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res siglos íun pasado desde la muerto de la Reina católica 
Doña Isabel , y el cuarto empieza con los públicos y solemnes 
loores que la Academia consagra a m memoria. Mientra* el tiem
po consumidor oscurece poco á poco , y borra la de otros per
sonages ruidosos un dia , se aumenta por el contrarío y extiende 
la veneración de la posteridad £ nuestra princesa; y la gloria que 
derrama sobre m nombre el grato recuerdo de sus virtudes, va 
creciendo cual río caudal á proporción tjue se aparta de su ori
gen. 

Doña Isabel nació en Madrigal , pueblo pequeño de Castilla 
la vieja , pero destinado por la Providencia á ser pátria de sugetos 
notables c ilustres. No había cumplido aun cuatro años , cuando 
la muerte de su padre el Rei Don Juan cl II la condujo al retiro 
de Arevalo , en compañía de su madre la Reina viuda Doña Isa
bel de Portugal. E l nuevo Rei Don Enrique f nacido de otro ma
trimonio t indolente y flojo por condición , olvido con facilidad 
los postreros encargos de su padre, desatendiendo la suerte de 
aquella desgraciada iamília y dejándola padecer minguas y esca
seces aun de ht necevíno : y la Reina que había va algún tiem
po estaba lastimada del juicio » acabo de perderlo u manos de la 
soledad y de los pesares. 

Privada Isabel por la enfermedad de su madre del único arri
mo de su niñez , á la vista de un hermano menor todavia , sin 
otro espectáculo que el de la aflicción y sin otro maestro que la 
adversidad , paso sus primeros años alternando entre las inocentes 
ocupaciones de la infancia y el aprendlzage de las labores muge-
riíes. Lejos del fausto , de los placeres , de la lisonja y demás 
atractivos del vício , se labraba en silencio aquella piedra precio
sa que después debía brillar tanto en el trono. 
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Á los díe2 a8o$ éc su edad, cl Rei Don Enrújuc, 6 recono
ciendo el poco decoro con que se criaban yus hermanus , ò mas 
bien por asegurarse de sus personas , los na*]¿Jo de Arevalo a su 
palácio. Las costumbres de Isabel , en quien la owuridad y cl 
abstraimiento habían madurado anticipadamente la reflexion y fur-
Tnado un alma fuerte y austera f pudieron resistir al aire inficio
nado de una corte corrompida y a los cjcmplws de la Reina Do
ña Juana , á cuyo lado la puso el Rci »u hermano. Tus-icron cam* 
po en que lucir sus nacientes virtude*. Entre ellas no fue la me
nor el respeto y deferência í su cuñada, á pewr de la emulación 
enmcial en el sexo , de la diversidad de principios y de conduc
ta t y de la oposición de los mtítnos interese» f señaladamente des
pués que la Reina dio á luz aquella hija , ocasión de tamas tur
bulencia* y deigrádos. ^guióte U escandalosa escena de Avila , la 
batalla de Olmedo y la sorpresa de Segovia por el Intanic Rci 
Don Alonso , proclamado y sou en ido mas que por el amor de 
sus partidarios , por el ckÜo á los desordenes de I:IHÍ»¡UC. Isabel 
que entonces se hallaba en Segovia » volvió á reunirse |>or es
te médio con su hermano después de algunos años Je wparacion: 
pero no fue sino para breves días , al cabo de los cuales le vio es
pirar en sus brazos, herido de la peste o del tosigo, á primero* de 
Julio de mil cuatrocientos sesenta y ocho. 

La Infanta , retirada en un monasterio de Avila » trataba so
lo de buscar algún al/vio i su dolor y de cumplir con lo que debía 
í la memoria de su de*venturado hermano » cuando ios magnate* 
4)ue habían llevado su voz, y ai frente de ello* d Arzobispo de 
Toledo , vinieron i ofrecerle el cetro de CastüU. Isabel desecho' 
resueltamente la propuesta. Llena de las máximas de una moral 
íevera , á presencia del último desengaño en la tttsie suerte del 
joven Don Alonso , lastimada profundameme de las ruinas y es
tragos de la guerra civil de que había sido testigo » siguió con 
docilidad los impulsos de la sangre , y del amor y icvcicncia i 
su hermano el Rei Don Enrique: y en una edad , cu que la ra
zón todavía mal formada apenas tiene que oponer i la seducción 
y ataques de las pasiones , sola y sin consejo , dio esta lección 
memorable de moderación á un prelado , que debiendo por su ca-



rácter predicar ía tranquilidad y la concordia , era por el contra
rio uno de los principales autores de los distúrbios del reino. 

Acción tan generosa facilito' la reconciliación de Isabel con 
Pon Enrique , y proporciono el famoso congreso de los Toros 
de Guisando , donde el Rei la proclamo heredera de sus réinos 
y dominios. Los Grandes , los Prelados , la Corte , la Nación en
tera celebro y aplaudió' la feliz determinación del Monarca : Cas
tilla empezó' á respirar de las pasadas calamidades , y después de 
tantas inquietudes creyó que podría gozar finalmente días de so
siego y de paz. 

Pero fue de corta duración esta calma. Apenas habia salido 
Isabel de la niñez, cuando fue otorgada por esposa á un Príncipe 
ilustre en nuestros fastos por su literatura y por sus desgracias , á 
Don Carlos de Viana , hijo primogénito del Rei Don Juan de 
Afãgon. La arrebatada muerte del novio deshizo unos tratos en 
que tenia menos parte el corazón que la conveniencia y el esta
do de los nego'cios políticos. Víctima del amor de los pueblos y 
del odio de su madrastra , dejo el campo á otro hermano mas 
venturoso , á quien la Providencia habia reservado la union con 
Isabel y el cumplimiento de sus designios para el engrandecimien
to de la monarquía española. Aragon , Portugal, Inglaterra y Fran
cia se disputaban el provechoso honor de dar esposo á la Infanta 
heredera de Castilla. E l Rei su hermano, qué unas veces por influ
jo de su muger apadrinaba el partido de Portugal, y otras el de Fran
cia por sugestión de sus validos , habia llegado entre estas alterna
tivas á prometer la mano de Isabel á un vasallo; á un vasallo re
voltoso y perverso, que habiendo querido otro tiempo manchar la 
castidad de la madre, osaba ahora poner su pensamiento en la hi
ja. España estuvo á pique de perder sus alios destinos: la reunion 
de Aragon y Castilla, el esplendor y poderio que le estaban des
tinados y que se acercaban á largos pasos, hubieron de ser sacrifi
cados á la timidez y mezquina política de Enrique. Pero el cielo 
propicio lo dispuso de otra manera; y la muerte imprevista del Maes
tre de Calatrava , sacó á Isabel y á España de la crítica y casi des
esperada situación en que se hallaban. Por ííltimo la Infanta, co
nociendo lo poco que podia esperar del Rei su hermano, deliberó 



no contar ya con su voluntad, y atender solo al bien del Estado 
que i grandes voces pedia su enlace con el Príncipe de Aragoa 
Don Fernando. 

Celebróse el fausto matrimdnio en Vallado! ¡J corriendo tí 
mes de Octubre del año mil cuatrocientos $c*enra y nueve. Le pre
cedieron y acompañaron círcunstincías extraordiniria* , mas se
mejantes á lo caprichoso de las aventuras caballerescas que á la 
grave y ceremoniosa etiqueta de reales bodas: un Rei de Ski-
lia, Príncipe heredero de Aragon, entrando por la frontera de 
Castilla en compañía de pocos servidores leales , disfrazados de 
mercaderes : las primeras vistas de los novios en hogares priva
dos ante pocos testigos: sus desposorios dcsaurorâados t sin pre
parativos solemnes , sin festejos ni reg«Ktjos costosos : c$casezr 
dificultades pecuniárias para la union de dos penonas que iban £ 
ser en breve los mayores y mas ricos potentados del tmiverso; 
y la causa pública reducida a' una existencia furtiva y £ tomar 
las apariencias del crimen. Ni los aplausos que resanaron en ro
da la nación , ni las ventajas visibles del reino , ni las respe
tuosas y humildes demostraciones de los Príncipes bastaron á 
aplacar el ánimo irritado de Enrique: mas lo que no pudieron 
ai pronto consideraciones tan poderosas , lo am&iguicron poco 
después las insinuaciones de algunos cortesanos bien intenciona
dos. Vio y acogió favorablemente en Segovia á sus hermanos, 
diples señales de una reconciliación sincera ; pero lo mudable de 
su condición rompió luego la buena armonía . y patauúu del ca-
riíío^y íunistad á la desconfianza, Uegó 4 peligrar la libertad de 
los Príncipes. Así vivid cl R e i , ftucruando siempre entre los in
tereses opuestos de su inclinación y de su sangre , de su corte 
y de su hermana , hasta que ünalmemc le cogió la muerte en 
Madrid á fines del año de mil cuatrocientos setenta y cuatro. 

Ya ha llegado el tiempo de que Isabel sentada en el trono 
de sus mayores , ofrezca al mundo el admirable espectáculo de 
-sus talentos y virtudes. Pero antes de entrar mas en lo diíicil 
de nuestro empeño, será bien que demos una ojeada sobre el es
tado en que se hallaba á la sazón la monarquía» 

E l Rei Don Enrique el Enfermo había encontrado á Castilla 
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arruinada y exausta de resultas de Ias guerras civiles que dieron 
la corona á su abuelo , y de los desastres experimentados por 
su padre en Aljubarrota y Lisboa. Una salud quebrada , un cuer
po flaco y una muerte temprana frustraron los nobles conatos de 
un alma de fuego , capaz de emprender y acaso de conso îur la 
cura de los achaques envejecidos del Estado. Agravólos el rei
nado de Don- Juan cl I I . Dominado siempre por sus cortesanos, 
los vio disputarse á punta de lanza su valimiento en los látales 
campos de Olmedo , y resigno todo su poder en el condestable 
Don Álvaro de Luna, que lo ejerció por muchos años , hasu 
que la misma debilidad del Rci , que, fue la causa de su eleva
ción , lo sacrifico en un cadalso al ¿dio de sus enemigos. Enrique 
I V heredó el ánimo apogaáo y «ervil con el reino. Incierto y pusi
lánime e%jSti»^*eiJ©lucionc$ , despreciado de sus vasallos, corrom-
pf9írS?fi sus costumbres, amigo de placeres que le negaba na
turaleza , llegó á aborrecer de todo punto los negocios , y los 
abandonó al capricho y antojo de sus ambiciosos privados. De 
aquí nacieron las discordias de la familia real , los horrores de 
la guerra civil y los peligros que corrió la corona de Don l\n-
rique. Pero la indolencia del Monarca hada inútiles Jas leccio
nes de la adversidad. Mientras la corre pasaba en justas y galan
teos el tiempo que se debía á los cuidados del gobierno , mien
tras vagaba flojamente de bosque en bosque tras la distracción y 
cntretenimienta.dc la i Jps pfáçem se hacían cruda guerra 
unos á otros en las provincias , y se repartían imptrnementé los 
despojos de la Corona y la sustancia de los pueblos. Daba mues
tras de deshacerse entre los de Castilla la nuttua sociedad de in
tereses que forma la república. La moneda adulterada de resultas 
de los privilegios concedidos indistintamente para acuñarla, y al
guna vez de orden del mismo Enrique , era excluida de los tra
tos. Los malhechores , no ya en tímidas y fugaces cuadrillas , si
no en tropas ordenadas y numerosas , se levantaban con castillos 
y fortalezas, desde las cuales cautivaban á ios pasageros , obliga
ban á rescatarlos , y ponían en contribución las comarcas, y aun 
las primeras y mas populosas ciudades del reino. Era general ia 
corrupción , la venalidad ,. la violencia i la insensibilidad de Eu* 
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rique crecía á par de las calamidades ptSMicas ; j cf Estado sin 
dirección ni gobernalle » combatido por todos lo* vicio» , infició* 
nado de codos los principios de disolución , caminaba rápidamen
te a una ruina cierta é inevitable* 

En tal situación recibid Isabel los dominios de Castilla. Y 
cuando su alma grande y generosa necesitaba recoger todos sut 
alientos para acudir al remedio de tamaños males , y acometer la 
árdua y gloriosa empresa de la reforma , tuvo también qae lu
char en los principios con otro genero de dificultades. Los adu
ladores , peste palaciega que se abominará siempre y habrá stem* 
pre , habían logrado que brotasen en el pecho del Rei Fernanda 
las semillas de la ambición. Esposo digno de una esposa todavía 
mas digna , no se conformaba con que manos femeniles rigiesen 
las riendas-de U nwmarqoia castellana. Fac íocucsier toda la ra
zón y dulzura de la Réina » la mediación de árbitros hnpargtaWf» 
el interés de la Infanta Dona Isabel, única heredera hasta enton
ces de la Corona , para aquietar el ánimo del Reí católico , y ha
cerle consentir en que su muger gozase de los derechos que 1c 
daban la naturaleza , los pactos matrimoniales y el ejemplo de 
los siglos precedentes , y que justificaron después las felicidades 
de su gobierno. •— 

Rayaba otra vez en los corazones la esperanza, y la plácida 
aurora del orden y de la felicidad sucedia á la noche fenchrtn.i de 
la confusion y desastres anteriores. Pero una tempestad que se fra
guaba hacia el occidente amagaba extenderse sobre la península, 
y perturbar la serenidad y sosiego de Castilla. E l Reí Don Alón* 
so de Portugal d movido de la ambición 6 despechado también por 
la entereza con que algunos años antes le había negado su mano 
Isabel s trataba de sostener los derechos que alegaba á la sucesión 
de estos reinos su sobrina Doña Juana. Muchos de los Grandes 
castellanos, creyendo medrar por las mismas mañas que en otros 
reinados, é irritados de que hubiese pasado el tiempo del poder de 
los validos y del pupilage de los Príncipes f se disponían i favore
cer el partido portugués y á sacudir la ñmtsta antorcha de la guer
ra civil. En vano envio la Réina una y otra embajada con pala
bras de moderación y de templanza; en vano interpuso la media-
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clon de personas amantes de la tranquilidad: éa rano intento des
armar con bondad y dulzura á sus malaconsejado! vasaUof. Don 
Alonso, lieno de las esperanzas que le daban sus fuerzas, la despre
vención de los nuevos Reyes, y las ofertas de los castellanos suí 
parciales, desechó enteramente las proposiciones pacíficas y resol-
vid el rompimiento. 

Tuvo Isabel que defender con la fuerza la herencia de sus ma
yores. Pero las dificultades eran grandes: faltaba el dinero, ner
vio de la guerra; Toro y Zamora habían abierto las puertas al 
enemigo; el castillo de Burgos, calaza de Castilla y cámara de 
sus Reyes, tremolaba las quinas portuguesas; los franceses, soli
citados por el Reí Don Alonso, entraban en GuiptíZcoa , y des
pués de talar el p^ís, sitíabian í Fuenterrabia. Hizo frente á todo 
-IsaMft?^^a^iSP'^'irus pueblos le dio soldados, el santuario le 
UfH^fféo'sus riquezas ; y mientras el Reí su marido á la frente 
de un ejercito contenía los progresos de los invasores, ella recorria 
sus estados buscando y enviando socorros; suscitaba enemigos á 
los Grandes disidentes en sus propios hogares, disponía se cor-
riesen las fronteras de Portugal por Extremadura y Andalucía, 
aseguraba la fidelidad vacilante de Leon, y entablaba en Zamo
ra las inteligências que hicieron recobrar aquella ciudad importan
te. E l alma y el valor no tienen sexo. E l Rei de Portugal se habia 
internado en Castilla con el designio de socorrer el castillo de Bur
gos. Isabel con un campo volante, sigue sus movimientos, le pica 

,1a retaguardia , le corta los víveres, le obliga i rerfrah» á 
tera, y coge el fruto de sus nobles fariñas, recibiendo por si misma 
las llaves de aquella fortaleza, que se defendió con un tesón digno 
de mejor causa. 

Entretanto Fuenterrabta, escollo en algún tiempo de la gloria 
francesa, cercada y descercada tres veces, inutilizaba los grandes 
aprestos militares con que el Reí Luis se proponía favorecer á su 
aliado, y ensanchar sus dominios. Finalmente la jomada de Torb 

. acabo de inclinar la balanza á favor de Isabel, y afianzó para siem
pre en sus sienes la corona. Atienza, Huete, Madrid volvieron á 
reconocer el imperio de sus legítimos dueños; la Reina recobraba 
eo persona la fortaleza de Toro, punto capital de la guerra y pla-
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za dc armas de ios portt^ucscs Í y con una moderación ipul a ÍU 
fortuna, mientras con una mafio sc ccãu cl UwxcX dc la victoria, 
ofrecía con la otra ci olivo dc ia paz i los vcnuJov 

Mas no tuvieron efecto por el pronto ÍU* KMUC* dedeos. E l 
ánimo, enconado mas bien que abatido del Rei Dan Alomo, se 
negaba obstinadamente á unió proyecto que no íuc*c dc sangre y de 
venganza. Todavia estaba emeñorcado dc vjria* foi falena» que la 
sorpresa d la infidelidad habían puesto en M» manos desde los prin
cipios de las hostilidades; y contando tonel apoyo de los mal
contentos, meditaba volver á entrar ptnierosamente en Castilla, 
Fué forzoso desbaratar los obstáculos de la paz . y obligar al por
tugués á aceptarla á su despecho. Durante la ausencia de Fernan
do t que había pasado á recibir la corona dc Araron por muertedd 
Rci su padre, Isabel presenciábala victoria conseguida por sus tro
pas en la Albuhera, y mandaba sitiar á Merida , Mcdcliin y otras 
fortalezas. En valde quisieron pcrmadiflc sus conwrjcros y capi
tanes, que la devastación del país, la estavez dc comestible*» las 
enfermedades pestilenciales, las continuas correrm del enemigo» la 
comodidad, conservación y seguridad de su augusta persona, exigua 
se retírase tierra adentro de sus domtmoi. iVo trniJã, les res
pondió, a huir del ptligro ni M Ir abajo: ni eMitnda dejar i * Êiénça, 
dando tai glória ã fas emir arm ni tal pt** é mh túMtos, has
ta ver el cabo de la guerra que haermos, 6 de la pas, que trata-
jnos 0 ) * constância de !a Reina triunfo en fin dc la obstina
ción portuguesa, y allano las dificultades para d ajuitî  Portugal 
y FriacU humilladas hubieron de bajar la altiva Érente y ée reco
nocerla por Riioja de Castíilla; é Isabel perdonando generosamen
te á los Grandes desleales, borro todos los recuerdos amargos 
que pudiera dejar la guerra, é hizo olvidar cuanto no era su 
gloría. 

Tal fué la conclttsion de esta contienda, que no permitid á Isa
bel en los principios de su reinado vacar á las arte* dc la paz y 
á las ocupaciones que la hicieron el amor y delicias de sus vasallos. 
En los intervalos que le dejaban los cuidados de la guerra, la pro-

(i) Crónica de Pulgar, parte a, cap. JQ. 



11 
vision de phzas y ejércitos, las negociaciones con e! enemigo y 
con los malcontcnlos. en el Jiscurso mismo Ue sus viages , aten
dia a h administración de la justicia, cuidaba de que se ejecutasen 
las leyes, y aseguraba ò restableció la quietud de los pueblos. Así so
segó la provincia de Extremadura , donde las parcialidades y faccio
nes en las ciudades y la tiranía de los alcaides de las fortalezas en 
los campos y caminos, no dejaban asilo alguno al habitante labo
rioso y pacífico : asi quito' los bandos de Córdoba, origen y oca
sión de inumerabfes delitos: aví aplaco cl motin de Segovia, don
de arrojíndose en medio de los sediciosos con un valor que sus 
cortesanos calificaron de temeridad, impuso repentino silencio y 
respeto ;í la osadía : asi restituyo la tranquilidad á Sevilla, agitada 
había largos tiempos de dhtúíbim domótícos que frcctientemenre 
la bañaron en sangre de $u* mismos hijo .̂ 1.a presencia de la Rei
na ahuyenta el desorden y la confusion, como la del Sol ahuyenta 
la oscuridad y las tinieblas; y mezclando prudentemente la clemen
cia con la severídad» consigue reprimir los crímenc* y ganar al mis
mo pasólos corazones. Conquista harto mas tltü y gloriosa que la 
de plazas y fortalezas; y linage de guerra » cuya táctica poseyó emi
nentemente Isabel y que fué uno de los principales instrumentos 
de los aciertos y mejoras de su gobierno. 

Pero la Reina no podía asir.ttr personalmente en todos los pun
tos de sus dominios y la maldad , ia licencia, la impunidad de los 
malos, la falta de seguridad para fos íníenoi, eran dáñris generales,' 
antiguos, arraigados profundamente por doquiera, til remedio de-* 
bía ser proporcionado ú la dolencia. Convenia erigir un tribunal se
vero, ejecutivo, cuya vigilancia se extendiese y derrama e hasta los 
ilkimos ángulos de las províncias y que componíe'ndose del común 
de sus moradores no dejase recurso ni efiigio á los delincuentes. 

Esta fué la hermandad que en medio de los apuros ocasionados 
por la guerra con los portugueses, propusieron los reinos en Ias cortei 
de Madrigal del año 1476 , y que se formó á poco bajo la protec
ción Real en la villa de Dueñas. Los pueblos, armados en tropas 
regladas de á pié y de á caballo, armados por h mas justa de las 
causas, la seguridad pública, limpiaron de delitos el suelo de Castilla, 
castigaron d ahuyentaron á los malhechores, y purgaron la tierra, co-



12 ' mo en otro tiempo Alcides, de los monsrrun* Í¡XÍC la mícM^íían. 
Habíanse visto ya algunos ensayos de «.cnwjjmc imtituüon en 

el rcUuáo á c D o n Alonso ci XI , cuando el dc^oncicrio y turbu
lências de su menor edad no permirian vivir con K^niuUd lucra de 
lugares murados , cuando el pasagero veía ya *in cMrañcza ya
cer en los caminos los cadáveres insepulto^ , y la^ leye* enmudeci
das no se atrevían á clamar por venganza. Kcnovaiio* ios males en 
tiempo de Enrique IV , los pueblos volvieron á cMaWcter de nuevo 
las hermandades: pero las contradijo y fínalmcnic las dcsiruyo d 
Reí, gobernado siempre por los autores de los daños que querían 
corregirse. 

La hermandad de Dueñas nacía bajo auspicios muy diferentes. 
E l bien general era el none de iodas ias <>pcra<ione% de Isabel, y 
la hermandad fué protegida, alentada y autorizada- En vano lo* 
Grandes y Prelados juntos en Cobeña, entre rcvcrcwe* f quejo
sos, rcpresenraion contra un cftabJcJntienfa que acercaba los pue
blos al trono; que reunicndolos le* daba á conocer so fuerza e im
portância; y que formando con el Gobierno una santa liga, le pres
taba medios para reprimir los cresos de una oligarquia inquieta y 
ambiciosa que posponía la felicidad y lux re de la naden á la crít-
te gloria de mandar en sus ruinas. La respuesta vigorosa de fiabel 
les hizo entender que ya no reinaba el débil Enrique, y que en ade
lante coligadas la autoridad y la fuerza limit ai san MIS pretcnsiones 
¿los términos de la razón, impoiúcndulcs la saludable necesidad de 
éet mod<rados y justos. .¿. 

Luego que la paz permitid dar á las ocupaciones silenciosa del 
gabinete el tiempo y los cuidados que haMa allí habia distraído el estré
pito de las armas, pudo Isabel atender ya desembarazadamente á la 
cura de las profundas llagas del cuerpo político y á la extirpación 
de los abusos que se oponían á $« prosperidad y esplendor. A cue 
fin mando convocar las cortes de Toledo de! año i^H^; cortes 
memorables por la gravedad de los asuntos que en ellas se ventila
ron, y por la influencia que tuvkron sus decisiones en el estado ul
terior de la monarquia. 

E l daño que por su mayor bulto llamaba la primera atención 
<íe las cortes, era la pobreza del erário. Los pueblos pagaban con» 



tnbiiciones ct̂ mideraUlcs y mas que suficientes pafâ cubrir los gas-
ros de administración y demás urgencias del bien común en paz y en 
guerra; pero no llegaban á su natural destino, al ibndo que el Go
bierno necesita para asegurar el orden interior contra los criminales 
y la independencia nacional contra los extraños. Lejos de llenar es-
ros objetos, los tínicos á que el cultivador y el artesano sacnlkan 
gustosos parte del fruto de sus sudores t el patrimonio público re
partido entre manos rapaces y ambiciosas les daba facilidad y oca
sión para traer amenazada de continuo y perturbada la quietud del 
reino. Los Ricoshombres de Castilla , aquella raza valerosa que 
habia concurrido á einvntar el Estado con su sangre y con sus proe-
;zas» no se contentaban con la consideración y el honor, moneda 
en que solo pudieran recompensarse dignamente sus méritos; y 
aprovechándose de la flojedad de los Reyes, sirviéndoles unas ve-
ees, desirviéndoles otras» arrancaban los tesoros en premio o en 
precio de su fidelidad, Enrique IV , olvidando que los Príncipes 
son mas bien administradores que dueños de Jos caudales del erá
rio , dejtí liegar á su colmo el desorden; y las mercedes exorbi
tantes en juros y vasallos» los privilégios de batir moneda, los ;il-
balaes y firmas en blanco acompañaron á la continua enagenacton 
de pueblos y fincas de la corona, jlegándose á decir que no era 
Rei de otra cosa que de ios caminos. Los pueblos, oprimidos con 
las cargas generales que se repartiap cada día entre menos con
tribuyentes, murmuraban de la Amesta liberalidad de Enrique, las 
cortes de Ocaña se lo representaron en 1469; las de Sama Ma
ria de Nieva de 1473 alzaron el grito, y consiguieron en fin que 
anulase solemnemente todas las enagenaciones y gracias hechas en 
los diez años precedentes. Pero fuese el influjo de ios poseedores o 
la natural inacción del Rei 0 su muerte que siguió á poco» no tu
vo lugar reforma tan necesaria. En los principios del reinado de 
Isabel, la guerra de Portugal hizo resaltar los inconvenientes, obli
gando á recurrir á la plata de las iglesias y á empréstaos gravo* 
sos para resistir á los invasores. La nación que habia tocado y 
sufrido los males, anhelaba y con razón por el remedio. Sus Pro
curadores lo reclamaron en Toledo; y todo parecía autorizar al 
Gobierno para cortar de una vez en su origen abusos tan noto-
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rios. Solo la delicada de Isabel no eui aun *aii*U\?u; no con
tenta con que se efectue ia reforma , quiere también tjuc %ea i 
gusto de ios mismos que han de experimentarla quiere que la 
persuasion y el convencimiento hagan llevadero !<> que la justi
cia y las circumíándas hacen necesario. Convoca extraordinaria
mente á los Grandes y á los Prcüdni , y espera de %it lealtad 
que sacrificarán al bien público sus pretensiones e ¡meretc* par
ticulares. E l éxito fue el que merecían c^perataas tan honorífica* 
á la Reina y á sus vasallos: y en pocos mcixn, sin violencia, tin 
amargura y sin reclamaciones, recobrei su riqucjta y npulénda i* 
corona. ¡Que es lo que no puede cotneguir la razón con U% ar
mas irresistibles de la dulzura! 

E l primer uso que hizo nucMra Princesa de lo* nuevo* aumen
tos del erário, fué indemnizar de los perjuicio* de la ¡merra , y 
socorrer con g<merosidad a los hijo* y viudas de lo* defemores d# 
la pátría muertos en su servicio. Entretanto w arrqrlaltan de acuer
do con las cortes Ja forma y atributos de lm irihunatcs supre
mos; se derogaban ó aclaraban las leyes antigua*, se hadan otras 
nuevas i «e tiraban Us primeras línea* para la ¿runde obra de una 
legislación armónica , de una legislación común á todos tos do
mínios de Castilla; tmpezaba á tratar de las reformas á qu» 
lo calamitoso de los tkmpos Aligaba en el clero secular y re pu
lar; se ponían las bâses de! concordato con la corte de Kotua, 
de que tantas ventajas resulraron i la Religion y ai 1 •-•tadu; en 
suma, se promoviai^jtodoi lo« ramo* «fes I t féliddtd fnSMiu, y %e 
buscaban^ los ttiélíos de esublecctla totítt flindamcnios solidos y 
permanentes. 

Nuevo espíritu, vigor nuevo discurre por las venas y miem
bros, yertos hasta entonces, de la monarquia casictlana: retínen
se sus fuerzas, antes enflaquecidas por la division y la discordia, y 
el Gobierno adquiere la robustez necesaria para asegurar el orden 
y bien general. Todavía está fresca la memoria del tiempo en que 
Isabel tenia á cada paso que capitular con los proceres, y en que el Ar
zobispo de Toledo le negaba una conferencia que la modelación de 
la Reina le pedia con instancia; pero ya ha desaparecido aquella 
época de languidez y de oprobio. El-Estado, poco ha débil y-si» 
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autoridad p.JM sostener l̂ s leyes y refrenar la osadía de un vasa
llo» recobra rápidamente su natural energía, tiene ya Ja bastante 
para hacerse respetar de propios y extraños. Triste del que se atre
va á interrumpir su irantjuilidaU y provocar su colera: la desola
ción , el estrago y la ruina serán d castigo de su loca presunción y 
atrevimiento. 

Esto fue io que experimentó el reino de Granada. Habla lar
gos tiempos que los Reyes de Ottilia no hacían progresos nota
bles en la antigua empresa de reconquistar el pais ocupado por los 
moros, y las Ironteras eran casi las mismas que á la muerte del 
santo Rei Don Fernando. Poco ó nada adelantaron sus inmedia
tos sucesores. La jornada de Tarifa fue mas gloriosa que títil; la 
muerte lastimera del he roe que la venció corto los vuelos en lo 
mejor de sus años á sus victorias y hazañas. Tejos de imitarlas su 
hijo Don Pedro y de entrar en la gloriosa carrera que le mostraban 
los ejemplos de sus predecesores, hizo alianza con los infieles y 
aun se valió alguna vez de sus armas en las ominosas contiendas 
que mantuvo siempre constis hermanos y vasallos, y que al cabo le 
costaron el cetro y la vida. En los reinados siguientes , los dktilr-
bios civiles, las tutorias, la indolencia de los Reyes y las guerras 
con otros Príncipes de la península habían puesto en olvido la 
de ios mahometanos , ó rcduudola ú algunas entradas y ralas sin 
plan ni consecuencias. Los moros se habían acostumbrado á des* 
preciar al león que dormia. Durante la guerra con Portugal 
en los primeros años del trobierno de Isabel , los infield ha
bían penetrado en términos Je Castilla , llevándolo tojo i san
gre y fuego. Hubo que disimular este insulto , igualmente que 
la arrogancia con que se negaron i pagar las parias que solían 
al mismo tiempo que solicitaban la continuación de la tregua, y 
contemporizar prudentemente hasta que ajustada la paz con los 
portugueses, se ofreciera ocasión oportuna para la venganza. 

Proporcionóla en la sorpresa de Zahara la infidelidad granadi
na. Esta infracción escandalosa de los tratados tuvo su desquite en 
la sorpresa de Alhama por Itroas pas de Sevilla casi á vista tie la 
capital Granada. E l empeño de los moros en recobrarla y el de los 
cristianos en mantenerla, formalizó una guerra que debía fenecer i% 
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que duraba entre unos y otros cerca habla ya tic ochocientos años. 

La empresa en que se entraba de la cunquiua del reino de Gra
nada, presentaba dificultades considerable*. Habun pasado, es cier
to, ios tiempos de Tarcc y Almaiuor, lo* iiemp*is en que Val-
dejunquera y Alarco* recibian su triue <xiebridaJ d* nuestra» des
gracias: pero un territorio favorecido liln-ralmcmc por la namra-
üza y de una población que por lo extraordinaria Mipimia un 
estado floreciente de agricultura y de indiiuria , amiento y me* 
dida del verdadero poder de las naciones, aimndaba en recunos y 
medios de ofensa y de defensa : y m* siendo ni aim la decima parte 
de la península, solía poner en pic f>rmidablc% ejercitus , supe
riores alguna vez en número y no siempre infrriorc* en valor ¿ 
los cristianos. Eí p¿ís frj;;,n<i( ^u¡i^,í . li,- m-jutañas y cn/ado de 
castillos y fortalezas» era poco tavorable a io^ agfeK'fc ,̂ iil entu
siasmo religioso de los habitantes y la inveterada IDJCHJU entre am
bas naciones, no dejando medio entre la víuona* la esclavituJ ü 
la muerte , era otra arma y no la menor en manos del mas dé
bil. Tal vez y en los mismos principios de la guerra,la fortuna 
miro con semblante risueño á los moros; la* loma* de la Ajarquia 
de Málaga presenciaron la perdida de la flor de Andaduda » pa
sada i cuchillo d reducida í cautiverio : levamosc en desorden y 
con poca honra el cerco do Loja » mandaJo m persona por el 
Rei Don Fernando» Qiúth en otro reinado huineran aílojiJo o4i 
esto los aprestos militares y los crivnanos ve cantcn^Uíi, tomo en 
lo pasudo,̂  coa uî ts u^guas poco estables que « k ) ^ ^ pendicni* 

• ^fajy^QÊ-f 6 cuando mas con unas parks que habían de negar? 
se á la primera coyuntura favorable. Pero l u M , enemiga de par
tidos pusilánimes, decreta la conservación de A Huma contra la 
tímida prifdéjjeia de ios consejeros del Rei su e vj oso, recorre la 
frontera» infunde en los pechos eí fuego sagrado del amor de la 
gloria, y resuelve mancar da suelo de España ci imperio de la 
media-luna. 

Entonces fue cuando Europa miro aronita á una muger ocu
parse en la formación de planes de campaña, votar entre los vie
jos y experimentados capitanes, y presidir á los preparativos mar
ciales con una inteligência á que no hablan llegado los guerreros oc 
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Us edades anteriores. No dirigirá cl valor ciego las operaciones bé
licas , como había sido común hasta aquel tiempo: la fuerza será fo 
que debe ser, el instrumento del discurso; y la guerra de Granada 
vá á abrir la escuela donde se estudie y adelante el arte militar, y se 
formen los grandes soldados que durante el siglo siguiente han de 
hacer respetar en todas partes las banderas españolas. 

Nada se omitid de cuanto podía asegurar ei suceso. Suiza nos 
envío su invicta infantería , Alemania sus diestros artilleros , In
glaterra , Portuga! y Francia sus preciados campeones. Un cuer
po numeroso de pontoneros facilitaba los pasos necesários sobre 
barrancos y rios , mientras que millares de gastadores desmonta' 
ban las colinas, elevaban los valles y abrían caminos por sierras Im
practicables. Por ellos arrastraban dos mil carros las lombardas que 
debían derrocar las robustas torres de lo* alcázares moriscos. La 
Üeina disponía la fábrica de municiones , los acopios de pólvo
ra , los cortes de maderas ; cuidaba de las provisiones y recluta 
del ejército , de la seguridad de là frontèrâ , de Üt ifã&ildad de 
las comunicaciones ; establecía postas para ellas ; y atenta á to
do lo que podia contribuir al éxito feliz de la empresa, mandaba 
armar naves eñ las marinas de Vizcaya para interceptar los socorros 
de África , infestar ta costa enemiga , y apoyar las operaciones de 
las-tropas destinadas á la conquista. 

í íb "fòdiãn las' fuerzas granadinas resistir preparativos fan 
formidables. Recobróse Zahara , manzana de la discordia y oca
sión de la guerra : siguió la toma de Alora , Cártama , Rórida, 
Jlloia , Velez-Málaga : Loja , la soberbia Loja , que antes vid y 
celebro la mengua de los cristianos , tuvo que humillar la cerviz 
y recibir el yugo. Marbella , Fuengírola y otros pueblos mejor 
aconsejados quisieron mas bien experimentar la clemência del ven
cedor que el rigor de sus armas. 

Los sucesos de aquella guerra mostraron que Isabel reunía á 
la grandeza de alma que acomete las altas empresas , á la pftí-
de'ncia que las facilita y á la constancia que las acaba » la bon
dad y dulce beneficencia que corona estas otras virtudes , y es el 
distintivo cierto de los corazones verdaderamente grandes y ge
nerosos. Durante la guerra de Granada, Isabel ideo y estableció los 

C 
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hospitales de cancana : «tablccimiento no conocido hjsta aqticUa 
época y después imitado por todas ias naciones cultas , ejue tem» 
piando los males de la guerra y los ¡neonvememe* inexcusables 
de la victoria , ofreció entonces poderosos motivos de gratitud á 
los soldados castellanos , como ahora «xige y exigirá siempre el 
reconocimiento y elogio de todos los pueblos para quienes ta hu
manidad no sea un nombre vano y sin significación. Subió de 
punto el afecto de los soldados de Isabel » cuando la vieron to
mar personalmente parte en sus fatigas, asociarse a sus peligros 
y seguir con ellos las operaciones militares: cuando la vieron cam
par bajo las murallas de Modin, asistir á la rendición de Mon
te frío , estar á punto de perder la vida delante de Málaga á ma
nos de ua nuevo Es¿cvoIa: y solo pudieran corresponder digna
mente, á cuas dcmpHraçioneft con su amot y con sus hazañas. 

Después de un largo cerco , comparable coo lo» Jamo*» de 
la historia ( en que se hjbían atropellado unos í otros los ran
gos de' valor y heroísmo de sitiados y sitiadores , la toma de 
Málaga vino también á aumentar las conquistas de Isabel , y i 
premiar su magnanimidad y constancia. Las armas cristianas no 
hallaban obstáculo capaz de detener sus progresos, y la vicio-
ria parecía haberse. fijado irrevocablemente bajo sus estandartes: 
pero estuvo para abandonarlos en el sitio de Buza. Eran pasados 
ya seis meses de fatigas y de combates: el acero del cnciiuVo y 
çl acero todavía mas alilado y temible de lai cnieimedadcs, había 
segado veinte mil campeones castellanos; la estación, las avenidas, las 
lluvias, todas las combinaciones del acaso se mostraban obstinadas 
>*j/lavorecer,í los moros. La Reina, después de haber abierto 
siete leguas de camino para la conducción de provisiones y per
trechos » después de haber empicado sumas inmensas y apurado 
todos los recursos, habia empeñado sus alhajas para acudir álos 
gastos del sido; y la pertinacia, seamos justos, el valor de los 
defensores de Baza no daba indicios de cansancio ni flaqueza. Va
cilaba ya el rei Fernando, y empezaba á dar oídos á las pro
puestas y consejos de levantar el cerco y aguardar mejor coyun
tura. Pero no será, no: Isabel, la que vota siempre por los par
tidos animosos, la que se opuso á la evacuation de Alhama, U 
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que no consintió que se entrase en cuarteles de hibierno después de 
là toma de Alora, y obligó á su marido á coronarse á pesar su
yo de nuevos laureles en la campaña de 84; esa misma Isabel es
torbará que se malogren tantas penalidades y tanta sangre, vendrí 
en persona al ejército, y hará renacer en todos los pechos el alietí-
to y la confianza. 

j Dia memorable aquel en que a vista de los muros de Baza, 
puestas las tropas sobre las armas, tendidos al viento los pendones 
tantas veces victoriosos, la Re'ina á caballo, servida del Reí su 
marido y acompañada de su hija Doña Isabel, dttí gallarda mues
tra de sí á los ojos y mas todavia á los corazones castellanos; y 
atravesando entre alegres vivas las filas y escuadrones al sonido 
mardíai' y albéffóâSdòt âè^áf tromperas y atabales , iba recógién-
áo^èn^las* cfeMostracioncs, ademanes y lágrimas de ternura de sus 
vasallos mezehuhs con las suyas propias, el delicioso nectar que 
solo es dado probar á la virtud y al mérito sublime! Allí viste, 0 
Princesa augusta, allí viste reunidos en corto cspíício los instru
mentos de tu gloría : allí estaban los varones esforzados que hon
raron el nombre español y lo cubrieron de lauros inmortales; allí 
estaban los vencedores de Toro, de la Albuhera y de Málaga; 
allí estaban, el rayo de la guerra Marqués de Cádiz, terror de Grana
da y caudillo principal de su conquista; el que defendió á Alhama 
còn stràftUas átí pihtados lienzos; el míe Venció la de Lucen? f ha
ciendo prisíònero al Kèf iwbh^eÍ;õh#^iÉ ñ i é t í é ¿foHosaaientc 
e;n Sicrrabermcja una vida que fué un tejido de proezas lustres*; ¿í Al
caide de las Hazañas, á quien dio este apellido lo singular y casi in
creíble de las suyas en una nación y en un tiempo de he'roes; el Se
ñor Alarcon que en sus tiernos años aprendía á ser lo que mos
tró después en Itália; ci que añadid la corona de Navarra á la 
de Castilla; el vencedor de las jornadas de Ccrinóla y dél Cía-
rellano , el que arrebato i rodos los Generales antiguos y moder
nos el título de Gran Capitán. Todos te saludaron aquel dia: todos 
se dieron la enhorabuena de vivir bajo tu imperio, y todos juraron 
ilustrar la memoria de tu reinado con sus acciones y virtudes. 

Los guerreros de Baza, testigos del triunfo de Isabel, llegan á 
conocer el desaliento. Entrégase la ciudad y su caída arrastra la 



de las forraJezas y casiiHos de las comarcas. Almuñccar, Furchcna, 
Salobreña, las Alpujarras imitan su ejemplo. Guadix )- Alméria, 
no pudíendo resistir al Impulso general , abren sus puertas; y U 
Reina, atravesando en lo mas crudo del hibierno la^ altas y neva
das sierras del reino de Granada, recibe el homenage de ambas ciu
dades, y toma posesión de los nuevos dominios con que su esfuerzo 
engrandece los de sus antepasados. 

Granada , privada de todos sus apoyos y reducida í sus propias 
fuerzas, es ya como valiente fiera que acosada de los cazadores, ro
deada de generosos lebreles, puede, sí, retardar, pero de ningún mo
do evitar su perdición y vencimiento. Isabel y Fernando se a-
cercan. Si los ginetes agarenos se atreven á arrostrar el peligro y 
á medir la lanza , es para ceder al valor y ardimiento casteUa-
^9 i^si la^casualidad,iucéndia la penda de la j£.cina y devora los 
afbergucs dé *süs soldados , este fuego se. mifa ^ a ^ i i ^ ^ ^ n a * 
rías del proximo triunfo : si los cercados se lisonjean de 'qtift^ 
rigor de la estación obligaiá á desistir del glorioso interno , Us 
Reyes edifican, á su vista una ciudad nueva. Granada al fin se 
rinde", ías torres de Ia Alhambra enarbolan el pendón de Casti
lla , y cesa pata siempre en España la dominación de los mahome
tanos. Cumpliéronse los votos de ocho siglos : está vengada iü jor
nada de Guadalcte , y aplacados los manes de la gente goda. 
Los Pelayos , los Ramiros , los Fernandos , y los Altuuso» oye
ron desde la tumba los ecos de la vuioiia , y sus sombias ma
cilentas y austeras se souriyeron. 

^L -.lín hombre obscuro y poco conocido seguía á la sazón la 
Corté. Contundido en la turba de los importunos pietendientes, 
apacentando su imaginación en los rincones de las antetámaras 
con el pomposo proyecto de descubrir un nuevo mundo , tris
te y despechado en medio de Ia alegria y alborozo universal f mi
raba con mdtfcrcncia y casi con desprecio la conclusion de una 
conquista , que henchía de júbilo todos los pechos , y parecia 
Jiaber agotado los últimos términos del deseo. Este hombre era 
Cristobal Colon. Había años que las riquezas que sacaban los ve
necianos de las mercancías del Oriente , traiaas por mil rodeos 
á Alejandría , y repartidas por ellos en toda Europa , hablan da-
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peitado la emulación y zelos de las naciones marítimas. Los por
tugueses llevaban medio siglo de tentativas para descubrir al sur 
un camino por donde penetrar hasta aquellos envidiados países. 
Colon nacido en un pueblo de marineros , dado desde su niñez 
al e&ttídio de la navegación , alimentado con la lectura de los an
tiguos , donde pudo hallar sospechas de que el occidente ocul
taba regiones incógnitas y quizá el camino mas fácil para las ya 
conocidas de la India , dirigido no solo por sus propias luces, 
sino también por las de otros pilotos y cosmógrafos de su tiem
po ; Colon se llego á persuadir que podia resolver el árduo pro
blema , ensanchar los límites del mundo y dar nuevos estados y 
domínios á los Reyes. Portugal, Genova » Francia é Inglaterra 
desairaron sus propu^^Sí^omo sueños y parto de una imagina-
cion acalorada, -LoS mismos ministros de los Reyes católico* , des
pués de ocho años de lentitudes y dilaciones , desahuciaron al 
cabo sus ya cansadas y marchitas esperanzas. Las potencias de 
Europa desechaban á poriia la ocasión de adquirir aquellas vas
tas y ricas posesiones , que en lo sucesivo habían de ser el obje
to de su ambición y de su envidia. Colon indignado perdió el su
frimiento » y ya se disponía á abandonar la ingrata y poco avi
sada Castilla , llevando quiza á otra parte sus designios y sus lu
ces , cuando la estrella de Isabel le fijo para siempre en su servi
cio. Marchena , QuintanUla y Santángel , nombres respetables en 
nuestros-.£^to$r«h$M^^vl^4i^>4^^ frtonpf** -á-M>el la im
portancia y situación de Colon , los que abrieron la puerta, que 
cierran tamos cortesanos , para que el mérito desvalido llegase 
hasta el trono : y Colon encontro por íin un alma grande, igual 
á su proyecto. Isabel , venciendo las preocupaciones de su era y 
de su corte , la repugnância de su Consejo y del Rei su marido» 
abra2a la*, ideas de Colon , concibe el mismo entusiasmo, y oiré-
ce sus joyas , si fuere menester t para los gastos de la expedición 
que se prepara. 

Parten las naves y surcan el inmenso Océano , cargadas de 
esperanzas y del germen de una asombrosa revolución en el sis
tema de las naciones europeas. Una muger guia empresa tamaña. 
ELmundo va á ver aumentado el námero de sus comodidades, 
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facilitadas ías comunicaciones', inultipllcados los lazos de pueblo 
á pueblo , perfeccionada la navegación , las artes , el comercio: 
las ciencias extenderán prodigiosamente sus confines ; y España, 
la . feliz España será llamada á. ocupar el principado de las nacio
nes , á surtir á .todo el globo de los, productos de sus dominios, 
y á darle moneda como en señal de señorío. Pronto será que su 
pabellón ondee por mil plagas desconocidas hasta entonces ; que 
Je presten homenage reyes y generaciones de nombres , trages y 
costumbres extrañas y peregrinas ; que sus intrépidos navegan-
teŝ den la vuelta al.orbe ; que le cedan en extension los famo
sos impérios de la antigüedad ; y que el astro del dia en su di
latada carrera nunca cese de alumbrar países sujetos á sus leyes. 

£1 hallazgo de las Indias era un benefício singular- que-la-Pro-
vidénda-^dispensabf/^váos^Jiafeiiantee^.de'S'uno^y-otro hemisferio. 
América deSiãSenviarnòs'- sus ^medicamentos , sus'drOgà$,-èu plac
ía , las ricas cosechas y producciones de un suelo 'virgen y^e* 
cibir de Europa la civilización , las artes , el hierro ," Una moral 
benéfica , una religion pura. La nación por cuyas manos- había 
de. obrarse-está'revolución .favorable , tenia en ellas la-ocasión de 
lüerecer él reconocimiento y bendiciones de todas las grandes-fárhi-
lias de que se compone el género humano , aumentando su pro
pia gloria y poderio al mismo paáo que la prosperidad común 
del universo. 

Isabel puso la primera piedra de este grande edificio, que no pu
diera adelantarse y llevarse ai cabo sino siguiendo sus huellas y 
su ejemplo; Las primeras disposiciones para el gobierno ds los pli
ses redea'descubiertos ̂  fueron dictadas por la rectitud y la huma
nidad , y .allanaron el camino para que se cumpliesen las pater
nales miras Ide la Providencia. ^La comunicación de las Ventajas 
recíprocas fué la basa de la píimera legislación indiana. Tratóse 
de hacer -partidpantes á-aquellas regiones de las semillas , de los 
anímales , de la ilustración / de la cultura y de todos los bienes 
de Europa. Xuvo el principal lugar entre Jos encargos de Isabel 
•el buen, trato de unos naturales débiles , sencillos', qüe solo co
nocían los rudimentos del arte-? sodal : cuido de hacerlos hohí-
bres para poderlos -hacer después- ciudadanos : atendió á su ins-
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truçcipn ; en los grandes priiicípios; de la religion-y de . la moral, 
.á- su d̂efensa contra-la ferocidad de los caribes , y contra la ava
ricia todavia mas. destructora de los europeos, Tales fueron íos 
preceptos-favoritos , que no cayéndose de-la boca de la Reina 
durante su vida , resonaron también-en .su -testamento. No vid 
Isabel - las islas despobladas á manos de la crueldad y de lã co
dicia , extinguida £n ellas la raza de sus primitivòs habitantes, 
y á sus caciques presos alevosamente sufrir los suplicios de los 
.malhechores : no vio pasar al continente la . sed del oro y de
jar sus costas ensangrentadas y yermas ;j no vio yacer sobre-las 
ascuas al Emperador de MéjicO;,';de&pue&(de¡;hat}er defenéido.lá'-éá*-
pital de" su império con uncívalorí quê  merecia mas bien el apre
cio-y admiración de^suS^ehemigos.:-no vio las campiñas del Pe-
^rá^plájn^^eseàndalizadas con el asesinato de su Príncipe y des
pués manchadas de sangre española vertida por otros españóles: 
no vio la rapiña , la hipocresía , la inhumanidad ejerciendo sus 
-horribles estragos á nombre del Dios de la justicia , dé Ja verr 
dad y de la misericordia. A una distancia que apenas deja escu:-
char el eco de la autoridad , supo hacer que sus ministros y agen-
.te¡s respetasen las leyes protectoras de la inocencia.y sr'JlTémrfí-
laeion de los extrangeros ó el descompasado zelo de -los naciona-
lesiínOSftrasmitíó;, acaso (exagerados , .los->-excesos y crueldades de 
J'ós^'deseubridores tuvo también el cuidado de decirnos , q\iè 
fueron posteriores al^eingdoi-dex-Isabel Ky^que solo después que 
ella ceso de vivir , empezó' la vejación , el desordem f-̂ fy des
trucción de las Indias. 

Y ; como pudiera ser que esos delitos no ofendieran íá 
rectitud de nuestra Princesa-? • < Como pudiera tolerarlos ni de
jarlos impunes quien mirando la: justicia como la divinidad tute^ 
lar de toda' república , lé ofrecía el sacrificio continuo de sü'.tiéin'* 
po , de sus cuidados y de sus tareas ? quien- se complacía en ád̂  
ministrarla y desempeñar este Oficio prescrito á los Reyes pbt:ilk 
legislación castellana? quién considerando como propias las injurias 
agenas , las vengaba sin respeto á la. clase y circunstáncias-xiel 
agresor , sin exceptuar la misma real familia ? quién se-precio 
siémpre de proteger la inocencia l quién sé apresuraba á reparai 
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las sinrazones y demasías cometidas contra su intención y con
tra sus ordenes ? quién envío alguna vez hasta Africa sus minis
tros á deshacer los agravios hechos por los cristianos á los mo
ros vencidos ? ^ Como no respetaría la equidad y la razón en sus 
vasallos quien asi.la. respetaba en el enemigo-? 

Llegaron algunos á calificar de dureza y rigidez excesiva la 
entereza de Isabel , porque no miraba la justicia con los ojos vul
gares de los que la contemplan opuesta á la bondad y clemen-
xia : porque juzgaba que la pena impuesta al facineroso era un 
acto; de beneficencia y de, protección ejercido á favor del cíuda-
4ano honrado y pacífico ; porque teniendo que reformar desór
denes envejecidos , curar males encancerados , sacrifico' á la justí-
xia y á la necesidad sus inclinaciones dulces y compasivas , y a-
-pIííÁyio^rs^ leyes^Jiaciéndolas observar 
•coítlina sexlrítãâ^salkrdalíle y^y-desechando? eny'los.^àyares âpu-
ros del erário : los enormes intereses con qué se pretendió: en íal> 
gima ocasión, comprar la impunidad de un crimen abominable y 
gtrqz. .Isabel no. se atrevia á despreciar los clamores dela sangre 
injustamente vertida ;."xreía: que al Estado le importaba mas el 
escarmiento y la virtud que el dinero, & esto se llamará du-
TC â .y cvueldàd t No no era cruel ni dura Isabel, cuándo dispo
nía se excusasen los» acerbos tormentos que el zelo y la lealtad 
exaltada-preparaban al asesino del Rei su esposo : no era criielr 
cuando prohibía que se prolongase la agonía y el dolor á los 
reos que 1.a,lei condenaba á-muerte : no era ^cruèl, atando-eñ la 
vega de Granada mandaba á su escolta , guiada por el Marqués 
de Gá4k y - que noíderrámase á su- vista la morisca sangre : no 
era cruel , cuando encargaba por todas partes oraciones y roga-
,tívas para que los triunfos de su marido en el Roseííon costa
sen menos lágrimas a las madres, y esposas del enemigo : no. era 

, cruel , tcuando, inventaba arbitrios para que las luchas de toros, 
restos de la antigua rudeza castellana , autorizadas todavía en su 
tiempo con el ejercicio de la nobleza , fuesen menos sangrientas 

. y peligrosas : no era cruel , cuando reprendía á sus capitanes de 
no, haber guardado, todos los miramientos posibles con el rendí*-
do : monarca de .Graaada , cuando le recibía con afabilidad y de-
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¿oro-, f' enseñaba con su ejemplo á ser mduí|efite "con la des
gracia. No era cruel ĉuando recibiendo entre el júbilo y los apláu-
sos de sus cortesanos las nuevas de las gloriosas victorias de Itá^ 
l ia, suspiraba-ar oir las pérdidas y estrago'de los contrários : no 
erí cruel/ cuando arrasados los ojos de lágrimas de ternura , re
cibía las acciones de grácias de los cautivos á quienes' sus' con
quistas restituían desde las mazmorras á la libertad y á sus hoga
res , cuando cubría su.desnudez , auxiliaba su pobreza , y man
daba- colgar sus cadenas en los cemplos para perpetuar la memoria 
de placer tan grato á su corazón. La crueldad es vicio de almas 
bajas , é Isabel la tenia .elevada ; de* cobardes ,,.idIsabel era magna* 
nima; de egoístas, é Isabeí íera s&vera eonsigo.1 Tierna y afectuosa en* 
viaba consuelos á dp̂ qyidraF'qô remaba el dolor: la indigencia y la 
orfandad tuvieron siempre en ella protectora y madre. No se desde-
fl5 de asistir al lecho de Sus vasallos moribundos, de acompañarlos y 
confortarlos: tal vez haciéndose compañera de la aflicción ãgena, jun
tó sus lágrimas con las de los dolientes, y arrastró con ellos los lutos* 

Asiqué hermanadas en la Réina la bondad y la rectitud , la 
diíízura y la entereza, produjeron en sus vasallos aquel respeto á la 
autoridad ptíblíca , aquella observancia puntual de ias leyes ~qúe 
hemos notado en América , y que llego al mas altó punto en 
Castilla. Donde j no obstante que la indolência de sus predecev 
sóres¿?habia^acostumbrado á &imfiunidad> y á la licencia , las prag
máticas de IsabeiiobedeaÍdasa-eljj^Stf^j^eedesterràron,"los abusos, 
é-hicieron desaparecer no solo los victos sino también sus ingtrtfc; 
mentos, sin que fuese posible hallar unos dados después de la 
prohibición de los juegos de suerte. 

Verdad es, que si obligó áreverenciar y obedecer las leyeVtra?* 
to también d& que estas fuesen buenas y cumplideras á la proápeíí-
dad de sus reinos. Nadie ignora que nuestra.:legiskción,-nacida-èo.lrô•' 
bosques y florestasse la antigua Germânia , reducida á.un cuerpo 
por los visigodos en el siglo séptimo , dividida, posteriormente ̂  ' 
tantos fueros cuantos erah los pueblos que se formaban o se con
quistaban ofrecía en el reinado de Alonso X un aspecto, môns-
tryoso é informe. Penetrado: aquel -sabio - monarca , cdinó lo estuvo 
-también 5u padre el santo reí ' Don Fernando , de la importándr 

D 
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de la unidad en ti -legisíaeióji , promulgo el Fuero real con el 
desígoio de hacerlo con̂ un. , y de preparar así los ánimos para la 
publicación de. las famosas Panicks, qm ideaba fue&en el tínico 
co'digo que: rigiese en toda Qnstjlla, Pero lo timbulento de los tiem
pos , el Jiotco/ áJa novedadla indoeilidad de IOÍ ricos-hojübres, 
y el poco respeto que Don Alonso supo conciliarse de sus vas.a--
ílos , hicieron abortar h empresa. Xas cortes , que desde aquella 
época ê repitieron con jmas frecuéneia , y las pragmáticas de los 
reyes posteriores no contribuyeron á .simplificar la iegislacion ; y 
los: remédios• que se aplicaron en las cortes de Alcalá de 1348» 
solo fueron un paliativo que dejaba, en pié las causas del daño. 
Los reinados que siguieron al de Alonso el XI , no hicieron sino 
agravarlo , é introducir mayor confusion en nuestro derecho, 
-t; ̂ iJiia^xp^i^^ Isabel lo insu«» 
fideñte de las 4eyes «h;ums matérias-í, , ;r^uodaníê*rtt^K^^Íjí 
incoherente en todas. Tocó los defectos de nuestra legislación , no 
solo dividida y despedazada en cuadernos disonantes , hijos de 
.tiempos y circunstancias diversas , como la encontró al ocupar el 
trono , sino aun después que se reunió en un cuerpo mas arregla
do y acorde , cual eran las Ordenanzas reales que compiló de su 
orden el docto y laborioso jurisconsulto Alonso Diaz de Montal
vo. Obligada por esta misma imperfección á promulgar con fre
cuencia nuevas resoluciones y decretos , bien sabia que eran solo 
jeparos provisionales , hechos en un edificio caduco que conve-
•nia levantar enteramente desde los .cimientos. Así lo. dispuso, man-
adafído formár un código coiiíplêto , que abrazapdo todos ios ra
mos de la legislación , la mejorase y. uniformase en las diferentes 
provincias del reino. No alcanzó Isabel á ver el fruto de tan sa
bia determinación : era obra de muchos años , y la muerte la arre
bató antes de que se cumpliesen sus deseos ; pero la fomentó du
rante su vida , y encomendó su continuación con ios débiles ecos 
úe su voz ya moribunda. 

Jísta era ciertamente una de las medidas mas provechosas que 
-podían ocurrir á Isabel para afianzar la prosperidad de la Nación, 
después de haberla sacado del caos del desgobierno , de haberla 
constituido de un modo fijo.y estable, y de haber creado, digámos--



* • 2 7 

lo ásíí, de nuevo la Monarquía. Pafemos la condcíeracíón en ma
téria de tanta gravedad é importancia , y examinemos las máxi
mas de nuestra Princesa en esta parte suprema de la política-^ y el 
sistema que desde su elevación al trono se propuso y realizo fe
lizmente. 

-Guando Isabel sucedió á sü hermanó Don Enrique , Castilla 
era uh agregado de partes y elementos robustos , pero sin trabazón 
ni harmonía ; de provincias feraces , $ie naturales dotados de va
lor y de ingenio , pero privados por ía -falta dé- unidad y VigOtf 
del gobierno y por la discrepância y contrariedad de los áAinio$> 
de formar un todo concertado y sòIídoi Los CastóIIanos'ílO éóm-
ponían una sola familia que enlajada por ifitéfeáe's cortiunes dêbfa 

, subsistir con una fuerza-igliál'á la süifiá'de lás fuerzas particulares, 
^Óãtíltífè pbrCÍõn de famílias confusamente mezcladas , de intere
ses diversos y encôrjttados , cuyo mútuo choque íeducii la'fuer^ 
pública á la diferencia entre las del godèvifsõ y del débil. " 1 

No podia Castilla adquirir ellustre y espíendor dé'que eía ¿raw 
pa¿, sin que sé arrancasen de raiz las causas de la division y la 
discordia; La mas •notable y de más^peíiíi'dosoá' efectos-erai 4a íivá-
lidad y potci eoíiiáértó entré las pr^togativa^d'élRei y dd tós'pítíi 
ceres.-La monarquía castéltóna-Té' f̂ &efttfa 'é'é ío<gptt£b Ú&M ori
gen. E l Rei no parecía tef'tit 'çtâtb&'â4&:pwiferxj!''à& l'aŝ  futíias' -dei 
Esrâdb í-ei k m jqb^ trae^^t^cM^ií^cí^^^ifeíéíítds' r sino-, mas 
bien el primero'entre* IcSlTsS^eiHg^^^^^te^Qt '¿tí%feiÓŝ püeblóS 
del norte : y su autoridad siempre fliictuaftte e> 'inúimifTWihk 
muchas veces el juguete de la ambición y Osadía de los prlndpíaleg 
vasallos, no alcanzaba á asegurar el orden y la seguridad general 
de los subditos. ' v 
- Varios fueron los arbitrios que efnpled Isabel para Gofregir éste 
vició político. Adjudicó' á la corona la adñrájiisíráóión d& laè été 
denes -militares , suprimiendo aquel poder f̂riutiViral de te-matS-i 
tres , que médio íeíigiosos' y médio soldadcíŝ  s'tíliañ hácei-íla gwítí 
ra á los Reyes con igual encono y animosidad que'á lós^itióí'ós; 
Pensamiento fue también dê Isabel qüe los hijos de los-Grandes sb 
cd ŝen en palacio sirviendo á los Reyes para qué acoscuffibráni 
dosé :á la-subordinación dêsde niños, la cpfiservasen después-buandtí 
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adultos , y al paso que aseguraban como prendas la fidelidad y 
quietud de sus familias , cobrasen también cariño á los autores de 
$u educación y establecimiento. Abolió el. uso de los privilegios 
rodados, en que las confirmaciones de los Prelados y de los Grandes 
tenian el aire de dar á los decretos del Príncipe una consistência y 
valor que no tuvieran sin ellas. Prohibid la construcción y- repa
ración de fortalezas en lo interior del reino , donde siendo inúti
les para la seguridad del estado pudieran ser peligrosas para su 
sosiego. Finalmente organizó la fuerza pública , armo la masa de 
la nación, el brazo Real: y asentada la Monarquía sobre el funda-
jnento de un poder sólido é indestructible , no tuvo ya que temer 
las agitaciones que pudiera producir la ambición de los particula
res. Ocupando á los magnates según su capacidad y talentos en los 
pçÍQ^a^6:;.c^g0^<^^^QlQ$^y-;4o^^ndolos con su confian-
za jlcsjqujltó^a ocasión y. la voluntad de -.aspirar á, la..autóri^á 
por si solos ; y haciéndolos participantes .de las ventajas 'y esplen
dor del Gobierno , los interesó en su conservación y defensa. 

Así extinguió del todo Isabel aquella lucha escandalosa de tan
tas*, siglos, entre el Monarca y los Grandes , dirigiendo la inquieta 
actividad de la primera nobleza á objetos de utilidad pública , y 
reduciendo sus pretensiones , como debiera ser en todos tiempos, 
á servir con gloria y distinción á la patria. 

La institución permanente de la Hermandad , y las ordenan
zas de ciudades y gremios que se multiplicaron durante su reina-
dfi .en Çastillg , dieron ..bulto é importancia á la parte mas nume-
i;̂ Sa\y.;hasta .entonces menos atendida del Estado. La formación 
de los Consejos decretada en las cortés de Toledo , la de otros 
tribunales superiores que se establecieron en diversos puntos del 
reino , la introducción de cuerpos fijos de tropas y los artícu
los del concordato ajustado con la Ctíris romana , abrieron ó en? 
sancharon «1 camino del honor y de la fortuna á la virtud , i las 
letras , al valor , al mérito. La nobleza subalterna no estuvo en 
adelante reducida á servir oscuramente en las mesnadas del Rei ó 
íle los Grandes : y repartida convenientemente la., consideración 
política entre las diversas clases cesó aquella injusticia que pri
vaba 4e todo á las unas para prodigarlo todo á las otras. 
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- . Removidos los obstáculos de lá harmonía interior del Estado, 
fiéguia el asegurarla entre sus varios .miembros sobre basas firmes 
y recíprocamente títiles. A esto atendió Isabel con una severa é 
inflexible administración de justicia que protegia í los pequeños 
sin atropellar á los poderosos , manteniendo á estos y á aque
llos con igualdad en el goze de sus respectivas propiedades ; con 
el proyecto de una legislación común á. todos sus reinos , con ía 
igualación de pesos y medidas , con la renovación del crédito y 
lei de los metales: operación importantísima , que restauro la 
buena fe, la confianza y el .uso general de la moneda, uno de los 
lazos mas fuertes de los impérios. 

E l instr-umento de todos estos bienes era la autoridad ReaL 
Isabel la jodeó de la magestad y pompa necesarias en las circuns-
táõelaSíjde UI1a nación que salia del estado turbulento de la anar
quía. No le dio nuevos atributos esenciales , ni usurpo facultades 
negadas antes porv laŝ leyes : los knpuestos , las prerogativas de las 
cortes , los fueros y preeminencias de los Graiides y los puntos 
fundamentales de la legislación quedaron los mismos. No trato 
Isabel de? extender sin límites su autoridad , sino de darle la fuer
za y energía .indispensable para obrar el bien común, objeto final de 
todos, los cálculos y combinaciones de la verdadera política. Go
bierno verdaderamente admirable, obra de una muger, que reuniendo 
^iw'-^^spR^lis^iñuápé y Çalidades dezmóos sexos, acertó á con-
cebir un éisteittãvAi^ 
gia ; que comprimió la licencia sin substituirle lá «ervidfíliibfej 
que corrigió la nación y al mismo paso aumentó su poder y su 
gloria. La Monarquia castellana .en manos de Isabel salió del esta
do de caducidad á que la Jiabian conducido sus .achaques , y .oŝ  
tentó el vigor y lozania de la juventud ; semejante á vieja enci
na , que después xie haber sufrido Jas injúrias y accidentes del 
tiempo , comida ya de insectos y amenazada dela muerte-pasa 
por fin á poder de agricultor mas cuidadoso ,* y libre por m dili* 
gencia de las plantas parásitas que la debilitaban y de Jas ra
mas podridas é inútiles cuyõ peso la oprimia , se puebla de her* 
masos renuevos , se reviste otra vez de verdor y de vida * y se 
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arroja á ocupar en la region del aíre un espacio mayor que el quer 
la vieron ocupar jamás sus anteriores dueños. 

Isabel en efecto no solo restauro , sino que también aumentei 
y extendió la Monarquia. Obra suya fue aquel prodigioso engrana 
decimiento que formando un solo estado de casi toda la antigua 
España , hizo: aparecer de repente en el teatro político una potent 
cia que fue por mucho tiempo y-hubo de ser para siempre la pri
mera de Europa.. En sus floridos años antes todavia de reinar ha-̂  
bia preparado con 1-a elección de su esposo Fernando la reuiiioii 
de; las coronas, de Aragon y Castilla. Después de subir al trono> 
mientras se realizaba lá conquista del reino de Granada.; dispoi 
riia la ágregacion de la parte- que restaba de la Península,-.poSr^.mé-' 
dio dé faustos enlaces con la familia reinante portuguesa. No> tar^ 
d<1.^4ls^ Reina,: y el príncipe 
I?óñ Migüéírsu-¿Iétto tfmbièra-reunido bajo su mando cuanto ambos 
màres abrazan del uno al otro cabo del Pirineo sí una prematu* 
ra y dolorbsa muerte no destruyera el cimiento de perspectiva tan 
alhagüeña. Reprodtfjóse la ocasión reinando Felipe 11: y España 
por.don de Isabel gozaria actualmente de sus límites naturales y-dé. 
todas las ventajas consiguientes .a una situación feliz y tínica , rsí. 
la .escasa .habilidad o forduna de. sus sucesores no hubiera, dejadet 
dèspíenderse aquellàv piedsa* preciosa de su. corona. 

Al mismo tiempo: que las combinaciones y esfuerzos de Isa* 
bel . tenían, tan adelantado el gran proyecta de formar un solo im* 
pério de toda ia.penínstils;españoÍa.,isusi ejércitos triunfaban en el 
^oaellottcy en Italia ',.sust escuadras, amenazaban las costas deiAftií» 
ca.v.sttldGíiííinafciòn: seiiextendia porias inmensas regiones de Àrné^ 
rica , y los recíprocos- eníáces con otras? testas coronadas preparan 
ban. el poder: , colosal de su ¿nieto eL emperador y rei Carlos V , liar 
ciendo en él- creíble; el des%nia;f ,que. recela el mundo , de la 
narquia universal. . . 

Por estos; médios; ereo' .Isabel la consideración y preponderan- -
cía que obtuvo la nación por largos años entre las ctémás poten
cias comarcanas.; España influía^ poderosa y decisivamente en las 
negociaciones poIíticasrde^Eurapa^ y sus. embajadores se acostum* 



braron á Representarla con una dignidad deseonocídá entre los pue
blos modernos y sin ejemplo desde los mejores tiempos de Roma. 
Dton Juan- de Ribera desechando en Tours los magníficos .regalos 
del reí Carlos' de Francia ; Antonio de Fonseca rasgando osàda-
mente el tratado de alianza á preséncia del mismo y de su corte 
en Veletri', recuerdan las negociaciones de Fabrício con Pirro, y 
de Popílio con Anríoco. 

Mas ia atención de Isabel á esta parte ruidosa y brillante de 
la política , no embargaba la que le merecían los asuntos interiores 
del reino: aquel ramo de la administración que influye mas de cerca 
en la felicidad y verdadero poder de los impérios; sin cuyo apoyo las 
operaciones diplomáticas pueden lucir y deslumbrar pasageramen-
te , pero no producir ventajas, sólidas y durables , empeñando 
quiiá á;los listados en empresas temerárias que ios consumen inu-
íilmeñte y arruinan, 

£ 1 fomento de la indústria , del comércio y de la navegación, 
fuentes inagotables de riqueza para las naciones,, llaoid hacia si to
do çl cuidado y solicitud de Isabel. Esté fue el principal .objeto 
de sus incesantes tareas , de aquella constante aplicación i los a-
suntosdel gobierno que no interrumpían ni las íatigas áp ios via-
ges , ni los achaques de la salud , ni ia vida .agitada é inquieta de 
la guerra. Enemiga del ocio torpe , xreia que .todos los instantes 
de^suiyida.̂ raQ otras íanta?= víctimas!,debidas sil ntímen del biçn 
ptíblico ; -yi que - rio^podiaíprivarJe des ellas sin sacrilégio. Después 
de un dia laborioso solia pasar la noche^déspa^handaenegocios 
con sus secretarios y ministros , y sorprenderla én este ejercicio 
la aurora. Si el acierto no coronó siempre la rectitud de sus inten
ciones , si la violencia de las circunstâncias ó h escasa Ijiz. de 
aquel siglo , en que no podia ni aun soñarse que estas .matérias 
se sujetan á principios científicos , .hicieron incurrir en defectos 
que descubre la ilustración del nuestro ; acusemos la .condición de 
las cosas humanas que no sufre la perfección sin que precedan 
ensayos y errores , d perdonémolos ,en consideración á las gran
des mejoras que .se lograron., y i las miras luminosas y benéfi
cas que campean en las leyes promulgadas por Isabel , y frecuen-
iemente se elevan sobre los conocimientos vulgares de su era. E l 
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plan de la Hacienda Reaí debía su origen y formación á tiempos" 
anteriores ignorantes y groseros : y las alcabalas , género de 
multa impuesta sobre la circulación y saludable movimiento de la 
indiíbtria , componían la principal renta de la Corona. Isabel dis
minuyo sus perjuicios , estableciendo en las contribuciones el mé
todo de ios encabezamientos : pero huyendo en esto como en 
todo de la violência , no quiso obligar á sus vasallos á que lo 
adoptasen se contento con dejarles la elección. Los pueblos pu
dieron escoger á su arbitrio este médio de pagar al erario : me
dio suave y equitativo , que escusando las vejaciones de los re^ 
caudadores y los inconvenientes, todavía mayores de los arren-* 
damientos , reducía también los gastos de percepción y suaviza
ba eí impuesto , repartiéndolo y cobrándolo á gusto y conveniéiv 
cía de los mismos Ci^rib^ent^.íp^esí^.amor ilustrado y sábio 
del bien' púbHcb^le résplahdeció siempre en l̂as*"piroyid^^as de 
Isabel:Se^.debieron ks que-díeíó. sobrê -toiisttu îan^xlev-xailfuioŝ  
y puentes para facilitar las comunicaciones interiores y comercia-' 
les del reino i la supresión: de portazgos y gabelas arbitrarias que 
las. liacian; embàrazosas. y dificiles la extinción de aduanas entre 
Aragoñ y Castilla ; el establecimiento de contrastes que asegura
sen la íé ptíblica ^ las pragmáticas á favor de los plantíos y de la 
¿ria-de caballos ; la abolición de las restricciones qué eñ varías 
provindas se oponían á la libertad del comércio y ejercicio frarv* 
eo de la industria ; la lei para que los mercaderes extrangeros lle
vasen los retornos precisamente -m p̂roductos, nacionales ; la-
fjiirisdièeiom%y ^vÜégi^.^nc^Íá^^.r^$?. consulados de ¿Burgos 
y-. dV;Bilbao las franquicias y premios prodigados á la gente dé 
mar y áí''Ía.constrHcdon "de..bajeles de mayor porte y en fin la 
legislación marítima que mejorando y dando, mas extension á o-
tras iristituciónes . precedentes produjo .la. prosperidad naval: de 
España en el siglo X V I , y pudo servir de: original y modelo á 
la que lía grangéado después á:-Inglaterra el título , de primogéni-, 
tú de Neptuno r título ilustre que debiera ser nuestro y y que lo se* 
ría sin duda , si los. siglba inmediatos hubieran seguido el camino 
que les indicaba él ejemplo de Isabel , -y perfeccionado progresi* 
vãmente sus máximas .con„los auxilios-,de: la.experiencia y. del sar 
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ber , como lo han Hecho otras naciones mas afortunadas aunque 
menos favorecidas de las circunstâncias1 y de la naturaleza. 

Así fué que la labranza honrada y libre de muchas trabas y 
gravámenes' que antes la oprimían , suministraba largamente pa
ra el sustento de una población que se aumentaba con rapidez ; y 
la aplicación y amor al trabajo crearon las fábricas y talleres que 
abastecieron por mucho tiempo las Indias , la Península y otras 
regiones. Viose al comercio español abrazando ambos mundos , á 
sus factorías establecidas en todos los países conocidos , el mar cu
bierto de nuestras flotas y dominado por nuestras escuadras. Y 
cuando á principios del reinado de, Isabel apenas corria moneda 
en Castilla , supliendo por el uso de ella la permuta , indicio 

; cierto de los atrasos de k; civilizácioír y de la prosperidad ; á fi
nes dèl mismo reinado Sevilla empezaba á ser el emporio don-
dé habían de cruzarse los tesoros del Oriente y del Occidente, y las 
ferias de Medina del Campo iban á ser el centro de los movimien
tos y operaciones5'Côííiéf Cíãlès de • Europa ', eh bancÓ fondè èê ner 
gociaban los cuentos á millares y se giraba todo el dinero del 
universo. 

A vista de tantas- ventajas debidas á Jas disposiciones guber
nativas de Isabel habrá quien dude de - si realmente tuvieron por 
objeto el; ptoveeWcomun dê su& pueblos ? ¿ Llegará la maledicen
cia á poner doíõ^ éTi sus-inteirciones atribuyendo á su conducta 
motivos menos'digndg^y'píiBfóSóS'P^'S'^sospechará que no fué 
insensible á los alhagos seductores del despotismo , y que su vani
dad y engrandecimiento personal y no el bien de sus vasallos , fué 
el movii que dirigió sus operaciones sobre el trono ? Y ¿ no bas
tará la consideración del poder y felicidad que su gobierno dio á 
la hácion para desmentir sospecha tan odiosa ? Cupo ser podero
so el reino y absoluto el Monarca? felices los pueblos y elgobíer* 
no injusto ? ^ .> 
• ' ' Pero no lo disimulemos : una opinion harto común, aunque 
tímida y sin atreverse á salir de la obscuridad que es donde se alimen
tan ía malignidad y el error , imprime en la memo'ría de Isabel 
la mancha de que las novedades que introdujo en el estado polí
tico y civil de Castilla fueron hijas de su ambición , y de que 

E 
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aspiro al pocíer indefinido y arbitrario ;.á aquel poder que no re
conoce mas límites que el incierto querer y humor de quien lo 
tiene ; á aquel poder que arrogándose sacrilegamente los atributos 
de la Divinidad , exige que no se admita diferencia alguna entre 
su voluntad y la justicia ,-que mira á los hombres como viles y 
despreciables insectos , y no reconoce en ellos derechos ni otro 
jnérito que el de servirle y agradarle. Delito horrible ! Solo pudie
ron con alguna escusa suponer capaz de él á nuestra Princesa, los 
que por comprendidos en sus reformas tuvieron ocasión de dar á 
su resentimiento el desahogo de la queja. En nuestros tiempos, 
lejos ya las causas del odio y de la pasión , no pueden repetir a-
cusacion tan infundada sino los que no tengan noticia de su vida 
y acciones ; los que ignoren que respeto constantemente los pac
tos , la inferioridad; y auiv los errores ágenos; que habiendo de 
ejecutar reformas notoriamente justas y necesarias » dejaba•= siemr 
pre el camino de la autoridad y de la fuerza por el de la per
suasion y la dulzura ; que autorizaba para resistir el cumplimien
to de los volubles caprichos del poder cuando se oponían á las 
disposiciones legales anteriores ; que lejos de atrepellar los de
rechos de sus vasallos , no contenta con que en su reinado no 
•se hubiese establecido contribución alguna nueva para el erario, 
estaba solícita de si eran voluntarlas y legítimas las antiguas. Ex
tendió , sí , el influjo de la autoridad real , pero para sufocar la 
hidra de la anarquía : abolió' las confirmaciones de los subditos en 
los diplomas > pero dio mayor fuerza é importancia á la consul
ta é intervención del Consejo : cerró á los Grandes la puerta de 
la guerra civil , pero les abrid las de la verdadera gloria , les con
fio las grandes empresas , los trato' como á amigos , lloro' en sus 
cuitas y duelos. E l propósito de Isabel fué librar á Castilla de los 
males que causaba la incoherencia y division de la autoridad , y 
tiro' á concentrarla. Si hubiera sido al contrário , si Isabel hubiera 
nacido en un país despótico y bárbaro, donde el desmedido po
der del que manda solo produce el terror y miseria de los que 
obedecen ; no lo dudemos , Isabel hubiera templado las preroga-
tivas del trono , y renunciado al poder de sus ascendientes por la 
prosperidad de sus pueblos. 
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Affidlos efectivamente Isabel, y no ío dejo dudar el esmero con 

que trabajo' en procurar su ventura , introducir )a opulencia, crear, 
alentar , premiar la virtud y las letras. Bien al revés del déspota 
á quien hacen sombra los talentos , el mérito , la riqueza ; i 
quien horrorizan las armas en manos de sus vasallos ; á quien los 
remordimientos de su conciencia hacen vivir rodeado de sobresaltos 
y de guardias. Isabel no las tuvo: temió solo que la nación ador
mecida en el seno de' la paz olvidase el manejo de la espada , y que 
el fín de la guerra de los moros apagase el ardor marcial ea los 
castellanos. Para evitar esto , prescribió á los pueblos la práctica 
de los ejercicios militares , mandó que anualmente se hiciesen 
alardes , asignó premios á los dueños de mejores armás , señaló 
penas á los omisos y negUgfofcS. HN$v*nQ-' son estos los síntomas 
de un-gobierno arbitrario y tiránico ; sino mas bien de un régi-
riiefi paternal, en que el gefe seguro 4el amor de sus hijos , le^ 
jos de temerlos , se complace por el contrario en ver cual medran 
y se robustecen , creyendo* que él poder y lustre de laf fámília au? 
mentan , conío así es la verdad , el suyo. a 

Mas qué fin acumular pruebas.de que nuestra Princesa no in
tentó abusar de-su autoridad para Üarle-una exteiisipn sin tasa, 
opuesta á la razón y al bien'dé ¡Id Monarquia- h Mostremos; mas 
bien que tal pensáffiianto fué rncóftiparibte con el temple de su 
itlína^^yí para-'él'lbíiéüeamiffóífíos si sus inolinaciones la llevaban ;á 
menospreôiar y "dép^rmíp^á'íés '̂déniiíSí; ;sh sus principios morales 
favorecían el amor propio , el amor exeíusiveí de SÊ v distintivo 
y calidad inseparable de los tiranos ; si á la delicadeza de su con
ciencia pudo acompañar el designio de romper todas las barreras 
para llegar al poder absoluto sí la escrupulosidad con que des** 
empeñaba las obligaciones ddtóésticas , si la moderación y tem-r 
planza de su carattér personal aiítínciân el desprecio rasgado dq 
todo freno y de todo cuanto se venera y reverencia entre ios 
hombres. 

Acerquémonos con un religioso respeto á descorrer el velo 
que Èubrê la vida privada dé nufestra Princesa Salve, marrona 
insigne, honor y corona de las hembras castellanas: periaite que 
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entremos í escudrinar Io interior de tus acciones y costumbres, y que 
busquemos en ellas modelos de conducta para tu sexo , y moti
vos de admiración para el nuestro : pueda la imparcial y justa 
posteridad examinar y loar lo que tu modestia no hubiera consen
tido á la generación que tuvo la fortuna de conocerte. 

Una educación austera , distante de las delicias , de la lison
ja y de todos los escollos en que naufraga de ordinário la de los 
Príncipes , había criado en el corazón de Isabel aquellas afeccio
nes tranquilas y dulces , en cuyo ejercicio se libra la felicidad 
interior de las familias. Su alma candida y virgeit llevo ai matn-
mdnio el precioso dote de las virtudes domésticas , y entre ellas 
como timbre de todas el cariño y amor á su marido. No conten
ta con haberle preferido á otros pretendientes , con haberle he
cho,el monarca ma^ ppdêrpsp..L4.ç^Europa , nunca perdia ocasión 
de maniféstáirél gozo de haber uiiicto su suerte á 1̂  despernando* 
Las iniciales de sus nombres grabadas juntas .por do-quiera,, el .yu
go y el haz de flechas , empresas de ambos , reunidos en la mo
neda , en los libros , en los êdificios públicos , eran los indicios 
de. aquel amor primero y último , de aquel amor ingenioso y de
licado de que dio ilustre ejemplo Isabel á todas las esposas. Y 
^ quién sino' ella misma con las frases de un estilo desaliñado al 
parecer , pero lleno de ternura y de fuego , pudiera pintar su do
lor , su estremecimiento cuando la locura d la traición atento en 
Barcelona á la vida que prefería mil veces á la suya propia ? Fue 
zelosa Isabel, es verdad ; y ¿conjo^pudiera no serlo ? Mas sus ze
los fueron decentes , nunca 4eshonraron á Isabel ni á su marido. 
Apasionada pero, indulgente , amante pero respetuosa , en nin
gún acontecimiento interrumpid los testimonios de su cariño , ni 
salid jamás de su boca ni de su \ pluma- el nombre de su esposo 
sin que siguiese una expresión de amor y reverencia. 

Esencial y-séria por caracter, poco aficionada á las fiestas, y dis
tracciones que suele amar su sexo; enemiga de truhanes, agoreros y 
otras sabandijas palaciegas que én aquella- era mas que en otras 
abundaban en las casas de Reyes y poderosos y tal vez, hallaroa 
entrada en la de bu marido , buscaba el descansó l e las íatigas 
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del gobierno en ks labores mugeriles , sin adivinar como podían 
compadecerse la felicidad y el ocio, la frivolidad y la paz inte
rior del alma. Dejó memoria de ello en el estatuto en que decla
rando que la parlería y ociosidad hacen á las madres de familia in
dignas de disfrutar de las ventajas del matrimonio á cuyo aumen
to no contribuyen con su trabajo , privo' del derecho á los bienes 
gananciales á las mugeres cordobesas. Sus descendientes acaban de 
conseguir que se Ies quite esta tacha , apoyadas acaso mas bien 
en lo general del desorden que en la enmienda de el de' sus 
abuelas. 

¿ Qué diremos de la templanza de Isabel ? de la sobriedad de 
Ja que nunca excedió' en su mesa los términos de una decorosa me
diania ? Xa Reina de España , la señora de los tesoros de las In
edias , ella , su marido , el Príncipe heredero , las Infantas , to-
jdos comían por menos de cuarenta ducados, cuando pocos años des
pués su nieto Carlos , recienvenido de Flandes y antes todavía 
de casarse , gastaba en su mesa diaria mas de cuatrdeientos,. 

Cuesta dificultad creer lo que se nos refiere de la entereza 
estoica con que sufría el'-dolor é incomodidades de la condición 
humana. Severa ;para sí cuanto era blanda y benigna para los -de~ 
más , .paria .sin ayes, ni gemidos-; padecía s'm permitirse ̂ 1 alivio 
de la queja , y cumplia esta paifé laboriosa de los oficios de Ja 
xnatçríjidajjí- pin Jiafier demosuscúan agena de su ánimo varonil 
y constante, r-, "A , 
: Pero sí tomd del otro sexo la fortaleza , retuvo del suyo el 
pudor y la modestia. Seria injuriar la virtud de Isabel detener
se á hablar de lo incorrupto de su opinion , de la santidad de su 
casa, del tenor sin mancilla de su conducta. ¿ Como pudiera Ja 
liviandad penetrar en el santuário del recato , y p̂rofanar ,1a mora
da de una matrona á -quien jamás se atrevió' ni aun la sospecha? 
qye ni en los tíltimos alientos , al recibir Jos extremos socorros 
de la Religion , consintió que se le descubriesen los pies, temerosa 
de quebrantar las leyes de la honestidad y del decoro ? Paso el es
píritu de Isabei á su família, á sus hijas, á sus damaŝ  á-sus .criados 
y cortesanoŝ  y de su cámara, como de manantial saludable, se di-
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fundieron á toda la nación las virtudes que dieron al carácter es
pañol aquel baño de austeridad, gravedad y decencia que tuvo en el 
siglo XVI, y que en médio de la actual degeneración todavia pre
ferimos á la frivolidad del nuestro. 

j Que compostura en sus trages ! Que moderación en sus ata
vios ! Isabel era generosa , premiaba con largueza , gustaba de la 
magnificencia en objetos de utilidad ptíblica ; pero despreciaba ei 
lujo personal como vicio propio de corazones pequeños ; temia 
que lo rico de sus joyas , que el excedente de sus expensas legíti
mas fuese el alimento del miserable., la sangre del labrador y del 
artesano- Guiada por estas Ideas cerceno sus gastos , procuró re
traer con la persuasion á sus cortesanos de los supérfluos á que 
suelen dar ocasión las riquezas y la opulencia : llegó á promulgar 
leye,s suntuárias : ky^s^mútiles , leyes siempre intítiles-, pero 
muestras de sú:amor á la parsimonia , y autorizadas con el sello 
.poderoso y sagrado de su ejemplo. Mientras los señores de su cor
te trataban en las fiestas de Barcelona de deslumbrar con sus galas 
á los.enviados de una nación vecina , las damas de palácio , á imi
tación de la Reina , hacían ostentación de la modestia de sus 
adornos, y sin estrenar trages ni aun vestidos reprendían tácita
mente la liviandad del sexo fuerte , que debiera darles lecciones 
de gravedad y de cordura. *" 

Patronos del lujo , los que no acertais á discernir entre el. 
consumo mayor de comodidades ocasionado naturalmente por lo} 
progresos de las artes que contribuye-á la pérfeccipn y aumentos, 
de ÍJT especie Tiumánavy Ja vana" y viciosa afectación de la opu? 
léneiáqwe. nace del,, orgullo y. empobrece las familias y arruínalos 
estados i .corrompedores de la moral pública á pretexto de una rK 
quez.a ilusoria que aun siendo verdadera habria de mirarse con 
desprecio y horror, si se oponía a las buenas- costumbresó lo que 
es lo mismo., á la sólida, felicidad, de los hombres ; vosotros desa* ^ 
probareis sin duda la& máximas, y conducta de Isabel,, la llama: 
rcis sórdida , mezquina , la cubriréis de irrisipn y de mofa. Ha
ced lo enhorabuena ; ensalmadlos países donde la frivolidad y k>1 
delitos, preside» í los almacenes y oficinas de la- elegancia ; èlov 
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giad , SÍ quereis, la de Nerón que nunca se puso un vestido dos 
veces ( i ) ; abogad su causa , pero pronúncíen los pueblos. 

Pronunciarán sí , pronunciarán , y la historia repetirá 
hasta la posteridad mas remota el fallo de que la templanza y 
economia de los Príncipes es la. mayor renta y recurso del erá
rio : que el vano resplandor de sus trenes y equipages suele en
cubrir la miseria y desesperación del ciudadano que tal vez se 
quedo' sin pan por contribuir á su pompa y caprichos ; que en 
valde se buscarán entre la profusion y fausto oriental los nombres 
de los Reyes que aspiraron al sublime título de Padres de la pa
tria ; y que solo por esta consideración , sin otras , merece Isa
bel un puesto de honor y de elogio en los anales de Castilla. 
-Ellos atestiguarán para siempre que la sencillez de sus adornos cu-
brig un pecho magnánimo , y que gastaba con escasez en su per
sona por acudir largamente á las necesidades del Estado. Su corte 
modesta era el taller, de.las grandes empresasy la misma mano 
que movia Ja aguja y el huso , .firmaba también los despachos pa
ra el descubrimiento de las Indias , las capitulaciones que pusieron 
fin á la dominación mahometana .en la Península 3 las órdenes pa,-
ra la conquista de las Canarias , dei Rosellon y de Nápoles ,* y 
antes de todo esto los pactos de la reunion de Aragon y de Cas
tilla, primero y principal cimiento del poder y grandeza española. 

Pero aquel corazón fuerte ^inaccesible á las delicias muelles y 
corruptoras , «abría todos sus senos al placer rara vez concedido á 
los Reyes , al puro é inapreciable placer de la amistad. Honro la 
de Isabel á la célebre Marquesa de Moya Doña Beatriz de Bo
badilla , con quien se crió algunos meses de su niñez en las ca
lladas, y solitarias .estâncias del castillo de Maqueda , cuando to
davia se bailaba muy distante de esperar la sucesión del cetro 
castellano. Allí se formo' la union que dio tanto lugar á Doña 
Beatriz en los acontecimientos de la vida y reinado de Isabel. 
Resuelta á matar por su mano al maestre de Calatraya , cuando 
trató de conseguir violentamente la de la Princesa , viajando 
«después disfrazada en trage de aldeana para reconciliarla con .el 

(i) Suetóiiio en su vida cap. 20. 
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Hei su hermano , sin faltar de su lado en paz y en guerra , he
rida y á pique de ser asesinada en lugar suyo durante el cerco 
de Málaga > protectora del proyecto y mérito de Colon cuan
do todavia vacilaba Isabel , compañera luego de sus estúdios en 
dias mas tranquilos , tuvo finalmente el pesar de sobrevivir al
gunos años á su Reina y amiga. 

E l respeto y veneración de Isabel á Don Fr. Hernando de 
Talavera y al cardenal Jimenez de Cisneros , los privo del tí
tulo de amigos que ella misma no se hubiera atrevido á dar
les. Pero túvolo el cardenal Don Pedró Gonzalez de Mendoza, 
aquel tercer Reí de España ( i ) , alma del Consejo de Isabel y 
parte grande de las empresas gloriosas de su reinado. Viola Guada
lajara venir con el Rei su marido á visitar al cardenal en su postre
ra enfermedadj pagarle én honras y consuelos sus importantes servi
cios , y aceptar el cargo de ser su albacea. Vio á una IMria ro
deada de poder y de gloria , objeto de la admiración de toda 
Europa , tomar por si misma las cuentas á los criados de su a-
ftúg0 * Y entender menudamente en el arreglo de sus intereses 
y en la ejecución de sus últimas disposiciones. 

Quien así supo llenar los deberes de la amistad ¿ como no 
cumpliría con los de la naturaleza? |Cuaf seria su ternura pa
ra con una madre desventurada, que prolongo por cerca de mé
dio siglo la soledad y pesadumbre de la viudez ? Isabel , ni des-

"pues que las circunstancias políticas la arrancaron de su lado 
para trasladarla- a la. corte del„ Rei su" hermano , . ni después 
de subir^al-trono interrüfiípid las demostraciones mas expresi
vas de su amor, veneración y rendimiento. Uno de los capítulos 
bajo que otorgó sus esponsales con el Príncipe de Aragon , fué 
la consideración que exigió se tuviese á su amada madre. Poseedo
ra ya de Sus reinos , la visitaba con la frecuencia que permitian los 
negocios . eji su villa de Arévalo. Allí se cómplapa Isabel en re
correr los aposentos testigos de Jos primeros juegos de su infancia, 
en recordar aquellos dias de aflicción y desamparo , en que el po-, 
co generoso Enrique , al mismo, tiempo que prodigaba ias rentas 

;i) Así le llamó Pddro Mártir de Angleria lib. V I H } epist. C L I X . . . - . ; 
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deja -corona á la lisonja > á la ambición y aun á la rebeldia de 
los Proceres , abandonaba á la penúria la madre de dos reyes , á la 
muger y á los hijos de su padre. Dábase prisa á reparar estos agra
vios con las pruebas de su generosidad y cariño ; servíala por sí 
misma ^ y creia que las acciones de amor y respeto filial daban 
nuevo realze á la magestad de la púrpura. 
i M Sus hijos presenciaban estas tiernas escenas , y en tal escuela 

tomaban las lecciones de virtud y adquirían las prendas que los 
hicieron justamente el consuelo y embeleso de su digna madre. 
Cinco le dio el cielo , la afectuosa Isabel , reina de Portugal; Ma
ría que lo fué después de su hermana ; el malogrado Príncipe Don 
Juan; Catalina, reina de Inglaterra, ilustre por su piedad y por sus 
desventuras , y Juana madre de Carlos V , á quien el amor á su 
"marido , . hereditario en las hembras de su familia , vino por tílti-
mo á arrebatarle el júicio y el cetro. Isabel los amaba todavia con 
mayor intension que el común de las madres : su ardiente y gene
roso pecho:no era capaz de afecciones vulgares : prodigábales las 
ternezas , los llamaba de ordinário sus ángeles. A par de su cariño 
caminaba el1 cuidado y solicitud de su educación : dábales especial
mente.la., del ejemplo , aquel médio eficaz que con ningún otro 
puede suplirse, para.formar.y rfírigirjás inclinaciones y costumbres 
•de l a miñez. Tuvieron el debido lugar en la crianza de sus hijas 
las artes y labores"femeniles y ;siii olvidar las que-;cultivan y per
feccionan el ingenio; Pero en lá del r Príncipe heredero , centro 
•en que los dulces afectos de sus augustos padres Se cruzaban Con 
los votos y espectacion de tantos pueblos , aquí fué donde Isabel 
apuro todos los recursos de su discreción y de su talento para ha
cerla la mas cabal y perfecta que cupiese. Mientras unos maestros 
adornaban su entendimiento con los conocimientos que convie
nen á un Príncipe » otros le enseñaban la destreza de l̂ s armas 
que dá robustez y gallardía , los ejercicios ecuestres que la con
firman , los encantos de la música que infunden y alimentan la 
bondad y la dulzura. ¡ Que esmero en elegir los que habian de 
cuidar de sus costumbres ! ¡ Que circunspección en señalar los 
compañeros en cuyo trato debía el Príncipe aprender que sien
do igual;.á los demás en la naturaleza , podia serles todavia i n -

F 
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feríor en las virtudes ! \ Que ingeniosa delicadeza en corregir los 
defectos que apuntaban en su alma ingenua y dócil ! ¡ Que solici
tud , luego que llegó á la época del discernimiento y de la refle
xion, de que fuese aprendiendo los negocios, y se preparase á ejer
cer dignamente el arte escabroso y difícil de reinar ! Ai ) Cui
dados inútiles , instrucción vana. Una temprana muerte en la flo
rida edad de diez y nueve años , cuando apenas empezaba el Prín
cipe á disfrutar de los castos placeres de himeneo , cortó el estam
bre de sus días , dejando sumergidos en la desolación y en el llan
to á una adorada esposa , á una nación embriagada de amor y de 
esperanzas , á unos padres sensibles , que ya en los umbrales de 
la vejez vieron desaparecer como sombra una vida que era todas 
sus-complacencias , todo el alivio de sus solicitudes y fatigas. ¡ Ó 
dolor acerbo „dolor incomprensible á los que no. son padres ! Y 
<quien podrá encarecer bastantemente la constancia heroica con que 
Isabel supo dominar sus afectos , vencer los impulsos maternales y 
apurar esta copa de aflicción y de amargura ? Dios nos lo dió, Dios 
nos lo ha quitado , sea su nombre bendito : así respondia aque
lla muger incomparable á los que venian á cumplimentarla en 
ocasión de tan triste y lastimoso duelo : indicio claro de cual era 
la raiz de un esfuerzo y valor negado á la naturaleza. 

Alma Religion, dádiva inestimable del Cielo, concedida miseri
cordiosamente á los mortales en compensación de los males que por 
todas partes los rodean; tu que ofreces motivos de consuelo á la des
gracia, de moderación á la prosperidad, estímulos a ja virtud, re
mordimientos ál delito ; tú que elevando el hombre hacia la Divi
nidad , le haces superior á los accidentes y á la fortuna ; tu que 
nivelas al desvalido y al poderoso , al Reí y al vasallo , dejando í 
todos igualmente libre el campo de la felicidad y del mérito ; tu, 
tu eres la fuente universal de los verdaderos bienes. Tu eres la ú-
nica guia que con pasó cierto conduce á la tranquilidad y reposo 
interior , la única regla que está al alcance común de los hombres, 
el único apoyo seguro de que tanto necesita nuestra flaqueza. To
dos los que le presta fuera de ti la razón , son fallidos y delezna
bles , expuestos á vacilar como la razón misma : tu sola das prin
cipios inmutables y eternos como tu celeste origen : tu sola los 



proporcionas a todos los entendimientos , á todas las condiciones, 
á todas las, circunstancias : tu sola bastas , y sin tí nada basta pa
ra formar y acrisolar las virtudes privadas y ptíblicas ; y tu sola 
fuiste la que creaste las grandes calidades que hicieron de Isabel 
un dechado de mugeres y de Príncipes. No las aprendió cierta
mente Isabel en la escuela de una vana filosofia , que sin la antor
cha y arrimo de la Religion es todo sombras y tropiezos , no en 
la de las cortes y palacios , que ordinariamente es todo corrup
ción y maldad , sino en la del Evangelio, en la luz pura, sencilla 
y no por eso menos sublime del Evangelio , que así alumbra 
como hermosea , así ilustra el entendimiento como adorna la vo
luntad y la perfecciona. 

Mas la religion de nuestra Princesa no fue , cual suele en 
otras personas, una cadena de prácticas y menudencias fáciles, 
pocb dignas de la magestad del Omnipotente , á quienes con o-
fensa de la misma religion se atribuye la virtud de allanar la ex
piación de los crímenes mas atroces , y que sin sanar el corazón 
humano , le adormecen é inspiran una confianza fútil. La piedad 
de Isabel fué sincera , sus obras correspondieron á su creencia. Isa
bel se presentaba delante de la Divinidad , como ante una llama 
donde trataba de purificar las miserias comunes de nuestra condición, 
de acendrar sus virtudes > de adquirir el temple necesario para 
defenderse del tédio de los negocios , del desprecio de los inferio
res , de lá í i%unid^ Allí estudia
ba , y allí aprendía los deberes y cargas del estado Real , el celo 
del provecho ageno , el desprendimiento del personal suyo , el sa
crificio de sus comodidades , inclinaciones y afectos á la prosperi
dad general de sus pueblos. Allí aprendia que si la Providencia la 
habia colocado en parage mas eminente , también le había impues
to mayores y mas pesadas obligaciones ; y en la consideración de 
la estrecha y terrible responsabilidad de quien manda , hallaba 
motivos para envidiar la suerte del que obedece. Allí aprendia que 
la riqueza y el poder son los escollos mas peligjsosos para la ino
cencia : que en el tribunal supremo no hay acepción de perso
nas , ni mas indulgencia para los príncipes que para los stíbditos: 
que si alguna preferencia se indica , es para el humilde y el pe-
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queñueío , y que al poderoso culpable le aguardan poderosos tor
mentos. Allí aprendía que sus vasallos eran también sus herma
nos : que según las miras adorables y benéficas del Padre común, 
el bien de todos y no el de uno solo es el objeto de la Sociedad, 
del Gobierno y de cualquier otra institución política que no sea 
injusta y contraria á los fines de la Bondad divina ; y últimamen
te , que los aduladores que tratan de alhagar con otras máximas y 
lenguage á los príncipes , son sus mas pérfidos y crueles enemigos. 
Sencilla á un mismo tiempo y prudente según el precepto evan
gélico , lejos de ambos extremos de la incredulidad y de la su
perstición , no gustaba Isabel de observancias pueriles , hijas de 
la debilidad y de la ignorancia , sino de los ejercicios dé una 
devoción ilustrada y solida. Alimentaba diariamente su piedad 
con los:salmos,_y.-preces, de la Iglesia. Amaba el culto como el 
idioma cotí quie la humanidad expresa su respeto y gratitud al so
berano Hacedor , promovió su extension y magestad , y en los 
ratos que le dejaban libres los negocios , acostumbraba ocupar
se en labrar adornos para el santuario. Construyo' templos , fun
do obispados , fomentó la propagación del Evangelio , y corono 
estas demostraciones exteriores de su religiosidad con el homena-
ge perpetuo qiie rendia á Dios de una intención limpia, de un 
corazón compasivo , de unas manos puras é inocentes. 

Su escrupulosidad en elegir los ministros y gefes de la relí-
"gion, fué consiguiente á la rígida severidad de sus principios. Du
rante su gobierno no fué camino para ,el episcopado la lisonja , "la 
asistencia'írla -corte , el obsequiolos . pró'ccres , la protección de 
estos comprada • í aveces por médios torpes y ruines. La consi
deración al Rei su marido , menos delicado que su .muger en estas 
matérias , el respeto con que oía sus dictámenes y cedia en otros 
asuntos á sus insinuaciones , no fueron parte para que aflojase,un 
punto de la .austeridad de sus máximas en el nombramiento de 
prelados. Aquella época venturosa presenció la noble contienda 
entre la autoridad justa y el mérito modesto , entre la autori
dad buscando y. solicitando al mérito en la oscuridad de su re
tiro , y el mérito ora negándose , ora aceptando con lagrimas y 
forzado las dignidades que son el término á que aspira la ambi-
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dout-çòinwunentè: Los Talayeras , los Cisneros , los Buendias, 
los ̂ Maluendas , los Empiídias , los Cuencas,, los Malparadas , los 
propesastantas mitras renunciadas ó recibidas con violencia 
dan testimonio4rrefragable.de la piedad de Isabel , y de la. sin
ceridad de su conducta religiosa y cristiana. Porque Isabel no ha
cia á la Religion el ultraje de considerarla como instrumento de 
la política o' de sus placeres. No buscaba en los ministros de la 
Iglesia cortesanos que apoyasen y eíítendiesen sin término la re
galía , ni aduladores que apocasen sus faltas y le allanasen el 
camino del ciclo. Queria oir de su boca la verdad entera sin 
rebozo * y en alguna ocasión escucho pacientemente sinrazones 
por no retraer á otros de decirle verdades _ útiles aunque amargas. 

Pero el respeto de; la Reina, á. los prelados y ^ministros .ecle-
^siásticps. no- era efecto de una piedad ciega y débil ^ veneraba la 
Iteligion , no los abusos introducidos á su sombra ni las ppinio-
nes de los míseros mortales revestidas temerariamente de tan au
gusto nombre. Isabel mostró que no son incompatibles las vir
tudes civiles y religiosas ^ el despejo de la razón con la docilidad 
de la fé y el arte.de reinar con la profesión y estrecha observancia 
del cristianismo. Si los clérigos de Trujillo quieren-que lo-respe-

. table de su estado.sirva dé salvaguardia á sus excesos, Isabel no ti
tubea, desatiende, las inmunidades que nunca pudieron concederse 

^n^p^rjMieiojjdel orden público, y obliga á dar al César lo que 
es del César. Si k chancillería'; de Valladolid por deferência á las 
desmedidas pretensiones ultramontanas de aquellos siglos, admite 
indebidamente apelaciones á la silla apostólica, Isabel priva á sus 
ministros del puesto y confianza que no merecían , y con este 
acto de vigor enseña á los demás tribunales á discernir entre los 

. justos límites del imperio y del sacerdocio. Si las o'rdenes religio
sas olvidan su fervor primitivo y sirven de escándalo y mal ejem
plo, Isabel no sosiega hasta conseguir una reforma saludable. Si 
la ambición, que tal vez se atreve á lo mas sagrado, sorprende 
y arranca en la Cúria provisiones de obispados en extrangeros ó 
quebrantando los derechos de presentación, Isabel hace anular
las y guardar el respeto que se debe á la fé de los tratados y li
bertades de la iglesia de España. En las instrucciones á sus ern-
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bajadores en Roma, en los asuntos que se ventilaron en el conci
lio de Sevilla, celebrado de orden de la Reina, en toda su con
ducta religiosa brillan los rasgos de una piedad ilustrada, que sa
be hermanar el honor del cielo con el bien é interés de los 
hombres. 

Y i es esta la Princesa que se quiere pintar como de una 
religiosidad maléfica y sombría , las manos tiznadas con el hu
mo de funestas teas , sacrificando á sus ideas feroces la po
blación de sus reinos , y los derechos de sus vasallos ? como 
autora de las violencias hechas á los mudejares granadinos, 
de la expatriación de tantos miles de ciudadanos industriosos , 
de agricultores títües ? Seamos sinceros. Estos cargos , cualquie
ra que sea su valor , no han de hacerse á Isabel sino á su si
glo. De las opiniones , que dominaban en é l , puede y debe de
cirse lo que un afttigúo hablando de la hazaña de Régulo ( i ) , 
que eran cosa del tiempo y no de la persona. Consideremos el 
estado de las ideas que á la sazón tiranizaban generalmente los 
entendimientos ; cuando los obispos solían ceñirse la espada , y 
vestido el roquete sobre el arnés entraban en los combates; 
cuando se ponía en cuestión si era lícita la paz con los sarta-
ceños ; cuando se opinaba comunmente que la diversidad de 
creéncia daba autoridad eterna sobre el enemigo ; cuando se oía 
sin escándalo que con el infiel no obligaba ia fé dada y recibi
da ; cuando nuestros cabalgadores , volviendo de correr la tier
ra de moros , traían pendientes de los arzones y daban á sus 
hijos, las , cabezas, denegridas de lás ínfélicés víctimas de la guerra, 
las cabezas d© sus semejantes , de otros padres como ellos , pa
ia que sirviesen de cebo y ludibrio á la niñez , á la amable y 
candorosa niñez ; cuando semejante atrocidad pasaba plaza de 
bizarria y espíritu nacional , y-, sus excesos sonaban autorizados 
por la Religion que los gemia en secreto ; cuando una densa 
atmosfera de preocupaciones no dejaba resquicio alguno por don
de penetrase el menor rayo de la verdad y del desengaño : y 

- juzgue quien tenga valor á Isabel. Compadezcamos mas bien la 

( i ) Cicer.- de offic. lib. III . 
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ílaqiiçfcá de la condición humana y la imperfección de su dis
cursó : quizá nuestro siglo orgulloso con los progresos de la 
razón y de las luces , prepara incautamente motivos de censu
ra y de, irrisión á la mordaz posteridad ; hagámonos acreedores 
á su indulgencia usándola con los siglos que nos han precedi
do. Y. sobre todo admiremos la fuerza de aquellas almas privilegia
das , que superiores á su era sospecharon sus errores y sinrazo
nes. Tal fué la de Isabel. Arrebatóla , es cierto , el torrente 
impetuoso de la opinion general de su tiempo , pero no sin 
muestras de resistencia: la indignación fué el primer movimien^ 
to que produjo en ella la noticia de las tropelías, que el celo 
•indiscreto cometió' contra los mudejares de Granada. Deseo, 
;procurò que todos los hombres abrazasen la creéncía que sabia 
ser. eí único camino para su felicidad ; envió misioneros á las 
índias , catequistas á las províncias conquistadas de los moros, 
concedió favor y privilégios á ios que se convirtiesen : su cora
zón aborreció' la violencia. Todo el resto de su vida y accio
nes nos la presenta observante de sus palabras y tratos , dulce, 
compasiva , enemiga de la ferocidad y celo amargo , de la su
perstición y del fanatismo. 

Ni i como era posible otra cosa atendido el caracter y con-
-.«Ucion-vde'.'nuestra Princesa? ^ Como se compadece el cargo de 
atrocidad , ide dureza , de . opresión .con sus costumbres suaves 
y sencillas , con sus inclinaciones benignas y liberales > con ha
ber fomentado en sus dominios la ilustración , las ciencias , las 
•artes , las letras humanas , hécholes un templo de su misma 
corte , dado el ejemplo de sacrificar en sus aras y de ofrecer á 
manos llenas el incienso del honor ytlel premio? ¿Por qué mé
todo pudieran combinarse la ferocidad y la cultura , la ilustra
ción y la tirania , la dureza de corazón y el cultivo de las 
letras ? 

Estamos en el siglo literario de Isabel. La Providencia , que 
había resuelto hacer de su reinado una época de esplendor y de 
•lustre para España , la habia preparado de antemano por me
dios ruidosos y extraordinarios. Eran pasados mas.de diez siglos 



\ desde que la irrupción dé los pueblos salvages del Norte había des * 
truido el poder romano , y con él la civilización y las letras. Des:-* 
pues de un largo período de tinieblas y estupidez, Cario Magno 
quiso volver á encender la antorcha extinguida del saber huma-, 
no: mas no bastaba para tanta empresa un reinado solo , y sus 
descendientes no supieron sostener su gloria , ni continuar sus 
nobles designios. Las famosas cruzadas de ultramar trajeron envuel
tas entre otros males las semillas dela ilustración, que fructifica-* 
ron aunque lentamente en Europa. Llegáronse á fundar escuelas, 
estudiáronse las ciencias , cultivóse la poesia : pero el entendi
miento , teñido de la rusticidad general , se dio á investigacio
nes laboriosas é iníítiles , y la literatura ignoro la corrección y 
el buen gusto. Finalmente t la destrucción del império griego 
por; loi türcOSíjal-Msmó' tiempo que Isabel salía de la cuna» 
y la pérdida de Constantinopla, de aquella tabla donde :se bar
bián salvado del naufragio universal de las letras los restos larr-
guidos de la cultura griega , ios obligo á difundirse por las re*-
giones del bárbaro á ia sazón é indocto Occidente. Desperto 
entonces Europa de su letargo , y anhelando sacudir el yug"0 
de la ignorância , corrió ansiosa á estudiar los modelos , hasta 

, allí desconocidos o despreciados , .de la antigüedad ; resucito los 
sistemas de Jos ñldsofos de mas nombre , y enseñoreándose de 
los conocimientos de las edades anteriores , pudo lisonjearse de 
superarlas algún dia. . .. 
... ̂ Çastíllà .̂dojãde .las vletras, desde-tiempo del Rei Don Alón* 

so~ Jti\Sábiojdiabian tenido p̂atronos .y amantes ; donde la 'cõ> 
munícacion. con. los árabes había introducido las nociones cien*-
tíficafr de aquella' nacÍon# ignoradas generalmente en lo demás 
de Europa ; donde sus traducciones hacían menos nueva la filo
sofia, de los. griegos ; Castilla , donde acababan de lucir las lum
breras de Burgos y Avila , IQS dos célebres Alfonsos el de C a r 
tagena y el de Madrigal ; donde Juan dé'Mena había poco an
tes dado nuevo impulso y realce á la lengua y á la poesía , y 
donde á pesar del desprecio con que; la nobleza miraba cualquier 
palpación que.no fuese la de las.armas , habían florecido D o n 
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Enrique de Villena y el Marques de Santilfana ; Castilla ofrecía 
sin duda alguna mayores proporciones y facilidad para la pro
pagación de las luces. 

Tai era el estado de las cosas en 1474, año fausto y feliz 
en que Isabel subió' al trono, cuando se apareció en el horizon
te español un astro benéfico, cuya presencia era del mejor agüe
ro para los progresos de la ilustración y del saber. Hablo' del 
arte de la imprenta, arte admirable , lengua de Minerva , que ha
biendo aportado aquel año mismo á España, se difundió rápida
mente por todas las regiones de la Península. 

Ni las opiniones entonces comunes, ni las circunstancias de la 
niñez de Isabel habían dejado entrada en su educación á las le
tras. Pero apenas se ciño' la corona de sus mayores, aquel subli-
jne, entendimiento nacido para alcanzar todas las verdades útiles 
comprendió' desde luego, que si un gobierno prudente y justo da 
el primer lugar entre los instrumentos del bien público á la vir
tud , el segundo lo debe á su hermana menor la ilustración : que 
en el mundo político la ignorancia conduce necesariamente lãs 
naciones á la inferioridad > y tarde d temprano á la pérdida de 
su independencia ; y, en fin , que si un estado afianza su ser 

.guridad por medio de la victo'ria y su tranquilidad por el" de la 
justicia , solo puede llegar al esplendor de que es capaz por 
et àé las Jujees ,, y\que sin estas ni la victoria será estable y se
gura , ni bien organizada. la: )u$tícfa^ ;ni p.̂ slbje la prosperidad, la 
:riqueza y la gloria. Poseída Isabel de estas grandiosas ideas, soli
cita por emplear cuantos arbitrios pudiesen contribuir á la felici
dad y lustre de la nación, quiso serla protectora de las letras, 
y aspiró á entrelazar en sus trofeos las palmas de Marte y la 
balanza de Astrea con los dulces y apacibles atributos de las 
Musas. 

Salamanca, aquel liceo honrado especialmente de los Reyes 
y de los Papas, recibía de mano de Isabel nueva vida, nuevas 
leyes, nuevos y mayores privilégios. La rudeza de las faculta
des escolásticas, el desaliño del peripato hacían lugar al estúdio 

.«je las lenguas sábias, de las ciencias naturales, de los conoci
mientos amenos. Antonio de Lebrija y Arias Barbosa, ahuyentan-

G 
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do el monstruo de ía barbarie, presentaban á la juventud los 
originales griegos y latinos, los modelos producidos por los, si* 
glos de Augusto y Pendes, que siempre han sido y serán lo* 

' ; maestroŝ  de cuantos cultiven con frulo las letras humanas. Ra
mos y Fermosel enseñaban la música. Torres y Salaya la astro* 
nomia que se alcanzaba antes de la revolución de Copérnico. Pa- ^ 

• saban de las cátedras de la universidad los dos hermanos Alva
rez \ í médicos ~de lbs Reyes, Oropesa, Carvajal y Polanco á su 

^Consejo, Fr. Diego Deza al magisterio del Príncipe Don Juan 
y manejo de los negocios. La flor de la nobleza acudía ansio* 
sa á beber la sabiduria en las fuentes de Salamanca: allí empe
zaba Hernando Cortés á manifestar las inclinaciones y talentos 
que después hicieron de él uno de los hombres mas extraordî  

[ tiáriosv que ha/produeido'el mundo : ct heredero del condestable 
"" dé" Castilla explicaba á un lado la história natural dfc Plínio, j "..-[i 

á otro resonaban los ecos de la ilustre Doña Lüísa de Medra- b 
no, que enseñaba en Salamanca como después en Alcalá Fran- ;': 
cisca ,de Lebrifa, En suma, florecían las ciencias sagradas y pro- p 
fanãs, lã varia" eíudicíòn, todas las especies y ramos de litera- ^ 
tura; y cuando Isabel acompañada de su corte visitaba aque- ^ 
llõis estddios y honraba con su preséncia los ejercicioŝ  literários -
de h escuela de Salamanca, Veniâ á ofrecer esta nh aspecto "sê- - ^ 
mejante á la de Atenas dibujada por el príncipe de los pin- | 

"tores el divino Rafael, donde los grupos de íilo'sofos, de ora- | 
dores , de popjtas »-dc sabios de todas clases nos presentan el | 

^hgrSso^^más-.^Tesfbtablc' ••yr mas- á" proposito para envanecer al | 
género humanô  v f 

La ilustración con su natural fecundidad hubo de propagarse . ' | 
b̂revemente por todos los dominios de Isabel. Los estúdios an- 1 
tíguos de VgUadoíid y Alcalá, los nuevos de Toledo , Sevilla-y , 6 

"Otros debieron á Salamanca fundadores ó profesores que llevaban | 
consigo las semillas de las ciências y del buen gusto. E l amor . ¡í 
de la sabiduria se habia apoderado de los pechos castellanos. Mien
tras unos pasaban á Italia como el Pinciano , en busca de ins-
~truccion y conocimientos, y volvían cargados de tesoros todavía h 
tó . preciosos que los de las índias ; mientras otros , como :• f 

rrm - rr^ u ¡ ^ r \ : — ^ — — - • - — " • ^ A 



Síljcep, Ciruelo y Victoria recogían ei> Frauda la doctrina que 
después trajeron á lá Península ; mieritras los literatos extran-
geros como Marineo y Pedro Mártir , acogidos y premiados 
generosamente en Espana, se asociaban á nuestra gloria; otros sa
bios castellanos sin salir de sus hogares cultivaban felizmente las 
letras, como los Vergaras, Zamora, Coronel y Lppei de Zií-
ñíga. fbanse formando los editores de la famosa Biblia Complu
tense , los maestros de los que después honraron el nombre es
pañol en Trento: y el sexo destinado al parecer exclusivamen* 
te al oscuro desempeño de los oficios domésticos , çreyò que 
bajo el reinado y á ejemplo de Isabel, podia elevar mas alto 
sus pensamientos y profeso con fruto la literatura. E l gobierno, 
prodigo de recompensas y distinciones, ansioso de que el saber 
se .derramase por todas partes y penetrase hasta los últimos án
gulos de la Monarquía, apadrinaba todos los proyectos de en
señanza , concedia franquicia absoluta de derechos á la introduc
ción de libros, fomentaba y honraba el arte tipográfico. Isabel 
tuvo ya impresor de cámara: tuvieron en su tiempo oficinas de 
este arte nobilísimo no solo las ciudades principales, sino tam
bién villas y pueblos poco considerables de Castilla; y desde los 
mismos principios, de su establecimiento fue¡ mas común la im
prenta en España qye lo es al qibp de trescientos años dentro 
yà d̂U xsigío déciraonono. ; . 

De este modo consiguió en breve, tiempo nuestra nación 
descollar por su sabiduría entre las demás de la culta Europa; 
dar luces y maestros á varias de ellas y á la misma Italia ; ser 
objeto de admiración y de elogio para el dictador literário de 
aquella era , el célebre Erasmo. La corte de Isabel era el prin
cipal teatro en que se echaban de ver los rápidos progresos de 
la cultura , y los resultados de la solicitud de la Reina en pro
moverla. Los hijos de los Grandes que servían en palacio , los 
proceres emparentados mas de cerca con la sangre real tenían 
escuelas , donde á vueltas de las demás artes cortesanas y mili
tares, cultivaban también y aprendíanlas del entendimiento. Las 
mismas Infantas , las hijas de Isabel alternaban entre las labo-
V65 y el estudio hasta llegar á familiarizarse con el idioma de 



Virgílio y Horácio. Su augusta madre en los intervalos de los 
negocios suavizaba las ocupaciones espinosas del gobierno con 
el trato de los sabios y literatos : hallaba tiempo para tomar, 
lecciones de su maestra y favorecida Doña Beatriz Galindo; 
estudiaba además del latin otras lenguas ; mandaba escribir á 
Páléncia su diccionario , á Valera su geografía , á Pulgar sus 
crónicas, á Pedro Mártir sus décadas; daba consejos á Lebrija 
para perfeccionar su método , y entendia en los medios de ani
mar y fomentar las letras cual si este hubiera sido el tínico 
asunto de su reinado. 

¿ Como podria la Corte mirar con indiferencia y sin 'fruto 
el ejemplo de la Reina , y como podria la Nación dejar de 
seguir el impulso de la Corte? Los Grandes aspiraron al favor 
•¿G'-. IsabeL>.^r-.^^4^.^«ati«fô 7 muchos de ellos ilustraron con 
süs prodííetiones là poesia castellana , algunos sobresalieron en 
el áspero y desabrido estudio de las lenguas sabias ; los corte
sanos empleaban sus ócios y desahogos en trasladar á nuestro 
idioma los modelos de la antigüedad , y llegó á mirarse el 
cultivo y amor dç las letras como calidad esencial de la no
bleza. Los literatos tanto nacionales como extrangeros , con
sagraban á Isabel los frutos de sus tareas y de su ingénio : re-
citábansé en su palacio las composiciones de los poetas más 
acreditados ; y sus loores henchían los cancioneros , y sonaban 
en una lengua que debia al reinado de Isabel y á Isabel mis
ma- nuevas galas- y atavios. Los traductores, los coronistas , los 
escrífores de todás clases sacaban el romance castellano del estado 
de infancia en que se - hallaba , sin haber hecho progresos consi
derables desde Alfonso X ; y siguiendo , como hicieron siem-
píe los idiomas , la suerte y vicisitudes de los imperios , ad
quirió magestad , gallardía y extension en el de Isabel , creció 
con el poder dé la nación, y llegó á tener gramática y reglad 
fijas antes que los demás vivos de Europa.. 

Finalmente , para que nada faltase á la glo'ria de nuestra . 
Princesa v en SU tiempo empezaron en Castilla las bellas artes 
á; deponer su rustkidad y caprichos , y á buscar la corrección 
y beliefs del antiguo. Antonio del Rincon sustituía en. sus 
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cuadros lãs formas redondas, las proporcioriés griegas á la ma
nera dura y seca de sus. maestros : Borgoña y Síloe señalaban 
nuevo rumbo y dirección á. los escultores ; y. la arquitectura 
plateresca t abandonando el camino seguido hasta entonces por 
la gótica , preparaba la restauración de la greco-romana y su 
triunfo- en el Escorial. 

¡Lección notable para los Reyes! Disptítase vulgarmente; 
sobre la preferencia entre los pueblos europeos ; se supone que 
los unos preceden á los otros con mayor ò menor intervalo 
en la carrera de la ilustración , de la cultura , del poder y-
de la gloria : y no se vé que la masa de las nacionies civili-^ 
zadas es igual con corta diferencia-por dógüiéra , y que la 

. superioridad que adquiereri' dé tiempo- en tiempo suele Ser obra; 
dé. pocas personas que las.dirigen, y que comunicándoles el as
cendiente de sus prendas y talentos, las elevan y hacen desco
llar entre otros pueblos menos afortunados. Este fué el prodi
gio que obraron Epaminondas y Alejandro en la antigua Gre
cia t Carlos XII y Pedro el Grande hace un siglo , Federico yá 
eñ nuestros tiempos, Isabel en el de nuestros abuelos. Su rei-
liado es la parte mas importante de nuestros fastos, y eP pe-/ 
ííodo por excelencia del; renombre y esplendor castellanò* Lfr 
real Academia de la Historia , este cuerpo respetable, destina
do á conservar la >'memoria de los nobles hechos de nuestros azî  
tepasados , á recoger los Votos ; de la posteridad , y á ofrecer 
en nombre de la Nación el homenage de admiración- y dé-ho*-
nor á las personas insignes que la han ilustrado , apenas acier
ta á salir de la época de Isabel para elegir los asuntos de sus 
elogios. Si se trata de consagrarlos á las letras, nombra á íLè-
brija ; si á las artes escabrosas y difíciles del gobierno , nom
bra á Cisneros; sí algún dia quiere llamar la atención y los 
loores sobre las virtudes militares y ciência de la guerra ¿ pÉP 
drá menos 'de nombrar al Gran Capitán? 

Pero el esplendor de que gozo' la Nación bajo el gobier
no de Isabel, no es el único fundamento de los derechos que 
tiene aquella Princesa á nuestra gratitud y respeto. E l iííâujo. de 
SÍÍ reinado se echo de ver patentemente en los que -le -siguie-
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ron , Y sus instituciones y providencias afianzaron por largo 
tiempo la reputación y crédito del nombre español. Otros gran
des personages de los que asombraron ai mundo ò le trastor-.-
naron con sos calidades extraordinárias , pasaron como relám
pagos : los monumentos de su nombradla , la que dieron á su 
país desaparecieron y se sepultaron con ellos. No así con Isa-, 
¿el. Su grande alma fue como la levadura que hizo fermentar 

- y mostrarse otras mil grandes almas que sostuvieron y prolon
garon la influencia benéfica de su gobierno en todo el siguien
te siglo. Lebrija , á quien el largo magistério y el ntímero pro*, 
digíoso de sus alumnos adquirieron el honroso título de Mae f̂ro^ 
por el que íe entendió' su edad comunmente, creo á Honcala> 
Strany y Ocampo entre otros hombres señalados por su erudi-. 
cíon y doctrina» tJern^^ííunpz -de, Guzman , cuya fama com^ 
pitid^bã-J^èf^l^rija cuando ambos enseñaban juntos en Sa
lamanca , le excedió acaso en discípulos ilustres , como Leon 
de Castro , los Vergaras y el inmortal Zurita. Fernán Perez 
de Oliva produjo á Ambro'sio de Morales , Cuadra á Don An-

:-tomo: Agustin, Victoria á Melchor Cano. Ya se trabajaba, vivien-, 
do Isabel, en la edicion.de la Poliglota de Alcalá, ya habían 
iiácldo Herrera el padre de nuestros geopdnicos , Laguna de 
uuestrqs botánicos, Garcilasp de nuestros poetas, el cosmógrafo 

(Enciso, el humanista Septílveda. Ya existían todos los elemen-, 
tps. de. la gloria española durante la centdria XVI. El,conquis
tador de Méjico había pasado ya í América; Sebastian de Elca-
nol se-ensayaba para dar vuelca al mundo; el Conde Pedro 
Navarro había inventado las minas ; Antonio de Léiva, el Mar
ques de Pescara, Hernando de Alarcon, todos los capitanes 
de Carlos V pisaban ya la senda que guia al templo de la in
mortalidad. Los héroes del Garellano formaban á los de Pa
via , como estos formaron á los de Túnez; San Quintín y 
Lepahto. Isabel fue la verdadera autora del lustre y esplendor 
que disfrutaron los Reyes austríacos de España. Y así como 
al ver y admirar las -corpulentas arboledas-de un jardín deli* 
cioso y sombrío, no elogiamos p>or ello á la generación ,que 
Ip xppsée sino á las anteriores que lo plantaron ; del mis-
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mo modo debemos referir á Isabel la creación de nuestra edad 
dorada , de aquel siglo de ilustración á que dio nom
bre Felipe II con igual fortuna, ò por mejor decir , con igual 
injusticia que Vespucio dio poco antes el suyo á las Indias &c-
'cidentales. 

Isabel en los tíítimos años de su reinado, primeros ya del 
siglo X V I , gozaba del fruto colmado de sus desvelos y fati
gas. La constitución del reino mejorada; sus límites aumen
tados dentro de la Península con los domínios de Aragon y 
Granada, fuera de ella con los de Sicília , Nápoles , Canarias 
y nuevos descubrimientos de América ; las naciones Comarca
nas, d amigas d vencidas; el poder de España' fundadp sobre 
•su ilustración, indtístria y fiqüezás ; la tranquilidad , '> la abun-
ídáñbiáH felicidad rebosando desde las columnas de Hércules 
f̂iasta el encumbrado Pirineo , todas estas circunstancias forma

ban un cuadro grandioso y encantador cuya consideración de
bía llenar de placer el pecho de nuestra Princesa > pero qüe 
no alcanzo á consolarla de las desgracias domésticas qué afli-
gierón' el postrer período de su vida. E l fallecimiento de su 
hijo Don Juan, el de la Infanta Doña Isabel ya jurada he

redera y el de su fiieto el Príncipe Don Miguel , fueron" tres 
cuchiiibs de dolor que sucediéndose - rápidamente llagaron de 
mucrté sü* corazón afectuoso y sensible. Los esfuerzos de-sií 
virtud y la admirable constancia con que sufrid golpòs tan 
lamentables , no estorvaron que se resintiese de ellos su- na
turaleza , y que la perdiesen sus vasallos cuando aun podían 
prometerse disfrutar largos años de su felicísimo gobierno. Con
sumida de pesar y melancolia , conoció que se acercaba su fin 
en Medina del Campo , y después de dictar aquel célebre tes
tamento , espejo, del alma de Isabel, modelo de religiosidad y 
de ternura, donde los padres, las esposas, los amos, los Re
yes pueden tomar lecciones sublimes de las virtudes que con
vienen á todos ellos, bajo finalmente al sepulcro en noviembre 
de 1504. 

E l eclipse que se siguió inmediatamente en la gloria de 
España, manifesto bien i las claras quien era el sol que la a-
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lumbraba; Eí venerable arzobispo tíe Granada Don Hernando 
de Talayera amenazado de la prisión y del oprobio: el gran 
GonzaÍQ de Cordoba desatendido , rodeado de espias é indig
nas sospechas: el descubridor de las Indias acabando sus días en 
la oscuridad y casi en la pobreza : el vigor de la justicia de
bilitado: la corrupción, la codicia , ía profusion sucediendo ai 
noble desinterés , á la moderación y sobriedad castellana : el Rei 
Católico tratando de contraer un enlace injurioso al nombre 
de su, difunta esposa, de aquella tierna y amante esposa , de 
privar del trono á su descendência , de trastornar sus planes 
políticos y dividir de nuevo la sucesión de los reinos de A-
ragon y Castilla Pero apartemos la imaginación de ideas 
tan desapacibles, y fijémosla en la grata memória de nuestra 
Princesa. Su A } m ^ g ^ ^ j ^ S a ^ ^ ê ^ S É ^ ^ . l 3U ^ m b n 
quedo aÇa^-êfi^tOí^^-v-T durará en ejla S^s^la^g^^es^ mas 
remotas. E l recuerdo de sus virtudes servirá siempre de ho;-
nor á España , de consuelo á los buenos y de admiración al 
mundo. Su ejemplo hablará en todos tiempos al corazón 
de los Reyes : les amonestará que el tínico objeto digno del 
arte de reinar es el bien común de los súbditos; y les dirá 
que para conseguirlo nunca pierdan de vista aquella máxima 
saludable, que habiendo sido el norte constante de las operacio
nes de Isabel, quedó nuevamente confirmada con los aciertos 
y-felicidades de su gobierno: á saber, que la verdadera políti
ca mira como unidas con vínculo indisoluble la virtud , la ilus-
ti^wft^h^ro^peridM. 
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, ,• k ^ , , .«^lUJSTRACIONBS,: , , 
• S O B R E V A R I O S ASUNTOS D E L R E I N A D O 

DE 

DOÑA I§AB|L JL4PAT0WÇJk 
QUE PUEDEN SERVlIt-^É PROBAS A SU ELOGIO. 

MÍ. k L A ACADÉMIA D E L A HISTÓRIA, :. r 

íl elogio de la Reina Dona Isabel que me confio muchos años 
M la Academia, fué la ocasión de que se escribiesé»lasdilostliacich 
nes~^Tfô^írora^ngo^HíCniòr^^^ dos piritd-
res éncargadosv de.composiciones históricas mui. complicadas sue
len liacef\-_esEtídi_Qs_ especjalgL d&i ciertas páírtes del cuadro que? lo 
necesitan;; así también en el cúmulo dê in^sfdg^iphesjhechascara 
'formar el panegírico de aquella ilustre princesa, fué m'enester̂ es* 
tudiar con mayor esmero los puntos mas importantes d menos, co.-
nocidos. Estos trabajos parciales produjeron algunos descubrimien
tos y aclaraciones en matérias pertenecientes al reinado de ios 
Reyes católicos, y su publicación'podrá servir de comentário, y 
de pruebas de várias notícias indicadas en el' elogio, que no,, sipa 
comunes en nuestros libros. En la eleccioh de los asuntos no siem
pre se han preferido los mas importantes; y mas bien se ha quer 
rido dar luz á algunos que no la tenian ò podían tenerla inayor, 
omitiendo otros menos ignorados o menos desatendidos anteíiorr 
mente. No se crea que con esto se entiende haber ilustrado cuan* 
to hai que ilustrar en los sucesos de tan glorioso reinado: mu^ 
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chos puntos quedan Intactos, y excitaran en lo sucesivo la dili
gencia de otros escritores. Entre tanto' las presentes investigado-
jies dirigidas á ensanchar los límites de la ̂ verdad en el campo de 
la história nacional, y acompañadas de documentos curiosos e 
inéditos, no serán acaso desagradables á los amantes de nuestras 
cosas, y lóñ ciertamente acreedoras por el buen deseo de su au
tor á la indulgencia de la Academia. 

ILUSTRACION I . 

Tãtria de la Réinà Doña Isabel y epóca de su nacmíento. 

ñiíento de la Réina católica Doña Isabel: cosa que podrá pa
recer extraña á los. qüe. ignoran, cuantos . rsoñ lo& vacíos de 
la historia , y ven por otra parte que en el dia apenas hai 
persona por humilde que sea, cuya pátria y edad no cons-
teir dê  un híodo- irrefragable. . ~ ' ,. 
t Los: historiadores contemporáneos discuerdan notablemente. 

-HciolMarÍne¿,_capellau del ^Rei católico Don Fernando, 
-dijo en el tratado de las cosas memorables de Espana ( i ) que 
Lsabel nació en Madrigal el año de 1449. Andrés Bernaldez, 
¡Cura de los Palacios en: la. piqvihci&dè Sevilla , autor coetá-
a^g^^d^l^^^rõ^p&ivhist^riài de-Jos Reyes ; ci^Hoas^que se 
emíserva 1 manuscrita, afirma (2) que nació la Reina en-^vlla 
á 19 é c .noviembre, de 1450. Fernando del Pulgar nada 
úi]o acerca <le esta materia en su crónica : pero en la carta 
al obispo de Osma , que es la V de.su colección, expre
só" que Isabel entró á gobernar á los 23 años de edad3* y como 
el primero de su gobierno fue el de 1474» hubo de nacer, 
según esta cuenta en ^ 1451. Del doctor de Toledo, médico 
:de la misma Réina , hai unos apuntamientos históricos en la 
biblioteca de la cámara del Rei 9 donde se lee: nevió Ja sm-

iO Ub.XlX* -<a) Cap. 9. 
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fa reina católica doña Isabel, Jija del rei don Juan el segundo 
e de la r̂éina. doña Isabel su segunda muger, en Madrigal 
jurvès - de abril ,1111 oras e dos tercios de. ora después 
de .mediodía y año dñi M C C C C L I años. E l cronista;¿Alonso de 
Paléncia en el übro II de sus décadas latinas , dice que la 
Reina nació en el año de 1451, I X kal. maii, que corres
ponde á 23 de abril.. Conforme conPaléncia vá la crónica del Rei 
Don Juan el 11, que corrigió y publico' Lorenzo Galindez de 
Carvajal .ninitiistto .favorecido, jy analista de los Í Reines., cató
licos :. ep- este tiempo;^ dice- (1) M yejpte. y áres -de abril del di-. 
CHQ año < (14^ i ) nMÍQ: infanta. Doña. Isabel que fue prince
sa y después reina y señora nuestra. Finalmente Pedro de 
TorresTT.ector del colégio de San Bartolomé de Salamanca á 
principios del siglo X V I , en unos apuntamientos que se güar^ 
dáñenla biblioteca real, dice: nasció Doña Isabel año dm. I4¿3> 
die i^.novembris ho. i y . Y mas abajo expresa que nacid Regina 
Heltsabet a. d. die 14 nowembris hora 17 , ascendens 4 
gr. scorpio, mediutn celum 11 gr. leonis. \_ 

En orden al año del nacimiento de la. Réina^Ppfía Isa
bel , lá discrepância de" los historiadores queda enteramente di
rimida por | la carta en que el Rei Don Juan el I I lo avi
só á la ^111400^14--^^ sé conserva ori
ginal. Por ella se vé que el nacimiento7 fué en; el_ año, , de 
1451, y que Pulgar, Toledo y Paléncia, mejor informados 
de estas particularidades por su asistencia á la corte, las refi
rieron con mas exactitud que otros. 

Mayor dificultad presenta señalar el día del nacimiento 
de la Reina. L a opinion general de nuestros historiadores., apo
yada en los respetables testimonios de Paléncia y Galindez,..lot. 
pone en 53 de abril: pero este día fue viernes en el año de 
145 1, y de la carta del Rei Don Juan á la ciudad de Segp-; 
bia consta que el nacimiento fué en jueves. Por esta induda
ble circunstancia parece mas segura la fecha del jueves 22 de a* 
bril que señaló el doctor de Toledo, 

CO Cap. i>x. _ . . . . . . . ,~ 

H a 
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Hízome titubear algún tiempo en este modo de pensar la Im

perfección con que Diego de Colmenares publico la carta del 
Rei en su historia de Segobia: Porque diciéndose en ella con fecha. 
de 23 de abril, fago 'vos--:!sâb^r'̂ iie esi# jueves* próximo pasado la 
Reina nii mdger eñeaesció He una infante como'puede creerse 
que se habla- de un suceso de 'ayer* La impropiedad de la ex
presión , caso que fuese cierta y puntual la fecha de la carta, 
toe' indujo á sospechar en ella'•••algún - error de cópia:'sospecha 
que corivirtid en certidumbre -'el cotejo hecho á ruego -mio 
por nuestro académico el Señor Don Ramon Cabrera^ quien 
consulto y copio el original con la mas escrupulosa exactitud. 
Dice así:- ^ ^ - ^ ^ ^ f i - — — — — _ 

•^^o..^J&^:"--enfik) = mucho saludât -á:v^é^flOT^o^-Al^' 
sjcaldes , Algoasil, Regidores ,::Cáüallerb&-, »-£s'áud¿i»o8;';-'-0fi'ciá-
«les é ornes buenos de la cibdad de Segóuia, conió aquellos que 
»amo , é de quien mücho fio. Fago-vos saber que por la 
«gracia de nuestro-¡Señor este jueves-proximo pasado la Rey-
»na Doña Ysabel mi muy ca'ra.é'ihuy amada' müger :encaescío. 
«de una Ynfante, lo qual vos fago saber porqué•• dèdès mu-
»chas gracias á- Dios asi por-'la deliberación de Já^dféhá -'Réy-' 
«na mi muger , como por el nascimiento de la dicha Ynfante: 
«sobre lo qual mandé ir á vos á Johan de Bus to , mi reposte-" 
«ro de camaŝ  Jeuadpr de la presente , al-qS'ál íyps;maidor dé-
«des las í'abTicias por quanto; le Yb fise mercèd -délíí^ ^Dadã 
werí la- villa de -Madrid á 'XXuj '-días de abril 'de' Ij.'Yó- ep 
«Rey . Por mandado del -Rey, P? Ferrandes.», Sobrescrito". 
«Por "el Rey. AL Concejo, Alcaldes, Algoasil, Regidores 
«Caualleros , Escuderos1, Oficíales ,: é ornes buenos de la cib-
í>'dad de Ségotriaiñ - 1 -

' "Es claro que ''lavcarta->se 'escribid , no el 23 sino el a6\ 
de abril, con la; cúat cesa del todo la impropiedad y la duda, 
no pudiendo haberla en que el nacimiento fué jueves-22 de 
abril, ... . : v, /.. 

Mas ¿como se equivocaron- Paléncia y Galindez seña
lando el día 23 ? como discordaron del doctor de Toledo en 
el dia de cumpleaños de la Reina , que no pudo ignorar nin-
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guno de los tres , siendo cortesanos suyos ? Acaso la diferencia 
nace del diferente modo de computar el principio del dia : por
que la tarde del que según el cómputo civil ordinário era ¿2 , 
perteneció según el eclesiástico al 23. Conjetura que se apoya 
no soloi en los exemplares de lo mismo que ofrece nuestra-
diplomática, sino también en la circunstancia de haber nacido 
Dona Isabel .por la tarde, alas quatro y 40 minutos de ella, 
según expresan los apuntamientos del doctor de Toledo , con
formes en esto con los de Pedro de Torres, que señaló la hora 
x-f: equivalente á la quinta después de mediodía.i - - - - ~ 

En cuanto á la patria deía Reina, descartada la equivoca
ción de BernaIdez, á que dio ocasión el estar Madrigal en 
tierra de Avila , la voz y opinion general de sus contempo
ráneos , expresada en los escritos de Marineo y de Toledo, y 
seguida sin contradicción por todos los historiadores de los tiem
pos inmediatos , asegura á Madrigal la gloria de ser la cuna 
de Isabel , como antes lô habia sido del famoso Tostado, y des
pués lo fué de muchos personages notables en la Iglesia y en la 
toga. Colmenares fué el primero que . terciado ya el siglo XVII , 
y tiindandose en la carta que el Rey Don Juan dirigió á la 
eiüdad^ de* Segobia, puso duda en haber sido Madrigal la pátria^ 
de la Réiáa^caíxftiea^^aifigâ&da^ Madrid la consi
deración de que no era fácil que el nacimiento .Tuêse en ;Ma-
dtigal el dia 22, y que el Rei lo avisase ya el dia siguiente des
de Madrid á las ciudades del réíno, Pero la verdadera fecha 
de la carta del Reí con arreglo á'su original, destruye en
teramente el reparo. 

Resulta de las anteriores investigaciones , que la Réina cato-, 
Üca Doña Isabel nació' en Madrigal entre cuatro y cinco de 
la tarde dèl jueves 22-deabril, año de 1451. 

Gil Gonzalez Dávila en una vida de Doña Isabel, escrita-
de su propia mano , cuyo principio está entre los manuscritos 
de la biblioteca pública de Madrid, dice que aquella princesa 
se bautizó en la parroquia de Santa María del Castillo de Ma
drigal. No manifiesta de donde tomó esta noticia, que es con
traria á la tradición que se conserva en la misma villa de ha* 
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ber sido el bautizo de Doña Isabel en la íglésía de Sm 
Nicolás, 

ILUSTRACION II . 

1. Noticia de Jos diferentes matrimonios que se propusieron ã 
Doña Isabel. I I . Relación de las circunstâncias que precedie
ron y acompañaron al que contrajo con el príncipe Don_ 

- Fernando de Aragon: v̂erdadera fecha de este matrimónio* 
I I I , Negociaciones para que lo aprobase el Rei Don Enrique, 
IV. Investigaciones sobre la dispensa pontificia con que se•-. hiẑ o. 

íá Eístdria del siglo de la Kcina Doña Isabel ofrece,çonçínuiõ,% 
ejemplos del uso que los Gobiernos hadan' de Ips ajustes de 
matrimonio entre personas reales para sus fines ; así como la 
facilidad con que solían hacerse y deshacerse los conciertos, ma
nifiesta lo poco estable de los principios que entonces dirigían 
las operaciones de la política. 

Xa primera boda que se propuso para —Doña -Isabel-.fue 
la que al cabo se verifico andando el tiempo. Cuenta Alonso, 
de Falencia en sus décadas fi),que el año IV de Don Enri.-
que de Castilla, esto es.,el de 1457-O 145,8 jr.sp . avistó este mo-
narca.con Don Juan, Rei á la sazón de Navarra y.-á ppco de 
Aragon por fallecimiento de; su hermano Don Alonso. 
V , y que en estas vistas se concertaron los casamientos de Don 
Alonso y Doña Isabel hermanos de Don Enrique , con Doña 
Juana y Don Fernando hijos del Rei de Navarra. Tenía enton
ces Doña Isabel de seis ã siete años de edad.,.y el novio uno 
menos. Esta anticipación daba lugar á muchas mudanzas, antes 
de que se realizase el pensamiento. 

Son harto notorias las disensiones que el I^ei Don Juan de 
Aragon durante su segundo matrimonio con Doña Juana fton* 
quez, hija del almirante de Castilla, tuvo con su hijo Don 

(0 .Lib. 4 j cap. 9. 



Carloŝ  príncipe de Viana, habido de su primer matrimonio con 
Ja Reina Doña Blanca de Navarra. E l año de 1460 el Reí Don 
Enrique , queriendo despicarse de la liga que el de Aragon ha
bía hecho con algunos grandes castellanos., trato de confe
derarse con el príncipe Don Carlos , ofreciéndole por muger 
á su hermana Doña Isabel, y vendiéndole la fineza de que 
le prefería, para ello á Carlos, Duque de Berri, hijo del Rei 
de Francia que la pretendia (1). Mas sin embargo de que el 
príncipe por complacer á su padre , renuncio' á un enlace que k 
prometia los poderosos auxilios de Castilla , mui en breve fue pre
so en Lérida á 2 de diciembre del propio año de 146.0. Este suce
so hubo de abrirle los ojo* acerca de lo que debía temer del in
flujo de. ttnadnssfta-, y tres meses después luego que recobro su 
•libertad y pasci á Barcelona , envió a Martin Guerau de Cuii-
llas, caballero catalán , á pedir la infanta Doña Isabel. De acuer
do con el Rei Don Enrique pasó el mensagero á Arévalo 
donde la infanta vivia con su madre, y después de haberla 
visitado á nombre -del príncipe, volvió muí satisfecho á 
Barcelona. E l principado de Cataluña, que entretanto se ha
bía declarado, abiertamente y tomado las armas á favor de Don Caj> 
los , despachó también embajadores para acelerar la conclusion 
Áe la boda ; pero entretenidos*' -estos por el Rei Don Juan en 
Calatayud , doiid£^stab5í^bj^da™cdiXeS' por agosto de 1461, 
no llegaron á salir de Aragon , porque en el ínterin. vino la 
noticia de haber fallecido el príncipe en Barcelona á 23 de sep
tiembre, no sin graves sospechas de veneno. 

Doña Isabel, que había entrado en los once años de su 
«dad , quedó de este modo libre de. un enlace que siempre ha
bía tenido contradicción en Castilla por parte del almirante 
Don Fadrique. Insistia éste en que se efectuase el matrimonio de 
la infanta con su nieto el príncipe de Aragon Don Fernando (2); 
y lo apoyaba el Rei Don Juan, quien con motivo de la 
muerte de su primogénito Don Carlos, renovó el proyecto an
terior de casar á sus hijos Don Fernando y Doña Juana .con los 

CO Zuriial. 11 ^.j.Pu^garcrór-cS. £0) jZtuitaMb. 17.,-cap. 3. 
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hermanos del Rei de Castilla. Ya andaban estos tratos á fines 
del mismo año de 1451 (1), y en el siguiente llegaron según Pa-
lencia (2) á estar concertados los casamientos. Mas apesar <de:!a 
-ventaja con que se presentaba Don Fernando , jurado ya suce
sor de íos estados de su padre, no Hallo acogida la pretension 
en el ánimo del Rei Don Enrique , antes al contrario hubo 
hostilidades entre ambos Reyes con ocasión de las revueltas de 
.Cataluña, donde los descontentos^ negándose á reconocer :ál 
de Aragon, aclamaron al de Castilla en el mismo año 'dg 
1462. 

Otro partido se movió á la infanta Doña Isabel mui á fi
nes del año de 146$ ó principios del siguiente de 14Ó4. .En* las 
.vistas que por a îieí ..íiernço: tuvieron xa Gibraltar los . lVey^ 
•Don^^pque^le GastUla y. Don Alonso de Portt^-^j^igsj. 
to' de casarla con este _ último .que á la sazón se hallaba ̂  valí-
do. Apadrinaba el pensamiento, lâ  Reina de Castilla Doña 

.Juana, hermana del pretendiente. A pocos meses, hallándose 

.Dori, Eñrique en Madrid, sapydice Alonso de Paléncia (3); 
de la venida del Rei, de Portugal ã Guadalupe por cumplir 
ciertos votos, é llevó consigo á la Reina su muger é ã la in

fanta Dona Isabel su. hermana de trece años, mm ú?fMo,sa ê 
mui discreta, â la cual el Rei Don Enrique mucho habia atño* 
fiestado que no casase sino con el Rei de Portugal, U llegado 
ã Ja Puente del Arzobispo, vino el. •Recade,.-¡B^rtugal á ver ã 
fyffânQ^hermatta 'é,â la. infanta Doña. Isabel su prima, con 
ta cual quisiera luego desposarse: é como quiera que fuese mü± 
cho fequetida por el Rei Don Enrique , ella respondió que según 
J a l kyes destos: reinos nb Jo podia hacer sin consejo de los gran' 
des; y por esto el desposorio se estorbó. Mas no quedó aban̂  
donado el intento , puesto que según Diego Enriquez del Cas
tillo en la crónica de Don Enrique (4) , una de las cosas 
que se concluyeron en la Puente del Arzobispo, fué que el Rei de 
Portugal casaria con la infanta Doña Isabel, hermana del Rei, 

-

0) Ei mismo lib. r? , cap. 27. (3) Afio IX 
O) Ccón, de Don Enrique, año Y1II. (4) Cap. 57. 
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•ÍÍ Por este tiempo, el Kei de Aragon mantenía inteligencias -

còni algunos grandes descontentos de Castilla, entre ellos ŝq • 
suegro el almirante Don Padrique. Con el fin .de deshacer 
esta confederación, proponía Don Enrique el matrimonio de su 
hermano Don Alonso con la infanta de Aragon Doña Juana: -
pero el Rei Don Juan fiel á su primer designio, desechó la 
proposición á no ser que se casasen también su hijo Don Fer
nando y Doña Isabel hermana de Don Enrique ( i ) . Cierto de 
la cómun aceptación que tenia esta boda en Castilla por el 
poderoso influjo del almirante; asegurado probablemente de, 
la. inclinación y voluntad de la princesa; enseñado por; 

experiência de lo poco que había que fiar en el caracter 
tffJi&iftiijdel Re* su hermano; queriendo al parecer estar pre
venido para aprovechar la coyuntura , si Don Enrique consen
tia en el casamiento , y ejecutarlo al instante sin dar lugar >á nue
vas mudanzas ; 6 resuelto á valerse de qualquier ocasión de 
qye.se verificase la boda, aunque fuese, como al fin suce
dió', á despecho de Don Enrique; había hecho, según se 
atienta , solicitar de antemano en la corte del-Papa Blé l l í 
imaS dispensa¿ para que su hijo Don Fernando;pudiese casarse 
con una princesa de sangre real, con quien tenia-tercer gra»; 
dò de cÒnSpguinidad, pero sin nombrarla : -precaución qué -hubÒí 
de considerarse "conveniente "para el'' secf̂ fO^ ̂ Êto ^ |3Si^^e' 
que., no tuvo noticia el diligentísimo Zurita (2) , suena conce
dida segun su contexto á 28 de mayo de 1464, pero con la 
expresa condición de que no habia de u§arse hasta pasados cua* > 
tro anos; y en virtud de ella se contrajo después el matrimónio 
de los Reyes católicos , insertándose entera en el acta matri
monial , como veremos. ^ -

Estaba el Rei Don Enrique mui distante de acceder á . 
los deseos del Rei de Aragon , especialmente después que los 
grandes de Castilla de su confederación trataron de'de'strb'-
narle y últimamente celebraron el ruidoso- auto de "Avila de 
5 de junio de 1465, en que le declararon privado de la 

1) Zurita , lib, 17, cap. $6: " (2) Véanse sus Anales l.''i-8y:¿apr2Í. 
I 
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corona, y proclamaron á su hermano Don Alonso. Con es
te motivo Don Enrique estrecho su amistad con el Rei 
de Portugal ( i ) , y los grandes deí partido aragonés llegaron 
á temer que se verificase el casamiento de este monarca con 
Doña Isabel, á quien tenia en su poder Don Enrique (2). 

Don Juan Pacheco , caballero de extracción portuguesa, 
que se habia criado de doncel,del Rei de Castilla cuando era 
príncipe » llegando por su protección á ser marqués y señor 
del estado de Villena (3) , que fue anteriormente del Rei Don 
Juan de Aragon , habia continuado en su valimiento después 'de 
subir Don Enrique al trono. Menos célebre en la historia de los 
validos q;ue Don Alvaro de Luna , pero no menos arbitro de 
ios negocios á&l rémo^ le excedid î«CanrcntQ.VIeii la habilidad 
cofr ^q^ supo formar y dejar á su familia un -gran•> estado, 
mantener hasta la muerte su privanza y evitar los azares en 
que se perdió' la del condestable. Disgustado ; por este tiempo 
del favor que el Rei mostraba dará Don Beltran de la Cueva, 
se apartó por algún tiempo de su servicio y se agrego al 
partido de los malcontentos, entre los cuales hizo uno de 
los principales papeles, como se ve por la petición que en 29 de 
setiembre de 1464 dirigieron á Don Enrique los grandes, 
prelados y caballeros reunidos en Btírgos, quejándose de 
su gobierno , pidiéndole que separase de su favor á Don Bel
tran , y esforzando el derecho del- iftfante Don A-lonso á la 
sucesión del réino. Y en manos del marqués juró el Rey el 
concierto hecho el 30 de noviembre del mismo año entre 
Cabezon y Cigales , por el qual capitulando con sus vasa
llos se obligo' á pasar por lo que determinasen cuatro jueces 
árbitros , dos por su parte y dos por la contraria, siendo el 
marqués uno de estos últimos. Pero apesar de todo y de que 
tuvo también parte mui principal en la escena de Ávila, siguien
do en lo pííblico" la voz del infante Don Alonso, mantenía 
al mismo tkmpo relaciones secretas con el Rei, á quien ofre-

{1) Enriquez del Castillo , cap, 7;. (3} Crón, de D. Juan II cap, 81, 
(2) Paléncia ciox añj XI. año 4Ç. 
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cia sus servicios, y le disuadid de retirarse á Portugaly co
mo lo pensó cuando se verifico' la escandalosa ceremonia de su deív 
tronamiento (0* No.quería , como escribió' el cronista Palén-
cía, ver á Don Alonso vencedor ni vencido (2) : su, plan era 
hacerse necesario á ambos, y mandar enmédio de lás tur
bulencias y discordias. 
, . No paro en esto la ambición del marqués de Villena. 
Su.íiermano Don Pedro Giron, uno de los cortesanos mas fa-» 
miliaresode Don Enrique en los principios de su reinado (3) , 
éra maestre, de Cálatrava, y por consiguiente uno de los se
ñores, mas . poderosos de Castilla. Alonso de Paléncia refie
re ; (4) ,: que los dos hermanos mirando la pereza é mala 
gobernación fue el Rei Z>on Enrique tenia en estos reinos, y 
acatada la poca edad del Rei Dan Alonso y de la infanta Dom 
Isabel.su hermana, determinaron prender á .su tip el arzobis
po de Toledo Don Alonso Carrillo , á quien miraban cómo 
obstáculo para sus proyectos, y que el maestre , abocándose 
con Don Enrique y Don Alonso, les diese á entender que 
1 -̂prisión se habia hecho por su servicio y por la pazí-y ícon* 

C"0 ^áléhí m áfió X; 
(2 ) El misrfiO; q-fiip 3$!̂ „ ,„„.....^ 
(3) Intêrea magitter Calatravae P e 
tras Giron impudenter (quoniam pudor ab 
illa officinaprocui aberat*) conabatur 

Rege caduceatore, maculare pudicitiam 
Reginae, quae post coniugis obitum re
clusa in tenebris obmutuerat, et moesti-
tiam suam ad speciem dementiae redsge-
rat, Dedit Rex quam potitit operam x sed 
icelus kaesit animis molientium absque no
ta castitatis vel detract tone i'irtutis.Alon-
sode Palencia, década I, lib. 3, cap. s. 

Lorenzo Galindez de Carvajal, es
critor mui autorizado, en el MemoriaU 
registro breve de los lugares donde èl Rei 
y la Réinit católicos estuvieron cada año 
desde el de sesenta y ocho en adelante, di
jo de Alonso de Paléncia que ornatia-
nem historiographum potuit habere Hispâ
nia , veraciorem neminem, recomendan
do en especial sus décadas latinas, á 
las quales dice se debs siempre recudir 

I 

como â fuente de agua limpia. Sin embãf-
..gQ^taobra^permanece,inédiia y aim 
casi 1 ̂ tRffêtía tle-jiuestros bibliógrafos. 
D. Nicolás Aúoàfà^S-mftfttâ^ 
de 34 libros de ellas, pero entre los 
manuscritos de la biblioteca real de 
esta corte hai 39 y el principió del 40-
Los 30 libros de las ttes primeras dé
cadas contienen la história.de Castilla, 
desde el casamiento del príncipe Doii 
Enrique con Dofia Blanca de Navarra 
en el año de 1440 hasta el año de 
1477. La cuarta década , de la que el 
mismo Paléncia habla alguna vez co* 
mo de obra separada y de plan divers» 
de la anterior, es la historia ¿Te láguer
ra de Granada hasta elaifó ele 1489. 
El libro" nono refiere ya Ja entrega 
de Guadix, y las pocas lineas que que
dan del décimo y último tratan de las 
capitulaciones y tratos hechos con el:. 
Reí moro Apdelf y el alcaide vle-JJaíâ : 
(4) Crón. ano Xí. 
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edrdia de todos: / así apoderado de los dos Reyes los pren*. 
diese , y con 'voluntad de la infanta ó forzosamente el maes* 
tre casase con ella, á Jin de poder haber estos reinos á su 
voluntad, creyendo que cómo quiera que muchos grandes en 
ellos obiese ã quien desto despluguiese, por dádivas ó por fuerza 
Jos atraería ã su 'voluntad. • „ 
A • El'.cronista Diego Enriquez del Castillo , conviniendo ea 
la existencia del intento de casar el maestre con la infanta Do» 
fia Isabel, refiere sino' con positiva contradicción á lo menos 
con alguna variedad las circunstancias. Dice ( i ) que-estando el 
Reí Don Enrique por este tiempo enSegòbia, evittô el arzo
bispo de Sevilla Don Alonso de •Mms&g_.fon un trato secreto, 
grave ê n^Jjméüo, por parte de Don Pedro Giron, maestn 
tie "Galatrava, con acuerdo ê consentimiento del marqués de Yi-* 
llena su hermano: diciendo, que si el Rei le daba ã la in

fanta Dona Isabel su hermana por muger, que lo vernia ã ser* 
mrlemires piill lanzas ã su costa é le prestaria setenta mili do* 
hlas, ê su hermano el marquês de Villena prometia de se venir 
luego f i su jserukio y, traer al, principe su hermano J poneüo 
en su poder : en tal. manera , que reria luego mas pacifico Rei 
que de primero. J i como el É.ei estaba deseoso de la paz según su con
dición aceptó el trato con deliberada gana de lo hacer. . .:. . 
22 como el concierto del casamiento "tstUvMi'' éapitulado con las se-
gund^m^ fírmezas que pard ello convenían para entrambas las 
yaffgs ^'el Rzi' con grand placer > esperando la venida del maes
tre de Cãlatrãva] mwióle ã decir que se viniese lo mas presto 
que pudiese. 

A consecuencia êl .maestre, como continua Enriquez del 
Castillo:, partió luego de Almagro con grand poder así de gente 
'como de Hiñero: pero acòmetidó en el camino de una esquinencia 
ò garrotiílo , murió arrebatadamente en Villarrííbia cerca de 
Villa-Real , hoí Ciudad-Real , i los 43 âiíos de edad, blasfe
mando, según cuenta Paléncia f 2 ) , porque no le daba Dios 
cuarenta dias mas de vida. Enriquez del Castillo asegura (3) 

(1) Gap. 8?. (3) Cap. 8$. 
{2) Décad. I. lib. 9, cap. 1. v . . . 
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que de la-muerte suya fite el Rei mui pesante; porque se tenia por 
cierto que con su v̂enida recebraria su estado. . 
•j La.mueva 'del viagé é- • intenciones del maestre, había sido 
para-la infanta un motivo dé aflicción y de amargura. Como 
la infanta: Doña Isabel, dice Falencia (i^+fuese certificada del 
propósito con que el maestre de Calatra'va 'venia, estuvo un dia 
y, una .nochesin comer ni dormir, en mui devota contemplación\ 
suplicando ã nuestro Señor umilmente que le pluguiese de una de 
dos^ko^pVlmcer - matar á ella ó ã él, porque este casamiento no 
hubî m êfeoto: • . 
_ • .'Si'como indican las particularidades de los sucesos que va
mos r̂efiriendo »•-Doña Isabel profesaba inclinación al prínei-
pe^Bon Fernando, no padeceria poco su corazón cuando al
gún tiempo después vio tratarse y estar á punto de efectuar
se su casamiento con Doña Beatriz Pacheco, hija del marqués 
de Villena. Los apuros en que por este tiempo se hallaba -el;Rei 
Don Juan de Aragon, continuando los catalanes en negarle 
la obediência, y aguardándose por momentos que entrase por 
lõs^Pirineos á sostenerlos el duque de Lorena hijo^dei ^ - A n ^ 
jòu ã quien habiarf ̂ proclamado Reí en Barcelona, le forzaban 
á^&ojleitar cacorros de los grandes casrellanós de su párcialfc 
dad/q'ite :eraaü^Ma^elS^eguían cXJyyyj^àéj; iàànte Uei de Don 
Alonso. Mas el precio que ponía' í'- eif^é^^¡sm¡^smimqaés 
de. Villena era el matrimonio del príncipe de Aragon Con I>o-_ 
ña Beatriz. No habiendo podido hacer Reí de Castilla á su her¿ 
niano, trataba de hacer Reina de Aragon á su hija. Túvo la 
infanta Doña Isabel el disgusto de que el principé consintie-i 
se también en este proyecto, y de que lo apoyase el almi-4 
rante Don Fadrique, que hasta entonces había sostenido skmf v - . 
pre con tesón el designio de casarla-con su nieto: y estuVa . :~ 
concertada la boda, señalado el plazo ¡para realizarse -y -nom
brados los testigos que habían de presenciarla (2). Esto era por : • : 
el mes de júnio de 14(57. Pero fuese que el marqués temió 
la odiosidad y la envidia de los demás grandes que le había,, 
de suscitar este enlace; d que el Reí Don Juan quê  prefer ,̂ 
(O Año XI. {i) Zurita analéS Ub. rB't €Í$TiQt 

44''' \ 
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en su interior el de Doña Isabel» diese largas; .d que Tas re
vueltas de Castilla y la batalla de Olmedo acaecida el 20 de 
agosto durante estos tratos, hicieron, lugar á otras trazas é 
ideas; ò que el marqués.,. levantando todavia .mas sus deseos, 
pensase en casar á su hija con el infante Rei. Don. Alonso, 
como algunos creyeron; lo cierto es que no paso adelante el 
concierto , y que volvió á nacer y promoverse el de la: boda 
entre Isabel y Fernando. . • •. y' 

E l principal agente para su conclusion era en este/tJqrnpo Don 
Alonso Carrillo, arzobispo de Toledo; y el Rei de AxagQWíjj&rá 
conciliar mas autoridad á su hijo, le dio él título y dignidad de 
Reí de Sicilia. En tal coyuntura sobĵ ĝ ino el fallecimiento del 
infante DonjíU&nso.á. 5 de jálío de 1468 : y estevincidente por 
el cual se acercaba Doña Isabel á la sucesi(>n;del cetro castèllano, 
aumento , como era natural, el interés del Rei Don Juan en efec
tua r el enlace (1). 

Todavia fue mayor este interés cuando á poco mas de dos 
meses dela muerte del infante, el Rei Don Enrique, avistándose 
con su hermana Doña Isabel el 19 de setiembre en los Toros de 
Guisando, la reconoció por heredera de Castilla con exclusion de 
la princesa Doña Juana, de quien afirmo con juramento no ser hija 
suya (2), Entre los artículos del concierto que entonces hicieron 
Don Enrique y Doña Isabel (3), se estipulo que ésta hubiese de ca
sar con quien el dicho señor Reí acordare_et determinare de, ̂ voluntad 
de la dicha señora infanta , et acuetdo et consejo de los dichos ar-
zobtípo (de Sevilla Don Alonso de Fonseca) et maestre (de Santia
go Don Juan Pacheco) et Conde (de Plaséncia D. Alvaro deEstú-
ñiga). Por otros artículos el Rei se obligo á solicitar su divorcio 
con la Reina Doña Juana y á hacerla salir de sus réinos, ponien
do todos los medios para que no llevase consigo á su hija; que
dando la persona de ésta en poder del Rei para disponer de ella 

(O Rl mismo, lib- 18 , cap. 16. en el manuscrito señalado D d 131, al 
(2) Paléncia crón. de Don Enrique, fol. 2ç, de Ja colección diplomática de 
parte II. Burriel- La fecha del concierto es del 
(3) Hai cópia, en la biblioteca real 18 de setiembre, víspera de las vistas. 
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con"'acuerdo y consentimiento de Doña Isabel, del arzobispo, 
del maestre y del cdnde. ' - - - ••• '•• . • 

Las niaevas'*circnnstáneias, qué tanto valor anadian á la" nratrio' 
de Isabel,'despertaron en Varios príncipes et pensamiento de p¿--
diría por esposa. E l Reí Luis de Francia la pedia para; su -herma
no Carlos, Duque de Berri, que hasta entonces era el heredero 
presuntivo de la corona por no tener el Rei hijos varones. Don 
Alonso de Portugal" renovaba su pretensión anterior, esforzándo
la ahora con el pretexto de que esta boda seria una indemniza
ción de lar f̂renta y • -agrávio ¿jue se há'da á su sobriíla.: Otro 
pretendiente habia , ^herinano de.Eduardo IV, Rei de Iñgla'térra, 
el primero' de la casa de York-en tiempo de las sangrientas discoV 
dias. entre ella y la !de Lancaster ( i ) . ' • • '-

(iT Pot la carta que là princesa Do
ña Isabel escribió á su hermano Don 
Enrique desde Valladolíd á 12 de oc
tubre de 1469 , y se halla inserta en el 
cap. 136 de la crónica escrita por Die
go Enriquez del Castillo, consta que 
por el tiempo de los coriciertosj esto es 
por setiembre de 1468, se proponía el 
cásatniento de Doña Isabel con un her
mano del Rei de Inglaterra. Lo era à 
la.sazón Eduardo lyde Jafamilia.de 
Yorck, rival y enemiga de la de Lan-. 
caster, en tiempo que herbían las fac-" 
ciones de la rosa blanca , distintivo de 
la primera , y de la vosa roja , insignia 
de la segunda. Facciones de las mas 
sangrientas que nos presenta la historia 
de los furores de los hombres, y que 
durante treinta años convirtieron á In
glaterra en un teatro de horror, lle
gando según Felipe de Comines (Me
mórias cap. 12) á ochenta los príncipes 
de la sanare real de Inglaterra que pe
recieron en ellas de muerte violenta. 

Eduardo IV tuvo dos hermanos. El 
mayor de ellos fué Jorge , duque de 
Clarence, príncipe revoltoso, de carac
ter pérfido y atroz, que asesinó á san
gre fría y por su misma mano ai prín
cipe de Gales Eduardo, hijo de En
rique VI de la casa de Lancaster , jo
ven de iíi años de edad , que habia si

do hecho prisiotiero en la batalla de 
Tenksbury el 4 de mayo de 1471. 
Después de una vida inquieta , ej Reí 
su hermano cansado de sus repetidas 
infidelidades , lo puso preso en la Tor
re de Londres, y le hizo quitar la vi
da el año de 1478. Diósele'á- escoger 
el género: de muectê : y'eJigitínmoiír-
ahogado en un tonel de malvasia. E l 
otro hermano fué Ricardo , duque de 
Giocester , príncipe contrahecho de su 

^ persona, corcobado, seco de un brazoj 
1 ylríaTTdisforme tpclavia por sú conduc

ta feroz y sáhguínáriav'Coficür'nó con 
su hermano Jorge al asesinato del prín
cipe de Gales. Después de la muerte 
de Eduardo IV , destronó á su sobfintí 
Eduardo V, lo encerró en la Torre de 
Londres junto con su hermano menor 
Ricardo, duque de Yorck , los mandó 
matar y se ciñó la corona. La Provi
dência no dejó impune tanta maldad; 
y á puco mas de dos años pereció mi
serablemente en una batalla ganada 
por el conde de Richemond , de la ca
sa de Lancaster, que reinó con el noni<' 
bre de Knrique VIL 

Cual de estos dos hermanos,'Jorge 
ó Ricardo, fuese el novio de Isabel, 
es difícil averiguarlo por falta de docu
mentos. Ambos pudieron serlo, porque 
atnbos eran soltçros en la época del 
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Don Juan Pacheco liabia vuelto a; la. privanza' del-.Rei 

¿)on Enrique después de la muerte del infante Don Alonso ¿ u • 
quien se $ijo/. qoe -ñabiarheçJaQ envenenai ea;una trucha, ( i ) , 
Auíne^tado ,su poder con el maestrazgo, de Santiago que ha-"-
h¡3 * conseguido durance. Ifô nĵ -̂ ueltas :det Jréíño , era la cabeza de 
un partido ^ e sin decidirse irrevocableniente por ninguno de es
tos novios,¡se fijaba en queno.se.verificase el casamiento, de isa-
bel; con £}jprincij>e'de. Aràgon;Don iFlernando. Él y garios grandes 
tendían y qwe si llegaba Á;dominar.. el influjo, aragonés, como era-
de recelar verificado, el*enlace, perderían los estados que1 anterior-, 
mente habían poseído en Castilla, el.Rei Don Juan de Aragón y 
su hermano el infante Don Enrique, y despues.se habían repar
tido entre ellos. JE1 maestre; Ç á^^tir^a&Jlama^cnios con este 
nombre en a¿eUntO dispuso que el Rei y su hermana viniesen 
^;.la ;viliaf -de.Ocaña, de que êra .señor .çomo -maestre de San
tiago, pensando que así estarían á su querer y mando. Y com» 
supiese de diversos reinos haber de 'venir embajadores para el casa--, 
miento de ía princesa , parescióle tener el freno en la mano para sol*-
far ó apretar cuando el quisiese y y en todas las cosas que placía a 
sus compañeros (los grandes de su partido) venia, con tanto que 
en éP casamiento que se obvíese de hacer su sentencia sola 'valiese.... 
A l niaestre placía que oviese •muchos demandadores deste casamien
to y con ninguno se concluyese (2). 

. Por el contrario el arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo 
que siempre habià porfiado y porfiaba que la princesa casase con 
Don 'Fernando, príncipe de Aragon, no dejaba piedra por mover 
para que se hiciese el casamiento. Habíase venido á Yepes, que 

cónvénio de los Toros de Guisando. con una hija del conde de Varvick, 
Jorge estuvo tratado de casar en 1466 enemigo mortal de su hermano el Rci 
con la mas rica heredera de Europa, Eduardo IV. Por lo que toca á Ricar-
María nieta de Felipe el B u e n o , dti- do, casó en 1471 con Ana , oirá hija 
que de Borgoña , hija de Carlos el stf- dél conde de Varvick , viuda del prín-
trevido, sucesor de Felipe: pero no se cipe de Gales á quien acababa de ase-
veriílcó el matrimónio, y María casó sinar. Ana mudó en 1484, y se sospe-
con el archiduque Maximiliano, p-a- chó que la habla hecho envenenar 
jlre del Reí de Castilla Don Felipe el su marido. 
f-ferfíiow, por donde se agregaron los (1) Falencia, crón. de Don Enrique 
estados de Borgoña á la casa de Aús- año Xill. 
tria. Finalmente Jorge casó en 1466 (2) Paléncia , crón. part. II. 
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lugar suyo, para estar á la vista de los sucesos, é influir por 

.„ rroximidadá Ocaña en las deliberaciones de la princesa. Acom
pañábale Mosen Pierres de Peralta, condestable de Navarra, hom
bre mui secreto y solícito, dice Falencia ( i ) , í quien el Reí de 
Aragon había enviado á Castilla para negociar el matrimonio 
de su hijo: y entretanto el almirante Don Fadrique de acuerdo 
con el arzobispo trabajaba por allegar otros grandes al partido 
aragonés, que por este médio llego á ser numeroso (2). 

Á tal sazón y entrado ya el año de 1469, llego una fas
tuosa embajada, compuesta del arzobispo de Lisboa y otros dos 
caballeros principales de la corte del Rei de Portugal, á pedir 
la princesa Doña Isabel. Paresciales cosa ligera concluir este ca
samiento d estos embajadores (3): pero ya era tarde. E l Arzobispo 
de Toledo tenia de antemano inteligencias secretas con Gonzalo 
Chacon y Gutierre de Cárdenas, familiares de la princesa que 
poseían toda su confianza: su hijo Trdilos Carrillo, yerno de 
Pierres de Peralta , y un capellán llamado Pero Lopez eran los 
conductos.intermedios de la correspondencia. Finalmente des
pués de muchos pasos y de larga deliberación, la princesa. deJan-
te ;4e,algunos testigds había dado consentimiento de se casar con el 
•príncipe de Aragón Don Fernando (4). 

Luego que éste tuvo seguridad del consentimiento de Isabel, 
hizo (según se refiera en, las diligéncks^d^ue .cíespues hablare
mos) presentar la bula obtenida anteriormeúte''â&*V^*3fo''M-' 
al obispo de Sego'bía Don Juan Arias, uno de los dos prelados á 
quienes venia cometida, requíriéndole para la ejecución de su 
contenido: y el obispo, después de hacer la correspondiente in
formación , asegurado de que no existia otro impedimento que el 
tercer grado de consanguinidad, y visto que era ya pasado el pla
zo de los quatro anos señalado en la bula, declaro' dispensado el 
impedimento en virtud de la autoridad apostólica ,que éjeraY, f 
hábiles á los príncipes para contraer matrimo'nio. Los testlgõs 
de estas diligencias que se hubieron de hacer con gran secféío y 

(O 
(2) 

M\\ mismo-
El mismo. 

K 

fs) El mismo. 
(4) El mismo. 
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recato, fueron Don Pedro de Prejamo, canónigo de Segobia y 
después obispo de Coria, ellicenciado Alfonso de Melgar, oidor 
y del consejo del Rei, y Gomez Tello, familiares de Don Juan 
Arias: y de ello se extendió' testimonio judicial por ante Antonio 
de Villacastin , canónigo de Segóbla y notario apostólico, en 4 de 
enero de 14^9. 

Al mismo tiempo en Aragon se acababan de ajustar las con
diciones del matrimonio, que firmó el Rei de Sicília á y de enero 
y á 12 del mismo el Rei de Aragon su padre. Gerónimo de Zu
rita (1) señaló con variedad estas fechas, las cuales constan del 
instrumento original que se guarda en el archivo general de Si
mancas (2). 

No pudo menos el Rei Don Enrique de sospechar los tratos 
que -ajftdabsww Incomodábale al mismo tiempo, la" libertad con que 
se hablaba del negócio en su corte, la preferencia que se daba co
munmente al Rei de Sicilia, y io que se ridiculizaba el enlace 
de Doña Isabel con el Rei de Portugal, hombre viejo, siendo ella 
en la flor de su edad (3). Movido de estas causas, dio comisión á 
Don Pedro de Velasco primogénito del conde de Haro, para que 
estuviese con la princesa,/ le amonestase que seria puesta en pri
sión sino dejase su casamiento al arbitrio del Rei su hermano (4). 
Así había ofrecido á los embajadores de Portugal que lo haría, 
obligándose bajo juramento á usar, si fuese menester, de la violen
cia para que se verificase el matrimónio- con £Í Rei Don Alonso. 
_ v .:;Es. cierto que entre otros'artículos del tratado1 de,los Toros 
de Guisando se había concertado que Doña Isabel .casaria con qtiien 
el Rei acordare ê determinare de 'voluntad de la Señora infanta: pero 
el Reí, que había ya faltado á otros artículos del tratado, y que 
por otra parte amenazaba con medidas violentas „ contrarias á la 
voluntad de la infanta, no podía alegar á favor suyo las pasadas 
estipulaciones, 

(1) Anales lib. 18 , cap. 31. de Plásencia y encargado del arreglo 
(2) Se pone en el apéndice tanto por de aquel archivo, á cuyo celo por los 
esta razón, como por ao haberse publi- progresos de nuestra historia deben 
cado hasta ahora sino en extracto. La mucho estas ilustraciones. 
cópia se ha sacado del original por el (3) Paléncia , ción. pane II. 
señor Don Tomás Gonzalez, canóniga (4) El mismo. 
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Xas contestaciones de la princesa dejaron poca duda al Reí 

de.su repugnancia; y dispuesto á cumplir su amenaza, trato da 
conducirla al .alcazar de Madrid. Mas lo estorbo el temor al pue
blo de Ocaña, con quien habla tratado el arzobispo de Toledo 
que se diese entrada en la villa á su gente , en el caso de que. in
tentasen sacar de allí á la princesa. Con esto se despidieron los 
embajadores de Portugal, ni contentos ni desesperados, como dice 
Paléncía (i)-

En efecto siguieron las diligencias para la boda aun después de 
la partida'de los embajadores. Uno de los. pretextos alegados-
por Doña Isabel para escusar su casamiento con el Rei Don Aíon« 
50.de.Portugal, debió' de ser el grado de consanguinidad en que 
se kailaban: Don Alonso solicito la dispensa necesaria en la cor
te de Roma, y el Papa,Paulo se, la concedió en 23 de junio del 
mismo año de 1469* Este Importante documento, de que nin
gún historiador ha,hecho mención, se guarda en el archivo;dt-. 
Simancas (2); y por él parece que la princesa 0 intimidada por 
Us amenazas de su hermano, ó por disimular los tratos que se 
tfakn con el Reí de Sicilia, habla prestado su consentimiento para, 
queoselpidiesela dispensa con el de. Portugal. . 
, Á consecuencia de lo ajustado en los Toros de Guisando, el 
Reí Don Enrique había convocado ei; Ocaña las cortes del reino-
para que recohòcleràh por "hêré^erT^tr%e*o»ana :¿p.eíg¿.vaalante 
ya en su proposito, y obligado á acudir personalmente X Anda-
lucia para apaciguar las revueltas de aquellas provincias, antes de 
emprender el via ge hizo que prestase juramento la princesa de 
que ninguna novedad haría en su casamiento. La idea del maes
tre Don Juan Pacheco, verdadero autor de esta y. de todas las 
demás operaciones del Reí, era que Doña Isabel incurriese en la 
nota de poco fiel á los pactos anteriores, si reusaba prestar el ju
ramento , perdiendo de este modo la opinion y amistad - de los 
grandes bien intencionados que la seguían; y en el caso deJiacerl 
el juramento y quebrantarlo, que el Rei pudiese declararla per
jura y como, tal darla por privada .de. sus derechos (3).; • ^ 
(1) Crón. parte II. (3) Falencia, crón. parre lí. 
çs) Veaseenel apéndice. • -• ¿ 

K 2 -"" - r ' ' -
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La ausencia del Rei y del maestre iba á allanar los obstácu. 

los del enlace proyectado con Don Fernando. La ocasión era opor
tuna: el tiempo urgía, y la princesa, que habia consentido en 
que se practicasen las diligencias matrimoniales antes de prestar 
«I juramento de no hacer novedad, creyó que no la hacia en con
tinuarlas. 

Para obrar con mas libertad y desembarazo, la princesa pasó 
de Ocaña á Castilla la vieja, y á pretexto de cuidar de que se traŝ  
ladase á Avila el cadaver de su hermano Don Alonso que estaba 
depositado en Arévalo, se fué á Madrigal donde residia la-tRéK 
na viuda su madre. Aquí fué donde recibió la embajada del car
denal de Arras, quien de acuerdo con Don Enrique, venia en 
nombre del Rei Lwis de Fráncià á prfÇonerle la boda con su her-
manO'GaflOV'Duque de Berri y de Guiana. E l maestre, de Santia
go , resuelto constantemente á contradecir el matrimónio de Ara
gon, y poco esperanzado de que se efectuase el de Portugal, habia 
resucitado otra vez este proyecto é instigado á entrar nuevamente 
en él al Rei de Francia ( i ) . Don Enrique recibió al cardenal en 
Co'rdoba y después en Sevilla: pero habiendo tenido por este mis
mo tiempo noticia del viage de su hermana á Madrigal, se con^ 
firmo en la sospecha de que intentaba realizar su casamiento 
con el Rei de Sicilia; y para entorpecerlo , propuso al carde
nal que pasara á ver á Doña Isabel , y la requiriera que no 
casase , con Don Fernando, y prefiriéâdi al , Duque, de Berri. 

Doña -Isabel oyó al" cardenal á presencia de SÜ:¡ madre, 
y respondió que ella habia de seguir lo qtie las leyes destos 
reinos disponian en glória y acrecentamiento del centro real delfos* 
Cm esta respuesta (en que se indicaba que la princesa queria con
tar para su casamiento con el parecer y consejo de los grandes 
y de la nación) el cardenal malcontento se partió á Frénela (2). 

Antes de esto, Doña Isabel para na proceder de ligero, ha
bia enviado en Francia un capellán suyo, hombre jiable, llamado 
Alonso de Coca, para que mirase al duque de Guiana, y con gran 
solicitud supiese de sus costumbres y y lo mesmo hiciese de Don Fet' 

(0 Enriquez del Castillo, crón. cap. 1301 (2) Falencia, crón. parte. 11. 
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nànâo, príncipe de Aragon, porque pudiese ã la princesa / a l a 
Reina (viuda su madre) aconsejar Io que mas convenía. Y 'venido 
relató d Ia princesa todo lo que conoció destos príncipes, diciendo 
en cuantas' excelências excedia el príncipe de Aragon ai duque de 
Guiana y como el príncipe fuese de gesto y proporción de persona 
mui hermosa y de gentil aire y mui dispuesto para toda cosa que ha
cer quisiese, y que el duque de Guiana era flaco y femenino, y te
nia las piernas tan delgadas que eran del todo disformes, y los ojos 
llorosos y declinantes d ceguedad, de manera que antes de poco tiem
po habría menester mas quien le adestrase que caballo ni armas pára 
usar de caballería. Y allende desto decia lãs costumbres de los fran
ceses ser mui diferentes de las de los españoles 
Lo cual todo la princesa oyó alegremente, porque en todo favorecia 
al deseo de su voluntad, que era casarse con el príncipe de Ara-
gen (O* 

Entretanto el arzobispo de Toledo 7 los grandes de su ban
do, aprovechando la oportunidad que ofrecía la ausencia del Rei, 
no descuidaban los medios de acelerar la boda. Diose prisa á que 
el príncipe Don Fernando enviase un rico collar dé piedras y per* 
lais,̂ ãSãdo>en ,cuarenta mil florines dè ôrõ, qué junto con ciefta 
cantidad de la misma moneda se había ofrecido en Ocaña á Doña 
Isabel, Cómo prenda del ajuste: y con efecto trajo el collar Alóii* 
so de Paléhelát^^'^m'óhS^uiéfí 'dejamos-citado tantas veces* 
que habia sido enviado con este fin á Aragón'. 'ígf^W-'^píbpí6 
tiempo el Ret y el maestre tomaban sus disposiciones para pren
der en Madrigal á Doña Isabel, y estuvieron á punto de conse* 
guirlo. Nunca se hallo en peligro igual la princesa. Se acercaba 
la gente que se habia de apoderar de su persona: los habitantes 
de Madrigal, apremiados por las o'rdenes dé Don Enrique', falle-
cían de la constancia y amor que habían mostrado hasta entonCéSí 
Jas mismas damas favorecidas de Doña Isabel, Beatriz de Boba
dilla y Mencia de la Torre, temerosas de los intentos del ¿Rei, 
disuadían la boda con Don Fernando: la fidelidad de sus antiguos 
servidores Chacon y Çárdenas se habia hecho sospechosa. Todo 

CO El mismo, alií. - - - ^ - ^ ~--r 



lo remedió ia diligencia con que el ar2obispo de Toledo, avisa
do á tiempo por la princesa y de concierto con el almirante Don 
Fadrique, acudid con fuerzas bastantes para contrarrestar el ries* 
go, y la condujo á mediados de setiembre á Valladolid que es
taba á devoción del almirante ( i ) . 

§. I I . 

Las cosas habían llegado á un estado que no admitía sino par-, 
tidos extremos. Gutierre de Cárdenas y Alonso de Paléncia, aquel 
por parte de Doña Isabel y éste por la del arzobispo „ fueron 
enviados en diligencia y con gran secreto á Aragon, para que ace-. 
Jérandose la venida del Reí de Sicilia , se verificase á todo trance 
e¿vmat¿mfíínioysÍn dar lugar á que volviendo á Castilla.el Reí y 
el maestre pudiesen estorvarlo. 

Los mensageros debían pasar por el Burgo de Osma y ver 
allí á su obispo Don Pedro Montoya, criado antiguo y hechura 
del arzobispo Don Alonso Carrillo. Por esta razón se contaba con 
su auxilio que en aquellas circunstancias era mui importante. 
.Alonso de Falência llevaba para él una credencial del arzobispo 
en términos generales , y el «ncargp,cie decirle verbalritente que, 
tuviese prontas para recibir al príncipe de Aragon ciento y 
cincuenta lanzas que con distinto motivo le. habia encargado el 
arzobispo envíase a Nayarra: las^yalps con 0tras ciento qne lle-
-yaria^odqgo de Olmqs, quinientas que tenia ofrecidas Don Luis 
,de la Cerda, conde de Medinaceli, y doscientas que traería consi-
,go:.4-í^eÍ.<ie.Sicilia, formarían una escplta respetable y suficien-
¿e para alejar todo peligro (2). 
- ...Salieron ocultamente de Valladolid Cárdenas y Patencia á des,-
¿Pi^á^L^np^che : pasaron sin ser sentidos .por Castroverde^ y 

(1) Falencia , crón- parte II. E l 20 do, y pidiéndole que intercediese & 
d̂e setiembre estaba ya la Prince- favor suyo con el Reí Don Enrique, 
sa en Valladolid, como se ve por Hai cópia de esta carta en la co-

%na -carta- que _éscribió -con- fecha. lecion de Burriel romo Vd- i i * . 
de dicho dia á la ciudad de To- fot. 33. . * 
ledo , remitiéndole un tanto del (2) Paléricia, décadas lib. 12, cap. 3* 
concierto de los Toro* de Guisan- -
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habiendo caminado hasta el amanecer, descansaron un rato en 
Guzman. De allí por caminos extraviados llegaron al Burgo de 
Osma. Paléncia, que no fiaba enteramente del obispo, propuso, 
á Don Gutierre que se quedase oculto en la posada, mientras 
él iba á verle y sondeaba sus disposiciones. Mui desde luego des
cubrid que el obispo opinaba contra la boda del príncipe, y 
que era enteramente del partido del Rei y del maestre. Falencia, 
acomodándose á la necesidad, y queriendo adormecer sus sospe
chas, le dijo que iba á Aragon á buscar la bula original de diŝ  
pensa concedida por el Papa para el matrimonio de los prínci
pes, que el arzobispo queria ver para su gobierno después que él 
obispo la examinase. A l mismo tiempo le pidió un guia de 
confianza y-pasaportè de ida y vuelta para el alcaide de Goma
ra que estaba ai paso en la frontera de Aragon y Castilla. Des
lumbrado con esto el obispo, y creyendo menos adelantado el 
negocio de la boda, acabo de descubrir su pecho á Paléncia, 
manifestándole que el conde de Medinaceli había mudado de pa
recer y estaba de acuerdo con los partidários del maestre, y rer 
suelto, como él también, á estorbar con todas sus fuerzas la en« 
trad'a del príncipe. , _ ; .. . _ 

' Grande ñie lá turbación de Gutierre de Cárdenas, cuando 
volviendo Falencia á la posada le dio cuenta dé lo ocurrido. 

ra despacharon un expreso qqe llevase á la princesa y al ár-* 
zobispo la noticia de los nuevos, é impensados riesgos que cor* 
ría la empresa, encargando que con mucha diligéncU _ y 
recato enviasen trescientas la;nzas con un jefe de toda seguridad, 
que á los diez días de la fecha estuviese y los aguardase. eii 
el Burgo. 

Paléncia, que es quien nos ha conservado en sus décadas 
la relación circunstanciada- de estos viages y negodaciojies^se 
dá por autor del plan que indica el precedente encargo, con 
poca o' casi ninguna intervención de Gutierre de Cárdenas. 
Dice que viendo ser imposible lá entrada del Reí de Sicilia 
en Castilla en loa. términos dispuestos ppr la princesa y el 

i) 
n 
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arzobispo, concibió el designio de introducirlo y hacerle pa
sar la frontera disfrazado y sin escolta. Con este inesperado 
golpe creía inutilizar y burlar todos los preparativos de los 
contrarios, y aligerar al mismo tiempo los plazos de un nego
cio en que la brevedad era lo principal. No tenia ya lugar 
la ejecución del primer pensamiento. Faltaban los auxilios con 
que se habia contado, del obispo de Osma y del conde de 
Medinaceli. La casa de los señores de Mendoza, á quien el 
Rei Don Enrique había encomendado la guarda de Doña Jua
na la Beltraneja , y que por lo tanto contradecía la boda de 
Isabel con Fernando, ocupaba con sus castillos y guarniciones 
toda la frontera desde Almazan á Guadalajara. E l obispo de 
Sigüenza Don Pedro Gonzalez de Mendoza, bien ageno en
tonces del favor, que después habia de disfrutar en la corte de 
los; Reyes católicos, era la cabeza y director de las opera
ciones de aquella poderosa familia: habia reunido á sus pa
rientes en Sigüenza para que todos se opusiesen de concierto á 
la venida del Rei de Sicilia , y en esta junta se habia dado tra
za para ganar, como se consiguió, la voluntad del conde" de 
Medinaceli y del obispo de Osma. La estrechez del tiempo 
no; permitia quê acudiesen las fuerzas de los grandes parcia
les de la princesa; y distraídas las de Aragon con la guer
ra de ^Cataluña, no tenia el príncipe Don Fernando medios 
.para vencer tantos inconvenientes: por manera que la émpre-

' sô . ^q^ai^^R.ílos-^pçprros [y . concurrencia del obispo y 
del?^óndé * era : siempre difícil, se habia hecho de todo punto 
impósítSíe. 

Gutierre de Cárdenas, á quien lo apurado delas circuns
tancias traía pensativo y melancólico, recelaba también que el 
príncipe no consentiría en arriesgar su persona y entrar solo 
• eft Castilla, conociendo él , caracter inconstante é incierto de 
sus mignates: pero se aquieto algún tanto con la noticia 
que Paléncia le dio de que pocas semanas antes, cuando esta
ba en Madrigal Doña Isabel expuesta á perder su libertad , y él 
m Valencia con Don Fernando, íe habia éste propuesto ir 
con- solos dos compañeros á consolar á la princesa y á salvaiv 
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l^iáèi peligro d córrerlo en su compañía, y que costo, dificuL 
tad retraerle de este pensamiento por temerário é inútil; sien* 
do' por lo \ tatito de esperar que no se negaria á emprender és
te otro viagé, menos arriesgado, y: mas, provechoso. 

Con tales pensamientos llegaron á Zaragoza el 25 d 26 
de setiembre de 1469. L a venida de Alonso de Paléncia', fa
miliar; del arzobispo de Toledo, y conocido ya en Aragon 
de antemano, era menos reparable: pero debia ocultarse la de 
Gutierre de Cárdenas, maestresala y evidentemente mensage-
ro de la princesa Doña Isabel. E l príncipe Don Fernando, 
avisado por Paíéncia , paso recatadamente á verle al conven-
tp de San Francisco donde se habija alojado; y allí,fá preséh-
cia-r^e^osen; Fero Taca y del arzobispo-de 'Zaragoza-Don 
Juan cíe Aragon , hijo bastardo del Reí, explico Gutierre de «Cár
denas su mensage, reducido á manifestar los vehementes de
seos que Doña Isabel tenia de que el príncipe fuese á Cas? 
tilla * y á amantes quejas sobre su tardanza, y á sus recelos de 
que 4a abandonase en la peligrosa situación en que por su causa 
se h l̂lába. Fueron de diverso parecer el arzobispo y Mosen Pe
ro -Vaca ̂ en orden á lo que débia hacerse en tan t^íriía y apu
rada coyuntura: el primero opinaba que Don Femando, sin 
aguardar, otra cosa , se pusiese al instante en camino; el segun
do aconsejaba que se consultase-̂ ÎU .̂-ĵ ^otn. Juan., •el cual á 
la sazón se hallaba en el partido de Urgél , asistiendo a' k gírefr-
ra de Cataluña. A este parecer se arrimo como buen hijo el 
príncipe, creyendo que la ausencia del Rei Don Enrique éfl 
Andalucía dejaba algún vagar al nego'cio, y resuelto á empren
der el viage, hecha esta diligencia, aun cuando lo repugrià-
se el cariño de su padre por el peligro que en él podiaf cor-< 
rer su persona. - »r 

Mientras venía la respuesta, se hiderori los prepararias; 
del viagé: y para acallar las sospechas, qué pudieran -éfaÇff 
estas disposiciones, se echo la voz de que el príncí}fé llamado 
por su padre con motivo de las j urgencias de la güepra -, trá-
taba de acudir personalmente á su socorro. Al mismo tiempo 
se publico' la salida de Pero Vaca como embajador á Castilla;; 



82 
y á pretexto de llevar regalos para el Rei Dotí Enrique, 
debía conducir en algunas icargas el equipage mas precisó del 
príncipe. Dispúsose que saliesen con él hasta Calatayud los 
mensageros castellanos , manifestando en su semblante y de
más exterioridades que no iban satisfechos del éxito de su 
comisión. 

Durante.la detención de estos en Zaragoza, firmo el princi
pé i i? de octubre una cédula, que existe original en el ar
chivo de Simancas ( i ) , y en que juro' por su fé real no ha-
çer merced alguna en los reinos de Castilla y Leon sin con
sentimiento de la princesa, anulando las que hiciese d hu
biese hecho sin este requisito- Los que consideren el estado 
de las cosas en aquel, tiempo, la insaciable codicia de los gran« 
d^,,^caballeros j y el modo con que de ordinário se compras 
ban ŝus servicios, no podrán menos de admirar la sagacidad 
y prudente prevision de Doña Isabel, que á los diez y ocho 
años de su. edad no olvidaba entre los cuidados amorosos co
mo' ^esposa, lo que debia al bien común como heredera d?l 
•reino. 
, E l Rei Don Juan, acongojado por la entrada j progresos de 

los .franceses en Cataluña y "porcia escasez deiísradalês para 
seguir la guerra , considerando por una parte la necesidad del 
mage á Castilla para no perder el fruto de tantos cuidados f 
fatigas, y por otr% lç>~ que^scàventuraba la persona del prín-
H p ^ É ^ í ^ ^ ^ a » ^ õ tuvo valor para resolverse, y lodo? 
4&-todo al arbitrio de su hijo y de los de su consejo ( i) . . 
< - los nueve días de haber llegado Gutierre de Cárdena» 
4«i$aragoza, salid para Calatayud en compañia de Mosen Pe
ro, Vaca.. Iban-también Alonso de_Paléncia y Tristan de Vi-
llurroel, confidente enviado por el almirante Don Fadrique, 
E l plan era que Páléncia. y, Villarroel-continuasen el viage 
eja la comitiva de Pero Vaca, y que Cárdenas pasase de Ca* 
latayud á-Verdejo ^pueblo de la raya de Aragon, adonde de-

>bia, .venir en dei*echura desde Zaragoza el príncipe Don Fex? 

(i) Véase en el apéndice.' (2) Zufita, anal, lib. 18, cap. itf' 

.--.-ir-



nândo. En esto llegó i Calatayud Garcia Manrique ( herma
no del conde de Paredes, á quien la princesa y el arzobis
po habían despachado en diligência para activar la venida del 
Reí de Sicilia, manifestando el peligro de la dilación , si en el 
entretanto volvia á Castilla el Reí Don Enrique ( i ) . Pero, 
los castelUnos.de la comitiva, por sugestión de Gutierre de 
Cárdenas que no quería partir con nadie el lauro de condu
cir al príncipe, le dijeron que Cárdenas quedaba en Zara
goza, y/quedei príncipe había pasado á Cataluña í consultar 
con su padre el negocio. Engañado de esta suerte Garcia 
Manrique, partió .sin detenerse para Zaragoza , mientras que la 
embajada salia por la parte opuesta para Castilla , tomando Cár
denas-él camino de Verdejo y los demás el de Montea
gudo. 

E l mismo dia llego' á Verdejo el príncipe Don Fernando; 
Le acompañaban Mosen Ramon de Espés, que había sido su 
ayo y ahora era su mayordomo mayor , Gaspar hermano de 
Mosen Ramon, Pero Nuñez Cabeza de Vaca y su copero' 
Guillen Sanchez. Iban también Pedro de . Auñon, ¡correo ^ye 
sèrViá-dé-guta, y un mozo de espuelas que se llamaba Juan 
.dc Aragon (2). Cárdenas se incorporo con ellos,.y. sin ,detener¿ 
sé en Verdejo siguieron su viage^pasaron: lacaya ¿ y .llega
ron hasta una aldea qne estaba" ' t t ^ t ^ ^ s x ^ x ^ , ^ ^ ^ } ^ ^ 
de Osma. En ella hicieron parada, diciendo que eran merca
deres que pasaban á Castilla , y el príncipe para mayor di$U 
mulo quiso hacer de criado, cuidando lás. mulas .y sirviendo la 
cena. Concluida esta, se pusieron en camino á deshora de la 
noche, que era muy obscura. Aquí sucedió' que con la,prisa 
de la partida se le olvido á Ramon de Espés la barjuleta >¿ 
bolsa del dinero que habia dado á guardar á la huéspeda : ^ 

\\ echaron menos á las dôs leguas , y enviaron'á buscarla; á .Jií&i 
^ de Aragon, quien volvió con ella antes de que-aflduvieses 
II otras dos leguas. Tal era su agilidad y ligereza , refiriéndose 

de él que en un dia solia andar tres jornadas (3). 

CO Paléncia , décàdasjíb. r2?cap. 3.. lib. iíi, cap. 26. • - , . ^ 
j£) :Paléncia, parte- II¡ Z\ini^ añal* Cs) Palôida-^aUí. * - ^-iiifâmr-
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Mientras tanto Mosen Pero Vaca y toda la embajada seguia 

ostentosamente ei camino de Hariza y de Monteagudo, diri-, 
giéndose al Burgo de Osma. Pero Vaca, á quien sus muchos 
años y experiencias, hacían mas tímido y cáuto., iba lleno de 
cuidado ponderándolos peligros del príncipe, y reconviniendo á 
Paléncia de la temeridad de su proyecto, y á sí y á los- demás de 
la ligereza con que lo habían seguido. Procuraba Paléncia sa
tisfacerle y sosegar sus temores, á tiempo que toparon con un pa-
sagero, quien después de saludarlos les advirtió'que fuesen con pre
caución , porque poco antes habia visto pasar hasta ciento de : á 
caballo por un camino de travesía acia Berlanga. Preguntado 
el pasagero si sabia quien fuese el capitán de aquella gente, 
respondió. haber oido qué se llanrabà' Gomez Manrique, y 
que la gente era del arzobispo de Toledo. Pero Vaca,sque
al pronto se habia sobresaltado extraordinariamente,'volvió en 
sí con esta noticia; y acabó de tranquilizarse y cuando Palén
cia le contó lo que á su ida á Aragon escribió al arzo
bispo desde Gomara , asegurándole que no dudaba encontra
rían mas gente en el Burgo. 

Llegaron en esto á la aldea de Ortezuela, no lejos de la 
orilla izquierda del Duero. Mientras se preparaba la comida, 
vino desde Berlanga que solo dista media legua de Orrezuela, 
Gomez Manrique con tres de á caballo: y alegre con las nuevas de 
la próxima venida del príncipe^ r se volvió á. Berlanga para pa-
sar'íá - otro dia con su gente al Burgo, donde dijo debía,, con
currir con otras doscientas lanzas Don Pedro Manrique , conde 
de Treviño. 

Era sumamente importante que tuviese noticia de estas 
cosas! el príncipe: para lo cual salió de Ortezuela á bus
carle y dársela Tristan de Villarroel donde quiera que le en
contrase. La embajada coutinuó su viaje acia el Burgo, y al 
llegar encontró cerrada la ciudad y á Ja puerta al conde de 
Treviño con sus soldados , sin haber podido conseguir que 
les permitiese entrar el teniente del obispo, ausente á la sa
zón en Ucero. Allí supo el conde lo que habia en orden á la 
venida del príncipe, y enviando su gente á alojarse á Osma, 
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qufe-fcsta a la otra parte del no, entro por fin èn el Burgo 
juntamente con Garcia Manrique , que había vuelto mui tris
te de Calatayud por otro^ camino , y Mosen Pero Vaca que 
á título de embajador fué admitido con Paléncia y toda su 
comitiva y- equipage. 

Mui entrada la noche siguiente que fué la del 6 al 7 de 
octubre, el príncipe Don Fernando á quien no se aguardaba 
hasta el dia inmediato, llego á las puertas del Burgo donde 
pensaba ser recibido sin dificultad. Los que le acompañaban, 
después de dos dias 7 dos noches de caminar sin descanso, 
rendidos de sueño y penetrados del frio que aquella noche 
ei-á'mucho, mayor de lo que correspondia á la estación , ape
nas podiañ ya resistir á la fatiga. E l príncipe, menos cansado 
Ó mas animoso que Jos demás , Humo á U puerta ; y el cen
tinela , sin saber quien era, tiro' una gran piedra que falto 
poco para que le diese. 

.. Paléncia, á quien no dejaba dormir el cuidado, y que ã la 
sazón iba á prevenir á los que guardaban la puerta , que 
si '.venían algunas personas á buscarlos jno Ips tuviesen por 
-sos'£echó%05^£nenta. ( 1 ) que oyó' -el \golpe de la- piedra y 
grito' al centinela que no tirase otra. E l príncipe desde fuera 
conoció la voz de Paléncia, y le pieguntdtsi jtendrián éntrada 
el y sus compafíéròs que ya no ptítifôftâns$^é.$tíenú'. y de íüó, 
Paléncia todo alborozado le respondió que í â ^ l f t t í ^ â ^ ó ^ á 
segura, pero que aguardase un poco mientras ellos salían con 
el conde de 1 "revino. r 

Inmediatamente Paléncia fué á despertar con gran prisa ál 
conde y á los demás , y acudieron todos aceleradamente á 
la puerta. Los que ia guardaban, admirados de tanta |>fernu* 
ra , franquearon la salida ; y el conde , mandando encender mtT*-
chas hachas y tocar muy récio las trompetas, sê acerco á sà>. 
ludar y besar la mano á Dón Fernando/ quien por sir%páfA" 
te le dio paz y beso en el rostro* E l estruendo db-las' trom* 

.petas alboroto y sobresalto á los moradores, y dio Cuidado á 

0 ) - Décadas lib. 12; cap. 34 
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los que velaban la fortaleza. E l príncipe con el conde y todos 
los suyos vadearon en aquella hora el rio, y se fueron á Os-
ma , donde la gente de guerra que debía servir de escolta, 
se había alojado en pocas casas con el fin de estar reunida y 
pronta para ejecutar las órdenes que se le diesen. 

E l príncipe no quiso acostarse. Se puso á escribir á su her
mano el arzobispo y á otras personas de Zaragoza á quienes 
consideraba cuidadosos del éxito del viage; y antes de amane
cer salid para Gumiel de Mercado, adonde llego el mis
mo día. 

Gumiel era lugar del conde de Castro, cuya muger Doña 
Juana Manrique , tan afecta como toda su familia al partido 
de Doña Isabel, lo recibió con las mayores fiestas y agasajos. 
Determinó el príncipe descansar allí el dia-8, y-pasar el 
siguiente Á Dueñas con.toda su comitiva, en la que ya se 
había incorporado desde Berlanga Gomez Manrique y gran 
¡copia de caballeros. Mas Gutierre de Cárdenas y Alonso de Pa-
léncia la misma noche de la llegada á Gumiel salieron des
pués de cenar, y á la escasa luz de la luna tomaron el camino 
de ValladoÜd para anticiparse á los demás y ganar las albri
cias de la feliz venida del príncipe. 

La alegría que produjo en Isabel nueva tan agradable, 
fué proporcionada al cuidado y solicitud que la habían prece
dido. Los caballeros que formaban su corte., jugaron cañas 
en^demastracion de su regocijo'. E n ellas cayó del caballo Trói-
los Carrillo, quedando herido gravemente en la cabeza: pero el jtí-
bílo común cubrió este incidente particular, y su mismo pa
dre trató de disimular el sentimiento que le causaba. 

E l príncipe pasó el 9 de octubre desde Gumiel á Due
ñas ,. adonde concurrió muchedumbre de caballeros y personas 
de distinción á saludarle y hacerle reverencia. En el ínterin no fal
taban en Valiadolid emisarios de la Reina Doña.Juana, del 
maestre de Santiago y del conde de Plaséncia , que no aca
baban de perder ias esperanzas y hacían los últimos esfuerzos 
para estorbar, si fuese posible, Ja boda. Á lo mismo contri
buían, aunque contra su intención, algunos aduladores pala-



cíegoí ' que ponderando la dignidad de la casa real de Cas-: 
tilla y lo excelso de la princesa, le aconsejaban que exigiese del 
nobio demostraciones de inferioridad, porfiando que Fernán^ 
do debía besar la mano á Isabel, como si por Rei de Sici
lia, por heredero del cetro real de Aragon, y en fin por su 
sexo pudiera conocer ventaja en su esposa. La cordura de és* 
ta y los prudentes consejos del arzobispo de Toledo inuti
lizaron las trazas, y precavieron todos los inconvenientes. 

Xa princesa, que en cuanto lo permitían el bien del reino 
y las inclinaciones de su corazón, había procurado siempre 
proceder de acuerdo con el Reí su hermano , quiso darle una 
prueba mas de su deferencia y respeto, escribiéndole con fer 
cha del .12 de. octubre una larga carta ( 1 ) , en que tocando 
por mayofíos sucesos que siguieron al fallecimiento del infan
te Rei Don Alonso , recordaba la moderación con que en ob
sequio suyo habia reusado el título de Reina con que le brin
daban los parciales del infante. Referia el concierto ,de los 
Toros de Guisando, donde el mismo Don Enrique la recô  
Iiocio solemnemente por su heredera , las deliberaciones que 
hubo sobre SIL casamiento , la importuna oficiosidad can, que,¡Mn?-
fique habia solicitado que se efectuase con el Rei de Portugal, 
y los apremios: y amenazas con que habia - tratado de que con*-
tribuyesen á sil- iníento, los procucg^pis^jfct;;c©rte$i. lemiidot 
en Ocaña. Alegaba el parecer y voto Ws:íasug^mé^m^^ 
lados y con caballeros que la disuadieron del enlace con el Reí 
de Portugal y con el duque de Berri, aconsejándole que preíi-
ríese el del príncipe Don Fernando : traía á colación el aumen* 
to y ventajas que de ello resultaban á, la,monarquía , y- los 
consejos que el Reí Don Enrique el Enfermo daba.en su tes*-
lamento de que sus descendientes continuasen las conexiones 
matrimoniales con la casa real de Aragon : mencionaba - laí 
diligências que se habían hecho para sorprenderla en Madrigal; 
y privarla de su libertad después de la visita del, cardenal em# 

(0 La insertó literalmente. Riego cap. 136, 
-JSnriquez del Castillo en su crónica, •w. 
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bajador de Francia, y la necesidad en que sé había visto de 
refugiarse á Valíadolid para evitar el riesgo. Se quejaba tam
bién de que á nombre del Rei se hubiese despojado á su ma
dre la Reina viuda Doña Isabel del señorío y rentas de la vi
lla de Arevalo. Pedia que cesasen estos agravios, y que el Reí 
se sirviese de aprobar su matrimonio con el príncipe Reí de 
Sicilia , saliendo por fiadora de su rendimiento y sumisión, sí 
Don Enrique lo queria recibir por hijo. Y concluía protestan
do su voluntad y propo'sito de obedecerle como á hermano 
mayor» señor y padre. 

Cuando se escribió' esta carta , todavía no se habían visto 
los no'bíos; ní se vieron hasta el 14 de octubre, en que el 
príncipe , acompañado de Ramon y Gaspar de Espés y otras 
dos personas de su confianza, vino secretamente . á Vallado-
lid cerca de média noche, y entçò en la casa de Ju£»n de Vivero 
donde moraba la princesa ( 1 ) , por un postigo que daba al 
campo. Allí le aguardaba el arzobispo de Toledo, quien lo 
•condujo al cuarto de Isabel ; y al entrar fué quando Gutierre 
de Cárdenas, señalando al príncipe con el dedo, dijo á la 
princesa, ese esese es ; de donde quedaron las SS en el escu
do de sus armas. La visita, que presencio el arzobispo según lo 
estipulado anteriormente , duro casi dos horas: en ella se for
malizo la promesa de matrimonio por un notario á preséncía 
de testigos, que fueron Pero- Lopez de Alcalá, capellán del 
arzobispo y mayor de la iglesia de San Justo, Gonzalo Cha
cón y Gutierre de Cárdenas; y el príncipe , después de ha
ber presentado á Isabel los regalos de estilo entre esposos, por 
no llamar la atención se restituyo en la misma madrugada 
á Dueñas. 

De resultas de esta conferencia se resolvió no aguardar mas, 
y se aplazo la boda para dentro de breves dias. Pero aquí 
tropieza nuestra relación con la diversidad que ofrecen las memo
rias coetáneas. Tres son los textos que nos guian eri~ la presente 

(r) En esta casa se puso después h su Memorial, ano 1469. 
chanciJIeria, COIOÜ lo dice Galindez en 
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materia. EJ de Alonso de Palenciay testigo! -prcsenciaU1 que 
tanto en la cránka castellana como en las décadas latinas 
I^bk .de'desposorios en la noche del 18 t y de desposorios e» 
la mañana "dd- 19 de octubre ( i ) - Los apuntamientos del doc* 
tor: :.d<; Toledo , . médico de la Reina católica , notables siem-
prer por .su exactitud y puntualidad: en los cuales después de 
contar que .los príncipes se desposaron el 18 por la .noche 
dice que se desposaron y velaron el 19 por la mañana; Y á.-
naímente , ;el; acta del matrimónio legalmente autorizada que 
se guarda origínal en el archivo, de Simancas (5) , la: cual Expre
sa que los príncipes-íe- desposaron y velaron el tS de oê-
tubre. 
-:inÁ-p.rÍnier» vista parece que el instrumento de Simancas es á 
quiení se. debe la preferencia, siendo mas fácil ¡eí que se equi
vocasen personas particulares que sin autoridad plíblica quisie
ron escribir la historia del. suceso. Pero hai yerro índudablemen-? 
te en la fecha del matrimonio que señala el instrumento; 
porque el 18 de octubre de 1469 no fué jueves como allí 
le^dife, sino miércoles como lo expreso- 'C00ír¿mijcha;jírazptt 
ç':ftfe£9c^ífeT;9le40' E l jueves de fuel la semana;-coíréspoíi^ 
dio' al rp de octubre , y este fué el día erijque según todas 
las-probabilidades hubo de verificarse el cas,a,mier¡to,;de ios prínci
pe Don Fernando y Doña IsabeL, I<>9MÍ^0$^>'$' dé la nóché 
del 18 que mencionaron Paléncia y Tòíe4à$«serj^f^~áõl 

f t) Paucos igztur dies Fernandas mora", 
tur apud oppiditm Duennas: nam decima 
éctava Qctabris.... cum ingenti equitum ««* 
mero-•.. redivtt in nobile oppidutn yal ies ' 
elett .'.-.Facto atitem vespere, ingre ssus 
Fernandas hospitium Elisabeth iliustris-
simae, coram frequent i populo mtiftaque «o-
Militate coramque avo Federico Enriquez, 
almiranto seu J&rchimarino Casteltae, facta 
prius protestatióne publica per Tületanum. 
quodimpedintentum consaguineitatis ad con-
nubiuvt ipsorum principum cessabat ob di-
spensationem Ponttficis Pii secundi, Paú l ' 
li secundi tune Pontificis inmediate prec-
decessoris, in forma Romanae ecclesw spott' 
salia admisit perutriusqxe eoncssswiem, 

necnon perhetis ad futuram sceptri posser* 
siónem conditionibur haud modice fav'pntjr 
bus principi Elisabeth, at Jegi imaè Wre* 
di regnortm Castellae et Legionis. Il la 
nocte Femandus princeps diverti? in ho
spitium Toletani. -Póstera autem die¡ rctlfa-
cet X I X ectobris, rediit in domum loanñh 
de f ivero , in qua princeps Elisabeth perr 
nianebatyUbi denuo féiterutur ántei:celfi?, 
brationem sacrificii spon$áliorüin0iffiíj¡jl 
cum prístina protestatióne, èt die toto i * 

-choreis gestientique Isetiiia censumptv, 
complexui ' nocturno principuffi concessit 
multitudo* Decad. lib. Xlí, cap. V. 
(2^ Se inserta en el Apéndice, junta 
con el pajage del doctor; de Toletf*^ 
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mismo matrimonio contraído irrevocablemente con las formali
dades legales y ritos eclesiásticos , sino la publicación y solem
ne ratificación de , los esponsales otorgados por palabras íte 
futüró: en la noche del 14 anterior. Las expresiones de am
bos.'escritores se- ajustan., srn mucha dificultad: i ' esta explica-
don , quedando ; los desposorios de la noche del 18 con solo 
eT caracter, de esponsales 0 promesa para en adelante (1). Y 
que asi- fué en realidad , lo indica la circunstancia de haber-
se:,retírado el príncipe aquella noche á pasarla en el alojamien* 
to del -arzobispo, de Tôledo, como refiere Paléncia, deducién^ 
dose también con claridad de la relación de Toledo que k 
paso fuera de la habitación de la princesa. Resulta de estas 
consideraciones , que el matrimonio se celebró en 19 de octu-
br̂ 2 p ip^jel feVròr =dcl instrumento de Simancas 110 -está'- eü 

•-designación 'del dià; de la semana sino del mes, nú éfl- Jã 
del-jueves, sino del 18.r "Y aun lo mismo puede inferirse del 
Contexto del acta aporque expresando esta, que se dijo misa á 
continuación del desposorio , y constando de las otras memo'* 
rias: /que el príncipe- vino á Valládolid el 18 por la tarde, 
no pudo -ser el desposorio de que habla el acta hasta la ma-
tta[n^"síg|iiente'>;del'-i9!-" > ; \ •••,•'>•*-&•'••!-;;. 

Hecha en el acta o' partida de matrimonio esta corrección 
indispensable, y declaradas aií las expresiones de Toledo'y 
Paíencia , quçda llana ,y-sin—clifienlt^d-la- relación de este 
hnppft̂ nte suceso ¿ la que continuaremos, ajusfándola siempre 
á ^ W ^ W ^ ^ s '^ documentos auténticos de aquel tiempo, sin 

^mb^az^rno .̂ eñ ip , que dijeron los escritores de los siguientes, 
:,••<?-',.•: VfÀ .consecuencia de Jo acordado después de la entrevista 
.-áê^i^jfe, octubre, vino el príncipe á Valládolid desde Dueñas-
,cl - .d^^l^el mismo mes. por la tarde, acompañado, de varios 
ênoreŝ  .'de .las casas de los Manriques y Rojas, con treinta 
caballos de escolta. Salieron á recibirle el arzobispo, el al-

1 0 Concuerda con esto la relación él muí de paso, dijo que llegado el 
áç^tiriquez del Castillo en sü cróni- pdneipe de Aragon á Valládolid, se kt-
*a-*j-a?- 1 5 pues aunque no señaló zt> luego el despotc'rto é otro dia siguientê 
m fecha, del matriinóaio,-. y habió de se celcòraron tas bodas. 
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miíãnte y mucha gente de la ciudad con grandes muestras de 
regocijo. , A l anochecer paso, el príncipe á la- casa..de. la iprii^ 
cesa », y ,én Ja ! sala í principal de ella se publkaroay ratiílcaroií 
goleauemente: los' esponsales á presencia del almirante, abue
la del nóbiò, y de un numeroso concurso que había; atraído 
la curiosidad. E l arzobispo proclamó que había cesado el im
pedimento . de consanguinidad entre los príncipes por dispensa 
^eí; papa Pio j í predecesor de Paulo I I , á la sazón reinan
te i j i .se leyeron.en pííblicó las capitulaciones matrimoniales otor
gadas, 'por 'I)on;>Hernandb y ratificadas por. el Kèi su p_adre¿ 

suma de ellas era! la: obediência filial que el príncipe ofre
cía.al ^el.Doñ.JEQrique. -el amor y buen, trato de los cas-
-téíU'D^s^íietRespeto á sus..fueros y privilegios, la: conàérva-
cion de ;las preeminências y honbres. de los grandes y en es-
plciaí::.de- Jos: . arzobispos de Toledo y Sevilla, del maestrç 
ide nSantiãgqj, ífeL" conde de Plaséncia y del obispo, de iBur-
gptlc îlaj tòidéncia^vpqrsonal del príne^e en los reinos de Gas-
tiíIã » .-. Ja piomesa-rde f.hoí sacar, de pellos á sus ;hijos • cúando" 
J#g| t!ívks^f.lar¡ ^jòyísiOJí .¿de^empleos eii los naturaks^ 

î)i-mientd deL honor./y pí-errpgatívas de; la- íprincesa cuando 
llégase á -ser Re'ina después de los días de¿fBott>Enrique; lã 
obligación.de^no hacer, guerra ni paz con díros,príncipes^ sin 
consentimiento de.'.'-su muger-, y. ánalmerlltó ^ « p r o t e ^ ^ ^ no 
iaaQvar^cosa alguna en orden-jáolas• 'estados-y:bienes^SSí3S 
veh: Castilla que .habían _sido.:a:deü lleiMsu padre, y pa
sado después á otras manos;; condiciones todas dirigidas:^ha
cer; popular y grato generalmente el enlace , y que convenia 
publicar y esparcir para justificar la conducta é intenciofíès dé 
los • príncipes y quitar • pretextos de: queja., ai Rei - Don* En* 
rique y á los grandes de. su partido; . ¡ 

Concluida esta ceremonia , Don Fernando se retiro aquelk 
noche á la posada del arzobispo ; y el dia siguiente J p de 
octubre por la mañana se celebro el matrimonio en el salon 
dé la casa donde vivia Doña Isabel , siendo' padrino el almU 
rante, y madrina Doña Maria , muger dé Juan dô Vivero dueño , 
de la casar. Asistieron él arzobispo, el almirante ¿y' SUSÍ hiji** 

M2 ' " c" 
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Don Alonso y Don Enrique, el conde de Treviño, Bon 
Lope Vazquez.de Acuña hijo del arzobispo de Toledo, ade* 
lantado de Gazorla , Don Diègo de Rojas hijo del conde de Cas
tro i Gpmez Manrique y su- hermano Garcia Manrique^ 'hijos 
del adelantado Don Pedro Manrique, Alonso Carrillo señor d¿ 
Mándayona, Sancho de Rojas señor de Cabrías, Gonzalo Cha-
jçon,, comendador de Montiel, mayordomo mayor de la prín* 
cesa,' su? i sobrino Gutierre de Cárdenas , Mosen' PerÓ Vaca ( í ) i 
Don Tèllo. de Buendia arcediano de Toledo,; que foé después 
obispo de Córdoba, Don Diègo de Guevara canónigo de ;To-
ledo, criado del arzobispo, los licenciados Alfonso Manuel y 
Pero Alfonso de Valdevieso dpi consejo del Reí y sus'oidores* 
los .licenciado? ̂ erôi Sanchez Surbano y Diego Rodríguez de Ai* 
ll^n«fct<Jòli^âlo,Gonzale¿> deTlles¿asr? Gonzalo Garcia tíe iBurgos 
y Benita de Valladolid , con dtros muchos -caballeros;' éclesiásí» 
lieos y gentes de.todos estados y profesiones, que según el 
sçra 4êl maÉdmdnío ipasarian.d.e'dos mi l personas. Pero Lope? 
íterAJcalá fpé ci presté; queS celebro'oda : ceremoniai iAl«áalif 
Revestido para decir misa en la misnia sala los príncipes le prc-
se^ç0n*4a^dispen$a: .¡pontifíc^í, ¡y le gidieroni cjue los • casase; 
jy jieî at'* lá^ dispebsa- y ¡ hecMs' las^^pTOcíamasvjlês^dèsposd, lèfc 
dijo misa y les dio las bendiciones nupciales según los ritos de 

Iglesia. De :esté acto..y todijs (s^Mcpistáncias; ' . so-'é^miM 
^ s t r u m e ^ t o ^ l í b U o o v . ^ D H ^ t ^ ^ S ^ ^ l é ^ ^ ^ notario apos-
xoJico)p, jr.avítpqizadoi pbr EeíhandôíNiuífèk dtescxrero y secrètario 
jdfif h pnricfesà', ¡̂escribano db cámara á ú Rei ^ y por Fernaíi* 
^O i Lopez del*;Arroyo » asimismo escribano de cámara del Rci> 
cecino" de ríMfeJiaa ••del Campo, , - ; 1 ' 
. —í BJer<íSt$t>çtel !dia se pas.d enjfiestas y regocijos ; y el siguíen* 
te por la "mañana, conforme á .una costàmbre qúe-debió' êr 
¡̂ornun y - ordinária según el tono en que se explican las' xacr 

.íi^.^ra. Pero ,Vâcaf,d embajador; dió en la relación de estos suceso* 
^erspfu diferente .de, í̂ ero Rufiei . (^naL i . 18 . c. 2¿).;És muí répaja-
^ííb^iaide íVaca^otrO db lo's compâV: bíe que ^ntre los testigos de'la bodi 
nerp^del prtope ICÍI el ¡\jia|er que ha* no se nombre" á. lo's^demás» caba'Ue* 
ma '«ido enviado desde* Dueñas al . rosque habían venido de Aragon. 

Jlç* Doh EníHjtie. Zuñía los confim- • . . 
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morías de entonces, y proscribid la cultura y decencia de los 
tiempos posteriores, se mostro con publica solemnidad y con
currencia de jueces, regidores y caballeros la ropa del tâlamò 
nupcial. Siguieron siete días de continuos espectáculos y jue
gos , y al cabo de ellos, según estilo de aquel siglo ( i ) , salie
ron en público á misa los nóbios á la iglesia colegial de San
ta Maria ( 2 ) , 

§. I I I . 

E l indolente Don Enrique se estaba en Sevilla mientras pasa
ban en Valladolid tan importantes ocurrencias. No tuvo noticia 
alguna hasta fines de octubre en que el maestre Donjuán Pacheco, 
que' no podía entrar en la ciudad por el odio que en ella se le pro
fesaba, le hizo salir á Cantillana y le dio cuenta de los sucesos. 
Entonces conoció, aunque tarde, su falta y resolvió el viaje á 
Castilla: mas por complacer al maestre, rodeo por Extremadura 
y se detuvo para poner en posesión de Trujillo á Don Alvaro 
de Estilñiga, conde de Plaséncia , grande amigo y parcial suy o. 
-La resistencia del alcalde de la fortaleza qúe iio quiso entregar
la, alargd^lá'eátinciá-'cfel-R'éi én'axjtíéltá'ciüdád:, dónde recibió 
la carta que le escribid la princesa antes de su casamiento. La con-
testaciòn què se dio de palabra al mensagero, fué que el Rei esta
ria prontamente éií Segobia / / ' que1 âllr'tlefermiiiãria lo que inas 
•conviniese (3). - - ~" • " ' • 

Con efecto el Rei después de haber gastado mucho tiempo 
en Trujillo, continuó su viage y llego pasada ya la mitad de 
noviembre á Segdbia. Luego que lo supieron los príncipes , dispu
sieron enviarle mensageros, participándole su casamiento é infor
mándole menudamente del modo y condiciones con que se habia 
hecho para que se sirviese de aprobarlo. E l cronista Diego Enri
que del Castillo copio (4) la instrucción que llevaron por via 
de creencia los mensageros, reducida á que hiciesen saber al Reí 
que la voluntad de los príncipes hubiera sido casarse con su con-

(1) Crón. de Don Juan 11, cap. 311 (3) Enriquez del Castillo, crón, cap. 
y 31Ó, año de 40. 134 y siguientes hasta el 137. 
(a) PaléncU dec. 1. ia, cap. 5. (4) Cap. 137. ' y 
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sentimiento y-el de todos los prelados y grandes del reino, pero 
que siendo esto imposible por falta de tranquilidad y concdiv 
día, y .peligrosa para el bien público la tardanza, habían conclui
do, su. matrimonio con acuerdo y consejo de vários prelados y 
grandes, y siempre con determinado proposito de amar al Rei, 
res£etarle y obedecerle, atendiendo al mismo tiempo al bien ge
neral del reino. Y en prueba de ello se insertaba un extracto bas: 
tante amplio y circunstanciado de las capitulaciones ajustadas an
tes del matrimonio sobre el respeto y obediencia que se ofrecía 
al &ei Don Enrique» la conservación de las preeminencias de la 
princesa, la seguridad de los honores y bienes de los grandes-, y 
mantenimiento de las costumbres, libertades y fueros _de Castilla, 
dirigijias todas al pbseqwío del mismo Don ^Enrique y á la tran^ 
q i j^^j f j í i en común. Concluía la instrucdoiii&nwg?%ào.&^jof 
mçnsagerbs que procurasen mingar el enojo y desagrado del R-eij 
maniíestando los gravas inconvenientes que podrían seguirse de 
sii; continuación ̂ y suplicándole en nombre de los príncipes que 
los. Recibiese como a verdaderos hijos, certificándole del desep 
qué tenían de verle, hacerle reverencia y probarle con: Jas obras 
ijue. sus intenciones no. discrepaban de sus palabras, (.i.). 

.,v Con .este meiisageíueron-.á- Segóbia por parte rdeirpríncipe 
p.erp Vaca» por la de su muger Diego de Ribera, ayo que habí̂  
si4p del infante ¿Don Alonso^ y porcia del arzobispo de . Tpieçto. 
Xuis de" Antezana. 0/^^^%'aVá)?¿«Tladfrto. cjeencia que así 

(i) fEntiojUC!^; del Castillo, insertó la sul ta de su cotejo con lacópia de I3. 
instrucción literalmente èn el lugar misma instrucción remitida por Jos 
citadâ de su; crónica»^Gomparatldo-el- príncipes al conde de Plaséncia, qué 
íwraçtp^qu _̂en{#jlai;'Se.;.hâ 4)í;;l9*,- mencionara.en adelante. En |acj-flr 
pactos matrimoniales con el*tfxtp aü- nica se omiten algunos artículos que 
tértiicò d6 ê ps-'quié se incliiyé en' ©r cóntiene esta' ultima'; sé'calla la im-
^^dk^^^cbai ^.yej: 4 ^ la 0$$-, , .portantQ.çirc.uostánqia • de que $\i pjmr 
truccion omitió algunos pyntos, y cipe hizo pleito homenage de gu.ar-
qúe en algún oíró ¿se extendió mas que dar los capítulos del ajusfe en maní'Á 
el texto, siendo façil de «xpliçar las - de Gomez Manrique, caballero cas.-
cáusas, atendido el objeto que se pro-, tellano; y finalmente íe incurre en 
ponía. la embajada. Poc "ta 'demás, é i i el error de lía ;riar m'uger dèi Rei í)tjrt 
la instrucción de la crónica impresa Juan de Aragon á Doña Maria, que 
se notan algunos defectos, sea vicio lo fué de su hermano y antecesor Don 
'original de la crónica'ó de la, cópia Alomó Y. '¿^ 
que se siguió al imprimirla. Como re-

ti 
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tratan, el Rei después de haber hablado con los de su consejo, habló 
con ellos é les respondió que aquello que traían era cosa de'mucha 
importancia, ê que requeria deliberación ê acuerdo : que congenia co
municarlo con los grandes de sus reinos que allí habían devenir t é 
ûe habido su acuerdo é consejo con ellos, él les mandaria responder, 

E así se tornaron sin respuesta ninguna los mensageros ( i ) . 
Los príncipes no se habían contentado con escribir al keiDon 

Enrique. La copia que se conserva entre los curiosos Ue U cam 
que en aquella ocasión dirigieron al conde de Plasénçia, acérrimo 
fautor det matrimonio con el Rei de Portugal y uno de Jos ma
yores antagonistas de los príncipes, indica que estos escribieron 
también en particular á los que tenían influjo en el consejo de 
Don Enrique, mostrándoles la mayor consideración y pidién
dolesqué"contribuyesen al restablecimiento de la concordia. Aun 
después de la vuelta de los mensageros á Valladolid, los príncipes 
deseosos de apurar todos los medios de conciliación quisieron que 
el arzobispo de Toledo escribiese al maestre de Santiago, que era 
Sobrino suyo, rogándole encarecidamente hiciese.de forma que 
él^Rei aprobase lo hecho, y tratase á los príncipes como ameno1* 
res- y obedientes hermanos. Así lo hizo el arzobispo, aunque çoxj 
repugnancia y solo por consideración á los príncipes ( 2 ) . 

"Pero tpdo fué inútil: y en la corte de Enrique no se respira* 
ba sino' venganza, cuando vino á ofrec&r e,c?sjipa,p|)pmina .para 
ella la propuesta que hacia el Reí Luis def Francia , pidiendo^ 
Doña Juana la Beltraneja para muger de su hermano Carlos, du
que de Guiana, el mismo á quien antes habia desechado Isabel, -

La grata acogida que hallo'-este proyecto en el ánimo de Doti 
Enrique y su consentimiento en la nueva boda que se le propo» 
nia, pusieron en gran cuidado álos príncipes, que no podían du
dar que todo se dirigia á suscitarles rivales y á destruir sus dere
chos á la sucesión de los reinos de CasdlU. Alonso de Palénda-
habia sido enviado á Aragon á principios del mes de diciembrê  
í solicitar del Rei Don Juan alguna cantidad de dinero para pagar 
el sueldo de mil lanzas que era forzoso mantener pam seguri*" 

(i) Enriquez del Castillo, c r ó n . 137. (1) " Palénci» cr6o. parte 11,.-

i"-ñiiriii-imi 1 r T" iMMfl 



dad de sus personas. T sin perjuicio de esto, acordaron los prínci
pes escribir de nuevo al Reí Don Enrique, como lo hicieron á tíl-
fimos de febrero o primeros de marzo de .1470, recordándplç 
•la embajada que le dirigieron en noviembre del año anterior» 
manifestándole la conducta leal y pacífica que habían obserr 
vado desde entonces, quejándose de que se tratase de dar en-
trajia a gentes extrangeras en detrimento de los derechos de suce
sión estipulados en.los Toros de Guisando y jurados en peaña 
por muchos prelados y procuradores del reino, y suplicándole 
que condescendiese con su primera petición y demanda de ser ad
mitidos á su benevolencia como reverentes hijos y servidores. Y 
cuando el Rei no tuviese por conveniente concederles esto que le 
.pedían como gracia, prppoiyan que selles oyese en justicia, seña-
landose b#jo;,J,as: correspondientes segurídades:un¿giieblo, dondo 
p\jdiéseh concurrir el Reí y los príncipes á deducir sti.dere^hp ^n-
té los procuradores del reino y otras personas religiosas convoca
das de orden del Rei, obligándose á lo que todos ellos ó los mas 
4ètern^Ímsèn; y que en,caso, de discordia se estuviese á la decir-
sion de Don Pedro Fernandez de Velasco, conde de Haro 

(9)':EViq-^é.los cabàHerdsímas :$èft&- • 
jíidõs-deaquel tiempo llamado e l Buen 
conde de HaYoi que á la sazón resi
dia'en-sil-villa de Medina de Pomar 
"adonde se- habia retirado diez ¿áftos ĵ 
.antes para ̂ darse..eotera,in.eíite a- lâ lec-"" * 
t í í^^Wibr^^é-I íabi íè - Acogía' 
á^^p^Tj-iftíitííèfD.^y atejercício de 
la piedad ¿ negándose á tomar parte 
en los negocios públicos apesar de . 
lãsMnstánçiàs que para ello se le hi
cieron algunas veces duranteeste tiém-
£0. No fué extraño que en su ancía-
nXdad/qí)tijvi¿se: este téstimóniò de la 
confiàfiíâ qíiè inspiraba Su virtud á 
los príncipes, cuando tréinta años 
antes los Reyes Don Juan de Cas
tilla y Don Juíj.n de Navarra y los 
demás grandes abanderizados, que-
nendp juntasse "para tratar de poner 
fin á los bullicios y escándalos del 
réíno, no encontraron otro caballe
ro de m^s.crédito para encamendar*-
le la seguridad del síúo de las, con

ferencias, y de. qiiien fiar sus¡ person 
nas, libértad y vidas. Hablo del famo
so Seguro de Tordesillas del año 1439̂  
cuya historia escribió el mismo., con* 
ide-d&tfóa^y. se estampó pbr ségün-
NjlHtfÉrfçtt^tos apéndices de la cró-. 

f̂iieà̂ de ©ím íAIvaro de Luna. El añ» 
de 1440, condujo desde Logroño á 
Valladolid á la princesa de Navaír* 
Doña Blanca, quien acompañada de 
la Reina su madre venia á casarse 
con ei príncipe de Castilla Don En
rique, y al paso Jes dió en Üribiesca 
durante:cuátro dias las mayores fies
tas , de mas nueva y extraña manera, 
que en nuestros tiempos en JSspaña se 
vieron , • dice ei autor de la crónic* 
de Don Juan el II (dicho año, tap. 
310). Fernando del Pulgar en el titu
lo Hl de sus Claros varones - de Casti
l l a , que trata de este conde de Haro, 
dicer Alcanzó tener tanto crédito é au
toridad, que si alguna grande y seña
lada confianza S9 habia de facer tn el 
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4«'Cuatro religiosos, prelados mayores de las ordenes de Santo 
Domingo, San Francisco, San Geronimo y la Cartuja. Requerían 
al Rei que no les negase lo que le pedían respetuosamente, y con
cluían- diciendo que entendian publicarlo así dentro y fuera de los 
reinos de Castilla ; porque si esto así no se recibiese, continuaban, / 
en Indefensa de nuestra justicia hiciéremos aquello que ã todos es 
permitido por los derechos divinos é humanos, seamos sin cargo cuan
to ã Dios é cuanto al mundo ( i ) . 

AI recibir Don Enrique esta carta, se contentó con respon
der que.aguardaba al maestre de Santiago (el cual al volver de 
Extremadura se habia detenido enfermo en Ocaña) y que con su 
acuerdo y el de los demás grandes que. habían de juntarse en Se-
góbia, mandarla contestarles. Todo era trazas y dilaciones dicta-

réind, quier de persoftas , quier dê for-
talexas ó de otra cosa d$ cualquier cua-
Hdad, siempre se confiaban d é l : y en 
algunas diferencias que el Rei Don 
Juan ovo con el R e i de Navarra é 
çon el infante Don Enrique sus p r i 
mos y y en .algunos otros debates é con-
trovériías |i» ¡os grandes deí réino o-
vieron-ums.cim- ófttóf 'w para se paéi -

jicar era nece>ário que los de ¡a una 
porte é de la otra se juntasen én a l 
gún lagar para platicar eft las diferén-
das que tenían, siempre, se, confiaba la 
salvaguarda del tal litgár do se juntaban 
á este caballero, é la una parte é la 
otra confiaban sus personas de su f é y 
pa laèta , é muchas veces se remitían 
á su arbítrio é parescer. Hablando dél 
mismo dijo Enriquez del Castillo en 
él cap. 142 de su crónica: oquesiecon* 
de fué el que en aquestos tiempos se ha
l ló vivir é fforir mar católicamente como 
verdadero cristiano é con mas honrada 

fdma de varón temeroso de Dios qué n i n 
gún caballero ni señor de todas las E s -
pañas. Pero ningún testimonio mas 
honroso que el que dieron las cortes 
de Ocaña del año de 1469 5 las cua
les tratando del remédio de la cofritm 
y escandalosa falsificación de la mone
da, y de Ja necesidad de acuñarla con 

la pureza y en la cantidad necesarias 
para bien del réino, suplicaron al Rei 
Don Enrique lo encargase al cwncte de 
Haro, para que por sí y sin intervención 
de otra ninguna autoridad arreglase 
ramo de tan suprema importância. Ho-
menage de la opinion pública , el ma* 
solemne quizí qtté ofreCeh los anates 
deGastlfta, yel níáyorprèrfitoque Já 
virtud puede recibir entre los hom
bres. El faUecimiento del Buen conde 
de Haro, según se infiere de las fechas 
dejas tartas de los príncipes Don JEferr 
riaMç^Dõlía Isabel', debió ácaecer 

. deSdeprincipiosrtíe m^^^lÉ^rffi^fj^ 
dos de júniodel año 1470» 
(1) Enriquez del Castillo trae á la 

"letrá esta carta en el cap. 144 de sil 
crónica. También la insertó Poigar eír 
la suya, parte I , cap.'í , pero se equi
vocó suponiendo que se habia escrito 
después del desposorio de.Dqna, Jua
na. lã\Beltrarççja con el duque de 
Guiana en Viídelozoya, error que* 

-ínahífiestá • é l -contexto de la misma' 
carta / diciendo que eran 
ca dé cuatro meses desdén iiPp̂ ffp̂ P 
embajada; la cual fué ;á;fí^TdéÍ:;fc 
dè hòvièmbre de 1469 f-èotno.. 
rèferido.' '' 

N 
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das por el maestre para adormecer a los príncipes mientras se ve
rificaba Ja boda-

DorU Isabel, que se había sentido preñada á primeros de mar
zo , determino trasladar su residência desde Valladolid á Dueñas, 
lugar de Don Pedro de Acuña, hermano del arzobispo de To
ledo , como parage mas seguro y menos expuesto á los accidentes 
de una ciudad populosa. Desde allí los príncipes, deseosos de 
estorbar los efectos de la embajada francesa, que según era público 
debía venir a pedir con solemnidad la princesa Doña Juana, escri
bieron al Rei con fecha de iB de júniouna carta todavía mas brio
sa que la precedente. Repetían en ella las mismas protestas, y le 
pedían con instancia que no quisiese dar oídos á hombres sediciosos 
y preferir la guerra á la concordia, sino que admitiese á los prín
cipes como á hermanos obedientes y dispuestos á un juicio legal. 
Le "aconsejaban no creyese á los que le pintaban su humildad y 
sumisión como prueba de miedo y cobardia, y de que la falta de 
medios en sus amigos y parciales los tenia privados ya de re
cursos y de esperanzas. Que el partido seguro era allegarse á los 
buenos y alejar de si á los perversos: pero que si seguia fomen
tando el incendio que los príncipes trataban de apagar, y prefe
ria gentes extrañas, enemigas por naturaleza, á unos hijos obse
quiosos y amantes, aspirando á la perdición de estos, no debía 
estrañar que echasen mano de medios violentos los que tanto ha
bían mostrado siempre inclinarse á los de la subordinación y res
peto (i)-

No le hizo al Reí mas impresión esta carta que la ante
rior ( 2 ) , y continuando en su proposito de acceder al matrimonio 

(0 Paléncia, déc. 1. 12, cap 7 á otra , no dejó lugar á la duda. Por es-
(2) Enriquez dej Castro po mencionó ta muestra , entie otra.s, puede colegir-
en su crónica mas que la primera carta, se Ja superioridad de las décadas sobre' 
Paiéncia habla de las dos en la crónica la crónica , la cual, aunque frecuente* 
castellana , pero con tal confusion , que méate parece traducción de aquellas, ó 
pudiera creerse no habla sino de una. se escribió con mas negligent ia como 
No así en las décadas latinas, donde ex- para el vulgo , ó fue peor iratada por 
presando las fechas de ambas , distin- los copiantes, en cuyas manos pierden 
guiendo sus contenidos , y hablando de ordinariamente menos ios libros escritos 
Ja muerte dei conde de Haro , como en lengua que no poseen, 
acaecida en el tiempo que medió de una 
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del duque de Guiana, paso poco después de Segdbia & Medina 
del Campo para recibir allí la embajada francesa que con una nu
merosa comitiva había llegado á Burgos á fines de julio. Sus 
principales gefes eran, por parte del Reí Luis el cardenal de Ar
ras, y por la del duque de Guiana el conde de Boloña que traía 
sus poderes para desposarse en su nombre. E l cardenal propuso 
en audiencia pública el asunto de la embajada: y no olvidando la 
mala voluntad que tenia á la princesa desde el mal éxito de su 
primer viage á Castilla, trato de ilícito y criminal su casa
miento con Don Fernando ( i ) , dirigiendo contra ella palabras 
tales', que por su desmmsura son mas dignas de silêncio que de es-
criatura ( 2 ) . E l Rei respondió con agrado, y nombro' diputados 

(1) Paténcia décad. I. I J , cap. I . 
(2) Enriquez del Castillo crón. cap. 
J4í• Kl que quiera saber oirás par
ticularidades acerca de esta embaja
da, la osadía con que el cardenal 
de Arrás peroró en ía audiência de 
Medina, el modo injurioso con que 
en ella habló de los castellanos , la 
degradación del Rei en sufrirlo, la 
irritación de los caballeros de la cor
te y \vs peligros que corrió la per
sona del cardenal, puede consultar 
la crónica y las décadas de Paléncia. 
Pero conviene advertir algunas eqüi-
vocacioies en que incurrió este es
critor, lil nombre del cardenal no era 
Guillermof sino Juan Gofredo, ó Jofré; 
y no fué Catisto 111 sino Pio 11 
quien le dio el capelo, como se vé 
por las memorias históricas coetáneas 
que no tuvo presentes Don Juan de 
Ferreras cuando extraviado por las 
senas equivocadas de falência dijo 
que no sabia quien era ene carde
nal (año > n. i?)- En todo lo 
demás y en el juicio que Paléncia 
forma de este ambicioso prelado, vá 
mui conforme con los historiadores 
italianos y franceses de aquel tiem
po, que le pintan como uno de los 
negociadores mas hábiles de su siglo, 
y jumamente como un hombre de ca-
rncter inconstante, cruel y pérfido. 
Fué borgoñoti de nacimiento, mon-

N 

ge benedictino , capellán de Felipe 
el Bueno, dean vergense, obispo de 
Arrás, y ultimamenie de Alb¡. Sir
vió en varias embajadas al duque 
Felipe, al Papa Pío 11 y á Luis XI, 
Rei de Francia. Entre los manuscri
tos de la biblioteca real hai una pro
posición ó arenga pfOpuetla en latinan-
te el mui -ilustre príncipe Don sifonso 
Rei de Portugal: la cual es ¡a p t i -
mera de tres propoticiones (¡ue a fit el fue
ron fechas por Johan Jufré , dean ver
gense, embajador de los señores duque 
é duquesa de Botgoña: et fue p<opues
ta ã 24 de noviembre'de 1449 oñost 
traducida por Martin de Avila, se
cretario de latin del Rei y de Don 
Alonso Carrillo, arzobispo de Tole
do. Del mal suceso de su primera 
embajada á Castilla en 14*59, hubo 
de nacer la ojeriza que el cardenal 
profesó á la princesa Doña Isabel y. 
á la casa real de Aragon, siendo 
ardiente partidário de los anjoinós 
en ías cosas concernientes al reino 
Nápoles. Apesar de que el objeto de 
sus dos legaciones á Castilla fué el 
casamiento de Carlos duque de Berri 
y de Guiana, algunos pensaron que 
tuvo pane en la muerte de este prin
cipe (Paléncia crón. parte 11), que se-
gun se creyó Fué de yeibas: pero no 
hai duda en que la tuvo en la del 
conde de Armagnac el cual fué ase-



para que ajustasen las capitulaciones del matrimonio, las cuales 
eon efecto se concluyeron y sellaron apesar de que habiéndole 
nacido en este intermédio al Rei de Francia un hijo varón , y ce
sando por consecuencia de ser su heredero el duque de Guiana, 
habían cambiado sustancialmente las circunstancias. 

Las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya representaron con 
mucha energía al Rei Don Enrique contra la boda que se proyec
taba ( i ) : pero todo se despreció , y vencidas algunas dificultades 
que hubo para que el marqués de Santiilana entregase la nóbia 
que tenia en guarda, se celebro' con grande aparato en 26 de oc
tubre (2) el congreso del Valle de Lozoya, entre Segóbía y Bui-
ttago, no lejos del monasterio del Paular , en el campo que los 
naturales llaman de Santiago á orillas del rio (3). En él revocó 
él Reí por médio de una declaración solemne cuanto" se trató dos 
años antes en los Toros de Guisando, privando á su hermana 
Doña Isabel de la sucesión de los réinos y señoríos de Castilla, 
y proclamando princesa heredera y legítima sucesora á su mui 
¿imada hija Doña Juana que presente estaba (4). En seguida la 
Reina Doña Juana juró en manos del cardenal embajador que la 
nóbia era hija del Reí: el Rei juró también que así lo creia y ha
brá creído siempre: y á consecuencia de ello fué reconocida por 
princesa, besándole la mano los prelados, caballeros y demás 
concurrentes. Hecho esto, el conde de Boloña presentó los pode
res que traía del duque de Guiana, y el cardenal tomando sus 
manos y las de la nóbia, celebró los desposorios y les echó las 
bendiciones (5). 

«irrado á presencia suya en Leitora, lo cuenta Enriquez del Castillo en el 
ciudad de Gascuña, Sobre grandes se- cap. 142 de su crónica. 
gufidades que le did (el cardenal) por (1) Falencia crón. parte. H 
parte dei Rei de F'áncin, é partida con (2) Consta el dia por ia carta que el 
él ¡a hostia del Corpus Christi, loma- Rei Don Enrique escribió el 3 de no-
tarort á puñaladas mui crudamente', pe- viembre siguiente desde Segóbia á la 
ro el cardenal que tan grand insulto con- ciudad de Toledo , y está en la colee-
'sintió) no le dejó Dios sin pena, que des- cion de Burriel, tom. DD. 132, foi, 51. 
pites se quemó de fuego salvage sin re- (3) Enriquez, crón. c. 147. Colmena-
inédio alguno ni cma que le pudiese res, hist.de Segóbia, cap. 33. 
Prestar sanidad: é asi murió mas de- (4) Enriqnfc2 crón. c. 147. 
sesperado que con devoción, aunque far- (5) El mismo allí, 
rfí» algún tiempo. Con estas palabras 
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Estas tristes notícias hallaron a h princesa Doña Isabel con

valeciente del parto de su primera hija, que había nacido en Due
ñas á 2 de octubre. Y creció su aflicción cuando supo que el 
Reí su hermano por complacer á los embajadores de Francia, an
tes de que se restituyesen á su país, había circulado á los gran
des, ciudades y villas de Castilla un manifiesto de los motivos 
que había tenido para privaría de la sucesión , diciendo que ella 
habia aceptado marido sin consejo su/o, menospreciando las kyes des-
tos reinos, las cuales disponen que hija de Rei no se pueda casar 
sin consentimiento dé los grandes y de las ciudades y provincias de* 
líos:y no solamente esto hizo, mas con disoluta voluntad, perdida 
la vergüenza, se ayuntó con Don Fernando príncipe de Aragon, 
con el enaltan grande díudo tenia, que no podían ser casados sin dis~ 
gemación del Tapa, la cual menospreciada, con gran solicitud bus
có marido enemigo.... para perdimiento de Castilla. Anadia que 
Doña Isabel después de desechar el matrimonio con el Reí de Por
tugal y con el duque de Guiana, enlaces ambos de su apro
bación, ocupo' con el auxilio del arzobispo de Toledo á Vallado^ 
lid* donde el príncipe Don Fernando sus bodas con ella celebró, 
conienfãndúe solamente con nombre demuger, como mas verdade* 
ramente hablando manceba decirse pudiera: por cuyas cáusas la te-1 
nia /wr agena é inhábil para la sucesión destos reinos quê  restituía' 
á Doña Juana, la cual habia dado por èsposa al ínclito duquerdè 
Guiana Carlos, hermano del Rei Luis de Francia , hèrederò-c0W?fl£ 
por virtud del desposorio después de su fallecimiento ( i ) . 

No produjo la circular todo el efecto que se habían propués* 
to ios enemigos de Isabel y Fernando. Escandalizó generalmeftta" 
la contradicción del juramento prestado por el Rei en Valdelozo-' 
ya y el anterior de los Toros de Guisando; y parecia mal el des-; 
pique que el duque de Guiana quería tomar de la repulsa de Isa-' 
bel, aspirando á casar con Doña Juana. E l descontento se mani-' 
festo' mas claramente en Andalucía, donde las ciudades .fáWÉSf' 
Ha, Jerez, Baeza y Ubeda acordaron no dar cumplimiento Va
las órdenes del Reí, y mantener el juramento que por su itian-* 

(i) Palóncia, crón. parte 11, 7)̂ > - . •^^• ld^^Mk: 
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dado habían hecho antes reconociendo á Doña Isabel por 
princesa heredera. Lo propio hizo la ciudad de Jaén, siguiendo 
al condestable Don Miguel Lucas, que aunque en todas las otras 
mas siguiese al Rei Don Enrique, en esta m quiso, panscien-_ 
doles mjl ir contra lo que tenían jurado. E l cual condestable Mi
guel Lucas Se hubo tan virtuosamente en este caso, que tío solo s¿ 
conformo con la *verdad contradiciendo la voluntad del Rei y di 
los grandes que esto seguían, mas envió en Francia un escudero, 
suyo llamado Pedro de Pedraxa, haciéndole saber al duque de Guia-
ft a cuan infame casamiento era este que él demandaba de Doña Jua
na , ¡tija adulterina de la adúltera Reina Dona Juana, en gran mén* 
gua de la ínclita nobleza suya indigna dé decirse, tomo ía prince
sa Doña Isabel fuese 'verdadera subcesora destos reinos. Le dijo la 

jmpçtt&pjfóxdfil Rei Don Enrique, y la maldad que la Reina cometió, 
por el mandamiento del Rei su marido. Y esta misma embajada en* 
vio al Rei dé .Portugal, aunque no tan claramente porque era her
mano.de. la Reina Doña Juana y tio de Doña Juana su hija. Des
pués de lo cual, el uno se resfrió, y el otro insistió en ello ( i ) . 

La princesa Doña Isabel , injuriada tan atrozmente en elt 
manifiesto .de su.hermano , cfeyd que debía darle pública satisfac-, 
cipjv^Sofcjs&rito > y de acuerdo con el arzobispo, el almirante 
y otros señores que se juntaron con los príncipes en Medina de 
Rioseco, respondió al Reí con otro manifiesto. Le recordd 
çn el Ja moíierjidon HEQa^gu^^^^ólvt'Uulo de Reina que. 
se le ofr^kh 4eSpií¿s dçl fallecimiento del infante Rei Don 
Alortso yr contentándose con el de princesa heredera que se es
tipulo en ios Toros de Guisando: que ella por su parte había 
observado. religiosanaente las condiciones tie aquel ajuste, pues 
cuando ,en, Ocãna sele tomo' juramento de no hacer noveda4 
en orden a su Inatrimo'nio, ya lo tenia otorgado con el prín-j 
cipe Dofi Fernando •: que el Rei Don, Enrique por el conj 
trário había faltado á los tratos del congreso , en que se oblj-r 
go', á divof ciarse de su muger dentro de cuatro meses, y ano; 

:P3nstreíur .ni apremiar á su hermana para que se casase contra 

(0 Paiéncia, crón. parte If, 
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su voluntad, dejándole elección libre con tal que no fuese 
indecorosa: que cuando vinieron, los embajadores de Portugal 
á pedirla para el Rei Don Alonso x les había ofrecido conju
ramento Don Enrique obligarla por fuerza á aceptar este par
tido , y aun privarla de su libertad en el caso de absoluta re
sistencia. Le reconvenía de la inconstancia con que á poco 
de haber apadrinado con tanto ahinco el matrimonio del Reí 
de Portugal, habia querido que se hiciese el del duque de Ber
ri y de Guiana. Añadía que el casamiento con el príncipe 
Don Fernando, fué con àcuerdo y consejo de la mayor y mas 
sana parte de los grandes del réino: que las leyes que prohi
bían á las hijas de Rei tasarse sin 'licéhcU del padreo her
mano antes: dé los 25 años de edad, no regían ên el caso de 
TÍoléncía y apremio: que si el Rei decía que ella contra su 
honestidad se habia casado sin haber dispensación del Papa, res
pondia ella haber satisfecho â su conciencia , cerno en tiempo lo 
podria mostrar por católica prebacien : que el príncipe Don 
Fernando , lejos de ser enemigo de Castilla, seria la ocasión 
y el promotor de su prosperidad. Le arguia dç que siendo 
pííblica y notóm-'sil-iríí^ótéhciá y la. ^desen^oltura de la Reí* 
na que él mismo habia confesado y jurado , hubiese jurado des
pués que tenía y habia tenido siempre por suya á la hija de 
la Réina. Y fiftalmeüté '1$ ' etíhabâ èft cara que para hacer to
do esto á su libre voluntad , se habia erigido en juez supe
rior , menospreciando las leyes divinas y humanas, por las cuales, 
se dejiende el absoluto poder de condenar y absoHer sin que la par-* 
te sea llamada, oiday vencida según forma del derecho (t) . 

Esta vigorosa contestación aumento, como era natura^ el 
resentimiento del Rei Don Enrique. Irritado especialmente con
tra el arzobispo de Toledo, y el obispo de Segòbia Don 
Juan Arias Dávila, el mismo que habia intervenido en la dis
pensa para el matrimonio de los príncipes, á quienes, mira
ba como principales fautores del bando conrrário , los hizo acu
sar en la corte de Roma; y de resultas de esto el Papa Páu-

(0 Paléncia, çfón. parte IL Décad. Hb. 13, cap. 7* 
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lo II, q«s en *as discordias de Castilla estuvo constantemente por 
el partido de Don Enrique, mando comparecer en su presen
cia al obispo de Segdbia en el término de noventa dias , y 
.que una comisión de quatro canónigos de Toledo en union 
con el consejo real amonestase judicialmente al arzobispo, y 
le compeliese á abandonar el servicio de los príncipes ( i ) . 
Respecto de los mismos príncipes , acordo' el Rei Don Enri
sque echarlos á mano armada fuera del reino y con este fin 
convocó á los grandes, prelados y caballeros de su parcialidad 
para que cada cual con la mas gente que pudiera, viniese 
á Medina del Campo, que se consideró lugar apropósko pa
ra la reunion de tantas fuerzas. Pero todas las demostraciones 
de enojo, y aparato de guerra ciŷ l̂ sê  estrellaron en las lenti
tudes r^W^d* ..política del maestre Don Juan Pacheco, 
quien así como temia que . triunfasen los príncipes, tampo"-
co quería que el Reí quedase, sin contradicción ni embarazos* 
Entretanto murió el Papa Paulo : el obispo no se presentó eá 
Roma: el Rei levantó la mano del asunto del arzobispo;, y 
los grandes y caballeros convocados á Medina recibieron or
den de estarse quietos y holgar en sus casas. 
. L a tibieza que desde luego mostró el Duque de Guianà 

• en llevar adelante su matrimonio con Doña Juana la Beltra-
L neja i su designio de casar con la heredera de Borgoña, madre 

que fué después del • Rei _.de Castilla pon Felipe el Hermoso» 
y^igal|nentç su muerte acaecida en Burdeos en mayo de 147 .̂ 
dieron Ocasión í otros tratos que se movieron para casar í 
Doña Juana con el príncipe Don Fadrique , hijo del Rei de 

; Síagoles, .cççtj el infante Don Enrique Fortuna, primo hermá-
^ ¿ . del príncipe Don Fernando , y últimamente con el Rei de 
Portugal; Don Alonso. Todo era nuevos proyectos y nada se 
çoncluía, conforme á las ideas y sistepia del maestre de San
tiago,, que era tener siempre las cosas en suspenso para ha
cerse.mas necesario. J^ucSps de /los grandes , unos cansados 
d̂e; tantas incertidumbres^ ptrçs descootentos de la privanza 

(1) Enriquez, crón. c. 149. - • 
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del .maestre , otros recelosos de su poder y de su reséntlmieii-" 
tos, deseaban ya algún descanso y que el Rei se reÈoíicilia-
se con su hermana Doña Isabel. Se babia dado un gran pa
so para ello con la mudanza de la casa dé los Mendozas, que 
hasta entonces había sido el principal apoyo del partido de 
la Beltraneja, y abrazo por este tiempo el de los príncipes. 
Las causas de esta novedad fueron las quejas que el obispo de 
Sigüenza Don Pedro Gonzalez de Mendoza, director y 
gefe de las operaciones de su parentela, tenia del maestre por las 
largas que daba á la venida de su capelo de cardenal á fin de 
que no lo recibiese antes que su sobrino Don Luis de Acuña, 
obispo de Burgos ( i ) ; y además el haberse sacado la persona 
de la princesa Doña Juana de poder de los Mendozas en 
qué habia estado muchos años, y puesto en el del' maestre 
de Santiago. Pero los principales instrumentos de la reconci
liación de los príncipes con su hermano fueron Andrés dé 
Cabrera, mayordomo del Reí y alcaide del alcazar de Seg<j-¿ 
bia , y su muger doña Beatriz de Bobadilla, que servia á la 
princesa desde que siendo niña estuvo con su hermano-Don' 
Alonso y la -Reina viuda su madre; bsp la' custódia tie PérffÔ 
de Bobadilla , alcaide de la fortaleza de Maqueda y padre de 
Doña Beatriz. Temiendo los efectos de la enemistad y ojeri* 
za que les profesaba el maestre "fíomiJdamPachôco ( 2 ) , 'no per
dían ocasión de representar al Rei su ínsaci'ál/l^'cótíÍÉaá^Joií 
deservicios que le habia .hecho durante las disensiones con 
su hermano Don Alonso, la vergonzosa dependencia en que' 
le tenia y lo conveniente que ílcera vivir en concordia y amo'r 
con su hermana. Habiendo logrado ablandar el animo del Reí, 
porque el trato fuese mas cierto y secreto, Doña Beatriz, ño lián
dose de persona alguna, se fué disfrazada de aldeana sobre un as-

(1) Enriquez, crón. cap-if?. . - tantea sus servicios, cuando, íip̂ sat-
(2) Alonso de Pálértdâ íefiérè ;qi3e;;..*..de la- ausieridad con que ŝ 'procedio 
imiuyeron mucho en., el Itrios-¿copien.*.jen ,1a, reforma de los jur̂ s Jigcha eí 
jos de un judio de 'Segálíia'lláftíado:, -/afio de 1480,,*© íe conservóla pen-
Don Habrain Señor, hòmbté rdiñrét'6 f ísion de cien mil maravedís que le ha-

* , , í , . : j n „ n r , A ^ A r A h - íía'Gjtbfe'" - hiafr herhn loe Rpvps - xpctnrt se vé; 
iniptír- O 
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nillo á ía villa da Aranda donde se hallaba la princesa , y 
hechos los conciertos se volvió con el mismo disimulo á Segó-
tía". £1 obispo de Sigiienza, ya cardenal de España , ayuda
ba á estos tratos: y finalmente , con acuerdo del Rei según 
unos y sin noticia suya según otros, una noche de las últi
mas de diciembre de 1473 se vinoá Segdbia la princesa Do
ña Isabel desde Aranda, y avistándose con su hermano que
do establecida entre ellos U conco'rdia, con tanto temor del 
maestre que recelando perder su libertad huyó secretamente de 
la corte, y se mantuvo retirado de ella por algunos meses, .; 

§ IV. 

Había ̂ jtral̂ jado ,çon empeño en la reconciliación del Rei 
çon los príncipes el cardenal Don Rodrigo de Borja , vicecan
ciller de la corte romana, obispo de Albani, que después fue 
Papa con el nombre de Alejandro V I , y habia sido envia
do por Sixto IV á España. E l objeto principal de su venir 
da era pedir al estado eclesiástico un subsidio, que efectiva
mente se concedió' bajo ciertas condiciones en. la junta gene
ral que el clero de Castilla celebro' á priacípío^ „del.. año de 
1473 en Segdbia. Pero al mismo tiempo, trajo la dispensa 
del grado de consanguinidad que habia entre Don Fernanda 
y Doña Isabel , cometida ^ L ^ Q ^ p j ^ d a .Toledo por bula 
'^y ip^ .^^ /^ lp j i^ . e*o \d^ di'dfcmbre de .1471., i los cua* 
tro mèâèf Acasos de su pontificado. Esta dispensa, acallando 
definitivamente las reconvenciones que se hacían á los prínci
pes sobre Ja legitimidad de su matrimonio, y autorizándolos 
derechos. de la infanta Doña Isabel su hija , tenia un grande 
i^ujo : la paçificacioa del reino , .y , allanaba parte de los 
obstáculos que se oponían al reconocimiento de la sucesión. 

Nuestros escritores han tratado con negligencia este punto, d 
por mejor decir-, no lo han tratado hasta ahora. Alonso dePa-
léncia , que habló de la primera dispensa parâ  el enlace de 
los príncipes, lo hizo trocando el nombre del Papa que la con
cedía , y con tal generalidad y confusion , que su testimonio 
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pudiera pasar por sospechoso y como dirigido tínicamente á 
escusar la ilegitimidad del matrimonio: y no hizo mención de 
la dispensa de Sixto IV en el progreso de la historia. Enri
quez del Castillo no hablo de una ni otra dispensa. Igual omi
sión se nota en la crónica de Fernando de Pulgar, apesar 
de que refirió con bastante extension las diligências practica
das por el legado Don Rodrigo de Borja para concordar al 
Rei con los príncipes , y asegurar en estos la sucesión de la 
corona. Pero lo mas reparable es el absoluto silencio que sobre la 
primera dispensa guarda la segunda concedida en el año de 
1471 i silencio que pudiera hacer dudosa la veracidad y bue
na fé de Paléncia cuarido hablo de la primera, á no haberse 
insertado esta en el acta original del matrimonio que se guarda 
en Simancas. 

Del cumplimiento de lo prescrito en la bula que lleva el 
nombre de Pio II no podía dudarse. La condición impuesta 
en ella de que se dejasen pasar cuatro años para usar de la 
gracia, estaba cumplida, porque la fecha de la bula era de 28 
dè ^ 1 p 
de octubre de 1469. E l obispo de Segobia á quien según 
sonaba » venia cometida la dispensa y el examen de las cáu* 
sas que se alegaban para ella, había juzgado favorablemente: 
á 4 de enero del mismo año, autorizando para. contraer ma
trimonio á Don Fernando y á Doña Isabel, y amenazando 
con todo el rigor de las penas eclesiásticas á los que preten
diesen estorbarlo á pretexto del impedimento dispensado. ¿ Que 
mas pudiera pedirse ? Ni¿ quien pudiera imaginar por entonces 
que algún dia habia de tacharse como ilegítimo el matrimonio? 

Sin embargo lo tachó de tal pocos meses después el car--
denal de Arras en la audiência páblica de Medina del Cam -̂
po, y lo mismo hizo el Rei Don Enrique en el manifiesto' 
contra su hermana que dirigió á sus reinos, como arriba-con
tamos. Inculpación que debió herir altamente el earacter de
licado y pundonoroso de Isabel, y estimularla mas y mas á 
la demanda de la segunda dispensa para asegurar la legitimidad; 
de su union con el príncipe» y desarmar á-sus desafectdsv 

O 'A • • 
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El diligente historiador Geronimo de Zurita , á quien puede 

mirarse siempre como escritor coetáneo de los sucesos, por el 
cuidado que tuvo de ajustados á los documentos de los tiem
pos en que pasaron, refiere ( i ) que al casársela princesa Do
ña Isabel quiso que se concertase su matrimonio con acuerdo 
de'António Jacobo de Veneris, obispo de Leon, ntíncio del 
Papa'Paulo I I , quien con efecto dió a el su consentimiento, 
•por no tener la dispensa apostólica. Y en otro parage ( 2 ) des
pués de decir que según escribe Alonso de Paléncia, antes del 
desposorio refirió el arzobispo de Toledo que cesaba el impedi
mento de consanguinidad de los príncipes por dispensa que se ha
bla concedido por el Papa Pio I I , añade: lo que no sé como 
se pueda afirmar 9 . porque en la dispensa que se concedió para 
este matriiríohio por el Papa Sixto se dice que se contrajo sin 
ninguna- dispensación. Finalmente cuenta el mismo Zurita (3) 
que á pocos dias de casarse los príncipes en ValladoÜd, el arzo
bispo de Toledo y los demás que eran de su consejo, acor
daron que el Rei de Aragon enviase á Roma al obispo de Sesa 
para haber del Papa la dispensación de este matrimónio. 

. Con efecto fué mui natural que el analista aragonés duda
se de la; existencia de la primera dispensa al coñéícíerar el contex
to y expresiones de la segunda. Apenas parece posible que cuan
do los príncipes acudieron al Papa Sixto para que les dispen
sase el impedimento de qüe-se*tratar'fio alegasen la gracia an-
terídt:-jd«I. Itap&. fio • siquiera para probar que habían proce
dido de buena fé y facilitar de este modo la concesión délo 
que pedían. Pero no se encuentra vestigio de ello en el extrac
to que la bula de Sixto hace, de las preces de los príncipes. 
DÍGese en-ella.j que los príncipes manifestaron haber contraído 
matrimonio, no ignorando el tercer grado de consanguinidad, 
que tenían: que lo habían consumado y tenido sucesión, y que 
no pudiendo subsistir el matrimo'nio no obtenida dispensa apos
tólica , y'debiendo temerse se siguiesen del divorcio disensiones,, 

( 0 Anal. 1. 18, c. n. (O Alíu 
(s) Anal, i 18, c, 1 ^ 
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guerras y escándalos, pedían se les absolviese'de- la excomunión 
en que hablan, incurrido por su conducta , y se les concedie
se la dispensa correspondiente. A consecuéncia se encarga al 
arzobispo d¿ Toledo, á quien está cometida la bula , que si 
es cierto lo que alegan los postulantes, los absuelva de ía 
excomunión, y que si le parece conveniente, les aplique la 
dispensa para que después de alguna separación puedan de nue
vo contraer matrimonio, declarando legítima la prole habida has
ta entonces, , 

Tan difícil es persuadirse que los príncipes ocultasen la pri
mera dispensa al pedir la segunda , como explicar el leuguage 
de la, segunda supuesto el conocimiento de la primera. ¿Pudo 
Ía cúria romana mirar como viciosa la dispensa de Pio, por 
no haberse expresado en ella materialmente el nombre de la 
princesa? Pero la autoridad del Papa que dispensaba en lo prin
cipal , parecia cubrir la falta de una formalidad subalterna, es
tando designada la nòbia por la calidad que importaba para 
la dispensa. < Pudo tacharse la gráçia. por haber muerto al tiem-

do í a . ^ c ó h í C a ^ ^ ^ ^ ^ no se 'apíicás.e'hasta 
pasados quatro años, bien sabía que podia morirse en el in* 
termédio. < Pudo juzgarse insuficiente la dispensa, por falta de 
facultades en el Papa para concederlá'? Pero esta • excepción 
no debió ocurrir en la cúria y en aquellos tiempos. Los ana
les de nuestra historia ofrecían el ejemplo harto mas singular 
de haber dispensado el Papa Bonifacio VIII los impedimentos 
del matrimonio de la Reina Doña Maria con el Rei Don 
Sancho el Bravo ya difunto: ¿cuanto menos repugnante era 
que el legislador dispensase para después de su propio falleci
miento ? Y finalmente, estas dudas no debían agravar la con
dición de los contrayentes, los cuales habiendo procedido de 
buena íé , no merecían al parecer la pena de excomunión, tan 
terrible para cualquier hijo de la Iglesia , y tan poco conve
niente á unos príncipes señalados por su religion y piedad. 

. La atenta consideración de los varios incidentes de este 
négócio y la dificultad .de ajustarlos nnltuamente entre sí » ha-
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ce recelar con fundamento que fué falso y maliciosamente 
supuesto alguno de los datos que se dan por seguros y ciertos, 
Quizá el modo de deshacer este nudo es cortarlo. Lo dimi
nuto de las notícias de Paléncia, y el total silencio de Enri-
riquez del Castillo y de Pulgar en asunto de tanta monta, 
arguyen que el hablar tenia inconvenientes, y que la relación 
entera y verídica de lo acaecido podia ofender á personas au« 
ronzadas y poderosas. Lejos ya las causas de aquel temor, en
tremos con desembarazo á indagar la verdad t no tanto po/ 
lo que expresan como por lo que necesariamente indican las 
memorias é instrumentos histo'ricos. •"*' 

Desde luego ocurre que la bula de dispensa del Papa Pio* 
en virtud de la cuaL te casaron Hftírt Fernando y Doña Isa
bel ». fué fingida por los interesados en que se verificase Ja 
boda de aquellos príncipes. Esta conjetura, que proponemos 
con alguna repugnancia por lo poco favorable que es á la me
moria de los que hubieron de intervenir en el fingimiento, 
salva todas las dificultades , explica la disonancia de los docu
mentos y las reticencias de los escritores, conviene con las 
noticias sueltas que se conservan de estos sucesos, y es su
mamente verosímil, si se mira al estado que tenían las cosas 
en la corte de Castilla por aquel tiempo. 

Declarado y reconocido recientemente^ por el cotstietW de 
los.Toros. de -Guissmdci al^i^bi^M^'Er^hi Isabel á la suce-, 

íeiôo» se liabian mostrado pretendientes suyos varios 
príncipes de Europa. E l Rei de Portugal uno de ellos, te
nía el apoyo de la Réína Doña Juana hermana suya» y el 
'del maestre de Santiago que era el alma del consejo de Don 
Enrique y el verdadero monarca de Castilla. E l Re! su pu
pilo, habla, prometido con juramento apadrinar este matrimó
nio, y aun usar de la violencia, ŝi fuese menester para que 
se hiciese. E n este apuro los partidarios de la boda con el 
príncipe de Aragon Don Fernando , ciertos de la inclinación 
de la ndbia, creyeron que no restaba otro médio para frustrar 
las, ideas de sus contrarios, que hacer con sigilo los preparati
vos, precipitar los trámites del negocio , y de un modo ú otro 
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jrejrificar el matrimonio, para que hecho y consumado, no 
hubiese lugar al arrepentimiento en la princesa, ni le quedase al 
Rei arbítrio para desbaratarlo. 

Tal fué el plan que se propusieron, según resulta del tes
timonio unánime de las memorias de aquella e'poca, Pero se 
oponía á su ejecución el impedimento de consanguinidad en
tre los príncipes, durante el cual no podia celebrarse el enla
ce. E l camino expedito era acudir í Roma por. la dispensa; 
mas no era fácil conseguir la solicitud, atendida la decidida 
pareialidad del Papa á favor del Rei Don Enrique ( i X á O H 
yos intereses era contrária ; y al mismo tiempo debía temerse 
que la pretension hecha ea Roma descubriría el estado y pro-, 
gresos. del. negocio que era forzoso ocultar cuidadosamente. 
<Que médio quedaba entre la necesidad y los inconvenientes 
de solicitar la dispensa? Fingirla; no en pombre del Paparei' 
nante que la desmentiria y convenceria la impostura de los fal
sarios , sino del Papa anterior, de quien no habia que recelar 
ni temer, ¿ Mas como se podría hacer creíble que estando ob
tenida la dispensa tanto tiempo antes, no se hubiese hecho uso 
ni: menoion. de ella en Jastrne^ciaeiones precedentes del ma-. 
trimdnio ? Con el fin de precaver este reparo y el de dar á 
la. bula el caracter.de verisimilitud que convenia, se insertóla 
cláusula de qué aw*; valiese hasta .después de cuatro anos de 
concedida ; con lo cual quedaba explicado el anterior^siJén» 
çio de los interesados, se mostraba la circunspección del Pa
pa en conceder la gracia, atendiendo á que el príncipe nobio 
no tenia á la sazón edad suficiente para contraer matrimonio;. 
y por tUtimo se acomodaba oportunamente la bula á las cir
cunstancias, para que. se inventaba, y que no se verificafon 
hásta pasados quatro años de la muerte de Pio* 

Si se observa la fecha de la sentencia dada por el obispo 
de Segóbia que fué el 4 de enera de 1469,, todavia naceà 
sospechas de que fué mayor y mas. completa la falsifiéa-
cion. porque pudiera creerse que fué fingido, también el ex-

(1) Enriquez del Castiíioj çrón. cap» t39- Patencia^ cróa. parte IL ; .;; 
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pediente de las diligencias de dispensa que sonaban practica* 
das por el obispo comisionado para ellas. E l 12 de aquel 
mismo mes firmaban el nóbio y su padre las capitulaciones 
en Aragon : pues ¿ como algunos días antes se activaba ya 
en Castilla la ejecución de las diligencias para un matrimo'nio 
que aun no estaba enteramente ajustado ? Isabel que trataba 
y ajustaba con el Rei de Aragon y su hijo^ como no se mos
traba parte en el expediente de dispensa ante el obispo de 
Segdbia donde solo se presento' el procurador del Reí de Sici
lia? ¿Puede explicarse esto por otro camino que por la com
plicidad del juez comisionado en el fingimiento? Bajo este 
supuesto , fué natural que el obispo no se detuviese en nin
guno de los reparos que ofrecía .el tenor de la bula ; en que 
no se nombraba á la nobia, ni se daban de ella otras señas 
que ser de sangre real y consanguínea en tercer grado del nd-
bio ; en que de ello podían seguirse graves dudas é inconve
nientes ; en que el nóbio solo, contra la costumbre, pedía ía 
dispensa papal concediéndose esta oficiosamente á la ndbia, que 
no la pedia i en que á título de que el ndbio no habialle'gado 
aun á la edad competente , se difería la gracia por cuatro años; 
cuando solo le faltaban dos para tener los píeseritps por el de
recho. Apesar de todo el obispo de Segdbia declara omnipyw-
sus vitio et suspicione carentes las letras apostólicas; designa por 
su nombre á la ndbia, que ni-habia sido nombrada por el 
prpcuCadGf.v-dei; príridpè>^âWpii sii parte*' había " comparecido 
eñ el^jttíiidyrdiciendo qué era la ilusirísima y serenísima seño
ra Doña Isabel, heredera única y universal de los reinos de 
Cãstillâ i '7 pronúncia la aplicación de la dispensa , autorizando 
á los príncipes para que, puedan libremente contraer matri
monio. . 

" Digámoslo de una vez : la ficción de lá bula era un parti
do desesperado que solo pudo tomarse cuando no quedaba ab
solutamente otro médio y no habk lugar á dilaciones : era un 
golpe, de mano en que la necesidad del secreto , y de la ra
pidez no permitia que mediasen nueve meses desde el pro
yecto á la ejecución. Lo contrario hubiera sido una falta de 
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habiliífad y cíe travesura que no haí motivos db suponer en 
el Rei Don Juan de Aragon ni en el arzobispo Don Alonso 
'Carrillo. La bula hubo de fingirse, cuando los fautores de la 
boda de Isabel con Fernando sabiendo que estaba concedida 
ya la dispensa para que se verificase con el Reí de Portu
gal, perdidas totalmente las esperanzas de vencer la repug
nancia del Rei Don Enrique, y conociendo la ventaja que les 
daba su ausencia en Andalucía, comprendieron que no Jes que
daba otro arbitrio que el de adelantarte á su vuelta, y pre-: 
cipitar-él enlace de cualquier modo. , -

La fabricación de la bula traia consigo -como consecuen
cia necesaria la de las diligéneiasü-de estilo; para su aplicación* 
Sf^&ique conducía, se dirá, dar á estas diligencias una fe
cha !tàh anticipada, y suponerlas hechas tantos meses antes de 
lo necesário? No es inverosímil que con esto se quiso dar 
Á la dispensa para': la boda de Aragon el caracter preferente 
de anterioridad sobre" la de Portugal; alejar la sospecha de que 
esta tíltima hubiese podido dar ocasión al proyecto de fingir 
^miento, y acaso aquietar Ja--delicadezai de; Doña,, Isabel-, per-
^üá^téááóla-que ^ ¡má^t^st^^^a^m^MMé \ Í t i^n •&h&ldè> 
;bta èfribàrdzafsé por la anuencia que habia prestado á la de-í 
'íiia&da :de dispensa para lo de Portugal. . ^ 

Y èfèctivtméníè^ôdas las partieujaridadês-dô este graô ne? 
gdcio indican la sinceridad y buena fe cón Íqm^n;44^SÊ^^ 
did la princesa. La omisión de su nombre en la bula de Pió I I , 
y el no haber̂  comparecido pára sü aplicación ante el obispo 
comisionado, no tienen otro modo natural de explicarse que 
el no ser ella cómplice del fingimiento: porque á haberlo sido* 
no se diera con la reticencia de sus preces y de su nombre 
un motivo mas de excepción contra la legitimidad de los do
cumentos. Lo mismo se confirma con lo que refiere Gero
nimo de Zurita sobre haber exigido Dóña Isabel para acá* 
llar sus escrúpulos por la falta de dispensación apostólica para 
su matrimonio, que consintiese en él y lo autorizase el.le
gado del Papa Antonio Jacobò de Veneris. E l Rei de Ara
gon negoció el consentimiento del .-núncio en febrero d$ 

P 
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mismo año de 1469 ( i ) , prometiéndole el obispado de Tot* 
tosa y haciéndole merced á él y á sus sucesores de rentas 
considerables en Sicilia. Esto muestra no solo la sinceridad 
de ánimo de Doña Isabel, sino también, que por el mes de 
febrero no se había inventado, todavî ; la farsa de la bula de 
Pio y de las diligencias que para su aplicación se suponían 
hechas e.l mes anterior en Segóbia. A "su tiempo se presenta
rían aquella y estas á la princesa, y no faltariam razones es
peciosas para persuadirle que' la ocultación habia sido nece-
iária liaste entonces para asegurar mas y mas el secreto. 

Como quiera aquietada con tales diligencias Doña Isabel, con
sintió' en celebrar el matrimonio, sin que en el público pudiesen 
suscitarse sospechas acerca de lajegitimidad de la dispensa por no 
haberse publieadí^el; doçunàefttQ hasta lepisma víspera de la boda. 
•.- !- A pocos dias de hecha esta, fué cuando en ühajtmta que tu
vieron el arzobispo de Toledo^y los del consejo de la princesa se 
acordó, según la relación citada de Zurita ¿ que el Rei de Ara
gon ; _enviase á Roma al obispo de Sesa á solicitar la dispensa del 
matrimonio. Y aunque pudiera entenderse que no se trataba sino 
de pedir confirmación de la dispensa precedente, sin embargo no 
parece verosimil que en aquellas circunstancias, siendo tantos los 
enemigos de los príncipes, y no estando propicia la corte de Roma, 
se entablasen pretensiones que no se considerasen absolutamente in
dispensables para la legitimidad de..Ío; hecho, dando así margen y 
fundamçntQ•&Jas .reconvenciones :del. partido ^o^trário.. Indicio 
vehementesdê qus; siendo ya muchos los sabedores de la ficción 
de la bula de Pio, y con el temor de que se divulgase mas . cada 
.4ia, sç trataba de suplir á toda costa lo que faltaba para la 
legitimidad del matrimo'nio de los príncipes. 

E l cardenal de Arras d de Albi filé el que descubrid y publico 
la impostura. Resentido del poco agrado que hallo en la prince
sa cuando la vid en Madrigal, con mas proporciones que los demás 
para averiguar en Roma si se habia expedido d no en realidad la 
dispensa, noticioso acaso de haberse entablado la nueva solicitud 

(i) Zurita, anal, lib, 18, cap. 31. 



1*$ 
m la cúrfo á consecuencia de lo acordado en Valladolid por el 
consejo de ia princesa; en su segundo viage á Castilla publico ¡y 
•aun hubo de convencer la falsedad de la dispensa de Pio I I y U 
Suposición del instrumento que la contenia. E l fué quien a rostro 
irme tacho de ilegítimo el enlace de los príncipes, y ¿10 hubo 
quien le -contradi/ese. La misma Doña Isabel, que probablemen
te ignoro el misterio1 hasta entonces, respondiendo al capítulo del 
manifiesto de su hermano el Rei Don Enrique en que se notaba 
de crittiinali Su ^casamiento, no contesto que era legítimo como 
sin- duda alguna lo hiciera con firmeza: ¿stáñdo persuadida de la 
verdad de la dispensa, sÍno> âé¿3sê fcdhtento con decir que había 
^ro^dldo^d&buena fe» porque esto es lo' que significan aquellaá 
'vboÉ^(^^palabras:-d«t^ue- ella había satisfecho su conciencia; -como 
en tiempo lo podría •hmátar por católica probación*- Palabras -en que 
£s evidetíte^^&^l^-tfàta de-sí, -y que al paso que acreditan la 
sinceridad de su conducta en todo este negocio, pudieran pres-
ía^í'Séiásectiénciás menos favorables en orden a la de su marido. 
-En ,esta misma espresion .se-ih&aníilasidifiéult^des que hàbia 
pára jtístificarse e n ^ q ^ d ^ A t ^ i i i f a ^ ^ ¿ ^ f ^ ^ M t e 
el disfavor con que miraba sus cosas la corte romana y el influ-
jOuque»en; ella ejercía el Reí Don Enrique. Y como por enton
ces fúé̂  cUipietó solicitud vde^ié^.c^iarca se lanzo el auto? dé 
comparecencia en la ctíria contra el̂ obispo' déTéS%$é}$Íê&iyé̂ j%ç& 
rcibimiento judicial contra el arzobispo de Toledo, de quê se ha»-
bld arriba, es mui verosímil quê el principal capítulo de ¿sa 
acusación seria el fingimiento de la bula de. dispensa á nombré 
del Papa Pio* mas bien que sus opiniones políticas j tínica causa 
mencionada por Enriquez del Castillo ( i ) . s • ^ . . r '-.i n > 

Supuestos estos antecedentes , no fué de extrañar quê lós priíf-
cipes no -obtuviesen letras de legicirtracion para'su matrimonio du
rante el pontificado de Paulo 1L Pero habiéndole sucedidoíjéíí 
agosto de 1471 reí Papa Sixto I V , se renovo con actividad -y 
buen éxito la solicitud de dispensa i que se concedió', por: büla de 
•primero de diciembre del mismo año. * 1 

' E l tenor de este documento ( 2 ) es mui notable; y confirma 
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mas y mas la sospecha de que antes no había existido dispensa 
alguna. En él se da por cosa sentada y reconocida por los mis
mos príncipes postulantes, que estaban excomulgados por su con
ducta precedente, se supone ilegitimad la prole que habían teni
do,,se Ies sujeta ala penitencia eclesiástica" y a. la afrenta de se
pararse por algún tiempo para que después pudiesen nuevamente 
contraer matrimonio. Particularidades incompatibles con la exis
tencia de otra dispensa anterior, y que apoyando la fea nota de 
amancebamiento puesta en el manifiesto del Rei Don Enrique, 
eran sumamente sensibles y ruborosas* para su hermana. Y esta 
entiendo que seria la causa del silencio que sobre la dispensa del 
Papa Sixto y en general sobre todo íp relativo á este negócio guar
daron los cronistas easteilanps , los cuálé¿aniantes de Doña Isabel 
y persuadidos'de la pureza de sus intenciones ^rsonales, np quê  
rían contribuir á que su mempría sufriesç tal mançhã en la 
posteridad. 

E l no haber mencionado los príncipes la primera dispensa 
como se ve' por el extracto que hace la bula de sus preces, prué5-
fca que no solo la tenían por insuficiente, sino también por fingida. 
.61 solo la creyeran insuficiente o' defectuosa , no por eso hubieran 
dejido de alegarla en manifestación de la sinceridad que había 
habido por su parte, para facilitar de esta suerte lo que solicita
ban. Aun en el caso de serda dispensa:fingida, pero sin inter
vención de ninguno de los.dos; postulantes, leá co'nyenia alegarla 
en prueba de su buenà fé, circunstancia que siempre les èra.favo-
rable. Mas Isabel, teniendo que hacer la solicitud junto con su 
marido, prefirió según todas las apariencias su amor á su honra, 
y la sacrificó consintiendo en pasar por culpable, á trueque de 
jip acrihiinar, separando causa, al objeto de su cariño. 

Aquí nos conviene levantar la mano, concluida ya la rela
ción y examen que nos propusimos de los incidentes relativos 
al casamiento de la Reina católica. Contar las alternativas de 
amistad, ódio y desconfianza que hubo hasta la muerte del Rei 
su hermano acaecida á fines del año de 1474, las trazas y maqui
naciones del maestre de Santiago, que afortunado, hasta en,esto 
murió dos meses antes que el Rei Don Enrique, y la novedad 
en las inclinaciones y conducta del arzobispo de Toledo, que 
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despües de haber sido tantos años el jefe principal del partido 
de Doña Isabelvcontra el de la Beltraneja, tomo finalmente el de 
esta y peleo contra el de Doña Isabel en la batalla de Toro el 
año de 1476 > es oficio propio de los coronistas. 

ILUSTRACION I I I 

Estado de Castilla en el reinado de Enrique IJK 

Cuanto fuese el desorden y trastorno general de las cosas en 
el reinado de Don Enrique I V , lo prueban unánimemente los do
cumentos históricos de aquel tiempo. Y cuan público y conoci
do: er4 éti -Europa el estado de Castilla y cuanto el descrédito 
de su gobierno, lo muestran las reconvenciones, aunque amisto
sas, de los.^inbajãiP^ Carlos de Borgoña envió 
á Don Enrique el' año de 1473, penúltimo de su reinado. 
ígjigrpn-aquellos embajadores* dice Zurita (1), de exortar al Rei 
d? Castilla que considerase atentamente cuantos excesos se cometían 
•en sus réinqs^y a/̂ fftQ f̂figĵ  f cuanta, 
libertad tenián los,poderosos para abatir á los qué no lo eran, cuan 
desolada estaba la república, y cuantos robos se hadan del patrimó-
'nio real ̂ fManta dicMcia tenim.: tp̂ osJos MalheckiMs i -y. qwMtkl 
era con tanto atrevimiento, canto .sino. nWiMá^Uio-^j^^M. Ivani*. 
•kr,e$> Que esto era tan notorio, á todo el mundo, que iodos íós fiumís 
"se dotian de 'ver á Castilla,, qü'e ast.hãbja caído de ¡íu gloria antiguay 
que no cumplía el duque de Bofgmti con su deuda sino desease desper
tar el ánimo del Rei para que procurase el remedio de tanta mengua* 

Xa historia de aqyel reinado, espeeialrtiente en su postrer pe¿. 
ríodo, es una continuada •demostración de la justicia con que habla-, 
ban los embajadores del desgobierno,de :I)onvEtirique, de la in
subordinación de los principales vasallos .y de.la confusion que-
había en los nego'cios públicos. E l atrevimiento'de los gfandíís 
llego .hasta intentar prender; al .Rei en su palacio de .Madrid: 
rompieron las puertás , y el:Rei solo pudo evitar su. prisión re-

(1) Anal lib. 18, cap. rfo* - VÍ ¡̂r 
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trayéndose á un lugar escondido del alcazar ( i ) . Esto sucedió çh 
el año 1464, y en el mismo se celebro' la junta de Burgos, cuŷ  
relación pone de manifiesto el grado de abatimiento y vilipendio 
en que había caido la dignidad real, las causas de ello y el e¿* 
ceso de la osadía á que llegaron los grandes y prelados maícon* 
tentos. Estos Mas, cuenta en su crónica Alonso de Falencia, 4̂ 
juntaron en Burgos con el marqués de Villena Don Juan Pacheco 
los condes ,de JPlaséncia. y Benavente y Paredes, y IQ$ "obispos de 
Burgos y de Coria Don Luis de Acuña y Don Iñigo Manriqmy 
ê Juan de Padilla adelantado de Castilla, los procuradores del 
maestre de Calatrarva Don Pedro Giron y del maestre de Alcãnta* 
ra Don Gomez de Cáceres,y del almirante Don Fadrique^ dá 
arzobispo de T a k d a M ^ í é M ^ ^ W ^ f l h j y Don Alonso de Fon* -
t0M::8PWbi$J>& -df-Saufiago , que ya tenia la posesión contralla--, vó* 
imtad del Reit Don Garda de Toledo hijo mayor del conde de Alva 
de Liste, Don Diego dá.Estúñiga conde de Miranda, Don Ga* 
briçl Manrique. conde de Qsorno, Don Ahar Perez Osório conde 
de Trastamara, Don Juan Sarmiento conde de Santa .'Mai'M ^Dán: 
Pedro Fajardo adelantado de Mierda, Juan Hurtado de Mendoza-
$en<tf de Gánete,, Sancho de Rojas señor de Monzon? Gomez, de Be* 
tíaroides señor de Frómesta: lo's cuales todòS-unãmméiy confdrmfo-
juraron con todas sus fuerzas de resistir al tiránico poder.del- Rei •. 
Don Enrique, de lo cual nunca se ap^tmian por ningún "interés: 
Uiruego, niíispon4id^jii%p0^£^^ti£ t y sobrevesta hicieron (miena* 
je Tn^aiioiSk 'Dle^o iLiopez "de'. Zúñiga. E de conseja de- todos fuf 
acordado:hacer al Rei una amonestación , la cual no solo al Reifuf 
intimada > . mas aunenmada dsu procurador en corte romana Go*, 
mez de Solis > criado de Don Juan-Pacheco mafqúes deVillena;... 
al cuál todos los: ya. dichos enviaron sus poderes para que lo t nios* 
trase.M Papa y lo notificase, á cardenales españoles afranceses ê:ité 
llanosabiertamente haciendo mención del estirpeJingidúpor el 
Rei Don Enrique , á. quien queria dar la sucesión destos. reinos ; h 
maldad de sus costumbresd ñtenosprécio de la religion cristiana, 
d̂ amor quê  á los. moros teñid, el quebrantapiiento de las leyesifMr 

(0 Enriquez del Castillo, crón. cap. 6ot vW , . 
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alteración de la moneda f el no oír los querell.tntes» la general íkm* 
cia que ã los crimines y pecados daba, la disolución de la atsciglina 
militar y la persecución de las iglesias, la toma de las doncellas, la 
aprobaron de los maleficios y el óaio que á los buenos había, la j é que 
daba á los ade'vinos , el menosprécio que tenia al adicto real, £0 cual 
todo Alonso de Paléncia coronista leyó al Papa, 

Eralo á la sazón Paulo 11 , á cuya corte liabia enviado ante
riormente el arzobispo de Sevilla al historiador misino de estos 
•sucesos. Su exactitud se comprueba por las copias de la amones
tación hecha al Rex que se conserva entre los curiosos. Es mui 
notório, se dice en elia , haber personas en vuestro palácio / cerca 
de vuestra persona infieles enemigos de nuestra santa Jé católica..., 
<« especial que creyen é ¿firman que otro mundo no hai, sinó nacer 
é morir como bestias..Ende están continuos blasfémios ê renega' 
dores de nuestro Señcr et de nuestra señora la Virgen Maria é de 
los santos evangelios á los cuales vuestra Señoría ha sublimado en 
altos honores é estados ê dignidades de vuestros reinos; épor con* 
siguiente la ahminacicn y corrupción de los pecados abominables dig* 
nos de no ser nombrados que corrompen ios aires é desfacen la natur 
•rMeíM* Jm&&m*ksm~-.Mt(MQ pecados y. sin justí" 
(ias é tiranias son aumentados en tiempo de vuestra Señoría, cuales 
m fueron en los tiempos pasados ...<E gente de moros ha traído 
mestra Alteza enjsa compañía enguarda de sú persona^ ã muchos 
dellos vuestra Alteza ha redimido de cautivos, é les dio libertad 
é\â todos dio armas é caballos, ê les ha hecho é face miíchas merce* 
des , pagándoles el sueldo doblado que á los cristianos , dejando tan
tos mezquinos cristianos cautivos en el reino de Granada.,.. é asi' 
mesmo entre ellos, hai muchos cristianos que se tornaren moros 
con los cuales dichos todos vuestra Alteza ha mui gran familiaridad 
ê prática ê participación.... é estos moros han hecho á Dios é d 
•nuestra lei mui grandes injúrias» violando á muchas mugeres casa
das y corrompiendo las vírgenes ê forzándolas contra natura . . , . / 
aunque grandes clamores de los que las dichas ofensas recibieron, fue* 
ron fechos 4 vuestra Señoría, en lugar de recibir remédio y algunos 
dellos han recibido pena por se quejar y éfueron azotados ptíblica* 
mente por ello E cuanto día administración de la justicia.,,, 
son puestos tales oficíales de los cuales vuestros pueblos, tienen gran* 
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des quejas per las grandes injusñctas í tirantas de que algunos kan 
usado > según des to pueden dar testimónio muchas ciudades é 'villas | 
¿provincias de vuestros reinos, en especial la mui noble ciudad de } 
Sevilla, Cuenca, / Salamanca é Trujillo, é las ae Cáceres é Albur* \ 
quer que ê Zamora ê otras de Extremadura ê principado de Astú' 
rias é de Oviedo é reino de Galicia, que por defeto de justicia está i 
perdido.... JS cuanto destruimiento ê mal los dichos reinos han reci- 1; 
Mdo en el desfacer de la moneda de los gloriosos Reyes, padre í \. 
avuelos vuestros, d todos es manifiesto; é asimismo mandando vues* j : 
tra Alteza en las ferias en los comienzos abajar la moneda, é al Jm f 
permitir que se alzase, son daños intolerables que- vuestros, pueblos í 
han recibido desto ; é todos los pobres é estados medianos son per? % 
didos, que no se pueden. mantenejr̂ or la mudanza de las dichas \ 
•monedas, que vuestra ffiñáfídlnátida J ^ W ^ - . E por algunos proven 
chos 'que' ŝe recibieron fué consentido bajar la lei de la moneda, que 
vuestra Señoría mandó labrar, / non fueron punidos los que la ha*. 
bian abajado B ya vuestra Alteza sabe como algunas ordenan* 
-%as-por algunas dadivas fueron revocadas, por donde el estado 
de los labradores fué destruido é es hoi dia: é que son. traspasadas 
•las leyes de vuestros reinos é juramentos que vuestra Alteza hafe? 
tho- de no .acrecentar las - alcaidías, veinteicuatrias é regimientos:de 
las ciudades é villas, é en ellas crecidos nueh)òs oficios que nunca 
fueron en vuestros reinos para robar é cohechar vuestros reinos J súb-
ditos. Otrosí, comadlos caballem^fidalgos é dueñas é ÚõHcdlas, 
ígUHas^mümstériosrJe^adás'é^e'^ouésfro cònsejo, oidores é alcak 
de¿! dê;^ufstra mrte é cancilleria non les son pàgados ni librados 
los maravedís que en vuestros libros tienen é Han de haber.... 
jE fas de vuestro consejo no pueden facer justicia >. por qité les i£$r-Ve< 
dado. ...Pero lo que al presejite requiere mui acelerado remedio-> é 
por lò: dual nuestros corazones é vuestros, naturales lloran gotas de 
sangre, es la opresión de vuestra real persona en poder del .conde de 
Ledesma, pues parece que vuestra Señoría no es señor de sí, ni 
atiende á lo que la razón natural vos enseña; el cual no temiendo a_ 
Dios , ni. mirando las grandes mercedes que de vuestra Alteza retir 
bió, ha deshonrado vuestra, persona é casa real, ocupando las cosas ; 
solamente ã vuestra Alteza debidas, procurando con vuestra Alteza 
que ficiese á los grandes de vuestro reino eá las. ciudades jurar 
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ptír pYimògenita heredera de lios d Dona Juana, llamándola prin-
cesa no lo siendo, pues ã 'vuestra Alteza ê ã él es bien manifiesto 

( ella fio Ser fija dé 'vuestra Señoría: é el dicho juramento que los gran-
¿ des de miêstros reinos ficieron, fue por justo temor é miedo que por 
-entonces ¿ vuestra Señoría tuvieron, êtodos los mas Jicièron Sus 
-protestaciones, según que entendían que ã salvación de sus concién-
cftâ é lealtad les cumplía. Siguen quejándose de que el conde de 
Ledesma tenga sujetos y como presos í los infantes Don Alon

s o y Doña- Isabel; manifiestan temer que se les quite la vida para 
que-Herede;r>on .̂Juana; piden que-el Rei otorgue lo que lees 

-suplicado, y de lo'contrario amenazan con la resistencia, y di
cen que no haciéndolo así , cuanto ã Dios ̂ perderían las ánimas, / 

\'Cuunto al mundo farian traición conocida según lãs leyes del reino lo 
- disponen. La fecha de este documento es en Burgos á' 29 de se
ptiembre -del año arriba expresado de 1464. 
¿r r Biên.puede creerse que no fué el celo del bien pííblico el que 
dicto esta atrevida representación. Y aunque los principales dé 
entre los grandes, para evitar la nota de que obraban por su in-

:->^ÍfepgKQnat-¿iüfán--soÍaineate al fin della y hacen pléitro íióiíie-̂  
•̂ ̂ ^ ^ ^ ^ ^ p l d ® ! ^ f l f p t i ^ o & m í t t B m de España, de nò ^ed-
bir merced ninguna del Rei hasta que se remediase los abusos de 
que se quejan; es claro que tenia mucha parte en ello la envidia 
al favor y privanza'dfe que pòr tobnx&s^disfrutava Don Beltran 
.dé la Cueva, conde de Ledesma, y después duque de Albürquer* 

•que;Pero sin perjuicio de esto, los hechos alegadòs eran cier
tos, y debían serlo, cuando se alegaban en un papel que se di
rigia sin misterio alguno al mismo Reí por tantos ytan conocidos 

• personages: añadiéndose á los males que describen, el escándalo que 
.daban de tratar ai monarca con tanto descomedimieüto'y osadía, 
c • ; Gonsecuéncia de esto Fué el cóncierto celebrado á fines 'de 
noviembre del mismo año de 1464 entre Cabezón y Cigalesva 

• que con mengua y vilipendio de la corona Real suscribióá&MV 
-Enrique, sujetándose, como exigiéronlos grandes malc©ntentós( 
a la sentencia de jueces árbitros nombrados por ambas'partes. 
No contentos con esto el marques de Villena, los condes de 
Piasencia, Benavente y Paredes, el maestre de Alcántara y el ar-

Q ' ' 
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zobíspo de Toledo, de acuerdo con otros muchos prelados y gran
des del reino, celebraron en 1465 el auto de Avila, deponiendo 
soíemnerñente al Reí Don Enrique y proclamando en lugar suyo 
al infante Don Alonso: atentado escandaloso que prueba no menos 
la debilidad del'monarca que U insolência de sus vasallos. Los 
revoltosos reunidos en Avila mandaron hacer un cadahalso fuera 
de la ciudad, son palabras del cronista Diego Enriquez del Cas
tillo (1), en un gran llano, y encima del cadahalso pusieron una 
estatua asentada en una silla , que decían representar la persona del 
Hei, la cual estaba de luto. Tenia en la cabeza una corona y un es
toque delante de sí, y estaba con un bastón en la mano. E así pues
ta en el campo , salieron todos acompañando al príncipe Don Alon
so hasta el cadahalso. Donde llegados ̂  el marqués de Villena y el 
tnaestrç de .¿Hcántára y el conde de Med&llin^ í con. ellos, el comen
dador Gonzalo de Sayavedra ê Atoar G(meZ tomaron'al príncipe 
c se apartaron con él an grand trecho del cadahalso. Y entonces los 
otros señores que allí quedaron, subidos en el cadahalso, se pusieron 
al derredor de la .estátua: donde en altas 'voces.mandaron leer una 
carta mas llena de 'vanidad que de cosas sustanciales, eti que se

ñaladamente acusaban al Rei de cuatro cosas. Que por la primera 
merescia perder la dignidad real: y entonces llegó Don Alonso Car
rillo , arzobispo de Toledo, é le quitó la corona de la cabeza. Por 
la segunda, que merescia perder la administración de la justicia.: así 
llegó Don AHaro de Zííñiga -, conde ̂ dje, .PJaséiiciaf é le quitó el es* 

-toque, que:iè_maMelante. Por la tercera, qm Wresciaipender lago-
.bernacion del reino: é asi llegó Don Rodrigo Pimentel, conde de 
Benavente,./ le quitó el bastón que tenia en la mam. Por la cuar
ta, que merescia perder el trono é asentamiento de Rei: é así llegó 
Don Diego Lopez, de Zúñiga, ê derribó la estatua de la silla en que 

Mtaba, diciendo palabras furiosas é deshonestas. El-testimonio 
de Alonso de Palénda, conforme en lo sustancial, varia álgun 
tanto en las circunstancias. En un llano, dice, que está cerca 
del muro de la ciudad de Avila, se hizo un gran cadahalso abier
to de todas partes, porque todas las gentes ansí de la ciudad como 

(O Cap. 74. 
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de otras partes que allí eran venidas por ver este ãucto pudiesen 
*ver todo lo que encima se hada. Allí se puso una silla real con todo 
el aparato acostumbrado de se poner á los Reyes, y en la silla 
una estatua d la forma del Rei Don Enrique con corona en la ca
beza y su cetro real en la mano y y en su presencia se leyeron mu~ 
chas querellas — Las cuales cosas así leídas, el arzobispo de Tole~ 
do Don Alonso Carrillo subió en el cadahalso, c quitóle la corona 
de la cabeza; y el marqués de Villena Don Juan Pacheco le tiró el 
cetro real de la mano. E l conde de Plaséncia Don Alvaro de Estú-
ñiga le quitó el spada: el maestre de AUántara y los condes dr 
Benavente y Paredes le quitaron todos los otros ornamentos reales, 
y con los pies le derribaron del cadahalso en tierra, con mui gran 
gemido ê lloro de los que lo veian. Luego incontinente el príncipe 
Don Alonso subió al mismo lugar, donde por todos los grandes que 
allí estaban l * fué bisada U totano par Rei é señor natural destos 
reinos. E luego sonaron las trompetas é se hizo mui grande alegria. 
Lo cual acaesció jueves en cinco dias del mes de junio de 146$ 
años, 
iiwii^ll^J^fguerra civil ço^^yán^^sjiKíSiy y sfètíípm àòà-ésifài 
go y ruina de los pueblos. E l 20 de agosto de 1467 pelearon 
de poder á poder los ejércitos del Rei y del infante en los cam
pos de Olmedo, donde veinte y dos años antes había peleado tam
bién el ReiDon Juan el I I con sus vasallo^menos endefefi&de su 
autoridad que de la de su privado Don Alvaro de L u M r í à 
muerte del infante Don Alonso que sucedió en Cardeñosa 
aldea de Avila, á principios de jtílio de 1468, y se atdbuyo'-a una 
empanada de trucha envenenada que comió el; dia anterior, 

' junto con la conducta moderada y prudente de la infanta Doña 
Isabel, que reusd el título de Reina ofrecido por los gran̂  
des disidentes, templáronlos estragos dé k guerra civil: pero 
las discordias y el desorden interior del reino continuaron 
hasta la muerte de Don Enrique. E l canónigo de Toledo AJòn* 
so Ortiz, orador célebre de su tiempo, en la arenga que á 
nombre de su cabildo hizo á los Reyes católicos Don Fer
nando y Doña Isabel, cuando pasaban á Barcelona después 
de conquistar á Granada ^n el año de 1492, y se impifc 
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mid el siguiente en latin y castellano en el libro rarísimo de 
los cinco tratados del mismo Ortiz, les decía de esta suerte: 
Recebistes de la mano del mui alto Dios el ceptro real en tiempos 
tan turbados, cuando con peligrosas tempestades toda España se stib-
vertia, cuando mas el ardor de las guerras civiles era encendido,, 
cuando ya los derechos de la república acostados iban en total perdi
ción. No habia ya lugar su reparo. No habid quien sin peligro de 
su 'vida sus propios bienes é sin miedo, poseyese; todos estaban los 
estados en ajliccion, ê con justo temor en las cibdades recogidos ; los 
escondrijos de los campos con ladronicios manaban sangre. No se acá' 
calaban las armas de los nuestros para la defensa de los Imites cris
tianos, mas para que las entrañas de nuestra patria nuestro cruel 
fierro penetrase. El enemigo doméstico-sediento bebia la sangre de 
sus cibdadams : • el mayor en-fuerza é ftiã̂ Wgeni&so gara- engañar 
erâ ya mas tenido é alabado éntrelos nuestros ; y~ así estaban todas, 
¡as cosas fuera del traste de la justicia, confusas é sin alguna tran' 
quilidad turbadas. M allende daquesto, la lei ê medida de las con-
trataciones de los reinos, que es la pecunia, dicha en griego numo 
que quiere decir lei, con infinitos engaños cada dia recebia nuevas 

formas ê valor diverso en su matéria segund la cobdteia del mas cob-
dicioso, habiendo todos igual facultad para la cuñar é desfacer en 
total perdición de la república. Pues ¿á quien eran seguros los ca
minos públicos ? A pocos por cierto: de los ar adros se llevaban sin 
defensa las yuntaŝ  de los buey'es-;- ••;las* cibdades4 yUlas por los ma
yores ocupadas ¿quién las podrá contar? Ya. la magestad venerable 
de las leyes habia cubierto su haz; ya la f é del reino era calda é-c. 

LdcLo Marineo en el libro XXI de las cosas memorables 
de España describe los mismos deso'rdenes, expresando que los 
foragidos que se habían levantado con los castillos y fortale
zas, .no contentos con saltear y robar las comarcas, ansimis-
mo captivaban á muchas personas, las cuales sus parientes res
cataban no con menos dineros que si las hobiesen captivado 
moros ó otras gentes bárbaras. 

E l autor de la antigua y celebrada sátira conocida con el 
nombre de Coplas de Mingo Revulgo , describid bajo el velo 
de una alegoría pastoril la situación del reino en tiempo de 
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Don Enrique , pintando con loŝ mas íiegros c ó l o w - Ü ;-índci-! 
léncia del monarca y las calamidades de Jos pueblos, Fer
nando del Pulgar escribió una glosa 6 comeñto> de dich^^co? 
pías que -se imprimió juntamente con ellas-antes ¿de'-concluir^ 
se el siglo XV. No nombro personas Pulgar en su glosa ̂ por--
que escribiendo para el público, no quiso sin duda'ofender 
las que aun vivían de las que habian causado los males. Pero 
el verdadero comento de las coplas de Mingo Revulgo, la ex-
plicacion- sincera del estado de • Castilla á fines del reinado 
de Enriqüe IV» ^stá .*n la c'arta- .que ¡el inistno'Pulgai^escn-' 
bió desde la corte eí año, de 1473 * su am'í^ ^on F ^ n -
CÍSCO de Toledo, obispo cíe Coria, y es k XXV entre'áus 
Zetras. Omitióse esta carta en la primera edición, y no se 
publicó sino mucho después de la muerte de Pulgar, quien 
durante su vida hubiera temido, y con razón, irritar á mt* 
chos poderosos d á sus familias. Allí removidos con el secre-' 
to los inconvenientes, soltó Pulgar la rienda í su pluma,-y 
contó las cosas desnudamente como en sí eran, aunque siem-

l^l^^^^lg^n^^ cortapisas y restricciõnes?; ̂  guê ; te -tàíjgàbQ sir 
' calidad de cortesaño.Irisért'ásê~"â'quí'il- carta como: eí txMí- ¿el;-
retrato del estado de los negócios públicos en aquella época,, 
y la acomp¡m^aRí̂ lĵ ntíS>if^ntsuÚQDes. .que - .ilusttan y aclaraii' 
su contenido. En ¡A ínte^^fei^iP^de- que si se cpnsuítail las 
££QnÍCas y demás documentos históricos, no par^efa^e^gera--
da la relación de Pulgar, debiendo tenerse presente "qü¿ esta5 
carta, reducida á los sucesos coetáneos á su fecha, solo córn-
prende alguna parte de los males que aquejaban á Castilla i 
fines de aquel infausto reinado. 

X E T R A D E F E R N A N D O D E t P V t G A R 

]>ara el obispo de Córiá, dean de Toledo (/).... . 

«Reverendo señor; incrépame vuestra merced porque no 

f̂t) ., Eficribióse esta ¿arta én Madrid - durante el otoño de .1473. Eí obispp de 
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escribo nuevas de la tierra: ya señor, esto cansado de os es
cribir generalmente algunas veces ; pero me he asentado con 
propo'sito de escrebir paiticularmente las muertes , robos , que
mas,, injúrias, asonadas desafios;, fuerzas ,"• juntamientos de 
gentes , roturas que cada dia ss ízzeh -abundanter en diversas 
partes.del reino:, é son por nuestros pecados dé tan mala ca
lidad , é tantas eñ cantidad , que Trogo Pompeo ternia asaz 
que facer en recontar solamente las acaescidas en un mes* 
Ya vuestra merced sabe que el duque de Medina con el mar
ques de Cadiz ( i ) , el conde, de Cabra con Don Alfonso de 

Coria á quien se dirige, era Don Fran
cisco de Toledo, natural de la ciu
dad de este nombre, de família de j u - : 
dios convertidos Estudió en Lérida, 
de donde la Re ina Duna Maria de 
Aragonj, prendada de su aplicación y 
virtud, lo envió á su costa á Pari? 4 , 
continuar los estudios. E l Papa Pio 
I I lo recibió entre sus. familiares, le 
d ió el deanato de Toledo, y le em
p l e ó en varias legaciones. Igual con
fianza mereció á los Papas siguientes 
Paulo I I y Sixto I V , quien le hizo su 
datário y obispo de Coria . Volviendo 
de GénbvaV adonde habia sido envia
do por el Papa Sixto , para apaciguar 
los disturbios de aquella ciudad, mu
rió en Roma á principios del año de 
1479> y está enterrado en la ig lés ia de ; 
Santiago de los, españoles.. Este es el 
deán dé To lédò .que rio quiso nombrar 
e l iPadre Mariahâ -at ¿óhtár (//A. 22, 
eáp. 8 ) io que hizo en defensa de los 
cristianos nuevos 5 y fué autor del pr i 
mer T izón de E s p a ñ a , dirigido al obis
po de Cuenca Don Lope Barrientos: 
siendo circunstância digna de notarse 
que también fué obispo el autor del 
otro papel de este t í tu lo , har;o cono
cido entre los literatos y genealogis
tas. E u las divisiones de Castilla s i 
g u i ó a! principio nuestro dean el parti
do dei infante Don Alonso; peto le 
abandonó después , ofendido , srgun 
dice Paléncia, de la mala conducta de 
los grandes que lo sosienian, y por la 
voz que corrió de que trataba Don Alon

so de perseguir á los conversos: y en 
adelante sirvió con mucho celo al K e i 
D o n Enrique. Pulgar escribió et s u -
mái io de' su^v^a/fgn el; .título, . X X l I I 
de los Claros varones de Cas t i l l a . 

De los bandos y sangrientas par* 
cialidades entre las familias de los 
Guzmanes y Ponces de L e o n , que t u 
vieron dividido el réino de Sev i l la 
por algunos años , hai larga memória 
en las crónicas de Alonso de Pa lénc ia 
y de Diego Enriquez del Castillo. E l 
duque de Medina-s idónia Don Enri-» 
que de Guzman desdç Sevi l la . y e l 
marqués de Cadie Dori Rodrigo P o n -
ce de Leon desde Jerez se liacian l a 
guerra por mar y por tierra. E l añej 
Se 70 la flota, del marques sorprendió 
y desbarató la dél duque en S a n l u -
çar : el año siguiente pelearon ambas 
facciones encárnizádamèhte dentro de 
Sevilla por espacio de tres dias : hubo 
sitios y tomas de fortalezas y todo lo 
que suele haber en las guerras entre 
dos potentados independientes. N o se 
pueden escribir (decia el cura de los 
Palacios en su história manuscrita, 
cap. 4) tantas cosas é robos é muertes 
é hurtos é fortunas cuantas de estas 
guerras se causaron. L a Reina D o ñ a 
Isabel puso fin á tantos excesos en el 
año de 1477- Recobrados los castillos 
que habían ocupado los sediciosos, y 
escarmentados los príncipalesdel incuen-
tes, se publicó perdón general para Jos 
detnás , y de resultas volvieton á la 
ciudad de Sevilla y su tierra mas de 
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Aguilar ( i ) tienen cargo de destruir toda aquella tierra Je 
Andalucía, é meter moros cuando alguna parte destas se vie* 
re en aprieto. :Estos siempre tienen entre .sí las discordias vi
vas é crudas, é crecen con muertes é. coa robos que se facen 
unos á otros cada dia. Agora tienen tregua por tres meses, 
porqué diesen lugar al sembrar (2), que se asolaba toda la 
tierra, parte por la esterilidad del año pasado, parte por la 
guerra que no daba lugar á la labranza del campo. JLos her
manos del duque muertos en batalla (3) : los caballeros de 
uña parte é de otra' todos robados, desterrados , iiomiciados 
y enemistados con guerras é recuentros cada dia de unos é otros 

: en toda aquella Andalucía , tantos que serian difíciles de contar. 
Del reino de Múrcia os puedo bien jurar, señor ,- que tan ageno 
lo reputamos ya de nuestra naturaleza como el reino de Navarra; 
porqué carta, mensagero, procurador ni cuestor, ni viene de 
allá ni vá de acá mas ha de cinco años (4). La provincia de 
Leon tiene cargo de destruir el clavero que se llama maes
tre de Alcántara (5 ) , Con algunos alcaides é parientes que 

das, segun refiere Pulgar en su crón i 
ca , pane El, ca^. 70. 
(1) Lo que ' pasaba en el réino de 
Sevilla entre el diique' de Medina; y 
el marqués de Cadiz , pasaba también 
,en el de Córdoba emre Don Diego 
Fernandez de Córdoba, conde de C a 
bra y Don Alonso de Aguilar, señor 
de Monulla. Entre onos incidentes de 
estas discórdias ocur i ió el reto del 
conde á Don Alonso emplazándolo 
para la ciudad de Granada : y no ha
biendo querido concurrir Don Alonso, 
fué declarado alevoso con arreglo á 
las leyes del duelo por el Reí moro, y 
su figura atada á la coU del caballo de 
su contrario fué arrastrada por el 
campo. 

(O Prueba de que la carta se escri
bía por otoño. 
(3) E n una de las escaramuzas que 
la gente de Sevilla, siguiendo la voz 
del duque de Medina , tuvo con ¡a 
guarniciuu de Alca lá de Guadáira que 

•féhfá^bcupada el marques de Cádiz y 
servia1 como de frontera contra Sevilla, 
murieran Don Pedro y Don Alonso 
de Gúzman , hermano^ bastardos del 
d u q u e y quedó prèso otro hermanó 
Ifàmadí?' Dót^ ' J u ^ n i ' S u c e á i ó esto e l 
jueves santo del afíò V473. Pá íénc iã 
refiere los pormenores de esta jornada 
en su crónica 

(4) Dominaba en el reino de Murcia 
la familia de los Fajardos, en quienes 
estaba la dignidad de adelantado. Alon
so Fajardo , primo del adelantado Don 
Pedro Fajardo , habiéndose apoderado 
de varios pueblos y fortalezas, fué .eñ 
tiempo de Don Enrique una espécie 
de r é g u l o , que hacia la guena y la 
paz indisumamenití con ir<oros y cris
tianos. Hai de éi una caria al R e i 
Don Enr ique , notable por el desen
fadó y valentia de su estilo, en que 
refiere stimartameure la histón'a d e s ú s 
guerras y aventuras. Publicóla C á s c a 
les en los Vircursos h i s tór icos de Muratr . 
(5) Don Alomo de Aíonroi ciaveio 
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quedaron sucesores en la enemistad del maestre muerto. E l 
clavero -swe; maestre , siempre duerme con la lanza en U 
mano , veces con ci'ent lanzas veces con seiscientas. El'señor 
maestre de Santiago ayuda.á la otra parte : upos dicen que 
por recobrar á Montanches , que es llave de toda aquella tier
ra , y gela tiene el clavero ocupada ; otros dicen que por haber 
el maestrazgo: de Alcántara : baste saber á vuestra merced, 
quéi aquélla; tierra está toda llena de gente de armas, para sa
ber , como le debe ir. Deste nuestro reino de Toledo tienen 
cargó Pedrarias ( i ) , el mariscal Fernando ( 2 ) , Cristova.l Ber
mudez ( 3 ) , Vasco de Contreras (4). Levántanse. agora otros 
mayores, scilicet el conde de Fuensalida. , conde de>Cifuentes, 
Don. Juan de Riberas X^e-/©rEÉZ^e^ Stúñiga , Diego Lopez 
de Haro fijo cb; Juan; de Haro , 'desposado, con la fija del con-
;de Fuensalida la que ' había de ser condesa de Cifuentes 

de Alcántara , apodeíándose, çautç losa-
- méate , del convento y fpEtaleza dé su 
o r d é n a s e hizo elegir1 nià^siíé' pbt'loS'J 
comendadores de su facción en vida 
del maestre Don Gomez de Cáceres. 
33e los males, robos y muertes que de 
aquí resollaron, habla Pulgar en su 
crónica' í J O ô s Reyes católicos (parte 
I I , cap. B^X E*011 Gomez . hizo, guer
r a al cía vero contei auxilio dei maes
tre de Santiago Don .Juan .Pacheco 
y de otrps grandes. Ê Ç í f t J B ^ ' . t o l 
CG : y e m ? £ i o a Wft^pfáciw denRei 
g o n .Enrique > Í aunque resistiéndolo 
JJÓrf 'Alónsb, dio el maestrazgo á Don 
J'uan dq Zxíñiga , hijo del eduque de 
PlaSéncia, port.cuya renáncia se agre
go en adelante la administración de 
aquella dignidad i J a corona de C a s 
tilla. .Don J u a n , fue arzobispo de S é -
V i l l a , cardenal , y protector especial 
de Antonio-de Lebrija. 
í i ) Pedrái ias de Avila , hermano de 
p o n Juan Ar ias , obispo de Segóbia, 
Uno de los capitanes que servían al 
Arzobispo de Toledo Pon Alonso Car-
r i í l o , ..y. progenitor de los condes de 
Pi ínóoróstro. 

(2) E l mariscal Fernando de R i b a -

deoéira : tuvo parte envlo£_dj$itfrbioi 
de Toledo^ haciendo, laj del ^ei Dqp 
Endq'ae.^ - " ' u,. 
(3) Capitán práctico y valiente-, que 
después de haber servido al R e i Doti 
Enrique contra el arzobispo de Tpji»-
d o , se pasó, á Píjrtpgíil .^Fué pi^so^étr 
la batalla de lá Ã f b u h e t a de MéHda 
que g a n ó Don Alonso dé rCárdensis, 
maestre de Santiago, á los pprttígue," 
.ses, en el ' afiç de 1479, y degollado 
ptífc justicia en la vi l la de Lpboh des
pués de la batalla.' '-{Pulgar' crfa* 
te Í I , cap. 87.) -
(4) T o m ó en 1471 por el B.ei: Don 
Enrique la fortaleza.de Perales que;er,a 
del arzobispo .de Toledo.. Este tue a 
sitiarlo en; persona; pero la fortaleza 
fue socorrida, y el arzobispo tuvo que 
levantar el cerco. Se v é por esto que 
Pulgar se recataba de nombrar y cen* 
sur^r al arzobispo Carril lo : y lo mis-
nit) se observara en adelante respecto 
.de Don Juan Pacheco. 
(?) E l obispo de Badajoz Don Pe' 
dro de S i lva , cuñado del conderde 
Fuensalida Don Pedro Lopez de Aya)?, 
Je propuso que si permitia entrar en 
Toledo al conde de Cifuêntes , que^a-
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Estos;.façeft .'guerra'porquê los dejen entrar en sus casas: si eá-
tran, como.LS.on̂ de mala yacija, nunca estarán quietos dentre; 
SÍ: no entran / nunca estarán quedos fuera con deseó de en
trar.. Si-íentraren algunos que se trata qué' entren1 , los que 
que quedaren fuera de necesárío bulleccrán por entrar: -de ma
neta :que no pé por que pecados aquella noble cibdad rescibíe-
se tan grandes, y espera recibir mayores puniciones. ¿Quedi-
.i'é _ pues ,-señor, del cuerpo de aquella noble cibdad de To
ledo , : alcázar de emperadores , donde grandes y menores , to
dos viven una vida bien triste por cierto é! desaventtirada ? 
Levantóse el pueblo con Don Juan de Morales é prior de Aroçhè.Çr), 
.y^ççfiaroíi fueran àl, conde de Fuensalida é á sus' fijos.-, ••.éüá'.Di©-
go 4e^R.ibera que tenía el alcazar , é á todos los del. señor 
maestre (2). Los de fuera echados han fecho guerra á la cib
dad, la cibdad también á los de fuera: é como aquellos cib-
dadanos son grandes inquisidores de la fé, dad que heregias fâ  

daba,fuera como enemigo, casaria éste crónica (cap. \6%). De los escándalps 
CQb.^u'jhija 0oña. Leonor. A c c e d i ó el acaecidos en Toledo a lgún tiempp,.an-
• ^ M ^ M ^ ^ P ^ U ^ ^ y . ^ é n t r ò -el de tes en el :afí(^ ¿6 -14-67; pe l éa i i a^ íbs 
Cifuentes í'pero sin currípíi^ lo ofrec í - cristianos viejos con los conversos, de 
do movió nuevos disturbios, prendió las crueldades, muertes é incêndios 
al asistente puesto por el R e í , se ^po- que ocurrieron y de la parte que tu-
deró de las puertas.deJa cju4ád^y¿!¿e,i:-, vieron en eUo ;]¿s familias, de.Si lvá=y 
c~ó el alcazar. Halló res istência , y de de A y a l a , que son'las de los condes 
resultas hubo de salir de Toledo con de Cifuentes y de Fuensalida# esefi-
sus: parciales. Después queriendo D o n bió tína relación el can'ónigo PfeHro 
Juan Pacheco tener la ciudad á su de- de Mesa, que se imprimió entre lo* 
vocion, se confederó para ello con el apéndices de la citada crónica de E n -
conde de Fuensalida, y trató de que riquez del Castillo, 
entrase y la tuviese por é l , haciendo C O Don Juan de Morales, arcedlã-
salir al mariscal Fernando de Ribade- no de Guadalajara, y Francisco de 
néira : pero el mariscal con algunos l é n c i a , prior de Aroche, ambos t á n ó -
de los eclesiásticos principales .convo- nigos de Toledo. Habla de éstoá síí-
c ó el pueblo, y expe l ió at conde de cesos Enriquez del Cãsdl lò en el cap. 
Fuensalida y á todos sus secuaces. 157. de su crónica. 
Uniéronse los nuevamente desterrados (2) Es eí de Santiago Don Juan 
con los parciales del conde de Cifuen- Pacheco. Nóte se el respeto p t á -^ue 
tes, y encendidos así los ánimos por Pulgar habla de é l , y qüe 11 atre-
ambas partes, se robaron, talaron y ve á tildar su conducta, apesar de que 
quemaron unos á otros sus bienes. E l fomentaba los bandos de í o t e ' d o , como 
Rei Don Enrique había acudido • á aquí se indica y cómo se refiere en la 
apaciguar las cosas, cuando se escri- crónica de Enriquez del Casti l lo, caj?.~-

'$éVesta carta í y de este viage^del i f a . ' -
Réi habla Endquez del Castillo en su . - 1 . - - - / " ^ ¿ t " 

- • • R ' • • 



Harón, en los bienes de los labradores de Fuensalída»'que to-
ida .lá> robaron é quemaron, é robaron á Guadamur é otros lü¿ 
gares. (Los.de fuera con éste mismo cela de la fé quemaroft. 
muchas casas de BurguiUos ( i ) , é ficieron tanta' guerra á los 
de dentro , que llego i valer en Toledo solo el cocer de un pan 
un matayedí por falta de leña. E l Rei es ido allá, é fizo ir-con" 
,él;:4;;conde de ^aldaña (2):, porque los unos é los otros sé 
ponea eh su:: mano. Plega á Dios que yo . sea incierto adevi-
no j porque creo que no podrá sentenciar el conde ; é si senten-

. ciare, no se obedescerá; é si se obedesciere, no se complírá; é com-
^plido,- no durará , ni la razón dá posibilidad para ello. E l 
. que mas,en esto á mi ver ha perdido es el :señor conde de Buejftr 
salida.̂  no tanta-de ¡sus .rentas • é' bienes que le han quemado 

, J i tQàiàdo,-:aunque es asaz, quanto de la autoridad que-por-él 
- ofició; é por su persona tenia en aquella su naturaleza. Esto 
diga porque, la cosa vá tan rota contra él , que fue' por Ja 
cibdad llamado Alfonso Carrillo , al cual entregaron lavara 

•< del ^oficia de álcaldia mayor, E l suceso que habrá no lo' ié\ 
pero hoi dia la tiene en haz del Reí, que está en la cib? 
dad como tratante entre ellos. Medina, Valladolíd , Toro, Za
mora , Salamanca y eso por àhí ésta debajo de la còbchciã 
del alcaide de Castronuño (3). Hase levantado contra él el se-

( i ) Los de Toledo saquearon el íu- . 
liar, de; Jíuensalitla en óctio dfeí conde; 
los rleL.partido".de ésie se desquitaron 
ín^Bürgu í l l o s , pueblo tie la dependen
c i a , de Toledo. Mezclóse con estos de-, 

^ r d e ñ e s : el pretexto de celo de á& re--
' ijgion, de que tanto se abusó en aque
llos riempos contra los conversos, y 
que Pulgar; manifiesta desaprobar con 

' discreto" chiste , alhagando a l mismo 
Tiempo la persona y opiniones del obis
po á quien escribía, s egún se vé por 
Jo dicho en. la primera nota á esta 
carta-

" fa) D o á Iñigo Lopez de Mendoza* 
" làjò- mayor de Don Uiego Hurtad,Q de 
~ "táendozi. , pr'imer duque del Infantado, 

y nieto del célebre marqués de Satni-
llana el de los provérbios.. £1 R e i Don 

...Étirique; lix había creado conde de 
Saldaña. 
(3) Pedro de Mendaña , natural de 
Paradinas aldeadeSalamanca, aícáide 
de Castronuño, durante las djsensia-
nes. entre el Rei Don Enrique y s u 
hermano Don Alonso , veyendo tiempo 
dispuesto á su deseo, é inc l iñac ion natural^ 
r e c i b i ó en aquella fortaleza muchos ¡adro' 
nes con ios robos que f a c i a n , é defendia-
los. Esomssmo defendia ã otros homes m a 
tadores é criminosos é adebdados. E l cual 
como se vido acompañado de gente é quierr 
suvtaldad apremiaba que le acompañaíen, 
tomo' las fortalezas de Cubtllas é C a n l a -
lapiedra- é f o r t a l e c i ó la de S i e t e i g l e s i á s t 
é puso, gente en ellas : de las cuates cón?-
tinuamente robaban por^aquellas comarcas ^ 
é. acudían á é l can la mayor paree de lo 
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ñor, duque de-Alba para lo cercar; y no creo que podrá por 
la: ruin disposición del reino , é también porqué aquel alcai
de está ya criado gusano del Rei Don Alfonso, tan grueso, 
que allega cada vez que quiere quinientas é seiscientas lan
zas. Andan agora en tratos con él porqué, dé seguridad para 
qtie- no robe ni mate. En Campos naturales son las asona
das , e no mengua nada su costumbre por la indisposición dcí 
reino. Las guerras de Galicia de que nos solíamos espeluznar 

robado. T o m ó asitnésmo l a v i l l a de T V -
destilas y é de t a l manera crec ió su poder} 
qus las cibdades de Burgos é A v i l a ê 
Salamanca é Segóbta é ya l ladol td é M e 
dina é todas las otras •villas de ¡as co
marcas l e daban cierta cuantía de p a n 
é vino é maravedís por haber seguridad. 
E allende desto k s f a c i a otras demandas 
ds • dineros é de ga'nados, é todo le era 
pagado â su voluntad,: é con esta t i r m f a 
l l e g ó 4 tanta r iqueza, que continamen
te pagaba sueldo á trescientos homes á 
caballo. E todos .. lo? grandes del reino 

á&M&tkk ¿ o m y & Á ? teto?* wdo, é 
Í F ^ f W 0 ^ á m & m 4 0 l ¡ M tiir l e i ' ftciese 
guerra s ú s - t ierras. E deste alcaide 
tpmai'on ejemplo otros muchos alcaides del 
réinò qué se pusieron á robar é rescatar 
pueblos, é facer é ¡defender Jas óríé 'enes 
é maleficios que los robadores f a c í a n . { P u l - , 
g a r , crdn. parte 11, cap. 66) . F i n a l -
íhente Pedro de Mendaña fué sitiado 
en Castronuno, y después de una obsti
nada defensa entregó la fortaleza en ju-
n i ó d e 1478, pactando que se le permi
tiese pasar con los suyos á Portugal, 
como se verificó ; y s iguió sirviendo a l 
Rei Don Alonso contra el de Castilla 
duranie la guerra. V i í i a en el año 
de 1480, como se vé por el libro de 
jas declaratorias de Toledo, 
(i) E n la crónica de los Reyes ca

tólicos por Pulgar {parte. I I , cap. pg) 
se describe él sumo desconcierto y 
anarquia dei reino de G a l i c i a , que 
venia ya desde tiempo de Don J u a n 
el 11. L a autoridad pública era des
preciada : los moradores esclavos del 
tiápricho y arbitrariedad- de ios. que 
podían mas entre ellos, no cumplían 

los mandamientos de los Reyes; y cotj-
vertida la paciencia en costumbre, no 
hallaba Ja violência contrádicción a l 
guna. Cada cual sé apropiaba los pue
blos, las rentas reales y los bienes de 
los menastédos que podia; y era tanta 
la confusion y multitud de los t ira
nos, que no parecia posible restable
cer la seguridad y el órden. Estaba 
tan perdido el respeto á la. justicia, 
que hallándose el año de 1470 la con
desa de Santa Marta en una villa suya 
de aquel reino, se levamarorircontra 
ella sus vasallos y la mataron. á pH,.-
fíaladaá, sih que s é tratase del castigo 
de los asesinos. Para remédio de tan
tos males, enviaron los Keyes. catól i 
cos en el año de, 14S1 á Don F e r 
nando de Acuña y al'l icériciadó Gàr-
ci Lopez de Chinchil la, personas de 
singular integridácf y fírmezar'Fü^'íaí 
el terror que' inspíró la severidad co'n 
que procedían , que en el espacio de 
tres meses se ausentaron de la tierra 
mas de i 500 ladrones y homicidas. Hi
cieron derribar cuarenta y seis fortale
zas y ajusticiar á los principales mal
hechores, entre ellos á un caballero 
llamado Pedro de Miranda y al ma*» 
riscal Pero Pardo,, los cuales, dice Pul
gar, no úre ian podia venir tiempo -eti
que la just ic ia los osase prender, y . p í t p - •-. 
cíeron en vano grandes sumas de òro 
para la guerra contra los moros, si se 
les perdonaba ía vida. E n año y me
dio quedó enteramente -pacificado y se* 
guro el réíno de Galicia : y sin em
bargo, cuando lo visitaron los Reyes 
en el año de 1486-: ipark . r e g r i ^ y ^ 
conducta bulliciesa1 del - c a n d e ^ W ^ m ^ 
R a ' -'j " • " 
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ya Jas reputamos ceviíes é tolerables , immò lícitas. E l con-
destable , el conde de Triviño ( i ) con esos caballeros de las 
Montañas, se trabajan asaz por asolar toda aquella tierra faŝ  

- U Fuenterrabú. Creo que salgan con ello según la priesa le dan. 
No hai mas Castilla; sino mas guerras habría..La corte que... 

-Los' del' consejo squalidi, contadores gementes, secretáriqs 
, querer.*¿s. Habernos dejado ya de facer alguna imagen de .pro--
. vision, porque ni se obedesceni se cumple ( 2 ) , y contárnoslas 
roturas é casos que acaescen en nuestra Castilla, como si acaes-
ciesen en Boloña 6 en réihos do nuestra jurisdicción rio 
alcanzase. E porqué mas breveínente vuestra merced lo com-, 
prebenda, certificóos, señor , que podría bien afirmar, que los 

jueces no ahorcan hoi un hombre por justicia por ningún cri', 
-menr que cometa en toda Castilla, habiendo en ella- asaz que 
*lo merescen , como quier que algunos se ahorcan por injusti
cia. Dígoio porqué poco há que Juan de Ulloa en Toro en
vió á las casas del licenciado de Valdivieso é de Juan de VI-
.llalpando, é los ahorco de sus puertas. Estos eran de los mas, 
principales de la cibdad: todos los otros caballeros de Toró^ 

.sabido; esto, con, sus parciales é allegados fuyeron, é .d̂ s-
áiipararon la cibdad; é ;Juan- de Ulloa é los suyos eHtíífBíi5 

Jas casas e robáronlas. Yo vos certifico, señor, que no acabe 
aquí esta letanía: asíqué, señor, si Dios miracuhse nô qui
siese reedificar este templo tan ; destruido , nò os ponga nadie; 

. tnõs , todavia mandaron derribar otras 

. veime fortalezas, desde las cuales fue-

. ron informadas que se' habían hecho 

.fuerzas y r«büs como de&de las der
ribadas -.anteriormente' 

v í i ) , . . E l origen de' estas desavenén-
cias entré el condestable Don Pedro 
do Velasco, conde de Haro y ,e l con
de de Tre^iño Don Pedro ¡Manrique, 
lo refiere Enriquez, del Casiitto en su 

,'crónica {cap* i ç r } ; que fué el favor 
cque el conde de Trevtno dió i Pedro 

dé .Avendaí ío y á Juan Alonso de Mo-
xica , caberas de los bandos'de O á t z 
y Gamboa , desterrados' de Vizcaya por 

. <?¡. de Haro. E l romyimienío pasó tan 
A leíante , que puestos' en' axm&s ambos 

condes pelearon de poder á poder., -en, 
Munguia , quedando vencedori:M~i$&f 
T r e v i ñ o con ayuda de los naturales, 
y desbaratado el de Haro con gtan 
destrozo de los suyos, sin que lo pu
diese estorbar el Rei D . Enrique, que. 
á grandes jomadas acudió desde.Se-, 
gobia-para escusaria batalla.Estofye^ 
en Abril'de .147J- ; 
ía) JEstemodode hablar prueba que: 
Pulgar asistía por entonces en la corte 
como secretario del R e i : lo cual, ex
plica la reserva y aun el respeto çpn. 

que habla en esta carta del maeáire 
Don Juan Pacheco, privado de DtJn 

.Enrique. - ^ \ , •> .• • •: i,,.'-, -j 



esperanza remedio, síiiò de mucho peor i n dies. Los procu
radores del reino, que fueron llamados tres años ha, gasta
dos é cansados ya de andar acá tanto tiempo , mas por algu
na reformación de sus faciendas que por conservación de sus 
consciências , otorgaron pedido e monedas ( i ) ; el qual bien re
partido por caballeros é tiranos que se lo coman , bien se ha
llará de ciento é tantos cuentos uno solo que se pudiese haber 
para la despensa del Rei. Puedo bien certificar á vuestra merced, 
que estos procuradores muchas é muchas veces se trabajaron 
en entender é dar orden en alguna reformación del reinó, é 
para esto ficieron juntas generales dos d tres veces: é mirad 
quan crudo está aun este "'humor é quan rebelde, que nun
ca hallaron medicina para le curar ; de manera que desespe
rados ya de remedio se han dejado de ello. Los perlados esot-
mismo 'acordaron de se juntar para remediar algunas tiranias 
que se entran su poco á poco en la iglesia, resultantes, des-
totro temporal, e para esto el señor arzobispo de Toledo é 
otros algunos obispos se han juntado en Aranda ( 2 ) . Menos se 
^ e ^ ^ ^ ^ ¿ # § S € ^ s e c h a r á ¿esto ; porque ha mkdo. ^i-, .̂ Bl-^sé-
ñor maestre se casa agora (3): casado, acuérdase que se jun
to E n las coites decanta María de Segóbia ^)>.!33..§. Conjét i ira^ue. 
Nieva cerca de Segóbia , celebradas el se esfuer2a mucíip n>as,¡ si se cohsi-
año de 1473. E n estas fué donde el dsra que á Ia1 sáfctfn ;sê "hã̂ ííbíiW 
R e i , á insiancia de ios procuradores princesa en Aranda ; que andabgn 
dei réi'no, revocó todas las mercedes mui calientes las negociaciones para 
que habia hecho en los diez anos a n - Ta' recoíiciliación coit su hermanó e l 
teriores. , vK.e i jD«n Enrique el cual estaba en 

(2) K l concilio provincial de A r a n - Segób ia ; que en ellas tenia gfahde iíi'r 
da de Duero fué convocado por el teres y parte el arzobispo? y qüe cort 
metropolitano de Toledo Don Alonso efecto se veiif ícó ¡a reconciliación dé 
Carr i l lo , y duró hasta el dia ; de los dos hermanos á poco de c o n c l u i - . 
diciembre del año 147.3, en ûe se P*1"" ^0 vi concilio en el mismo mes de d i -
blicaron sus estatutos. Concurrieron cicmbre'j trasladándose desde Aiandá 
corí el metropuliiano Don Juan Arias ; á Segóbia la princesa. Quizá indiça aíj 
obispo de S e g ó b i a , Don Diego de go de esto la reticência á&V & 
Mendoza obispo de P a l é h c i a , y los lac láusu las iguwnteXoínóq i í i t í ra t t ído 
procuradóres d é l o s obispos de J a é n , concurre á afianzar la fecha que hemoâ 
Cuenca, Osma'y Sigüenza. No faltó señalado á la presente carta.'' \ 
quien atribuyera la celebración del - (3) M maestre de Santiago Dora 
concí l io á motivos p o l í i i c o s , relativos Juan Pacheco fue casado dos veces: 
á la sucesión del rjrino en la prince- - la prircera- con:Dofia-JN9a.ría Ponoça-r?., 
to Düíla Isabel {Colmenares, Htit. de ¿reto , so&aca UQ$m''*0^ ' 



ten aquí en Madfld eí y el cardenal ( i ) con algunos procu-, 
radores, para dar orden en alguna paz é gobernación del rei
no, poniendo algunos perlados 6 caballeros que gobiernen poi 
tiempo. . . porque' sobre ei como, sobre el quien... como dice 
Tulio: y esto porqué falta el oficio del Rei , que lo había 
todo de mandar solo. Muerto el arzobispo de Sevilla (2), todos sus 
bienes é la mota de. Medina quedo á Fonseca su sobrino.̂  
Aquella villa viéndose opresa de aquella mota, acordaron de 
la- derribar , é para esto tomaron por ayudador al alcaide de 
Castronyño, el qual con los de la villa, é los de. la vill^ 
con . él la tienen ya en algún aprieto con proposito de la 
derribar , é aun daban alguna suma por ello. E l Fonseca vién* 
dose á sí é á su mota ,en,algún estrecho, trato con la villa 
que/;Je>4iesen alguna equivalencia, é les daria la mpta para 
la derrocar , é para esto que llamasen al señor duque de Al
ba, porque el duque la tuviese en las manos fasta qû  la viri 
lia, cumpliese, la equivalência que al Fonseca había de ser dada: 
y esto todo se trato sin lo saber el alcaide de Castronuño que 
]a tenia cercada. Et factum est sic. Vino el duque d& Alba con 
gente y;entro por una puerta, de Medingt,. y çl alcaide se 
por' otra é alzó el cerco, é tomo el duque la mota en sí: 
unos dicen que para la derribar como la villa Jo desea, otros 
que para la tornar á Fonseca como él lo querría. Yo, señor, 

vo coplosa suçesiQíi/ D o ñ a María j Do-
fia, B s a u i z y Dgfia Catal ina, hijas de 
este matrimonio, casaron con el conde 
de Bsnav.ente,: e l marques de Cadiz y 
P o n Alonso de Aguilar, señor de Mon
tilla. Doña María Portocarrero falleció 
en Segóbia : y , á poco casó el maes
tre en segunplas núpcias con P o õ a Ma
ria de Velasco, hija del conde de Haro, 
de cuya amistad quería asegurarse poc 
médio de este enlace- Esta es la bo
da de que se habla en la carta. 
(1) Èt cardenal de España Don Pe
dro Gonzalez dé Mendoza, obispo de 
Sigíiènza. Desbarató todos estos acuer
dos y trazas de Don Juan Pacheco 
la reconciliación de la princesa Doña 

Isabel con Don Enrique, que se rea-̂  
lizo apoco de escrito esto, é inierrüínf 
pío por a lgún tiempo el influjo de sil 
privanza. 
(2) Don Alonso de Fonseca, natu
ral de Toro, fue obispo de Avila y 
despuésarzobispode Sevilla. Tuvomu-
cha parte en los negocios y goberna
ción del réino en tiempo d é l o s Re-, 
yes Don Juan y Pon Enrique. E l pri
mero le d ió las villas de Coca y Álae* 
jos, y le hizootias grandes mercedes, 
de todo lo cual formó casa y mayo
razgo para su familia. Murió en Coca, 
de edad de cincuenta y cinco años 3 
mediadas de icayo de 147.3. 
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Veo que se la tiene el duque. No dude' vuestra merced 
que la envidia ha fecho su oficio aquí,-de tal manera , que 
algunos favorescen de secreto al alcaide , para que el señor 
duque de Alba tenga que entender coa el algún rato. Vedes 
aquí las. nuevas de hasta agora: si mas. quisiéredes t por la mues
tra destas sacareis las otras.». 

ILUSTRACION IV , 

Sobre la hermandad del tiempo de los. Reyes cató¡kos% 

L-J. >Fueroa comunes, durante la edad média las hermandades, 
ó 'cofrades políticas entre las comunidades y pueblos de Cas
tilla , señaladamente en tiempo de Reyes menores , y solían te
ner por objeto la conserviacion de los fueros y libertades de 
los que entraban en la hermandad. En el reinado, de Don 
Alonso X I la hermandad de Burgos del año 1315* tratando 
de la estirpacion de salteadores y bandidos t formo' con este, 
¿ ^ . ü a ^ ^ ^ e ^ a . jde -leyes, de que andan copias en .üianok 
de los. , curiosos. E n lo sucesivo se volvió algunas, veces á 
usar de este mismo médio de la hermandad para, afianzar 
la seguridad; ptíblica > y .tal fué el origen de la que se proyecto' 
desde los primeros años, de los Reyes católicos: pero : entre 
esta y otras anteriores hubo U diferencia de que las antiguas, 
eran un establecimiento meramente popular sin intervención 
del gobierno, y aquí por el contrario el gobierno excita. la 
formación de la hermandad, dirigid sus operaciones> aprobó, 
sus reglamentos, y finalmente la suprimió' cuando creyó que 
ya no era necesaria. Hubo hermandades, en que. solo entrarofi 
algunos, pueblos o' comarcas;, pero la de lo& Reyes católicos 
comprendía todo el reino,, .en cuyas provincias.' se fué itxttm 
duciendo sucesivamente á. vista de los buenos, efectos-dé, "los 
primeros ensayos. E l cronista Alonso de Paléncia en sus dé
cadas ( 1 ) se dá. por primer autot de la empresa y fundación 

(0, Lib., cap. tf. " 



de la hermandad, que aconsejo, dice, desde que se recibió 
la noticia de la muerte del R.ei Don Enrique; y de hecho 
contribuyó en adelante al fomento de ella y. á su introducción 
en el reino de Sevilla, como refiere en los libros posterio
res. Pero los que tuvieron mas inmediato influjo en la verifica^ 
cion del proyecto fueron el contador Alonso de Quintani? 
lia , y Don Juan de Ortega , provisor de Villafranca de 
Montesdoca y sacristan del Rei. Estos fueron los que promo
vieron señaladamente la formación de la hermandad en las 
juntas que los diputados de Castilla celebraron eñ .Mádrigál, 
Oigales, y Dueñas desde el mes de mayo al de jtílio del año 
14/6. Acordóse que cada cíen; vecinos contribuyesen con diez 
y ocho mil maravedís,.para mantener, un hombre de á caba-
ÍLov nombróse por capitán general de la hermandad; á.Don. 
Alonso de Aragon Duque de Villahermosa, hermano del Rei, 
•y se nombraron, capitanes de la gente de guerra, que en nií¿ 
mero de dos mil hombres asistía dé continuo con sus armas 
y caballos en los parages señalados con el objeto de asegurar los 
caminos , y perieguir á los malhechores. . 
..• - Los .reinos de Toledo, Andalucía, y Galicia siguieron, él 
.exemplo de Castilla y Leon', y l(y imitaron después, Mqáe 
con . alguna dificultad , muchos lugares y tierras de señorío, á 

— persuasion del condestable de Castilla , conde de Haro,DoTi 
Pedro Ferpaiidez idci^Yiela^.^u^D^dfe los.-caballeros mas ilus- -
. três.y autorizados _dc aquel tiempo (1). ^ 

l^'JJJ , - ^ \ para conocer dê  los debates que ocurriesen sobre los ca-
a ^ í o s de hermandad, y para .decidirlòs , se nombro' uría ĵúntá 

S^f . .suprema compuesta de un diputado de cada provincia, y pre-
1 - sidida por pon Lope de Ribas obispo de Cartagena.: esta 

junta decidía sin apelación. E l presidente y diputados ge
nerales tenían en cada provincia un diputado particular, que 
juzgaba en primera instancia , y cuidaba de exigir las con̂  

(•i) Hijo del Buen conde de H a r o . E s t í . gos : enterramiento el mas notable de 
eftterradr)- coa sii mtiger Doña Ma- cuantoT hai de señores en E s p a ñ a , dijo 
ria de Mendoza en la magnífica ca- Gonzalo de Oviedo en sus Qulncua* 
pilla que labró ea la catedral de Bur- genas {^crecentados f o l . 84). . 



tribuclônés destinadas para la hermandad. Alonso de Quin-
ranilla y el provisor de Villafranca custodiaban y distribuían, 
los caudales. Los casos de hermandad de que debían juzgar 
sus alcaldes, eran cinco: toda violencia ó herida hecha en el 
campo i los mismos delitos cometidos en poblado , cuando el 
malhechor huía al campo tí á otro pueblo: quebrantamiento 
de casa : fuerza de muger: resistencia á la justicia. Hicieronse 
ordenanzas que aprobaron los Reyes en Madrigal el mismo año 
de i47<>. E n esta forma se fundóla santa hermandad por tres 
años, qué se fueron prorrogando sucesivamente. 

Procedió la hermandad con extrema severidad y rigor en 
los principios, como era consiguiente á los motivos y objeto 
d¿ su fundación. Su modo de juzgar y de castigar era ejecuti
vo;' s&gün manifiestan los cuadernos de sus leyes, que se ob
servaban con inalterable puntualidad y exactitud. En la colec
ción de sermones de Don Martin García , obispo de Barcelo
na, libro raro impreso en Zaragoza por Jorge Cocí, está el 
que predico cuando se recibid en aquella ciudad la noticia de la_ 
muervejde la^Réína Doña Isabel, y en que haciendo, su elogio 
fàric&fèYTO^afê&b^contar lo que habià pasado en él juicio 
siguiente £ su fallecimiento .ante el tribunal divino. En esta 
graciosa y original relación en que se vé al'diablo acriminar 
en forma silogística , -y #1 ãngél -de la guarda responder ale
gando la autoridad de Aristóteles ,- se cuenta entre los cargos,-
que de resultas de las leyes establecidas habia mil personas 
con la mano cortada. Mintió en ello el diablo al fin como pa* 
dre de la mentira, porque no era la mano sino el pié lo 
que las leyes de la hermandad mandaban cortar al que come
tia el, robo de 500 hasta 5000 maravedís. ' : 
- ' Enmédio de éste rigor extremado, que entonces se cre
yó indispensable, se encuentra en las leyes de la hermandad 
una prevención muy propia del caracter de Doña Isabel, som
bre que se suministrasen los consuelos de la religion á ios reos 
de muertef y seles excusasen en la ejecución los tormentos: pro
curando , dicen;, fos dichos alcaldes como el tal malfechor reci
ba i los! sacramentos qii? pudiere recibir como católico- 'cristiano > 'f = 
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que muera h mas prestamente que pueda, porque pase mas SÍ-
¿furamente su ánima. : 

La hermandad fué desde su fundación un establecimiento 
de mucha influencia en Jas cosas del Estado. Las trepaŝ 'tnan .̂ 
tenidas por ella, al mismo tiempo que establecían y consgjv 
vaban la seguridad pública, formaban un cuerpo permanent̂  ' | 
de ejército , pronto siempre á obrar y á contener la am¿ 1 -\ 
bieíou de los particulares poderosos. Estos servicios ordinaria : \ 
nô  fueron ;las tínicas utilidades que el Gobierno supo, sacar 4fe -
esta institución. En la junta celebrada en Pinto el ,3110 ,.cjg \ 
1483 para reformar ciertos abusos, pidieron los; Reyes,;| los 
procuradores y diputados de la hermandad, diez y seis mil 
bestias, de bagage , y ocho, .mili l\ojnbres que condujesen en.eil̂ s ' 
los; víveres fifíE^árfe p^r^ el soGprrQid_eJiA.lhama, cercada-í 
la sazón- po? los moros. Fueron concedidos, y estuYier^Kp^e* -
toá en Córdoba í fin de mayo» como se Ies había manda
do. En la junta que celebro la hermandad en Orgáz por no?; 
yiembrê dé 1483 con asistencia;,del capitán::general dyque^'f 
Villahermosa, de Don Alonso; de Burgos , obispo de Guencjj 
que había sucedido al de Cartagena en ̂  el « Cargo de pxesÍ4e,ÍÍL-
te,?yídí; sus restantes diputad^^y ^ A c ^ ^ ^ i i e ^ 
que además de lâ contribución acostumbrada' r'epartieseri â ; 
guna cantidad, para ayuda &e los exorbitances gastos qye pçgj 
sionaba la guerya idç^ftr^cjgoXfl \'\wÍ£&$m§à\Ú}$m í Á ^ ; 
ncs^-çi jâiç"^fc^níf iÔuçfon çxtraordináriai y - M - M m r&jqf 
wmíüÁii ¡íléusta; .idesno^tr^o^:, 4̂  jíeíUai ¡y,«qúo>, ..mwt^ 
solo - se çobrasen . en, todo do&e ^ilíones,, suprimiendo.^qt^agí^ji 
año Ia:,eQntribycipn prdináyi^. yx.^íiçargáíidose -dpi .p̂ igo. de las 
tropas de la hermandad.' :i. Í . I . ÍÍ - .*• 01 -

IJçsás^íJe: se yciero^. las-ffip^i-a^jí^ífena&zâí .^{.Ma-
drigak-el año de 1476 > ¡SQ exp̂ dieKon̂ ptrps f ;ihMçhps decretos 
y resoluciones,: limitando, anipliapdp-;_p xorrigiendp las aiuír 
,guas.,vsegun quç iban dictando la experiência y. l&S; circunstancias;' 
•De aquí; dimano alguna ;.çonfu$ipnjquÇ; t m á íig;rçmedi.aí-íar^uô' 
ta, vde la herman4ad: celebrada en Torrelaguna .por diciembre',de 
1485, formandp, nuevo cuaderno .de ,leyes que rigiesen.gá lo 



sucesivo con exclusion de todas las anteriores. Aprobaron los 
Reyes este cuaderno en Córdoba á / de julio de 148 .̂ Mandá
base, eñtre otras Cosas, que se celebrase anualmente junta ge- ' 
neral de la hermandad en el parage señalado por el Gobierno, 
y que á consecuencia se celebrasen en las provincias juntas par
ticulares donde se debían publicar los acuerdos de la general. 
Imprimióse aparte este cuaderno , que es muy raro, y des
pués se incorpord en la recopilación de las pragmáticas de los 
Reyes católicos. 

En el reino de Aragón se estableció también la herman
dad, á imitación de Castilla, de resultas de lo acordado por 
la junta de las universidades en Zaragoza á fines del año 1487, 
y duro hasta las Cortes de Monzon de 15 10 en que quedo 
suprimida. 

En 1498, restablecido ya en Castilla el orden y el so
siego, revestida de la competente fuerza la justicia ordinaria, y 
verificado F, por consiguiente el fin con que se fundo' la her
mandad, creyeron los Reyes que debian descargar, y descarga
ron^ èfectiyàmente á 4o§ castellainos de la impdsicion que se co
braba para este objeto ( i ) , :y era en 1485 de treinta y dos mi
llones de maravedís, puesto que el cuaderno de las leyes de 
Torrelaguna díjo que lacuarentena parte de ella, que debía que
dar en las mismas provincias para los gastos que ocurriesen en 
la persecución de ladrones y malhechores, eran ochocientos 
mil maravedís, poco mas ó menos. En adelante parece que 
fué mucho mayor el gravamen, si se ha de dar crédito á lo 
que se lee en los anales manuscritos del regidor de Vallado-
lid Verdesoto, que existen en la biblioteca privada del Rei, don
de se díce: Lafermandad se quito en esta villa y en todo el 
reino por pregón público martes X I I L de julio de XCVIIlj 
la qual habia que se había echado en estos reinos X X I I años. 
Rendia al Rey de C vecinos X V I I I mil maravedís: en estos no 
se contaban de legos, ni clérigos. Valia al Rey cincuenta cuen-

(0 La cédula se expidió en Zarago- publicadas por Juan Ramirez en el 
za á ¿9 de julio de 1498 , y está en afio de ISo3> l"1* 'T?* 
él libro de pragmáticas recogidas y 
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tos, á los grandes otros tantos y y al Rey algunos años otrótan* 
to de istria á dinero. Quitóse sin que nadie se lo suplicase. Pe
ro creyendo los Reyes que era conveniente para el orden y.tran
quilidad pública conservar el instituto de la hermandad, al mis? 
mo tiempo que suprimieron el Consejo, jueces, capitanías, y 
demás oficios que llevaban salarios y raciones y quitaciones, 
jnandaron se continuasen nombrando anualmente los alcaldes y 
cuadrilleros con destino á cuidar de la seguridad de. caminos y 
despoblados, y que de los juicios de los alcaldes de la herman
dad se apelase á los de casa y corte, que debían juzgar_ con 
arreglo al cuaderno de Torrelaguna en vez de la junta suprema. 

Desde esta época decayó, como era natural, el crédito 
;y consideración de- lâ  ^herrnãndad. r; Su establecimiento conside
rado bajo un aspecto político había sido el principal\$&$$p\+ i 
mento de que se. valieron los Reyes católicos para introducir J 
la nueva forma que dieron á la monarquía. Durante los pre- | 
.cedentes\ reinados la autoridad del Monarca era á cada pasó, % 
él juguete de los ricos hombres ¿ cuyas ligas y confederacies-. 
nes impedían frecuentemente su libre y expedito ejercício.;TEl 
-rçméiílio de estos excesos solían ser las Cprtes, en que robus* . ^ 
.tecidas las prerrogativas de la cóforia con el'apoyo de los g 
procuradores de los pueblos, tomaban nuevas fuerzas y con- % 
-sisténcia contra los embates ulteriores: Cortes bien difereñíes I 
de las antiguas, dejos ĝôdfcfe, -en,que* nojSe eonocia la re- » t 
.presohtacijonv r-y7 en que las clases privilegiadas de acuerdo con 
^I^-Rei' dictaban leyes sin intervención de la general. Las: Cor-
.tes de Castilla eran de una naturaleza mui diversa: su forma 
.aunque sumamente imperfecta, era representativa de la masa 
• común de la. nación, y su influjo, servia naturalmente de con
trapeso al de los magnates, que sin él hubieran trastornado 
y acaso - destruido el sistema monárquico. Los Reyes católi
cos ampliaron el uso de.este^gran remedio con el establecí-

vmiento de la hermandad: la junta suprema era una espécie de 
cámara permanente de la representación popular, que no solo 
otorgaba subsidios al Ret y derramaba contribuciones al rei
no, sino que mantenía una fuerza armada, dispuesta 'sxenvpre 
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á\c"ompntnír:,tántò lós delítòs :de' los malhechorascómo! ias 
inquietudes de: Ips^grandes. Así fué que estos em-la junta de 
ÇohfiRi. del año de i qjy representaron contra el establecimiento 
de la ;hermandad, y, la resistieron al pronto erí los pueblos 
de su señorío; y una vez establecida, no volvieron £ verse 
jamás loá escándalos y bullicios que antes eran tan frecuen
tes, y de que hubo también ejemplos á principios de este 
reinado. 

Pero lía hermandad establecida en tiempo de los Reyes ca? 
tdlicos diferid en 'mucho;de Iks hermandades'usadas.hasta entonces 
en Castilla. Estas , tenían el carácter ,de una verdadera; insur
rección para ciertos casos en que considerándose, insuficiente íí 
opuesta la acción del Gobierno, se recurría á un remédio pri
mordial y anterior al pacto político que regía: excluían por 
su esencia el influjo de la autoridad real. No sucedió así en 
la de los Reyes católicos; los cuales hallando establecido por
ei uso el arbitrio extraordinario de la hermandad .para organi
zar el poder de la nación, lo emplearon, habilmente para res-
-l&utft • eV.iíii'4fn^i. y¿;a%iizíur. las Jprerfog t̂ivas vdelí̂ .trono.̂ .Màs 
-aun este'estado intermédio de-hermandad degenerada : no fué 
perpetuo. Conseguidos los fines de su institución, los Reyes 
la suprimierpn en el año de ..1498: y como se suprimia tam
bién la contribución que pagaban los pueblos.para mantenerla1, 
se recibid la novedad con gusto y aplausos. Ceso la junta- sür 
prema, cesaron las capitanias y dependientes; pero se con̂ -
servó el nombre de hermandad, y el vulgo creyó, como sue
le, por esto que se conservaba el establecimiento. Sin embar
go lo que quedaba era sustancialmente diverso de lo que an
tes había. E l juzgado que continuaba para los casos de her
mandad con los nombres de sus alcaldes y cuadrilleros, nada' 
tenia de gubernativo, y estaba reducido á un mero tribunal 
inferior para juzgar de los delitos cometidos fuera de pobla
do, dependiente como todos los demás de la autoridad regia, 
con apelación á la sala de. alcaldes de casa y corte. La cali
dad de especial lo fué haciendo poco popular y aun odioso, 
como se ve por las continuas quejas de las Corees del reino desr 



de las de Toledó. de Í^ÍZ^' hasta las' de Madrid'de 158^ (1)/ 
Después ño quedo de la hermandad mas que el título; 
algunos riómbramientos poco significantes, orna apariencia de 
juzgado en las capitales, y la memoriar det lo-¡ queT fué eh 
-otro tiempo.:. ; ^ • H-* -.b 
-M .jitrú íü.. i • • • ' ' • \j 

ILUSTRACION V. ; 
: • 

X • Enag'enamiento del phtrimóriió reàl en ''tiempo' d i Enrique I V , 
• IL .Reforma .'de juros en. el de Doña' Isabel.Í'IIICNatíciafát 

• rentas reales de Castilla desde principas d? Eâri$ue MPhas* 
ta Jihes de la Réina católica, 

ÍU-UÍÍ <: \ . ;.• : •> 
, , Eérhafida idel ¡íPülgar en vsu crdníca de los Reyek eat(í-

licos/.dice; ¿hábíando de las cortes que se celebraron en Tó-
lèdo ̂ elManto :de 1480 ( 2 ) : el património real estaba enàgeffã"", 
do en tal .manera y que el Rei é la Reina' no tenían tútitfà 
m&tas.!. como - e$an- necesarias para sostener' el estado reáfc. i 
vtfqiitifcswd para ¿lás^ cosas qüe se' teqüeríaá^ expender eáÜffî tíftb 
en la1: administración^ de la justicia ê buena gobernación de sus 
gêtnos, porque el . Rei Don Enrique lo habia enagenadó...IF" 
>este..e.tMge&am&tto ^iMs^mn^^^aUs^e---Jv&o en muchas ma* 
mwszpvna^ ¡ttrdierón maravedís de' juro de heredad para siem-

jumds por(le& facer merced en enmienda de gastos: -otros los 
-wmpraroncdeh Reh Don Enrique por mui pequeños prêcfôs-; por~ 
qm Jai: muchedumbre de las mercedes de juro de heredad que se 
•hakiam fecho, las' puso, ert tan pequeña estimación , que por mi. 
^^i^e^s^ mldinero se daban otros mil dé juro de heredad. Y 
esta^ipacion-del património ê rentas reales vino 4 tanta cot* 

(O Cortes deToledo.de ij2ç}petic. tes de Madrid de IÇÇ2, pet. 43, 4¿, 
. -54. Córtes de. Segóbia de 1532, pe- 45 y 45. Cortes de VailadoHd de 15ÍS 

-^£«-7Ír7$ y / * - Cortes de Madrid pet. p;. Cortes de Madrid'de i&8í 
.4ej:S.34»:Pet' 74- Coates de Vallado- pet. 14. . . ; > 
lid de 1C37, pet, 9'. Cortes de¡ Va- (2) Parteil , cap. SJ* -
lladolid de 1548, pet. 33 y -24;-Cor- . 
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rupion-v^Ue se rveHâian albaUe's\ del Rei Don Enrique en blanA 
eo de merced dê jurjõ de hergdad .pára cualquier ] que los vquerià 
comprar por poco precio. E todos Mtos'mar añedís, se situaban 
en las rentas de las alcabalas ê tercias ê otras rentas del rei
no , de manera que el Hei no tenia en ellas cosa ninguna. Sobre 
esta matéria los procuradores del reino suplicaron al Rei ê á la 
Reina que.,\** mandas en restituir las rentas reales antiguas ã 
deMdox̂ estiadot, lExp.resiones notablqs que convienen en un. todo 
çpja kft-jgug pusieron :0n ílasjleyes de ToleÜQ que tratan de 
estèí j^i^tQ^oy^e viíisçrtaíOQ'-en -la íeqopiiadon -do las;.'de es* 
to? reinos ( i ) . -r i-. ?• i ; <•• . -i .;' 
- Confirma hs nQÊ.íçÍ3s; açêrca de la péntíria del erário á 
fipQS3.4ílliifeiaadoí;.>de ;;Dpn Enrique,: aufique' :lc señala catira 
moisdlife^ntieV.el manifiesto que Doña Juana la Beltraneja di-
rigiç(_4esdevPlaséncia sá la villa de-Madrid en 30 de mayo de 
£475 ^dtMiiejiSe diee> que Don Enrique, para su conservación 
y; defensa contra los; atentados de los príncipes Don Fernanda 
y¡\&&m ilsabslt]óvo wce$ariamente de enagenar ê dar é\ distri-
fr&k S \ sus rentas 4 msãllos J pafrmónio real mas. de\ treinta 
0 9 é s s J e fhai'jmedís'íde rènta 'en .cadayun año (2). ' .. • 
• JH-ÍJBI; autor de una Suma de los Reyes de España, escrita en 
Italia el añ(> de 1492 y dedicada al Rei Don Fernando de 
Nápol&sV querexist^ manuscrita - vtb!ty--.-\¿W&te<ñ- .de:Ja.1.' Aca-
.dé.miaj cuenta que Don; Enrique í fines; der^sü- reinado 
tenido en tanta probesa y. necesidat, que muchas veces íe Jal* 
taba para f l . mantenitnientú • de : su persóna* 

Las cortes de. Ocaña de j 469 y las de santa María dé 
.Nieyai;4c 0 1 4 7 $ hicieróñ;;á;-J3iQn¡ Eni:iq.ueí.lasi representaciones 
.¿nascvCinérgicas acerca de i sií;pfoJligalid.a4.¿-y^ & consecuencia dê 
î llp. el; Rei; revocd jsolernjiem^nre. por.run decreto que puede 
yersê , en la. ̂ recopilación de ias leye>. del réírio ( j ) , - toda* 
las gracias,- mercedes y donaciones que. había hecho desde J.£ 
de. setiembre del ata 1464» époc^ en .que empezaron: las tur-

(1.) No^im^ recopilación.lib. 3, tit. • 6 ,.tit. 4., leí última.. 
„5 , Ub. 1 !.* yI coo mas extension eã (2) - Zuiiia, Anales lib. 19 , cap* 27̂  
4as ordénanos rèàl^s de-MontaIvo-iî '. - (3) Líh. 3, tit. $, lei, 5. • - ;'-

••*,:". /'."-is, -hZsPz 
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baclones y escándalos de Castilla, mandando que si tales cat' 
tas paresciesen, sean obedecidas y no cumplidas por ios concejos /-
personas á, quien se dirijan, ' ' • ; 

. §. 11. •: - - •'• 

Apesar de todo no tuvo efecto la resolución de Don En
rique, y continuó el desorden hasta el siguiente reinado, eit 
que á, petición de los procuradores de Cortes , dé acuerdó eoa 
los grandes y prelados á quienes se convocó con esté i>iô  
tivo, y con la intervención de frai Hernando de'Taíávera¿ 
confesor de la Reina Doña Isabel, prior del monasterio de 
Prado en Valladolid» se hizo en Toledo el año de 1480 la 
reforma dé. las;;'excesivas' mercedes1 <&> Don Enrique. Mandó
se á los interesados que presentasen las*-cartas y^tsiritUras 
de donación ; y examinadas las causas que hubo para cad* 
una de ellas en particular, se rasgaron ó moderaron las vW 
¿iosás y exorbitantes. Sin embargo algunas dejaron de-'presenf 
tarse, porqué Don Francisco Pinel en la vidade los p# 
meros marqueses de Moya, escrita á mediados del siglo XVII* 
testifica • haber visto uno de los álbakes'.en'.blanco que sî coíJr 
servaba todavía1 en su tiempo. .: 1' 

.. E l estado general qüe se formó de las mercedes de juro 
que anteriormente se> págaban ;y de las que quedaron en vii« 
t&d. de, IDV resuel\:»apor.*los Aeyeí existe original en el árehjv 
yo. dé. Simancas con la denominación -de Cuaderno ó libró-de 
lãs declaratorias ~de Toledo. Estaba mandado que los lugaríe-
íiiííntes de-los xontadores mayores tuviesen traslado del libró 
de declaratórias, cada uñó el suyo, y acaso fué alguno de 
pilos; el que se guardaba en el archivo 'del Consejo de hacienda 
el año de 1805 , ¿sCrito en setenta hojas dtiles, papel de mar
ca; mayor en folio con algunas menos y autorizado, por Fran
cisco de Avila, escribano y notario público. Tenía una nota, 
según la cual se había cotejado con el libro original firmado 
por el prior de Prado, y el cotejo se había concluido en 
Granada á 31 de diciembre de i 501 v Otra' cópia.'' Jiabig; e¿' "el 
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mismo archivo remitida en virtud de real orden de 7 de agos
to de i / f í i . Ambos ejemplares se copiaron con intervencioii 
del celebre Don Torcuato Torio de la Riva en los años de 
1^0$ y , i 8 o 6 , y las copias paran en el archivo de la secre
taria del despacho universal de hacienda. 

En la biblioteca de la cámara del Rei existe también un 
manuscrito en fólio con este título: Traslado de parte del libro 
de las declaratorias tocante ã los juros que los católicos Reyes 
Don - Fernando p Doña Isabel nuestros Señores, que santa glo
ria hayan, quitaron y dejaronápersonas particulares en las cor
tes que celebraron en la dudad de Toledo el año de 1480. Está 
autorizado y firmado en 1584 por Perianes del Corral, con
tador de mercedes de S. M., al fin del manuscrito, que consta 
de setenta y cinco hojas titiles. La penúltima página conclu
ye así: F. índignus Prior de Prado. Y sigue: Este .traslado 
vino de letra del prior del Vrado y señalado del comendador 
mayor. El original se puso en el libro del comendador mayor ( 1 ) . 
... En este libro de las declarato'riai de. Toledo, documento 
tan importante como póco'ycoiiocidoy-hai, tres abecedarios dô 
los nombres de las personas con quienes se entendió la re
forma de los juros. Comprenden í muchos prelados y á casi 
todos los grandes y cortesanos, inclusos los mas favorecidos de 
los Reyes, á los cuales la austera integridad de frai Her
nando de Talavera quito o cerceno' (que fué lo mas común) 
los juros que disfrutaban con perjuicio y ruina del erario : al 
mismo tiempo se conservaron otros , cuya continuación pe
dían la equidad y la justicia. Creemos no será desagradable á 
nuestros lectores encontrar aquí una razón de las personas 
mas notables comprendidas en la reforma, los maravedises que 
se rayaron á cada una de ellas, y algunas otras particularidad 
des que resultan de las declaratórias. 

(0 Don Gutierre de Cárdenas, co- de los Reyes, 
mendador mayor de Leon y contador 



Razón de *vãria$ cantidades de maravedís de juro que se su-' 
frimieron por las. declaratorias de Toledo, y hablan 

disfrutado las personas-y concejos , siguientes:.: : ; 

Adelantada de :€azbrla . . . . . . . , 18000 
Pon Alonso Enriquez, almirante de Castilla 240000-
D. Alonso de Monroi,-clavero de la orden de Alcántara, ííoooo 
Alonso de Fonseca, señor de Coca y Alaejos . . . . .352000 
Don Alonso de Mendoza, conde de Castro / 4^0000 
Don Alonso de Aguilar, señor de Montilla goooq, 
Don Alonso de Arellano, conde de Aguilar . . . . , 200000: 
Don Fr. Alonso, de; ̂ Burgos obispo, de .Cordoba . . . 20000. 
pM^ilonsQ de Cárdenas,.maestre de Santiago ¿ .7, :.if:.̂ 6ooo; 
Doti Fr, Alonso de Pilenzuela, obispo, de Oviedo , 30000 
Don^ Alonso devVivéro» vizconde de Altamira. .~. 200000^ 
Andrés -de. Cabrera y su iñuger Doña Beatriz de 

Bobadilla 30200Ó 
Antonio de Fonseca, maestresala .de S.; A^; . . . , . \:Í¿OQO' 
©enfclBèltran. de la Gueba, duque .de .A-lbp^Herque % haf^OQA 
Caballeros del principado de Asturias j 156000 
Concejo de Burgos , ; . 2.500a 
Concejo de la Coruña., , ^..v,.-.,. . . IQOQQ 
Çoncejo de^Bipquenaii.. .;. c 300.0. 
Goneefo:f¡dê 1 -Sahagun , < , . . , . . . :^OOQ 
Conde de Bucndia . * ÍP000 
Conde de; Medinaceli, , . . . , ; . ; . . .. . . . . , . . ^ $QQOGO. 
Conde de .Monteagudo ^ . . . ^ 202000 
Condesa :de; Coria . . . . . . .......,..... . t . 200000 
Condesa'de Medellin , , .... ; , ..̂  . . . . .', , . 51000Q 
Condesa de Paredes, muger del maestre• Don Ro-, 

drigo M a n r i q u e , 7 0 0 0 0 
Diego de Merlo, asistente de Sevilla 1.4000 
ÍHegõ de Valência y el mariscal Alonso de Valen-

cia' su hijo 140000 
Diego de Rojas, señor de Poza . . . . . . 30000 



Bon: Fr. Diego- de ,Muros, obispo de- Tui 
Don DiegojFernaridez d&Cordoba, conde de Cabra 
í y :el mariscal su. hijo - , . ; .' . . . . . ^ v .. . . . . . 

Diegos Fernandez de Co'rdoba, alcáide de los donceles.» 
Don piego.Fernandez de Quiñones, conde de Luna 

y la condesa, su muger 
Don Diego. Lopez Pacheco , marques de Villena . . . 
Don Enrique de Guzrhan, duque de Medinasidonia . 
Don JEnriqne Enriquez, may ordomo mayor dei Rei . 1 
Fernando dei Púlgar.l . .". . . .'. .''. . . . . 
Fernán Dalvarez, secretário ¿de-.:S.;.A. . ... . . . . . . . 
Eeman. de .Zafraidem . . . . . . . . . . •" . . . . . : . . : : 
Ttoñ'^zdrique • Manrique Í . . ! 
Don Gonzalo Vivero, obispo de Salamanca 
Gonzalo Fernandez, hermano de Don Alonso de 
. Aguilar (el Gran Capitán) 
Eton. Gabriel Manrique, conde de Osorno y su muger . 
Dom Gabriel.de. .Toledo, duque de Alba 
fèuç^ Mapwquau^w-v^E&G.é*;' . . . . . . . . . 
Gonzalo Chacon, contador : mayor y Clara Alvarnaés 

su muger, camarera mayor de S. A 
Don Iñigo de Mendoza, conde de Tendilla ̂  . ^ . -. . 
Don Iñigo Lopez de Mendoza, duque del Infantadik.rl 
Don Juan de Ribera i . . 
Don Juan Arias , obispo de Segdbk . .. ¿ . . . . . . . . 
Juan de Guzman , señor de Te.ba. . . . . . . . . . . ... . 
Juan de Velasco, señor,de-,Ceryera . . :i . L ; ...... . 
Don Juan Manrique, .conde de.Castañeda ....; .'¿ 
Don Lope Sanchez Moscoso, conde de Altamira . . 
I<ope Vazquez Acuña, hermano deb arzobispo de 

Toledo 
Don Luis Acuña, obispo de Burgos' 
Luis -de. Antezana.:, . . . . . . v . . . . . . . . . .v . ' 
Pon Lorenzo Suarez de Mendoza, conde de Córu-

ña, y su muger y su hijo Don Bernardino. . .u . 
^oña Maria Sarmiento, muger. del mariscal de Anin 

T 2 ' 

14/ 
30000 

t ^ 7;! 
40000 
60000 

300000 
50000 

I80000 
v 6OOOO 
TÍOÓÒO 
23334 
25000 
2 OOOO 
9OOOO 

3OOOO 
I 25OO 

57500P 
30000 

53000 
200000 

2.6 §60 
5 0000 
60000 

- 5 OÔO O 
'̂ 3gOob 
.i'pbooo 

x^áooo 
1 8000 

201000 
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, púâfa • •, • 30000 
Doña Mari? de Mendoza, hermana del cardenal de 

España, ,cp¿4esa. de los. Molares 75000 
Ppna jMaria Manuel,, condesa de Feria . . . . . . 206.67 
Doa Pedro , de Villandrando, conde de Ribadeo . . . 40000 
Pon Fr. Pçd,rp de Silva» obispo, de Badajoz 36000 
Don Pedroze Esttíñiga, hijo del duque de Arévalo . 200000 
Don Pedro Fômandez de Velasco, condestable de Cas-. 

tilla, copde de Haro y su muger I)oña Mencia . 360000 
Don Pedro Gonzalez de Mendoza, cardenal de España. 100000 
Don Pedro Manrique, conde de Treviño y su muger . ; 314000 
Pon Pedro Fajardo, adelantado, de .Miírcia 160000 
Pon -Pedrci M^riqjip, poode. de Paí.edes.'. 70000 
P^B -̂!e'drp;-:̂ lYVÇJ5.'¿le Cabrera, conde de; Lemos .'\ ::$kaç>0o 
Pon Pedrq Enriquez, adelantado del Andalucía . . . '2666% 
Pon Pedro^Qiiz.majij hermano .del duque de Medina . 35000 
pçHv.pedrq de .Ayala> hijo, dei cònde de Fuensalida . 10000 
Peár-o ijuar.ez.de Toledo, señor de Gab:e . . . .*•.' . V 21900 
Don Pedro Montoya,. obíspode.Osma (Herederos de). 35000 
Pedro de j^ndañíi,* iíçiiáe de, Castronu.ño. > . . . . . ópooti 
Pdiií-Rodrigo, Ponçe. de Leon ,T marqués d^ íGadiz y . (¡nif»-^' 
v ••su rnuge^ ^ 573000 
Rodrigo Maldonado, doctor .de Talavera . . . . . . . <„ 'Jvyvff 
l̂ odrigo dp .U.Uô , .contador, mayqr. de los.-Reyes y r/J*?. 
i íí^na _'tAÍfeja||^sjít^igef . . . : . / . , ^ l . . . . i . ' , . 851^0 
^n^odrigo.Alfonso.Pimentel, conde de Benavente, ; 
^^,y,Ja cpij4e?^ su madre y la condesa su muger . . . 200000 
JZ»onf-SancIjQ de . C a s t i l l a ' . . . 3 8 0 0 6 

Otros .artículos se leen en el cuaderno de las declaratórias 
relativos á,5personages, obscuros, que segundas apariencias erari 
relíquias qpç .a.up, durabâ , de la. corte, de Enrique. IV como 
el de Díegç). Martiaez. el enano, á quien se redujo el juro qtíé* 

^ii&utaba ,ê . Jerez,, y. las.de. Lazarico. de Sevilla y Rodrigo 
el pegro, á los cuales.se quitaron -los ;que tenían situados-én 

remora y Medina. Otços. artículos indican la consideración 'que 
se tuvo al me'rko y á las servicios, como.el de Iñigo de 
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Aguirre, á quien se conserva la pension que se le âlé.pdt ha
ber perdido.una,mano en FuQnterrabia, y los de Alonso? de 
Paléncia, Rodrigo de Olmos, Tristan de Villarroel, Don Abrar 
han Señor'y otros. Merece mencionará el juró dé ¿Sobo ma
ravedís que se deja al estudio de Segóbia para que se lean 
gramática, lógica y filosofia moral, con la prevención de que 
si no lo hiciesen bien, quede suprimido el juro. Finalmente 
se advierte la equidad de otros artículos, en que apesar de 
las ideas, comunes, ;de._3fjnel siglo se conservan á los. moros de 
Valladolid y af los" judíos * de Huéte^y "dé CáíáhWrá láí grícias 
y mercedes que anteriormente les estaban edneedídas. 

Las sumas que produjeron para el erárió,. las reformas de 
Toledo ascendieron á treinta cuentos de maravedís, como ase
gura el cronista Fernando del Pulgar , uno de los comprendi
dos en ellas no obstante el favor que gozaba de los Reyes ( 1 ) ; 
'y lo mismo resulta del examen del libro de las declaratorias, 

"7'*Rátâ"vpàra la 'completa ilustración de la materia iitiqui-
nr que parte d cuota eran los treinta millones de maravedís 
¿el totaf de las rentas de la . corona. De esta averigiiacion-se 
deducirá que las rentas ordinarias de. los Reyes "'católicos^ en 
el tiempo de su mayor esplendor y gloria no excedièron a 
las del Rei Don Enrique III el Enfermo: fenómeno reparable, 
cuya explicación dejamos á los quê cultiven de proposito la 
historia de nuestra económica. 

E l año de 1393 lo.sv procuradores de; las cortes de Madrid 
XÓniputabán asilas rentas del Rei Dón.Enrique (2): 

' - Cuentos de mrs. 

t)e la alcabala veintena . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . ¿2 , . 
De lasseis monedas . . . . ' 
Pe l̂ s rentas viejas del.réino que. $9»cfojeras, salinas». , .-.̂  , 

,01-- Crón- parte I l j Ctip 9Ç. . . *fío 3;t> cap-, aa. 
(i). Crónica de Dq^Bp^i^ue CIII> _ , 'v/p?&.^#„ 
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diezmos de mar y tierra, juderías, morenas, mon- ' 
tazgos, portazgos y algunos pechos tales 7 

Total 28 
En las cortes de Toledo del año 1406, celebradas poco an

tes del fallecimiento del mismo Don Enrique, dijeron los pro * 
curadores del reino (1) que las rentas de la corona montaban 
bien sesenta cuentos. Según lo cual pareceria que durante el rei
nado de Don Enrique III hubieron de doblarse las rentas rea
les, á no ser mui verosímil que la diversidad nace de ser di
ferentes los maravedises de que se habla en ambas ocasiones.. 
Y con efecto, en los tiempos de aquel príncipe y siguientes 
corrieron unos maravedises llamados viejos que fueron siempre 
la tercera parte del real de plata , • como consta con certeza 
por la crónica del mismo Don Enrique (2) y por- infinitos 
documentos; y otros nuevos que eran de menos valor, entran
do siete , siete y medio y á veces ocho de ellos en el 
real de plata , según expresa el ordenamiento que el Reí 
Don Juan II hizo en 29 de enero de 1442 Q ) ; y aun an
tes habían entrado solo cuatro y medio, cinco y seis marave-
cljs én el real (4). Asiqué el valor del maravedí viejo á fines 
de Enrique III debió ser doble ó poco mas que doble del 
nuevo, y los veinte y ocho millones del año 1393 que fue
ron de maravedises viejos, equivalen con corta diferencia á 
los sesenta millones ciimplidos de mafayedisemyeyos del año 
1i40(5, dé los Cuales puede según todos los ántecedeñtés supo-
Tierse que entraban seis en cada real. Esta explicación es na
tural, y salva la dificultad insuperable que presenta un aumen
to de rentas tan rápido y exorbitante, de que no hablan, como 
era preciso, las historias coetáneas y las actas de cortes de 
aquel reinado, y que por otra parte parece incompatible con 
la rectitud, moderación y parsimonia de un príncipe que so-

(1) Crón. de Don Juan H, año 1406 11 pag. 97. 
cap. 3.̂  (4; Véanse las pruebas de esto en la 
(2) Ano I cap 2. Demostración del valor de las mo-
(3) Lo publicó frai Liciniano Saez en nedas de Enrique III por éáez núm. 
el,apéndice á la crónica de Don Juan 333 y siguientes. 
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lia decir que temía mas las maldiciones de sus súbditos que 
las armas de sus enemigos, 
, Las rentas reales ordinarias, eran algo menores á mediados 

de Don Juan II» según un cálculo ó presupuesto de ellas para 
el año de 1429 que hallo el Padre Saez entre las misceláneas 
de Don Luis de Salazar y publico' en las notas á la Demos
tración histórica del 'valor de las monedas de Enrique I I I , Según 
dicho estado, las rentas montaban 60812390 maravedís, y 
habiendo ido, constantemente en diminucioa desde principios-del 
siglo el valor de los maravedises nuevospuede computarse que 
en aquella época entraban siete de ellos en el real:. conjetura 
que • se apoya también en las expresiones del ordenamient© 
citado de 1442, 

Para los lectores ¡nstrui^QS. es'sin duda escusada la advex-? 
téncía de que aquí sdl^èê "trata rd'e las rentas ordinárias de la co* 
roña. En las guerras y demás ocasiones extraordinárias, el rei
no convocado en cortes otorgaba servicios .extraordinarios, ca-
nip los .cuarenta y cinco cuentos concedidos en. las cortes dç 

" ^ P É ^ t ^ p p í S s-dos treinta y ocho de las cortes* de Palèn-
zuela de 1425 y los ochenta de las de Toro de 1442, de 
que habla en sus lugares respectivos la crdnica .de Don. Juan; II ( j ^ 

Las turbulencias que sobrevinieron, -posteriormente duran? 
te el. gobierno de este monarca, debieron dismmk-r.&atQ^te' 
riqueza del reino como la del erário; y aumentados bajo En
rique IV los desordenes hasta lo sumo, hubieron de resentirse 
necesariamente las rentas, reales, y bajar á proporción de la po
breza pública. E l Rei católico Don Fernando afirmaba, según re
fiere Zurita' (2) , que cuando, entro á' ser Rei de Castilla nò 
llegaban las rentas de la corona , y patrimonio real i treinta 
jmil ducados, y que todo lo demás estaba usurpado y tirani
zado. Esto tíltimo eran los treinta cuentos que recobro' el era? 
rio í consecuéncia de las reformas hechas en Toledo "el ano 
de 1480; y juntos con los treinta, mil ducados escasas que de.* 

U> / ñ o i4c6,cap, 15; año 1421, (3) Lib. ̂ 1 cap. 25. 
ta^. 79:. afio 14- ,̂ cap. 33. • • •.' ^ 



cia el K.eÍ católico, componen cuarenta millones de maravedís, 
que es lo que conforme á estas indicaciones debieron ser con 
corta diferencia las rentas de la corona á fines de Don Enrique. 

Pero nótese que con el discurso del tiempo habían ido Jos 
maravedises bajando de valor, por manera que constando el 
real de plata de seis d siete maravedises á principios del siglo, 
constaba de, treinta en el año de 1474, último del reinado 
de Don Enrique. Por esta cuenta los cuarenta millones de ma* 
ravedís se reducen á 1333333 i reales de plata, los cuales,; 
calculado su valor por las reglas que se explicarán en el pio-
greso de estas ilustraciones, equivalían á 3529412 reales ve
llón de los nuestros : de esta cantidad solo quedaba la cuarta par
te para los gastos ordinários y corrientes del estado, disipan* 
dose lo dethás en las imprudentes mercedes y pensión: con
cedidas por la prodigalidad del Rei Don Enrique. /r--

Mejorada en adelante la situación del réino por la recta 
administración de los Reyes católicos, restablecida la segurk 
dad pLÍblica, fomentada la labranza y facilitada la contratación, 
hubieron de subir la abundancia y riqueza de la nación y coa 
ellas la* rentas de la corona. Los efectos de esto empezca 
á" echàrse de ver mui desde luego, puesto que el arfendâmíeft̂  
to que se hizo en 1477 de las rentas reales, no entrando 
las de Santiago, Toro, Madrid y su tierra, importo en-lím« 
'pití, ^^^^^^l^^^^^' '^^1^^0^5 '57415626 maravedís/ 
:L£Úsmtei9^kL¡^a-^iañidá no pasaba de diez millones á fines dé 
-jDbn-Enrique.- La. diferencia fué mucho mas notable ¿déspuéi 
de las cortes de Toledo de 1480* dónde entre otros pünfós de 

' la mayor gravedad se. arregid también el de los impuestos, se 
reintegro al patrimonio público d& los menoscabos anteriores, 
se estableció la confianza y se echaron los cimientos dé la prosi 
perídad de que gozaron el erario y la nación en lo restante de 
aquel memorable reinado. Así fué qUe en el año de 1482 el 
arrendamiento llego, ya á 150695288 .maravedís,, sin contar 
lás contribuciones de Galicia, província de Múrda, Astúrias 
de Oviedo y de Santillana, Liébana y Pérnia que no se arr 
rendaron; y en el año de. 1504, último de la vida de Í)oña 



*Í3 
Isabel,- subiéronlas rentas corrientes á,3-4T733597-maravedís, 
además de otros 2,09500000 de servicio extraordinário que- ;hÍ20 
el reino. . s.i-

Para facilitar el cotejo,, reuniremos los resultados de las 
noticias anteriores acerca de las rentas .ordinárias de la co
rona de Castilla en los cuatro reinados de Don Enrique 1X1̂  
Don Juan 11, Don Enrique IV y . Doña Isabel, que abraza
ron todo el siglo. XV y algo mas, reduciendo sus importes 
á nuestra moneda usual. M v s . â e l o s t i e m - R } s -

Rentas del Rei Don Enrique líl.eji , , p o s r e s p s e t i ^ . , . . . ^ f •; 
eí año de . 1393 ãSõqoõoo 2478000:0^ 

Idem en el, anp, de. 1405, .,". 6000000,0 -2.655-00.00 
Rentas/ de.P'on .Juan I L en 1429 ̂  608 12390 23065^70 
DeDon Enrique I V en 1474 • * • * .40000000 3540000 
Idem pagadas mercedes . . ^ ^ ^ , - Ipoooooo . 885000. 
Pe los. Rej^s; .c^tõHÇSSBÍ X 477* pa-

gadas mercedes 27415(556 2390078 
Pe íos mismos en 1482 150695288 12711591 
%m en 1504 : • •• •, r ^ j ê á ^ ^ ^ M i t à ê ê ^ 

En prueba de lo que se ha dicho acerca de los diferentes 
estados del erário en tiempo, de los .Reyes .católicos, se po
nen á continuación las relaciones, correspondie^tés a,_:Ibs. .trés; 
años expresados de 1477, 1482, y .1504 copiadas literalnaefíí 
te de los libros de. la_e.scribania. mayor de rentas que se guar
dan en el archivo de Simancas,,, y cotejadas con la mayor exac-' 
titud por el -señor Don Zotnas .Gonz£le¿, canónigo de Piasen* 
cia, encargado del arreglo de dicho .archivo.... > _ . . . ,. 

_ . ASO- Í 4 7 7 . - - . . , . / 

Razón de lo que v̂alieron las. alcabalas y' tercias y otras remfát$ r 
el año de1477, Ubre y demás de lo situado y salvado. 

- • • - - - j - • • , -

- . . . . . . XÍÍÍ que fuerm arrendadas; , • -
Merindad de -Burgos . . . . . . . . . . . . - , , . • 50000 
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Idem de Candemunon 
Idem de Cerrato 
Idem de Castrogerid 
Idem de Villadiego 
Idem de Campdo,. 
Santander.y San Vicente 
Laredo y Casfrourdiales 
Merindad de Burueba. -
Idem de Rioja. . 
Idem de Logroño •• 
Idem de Santo Domingo de Silos. 
Valladolid y su tierra > . . . . . . 
Los arclpresradgos.de Saldaña... . . 
Campos con .falencia . . . . . . -~ .--̂ v- - ...^ , . 
Carrion^.. . . : .— 
Obispado de Osma . . . . . ; . . . . . . . . . -
La merindad de Monzon... . . . . . . . . .... . . . . . . . . . 
Salamanca y su tierra. ... . . . . . .. . ... . 
Segobia y su tierra 
Zamora y su tierra 
Obispado de Mondoñedo 
Cáceres 
Toledo. 
.Montes..de idem . . ... . ...v., . .̂ ^ . ... . . . . . . 
Cuenca y Huele--... . .. - : . . ;\. .. ... 
Merindad de allende.Ebro . . . .. 
TurdesiUas — - • • 
Sahagun. . — — — . . . . . . . — . . . . . . . 
.Agreda . .... 
Obispalía de • Segobia... . . ... 
Avila y su tierra 
Medina del ' Campo con las ferias . 
Obispalía de Salamanca 
Los lugares del prioradgo de San Juan en los obis

pados de Zamora y Salamanca .. . ...... . . ._ 
Ciudad-Rodrigo . . . . 

IOOOOO 
I00000 

50000 
67000 
78000 
.45000 
60000 
24000 

'48000 
40000 

IOOOOO 
193000 

7 IOQO 
75000 
:4500o 

.400000 
60000 

.280000 
80000 

2IOOOO 
60000 
80000 

-,20000o 
7000 

.-410000 
• •- 45000 
-vi.2 OOOO 

J00000 
40000 
20000 

350ÓOO 
2Ó500QÕ 

15000 

15000 
. 5 0000. 



1ss_ 
Aranda y su tierra 1087000 
Sepiílveda.,. . 285000 
Obispado de Leon ^ 119000 
Cangas y Tineo. - 45000 
Astúrias de Oviedo 5 4 0 5 0 0 

Coruña • » 254000 
Betanzos » - 48000 
Orense 60000 

Trujillo..'. , ^ ^ ^ ^ ^ ^ . . ^ - . ^ 1 - i-s ...... 42ZB.34 
Los lugares del arced.Unadgq de.Calahorra.. . . . . . . . . -2 5^5ao 
Alcazar y Consuegra \ - , • V. 373000 
Arzobispádp: de . Toledo s.pooooo 
dudad-Real ..620000 
Alcaraz . AS.9999. 
írovíncia de Castilla 1.300000 
Resuena. 340000. 
Córdoba • - 2.670000 

(aeii... . rrrr?"*-; ...'-r^v , 712000 
Ubeda. . 550000 
Baeza 450000 
Andujar v , ' . . . .... . 10900,0 
Fuente-Ovejuna • • • .".'."*. . • r,xt-^hi¿-£-Í¿^$¿s 
Maestradgos de Calatrava / 2.000000 
Allende Ebro'. . . . . 30000' 
Lora Y . Y . V . 250000 -
Almojarifadgo de Cartagena ^ 60000 
Obispado de Ídem 400000̂  
Servicio y médio servicio de" Judíos y moros looppo 
Àimojarifadgo de Sevilla . \ \ . ' ' . 1.087000 
Partido de Aceite. . . / . . . Y / . .". . ". . . . . ". . . . . . 4$-SS '̂'-
Partidos de Albóndiga, Madera, el de Ecija sin la _ 

ciudad y el condado de Niebla Y . Y . V / . •• ; . / ; j.S00??, 
.Diezmos del aceite de Sevilla' . . . .V . . . ^ . . . . . . . 600000 
.T)iezmò y medio diezmo" de lo Morisco del arzp- . _____ 

Yapado "de Sevilla, Córdoba y Jacn -*bo"oa 
y 3 
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Diezmo y medio diezmo, servicio y montacígo de 

Cartagena y Mtírcia lo^ooQ 
Guadalcanal . 380000 
Jerez con Carmona. ... . . 6.5000Ò. 
Padron y otros .14000a 

, . No se arrendaron : 

Toro. . » À-
Madrid y su tierra . . . . . 
Santiago: no se arrendó porque lo tenia el arzobispo. 
Qlmedo y su tierra. (Valió , según consta de otro 
v 'documenta.--*-*«r?-* t * --.-»->, • . 510000) 

^ . . . . •-

ASO I482. 

"Relación de-los f rícfos en que esttmierw arrendadas las aléàfai' 
las . y íénlns y otras ~ rentas • del reinó :el año de i ¡ 0 2 \ \ 

Merindad de-Burgos. . . . . . . . • - 1*1*1** 
Idem de Candemuñon • - • • • i.aoi/q» 
lüem Cerrato :.-.-.;,v.;.v.-..-.-.v .• 1.201500 
Riofa y iogroñtf.v-?.-. . ' / / . - . * . - . ' / . * • • • • • * i"' * I'49ó9?í 
-GáééfSgeíiáV-*. *,\ . v . w . . ; , ^ . . . . . . v . . ' . . . . . . -xfaép* 
Villadiego.;. . . . . . . ' ^ M s ^ . 
Aíciprestadgo de -Saldaña ; ; = ; . . 5 5 1 5 0 0 
Campos con- Palénda \ . . r. . ':: . ; 2.801500 
Monzon. . . . . . , . . . . . . . V . ; y . \ . • . • ,50J5o<> 
Carrion/. . • r , \ . . \ - • - - • • 2.001500 
Santo Domingo de'Silos.-.w. . • . : : : - 601 $-00 
Burueba . \ • «03000 
Campo©. .•. . .-.'..-./.%-.-. . , . • 400000 
Áítefiñe Ebro ; : *9°â?00 
Abadengos de Pérnía. . . . . , . . . * * • " 94^°° 



^ '*$7 ' 
'Las cuatro Villas . . \ • — . .. -1.361500 
Valladolki y su infantadgo 2.553000 
Paños y joyas de Valladolid ,. 320500 
CTordcsillas 4S07 SQ 
Salinas de Abiiés 61004^ 
Merindad de Ebro 258230 
Astcírías de Oviedo 1.603000 
Cangas é Tineo. 130546 
Arzobispado de. Santiago 4,4^0000 
Cierros partidos de idem y. obispado de T u i . . . . . 573475 
•Obispado de Orense . . . . . , . .1.150847 
Obispado de Mondoñedo 352028 
Obispado de Lugo ^ s S s a 
Vivero • 2575o0 
Sahagim y sus cotos.- • • - .460750 
Obispado de Astorga 301294 
Idem de Leon - -89373-1 

^ t e g f e . ^ o ^ ^ - - v • : • • ••* >• ' - , .n*™& 
Señoríos del-e^de&vAguUar ..¿¿^45.0^ 
Señoríos de Sigilenza ... . ................ 393158 
Idem de Osma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . .2.6,0,0.624 
Derechos y, aduanas .de los .obispados, de. Osma , .Si- . . y 

giienza y. Calahorra z.éjpzyBê 
Aranda.... 1.401 $00 
Sepulveda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >6u>$#ò 
Olmedo. ... . ... ..... . ... . , ....... .435750 
Medina dei Campo . 4.375000 

• Toro... . ... ..... ... .1..218250 
Zamora. ... , ... . . . . . . ,. .2.540000 
Salamanca. J . . . . . . .. 3.9026̂ 5̂  
Ciudad-Rodrigo.. . . . . . . . . . 8pjp£¿ip 
•Avilà. . . . . . . . . . . . . . *....j......,it743ooK£ 
Obispalía de .idem . . . '..̂  , .>438754 
Segdbia •»•,. u . -.2.103000 

zjExoyinch de.Castilla. sto6$6.$$$ 
• • • . • „ ^ ^mé^ ' - ' - * \s 
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' ^ 8 
Província de Leon » 6.183000 
Salinas dc Atienza * 1.601500 
Salinas de Espartinas . . . . 1.06162$ 
Seiíorios de Sigiienza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2?Q?.$ò 
jGuadalajara....... . • 1.69985(5 
Madrid . - • 1.453000 
Toledo. . . . 5.1.500.00 
Arccçíianadgo. dc Talavera . * * 532751 
Señoríos de Plaséncia 62575^ 
Los del arzobispo, de Toledo , . , . 4.765625 
E l maestndgo de Caíatrava . . 4.187500 
Ciudad Real * 1.OOOQQO 
Los Seaorios 4e4a;,Pueatei.d^LAJ^W*^,..,-- 1.02. 
Jvíaestnidga de- Alcantara. . - i ^ • - - -̂ 2. 2.21 
aÉrujiHo. < v — — , . .. 1.9915^)0. 
Caceres. , > . ... .... .- .- • 1.220000-
Medellin , - . .. _ ^ I Q ^ Q 
Badajoz • . . 551^00 
Aldea .nueva ^ . $0'¿$ó 
Reqiaçna. ..... ., •<X^$l&&a 
Mat\uèsado. de Villena'.". 2.991400 
Molina .8.69 ̂ .cio-
Ĉuenca y Huete - . . . . . •..« . - - . . 379100 

A l w a d - * *-p..-.;.».,.,»- ...... r- - ^ ... .^32900 
^llarejo de fuentes.... . - ~ , . 240^5 
.Huéíamos ^ . . . . . . . . . . . 4$§OD 
-San Esteyan del Puerto . . . . . 100000 
Adelantamiento, de Cazorla , , • . 200.750 
Ubeda> i- . . . . . ^ . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . ... .903570 
Baeza-.. :i 911500 
Jaén . . . . . . . < .1.448000 
Andujar. ... . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 4015OQ 
..Fuente-Obejuna* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 oooop 
Ailmojarífadgo de Córdoba 952000: 
Co'rdobU y. sus partidos . . . . . . . . . . . . ^ - 5.8 .̂4000 
Tercias de Cordoba sin el pan , 500000 



^59 
Ecijà . M9<$556 
Tercias de Carmona. 889000 
Almojarifadgo de Sevilla. , . , . 4.53825)7 
Partido de.la Alhondiga de idem . . .1 .680090 
E l partido de la Madera 

* .1.001500 
Las tres rentas de pescado .fresco, salado, y fielda

des de Sevilla .1-347593 
Renta .del .aceite de idem ^3^333 
Partido del. condado de Niebla 900000 
E l partido .de las sierras de Aroche. . . . . . .. ,^ . . ..1.734125 
Señoríos del arzobispado de Sevilla . , .140000 
Jerez de la.frontera. . . . . ... 5.390355 
Érsemcio y.montadgo del reino 4.566000 

..Almojarifadgos, derechos de arcedianadgos, diezmo 
é médio. diezmo» servicio é montadgo de los veci-

• ños del obispado de Cartagena y Mtírcia 575217 
..Alcabalas y.tercias .de dicho obispado . ... . . ... . . , 1.524000 
J B ^ p a ^ ^ e k m l o r .de. Jos pedidos, de. l a m m e d ^ J o ^ ^ / k L r m o M z . 

~: ™ f;-^ho 1 4 8 2 , que fueron. arrendados. 

Merindad .de Burgos.. . . ^0S33 
Idem.de• Candemuñon.. . •. .:. w . v , . 6$82% 
Idem de Cerrato .... -' 95^812 
Idem de Villadiego. 40500 
Idem de Castrogeriz . . . . . . . . j 10700 
Idem .de Carrion...... . . . . . . . . . . . . . . . 113200 
Idem de S a l d a ñ a . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . 62300 
Idem de.Santo,Domingo .de::Siios.... , . 70000 
Idem de Monzoa ^:.,.,..... . . . . . . . . . . . 8000b" 
Arcedianadgo de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150000 
Obispado de Zamora ...... . ipoapr 
Merihdad de Campos . ... . . . . . . . . . . . 40063* 
Idem de Rioja. . . ... / . . . . . . . . . " 66000 
Idem de : Logroño: ~ 61000 
fe^kisjaados. dç ..Salamanca J , cCiydadrRpdrigo^ > rg/ogí^-



Obispado' cíe Avila sin la. ciudad y sus arrabales . . . 319692 
Obispado de Leon « 85000 
Idem de-'.Sigüenza 128000 
Idem de Segdbia • . . . -29.3500 
Arcedianadgo de Guadalajara . 140000 
Idem de Toletfò . 222500 
Idem el de Talavera, . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . 110000 
Idem el de Alcaraz . . . » • . 9 4 8 6 2 
Obispado de Cuenca . . . . . . - . - •• • • 305500 
Idem- de Badajoz 1 15373 
Idem de Coria .v 126748. 
Idem de Cordoba . . . . . . . . . ^ . . . . . . .540000 
Mero d«- Osma .. * . . . . .~ 232000. 
Idem de pksé&èia- . ' ^ - . k ^ - ú ^ ^ ^ - ^ ^ ^ ^ . ^ . . . . 1^0908. 
Idem de Jaén'. . * r r . . . . . :' .7^-497 
Afzobispado.de Sevilía . . . . . . » . 480000 
Infantadgo.de- V-aíladolíd. . . ... — . -.12500^ 
Mérindad de Bureba 40000 
Arcedianadgo de Calatrava pííg-í . 

jodo — , . . ; . . ; . . 150.695288' 

Ño se arrendarán 

E l reino dé Galicia.- v . v ^ . .u 
E l de Múrck.- • • • - - .:- ^ 
ASttiriaá -de Oviedo» v * -

' - Idem de - Santilkna. • -
^ Liebana y Eémia. - > - - . 

Lo que 'valieron ¡as rentas âe~ alcabalas y 'tercias pertenecienfes 
ã S. M.-el año de 1304 , según el libro de relación de ellas} 

. l - es h siguiente. . . . . . . . . , , 

Meriüdad de Burgos. . . . . , , . . . . . . . . . * . . . . . . 5.023*70 



Jfctem^e Candeinuñpn 
"jâcm de- Çerr^tp, . . . 
Idem de Castrçgerix. 
Idem de Villadiego . . 
Idem de. Campdo . . . 
Pérnia . . . • 
Cuatro Villas • 
Burueba . r 
Montesdoca. . . . . . . . 
'^íerindad de Rioja.... . 
jLogroíío . . . . . . . , - • 
Jubera y su tierra 

* * > < * * • 

- 161 
v t . 7 8 5 ^ 8 
. 1.769688 

. 5)50221 
84.3916 
110914 

. 1^777470 
. 1.104126 

32652 
. 1.521686 
. 801710 

40540 
^^aljprra yt merindad de Logroño . . . . . . . . . . . . ÍS.29863 
^aà&?©omingo de Silos. 1.676547 
b r a n d a . . ; 1.862441 
ValladQlid - • • • * * • • v .... . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.04001 $ 
parcial de la Loma £0058 
Xpr^esillas..., 473.328 

¿gnjpos^çoa^Paleçiçî  . . * . . . . . . . ^. . , . . , « . . N v... .§,6ufaQ6p 
. v . ^ . . . . . . ^ . . ^ . J^gS . 

. . . . . . . . .. .' . . v . 2» 802.6.O6 
Lon 

Carrion . , . . 
Saldaõa 

jon. .a . . 
m . «. 

Allende Ebro 
Vitoria. . . . . 
Valdarana . . , 

. . . . . , , . . . . . . . ^ . . s *, ;6tfj3££4i<í 
^ . . , * fc t . . . . . I , 

21 
. . . . . ^. . . . , . ^. . 8 ò a i o 

Salinas de Buradon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60760' 
§ória . . . . . . v . . . v . . . ? ^ . . . . . . j > , * . . . . . . . . • . 5 974:1^ 
p s m a . . . . . . , . , . . . . . . . . . , , . . . . . 2.*466^9' 
Agreda ... , ........ . . . , , , , ^ .k. 49>i9$$> 
Segdbia . . . . . . ^. . . . , . ̂ , . , . ^. . ^ 2 , 6 4 6 4 ^ 
S e p ú l v e d a t v . % . . . . , §19780. 
Avila y su obispal^ , . . . . ? ^ % s , , , . .̂/..4^8^<î 4> 
Ĵ edina del Çampç /.. ^ , ^ ; , ; , 7 , 5 8 1 4 2 3 • 

^ X 



JVtadrígst̂  * *• < i -* •» *= *• ¿ * • • - • v '* • v6Sto'óo 
í.Arevalo. . . . i • • í < •* '« . . . . - i.^tfp'-S^j 
{¿Peñaranda*.. * . * > •-** • • * '* - • . . • • ' • » ' i ^ á j z p 
íSaiw^a.nca,«obispado^ y -^bispfllia, . 8;:d2^003 
*̂ ZaB?p&. ^ # * * # * » w.1 ; s ¿' . - í ' . Í ^ 2 y t ^ Q . 
«CVilíamor -de-Ios Escuderos % ; *. .* v ».'.* . . ; i / Ó p i 
. T o r o . ^ . » ^ . . . . . . . . - » ' • * - • ' « . ' • ' • ' i *•l. . • - i . d S i j ^ 
WaliJeguareña.. '»••••>• * *. *• ** •* • ¿ : *. ' $¿ifl:$jfi 
áSSttdíd-Rodrigo* .* > -.•.•<.»•• .• v % \ ;* 2 $ $ 8 i 3 g j f 
ILe'on. . > ^ v , . > - . . . . > . ¿.6oí 

Abadias de San-Isidro, . . > . . . . . . - ; ¿ * . . . . jp6¿'i^ 
Diézmerias. de los obispados'dêv j^on y Astorga. . , . - ' z ó p ^ 
Ponferrada. » . v, » * ̂ v,^ * . ¿S'ú f̂jty 
A$çútM&:ú.G £XyÍedo« .* * » -• * ¿ • 'y-pf 'xWjffa 
Cangas1^ Tmeo.-. . » > . . » • * - - . . ..250309 
Casttopol. .••.<.>,.*•. i . . »• J2400ÒP 
^antiagp. .. .» . * . * ^ > . 10-3849^^ 
Oíeose.'"*". . . . . . . . . i . . i ' l'-J .-.M2./í;í2^t» 
LugO. . . . % v \ •.«.* ¿ i - . . : 1-825^00 
lmgftm <̂%>i!ifiscados en dicho.-obispado. >• i ' • -• '^^^ 
MondoBedo.-'. . . . » » ^ . . . . 
"V̂ ívero* » » . . . * . • » . . . . 1 . -» . 
Toledo.'*- . - . . • . . • - . * » = , -j. ; ; • . > ' . i * . - 10.! 
Arcedianadgo 4e.-Talaver-a* * . . 1. . . . Í75 ^ i * 
J^Jadrid--. .>- * * v.--- * i - . * * . . 2.1226P3 
•Guadalajara. . . * * . , . - * „ , . . . . . . . . . 1.16^00 
Tierra de idem. . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . V . 7 9 1 2 0 6 

Ciudad-íReaL - ..... ^ * . - , . . » . , „ , , , .,1^72500 
Alearán y -su tierra. - . - - . ^ ¿ . . . :. , 2--2ÓSi8 i 
Segúra le la- Sierra. . . . . * . . ^ . 2-55593^ 
Almedina y Torrenaeva.--. .. . ^ . . . . , .. . . . ^ppSr 
JBezmar.'. ^ . . .. 1755do-
Sijgüenza* - - - , „ . . . . . , . .. , . . ^ 2 8 1 o-
Señoríos íde idem— ^6020$ 
Caracena. - » , - .. » • J&OWQ1 
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Molina-,f r * - * * * - ^ - i* v . 1*840^68 
Cuenca 7 iiuete. ^ . • . . , -7*388558 
CáçtillpjOr. ^ " • * " * 1 *• , '.: . j - 60500 
Reqijena. + «. * * . * . ^ . Z'Giogfy 
Marquesado- de Villena. • . - - - - . . . • . > ,.:r . , 5-015012: 
Tru/iíío» r * -.-.-,*.«» * • • - • • . * . - * .•• r . . 3.059029' 
Çacer^st .0^ — - ^ . . ^ > s'iigi 
Píasiíñqaf •. *, * •> • • - - - •.•v'-;-':''Vií¿^ v-. .^iS^f^ç 
Badajoz» . . , ! . . - . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . * > v > -á^dSi^oU 

Sèlifia.,.,? . • - * • •'••3<^;^/óíj(í; 
Sè^oríçiVííe^^ríi-. , * . - » , „ * . . „ . i . - ^ i f ê j f 
Condaâá dç J^iç^Ia-.» > • «• * «• * . * I.Í)8'38Ò8. 
Síerras-jde ^ o t c í t Ç ' . * »- • ••— - • -•*• • • • * « • 4*49%SÍ'$. 
Êç^à.- .. i W v . , r. t - • . i .'V r; * * J • * 2é^C}6666 ' 
^^^fek^Qatçra-- f ^ • - . . r . . - * * . ^ ^ ^ S ^ t í r 5 
.a|<íS». / • f - ^ « r r - c . * • • • * »- * ' * i ¿ V ¿ r v' ,;-íF2òi5tío; 

G^cíí^.. * » . » r . ; , •̂07"57'29' 
AÍ^ÍÍ^T Çwye^ra-.-. * • • " • • - r , i^ococja. 
tbra^.Setefilia.. t, f ..... „ . . . . . . . . . . . . . . 35?i^f^1 
Qnáça., . .... ^ # . v'. í-i^ó&^g^g; 
C îbraírar. , ... * , . . . . . * . - • . . 1 .125^1^ 
Qçíeílaiv . ^ . . . • » - V'¿':=;- ' 44^òd0 
Sevilla, tercias,de pan, . # . • . » - ^ . ..' 69^ooo_; 
Çp^doba. . . . . . . . . . . A . . • . . . . . . . . . . . - . . * 1 r.335358 -
La Rambla é. Santaelía.. . - . - * • » . •.• ^ • 7&&d# 
Cordoba, térçias é.pinas.. . - . . .«. . f V .-r * zi^íf jjffy-

Baeza r , r . . . . . . .^ . . . 4 * 7 ^ 4 ? ^ ^ v Ü 
Quesada... . . . . . . r . * • • • á / S f i i f 
.Andu/ar . . * . _* .--.••.v» i - * ; . . . . . . . . . .6(53880 
Estepa^. s j r , . . . ^ . . . »••'.«• .Í - Ü - 2 5 0 0 0 0 ^ 
^Èrcía. . . . . . * -....̂  • . 2,70^667 
Cartagena." 3412^0 

X 2 



^ 4 • v 
Província de Castilla- • --• • • ^.'4*0729$% 

/jdem delíeon, . , * *• • - 4.921648 
Lierena. . . . - - - . >••*• - -. 2.171351 
Jerez -.de Badajoz. * . „„..,...-..--«••.-..• ^ . 2.58341-5 
jpuente el Maestr*........ . . - ••..«,14521818 
-Çampo de Cíilatraya....... . . ; . -5.797265. 
í ierra de Zorita. - - - • * - 2.345344 
•Çaútfaya. , ....... . . — * « . .^.883 1-97 
'Villanueva .de JBarcarrota - - «•..• • 38300^ 
.Salvatierra. .......... * - i'ójpo'o' 
pícala de Henares... , ^ -1.'843777 
tfceda. . . . ..... - . - - * * . v 2.621535 
T a l a y e r a . . ^ . v . ; - . . • « * - - ..¿,v,^^ ; 1.772987; 
Üfe^s;-. . t^ .,.^ . ... *• - y ^ ^ ¥ ^ ^ 4 5 ^ 5 ( 5 0 
Mitfnda... - - - - . - - ^ yi. . , 35/895' 
Valles .de idem.,.-. . — - ..»>. * * ....,.-r¿^v-^ -aS^yao 
Adelantamiento de Çazorla. ... - . ..... * * * :. 1.8379^^ 
Carmona .. , . — - . ..... - . . . . - J56844, 
MaderueJo de.Valladolid. - . . . . . * -155220 
Idem de Palérjcia.. -... » * '.ang^fô 

..Idem de Avila. .. . . - 164697 
Idem de Aranda. . — * ¿i 
Idem de Zamora. „ . ..... . y— .->.*. ^ a-óa-ó i'o' 
Idem de i.epn., ,.̂ y4.:- — » •» * . . i';.* •219687 
Señoríos de Maderuelo. - - •... - * ,.. Spo'ó'i'S 
Señoríos de Plasénda . . . . . . . . . ..... 8396122 
Idem -del Corçde .de Aguilar, — . . . . . . . . . . - . 3 3 0 5 0 - b 
' Villatejo. . . ........ .. .. . . . .. . .. .. ! '338240-
Xugaces .de Juan de Vega, . \ . '131884 
A îllanueva y San "Roman . - - *..-< . -193 4T¿ 
.Lugares de Pernan Alonso .-. ^ - 344094 
'Caracena * IIQQGVQ 
J^iezmos y aduanas, de los. tres obispados de Osma> 

^Sigüenza y . Calahorra. , -3.26300© 
¿Salinas Atienza,.... . , . . . . . , 3.86.0QOXJ 



Idem de Espartinas. . • • .1.4143.27 
Alfolí de Ahiles. . . . . • . . . . . . . . -1.-1tf1.500 
Alfolí de Llanes. . 9.0190 
Servicio y montadgo ,5.5)20599 
Tercias de Uruena • • • • * •&o2j.ç> 
Teba y -Hardales * ̂  . . . . . . . . . . . 106500 
Diezmo de .cristianos nuevos de Málaga. . . . . . . . . . . . .77556.1 
biézmós de Granada. 1 .u.06,0758 
Alcaiceria. - V . - J.op^tfptf 
lentas mayores 1/633.419 
.ídem.menores.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.41.8000 
Aagudá.'^.VV..?. , • «••- • • *1 '6602^0 
Granada , jabón ... 2651-66 
Idem abices. • 431500 
Alquerías..... . . . . • - . ... ... . . . ^19367 
Tercias y •diezmos.de Granada. , . .. . . . . . . . . . . . . . . . $.-fo$$;6 
Huejár y Pinillos. ..... a 10000 
Sí^tía^l^^Èst^^gi^j;.jt. f • * » • .-.....".-« ... • — j'̂ 'S-50*0.0. 
Sedacde idem:.. . 1 . . . . . . . . . . . . -i.40979.1 

.E'ercéira-y Porqueira y su partido , seda « . 5 8 8 5 7 7 
:Seda de Baza-y Guadts. . . ... ... . . . - . . - ^^4.1459 
:Seda de Almena ^.2.10691^ 
.^tóm cleMlágà. .:. .: \. / . V J T ^ ^ ^ á ^ J . â 
Idem1 de Almuñecar.. ..... ... ... . . f. - 4 ^ 9 ° ^ 
Idem de Andarax . . . . . . ^012-83 

Diezmo á t la seda dé los partidos de Málaga^ Álmü-
' ñecar y'-Andaráx. ..... . . . ..... ....... ;âO"05.íyp-

"Vdldelecri'n...;., '. . .... . . ¿ y r S S i ; 
Algujarras. . . . . . . . . . . 4 ; ! 7 $ 4 7 $ ' 
Idem de los abices. . . . ; . ......... . . . . . . . . . . . . . ..... '939^^ 
'Obispado de -Málaga, atcatóas . . gSoa&oè 
.Idem Málaga.,. . .. . . . ... . 2.05^0545 
:ilíóra.. . . . . . . . . ^ .^ . . . ^ • • . ^ . . ^ 4 8 4 4 ° ^ 
.Alméria.^ . . ^ . . - ^ o t í s s g 

.. .... . ^^'94930 
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AJmuñecar. - - . . . . . . . SS10^ 

.Totioinonta * * 34I'73S59^ 

Eí servicio del Reina dícfia año de 1504 ascendida loS'̂ oooop-
Item èa dicho, para dote de Infantas y otras cosas.. 101.000000 

• ' •• . '. • • - 1 • ' i: soí^JõoJíS 
; . . . . . . -• = - "" '.i' 

ILUSTRACION 
. • 'tí 

^puntàmUntos pertenecientes^á í^^p^}Amdeí arfe mili far enJféntfw 
po J e los Reyes.\catSliçõs^ í r f i Í ^ £ M i M ^ c,9nWstaiMv'iíb 

] •]:nti^fi.S¿r<tádáYfrogresoSt en el ramo de arfilleria{fi.qíp&£^€tis: 
• ".fothd} de generosidad en el modo de hacer guerra* I I , 

ganfzacion de la 'fuerza armada: milicia popular de la herr 
-f;m4ñdad: máximas sobre lafortificación^ d e f e t i ^ ^ L r ^ m ^ ^ ^ 

"{amiento general'para el ejército : novedades relativas a da tifo 
batter ia ê infantería. I I I . Notícià de Gonzalo de ÂXWkfridf. 

^ .sus_ ensayos para intro^gír en- f^J^gfyr ia f a t á c t i ^ ^ ^ a r 
/f^Ubhcftidéntò*de y¿uardiáyericnhl 'de"los Reyesr l . 

. . • _ , , , .• ^úJ^&it^ht^ 
' E l que examine la cpíeccíqñ cíe leyes y; preceptos^mílítaresr 

que, bajo el título d^__Mocjrinal de caballerosI escriQ^ ;çl>cél€for$: 
I)pn"•Alonso, de Cartagena, obispo de Burgos ,,en obséquio,del' 
tonde de Castro, y ĉpy.o fondo,principal se compone;deJe^jde, 
Partida, conocerá qtie en el reinado dé Don Jirçn el.II, apesar 

i de haberse introducido ya.eí uso de la pólvora, no^Jhabign 
I fecho mudanzas " notables én eí arte desde la época,4^ Don 

Âlcrnso' X. Leyendo las Vro'nicas de los reinados intermedios; 
y de los anteriores, desde luego se'¿cha de ver. la. rudeza; 
de aquellos tiempos en que se daban á Veces las ordenes y se? 
hacían las señales en ios ejércitos á toque de campana como etíí 
un; monastério, y en que los Reyes solían aplazarse de antemano; 
cual si fuera un reto pàrtíctiíar, y' señalaban sítio y dia ^ra^ 
pelear de poder á poder/y darse ío que liamabañ batalla cam-



tyV^Zàyo. resultado «ra -muchas veces la destrucción inútil de 
-vencedom .7 vencidos, Pero en tiempo de Jos Reyes catdli-
cós 'se preseíitan novedades de gran consideración .en esta ma-

:^ ¿b será inútil ni fuera ,de proposito el recoger las 
<jué :se Hallan, esparcidas en las crónicas y otros docu-
üstoricos de aquel reinado, á fin de que Jos militares 
w á rere ramo de .conocimientoá tenean datos v mate-aficionados á este ramo nc .uwiiwviuxitjnu» tcu^ 

¿iales "para fundar 7 extender sus reflexiones, 

v Xa Telacion de la guerra de Granada ofrece el aspecto de 
«tf^llaa raciocinado en que nada se dio .á la casualidad , y 
teri^ué ¿1 Talor no omitid médio alguno de prudencia para 
Jhacer .segura é infalible la,conquista. 

- En .el ;ataque del reino .de Granada .se siguieron las mis
mas reglas y máximas que convienen en cl .de .una plaza f 
xíudad populosa. Tratóse en primer lugar de cortar las conm-
^ i g ^ ^ s ^jggorros exteriores para reducir al enemigo i sus 
pSpSl^ems''y^cur&os. Sirvieron para .este inteilto ios m& 
iíiós marítitíios. Xas naos y galeras mandadas por Martín Píaz 
jde Mena, Charles de Valera, Garci Xopez de Arriaran, Mo-
:sen KfiquesenS , Don Alvaro de Mendoza 7 Antonio j5 ernaí 
.tenían -su apostadero en el ¿sjxecho de Gibraltar 7 Qtró£ pjf$~ 
tost ¿esde donde Jbarrian las costas de Afrka^ íntercep.tándb 
ios .socorros -de tropas., municiones y víveres -{j), E l dlsmí-
iiuír Jas provisiones .que lê quedaban al ênenĵ go £D SU pro
pio territorio, era importantísirno .en un país .de tanta pobla
ción vComo el granadino; y para «ello se adopto .el arbitrio dé 
iàlar-sus ¿atnpüías., ¿ortar SüS viñas é .higuerales,, arruinar Itifr 
molinos y d̂estruir iodos los añedios de subsisteAcia. Punto i 
<que ;se atendió' con tanto alainco* íque ídesde Ja secunda xatíw 

(j) En\el fegístro peñera! -Meí «ello 8>re «el-•moflo «de (Cooperar 9as.f«em* 
«e corLe «n el arcTílvo vde ¡Sirnaacás marítimas ea 'la guerra con los moros,' 
**$|a Ja provision que se «xpidfó en para cuyo .efecto -se unan da ípasar Jar. 
w»6tíi"ij i e diciembre so- remada .de .Vizcaya Al Medíterrá'aiSíí' 



paña cíe la guerra , que fué la de 14S3» iban en el ejércít^ 
treinta mil peones diputadas solamente gara talar ( i ) . • 

Después de estos preparativos era menester venir al ataque. 
La gran ciudad de Granada era como el cuerpo de la plaẑ  
defendido por tantas obra* exteriores cuantas eran las ciudades 
y pueblos, murados, los' castillos y fortalezas del reino., tíuaà 
grande fuese su níímero > lo dicen todavia las ruinas que se vea 
por todas partes. Los moros teman plazas mui fuertes,, en. ka 
montañas por lo enriscado de su situación, y en las flanurai 
por lo cortado del terreno con el laberinto de sus acequias y 
azarbes. Sin contar los castillos que se tomaron á viva fiier» 
za o por trato ó por sorpresa, admira verla cantidad dé ios 
que se dieron á partido en diferentes ocasiones, señaladamente 
de jesuítas, 4$ lasycc^q^ièta^de" E.onda r Velezmáíaga y B̂azâ , 
y ~ de lós qaé tocíaviá sé mantenían'por'los- moroŝ .ĝ ando. se 
rindió .Grarfadac Baste decir que el níímero de l̂as' fortalezas 
que ea et día defienden todo el ámbito dela península, no. l í e 
ga. acaso a£ diezmo de las que poseían los moros granadino^ 
' Asaqué la guerra de Granada fué esencialmente guerra tie. 

sítios, y la artiííeria punto de suprema importancia á que de? 
bjo. vatenderse _çoa preferência.jLas piezas de mayor calibre des« 
Wnaàas " a batir los1 muros' se' SÍamatSih lombardas. t''^•M^ní'áí. 
hk otras de menor fuerza con los nombres de ribadoquineŝ  
"cerbatanas, pasavolantes y bíí&anos ( 2 ) . Cuando las Cortes dé 
Toledo del año de- 1406,, á fines del reinâdo; de Enrique I I I , de-i 
liberaron^ sobre laVantiHad'de a-rtílleria quesería menester, parai 
;lââ}cer la guerra a los moros > se creyó que bastarían seis" íom-; 
fedas con otros cien tiros menores. En la campaña qué MZQ 
el infante Don Fernando el año siguiente de 1407 contra los 
iñoros , llevaba el ejército cinco lombardas, á saber, la gran* 

(i) Pufgar, crón. parte TU, cap. 31. Juan Manuel , meto del Reí Ŝ n Ear-í 
O) Hablan sucedido estas piezas á nandó , conoceríamos mejor las ma
los ingenios y trabucos, máquinas mi- quinas de esta clase que se usaban en 
litares de tiro que se emplearon en la Castilla en la época inmediatamente, 
¿dad métfía para éí ataque de las for- anterior á la. pólVoía , vista piir p r l -
taleza.s. Si se hubiera Conservado el mera eh afío de 1̂ 42 en el sítio- de, 
i íb rd de los Eñgtfiüs escrita por Don Algecira á que asistió dicho príneipev! 
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dervM'de Gijon, ta de ía 'Vanda* y tíos qaic- llama la cro-

• nica de Don juán 11 de fuslera, con diez y seis truenos'6 
.tiros menores ( i ) . No hai datos para señalar, ni aun por apro
ximación, là que emplearon los Reyes católicos en la con
quista, del reino de Granada; pero en el sítio de Loja j.uga-

-ron veinte lombardas gruesas» y en dos solas baterias de las 
que se asestaron contra Málaga, habia once lombardas sin otras 
piezas de inferior calibre. 

En la Alhambra de Granada aun se conservaban años pa
sados ¡dos; lombardas además de otros cañones antiguos. En 
Uaza existen veinte y tres piezas de artillería de las que 

.sirvieron en el sitio de aquélla cicidad. Hai cineo de enorme 

.latííaño á : las que todavia llaman los naturales lombardas., pero 
,»Q son todas ¡guales: la mayor tiene doce pies menos dos 
.pulgadas de longitud ¿'-y el diámetro de su. boca es de veíate 
.pulgadas. Sírvieromantes de columnas en la carnicería pdblicí, 
.y después se colocaron en otros sitios» Son hechas de barretas 
.largas de yerro de dos pulgadas de ancho, y están sujetas como 
4$s cubas corf- kirQS ó ceños también de yerro: los haros son 
^|^^^Ç!¥fô®rgífsÈ^ttír' síjn nías delgados. Xa qíie mas; .tiene 
treinta cercos: la que menos, diez de casi una pulgada da.gaue? 
so/ Hai otras once piezas de cinco-, pies de largo y de calibre 
de nueve pulgadas. Todas ellas son de -ba-rretàs de 'yèrrq .afiai> 
rzadas con cercos > y tienen cuatro > seis tí och'Q-man í̂píiea g^é 
servirían para sujetarlas á las. cureñas á falta de' muñoftes íífe 

'•que carecen. Hai otras dos piezas como, morteros, y Wros'.cirtí 
cò cañoncilíos del calibre que-alic>ra tienen los-de á. seis y 
de á ocho. Queda memoria de que hubo mas cañones eli Baza, 
.pero se deshicieron en tiempos pasados,' Por los campos inme
diatos á la ciudad se/hallan todavía mas de 400 bolas de .$¿01. 
dra .que eran las balas q̂ e -arrojaba, la ãrtíliena%, Î as hai de 
diferentes pesos y calibres: tas mayores tienen algo mas â§ 
siete arrobas,, y pasan de cacorco . pulgadas -de. dk'metío^?. ^ 

(i) Es ciirjosa \% d ç ^ r i p ç i o a d Q l p a ç - e jérc i to y se pone en el cap- 37 de 
qiie de a r t i l l e r ía 4ue a c o m p a ñ a b a a í çt^ha crónica, ^ 

Y ' 



i/o 
. • Ya se sabe que en los principios de la tormentaria1 antes 
<te que la experiencia fíjase las proporciones convenientes de 
Jos calibres, combinando el mayor empuje de los cuerpos ar
rojadizos con la facilidad del servicio y conducción de la ãf-
tilleria, se tiraban por medio de la pólvora pesos enormes^ lo 

. cual entorpecia. la viveza de los fuegos: y en esta misma güef-
, ra -se; refiere como obra de singular actividad y diligencia que 
las lombardas de dos baterias hiciesen en un día ciento ŷ; çuá-
renta'tiros contra el castillo, de Harrabal ;En el ísítíó que 
él infante Don Fernando de Antequera puso sobre 'Setenil -el 
año de 1407, parece por la relación que hace la; efdmc^Te 
Don Juan el II ( 2 ) , que cinco lombardas disparaban entre to
das cuarenta veces al dia. Es verdad que por aquel tiempo tó-
¿dávia era el :caUbrek^é las'lonibaaias. mayor de lo qW-se mí) 
.en*adelante: una de las que empleó el mismo Don^iFerdañ-
do eá el sitio que puso á Balaguer el año de 1413 , arrojjj-
ba.. piedras de veinte y dos arrobas de peso (3). La jeduCj-
cioi-L de las balas desde veinte y dos á siete arrobas, manifies
ta los progresos que había hecho el arte en España en:;el in
termedio de las dos épocas desde principios hasta fines del st-
glo.XV (4).'' i.-..,-.i :..:| , / Í- , _ 
.. ' Las lombardas tirabatí horizontalmente y no por elévacion,. 
como se deduce de la clase de reparos que contra ellas usarpn 
los moros sitiados en Setenil según la citada crónica de-Don 
Juan el 11... Así lo manifiesta también la descripción que hace 
J2uma'del ataque de Balaguer, en que las balas disparadas por 
las lombardas pasaban el adarve de parte d parte (5) í. y lo mis
mo indican las relaciones de Pulgar acerca de los sitios de ^Bur
gos en 1475, de Alora y Setenil en 1484, de Coin, Cártama, 
Ronda y Harrabal en 1485, y de Loja en 1486. 

Apesar del adelantamiento que se había hecho en la re-

Ü) Pulgar,crón.parte H I , cap. 51. conauccion expidió, el Rei de tngla-
O) Cap- 45. v terra Enrique VI un decreto con fe-
Í3) Zurita, anal. lib. i2>cap. 26. ' cha de ç de marzo de 1471, que pue-
(4) Isío ^ra menor el tamaño de la de verse en ía colección de Rymer-
artilieda en oteas nacisnes. Testigo el <j) Anal, lib. t i , cap. â 8 . " 
«afion iiainado Mile JSná.^ sobre cuya - . • • ' . 
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ducciori de ios calibres, todavia era en la guerra de Granada 
mui dificil 'él acarreo y manejo de la artilleria. La fabricación 
de la ^pólvora y de las balas tanto de piedra como de yer
ro que-se hacían en los mismos ejércitos, obligaba á opera
ciones mui complicadas y embarazosas. Pulgar cuenta en su 
crónica ( i ) que wenian carpinteros con sus ferramientas é fer
rem con sus fraguas que andaban de contino en los reales y en 
todas las otras partes por do se llevaba el artillería > é maestros 
lombar der os -y ingenieros é pedreros• í que facían piedra? de can
to é'pelotas de fierro, ê todos, los maestros que eran necesarios 
ê -mbiait lo - que se requería para facer la pólvora ê para todcs 
aqufUSs oficia ê para todas las cosas que eran menester.. De cada 
lombarda -daban cargosa un hombre para que solicitase de tener 
la pólvora é todos loz-Jljtárejos que le fuesen menester, de ma-
nerd. que. por falta de diligência no dejasen de tirar. En otra 
paite)'(¿a) dice'Pulgar, que para facer los pertrechos é provei
miento? \ del artilleria habi a muchos oficiales ferr eros, carpinteros, 
à s d m f f i ^ ^ ^ ^ í ^ ^ I ^ 1 ' ^ ^ >• alhamíes t pedrero? que buŝ  ' 
caktmi&itfteros .'de piedrasT í otros pedreros que las labraban, e 
azadoneros , carboneros que tenían cargo de facer el carbon para 
las, fráguasu. y, esparteros que facían sogas? espuertas. Y. en ca- -
da uno- de estos. -oficios habia un ministro que tenia cargo de so-
litifánllos .oficiales .e .darles toda la que era necesario parwW¡a-' 
bor que facían. 

-Los principales directores dê Ia artilleria habían venido des
de principios del reinado de Doña Isab.el de Italia» Francia y-•-
Alemania (3) ; pero el gefe de todos en .la guerra de Granada 
era Francisco Ramirez de Madrid, hidalgo de esta villa y valentí-
simQ-soldado» á quien armo caballero .el -Reí en una torre de Má-V 
laga que acababa de tomar por asalto, y que feneció despties.glo?'•>. 
riosamente enSíerrabermejaen comparíia deD* Alonso deíÁgíiiíaft-

(1} Parte ,111, cap. 41. ; gistro general del seljo gjie.se guarda . 
(2) 'Allí cap. 6 6 . en el archivo de Simancas; tJondetam-
(3) 1 Eh 'el real sòbrè Toro á 21 de bien está el de maestros" lombarderos *•• 
Í|Hí¡?(|&?*47S.se expidió título de. it>aes- - despachado_á fa.yor de mws&ts Alonso 
tro'mayor de lã artilleríá'a micer' Do-' so y maestre Tomás Barbara en SeviV 

mingo Zacarías, como se ve por el re- Ha á 13 de noviembre de 1477. 
Y a 



ÊÍ consumo de pólvora era grande; y así fuera dé la que", 
se fabricaba de orden de los Reyes, se traia de¡Valencia, Bar^ 
celona, Sicilia, Portugal yFlandes, y se guardaba en cuebasr* 
subterráneas, que se' hadan á proposito-en los mismos reaíesn 

Las novedades introducidas en el método de atacar las; pía-: .i 
2as, náçidas todas de la iavencion de la pólvora, no habían excluí-, 
•do. aun enteramente el uso de los ingenios' d máquinas t antígoas.:j 
destinadas al mismo objeto. Empleáronse 'todavia en la guerra.•. 
de Granada, y con ellas sei lanzaban ño st>lo piedras sino tan̂ ê . 
bien mixtos d cuerpos incendiários, á semejanza de'los^que;.dès* 
pues se llamaron carcasas, para incendiar y destruir los. pue-: 
'bios. sitiados. Así se hizo.yeit. 1&&•<«itios. de. Ronda y,de Loja;^ 
y • .-en tel., de - .M0ciin uno -de -«llti^ veÉc^el: almacén. Üe ípgivbn i 
j:a. de Ids moros,- y los obligo su rendirse: v "': 2. ^̂ fiMÍH.; U 

. Esta breve descripción del ramo de artillería y de sus •de»1* 
pendencias., manifiesta que'se trataba .çon¿empeño de adeíaii^f 
tâí-j el arte, pero que este se ¡hallaba todavia.envinantilkc^in 
ínui distante de la sencillez y movilidad á que le han llévado vt 
los tiempos modernos. Eran necesarios , grandísimos- iparatos. í 
pãfã .-elt tí-ansporte de tantos ̂  tân̂ vdivsruDS - f tan compííeaèÍGs 
artículos. Llego á dos mil el ntímero de los carruages destiña-' 
•dos al servicio de la artillería: iban tirados por bueyes.'yv:̂  
•divididos en partidas. de.i;:\idento^r¿ada^iína .al cuidado de un :. 

êfe diputado para ello. ' Y \ / •> 
- ^VÉa reon^uccÍ(ín'dé este tren: inmeñsd. -ñecesitaba de caíní-

alès |iroporcionad-os -que no siempre habia en país taíf iragost*' 
y. cortado • de .montañas como el.de-Grariada; Para hacerlos en 
las 'OiCurrenciáis:, se formaron. Cuerpos'numerosos de gastadores .< 
d4)eo.nes..,.En doce diás abrieron .seis miií de -elloŝ  un camí- ' 
no de tres leguas para xionducir-la attillefía" que habk de ba
tir Jas fortalezas de Cambil y Harrabal el año de - i 4 8 $ > por 
Jos mandamientos é gran solicitud que Id Reina facia, como di
ce Paigar; eá cual^ como; testigo de vista, habla de estas obras 
cón ádmiraaon y espanto. Berhaldez escribe ̂ en >el mismo tono 
.de los cerros y puertos hechos caminos í carñks v .r/« ' Que 

Jé 
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tosa increíble ã quien no ha visto ¡os pasos por do tan gruesas 
lombardas e tan grande artillería pasaba (i) . . 

No podian hacerse caminos sin fabricarse muchos puentes 
sobre rios, acequias y barrancos; y para este fin se tomaron 
también Jas disposiciones convenientes. En la marcha del ejér
cito castellano para formar el sitio de Velezmálaga, precedía 
im cuerpo de dos mil pontoneros con otro de cuatro mil gas
tadores para abrir y habilitar los caminos. Entre los equipages 
de fá artillería había carros destinados á llevar la madera ne
cesaria para facer pontones por do pasasen las .acéquias é arro-
ps fondos ( 2 ) . 

-V~E! que compare con estos preparativos y precauciones ios 
apuros en que por .falta de ellas se vid el infante D¡ün Eer-
iiando de Antcquera para retirar dos lombardas que se des-
memaron al levantar el sitio de Setenil el año de 1407.(3), 
tendrá nuevos datos para graduar los progresos que hizo ea 
este intervalo el arte de la guerra. 
wetáErî J t̂êÉtaKte^ del reinado de Doña Isabel no pudieron 
m'efto's de crecer y. perfeccionarse los conocimjeiitos pertene
cientes i la -torméntiria: y por de pronto se abandonaron en-
téramente las antiguas máquinas de tiro, que aunque de vidas 
hechuras y tamaños se comprendían 'bajo eí íiombre .generai. 
áé-Vngenws. En Medina del Campo se estableció' un.pargue^uan- • 
tioso de artiJleria que ocasionó después el incendio y .destriic-,: 
cíon de gran parte de la villa en tiempo de las ¡comunidades^ , 
Otros depósitos hizo formar la Reina .en Madrid y JFuenterra- ; 
bia (4). Eí calibre de ias piezas se fué reduciendo progresivamen
te y ya se miraba como excesivo el de tres tiros que en J520 -
había en el alcazar de Madrid capaces -de .arrojar halas de .quin
til. Pero donde hacia mas progresos el arte sde la íimdicioa . 
y -fábrica de cañones, era en ias paites .de Aiemánia y ¿de Piatti 

(iò História dé los Regtes-.catórlieos, -te H , «ap. 4*. 
cí.p. ,8 i. (.4) Sandoval hístóíú ast Cados V , 
'(a)" Pulgar icrón. parteITf, càp-59¿ iib. VÍ § ' 4 * ' 
fe) Cton. de Don Pedro Niño, par-
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des» £1 marques de Tarifa Don Fadrique Enriquez de Ri
bera hizo construir un hermoso cañoñ de bronce , que yí. ea, 
Cadiz el año de 1810, y tenia el nombre del marqués y el 
del fundidor Had: Mich'. Nossen año de W D X V I . De Ale^ 
manía trajo el emperador Don Carlos en su venida á Espa
ña el año de 1522 un tren de setenta y cuatro piezas de ar-, 
tilleria, cuyos nombres, dimensiones, calibres y demás cirajn^--
táticias pueden verse en Sandoval (1). £ 1 uso de los calibres pe-, 
queños se extendía rápidamente, y en la misma proporción sg*. 
aumentaba el mímero de piezas. E l año 1532 en la expedí;; 
cion de Hungria el ejército del Gran Turco Solimán traía /m-
ciwtas piezas de artilkria menuda* que la mayor de ellas n$ ti
raba la .bala mayot quei'un huewói Je^macQu^. Pero ypjv ĵnpŝ  
á- nuestro tproposito. •' • ^ - ? -. -

; Los cuerpos de peones que con diferentes destinos acornar, 
pan aban y seguian al ejército castellano en la guerra; de G r a 
nada* fueron los que construyeron las obras; iinn,çnsa$ que*?^ 
hicieron en varios sitios y señaladamente en el de Baiz^Lo 
numeroso de la guarnición que según Bernaldez pasaba-vein-' 
te, mil hombres , y. el deseo de quitar iíodos los socorr^4rM--
plazã,.movieron á hacer obras de circunvalación que tenian de, 
largo no menos, que tres leguas. La una légua era de/triní^s^ 
y- foso, ó como ̂ decían̂  entoncesr, .paU&ada y manjai_ en la-cual!' 
se' introdujeron,/ks;:ágaa$;;que-bajaban de la-sierra. Fortalecian 
esta, líneas:qulnee«:castÍílos de tapias con sus torres y , almenas-, 
edificadosv de;trescientos en trescientos pasos. A sus dosr, extre-̂  
midades se hallaban los dos.campamentos en que- se había re
partido el èjército',: fortificados, con grandes, cavas,, palizadas y., 
otras defeúsasv Las ; dos leguas • restantes que comprendían; la . 
falda de la sierra, donde .al principio se había construido un. 
castillo,- se cercaron con un foso .y .dos murallones anchos de 
piedra, tierra_ y fagina, uno contra las salidas de la guarnición, 
y otro, contra los que intentasen socorrer la plaza. En estas 
tíltimas obras trabajaron por mas de dos meses diez mil peo- , 

CO Sandoval, lib. X. §. 3. (a) El mismo lib. XIX, § . 7 . 
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nes. Fué ingeniosa invención h de un castillo de madera que se 
conduda en piezas , y se armaba en el parage conveniente para 
que á su abrigo pudiese construirse otro de fábrica mas soli
da. La tala que se hizo de la huerta de la ciudad pava facili
tar los ataques, costo cuarenta dias de trabajo á cuatro mil 
gastadores. 

Tantas y tan enormes obras exigían no solo un gran ndmero 
.de trabajadores que Jas levantasen, sino también de tropas que 
las guarneciesen y defendiesen. En efecto, los ejércitos cris
tianos eran numerosos: el que sido á Baza, era de ochenta 
mil infantes y quince mil caballos, como asegura Pedro Már
tir de Angleria que asistid en aquella erapresâ. Bernaldez cuen-
ta que cuatro años antes, al empezar la campaña de 1485, cons
taba el'ejército de doce á trece mil caballos y mas de ochenta 
mil infantes, artilleros, carruageros &c* Las relaciones de Pul
gar van conformes. 

La construcción de la ciudad de Santafé á corta distancia 
de la de Granada se hizo á competencia por la gente de las 
iciudadê  T^^to ochenta dias. Era un: vasto cuartel fortífica-
^io^ffTfô^^Mí^l l f f y torres, caballerizas para mil caballós 
y, habitaciones encima para los ginetes. E l objeto de esta obra 
era dejarla guarnecida en el caso de haberse de levantar el ase
dio de Granada, y seguir talando, la Vega y molestando -á los 
moros ínterin se volvia á la empresa (1), Tenía cuatrocientos 
pasos de largo y trescientos de ancho con sus calles y cuatro 
puertas, que se veian desde la plaza que se trazo' en el centro. 
Los cortesanos querían que se pusiese á la nueva población el 
nombre de Isabela, pero lo reuso la Reina, y le dio el de San
tafé que todavía conserva. 

Siendo tan considerable el ntímero de las tropas castellanas-, 
hubieron de ser grandes los gastos y diligencias para procur 
rar la abundancia de provisiones, mucho mas en un país ta.-
iadõ y destruido de. proposito, donde á veces era menester suj> 
tir de víveres ño solo i las tropas, sino también á las mis-

• . .. ••¿íiís¿̂ í 

Pedro Mártir, epíst. XCf. 
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mas gentes que se quedaban á mofar en los- pueblos, sin mar 
cercana ni rios navegables que facilitasen las conducciones. En : 
ia campaña de 1485 iban, dice Pulgar (1) con los bastimefr 
tos y artillería fasta ochenta mil bestias de recuage y inclusa V 
treinta mil que llevaban víveres para abastecer la plaza dé AL 
hama. En la campaña de i486 andaban conduciendo provi
siones veinte mil caballerías. Catorce mií se empleaban solo 
en üevar harina y cebada al real sobre Baza en 1489; y paita 
ello,, siendo tiempo de'lliívias, se abrieron por espacio, de sie
te leguas dos sendas , una para los que iban y otra para 
Jos que venían, á fin de que no se incomodasen mútuam&t* 
te. Cada doscientas caballerías formaban una division o.brw 
gada como ahora se llamaría, con un gefe que cuidaba y res- _ 
pondia de ella. Y en el real había oficiales que recibían lós 

- efectos y. los vendian con arreglo á las,disposiciones dej^ltéirii. 
Los hospitales de campaña son otra de las novedades qufi 

nos presenta la guerra de Granada: invención benéfica descono.* 
eída. en los tíenapos precedentes. Pulgar refiriendo los sucesos 

- de la campaña de .1484 dice : / para curar los feridos é losjdôHettr 
.tes, la Reina enviaba siempre d los reales seis tiendas grandes ¿ 
ija&catnas íroga - necesaria para los feridos, y enfermos: y,em)iabñ 
físicos ê cirujanos ê medicinas é lumes que los sirviesen, / fñandaba 
que no llevasen precio alguno porquê ella lo mandaba pagar: y estas 
tiendas con todo este aparejo se.Jlapâjban. en los reaks' éL hos? 
pitai: de la Réjna*- Veàro: Mkyñf -̂ de Añgleria poca ha citado, 
.uno , de. los sabios extrangeros que atrajo y íijo en JEspana la 
;liberalidad de Isabel, militaba en el ejército el año de, 1489» 
.y escribía ..desde el cerco de Bdza al cardenal Arcimboldo, 
arzobispo de Milan : hospitalia tentQria quatmr ingentia» pro* . 
.vidum Reginaepietatis inventum, ést operaepretium vídere; adre-' 
medium haec et medeiam non sauciorum modo sed quovis morbo la* 
borantium erecta. Medicorum > pharmacopolarum , chirurgorumqMe 
et reliquonm ad ministeria addictórum is est numerus , is est 
ordQ, ea diligentia, remm ea copia, ut ñeque suburbano wstro 

(0 Crón- parte I I I , cap. af. 
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Spíritui sartcfo, ñeque vasto m tuo Mediolanensinm cedant hospi* 
talibus. Regia impensa quidqmd languor is, quidquid accidentis 
emergtt, ni status cuique a natura dies adsit, abscinditur ( 1 ) . 
Pudo haber exageración en estas expresiones de Pedro Már
tir; pero de todos modos testifican el celo y humanidad de 
la Reina, que por esta razón mereció el título de Mater ca-
strorim, harto mas que las emperatrices romanas á quienes se 
dio en lo antiguo. 

También se empezaron á ver durante la guerra de Grana
da los síntomas de la generosidad y galanteria çon que depues
ta la ferocidad de los tiempos anteriores se ha hecho en los si
guientes la guerra. E l conde de Cabra trata con humanidad 
y decoro al Rei Chico de Granada su prisionero, le consue
la con blandura, el Rei Fernando lo recibe con honor, no 
consiente que le bese la mano al entregarle las llaves de Gra
nada, y hace lo mismo, con'el Reí Zagal de Almería. Francis
co Perez de Barradas, alcaide de la Peza, con ocho caballos 
y dos peones acomete y desbarata en la Vega á 42 caballe-
r0^ran^a^iMy^LS-e^moro , noticioso de su-hazaña y, enamo
rado de su •valor, le envia al día siguiente magníficos regalos 
y entre ellos una rica espada de su uso. La Reina Doña Isa
bel desea ver de cerca las obras del sitio de Baza: el mar
ques de Cadiz avisa de ello á los sitiados, y estos,no solo 
;iip incomodan á la Reina ni á su comitiva* sino que formán
dose á su vista, le dan el espectáculo de una escaramuza á su. 
usanza para divertirla y obsequiarla. Esta diminución de las 
horrores de Ja guerra era efecto de los adelantos de la civi
lización y de la suavidad que iban adquiriendo las costumbres 
europeas: el Gran Capitán sentó alguna vez á su mesa en Itá
lia á los prisioneros franceses que acababan de rendirse en 
el campo de batalla, y los españoles del siglo X V I , que ks 
émulos de su gloria pintaron como tigres» dieron lecciones-de 
aquella humanidad generosa que templa los males de la guer
ra; y çs compañera ordinaria del valor y grandeza de alma. 

0 - Epístola LXXÍH. 
z 

r--



$. I I . 

Vero lo mas importante en ías providencias qué se toiria-
Ton durante el reinado-de los Reyes católicos en orden á' iá 
parte militar., y lo que mas conexión tiene con la política y 
xon el sistema de gobierno que entonces se introdujo en Cas
tilla, es el constante cuidado que en ellas se advierte armar 
la nación y de trasladar là fuerza efectiva de manoV de los 
grandes al estado general bajo la dirección del Gobierno. S 

La formación de las capitanias y demás tropas de hite* 
mandad fué un ensayo de milicia nacional pagada inmediata
mente por los pueblos, de una naturaleza enteramente distinta 
de la de los cuerpos vque antes soliáh armar temporalmente loi 
ICeyer en-ocasiones de guerras y turbulencias. No depétidiã éstã 
sfaérzã enteramente del Gobierna, pero en nada dependia dê 
ios prelados ni de ios :grandes, y,esto solo hacia de ella un con-
.trápeso formidable para la oligarquía. E l influjo que Mfrifi 
taba en la hermandad .el Gobierno', ie daba una superioridad 
-decidida sobre ias ̂ clases privilegiadas. 'Los Reyes cátdlicos -.có* 
.lâ^êfóá-^el ^èfdaderptptígen '--y asiento fdé ia -fuerza j -sé •üñié-
sún ¿on ia multitud, y emanciparon la corona de la depen-
vdéncia é influjo de los magnates. '•¿>\-*%K> 
- No se perdieran-- ̂ ^fri^ai --àsífe --iâli-ximas -cuando ̂ sé trátQ 
de la defensa* mUitsé Mèí réífio.- "Todô  él1 estaba* ^Mbtódü 
<á$ -pixtMm-fortificados, 'de castillos y, foítãlezas:rpgüéías'dé 
que aun serven 'vestigios por muchas partes , y 'que pefteftecian 

. .á ios grandes, prelados y ordenes militares, en cuyas manos 
:er3n tan imltiles para la defensa contra los enemigos extran-
•geros.., cómo peligrosas "para ia tranquilidad interior y domes
tica. Dentro del .recinto déios ^mismos pueblos había torres-y 
.casas fuertes adonde frecnçntemente se retraían ios .alborota-
adores y sediciosos, rburlando ios esfuerzos y .preceptos dé la 
•.autoridad ptíbliea. Los Reyes •.eatdlieos retiraron de-poder-de 
ios .particulares por medio de .compensaciones .equitativas las 
.plazas que guarnecían Ías costas jy aseguraban ŝu .défensá: 'así 
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-lo-hicieron con Cartagena que era del adelantado de Mtírcía» 

I •con Cadiz que era de la âsa de los Ponces de Leon , y con 
Ü Gibraltar que era de los duques de. Medinasidonia. Entraron 
t- en posesión de las fortalezas de las órdenes militares por la 
í- ..adjudicación de sus maestrazgos á ía corona; prohibieron seve-
l ramente á los particulares la construcción de fortalezas nuevas ( i ) , 
l y mandaron derribar muchas de las antiguas (2). Mas no por 
i " eso se desatendió la conservación y aumento de la verdade

ra fortificación militar del reino. Éh el archivo de Simancás 
están las provisiones dadas en'los > años 1496 y 149:7 para la 
e&nstruccion del baluarte de la Cofuña, y reparo de los mu-
tftfoy-'-tarres de Sego'bia , Mdrcía y Vito'ría; y en los capí
tulos de corregidores expedidos en Sevilla el año de 1500 se 
encarga por punto general la diligencia en mantener y reparar 
las carcas, muros y cavas de los pueblos fortificados (3) . 

La conclusion de la guerra de Granada, cuyas urgencias exi
gían emplear, los. medios militares en el pié en que se encon-
tf^^4eiania„JLas .reformas para otro- tiempo-, dio lugar 
cuidado de Mejorar la organización de la fuerza pdblica. E l 
mismo año de la rendición de Granada, temiendo los Reyes 
que se olvidasen los exercícios militares y que s& perdiese el 
fruto de la práctica de los años anteriores, renovaron; en Va-
lladplid á 20 de júÜo las leyes que había para que k>s dúe-
ños de mas de cincuenta mil maravedís de hacienda, tuviesen-
armas y caballo , sin que para lo contrario bastase el pretex
to de haberse acabado ía guerra de los moros, y que pasa
sen tres revistas cada año (4), E l siguiente de 1493 se levan-': 

• t̂ ron cuerpos ordinários, y permanentes de caballeria. E l mis— 
«9P,c*§o- se prohibid por decreto, de 2 de mayo eb deshaced; 
lás.amias que hubiese eneLréino , imponiendo graves penas-á'-
los herreros o' armeros, que- contraviniesen á esta disposieÍon>(^5^ 
Y .por otra dada en Tarazona á 18 de , setiembre de -1495 (ój3 
(i) Ordenamiento Realli'b. 4, tit. 7¿, cap. 98, y parte I I I , cap. <í(í. 
leM.-Pragm. de Ramirez, foi. rn.- (3) Pragmát. de Ramirez" fol. 111. 
(Vu Solo en Galicia sederribítron.tftf, 1(4); Las.mismas-foi. ^Bç. 
fõrtateíâs de partirülares en ios años (ç) , Las mismas fol. 380. > ^ ¿ á j r 
de-i4ai:-y-i486. PulgarcrÓQ, parte H, 0:Có) Las misñfaí fol. 174. ~ 

Y 2 
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se estableció .que todos los subditos de cualquier Id , estado ó con
dición (¡ue sean , tengan en su casa y poder armas ofensivas y 
defins.iw.as según el .estado é -manera é facultad de cada uno..-.* 
Los mas ricos rengan corazas de acero êfiilda de malla o de lâ
minas y armadora de cabeza, lanza d¿ 24 palmos , espada, piñal 
y casquete. Los de mediana hacienda tengan corazas, armadura 
Je cabeza* espada,, puñal y lanza, den vez de esto espingar* 
Ja con- 50 pelotas y tres libras de pólvora, i» ballesta con 30 
pasadores. - Los de menor hacienda tengan espada, casquete, la -̂
za larga y .dardo , ó lanza mediana y medio pavés ó escudo. Di
chas armas no se puedan ejecutar ni prendar por ninguna deuda 
¡aunque sea á favor de la reaiji^íúenda. Háganse dos alardes; cáda 
año ios últimos domingos de marzo y setiembre. De las pe
nas señaladas á los contraventores dense premios á los balles
teros ,y espingarderos que mejor émas cierto tiraren, y á los que 
¡£ prpseaten jíiejor armados en los alardes, porque todos sees* 
fyieum, í trabajen de .tmer las mejores ê mas- lucidas armaste-
pudieren haber. 

Este .fué el cimieato del espírita, y gloría militar española 
íeñíSl siglo jXyi. Como ,el Rei Don- Francisco de Francia t cuenta 
.Lucio Marineo al principio del libro V de las cosas menío-
rtables., caminase por España y 'viese los mancebos de poca 'edad 
•y. ún barbas ningunas y¡ vertidos; todos con sus espadas t dixo: 
•óMenayentMrada-Msp^a^^ue: pare '.y cria los hombres'• amados! • 
,v. Por, las precedentes disposicio>nes de los Reyes se yiené én 

• cpijocimiento de que no satisfechos coa el armamento la'her-
E«iandad que todavia continuaba, aiieditaban otro sistema de 
mayor extension é importancia. Este foé el del alistamiento 
general del ̂ reino con arregb. á sujpoblacion, aplicando al ser* 
vicio -militar la .duode'cima parte de los vecinos útiles, que 
se verifico' en el^año de '1496 í consecuencia de lo acordado 
el anterior enla junta. general de U hermandad celebrada eft 
Santa María dél Campo. £n la provision que se expidió en 
?VaUadolid en .22 de febrero del expresado año., con acuerdo 
del consejo .-de la' hertnaúdad se organizo en todo d réinp U" 
fuerza .de la ünfanteria» , sacaado j escogiendo - de cada 
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••cinos .lín-peon desde la edad de 2o años hasta la de 45 , d 
.cual sino estaba armado, debia armarse i co«.ta de los que 
•se .quedaban sin alistar y estar pronto cuando se llamase á to-
,dos ó parte de ellos para la guerra y otros objetos del ser
vicio de los .Rey.es y pacificación del reino, dedamndose li
bres de este servicio á las once partes restantes del vecin
dario, si mucha .necesidad para ello no hubiese, ..concediéndose 
i los alistados -varias esendones , .entre ellas la de contribuir 
para la "hermandad y otros pechos militares, y asignándoseles 
sueldo razonable mientras estuviesen de facción fuera -de sus 
-casas. Para esto se manda hacer .el empadronamiento general 
¡del xéino^ por el cual Jos jueces ejecutores deben señalar las 
personas hábiles que .caben á .cada pueblo., excluyendo á los 
individuos de los concejos ordinarios y de la hermandad, á 
los clérigos, á los hijosdalgo, y á los hombres necesitados épo
bres .que demandan ê para quien se demanda limosna, y nom
brando .los mismos pueblos Jos milicianos de ekctiy.o ser.ví-

. jQueda ;pties de manifiesto la progreslon .de las Ideas-dei 
Gobierno .sobre la organización de la fuerza militar en Cas
tilla durante el reinado de Doña Isabel. .Se .empez-d .el.año de 
1476 por invocar el médio popular dè ia herdnandad, y es
tablecer un cuerpo permanente -de tropas independiente' de Jos 
grandes, a^íariado por el xemun., y .que bajo la influénck 
del Gobierno asegurase la tranquilidad interior del reino. -Si-
guío la guerra de -Granada , durante la cual no pudo atender* 
se á adelantar los nuevos planes. £11 .él mismo-año de 14-92 
en que se acabo' esta guerra y en ,el inmediato se .atendió' al 
alistamiento para Ja caballería y .-á la ibemacíon de cuerpos.esta
bles de elía. E l propio año ¡de i.493 ŝe .prohibid .que se .des* 
hiciesen las armas,: .en el de 1495 se -fomento -su abundancia 
y manejo en jel reino, y se impuso á todos la obligacion.de 
-tenerlas según sus facultades.,; en el de 1496 se hizo el alís-
;tamiento para Ja jafirnteEia; y ünalmsntc y.criíicado por estos 

--tíO Véase este documento tnél -apémliçe. . ^ - - ; 
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medios el armamento general de la nación, se suprimió 
el año de 1497 el cuerpo de tropas de la hermandad Esta 
institución forrad el estado interino que fué necesario- para 
organizar convenientemente la fuerza pública, y suprimir -1* 
milicia anterior r compuesta de las mesnadas de los Grandes 
y de los apellidos de la-s ciudades : pero tenia el vicio esen

cial de pertenecer exclusivamente á una clase del Estado., y 
solo se debió emplear como un correctivo del excesivo poder 
de las privilegiadas, mientras se restablecía el equilibrio y.^ 
aseguraba el orden. 

En tal estado de cosas, formadas ya las capkaniias ó es- • 
.euadrones de caballos,, y hecho el alistamiento de la gente 
.capaz de servir á ,pié, no había mas de un paso que da-r pa
ja .establecer un. cuerpo permanente de infanteria ,. y- tener ' de 
SiStà suerte no solo una milicia pronta á presentarse y obra* -en 
caso de guerra, como üegaron á tenerla los Reyes católicos, 
«iad^tambien UQ ejército formado aun durante la paz. AJgu* 
nm años después de la muerte de la Réina católica /e l car
denal. Jimenez de Cisneros, intentó' dar este paso , pero en-Vano.. 
X*a -jG^osiciôá^ - de "los:. ptíeblps.: frustró • -sufr-- designios, noupodos. 
•nãos decir si por fortuna ó por desgracia de la .nación :: pero 
esto p^tenece á la historia de tiempos posteriores. :JyJ-<¿p:̂  
: La guerra de Granada , toda de sitios, toda en país de 
montañas y. contra un enemigo:astuto que hacia la guerra con 
«mboscadah'y •-sorpresas ó como. decían entonces rebatos:̂  que 
«¿^aventajaba" en las escaramuzas yen lo que ahora; sel llama 
giierrilla ¿ obligaba: á grandes . fatigas y precauciones, y debia 
formar .excelentes tpopas 'ligeras; mas por: las propias' causas no. 
presto ocasiones, para adelantar en las maniobras generales de; 
los: ejércitos , y en el arte .de mover y aplicar con rapidez 
grande masas qus parece ser el punto sublime de la estratégiati 
La misma calidad'de los ejércitos-,- cqmpuestos de .nobleza va*; 
jUeate, perô  poco1 subordinada y de los contingentes .tumultua?- " 
«»s.:de~ tasv. ciudades,;, era incompatible '.conila disciplina:,. coa; 
la pers^-eráncia, con la igualdad de las armas y otros requi
sitos esenciales para los progresos del arte. . 
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Refiriendo Gonzalo Fernandez de Oviedo en sus diálo

gos ( 1 ) las .condiciones necesarias parala excelencia y perfección 
de un ejército , cuenta entre ellas las siguientes: Gentes de armas 
de arneses blancos y caballos encubertados. Ginetes ó caballos lige
ros. Buena infantería de ordenanza. Buena artllkria menuda y 
gruesa. Añade Oviedo en el mismo lugar., que el.ano de 1493 
estando olvidado el ejercicio de los hombres darmas, y .muy favo
recida la gineta ã causa de las guerras con los -moros .de Gra
nada, acabada agüella santa conquista t y .barrttntatido y $o$pe-
chando los reyes católicos Don Fernando y Doña Isabel que ce
sada la guerra de los infieles, da habían ..dg tener .contra frame-
Jes T proveyeron en hacer dos mil y quinientos hombres Je armas 
ordinarios de guarda, y crearon capitanes para ellos de cada cien 
hombres de armas y algunas capitanías de mas número, de se
ñores y capitanes ilustres y tales como convenía. rEstos hombres 
de armas cabalgaban á la guisa ó brida, y formaban ,1a caba-
;Ueria pesada d de línea : y para fomentar y extender la in
clinación á este modo de montar, se concedieron algunas dis-
teiiti^^tór^tte'lo practicasen lea la pragmática de trages 
.4el áño 1499 (2). 

Ya hemos hablado de la artillería, en que-por entonces se 
.comprendía también el ramo de ingenieros,, y de Jos arsenal-
Jes de Medina , Madrid y Fuenterrabia. Respectó l e Jas/troH 
•pàs de la hermandad, por un documento que ¿se guarda ..en' 
„el archivo de Simancas, y ico.mprende las deliberaciones de .Jai. 
:junra general celebrada en Madrid en setiembre de 1480, se vé 
.que en las compañías de Janzas Servian también .espingarderos; 
.3d escopeteros en.razón de un espingardero.para.cada diez lanzase 

E n cuanto á .la itífantéria., empezaban entonces i Jiacefc 
iálgun caso de la .que llamaban Je+ordenanza, ¿.como si dijéra-
vmos -reglada. Aun .no se 'había .acabado de conocer en '.España; 
ni en lo general de Europa toda la importancia de la iñftn-
*teria, y la fuerza que recibe del .jorden y uniformidad de sus 

(0 Batalla I , quincuagena 3 , Diá- 'Pragmát.-de R m H e z fol. 2^;. 
logo IÓ. • ^ - 'í^> 
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movimientos. En la edad media se apreciaba casi exclusiva
mente la caballería, y estaba olví dada la máxima de los an
tiguos, que ha renovado la ilustración de estos tiempos r de 
que la infantería constituye el nervio y fuerza esencial de Içi 
ejércitos. Este eriror no nacía solo de la ignorancia del arte, 
ginó también de otras causas políticas, y sobretodo de ía de
gradación civil de los- que militaban á pié. 

Como quiera no pudo menos de dar alguna luz en Castilla 
y de excitar algunas ideas la presencia del cuerpo de suizos que 
sirvió' en la guerra de Granada. E s graciosa la descripción' que 
de ellos hace Pulgar: mmeron, dice al año de 1486, á servir 
al Rei é ã la Reina una gente que se llamaba los suizosmtu-
rahs del rfmo de Suécia que es en la alta Alemania. Estos son 
hwiies belicosús, é. pe kan ã fié , é tienen propósito de ppiwoliter. 
las espaldas â los enemigos: é por esta causa las amias defensivas 
ponen en la delantera; / no en otra parte del cuerpo, ê con esta 
son mas ..ligeros en las batallas. Son gentes que andan á ganan 
süeldo por las tierras é ayudan en las guerras que entienden 
son mas justas. Son devotos é buenos cristianos ; tomar cosa por 

fuerza repútanlo ã gran pecado. Los suidos mercenarios que ha* 
blán empezado diez y siete años antes á servir en Bráncia» co
mo cuenta Felipe de Comines en sus Memorias (1) 9 fueron los 
maestros de Europa : su infantería observaba la mejor ráct/ça 
que se conocía por entonces, y pasó por invencible hasta que 
se formo y dio ;á conocer la española. 
; = Mo se echo de ver el influjo de este eje mplo eñ la guer
ra, de Granada: pero no seria extraño que la vista y exam en
de la ordenanza suiza dejase en los ánimos semillas que de
bían brotar. á la primera ocasión favorable. 

'Prestóla í poco la guerra de Nápoles. Eí gran capitán Gon
zalo Fernandez de Córdoba y los demís cibos españoles, alum
nos todos de la guerra de Granada, hallándose con tropas de 
mejor caUd'ad en país y ocasión-de maniobrar con indepen*-
déncia, introdujeron la táctica, mejoraron la ordenanza y di&* 

(i) Cap. i r . 
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dpímade los suizos, y formaron aquellos tercios que vende-, 
ron por espacio de siglo y médio donde quiera que pelearon.. 
La rapidez de esta reforma supone necesariamente que sus au
tores tenían hechas de antemano profundas reflexiones sobre 
ia materia, y adelantada considerablemente la teoria del arte-
Elío es que habiéndose empezad© la guerra de Itália en el 
año de i495> cuando murío' la Reina católica que fué en 
el de 1504 , habían ya triunfado los españoles en Cerinola 
y el Careliano , y adquirido sobre las tropas suizas supe
rioridad que reconoció en sus diálogos militares el Maquia-, 
belo , y continuo por toda aquella centúria y parte de la 
siguiente. 

§. I I L 

Mientras el Gran Capitán realizaba esta memorable revolu
ción en las tropas españolas que militaban fuera de la Península, 
atro personage menos célebre intentaba hacer lo mismo dentro 
de ella; Gonzalo de Ayora, hidalgo Cordobés, después de M¿ 
ber estudiado con crédito en la universidad de Pavia y ser
vido muchos años á Luis Galeazo Esforcia, duque de Milán, 
vino á Castilla en 1492 con una carta de recomendación del 
duque para ia Reina católica, que conserva original la Aca
demia de la Historia. Ayora fué recibido favorablemente, y se 
le dio el cargo de coronista: empleo de mucha confianza y 
autoridad en aquellos tiempos, en que era parte del oficio de 
los cronistas.. . despedir epístolas en su servicio (de- ios Reyes) 
tn ks tiempos que conviene para Saber lo que se hace en otros-
reinos , é acoger las respuestas e tomar delias aquello que ã su-
ojim conviene de algunas cosas hazañosas, é haber conocimiento 
de los Reyes comarcanos ê de sus coronistas por intercesión de lM, 
tras para engerir en las crónicas algunas cosas de las que acae
cen en sus tiempos las de acullá acá y y las de acá acullá 1 qn̂  
confien? por la verificación sean ciertas: e con su dulce es* 
erib'tr deben procurar de evitar escândalos é guerras entre lo¿ 
Rtyes y los señores „ e procurar la paz, e concórdia p&repístol^. 

Aa 
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de dulce y aufmz,adQ mribir. Así se explica el cura de -ios la-
lácios, hablando de las cartas que el -croaista Fernando del Pul
gar dirigid .al arzobispo de Toledo y al rei de Portugal ,.exor-
tándolos á ¡a .paz y disuadiéndolos de la guerra que hicieron á 
los Reyes católicos ea el principio de su gobierno (i]). 

Según .las notícias «jue dá el arcediano de Alcor en su hist<í-
xia ma'iuscrita de Paléncia , parece que Ayora hizo en Medina 
¡del Campo algunos .ensayos de la táctica que .queria introducir 
.en la infantería á la manera suiza, y que gustaron á los Reyes 
.apesar de que no faltaron^ como siempre sucede* émulos y co/í-
-SraJíccione*. En 1502 fué enviado por el Rey católico al de 
iRomanos para solicitar que este declarase guerra á la Fría-
.cia (2). Después sirvió en la campaña del Rosellon y socor-
to de Salsas contra los franceses el año de 1503, en cuyo tiem
po continuaba en el propósito de introducir su método de 
.evoluciones en la infantería. Mas sin embargo de sus esfuerzos 
y del favor que debia al Rei católico, con quien mantenía 
..correspondência epistolar directa, no pudo conseguir plenamen
te sus deseos, y en una carta al secretário Miguel Perez de Al-
.-tnazan se queja de que en este asunto no hacia sino matarse 
Mudando agua arriba. Después de esto en el año d& 1505 sk-

'̂¡ó en la expedición y conquista de Mazarquivír ¿ajo las or-
<.denes del .Alcaide de Jos donceles. 

Ayora fué el primer capitán de la guardia que estableció 
rpara su persona el Rei Don Fesrnando. Pedro de Torres, rec
tor del colégio de San Bartolomé , cuenta en sus apuntamien
tos (3) que el Reí .católico comenzó ã traer guárjia., qué mies 
ths Reyes no solían traerla, Y mas abijo dice: comenzó el Ret 
Don Fernando á tener en su guãrJia hombres de fie de ordenan* 
•iza de infantería ã:la manera de Suícia , donde en estos tiempos me~ 
jor usaM Ja .orJm .de jetear Jos hombres â p ê » con .sus 

(l») Ayora fue sucesor de •¡Pulgar» 6 9 2 . 
de .quien no se sabe que año murió: (-2) Zurita lib. V , cap. 68. 
n:as por esta circunsiáiváa., y por no ,ç3) Eatre los manusccitos la H-
mbtv pasado en su crónâca.del año blioteca ijBLeal ÍH, oé. 
de ítífo.j îuibo de .falkcet^el de 9& 
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das e puñales £ alabardas S peasen muñéndose la Reina Bo
rn Isabel, que fué a*, d. X£04, die 26 novembris. É fué des
pués ã Nápoles.; é venido de Nápoles a. d. I^o? en julio, tra
jo, consigo hombres armados- de ordenanza ̂  rqu$ continuamente es
taban en palácio.? é saltan̂ con̂  el Rei adonde;quiera que iba 
ciento y cincuenta hombres á pie- armados con puñales y espadas 
y alabardas, en cuerpo con sayos médio colorados y médio blan
cos , é cincuenta de caballo. 

Gonzalo-Fernandez de Oviedo- em el libro manuscrita de 
la cámara del príncipe don Juan refiere, quz después que laet*-
fálica Reina Doña Isabel pasó de esta mida eré Medina deli Cam
po am de 1^04, quedó el Rei católico por gobernador dé los rei
nos de Castilla é de Leon, 6 acordó tomar guarda: de edabarde-
ros para su persona, é hizo capitán del la á Gonzalo de Ayora 

coronista,. hombre diestro en las armas éperfecto soldado 
/ buen poeta é orador Usta guarda se principió con cincuen
ta, alabarderos, y los cuales allegó é juntó Gonzalo de Ayora y to* 
mandólos de los mozos de espuelas de eaballeros cortesanoŝ  é co
ntó era cosa nueva é aun no la entendían en esos principióse pa
recia cosa de burla, é iba con ellos por las calles llevándolos: en-
procesión en dos alas y ê sacábalos al campo é emponíalos. en saber* 
se juntar é formar escuadrón é en la orden de las picas ̂  e mostrá
bales a jugar delias , / volvíase al pueblo. B. iban delante! del 
con sus capas é espadas é puñales en la manera que dicho es, 
sin pífano ni atambor. Después mostrólos d traer alabardas;, é 
como les fue dada libreay é acudieron algunos soldados pi At i eos de 
Italia que fueron á buen tiempo acogidos, fueron causa de ser 
mas ama diestros los novicios, E se hicieron cabos de escuadra 
i diéxonles sus tres diñados, de paga cada mes â los soldados, 
é~ acrecentóse el nútnera de la guarda hasta ciento: é dió'setes á 
los cabos de escuadra sus ventajas, é al alférez, é compañero* de-
la bandera sus mejorias. é salarios, competentes, R acompañaban 
al Rei cuando salla de palacio á pie ó á caballo. 

Venido á España el Rei Don Felipe I en el año de 1506, 
ocurrieron las diferencias de que habla la histo'ria entre él y su 
suegro, en las cuales Ayora manifesto mayor inclinacion^al^ 

Aa 2 
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primero, y de' resultas'pcrdtd la gracia de Dòn Fernando, y 
«e jqucdd en Gistilh cuando aquel príncipe paso á Nápoles ea 
eX mismo año. Habie.ndo .fallecido por este tiempo el R e í Don 
Felipe, volvió' el -aqp..siguiente ã Espana el Rei c a t ó l i c o ; ^ 
ro no tornó el oficio, dic¿Oviedo ( i )* K/ ^/«JO en su casa 4 Gon* 
zafo de Ayora, antes traia ya .por capitán de su guardia ai 
capitán Valdes ^ que era un caballero pobre > natural de Guacia* 
¡ajara, buen soldado, criado í page que habia sido de JDon Juan 
de Cabrera, segundo marqués que fué de Moya; desde casa del 
mal este Valdés se fué á Italia, donde probó muy bien ê fié 
tenido por 'valiente hombre. E 'venia tan en gracia del Het,; que 
en poco tiempo estuvo mui adelante c se le dio el hábito de San-' 
tíago; é casó muy bien con una señora generosa. A l cual des* 
pués mataron los - franceses en la guerra de Na<varrai JS agues* ! 
.te puso el oficio de capitán en muchos mas quilates í estimación^ 
en el cual ojicio sucedió el comendador Don Gerónimo de Cabani-
Mas. . . , gentil caballero é de los principales de la ciudad de Valétt-
'da del Cid, é tuvo el ojicio t&do el tiempo que el Rei 'vmó; ê 

Jallecido S* A., quedó con la misma guarda sirviendo al serení-* 
.simo señor infante Don Fernando. Después.... quedó sirviendo 
j n la mUma guarda al Emperador con los cien alabarderos é con 
den estradiotes de caballo , que se hablan puesto por el Rei católica 
en su guarda ordinaria desde el tiempo del capitán Values. • -Hasta 
-agui son noticias de Oviedo. 

No obstante que Ayora f>o había recobrado enteramente 
e! favor de Don Fernando, la reputación de &u pericia mili
tar lo hizo emplear de coronel de infantería en la expedición 
del cardenal Jimenez de Cisneros contra Oran el año de 
'1.509 C 0 : T Por uaa carta suya á su antiguo amigo y pro
tector Miguel Perez de Almazan, parece que en 15 12 toda-
Tía mantenía alguna correspondencia privada con el R e í cato-
iko, J que «ste pensó en emplearle en la guerra de Navarra. 

Se vé por la, misma ¿arta que Ayora se ocupaba por en» 

(O liibco citado dela Cámara, pat- (3) Pedro Marür episu C C C C X I U . 



tonces en escribirt verosimilmente sena Ia historia de los Re
yes católicos-en desempeño de su cargo de coronista. En el 
epílogo de las cosas de Avila que imprimid en el año de 
15 19, titulándose capitán y coronista d* las católicas mages-
tades, después de hacer grandes elogios de los Reyes Don Fer» 
nando y üoiía Isabel, dice que esperaba dar á luz en breve 
su historia. Citóla ya Marineo y empezaba cu el año de 1500, 
segun cuenta Lorenzo Galindez de Carbajal en el prologo de 
su memorial ó itineráiio de los Reyes católicos. 

Posteriormente tuvo parte Ayora en los movimientos del 
tiempo de las comunidades, de cuyos sucesos escribió'1 una larga 
relación que se conserva manuscrita. Pedro Mártir en una de sus 
cartas, que es la D C L X I V , cuenta los esfuerzos qtie hizo Ayo
ra en compañía del obispo de Cuenca Don Diego Ramirez 
para sosegar el pueblo de Valladofi'd en agosto de 1520; y San
doval refiere ( 1 ) lo que habia hecho algunos meses antes por 
conservar la quietud pública; pero últimamente fué del par
tido de los comuneros como el Phiciano y otros hombres à ç 
mucho mérito de aqujl tiempo, y su nombre se lee entre ios 
exceptuados del perdón general que después de sosegados los 
movimientos del reino promulgó Carlos V <?n Valladoiici á 28" 
de octubre de 152a. Ayora se refugio á Portugal, y allí nut
rió en obscuridad y pobreza, como cuenta Alonso de Santacruz 
en el prologo de su crónica manusetíta de los Reyes -católicos. 
Añade Santacruz que .esta fué la ocasión de perderse la cro'ní-
ca escrita por Ayora, y que ya no se supo mas de ella: siti 
embargo Don Francisco Bermudez de Pedraza la cita en su his-
to'ria de .Granada, y Don Antonio de Mendoza ^n un papel 
sobre los historiadores y cronistas de España, dirigido á Fe
lipe I V , que se conserva ^n la biblioteca privada del "Reí, 
habla de la crónica de Ayora, y -dice que contiene inotjflfts 
mui particulares que no se hallan en otras crónicas, P-ero en el 
dia no sabe donde para, y han sido infructuosas cuántas di-
Jigéncias he j>ra£ticado para encontrarla. £ 0 ella como escrita 

W ilist. deCarlos V^ib.V,.^ 



por el primero y mas antiguo de nuestros escuadronistas se en
contrarían probablemente muchas luces para la historia militat de 
su tiempo. 

ILUSTRACION VII . 

Conducta heroica de algunos moros m la guerra de Granada;. 
Cuando Milcio Escévola intento librar á Roma del síiria 

puesto por el Rei Porsena, sacrificando su vida por quitár
sela al enemigo de su- pátria , el mismo Porsena trató de he--
rdíca su resolución r la aplaudieron sus contemporáneos y no* 
sotros la admiramos todavía. La acción de Abrahen AlgerVi 
igual en la sustancia y aun en los accidentes á la de Escévo* 
la r tuvo mui distinta suerte en el juicio que se fpnajó dar 
ella'. Estaba sitiada Málaga una de las principales ciudades de 
fe morisma. La sitiaban en persona Fernando é Isabel, enemi
gos implacables, que según todas las apariencias iban á exter-
minar el imperio mahometana en España. Abrahen. hecha pri
sionero al querer introducirse con otros compañeros en la pla
za , íbrma el proyecto de librar á su gente de enemigos tan 
importunos, y de morir matando á los Reyes. Para este efecto-
pide que le lleven á la tienda real, suponiendo tiene que descu
brir niofícias importantes. Conducido' interinamente á una den-
da inmediata , y creyendo por los trages magníficos de la mar
quesa de Moya y .de Pon Alvaro de- Portugal que son los 
Reyes t saca un1 cuchillohiere casi mortalmente á Don Alva
ro y é intenta hacer lo mismo con la marquesa. 

Porsena devolvió á Escévola con honor á su patria: Abra
hen- £ré hecho pedazos por los circunstantes y sus miembros 
arrojados á Málaga con un. trabuco. Mudo fué mirado comô  
un héroe, Abrahen como ua vil asesino. E l odio religioso'y 
el desprecio con que ya en tiempo de los Reyes católicos sev 
miraban en Castilla las cosas de los moros, produjeron esta di-
feréncta en las opiniones: . pero pasado el influjo de. aque
llas- causas, no hallará entre nosotros mucha aprobación el 
modo de pensar de nuestros antepasados. 



Tampoco se 'hizo la justicia debida al valor -y .constan
cia de Hamete Zdí., gobernador jnoro ..que dçfendid á JVÍáia-
-ga. Guarido el Rfii Don Fernando Je hizo la primera intima
ción antes de empezar el sitio, -respondió Hamete á los men-
sageros., gue no le habia sido encomendada açueJla cibdad para 
Ja entregar como el Rei pedia , mas para Ja defender emo ve
ria ( i ) . Cumpliólo así., y solo se rindió después _de .cinco me
ses de -la mas porfiada defensa, después de èaher -sufrido iiui-
•anerables combates y U hambre mas-espantosa, teniendo ^ue 
pelear no solo con los sitiadores,, ŝinó también con los de 
.dentro, que querían entregarse por evitar tantos .males. Entre-
•̂ a&A Málaga á discreción., se opinaba en .el campo ;<jue de-
ibian <ser pasados á cuchillo todos los moros en venganza de 
.los daños que habían hecho en los cristianos: .-pero se opuso 
>Ia Reina, quien como dice Pulgar ( 2 ) . , no daba lugar á mn-
jruna crueldad. No se hizo otra demostración que la de aher-
•rojar a Hamete: y preguntándole que era lo que le habia mo
vido á tanta obstinación (t-ebelicn dicen .nuestros coronistas), 
.respoTidid, conservando entre los grillos y cadenas la .misma 
dignidad con que contestó á las primeras amenazas, -que él he 
:bia tomado aquel cargo con obligación de morir 6 ser $r&o,, de
fendiendo su la é -la cibdad é la honra del que se la entoeféfe 
é que si fallara ayudadores., quisiera mas morir peleando que ser 
preso no defendiendo la cibdad. Nuestra edad hubiera tratado con 
mas decoro á aquel digno alcaide. 

Merece .elogio la .acción .que .refiere .el cura de los-Palacios 
de Abrahen Cénete , uno de los .capitanes .de la .guarniciqii 
de Málaga. En una salida que hicieron vde onadrugada los mo~ 
•xm sobre Jas estancias del marqués de Cadiz, mataron ã-vá
rios .cristianos que hallaron desapercibidos,, durmiendo# dice Ikr-
naldea (^), ã mal recaudo, 'é ficieron alboroto y rebato enàljjetèk 

M allego Abrahen Cénete encima de su caballo á unos mozue-
Jos, donde pudieran ser siete .ú.ocko dellojs., J solvió el cuento 

(0 Pulgar crón. parte IH,,cap. 7 ^ . ;Ci) Cap.%. 
(3) Cruu. paite I I I , cap. js^-
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de la lanza e dioles de coscorrones, di cien dole s: ^ndad, andad ra
paces , á vuestras madres. E los otros caballeros moros desque 
<vierm los muchachos ir huyendo, comenzaron á reñir con él^pw, 
que habia llegado d ellos ê no los había matado; é él respon* 
dio, no los maté porqué no vide barbas; / esto le fué conta
do ágran virtud, que aunque era moro,Jíz,o 'virtud como hidalgo. 

Cuando de resultas de la rendición de Baza se vieron 
obligados á rendirse los castillos y fortalezas de las comarcas, 
Alí Abenfahar, alcaide de Purchena, vino á hacer la entre
ga, y dijo así á los Reyes ( i ) : Yo, Señores, soi moro é d? 
linage de moros: é soi alcaide de la will a S castillo de Purche
na, que me pusieron en ella para la guardar: 'vengo aquí ante 
vuestra Real Señoría, no d vender lo que es mio, mas á en
tregaros lo que la fortuna fiz.o vuestro. E crea vuestra Real Ma-
gestad, que sino me enflaqueciese la flaqueza que fallé en los 
que me debían esforzar, que la muerte me seria el precio que 
recibiese defendiendo la fortaleza de Vurchena, é no el oro que 
me ofrecéis vendiéndola. Enviad, mui poderosos Reyes, d reci
bir aquella villa que vuestro gran poder Jizo ser vuestra. Lo 
que suplico ã vuestro gran poderio, es que hayan en su encomien
da ã los moros de aquella villa, é los manden conservar en su 
íei y en lo suyo: / á mi me den seguro para que con mis caba
lleros é cosas pueda ir ã las pactes de Africa. El Rei é la Rei
na, continua su crónica, oida la razón de aquel moro, creyeron, 
que fuese home leal y é notaron aquel su propósito en el grado d? 
virtud- que se debia notar. E comoquiera que U ofrecieron mer
cedes de oro é caballos como á los otros, no lo quiso recibir. 

Fué también animosa y valiente la contestación de Al-
tóh acen Rei de Granada á los mensageros de los Reyes ca* 
tolicos que le intimaban volviese á pagar el tributo queso-
lian sus ascendientes. Ya son muertos, les dijo, los Reyes de ' 
Granada que daban dinero en parias ã los de Castilla, y en nueSr 
tras casas de moneda solo se labran alfanges y hierros de lan* 
za (2). Los historiadores castellanos trataron de insolencia 

(0 Pulgar crón. parte Hf, cap. 124. (2) E l mismo parte.II, cap. 73» 
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éstas sublimes exprôsiònes, deprimiendo según acostúmSraban las 
cosas de los moros, sin advertir que disminuían la gloria de 
Sus mismos Reyes suponiendo á sus enemigos viles é incapa
ces de nobles y elevadas pensamientos. Elogiar al vencido es 
realzar al vencedor. 

ILUSTRACION VIII. 

De la afabilidad y dulzura de caracter de la 'Reina Doña 
Isabel y al mismo tiempo de su rectitud y entereza* 

Las memorias históricas del reinado de Doña Isabel re
fieren los rasgos de dulzura y de gracia, con que sabia atraer 
los ánimos, tanto de naturales como de extrangeros. En los 
primeros anos de la guerra de Granada, mientras estaba en 
Cordoba cuidando de surtir al ejército de víveres y dinero, 
escribía cartas graciosas á los grandes de sus reinos : que es
taban en la hueste, / â algunos otros caballeros ê capitanes ã 
quien entendia ser necesario; á unos agradeciéndoles lo quefa-
Mnn ^&-òW$$''x loando su 'VblutftWd dê1 fó. qüf'Wseffián facer.- Así 
lo cuenta Pulgar en su crónica, como también el buen efecto 
que producían estas diligencias de la Reina, ( i ) . 

Habiendo sido herido en el sítio de Loja el conde de Es
calas , caballero inglés que servia de voluntário con cien ar̂  
cheros, home di gran estado é dela sangre real, la Reina 
cuidó de su curación * le colmo de agasajos y regalos, y. le 
despachó contento y satisfecho á su tierra (2). 

(O Crón. parte I I I , cap. 42. 
(2) Pulgar crón. parte H I . cap. $6 
y ç8. Pedro Mártir epist. LXIÍ. Par 
Jéncia en ¡a década l V ; lib. 6.0; IJama 
Eduardo á este caballero que erá con
de dtí Rivers j lord Scales y herma
na de la Reina de Inglaterra Isabel, 
muger de Eduardo I V . Restituido á 
Su patria después de haber militado 
en Ja guerra de Granada durante la 
campaña del ano de 1486, volvió el 
de 1488 al continents-con cuatrocien

tos aventureros en socorro de Fran
cisco, duque de Bretaña, y fué muer-* 
to en Ja batalla de S. Aubín entre, 
bretones y franceses al 28 de julio 
del mismo 'afío En ella hubo tam^ 
bien un cuerpo de tropas, enviadas 
en favor del duque por Jos Reyes ca
tólicos á las órdenes de Mosen Gra-
11a , caballero catalán , que quedó 
prisionero- Pulgar habla de estos úl
timos sucesos en la parte I I I de su 
crón. cap. p?. . 

Bb " ' ' 
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Fue mui propio de su afabilidad y discreción el modo con 

íjue dio el arzobispado de Toledo al cardenal pon Pedro 
Gonzalez de Mendoza. Estaba la Reina recien parida de Ja 
infanta Doña Maria el año de 1482, y entro á verla el car
denal sin saber todavia la muerte del arzobispo de Tgleíjp, 
E l cardenal cuando iba á ver á los Reyes, se sentaba siempre 
en una silla que había destinada para él en palacio, y por 
esta razón la llamaban la silla del cardenal Díjole la Reina: 
Cardenal, el arwbispo Don A'.onso Carrillo de Acuña os ha ¿te
jado la silla de Toleao:paréceme que debéis sentaros en ella, que 
tan 'vuestra e; como esa. 

En 1495, después de la muerte del cardenal, querien
do dar el arzobispadp á Frai Francisco Jimenez de Cisnçros, 
$u confesor, y previendo str repugnancia , hizo venir, de, Ro; 
{na laSf bulas sin , prevenirle cosa alguna, y se las dió dícíen-
dolev que viese Jo que queria el "Papa. Miró el confesor el 
Sobrescrito, donde leyd Venerabili fratri nostro Francisco Xime* 
nio, electo toletano ; y diciendo, esto no es para mi, àejó ,4 
pliego, y se levantó para irse. A lo menos permitidme que 
£0 lo. abra , dijo la Réina, á quien costo mucho trabajo ven
cer su resistência (1). 

" En Vizcaya y Guipíízcoa se vestía y tocaba á uso del país, 
pidiendo alguna vez para ello á las señoras sus joyas y d̂or-
pos, que después vo.lvig mejorados. 

En la reforma.de las ordenes regulares , que se promovítí .y 
verifico en su reinado.., consiguió' por si misma la de muchos 
conventos de monjas. Iba á visitarlas , llevando su rueca d 
otra labor, según su costumbre ; y tanto con su ejemplo, co
tilo con là suavidad de sus persuasiones las aficionaba al tra
bajo de manos y á la reforma. 

E n eí famoso combate de Trani del 13 de febrero de~ 
1503, pelearon desafiados doce italianos escogidos del ejéicír 
to' del Gran Capitán contra doce franceses también escogidos, 
f los vencieron. Era el gefe de los italianos Ector Afem* 

(0 Alvar Gomez <fr retrifr-gest-h Frantisci Ximeaü, •-/#.-/»- -
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Ãosca, y Iiabienttó pasado después á España, fué presentado 
á là Réina por Prospero .Colona. Preguntó la Reina su nom
bre, y:respòndid Prospero: Señora, llámase Ector Aferr amosca: 
este hinco la rodilla, y la Réína le dio la mano y dijo: 70 
esto bien informada de eso 7 es mucha 'verdad, / no le han de 
llamar sim el conde Von Ector. E desí, prosigue Gonzalo Fer
nandez de Oviedo, autor de esta noticia ( 1 ) , le'dió un buen 
condado ê vasallos con buena renta eh el rêino de Nápoles. 

La conversación de la Reina era placentera, y de ella 
se cuentan varios dichos agudos y graciosos , dé los cuales al-: 
gunos quedaron por proverbio; muestra del gusto y afecto con 
que sus vasallos los repetían. 
• Esta apacibilidad y blandura de caracter no era estudiada ní 

artificiosa; nacia de su buen corazón , y así lo mostraba en todas 
las ocasiones en que"* se trataba del bien ageno. Gonzalo Fer
nandez de Oviedo en el libro de la cámara del príncipe Don 
Juan , refiriendo que al oficio del veedor toca cuidar de que 
en el cárneo vayan siem^rè con los Reyeç algunas provisio-
ñes^^efrescos^ dicb : así ( 2 ) : Ésto fue mandado' éproweido -pot 
la católica -Reina Dona Isabel desde que en el año de 1494 años 
yendo los Key es católicos y el príncipe é sus cuatro hermanas 
tas infantas desde Me diña delCantpóâ^ArfvàlôãfverãlaRéi^ 
na vieja Doña Isabel, - madre de lâ RHñav católica ¿ muger que 

f i é segunda'deV Rei Don Juaú segundo de tal nombre en Castf-
lia, se ahogaron de' séd por la gran calor ê polvo e falta de 
ãgua m negro dé Guevara ; mayordomo de'la Reina, é dos mo
tos despuelas de caballos que dllt iban: lo cüalyo vi et de ahí 
adeláñte ' aéí • de cdnimó -contó en lá cãza se acostumbró de ir' á' 
h menos tras él' prmbipè uiiâ ácémil'a eti que iba lo que es di* 
ého para la gente dé d'pié i y aun para los dé caballo que lo qui
sieseny- en éspéciaP en ' la caza é siendo Verano. Una cosa se'-me 
ha venido d ta memória , de que asimismo f u é inventora aque
lla béndifa' 'é bien pfroHèidd-Rêina '-̂ en aquel mismo caminé tiem
po que tengo dicho; é fué que estando allí en Arevalo, corrie-

0) QUinélíagerik If éstáoeiá 30. - (a) Parte Iv ' - " •' ' 
, J3b ¿ 
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ron toros delante de SS. ÂA., / mataron dos hombres e tres è 
cuatro caballos , et hirieron mas, porqué eran bravos de •, Compás* 
quillo; et la Reina sintió mucha pena de ello 3 porque era na« 
turalmente piadosa ê cristianísima, é quedando congojada de fo 
que tengo dicho, desde ã pocos dias en la misma Arévalo mandó 
correr otros toros para ver si seria provechoso lo que tenia pen* 
sado y lo cual fué mui útil, ê la invención mui buena é pa
ra rdr, y fué de esta manera. Mandó que ã los torosi en el 
corral tes encajasen otros cuernos de bueyes muertos en los propios 
que ellos tenían, é que así puestos se los clavasen porque no, 
se les pudiesen caer ; et como los insertos volvían los extremos, é 
punta de ellos sobre las espaldas del toro, no podían herir á t i í n -

gun caballo ni peon , aunque le alcanzasen, sino de pfano é no 
hacerles otro mal, et así era tan gracioso pasatiempo , é,., cosa 
para mucho reir, et de ahí adelante no queria la Reina que se 
corriesen toros en su presencia sino con aquellos guantes de la 
manera que está dicho. , 

. La bondad de Doña Isabel no era solo en los deeretoí 
y cédulas, en que las plumas de los secretarios suelen prestar 
á los Reyes miras y afectos que no tienen, y, en qije,.hemos 
visto á príncipes crueles usar del lenguage de la benignidad, 
y aun de la ternura, sino también en asuntos y circunstan
cias confidenciales en que no se, finge, y en que bjos 
ocasiones y motivos. dê  íQ t̂entaçioja soíq se < dice lo que se, 
siente. Bien conocida es-la carta que-Isabel escribio' dê de Va-
IMolid el año de .148 i , á Gomez Enrique , corregidor de 
Toledo dándole licencia para que viniese á la co'rte -á ver 
á. su .muger Doña Juana de Mendoza que estaba enfermâ  
Después de un^ carta llena de favores, pero de oficio, Isabel 
al firmarla depone el tono de Reina, y le dice con viveza en 
una posdata áz su puño: Gomez. Manrique , en todo caso venid 
luego , que Doña Juana ha estado mui mal, y estaba -mejor , y 
fta, tornado á recaer de que le dijeron que no veniades ( 1 ) . Es-

(O ExiV¿ original esta carta en el publicó copiada al vivo en la P a k f 
archivo de la ciudad de Tokdojy se« grafia E s p a ñ o l a del P. Burriei.-
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tas ocasiones en que había el corazón de repente sin pensar, 
ni deliberar , son las mas propias para conocer el verdadero 
caracter de las personas, y aguí se nos muestra la solicitud 
y afectuoso interés, raro en las de su clase , con que la Reina 
miraba las cosas de sus criados servidores. 

La misma benignidad y dignación se echo de ver en la vi* 
sita que á fines del año de 1494 hizo desde Madrid ai car
denal Don Pedro Gonzalez de Mendoza, arzobispo de Tole
do, que estaba en Guadalajara mui apurado de la enfermedad 
de que ííltimamente murió en enero del siguiente año. E l 
cardenal había nombrado por albacea á la Reina en su testa
mento (1): la Re'ina acepto el encargo, y á consecuencia tomo 
personalmente cuentas á Alonso de Morales, secretario del 
cardenal, y después le confirió el destino de tesorero suyo , que 
síi vio' muchos años. 

E l autor del libro del Carro de las donas refiere (2) que 
Pona Isabel visito aí comendador mayor Don Gutierre de Cár
denas , antiguo criado suyo y progenitor de los duques de Ma
queda ^^ando^tifernio, en su yillacde^Torrijosy,,y que se 
encargo de ser su testamentária. Y de Fr. Pedro de Mesa, prior 
del juonasre'rio del Parral de Segobía, cuenta Colmenares (3) 
que fueron á visitarle los Reyes en la enfermedad de que mu-
lio' por marzo de 1485. 

¡ Guando falleció Don Rodrigo Ponce de Leon , marques 
de Cadiz, á pocos meses de concluida la guerra de Granada; 
en que se había señalado por eminentes servicios, hizo duelo la 
Reina ¿unto con su marido y tomaron luto, como refiere el cura 
de los Palácios (4). No fue el marqués de Cadiz el único 
Vasallo por quien hicieron esta demostración los Reyes. Cuafe. 
do gukra que fallescia alguno de los grandes de su reino, di-

(0 Lo habia he.cho en Guadalajara á dez en su Memor ia l 6 Regis tro expre-* 
33 de jnnio de" 1494. D , dro Sala- sa que los Reyes tuvietóh aquel aã», 
zar y Mendoza en fâ Cv^ñicn delgvari el dia de S. Juan en Arévalo. 
CarJenpl lib-,'*, cap- 45, dice que la (2) Lib. 3 , c- 25. 
^éina se hajló^preseiite^al otorgarse (3-) Cap- 35 , §, -4, . . , ^ 
««e lestamemó: perõ'XoVènzò XJalin- (4) Cap- 104, 
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ce Marineo ( i ) , luego enviaban varones sabios y religiosospaí 
ra consolar ã sus herederos y deudos, y demás áesto se 'vestían dé 
topas de luto en testimonio del dolor y sentimiento que ftaciqn* 

Pero la bondad no es lo mismo que la debilidad. Doña 
Isabel reunía la dulzura con la entereza , que son los dos úú-
mentos de que se compone la dignidad y que producen el 
obsequio y veneración de los inferiores. 

La corte de Enrique IV que presenciaba su conducta y 
sus defectos, necesariamente le despreciaba; y mal podi» 
tributar á ios individuos de la familia real el aprecio y reS* 
peto que no tributaba á su gefe. Así lo prueba lo que suce
dió en Segòbia algunos meses antes de la muerte de Don En
rique. E l arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo teniáf. 
un criado de su confianza llamado Fernando de Alarcon , i cu-1 
yos malos consejos atribuyen los historiadores lôFdésàcíerfoí 
de aquel prelado. Este Alarcon y Frai Alonso de Burgos, de 
la orden de predicadores, capellán mayor de la princesa Do
ña Isabel, tuvieron cierta disputa . en su presencia y se a<&~' 
loraron tanto , que se dieron allí mismo de palos y se hirie
ron, sin ser posible separarlos. Enojada justamente la prince
sa, mandó que Frai Alonso no entrase en palácio por unos 
diis , y que saliese Alarcon de la co'rte: pero no se verify 
cd la salida, porque se enfado el arzobispo, como lo euÈiJta-
Paléncia en su crónica de Enrique ÍV ( 2 ) . Á poco de' tvaber 
subido al trono Doña Isabel, el mismo Don Alonso GarrillOj 
creyend'o-qué rió $e premiaban debidamente sus servicios, y 
resôntidò del favor que disfrutaba el cardenal Don Pedro Gon* 

De las-cosas memorables dé Es - instrucción, menot sciente ¿fe ¿áantó 
paña , Ubi X X I . eonvgaia, dice Paiéncia , y Sé le co^ 
(21" á«efté~de estos dos corfésa- " nõcia <:on el ^nombre 6 mote de í r á f 
nos fue mui diversa. Fernando de Mortero. Así se le apodó, según re-
Alarcon, convencido de graves deli- fiere Gonzalo de Oviedo (Quincuage-
los, fue . aju§£içiado en Toledo el na H I , est. pi) en las maliciosascp-
áfio de 1 ç8o: Prài Alonso llegó á ser pías anónimas de aquel tiempo que 
óbíspo de Córdoba, Cuenca'y Palen- llamaron del provincial: 
cid. y presidente del'supré&o consejo Cardenal y el cardenal 
de la hermandad: Fundó el colégio y Chacon é F r a i Mortero 
de S. Gregorio dé- VaUadòlid donde traen l a corte a l r'etotteró. 
yace- Pasaba por hojnbí&' de-~cort» - - . _^ 



«ale? de Mendoza , resolvió ausentarse de la corte. No bas-? 
td para aplacarle que Rei católico fuese á visitarle i su po* 
çada, y tratase de desenojarle ofreciéndole ;grá.cias y merce
des. Todo lo desecho el arzobispo , y se retiro á su viUa de 
Alcalá, Súpose luego que traia pláticas con el Rei de Portu
gal sobre fomentar el partido de Doña Juana la Beltraneja,y 
se le enviaí-on personas de respeto que le retrajesen de aquel 
proposito.; pero -en vano. Finalmente la Reina determinó ir 
á hablarle en persona : salió .de Segóbia, y desde Xozoya le 
envió á decir que la aguardase, que iba á verle. Negóse el 
arzobispo á las vistas , y respondió que si la Reina jentraha 
en Alcalá por una parte, se saldría éi por -otra. Con esto D.o-
na Isabel, desairada rom» ,el camino de Toledo ; y .el arzohis* 
po deeia que le había de quitar la corona y hacer que vol
viese a hilar á la rueca. Por tíltimo, abrazó abiertamente .el 
partido portugués, y militó contra sus Reyes. 

La historia cuenta el modo decoroso para Doña Isabel .con 
que se .concluyo este negocio , la noble entereza con que sos-
t€nia .̂s¿tdéíS6ÍJo§.,xie su dignidad^ y el .í.esoui-tfon qu.c.:S,eguk 
sus planes y designios sin arredrarse por obstáculos de iiingu* 
na clase. Resplandeció esta .firmeza en las anuchas reformas 
que se ejecutaron en su tiempo y dieron xontínuo ejer.cício 
á su constancia., pero que no abandonaba jamás cuando .la .con* 
yiccion de su necesidad la obligaba á emprenderás. Una ,çíe:las 
mas difíciles y asimismo de las mas urgentes fué la de las drde* 
nes religiosas. Los pasos .por donde se promovió y consumo esta 
saludable operación se leen en las JCroñicas y papeles de aque
llos tiempos. En .orden 4 las .causas .que ..empeñaron .en .ella 
á Doña Isabel, pueden recordarse .las -.expresiones xlel piadoso 
franciscano Frai Ambrosio /Montesino^ predicador de ios Re
yes y -obispo después en Cerdeña,; el cual .en la ..dedicatoria.de 
la traducción de la Vida .de Cristo .del Cartujanohecha por 
mandado de la Reina , la alaba por haber reformado Ja jnayop 
parte de Jas religiones de España ,, que apenas resplandecía 
elks alguna pisada de .sus 'bienaventurados fundadores, reducién
dolas , no sin dificultosa contradicción, ã comunidad de 'verdaj 
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dera observancia. Eí cura de íos Palacios Bernalclez haBta tatn-* 
bien en su historia ( i ) de los excesos de los regulares, de 
ambos sexos que hizo corregir la Reina Doña Isabel: exceso? 
que explica con su acostumbrada sencillez y desaliño Gon
zalo Fernandez de Oviedo en ¡a obra intitulada Epílogo 
real, imperial y pontifical, que se conserva manuscrita en la 
real biblioteca, donde hablando de la corrupción de las re
gulares antes de la reforma , dice que ansí teman hijos ¿os 

frailes y las monjas como sino fueran religiosos. 
Es cierto que la mejora de la disciplina regular en Castilla 

no se consiguió sin oposición y aun sin escándalos. Se asegu
ra que llegaron á mil los frailes de diferentes ordenes que no 
queriendo sujetarse á vida mas arreglada , apostataron de su pro
fesión y creencia, y se pasaron á Berbería (2). Pero esto que
dó abundantemente compensado con los frutos de ia reforma, 
á la cual se debió el gran ndmero de religiosos santos y sa
bios que ilustraron á España en el siglo XVI. 

E l negócio de la reforma de las órdenes religiosas prestp 
una ocasión mui apropósito para conocer eí caracter modes
to y sufrido de Doña Isabel. Por el tiempo en que nombro' 
arzobispo de Toledo á su confesor Frai Francisco Jimenez de 
Cisneros, vino de Homa á España eí ministro general de los 
franciscanos, enemigo acérrimo del nuevo prelado , á quien mi
raba , y con razón, como á principal agente de la reforma 
de su orden en que á la sazón se entendia. Asiqué habida 
audiencia de la Reina, peroro larga y destempladamente con
tra Cisneros, procurando desacreditarle por todos los medios 
posibles,, haciendo la pintura -mas negra de sus costumbres, y 
tachándole' de hipócrita, ignorante é inepto. Oyóle paciente
mente Doña Isabel: y cuando le vio acabar, se contentó con 
p̂reguntarle si estaba en su juicio, y si sabia con quien ha

blaba. En mi juicio estoi, respondió iracundo el religioso, y.sí 
qtte hablo con la Reina de Castilla, que es un poco de fofoo ía-

(O Cap. ico. nio al,año I4íí7¿ 
(j). Rainaldii continua don dé Baro-
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IÜO ya: y diciendo- esto> volvió la espalda y se-satíd con fúrk 
de la cámara ( i ) . l a moderación de Doña Isabel disimulo es
te desacato; mas no por eso se siguió' cort menos tesón en la 
reforma, manifestándose de esta suerte, que si la Reina sa
bia ceder y perdonar en Io que solo concernia, á su persona, en 
los asuntos del gobierno era imperturbable SIL constancia, y 
que las empresas una vez empezadas se llevaban irrevocable
mente al cabo apesár de cuantos disgustos y dificultades pu
dieran ofrecerse. . 

Esta firmeza y valor de la Reina le concillaba el sumo 
respeto que sus vasallos le profesaban: pero no contributo 
menos para ello el justo concepto que se tenia de su .amor ala 
jüstíeía, y de su rectitud en administrarla sin acepción de personas.. 

Otros examinarán si conviene mas al oficio y dignidad 
de los Reyes cuidar de que los jueces, administren justicia que 
administrarla por si mismos: pero esta era carga que imponían 
al Monarca las leyes antiguas de Castilla, é Isabel dio siem
pre á los demás ejemplo de su observancia. Liberal se Me 
m$tra^*eli*.JiUiv-decian estas (a)* in oír pttmams / querHlas 
á iodos los que d su corte finieren á pedir justicia Por 
ende ordenamos de nos asentar ã juicio en público dos dias en 
la semana con los del nuestro eonsejo é con los. alcaldes di núes-
Ira corte, Sustos dias sean, lunes é viernes> el_lunes 4 oir las 
peticiones, é el 'viernes á oir los presoŝ segund qm antigmmen* 
te está ordenado por les Reyes nuestros predecesores E ?nan~ 
damos que en aquellos dias se lean é se provean las- quejas épe
ticiones de fuerzas, e de- negócios arduos ê las quejas, si algu
nas hubiere > de las del. nuestro consejo é de los oficiales de la 
nuestra casa, porque mas prontamente se provean, 
- Gonzalo Fernandez de Oviedo describe en sus Quincuage* 
nas (3) el ceremonial con que la Reina Doña Isabel desempe-

(1) Alvar G o m e z de +é2>M~gesti¿ F r w c i é lo que fiabfan dispuesto Don A Ion* 
çisci X i m e n i i , lib- I* so el Sahip en Valladolid y D. Ju»a 
ta) Ordenanzas-teafès de Mdntálvo - I en Bribiesca. 
lib. tlt tit. I , l e i l . Las ordenanzas ( 3 ) Quincuagena UI , estancia u . 
ríK> hícitíion en ¿sto mas reprodu-

Ce -•• • ',- -- ^ 
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Baba este oficio. ^Acuerdóme, dice , verla en aquel alcázar de 
Madrid con .el católico Rei Don Fernando V de - tal nombre , su 
marido mentados públicamente por tribunal iodos los vierneŝ  
dando audiência ã chicos .ê grandes cuantos querían pedir justu, 
cia: et á los lados en el'inismo estrado alto al cual subiat&por 
cinco ó seis ¿radas) en aquel espacio fuera del .cielo del dosel esp
iaba un .banco de cada parte, en que estaban sentados doçe oi? 
dores del consejo de-Ja justicia é el presidente Jel dicho consejo 
real, ê de pies estaba .un escribano de los Jel consejo y llamado 
Castañeda, que leia publicamente las peticiones; é al pié de- las 
dichas gradas estaba otro escribano de cámara del consejo,: .que
en cada petición asentaba lo que se proveia. E d Jos costados de 
aquella mesa donde esas peticiones paraban, estaban de piés seis 
ballesteros de maza, ê áJapuerta .de la sala desta .audiência real 
estaban los porteros, que libremente dejaban Mtr'ar , 1 así Jo 
tenían mandado, â todos los que querían dar peticiones. Ht los 
alcaldes de corte estaban .allí para lo que .convenia ó se habia 
de remitir ó consultar son ellos. .En fín aquel tiempofue ÁureOtAd? 
justicia; é el que la tenia, ^valíale. Me'visto que después que Dios 
llevó .esa ¿meta Reina s.,es mas .trabajoso negociar con un mozo dé 
un secretario y .que entonces era con .ella é su consejo, J mas tuesta* 

-Una de las causas :mas notables .que se juzgaron en .este 
tribunal, fué la de Alvaro Yañez de Lugo, caballero .gallega, 
vecino mui rico de Medina del -Campo. Obligo' este á .un .es
cribano .a Jiacer alna escritura falsa coiúel .fin de apropiarse ciertos 
bienes.; y: para ;a'ségur.ar ,el secreto^ mato al escribano y lo .en
terro dentro de su misma casa. Querellóse la viuda .del .escri
bano ante los Rêyes: hízose. pesquisa,, y :por algunos Indicios-
fué preso Alvar Yañez: el cual .convencido de su delito, vino 
á confesarlo^ ofreciendo cuarenta mil doblas para Ja iguerra con
tra los moros, si ŝeJe salvaba la. vida. ¡Esta cantidad era ma
yor que la renta anual de la -corona cuando empezó á reinar 
Doña Isabel. Hubo .algunos en el consejo .real, :segun refie
re Pulgar ¿ i } 3 ¿ufo "poto .era que se recibiesen, pues aquellosn 

CO Crón. parte 11, ,cap. 57. 



2 0$ 
que- se habían de distribuir,' era cosa santa y necesaria. Vero 
ía Reina no lo quiso facer, ê ttíandó degollar d aquel caballe
ro, pospuesto el grand interese que le era ofrecido, E comoquie
ra que sus bienes según ias leyes eran aplicados a su câmara, 
pero no los quiso tomar, / Jfe*o merced dellos á sus fijos, por
qué las gentes no pensasen que movida por cobdícia había man
dado facer aquella justicia.. 

Esta paso en Medina el año de 1480. E l siguiente de 1481 
estando la corte en Valladolid, ocurrió én palacio un lance 
entre Ramiro Nuñez de Guzman, señor de Toral, tranco: de la, 
ilustre casa de los duques de Medina de las Torres, y Dora Fadri
que Enriquez, hijo del almirante de Castilla y primo hermano del 
Kei católico. Medio la Reina, y después de haberlos tenida pre
sos , hizo- que se reconciliasen. Sin embargo de estoyendo i 
pocos días Ramiro Nuñez desprevenido, fué insultado por tres 
hombres de á caballo y que le dieron ciertos golpes con-, un palo y 
huyeron; La Reina indignada del caso, cabalgó apesar de que 
estaba lloviendo, y se fué a Simancas donde creyó hallar á 
Don Fadrique.'No habiéndole encontrado, se volvía á Va^ 
lladolid: y de la fatiga y cansancio de aquel día se hubo de 
quedar el siguiente en cama. Preguntáronle que mal tenia, y 
respondió: duéleme el cuerpo de tos palos qw diS ayer Don 
Fadrique' contra mi seguro. Finalmente Don Fadíique fué pues
to , preso en el castilla de Arevalo,. y después por buena com
posición desterrado, á Sicilia , de donde no volvió hasta pa
sados algunos años. Hizo mucho ruido este acontecimiento, y 
de él se compusieron a usanza, de aquel tiempo varios canta
res que duraron mucho en. Castilla (1). 

EL mismo amor y celo de la justicia resplandeció también 

O) Pulgar crdn. parte U , cap. roo, lia, fué gobernador délos reinos jun-
Galíndez, Memorial año de 8 1 . Gari- to con el condestable en tiempo de 
bai refirió muí menudamente el suce- las.comunidadesj cuyo partido siguió 
so, siguiendo unos papeles antiguos, Ramiro Nuñez y su familia, inftuyen-
en ellibio X V I I I de sú compendio his- do en ello quizá ia memória de los 
lorial, cap- 18 y siguientes. Muchos enojos pasados y la animosidad con-
anos después-á principios de Carlos V , tra el almirante-
Doajíadrijiiie -almirante ya de Casü-

Cc 2 

1 ... 
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en las resoluciones Áe Doña Isabel acerca de los negocios per* 
fenecientes á los nuevos descubrimientos de Ultramar. E l obis
po de Oiiapa Don Fraí Bartolomé de las Casas, en su Breví
sima relación de ia destruiáon de las Indias, obra á que dió 
reputación entre 4os extrangeros la demasía con -que pondéfa los 
excesos de los conquistadores, al fin del capítulo -de la Isla Es
pañola , dice así \ y es de notar que la perdición destas islas í-
tierras se cometizaron â perder y destruir desde que allá se su
po la muerte de la ser enísima Reina Doña Isabel, que fui H 
año de mil é quinientos é cuatro, porque hasta entonces soló Jfà 
esta isla (la Española) se hablan destruido algunas pràtântias 
por guerras injustas, pero no del todo. Y estas por la mayor ^ar-
te y cuasi todas se le encubrieron á Ja Reina. Porque la Reina 
que haya santa gloria, tenia grandísimo cuidado é ádmifiàbh cek 
ã la saltación y prosperidad de aquellas gentes / como sabemos 
los que lo vimos y palpamos con mmtros ojos ê manos los ejem
plos desto. 

No puede darse testimonio mas 'honorífico de la rectitud 
de Isabel» porque con efecto no 'pertenece menos al oficio 
de la - justicia la protección y defensa del inocente que el cas
tigo del culpado. Colon en uno de >k)s apuros en quê lo pus® 
la frecuente insubordinación de sus stíbdkos, ideo' para acallar 
su codicia 4os repartimientos de indios,-los cuales en este Es
terna venían á ser-los-siervos de la gleba de los tiempos gó
ticos:, délo que aun-conservan-vestigios los pueblos -der1norte 
He: Eütopa. Arbitrio esencialmente 'injusto -c injurioso ã la ''hu
manidad, cuyos individuos se reducían á esclavitud y se repar
tían cual si fueran rebaños.de animales. Sabedora de elío la TLétna. 
ks apresuró Á corregirlo, y anuló los repartimientos, que se 
reprodujeron, como otros abusos, después de sus dias. Así 
roostraha Isabel .no solo la rectitud de su corazón sino tam
bién la superioridad de -sus luces ŝobre las ordinarias de su 
.siglo, .«11 que las ideas -¿le moral relativas á las cosas de In
dias estaban tan trastrocadas, que.al rmismo tiempo que en Es
paña no crehm los teólogos pemiitido dar .prestado un escu-
•úo para .recibir i l ..cabo de .cien .años ua,escudo y un mará-
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vedi, en los rescates de America se tomaba -sin cseriSpulo una 
perla por un grano de avaldrio y una pepita de oro -por m 
cascabel ( i ) . 

Se omiten por vulgares y conocidas comunmente las prue
bas de la protección que la Reina católica dispenso á Colon 
y al Gran Capitán contra los tiros de 'la malignidad y la en
vidia, como lo mostró la suerte que aguardaba á aquellos dos 
grandes hombres luego que les faltó el apoyo de su p-roteo 
tora, á quien tuvieron -la desgracia de sobrevivir. 

Del concepto establecido generalmente de la bondad de 
k Reina y al mismo tiempo de su rectitud y entereza na
ció aquel afecto mezclado de amor y reveréncia de -BUS -va
sallos que produjo el cumplimiento puntual de sus leyes, el 
temor saludable de tfa autoridad pública, la seguridad, el so
siego y la felicidad de Castilla. Publicóse la 'pragmática que 
prohibía el juego de los dados, y cuerna Pulgar ( 2 ) que se 
observaba con tal exactitud, que no se fallaban m 4odo el rêi-
no dados gara jugar. En otra parte, describiendo la paz y so
siego qüe^establécieron los Reyes en sus dominios, dice : eH 
iodos sus reinos poco antes hetbm homes robadores e ĉriminosos 
que tenían diabóiicas osadías, 4 sin temor de justicia cometían 
crimines í feos deiietos. -E ktego en pocos *dias súpitmnente se im
primió en los corazones de todos tan gran miedo, qu£ ningitm 
osaba sacar armas contra otro, ninguno osaba cometer faerza, 
ninguno decía-mala palabra ni descortés: todos se amansaron 'é 
pacificaron, iodos estaban sometidos ala justicia, é -todos la to
maban por su defensa. Y el caballero y el escudero, que poco an
tes con soberbia sojuzgaban al labrador é al oficial, se sómetian 
a. la razón é no osaban enojar ã ninguno y por miedo de ~la jus
ticia que el Rei é la Reina mandaban ejecutar, Los caminos 
msimesmo estaban seguros; é muchas de las fortalezas que poco 
antes con diligência se guardaban, <vista esta paz estaban abier-
tas y parqué -ninguno ̂ habia ̂ que ¡osase fur tar iasJçdfis -gezakan 

Por otra confradiccion del espí- vtieniet dt f n â i o s , y proponía que se les 
íituRumano, el obispo Gasas comba- sustituyese el comercio de negtos-. 
•tía áiímlo dc-iuroanidad los r f p a r t i - Xrón^arteJU, cap. ¿i. 
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de la paz. í seguridad (O* ^on expresiones todavia mas ve
hementes describid Ltício Marineo el mismo estado de Cas? 
tilla en el libro XXI de las cosas memorables de España. Ce
saron, dice , en todas partes los hurtos•> sacrilegios'y corrompimien
tos de vírgines, opresiones, acometimientos, prisiones, injurias, 
blasfemias , vandos , rol/os públicos y muchas muertes de hombres, 
y todos los otros géneros de maleficios que sin rienda ni temor 
de justicia hablan discurrido por España mucho tiempo. M t̂on-. 
ees los' pueblos de 'España que por muchos años habían sido fa* 
ttgados de la adversa fortuna y grandes tempestades x sobrgpw 
jadas y vencidas tas fuerzas rabiosas de los 'víeptos y grandes 
torbellinos, con mui grande alegria arribaron al deseado piertü, 
de tranquilidad: donde pasadas las obscuras tinieblas de j a no* 
che i vieron el resplandeciente sol y clarísima litZr;<de¡iíid¿¿+ De 
allí cobraron los pueblos de España ¿iespues de las espantables 
furias infernaos toda seguridad , sosiego y esperanza de su vida? 
pues con el mandamiento real todos dejaron las armas, ŷ fnû  
daroH las costumbres de tal suerte ? que ninguno temia ã ¡adm* 
nes armados, ningunos temian asechanzas. Tanta era la auto-
t í dad de los católicos príncipes, tanto el temor de la justicia rqaç 
no solamente ninguno hacia fuerza, ã otro, mas aun no k osa
ba ofender con palabras deshonestas: porque la igualdad de la 

justicia que los bienaventurados principes hadan era tal, queries 
inferiores obedescian 4 los mayores en todas las cosas licitas é ho* 
nestas a que, est.an obligados: y asimismo era causa que todos los 
hopibreŝ  de .cücáquier condición que fuesen , ahora nobles y caba* 
Heros t ahora plebeyos y labradores , y ricos ó pobres, Jlacos ó fuer* 
fes , señores ó siervos , en lo que d ¿a justicia tocaba todos fuesen 
iguales, Pedro .Mártir, de Angleria en la carta al Cardenal As
canio , que es la XXXI de la,colección r comprendió en pocas 
paíabras tocto lo precedente , diciendo de los Reyes católicos; 
Inatíditam hactenus in utraque Hispânia pacem et concordiatn itq 
ambo erexernnt morttiam , ut nidia unqnam per se tuta regio Ut-
tiorem se fuisse iactare, possit. 

(i) Crón, parte II , cap. pf. 
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ILUSTRACION .IX. 

J?ô2>re Jas colecciones legales publicadas en el reinado de Doña 
Isabel. Ordenanzas reales de Montaho. Edición de las Par
tidas y del Fuero real Pragmáticas de Ramirez,, proyecto de 
.Ja Recopilación general ¿e Jeyes .del reino. 

Es notable la escasez .é inexactitud con que ios pocos jire-
jratos que se han dedicado á ilustrar la hi'sto'ria ;de nuestra ju
risprudencia, tratan la de este .reinado .apesár de su .importan* 
cía é influencia en lo sucesivo. Por lo tanto no será fuera 
de proposito el hablar de ê te asunto, y de ¡o que se traba
jo en el reinado de .Doña Isabél para dar i la jiacion xm £ 0 -
.digo legal, de que carecia. 

E l Rei San Fernando había tenido el gran proyecto de 
desterrar Ja legislación .mezquina y heterogénea que .halló 
.fcMBS-̂ puebtes'tfte-tfu dominación, y sustituirle un .código ge
neral y uniforme. Su hijo Don Alonso .el .Sabio .destino i 
este objeto la compilación de las siete .partidaŝ  pero tío pudo 
o no supo .hacerla .adoptar por sus ívasállos., y ja legislación que
do' como se estaba. Los ..Rê es siguientes Üciéron leyes y prag--
máticas :segun Jas .ocurrencias y necesidades., ,de donde .nació 
que no se .hallaban ireunidas en .un cuerpo, y .que .muchas eran 
disonantes y aun .contradictorias. Corriendo el siglo jSV, los 
reinos pidieron una y xitra - vez èl remédio ,de ..este desorden ja 
los reyes .Don Juan I I y JDon Enrique I V : pero no se tra-̂  
tó seriamente de .satisfacer tan justos ..deseos Jhasta .el tiempo 
de los .Reyes católicos. Estos .se calieron ,del Doctor Alonso 
Diaz de .Montalvo, Jabarióso jurisconsulto, i .quien se dip. 
la comisión .de .recopilar y poncr^en «orden Jas leyes ,qúe ¿re-
gian generalmente .̂ n Jos ^domínios de Castilla. 

De resultas .trabajó Montalvo sus .Ordenanzas peales , %di-
vididas .en >ocho libros ,-precedidos de .iin prólogo donde .ha-/ 
.Mi^ así acerca dé Ja ocasión ;de la obra y del plaii que siguió^ 
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para ordenarla Zos mui altos.*.. Rei Don Fernando & 
Reina Doña Isabel deseando que en sus reinos ê señoríos 
la justicia Jloresca / mirando que sin leyes la justicia non 
se podria sostener / porqué después de la mui loable ê prô  
lechosa.... c'opihcion de las siete partidas fechas é ordenadas jpoi* 
el señor Rei Don Alonso nono, de loable memoria, el que fta-
Ma fecho el fuero castellano que se llama de leyes f por los otros 
señores Reyes que después del reinaron, / por los dichos Rei í 
Reina nuestros señores, en diversos ayuntamientos de cortes fue* 
ron fechas ordenanzas é pragmácticas en muchos ê diversos vo
lúmenes, libros é cuadernos segm los* casos e negócios, que, en 
aquellos tiempos ocurrían é acaescian, de las cuales leyes algu
nas fueron revocadas é otras Imitadas ê interpretadas, / otras por, 
contraria uso é costumbre derogadas , é algunas, de ellas t . cesan* 
tes las cansas por que fueron ordenadas, quedan é Jinçan su* 
pérfluas é sin efecto, / algunas parescen diferentes é repugnan-, 
tes de otras; é porqué parésce que en las cortes que fiza 
el Señor Rei Don Juan. . . .en Madrid año.... de mili cmtrmen^ 
tos treinta é tres años y á suplicación de los procuradores,... dt 
estos reinos mandá é ordenó que todas las dichas leyes ê orde* 
naneas fuesen en un volumen copiladas ordenadamente por pa
labras breves é bien compuestas, lo cual por entonces no^sefzoi 
é después en las cortes que el señor Rei Don Enrique cû rtOy 
que santa gloria haya>, Jizo en.... Madrid año de mili é cua' 
trocientos é cincuenta, é osito años d petición de los dichos procit* 
T-adoxes ordenó que todas las dichas leyes é ordenanzas fuesen 
ayuntadas en un volumen,./ cada ma cibdat é villa tímese un 
libro de dichas leyej.é que por ellas fuesen librados é determina' 
dos todos los pleitos é causas é negócios qiie ocurriesen y lo cual 
no se fizo con impedimento de los movimientos é diferencias qu? 
en estos réims han acaescido;. .. la alteza é mercet de los dia
chos señores Rei Don Fernando * Reina Doña Label y nuestrô  st* 
ñores..,, mandaron se.Jidese copilacion de las dichas leyes s ot> 
dêitan%as épremiUicas juntamente con algunas leyes ni as prove
chosas é necesarias, usadas é .guardadas del dicho- fuero castelk-
m en un volumen: por libros é̂  títulos departidos é condimentas 
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cada una materia sobre sí, quitando e dejándo las- leyes super-
finas y inútiles.y revocadas é derogadas ê aquellas que non son ni 
deben- ser en uso, 'conformándolas con el usa é estillo de la su 
corte ê chancelkria* 

Didse esta comisión á Montalvo durante las cortes de To
ledo de 1480 según refiere Bernaldez, y estaba desempeñada 
á mas tardar á mediados del año de 1484, como parece por 
la-copia que se conserva en el Escorial, y se acabd de escri
bir en Huete á 11 de noviembre de dicho año de 84. 

Por esta misma copia se hizo la- primera edición de las 
ordenanzas: edición de que hay un. ejemplar en la biblioteca 
real, y que merece ser descrita por su singular rareza. Es en fo
lio, sin título > año ni lugar de impresión como sucedia fre
cuentemente en los principios de la imprenta. En la primera hoja 
se lee: En el nombre de Dios trino en personas é um en esencia. 
Aquí comienza la tabla de los libros é títulos de esta, compila
ción de leyes que mandaron facer é compilar los mui altos e po
derosos el Rei Don Fernando ê la Reina Doña Isabel nuestros 
semr-e$~r**dê todas - las leyes ê pragmáticas fechas 0 ordenadas por 
los Reyes, de gloriosa memória ante pasados é por sus Altezas en 
cortes generales y las. cuales van partidas en ocha libros. 

Sigue el índice en cuatro hojas. E l prólogo tiene una orla 
en que se lee en letras mayúsculas: • , , 

Fellix matrimonium 
cm lex et iusticia con 
eordi federe maritantur 

Los dos primeros libros tienen foliatura hasta la hoja pe-
ndltima del segundo~que es la 80: los restantes carecen de ella. 
E l volumen, incluso el prólogo, consta de 556 folios; falta 
el 252 en el ejemplar de la biblioteca real. Las iniciales de las 
leyes, cuando las hai, son minúsculas: en el dicho ejemplar 
se sobrepusieron en las mas de las jeyes mayúsculas escritas de. 
mano , y del mismo modo se pusieron las rúbricas de los 
títulos , los cuales rio,, se imprimieron en el cuerpo de la 
ebra. 
- í Concluye así ¿. Por mandado de los. mui altos ê mui podetosoŝ  
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serentsymas ê crhtianhymos p'íncips, rrei Don "Fernando ê rréU 
fia Doña Isabel, nus st ros señores, conpuso este libro de tefes el 
doctor Alfonso Diaz, de Montaldo oydor de su aaUiencia, -/ ja -
rrefrendario* s de su consejo, / acabóse de escrsrpir en la cib-
dat de Huepte ã onx>e dias del mes de noviembre, dia de san 
martin., año del nacimiento del nuestro salvador jhu. .xpo. de mül 
g cu îir,ocíenlos é ochenta / cuatro años, CASTKO. 

'Debió publkarse esta edición á principios del año . 
respecto i que ,en 15 de jtínio del jnismo se concluya otra 
igual que solo se .diferencia .en tener impresas las rúbricas 4e 
los títulos, y en la mitad del último párrafo que dice asf'i.V.. 
/ de su consejo / emprimiose en la mat noble cibdad de 'famwa 
por Anton de Centenera á quince dias del mes, de junio am dtl 
nasci miento del nuestro salvador ihesu xfo. de mili / matroden' 
tos / .ochmta ê cinco .años* ' r" 

£1 mucho ÍISO que desde lluego se ;hizo .de .esta compila
tion legal fué causa de que se repitiesen en pocos años várias jm* 
presiones. En U tercera que concluyo .en Büjrgos .maestrt J&uiri-
que ¿lleman, escribano de molde, Á 24 de setiejnbre vde 71488̂  
se puso ya el título de Ordenanzas reales de que .carecen 
las anteriores. Dídsele jmayor extension en la .edición de Sevilla 
de 1495 : Ordenanzas reales porias cuales primeramente se han dt 
.librar iodos ios pleitos civiles y criminales : é ios que por jttttf 
,m se fallaren determinados i se han de librar por ias otras le-
yes i fueros ê derechos. Repitióse el mismo título en las dos 
ediciones de .Salamanca .de .1500 y 15 x 3 y .en otras j>pste-
rioresi. 

Ittfiérese de estos antecedentes con cuanta ligereza ereye-
:ron y .aseguraron varios eruditos que el Ordenamiento real fué 
fruto del estádio privado .dei Dacror Montalvo y que nuncí 
llego .á tener .autoridad judicial.^ Puede .creerse que en el rei-
mdo de .tan respetados y temidos príncipes, y á su -vista¿sé 
.atreviese .nadie jí imprimir ,un .co'd%ò legal, asegurando ÍAlsa-
_ mense .que rse Mbia .hecho de -su orden, y que por ,él debiatilí-. 
brarse los pleitos? y que los Reyes lo hubiesen mirado;cotí 
.indiferencia, y dexado repetir impunemente en diversas edicio-
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ries? Reflexion decisiva para cuantos han leído^ su historia, y 
saben la revere'ncia y acatamiento que supieron' concillarse de 
sus vasallos; pera que1 recibirá- nueva fuerza de los testimo
nios siguientes ( i ) . 

E l cura de los Pala'cios asegura que los Reyes' mandarort 
tener en todas las ciudades, 'villas é lugares el libro de Montalvo, 
é por él mandaron determinar todas las cosas de- justicia para 
cortar los pleitos (2)-

Esto-: fué íuega que se imprimid el Ordenamiento r como, 
consta por el libro de acuerdos que existe en el archivo de 
la. villa de Escalona. Allí se lee el siguiente con fecha: de 11 
de , junio de 1485: se presenta carta de los señores Reyes en 
que mandan ã todos los pueblos de doscientos vecinos arriba que 
tomen y tengan el libro de la recopilación de leyes que hizo 
Montalvo para que por él juzguen los alcaldes. Su valor setecien
tos maravedís, el que se toma al Jiado por no- tener la villa aho
ra con que pagarlos: 

Con efecto el Ordenamiento fué. desde entonces uno de 
los códigos por donde sentenciaron los tribunales hasta el rei
nado de Felipe I I y en cuya tiempo se publicó y autorizo la 
nueva recopilación. E l Licenciado Juan de Vilfena,. vecino de 
Vallad'olid v en una representación dirigida al Reí en el año ' 
1526 que se halla en un manuscrito de la.biblioteca real (3) 
dice así: A l tiempo que fué mandado al Doctor d? Montalvo que 
copilase las leyes de los ordenamientos por los señores Rei Don 
Fernando e Reina Doña Isabel + le fué mandado expresamente 
que m copilase let del Ret Don Pedro r é así h cumplió: así 
en la copil'acion de las leyes de los ordenamientos y por do se 
juzgan los pleitos en estos reinos * no esta copilada lei alguna 
del Rei Don Pedro. 

E l P. Andrés Burriet en su célebre carta á Don Juan.de 

(0 Después de escrito esto se publicó aqui se establece, aunque ínctmiencíft 
el E n s a y o histórico-crít ico so&re l a a n t í - en algunas inexactitudes acerca de 
g u t iegisladoit y p incipaUs cuerpos l ega- edición primitiva del Ordenamiento. 
les de los rêin.os de Leon y Cast i l la^ cu- (O Ca'pit. 42. 
yqjábipamor confumo la opinion que (-$) Señalado G. 77 , al foj. J ^ í . _ 

Dd 2 
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Amaya, y íos ¡editores cící ordenamiento efe Alcalá en el 
discureo preliminar , al pas© que conocieron qne la colección 
de .Montalvo fue recibida como cuaderno autentico, glosada, 
citada y alegada por nuestros escritores desde los Reyes ca
tólicos hasta Felipe I I , aseguraron también que el fundamen
to de tan extraña equivocación fue êl dicho de Montalvo y 
lá -confianza con que este afirma en su prologo haber trabajado 
con autoridad real su libro. Prescindo, por no detenerme, 
de las varias equivocaciones en que incurrieron al tratar de 
e*fe asunto. E l gran argumento con que pretenden desaufó-
rízar 4a compilación de Montalvo, estriba en una cláusula del 
codicilo otorgado por la Reina Doña Isabel «n Medina del 
Campo, donde dice: Otrosí per cuanto yo tuve deseos de man
dar reducir las -leyes dé el Fuero ê Ordenamiento í Prèmãticas 
eH un aierpo dm de estuviesen mas bien é mejor ordenadas..., 
per ende suplicamos al Rei mi señor, í mando e encargo ã la 
princesa mi Jija ê al príncipe su marido, é mando á íos otros 
mis Usiamer.'íarios , que luego '-Hagan juntar un perlado "de cun
da y condénela con personas doctas í sabias é experimentadas 
en tos derechos , é vean todas las dichas leyes del Fuero S Or
denamiento é Prenmticas, é las pongan ê reduzcan todas á un 
cuerpo do estén mas breve y compendiosamente complidas. ¿ Como 
es posible, dixeron, que la Reina hubiese autorizado ante
riormente un cuerpo legal p'ara1 toda la nación, cuando ai 
morir encarga,tanto cjue se forme', suponiendo en esto mismo 
<£ue no lo 4iabia ? 

.Pero estos -eruditos no echaron de ver que eran dos em
presas .disiintafi., concebidas en diferentes tiempos, é hija la una 
de la otra. 'El amor de la claridad pide que nos dilatemos al
gún tanto en esta investigación que no tendrán por inútil los 
amantes de AA ilustración de nuestros fastos jurídicos: siendo 
al mismo tiempo parte principal del elogio de Ja Reina el 
cuidado y ̂  atención que le .mereció este ramo importantísimo 
de la felicidad -pública. 

Las leyes de Castilla , cuando empezó á reinar Doña Isa» 
4>el., estaban dispersas, eran incoherentes y aun .repugnantes roa-
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cfsas' vécese convènk reunirías,, corrigiendo y suprimiendo sus 
discrepâncias y còntrãdiccioneè. Así lo pedían lá'razón , la n&-
cesidad, el clamor reiterado de la nación junta en-cortés; y es-: 

-to es lo que se mando' hacer á- Montalvo. Poco ;h'ubo que de
liberar para autorizar un cuerpo compuesto de leyes promul
gadas ya y autorizadas anteriormente, y que eran las que 
regían de ahecho en los juicios y tribunales', £ntr¿ ,eilas mü-
çhas de los mismos Reyes católicos. •' : rí • 

No se conteritd con esto Doña Isabel. Las Siete partidâs eran 
un cuerpo subsidiario, declarado tal -por las cortes de Alca
lá del año 1348, para suplir la escasez de Ja legislación cas
tellana i y por consiguiente parte de nuestro código legaL'-Pór 
esta razón convenia publicarlo, hacerlo común, iíustrarlí). Mon-, 
talvo tuvo también esta comisión., que 'desempeño con su acos-
tuínbrada laboriosidad y diligencia, y el año de 1491 se im--
primieron en Sevilla por la primera vez las famosas partidas 
con sus adiciones, y después se añadió la glosa del mismo 
autor en. la. edicíoq, 1 , ^ ^ ç l A ^ à & ^ j r ^ a - A i ^ ^ ^ ^ . ^ • a l - - :\ 

Publicóse asimismo con los comentarios de Montalvo eí 
Fuero real, ordenado antiguamente en tiempo de Don Alonso 
el Sábio : y aunque sus principales disposiciones se h^biaii án--
corporado en la colección de ¡ás 'Ordenanzas "reales.,-sin em
bargo se mandó el año de 1500 en los capítulos-de Veor-
regidores que estos cuidasen de que en íes archivos de las ciu
dades hubiese un exemplar de dicho Fuero junto con las Par
tidas , el Ordenamiento y las Pragmáticas. 

Habíanse dado grandes pasos para h mejora de -nuestra le
gislación. Se habían -reunido las leyes en om -cuerpo , sin cu-

circunstância no podían ^cómodamente conocerse; se habían 
reformado las defectuosas y contradictorias, y -se hnbian pu
blicado y explicado los-códigos auxiliares. Pero <• era esto cuan
to habia que hacer para completar la legislación de Castilla? 
la experiencia mostró que no , y 'la Reina tuvo-que expe
dir nuevas ordenanzas y pragmáticas, que muitiplicándose s.ê  
ĵ un las ocurrencias, llegaron ya a producir confusion. 

.-Eito- obligó á .reunirías y publicarlas en un volumen': co-
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lección de suma importancia, y única, para comprender et es
píritu de la legislación de aquel reinado r pero ignorada ab
solutamente del sábio autor de la Temis Española, é imper
fectamente conocida deí resto de nuestros escritores,, sin excep
tuar fos mas eruditos y beneméritos;. 

Es un tomo en folio, de cuya primera edición he xnto 
tres ejemplares, uno de; la biblioteca de San Felipe ei regí de 
esta corte, otro de nuestro académico el Señor Don Antonio 
RomaniÜos y otro de la biblioteca de la acadénúa españo
la. En el frontispicio al pié de las armas de los K.eye.s, eá-
to'Iicos se lee este título: Libro en que están copiadas algunas, 
bullas de. nuestro, muí sanclo Padre, concedidas en fa'vor de 1$ 

jurisdicción, real de sus altezas é todas las pragmáticas que están 
fechas para, la , buena gobernación del reino :.impripd4Q: a- cos
ta de Johan Ramírez,, escribano del consejo del Rei é de la Réi~ 
na nuestros semres; el cual le fue tasado por sus altezas e,por 
los señores del su Consejo d un castellano de oro cada 'volumen y con. 
prhillejo que sus altezas le dieron por su carta real f qué por tiem
po de cinco años contados desde primero día de diciembre de es
te presente año de mili é quinientos í tres fasta ser cumplidos, 
ninguno otro sin su poder lo pueda imprimir en el reino ni fuera 
del ni Henderlo , JO pena de cincuenta mili mararoedis F -la mi
tad para la cámara e la otra mitad para el dicho Juan Ramírez > ê , 
de perder lo que ovzere Imprimido o vendido, 6 imprimiere ó 'vendie
ra ó tuviere para vender con otro tanto para el dicho Juan Ramírez^ 

Sigue la tabla y después la. cédula en que se autoriza es
ta • colección : JDO;Í Fernando ê Doña Isabel por la gracia de 
Dios ó-^.. Sepades que los Reyes (de gloriosa memória') nmstres 
progenitores , / nos después que reinamos r olieron mandado ha
cer é avenios hecho algunas cartas êpragmáticas sanciones ó otras 
provisiones. . . . . E porqué como algunas de ellas ha mucha- tiem
po que se d ie roné otras se hicieron en diversos tiempos, es-
tan derramadas por muchas partes > no se saben por todos, e 
aun muchas de las dichas justicias no tienen compltda noticia de to
das ellas, paresciendo ser necesario éprovechoso ; mandamos ã los 
del nuestro consejo que las hiciesen juntar é corregir é impremir 
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ion al¿imas de las bullas que nuestro mui sancta padre ha conce
dido en favor de nuestra jurisdicción real, porque pidiesen 've
nir á noticia de todos. Los suales h Jicigron .ansí.: ¿u tenor .de las 
cuales es este que se sigue. 

Empiezan las leyes , y concluidas estas al fo!. 375 » con
tínua la cédula -confiruritòria de los Reyes: ££ porque el uso e 
guarda de .las dichas nuestras cartas ê pragmáticas.,. . .... es mui 
provechosa ,á la gobernación de justicia de nuestros reinos , man~ 
damos dar .esta .nuestra carta por la cual vos mandamos . . . 
qite 'veàdés ¡as dichas nuestras cart as ) pragmáticas sanciones / otras 
provisiones $ bullas .suso mear perradas, que asi mandamos imprimir 
en molde como dicho gs; / seygndo firmadas de Juan Ramirez, 
nuestro- escribano de cámara, ã quien mandamos que toyiese el 
cargo de la corrección ê impresión delias , ¡es deis / fagáis dar 
tanta J é como si fuesen las originales. 

Al fin está de mano U firma y rdbrica de Johan Ramirez, 
A la vuelta del tllrímo folio, dice: Fue impresa esta ohra en 
la vilia de Alcalá de Henares por Lanzalao Polono, imprimidor 
:dé libros, á costatJt̂ Qk^J&imir&fr+tswi-bañoAehfonséjo- .del Reí 
/ de la Reina nuestros .señores, ã quien sus aluzas mandaron-te* 
mr cargo de la./imprimir: acabóse 4 .diez y .seis .del mes Je no-
-membre de mili é quinientos é tres jinos. 

Aquí .se reunieron las pragmáticas y leyes ,de ios Heyes 
xatolicos -promulgadas en distintos tiempos y ocasiones > .por 
manera:.qüe el libro de las pragmáticas 4e U,a.mirQZ y las or.-
detianz.is de Montalvo componían el código .ordinário .de nuestra 
legislación .á jines del reinado de Doña Isabel. 

Hiciéronse en lo sucesivo •varias .ediciones ,del jibro :.de las 
pragtíiáticas; la de Alc-Uá por .Miguekde Xguia en 1528, que 
Burr'iel, Sempere , Aso y Manuel xreyexon .ser la -priniera., ig
norando por consiguiente ^ue .fue compilación ihê ha ,en tiempo 
y de .ortien l̂e .los Reyes católicos.; :h de Válladolid por Juan 
de Viüaqyiran en .1540, la -de Xoiedo p;or Hernando .de ,Sai¡ta 
Catalina .en 1545» la de .Medina vdèl Campo .en :i$49 , de 
que habla nuestro académico ,cl señor .Don Antonio de Cap-
jhany como si Juibiefa sido la ánica, y ot̂ a .4e Toledo, por 
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Juan Ferrer en 1550, que es la dltima de que tengo noticia. 

Diíieren estas ediciones de Ja primera en que 1* portada no 
hace mención de Juan Ramírez, ni al fin se pone el decreto 
de los Reyes autorizando su compilación; y también ¡ en que 
se añaden las leyes de Toro con otras pragmáticas de la Reina 

• Dofia Juana , y el cuaderno de la hermandad formado en la 
junta de Torrelaguna el año de 1485. Alguna otra, variacioq 
hai, que por su poca entidad no merece expresarse-

De estas diferencias entre la primera edición y las siguientes^ 
y en especial de la supresión de la ce'dula confirmatoria de los 
Reyes, nacid sin duda que los que no vieron la" edición pri
mitiva,, no llegaron á conocer todo el valor é importancia de 
esta compilación , creyéndola mas bien obra privada de algún 
curioso que parte autorizada de nuestro código legaL • 

Comoquiera, tanta repetición de ed¡ciones:?Cyracaso ñ o l a s 
conozca todas) manifresta bien el aprecio y uso que por enton* 
ees se hizo de la coíeccion de Ramírez. Pero ni ella ni el orde
namiento real alcanzaban á satisfacer las miras é intenciones de 
la Reina , cuando encarga con tanta instancia en su codícilo le* 
formación de un cuerpo legal, que comprendiendo los anterio
res,, presentase todas las leyes existentes con el orden, concision 
y claridad posibles. Por donde aparece con evidencia el orden y 
progreso de las ideas que la Reina tuvo sucesivamente en esta 
materia. Empezó por mandar que las leyes de sus predecesores, 
que andaban dispe/sas , se juntasen en un solo cuerpo» y este fue 
el qídenahiientO; de Montalvo. La insuficiencia de esta colec
ción motivo nuevas leyes en diversos tiempos y ocasiones, y 
fue menester reunirías para facilitar su conocimiento y obser
vância. De aqu|\nacid el libro de Ramirez, que debe mirarse 
como un suplemento o ape'ndice al de Montalvo. De ambas 
compilaciqnes y del fuero real quiso después la Reina que se 
hiciese un solo cuerpo que comprendiese todas las leyes del /ae
ro í ordenamiento ê premáticas, como dice el codicilo , esto es» 
el fuero re¿l, el ordenamiento de Montalvo y las pragmáticas 
de Ramirez: en suma , quiso reducir la legislación á un solo 
código ,'. en que se refundiesen los tres que regían, y fadli-
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tai así la recta administración de la justicia en sus estadas. 

Esta relación de las ideas sucesivas de la Reina católica ea 
orden á la legislación castellana, explica como pudo en sus 
principios autorizar un cuerpo legal, y disponer después en su 
testamento que se ordenase otro distinto del primero. Mando 
expresamente la Reina que la empresa se cometiese á una jun
ta : pero no se sabe que se tratase de cumplir su voluntad des
pués de su muerte.' Por la petición 43 de las cortes de Valla-
dolid de 15 44, parece que el Doctor Lorenzo Galindez de 
Carvajal, ministro muí favorecido del Rei católico, trabajo mu
chos años en ordenar una compilación de todas las leyes de Cas
tilla., Y de esto puede entenderse la petición $6 de las cortes 
de V,alladolÍd de 1523 , en que los reinos decían al Emperador: 
Por causa que las leyes de fueros é ordenamentos no están bien é 
juntamente copiladas , é las que están sacadas por ordenamiento de 
leyes que juntó el Dotor Montalvo están corrutas ê no bien saca
das; é de esta causa los jueces dan várias é diversas sentencias; 
é no se saben las leyes del reino por las cuales se han de juzgar 
¿mrW'nvgé&í^yléitos; é somos-iñfimttd&r'qttrpór màMâdo dt 
los Reyes católicos están las leyes juntadas é copiladas; c si todas 
se juntan fielmente como están en sus originales, será mui grande 

fructo é provecho ; á V- A. humildemente suplicamos mande saber 
la persona que tiene la dicha copilàcion hecho, y mande imprimir 
el dicho libro y copilacion , para que con autoridad de V* M. por 
el dicho libro corregido se puedan y deban determinar los nego
cios , seyendo primeramente visto y examinado por personas sabias 
e mui expertas. Mas sin embargo de que así se ofreció' que se ha
ría , y de que las cortes de Madrid de 1525 y 1528(1) y las de 
Segobia de 1532 (2) recordaron con instancia este asunto, nò 
se vieron los efectos, d porque no se encontró la compilación 
que se buscaba, o porque no gusto la que estaba hecha : y según 
se ve por las peticiones de las cortes de Yalladolid de 1537 (3), 
el Gobierno había encargado formar la colección de leyes del 

(0 las primeras en la pet. ao, y (z) Pet. 41. 
las segundas en la 54. (3) Pet. 91-

Ee ' " 
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reino al Doctor Pero Lopez.de Alcocer, abogado de Valíadolid, 
y se esperaba que en breve estaría concluida. Por muerte de 
Alcocer paso la comisión al Doctor Guevara, y por müerte 
de este al Doctor Escudero, del Consejo real, el cual según se 
expresa en la petición 5 de las cortes de Valladolid de 1 j^S, 
trabajaba en ella por este tiempo, y la tenia concluida en el 
año de 1552, como parece por la petición 108 de las cortes 
del mismo año. Pero á la cuenta hubo dificultades para la 
aprobación de lo hecho; y habiendo fallecido entretanto Es
cudero , se dio' la comisión ai Licenciado Pero Lopez de Ar
rieta , ministro del Consejo real. Las cortes de Valladolid de 
JSSS > dando prisa como todas las anteriores , por la conclu
sion de este negocio, representaron al Emperador que las ocu
paciones ordinarias del Consejo no dejaban al Liçenciado Ar
rieta la libertad y espacio que se requeria para dar fin a obra 
tan grande y de tanto trabajo. Suplicamos á V. M. , decían (j), 
pues es obra de tanta importância, en que se trata de recopilar las 
leyes y pragmáticas de estos reinos, en que hai tanta difusi&ú- y 
variedad; épara lo que toca á la justicia y determinación de las 
causas entre v̂uestros subditos y naturales, seria y es una de ¡as 
'priheipaks partes estar hecha é acabada esta obra, é que todos 
supiesen y entendiesen las leyes de vuestros reinos, ansí los juecgs_ 
que han de determinar los pleitos como los abogados que los Jian 
de defender, como las partes- que litigan ; lo cual mui factlmentt 
se harta acabada- esta.' recopilación, porque todos podran- tener- m-

rficia é'inteligencia de las dichas leyes ; la .cual obra nunca se oca* 
'bar á y andará siempre de uno en otro (como hasta aquí por ex-
periéncia se ha misto') ; suplicamos á V- M. para fin y conchmon 
de la dicha obra dé licencia al dicho licenciado Arrieta para qta 
deje de ir al Consejo, / no se ocupe en las cosas é negocios dt 
todo él tiempo que conviniere para- acabar la dicha recopilación» 
porque ha ya cuasi tres años que entiende en ello, y teniendo item-' 
po Ubre ê desocupado de otros negocios dará fin â este que es de 
tanta importância y beneficio general cuanto ninguno puede s(V 

(1) Pet.4. ^ . " . ... - . -
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mas. . . . Y V - M . mande ã los del -vuestro real Consejo que se
ñalen un dia de cada semana para que se tome resolución cerca 
de las dudas, wcios ó superfluidades ó de las otras cosas que el 
dicho Licenciado Arrieta representare de que convenga tratarse, 
para que con toda brevedad se haga y efectue. Apesar de todo 
Arrieta , aunque trabajo hasta su muerte , no pudo dar fin á 
la obra. Sucedióle por nombramiento del Rei D. Felipe U , el 
Licenciado Bartolomé de Atienza , del Consejo real, que fue 
quien dio la última mano á las Leyes de la Recopilación , y se 
publicaron finalmente en el año de i 5^7. En ella se copio casi 
siempre la obra de Montalvo , intercalándose las pragmáticas 
de la colección de Ramirez y las leyes de los tiempos pos
teriores , como fácilmente conocerá el que quiera hacer el 
cotejo. 

No es del caso que tratemos ahora del mérito de la Re
copilación ni de si fué capaz de llenar las miras ilustradas de 
]a Reina Doña Isabel. Ls cierto que en ella no se salid del pen
samiento de la Reina, que fue siempre el de formar un cuer-
p l ^ ^ r ^ r ^ y r existentes f W^SSSTTT^SESa^. dé 
hacer mudar de una vez los usos y costumbres establecidas, eí 
respeto á la antigüedad y el peligro de remover sin oportuni
dad la máquina política, parecían favorecer este sistema de la 
Reina en orden á la composición del cdcligo legal. Si .lp hu
biera llegado á ver concluido , quizá hubiera quedado poco, sá-
.tisfecha del desempeño ; y quizá también hubiera vuelto al 
gran pensamiento del Rei San Fernando y de su hijo D. Alon
so cl Sábio, de refundir toda la legislación anterior y susti
tuirle otra mas adecuada al nuevo ©rden de cosas en que en-' 
•traba la nación á principios del siglo X V I , y á los progresos 
de la cultura é ilustración general de Europa. 

Ees 
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ILUSTRACION X. 

Notícia y descripción de las Quincuagenas compuestas por Gonzalo 
Fernandez* de Oviedo. 

E l cronista Gonzalo Fernandez de Oviedo , diligente é in
fatigable escritor , se crio en la corte de los Reyes católicos, 
sirvió después en Itália á los de Nápoles, volvió luego á ser
vir en la casa real de Castilla, é hizo muchos viages eon va
rios destinos á las islas de Canaria y á las Indias. Gasto' gran 
parte de su vida, que fué muí larga, en escribir las cosas que 
había A'isto 6 sabia de los que las vieron. Compuso, entré 
otras , dos obras con el título de Quincuagenas que al parecer 
fué de moda entre los escritores de aquel tiempo. D. Nicolás 
Antonio tuvo noticia de un ejemplar de una de ellas que ha
bía existido en la biblioteca del duque de Medina de lai Tor
res y acaso sería el mismo que en estos últimos tiempos- vino 
á la de D. Francisco Cerda, y actualmente está en la Biblio-
teca real. Es el original escrito todo de puño de Gonzalo de 
'Oviedo; quien lo dedico y envío desde la Isla Española, don
de residía, al príncipe D. Felipe hijo de Carlos V. Compren
de tres volúmenes en folio marquilla, encuadernaos en apasta, 
con este título i 'JLas QtüncuagenaS de los generosos ê ilustres í 
no menos famosos1 Réfes , príncipes , duques, Marqueses y condes 
"ét tabaiUros et personas notables de España, que escribió el capitán 
'Gonzalo Fernandez, de Oviedo y Valdés, alcaide de sus Magestades 
de lâ fortaleza de la cibdnd ê puerto de Sancto Domingo de la Isla 
"Española , coronista de lás Indias , islas et tierra firme del mar 
Océano, 'Vecino et regidor desta cibdad et natural de. la mui ntí-
ble et leal villa de Madrid. Fué esta obra desde las Indias 
enviada et presentada al serenísimo príncipe JD. Felipe nuestra 
señor. A continuación está el proémio d dedicatoria á dicho prin
cipe que concluye : Fecha en la mui noble et mui leal cibdad 
metropolitana de Sancto Domingo de la Isla Española.. et aca
bada de escrebir dia de Sanct Pablo, primero hermitaño, á diez* 
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dias del mes de enero de ISSS anos . . . . de mi propia í cansada 
mam , et seyendo complidos 77 años de r,ii edad, et los L X 1 I I , 
seyendo de catorce, ha que sirvo d vuestra casa real, y los 42, 
en estas Indias, y los veinte y dos ha que resido en esta fortaleza 
como alcaide delta y monista de estas partes por la cesárea et 
católica Magestad y de vuestra Alteza. Sigue la firma del autor. 
Al fin del tercer tomo, donde se anadió un apéndice á las 
Quincuagenas, dice así en letras mayúsculas romanas : Acabé 
de escribir de mi mano este famoso tractado de la nobleza de Es~ 
pana , domingo 1°. dia de, pascua de Pentecostes X X I I I I de mayo 
de z¿¿6 años. Laus Deo. Y de mi edad 79 años. 

Esta obra , aunque poco conocida y menos leída , poríin 
llego á noticia de los bibliógrafos: pero fué mas desgraciada 
otra obra del mismo argumento y casi del mismo título que 
escribió' Oviedo , aunque no se sabe con certeza si la conclu
yo del todo. De ella hablo en algunos parages de las Quin
cuagenas que hemos descrito, pero señaladamente al fin del 
comento sobre la estancia XXII de la quincuagena I I I , don-
'Wissnsstrmfmded t l e i e r t r r ^ w m r ^ m ' m ^ é otras 
materias escribo é hablo, y no desde ayer, sino sin muelas / dien
tes me ha puesto tal ejercicio. De las muelas ninguna tengo, / 
los dientes superiores todos me faltan, em un pelo, en la cabeza 
y la barba hai que blanco no sea , y en setenta, y siete añús cons.-
tituido 'üivo hasta quel Señor de la vida sea servido. Yr desde el 
año 1490, seyendo de doce años , page muchacho fui'llevado ã 
la corte de los serenísimos é católicos Reyes D. Fernando é Do
ña Isabel, de inmortal memoria, / comencé ã ver é conoscer la 
caballería e nobles é principales 'varones de Espana. Y no os ma
ravilléis si en. algunas de las cosas que hasta aquí he escripto y 
se cojjtienen en estas Quincuagenas yo hablo mas puntualmente 
que otro lo haría, porque á la' verdad pocos hombres de estado 
{y digo mui pocos) hai en los reinos, de Castilla y de Leon,-Ga
licia, Navarra, Granada, Aragon, Valencia é Cataluña, que 
yo no los haya visto é conoscido ã ellos ó sus padres ó abuelos des* 
de el tiempo que he dicho ã esta parte. Hanme aprovechado mu
cho para salir con este tractado ó Quincuagenas, otras que jscri^ 
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bo mas largamente , dialogando de la nobleza ê casas principa
les de España , en que digo sus fundadores é rentas é armas t 
sus genealogías ê muchas historias é casos intervenidos á aquellos 
de quien allí tracto (en cuatro grandes vohmenes'), y en cada ca
sa de quien tracto, comiendo en el seíior delta que yo <vi, é dia
logando se traen ã consecuéncia los ascendientes é descendientes. 
Obra es en que yo he gastado mucha parte de mis dias y noches, 
y no la he acabado por dos cosas. La una , porque he tenido es
peranza de ir á morir d España para perf donar algunos pasos 
en lo moderno de aquellas cosas que se acmulan en la 3? parte 
de las Quincuagenas dialogales. Lo otro que me ha detenidô  es 
una promesa que hizo el coronista Florian Docampo donde dice 
, en su proemio de la primera parte de la crónica de España, 'de 
. que cuatro libros se imprimieron en Zainora , é se acabaron, á 15 
de diciembre de 1543 años, que en el tercero é últim, tvohment 
que aun no ha salido, tractará entre otras cosas una relación de 
las parentelas y linages que sabemos en España» con las tierras 
-donde épocedieron ó tienen sus solares y antigüedady con Ja? 
.devisas é señales de sus armas y la razón de sus apellidos, mui 
diversamente contado de lo que hasta aquí algunos han escripto 
en aquella materia, porque llevará mas verdad y limpieza sm 

\meter en ello las fábulas ó hablillas de que aquellos se agrada
ron. Esto dice Florian Docampo, Y pues ha doce años qm le, 
atiendo, y no vemos que cumple M.promesa, no entiendo de de

jar de proseguir lo concertado, que d la verdad esto, de las ar
mas de, .España .ha menester mucha vigilância para escribirlo 
.bien , que para solo este punto é de los linages yo quisierajque 
• me ayudara su avise Mas pues no viene, con hacer lo qtie su
piere acabaré^mis diálogos lo mejor que yo pudiere, ê diré loque 
en la materia siento? 

E l priiner intento de Oviedo según dice el mismo, fue se
guir la idea que Se propuso Juan Sedeño en la Suma de varo--
nes ilustres, y continuar con mayor cópia de noticias el plan que 
tuvieron Fernán Perez de Guzman en sus Generaciones y sem
blanzas, y Fernando de P.ulgar en sus Claros varones, L-a obrí 
estaba dividida en batallas, quincuagenas y diálogos entre .el 
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Alcaide, que es el autor, y un tal Sereno, que le pregunta 
de ordinario y da ocasión á que se refieran la historia, prosá
pia , armas, rentas y divisas de alguno de los personages no
tables de España y á veces de toda una familia. Con este 
motivo apenas hai suceso pequeño ni grande del tiempo de los 
Reyes católicos y de los años inmediatos A de que no se haga 
mención , con tal multitud de relaciones particulares , anécdo
tas y noticias de todas clases , que es un verdadero tesoro pa
ra la historia de aquellos tiempos, y como escrito por un tes
tigo tan fidedigno, adquiere mas derechos á la estimación y 
aprecio de los curiosos. He visto y registrado detenidamente 
seis tomos en folio pertenecientes á esta importante obra. Uno, 
escrito de varias letras, en la biblioteca de la Academia de 
la Historia, á continuación de un tratado del mismo Ovie
do, intitulado , Libro de armas y sus causas, 7 familias de Es
paña: tres en la Biblioteca real; uno, que es el mas anti
guo y apreciable, señalado Y. 55); otro K. 8 1 , con el título 
de Batallas y quincuagenas escritas -por el capitán Gonzalo Fer~ 

' nande¿ 'Ur'tMmrtom. i?r*tr®?¡¡>?^ Anto
nio Suarez, de Alarcon que escribió las relaciones genealógicas 
de la casa de los marqueses de Trocifal; y otro con la marca 
K. 130, que es co'pia del anterior. Otros dos he examinado 
que paran actualmente en la cámara y biblioteca particular del 
Rei: están escritos de una misma mano, y pertenecieron í la 
biblioteca del colegio mayor de San Bartolomé de Salamanca^ 

E l orden que Oviedo guardó en los diálogos , no fué con 
arreglo á la dignidad de los sujetos , sino según se le iban pre
sentando á su memoria, como él mismo dice (1) . Las batallas d 
"partes de la obra son cuatro. La primera batalla constaba, por 
lo menos , de cuatro quincuagenas; y así en el diálogo 1 5 de la 
quincuagena IV , batalla I dice: Ya llegamos ã iS¿ diálogos y har
tos nos quedan para el Jin desta primera batalla ; y si no 'mt 
engaño y en la segunda no serán menos; y para la tercera sos
pecho que habrá mas de : en la cuarta (que ha de traçr 

(0 Batalla I . , quincuagena I . , diálogo 19. 



224 
i ar de algunos perlados) bien creo que serán mas de los 
que serán mencionados. En la batalla I , quincuagena I I , dial..40 
se queja de que Pulgar en sus Claros varone s no puso sino diez 
y ocho d veinte caballeros y ocho o' nueve prelados ; y noso-
iros, dice, pornemos en nuestros coloquios, mas de trescientos, 
sin los. que no son castellanos, si la muerte no me ataja. Y mui 
justa cosa es , que pies en servicio desta casa real 'vimos caba-
. lleras notables de los reinos de Aragon y Valencia y Cataluña y 
• Sicília, é aun algunos pocos portugueses beneméritos, que de to~ 
dos hablemos. 

Seria de grande utilidad para ilustrar la historia del reina
do de D. Fernando y Doña Isabel el juntar , ordenar y pu
blicar estas Quincuagenas de Gonzalo de Oviedo. Apesar de 
que se echan menos los diálogos pertenecientes á algunos de 
los mas ilustres personages, recibirian grande luz y extension 
las vidas privadas y piíblkas de muchos grandes, prelados, cor
tesanos y otros sugetos ilustres que florecieron en España á 

-nes de la centuria X V , y principios de la XVI. La lástima 
que según la edad y muchos años de Oviedo cuando andaba es
cribiendo esta obra , no hai apariencias de que la concluyese en? 
teramente conforme al plan que se había propuesto. La parte dp 
ella que se conserva y pertenece casi toda á la batalla I , no está 
ordenada como correspondía, en los ejemplares que he regía- -
irado: los diálogos no van arreglados por sus números , sino que 
están mezclados sin orden iú.concierto'; otros no tienen mímera, 
y últimamente no sé hallan algunos de que se hace mención co
mo ya escritos, ni otros que ofrecen escribirse. Comoquie
ra! existen 176 diálogos, cuyo número es posible que crezca tõ-
davia, si algún feliz acaso proporciona descubrir algunos frag
mentos mas de la misma obra. Entretanto los aficionados á nues
tra historia" podrán leer aquí el catálogo que vá á ponerse de 
los diálogos en el orden: que indican sus números cuando los 

.tienen , y formar por el alguna idea de la naturaleza, exten-
-úm y . mérito de la obra* 



1 ^ BATALLA I . 

„. .v ; . Quincuagena L 

Dial. 8. B. Inígb Lopez de Mendoza, duque del Infantado. 
Mendocinos. Casa de Almazan. Conde de Castro. Marqués de 
Cañete. Mendoza , y la casa del Duque. 
DiáL 9. D. W s de la Cerda, 1? duque de Medinaceli. 
Dial zx,? I) . Diego Lopez Pacheco , marqués de Villena ̂ da*. 
qué de Escalpna. 
Diál. D. Francisco de la Cueva , 2? duque de Albup-
querque. 
DiáL 14, D. Rodrigo Alonso Pimentel , conde de Benaven
te , y su hijo y sucesor D. Alonso Pimentel. 
Diál. i ¿ . D. Juan Tellez Giron, 2? Conde de Urueña y du
que de Penafiel. 
Diál. 16. D. Diego de Esttíñiga , duque de Bejar. 

Diál. ,18. D. Juan de Guzman , duque de Medinasiddnía. \ 
Diál. 19. D. Juan de Aragon, duque de Luna, conde de Ri* 
bagorza , virrei de Nápoles. . , : , : 
Dial 20. E l marqués de Astprga D. Per Alvarez .Osorio. 
Diál 21,%.-.D, Alonso Pimentel, conde de Benavente;^ yj.fu. 
hijo D. Antonio. 
Diál. ,22. D. Luís Manrique , marqués de Aguilar. . \ 
Diál. 23. D. Andrés de Cabrera , 1? marqués de Moya, alcai
de de los alcázares é puertas de Segobía. 
Dial. 28. D. Iñigo Lopez de Mendoza, 2? conde de Tendiíia* 
Diál 29. D. Antonio de Cardona, marqués de la Padula. v.. 
Dial. go. D. Alvar Perez Osorio, marqués de Astorga. 
Diál. gz, D. Alonso Enriquez , 2? conde de Alba de Liste. -
DiáL 34. D. Diego Perez Sarmiento , conde de Salinas, repos* 
tero mayor de los Reyes de Castilla, • 
Diál. 36. D. Juan de Silva, conde de Cifuentes. 
Diál 37. D, Pedro Manrique j 3? conde de Paredes. , ; V î 

F f . ' 



i?2& 
Dial. 38. D. Pedro Manrique , conde de Osorno. 
Dial. 39. D. Lorenzo Suarez de Figueroa y Mendoza, conde 
de Coruña. 
Dial 41. D. Rodrigo de Mendoza , conde 2? de Castroge- |; 
riz. f 
Dial. 42. D. Pedro de Mendoza, conde de Monteagudo. !V : -f 
Dial. 43. D. de Cardona , conde de Golisano. 
Dial 44. D. de Ijar , conde de Belchit y señor de Ijar. 
Dial.. 4 .̂ D. Miguel Centellas, conde de Oliva. *1 /; "• \ . 
Dial. 46* D. Rodrigo Corelia , conde de Concentáina. 
Dial. 4-/. T>. Diego de Milan, conde de Albáida en d iéim 
de Valencia. . ; . 
Dial. 49. D. Antonio de Velasco , conde de Nieva. 
Diál. ¿0. D. Juan Portocarrero, conde de Medellin. - =--

* , Quincuagena I L •. 

Dial. 1. D. Gutierre de Cárdenas, contador mayor, coiiien-
dador mayor de Leon. -
Dial. D. Juan Chacon, adelantado de Márcia, contador̂  
imyor. 
Dial. 3. Rodrigo de UUoa, contador mayor de Castilla. 
Dial. g. D. Alvaro de Portugal, presidente del Consejo. 
Diál. 6. Juan Velazquez de Cüéllár, contador mayor. 
Dial, y. D. Pedro Portocarrero , señor de Moguer. 
Djál. 8. • D.'Sittchb dé Rojas, señor de Cavia y Monzõfl. -
Dial,: ; Diego de Rojas, señor de Monzon. - - - • - •" 
Diál. 10. Martin de Rojas, señor de Manquiílos. 
DiáL i ¿ 16 y j j . Pedro de Avila, Señor de Villafranca'y : 
de las-Navas. D. Estevan Davila, señor de las Navas, 
del anterior y padre de D . Luis-de Avila y Zúñiga > -el Mstortà^. : 
dor de la guerra de Alemániá). Fernán Dálvarez de Avila , hip 
del dicho Pedro Dávila. - . 
Diál. 18. Gonzalo Mejia, señor de Santa Eufemia. " - - '• 
Diál. jp. D. Rodrigo Mejia , hijo del anterior. 1 : 
Diál. 2Q. -Luis Portocarrero, señorde Palma, el viejo._ - ^ 
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D i a l \ 2 Z , Juan de Ayala el viejo, señor de Cebolla, aposen
tador mayor de los Reyes católicos. 
DiãL 22. Diego Lopez de Ayala , hijo y sucesor de Juan de 
Ayala el viejo , capitaa de cien ginetes, 
D i a l 23. D. Juan de Ayala, hijo y sucesor de Diego Lopez 
de Ayala, y nieto de Juan de Ayala el viejo. 
Dial 26. D. Jaime de Luna, señor de Arándiga. 
D i á l ^ y , Mosen Juan_de Lanuza, el jiejo, virrei de Sicília, jus-, 
tícia de Aragon. > ;.V:--r, 
Diãl 28:. I ) . Blasco; dp̂  Alagpjn ,̂ senqr de ^ina , y sus hijos, 
D. Artal y D. Pedro. 
JRÍ(EÍ/.: jQs ^í- capitaft; Antonio de Cordoba, maestresala del Rei 
católico, 5, J" 
Dial. g i . Vizconde de Ebol, hermano del arzobispo {de Za-
rago%à) D. Alonso de Aragon , y su hijo D. Guillen de Sos de 
Castro y de Pinos. 
Dial. 32. D. Juan de Palafox, señor de Hariza. 
Diâk -Xft ^ t l é - ^ W ^ } . . Sanchez... t̂ qxpXQ- ̂ cmX^-dQ Aragon 
y su hijo Luis, y su primo Luis Sanchez. 
Z?MJyj&&: -Mosço ;F«rrioltrinchante del Reí católico. 
Dial. gy.. Moseni Juan^Sesé. 
DiáL:3p. ~x ̂ . - D , Pedro Maza de Bita, y su hijo D. Pedro 
Maza el mozo, caballeros valencianos. \ . 
Z)já!. 4QV D. Geronimo de Cabanillas, capitán de la guarda del 
Rei cato'lico y del Emperador Rei D. Carlos. 
Dial. 41. E l noble caballero perdido por la gaU > Mosen Mal-
ferite. (Quiere decir que consumió sus bienes en adornos y galas. 
ÍJfvaha su caballo y su mida con herraduras de pata y clavos 
de oro), " , 
•g)i4K42. I>, Alonso de_ Çardona , almirante, de Valencia. _ 
Dial 43. Juan Fernandez "de Herédia. " _ 
Dial. 44, D. Luis Carroz a mayordomo mayor de la Reina 
Germana. 
Dial ^jv Mosen Jaime Ferreiv trinchante del/principe p. Juan. 
Dial 46. Mosen SprelL .. / • _ 
Dial. 46, Mosen Miguel Juai? .Graílamaestresala .del Rei-çar 
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tólico , y maestro racional de Cataluña. ( X a repetition ' del 46• 
indica algún error en la numeración.̂ ) 

Quincuagena U L • • 

Dial. 1. Fernán Dálvarez Zapata, secretario de los Reyes ca--
tòlicos. ' -• • ^ 
Dial , 5 . Hernando de Zafra, secretario de los Réyés? cáto--
lieos. • -
Dial. S' Juaíl ^ k Vwte 7 secretario de los Reyeŝ  catoí/-
eos. \ -
Dial. 4. Gaspar' de Grício, secretario del príncipe D. ]uan,-
y después de los Reyes católicos. ÇHermano de Doña Beatriz.* 
Galindo' la Latina. Fué ante quien otorgó la Rêinafcatólica "ÍÍÍ-
Ustamento). 
Dial. Pedro de Torres, secretario del príncipe Df Juan/ 
hermano .de la riódrizà de S. A. - i , ' 
Dial. 6. 'Luiá Gonzalez dé Yíllasihdi y sü íijo-Jiiatt ^ sec^èèá-
rios del Rei católico. - - , . i ü " 
Diál. 7. E l protónotário Clemente, y su hijo el protoiiotátío 
Clemente el mozo, secretários del Rei católico. 
Diáí. 8. -Miguel Perez de Almazan, señor de Maella>secre
tário délos Reyes católicos. ' • '*•' , • 
Dial. 9 / Loffe eBfiehiiTüs, secretário del Rei católico y de 
la Reina Doña Juana. 
-pial. 10. Ê1 comendador Pedro de Quintana, secretário deí 
Rèi Di. Fertíando. ' --O , 
Dial ' zj'i- Juan nde Bózniedia'no, secretário de los Reyes ca
tólicos. 
Didl 12. Juan Lopez de Lazarraga, secretário de l&s Reyes 
católicos. 

•Diáí. J-J.-'EI capitán Pedro dé Ribera , comendador de Gieza, 
alcaide de Cartagena. 
-Dial •:14. Capitán ' Jtíari de Tbri-es , señor de Retortillo. 
Diál. i£. E l capitán Valencia de Benavides. - ':' - 1 
Diál. 16. Capitán D; Sancho de Bazan. • " 



Dial, i?- E l capitán Juan de Merlo. 
Dial. 18. E l capitán Francisco de Bobadilla » corregidor de 
Córdoba. 
Dial: 19. E l capitán Juan Nuñez de Prado. 
Dial 21. Capitán D. Martin de Córdoba, comendador de 
Estepa. 
Diál 22. E l capitán Martin de Alarcon. 
Diãl. 24. Juan Martínez de Léiva, padre del Señor Antdnio 
dé Léiva. ' • • 
Dial 2£> D. Diego de Castrillo, comendador mayor de Ca-
latrava. 
jÚiah 26. D. Alvaro de Luna, señor de Fuenddueña, capitán, 
de los continos gentiles hombres de armas de la casa real de 
Castilla. 
Diál 2.8. D. Manuel Ponce de Leon. 
DiáL 29. D. Juan de Rivera el viejo , señor de Montemayor, 
capitán general de la frontera de Navarra. 
¿¿iL^jrp^/J^.Luis de Beamonte, conde ¿e Lerin, condestabla, 
ák Navarra. • - ' •'" -
Diál. $2.. Juan Zápatá> señor de Hornachos , ayo primero del 
príncipe D. Juan. • 
Dial D. Sancho de-Castilla , que defendió á' Salsas hijo 
del ayo del príncipe D. Juan, y maestresala de ê te prííicipev 
DiáL 36.' Mariscal Payo de Rivera, señor de'Malpica. • • 
Diál. 37•. Alonso Enriquez. ••• . 
DiáL 3 9 . Juan de Saavedra, señor de Castellar. . 
DiáL 40. D. Luis de Torres, hijo del condestable D. Miguel 
Lucas. ' ' 
DiáL 41* D. Diego Sarmiento Vülandrando. (primogenifo del 
tunde de Satinas.) .. 7 ' 
Diál. 43. Garcilaso de la Vega, comendador mayor de Leoit^ 
señor de Batres y Cuerva embajador en Roma. iFué ĵrãdre 
delfãmoso poeta del tnistoió -fiotñbrí).'": • , • '' • • 
Diál 44. Lorenzo Suarez, de-la Vega (embajador en Veneciág, 
hermanó del anterior). ^ . ; . " , " . 
Diál 4£,^oronel Villalba. • ' 

SE 
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J)íál< 4& Î t Frei Nicolás de Ovando* 

Quincuagena IV* 

Z>iál. z. Pero Manrique, señor de Valde Ezcaria, 
Diãl. 2. Gomez Manrique, corregidor de Toledo. 
JDiãl 3 . D. Enrique Manrique el befo, hijo de D, Rodrigo 
Manrique, maestre de Santiago. 
Dial, 4. D, Rodrigo Manrique , hijo del maestre dé Santiago, 
conde de Paredes. 
DiáL 8. Pero Venegas, señor de Luque, 
Diãh 9. Pedro Fernandez de Cordoba, hermano del marqués 
de Coroares* . . . . 
Dial, 10, Iñigo Lopez de Mendoza, cazador mayor del Rei 
católico, de la casa de Monteagudo. 
DiáL 11, JX Alvaro de Mendoza , conde de Castro. 
Diãl. i ¿ . D, Juan de Arellano , señor de Morillo. 
DiáL '. - i D, Alonso de Silva . clavero de^Çalatraya. . 
Diãl, 18. D. Pedro de Silva, hermano de D. Juan, conde dq 
Cifuentes ;y de P«< Alonso de Silva, clavero de Calatrava. 
Diál. jp. D. Lope de Silva , hermano del conde de Cifuentes, 
Dial, 3.0, D. Peçlro de Silvaalcaide de las puentes de Toledo, 
comendador de Otos, 
Diál 2.x' T>.L Luj§ Pgchêcçjilçfior jde ^VilJarejo de Fuertes. 
Diãl. 23. Juan Gaitan, criado y page dei príncipe D. Juan. 
Dial. 24. Luis. Hurtado de Mendoza, cazador mayor del prín* 
çipe D. Jxiant ^ ; ^, , . 
Diãl. 2¿, D, Gutierre de Fonseca, 
¿3/4/»..^..Jua^(felíiljaij el bueno, maestresala de la princesa 
de Castilla, 'Reina de Portugal Doña Isabel. Y su hijo y suce: 
sor Pero de Lujan , el cojo, maestresala del Rei católico, y 
alcaide de Craeta, X su hijo y sucesor el comendador Fernán 
Perez de Lujan, (En el egemplar de la cámara real son tres 
diálogos distintos con los números 28^ 29 y go). 
Diãl. g i . Mosen Pero Vaca, maestresala del Rei católico e 
Diego de Vaca, su hijo. " 
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Dial'32. Martin,de Tavara, caballero portugués, maestresala 
del Rei católico.-
D i a l 33* Mosen Cícera, maestresala del Rei católico. 
Dia l 35- JorSe Ruiz de •^larcon» seíio-r de Valverde y Fuen-

Z>M/* J7* Francisco de Benavides, señor de Guadalcazar. 
Diãl 3$. Manuel de Benavides, señor de Jabalquinto , capi
tán de-gínetes. 
Dia l 39' Cristobal de Benavides. 
Dia l 40, D. Antonio de Bovadilla, 
Diãl 41* D- Gerónimo de Padilla. 
Diãl 43* Gomez Carrillo de Acuña, señor de Pinto y Ca-
íacena. 
DiáL 44. Alonso Carrillo de Acuña , señor de Maqueda. 
Dia l 4¿. Pero Juarez de Castilla, tesorero de la casa de con
tratación de las Indias en Sevilla (Jújo del anterior). 
D iã l 46. D. Pedro de Castilla , corregidor de Toledo. 
^mír^7^-©rr#e¥©*^as©-dc4a-Vega y Castilla (iiijo del anterior), 
DiaL 48. Gomez Dávila, señor de Villanueva de Gomez.. 
D i ã l 49* D, Francisco de Benavides, mariscal de Frómista. r 

B A T A i L A I I . 

La quincuagena I I empezaba por los que habían seguido 
el partido de las comunidades á principios del reinado de Car
los Y. En v̂erdad os digo, son palabras de Oviedo en la pau
sa ó prologo anterior á diclia quincuagena ,.que evo tales hom
bres entre ellos, que es lástima acordarlos En estos infelices 
vcmttneros st terna otra manera de estilo de la que se ha tenido 
hasta aquí. . . . y por tanto los perné todos en un captufa,. j>¿ú) 

di stwgttiéndolos jper -párrafos en la manera siguiente. Pero, no he 
encontrado de toda la II batalla mas .que este prologó, el 
dialogo (sin número) de Martin Cabrero, y la especie de que 
en el dial. 3 de la quincuageha I I I , se trataba de la desgra
ciada muerte del marqués de Villafranca D.. Luis. Pimentel 



232 * que fué desplomándose un balcón a que estaba asomado en 
Alcalá de Henares. 

BATALLA III . 

Quincuagena L 

Dia l s i . D. Bernardo de Rojas, marque's de Dénia, mayor-
dômõ mayor del Rei católico. , 
Dial. 2¿. D. Juan Tellez Giron, tercero conde de Ureña, 
DLíl. 26. D. Alvar Perez Osorio , marqués de Astorga. 
Dia l 2$. D. Pedro de Toledo, marqués de Villafranca, v/r-
rei de Nápoles. 
Dial JO. D. Juan de Rojas, primero marqués de Poza. 
Diãl D. Francisco Sotomayor y Zdñiga, segundo iuquo 
de Bejar. ~ .! \ • . .•\ . 
-.' yr ^ . Diálogos de lugar incierto* 

E l Cardenal D. Pedro Gonzalez. .;, /, 
Cardenal Cisneros. .' " " 
E l reverendísimo é notable varón D. Fernando de Tala-

vera-, primero arzobispo de Granada. 
D. Diego Hurtado dé Mendoza, arzobispo de Sevilla, pa-. 

triarca de Alejandría. . 
D. Diego de Deza, arzobispo de Sevilla. 

Í , D. Alonsó de Acebedo y Fonseca, arzobispo de Santiago, 
.: E l Beáto Pascuásio', obispo de Biírg'os , -ejemplo , de buénos 

-prelados. . 
-:;.:_D. Jüan de.Ztíñiga, tíltimo maestre de Alcántara, cardenal, 

D. Garci López Padilla, líltimõ maestre de Calatrava. 
D. Diego Lopez de Haro, y su hijo D. Luis Mendez de 

Sotomayor , señor del Carpió. 
D. Fernando de Rojas, embajador en Roma. 
D. Antonio de la Cueva, señor de Ladrada, capitán de 

cien ginetes de las guardas. 
D. Bernardino Manrique, señor de las AmalayuelaS, maes

tresala del Rei católico. . 
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D. Diego de Castilla > señor de Herrera de Valdecañas , ca

ballerizo mayor del príncipe D. Juan. 
Juan de Bracamonte, señor de Peñaranda. 
Gutierre Velazquez , señor de Vi 11 aba que rin. 
D. Fadrique Manrique , mariscal de Zamora. 
Rui Diaz de Mendoza, señor de Moron y maestresala de 

la Reina católica. 
D. Fernando de Rojas , hermano del marqués de Denla. 
D. Carlos de Arellano, mariscal de Bozovia. 
D. Diego Osório, hermano de D. Antonio de Acuña el co

munero , obispo de Zamora. 
D. Alonso de Lugo, adelantado de la isla de Tenerife. 
D. Alvaro de Bazan , el viejo. 
Martin Cabrero, camarero del Reí católico. 
D. Fernando de Torres, baile de Valencia, camarero del 

Rei católico. 

Diálogos que se citan en várias partes como escritoŝ  
.'J-VMÍ.Í - . > y. quem se han encontrado* 

BAXAIXA I . 

Quincuagena L 

Dial. 4. Duque de Cardona. 
Dial. ¿. D. Alonso de Cárdenas. 
Dial. 6. D. Enrique de Guzman , duque de Medínasidónia. •: 
Dial. 12. D. Pedro Manrique, duque de Nájera. 
DiãL 24. D. luis Ponce de Leon, primer marques de Zahara, 
Dial. 26. D. Juan de Beamonte , conde de Lerin. 
Dial. 2J. De la casa del marqués de Cornares. 
Dial g[. Conde de Benalcazar. 
Lugar incierto. Juan Cabrero ? camarero del Rei católico, 
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Quincuagena I L 

Dial 47* D. Juan de Moneada. 
Diâl 48. Mosen Berenguer Doms. 
DiáL 49. D. Pedro Cardona, gobernador de Cataluña. 
Didl. ¿o. D. Luis de Requesens el sordo, también goberaa-
dor de Cataluña. 

Quincuagena I I L 

Didl 33. De los Castillas. 

Personas de quienes Oviedo ofrece escribir dialogas. 

Príncipe D.Juan. 
Conde de Cabra. 
D, Fadrique de Toledo, primer duque de Alba. 
D. Luis de Mendoza , segundo marqués de Monde/an 
D. Fadrique Enriquez de Rivera, primer marqués de Tarifa, 
Conde de Salvatierra. 
D. Pedro Fajardo, primer marqués de los Velez. 
D. Rodrigo Ponce de Leon , duque de Cádiz. 
D. Alvaro de Estííñíga , duque de Bejar. 
D. Fadrique Enriqiie^^UiTrimtfe de Castilla. 
D. Alonso de Arellano, conde de Aguilar. 
D. Juan de Rivera , asistente de Sevilla , primer marqués de 

Montemayor. 
Señor Hernando de Alarcon. 
Mariscal Arias Pardo de Saavedra. 
Hernán Darias de Saavedra, conde del Castellar. 
Mosen Juan Coloma. 
Rodrigo de Vivero. 
Juan Gaitan (de Toledo). 
Adelantado D. Antonio de Padilla. 
Pedro Lopez de Padilla (capitán de hombres de armas en h 

guerra de Granada, y padre del famoso Juan de Padilla). 
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Antonio de Fonseca, embajador de los Reyes católicos at 

de Francia. ^ 
D. Alonso Carrillo el cojo , señor de Pinto. 
D. Juan Manrique, padre de D. Fadrique el mariscal de 

Zamora. 
D. Gonzalo Chacon, contador mayor. 

ILUSTRACION XI. 

I . Influência del gobierno de la Réina Doña Isabel en la pros* 
peridad nacional de su tiempo y de los siguientes. I I . Reflexio
nas sobre el descubrimiento, comercio y gobernación de las In-

. dias. I II . Descripción y examen del sistema económico de Casti
lla en el reinado de Carlos V* 

§. i . 

Lg. época de confusion y trastorno que precedió al reina
do de "Doña Isabel.no. pudo menos de ser perjudicial para la 
prosperidad interior del reino. Enmedio de las violencias y de 
la anarquía ^ como era dable que medrasen la población y la ri
queza ? En otro lugar de estas ilustraciones ( i ) se dio alguna 
idea del estado en que se hallaba Castilla al subir al trono Do-
fia Isabel-, y de ella puede deducirse facilmente el abatimiento 
en que era forzoso estuviesen la agricultura, los oficios y el 
tráfico. Sin hablar de otros daños mas palpables por mas ma
teriales y groseros, la corrupción de la moneda que se pade
cía generalmente en aquel tiempo, era una calamidad común 
a todos los géneros de inddstria , cuyos productos habian de 
trocarse por ella. Un escritor coetáneo, de quien publicó uy 
largo fragmento Fr. Liciniano Saez en el tratado de las mp,-
nedas de Enrique I V , dice así; Como el reino estaba en cos
tumbre de no tener mas de cinco casas reales y donde la moneda 
se labrase, él (Reí don Enrique} dio Ucencia, en el término (íe tre§ 

í1) Hustr.Iir, . _ \ r , 
Gg 2 



smos como en el rfmo ovo ciento e cincuenta casas por sus cartas í 
mandamientos. Y con estas ovo mai muchas mas de falso, que 
públicamente sin ningún temor labraban cuand falsamente podiait 
•y querían; y esto no solamente en las fortalezas roqueras, ms 
en las cibdades y villas en las casas de quien queria, tanto que 
como plateros 6 otros oficios se podiera hacer á las puertas, Y ett 
las çasas donde labraban con facultad del Rei, la moneda que en 
este mes hadan , en el segundo la deshacían y tornaban ã lei mat 
baja, / con esto ovo tan grandes negociaciones en las casas de las 
monedas, que non habia en el reino otro trato. Y había cas& que 
tentaba en el dia al señor doscientos mil maravedís sin las ganan* 
cias de los monederos y negociantes. Vino el remo á esta causa ea 
tan gran confusion que la vara de paño que solía valer doscien
tos maravedís , llegó á valer 600» é el marco -de plata, qua 
valia mili é quinientos, llegó á valer seis mili, y el quintal às 
cobre, que valia dos mili, llegó ã valer doce mili, tanto que Flan' 
des nin otros reinos non podieron bastar ã traer tanto cobre, c 
non quedó en el reino caldera nin cántaro que quisiesen vender, 
que seis veces mas de lo que valia non lo comprasen. Fué la con
fusion tan grande, que la moneda de vellón que era un cuarto 
de real, que valia cinco maravedís (diez blancas) fecho en ca
sa real con licencia del Rei, non valia una blanca, ni la tenia 
•de leí Y ya venĵ do-las- cosas en tan grand extrema 
desordenadas'̂  dióse fidja de moneda, quel cuarto que valia cin
co maravedís valiese tres blancas Y como vino la ba
ja , unos depositaban dineros de las debdas que debían, y otros 
antes del plazo pagaban á los precios altos, y los que lo habiatt 
•de recebir non lo queriendo tomar , nadan muchos pleitos y de
bates y muertes de hombres confusion tan grande, que las gen
tes non sabían que hacer nin como vivir , que todo el rêino ab
solutamente vino en tiempo de se perder, y por los caminos non-
hallaban que comer los caminantes por la moneda que nin buena 
nin mala nin por ningún precio non la tomaban los labradoreŝ  
tanto eran cada- dia de las muchas falsedades engañados,. de manera 
que en Castilla vivían las gentes como entre guineos sin lei y sin 
moneda, dando fan por vinot y asi trocando unas cosas, por. otrar* 
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Con ser los males tan graves, no se trataba de su cu-

radon; antes bien se labraba moneda falsa con licencia y aun 
de orden dei Rei, según refiere el autor del fragmento ante
rior , y lo confirman Garci Lopez de Salazar y Alonso de 
Paléncia , testigos de vista. La degradación de la moneda y la 
falta de segundad y confianza debieron necesariamente suspen
der la circulación, disminuir el trabajo y originar la pobreza 
general del re'ino. 

Doña Isabel concibió' y ejecuto la grande idea de curar to
dos estos males en sus causas. Restauro' la seguridad y el or
den con la extinción de la anarquía, con el establecimiento de 
la Hermandad, con una severa, imparcial é inflexible adminis
tración de la justicia : estos médios produjeron la tranquilidad 
interior que bajo su reinado llego á disfrutarse en Castilla , la 
seguridad de los caminos y un respeto sumo á la autoridad 
ptíblica. Restableció la confianza con su conducta constante, 
sincera y sobre todo con el puntual cumplimiento de lo estipu
lado y ofrecido. La religiosidad en el pago de las primeras 
•obligaciones pecuniárias que se contrajeron para la guerra de 
Portugal, estableció el crédito del Gobierno, y para la de Gra
nada se le proponía ya abrir dentro de España un empréstito 
de doscientos millones, que pocos años antes hubiera sido un 
proyecto quimérico y un delirio ( i ) . En orden á la corrup
tion de la moneda, se trato del remedio en las cortes de Ma
drigal de 147(5, con cuyo acuerdo se dieron las providências 
mas eficaces y oportunas para precaver el fraude. Suprimio'se 
la escandalosa multitud de fábricas de moneda , quedando bajo 
la inmediata dirección del Gobierno las tínicas que se conser
varon , á saber las de Burgos, Toledo, Sevilla, Sego'bia y la Co-
ruña, á que después se agrego la de Granada. Se.corrigid también 
y se fijó la proporción de los metales preciosos entre sí y con la 
moneda de vellón, y se recogió y fundió de nuevo ésta tflrr-
ma con arreglo á las ordenanzas de Medina del Campo' del 
año 1497. . .. . 

(0 Documento original en el archivo de Simancas. 



JSstas favorables novedades no pudieron menos de influir-
poderosamente en la prosperidad del reino. Su población y su 
riqueza debieron aumentarse. Así como no es creíble la exa
geración de los que dijeron que en tiempo de los Reyes ca
tólicos llego' á veinte millones de almas la población de la Pe
nínsula , asi tampoco puede dudarse que hubo de crecer nota
blemente la de Castilla. La historia nos ha conservado la no
ticia de que mui á los principios del reinado de Doña Isabel 
se hizo el padrón general del vecindario para el estableci
miento de la Hermandad. Según las reglas que se adoptaron 
cada cien vecinos contribuían con 18000 maravedís para man
tener la gente armada; y el cuaderno de ordenanzas formado 
en la junta de.Torrelaguna el año de 1485 expreso que la cuaren
tena parte de la contribución montaba 800000 mamyoàísr De 
.estos.do? datos resulta que los vecinos contribuyentes en 148^ 
eran 177777 > los cuales calculado cada vecino á cinco perso
nas, forman una población de 888885 almas: número hmo 
limitado, aun cuando solo hablasen las ordenanzas de los veci-

.nos pecheros con exclusion de los exentos de todas clases. Ver-
• dad es que no puede decirse con certeza si se comprendían 
.en. la cuenta todas las provincias, ni los lugares de señorío, 
q̂ue entonces eran mas acaso que los de realengo, y de los 
cuales se sabe que no admitieron del_££>do ní á un mismo tíem^ 
po el establecirQÍeatO:.,d^k-^ermandad. Comoquiera,trece años 
después en que se siipnmid esta, la contribución según los 
apuntamientos del Regidor de Valladolíd Verdesoto, citados 
,en otra parte ( 1 ) , montaba cincuenta cuentos para el Reí y 
,otros tantos para los Grandes: y expresando la misma rela-
.cion que cada cíen vecinos contribuían , como al princípio, 
con 18000 maravedís, se ve que en solo los pueblos de rea
lengo los vecinos pecheros llegaban í 277777 » Y focaban 
una suma de 1388885 personas: lo que en el corto interva
lo de los trece años da un aumento de mas de un tercio de 
la población, aun en el caso de que las ordenanzas de Totr 

(1) llustr. IV* 
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relaguna excluyesen enteramente de su cálculo los lugares dô 
señorío. 

Basta- esto para que pueda decirse de un modo' positivo 
que en tiempo de Doña Isabel crecía con rapidez la población 
de Castilla. Cual fuese esta absolutamente, no hai datos sufi
cientes para determinarlo. SÍ nos atenemos á las noticias de Ver-
desoto , el estado llano ò de los pecheros, excluidos los pri
vilegiados de todos géneros , se componía el año de 1498 de 
•unos dos millones y ochocientas mil almas. 

En el de 1496 se mando hacer • el empadronamiento 
general del re'íno con el objeto de alistar á todas las per
sonas aptas para el servicio militar, exceptuando á los emplea
dos, clérigos, hijosdalgo y pobres de solemnidad ( 1 ) ; pero se 
ignora el resultado de esta operación importante. Desde prin
cipios del reinado de Doña Isabel en los años de 1477, MZ^ 
y 1479 se hizo por su mandado una pesquisa general del va
lor de las rentas reales que sirvió de presupuesto para las re
soluciones que se tomaron en las célebres cortes de Toledo 
de "i-^Sô, has comisionados no procedieron bajo un plan uní* 
forme en el desempeño de su encargo : algunos que debían ser 
mas curiosos, averiguaron y expresaron en sus relaciones el 
vecindario de los pueblos , la calidad de las tierras, el ndme-
ro de ganados, los tratos y grangerias mas comunes, con otras 
noticias iítiles para el conocimiento de la población y rique
za del reino. Los papeles pertenecientes á este ramo , que de
ben considerarse como los primeros ensayos de nuestra Esta* 
dística , se guardan en el archivo de Simancas y forman doce 
grandes volúmenes ( 2 ) , en que habrá sin duda noticias sumamen
te apreciables. Todas estas averiguaciones se dirigían al arreglo 
de la hacienda pública y repartimiento de las contribuciones: 
punto en que continuó trabajándose muchos años aun después 
del fallecimiento de la Reina Doña Isabel, incluyéndose tam
bién el censo de la riqueza territorial, con el fin de evitar 

(0 La provision se inserta en el apén- Tomás Gonzalez, encargado del at-
ifgio de aquél archivo. 

Ci) Noticia comunicada por el Sr. 33. , . - ^ 
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los fráucíes que se cometían vendiéndose las fincas sin adver
tir al comprador la parte del repartimienro con que estaban 
gravadas. Así lo dispuso la Reina Doña Juana en Burgos á 8 
de abril de 1508 á petición de la ciudad de Sevilla, mandan
do que no se pudiesen 'vender > ni echar ni quitar tributo so
bre ninguna heredad ó casa de aquella provincia sin interven
ción del escribano encargado' del padrón ( i ) . Los procurado
res de las Cortes de Toledo del año 1525 pidieron (2) que 
se extendiese á todas las provincias del reino lo dispuesto pa
ra la de Sevilla , manifestando que desde que se habia hecho 
el empadronamiento , habia habido muchas variaciones en fo 
población, y que era forzoso rectificarlo. Varias peticiones de 
las Cortes de. Sego'bia de 1532 , de Madrid de 1534, de Va-
lladolidMe 1537 y de Toledo de 1539 (3) contenían que pa
ra repartir con igualdad los servicios que otorgaba eí reino, se 
hiciese la iguala ó cómputo proporcional de riqueza de cada pue
blo , puesto que ya estaba hecho el padrón de los vecindários. 
Y de hecho se conservan en Simancas algunos documentos y re
laciones de población hechas por este tiempo con el fia de 
arreglar el ramo de contribuciones» por lo cual solo expresan 
el número de los que las pechaban, y se omite la clase de hi
josdalgo que entonces era mucho mas numerosa que al presente. 

Si tuviéramos estados o' censos generales de habitantes he
chos por el mismo método,.en- diferentes épocas desde la de 
Jos Reyes católicos hasta la nuestra , solo así y no 4$ otro 
¿nodo pudiéramos hacer juicio comparativo y seguro de ios a-
trasos o progresos de la población en Castilla. Reinando Fe
lipe I I , del año 1 570 en adelante se mando á los pueblos que 
diesen unas relaciones topográficas con expresión de sus respec
tivos vecindarios y de otras notícias mui oportunas para co
nocer el estado interior del reino. En la biblioteca del Escorial 
se guardan algunos tomos de estas relaciones , de que existe coV 
pia en la de la Academia de la Historia. Los pueblos de 

{0 Real cédula en la colección decor- (3) Cortes de Segóbia , pet. iii:de 
tes de ía Academia Española. Madrid per. 1 i8:de Vaüadolid pet. I$Q: 
(2} Petición jp. de Toledo pet. 14. 



24T 
que "hai artículos son 622, y todos pertenecen á las provín
cias de Toledo, Guadalajara, Milrcia, Mancha, Cuenca, Ex
tremadura y Jaén: pero estas provincias no están completas y 
nada hai de las restantes de la Península (1). Privados por 
consiguiente de este género de auxilios indispensables para la 
exactitud, estamos reducidos á consideraciones generales, en que 
por el examen de las causas inferimos los efectos que estas hu
bieron de producir en la población y riqueza del reino, dos 
cosas que suelen y aun deben mutuamente fomentarse , siendo 
difícil que crezca la población sin que se aumente la riqueza, 
ni que la riqueza crezca sin que la población se aumente. 

Tomado este camino para juzgar del influjo del reinado de 
Doña Isabel en la prosperidad española de su tiempo y de los 
siguientes, es menester examinar sus máximas acerca del go
bierno interior relativamente á la agricultura y demás pro
fesiones útiles, al comercio y á la navegación, á la cons
trucción de puentes y caminos , á la supresión de trabas y obs
táculos de la indústria, á la fácil circulación de sus productos 
y: á; "Otíáŝ matéfias semejantes. E l deseo del bien y comodidad 
de los súbditos y del lustre y esplendor de la nación resplan
decia siempre en sus providencias. No todas fueron titiles: al
gunas hubo, hijas del tiempo y de la opinion general que to
do lo arrastra. E l amor al orden, exagerado tal vez por la 
memoria de los males originados de la anarquía anterior y uni
versal de Castilla, dio ocasión á multiplicados reglamentos y 
ordenanzas que parecieron entonces plausibles, pero que entor
pecen esencialmente el curso y progresos naturales de las ar
tes. Fueron excusables en una época en que las especulaciones 
de los sabios ayudadas de las lecciones de la experiencia no 
habían fijado todavia los justos límites de la protección que el 
Gobierno debe á la indiístria y el punto en que la autoridad-
tiene que levantar la mano para que obré solo y libre él in
terés individual. En cámbio de esto se advierten frecuentemen-

(i) Se inserta su lista alfabética en el lección desconocida, no solo del púbíi-
apéndice para satisfacción de los curio- co, sino aun del común de los litera-
SQSj y para dar alguna idea de estaco- los. . - ;- .<-

Hh - .-. • 
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te ideas de libertad y de ilustración que no pertenecen á aqud 
siglo y de que pudiera honrarse el nuestro. Los reinados in-
mediatos no corrígieron ninguno de los errores de el de Isa
bel , antes bien los agravaron, y olvidaron o desprecia
ron las miras luminosas y benéíkas que les presentaba. Pe
ro lo mejor será recorrer en particular la legislación econó
mica de la Re'ina , y hacer una reseña sumaria de sus prin
cipales disposiciones sobre ía administración interior, para quç 
libres del espíritu de sistema y de la influencia de las opinio
nes agenas , podamos juzgar sin peligro de extraviarnos. Para 
ello prescindiremos de noticias vagas y poco autorizadas, y 
solo las tomaremos de fuentes seguras, de nuestras colecciones 
legales, de las Ordenanzas copiiadas de orden de los Reyes 
por Alonso Diaz de Montalvo y publicadas en 148 5 , del li
bro de pragmáticas recogidas por Juan Ramirez é impresas en 
1503 , de documentos originales que se conservan en diferen
tes archivos , y sobretodo del registro general del. sello dç. 
corte que está en el general de Simancas. Con estos materia
les se ha formado el catálogo siguiente de las providencias da
das durante el gobierno de Doña Isabel para el fomento de 
la industria y riqueza del reino: y se ha dispuesto por el or
den de sus fechas , para que presentando así un breve cuadro 
o bosquejo de la hisro'ria de nuestra Económica en aquel pe
ríodo , pueda el lector̂  estudiar y seguir succesivãmente los 
pasos de esta parte de la administración, y compararla coa U 
de otros reinados anteriores 0 posteriores. 

' AÑO I 4 7 5 . 

„ Cédula dirigida á las ciudades de Sevilla , Córdoba, Jaén y 
Cadiz fijando el valor legal de la moneda, y mandando que. 
tenga el mismo que en la corte. En Segóbia á 20 de febrero (i).-

Orden al tesorero y empleados de la casa de moneda de 
Sevilla para que se labre moneda de oro y plata de la lei, va* 
lor y hechura que se prescriben. En 26 de júnio (1). 

O) Archivo de la ciudad de Sevilla, 
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AííO 1477. 

Carta orden dirigida á la ciudad de Mdrcia, mandando que 
Teodoríco Aleman, impresor de libros de molde en estos reinos, 
sea franco de pagar alcabalas, almojarifazgo ni otros derechos, por 
ser uno de los principales inventores y factores del arte de hacer 
libros de molde , exponiéndose á muchos peÜgros de la mar por 
traerlos á España y ennoblecer con ellos las librerías. Sevilla 25 
db diciembre (1). 

AKO 1478. 

Facultad concedida á Gonzalo Viado, trapero d fabricante 
de paños, para hacer un tinte en Jaén, confirmándole la mer
ced de unas casas que habian sido del alcaide de Bejijar, y se 
le habian dado para este efecto. E n Sevilla á 17 de jtíiio (2). 

Ordenanzas dadas á los tundidores de Haro. Co'rdoba 23 
de noviembre (2). 

•"Ordenanzas de los tejedores de tocas y torcedores de Cor
doba, y de los pellejeros de la misma ciudad. En ella á 12 
de diciembre (2). 

AÍJO I480. 

Franqueza .absoluta de derechos concedida á la introdue? 
cion de libros extrangeros en el reino. Toledo 26 de mayo (3). 

Se suprimen las nuevas imposiciones, portazgos , servicios 
y montazgos sobre los ganados trashumantes. En la misma ciu
dad y con la misma fecha (4) . 
- Permítese el paso libre de ganados, mantenimientos y mer* 
cadenas de los reinos de Castilla á los de Aragon, Igual fecha (5). 

Revocase la merced hecha por el Rei -D, Enrique de que-
los cueros de algunos obispados solo pudiesen venderse en lu-* 
gar cierto y á los que teman la merced. Igual fecha--(é).- - _ 

( 0 Archivo de la ciudad de Murcia. (4) Ordenanza*reales, lib* 6 , tit. 10, 
(2) Archivo de Simancas- lei 13. 
(jV'üJasiderno de leyes ds Toledo: or-- (ç) t-as mismas, lib* 6, tit. p, lei 49.-
denanzas reales lib. 4, tit. 4, lei 12. (ô) Xas-mismas, lio* 6. tít. i ¡ f lei i h 
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Que sea libre y desembargado á los moradores de cualquier 

pueblo pasarse á vivir á otro , llevando sus ganados y frutos 
si les acomodase, derogándose cualesquier estatutos tí ordenan
zas en contrário. Medina del Campo 28 de octubre (1). 

AÑO 1484. 

Comisión dada á Vr. Pedro de Mesa, prior del Parral, ai 
Licenciado Juan Gonzalez de Quintanapalia, al Doctor Pue
bla, corregidor de Segdbia y al Doctor Juan de Guadalupe, 
regidor, para reparar el acueducto y otras obras publicas de 
dicha ciudad, y los puentes de su tierra. Tarazona 23 de fe
brero (2). 

Se prohibe la introducción de sal extrangera en el reino, 
Cordoba 3 de setiembre (3). 
- Se confirma lo dispuesto por el Rei D. Juan el I en ías 
cortes de Segobia, y por D. Enrique I I en Toro sobre que 
los extrangeros que viniesen de nuevo á vivir á los reinos de 
Castilla , sean exentos y francos de todo pecho y tributo por 
espacio de diez años (4). 
• A 550 1485. 

Seguro á las naos venecianas y genovesas para comerciar 
en las costas de España. Sevilla 7 de febrero (5). 

AS5O i486. 

, Real carta prohibiendo por dos años la introducción de pa
nos en la ciudad de Múrcia para fomentar los que en ella se fa
bricasen y la ganadería; expresando que por la introducción de 
paños forasteros se habían ido de la ciudad muchos de los fabri
cantes, y que de las cincuenta mil ovejas que habia anteriormente 
apenas quedaban ocho d diez mil, habiendo vendido las restantes 
por esta causa sus dueñps. Córdoba 29 de mayo (6). Se perpetuó 

(1) Libro de pragmática de Ramirez, (4) Orden, reales, lib. 7, tit. 4» I<M 
edición de IÇOJ , fót. I J J . (ç) Archivo de Simancas. 
(2) Archivo del monasterio del Parral. (<Ó Arcllívo de la ciudad dé Márcia. 
(3) Pragmáticas de Ramirez, fól- 3 1 a , . 
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ía prohibición , exceptuando los paños de Flandes, en Vallado-
lid á 2% de diciembre de 1488 ( 1 ) . 

ASO 1488. 

Provision sobre la lei de la plata , confirmando lo dispuesto 
en las cortes de Madrigal de 1470, y señalando el marco y 
pesas para los metales preciosos. En Valencia á 12 de abril ( 2 ) . 

Ordenanzas de Lequeítio á petición de los maestres de naos 
para fomento y protección del comercio. Múrcia 21 de já-

(3). 
Declaración sobre la manera que se ha de tener en el pe

sar de la moneda de oro : y se previene que lo mandado acer
ca de los pesos y pesas de la moneda se entienda y guarde en 
todos los pesos y pesas de los mantenimientos y otras cosas que 
no son oro ni plata : ca nuestra merced ê voluntad es que todas 
las cosas que se horvieren de pesar en nuestros reinos se pesen por 
pesas que sean iguales, / las onzas respondan las unas á las otras. 
En. Valladolid á 13 de octubre (4). 
: '̂ TfOVisKm para que el ayuntamiento de Márcia ensanchase 
el cauce del rio Segura con el fin de precaber los daños de sus fre
cuentes avenidas, autorizando la compra de algunas tierras y he
redades que era necesaria para este efecto. Valladolid 20 de di
ciembre (1). 

ANO 1489. 

Ordenanzas para el veedor de tintes de Cordoba Gonzalo 
de Burgos. Jaén 11 de jiílio (3). 

Franqueza concedida al librero Antoñ Cortés Florentin. E l 
despacho se dirige especialmente á los aduaneros de Vizcaya. 
Übeda 24 de diciembre (3). 

Afto 1490. 

Salvaguarda y seguro concedido á los marineros, fflarean-

(1) Archivo de la ciudad de Murcia. (3) Archiv» de Simancas. 
(ij Pragmáticas de Ramirez, fól. ais. (4; Pragraát. de Ramires/fól. ^ft 
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tes y pescadores del reino í solicitud de Martin Ochoa de Iríbe, 
vecino de Monreal de Deva. Ecija 20 de febrero ( 1 ) . 

AÍÍO 1491. 

Franqueza concedida á los marineros de Palos en prémio 
y para estímulo de su aplicación á la navegación y comercio. 
Córdoba 16 de setiembre (1). 

Que los ingleses y demás mercaderes extrangeros qué in
troduzcan ge'neros en los dominios de Castilla, lleven preci
samente los retornos en frutos y mercaderías del país. Real ~cfe 
la vega de Granada 20 de diciembre. Se repitió en Zaragoza, 
á 3 de agosto de 1498 , y en Alcalá de Henares á n de fe
brero de 1503 (2); -~ 

. - ARO I492. ' 

Ordenanzas de los cereros de cera blanca y amarilla/ y de 
ios candeleroŝ de sebo. En Santafé á 25 de febrero (3). -

Pragmática para que en las provincias de Sevilla, Córdoba, 
Jaén, Mtírcia y Granada no se echen asnos á yeguas, con el ob
jeto de fomentar la cria de caballos. Valiadolid 20 de jú-
lio (4). 
' ^ Qué "no se pongan estancos de comestibles,"especería, cal
zado y otros efectos; que se quiten los que estén• puestos,~y 
que no se permitan mesefffei y tiendas exclusivas. En la mis
ma ciudad á 22 de. júlio (5), 
-—Orden para"que îíl Bachiller Antonio Martínez Aguilera,.juez 
de residencia en Múrcia, hiciese información sobre si era ~ciertó 
xpe en el término de su huerta junto á la de Orihuela había mu-
fchastierraVmtrrbaenas pura sembrar arroz , aljonjolí, algodón y 
cáñamo, que no dejaban cultivar los regidores p~ot su' utilidad 
particular; y que siendo cierto, se remediase. Lérida 14 de oc
tubre ( 1 ) . 

(1) Arch, de Simancas. (3) Las mismas, fól. 149. 
(2} Pragm.de Ramírez, fól. 293, spá (4) Las mismas, fól. s85. 
yS1^* Las mismas, fól. 13$.. , 
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AÑO I 4 9 3 . 

Que cl que no tuviere caballo no pueda tener mula, y que 
si hubiere de tener una bestia, sea caballo, salvo ciertas per
sonas. Barcelona 2 de mayo (1). 

Provision para que se cargasen en Cadiz todas las embar
caciones que iban á Berbéria, según se practicaba por costum
bre inmemorial. En la misma ciudad á 9 de mayo (2). 

Orden sobre la reparación de los caminos de Plaséncia par 
ra facilitar las comunicaciones. En la misma dudad á 3 de 
jitnio (2). 

Ordenanzas para la conservación de los montes, estable
ciendo el modo de romper y rozar los terrenos montuosos. 
En la misma ciudad á 57 de junio (2). 

AÍSo 1494. 

Providencia para la construcción de un puente franco dp 
portazgo sobre el Duero cerca de la villa de Olivares, tierra 
de ValUdolid-. En esta ciudad á 17 de febrero (2). ' s 

Otra para que se construya un peso público en Salaiñanca, 
cuyo vecindario se expresa que habia crecido con la gran con^ 
curréncia de estudiantes. Medina del Campo 15 de marzo (2). 

Provision para que se compongan y amplíen las almadra^ 
Jbas de Sevilla, encargando la obra á D. Juan de .Forísíca» 
arcediano titular de la catedral. Medina del Campo 14 de 
abril (2). 

Licencia concedida á la ciudad de Ecija para sangrar el 
Guadajenil, tomando á su cargo hacer la obra Fr. Juan de 
Soria. Y otro despacho de igual fecha para componer las ace
quias antiguas. Medina del Campo 20 de abril I 

Provision para que se construyese el peso público de Pla
séncia. Medina del Campo 30 de abril (2). - . - J -

Cédula expedida á solicitud de los procuradores," de Asttí-
nas para fomentar el plantio de viñas en el principado, y se-

U) Las mismas fól. 280. (3) Archivo de Simancas* 
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ííaladamente en la marina. Medina del Campo 14 de mayo ( i - / 

Ordenanzas del obrage de los paños. Medina del Campo 
i j de jtínio (2). 

Cédula de erección del consulado de Burgos, expedida á 
solicitud de Diego de Soria en nombre de la universidad de 
los mercaderes de dicha ciudad. Medina del Campo 21 de jú-

Provision para que se compusiesen Jas iuentes, puentes y 
albercas de Medina. En Madrid á 30 de octubre ( 1 ) . 

Orden para la construcción de un puente en Ciudad-Real, 
estableciendo una sisa para ello. Madrid 27 de noviembre ( i ) . 

Afio 1495. 

Ordenanzas de los tundidores de Logroño. Madrid de 
febrero (1). 

Provision para el plantio de viñas en Granada, á conse
cuencia de. los capítulos presentados á nombre de aquella ciu
dad por Juan de Valladolid, á fin de que se permitiese plan
tarlas tanto á los moros como á los cristianos en los términos 
de Almillas y Albendin, y arboledas en las orillas del Crenil*, 
Madrid 19 de febrero (1). 

Despacho expedido á los corregidores de Granada , Jaén, 
Übeda , Baeza , Alcalá la Real, Guadix y Loja, para la habi
litación de las calzadas de Andalucía con dirección á Granada» 
Madrid ¡2/ de febrero (1). 

Que atendida la gran concurrencia de mercaderes á las fe
rias de Medina del Campo, se construya en ella una lonja det 
caudal de penas de cámara. Madrid 3 de marzo (1). 

Provision para que los mercaderes no pongan sello sino a 
los paños de Segóbia ( con el fin de evitar la intròduccion de 
paños extrangeros y de precaver fraudes en la calidad de los pa
ños. Madrid 7 de marzo (1). 

Orden expedida á petición del Concejo de la mesta y de 

(i) Archivo de Simancas. Kéina Doña Juana del afío i ç i r . 
(3) Se citan en otras ordenanzas de U (3) Pragmát. de Ramirez fól. 31$. 
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la villa de Arenas para la construcción de un puente sobre el 
rioTietar, Madrid 9 de marzo (1). 

Despacho para que se compusiese el puente de Cabezon* 
Madrid 28 de marzo ( i \ 

Otro para que se construyese un muelle en Rentería por 
la mucha concurrencia de tratantes á aquel puerto. Burgos 3 
de julio ( i ) -

Otro para que se hiciese un puente en S. Vicente de la. 
Barquera. Burgos 25 de agosto ( 1 ) . 

Cédula dirigida al Licenciado Andrés Calderon , corregidor 
de Granada , en que se mencionan los caminos de ruedas que 
después de la conquista se habían abierto desde Guadix y Baza 
Á Almería, y se dispone que se abran otros varios desde Gra
nada á los * puertos y ú los pueblos principales de la provin
cia : uno á Guadix y Baza, otro á Almuñecar , otro á Adra 
y Andarax por Lanjaron , Orgíba, y Ujijar, y otro finalmen
te que fuese desde Andarax á Guadix atravesando el partido 
del Cénete. Tarazona 28 de setiembre (1). 
. r Provision dada por el Consejo á petición de la villa de 
Támara para que se hiciese un puente en Melgar. Burgos 16 
de octubre ( 1 ) . 

Cédula dirigida á García de Alcocer, corregidor de Ron
da , para que en aquella serranía se abriesen carriles'desde su 
capital á Sevilla, Marbella y Gibraltar, porque la tierra* dice, 
se pueda tratar y ennoblecer , y haya en ella mas trato. Tara-
zona 20 de octubre. (1). 

Ordenanzas de los paños blancos de Falência expedidas por 
el Consejo en Burgos á 26 de octubre ( 1 ) . 

Que para fomentar la construcción de bajeles de grueso 
porte, se abonasen anualmente cien maravedís de gratificación 
por cada tonelada á los dueños de los que pasasen de seiscien
tas hasta mil y mas , independientemente di lo que pudiesen 
ganar en servicio de los Reyes: y que dichos baieles_de <SQO 
toneladas arriba fuesen preferidos para la cargazón, si así aco-

(0 Archivo de Simancas. ' " ..- 1 ; _ ^ 

mm 



niodasc á sus dueño?. En Alfaro a 10 de noviembre (i) . Se 
repitió la providencia con inserción de la primera en Alcalá 
de Henares á 20 de marzo de 1498 ( i ) * 

AÑO 149Ó. 

Leí para la igualación de pesos y medidas en los reino* 
y señoríos de Castilla, señalando el marco de Burgos para lox 
-•pesos;-la vara de Toledo para los espacios, los parrones de 
la misma ciudad para las medidas de líquidos, y los de Avila 
para las de áridos. Se expresa que el desorden era tal, que .ha
bía pueblo en que servia una medida para comprar y otra pa* 
ra vender. Tortosa 9 de enero ( 2 ) . 

Que se hagan carriles desde Almería á Vera, y desde Ve
ra á Lorca* Tortosa 13 de enero (3). . - ~-

Provision del Consejo para que se haga un peso píSbtíeO 
en Aranda. Valladolíd 15 de enero (3). -

Aprobación del contrato hecho entre la ciudad de &#gfo-
no y Gabriel de Viana , mercader y vecino de elk, según et 
cual debía este anticipar el dinero necesario para construir una 
azuda de regadío con el agua dd Ebro, recibiendo en fian
za ciertos edificios. Valladolíd 4 de febrero (3). 

Provision dada á solicitud de D. Pedro Alvarez Osorio, 
marqués de Astorga, para la construcción de un puente sobre 
el rio Ezla. Valladolid 29 de febrero (3). 

Orden pára que los moros de Medina del Campo pudiesen 
tener tiendas fuera de la moreria , -dada en favor del comér
cio á petición de varios moros que se habían entrado á vivir 
en Medina contra lo dispuesto en las cortes de Toledo sobre 
separación de moros y cristianos. Valladolid 31 de mayo (3). 

Provision para que se hiciese un peso público en Ciudad-
Rodrigo. Burgos 15 de octubre (3). 

Ordenanzas de los panos de Tavira de Durango. En Bur
gos á 22 de diciembre (3), 

• -v - _ - - -

(1) Pragmát. de Ramírez fól. 300. (3) Archivo de Simancas. 
(2) Las mismas fol. 238. 
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AÑO 1497. 

Provision para que se labrase una albufera en la costa del 
réino de Murcia, mandando tasarla antes para la imposición 
de los censos que se tomaban con destino á la obra. Madrid 
12 de enero (0* 

Otra sobre la guarda y conservación de los montes de Ma
drid , de resultas de los grandes pleitos entre la villa y D. 
ihigo Lopez de Mendoza. Burgos 15 de febrero (1). 

Ordenanzas para los curtidores y zapateros de Madrid. En 
Burgos á 8 de marzo (0-

Ordenanzas para el curtido de las pieles de cabrito, hechas 
i solicitud de García de Castro , vecino de Burgos. Madrid 
.20 de mayo. ("r). 

Cuaderno de ordenanzas para la labor de la moneda de 
oro , plata y vellón , señalando el respectivo valor y lei de 
ella, mandando refundir toda la anterior de vellón y dando 
reglaiŝ ara. la labor. Medina del Campo 13 de jiínio (2}. 

Pragmática de las casas de la moneda para el mejor go
bierno de ellas. Al fin se expresa que los obreros y monede
ros destinados á cada una de las casas de moneda de Sevilla 
y Burgos eran 160 , y los de Granada TOO. Medina del Cam
po 2 2 de junio (3). 

Despacho para la reparación de los puentes de Segdbía. 
Medina del Campo 19 de agosto (1). 

Que cada concejo hjga abrir los caminos y carriles de su 
término. En la misma villa (4). 

Confirmación de las ordenanzas de paños de Vergara ,, he
chas en la anteiglesia de S. Pedro de Vergara á 7 de jiílio (1). 

AÑO 1498. - ~- -

Provision para que se repongan las arboledas de Medina 
del Campo , fundándose en la necesidad que habia de maderas 

(0 Arch- de Simancas. (4) Nueva recopÜacíon lib", tf , tit. ip, 
C2) Piagmát. de Ra'niivz fól. ip/ . leí 1. ' -
(3Í -Las misaias fòl. ¿ic. 

' Y . . . . . . , . . . . J :. r '•fT**"' 
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por los muchos edifícios que se construían con motivo de la 
concurrencia á las ferias, y de combustible para el consumo. 
Se autoriza también el plantio de viñas en los campos de Me
dina. Alcalá de Henares 20 de enero (1). 

Forma para la corambre de Madrid. Alcalá de Henares 20 
de marzo ( i ) . 

Provision expedida á solicitud de la ciudad de Cordoba 
para-hacer un puente sobre el Guadalquivir en Montoro. A l 
calá de Henares 9 de abril (r). 

Otra para la construcción de un peso público en Leon para 
la formalidad y seguridad de los tratos. Toledo 12 desmayo ( 1 ) . 

Otra para que se compusiesen los puentes de Oviedo y 
Trujillo. Valiadolid 4 de jdlio ( 1 ) . 

Forma para las tenerías de Madrid, mandabdd ¡sacarlas fiíe-
ra de la población. Burgos 14 de jiílío ( 1 ) . 

Orden para componer el puente de Medina del Campo. 
Valiadolid 9 de agosto (1). 

Que no se Jicven allende lino ni cáñamo ni sus simientes. 
Se dice que la extracción era cuantiosa , y se supone que para 
ella se necesitaba licencia del Papa. Aimilnia 18 de octubre (2). 

AÑO I499. 
Declaración y extension de la pragmática de 1483 acerca 

de la lei de la plata , fijando la que había de tener el oro que 
se lábrase. Granada 25 de ji'dio (5). 

Mandase á los concejos de las ciudades y villas principa
les del reino que nombren anualmente contrastes fieles que ve
rifiquen el valor de las monedas. Es de notar la disposición 
que se toma para apartar todo motivo de sospecha y conci
liar la confianza piíblka, expresando que el nombramiento de 

O ) Archivo de Simáncas. por el Señor D. Martin Fernfindezde 
."(al E l mismo archivo. Con efecto des- Navarrete, se insertaron dos permisos 

de el sigio X l U habían prohibidolos concedidos por el Papa Juan XXÜ ak 
Papas todo comercio de cristianos en Rei D- Jáime II de Aragon para en-
ios estados -de los soldanes de Egipto viar á Uluamar algunas tnercaderíaí 
y de Babilónia. En el apéndice á la no p r o h i b i d a . 
memoria sobre ias Cruzadas, escrita (3) JPragmáí. de Ramirez, fól. aatf» 
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los contrastes se haga por los mismos pueblos y no por Nos 
ni por los Reyes que después de Nos vinieren. En Granada á 
IO de agosto ( i ) . 

Orden para que se reparen los puentes de Madrid , con 
facultad para incluir en el repartimiento del gasto á los luga
res comarcanos. En la misma villa á 15 de setiembre ( 2 ) . 

Pragmática para que nadie cabalgue en muía ensillada 
fuera de clérigos, frailes y mugcres, á fin de fomentar la cria 
y uso de caballos. Granada 30 de setiembre (3). Se confir
mó en la misma ciudad á 20 de enero de 1501 (4). 

Provision del Consejo para que se reparen el puente ( cal
zadas y carnicerias de Salamanca, conservando á la universi
dad ,y cabildo el privilegio de tener carnicerias propias. Va-
Hadolid 3 de octubre ( 2 ) . 

Que en las provincias situadas á la izquierda del Tajo ácía 
Andalucía no se echen asnos á las yeguas. Granada 4 de oc
tubre (5). 

Privilegios concedidos á los maestres , capitanes y patro
nes de navios en'iá'^praghiática de trages expedida en Grana
da á 30 de octubre (6). 

AÍÍO 1500. 

Ordenanzas sobre el modo de labrar la cera y el sebo á 
solicitud de la ciudad de Baeza. Granada 29 de febrero (2). 

Ordenanzas del cole'gio de pilotos vizcaínos de Cadiz. Se 
habla en ellas de lo que el colégio babia contribuido al au
mento y progresos de la marina mercantil. Sevilla 18 de mar
zo ( 2 ) . 

Provision para que se hiciese un faron o fanal de puerto 
en Cadiz , colociíndolo en la torre de San Sebastian , donde 
sirviese de guia á los navios durante la noche. Sevilla á 12 de 
mayo ( 2 ) . 

Que ios corregidores cuiden de reparar íos puentes, ponto-

(1) Pragmát. de Ramirez fól. u S . (4) I * * mismas fól. 284. 
(2) Archivo de Simancas. í j ) t i s mismas f ó l 186. , 1 -
(3) Pragcnâi. de Ramírez fól. aSa. - (<W Las mismas fól.: 2Ôy» v -
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nes, alcantarillas y calzadas donde fuere menester, y no coni 
sientan abusos en el pago de portazgos y otras imposiciones* 
barcages y estancos. Sevilla 9 dejilnio(i). 

Establecimiento de una contribución para el faron de Ca
diz , imponiendo á cada navio un maravedí por tonelada, con 
el objeto de aumentar la torre y mantener el faron. Granada 
18 de agosto (2). 

Prohibición de que se introduzca en el reino sgdg aígun^ 
de Calabria ni de Nápoles en madeja , hilo ni c&puUo.. Qra-
nada 20 de agosto (3). ^ ., 

Que ningún natural de estos reinos pueda cargar mefçadc-
rias ni mantenimientos en buques extrangeros, ni Ips estrange-
ros los puedan cargar en ellos habiendo buques nacionales, cog 
el fin de fomentar el come'rcio y la construcdí>i3 laav l̂, 
nada 3 de setiembre (4). 

Orden, para que se haga un muelle en Bermeo_, á causa dç 
3a mucha concurrencia de barcos y mercaderes. Granada p de 
-setiembre ( 2 ) . 

Merced, del empleo de examinador de los paños y de loi 
maestros de tintes del reino , hecha á. Diego de Olmedo en re
muneración de haber solicitado la pragmática del obrage de los 
paños. Granada 11 de setiembre (2). 

Nuevas ordenanzas de telares y,paños, hechas con audiên
cia de los fabeicantes :de Segóbia y demás del reino. Granada 
15 de .setiembi-e (2). 

.Que se alceei puente de Ciudad-Rodrigo, con facultad de 
-repartir, doscientos mil maravedís para la. obra. Granada con la 
misma fecha (2). 

PÍO vision/del Consejo para que se construya un puente so
bre el Duero en Eoecillo , autorizando para hacerlo á su pre
sidente. D. Juan Arias, Obispo de Segdbia, Valiadolid 10 de 
noviembre (2). _ 

Otra para la construcción del puente del Congosto sobre el 

(1) Pragmát. de Ramirez fól. 111. (3) Pragfnát. de Ramírez fól. 29/* 
(2) Archivo de Simancas. (4) Las mismas fol. 298. 
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rio Tomes, declarando á los de la tierra francos de pontaz
go, Valladoiid 1? de diciembre (1). 

Cédula para que se compongan y reparen los caminos de 
Galicia , y especialmente el de Cebreros á Villafranca, y de allí 
á la Coruña. Granada 4 de diciembre (1). 

Varias provisiones para que á costa de los propios se com
pongan los puentes , caminos , carnicerías y demás oficinas pú
blicas de Málaga , motivándolas con las razones de utilidad, co
modidad y Qtnato. Granada 24 de diciembre (1). 

AKO 1501. 

;prden para que se alzase el puente de Velez-Málaga. Gra
ciada 23. de enero (1). 

',! Despacho á pedimento de Cáceres para que se hiciese un 
,puente sobre el Almonte. Granada 25 de febrero ( 1 ) . 

Declaración de la pragmática del obrage de los paños. Gra
nada 1? de marzo (1). 

Cart^¿orden de. la Reina , mandando se la informase si era 
ĉierto ^uÊ l̂a""^èjT:;ó-'azud del rio Segura se había roto en 

mucha parte á causa de las avenidas, para disponer su com
posición. Granada 4 de abril (2}. 

Provision der Consejo sobre la tintura de los paños de Va-
.lladolid. En está ciudad á 25 de mayo (i"). 

Que no se venda ninguna nao ni carabela ni galea ni otra 
fusta alguna de cualquiera calidad que sea á concejo ni perso
na extrangera, aunque tenga carta de naturaleza. Granada 11 
de agosto (3). 

Ordenanzas para las jabonerías de Málaga. Granada 12 de 
agosto (1). 

Despacho para que se alce y ensanche, por repartimiento 
el puente de Ubeda. Granada 29 de agosto (1). -

Otro dirigido a' la ciudad de Cáceres , prohibiendo que se 
cortase la coscoja de la grana. Granada 29 de setiembre (1). 

0 ) Archivo de Simancas. (3) Pragmát. de Ramírez fól. ^or.y 
( O - Archivo de la ciudad de Múrela. " 
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Otro para que se hiciese un puente en Carmona por repar

timiento en lo que no alcanzase el sobrante de propios. Granada 
18 de octubre ( i ) . 

ANO I 5 0 2 . 

Orden para que se compusiesen los caminos y puentes de 
Logroño. (1). 

Gtra para que la ciudad de Cadiz concluyese el puente de 
canto que debía dar paso para ella y estaba ya adelantado. (Es 
el célebre puente de Zuazo.) Sevilla 8 de febrero ( i ) . 

Facultad concedida á la ciudad de Logroño para imponer 
por dos años una blanca de sisa en cuarta de carne y otra blan
ca en cada libra de pescado y aceite para reparar los muros y 
calzadas, y levantar un ojo del puente que se habia llevatíò 
-el rio. Sevilla 26 á¿ febrero (1). - - - -

Ordenanzas de los tejedores de seda de Sevilla. E n esta ciu
dad á 2 de marzo (1 ) . 

Orden para que se restableciese el puente de ^Rabiaté çtre 
habían destruido los moros. Toledo 19 de jiínio ( i ) . 

Otra para que á costa de ios propios se abriese un cami
no desde Durango á Mondragon. Toledo 12 de jálio ( i ) . 

Otra para que se reparen y suelen los puentes de Burgos. 
Toledo 19 de jCilio (1). 

Franqueza concedida á Melchor Gorricio , librero de Tofe-
do. En Madrid á 12 de diciembre ( 1 ) . 

Establecimiento de la tasa del trigo, cebada y centeno por 
:die¿ años contados desde el día de la fecha. Se prohibe que ía 

- fanega de trigo pase de 110 maravedís, de 60 la de cebada, 
iy de 70 la de centeno. Quedan eximidas de la tasa las pro-
TÍncias de Galicia, Astúrias, Vizcaya , Guipúzcoa y la parte 
de aquellas costas que estén á diez leguas ó menos de distân
cia del mar. Madrid 23 de diciembre ( 2 ) . 

ASO ^ o s . 

Decreto para que los navarros y otros extrangeros que in-

(0 Arch, de Simancas, ( 2 ) Pjagmát. de Ramirez foi. 314. 



trodujesen mercaderías, lo hiciesen solamente por los puntos se* 
Salados, á saber Logroño , Vitoria , Calahorra , Agreda , So
ria , Molina y Tolosa, registrando las mercaderías, y dando 
fianzas de sacar otras tantas fabricadas en el réino. Se diò á so
licitud de Fernando de Burgos, procurador del prior, cónsu
les y universidad de mercaderes de Burgos, en Alcalá de He
nares á i r de febrero (i). 

Ordenanzas de los pellejeros del reino, hechas con audien
cia de personas experimentadas en el oficio. Alcalá de Henares 
2o de marzo (.i:). 

Provision para que el precio de la fanega de trigo hecho 
harina no pâ e de 1 3 0 maravedís , ni de dos la libra de pan co
cido. Alcalá de Henares 2 de mayo ( 3 ) . 

Ordenanzas sobre la labor de los mineros. Segdbia 2,6 de 
octubre (4). 

Leí sobre la venta del- palo brasil, sujetándolo á inspec
ción y reconocimiento, por introducirse mucho de mala cali
dad, Segobia 30 de octubre (4). 

Hasta aquí el catálogo, de providencias dadas durante el go
bierno de Doña Isabel para fomentar la prosperidad del reino, 
á que sin duda podrán agregar otras muchas los curiosos. E l 
V. Andrés Marcos Burriel en su carta á D. Carlos de Simon 
Pontero dice que la Reina Católica trato' de hacer navegable 
el rio Tajo, y que por su muerte se abandono' este proyec-J 
to. Hubiera sido de desear que el P. Burriel indicase el origen 
de una noticia tan honorífica para aquella Princesa, y mas to
davia que hubiese insertado pruebas de ella en su colección 
diplomática. Porqué es muí reparable que no haya vestigio de 
semejante espécie en el papel sobre la navegación del mismo 
rio que escribió el ingeniero Juan Bautista Antoneli en tiem
po de Felipe IX, donde parecia , tan natural y conveniente que 
se refiriese; ni en los demás papeles que Antoneli y otros es* 

(0 pragmát. de Ramirez, fól. 316: es- (3I las mismas fól. '$iét está errado 
tá errado por 3 18. por j i y . 
(») Las mismas í$l. 243. (4) Archivo de Simancas. - ' - ; 
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cribieron a fines del siglo XVI y princípios del siguiente sobré 
la navegación interior del reino; ni tampoco (y esto es lo. 
que hace mas fuerza) en el razonamiento que el Maestro Fer-í 
nan Perez de Oliva de vuelta de su viage á Italia dirigid en 
el año de 1524 al ayuntamiento de la ciudad de Cordoba, exor-
tíndole con gran copia de razones y ejemplos á que estable* 
ciese y fomentase la navegación del Guadalquivir. Habiendo ale 
gado en su discurso el ejemplar de los moros , no parece re
gular que omitiese el de la Reina Doña Isabel, cuya memo* 
ria estaba fresca todavía , y era tan respetable para los coré 
dobeses. 

Muí desde luego se hicieron sentir los buenos efectos de lã 
administración de Doña Isabel en la riqueza de Castilla. -Re-* 
movidos los principales obstáculos, hubieron de ejercer suae* 
don el interés de cada uno y la tendencia natural, que la in-
dástría tiene á dilatarse, y sus diferentes ramos d se, crearon 
o. se extendieron. En 1494, estando la corte en ¡Medina^del-
Campo, se erigió' el consulado de. Burgos con amplia autori
dad , jurisdicción y privilegios. La cédula de erección habla de 
los cónsules y factores que los mercaderes castellanos tenían 
en el condado de Flandes , en Londres , Nantes, la RocheJa 
y Florencia, á los cuales se manda que envien anualmente. Ja-
cuenta de gastos comunes á la féria de Medina, donde debiaz* 
examinarla dos mercaderes de Burgos y otros dos nombrados 
por los mercaderes de las demás ciudades del reino (1) . 
; Por este tiempo la marina castellana había tomado unã ex* 
tension mui considerable, de que dio' muestra la armada que-
condujo á Flandes á la infanta Doña Juana en el año de 149d, 
y volvió á principios del siguiente con la princesa Doña Mar
garita , esposa del malogrado príncipe D. Juan. Según las me
morias coetáneas, esta armada constaba de 130 naos y cara-v 
belas y tres carracas, en que iban hasta veinte mil hombres,; 
Los aumentos de un. arte como el dela navegación , á que es: 
menester que concurran casi todos los demás conocidos en la 

(1) Pragmáticas de Ramireziól. ¿ ip* 



spfcledad , y la extension deLcomercio que es resultado forzo
so de la sobreabundancia de capitales y productos de la indtís-
tria , dan bien á conocer los agigantados pasos que esta había 
dado ya en los pueblos dL1! señorío de Castilla. 

Las disposiciones dictadas en lo restante del reinado de Do
ña Isabel conspiraron al mismo objeto. La pragmática de 3 
de setiembre de 1500 para que en los puertos dei reino no 
pudiesen, cargarse mercaderías ni mantenimientos en buques ex-
trangeros habiéndolos nacionales, favorecia mui singularmen-, 
te los adelantos de la marina £1). La de 1 1 de agosto del ano 
siguiente de 1501 prohibió' que se vendiesen buques naciona
les á concejo ni persona extranjera; y en ella se expresa que 
de resultas de las providencias anteriores se notaban iasmejo-; 
ras de la construcción naval en estos reinos. 

Cuando un país llega á cierto punto de prosperidad , sa
tisfechas digámoslo así sus primeras necesidades , se observa 
siempre que su riqueza se dirige y derrama á otros objetos se
cundarios de. adorno , comodidad y lujo. Esto fué lo que se 
verifico -durante el reinado de Doña Isabel en Castilla, como' 
lo muestran no solo los testimonios de escritores particulares, 
sino también las actas de su gobierno, consignadas en el rer-
gistro general del sello , en la colección diplomática de Burriel, 
en los archivos de várias ciudades del reino y en nuestras, 
compilaciones legales. Tales fueron las providencias para el. 
ornato de la villa de Medina del Campo , altura de sus ca
sas y aseo de sus calles ; las instrucciones sobre las obras pd-
blicas de Madrid , y construcción de sus portales y soterráncos; 
las reglas para la anchura y limpieza de las calles de Valla-
flolid , la conducción de fuentes á la misma ciudad , las pre-, 
cauciones contra las inundaciones del Esgucba, y otras provi-

(1) La inobservancia de estapragmá- apesar de todo e\ Emperador no tu-
tica fué uno de los motivos de queja vo por conveníeme acceder al dtseo 
que alegaban los comuneros reunidos que mostiaba el reino de que se ob-
en Viliaorágirpa ei año de 1Ç20. Las servase la disposición de Doña Isabel, 
cortes de VaJladoüd de 1523 repro- y que la revocó en favor de los in
dujeron la misma queja en su petición gleses. 
39: mas por la rtspuesia se \ e, que 
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déncias de policía y aseo; las disposiciones para hermosear la 
ciudad de Toledo, haciendo alcantarillas y ensanchando su plaza; 
las obras ordenadas en Sevilla y Segòbia para aumentar el cau
dal de las aguas y otras para la comodidad y recreo de sus. 
habitantes; el establecimiento de relojes públicos en Madrid 
y Cadiz; la prohibición de los balcones y ajimeces que estre-. 
chaban y afeaban las calles de Cadiz , Granada y Mtírcía; las 
disposiciones para ensanchar la plaza de esta ííltima ciudad, ha
ciendo en ella lonjas para el trato ; las ordenes sobre el em-< 
pedrado de Medina , Toledo, Sevilla y Santiago ; y Ja COÜS-. 
truccion de las casas consistoriales de Madrid, Cadiz, Za
mora y Falencia. Son notables sobre este punto las expre--
siones de la lei de Toledo, repetidas en las ordenanzas reales 
de Montalvo ( 1 ) : Ennoblescense las ábdades é 'villas en tener, 
cusas grandes ê bien fechas en que fagan sus ayuntamientos í 
concejos, ê eti que se ayunten las justicias é regidores í oficiales-
á entender en las - cosas complideras á la república que han de 
gobernar. 

De la suma de los apuntamientos precedentes puede el lec
tor deducir el juicio que debe formarse de la influencia que 
el reinado de Doña Isabel tuvo en la prosperidad y civiliza
ción de Castilla. Lejos de exageraciones dictadas por un celo 
mal entendido de la gloria nacional, basta consultar el estado 
que tenia- el reino al tiempo de su fallecimiento en el año de 
1504, cual nos le presentan los documentos irrècusables de íâ 
historia. Doña Isabel hãbia creado y establecido la segundad 
pública, rectificado la moneda, igualado los pesos y-medidas, 
consolidado la buena fé , fomentado la agricultura, protegido las 
artes, facilitado las comunicaciones , promovido el comercio, 
extendido la navegación y mejorado la marina del reino. Eran 
visibles los frutos que habia producido su sistema econo'mico: 
y la misma abundancia de ordenanzas gremiales que por en
tonces se hicieron , no obstante el vicio esencial que llevan con
sigo por las limitaciones que ponen á la libertad, manifiesta 

(J) Lib, y, iít. • 1, leí r. . 
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q i k se multiplicaban'los operarios f traficantes, qué sus pre* 
fesiones eran atendidas y honradas , que se subdivídían los ofí
cios , que los artesanos temían la concurrencia, y en resolución 
íjue se acrecentaba la índíístria. La población iba también en aû  
mento, y las ciudades y villas se hermoseaban con obras pú
blicas de comodidad y decoro. Si se compara con esre estado 
el que tenia treinta años antes el reino en 1 4 7 4 , y se desr 
cribio' en la tercera de las presentes ilustraciones , la diferen
cia entre ambos será la verdadera medida de lo que debió' á 
Doña Isabella prosperidad castellana. Y sí se.agrega la con
sideración de que no puede menos de atribuirse á las mismas 
causas la felicidad de los tiempos que siguieron hasta el de las 
comunidades, sin duda se admirarán las mejoras que apesár de 
tantos obstáculos como fué preciso vencer , y aun de los er
rores inevitables en semejante empresa, produjo el reinado de 
•Doña Isabel en la riqueza y pujanza de la nación. 

Durante este período de esplendor y de gloria sobrevino 
.el descubrimiento de la América. Las consecuencias de este 
importantísimo suceso , que desgraciadamente nó influyó lo que 
debiera en el verdadero engrandecimiento y poder de la na
ción española, se empezaron á ver mui pronto en Sevilla , adon
de todas las riquezas del mundo anteriormente conocido ve
nían á trocarse por las de Indias. Fr. Tomás Mercado , reli
gioso dominico que vivió á mediados del siglo X V I , en la 
Suma de tratos y contratos que dedico al consulado de Sevi
lla, hizo la descripción mas pomposa y magnífica del estado 
á que habia llegado el comércio de aquella opulenta ciudad (1) . 
Menciona las relaciones que sus mercaderes tenían en Berbéria,1 
Flandes , Florencia, Caboverde, Lisboa, Burgos, Leon de Fran
cia , Toledo, Sego'bia, Barcelona, Medina , Roma , Amberes, 
Genova, Gante y en todas las Indias; en unos países para in-

(1) Lib. 4, cap. 3, edición de 1571. • . ; 
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traducir ó extraer todo genero de frutos y mercerías, en otroj 
para asegurar sus cargamentos. Sevilla, dice en otro lugar (i) 
es la puerta y puerto principal de toda España, á do se desçarga 
lo que viene de Flandes, Francia, Inglaterra, Italia y Vemcra.. ., 
A esta causa siempre hubo en ella grandes, ricos y gruesos merca
deres j y. fue tenida por lugar de negociantes. Fero de sesenta anos 
á esta parte que se descubrieron las Indias occidentales, se le re
creció para ello una gran comodidad y una ocasión tan oportuna 
para adquirir grandes riquezas, que convidó y atrajo á algunos 
de los principales á ser mercaderes, viendo en ello cuantísinia ga? 
náncia Ansí deste tiempo acá los mercaderes desta ciudad 
se han aumentado en número; y en haciendas y caudales han 
crecido sin número Ansí la casa de la contratación d¿ 
Sevilla y el trato della es uno de los mas célebres y ricos qut 
Jiai êl dia de hoi, o se sabe en todo el orbe universal: es cor 
mo centro.de todoŝ  .los mercaderes del mundo. Forque, ã i a ver* 
dai soliendo antes el Andalusia . . . . ser el extremo y Jin de to* 
da ta tierra, descubiertas las Indias, es ya como médio. Por lo 
cual todo lo mejor y mas estimado que hai en las otras parte* 
•antiguas, aun de Turquía , viene á ella , para que por aquí se. 
lleve á las nuevas , donde todo tiene tan excesivo prém. Fh 
aquí es que arde toda la ciudad en todo género de negócios. 

Con efecto el repentino hallazgo de la plata de las íñd/as 
había roto enteramente è\ equilíbrio entre los géneros de to
das clases y lo$ precios ordinários hasta entonces; y por una con-

-se£ué,ncia inevitable condujo í Sevilla todos los efectos comer-
.dables del mundo antiguo en busca de la plata del nuevo. 
Fué Sevilla por espácip de médio siglo como un estanque o 

.receptáculo çqpiun, donde cayendo á semejanza de dos copio
sos raudales » por urj lado la plata de América y por otro las 
mercancías y producciones de Europa y Asia , trataban míítua-

-mente de nivelarse. Allí se verificó la gran revolución de los 
precios, nacida del descubrimiento.de las Indias. E l tiempo 
vque duro esta operación, fué necesariamente el período del en-

( i ) Lib. a , cap. i . 



^uecímíenfo fndnstruosõ ãé Sevilla': genèro dé enriquccimien^ 
to poco estable, que debido á una causa pasagera hubo de ce
sar con ella, cuando igualado el valor de los géneros coMer-
eiables con el del dinero se restableció el equilibrio, quedando 
i.olo para Sevilla la ventaja del monopolio, por ser el pueriô 
único donde se podia hacer contratación con las Indias , co
mo lo fué Cadiz en adelante. 

Es claro que estas circunstancias de Sevilla debieron pro
ducir al pronto una opulência no vista ni imaginada hasta en
tonces , y un tráfico asombroso cual lo describe Mercado. Du.¿ 
rante este tiempo sus habitantes fueron los corredores y cam* 
bístas de todo el universo. E l comércio dé la plata y no la 
abundancia de sus artesanos y telares de seda, fué la verda
dera causa de la riqueza de Sevilla; y lejos de fomentar las 
manufacturas, hubo por necesidad de absorber y aniquilar to
das las demás especies de grangerias preexistentes, que no ofre-, 
cían ganancias tan exorbitantes ni tanta facilidad de hacer rá
pidas y brillantes fortunas; fuera. de que la grande afluencia 
de' plata debii íbrzôsamente encarecer lá mano de obra, po-
jiiendo^á la indústria sevillana én hrimposibilidad de compe
tir con la forastera. Asiqué toda la riqueza de Sevilla en eí 
tiempo de su mayor prosperidad, nacía, node SIL agricultura, 
jio de sus fábricas, sino del comercio de América que acu-
-.mulaba en ella todas las preciosidades de ambos hemisférios. ' 

La opulencia de Sevilla refluía, como era natural, en los 
demás dominios castellanos. En Medina del Campo había depo'-
sitos de grandes riquezas, y sus celebradas ferias eran las mas 
considerables de Europa. De resultas del incêndio que pade
ció en agosto de 1520, escribía aquella villa al cardenal Adria
no, á la sazón gobernador del reino, que la suma de los da: 
ños ocasionados en las casas y almacenes de los mercaderes era 
tanta, que dudaba bastasen las xentas reales de algunos años 
para satisfacción de los daños y perjuicios. 

Duro' largo tiempo esta prosperidad de Medina. Gonzalo 
Fernandez de Oviedo, nombrando en sus quincuagenas los 
parages mas célebres de Castilla por su contratación y coméj> 



cio, cita la Llana de Burgos, la Costanilla de Valíadolid,las 
Gradas de Sevilla y Medina , llamando á esta plaza principal 
del tracto y ferias de toda España ( i ) . La descripción de las fé
rias de Medina por Fr. Tomas Mercado ( 2 ) manifiesta la in-; 
mensa contratación que se hacia en ellas , y concuerda con las 
uotícías que nos dejo Luis Valle de la Cerda , del consejo del 
Rei y contador de la santa cruzada, en la obra que intitu
lo ; Desempeño del patrimonio de S> M. y de los rêwos, por mé
dio de los erários públicos y montes de piedad: impresa en Ma
drid año de IÓOO. Dice asi al fol. 36 de las respuestas que 
dio á los reparos hechos contra su proyecto: Pues esta misma-ex
periencia muestra que el año de 63 en una féria sola áe Medi
na. , en cinco bancos, se contrataron cincuenta y tres mil cnen-
ios y de que Juan Ortega de la Torre tesorero general de la san
ta Cruzada y dice que hizo balanzo > y halló ser ansí; y que otras 
férias fueron aun mas opulentas, como se podrá comprobar (sien
do V' M. servido) en los libros de las dichas ferias^ porqué\ en 
esto me remito á la 'verdad ( 3 ) . 

E l tamaño de la suma de los cincuenta y tres mil cuentos 
de maravedís , que según resulta de la pragmática del ;iño 156^, 
inserta en la Recopilación ( 4 ) eran 15588235 29 reales de la 
jnisma lei y talla que los mandados acuñar por los.Reyes ca
tólicos , y que por consiguiente equivalían, según se verá en 
el progreso de estas ilustraciones, á mas de cuatro mil millo
nes de reales vellón de los nuestros , ha dado (ocasion á que al
gunos recelen de la verdad del hecho , y lo tengan por exage-

(1 ) Quincuagena 11» estância 9. 
(2) Lib. IV , cap. 4. 
(3) Por un decreto de Felipe I I en 
el Pardo á ç de agosto de 1578 se 
determinó el interés que debían llevar 
jos bancos de la féria de Medina; 
que este no pase del médio por cien
to ; que haya tres ó cuatro bancos pú
blicos , cada uno de los cuales haya 
de dar i ço mil ducados de fianza á 
satisfacion del Consejo; y nombra pa
ia uno de esios bancos k Jiian One
ga de ia Toire, vecino de Burgos, 

por su suficiencia y abono, expresan
do que lo habia aceptado y ofrecido 
300 mil ducados de fianzas. Por pío-
videncias anteriores, dadas á petición 
de las coites de Madrid de 1534» es
taba mandado que en los câmbios no 
pasase el interés de 10 por loofpet. 
96) . Reiteiaron la súplica las cortes 
de Valíadolid de 1 548: prueba de que 
no se observaba lo dispuesto ame* 
riormente. 
(4) Lib- V , tit. 21 , lei 13 en las de
claraciones de las leyes precedentes.̂  
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i'ldd. Uh esfeíitor; muí benemérito de la historia económica déi 
parte oriental;de España, pero no taji informadp en las cosas, 
de Castilla; hablando de esta materia tacha, á Luís Valle de 
arbitrista, desfigura la noticia con inexactitudes que dan á 
entender no la leyó en el original, la llama vaga é hiperbóli
ca , y dice que no se cita en .su apoyo documento alguno • 
auténtico. No consideró ó no supo , que se trataba nó de 
un aventurero desconocido , sino de un ministro autorizado 
que mereció la confianza del Gobierno en comisiones de im
portancia (1) : que Valle habló no por autoridad propia, ni . 
por testimónios vagos, sino refiriéndose á documentos y 
libros públicos que existían en las oficinas: que su papel, 
con los reparos que le opuso D. Juan Centurion, caba-; 
Hero genovês, irurqués de Estepa, á quien mandó examinar
lo Felipe I I en J 5 93 , y Ias respuestas que dieron á los re
paros ios contadores Luis Valle de la Cerda y Francisco de . 

(O '^is .YallejdeJa Gerda sirvió por 
espacio de 30 años á lõs'reyes D- F e 
lipe U y III . De real orden pasó en 
IÇ78 á Uália , y en 1581 á Fíandes, 
donde residió cerca de la persona del 
príncipe de Parma. Alejandro Farné-
siõ , gobernador de aquellos escados, 
ocupado en asuntos de gran confian
za y secreto. En 1583 vino á Espa
ña enviado por el príncipe goberna
dor , y luego volvió á Fia^desá co i -
tinuar sus servicios- Asistió en todas 
las ocasiones de guerra d-; aquel tiem
po, en una de las cuales le hicieron 
prisionero los ingleses y le lievaroT 
á Berga^ Se rescató por dinero, y des-' 
hecha la expedición comra Inglater
ra i volvió con orden del príncipe de 
Parma ,á la corte. En remuneración 
de sus singulares servicios le hizo mer
ced el Rei en sçpa del oHcio de con
tador mayor de la sama cruzada por 
los días de su vida. Murió en I Ó O J , 
y por merced dei Rei O- Felipe III 
le sucedió en el oficio su hijo D, Pe
dro Valle de la Cerda, en quien lo 
perpetuó el Rei D. Felipe IV el año 

de 164.2, Así consta todo de docu
mentos del archivó de la comisaria 
general de cruzada. Eí mismo Luis 
Valle, en la obta de los F,rários ha
bla várias veces de su residencia y 
servicios'en Flandes- Tuvo rtalento 
particular para descifíar, y de esta, 
habilidad se sacó múcho frmo.en oca-r 
siones de gravedad é importância. En
tre los manuscritos de la Biblioteca 
Keal ( E , 116, pag. 40) se guardan 
unas cartas en cifra que leyó y de
claró, del Rei de Francia Enrique IV. 
Kstos-antecedentes , junto con el apié-
cio que hicieton de las propuestas de 
Luis Valle las cortes de 1598 y 1 603, 
manifiestan qiie.no hubo lazon para 
hablar de él como de persona de po
co crédito y consecuencia. Los aficio
nados á otra clase de erudición po
drán agregar ã estas noticias las re
lativas á su hija Doña Teresa Vade 
de la Cerda, fundadora que fué y 
prioia del convento de monjas de S. 
Plácido en el reinado de Felipe IV 
y ministério del conde-duque de Oli
vares. 

11 
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Sàíablaiica , se presento á las cortes de Madrid celebradas des
de el año de 1598 al de 1601 ; que estas después de oir el 
dictamen de una comisión de seis indivíduos suyos (1 ) , apro
baron el proyecto de los erários , mandaron imprimir el libro, 
á su costa y circularlo á las ciudades de voto en cortes ; que 
exigieron el establecimiento de los erarios como una de las 
condiciones, bajo las cuales se otorgo la escritura d& los 18: 
millones, con que sirvió entonces el reino á S. Al ( 2 ) , y. 
que las cortes de Valiadolid de 1Ó03 , en que se reprodujo 
este asunto, dejaron en su vigor y fuerza dicha condición, aun
que alteraron algo otras de ía escritura. No hace á nuestro' 
pi-opo'sito el esamen de si era 0 no conveniente lo que propo-
nia Luis Valle para el remedio de las necesidades del réino:. 
pero á lo menos bastará la consideración de todos estos hechos. 
y> circunstâncias para mostrar que se procedió con ligereza en 
el desprecio que, se hizo de su persona , y sobre todcen el car
go de falsedad, que á ser cierto, no pudiera compadecerse con 
la imporíáncia y atención que dieron á su propuesta tanto el 
gobierno como el réino congregado dos veces en cortes. 

Por lo demás, cuando Luis Valle hablo de los cincuenta 
y tres mil cuentos que se contrataron en una de las ferias de 
Medina de no dijo ni quiso decir que circuló en elhr 
otra tanta cantidad de moneda efectiva. Circularia siempre nía-, 
terialmente mucho dinero , mas por la mayor parte seria dine
ro , como lo llama el mismo Luis Valle (3) , incorpóreo, /'or crí-
ditos y débitos y rescuentros. Y por experiência , continua, se ve 
y se ha rvisto en tiempos pasados en la féria de Medina y otras, 
que casi sin dinero de coniado ha habido féria donde el dar y 

(1) Hai cópia de éste dictamen en- ha tomado en el servicio que íe ha 
tre los manuscritos de la Biblioteca parecido hacer á S. M,, vaya todo jun-
rCal 8,151. to á Jas ciudades, y no lo uno sin 
(2) Condición 8 "Que se funden los lo otro, enviándoles de los discursos 
erarios y montes de piedad en la for- impresos los que bastaren para que 
ma y manera contenida en el discur- mejor puedan tomar resolución en el 
so de Luis. Valle de la Cerda, dán- negocio». 
doles el réino y señalando adelante C3J Cap- 17 fol. ÍOO ; está errad o poí 
caudal bastante para introducirlos; y 90. 
çue esto y la resolución que el réino 
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^Witar â cdmblo ña pasado de cincuenta ' millones. Y esto' es "con
forme á las nbtíeias de Mercado: á estas ferias (de Medina) 
dice, van de todas naciones,, de Sevilla , de Lisboa, de Burgos, 
de Barcelona, de Ftandes y Florencia, ó ã pagar seguros ó ã 
tomar cambios ó darlos finalmente es una fragua de cédulas que 
Cuasi no se ve blanca sino todo letras , las cuales son en dos ma
neras, unas en banco y otras en contado ( i ) . Respondiendo Luis 
Valle al reparo XXV del marqués de Estepa, dice así: todos los 
hombres de negócios, / la experiencia de las ferias le muestrctr 
que por créditos y débitos y por entrar y salir un mismo dinero 
y cuenta suben las ferias y tratos al colmo que 'se ve , yendo y v i 
niendo ã ellas los mercaderes con solo tinta y papel, / llegando 
ã la cumbre que los vemos en Noramberghe y Genova y en el 
resto de Europa. Y con efecto nadie ignora que las cuentas de 
un comerciante por los diferentes giros y operaciones mercan
tiles pueden y aun suelen ser de cantidades mayores que sus-
capitales. 

Esta consideración que debiera ocurrir desde luego al tra
tar del presente asuntodisminuye y templa en gran manera 
la enormidad aparente de la cantidad señalada por Luis Valle, 
sin disminuir U- idea del movimiento y circulación comercial 
de las férias de Medina: la cual sin duda debió ser mui gran
de , sí se piensa que dichas ferias, según se ve por las orde
nanzas del consulado de Burgos y por la Suma de Merca
do , eran donde se negociaban las operaciones, se estipulaban 
los seguros, se hacían los pagamentos , y se saldaban las cuen
tas d¿ todo el comércio español, cuyas factorías abrazaban 
vanos piises extrangeros: que la contratación de América 
aumento' la importancia de las férias de Medina , las cuales 
solían atrasarse cuando se atrasaban las flotas, como reñere 
Mercado; y por último que ellas eran el punto donde venían 
á parar y finiquitarse las cuentas y cálculos de todo el comér
cio de España é Indias ( 2 ) , 

(O Sum lib. 4, cap. 4. tante de comraracion en Ias férias âe 
( i ) El cambio y co:nárdo del dine- Medina. Entre los papeles del aióbi-
ro erasiududd ua ramo mui impor- vo de Simancas {ICitudo, núm, 144) 
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. Pero en el tiempo mismo que nos admira la riqueza de 

las ferias de Medina del Gampo, iba á menos la indústria y. 
población de Castilla. La Reina católica habia dado los pri
meros pasos y puesto los cimientos de la solida prosperidad 
nacional. Mas la empresa de elevar la nación al dirimo grado 
de lustre y esplendor , no podia ser obra de im solo reinado: 
faltaba mucho que hacer, y no siempre se habia acertado en 
Ip que se hizo. Al tiempo y á la experiencia pertenecía ir cor
rigiendo las equivocaciones de los principios : por desgracia, en 
yez de disminuirse crecieron las faltas, y prevaleciendo en Jos 
reinados inmediatos el método de las prohibiciones y reglamen
tos, se tomo eí camino opuesto al que debiera seguirse tanto 
en las cosas de la Península como en las de Ultramar. 

Aquí se presenta á nuestra atención uno de los asuntos 
mas graves y trascendentales que pudieran ocuparla: lo que 
fué, y lo que conviniera haber sido la conducta de la nación 
que descubrió y ocupólas Indias. Si fuera inoportuno empren

hai una relación autorizada del dine
ro que se negoció pac pane de la real 
hacienda en ia féria de octuore del 
ano .15̂ 4, y ascendió á jogçjíSpfi/ 
maravedís. Kn el mismo papel hai una 
nota también aiitori?ada, de los prin
cipales géneros que se llevaban á las 
ferias de Medina con expresión de sus 
procedencias- Dice entre otras cosas lo 
siguiente: 
•' ;»»De Klañdes lertceriás, tapicerías, 
paños-, cera y otras mercadems de 
muchas suertes. 

De Francia lencería, mercerías y 
papel, y oirás aiarcadetias. 

Be Barcelona paños y coral. 
: De Valencia paños y sedas labra
das y mucha? suertes de especería. 

De Cuenca é de Huete mucha su
ína de paños. 

- De Toledo panos y sedas labradas 
y en madeja , y boneteria, en gran su
ma de todas estas dichas rnercaderías. 

De Cibdad-Real paños. 

De Segóbia y Villacastjn gran su
ma de paños-

De Granada mucha suma de seda 
labiada y en madeja. 

De Yepes y Ocaña los jabones y 
otras suenes de especería. . : ; 

De Córdoba guadamacíes y jaece-
ria y bonetería y otras metcaderias. 

De Sevilla jabones y azúcares £ 
otras suertes de meicadenas en suma. 

De Lisbona la especería y otras 
mercaderías, y de Portugal lencería. 

Como las dos ferias principales son 
las de Medina del Campo, todas es
tas mercaderías acuden allí como á 
casa p;ópia. Cosa muí notóiia es que 
el mejor sitio q"e en España hai pa
ra ferias es Medina del Campo por 
estar en el médio de todo y el pueblo 
ser mui apartjado para ello, ansí en 
los apusemos como en los basamen
tos y en todo io que se requiere para 
este efecto." 
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der 5qúí el examen de esta materia con la extension que cos-
responde á su importancia, á lo menos la naturaleza de nues
tro proposito y de las investigaciones que hacemos acerca del 
sistema económico del gobierno durante el. reinado de Doña 
Isibel y los que le siguieron, no nos permiten dejar de bos
quejarlo. 

E l descubrimiento de la América había puesto á Castilla 
en una situación tínica en los anales del mundo é imposible 
ya de repetirse. Las ventajas de los pueblos antiguos mas cé
lebres por los progresos de su navegación y lo floreciente dó 
su comércio fueron mezquinas y despreciables , si se comparan 
con las de Castilla en la época inmediata al descubrimiento. 

<Que plan debiera proponerse la nación descubridora para 
sacar todo el provecho posible de la posesión de tantos , tan 
dilatados , tan feraces y tan ricos países? 

Establecer la sociedad entre las tribus de sus habitantes que 
apenas la conocían ; mejorarla donde la hallo establecida; in
troducir los instrumentos y la práctica de las artes de necesí-
;dad; cuidíí^Slí^Tã^CÓtiservácíòh y multiplicación de los natu
rales ; perfeccionar progresivamente su estado civil; comuni
carles las. inclinaciones , los gustos y con ellos las necesidades 
de los pueblos civilizados ; promover su 'aplkacion á los ra
mos de indtístria propios de su suelo y de, su clima, y vol
ver luego con sus productos á enriquecer la metrópo l iy á 
proporcionarle nuevas comodidades para la vida , y nuevas oca
siones y materias de trabajo. 

La metrópoli debía proveer á sus colonias de 'todos los ar
tículos territoriales é industriales , de necesidad ó de regalo , que' 
la superioridad de su civilización le proporcionaba ; multiplicar 
sus remesas, satisfacer con profusion las necesidades de sus nue
vos dominios, justificar de este modo la exclusion de ios éx-
trangeros en los mercados de Ultramar , y concentrando así el 

' comercio en sus manos , fomentar con él y mantener'una mari
na mercantil floreciente. 

Entre las operaciones industríales de las colonias merecían 
la principal atención y aprecio de la metrópoli las culturas y 
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labores privativas de aquellos países, en que no pudiendo coin* 
•petir los demás de Europa, era natural y aun forzoso que re-
.cibiesen ia lei en el comercio. La mayor parte de los gran
des artículos de la contratación actual entre el nuevo y anti
guo mundo, cacao, tabaco, azúcar, cafe y otros no lo fue
ron sino en tiempos posteriores al descubrimiento: algunas de 
testas producciones no eran indígenas y fueron introducidas allá 
.por los europeos. E l objeto que desde luego se llevo', y con 
razón, la atención preferente de los descubridores fué la abun
dancia de los metales preciosos , y por lo tanto mereció la deí 
gobierno y de las leyes. E l fin á que hubieron de aspirar ai 
pronto todas las providencias gubernativas , fué el beneficiar y 
alentar con los metales de los nuevos establecimientos la in-
-̂ddstria peninsular: fomentar sus empresas con Jas anticipacio
nes y facilidades que proporciona el estado creciente de la pla-
.ta: quitarle todos los estorbos para que se dirigiese libremen
te á trocar sus efectos por la plata y oro de América; fo
mentar la elaboración de las minas y los demás productos ul
tramarinos con los envios de España, lo mismo que las fábri
cas y labores de España con los retornos ultramarinos; devol
ver labrados de mil maneras los metales ricos á las colonias 
que los enviaban en barras , al modo que lo hace Inglaterra 
con las lanas y el hierro del continente ; y excitar de esta suer
te aquende y allende el mar la laboriosidad y los trabajos úti
les y productivos. E l inconveniente del encarecimiento de la 
mano de obra que hubo de seguir á la superabundancia de pla
nta en la Península , se hubi.ra retardado y templado con la 
multiplicación y concurrencia de las labores y jornales, coñ 
la emisión progresiva d,e la moneda á los paises extrangeros, 
con el consumo de los metales preciosos en ios artefactos dé 
todas clases ; y aunque siempre quedaria desnivelada á favor dé 
España la masa total de la plata europea, pudiera disminuirse 
la diferencia fomentando su salida para otras naciones. A España 
después de la conquista de Méjico y del Perú le convino la ex
tracción de la plata, como á Suécia la del hierro: España de
bió' inundar los mercados de Europa de muebles > joyas , telas, 



hordâídos, adornos, y utensílios dê  oro y plata de todas forñ-, 
xnas , en que eomo dueña casi exclusiva de la priipera mate-
r-ía tenia una inmensa ventaja sobre los extrangsros: y este era 
el me'dio mas conducente y oportuno para neutralizar la subi
da de la mano de obra en la Península, que , siguiéndose otro 
camino, necesariamente había de hacerla tributaria de la indtís-
tria extrangera é incapaz de competir con ella. España podía 
valerse del influjo y preponderancia política que disfrutó por 
considerable tiempo en Europa., para introducir y extender el 
uso , la moda y el consumó de las manufacturas de plata , apro
vechando para si las. ganancias de su fabricación; y ciñéndose 
á prohibir la salida del metal precioso en barras , hubiera per
cibido siempre y á lo menos los derechos de cuño, braceage 
y señorío en la emisión de la moneda. . 

Entretanto los progresos de la civilización y de la indus
tria hubieran ido creando y promoviendo los demás cultivos 
y producciones de coloniales, que en manos del comercio 
español le hubieran asegurado igual preponderancia que en la 
plata • eÓ/'-dírd^'^SSéKGSr.̂ ntós. 'que -son ya artículos de prime
ra necesidad entre los europeos. Las colonias hubieran llegado 
mui pronto á ser. ricas, pobladas, florecientes; y la metró
poli ,/sirviendo de lazo de cómunicaèion eiitrç áiis; territorios, 
de Ultramar y los demás pueblos cultos , hubiera dominada 
en .estos por su poder, como en aquellos por. sus leyes. E l 
movimiento rápido de la indústria , circulando por todas par-* 
tes en torno de la Península , hubiera atraído y concentrado en 
ella las fábricas y fabricantes, los especuladores y los capita
les de otros países. La creación de una marina cual correspon
día al tamaño y extension del comercio de Indias y al que 
después et'a consiguiente en Europa , no podia verificarse sin. 
que al mismo tiempo se poblasen nuestras costas y puertos de 
astilleros, nuestros, montes de maderas de construcción, nues
tros talleres de operários, y nuestros campos de las culturas 
que exige el estado pujante de una nación. Así es como 
por un círculo saludable se hubieran sostenido mátuamente to
dos ios géneros de industria, y fomentado á un tiempo la, 



abundância y la reproducción tanto de artefactos como.dear-: 
rífices. Finalmente una marina mercantil numerosa y ejercita-, 
da prestaba los elementos'precisos de un gran poder militar ma
rítimo » indispensable para la protección de las colo'nias, y-pa
ra asegurar la comunicación con ellas en todos tiempos y oca
siones. No tenemos ejemplos por donde calcular haita que pun-, 
to hubiera podido subir el esplendor y grandeza de la nación 
descubridora de las Indias. Cuanto refiere la historia y cuanto 
vemos, todo es poco si se pesan y comparan las círcunsián-, 
cias; y las teorias de la ciencia económica solo alcanzan á mos
trar por mayor un horizonte indefinido de prosperidad, cuyos 
límites se pierden en la imaginación. 

.. Y ¿se-siguió este sistema en el gobierno y administración 
de los países descubiertos? ¿Se siguió alguno que siquiera,l.e 
fuese semejante? 

La respuesta toca á la historia de aquellos tiempos. Los 
doce años que mediaron entre el hallazgo de la America y la 
muerte. de la Reina Dona Isabel se pasaron en formar los es
tablecimientos de las islas primeramente descubiertas: el con
tinente apenas era conocido. Las conquistas de Méjico y del 
Peni son del reinado de Garlos V , época de la grande avenir 
da é inundación de la plata en Europa, de que solo se habían 
visto algunas ligeras muestras en vida de su abuela Doña Isa--
bel. Durante el primer período no se pudo pensar en otra cosa 
que en introducir los principios de. civilización en las colonias, 
y en ensayar los cultivos que debían hacerlas florecientes y 
al mismo tiempo útiles á la metrópoli. Así lo procuró la Rei
na con el mayor celo. En su testamento otorgado en octubre 
de 1504 , después de asegurar que su principal intención ha
bía sido introducir en los nuevos descubrimientos la religion 
y las buenas costumbres, encargó estrechamente que se trata
se con suavidad y justicia á sus moradores. Este lenguage era 
conforme á la conducta que había observado ella misma. No 
contenta con proteger la libertad é ilustración de los indios, 
había cuidado con esmero de la prosperidad de los países ultra
marinos , haciéndolos participantes de los bienes de la civiliza-
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réltítí europea. En^el. año. de ^ o i , á los tmtvc del descubrl-
, mknto j. jya 'íeí ^pUivaban'.en ,Arn$r}.c\, el -.trigo ^ el ^rroz y to
das las'sqminaSalimenticias cíe .España.; se Rabian introducido 
las aves, domésticas de. nuestro suelo, los ganados lanar, de 
cerda y cabrio ; el buei, el asno , el caballo ayudaban al hom
bre en las faenas del eampo donde antes trabajaba solo; pros
peraba-la vegetación, de • la caña, dujce ; pagaban ya diezmo el 
ffuto;de la vina y del olivo, la se.da , el lino, el cáñamo y 
otras culturas llevadas de, la Península ( i ) . De la justificación 
de las providencias de la Reina respecto de las nuevas colonias de
ponen á una voz todos los escritores de aquel tiempo , deponen 
Iqs hechos que ha conservado, la historia , deponen las leyes pro
mulgadas en su reinado ., depone el. obispo Casas , el mayor anta
gonista que tuvieron los primeros pobladores europeos. Y los 
excesos de estos, que hasta cierto punto fueron irremediables 
en los principios, se hubieran podido corregir d neutralizar con 
el tiempo y con la constância en seguir las reglas de humani
dad, y,, justicia observadas por, Doña Isabel. ^ , . .. 

-Mas luego qué falto aquella- princesa y se perdieron de 
vista, sus ejemplos, no se atendió d no se «certo á refrenar la 
codicia y los desordenes de los pobladores castellanos. Descui-. 
ddse el importante asunto de fomentar el bien de las colonias, 
y preparar su prosperidad futura, y no se trato sino- de traer 
oro y plata á la Península de cualquier modo. En 1509 bajo 
el modesto nombre de encomiendas se reprodujo el sistema de 
repartimientos de indios que había antes desaprobado y abo
lido la Reina; origen funesto de la despoblación de las regio
nes de Ultramar, de la degradación de sus naturales, de su 
aversion al trabajo, y de su odio mas d menos encubierto á 
la metrópoli (2). A este abuso siguieron otros. Las leyes de 
los reinados siguientes al paso que consagraron y organizaron 

O) Recopilación de leyes de Indias, pedia que nose hiciesen mercedes de 
lib. 1 , tit. 24, lei 4. índios, y que se revocasen las hechas, 
(a) La junta de los comuneros en porque además de otros daños era tra-
Tordesillas el año 1510 entre otras tarlos como esclavos, 
erclamaciones que hizo al Emperador, 

Mm 
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los fatales repartimientos, dieron muchas disposiciones, hijas 
del espíritu règlamentário :^üe contribuyeron á perpetuar la in-
feriòridaJ y estado de pupilage de las castas indígenas. Es 'cier
to cjue mucins de ellas hablan con mas ò menos encarecimien
to de la protección- y defensa de los índios: mas apesar de ias 
buenas intenciones del legislador, la multiplicación de las leyes 
proféctdrás probaba la existencia de la opresión y de'sus- ex-
&$6i:¡ Y ;hubiera sido mejor precaverlos que remediarlas. Ul mal 
estaba- en el sistema como en su raíz, y era forzoso que reto
ñasen de continuo los abusos que se oponían á la población y' 
fomento de las colonias. Pero ciñámonos á lo que tiene inme-
diatá relación con nuestro propósito, y examinemos las dispo
siciones- legales sobre el comércio de los metales preciosos de 
Indiasy sus resultados. 
t ̂ -vĵ s antiguas leyes castellanas desde el siglo XIV prohibían 
la extracción del oro y la plata : se temia que no quedase den
tro lo bastante para el tráfico y demás usos interiores del rei
no. Estas leyes eran indtiíes. Porqué si la balanza del comer
cio con el extrangero era como se dice favorable , y salian mas 
géneros que entraban , la moneda en vez de salir vendría es
pontáneamente de otros países á Castilla: y si nuestro comér
cio en dltímo resultado era pasivo, se hacia forzoso saldar las cuen
tas con plata, y su salida era inevitable no obstante la opo
sición de las leyes. Don Fernando y Doña Isabel á petición 
de las cortes de Toledo de 1480 confirmaron las providencias 
qòe; hallaron establecidas, y después volvieron á confirmarlas, 
prohibiendo la extracción del oro y la plata , no solo en pas
ta sino*también en moneda, vajilla ni otra manera. En aquel 
tiempo había las mismas causas aparentes que antes para la pro
hibición , y el error tenia alguna disculpa. Pero luego que pa
sados algunos, anos del descubrimiento de las Indias, empezó 
á ser sensible en la Península el aumento de los metales pre
ciosos , las circunstancias eran diversas, y absurdo eí objeto de 
las leyes que vedaban su extracción. Los metales debían mirar
se como una primera materia sobreabundante , y por consecuen
cia embarazosa sino' se le proporcionaba consumo y salida, 1Q 
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,íp1sma que BOS-; sucecíeriã eon, las lanas-, la seda y eí híerrõ. 
.¿España no ppíiia consumir por sí soía el oro y plata que le 
.enviaban sus posesiones,de Ultramar: los sobrantes eran articu-
Ío natural de !su comercio çon otras naciones. Mas lejos de 
-conducirse pQr estas máximas , se hizo todo lo contrario : las 
leyes suntuarias limitaban el consumo del oro y plata en lo in
terior del reino, y las fiscales condenaban su salida para el ex-
trangero. Las. pragmáticas de Toledo de 9 de marzo de 1534, 
de Valladolid de 39 de junio de 1539 y de Toro de 29 de 
diciembre de 155 1 vedaron con igual o mayor rigor que otras 
anteriores el uso dé telas, guarniciones hilos de oro y plata, 
en una palabra, el consumo de estos metales en los trages bajo 
ninguna forma: y al mismo tiempo continuaban en toda su fuer
za y vigor las leyes contra la extracción en pasta , moneda ó 
jni|e^Ies. 

¿Que debia resultar de tan extraña y mal entendida legis/ 
lacíon? ¿Que haría Espana de la inmensa cantidad de plata que 
le; ha.^yiado América desde su _de§cu^rimiento, si .se jiubier&i 
cumplido puntualmente las \íeye¡s precavido del tpdo el con
trabando ? E l ruenor daño hubiera sido la necesidad de aban-
4onar el beneficio de las mijnas > y ^iqpiUír- este ramp^dç indus
tria colonial. Porqué continuando la estagnación de la plata en 
la Península y la imposibilidad de su consumo; hubieca bajado 
tanto su valor con la abundancia, que llegara á ser 'déSprecia-
bieVel metal, y embarazoso su uso en el tráfico y comércio 
interior del reino. Por otra parte el comér'eio extrangero ha
bría desaparecido enteramente : no podia sacar nuestra plata por 
las leyes, menos nuestros artefactos por su excesivo precio; tam
poco podía enviarnos sus frutos y manufacturas, porqué ¿con que 
las comprábamos? y finalmente España viviría sola y aislada 
con su plata y oro, contando y recontando, como él avaro, 
los montones preciosos é inútiles; 0 como Midas, rodeada del 
rico metal y pereciendo de necesidades y de miseria. 

Por fortuna (si, puede serlo) las leyes no se observaron, 
como se ve por las pragmáticas citadas y por las actas de cor
tes relativas, á ellas, y como lo Índica la misma repetición de 
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las pragmáticas: y no se observaron, jorque nunca se obsé'mn 
las que se oponen de frente al curso natural de las cosas, y 
al interés general de los particulares (i). Pero su acción baŝ  
taba para entorpecer y disminuir la salida de la plata aglome
rada en la Península, y producía entretanto una redundancia 
mortífera para nuestras fábricas y manufacturas. EncJrecida en 
fuerza de ella la mano de obra, encarecidos exorbifantelnertte 

.los precios de las subsistencias y los jornales, no fué posible 
que nuestros talleres íabncasen tan barato como' los extrange-
xos, y desde entonces no pudo ya sostenerse .su concurrencia. 

La extracción de la plata, equilibrándola o' por'lo menos 
airando de continuo á equilibrarla en todos los países de Europa, 
hubiera remediado en parte el mal, haciendo subir los jorna
les en el extrangero , y disminuyéndolos en la Península : pe
ro esta verdad, al parecer tan clara , no era conocida. Son fre
cuentes las quejas que se leen en las actas de cortes de aquel 
tiempo sobre la subida de los precios; mas nunca les ocurría 
que la causa necesaria de ello era la excesiva abundancia de los 
metales preciosos, y que no habia otro remédio que propor
cionarles consumo y salida para que bajase el precio de lás 
xosas y el de los jornales, cuya altura ocasionaba indispensa-

( i) Las cortes de Valladolid de 1Ç48, 
hablando .al Emperador en la. petición 
1,48 de la saca dé la moneda dé oro 

-ptetaVdeCian : «Allende, de la que 
^e^saca^para y; M. y^lUvan los que 
váfi erfsu 'servicio', qué es en gian 

"éaíHid'áaV v*0* otra» vias asi de nego-
ciacion^còmo de ganancia que en ella 
se sienten, se saca; y por esto procu-

'í-an pofrWias esquisiias de sacalla 
.por; Lo.que esips reinos se empobrecen 
cada dia mas , y vienen á ser Indias 
dé extrangeros".-En la pragmática de 
Madrid de Í'I de'marzo de 1552 acer
ca de los cambios, decía asi el Em
perador : »Por ¡os procuradores del 
Téino y por muchas ciudades y perso
nas paníctilares nos ha seido suplica
do que mandásemos poner remedio pa
ra que la moneda de oro y pláú.que 

en mucha abundancia por la merced 
de Dios N. S. en estos réiaos mas que 
tñ otros hai, no se saque dellos para 
los estraños , poniendo graves penas4 
los que la sacasen ó dieren favotó en
tendieren en ello, porque las que es-
tan puestas por leyes de nuestros rei
nos no paresce que es bastante remé7 
dio para que los que por sus intere
ses y ganância que hallan la dejen de 
sacar á réinos estraños : lo cual ha ve
nido en tanta desorden, que aunque 
cada dia entra y viene á estos réinos 
gran cantidad de oro y plata, se sien
te y vee la falta que hai dello ,y ca
da dia se sacará mas , é se podrían se
guir adelante mayores danos é incon-
viníentes, sino se pone remédio" Es-
pana padecia de hartazgo de plata 3 y 
no querian que se la purgase. 



Clémente la ruina de nuestras fábricas. No porqué estas Jiti-
bíesen sido jamás lo que ponderaron en sus exageradas lamen
taciones los economistas de fines del siglo X V I I , y aun del 
•siguiente. Es indudable que en el reinado de Doña Isabel, re
primida la anarquía , establecida la seguridad, alentada la apli
cación y el trabajo, prosperaron todos los géneros de industria 
de que había elementos en Castilla ; que crecieron notablemen
te las fábricas de paños f que florecieron las de sedas , que las 
de curtidos y sus derivadas de todas clases con otros varios 
ramos se extendieron y perfeccionaron; que Toledo, Cuenca» 
Huetc , Ciudad-Real, Segdbia , VUlácastin , Granada , Córdo
ba , Sevilla, Ubeda, Baeza y otros muchos pueblos eran ma
nufactureros. La brillante aurora del reinado de Doña Isabel íu-, 
cío todavía por algún tiempo : la historia de las comunidades 
de Castilla en la misma relación de los daños de la guerra ci
vil da á conocer las creces que había tenido la población y 
la riqueza nacional; pero todo hubo de resentirse del estanco 
de. los metales ricos venidos de Indias, y la Jnddstria atacada 
en el precio del trabajo, y no socorrida por la legislación que 
agravaba la enfermedad en vez de remediarla, no pudo menos 
de ser ya lánguida en adelante. 

Nuestros economistas se equivocaron en suponer que el es
plendor mas ò menos sólido de que gozo España en el siglo 
. X V I , se debió solo á su agricultura y á sus fábricas, Es er
ror el creer que para ser rica una nación debe crear por si mis
ma cuanto necesita. E l lustre de los reinados de Carlos V. y 
Felipe II se debíd en gran parte al comercio de la plata con 
otras naciones , aunque clandestino : pero la tenaz oposicion^del 
gobierno á este tráfico, y las continuas trabas, restricciones 
y reglan impuestas á los demás ramos fueron destruyendo las 
labores productivas ; y nuestra ind&tria hubo de morir de apo
plejía de plata, aun cuando no hubiera bastado para su ruina 
la observancia de las leyes establecidas en Ia matéria. 

Bueno será para prueba de ello recorrer sumáriamente las 
que se hicieron en el reinado de Carlos V : reinado, que si hi
zo mucho ruido en el mundo, y «Jio importancia y nombradia á la 
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nación entre otras de Europa, no fué ciertamente favorable á 
los progresos de su enriquecimiento y prosperidad interior. Pe
ro seamos justos, y no demos toda la culpa al gobierno: las 
ideas generales y comunes del reino y las peticiones de sus cor
tes provocaron muchas de las providencias que se tomaron en 
orden á/ los oficios y al comércio. 

Apesár de los inconvenientes de la acumulación de. los me* 
tales preciosos , todavia el comércio exclusivo de la metrópoli 
con las colonias de Ultramar hubiera podido sostener hasta cier
to punto la indástria castellana. Si esta abastecia á las colo
nias , las colonias en cámbio le daban médios y facultades 
para pagar ía mano de obra no obstante su encarecimiento, 
y para facilitar la reproducción de sus artefactos, los cuales 
supuesta la estagnación de la plata, no podían parecer ya en 
los mercados de Europa. Es verdad que la absoluta exclu
sión de los . comerciantes y capitalistas extrangeros es uná qui
mera que no alcanzaron á realizar las leyes mas severas, çludi-
das siempre por los esfuerzos y artificios del interés; pero en 
fin j si Ja plata no salía de la Península, no quedaba otro ar
bitrio par̂  alimentar su indústria que el comércio exclusivo 
de las colonias. Solo el equilibrio de los metales preciosos en 
Europa era el médio que conciliando todos los extremos , pro
porcionaba que el comércio de Ultramar quedase concentrado 
en manos españolas y se estorbase el contrabando * que sin es
to irremediable, Pero <quien la creyera? La remesa d̂ nues
tros, frutos y mercaderías á las Indias se miraba como perju
dicial y. ruinosa, Se quería que viniese oro y plata de Ame
aça , y que no fuesen alíá los productos de nuestra indástria; 
y este trueque tan natural entre ios efectos industriales de la 
mçtro'poli y la plata de sus posesiones ultramarinas, que tan 
patentemente convenia á una y otra parte , se graduaba de dañosa 
á ambas. Verdad de que pudiera dudarse, si además de las indi
caciones suministradas por la historia económica de aquella épo
ca , no se hubiese manifestado tan expresamente en las peti
ciones de las cpptes de Valíadqlid del año i 548, Oigámoslas 
propias palabras de la petición 214. «Otrosí decimos queco-



moqüiera que há -ihuchos' -dias que por experiência vemos: el; 
crésciiniento del-précio de los mantenimientos , paños. y sedas 
y. cordobanes y .otras cosas de que en estos reinos hai gene
ral uso y nescesídad , y habernos entendido que "esto viene de 
la gran saca que destas mercaderías se hace para las Indias, por 
parescernos justo que pues aquellas provincias eran nuevamen
te ganadas y acrecentadas á la corona y patrimonio real de 
V. M. y unidas á la destos reinos de Castilla, era razonable 
ayudarles en todo, no se ha tratado dello hasta agora que, muí 
poderoso Señor , las cosas son venidas á tal estado, que no pu-
díendo ya la gente que vive en estos reinos pasar.adelante se
gún la grandeza de los precios de las cosas universales, y mi
rando en el remedio para suplicar por él , habernos entendido 
que de se llevar destos réinos á las dichas Indias estas merca-
derias, no solamente estos reinos mas las dichas Indias son gra
vemente perjudicadas, porqué de las mas de las cosas que se 
les llevan delias tienen en ellas proveimiento bastante , si usa
sen ; del, poxqué como es notorio, en aquellas provincias hai. 
mucha íana;y'':ísíqdf iquÊ-en éstos réinos, dé que se 'podrían:' 
hacer buenos paños y múi gran cantidad de paños de algodón, 
de que es general costumbre de vestirse en aquellas partes; y 
asimismo en algunas provincias de las; dichas hai .sedas de qüe 
se podrían fabricar y hacer mui buenos rasos " y; terciopelos, y. 
delias se podrían proveer ías demás; y en ellas hai tanta •co
rambre que se proveen otras provincias y réinos dello , como 
es notorio. Lo cual todo dejan los que en ellas viven de ha
cer y íabrkar por llevárseles hecho de estos réinos , y ansi-
mismo en ropas y vestidos hechos que de acá se les llevan, 
de que los dichos indios y estos vuestros réinos de Castilla 
son mui perjudicados Suplicamos á V. M. mande que.... 
pues es así que los de aquellas partes pueden competentemen
te pasar con las mercaderías de sus tierras, V. M. defienda la. 
saca delias destos réinos para las dichas Indias, porqué con el 
crescimiento é riqueza que las unas tierras y las otras harán, y 
derechos de rentas ordinarias _que V. M. podrá llevar de lo que 
se vendiere y contratare en las dichas Indias, V. M. podrá-
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recibir mayor servicio y aprovechamiento de los unos reinos 
y de los otros que agora recibe con los derechos que de la 
saca delias V. M. lleva: y como en cosa tan universal y de 
tanta importância le suplicamos mande proveer con la breve
dad y miramiento que el caso requiere". 

No es fácil reunir en igual número de expresiones tantos 
desaciertos. No alcanzaban los procuradores de aquellas cortes 
que la subida de precios que tanto los aquejaba, era consecuen
cia inevitable de la redundancia de los metales preciosos, y 
que el remedio era disminuir la plata de la Península ó au
mentar los envios á Indias, y mas bien uno y otro. E l Go
bierne se contento con responderles que había dispuesto que.el 
consejo real y el de las Indias reunidos examinasen la petición 
y consultasen sobre ella. Pero aunque no se accedió enteramen
te á los indiscretos deseos de las cortes, se impusieron tales 
trabas y formalidades al comercio de Ultramar, reduciéndo
lo á un solo puerto y emendo las remesas í las. épocas de 
las flotas, que el sistema participó mucho, de los inconvenien
tes de la prohibición absoluta del tráfico. Estos y otros erro
res hicieron perder para siempre la ocasión que entonces se ofrecía 
í España de elevarse á un grado indefinido de riqueza y prospe
ridad , sin que hayan bastado al remédio las tardías alteracio
nes que en estos últimos tiempos han recibido las leyes de: Indias».. 

Las expresienes copiadas de las cortes de ValladoUd pue
den servir de muestra de las preocupaciones que obscurecían 
esta matéria á mediados del siglo X V I , y que. comparadas con 
las ráfagas de luz que serpentean por las leyes de Doña Isa
bel, manifiestan cuanto había bajado ya el espíritu del siglo, 
y con cuanta rapidez se disminuía la ilustración y por consi
guiente el verdadero poder y esplendor, de España. Confirme
mos esto con otros datos, tomados no de escritores particula
res econo'micos, por lo común apasionados y exageradores de 
sus ideas favoritas y de losv hechos con que las apoyan, sino 
de los monumentos de la legislación, que es donde debe estu
diarse la historia de la Económica castellana como la de todas 
las naciones. 
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í:* Si fuese menester probar aí lector de estos apunta-' 

mientos que el médio seguro y auil el dnico de promover 
la abundancia de las cosas que se reproducen por cl arte o 
por la naturaleza auxiliada del arte, es dar libertad , facilidad 
y extension a su consumo , y que el médio seguro y aun el 
tínico de conseguir i¿ b.ira'ura es la abundancia, valdría mas 
levantar la mano de esta materia y no hablar de colores con 
un ciego. Pero supuestos estos principios incontestables ¿que 
juicio deberá formarse del empeño ,y repetición con que el rei
no junto en cortes durante el gobierno de Carlos V pidió5 y 
obtuvo que se mantuviese la prohibición de extraer granos y 
carneá de Castilla sin poner coto ni excepción alguna? Asi lo 
hicieron las cortes de VaUadolid de 15 1 8 ( 1 ) y de 1523 ( 2 ) , 
las de Toledo de 152$ ( 3 ) , las de Madrid de 1528 ( 4 ) , las 
de Segobia de 1532 ( 5 ) . y las de VaUadolid de 1537 ( 6 ) , - y 
de 1548 ( 7 ) . La escasez de ambos artículos y la subida de 
sus precios eran las causas que alegaron las cortes de 1523, 
1 S^S *y:k-S.S .̂-.y*J-$é$ '• *as .últimas, expresaron que el préc-ij de 
las carnes se Rabia doSladó. Mirábanlo- como un mal, y bus
caban el remedio, pero'donde no podían hallarlo. No veían 
que la continua importación de los metales preciosos y la prohi
bición de sacarlos del reino habían de producir forzosamente 
el aumento de los precios: que las quejas contra este eran in
fundadas en rodas las clases, porque pjra todas había bajado 
igualmente el valor de la plata y oro: que era injusticia ma
nifiesta querer que fuesen baratas unas cosas cuando todas las 
demás iban caras; que la prohibición de extraer granos y car
nes en los años abundantes , únicos en que pudiera ser utií 
la extracción á los propietarios , tiraba en derechura contra la 
labranz.i y la ganadería, las cuales disminuidas, por necesidad 
hablan de encarecerse sus productos, y que por consiguiente 
el remedio propuesto en vez de curar el nial lo agravaba. No 

(0 Peticv 67. (0 Peric. 45, 
(2) ..Petic. 69. (6) Pe.ic i4>. 
(3) . Pene 2Í. (7) pa¡c. Í J J , 
(4) Pede. 35. • . -x* 
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paraba çí error ?quí. Las cortes no eran sino de los reinos de 
Castilla, y pedían que la veda comprendiese t^ijibíen á los de 
^ragon y Navarra, como si fuesen países extrangeros 6 ene-, 
Iñigos. La Rém â Doña Isabel había dispuesto en Toledo el: ano 
de ^480 , que fuese libre el paso de ganados, mantenimientos 
y- ^ercaderias á las provincias de la corona de Aragon , reu-
nid̂ a por sî  matrimonio á la de Castilla j Cuanto hablan de-, 
generado l̂ s ideas en el espacio de médio siglo! 
, E l comércio, interior de granos padecia los efectos de otras 

equivocaciones dela legislación que regia en esta materia. Niipp-
ca conviene mas que el comercio de granos sea libre que en 
Ips años de escasez. En los de abundancia el trigo se encuen
tra por todas partes y por consiguiente barato; en los otros, 
es menester proporcionar que se lleve facilmente por doquíe-; 
rq ,, que se multipliquen sus ventas y que se dediquen mu
chos capitalistas á las especulaciones mercantiles sobre granos. 
La concurrencia mayor posible de vendedores es. causa fox-
zosa de la baratura mayor á que puede aspirarse en las cir-
cunsíáncias dadas; y la libertad del tráfico, remediando con. 
igualdad y nivelando el mal en las diferentes provincias de Un, 
reino, precabe en todas el extremo de la miséria. La tas_a del 
precio de los granos establecida en Castilla destruía, estas.ven-, 
tajas. Desde el punto en que por la escasez de la cosecha el 
labrador vendía al precio de la tasa , cesaba enteramente el co
mércio, porque no traia cuenta el comerciar; el námero de 
Vendedores quedaba reducido al de los cosecheros, y la esca
sez se convertia en hambre. Si á despecho de la leí continua
ba, el comercio furtivamente, este tráfico entrabado y. peligro
so ni era tan útil al consumidor como el libre, porqué era 
mas caro, ni remediaba generalmente la necesidadJ y sobre
todo se quebrantaban y hacían despreciables las leyes, uno de. 
IQS . mayores males que pueden sobrevenir aun estado. La.fal-
ta de luces del siglo y la irreflexión de los ministros y con* 
sejeros de la Reina católica Doña Isabel habian ocasionado á 
fines de su reinado el esrablecímiento de la tasa de granos; y 
aquella princesa no tuvo tiempo para observar los funestos re-
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Sultãdós de sernejánté pvòvídénch. Fueró'n palpabíés eñ los rèí-
ñados sigaientes; pero él gobierno se contento eon auméhrar 
el precio, dejando en pié Ja tasa y el entofpedmiento del trá
fico de los granos : y como si solo viese las cosas á tra
vés de las lentes que las presentan inversas, tomo constante
mente el camino contrario á sus fines é hizo mayores los 
daños. La pragmática de Madrid de 28 de jtínio de 1530 pro
hibid á toda clase de personas el comércio intermedio de gra
fios con tal rigor , que anulo las compras hechas antés de la 
publicación de la pragmática, y ¿xceptiítf solo á lòs trajine-
ros, i quienes'se permitid tomar en granó los retornos, y á 
los proveedores inmediatos de los pueblos cbñ obligación dé 
Venderlo en ellos sin detención. Y cómo si esto aun fuera po
co , las cortes de Valladolid de 1557 y 1548 pidieron que se 
agravasen las disposiciones de la pragmática contra los arren
dadores de las rentas de pan, y así lo consiguieron. ¿Que otra 
Consecuencia pudo tener tan imprudente demanda y concesión, si-
np'^^epeé^j^áblicQ ¿la diminución de vêhdedòtes, y respecto 
de los páfticúíarés la baja de lás reníks: de pan: y el perjuicio 
de los arrendatarios? En suína , fo tàsá del precio de los gra
nos era adversa al cosechero siii. ser favorable al cónsumidor, 
porque en los años escasos, únicos pái-a'qué pudo ésfablecersé 
la tasa, el cosechero la eludia fácilmente-; y íá prohibición del 
Comerció era adversa al consumidor sin ser favorable á los cose
cheros, porque para aquel disminuía el número de vendedo
res, y para estos el de compradores, con perjuicio común de 
todos. 
- Ottó tanto sucedia en el comercio de caballos. Nuestros 

caballos- dé montar, y nuestras lanas trashumantes eran dos ra
mos de riqueza pecuária, en que era clara é indisputable la 
Veritaja del comercio español con los demás pueblos dé Euro* 
pa: coii la diferencia de que la lana podia volver manufactu
rada á la Península en daño de nuestra indústria , y la extrac
ción de caballos carecía de este inconveniente. Sin embargo de 
diferencia tan notable , la saca de lanas estaba permitida , y pro* 
hibida la de caballos. Esta prohibición venia del tiempo del .Reí: 
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Pon Aíonso el X I , y nada menos que con pena de muerte á 
los contraventores. La Rema Doña Isabel siguiendo las ideas 
recibidas, y con el deseo de que hubiese abundancia de caba
llos en el reino había confirmado las leyes antiguas, y man
dado que por regía general nadie pudiese cabalgar en mula sín 
tener al mismo tiempo caballo. No me detengo á examinar lo 
oportuno ó inoportuno de semejante providencia. Por lo que 
toca á la exportación de caballos, si en España no había los 
necesarios para los usos domésticos, no • saldrían del reino, y 
era excusada la prohibición : sí había caballos de sobra, la pro
hibición no solo era inútil sino perjudicial. Cofnoquíera pare
ce que al pronto las disposiciones de Doña Isabel influyeron 
favorablemente en la cria de caballos , puesto que en los tiem
pos inmediatos, apesár de la leí, rebosaba de la Península y 
salían fuera. Las cortes de Toledo de 1525 dechn en la pe
tición 34 que habia tantos caballos españoles en Francia como 
en Castilla. La pragmática de, 9 de marzo de 1 5 3 4 , en que 
el Emperador confirmo las anteriores sobre el mismo .asunto, 
habla de la gran cantidad de caballos que salió de España con 
motivo de la expedición de Ungria contra el Turco en el año 
de 1532, y de la tolerancia y disimulo que hubo en este pun-' 
to: y sin embargo /as cortes de Valladolíd del año .1537 ase
guraban en la petición 111 que en el reino de Castilla esta-; 
ban ocupados en personas inútiles para la guerra y w« prwue-
chq mas de. diez, mil caballos,)' los mejores. Las que se cele* 
braron en la misma ciudad el año de 1542 se lastimaban en 
la petición a de que los mas y mejores de los caballos.están en. 
poder de letrados y médicos y hombres 'viejos que los capan y se 
sirven'de ellos como mulas: y luego se quejan de que la copia 
de rocines y caballos mancos habia encarecido la cebada. Los 
deseos que manifestaban las cortes no eran conformes del todo 
entre sí. Las de Valladolíd de 1523 solicitaban (1) que se guar
dasen las leyes antiguas y las pragmáticas , y que no se sacasen 
caballos del reino; las mencionadas de Toledo suplicaban que se 
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fffoxmast ía .^faginádca. y se permitiese-la salida de las jacas> 
|âs:ide. Ya.UafloÚd 4$ ;i5.3,7;. y £42 .que sç guitâ e la pragmá
tica 'o al menos;«se .moderase. Todas.qî erhn .̂que. hubiese mu-
thos caballos: pero no acababan de c^mprend^r,que para con
seguirlo convenia que alzasen la mano U& leyes y el gobier
no, y dejasen en libertad la cria y el comercio del ganado câ  
bailar ; que este era el camino indicado por la experiência en 
la abundancia de caballos de- que hablaron laseprtes de 1537 
y 1542 la.-cual hacia ;segun todas las - •apariencias dd mayor 
consumo' ocasionado, por.-la salida dé los ejércitos- êxpedi
ciones extrangeras y del disimulo con que, se permitid la extrac
ción,, cáusas ambas mencionadas en la pragmática de 15.34; 
y que ampliándose de esta suerte el mercado y las grangerias 
de los criadores , su mismo interés sin otro estímulo hubie
ra producido la abundancia excusando que se fatigasen las 
cortes ni el gobierno. No habia con efecto otro médio de 
promover la cría, y de que llegado el caso de estar suficien-
te^^it:^.vp^jista^l|. nación , saliese espontáneamente su.isupér
fluo' á otras, fqrmÇndçise \de éste ríráfíco -un; manantial de. pros
peridad.y riqueza, como ha;,sucedido en Inglaterra y Alema-
nía en estos tíltimos tiempos. El ; gobierno ..castellano se man
tuvo firme por las leyes antiguas, sin hacer , gran çaudal de 
las diferentes peticiones de-las cortes, y. siguió =en,;eí âmo íie_ 
cabailos su sistema ordinario de reglas y restricciones^ Jiaŝ a 
que creando, ya en tiempos muí posteriores, una junta especial 
destinada á intervenir las operaciones de los dueños de las pía-
ras , acabo con esta clase de protección de arruinar la cria, de
sapareciendo casi del todo la antigua y celebrada raza de ca
ballos españoles á poco de establecidos los reglamentos : á la 
manera que según otra observación hecha en asunto mui dife
rente , pero que no carece de analogia , dejo de haber eminen
tes oradores y poetas desde que se escribieron retoricas y poé
ticas. 

Uno de los ramos mas importantes de la indíístria españo
la , á cuyo fomento convidaba naturalmente la exquisita cali
dad de nuestras lanas, era la fábrica y obrage de paños y rte-
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fas de lana dé todas clases. En el reinado de Doña Isabel se 
habían hecho algunas Ordenanzas sobre esta materia. Despue's 
en el ano 15 i i él Rei Catolíco á nombre de su 'hija Doña 
Juana las extendió hasta 118 artículos; y el emperádoí hizo otras 
leyes , declaraciones y modificaciones en los años* de 1528, 
i529 Y r532* Él principal daño de esto era la mezcla é in-, 
terveiicion del gobierno en las operaciones de la índdstria, hi
ja ..natural de la; libertad y víctima segura de las trabas y res
tricciones. Los reglamentos pueden tal vez ser titiles èn los prin
cipios de un ramo de industria, como los andámios del edificio ó 
como los andadores de la infância ; pero en adelante deben tam
bién desaparecer como ellos. Y si en las primeras ordenanzas 
y pragmáticas de Carlos V puede tacharse la falta de ilustra
ción con que se dictaron, no sé que podrá decirse dela d ê 
Bruselas de 26 de febrero de 1549 , hecha con ocasión de lá 
petición 169 de las cortes de Valladolid de 1548. las cortes 
llevadas del deseo de conseguir la baja de los1 preciosVen 
beneficio de los consumidores , y sin echar de vec que es
ta baja era incompatible con la redundancia de los me* 
tales preciosos , pidieron que se diese traza y orden para que 
fuesen baratos los trajes > indicando como médio para ello que 
se permitiese la entrada de paños extrangeros aunque no estu
viesen arreglados á ordenanza. Á consecuencia se eipidid In
citada pragmática, en.que se empieza por prohibir ̂ ue se fa
briquen en Castilla paños mas finos que veinticuatrenos, y-
sé, Señalan graves penas hasta la de perdimiento de todos los 
bienes y destierro del reino á los que mejorasen la calidad de 
los .paños mas de lo preciso para cumplir con las ordenanzas: 
penas á lo§ qüe separando la lana según su mayor ó menor 
finura, tejiesen paños de primera y segunda suerte: penas á 
los fabricantes que pusiesen en los paños sus nombres, armas 
o señales , porque el crédito y reputación de la fábrica podía 
ocasionar que se vendiesen mas caros ; con otras disposiciones-
que parecen1 dictadas d por la mas profunda estupidez d por la 
mas refinada malicia y ojeriza contra las fábricas españolas. No 
seria1, temeridad sospechar que tuvo parte en ello el influjo del! 
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ptiís-jôndâ, se fprjo, 1* pragmática, y y que los dueSos; de sus an* 
çígu^s- y- ĉred̂ aiifos fft)Hca? ,;ceJosos de ¡l̂ .s, 4e Castilla » -a$p̂  
íarçíft destçuirUs. O ppr. lo menos çí eorta^ ŝ Jos, vuelos pa" 
ra que no pudiesen llegar en ningún, tiepipQ i . çotíipefir eon las 
flamencas.-En la misma pragmática ( i ) se prohibid absoluta
mente la fabricación y venta de paños berbies negros , inctás.-
tria establecida de antiguo en Toledo , Córdoba , Ciudad-Real ,y 
Baeza , en las villas y lugares del campo de Calatrava y en otros 
pueblos de k Andalucía ; los cuales no pudierog: menos de, levan-r 
tar el grito, alegando los daños y perjuicios de semejante pro? 
hibicion , y por fin consiguieron que se alzase por otra prag
mática fecha en Madrid á 5 de abril de 1552. En ella se per
mitid J£ fabíicacion de ios paños berbies , pero con tales tra
bas y cortapisas , que se señalan hasta las recetas para los tin-f 
tes con penas á los que usaren de otras. Esto y la permisión 
de que entrasen en el reino las clases de paños extrangeros has* 
ta entonces prohibidas fueron los frutos que las cortes de Va* 
lJ.adqJid_saqaíon de su iinprudente demuda y . del irreflexivo 
dcfco de qííe'^ajáset^l pronto de cualíjuieí modo el ¡ precio 
y valor de los trajes. Finâlmente en la prâgtnática de <Mádr'¡4 
de 25 de mayo del propio año. , y á precexto siempre de ob
tener la baratura, se mando que; m. ;sacájseil. ftjef.a•,-dtstof 
reinos ganos ni /risas ni sayales ni jergas ni-wsa M d t k}ia-9 
ni çafaada ni peinada ni teñida para labranlos. jpesd^i^tojri-' 
ees las labores de lana, mortificadas ya .de antemanô  coa 
numerosas reglas, desalentadas nuevamente con la reducción 
del mercado, y oprimidas con el alto precio de los jornales 
que no se trataba de remediar, hubieron de decaer y corre* 
tapidamente á su ruinâ  ' . . ' 
- E l mismo, pretexto de la baratura destruyo los progresos lás 

fábricas castellanas de cueros, cordobanes, badanas y de todos 
los productos de esta primera materia. Los Reyes Católicos ha
bían dado disposiciones para, facilitar côjmérdo interior dç 
la corambre, quitando las restricciones que lo entdrpecian; y 

0) Art. 3. 
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los efectos fueron favorables, puesto que en 152S Castilla en
viaba ĉueros y cordobanes al extrangero , como se vé por la 
petición yo de las cortes de Madrid de aquel año: J tanto 
de la petición 56 de Jas de Vaíladoíid de 1537 , como de la 
petición 151 de las que se celebraron en la misma ciudad el 
año de 1548, consta que se extraían del reino cordobanes la
brados y por labrar , y borceguíes y guantes en mucha canti
dad para otros países. En una pragmática del Emperador 
dada en Valíadolid á r^ de diciembre dé '550 se habla 
de la mucha corambre curtida y al pelo que saíia para Por
tugal y otras pai tes, á ío cual según la loWca de aquel reina
do y sin acordarse del aumento de la plata que inundaba á 
España, se atribuye el haberse di bíado su precio ; y á cor se
cuencia se 'prohibe la extracción bajo las mas graves penas , has
ta la de perdimiento de bknes y aun la de muerte. Poco des
pués la pragmática de Madrid de 5 de febrero de 155^ ve
do la salida de badanas destos reinos para fuera de líos, curti
das ni por curtir ni en otra manera. La de 5 5 de ma) o del 
mismo año mando que no se extrajesen cueros de n i n g i na ca
lidad que fuese, al pelo ni adobados, ni en obras hechas, ni 
guadamacíes, ni guantes. Y últimamente la de Monzon dç 9 
de octubre del propio ano de 52 , repitiendo la usada canti
nela de que la exportación de cueros y obras de cuero era ia 
causa del excesivo encarecimiento-del calzado; confesando que 
iio habían sido íbastante remedio las prohibiciones anteriores; 
y no viendo que esta misma experiencia mostraba ser errado 
el camino que se seguía y que convenir tomar otro; estable
ció tasa de-zapatos y todo género de calzado con tal rigor, 
que á prevención- se señalan ya anticípadamertc las penas con
tra los'zapateros que por no sujetarse á la tasa abandonasen 
su oficio. Á tales extremos pueden conducir aun las intenciones 
mas puras , cuando no van acompañadas de la ilustración. Y ¿co
mo pudieran las. fábricas españolas resistir golpes tan funestos 
y decisivos?"' c. . i 

También se previno en dicha pragmática de 25 de mayo 



¿ 6 1 5 5 2 (1) , que rio se sacase deestós reinos por Jnár ni pot 
tierra seda floja ni torcida ni tejida. La Reina Doña Isabel sifli 
duda para fomentar la cria de gusanos de tseáai, y mantener-, 
la en el reino recienconquistado de Granada, hallándose éh su: 
capital á 20 de agosro del ano 1 5 0 0 , prohibióla introduc
ción de seM alguna en maJeja ni en hilo ni en capullos de Ca
labria ni del reino de N.ípoíes. Con efecto se sostuvo y aun pros
pero la cria de, la sedj.; y de los documentos relativos á la 
materia que se Insertaron en la Recopilación :de las leyes del 
reino ( 2 ) , consta indudablemente que después, dé:.proveers& 
la Península, salia mucha seda por mar para >Genova, Flo
rencia y aun Tunez. En el año de 1546 se estableció un 
nuevo; arancel de derechos do salida, bajo el cual se arrendo 
la renta de l.i seda de Granada por seis años , que empezaron 
á correr desde 1? de enero de 1547. El trato de la seda ha[ 
crescido , decij el nuevo arancel , 7 de cada dia cresce > y se te
jen y labran y contratan algunas sedas y cosas que no se solían 
Ujen m^li^rat m vender ni contratar ni sacar d¿¿ dicho, reino 
de Granada, Y supuesto tal eStádo de prosperidad en el ra* 
mo de la seda bajo un régimen probado y experimentado por 
espacio de medio siglo ¿que debiera hacerse sino continuítrlo, 
y continuar disfrutando de sus creces: y mejoras? Sin embar
go de consideración tan prudente, la citada pragmática prçhi-
bid la extracción de la seda antes de cumplirse el plazo esti
pulado de los seis años. E l motivo, según las ideas comunes 
de aquel tiempo , fué para que hubiese mayor abundância 
de seda en el reino: mas la abundância de un género cual
quiera no puede durar, cuando es con peí juicio de quien 
la produce: Jos capitalistas se retiran , y viene indefecti
blemente la escasez. Nuestros abuelos estaban tan lejos de 
conocer este principio al parecer tan óbvio y sencillo de. 
la Económica, que en las cortes de Madrid de 1552 (3) 
suplicaron los procuradores que continuase la prohibición de 

( O Cap. 8- (3) Pciic. 84, 
(O Lib. s», út. jo . 

Oo 



2¿0 
extraer la seda nacional, y que se permitiese entrar la extran-
gera en madeja, coa el objeto, decían, de conseguir mayor 
abundancia y .baratura. Este segundo error agravaba el primev 
%o. Porqué los criadores de seda, privados ya por la pragmâ  
tica'de la grangeria que la extracción les proporcionaba, te
nían que temer también la concurrencia extrangera, y todo ce
dia en desaliento de la cria, y en perjuicio de las provincias 
donde: se hallaba establecida. Es verdad que al pronto . estre
chado el mercado y obligados los cosecheros á recibir la Id 
de los fabricantes, bajaría el precio de la seda : mas es.tâ rem 
taja , de que no necesitaban las fábricas puesto que iban en 
aumento , no era sino momentánea, porque dismiiluia las ga
nancias de los criadores de seda, y por consiguiente la misma 
eriãí y 'escaseando dentro del reino la materia primerael-fa-^ 
Uticaiíte tendría que pagar á los criadores extrangeros lo que 
había 'de pagar á los nacionales , quedando la indilsíria fabril 
en el mismo• estado que antes, y perjudicada la agricultura. 

La subida de los precios de las cosas que se observaba des-, 
dé los principios del siglo XVI., parece haber sido el móvil 
Casi universal de las operaciones económicas del reinado de Gar
los V ; y la incomodidad causada por un fenómeno, que no 
significaba sino que en España había mas plata y oro quedan
tes , daba margen á las providencias mas erradas y mas per* 
judiciales á nuestra industria. E l mal tenía mas apariencia que 
realidad respecto de la Península , porque en ella subían igual" 
mente los precios de todo, y los perjuicios de las compras.que* 
daban -resarcidos con las ventajas de las ventas: respecto de las 
demás naciones, el remedio era la nivelación de los metales 
preciosos-con todas ellas, y el estanco en España aumentaba el 
inconveniente que trataba de evitarse. Se queria juntar dos co
sas inconciliables, redundancia de plata y pequenez de precios; 
romper la proporción establecida esencialmente por la afluencia 
respectiva entre los. objetos comerciables y los metales amonedâ  
dos, y quebrantar el orden natural de las cosas, contra el cual 
son impotentes las leyes. Se clamaba por la baratura y por la 
abundancia: pero la baratura no podia conseguirse sin la. baja 



291 
df-los Jornales ni esta sin la extracción5 de la plata; y ía'ábua*-
dáncia Se consigüe no con las trabas sino: Còn! la libertad, no 
apocando el consumo sino promoviéndolo ? no estrechando el 
mercado sino ampíiándolo con el libre movimiento y exporta
ción de los géneros. Nada de esto se alcanzaba en aquella era. 
Atribuíase el aumento de los precios á causas extravagantes, 
y para moderarlos se proponían medios desproporcionados que 
debían producir efectos contrarios á lo que se deseaba. Así se 
vé que las cortes de- Toledo; de 15 23 , quejándose . de que las 
ittercaderias extrangeras valían mucho mas que antíes ( 0 * 1 ° 
atribuyen á los piratas que infestaban los mares y piden que 
se armen las galeras. Las de Valladolid de. ."1̂ 48 , como si te-
mferari que el mar no tuviese bastante pescado para España, 
pedían ( 2 ) no se permitiese sacar fuera del reino el que se co
gía en las costas de Galicia, y lastimándose de que se lleva
ba adonde se vendia mas caro , querían que se obligase á los 
pescadores á vender mas barato. Mal camino era este de fo-
mqnfeaÉil^ pesca.̂ Guando- sus ganáncijas , que según se 'indica 
erah. :extesiva$ " ^ m i & la "atención, los. esfuerzos y.< 
los capitales dõ: ios especuladores ,: época • que hubiera acelera-? 
do el mismo exceso de lã ganancia, entonces-el aumento. de 
los productos y la concurrencia de-los vendedores-hubieran trai
go • indefectiblemente la baja del precio y 'puéstpló en términos 
rázOnablèsV Entretanto las anticipaciones consagradas á está ck-
í¿ de grangeria y sobretodo las habitudes de los que la ejer̂  
citaban hubieran mantenido las pesquerías gallegas, y sin mo
lestia de los pescadores , sin fatiga ni solicitud del gobierno, 
sin leyes y sin violencia, se hubiera establecido y asegurado 
la baratura á que se aspiraba por medios impertinentes é in
justos que destruían la raiz de la indústria' y cortaban el ár
bol por coger demasiado pronto la fruta. 

Las mismas cortes de Valladolid de 1548 y por las mis
mas mezquinas razones, suplicaban en la petición 178 que se 
comprendiese al hierro y al acero entre las cosas' vedadas, y 

(1) Petic. 73' (a) Pecic. 212. 
Üo 2 
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se prohibiese sir saeá del reino. Alegaban para ello que el oWr*.. 
ge de hierro se' habla.encarecido y valias! doble que antes,(i);, 
y. que;.esto era perjudicial á.todas las clases y señaladamente 
á los labradores que tanto hierro consumen en-¿os i'nstríimen* 
tos de su profesión. Y véase aquí el inconveniente del siste
ma general de reglamentos y restricciones. A l labrador se im
pone U tasa en beneficio de los que consumen los granos; á 
los ferronés se prohibe la extracción á pretexto del bien délos 
labradores; al;mercader se le entorpece su tráfico por mejorar 
á. los labradores y artesanos; á los ganaderos se les mortifica 
en favor de los curtidores ; á los curtidores en favor de Jos za
pateros ; á los zapateros en favor de los que .gastan calzado; 
^ ÍQSI cosecheros :de seda en favor de los tejedores ; á los tci 
jedores.en favor dejos que visten de sed&¿ á los fabricantes 
de paños en favor de los que visten de lana; y discurriendo 
de.esta, suerte la mortificaeion TsuccesÍvamente por cada una de 
las: clases;, todas ellas .al ífin del triste perígdp^se iJiaíJan";mor-; 
tiíicadas y pobres. Por 'punto general. nuestras antiguas leyes 
económicas tiraban á favorecer á los compradoras .en perjuicio 
de los vendedores : pero en, la. sociedad todos son uno y otro; 
y neutralizándose las pérdidas y ganancias, quedan de positi? 
vo la injusticia, la molestia.y el desaliento. Aun,̂ i.jfuese . eí 
error al revés, si. el vendedor fuese el favorecido'y el comr 
prador el agraviado , na serjan. tan funestas las.consecuencias. E l 
favor .dispensado por. la> leí al vendedor excitaria su indústria, 

..-Çi):vQu£jiban$e estas cortes de que bian triplicado los précios pecuniários 
las cosas Valiárí al doble. E l aumento de las cosas. Lo mismo pruéba Ja ób

le los precios continuó, como exa na tu- servacion de que por lei del própio 
ral continuando las.cáuJas, y á losdiez año de ijçí i se tasó á 310 maravedís 
anos eran ya triples, si estamos á lo el précio de la fanega de trigo que se 
ijue dice la petición de las cortes habia tasado á n o en el afio dê i 503 

e 
los 

•jque los pobres litigasen'por tates, en y en 1632 se abolió la tasa de granos 
adelanie fuesen quince mi), porque son á petición de Jas cones del réino. Por 
agota -tríenos que'solían á n t r g m m e n t e ser esta regla el dinero habia perdido mas 
¡os cinco mil maravedís . Prueba de que de cuatro quintas partes de su valor en 
el dinero valia dos terceras partes me- el espácio de un siglo, 
nos, ó lo que es Jo mismo, que se ha-



Éttía-- sus productos mayores, y por consiguiente vendrían es
tos áser mas baratos: pdrque la abundancia me necesáriamen-?-
íe la baratura apesar de la codicia , así como laJ escasez pro
duce infaliblemente la carestía apesar de las leyes. Asique las 
restricciones impuestas á las clases industriales y laboriosas que 
ya de suyo contradicen los derechos de la propiedad , son tam
bién perjudiciales á la reproducción y á la riqueza , y solo pue
den ser justas, y titiles á título de anticipación , cuando una na
ción ò á su nombre el gobierno, renuncia por algún tiem
po á parte de su prosperidad presente por la esperanza de otra 
mayor futura ó la necesidad de prepararla. -¿Cuanto mejor y 
mas sencillo hubiera sido que el gobierno castellano , abando
nando la industria á si misma , se hubiera limitado á remover ^ 
los estorbos de la aplicación, á hacer respetar la propiedad y 
á asegurar el pleno y libre ejercicio de sus derechos? Mas ¡ cuan 
distante se hallaba de seguir semejantes máximas el gobierno, 
cuando según vemos por la petición 103 de las cortes de Va-
Hadolid de .1537 , y la 110 de las de la misma ciudad de 1555, 
era tán'p^d^Btedo^n; esta matéria, que solía ocupar el oro 
y-dinero, de los particulares que lo traían de Indias, pagán
doles en juros í E l Emperador en contestación á las quejas que 
sobre ello le dirigieron las cortes, se contentó con decir que 
lo. hecho: habia sidó por grandes motivos y necesidades , y .que 
sin ellas no volveria á hacerse. 

Verdaderamente causa y debe causar grande admiración-el 
ver que la nación misma trataba de cortar los vuelos á su ri
queza , de inutilizar los sobrantes de su consumo , y de extin
guir su comercio activo de paños, seda, granos, carnes, cue
ros , caballos , pescado y hierro. La exportación de efectos co-
*nierciales á países extrangeros mantiene á costa de estos un au
mento de población que no habria de otro modo , y de una 
población laboriosa y productiva que es la que constituye la 
riqueza y verdadero poder de los estados. \Por otra parte ¿co
mo podia compadecerse el deseo de que hubiese mas y mas pla
ta y moneda en el reino con la oposición á que saliesen de el 
los productos industriales que en retorno debían traerla ?\ 
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La íntima union que tienen entre sí los diferentes ramos 

que forman la prosperidad de los pueblos, ha obligado á ha
blar de algunos errores comerciales del tiempo de Carlos V al 
hablar de otras preocupaciones en orden á la industria agraria 
y fabril* Resta que examinemos sumariamente las ideas que re
gían acerca del tráfico y contratación interior y exterior- del 
reino. 

La libertad es la amiga y compañera inseparable del comer-* 
cio: su presencia lo vivifica , su diminución lo entorpece, su 
ausencia lo destruye. La noticia que precede de las limjtacio-»: 
nes puestas á la contratación de varios artículos de nuesrra'rf-
queza, no dispone los ánimos á juzgar favorablemente de la le
gislación de Carlos V en orden á la libertad d ã tráfico. La mo
vilidad de la corte de los antiguos Reyes de Castilla hacia .pre* 
ciso que la siguiesen mercaderes de vívetes y mantenimientos. 
La experiencia de los excesos de su Codicia produjo : ya desde 
el tiempo de D. Enrique II el de las Mercedes algunas, pro--
yidencias para reprimirlos, y fue asunto que ocupo' la àteti-
cion de las cortes de -Bribiesca del año 1387, reinando O; 
Juan el I. Las disposiciones que enronces se tomaron á favor 
de los pueblos de cinco leguas en contorno de la corte con
tra el monopolio de los regatones, y para asegurar la abundan* 
cía con la concurrencia de los vendedores de la comarca y con¿ 
tinuaron rigiendo hasta entrado- el siglo X V I , y se incluyeron 
en la colección, de leyes de los Reyes católicospublicada 
en 1503 (1). Acaso y aun probablemente de estos principios 
uació cierto, descrédito y prevención contra la regatonería ó 
tráfico intermédip desde el labrador al consumidor, que aû  
mentándose eoj> el tiempo ocasionó la pragmática arri
aba citada de Madrid del año 1530 contra el libre comercio 
interior de los granos. Esto fue un notable retroceso en nues
tro sistema económico. Las leyes antiguas de Castilla conta
ban los granos y carnes vivas entre las cosas vedadas ó que 
se prohibían extraer del reino; pero su comercio interior era 

(0 FoJ. 8j. 



libre. La pragmática de Madrid abolió esta libertad, y las máximas 
de restricción se fueron extendiendo y estableciendo progresiva
mente en todas materias. Por la pragmática de Madrid de 6 de 
noviembre de 15 51 se proscribid el giro interior de le
tras , mandándose que no se diesen ã câmbio maravedís al
gunos por ningún interese de un lugar destos reinos para otro 
lugar dellos, ni de una féria ã otra de las que se hacen 
en estos nuestros reinos, sopeña de ser tratados los contra
ventores como usureros y logreros, incurriendo en los cas
tigos que á estos señalaban las leyes. Todavia no se alcanza-? 
ba la máxima, hoy día tan trivial, de que el tiempo es dinero^ 
y las demás que autorizan el precio racional de las anticipa-
eiones, reservando los beneficios del cámbio al comercio ex-
trangero, y privando de ellos al tráíico interior del reino. Por 
tíltimo, en el año de 1552, año ominoso, año verdaderamente 
funeral y mortuo'río de ía inddstria, de los oficios y del comer-r-
cío castellano, diferentes pragmáticas á porfia se propusieron 
destmfcvy.̂ aniiiyi^^ inpvimicnto, comercial dentro de la 
Península.-La de Toro de'sij de abril del expresado -año, a-
tribuyendo á los revendedores, el encarecimiento de las carnes 
para el abasto y manutención de los pueblos, prohibió' toda 
regatonería en el ramo de carnes vivas de- ganado lanar, ca
brío, vacuno d de cerda, exceptuando solo de la lei á'lós obli
gados de las carnicerías, á quienes se permite comprar con 
muchas precauciones para, que no puedan traficar con sus acd*-
píos, sino que los hayan de vender en los tajones al precio 
de postura y no en otra manera. Otra pragmática de la mis
ma fecha, atribuyendo también el encarecimiento de los paños 
á los revendedores de lanas, prohibid el comercio intermedio 
de estas dentro del reino, imponiendo varias trabas y forma
lidades á los compradores de lana para el extrangero, y per
mitiendo solamente que en las ciudades de Cuenca, Segobía, 
Toledo, Cordoba, Ubeda y Baeza, y en otras partes donde ha
bía obrage de paños, pudiese la justicia y regimiento diputar 
una d dos personas á quienes fuese licito hacer acopios para 
revender al precio fijado por la justicia y en los mismos pue-
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bios, á los fabricantes que careciesen de facultades para pro
veerse al tiempo del esquileo, y con las precauciones conve
lientes para que el diputado ó diputados no pudiesen hacer 
otra clase de tráfico. Finalmente la pragmática de 25 de mayo 
del pro'pio año de i$$2t pragmática que hace época en la 
historia de la econo'mica española, y que no puede menos de 
imrarse con asombro y horror, no contenta con prohibir la 
extracción á países extrangeros de toda clase de tejidos de la-, 
na, de la seda y tejidos de ella, de los cueros y de todos IQS 
artefactos en que entra el cuero como primera materia, en uná 
palabra, no contenta con destruir gran parte del comercio ex
terior activo del reino, tiro también á destruir el de los mis
mos ramos dentro de la Península. Prohibe la compra de pa
lios por mayor á todos los que no tengan tiendas públicas,-los 
cuales no podrán venderlos sino en sus tiendas á la vara: pro
hibe el comercio intermédio de pastel, rtíbia, alumbres, ra
suras y otros xualesquier ingredientes necesarios pará el obra-
ge y tinte de los paños, con pocas y muy penadas excepcio
nes solo en algunos artículos: prohibe absolutamente el comer* 
cio intermedio de cueros al pelo, y pone estrechas condicío-r 
nes y trabas al de los cueros curtidos y adobados; y respec* 
•to de obras hechas de cuero, solo permite que se compren en 
-Granada y Co'rdoba aderezos de caballos y borceguíes para las 
ferias del reino, y que: únicamente puedan comprarlos los que 
tuvieren tiendas pdblicas para venderlos por menudo y no de 
•otra manera. Y pará complemento de la ruina de este género 
de manufacturas, permite la pragmática que de fuera destos rei
nos se puedan traer y meter cuero y cmlesquier obras fechas delh 
jjara lo tornar ã tender, concediendo al comercio extrangerq 
el favor y anchura que se negaba al nacional. No parece sino 
que los entendimientos estaban hechos al revés de lo que con
venia: y solo esta inversion de ideas o algún maligno influ
jo á favor del comercio extrangero puede explicar otra provi
dencia mui semejante á la anterior, contenida en la pragmática 
ya citada de Toro de 23 de abril; en la cual se previene que 
los que sacaren lanas fuera destos reinos, sean obligados,á rer 



.$íirtô"tó'satãs''àe-'Und-_qúe tíeòtâerien los puertos por ão Tá* 
Hèreni.iV y obligar se y dar Jian%as que- dentro de utt año írde* 
táñ- der retornó por el mesmo puerto por 'câda doce :saeàs de ta-? 
fia un fardel de lienzos de ã media carga y dós' pañ'os enteros: 
lo cual hayan de registrar ante las justicias que registrareñ las 
lanas cuando las sacaron. ¿Que dirán de esto en la actualidad 
ks naciones cultas é industriosas de Europa? ¿Que dirá la que no 
permite 'entrar ni aun los vestidos de los viageros que van a 
visitarla? ¿Que juicio formarán de la penetración y sabiduría de 
un gobièríio (JUe aílá en su tiempo las hizo tefnblár cón el' 
aparato de su poder, y recelar el establecimiento de la mo
narquía universal.'' ' 
x - jGuanta diferencia entre laà máximas del nieto y las de la 

abuela, entre el gobierno de Carlos y el de Isabel I Esta man
daba en 1491 que los mercaderes extrangeros que introduje-1 
sen géneros en los dominios de Castilla, llévásén precisamente 
los retornos en frutos y mercancias del país: Carlos manda
ba en*,^5^j^^ nacionales, que extrajesen la-: 
ri£s',"-s¿ <íbngã"sèn 'a íftffodütir en retorno géneros extrangeros. 
Isabel prohibiá la introducción de la sédã!dè fuera: Carlos pró-*-
hibia la salida dé" la nacional. Isabel - forhentaba el^aumeñto y re
producción de los efectos de la indústria, quitaba á esta las 
trabas que la entorpecían; y Garlos eî cadénafeã y sufocaba la-
qtié encontro formada por' el cuidado y esfuerzos dé Isabel. J 

Las intenciones de los consejeros del Emperador piidieròh: 
ser buenas: pero esto no basta para que lo sean las leyes. Las 
limitaciones y trabas puestas al comercio interioj-.del reino, dis
minuyendo la contratación y las ventas, minaba y destruía el-
fundamento principal de las rentas ordinarias de la corona que 
eran las alcabalas, y obligaban por esta razón á aumentar cada 
dia mas las demandas de los servicios d contribuciones extraor
dinarias que otorgaban las cortes. Pero todo se sacrificaba al 
deseó de acallar los inconsiderados é importunos clamores con
tra la subida de los precios en los artículos de consumo. Este es 
el objeto que resuena constantemente en todas las providencias* 
gubernativas-de aquel tiempo sobre Ja mate'ria: á esto-solo sé-



aspiraba sin reparar ni detenerse en los medios ; sin conside
rar que los que se tomaban -herían en su raiz la reprocjuçcion, 
que .es la madre de la abundancia, como esta de h. ¡eqyidád 
del precio; que á la baratura forzada sigue por ufiâ reaeciot* 
indefectible la escasez y por consiguiente, la carê rî ;; ]a 
triste y momentánea abundancia que resultaba de la- introduc-
do.n de los" géneros extrangeros estorbaba que.^a/h^bíésej çn: 
adeiante rdv los'nacionales de-la misma espéciej- que-;fyese..aial 
fuese y de donde fuese la copia de artículos, de eónsumpj isys 
precios no podían bajar a términos r^zoî ablesjmientras;,,dura^ 
la redundância proporcional de la plata; que esta;no-_tenia:ptro 
remédio que la salida de los metales preciosos y su equili
brio en los .mercados de 'otras naciones, con Ips .de .España; y 
finalmente.que durante el estado ;de superabundáncia^táljcg-^ 
çi.encarecimiento ponsiguiente de la mano;̂ cie; pbrauep nuestras, 
fábricas, era el mayor absurdo fomentar la iruportaçipp de gé?, 
ueros extrangeros ;̂ n vez de entorpecería mien£|a§(;§ft{iii.vel̂ ?¡ 
sen en Europa los jornales hasta donde fuesen posible. - . 

Esta descripción de nuestra hist¡o'rÍa económica duran?; 
te .,çl reinado^ de- Garlos. V manifiesta suficientemente que' 
1.a legislación castellana después de haber fomentado en tiem
po de Dona. Isabel la prosperidad pública y aumentando con-» 
siderabíemente la riqueza de la nación, tomo en adelante; una; 
dirección opuesta á la que, convenia para los progresos dela in-
ddstria: que el sistema que se desplegó bajo el gobierno del 
Emperador , fue siendo cada vez menos favorable á la pros
peridad del reino , y que lejos de apadrinar y proteger la apli
cación, y el trabajo productivo, y de crear nuevos ramos- de 
grangeria, no parece sino' que se propuso entorpecer, mortifi-. 
car y destruir los que hallo'establecidos; hasta que finalmen
te las pragmáticas del año 1552 llevaron el mal á su colmo, 
y amenazaron aniquilar por entero las artes, el tráfico y todos 
los géneros de indíístria castellana. Las cortes de .= Valla-
dolid de 1555 presentaron un paréntesis de luz entre tantas-
tinieblas. Fuese la concurrencia casual.de procuradores mas ins
truidos en los verdaderos intereses del reino, o la experién-



eia: ?de. los 'in<»nyefííéntes que hubieron de producir las funes
tas pragmáticas dél año-155-2 5^'seMadámènte la de Í25 de 
mayo, las; cortes tomaron un lenguage enterahiente 'nuevo y 
auiii opuestp al que se había usado de ordinario hasta entorí4-
ees, y representaron con energía sobre los daños y perjuicios 
de. gran parte de aquellas providencias. Reclamaron á favor 
de la extracción d© tejidos de seda y de lana, del comercio in
terior-detesta'y d&'cáeros^ del'tráfico- libre del pastel, níbia; 
rasuraè,; almbres-'f- dbrfiaŝ  <irigf¿dientes" para; los: 'tintes: 'supli
caron contra la pròhibibkm de" dorar y'pláfôar -ldsl gúadamè* 
cies, y de extraer del reino estas y otras manufacturas de -cue
ro; y finalmente protestaron como perjudicial la disposición dé 
quO'lgŝ hieVcaderes se obligasen á introducir paños y lienzos eSo 
trangeros en'retorno de las lanas que sacaban Çi). Son dignas de 
copiarse las expresiones de la petición 81 : Por cuanto • V. M. 
dice, mandó por pragmáticas hechas en el año de $ $ 2 que nin-
gufy&'t'persóiiiP sacase fuera destos reinos paños ni frisas ni saya-
^ i m ^ f ^ ^ * f 9 Í ^ P » h ( ' i m p ^ ^ c h hú invitrado- Ter mui dañó' 

otra 
fúr 

Tfo¡ y^ko-se 'hftp&l los iduhos pañas ¿y no se- 'haciendo,- ftecèsârlà* 
mnPâl W^hcúm^fa^pj y esta trae.ia carestm, pdand¥iiígü^ d 
fyte $UlganSil<k dicltósi paños y-otras qúalksquier obras que'en éí* 
tos reinos se fagan, se miiltiplim 'et 'trato yterece eh<abimdáncia>y 
•M\-cual es' c'm'Sa que 'las cosas baraten, y desio hai experiência 
xn todos los réifíos extrangèros, qúe hacen mucha honra á quien 
-èiv elfos hacé õbras yA lfflvttètya fuera\ porque -'entienden la gâ-
-Mncia' qm '•wiene'-úrtódos-jós" hàbitantes. nn êUãy y el bum precio 
^'quínjalén-lUs cosas;^dplicamos-ã V^M:4nmde revocar en cuañ-
to ã-esto la"-dicHa pragmática >pdrá- qué los> dichos- panos puedan 
salir del reino, pues demás de ser beneficio general, es acrecen-
t-amiento dé-muestras- rentas reales. ¡/Esta: petiçioh contiene los 
princípios mas Iuminôsios,'á;sàber, que la salida al extrangero. 

(1) Petic.ór, 81,82,83,85,85187. 
Pp 2 



como ampliación del mercado! favorece la reproducción y ãbuiw 
dáncia dé los artefactos, y que la abundancia es la.-causa na*, 
tural de la baratura: principios ignorados, y aun prácticamente 
contradecidos por aquel tiempo en Castilla. Distingue también 
entre la escasez y la carestía, cosas que entonces se eonfundian. 
por lo común, aunque son mui diversas ( i ) . Pero el haber omk 
t-Ldo U.s. cortes de. Vall.adolid otras reclamaciones4 qpe • oyidu-* 
pian .forzosamente las1 anteriores, y el habeç añadido la peti* 
cion 120 contra la extracción de los metales preciosos» y h . i z q 
contra la iibfe circulación y comercio interior de algunos frutos 
del reino; manifiesta que el desengaño no era completoj y que las 
máximas en que. se .acertaba no eran consecuencias 4e un siste* 

.organizado y segurOj sino mas bien lúcidQS. intervalQs. y ver* 
d.ades sueltas, dictadas por la ev.idéncia. con que hablaban los 
hechos. ••.••] 

Comoquiera, el Emperador no tuvo „po.r coBV^ierite^ res-* 
pondera las demandas de làs cortes de ifóS.y &í GQtna tjampo*-

JCO había respondido á las de Maddd .de 1552; y. en t a l l a r 
do se hallaban las <cosas cuando paso la corona á,Felipe M ^ 
•cual habieado .convocado las *;.cortes , de- Valfeidplid^e» 
a\, tiempo de contestar á sus súplicas, cpi)testo, un}b¡^n.^ las 
de. las cortes anteriores de 1552 y "a'5-55'.; suspçpdieçlio-intôr 
rinamenre .gran parte deias'.fatales pragiftática?Vfluflquff párecç 
que las consecuencias, dela^s^pension nô  fueroii tanv.e-um^lidaç 
CQ-mo^se^de^eabaíy! era-^ecesádo. :• v̂. -vx-' • 

Otros, podrán continuar el examen de las, providencias, ^u-
.bérnativas. tdel; . reinado, de Belipe 11- en* ordçn a la' diíecpioij 
y fomento, .de . U- indilstria. M sistema fcn; general siguió; sien-
ílo, .el niUmo ~qi?ê ;e.n tiempoCdg; su'p^adre';-intervención conti
nua de.la;.aui^idadjestfjeciones. y .reglamejatos .perpetuossin; 
•que la expenéntia. dé los. inconveniènte& y U progresiya der 

5(í3. h*.Lescasez sie.mpre.es mi.-.wÉsl: no -tanto qjie,se restablece eleqiíilíbíip «v 
lo es siempre la caresjia. Esta es el rp- 1 tre ias cosas y sus précios por médio de 
inédio de la escaséz4; porque 'fomenta Ú abundancias ( ' ' > ' 
y estimula el trabajo ínterin y hasta 



cadencia de nuestras fábricás fuesen bastantes para que se abríe? 
sen los ojos y conociesen los extravios. Sobraba celo y faltar 
ban luces. En* una matéria que tira naturalmente á arreglarse 
por sí" misma, querían gobernarlo y remediarlo todo con leyes-: 
y las leyes, así como las medicinas, cuando no son necesarias 
son por lo común perjudiciales. 

A l subir al trono la Reina Doña Isabel, hallo tan atra
sada la civilización de Castilla, que no tenia curso libre y ex
pedito la moneda. Su prudencia y sus talentos elevaron la na
ción desde un estado proximo al de la .barbárie hasta el de 
prosperidad y gloria que gozaba á fines de su reinado. A l in-
&ujo favorable de ;sus disposiciones debe atribuirse la aurora 
tfue. brilló: para Castilla en los principios del siglo X V I y el 
esplendor délos primeros príncipes austríacos: esplendor que 
no fue' ciertamente obra del gobierno coetáneo, cuyas provi
dências, lejos de ser favorables al enriquecimiento de los pue
blos, le fueron contrarias, como ha mostrado el examen que 

h^hééí^-d^MM^éé^^llâ? mostraron todavía, mas la -de-
s&déncfo -(y.- •atrasos.- Iprbg&jswQs. los tiempos que sucedieron. 
h l No. fúero'n sus tínicas;.causas las mencionadas en el discurso 
de estas; investigaciones. L a extension , indefinida de la amorti
zación que. consagraron.las leyes de Toro á poco del fa
llecimiento: de-la Reina católica, y la diminución consiguiente-
¿éMa'propiedad; la venal y ruinosa administración de los fia-
meneos en los principios-de Carlos V , las continuas guerras 
en. países extrangeros, la emigración á América no reemplaza
da de modo alguno en la Peninsula; el deshonor del trabajo, la 
jcalificacion de> viles prodigada á los oficios y profesiones titiles; 
la,degradación civil: de -varias clases de habitantes, intro-
¡diacida por la opinion; consolidada -por las .leyes- y exagerad^ 
;por los estatutos de limpíela , que no podia ; menos de produ-
,eir los resultados mas funestos a la tranquilidad interior, á la 
pinion de los ánimos y.ünaímente á la población del réir 
OXQ.;. estas y otras causas fueron disminuyendo el poder español 
con una deplorable y espantosa rapidez, señaladamente en 
la declinación del siglo X V I . L a tendencia - natural de l̂ s ' 



tf 
cosas que en asuntos de riqueza pdblíca contraría siempre y 
neutraliza hasta cierto punto los errores de la autoridad> 
y el comercio de América que hacían exclusivamenterlós.es^ 
.pañoles y produjo la pasagera opulencia de Sevilla 5 habiaij 
mantenido por cierto tiempo el prestigio del poder nacional,, 
pero estaban minados sus cimientos. E l mal, que ya .era 
grande'• ên ; tiempo de Carlos V , creció y se hiza íriayor 
eri el de- Felipe I L Desde fines del siglo nuestros economise 
tas no cesan de lamentar las calamidades y atrasos, que se ex? 
perimentaban, y eran ya entonces de tal tamaño que no podían :de 
•modo alguno ocultarse. E n las declamaciones que íes-¿ictaba su 
celo, no fue de extrañar que abultasen los bienes pasados y los 
males presentes, que exagerasen mas de lo justo lo floredenta de 
Jas antiguas fábricas y Iji miseria y despoblación -de .sir; tiempo, 
•dando motivos para que los críticos del día: duden de la verar 
cidad y exactitud de sus noticias. Pero en: general: sus quejas 
êran fundadas* Burgos , Medina del Campo yoLeoa 'f, otras ciu
dades y villas populosas y ricas de Castilla iban qviedahdo en 
esqueleto de lo que habían sido. Yalladolid no era ya .aquella 
ciudad que armo treinta mil personas. durante el gohiecñó del 
cardenal Jimenez; ni Segóbia la que .mantuvo en 15.20. dò? 
ce mil hombres para defenderse de Ronquillo ( i ) . vEn hs xc? 
daciones tipográficas de ios pueblos de .España;íjue. seíformárdá 
de orden del gobierno por ios 'amoi-de 1570 hasta, -el 1:580̂  
«e expresa "frècuenteniente que iba en diminución el •yecindápió 
y se ve qüe empezaba á haber despoblados:- síntoma :fatal que 
•continuó y se agravó en los reinados sucesivos., España^ ter 
.nía-mas-crédito jjue poder verdadero. ; Las ^ cortes;de•-1^4 
decían al Réi : verdad en que no hai ni se puede:ponet du-
, ,da, es que el réi$o está consumido y-acabado del-todo, sin 
„que háya hombrg que tenga caudal ni crédito o casi ninguno: 
„ y el que alcanza po es para grangear, negociar ní tratar con el* 
>,sÍno para recogepse á otra manera de vida la. mas estrecha y 
>, escasa que halla, con que pueda conservar pobremente lo que 

(0 Sandoval, hist, de Carlos V , lib. a.' - . - ' " '~: 
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, f fMé ó sustentarse delló poco á poco hasta que se acabe.... De; 
„donde viene-la universal. pobreza y necesidad que hai en to-
^dos los estados.... E n los lugares de obrages de lanas, donde 
,>se solían ,labrar veinte y treinta mil' arrobas, no se labran 

hoi seis, y donde había señores de ganado de grandísima can
tidad, han disminuido en la misma y mayor proporción, acae-

„cíendo lo mismo en todas las otras cosas del comercio uni-
„ versal y particular. L o cual hace que no haya-ciudad de las 

principales .'destos xéinos iu lugar ninguno., de donde ño falte 
^notable vecindad, como Se echa bien de ver en la muchedum
b r e de casas que están cerradas y despobladas, y en la baja 
^que han dado los arrendamientos de las pocas que se arriendan 
«y-habitan.» No puede darse testimonio mas autorizado, ní 
píñtqra mas melancólica. E l armamento de la Invencible en, 
1588- habia sido el último esfuerzo y llamarada de la can
dela* Felipe I I después de remover con sus negociaciones y con 
sus armas Jas cuatro partes del orbe, y de haber hecho el pri-
íW^J^p^ygíi.j:.!: teatro ̂ político, de Europa, no pudo ya sojuz-, 
gafcrün-vpuehío^ se nego á obedecerle; 
y habiendo mpezado por edificar el Escorial , acabo por pe-̂  
dir limosna. Una cuesta vergonzosa de que hablo' como testigo 
Gi l Gonzalez Dávila al principiar Ja ; Jiist;dria de su hijo Feli
pe I I I , yendo, el gobierno de puerta en puerta & solicitar Jos, 
auxilios de los habitantes pudientes de la .corté, descubrió pa
tentemente el estado de miseria y debilidad efectiva á que era 
venido aquel coloso de España que habia dado tantos recelos 
y por tanto tiempo á la Europa; Todo el siglo siguiente fué 
d.e languidez y agónia. 
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I L U S T R A C I O N X I I . " 

Jé Lujo en ¡os espectáculos y fiestas del siglo X V , y su refir-*, 
tna en tiempo de Doña Isabel. I I . Moderación y parsimonia, 
personal de la Reina. I I I . 'Extracto de sus leyes suntuarias. 

- I V . Novedades en esta matéria después de sufallecimiento. V . Re* 
: clamaciones inútiles de los castellanos á Carlos V. VI. Documen^^ 
tos inéditos sobre el asunto de la presente ilustración* 

§ 1 . 

Los-.que han leído con atención la historia del siglo X V , . 
están bien informados de lo costoso de los espectáculos, di-: 
versiones y placeres que en él fueron comunes, y. en que se 
ostentaba un lujo loco y extravagante. E n aquel siglo flore-^ 
ció muí particularmente ía caballería y brillaron Jos ¡altos £c*'.-
chos de armas; se frecuentaron las justas, los torneos, las etn-: 
presas amorosas llevadas á reinos extraños, y todo acompañado; 
de galas, preseas y gastos descompasados de mil clases. Así; 
era generalmente en Europa, y asi fué en. Castilla. E l .paso.» 
honroso que sostuvo Suero de Quiñones en el puente del Órbigo 
el ano de 1433; la justa del mismo, año en Madrid,; en que' 
fué mantenedor el célebre marqués de Santillana D. Iñigo L o - -
pez de Mendoza y aventurero el condestable D. Alvaro de* 
Luna; la fiesta que dio el año siguiente en Valladolid el con-' 
destable, justando en ella el Rei D . Juan de Castilla; el pa-; 
so que por espacio de cuarenta dias mantuvo en la inisnu-* 
ciudad Rui Diaz de Mendoza, mayordomo mayor del Reí, 
con motivo de las bodas del príncipe D. Enrique, paso me
nos famoso, pero mas sangriento y funesto que el'de Suero 
de Quiñones; el que sostuvo el año de 1459 en el camino 
del Pardo D. Beltran de la Cueva en obsequio del embajador 
de Bretaña, y dio motivo á la fundación del monasterio de 
S. Geronimo del Paso; todos estos espectáculos y las fiestas 
cortesanas que de ordinário les seguían 7 eran ocasiones en que 



hs/ã^&mhkdtytlai ^;fatlg^ y el regalo, se 

'h%nt4, competencia laf prcffusioh t4&;l<$-'0íMnjaF5s? ei ap^to 
Jás-njcsas:, la bizarría de¡ los tragçs -y;arreos,-el .capric^p .djs 
las invenciones , la .riqueza de losadornos y el desperdicio 
,40: todo {o mas precioso. . E l fondo suficiente para la subsisten-
ícktt pçrpétsfrie wil-tymíU&s sg sacrificaba; al van9 ..deleite y 
-aturditítíento de, algufta^horas. X-g; relación .de los festejos con 
que-èl -año de sei pbsequjo en Valladpl/d..ái la .infanta 
Doña Leonor de Ar$gmÁ: su paso.p^ra Portugal iyen^ó.^ .ca
sarse con el príncipe: D. Duarte, sorprende por la invención 

•y^M;-novedad,; no menos^qu^ por los .gastos ^ e ..en^ellos hi-
jeierom-lòs Reyes.dé, Gastiila.y Navarra», y el, inñi^te def. Ara
gon D. Enrique: pero aun sorprenden mas los que el añtí de-
1440 hizo en Brivíesca D. Pedro de Velasco, conde de tíany, 
aí pasar por aquella villa la princesa Doña Blanca de Navar-
ra»„íno'bia del príncipe de Castilla ( i ) . Las fiestas que el Reí 

-3^ ^Çj^qije 4,10 en. el Pardo el año 145-p al,i^çn^ajador.,.de 
.Jíretana ' d í ^ É ^ ^ M l í o áfriba-, duraron tres- diasí ^n Ips apa
radores líubo5 mas de veinte mil rnarcos de plata sobredora
da, y se admiraron los - cuantiosos regalos que el Rei dis
tribuyó con extraordinaria profusion á Jas damas, á los cortesa--
nos, á los caballeros,)' á todos los concurrentes,{2^ Este desor
denado lujo se extendía á todos los objetos de lucimiento,' y. 
era ' vicio común de Príncipes y de magnates. E l empeño de 
sobresalir y de distinguirse hacia estudiar y andar siempre bus
cando nuevas y exquisitas maneras de gastos. E a las vistas que 
:tuvieron á orillas del Vidasoa los Reyes de Castilla y de Fran
cia en abril de 1463, la barca en que paso el rio D. Bel
tran dela Cueva llevábala vela de brocado, y sus borceguíes 
estaban guarnecidos de perlas y otras piedras preciosas (3^. En 
sú boda,, que se celebró en Guadalajara con asistencia de los 

(1) Crónica de D. Juan el I I en los (3) Memórias de Felipe de ComineSj 
años citado1!. cap. 36. * 
(.2) Enriquez del Castillo, crónica ca-

Qq 



-Heyês, sè imitáronlas1 afttígüás fiestas -íiocturnas He GàlíguVa; 
hiibo íoriieíás'de -ri'oefre-; f isfe-''c^rríeroñ:• torofe".yítsôíá/af'álíw-

^laHdoT de ferolés'-y lúmirfádas (» ) . -En- la fiesta q ^ D . ¡AfoO. 
ŝo/̂ dé- -Foriseca, arzobispo de Sevilla , dio en Madrid el'afio-'íe 

4'.45^;á k-Réinà Doña Juana muger del Rei D . Enrique; <!$¿» 
pues de lá cena çn lugar !de: dülcds se sirvieron bandejas con 
ãnillos de oro engastados dé diversas piedfafs i|)redbS"aS-,i pdfâi 

^üfe 'Hs' dkmas éscógietf&i* los- dé - ra-piedra ^tíé jatíS-^êtfí-agfa-
:dase (2). Lás 'eroñicas coetáneas hacen fespedal mención Ue ¿e | -
tas'celebradas en la corte' de Castilla, unas Veces solo " por 
solaz y deporte, como-decían, de los Reyes y cottesaflos, íocrás 
en celebridades de bodas, de íiadmiditos 'de prítícipêS y 'per
sonages', -d de recibos de émbàjadasVy-siempre-se derramaba 
êl oró a manos llena?. Este frenesí, tan contrário á Hs leyes 

-de la razón, se calificaba de grandeza de' espj'ritüi y él-despre
cio que se afectaba de la riqueza en ios gastos, se miraba coitra 
indicio de ánimo generòSo y excelso, no si^ndolói sind-de4tt 
Sanidad de quién los lia cía y de la miseria de los pvfebíos, que 
eran los que en ilítimo resultado los costeaban. A estas cofl-
vulsiones del lujo palaciego sucedían por necesidad los: nuevos 
pedidos de servicios en cortes, la manifestación de la pentí-
TÍa y escaseces del erario > el descontento de los vasallos y el 
'descrédito del gobierno, origen de infinitos males • en -un .es
tado. ' •• ^: _ - ¡ • • • 

E l reinado de -Doña Isabel, interrumpió este orden, d por 
'mejor decir, este desorden de cosas: y si sus crónicas hablan 
tlé fiestas hedías con decorosa ostentación en ocasiones de re
gocijó público como-nacimientos y bodas de sus hijos, (í de 
"etiqueta comó la llegada de embajadores , en que; era forzoso 
"conformarse con los usos del siglo y los de otras cortes, ni> 
'se cuentan los excesos y demasías que de los reinados ante 
riores. Cesaron en* tiempo de Doña Isabel los peligros de las 
corridas de toros; cesaron los torneos y juegos feroces» las 
carreras y encuentros con arneses de guerra y lanzas de jiertés. 

CO Crón. de Enriquez del Castillo, (2) Ib. cap. 23. 
cap. 42. 



¡mojados $ :VÍst^ 4€b las damas^ deidades á''quienes s& dirigía 
agyet culto, ¿áfbarój;y l^Sssucedieron los alardes militares, los 
tíj^rçíçips ecuestres: y otros , espectáculos, marciales $í y va
roniles, pero donde no era de temer á cada paso que se mezi* 
ciasen ías lágrimas de los . particulares con las bulliciosas de-
inpstraciones de. la alegria ptíblica,. Ya no se vieron en los, 
festejos otras ̂ desgracias que las que ocasionaron accidentes ine
vitables, como la de D. Alonso de Cárdenas hijo del comen
dador mayor D. Gutierre, qjje jpiurid de una caída de caba
llo en las fiestas de Burgos con motivo del casamiento del 
príncipe D. Juan: tínica desventura que hallo referida duran
te el reinado de Doña Isabel en funciones de esta clase. Tam
poco se;VÍeroti ya aquellas dispendiosas invenciones de peñas-
cos! ambulantes, que abriéndose en médio de la liza dejaban, 
descubierto al mantenedor armado de todas armas sobre, un, 
poderoso caballo; ni soberbios salones forjados sobre aparen-, 
tes;praderías donde la víspera no habia sino polvo y esconv. 
b t ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ 1 ^ ^ ^ ^ ^ hechos i mano y poblados de sfie-, 
íasbrayãSi que se ; manteaban á -vista de los concurrentes, al; 
Sarao,..frayéado§e;sus, d^s'ppjos.ailos pies de las damas* En; 1̂-
reinado dé Doña Isabel la magnificência y los gastos-se encami
naron á otros objetos, á la construcción de obras públicas de, 
piedad,; utilidad d beneficencia, iglesias, hospitales,y-,consisto-» 
ríos, pesos, carriles, puentes, plazas y adornos de íós, pue-, 
blos(i) . Las fiestas palacianas se redujeron á lo necesirio y ã 
Jo decente: los trages y atavios de la Reina y de sus hijos 
fueron, y no mas, lo que exigía la alta calidad de sus per
sonas: los de sus damas forzoso, fué que se arreglasen á ejem
plo .tan autorizado: los gastos de las mesas se modelaron por 
las/.reglas de la razón; y todo cuanto se vçia.-çn el paláciq 
y al 'rededor de Doña Isabel- predicaba modera.cion, cordura 
y dignidad Verdadera, la cual está reñida con toda suerte de 
afectación y de esfuerzos. Las fiestas de su corte no tuvie^ 
ron por objeto la vana ostentación del poder y de: la opulén-

(O- Ilustracioa %h §. 1Í . v : t ^ - •• • . .* v-'í 
Q q 3 



da, sino el cumplimiento de ló que en; c'oyunturas <le pros--
pérídad deben los príncipes al jdbilo cortiun de sus pueblos/-
de lo que exigía la dignidad real, y de lo que reqüiére eí' 
honof que es justo tributar á otros potentados en lâ persòna-
de suS embajadores, á quienes , no siendo enton'ce&í órdináritoS' 
y permanentes como ahora , era menester por lo mismo datf 
mayores muestras de consideración y de obséquio^ i¡ - i 

I I . -

Las fiestas principales que* hubo en tiempo de 1¿ Reiría Doña. 
Isabel fueron las de Sevilla del año 1478 cuando: nació el1 
príncipe D. Juan; acontecimiento -de los mas faustos que pue-, 
den ocurrir en una monarquia hereditária^ rlas dé ^Vaíkdolíé 
de- 1488 cOn motivó- de la llegadai de los -'embajadores de 
Bbrgoña; las que se dieron a los de InglatÉría el-bno' siguien-; 
te'en Medina del Gampo; las que ocasioné éí año de 1490 
en Sevilla el ajuste de la boda de la infanta Doña Isabel, pri
mer fruto del amor de los Reyes - y su hija predilecta , -coií 
el ptíflcipe de Portugal; las que se hicieron-en Barcelona el 
año de 1492 en obséquio de los embajadores de Francia> y 
en celebridad del restablecimiento de la paz y recobro del Ro-
sellon;.las de Burgos de 1497 para solemnizar el matrimonio 
del príncipe D. Juan- y' festejar á su esposa DóñaMargas-
rita, y Offas fièstasr;nias o -menos solemnes en óc&iónes serííê-
jâft^s de regocijo'; - í l is pruebas de la moderación q̂ue hubo éri 
ellas , y de lo mucho que distaron de la superfluidad y lujo dé 
lasi de otrOŝ  teifi'ados , están en las relaciones que nós dejaron 
las historias y documentos de aquel tiempo comparadas coh las 
de otras fiestas anteriores; pero mui particularmente ett la cor
respondencia de Doña Isabel con su confesor D.̂  Fr. Hernando 
de Talavera, arzobispo de Granada, donde hablándose de las 
fiestas que se dieron i los embajadores franceses en Barcelona, 
dice así la Reina: Pienso s i dijeron allá que dancé yo, J m j m 
ni pasó por pensamiento, ni puede ser cosa mas olvidada de mu 
Los trajes nuevos no hubo ni en mi ni. en'mis • damas, ni aun 



mhHdos . nuevos ¿que toãò lo que yo àílí vestí, había vestido des* 
de que estamos en Aragon, / aquello mesmo me habian visto los, 
titeos franceses.... E l cenar1 los franceses á las mesas es cosa que-
eilos mui de contínuo usan {que no llevarán de acá ejemplo dello) 
y. .qUe acá cade vet, que los principales comen con los Reyes, co-
iken los otros én las mesas de la sala de damas y caballeros, que 
así son siempre, que allí nunca son de damas solas. Y esto se 
hizo -con los borgoñones cuando el Bastardo y con los ingleses y 
portugueses, y antes siempre en semejantes convites; que no sea-
mas por mal y con mal respecto que de los que vos convidais ã 
Vuestra mesa.... Los 'vestidos de los hombres, que fiieron mui 
costosos, no lo mandé, mas estórbelo cuanto pude,y amonesté que 
no se hiciese. De los toros.... luego allí propuse con toda deter* 
minacion de nunca merlos en toda mi vida, 7ii ser en que se cor
ran.... Todo esto he dicho, porqué sabiendo vos la verdad de 
lO' que pasó, podais determinar lo que es malo, para que se deje-
si en otras fiestas nos vemos; que mi voluntad no solamente está, 
tâiàMu? fH»$m^^ en todas fiestas por .mui justas 
que ellas-' siaft. ' • -

-A-estâ'; moderación y- templanza se ajustaba todo el tenor 
de vxdíi 'de ̂ Dúña. -Isabel.' EMnterHiédío de las ocupaciones 
del gobierno se gastaba en las labores mugeriles : y aunque no 

. .he hallado en las memorias coetáneas la noticia, que.se ha 
estampado varias veces, de que ni la misma Reina ni el R e i 
su marido llevaban otras camisas que las hiladas de su mano¿ 
sin embargo consta que acostumbraba hilar y bordar en los ra
tos de descanso y de ocio. E n la elección de labores solía tener 
parte el desahogo de su piedad, y sabemos de un velo que labro 
y . envió á los santos lugares para tiibrir con él el santo se
pulcro. 

:Las joyas y alhajas que Doña Isabel tenia para adornô  de 
su . persona, y el decoro conveniente de la dignidad real, esta
ban como en depósito y de reserva para cuando el estado 
las;, necesitase: y así durante el largo y costoso sirio de Baza 
g.n el año .de 1489, agotados ya otros recursos para proveer á 
los gastos de la guerra,-ta Reina envió todas sus joyas de oro 



/. fa plata ̂  í joyeles'i perlas ê'piedras ã las cibdafas de YaUnçfy, 
£ Barcelona ã las empenar, ê se empeñaron por grande suma 4$ 
maravedís ( i ) . En el archivo de Simancas (2) se.conservan ig£ 
çuentas relativas al desempeño ds las alhajas que se llevaron ^ 
Valencia. Allí se ye que esta ciudad presto 60.mil florines (3)^ 
4e ellos los 35 mil sobre la corona real de Doña Isabçl, 
$0 mil sob(re el collar ¡rico de bal^jçs. Consta tambie^ que 
restaba por pagar todavía la cuarta parte, de la, deuda en t \ 
año de 1495: tan fácil le era á Doña Isabel pasarse, sin .sus; 
allia;as. • r . ; f 

Hai apariencias de que aumentándose con la,edad,J[os deserta 
ganos de la Reina y su filosofia, se despojo finalmente de las, 
mas y mejores de sus joyas, desprendiéndose de ellas en ob
sequio de su nuera la princesa Doña Margarita. Los iridícios 
de esto se hallan en la ÜsCa de los regalos, que jse lucieron £ 
la Princesa con motivo de su boda en el año.de ,1497, .y sq 
guarda en el real archivo de Simancas. IJn ella se lee qtfe 
todas las ;oyas dadas á la señora Princesa son tales y en tanta, . 
•perfeption y de tanto valor , que los que las han 'Vtsto, no tvierçft 
otras mejores; lo que no seria verdad sí Doña Isabel conser
vara otras mas preciosas en su recámara. Entre otros attícUi 
los del catálogo figuran dos ricos collares, uno de bal ajes yi 
perlas, que pudo mui bien ser el que estuvo empeñado en Va
lencia, y otrp de Jarlas, diamantes, tibies y esmeraldas, quo 
acaso fué el q a ç s e regalo á Doña Isabel siendo nòbià,y;era 
de_ pudras y perlaŝ  según Falencia en su crónica. Apoya esta 
piisma conjetura ja observación de que en la nómina de l áque 
se dio' á la infama Doña Maria cuando casó el año de 1.50a 
con el Reí D ^ MaQuel de Portugal, se ven várias alhajas y pre
seas de oro y esmalte, pero ninguna con diamantes, balajesj 
perlas ni otras ptfcdras finas: indicio vehemente de que su ma
dre Doña- Isabel se había desprendido de todas ó las mas que 

CO Pulgar crón. Hb. 3, cap. 118. mas de treinta y tres reales y médio 
(2) Contadudas generales, num. 97, v e l l ó n : según lo cual los 60Q í lorin« 
inventario I , época 1.a eran unos dos millones d a l a mismi 
í j i E l florín de Aragon valia poco moneda. 



f f f e jb rménte ptosêía, y de qüe á ̂ íbporcíon <Jue crecfo el pó»-
dei* de Gastillá y l a extension de Sus dominios,'creeia también 
laitibdéraciott y parsimonia de Ja Reina/ 7 

C'oriformé va con esto él testimonio de 0 . Prudencio de San
doval, que en su historia de Carlos V , habíehdo copiado una 
inemdm antigua en que se da cuenta del nacimiento dél~ i n 
fante D , Fernando en Alcalá de Henares el-año de 1503, y 
de la solemnidad con que se baut izó, á presencia de su 
abuela la Reina católica, concluye diciendo que la tal memo
ria es hafto notable por lo que dice de las galas de las damas-"yJXéi-
pas, que las encarece p r mui ricas, y agora fueran mas qtíe 
Manas (1). ' 

§. I I I . 

Cuando las noticias anteriores no manifestasen bastantemente 
la moderacioíi personal de la Réina Doña Isabel, acabañan dé dé-
mostrarla4^s.,^| |g^átic3s de trajes y otras que hizo para reprimir 
el lujo y los gastos xniltüés y gravosos á las fortunas de los par
ticulares. La experiencia dê todos -los siglos ha probado la ine-
íícáciá de las leyes süntuárias :.eontrá los excesos de la vanidad 
y del Orgullo, al 'eual sold1 ftier^aá^niudai: de 'dirección, sin 
'otro efecto: pé'ro síorí muestras de' íâs' iriclinacionès personales 
*y disposición del animo del legislador, por lo menos cuandí> 
sus ejemplos caminan dé acuerdo con sus leyes. Porque en - él 
gobierno de Doña Isabel no sucedia lo que en el de su nieto 
D . Carlos, en qüe por una contradicción inexcusable, al mis
mo tiempo que se repetián y aun sê Agravaban las pragmáti
cas de trajes, y se dictaban leyes auísteras de templanza, os
tentaban el príncipe y los cortesanos ana profusion desmedida 
en los vestidos y atavios de sus personas^ Recorreremos aquí 
sumariamente por el orden de sus fechas las. leyes'suntuarias 
de Doña Isabel, no solo para prueba de nuestro proposito, 

jíjnd también como parte de la historia económica de su reinado, 

( 0 Hist, de Carlos V , l ib. I , §. 14. " " 

m m 



•213 
cuya ilustración lo exige tanto mas, cuanto suele ser menot 
la atención que se da á estas materias, harto mas importan
tes muchas veces que las relaciones de sitios y batallas ( i j . 
£ 1 extracto se ha hecho por la recopilación de pragmáticas de 
los Reyes católicos hecha y publicada de su orden el año de 
4503 en Alcalá de Henares, citada ya muchas veces en el 
4Í!?curso de estas investigaciones. 

AÑO I 4 9 3 . 

Barcelona 14 de octubre. Provision dirigida á O. Diego 
López de Haro, gobernador del reino de Galicia, prohibiendo 
los excesivos gastos que se hacían en bodas, bautizos, misas 
nuevas y estrenos de casas, así por parte de los qúe convi
daban como de los que eran convidados. , Limita el número 
de estos á los parientes y pocas personas mas; establece que 
l a fiesta no dure arriba de un dia, y que no se exija por ra
zón de ella cosa alguna á los convidados, coma se acostun^* 
braba. 

AÑO 1494. 

Segobia s de setiembre. Pragmática, por la cual se manda 
que en Jo que resta del año y en los dos siguientes de 9$ y 

.9<>, no se traigan de fuera del reino, no siendo para orna^ 
mentos de iglesias, paños n i piezas de brocado raso ni de pelo 
ní de oro ni de plata, n i paños de oro tirado, ni ropas he-
,chas de ello, ni bordados de hilo de oro ú de plata, ni se ha
gan ropas de estos géneros en el reino. Y asimismo que no 
se dore n i platee sobre hierro, cobre d l a tón , ni espada, pu
ña l , espuelas ni jaeces, n i lo traigan de fuera del reino, á ex
cepción de lo que trajeren de allende el mar de tierra de mo
ros de lo que allá se labrase, y á excepción también de las ta* 

O) D- P t u d é n d o de Sandoval en /a que no toca áMa história el referirla? 
história de Carlos V , hablando de las (lib. X V I , §. 2). T a l es la idea que 
conesde Valladolid del año 1527, d i - domina en el vulgo de los histoiia* 
ce que hicieron algunas levos impor- dores, 
tantes al reino, pero que las'omite por-



o%él^ ' .pâra clavar, las corazas,! á :laái cuales, se perhiíte 
rar o platear i-las .'cabezas. :.-.-I(as,-''cáu¿asr. que.mQvièxoa ár tohiar 
estas disposiciones se explican en el preámbulo de la misma 
pragmática por estas palabras que manifiestan bien á.ías claras la 
rectitud y pureza de intención con que se dictaron: »Es ; no-
»> tório cuanto de pocos tiempos á esta parte todos estados, y* 
w profesiones de personas nuestros súbditos: é naturales! se han 
» desmedido é desordenado en sus ropas é trajes, é guarniciones 
» é jaeces , no ; midiendo sus gastos cada uno con su; estado n i 
»> con su manera de vivir : dç lo cual ha resultado.que tmuctiós 
« p o r cumplir en esto sus apetitos é presunciones ̂ malbaratan 

sus mentas, é otros venden é empeñan é rgastáh; sus bíene$;,é 
«patr imonios ò rentas, vendiéndolo é gastándolo para :com^ 
» prar brocados é paño de oro tirado é bordados de filo de oro 
» é de plata para se vestir, é aun para guarnescer sus caballos 
»*é mulas, é para dorar é platear espadas é espuelas é puñales 
» é otros jaeces: lo cual es de creer que no harían sinó fa .̂ 
«liasen luego á la maao c en mucha abundincia los dichos 
« brocados é paños de oró tirado , e bordados de filo de oro é 
» d e plata: de lo ctial ha resultado é resulta otro daño univer-
*» sai en todos nuestros reinos, ca comunmente estos brocados 
w é paños de oro tirado los.'¿raen á los dichos.'nu^stror reí-. 

nos hombres extrangeros, los cuales sacan el loro y. plata del1 
«.precio porque los venden fuera de nuestros réLios; E asjmís-
« mo en el dorar é platear sobre fierro é cobre é latón se pier-
» de mucho oro é mucha plata sin que dello se puedan mas 

aprovechar.... E comoquiera que el remedio desto redunda 
« e n detrimento de nuestras rentas; pero celando según somos 
* obligados, el bien común y pro é buena orden de nuestros 
«súbditos é naturales; Nos con acuerdo de los perlados, caba-
« íleros é letrados del nuestro consejo mandamos ¿kc.» 

ASo 1495. 

Madrid 29 de diáemhre. Que para la mas puntual obser
vancia de la pragmática anterior, ningún mercader, platero, 
dorador, guarnicionero, ni otra persona dore, venda y trueque 

Rr 



•ni cártibíe cosa alguna dorada.ni plateada de laé .prohibida^ pôi 
'dicha prargmárica dentro del término en ella afeignadoi: 

Aíio i 496. ''' '' 

Burgos 6 de diciembre. Se prorroga por los dos años síguíea-
tes^de -97 -y' 98 'la pragmática de Segobia de 1494-, -añádien* 
íJ<íSe ciérrase precauciones. para que no se -eluda:Jo mandado <a 
jíifètexto de que :los brocados introdücidos de fuera del, reino 
Son para ornamentos de iglesias. Cítase en esta cédula una pror 
vision anterior por la que se permite dorar ó platearjas heU? 
Has y cabos de corazas y guarniciones de arneses, pubiicada 
«ntre la expedición y la prorrogación de la pragmática, pero 
qüe no Se incluyó en la citada colección de Ramirez. 

V . - . ARO 1498. 

v Ocâna 21 de diciembre. Se prorroga la pragmática daSegobia por 
otros cinco años, que sontos de 1499,1500, 1£q i ¿ igozy, 1 s^B* 

A S O 1499* 

Granada JO de octubre. De resultas de las quejas dadas por 
las cortes de Toledo de 1498 contra el lujo de los trajes de 
seda, se señalan los términos y.cortapisas con que pueden usar
los los que tuvieren y mantuvieren caballo, y sus mugeres é 
hi/os menores de 14 años, los cuales podrán usar jubones y ca
peruzas de seda y otros adornos de lo mismo en la forma que 
se .prescribe. A los que montaren á la brida se les concede Uso. 
tódavla mas amplío de la seda en sus trajes y en. ios arreos de 
sus caballos. Se prohibe generalmente á los demás él Uso $Ífe 
la seda, exceptuando á los mozos de espuela de la casa real, á 
los habitantes de Vizcaya, Guipúzcoa y Astúrias de Oviedo y. 
de Sanrillana, y á los maestres, capitanes y patrones de naos», 
todos los cuales podrán gastar jubones y caperuzas de seda. Tam
bién se exceptua á los moros del reino de Granada, á los cua
jes se conserva el uso de las ropas de seda en la fbrtna que lo 
acostumbraban, según se pacto al tiempo de la entrega de la ca
pital y otras ciudades de aquel reino. 



AÍ50 1500. 

* Sevilla: 28 de enero. Orden al corregidor :de Zamora ex
pedida £ instância, de los, concejos de: su tierra, los cuaíes; 
se quejaron de los excesos de algunas justicias en. el cutnr, 
plimiento de las pragmáticas precedentes. Se declara que cua-
lesquier personas pueden libremente traer oro y plata pen
diente de< las. .tocas y orejas, aunque sea atado con seda: 
que las iriugeres aun cuando sus maridos no f tengan caballo» 
puedan traen tocas y. gorgueras de seda, y con oriIJíi* 
de oro tí seda; y que los que tuvieren caballo y sus mtí-
géres. puedan traer cintos de cuero labrados de. hilo dé ore* 
tirado.» y las. corazas de las sillas ginetas , y ribetes y pestar: 
ñas de seda en los mantos, monjiles, hábitos y otras ropas... 

Sevilla g i de enero. Orden igual á ' la, anterior, dirigida 
al corregidor y-jueces del maestrazgo de Alcántara, pára que, 
se observe en los pueblos de su jurisdicción. 
''r:- .SmUl^!¿0^£§,Jebxer9. Que los mereaderesiy tratantes no 
tengan en sus tiendas doradó nuplateadó alguno de \oí pron 
hibidos por las pragmáticas; ni los; demás que no sean mer-. 
caderes los tengaií en sus casas pára venderlos en público n i 
en secreto. ~ •' ..̂  

Sevilla 6 de junioDeclaración ã favor de las dueñas, dfil 
principado de Astúrias de Oviedo y de las villas de Gangas 
y Tineo y cuatro sacadas, para que no obstante las pragmá
ticas y sin perjuicio de ellas én lo demás, continuasen usando 
en sus trajes dentro de la provincia ciertos adoraos de ora» 
plata y sed^ que acc^tumlpraban.,. 

Sevilla j o de julio.. Ig<ual declaraeion .á-iavor de las. mtH 
geres de Guipúzcoa. Declárase .asimismo..qxue.la. pragmática no 
prohibe á nadie el traer cadenas ni sortijas de oro y plata., n i 
manillas, cabos de< agujetas, conteras de espadas, puñálés-y 
cuchillos, ni bronchaduras. 

Granada 18-de -agosto. Igual decláracion & üy.oi* de las^mut 
geres del: condado.:de; Vizcaya, con igual.expUcãaion. sobrê  el 
toso dp cadenas^ sortijas, manillas &c. 

Rr 2 



$ i 4 
Granada go de setiembre. Que los hijos é hijas de padres 

difuntos que tuvieron caballo d lo tuvieran si viviesen, gocen 
del privilegio que les concede la- pragmática de trajes en, v i 
da de sus. padres, de traer jubones, caperuzas, bolsas y btros 
adornoá de seda. ; ¡ ^ : ; ; : ¡ ^ 

ARO I501. 

:¿ Granada - i s de mayo. Se extiende al -principado-de Àsírtí-» 
rias de Oviedo, condado de Vizcaya, villas y tierra ,llana, 
encartaciones, provincia de Guipúzcoa, merindad_ de Trasmief 
ra y costa de ía mar de Castilla y Leon, lo dispuesto, '̂ pará 
Galicia en ía carta orden del año de 1493. respecto,-de las 
bodas, bautizos , misas nuevas y estrenos de casas, y .de las 
restricciones con que deben celebrarse. .. . . .= ;. ;.. , ¿;;-;. 
¡-. Granada ¿ de julio. Declaración de que. los . jaeces dê ca
ballos á la gineta que se" llaman de esmalte \ corrido, se pue
den adornar y engalanar con labores de hilo .dorado. • . .. 
t : " Granada 11 de-agosto. Sobrecarta de las pragmáticas so

bre eí uso de seda, brocados y bordados y otras, amenazan-i 
do á los Grandes y caballeros, señores de lugares y . vasallóS 
que contribuyeren á su inobservancia con la privación de Jas 
mercedes de juro de heredad, oficios y otras gráciasYre.cibÍd#s 
de los Reyes. 

; - Á$ÍÓ I 5 O 2 . 

Madr-id 10 de enero. Pragmática .de lutos por la que se 
m^deíãn los excesivos gastos de los duelos y funerales. Se.pw-
hibe el uso de los vestidos de jerga, sustituyéndosele p l 
dételas1" negras. de:lana,: se' señalan las personas, por.quienes 
puedé^- traerse| luto y Ía.:forma de este: se proscriben lascólas y; 
otros excesos de la vanidad: se veda enlutar las paredes de 
las iglesias y de las casas» las camas y los-estrados,.y se fija 
el tiempo y término de los lutos. Se manda que en los entier
ros7 de: personas de estado Ò señores de vasallos no se pue
dan llevar n i poner . mas de veinte,y cuatro Cirios¿. ni mas 
de doce en los demás entierros, y:q,uè las limosnas a iglesias 



f tnonastérios no excedan la cuantía de que pueden disponer 
Jos testadores según las leyes. del reino. Son dignas de notar
se las discretas cuanto piadosas razones en que se funda la 
pragmática^ A todos (dice) es notorio la mucha desorden J gas
tes supérfluos é demasiados que muchos de nuestros ' súiditos é 
naturales facen en las ropas de luto que toman por los defuntos, 
ê en la cera que se echa á perder en los enterramientos é obse
quias / honras dellos, de .que Dios nuestro señor no es serví' 
do , ni la su iglesia aprovechada, í.los herederos de los defuntos, 
son dapnijicáâos. E JSÍos deseando proveer é remediar al tal gas-< 
to sin provecho, é considerando que esto no redunda en sufrá
gio ê alrvio de las ánimas de- les defuntos,, ca solamente fueron 
intentadas estas muestras de dolores por las gentes que no errian 
haber resurrección general é que las ánimas morían con los cuer-
pos, / asi estas cosas de flaqueza é antes dokrioscs fueron ja-
Uados solamente para solaz de los vivos; pero los católicos cris-
iianos qne creemos que hai otra vida después desta , donde ins 
ánímmve&per^nfolg^^aj sida, perdurable, desta habernos de- cu-, 
raty ¿frocúrar derla gaiiãr pof obrds. meritórias ré no por cosas 
transitórias J \ vânas 'cerno sbn los' lutos égastos -.excesivos que en 
ellos se ifàcen ê en el quemar ; de ,1a . cera, desordenadamente 
movidos por estas consideraciones &e.' 

Todas,estas ordenes y disposiciones, se: observaban.puntual* 
meóte , porque en aquel dichoso reinado no se mandaba. sino: 
para que se obedeciese. Y asá se vé respecto de la pragmática 
de trajes por los anales manuscritos de Madrid de Leon Pi-
nelo, donde refiriéndose la solemne, entrada que hicieron en 
esta villa el año de 1502 el archiduque D . Felipe y su mu-
gef ía princesa Doña Juana, Beyes que fueron después de Cas
t i l l a , se dice: Y para que la Jiesta fuese mas célebre, se dió li~ 
céncia para que sacasen sayos de seda los que por su calidad po
dían traer de ella los jubones, y se vistiesen de colcr los que qui
siesen; en que se muestra mas. la modestia de aquellos tiempos 
qpe la cortedad, y se reconoce mas la locura que la grandeza de 
estos. 



§ I V . 

Después de la muerte de la Reina Doña Isabel hubo, gran* 
des novedades en las costumbres de la corte de Castilla, i o s 
escritores atribuyen á Doña Germana de Fox , segunda, mugec 
del Rei católico»la introducción del demasiado regalo y exce
sos en las mesas y banquetes; pero el daño principal; vino dej 
lujo y profusion de la casa de Borgoña que heredo y trajea 
España la dinastia austríaca. Veese por las historias de JfeJipe 
el Bueno y Carlos el Atrevido, últimos duques de Borgoña* bisa* 

,buelo y abuelo del. Emperador Carlos V , que apesar de quç, 
la extension de sus estados no era comparable con la de otros 
príncipes, excedieron en ostentación y pompa, á. todos. los, de 
su tiempo. Su corte era el centro del lujo y de Ja galante
r ia , y el teatro de las fiestas caballerescas y espectáculos cos-i 
tosos de todas clases. En ella pelearon varios caballeros caste-* 
llanos que salieron á reinos extraños á probarse en aventuras, 
como Juan de Merlo, Pedro de Villagarcia, Gutierre y Ro* 
drigo de Quijada, mencionados en la crónica del Rei D . Juan 
el 11. E l mismo dia que el duque Felipe celebró en la ciudad 
de Brujas sus bodas con la infanta Doña Isabel de Portugal, 
que fue el 10 de enero de 1430-, fundo para mayor solem
nidad la insigne .orden del .Toisonde oro; y los convites, jue
gos y torneos se prolongaron por espacio de ocho dias coq 
una suntuosidad asombrosa. La entrada triunfal del mismo du
que en Gante á 23 de abril del año de 1458, es otro: de los 
ejemplares que se-citan de extraordinaria magnificencia. E l du
que tardó euatro horas en llegar desde la puerta de la dudad 
á su palacio entre. los espectáculos y farsas con que se 
celebraba su venida, y en que brillaban á porfia la rique
za y el ingenio. Siguieron en el mismo día y en los inmedia
tos los festines públicos, los juegos, los certámenes, las i lu
minaciones^ las cañas, y . torneos., y los. convites dados á xom-
peténcia por el duque y por la ciudad, que entonces era-'-una 
de las mas ricas del mundo por su indústria y comercio. Cuan-



á ^ a l í é c i d IFelifíe el Bueno en 1467, dejó dós millones de oro 
«n muebles y - alhajas: en su funeral asistieron 1600 pages 
retilut^dos, y ardieron 1500 blandones. Su hijo Carlos de
jo mui atrás la pompa y ostentación de su padre. Fueron 
casi increíbles los gastos que hizo en sus bodas con Margarita de 
Yorc , hermana de Enrique I V Reí de Inglaterra, cuyo apa
rato califican los escritores coetáneos como /o mas espléndido 
que'jamas había wis to el sol. Hubo torneo, en que fué mante
nedor, Anto'nio el Gran bastardo, y en que el nóbio después 
de rota la lanza, puso mano a la espada y peleo con no menos 
•valor que. peligro. Las vistas que el mismo duque tuvo en 
Tréveris el año de 1473 con el Eínperador Federico í I I hicie
ron casi olvidar el lujo y suntuosidad de sus bodas (1). 
E l traje guarnecido de pedrería que llevaba en un convite 
que dio al Emperador, valia cien mil ducados ; pero era todavia 
inferior al sayo que vestia sobre las armas la primera vez que 
$e vieron, y se apreciaba en doscientos mil . Los caí.alie!-
ros del .Xoíson x de toda la demás comitiva y familia parecían 
vestidos de oro y píatá según los brocados y alhajas que traían. 
E l dia del convite se ostentaron en el templo de S. Maximi-
JÍO» destinado á celebrar la misa, todas Jas riquezas de la capilla 
de los duques de Bdrgoña. Sin contar la multitud inestimábíè 
de paños preciosos , colgaduras y ta^itérias;, había sobré: él 'al* 
tar mayor 24 imágenes de plata, las de los doce apostoTesCde 
plata sobredorada, otras cuatro de lo mismo, otras diez de oro 
y dos ángeles también de oro; cuatro cruces de plata sobredo
rada , candeleras de oro y de plata, y una flor de Üs hecha de 
oro y guarnecida de piedras preciosas que estaba valuada en 
doscientos mil escudos de oro de Reims. A la misa siguió ei 
festín, comparable, dice Meyer diligente analista de las cosas 
de Flandes (2), á los de Alejandro y de Asuero. En el apara* 

( l ) Talibus nempe in reÒús inmodicus vanam poiitis gloriam ac superhiam. J a -
prodigus nimis Carolus erat; quam- cobo Meyer libro X V I I i U los A n a -

guflwj ,ad veram animi cehitudinem no- les de Fiandes. 
tilitatemque minme perttneant, sed ad (2) E n ei lugar citado. 
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.dor se pusieron dé manifiesto nueve ordenes dé piezas de baji* 
lia de oro y plata, entre ellas 33 jarros grandes y 70 'peque-' 
ños, l o o platos guarnecidos de rubies, seis navetas grandes1 de 
plata, 12 palancanas o' aguamaniles de plata y oro, seis unicor
nios, dos de ellos de nueve palmos de largo, seis vasos-mui 
grandes de plata, y una grande espuerta de plata para reco
cer, las sobras de la mesa. En la bajílla donde se sirvieron los 
postres, además de las copas y otras piezas de oro y plata, 
.habia treinta bandejas grandes guarnecidas de perlas: la que se 
puso delante del Emperador, valia sesenta mil escudos de orov 
Para hacer juicio del valor de lo dicho, conviene tener presen^ 
te que todavia no estaba descubierta la América. A l banque
te se siguieron los espectáculos, juegos y torneos. Toda está 
ostentación de magnificência tenía por objeto conseguir que el 
Emperador confiriese al duque la dignidad real, y el t i tu la 
Suprimido había largos tiempos de Rei de Borgoña; Así lo te
nia el Emperador ofrecido: ya estaban hechos los preparatir 
vos para la ceremonia de la creación y consagración, prontas 
las insignias reales, puestos los tronos en la iglesia mayor dé. 
Tréverís. Sednolite confidere in Principibus, escribía Tomás Ba--
sino, obispo de Lieja, testigo presencial del suceso: repente-
fnutatus Imperador postero die ne Carolo qnidem valere jusso Pis
ces sit 9 nec promissis stetit, maleque sarto foedere abiit et-pe* 
tiit Coloniam: unde ñon medíocriter Carolas türbatus (1). 

A este lujo extraordinário correspondia la etiqueta del pa-
Jácío ducal de Borgoña, el orden y gerarquias de los criados, 
¿1 ^servicio de la mesa, la multitud de los oficios y el arre
glo interior de la servidumbre áulica, todo ostentosó y mag
nífico , mas quizá de lo que convenia para la misma como-̂  
didad del Príncipe. Educado Carlos Y en estas 'costumbres, no 
fue de extrañar que las trajese consigo á Castilla, introducien
do con el ceremonial de Borgoña la profusion de la corte y 
la miséria de los pueblos, cosas qué suelen andar juntas. A 
¡pocos dias de haber aportado á España en el año de 1517» 

( 0 Citado por Meyer ibid. 



^EÈw^su^éhtràdaiiett; J^attádoKd. i caballo ̂ .segaWO; Je t ¡palio. ft 
cubiertas ¡sus ^e&tMurasvde piedmsjprecfos^l'dis, VÍIIQÍ Jnesritna-, 
ble.jXar-.comitíva.--.fue.'.tan numerosa.' coitio hizarra .en sus tra^. 
jes -y. galaá á ejemplo det •mçinarca.^ JUjego - se - vieron; -renoyar^é 
los gustos' e inclinaciones . de los pasados . tiempos caballerés-, 
cos- ( i ) , y volvieron á usarse los torneos, espectáculos costoi 
sos* mezcla .confusa de ferocidad.y..de '\lujp.. En el que se. çe^ 
lebrd en la plaza de.'Valladolid ,èn:marzo. de i $ 1.8 ^ de cincuen^ 
ta justadores,, ü o r .de..la,nobleza cásteliaua^yjflanienca^ murift-, 
ron siete (2) , sin que pan eso se interrumpiesen las dêniás -alé-, 
grias , torps, cañas,; banquetes, sabaos ¡ i y ^ a r a . colmo.de todíj; 
eli^Emp^raílór .qbiso^ .pagar; y ¡págcí todos ijjss^ gs&tos tú&. M^ 
fiestas y inclusos los hechos por los particulares, r :. '̂.•''•'•••\ 

§ V. * -A-. : 

Los pueblos, que sufrían los. efectos, del .boato.<y . dçspcti 
d í ç f e - . i ó W ^ a n ^ j ^ f ^ i g c ^ recordar^ óon^lágmnsa^ 
tés tiempos de- sobriedad: y; ecòriomià:, de renóvar. con térnu¿ 
ra lá memória dé la Reina Doña Isabel,"y. de'alegar• su ejémplo, 
én sus quejas ^y representaciones; ahEmperador, En; los 'mis^. 
mos dias'-'dá.sü^^partida ^.^recibk.-'la'. corana AÍmperiã{ 'deu Ale
mania, corriendo la primavera: del 'año ^.de.r.r.^o.v; fes, coítè^ 
dé la Córtm.i le pidieron que á su vuelca ordenase sú'casar 'éñ 
la forma y manera que la tuvieron los Reyes católicos sus abue
los , y que se suprimiesen los oficios y salarios acrecentados en 
la casa real después de . la muerte de la Reina. Igua-, 
les solicitudes reprodujo la junta de Tordesillas en las. pet^r. 
dones y capítulos que formo en 20 de octubre del mismo año 
de" 1526 (3). Suplica, que d S. M. plega de ordenar su casa 

(1) E n e l . a r c h i v o d e l a c i t i d a d d e M ú r - (2) Pedro Mejta, crónica manuscrita 
c ia , tuirio 8 . \de Miscelánea , doçumeti- de Carlos V , lib. 1, cap-, l i 
to io3:, existe tina;real cédula del ano! (3)" Imprimiéronse'entonces y. Ios-tras-
t.ja ç en que se prohi.tje matar los Inbos ladaron Gonzalo de Ayora en sü R.e-

y javalíes para que los caballeros ten- lacion de las cosas de las comunidades 
gan que moniear. Un raigo de est^ cap. 30, y D. Prudéncio de Sandoval 
ciase basta para calificar un reinado, en su hisiória de Carlos V ) libro 



% manirá'- qur- VstmdQ ¿éh ^toh MiafcMtòT, jiaitfoiémim¡de<cf& 
stale's udmnks- deltost(yuitmimnkiySusmtwii.\toúo como* im-ia* 
télitos señores '>Reyès I%y Fermndo\y . DMti \Isabel sus-. abikks yi 
fo&tottóX'Reyes - sm^jrtygemforetsdfiigiorfaéairfomó&áih hkieronj 
JZoPqúè haciéndose i ami al modo é costumbre de los dichoswseño^ 
resS'-iRieyes-pasados,' cesarán' los inmensos gastes y •sim pipvecho 
qui-in iuvnksaífa cas<i\de^S;{M^u üacm; :>púes'. --d tOaña:! destxs.' 
n0Q¥í>0mñk ^hrme ''porque-.setyhatta 'én eVplato realy dt ¡ios'.pla-l 
táfqtíe sé 'hacen ã Ips' pnrvados í criados de'su casa ^gastarse câ . 
da -un -dia ciento y -Cincuenta mil1 maravedís; y los católicos, : Reyes 
¿& ̂ Hernando í D o ñ a Isabel $ • seyendo tan excelentes y :-tati-/o-
dèbosWt êfa-$t%pÍaio y en enflato del-príncipe:ID,i jóatt-que Haya 
glória, é de las ¿eñúhüs-infantas cotí gran ''número y multitud dé 
damas no se gastar cada un dia, seyendo mui abastados como de 
tales Reyes, mas de doce á quince mil maravedís. Y así vieiten 
las necesidades desús Altezas ( i ) ê los danos de sus pueblos ê 
fOfmnídades^mlòs ¡servicios e' otras cosas que SM ^ ^ d e n - ^ J f m , 
$u?: 'pqffyué después que Id serenísima Reina nuestra señora Do-, 
r^anIsabelabuela de Si A. adoleció de la enfermedad que murió: 
y ^pasó -desta presente vida, se acrecentarán en la casa real y en 
d reino muchos oficios demasiados que antes nanea hubo, ni hai 
necesidad del¿os.; qtte estos todos de cualquier calidad quets^an se 1 
coñsumaH-J no- los < haya , ni se. lleven salarios por razón .dê-.Jost 
dichos officios', porque estos • gastos de,, salarios supérfluos queden 
para^otras gaétú's y cosas^cumpliderás. al servicio de S\ A.,.. Itemt 
que ŝ é revoquen í- sus ' Magesiades hayan por revocadas todas é 
caaiejquie*- mercedés que se hayan: hecho después-.del,>fallecimienta. _ 
d'e'M católica Rema'Doña-. Isabel ,¡ así'por los señores Reyes &.; 
Féfntmdó-'^ Ret 3 : • Felipe- como, por el Rei D. Carlos me/tro. 
$e&6r;¿K pues dentas:de"estar esta prohibido por. leyes destos 
reinos, lo prohibió y vedó la serenísima y católica Reina Doña 
Isdbel nuestra señora, cuando por su testamento dejó y encófnen-
Mila:.gobernación destos reinos di 'católico Rei ' D.'F.efñahfof '. 
-' f pespués^de volver de Alemánia el Emperador, las cortes 

( O Se habla dèl Emperador y de su madre Ja Ré ina D o ñ a Juana. 



i suplicar qúe.rènoyasb Ía! parsimqma en los: gástos, de la ca& 
real , diciendo en la peticion'.puarta: Item, .:$uplicainai> á\.W. M , 
que se .informe de la. manera ê' orden que, lo$ ;Rej>e$::catMcí)S ' M i 
'vieron su casa real t . oficiales >.ê \yficÍos .delia, .en. su \ despensa 
í racioms J plat o,-y: aquella mande tener en estos.-réinos é. señoríos: 
mande moderar la casa de Castilla é las pensiones, que se dan en 
esta, su corte: que .son inmensas; pues lo que de aquí :se. quita
re 'é-moderáre,, será para-otros,, ¡gustos^ im~a¿jneeesdnó£^L&tmgliA 
deros al servicio -.deí 'Dios-y suyo. ^La respuesta fué-ii-que íse^enr 
tendia, corntadá 'diligencia • en'ordenar, la •casa.reair,)^ modeEar 
los gástos én'lo posible , 7 que así se pondría pòr^obra. ^ :•„ 

Si se cumplió-.ó no esta oferta, dígalo la história >d¿ aqúe-
líos tiempos. I,as cortes se cansaron de repetir demaóda§j5n(ítÍT 
les y icallarqnjíy el Emperador no contento^con vivir á^estaío.de 
forgoma, • pusà también casa aparte :seg.uh .lá< misma; ^cique-í 
ta á su hijo^el príncipe D . Felipe aun antes de qae se c^s^se-^En? 
treta^to-àltemanàaocettiTOísueleny lossíntomasijde l a j j r ò d ^ l i d a d 
c.oíi lòs de ^Tescasez^ serjhacian ihueiv^s .demandas; 'dé seradoi 
ex£jraprdá^EÍosVmi'la%'. cartes^ «reciàn 4bs! apüEos-.'deLem^fo Jpará 
lâs . guerras;íde rlí^lia >záh EránDÍa;^4¡fe íAlèmáaiaí^de (.Africa; ¿ss 
pf.Qp.ooiariiBcbftnpsemprésfií:o«^ wxmr#o&£B?fa$¿o^t&kaxoáap 

; , se._ rfjietian los -in/ormes .-íle^los ^Gontadóre's. iina^oreá, daj» 
consultas al consejo, las exposiciones de las necesi d a despeada, 
dia mayores de la corona. De cuando en cuando para acallar las 
quejas del reino» gastado conltàn|as empresas y disgustado de 
ver ios excesos, se volvían á pregonar las antiguas pragmáticas 
de' trajes ^pèró el mal iba .adelanté. -Las fiestas de la. epsetnation 
del Emperador en .Bolonia!el;aôo de .̂5 3o-asombrarais á Italia 
ppf'Sy suntuosidad .y:róagEtí/kéncia^ y^en ella se;disíínguierout 
los grandes y palaciegos españoles. Pero dondaaría¿'itíÍQ*t,ipui-; 
do conocerse el gusto general del siglo y la inclinación de Car
los V , de su família y dé^ sú corte á las diversiones?^ •áscehtá-
cion y aparato, fue ,én;Ia's fiestas que se dieron el año "de ÍÍ549 al 
príncipe D . Felipe en su-viage-á Fkí ides , donde á4a sazai> s ehà -
liaba su padre. Señaladamente las' que' s'é'lííci(érôà*"èri':ififts1 'oFfe-w-

Ss 2 
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cferonàl-mufndo un mòdelò:;dé:f>lacefcs cosêoiòs y. fêíwksq-yiéfr 
dose :én èllas el extremo á que puede llegar el delírio del lujà 
áüsiíiádo de la opulencia y :del ingenio. -Después de los rego^.. 
dps; banquetessaraos, torneos y demás espectáculos ordiná« 
tios»,-; petD'-celebrados.', con' extraordinária esplendidez, se inteh^1 
tá"y-se .consiguió temedar- los- caprichosos-,sucesos 7 = aventuras* 
de los libros, caballerescos, "presentando realmenteíá la •vista los. 
parages-íencantados que en ellos se describen , las apariciones, 
tempestades y otras fechoriasde-Josnigrománticos,.y las.proezas--
y vária suerte de los caballeros andantes. All í se vid el *Ca$tfU&> 
tembroso envuelto en nubes,'la Isla menturosa, el PasoiafortUnado 
y la Cámara mágica: allí pasaron las profecias de Reina Fadada-
y los hechizos y travesuras del maligno encantador Norabroch, 
enemigo de toda virtud y caballeria; allí,hubo enanos , salva/es, 
bcicinas de marfil y demás baratijas de la p r o f e s i ó n y allí final--
taettie-i á.vista del inmenso concurso que-'ocupaba /os. .camposí-
vednos ^ pasé 'la temerosa aventura deiaf 'Espadan ensMadal & 
la tual,, después de acometida en Vaao por otros muchos caba-r 
Heros ^andantes, dio felice;cima como- era natural, el príncipe 
Di^Fe í ipe ; disfrazado; bajo e l nombre de Belt enebros . ( j ) . Wits* 
ras ;qtie no ham, tenidos semejante éü los siglos moderno^, -y-
que sdlo: pueden compararse en laj-profusion^y locura^éó^jías 
qiie Ja antigüedad' nos cuenta del tiempo de los Césares - de; 
Roma* . ... - • 

\'>a Oh?, ^r^ ' ; . ' -ií..-: ! \ \ \Vs y l í : ; ;• ' - . i f •. .\:- ••'^•^ 
í'-iO^CniiiVí']" i ; V- '\ Ti ::-G:>: 't': f r;;! ' / ! . - ' . • ; OÍ '^'7 

rotJPaía pruébá.de váraas de las cosas- qué; van. didtty Y'slttls^ 
fácciòft dé los 'aficionados á conocer los usos,: costumbres, 'tra-5 
jesvyíestilos) antiguos,^se ponen á'craitmuacioff algünpá docii-1 
me îtOS' inéditos»; • • , . : ;. ••: •• 

" rtfcvJ íiaü'ufi't^jií r.í v Í " ' " : '• .-.••¿í' ' ? <!!•:' • •• í;-b 
(Í^:.fííí^í^jesçtipçipníiinepuda t o d o l H « le. hi&eron y}de yotra? coht¿ libro 
esto puede verse, en; el age que e l escrito por Juan Calvete de .Estrè-
prínòípe I ) . Felipe hízo ássdt •fallado- l ía , é irtipreso en Amberes el ¿&& 
^ á í h M ^ ^ ^ ^ 0 o h í ^ : ^ J a n d f ^ \ ç o t i r A - i de,/1 $$-,2.n-' • • . ' • - - . - j - ^ - - - ' 

facim particulart de ios recebimkntçs que • , . < , , 1 :¡ 
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Í J.Er.primefô es .unaLrêIacion de h embajada de Borgoña. que ". 

Doña Isabel, siendo princesa, Te.cibid e'n Alcalá de Henares. 
Está copiada del Repertório de algunos actos y cosas singulares 
que en-estos reinos de Castilla acaecieron t manuscrito de la bi
blioteca real de esta corte ( i ) que se copio de.otro del monasté-
rio de Fresdelval. E l autor, según el contexto, presencio lo que 
refiere, y lo escribió en los mismos dias d mui pocos después de 
sucedido. Este documento, además de contener la descripción 
de los obsequios hechos á los embajadores, no carece de impor
tancia para la'historia, porque explica con claridad ,el proyec
to , promovido erttonces por la corte de Borgoñá, de!: hacer, 
una liga casi general de los príncipes de Europa contra el Reí 
Luis X I de Fráncia: asunto de que hablan con suma obscuri
dad y mui de paso los historiadores. 

E l segundo documento es la relación hecha por el cura de 
los Palácios del ceremonial con que se bautizó el príncipe D . 
Juan, hijo délos Reyes católicos; como asimismo de la solemni-
dad^ con- que la Reina su madre salió á inisa de parida á la ca
tedral. Los 'Cüríosos podrán cotejarla coil la que publicó Sando
val dbl. bautizo, del infante D . Fernando-en Alcalá el año 
dê r$cs¡3, y, la qtre 'hizo; déÍ:;bautizo del 'príncipe D . Felipe 
en Yálladolid* ¿1' de •> 15 2 7 
• E l número tercero contiene la descripción de la corona de la Rei
na , y noticia de los adornos que se le añadieron hasta el año de 1484. 

E l cuarto documento es el catálogo delas joyas, alha
jas y-otros efectos que los Reyes católicos y el príncipe D.
Juan regalaron en el año de 1497.8 Su nuera y esposa la prin
cesa Doña Margarita de Austria. 

E l quinto es la nómina de joyas de oro y de los reposte-
ftís que" la Réiria" Doña Isabel envió él año de 1500 desde 
Granada á Portugal para -su hija la infanta Doña Maria j mu-
ger del Rei D; Manuel." Este documento y los dos anteriores exis
ten en el archivo de Simancas; y á todos acompañan algu-

(^-XSv.-fjm-ióS. - - ( s ) v H i s t ó r . de Carlos V , lib. I y X V I v 
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nas breves notas y advertencias que han parecido convenien
tes para hacer mas clara y xnenos árida su lectura, 

I . ^ 

R E L A C I O N D E I A S F I E S T A S D E A L C A L Á E N OBSÉQUIO D E I O S 

embajadores de Borgoña. 

De como i> inieron embajadores del duque de Bordona ( z ) á la 
señora princesa Doña Isabel á Alcalá de Henares, é de las fies-
ias que ahí se Jiciercn. 

Los dichos embajadores llegaron á Alcalá de Henarés mar
tes á X X V I I I dias de junio año del Señor de 1478 años (2): 
é era -víspera de S. Pedro é S. Pablo, é el seño)- arzobispo de 
Toledo D , Alonso Carrillo salió' média legua á ellos'aunque 
fasta Tordelaguna había enviado á Gomez Manr ique-^] cóii 

d ) Dos diferentes embajadas de Bor-
goña recibió la princesa Daña Jsabel 
en Alcalá de Henares. L a una en el 
aíjo de 1472 , en que Pedro de M i -
raumont y el protonotório Artús de, 
Borbon enviados á confirmar la ál iári - ' 
za con el R e i de Aragon por el duque 
Carlos, fueron á Alcalá á saludar á 
D o ñ a Isabel, y luego siguieron su 
v i a g e á Zaragoza. Lo mismo hicieron en 
el año siguiente de 1473 Juan çle R e u -
bempre, señor de Blevre , caballero 
del toisón de oro, y un protonoiárío 
cuyo nombre se ignora. Venían á nom
bré del duque de Borgoña y del Reí 
de Inglaterra á hacer alianza con I03 
príncipes de Casti l la , - Reyes de S ic i 
l i a , y á traer el collar del toisón al 
Príncipe que había sido electo caba
llero en el capí tulo de la orden que 
se celebró eii Valendenes el s de ma
yo del año 1473. De cualquiera de 
estas dos embajadas pijdo hablar la 
relación-

Es errata conocida, porque en 
1478 no vivía ya el duque Carlos el A -
trevidoj que murió en la batalla deNan-< 

c í el año de '477- Y cómo en el t í t u 
lo mismo de la relación se dá el de 
piínce&a á Doña Isabel^ se vé que fué 
antes de que empelase á reinar á -fi-' 

, nes del afio ¿le 741 L a circnnstán-, 
"c íá , que se expresa cjespués, dê  h¿-
llarse el principé D . Fernando en Za> 
ragoza , acaba de mostiar que el año 
fué el de 73 ó el de 73 , porque en a-m-
bos estaba por júnio en Aragon D . 
Fernando. Hai contra esto qug. el 28 . 
de jtínio fué domingo el a5pde '472,'. 
y lunes el de 1473) tuatidola lela-
cion dice qtíe la llegada-de,lí>5 em
bajadores fué en martes; á no ser que 
J legasen el lunes por la tarde, en qu<í 
ya habia empezado el martes según 
el cómputo ec le s iás t i co , y que Jo si
guiese el autor de lá noticia, de lo 
que-hai repetidos ejempíost. ¡Confor
me á esto, parece mas,verosiroil que 
la relación habla de la segunda embà- • 
jada. . -

(3) Ilustre caballero, hermano del 
conde de Paredes y primo del arzo
bispo, á quien sirvió de mayordomo 
mayor conforme á los _us0s'4e,aqú*liíB. 
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teduen'ta caballeros' muí ataviádüs que cTesde allá viniesen con 
ellió^::é así 'eHeñor arzobispox©n muclios'uáballeros que con él 
saliÉ^m así de'Ta casa de la señora princesa: como - de la suya, 
los metió mui honradamente por aquella villa fasta el pala
cio donde la señora princesa estaba por cierto bien como gran
de señora, en esta manera. Estaba una grande sala baja, tamaña 
como la de S. Pabro de.Valíadolid, toldada de paños de oro 
é seda , y al un costado un estrado alto fecho bien guarnecido 
de aíhombras' con Un doser de mui rico brocado, y su alteza es
taba en una cámara bien grande toda toldada de . muí rico brp* 
cado y una cama guarnecida de lo mesmo; y en esta estaba su 
señoría muí bien vestida'' de un briál de íercíopeló iferde y 
un' tabardo de brocado carmesí raso y un collar mui rico, é con 
su alteza estaban muchas damas mui bien-ataviadas! é allí lõs re
cibid estando su señoria en pié , é allí fablaron poco con su 
señoría, é fuéronse á reposar á sus posadas donde el señor ar
zobispo les tenia mandado dar las cosas tan Cumplidamente 
como si cada uno1 dellos fuera un duque. Otro día vinieron 
«Jésjniés'dé; comer.á décír sü embajada7 donde la señora prince
sa estaba desta manera. En la sala en la postrimera grada de la 
subida del estrado estaba fecha ,una silla real. mui bien guarneci
da de paño de brocado rico é allí Estaba ¿ü?. señoria asentada, 
vestida de im brial de brocado carmesí verdugado de cefí ver
de y una ropa de cetí larga con un gran. collar :de los • bajajes,-, 
é sus damas todas arriba en el estrado con Doña Juana de Peralta ( i ) 

tiempos. F u é enviado á Aragon paia 
que el R e i de Sicí l ia jurase .en sus 
manos, como lo hizo , laâ capitulacio
nes matrimoniales ajustadas con la 
princesa D o ñ a Isabel. Después fué ca-
piran de la gente de guerra ,que en
vió el arzobispo para escoltar á D . 
Fernando cuando vino á casarse á 
Castilla. luego que el arzobispo se 
col igó con los portugueses, hubo G o 
mez Carrillo de apartarse de su servi
cio, y fué el caballero que á nombre 
del R e i D . Fernando retó al de Por

tugal, Intimándole que saliese de Cas
ti l la, antes de la batalla de Toro , se-, 
gun refiere Oviedo en sus diálogos. 
Posleriormerite fué corregidor de T o 
ledo, donde hizo servicios importantes 
á los Reyes católicos. F u é tio del cé le 
bre poeta D . Jorge Manrique, y él 
también fué poeta y uno de los que 
mas papel hacea en el Cancionero ge
neral. . 
(i) Por el apellido pudo serla hija del 
condestable de Navarra Mosen Fierres 
de Peralta, muger de Trói los Carril lo. , 
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é con la señora Clara (1); y estaba el arzobispo de Toledo asen
tado á la mano derecha de su señoría é los obispos de Car
tagena y Ampurias (2) y el arcediano de Toledo (3) con otros 
diez 0 doce letrados (4) á la mano izquierda asentados por or
den, é de la parte del arzobispo estaban D. Juan de Mendoza (5), 
é Alfonso , Carrillo ( ó ) é Lope Vazquez é Lope de Acu
ña ( j \ é el maestresala Cardenas (8) é todos los otros -del 
consejo de la señora princesa con Gomez Manrique é Die
go de Ribera ( 9 ) , que Chacon (10) no estaba ahí aquel día.j 
Los embajadores estaban en un banco de frente de la silla 

(1) Clara A l v a r n à e z , muger 'dé Gon-, 
zalo Chacon, señora portuguesa que 
vino á .Castilla con Doña Isabel de 
Portugal,muger del Rei D- Juan el I I , 
y crió á ía infanta Doña Isabel, que 
fué después lá Ré ina católica. Por el 
libro de las declaratórias de Toledo se 
vé que era su camarera mayor en el 
año dé 14Íi'o* ' 
(2) E l obispo de Cartagena se llama
ba D- Lo^e de Ribas , primer presiden
te que fué de la junta suprema de la 
Hermandad. E l de Ampúrias era F r . 
A m ó n i o de A l c a l á , del orden de me
nores , uno de ios teòlõgós que escri-
Ijieron á favor de ios derechos del in
fante Don Alonso contra ios de su 
hermano el Rei D . Enrique, refutando 
Jos argumentos del dean D . Francisco , 
de Toledo, después obispo de Coria, 
como lo refiere Alonso de Paléticia en 
el libro 8 0 de sus décadas latinas. Esto 
explica sus conexiones y amistad con 
el arzobispo D . Alonso Carj i l lo . 
( j ) T>. Tel lo de Buendia, arcediano 
de Toledo que en adelante fué obispo 
de Córdoba-
(4) Pulgar en sus Claros varones, tí
tulo X X , dice del arzobispo de Tole
do D . Alonso Carr i l lo , que tenia en su 
casa letrados 'ê caballeros é hombres de 
facion. 
(5) Pudo ser Juan Hurtado de Men
doza, señor de Cañete , hermano de 
D o ñ a Juana de Mendoza, muger de 
Gomez Carrillo , como en el diálogo de 
éste refiere Gonzalo de Oviedo. P a 

rece por la presente relaçkm ^'que é l 
y Alfonso Carrii io ergn ios principa
les entre los caballeros que allí se tía-' 
llaban. 
{6) Alfonso Carriílo de A c u ñ a , so-' 
brino carnal del arzobispo, caballero 
que tuvo tanta fama de discreto como 
de gastàdor. Vendió ai cardenal , D . 
Pedro Gonzalez dé Mendoza^Iá ^ílfa1 
de jadraque y el casn'llo del 'Cid , que 
había heredado de su padre Goinez 
C a r r i l l o , camarero del R e i D . Juan 
el I I . Vendió á D. Gutierre de C á r 
denas la vüía de Maqueda^ y ven
diera también lo que le quedaba que 
era Caracena, sinó le hubiese dado eí; 
précio su hijo Gomez Carriiio,; señor^ 
de Pinto. A s í lo cuenta. Oviede eti 
sus d iá logos . 
( 7 ; Caballeros de la familia del ar-. 
zobispo, el uno hermano y el 01.ro hijí/ 
suyo. E s notable que faltase en esta 
ocasión Tróilos Carriiio. 
(8 ) D . Gutierre de. Cárdenas, maes

tresala de la princesa Doña Isabel^ 
sobrino de Gonzalo Chacon. Fué des
pués comendador de Leon y coma-: 
dor mayor de los Reyes. Su hijo fué 
el primer duque de Maqueda. 
(9) Ayo que había sido del malo
grado infante réi D Alonso, herma
no de la princesa D o ñ a Isabel. 
(i o) Gonzalo Chacon, natural de Oca-
ña, fué comendador de Montiel, y en su 
juventud sirvió con smgufar fidelidad 
al condestable 1) . Alvaro de Luna, 
como refiere su crónica. Después sir--
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donde estábala señora princesa. La embajada fué esta: que el 
duque de Borgoña envía este caballero y este protonotário con 
sus poderes del Key de Inglaterra y del duque para asentar la 
amistad con el príncipe don Fernando y con la princesa, y meten 
consigo en la amistad al Rey D. Fernando de Nápoles y al 
Rey de Portugal y al duque de Bretaña ( i ) , y que esta amis
tad otorgada, ellos les ayudarán con gentes y con dinero para 
recobrar sus tierras cada que gelo demandaren, y les enviarán 
las gentes pagadas á sus propias expensas d que darán el dinero 
que fuere menester para ellas. Después desto el jueves adelan
te comieron los embajadores con Alfonso Carrillo é cenaron con 
el señor arzobispo. E á la noche hovo gran fiesta de danzas 
e colación, é danzo la señora princesa con D . Leonor de Lu
xara (2). Duro la fiesta fasta la una hora después de la midia 
noche. E l domingo comieron con D. Juan de Mendoza, y ce
naron con la señora princesa. Este dia hovo toros é juego de 
cañas mui bueno, y este dia cavalgo la princesa con nueve da
mas muí ricamente vestidas todas en sillas altas y las mas en 
trotones, y la señora princesa en un trotón con una guarnición: -
de plata dorada que pesaba mas de ciento é veinte marcos: 
é llevaba un brial de carmesí los verdugos de oro , una ropa de 
raso toda arpada, el collar de las frechas, en la cabeza una co
rona con muchas piedras y cubierta corona imperial : desta ma-, 

v í ó á l a princesa Doña Isabel, y fuecon-
tador mayor de los Rüyes católicos, 
( r ) E l duque de Borgoña era, se
g ú n se ha dicho, Carlos e! Atrevido; 
el Reí de Inglaterra Enrique IV" de 
la casa de Yorckj e¡ de Nápoles Fer
nando I , hijo de D . Alonso V de 
Aragon apellidado el Sábio; el de Por
tugal D . Alonso V , cuñado de el de 
CastUIa; y el duque de Bretaña F r a n 
cisco I I . Esta liga era contra el Re í 
de Francia Luis X I , como se vé por las 
memórias y sucesos de aquel tiempo. 
(2) Parece errata por Lujan. E n el 
libro de las declaratórias de Toledo se 
nombra entre las damas dé la Reina 
Doña Isabel á Doña Leonor de L u j a n , 
y se dice que casó con D . Juan de Men

doza. Se echa de verla severidad de cos
tumbres de aquel siglo en la círcunsián* 
cia de bailar la Princesa con otra señora, 
fuese que estando ausente su marido 
no quiso bailar con otro ningún c a 
ballero, ó que no hubiese costumbre 
de que las personas'reales dispensa
sen este favor á particulares. Indica 
esto último lo que pasó con Juan de 
R o h a n , almirante de Francia y emba
jador al Reí 1). Enrique de Castilla, 
estando la corte en Almazan el año 
de M ^ j . ÜV Rei mandó hacer fiesta â 
este embajador: y fué que la Réina con 
todas sus damns salieron â la sala del Rei, 
donde los caballeros de la co* te da?izaYon 
cotí ellas ; é porqué el embajador rescibiese 
mayor honra, quiso que danzase con la Réi~ 

T t 
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ñera fué á ver los toros. La cena fué desta manera: una mesa 
grande puesta en el estrado y allí ía silla rica en médio del doser 
é su señoría ahí sentada, é el arzobispo de Toledo después 
del bendecir de la mesa y de servir de mayordomo mayor el 
aguamanos, se asentó á la mesa á la mano izquierda é los emba
jadores, á la mano derecha. E l servicio non hase menester de
cirse sino que fué mui enteramente fecho. En esta mesma sala 
estaban otras1 cuatro mesas donde cenaron las damas con los 
gentileshombres cerca del estrado. De que se acabo la cena su 
señoría se retraxo con sus damas, é ella é todas tornaron ves
tidas de otra manera, que fué cosa que pareció mui bien, y dan
zaron y bailaron las damas y los gentilcshombres todos m u i 
ricamente vestidos franceses. Creese que ha sido una de las 
buenas fiestas que se podieron. Non faltó sino justa la cual 
estaba presta, salvo que la señora princesa non la consintió se 
hiciese porque no estaba ahí el señor príncipe. Las íiestas aca
badas se partieron los embajadores para Zaragoza al sfefíor p r ín
cipe que á la sazón estaba allá. E así han pasado sus Vistas C; 
fiestas, é van contentos é alegres (17). 

i r . 

XEIACION DEX BAUTIZO ©El PJIJNCIPE D. JUAN POH ¿NlHtfS 
Bernaldez,, cura de los Palacios, en su história inédita de los Key es 
católicos* znGap, 32. Del nacimiento é baptismo del'frtncipe D ; 

, Juan. 

En 30 dias del mes de jiínio del año 1478 años entre las 
J O é las 11 del día parió la Reina Doña Isabel un hijo i p r ín
cipe heredero, dentro en el alcazar de Sevilla. Fueron presen
tes á su parto por mandado del Reí ciertos oficiales de la ciu-

na E como el embajador vid cuanta honra 
Sffialada le fué danzar con tan alta Réina, 
acabado de danzar con ia Reina la baja é 
la alta, hizo voto solemne en presencia 
del Rei é de la Réina y que jamás dan-
zaria con dama ninguna, pues que con tan 

alta señora huhia danzadc> Así lo refier 
re Enriquez del Castillo, crónica de D . 
Enrique I V , cap. 47-
(17) Muestran estas últimas palabra* 
que la relación se escribió inmediata
mente después del suceso. 
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dàú, los cuáles fueron estos: Gaccitellez, y Alonso Perez M e t 
garéjo, y Rorando de Abrego ( x ) , é por escribano Juan de 
Pineda. Fué su partera una muger de la ciudad que se decía /¿f 
Herrera, vecina de la féria (2). Dieron por ama al príncipe á 
Doña Maria de Guzman, tia de Luís de Guzman señor del 
Algaba, muger de Pedro de Ayala vecino de Toledo. Ficie-
ron muí grandes alegrias en la ciudad tres dias , de dia y de 
noche, asi los ciudadanos como los cortesanos. En nueve de jú» 
l i o , jueves, del dicho año. en Santa Maria la mayor en la pila 
suya bautizaron al príncipe mui triunfalmente, cubierta la ca* 
pilla del bautismo de muchos paños de brocados, y toda la 
iglesia, é pilares de ella adornada de muchos paños de raso¿ 
Baptizólo el cardenal de España, arzobispo de la misma ciu
dad, D . Pedro Gonzalez de Mendoza: al cual pusieron nom
bre D . Juan. Fueron padrinos el legado del Santo Padre Six
to I V que se fallo en la corte en aquel tiempo, é un em
bajador ntíncío de Venecia consul (3) , é el condestable D . Pe
dro de Velasco (4) , Á el conde de Benavente: é hovo una 
madrina, la cual fué la duquesa de Medina Síddnia Doña Leo
nor de Mendoza, muger del duque D. Enrique. Fué fecha en la 
ciudad é en la iglesia este dia una gran fiesta, é fué traído eí 
príncipe á la iglésía con' una gran procesión con todas las cru¿ 
ees delas collaciones de la ciudad, é con infinitos instrumen
tos dé másicas de diversas maneras de trompetis é cheremias é 

(1) Nombre extrangero, que no debe 
sorprender supuesta la muchedumbre 
de comercia mes de otras naciones que 
desde antiguo concurrían á Sevilla, y 
el establecimiento de muchos de ellos 
en la ciudad , deque han quedado ves
tigios hasta en Jos nombres de sus 
calles. 
(2) Puede sospecharse que su verda
dero nombre era Maria Saacliez, por
que en el libro de las declaratorias de 
Toledo que se formó en el ano de 1480, 
se lee: Maria Sanchez partera, quince 
P- ti maravedís por su vida y Je an hijo 
suyo en Seviila: que 'se le queden. 
(3,) Muestras crónicas no expresan el 

nombre de este embajador. E l legado 
del Santo Padre fué según Z n t i t a í A -
nal. lib. 20, cap. 2?) N i o i a s Fianco , 
veneciano, obispo Pateinino. E n la 
continuación de ios Anales de Baro-
nio por Odorico Rainaldi , encuentro 
que el papa Sixto I V envió en 1476 
al nuncio Franco para que procura
se ajustar las desavenencias entre Por
tugal y Castil la: y como estas no se 
habían ajustado aun en 1478, fué na
tural que todavía continuase el nuncio 
en España. 
(4) Conde de Haro , el primer con-» 
destable de Castilla entre los de su fa** 
mília. 1 
T t 2 
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sacabuches- Triíjolo su ama en los brazos muí triunfante de
bajo de un rico paño de brocado que traían ciertos regidores 
de la ciudad con sus tetros en las manos, los cuales eran estos: 
Femando de Medina el de la Magdalena, é Juan Guillen, é el 
licenciado Pedro de Santillan, é Ribadenéira sota-almirante, é 
Alonso de las Casas fiel egecutor, é Pedro Manuel Delando é 
•Monsalve, é Diego Ortiz contador: todos estos vestidos de 
ropas rosagantes de terciopelo negro que les dio Sevilla. Traía 
el plato con la candela é ofrenda D . Pedro de Estiíñiga, ma
rido de Doña Teresa, hermana del duque de Medina (5); e l 
cual traía un page ante sí pequeño que traia el plato en la 
cabeza, é él teniéndolo con las manos. La ofrenda era un ex
celente de oro de cincuenta excelentes (ó) . Traían junto con 
él dos donceles de la señora Reina, ambos hermanos,. fijos de 
Martin Alonso de Montemayor, un jarro dorado é una copa 
dorada: é venían acompañando á la señora ama cuantos gran
des había en la corte, é otras muchas gentes é caballeros. Ve
nia la duquesa de Medina ya dicha á ser madrina, ricamente 
vestida é adornada é acompañada de los mayores de la corte. 
Triíjoía á las ancas de su muía el conde de Benavente por mas 
honra; la cual traia consigo nueve doncellas, vestidas todas de 
seda, cada una de su color, de briales é tabardos; é ella venia 
vestida de su rico brial brocado é chapado con, mucho aljófar 
grueso é perUs, una mui rica cadena al cuello, é un tabardo 
de carmesí blanco ahorrado en damasco, el cual ese día, acaba
da la fiesta, dio á un jodio albardan del Rei que llamaban 
Alegre (7). 

(?) D . Pedro de Estúñiga ó Ziímga, 
hijo primogénito del conde de Piasén-
c¡a D . Alvaro, que fué quien prendió 
en Burgos á i ) . Alvaro de Luna de 
orden del Rei D . Juan el II . D . Pe
dro casó en Sevilla con Doña Teresa 
de Guzman, hija del duque de Medi
na Sidóniai 
(6) E n el año de 147; se mandaron 
acuñar en Sevilla los excelentes1, mo
neda de oro que equivalia á la v i g é 

sima quinta parte del marco, y médiot 
excelentes que era la quincuagésima 
parte del mismo. Parece por este pa-
sage que también se labraron piezas 
que contenían cincuenta excelentes-
(7) Albardan vale tanto como bufón, 
truhán. De este albardan Alegre hai 
memória en el Cancionero general pu
blicado por Fernando del Castillo é 
impreso en Sevilla año de 154O) fól. 
20a. 
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Cap. S3' como salió la Reim ã misa a presentar eljprfo 
/ij?e ã Dios. 

Domingo nueve dias de agosto salió la Reina á misa á pre
sentar el príncipe ai templo é á lo ofrecer á Dios , segyn la 
costumbre de hi santa madre Iglesia, mui triunfalmente, apos
tada en esta manera. Iba el Rei delante delia mui festivamente 
en unahacanea r t í d a , vestido de un rosagante brocado é chapa
do de hilo de o r o ; é la guarnición de la hacanea?era.'dorada^: de 
terciopelo negro. Iba la Reina cabalgando en un trotón blanco 
en una mui rica silla dorada é una guarnición larga muí rica 
de oro y pUta , y llevaba vestido un brial mui rico de bro
cado con muchas perlas é aljófar. Iba con ella la duquesa de 
Villahermosa ( 8 ) , muger del duque D . Alonso hermano del 
re i , é no otra dueña ni doncella, Ibanle festejando muchos 
instrumentos de trompetas é cheremias é otras muchas cosas é 
mui acordadas músicas que iban delante dellos. Iban allí mu
chos, regidores de la^çhidad á p ié , los mejores. Ibanles acompa
ñando cuantos grandes habia en la corte que iban al.rededor 
dellos. Iba el condestable á la mano derecha de la .réina, la ma4 
no puesta en las camas de la brida de la réina * é el conde de 
Benavente á la siniestra: de esta misma forma deste ótroá iban 
á sus píes é estribos , é el adelantado del Andalucía:Ç9)v ¡-e ¿Foft<" 
seca el señor de Alaejos (10), Iba el ama del príncipe encihia 
de una muía en tina albarda de terciopelo, é con un repostero 
de brocado colorado : llevaba al príncipe en sus brazos. Iban al 
rededor del muchos grandes junto con el ama: iba el almirante 

(8) D o ñ a Leonor de Aragon-
(9) D . Pedro E u r i i u e z , heimano del 
almirante de C a s t i l l a y de la Reina 
de Aragon D o ñ a J u a n a , madre del 
Reí catól ico. M u r i ó en febrero de 
i.fpa volviendo de la conquista de 
Granada, y se enterró en el nionas-
tério de las Cuevas . F u é padre del 
marqués de Tar i fa D . Fadrique E n r i 

quez de R i b e r a , el del viaa;e á Teru-
salen. 
(kO Hermano de D . Alonso de Fon
seca el viejo, arzobispo de Sevilla, des
pués de Santiago, y después oh a vez 
de Sevi l la , el cual f u n d ó para t;ste her-
rnano el mayorazgo de Ceca y Alae
jos, como cuenta Pulgar en sus Cla
vos varçnef. . - „-



de Castilla C11)»^ todos estos grandes iban i pié. Este día 
dijéronle misa en el altar mayor de la iglesia mayor muí festival-
mente. Ofreció la Reina con el príncipe dos excelentes de oro de 
50 excelentes cada uno: ovo la fábrica el uno, é los capella
nes de la Reina el otro. Oida su misa, así ordenadamente 
como habían venido se volvieron al alcazar. 

III. 

NOTÍCIAS SOBRE LA CQRONA DE LA RÉlNA DONA ISASEZ. (i") 

Las joyas ê brocados / sedas ê otras cosas que la dicha Clara 
AVvarnas rescibió por la Reina nuestra señora para tener en S H 
cámara este año de mil é cuatrocientos é setenta y siete años son 
las siguientes; ¡o cual resciben por ella en su nombre el dicho Mar
tin Cuello su teniente de la cámara, / Be atris Gomes su mtgeri 

En la villa de Ocaña en quince dias del dicho mes de enero 
se rescibid mas en la dicha cámara por la dicha Clara Alvar-
nas é en su nombre el dicho Martin Cuello de Cárdenas, go
bernador de Sicilia por la Reina nuestra señora (2) , una co
rona de oro para S. A . quel fizo por su mandado en la cíb-
dad de Valencia, quel hizo del oro de su cargo, que fué esta 
dicha corona de ovo de veinte é dos quilates, que es fecha de 
ocho miembros, toda labrada de ramos é fojas de mazonería 
esmaltada decolores, é entre miembro é miembro va puesta un 
águila7pequeña que junta las piezas, que peso el oro tres mar
cos é una onza é cuatro ochavas é dos tomines; en la cual sir 
alteza mando asentar é poner ciertas perlas é piedras de las de 
su cámara. 

( M ) D . Alonso Enriquez, hermano dades de Catánia y Zaragoza de SicU 
del adelantado mayor de Andaluc ía , lia , cuyo señorío se adjudico á la Etéi-
y tío ejeno éste del Rei D. Fernando, na Doña Isabel por sus dias en las ca-
( i l ArchivodeSimancas. Contadurías, púu lac íones m a i r i m o n i í l e s , y que se-; 
1.* é p o c a , n ú m . l o ó . gun allí se expresa, solian ser ordina
te) Debió ser gobernador de las c iu- ñ á m e n t e de las Reinas de Aragon. 
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Relación de las piedras é perlas que la Reina nuestra señora 
• mandó poner en la corona de oro contenida en él pliego primero 
deste libro del cargo de 77 , las cuales puso é asentó en la 'villa 
de Ocaña, estando allí su altera el dicho ano} Garda Gomes 

.platero de Valencia y que hi lóla dicha corona; las cuales piedras 
t perlas mandó quitar su alteza de ciertas jo/as de su cámara 
segitnd de yuso será todo declarado. 

Las dichas piedras c perlas que en la dicha corona se pu-
son son estas: Un rubí grande golpado rico que se quito del 
joyel de la serena. 

Dos diamantes, el uno punta é el otro tabla, é un rubí , que 
fue todo del joyel del cepillo. 

Un diamante grande punta é un rubí , que fué del joyel del 
ayunque. 

Un diamante alto lomo por médío, é un rubí é dos perlas 
que fué todo del joyel ques un hoja sola de berza, de los çua^ 
tro. jõydês quetküó á la cámara' el año de 77-la marquesa de 
Moya ( 2 ) . 

Un diamante grande- triángulo é un rubí que fué del joyej 
de la onza > que es uno de los cuatro que dio la dicha marquesa,, 

Otro diamante triángulo llano é un rubí é dos perlas,. que 
fué todo del joyel que se dice de la corona, ques. otro de los 
cuatro que dio la dicha marquesa. 

Un diamante punta tumba ochavado é un rubí que fue to
do del joyel del camello león ( 3 ) , ques otro de los cuatro de 
la marquesa. 

E mas se puso en la dicha corona un diamante grande pun-<-
ta é un rubí é doce perlas, que se quito' todo de la granada 

(1) Doña Beatriz de Bobadilla, de d a , en cuyo poder estuvo depositada 
quien se hace larga mención en ¡ a s . por a lgún tiempo Doña Isabel siendo 
historias de. aquella era. F u é muger niña. 
de D . Andrés de Cabrera, primer mar- ( 3 ) Acaso querrá decir catnaUon^y 
qués de Moya, é hija de Pedro de Bo- la serena que se dijo arr iba, será / i? 
badilla, aícáide del castillo de Maque- rena. 

mm 
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di oro que había dado el Reí nuestro señor á la Reina nues
tra señora (4). 

En la granada estaban catorce perlas y delias se puson en la co
rona doce. Las otras dos quedaron sueltas á Beatrís en la cámara. 

Que se puson mas en la dicha corona cuarenta é ocho per
las medianas de las que estaban en la cámara de las seiscientas 
ochenta y tres que están por cargo nuevo de 7 6 , que salie
ron del alcazar de Segóbia. 

En Valladolid el año de 8 í quito la Re'ina nuestra señora 
de la dicha corona un rubí grande é tres perlas, que luego puso 
Hance platero en el joyel o brazalete quel hizo de hs frechass. 

Razón de mas perlas que S. A. mando poner eh Ja dicha 
corona en la cíbdad de Barcelona el año de 81 (5), porque allí 
fué mandado á Aímerique platero quel hiciese de manera que 
sirviese por collar la dicha corona, para lo cual le dio S. A. 
de las perlas del portacartas de la duquesa, sesenta é cuatro quel 
puso por pinjantes, con cincuenta troncos dé oro esmaltados gue 
fueron de una cadena que estaba en la cámara. 

De las cuales sesenta y cuatro perlas quito S. A. el año 
de 84 las tres delias que puso Vegil (6) con otras trece del 
dicho portacartas en la crus en que está puesto el balax del 
collar de Salamon. 

En el collar y en la granada que se dio al duque de Viseo 
en Cordoba el año de 82 (7) se puson 15 perlas de las susodichas 

(4) N ó t e s e l a oportunidad é ingenio
sa galantería de este regalo del Reí 
á la Réina , estándose tratando por 
entonces de la conquista del reino 
de Granada para agregarlo al de C a s 
i l la . 
($) Con efecto, ajustada la paz con 
Portugal á fines del año de 1479, y 
celebradas las cortes de Toledo en el 
de 80 , e l siguiente de 8r que fué el 
que medió hasta la guerra de G r a n a 
d a , visitaron los Reyes los estados de 
Aragon» y estuvieron en Zaragoza, 
Barcelona y Valencia. 
(1) Pedro de Vegil fué el primer mar

cador de los réinos de Castilla , oficio 
establecido por la pragmática de V a 
lência de 1 a de abril de 1488, y con
ferido á Vegil como se vé pot Ja dé 
Valladolid de 13 de octubre del mis
mo año. Dei presente documento re
sulta que el de 1484 servía ya á \a 
Réina en su profesión, como lo h i 
cieron también por ios mismos tiem" 
pos Garc ia Gomez, platero de V a 
lencia , Almeríque de Barcelona, y 
Hance que por el nombre parece a-
leman. 
(7) D . Diego de Portugal, duquejJe 
Viseo , á quien siendo de voime años 
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<te manera que quedaron en la dicha corona otras cuarenta y 
seis parlas que después quito su alteza. . 

Quitóse un rubí grande é tres perlas redondas é púsose en 
el joyel de Ias frechas, 

I V . 

LISTA DE I O S R E G A L O S HECHOS Á. L A P R I N C E S A DOÑA M A R G A R I T A 

de Austria, mando se casó con el príncipe D . Juan de Castilla el 
año de 1497* • 

Las joyas é cosas que han dado el Reí é la Reina nuestros 
señores é el señor Príncipe á la señora Princesa son las siguientes: 

Un collar de oro esmaltado que lleva veinte é dos perlas 
mm* gruesas redondas é otras veinte é dos piedras grandes, las 
diez diamantes é las ocho rubis é cuatro esmeraldas ( i ) . 

Otro collar que lièva veinte balajès, diez gruesos é diez me
nores , é ciento é ocho perlas , las sesenta muí gruesas é entre las 
•piedràs é las ciiareñta y ochó menores por pinjantes sobre unas 
rosas de oro (2). 

U n joyel de unas flechas: tiene un diamante mui grande é 
un rubí ambos de mucho precio, con tres perlas mui gruesas re
dondas en sus molinetes entre las piedras, é líeva mas por pin
jantes otras cinco perlas muí mayores de hacion de perillas 
pendientes de Jas puntas de las flechas (3). 

de e J a d , mató por su propia m a t i o á 
puñaladas su cunado el Rei D. Juan 
en Serbal el año de 1434- E l de 1482 
habia estado en Córdoba , según la.? 
apariéncias á dar la enhorabuena de 
parte de su madre la infanta Doña 
Beatrizála Reina catól ica, que parió 
por junio en dicha ciudad á Doni Ma
ria, su tercera hija. E r a la Reina sobri
na de Doña Beatriz y por consiguien
te prima del ducjue- Esta hubo de ser 
la ocasión del regalo que aquí se dice, 
( i ) E n la Biblioteca teal hai un pa
peleen el t ítulo de ¿Sjuar se did 

á la púncesa Doña Margarita, cuando 
casó con ei príncipe Z). Joan , al fol. 
233 del manuscrito G , 62. Coniienfe 
los artículos, principales de la presen
te lista, y de este collar dice que fué 
regalo del R e i . . -
(2) Regalo del pr ínc ipe , según el-do
cumento citado. 
(3) E r a un brazalete según el tnísfnó 
documento, el cual expresa fué dado 
por la R é i n a , y asi lo indicaban las 
flechas , que.fueron la divisa de Doñat 
ísabei. E l artífice de este brazalete se 
nombra en el núm. I l l que precede. ; 



\ . -Otro--joyel de oro de una rueda: lieva un balax mui grañ^ 
de é siete perlas mui gruesas. 

..Qtro^'oyel de una hevilla: tiene un rubí mui grande de 
hechura de una pera é otras dos redondas menores. ; 

Mas ciento y cincuenta perlas del tamaño de avellanas 
mondadas. 

Mas otras cuarenta é ocho perlas harto mayores que es-
tas" otras. • 

. Todas estas joyas son-tales y en tanta perfeption y de tan
to valor, que los que las han visto no vieron otras. mejores* 

Mas una cinta con treinta balajes é ciento é treinta perlas. 
Mas dos piezas de brocado de oro tirado mui rico de pelo,, 

.una morada é otra carmesí. 
.-Mas ochenta varas de brocado raso para sus damas. 

* « M a s tresientas é ochenta varas de sedas de colores, para la& 
dichas damas. 

Una cama mui rica de tres paños de brocado carmesí de 
pelo y en médio de cada paño un escudo de las armas reales, 
Jas apañaduras de ellos chapadas de argentería de plata dorada 
é blanca é unas letras grandes con las divisas de los yugos, que 
lieva el cielo desta cama cuatro goteras chapadas de la misma 
obra, forrado todo en lienzo de bocaran (4). >•/'•'• 

Mas una sobrecama de brocado rico carmesí pelo de cuatro 
piernas, la cual lieva dos piezas de apañaduras chapadas de lá 
misma obra de argentería é letras é devisas, en la una tres escu
dos grandes y en la otra dos. 

-"Lieva mas esta cama dos corredizas de tafetán de cuatro 
piernas cada una. 

Mas tres, paños verdes é pardos de brocado rico en que h ú 
en cada paño cuatro piernas de cinco varas de alto y entre una 
pierna é otra unas tiras de terciopelo carmesí chapadas de ar
gentería de Jplata dorada é blanca de. anchura de un palmo * e lie* 

(4) L a divisa, de ios yugos m a n í - deadas ó en forma de pabel íon , que 
fiesta ser este regalo del Rei D . F e r - pendían de-Jos cielos de camas y do-* 
hando. Goteras son guarniciones o a - seles. 



va ciertas devisas de flechas é escudos con las armas reales, todo 
de brocado de oro. 

Mas dos piezas de goteras de la mesma obra é del mismo 
brocado. 

Mas cinco piernas de'brocado verde y pardo de pelo, en que 
hai veinte é cinco varas menos tercia, las quince de verde é las 
nueve é dos tércias de pardo. 

Mas otras dos piernas de brocado del mismo tamaño. 
Mas un dosel de brocado raso blanco de tres piçrnas , cada 

una de cinco varas é cuarta de alto, las apañaduras de terciopelo 
carmesí con sus goteras de hilo chapado , guarnescido de argente
ría de plata dorada é blanca con sus flocaduras de oro é grana. 

Mas otro dosel de brocado de pelo carmesí, verde é pardo. 
Mas un sitial de brocado carmesí de pelo rico de dos pier

nas é las apañaduras de carmesí de pelo villotado. 
Mas ocho almohadas de brocado, las unas haces de brocado 

dí pelo carmesí con sus borlas é botones de oro é carmesí. 
_ -:jN^s¿Gu;ajpo?;paños„de, I3 historia de Santa Elena: tiene noven
ta é una anas cada'uno. 

Mas dos paños ricos con mucho oro de la historia de Ale
xandre: tiene sesenta é tres anas é média cada uno. 

Mas dos paños de la historia de las santas mugeres: tiene 
cuarenta é ocho anas cada uno. 
. Mas un paño de la historia de Alexandre: tienç cuarenta é 

ocho anas. 
Mas un paño de la historia de Josué: tiene sesenta y cua

tro anas. 
Mas tres paños del Credo: tiene ochenta édos anas cada uno. 
Mas un paño del Sacramento con mucho oro: tiene cuaren

ta é dos anas. . . --
Mas otro paño del Sacramento: tiene tre'inta é seis anas-
Mas nueve colchones é sabanas é una frazada é una .colcha 

é cuatro almohadas. 
Mas seis alhombras grandes. 
En el oratório un dosel de brocado raso carmesí de dog pkte 

nas con flocaduras de oro, verdes é blancas. _ . • w ..^ ; 
V v 2 
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<• ..Mas un ffõntál de dos piernas del mismo brocado y flocaduras 

Mas unas tablas de nuestra Señora. 
Mas dos paños de terciopelo verde y damasco blanco de 

siete piernas cada uno. , 
Mas una mesa labrada toda de hueso con su banco de lo 

mismo, con dos escudos de las armas reales é ocho devisas de" 
flechas. 

-Mas dos candeleros de plata retorcidos, de peso de tres mar
cos y dos onza?. 

Mas seis candeleros de plata blancos para mesa que pesan'' 
veinte é fres marcos, dos onzas é cuatro ochavas. 

Mas dos candeleras de plata blancos grandes de las hachas, 
que pesan cuarenta y un marcos, tres onzas é seis ochavas. 
-. . Maviina bacina grande de plata blanca que pesa cincuen
ta y ocho marcos, una onza é tres ochavas. 
: Mas un cántaro de plata blanco que pesa veinte marcos é 
cinco onzas. 

Mas un brasero de plata dorado que pesa veinte é tres 
marcos. 

Mas otro brasero de plata blanco que pesa veinte é cuatro 
marcos é cuatro onzas. "•' 

Mas un calentador de plata que pesa once marcos y siete 
onzas. ' • 

Mas un barril' pequeno de plata blanco y dorado de dos se
nos j que pesa cuatro marcos, dos onzas é tres ochavas. •'• 

Mas dos barriles de plata grandes -dorados con sus cadenas 
en cada uno asidos los tapadores: peso el uno veinte é seis mar
cos é una onza é dos ochavas: pesó el otro veinte é ocho mar
cos c tres onzas, que son'todos cincuenta é cuatro marcos é cua
tro onzas é dos ochavas. 

-Mas dos cazoletas de plata blancas que pesan dos mar
cos é dos onzas. 

Mas únas arcas carmesís con ropa blanca muí gentiles dé 
camisas é tobajas é cofias é de muchos perfumes de todas ma
neras; y las cajas en que iba el almizcle y el ámbar y el algalia 
son de oro esmaltadas. - -



Mas una .mula con silla redonda con. su guarnición é capa
razón de brocado carmesí de pelo rico. 

Otra mula guarnescida de brocado carmesí de pelo rico é 
toda la guarnición é angarillas cubierto de plata. 

Otra mula con una guarnición ancha de oro de. martillo 
é con un caparazón de oro tirado. 

Una guarnición de trotón larga é ancha con gropera , toda 
cubierta de unos peños é pinas de oro de martillo con su funda 
de oro tirado. 

V. 

NÓMINA D E XAS JOTAS O R O , R E P O S T E R O S Y OTROS E F E C T O S 

que la Reina Doña Isabel envió ã su hija Doña Maria , Reina 
'de Portugal, el año de / ¿ o o . 

L a Reina. Sancho de Paredes mi camarero ( i ) : yo Vos man
do que deis, é entregueis á Juan Ortiz montero de mi guarda to-v 
das las joyas dé oró 'é repostéros é otras cosas qué en esta 'mi 
nomina serán xontenidas para que él las lleve i - Portogal, é las 
dé é entregue á Aldonza Suares camarera de la serenísima Réi-^ 
na de Portogal mi mui cara é mui amada fija para su servicio, 
que son las cosas siguientes* 

Primeramente le dad é entregad que vos díd á cargo el t1^ 
sorero Morales (2), una copa de oto con su sobrecopa labrada 
de unas plumitas, los borges ( 3 ) del pié é de la dicha ' sobrecopa'' 
esmaltados de rosicler é pardillo é blanco cargado de queremí,' 
que tiene por remate la sobrecopa una perrita .(4) esmaltada1 de 

O ) Sancho de Paredéá, naturáí de 
Cáceres, continuaba siendo camarero 
de la Reina Doña Isabel cuando murió 
es¡a princesài y fué uno dé los siete 
testigos que firmaron y sellaron su tes 
tamemo ótorgado en i z de octubre de 
1504. Después fué camarero del i n 
fame D . Fernando , hermano de C a r 
los V . 

(a) Pai-ece ser el secretário del car
denal D. Pedro Gonzalez sle Mead**, 
za , á qúiefi por fallecimiento de ésrè 
tomó cuentas la Héiña como alba-
c e a , y recibió después en su sccvíctty.. 
L e halio nombrado unas veces Juan. 
y otras Piorno. 
(3) Acaso bordes, . ... ¿ 
(¿O Acaso Perita. 
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rosicler é blanco é está retorcido el remate é esmaltado de lo 
mismo que tiene en el suelo: por dentro de la dicha copa un 
esmalte de las armas reales de Castilla é Portogal , é la sobre
copa tiene dentro un esmalte de rosas é flores de rosicler é yete 
de, que pesó todo seis marcos é cinco ochavas. 

Mas le dad é entregad que ansimismo os diò á cargo el 
dicho tesorero Morales, una cinta de oro de ceniefas de cin
cuenta é siete tachones cuadrados é dos cabos é una hevilla coa 
su charnela, labrados los tachones por la faz de hilo, esmalta
dos de unos esmaltitos de preseria é por el envés lisos, é los 
cabos labrados de amas haces de hilo esmaltado de los dichos 
esmaltes, y la charnela de la dicha hevilla labrada por la haz 
como las dichas piezas, é la hevilla labrada por la haz de hilo, 
esmaltada de los dichos esmáltese redonda, epodas, estas pie
zas encharneladas con sus pernos de oro ,.é .la. hevilla con su he-
víjon que tiene en el un cabo tres pinjantes grandes hechos 
á manera de lirio que cuelgan de los dos. dellos, de'íós.-<&bo$ 
otros cinco pinjantes chequitos cada uno de la misma mane
ra e del dicho cuelga otro chequito, é el otro cabo tiene otros, 
tres chocallos grandes de la misma obra, que cuelga de cada 
uno de ellos otro chequito esmaltado de los esmaltitos eojuQ-
1 as-dichas piezas: que peso todo junto seis marcos é tres on-: 
zas é dos tomines é seis granos, de lei de veinte é dos qui-, 
lates. 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero,: WA-
cordon de oro de hechura de unos flechoaes esmaltados de rosi
cler é blanco cargado de queremir, que son los flechones cien
to é treinta é dos, trabados unos con otros con dos asitas de 
lo mismo: que peso todo tres marcos é tres onzas é una ocha
va , é un tomín é seis granos , de leí de veinte é dos quilates,, 
que tiene su caja de cuero forrada en grana. 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero 
Morales, un collar de oro pequeño de facion de unos troncos, 
unos broñidos é otros picados , atados con unas ataduras de 
esmalte verde, y por los cabos de los troncos esmaltados de 
rosicler, é unos botoncitos míos picados é otros broñidos, é~ 
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.encima de los dichos troncos en cada uno un atadura fecha de 
unas floredtas esmaltadas de rosicler é blanco > que son los di
chos troncos cincuenta, é las dichas ataduras otras cincuenta 
que se traban los dichos troncos cada uno con dos asirás que 
salen de los mismos: que peso todo un marco é seis onzas é 
.cinco ochavas é un tomín, de lei de veinte y dos quilates , que 
llene su caja negra forrada de grana. 

Mas le dad é entregad, que vos entregó el dicho tesorero 
Morales j . otro collar.de oro ,fac¿oD..de. imps eslabones arados, 
que tiene en lo bajo dejlos una: flor de lis en cada uno es
maltado de rosicler é.blanco, é los dichos eslabones broñidos» 
ç.ípor lo alto tiene unas ¡ataduras de esmalte verde é blanr 
cojque atan los dichos, eslabones: con unas ásitas que salen de 
los mesmos, é por la orla de dentro unos bastoncicos esmalta
dos de blanco é de rosicler, é encima de los dichos eslabones, 
en cada uno, una atadura larga fecha de unas fiorecitas esmal
tadas de blanco,& rosicler, é blanco é azul encima: que son los 
dichp,v;çslabQn&Sí.>principales treinta é dos, é las dichas atadu
ras .otr9é::trçit^dà'4^ >£«0 tpdo junto dos marcós e dos 
onzas é cuatro», ochavas é cuatro tomines, de leí de veinte é 
dos quilates.: tiene su çaja de cuero negro forrada en grana. 

Mas Je dad é entregad que vos .entrego el dicho tesorero 
Morales, una cinta de oro fecha de unos acicates fechos de unas 
rnazorcas, esmaltados de blanco é rosicler, que son en cada .aci
cate siete mazorcas, que son noventa y siete acicates, que tie-
.Jienrcada uno ocho granos- altos, broñídos, que tienen los cin
cuenta dellos á los lados dos cañonckos cada uno grafitados,, 
é los otros cincuenta, lisos, é mas cinco charnelas-.esmaltadas 
de rosas é flores de rosicler é verde é blanco, é por coro-
nas en cada una siete mazorcas graíiladas ; que son las tres.de 
las dichas charnelas, para el cabo la una de que cuelga é las 
dos á que se ata con unos pernos de oro , é sobre las dos se 
pone una lazada de oro esmaltada de blanco, que tiene dos 
cabos é cuatro coronas é una eme (5) en medio, esmaltado todo 

(5) Letra inicial del nombre de la Reina D o ñ a Maria , y también del. 
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de rosicler é verde, é los cabos de negro, e mas un cabo con 
un torzal á la redonda esmaltado de pardillo é negro, que-tie
ne en el médio una rosa de cuatro hojas de bulto esmaltadas 
de rosicler, é los enveses de blanco, é en médio un madrofu-
to con cuatro figuras lisas, que tiene por corona el dicho ca
bo catorce mazorquitas grafiladas que cuelgan del dicho cabo, 
tres cuentas huecas á manera de .... (6) esmaltadas de rosicler é 
blanco , é cuelgan de cada una de ellas un pinjante fecho á 
manera de unas hojitas que de cada uno de ellas cuelga ; del 
uno otros mas chequitos de los otros, de cada uno uno: que peso 
todo junto siete marcos é cuatro onzas é cuatro ochavas é tres 
tomines, de leí de veinte é dos quilates, é peso': un hilo de oro 
con que se asento una onza é siete ochavas. 
' Mas le dad é entregad que vos entrego' el. dicho tesorero^ 

otra cinta de oro de facion de unas hojas á manera de manojos, 
atadas con dos ataduras esmaltadas, las ataduras de negro,-y Ta 
otra de rosicler é blanco, que son setenta é tres piezas, émas 'otras 
setenta é cuatro piezas mas pequeñas fechas de unos manojicos 
con una atadura en médio, esmaltadas de rosicler é blanco é 
verde con su queremí, que tiene una hevilla con su charnela 
é hevijon fechas de unos troncos con unas hojas, é la charnela 
de dos manojos como las dichas piezas esmaltadas de-rosicler 
é verde é blanco é negro, é tiene dos cabos fechos como las di
chas piezas mayores , que cuelgan de cada uno tres cuentas re
dondas esmaltadas- de rosicler é blanco, é de cada cuenta cuelga 
un pinjante fecho como una crucética, esmaltado de las dichas 

.colores, que cuelgan de cada pinjante otros tres pinjanticos 
•prolongados de manera de peritas lisas: que peso todo • junto 

nombre de su marido el Reí D . M a - camino del Pardo, ertaba un arco de ma-
nuel. Esta demostración de obséquio dera bien entaliado, donde había ntuchas 
y galanteria se usó mui comunmente letras de oro mui bien obradas\ é había 
en aqaei tiempo. L a F y la T , inicia- tal postam, que cada cabailero que qxe-
les de los nombres de los Reyes c a - bra te tres lanzas iba al arco é tomaba uns 
tóí icos , se gravaron en ta moneda, en letra en que comenzase el nombre de sua-

' ios adornos y muebles, y aun se ven miga. fEnríquea'dtí Castillo', crónica 
en Jos libros impresos de entonces, de Enrique I V , cap. 24) 
Jumo á ¡a tela en que se celebró ¡el (6) Esiá en blanco en e l origioaL -
paw de D . Beltran de la Cueva en el - - — ¿ 



cínco marcos e -cuafíd¡ onzas e cuatro Ochavas, de leí de veinte 
y do's quilate. ; : ; ^ o'« -¡u ; r 
'J - Mas le dad é entregad "qué ànsimismb yòà^dio é ' én tbgo eí 
dichó teáorét-o, otrá: cinta de oro' de jfació'ti de unas' emes> 'iXxii 

banida é otra esmaltada de unos manojüelos de: rosicler i 
Veiídè é blanco, é en médio de cada eme un madroñíto que clava 
tilia :'rbsitaXesmaltada, la una de rosicler é pardillo, é en caía 
^ r j e r i lo ^bájof délíá tina mazorca con que se clavan las 'di
chas el/Mi grafiladas'las dichas mazorcas que tiène 'en! el •medio 
de lá dicha cinta , dónde se Viíhe f1 ctíri^ry unal'azáda vp$x$rffà* 
da de blanco é unas rositas dè ròsicler; que tiene do's !crábós' 
del misáid esmalte, y en cada üna'idoródá y átase tonjüná-'cdrrea 
è&naílkda deJ rosídér', Atiente un cabo que tieñe iifias'1 ̂ Eéüa"^ . 
sòb'rè]5ííêstas sobre uHa chapa bromda, e'th cada''pattií:tfene1 ̂ Lcí̂  
m t s esmaltadas, la úna de blanco é la otra de rosicler, que. 
cuelgan del dicho cabo tres cadenitas, é en cada cadenita uní ' 
Éiièriti redonda' broñida con dos medias rosas que las toman,' 
c s m ^ i ^ ^ ^ § ^ . è j : - ^ , 4 > l i j i i c o é pardillo, é las cadeiiitas'^ami^ 

p ^ ^ & í p f i t o ' ^ i á t ' f b -ma'rcos é una- ó h ^ # s i é -
te ¡ocitóVas-é tres tomines, de' lei 'de veinte é dos quilates. '', 

Mas le dad é entregad que vos dio'é entregó el dicho tesorero,1 
otra cinta de oro fecha de unas esperas abiertas, armadas sobre ñños 
troncos'esmaltado&de blanco é rosicler, é la mitad:déJlòs frÓríéSÜ*' 
bpofiidoséla otra mitad picados, é á los-cabo^de-lâ^dích^^spef-^ 
ras é troncos unos camiticos lisos con unos nudicos, que tiene ünT 
cabo con unas clavellinas en medio esmaltadas de rosicler, con unos, 
foliages de verde éuna orla de blanco , é al cabo del dicho cabo un. 
torzal esmaltado de rosicler é verde-e blanco, que cuélga^de'-tres1 
pinjantes grandes de hechura de lazadas, é dendeLen médid dós^piñ-* 
jantes retorcidos é broñídos, é donde cuelga el cabo de la: dicha' 
cinta una chapa de oro cuadrada lisa tumbada esmaltada / é en me
dio della una clavellina de rosicler, con unas hojas de verde ál der
redor con una Orla de blaneo, é donde prende la dicha- cinta uñ 
gorjal liso .bróñido> qué son las píezas^dè las-dichaslesperàs cien-^ 
to é sesenta y seis: que peso todo junto cinco marcos é cuatro 
onzas é cuatro ochavas, de lei de veinte y dós quilates. 

Xx ' 



Dadle éíentrcgadlp mp. que -.vos entfegQ -el' dichp ¡tesoref o 
lííorales, un collar de oro fecho de unos tronqos^picados.'gue 
pt^n, arenadas; sobrp Iq^.^idm trancos-espitados, de . ^ t l e è 
çó^jcier., que son los dichos troncos veinte gcandes -.p pti^js 
yéínte menpres, que cuelgan de.todos los, dichos trpncos epa^ 
tüo pinjantes fechos de linas lazadas esmaltadas de ,bIgnco é 
joyç lç r , ..que puelgan de. las yjéjnte.jdeUas, idp5;¿>inĵ ntiĵ f3|s ttctr 
t^rctd^s ^. proñidos, é los.-dkljos, t.roncos van¿ asitíps .cor^ -unas, 
^srçías de oro unos co^i otros: que peso, todo, junto cuatro mar^ 
cps é-dos. onzas-é . tres., ochavas é tres tomines é; tres^ranos:^ 
de leí de veinte y dos quilates. , • , .^v1 ;', «i? 

. Mas le dad é entregad que yps entrego ei íJiçíiQ-tespr^rp. 
!N|orales2;;!dpst cabps de Qfo cortos, para cinta.,. .esrçaUados: d^ 
^jnç^.ç . roçic ler é, verde, que tienen, unas: corochas abjerta?^. 
y «cuelgan,;de cada, c^bo ; tres, cfiocallos grandes retorcido^, es
maltados de rosicler,é blanco, é otros dos pequeñps jsin esmak* 
te, .rajados c broñidos: que:$>esQ todo; jup(to .dos- éítíffft-
oehavas 4-dos tomines, de lei de veinte é dos quilates.; r 

Mas,.le.dad,.é- e n t r e g ó ^ue -vos. $iá é entregó el dicho te--
sorero ..Morales, un .collar de oro fecho, de unas- panseas £7 ) ; 
con unos troncos esmaltados de blanco é rosicler é verde, que 
son tréinta piezas. Amas otras treinta piezas pequeña^fcia-; 
don de unas roquezuelas de rosicler é negro , de . ¡ppa-g^n i r ; ; 
eos cpor-lo alto unas granaditas esmaltadas de blanco con .que-
rFemí, que cuelgan • de cada pieza un pinjante los treinta, mf--
^ore^s, é los1 i t réinta menores de una flor de lis, todos esmalta
das de.rosicler é blanco e verde é turquesado: que peso todo 
juntp dqs marcos é tres onzas é dos ochavas é un tomín, deiei, 
de veinte;.é dos, quilates, que tiene su caja de cuero; aforrada 
en grana. 

^Ánsimismo le dad é entregad que vos diò é entregó el di
cho tesorero, una chaperia de oro para guarnición de gorgne
ra, que son ciento é treinta é cuatro piezas fechas de unas 
rositas, cada pieza de dos asidas una con otra é estampadas, que 

(7) Pueden serlas dores llamadas pen* siefJ pensamientos ó trinhártatr 



ptsarón todas juíifás cuzttõ onzas é cuatro tomines é seis gra
nos: es de oro de castellanos (8 ) . 
*' -Mas'-le dad é entregad 'que vos entrego et dicho: tesorero; 
Mofâlp^,-ocho ajorcas de oro abiertas de lima dè 'imas crú-
céGÍ*as''que tíéneh unos tofzales "de hilo torcido de dos pie
zas1 cada una, encharneladas con dos pernitos de oro cada una, 
que pesaron todas juntas un marco é dos onzas é siete ochavas 
é tin iótòifi é ríuéve granos, de lei dé v.éiríté y dos quilates. 
- Mas le dad é entregad que vosc dio é entrego el díéhó te
sorero, çuatro ajorcas de oro anchas, labradas5de briscado ,! és£ 
iñaltádas de rosicler, é blanco é verde é píardillo, que tiene 
á-la redonda por bordes -unas'(9)..» abiertas, cada una ajorca 
dé-dos piezas encharneladas con dos pernos de oro cada una',' 
{[tie pesaron todas cuatro juntas un marco seis bnzás é cua^ 
tro-Ochavàs j de7 lèi de veinte y dos quilates: • 
^ 'Mas íe dad é entregad que vos entregó el dicho tesorero 
Morales;-otras seis ajorcas de oro angostas fechas como unas 
roquezuelas abiertas lisas é grafitadas í' -esmakadás ;de^rosiclef ?é 
unos punticosde negro, cada una de dos piezas encharneladas con 
dos pernitos de oró cada una-, que pesaron; todaS seis juntas cirictf 
onzas é tres ochavas e seis granos, de lei de '^eifite e dos qui
lates.- =' 1 -' - " • • -

Mas le dad é entregad que vos entregó er dicho 'tesorero 
Morales, una tira de oro para cabeza-, feChá -de unos riiario-
jos con dos racimos é uúk rósitá-'en médio 'áe-e i lo^ en' lo áí-
tò ; que son veinte é ocko^fèzàs ptjuè tieneh-'por ̂ ataUuraS de
lias otras veinte é ocho rositas cuadradas, esmaltadas de rosicleí 
é negro, que cuelgan de las dichás 'piezas é atadura, de cada 
t m un pinjante, qüe sòn -cincàeíitá'7^ seis pihjantès / que sbã 
de fácíon de ^nàs ' flòredtas esífíãlfaíías:íide rosicler é blancoi é 
pardillo é negro", que "pesó tbáÓ'tfátitot uní marcó é úaá"b'fíü^" 
tuatro tomines é1 seis granos, de leí de veinre é dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos entregó el dicho -tesorero^ 

O ...1 (8) Moneda de ¿ r o q u e tenia de lei (9); Está en blanco. .t -
c[u¡lates y tres'-cuartos.' '' - ^ * ' i ^ 

Xx 2 
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una tira de oro de cabeza de unas medias mazorquillas en-guq 
ha! cincuenta é tres piezas principales de ynas puntas, que tie-
pe cada, pieza seis puntas , las'.tres grafiladas é ¡Ia& tres e'sinal-
ta4as de rosiçler, con unos ojíeos de blanco,- é .azuj , , qug:0sç' 
traban-con cincuenta é dos rositas esmaltadas fie rosicler, é blan-, 
co e.turquesado é queremí, é tiene mas cincuenta é tres pinjan
tes., heçhos i manera de azahares, esmaltados de rosicler é ver
de é turquesado con queremí, que pesó todo junto siete on
zas é cuatro ochavas é cinco .tomines é nueve grados f; de Ipj de 
veinte é. do,s quilates. ; : -." ¡̂r:-

Mas Je dad é entregad que vos dio é entrego el diçh& te
sorero Morales, seis ajorcas de oro abiertas de lima, que t i e 
nen, por-los-cabos..vtnos torzalicos de hilo, grabados, é, por en-, 
¿lédíor,un::verdugp esmaltado de rosicler, con queremí,I & que 
se atan unos rotulaos de rosicler e blanco é verdeíé.turquesa» 
do,, con su? hojitas de queremí, cada una .de dos piezas .^cbar-
neladas con dos pernitos de oro cada una, que pesaron todas seis 
juntas, siete onzas é cuatro .ochavas. 

.. Mas le dad é entregad que vos entregó el diqho tesorero» 
otras; cuatro ajorcas de oro, mas anchas, abiertas de lirt>a á ma
nera de oes\ é por los cabos unos torzalicos de hilo graíiUdós, 
é por enmédio unas mazorquillas grafiladas travesadas á .quô 
se aran un^s rotulicos esmsirados de rosicler con unos ojitos de 
blanco e,,azul ifqn; q u e r e m í q u e cierran los rotulicos rhŝ O&s 

dos.piezas^caqLa, unâ  encharneladas coa dos pernitos de .oro 
ç |dâfuno, ..que. pesaron todas cuatro juntas cinco onzas é cin
co ochavas é tres tomines de lei de.... 
, . Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero 
Morales seis ajorcas de. ojo-.fechas de lipas ramas é hojasr abier
ta^, de. lima é esmaltadas ;de.rosicler é v^r^e^é- blancç é pardo 
¡de dos piezas çada una, çnc^rneUdas >con.dos pernitos de oro 
cada una, que pesaron todas seis juntas seis onzas é tres ocha
vas é tres tomines, de lei de veinte é dos .quilates. 

Alas le dad é entregad que ansimismo vos dio é entrego 
el dicho tesorero Morales, un tocadillo de oro fecho de unas 
rositas, que tieiie unos* pinjantes "feche* á;.'nxinexa^dyazotes', 



que son las rositas sesenta e siete, é los pinjantes cuarenta y 
nueve, esmaltadas las rositas de rosicler évun granito de blanco, 
é los pinjantes de rosicler é blanco é negro, que pesó todo jun
to, cuatro onzas é cinco ochavas é dos tomines é tres "granos, de 
leí de véinte é dos quilates. 

Mas le dad é entregad un tocadillo de oro fecho de unas 
rosas é unas mes é otras florecicas menores é unas cadenícas, es
maltado de rosicler é blanco é pardillo, que peso todo junta un 
marco é una onza é una ochava é dos tomines, da leí de véinte 
y, dos. quilates, e l Cual vos d i d é entrego dicho, tesorero . M o 
rales (10). ' ' 
~i . Mas . le dad é entregad que vos dio é entregó el .dicho te* 
sorèrò.Morales veinte é seis reposteros, que tienen unas labores, 
blancas é leonadas, que tienen todos en médio de cada uno 
un escudó;de las armas reales de Castilla é Pòrtogal. = Las.cua
les dichas joyas de oro é reposteros en. esta mi nomina con
tenidos, leudad e entregad al dicho Juan Ort iz , é tomad su 
carta^dev.conbsoimiéntp ,descomo rescibe de vos todo lo en esta 
mriioiftina coñtenidoí, para- l o dar é entregar á Aldonza Suarez, 
camarera de la dicha. Réina de Portogal mi mui cará é amada fi
ja., con la cual dicha carta de conoscimiento é ;cOn çsta ;dichai 
mi no'mina, vos doi por libre é quito de todas .las dichas joyas, 
de oro é reposteros en ella contenidos: é mando ajos mis con
tadores mayores, de cuentas, que vos las reciban -e pasen en cuen?' 
ta-: é ansimismo mando á los1 escribanos^ de mi .cámara, que vps> 
los descarguen é descuènten dedos ;labros del cargóle descargo-, 
que vos en ellos habedes. Fecha-en la cibdat de .Granada á .vein-̂  
te é siete dias del mes de noviembre de mil é quinientos años». 
Yo la Reina. Por riiandado de la Reinan Qaspar de- Grieto.-

(Jo) Acicate; pie2a4e figura ¡de es-, pera; esfera. Gorjaladorno ra .elj 
puela. sfjorca: manil la , adorno para cuello. Grafifodo: orlado Jkfazoteà: pie-
las muñecas. Azahar', la ílor del na- 2a úé hechura ¿lé huso. Pinjante i c^X"-
ranjo. Brisçarf&i hilo de seda y oro ó ganre- jQueremí: parece ser quermes ó 
plaia. Chapería; ad&rno compucsio de carmesí. Tocadilloi adorno para la ca*- _ 
mtiehas chapas, Chocath: zarcillo. £ s - bezav/'eia^^o; a n í l o que ciñe.- ^ ' 

\ 
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I L U S T R A C I O N X I I I . 

Correspondencia epistolar de la Rêina Doña Isabel con su canfesor 
Don F r . Hernando de Talayera. 

• Refiere Fr. Jose de Sigüenza en la tercera parte «fe ía kh< 
tdria de la drden de San Gerónimo ( i ) , que la -primera wez que 
confesó ( F K Hernando de Talavera) á la Reina (Doña Isabel}; 
pasó una cosa digna de saberse. Acostumbraban ã estar:-ellafy el 
confesor puestos de rodillas arrimados á un sitial ó banquillos Lie* 
go F r . Hernando y sentóse en el banquillo para oiría de confe
sión. Díjole la Reina: entrambos hemos de estar de rodillas* 
Respondió el nuevo confesor; no señora, sino yo he' de. estar: 
sentado y V. A. de rodillas, porque este es el tnbúnalíde DÍosr 
y - hago* aquí sus veces. Calló la Reina / pasó por -ello como: san.--
t a ; y dicen que dijo después: este es el confesor qué yo buscaba. 
Desde aquel punto le cobró tanto respeto y revermcia, que no so
lo en aquel tribunal divino-, sino aun en las pláticas ordinarias 
k reverenciaba como á padre, y no se pudiera creer adonde lle~ 
g&ba esto, si algunas cartas que:se han guardado de la misma 
Reina para él no lo mostraran firmado de su nombre... . 

Esto pasó en los primeros años del reinado de Doña Isa^ 
be l , puesto que Fr. Hernando- de Talavera era ya confesor 
suyo en 1 4 7 8 , cómo se ve por Pulgar en su crónica ( 2 ) , Si* 
güenza copio• y público algunos.capítulos adelante las cartas 
que menciona de Doña Isabel, aunque no manifesto donde había 
encontrado los originales; y después volvíd á publicarías Don 
Francisco Bermudez de Pedraza en su historia de Granada. -

Dichas cartas, como familiares y escritas de ía propia mano 
de la Reina, según se expresa en una de ellas, son documen
tos sumamente apropósíto para que la conozca y juzgue de 
su carácter la posteridad. A esta razón , por la cual creo 
oportuno, insertar las cartas en este lugar, se agrega otra muí 

(1) l i b . 2 , cap. %i. ( i ) Parte i , cap. 78. 
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poderosa, qué es la incorrección y obscuridad^ con "qué - Basta 
ahora hs- disfruta él .'público, y que me ¡lisongeo remediar en 
gran parte. : . ; _ _\f 

Pedraza, que copio las cartas de la obra del P. Sxgüenza, 
se t omó la libertad de alterarlas y desfigurarlas á su modo1, va-> 
riando palabras, y suprimiendo expresiones y aun períodos.en-: 
teros..No contento con esto, se propaso en una de ellas á se-* 
nálár el año de; la fecha que no hallo en el P. Sigüenza, po
niendo así : De mi mano en Zaragoza ã cuatro de diciembre dt 
n i l cuatrocientos y noroenta y dos. Y de camino para Castilla, qua 
no hai hoi porque detenernos, que las cortes ocho dias 'tienen rd? 
plázo,-y mejor 'seria que no" se acabasen] porque m-s'e -quitase ¡la 
kerntandad con que se hace justicia > y sin ella nunca se hace aquu 
r No hai en este pasage circunstância que no contradiga al 
año de noventa y dos. Aquel año no hubo cortes en Zaragoza, 
El 4 de diciembre se hallaba la Reina en Barcelona, donde 
á 7 delimismo mes fué el Rei herido por Juan de Cañamas;' 
atentado fqiie ídid ocasión á la otra carta que escribió Doña Isa4, 
bcl' áisLi confesoÉ^ fecha ihduttabletnente; en Barcelona á 3©v de 
diciembre dé. 1492. E l motivo de la ida de la coote á-- Cataluña^ 
habían sido las negociaciones que se traían pendientes sobrei* 
restitución dé los condados de Ros&ion iy ^erdánaa-á^Üa; coro
na'de Aragon v cuyo. Rei Don Juan, padrea del icai:o'Iico>-_io££ 
había' empeñado el año de 1462 á la' Ffáncíaüi ptf. afeita-: ^Ete 
tidad de dinero. Para activar esta restitución èmprendíèron 'los; 
Reyes Don Fernando y Doña Isabel - el. viage/ saliendo -de1 
Granada a fines de mayo d principios de jtínip d é ' i ^ P ^ , y l t e * 
garon en octubre á Barcelona , 'adonde Vinieron íambien.' em-K 
bajadores del. Rei de Francia: Carlos 'VIIíL Xas negociaciones'SCÍÍ 
retardaron por la herida del R ê i , y no se concluyeron has^ 
ta enero del año siguiente. Suscitáronse - sobre- la entrega ya ajus*» 
tadade los condados varias dificultadèB qué obligaron á iòs Keyeçj 
á continuar en Barcelona; y' 'por líltimo-,' verificada' -Ía-.éntr¿ga-
en setiembre de..1493 y logrado felizmente el-objeto de^su; 
víage, resolvieron los Reyes restituirse á Castilla ,..como lo> 
hicieron. De todo lo dicho se deduce con evidência gue^á ^ 
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de diciembre de 1492 iio estuvo la Reina en Zaragoza, n\ 
durante las cortes, ni de¡ camino para Castilla, que son las par* 
ticularidades que cuenta en su carta. . 

Estas mismàs consideraciones concurren á fijar el año en 
que se escribid la carta de Zaragoza, que fue el de noventa y 
tm. Con efecto, por noviembre de este año salieron los Re/es 
católicos.de :BarceÍona y vinieron á Zaragoza,,donde /estaban 
convocadas las cortes de Aragon^ según puede Verse;en; Z t ó * 
ta (1). En ellas se trato de si había d no de continuar la her-: 
mandad, cuyo término había expirado, y á poco salieron losRe* 
yes ,para Castilla, donde estaban ya por enero d e . r ^ . Asiqué 
eh 4 de diciembre de 1493 se reunieron las circunstancias de ha
llarse la Reina en Zaragoza, de celebrarse cortes en aquella ciu
dad, de ventilarse el asunto de la hermandad , .y de estar de 
camino para Castilla. "-'<••. 
:, Por, consiguiente la carta de Barcelona, fue anterior á la de 
Zaragoza, escrita .casi un año después. E l orden inverso¡eti que 
las publicó el P. Sigiienza motivó la equivocación con que or
dinariamente se llama, primera á la de Zaragoza y segunda á 
la de Barcelona, y quizá también dio ocasión á Pedraza para 
inventar la fecha errada de, la de Zaragoza. 

t a inversion en el orden de las cartas no fue el tíriieo de-» 
fecto en que incurrid el P. Sigüenzá : equivocó asimismo Jos 
sobrescritos poniendo en la:de Zaragoza, al reverendo y devoto 
padre el obispo de Amia', mi confesor, y en la otra; al mui re-
verendo y denoto padre el arzobispo de Granada.'Este error fué" 
CQífeecuéneía del primerô; porque habiendo pasado Don Her
nando, de Xalavera dé la, silla de Avila á la de Granada , y re
cibido el palio en <l intermedio de las dos cartas, era natural 
que la de fecha anterior fuese la dirigida al obispo de Avila. A 
estas faltas se añaden algunas negligencias y palabras desíi-. 
guradas cõn que se imprimieron las cartas en la historia de la 
orden-de San-Gerónimo; y sobretodo la pésima ortografia y 
puntuación, de manera que unas veces se oscurece el sentido y 
otras se pierde totalmente. 
( 0 L i b . 1 de la hist, del Rei D . Hernando, cap. %$. 
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Sería fácil corregir estos defectos, y dar una cdpia cabal y 

perfecta de las cartas de que se trata, si se supiera el paradero! 
de las originales. E l índice de los manuscritos del monasterio 
del Escorial señala uno en el estante L , pliíteo i? ntímero 
13, que contiene várias cartas de la Reina Doña Isabel ã su 
confesor F r . Hernando de Talayera. De aquí las traslado proba
blemente el P. Sigüenza, el cual según sus expresiones parece 
que vid las cartas originales: pero el códice 0 número señalado 
falta de la biblioteca del Escorial, y su puesto se halla vacío 
por lo menos desde el año de i ^ p 6 . 
j Privado de este recurso me he valido de una copia antigua 
cfgi siglo X V I , que se halla en el manuscrito G. 7 7 de la bí-
^liotçca real de esta corte. No se dice en él de donde se. 
saco la copia; pero se ven señales de la escrupulosidad con que 
se hizo, en las enmiendas meramente ortográficas que se encuen
tran entré líneas , é indican que su dueño la cotejo después de 
escrita, con ja . mayor y mas. exquisita diligência ; indício quizá 
4 | j | ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l 5 ^ . . r 9 i i ^ p s originales. E l orden de las 
«^Et^s.çstá^neglaa fechas; primero -la-de 
Barcelona y, luego la de Zaragoza. Corresponden los sobres
critos: el de aquella es al obispo de Av i l a y el de esta al ar
zobispo de Granada. Y finalmente no se encuentran los descui-. 
dos que en los traslados impresos. Este es el texto que sigo, guar-, 
dando , exactamente la ortografia del co'díce, sin mas diferencia, 
que la puntuación que suelo suplir, porqué tcarece de ella casi 
enteramente. 
, Para mayor ilustración del asunto, añado en su lugar la carta 

del arzobispo i que contesta : en su segunda la Reina. Existe el' 
original escrito de la propia .mano de Fr. Hernando en el 
archivo de Simancas ( 4 ) , de donde se copio' con toda exacti
tud por el Sr. Don Tomás Gonzalez, canónigo de Plaçéncía,. 
No tiene firma, pero demuestra su calidad de autografo no so
lo el carácter, bien conocido en aquel archivo, de la letra del 
arzobispo, sino también la expresión que se lee al fin de la 
carta, relativa á una palabra borrada que precede. 

(4) Estado. Correspondência interior, núm. 1. -
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Llevan estos tres documentos algunas notas y explica-

ciohesyque he considerado necesarias o útiles para facilitar sil 
jr>iligénda y satisfacer la justa curiosidad de los lectores.1 -

C A R T A I . 

3 r - U Reina Doña Isabel á su confesor D . Fr< Herkando de 
Talayera. - • - ; •- •'' ' ':> 

Muy reverendo y devoto padre Pues veemo$;i;gtíé': 16$ te í 
yes pueden morir de qualquier desastre como los¡loftü§'í 'fiizon 
ei-de aparejar á bien' morir, Y digolo ansi pôrqúè' Aunque y ó 

, esto nunca dudé , antes como cosa muy sin-'duda lá pensava 
muchas 'veces, y la grandeza y prospetfdífd0Mf W^Mtivi fàitf 
-pensar*'y temer; hay muy gran differénCia de Creerlo :y 'péiís'ar--
lo á gustarlo. Y aunque el Rey mi señor sè: vid -ceka'y yyé-lá1 
guste -mas beees y mas gravemente qüé'&i'Wfcfflí átuíípyé^ttiã? 
riera, ni puede ríii alma tanto sentir al salir del cüéVpo.-Ñd sé2 
puede dczir ni encarecer loque sentia: y por-sl ésto antes1 
que otra vez guste la muerte , que plega á DióS nüñcá^éa^por
tal causa, querría que fuese en otra disposición questava iffl/sfr 
en especial en la paga de las deudas. Y por esto os^rií^gb' 3̂ -
encargo mucho por nuestro señor , si cosa aveys! d¿ Háíe'r-'pór' 
m i , á bueitas de quantas y quatf' grandes1 lés hávéys hécho'pói^ 
mí , que queráys ocuparos ensacar todas mis deudas V a n i ^ ' 
cmpresttdos, como de servicios y daños de las guerras passadas,-
y^de los'juros viejos que se tomaron quando princesa', y de la 
casa de moneda de Abila , y de todas las cosas que á vos pare*' 
cíe re que ay que restituir y satisfacer en qualquier manera qué5 
sea eñ cargo ; y me lo embyeis en un memorial, pòrquè; ine 
será el mayor descanso del mundo tenerlo; y viéndolo y sa
biéndolo , más trabajare por pagarlo : y esto os ruego que ha-; 
gays por mi y muy presto entanto que quereys que dure este 
destierro. Dios sabe que me quexara yo agora si Vos no vinie-' 

( 0 Por si esto. E l original diría por cierta. , - J • • ,.! 



í ades , sino por lo que toca a esa ciudad que la tengo en mas 
ique á mi vida, y por eso pospongo todo lo que me toca ( 5 ) . 
,T quando supe este caso, luego no tuve cuydado n i memoria 
.de mi, , ni de mis hijos questaban delante, y tuvela deesa ciu-
dad'., .y que os. (3 ) escribiesen luego esas cartas que escrevi: y 
por eso agora no ahinco mas vuestra venida, hasta que pla
ciendo á Dios estemos mas cerca della (4 ) . Y, como entonces 
á.mi no me dixeron mas de lo que escrevi, y no avia vhto 
al Rey mi señor, que yo estaba en el palacio donde posávamos, 
y el Rey en este donde el caso acaeció; y antes que acá v i * 
niese escrivioQ), porque su señoría no quiso qué viniese yo 
entanto que se confessava; y por esto no pude dezir mas de 
lo que'-me^dezian :-: y aun para ay no era ;mas :menester, que 
aírn agora no querría que supiessen quanto fue. Y ansi me pa
rece que se les deve siempre deshazer: mas para con vos, porque 
deys gracias á Dios , quiero que sepays lo que fue: que fue la 
ierida.tan grande, según dize el doctor de guadalupe (que yo 
t(Q : tà1vê&ê0^ tan honda, qua de 
honda entrava quatro' dedosi, y de lafga cosa ( 6 ) que me tiem
bla, el corazón en dezblo, que en quienquiera espantara sú gran
deza,' quanto mas en quien era. Mas hízolo Dios con tanta mi
sericordia, que parece que se midió el lugar por donde podía 
ser sin peligro, y salvo' todas las cuerdas y eí-hueso de la nucá' 
y todo lo peligroso, de manera que luego se vio que no era pe-

(;s) Habla de la ciudad de^raraad^, .;y.fué; fácil; cometer este y otros erró-, 
cuya quietud era de suma importan- res en la cópia. 
cía» y que tanto por su poblac ión , que (ç) T antes que acá viniese escribió. Qui* 
pasaba de 40 mil vecinos según Bei> zá escrüñ yo , y asi debió decir sin du-
naldez,(cap. 102), como por los albo- . da el original. 
rüios y desasosiegos que había habidb, (<5) Dé honda entraba cuatro dedos y de 
»ün estando á la vista los Reyes, en los larga casal Cosa debe ser doce ú otro 
meses que siguieron á ia conquista, número que exprese el de los dedoí .qu^ 
daba ei mayor cuidado. L a Réiria al tenia la herida de largo. Gonzalo .Ftir-
par dr para Castilla en mayo ó junio nandez de Oviedo en sus Quincuage^ 
de 1492, d e x ó encomendada ta ciudad n a s , refiere menudisimaftienie el suce-

arzobispo'y al conde de Tehdil la so de que aquí sé l íabla, en el diálogo 
j ñ i g q Lopez- de Mendoza. - • -- de Mosen-Ferriol ? ninthanie' &<A :Réij 

(3) Parece errata por enviasen. c a t ó l i c o , que se halló presente, y d i -
Dal ló ó de a l lá es lo que diría ce que la herida era de un jeme o mor 

l a c a r i a : pero la Reina.escribia 'mal,; l u f g a , ' * bienMnda* ~-
Yy 2 
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ligrosa. Mas después la calentura y el temor de la sangre hoa 
'puso en peligro: y al seteno día estuvo.tan bien, que os escrevi 
yo ya sin congoxa eon un correo , mas creo que -muy desati
nada de no dormir. Y después al salir del seteno dia vino taZ 
aczidente de calentura y de tal manera que esta fue la mayor 
afrenta de todas las que passamos: y esto duro un dia y una 
noclje , de que no diré yo lo que dixo sant Gregorio en el 
officio del sábado. sancto, mas que fue noche del infierno; que 
creed , padre, que nunca tal fue visto en toda la gente, n i en 
todos estos dias i que n i los officiaíes hazian sus officios,,, n i 
persona hablava una con otra, todos en romerías y processio-
nes y limosnas, y mas priesa de confessar que nunca fue en 

-semana sancta-: y todo esto sin amonestación de nayde. Las 
yglesias y monasterios de contino sin cessar de noche,y de dia 
diez y doce clérigos y frayles rezando: no se puede dezír Jo que 
pasava. Quiso Dios por su bondad aver misericordia de todos, 
de manera que quando Herrera partió, que Uevava otra carta 
mía, ya su señoría estaba muy bueno , como el avra dicho: y 
después acá lo esta siempre (muchas gracias y loores á nuestro 
Señor ) , de manera que ya el se levanta y anda acá fueía, y 
mañana, placiendo á Dios, cabalgara por la ciudad a otra casã 
donde nos mudamos. A sido tanto el placer de verle levanta
do quanta fue la tristeza, de manera que á todos nos a re* 
suscitado. N o . se como sirvamos _ á Dios esta tan gran merced, 
que no bastarían otros de mucha virtud á servir esto: ¿que h£~ 
re yo que no tengo ninguna? Y ésta era una de las penas que 
yo sintia, ver al rey padecer lo que yo merecía, no merecien» 
dolo el que pagaba por m i : esto me matava de todo. Plega a 
Dios que le sirva de aquí adelante como devo; y vuestras ora-; 
ciones y consejos ayuden para esto como siempre aveys hecho, 
mas agora mas en especial en esto que tanto os he encargado 
y quantò mas presto pudieredes ( 7 ) . Y por mi descanso he es
crito todo esto; no se si os dará pena tanta largura: si la diere, 
abreviaré mas de aqui adelante. Una cosa quiero dezir porque 

(7) Es la memoria de las déudas, de que habló antes. 



me dizen que se piensa alia otra cosa que lo cierto es verdadé-
ramente: que hechas quantas diligencias en tal caso se devian ha-
zer, y quantas en el mundo se pudieron pensar, no se hallo íü-
dicló ni sospecha ni cosa que otro supiesse n i supiese dello mas 
de aquel solo que lo hizo: y aquel nunca salió de aquellos des
varios, quel espíritu santo se lo mando hazer, y que no se con-
fesasse, y que muchos años avia questa (8) con estos dos bue-
,íios propósitos; y que, sí le dexassen, cada vez que pudiessé 
lo haría, que no se avia de arrepentir dello; que lo avia hecho 
por mandado de Dios , porque el avia de ser K e y , y nõ por 
otra enemiga que tuviese al Rey: y nunca destos desvah'ós sa
lió ni se mudo. Y sabia que avia de morir, y no queria en ma-
iretá del mundo cônfessarse: y era tanta la enemiga que todos 
le tenian, que nayde lo queria procurar ni traher confessoi1, 
antes dezian todos que perdiesse el anima y-1 el cuerpo todo 
junto; hasta que yo mandé que fuessen á el unos frayles, y Je 
traxessen á que se confessase, y con mucho trabaxo lo traxe-
xon á ello (9). Y en determinando de confessarse, antes que sé 
confessase, fuego conoció que eía malhecho lo que avia he
cho , y que le parecia que despertaba efe tin sueño, qtié lió 
avia estado en si: y ansi lo dbío siémpré' después ál confessor, 
y que le pidiesse perdón al Rey y a míj y á lá muerte dixó 
esto mesmo. Descanso en que lo sepáis todo,;' y pofqitc mi 
radas todas estas-cosas parece mas cosa hecha de Dios qué nos 
quiso castigar con mas piedad que yo merezco. Plegâ el qUe sea 
para su servicio: y acabo encomendándome en vuestras oracio-
lies. en barcelona á treinta de deziernbre. Yo la Reym. 

Oy vino el gallego y porque avia tanto escripto, no escri-
vo mas sino que.e recibido todas vuestras cartas, las cuales 
truxo el del thesorero, y otras que me dieron un dia de los de 

(S) Muchos oSot avia qoesta. Acaso puso que le diesen garrote antes de des* 
queitaba. pedazarlo , como refiere Marineo en 

de la ciudad á ser atenaceado v ivo: los tormentosa los reos de ííiueite y 
peroDoña Isabel no "lo cons in t ió , y dis- se abreviase su suplício. v * - •: 
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Ja angustia:,y con tod* mi indisposición que no tenia fuerza* 
para nada, la ley toda, y huve consolación con ella. Y des-

.pyçsxorra ca$ el.de femando Zafra 7 agora las. del gallego ¡y 
44. íbxe^ (io):que ;vÍno tras el 6 juntos. A todos respondçre plá-
.ciendp .á Dio?,: y agora á i o de vuestra venida, que me alegfp> 
X)yrlo quanto no podría dezir: y ansí confiaba yo_ que no lal-
.tariades en tal tiempo, assi l o tenia por. fee, mas sufro.y e 
por l<h qu^ hazçys,agora,por lo, que çum$l$£<m}\mte i t 
^que crea íuera perderla si. os vinierades. (1.1), Y por $$tp reçi-
Jbo el.,oíírecimieino paralen estalido alia mas cerca,,¿que pgrp 
figón y entonzes lo estimo yo en mucho : y ,encómieodomè 
.otra y muchas vezes en vuestras oraciones. Hec/ja el çusmo dia> 
. . Después desto me. dixo, femando Alvarez que tçnja el ms-
m(ori'al de las^deudas, y no me lo a mostrado, li-ma&qúeda dé 
Jo.que-yo. aqui,demando, de otra cualquier cosa, que'á vos pa-
•rezcaí ruegoos que me lo embieis como lo g pedido ^ y embian-
doifíelo . ( i s ) í mi. Y muero por responder á vuesfra carra se? 
^un. ^ue ella es, que aunque otra cosa no os devíese , esta y 
las otras bastaban para deverps mas que á nayde. Ma* temo dar
dos çaucha pena coji Nanita, largueza y taft desconzertada, ,aino 
de que se que vuestra virtud lo sufre todo, me atrevo í escrir 
frír assi. Ruegoos que sea para vos solo, que con este propues
to se haze. Plega á DÍQ«. que luego nos veamos sin, daño de lo 
(de alia y de ,lo de quanto Dios fuere servido.. : . . 

J i l xtYÇt&wia f deypco padre el obispo de Avila mi confesor (13)* 

(lo') f del bien que vino tras él. Diría 
probablemente: ¥ del otro (Se. 
( í í ) Se^coqoeê que el arzobispo tra
baba pn alguna de sus cartas de ir á 
Ver ária Ré inã con motivo de la he-
lida. delwReij pero mostrando al mis
mo tiempo las calones que le obliga
ban á dilatarlo- L a experiencia mani
festó Ao necesaria que era su preséncia 
en Granada, cuando levantándose lo$ 
moros.y .haciéndose fueries en e l_At-
baic in , los sosegó el arzobispo, en-
iregando^el conde de Tendil lasu rmi-
ger. y.sas h,ijos en prendas del perdón 
que se les o írse la . Muchos grandes de 

Casti l la hicieron en esta ocasión el 
viage de Barcelona-
(i2> Y enviandomelQ ã mí. E n el origi
nal habría quizá enviadmeio.. 
(13) Esto indica que no habían veni
do .todavía ias bulas para el arzobis
pado de Granada, que se habían pe
dido á Inocêncio V i l L Este Pontífice 
murió en 2$ de júlio de aquel afio de 
1492, y le sucedió en 11 de agosto 
iiirriediaio Alejandro V I . A fines de 
"octubre de 1493 había recibido ya 
nuestro arzobispo el pálio , comu se-
v é por la carta siguiente. 
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v CARTA 11. ,! . • , '.. . . . 

De D . I b i Hernando de Talayera ã la Reina.,. 

Jhs.- Sérenísimá, señora nuestra. Mucha razón tiene vues-, 
tra alteza de se .gozar, y tde querer que todos vuestros stíbdK 
toí iy ̂ naturales nos gozemos desta restitución de vuestros: con^ 
dàdo$l( í>). jheelía con •tónva.¡ •. liberalidad (p con xahca':. demostracioa 
de exceljeate» virtud y vimíi -buena, noluntad : porque no ¡sola-j 
ippntc se gaña en ello aquel señorío grande, o pequeño, mas 
gapaseíjnuchò.. s^neamíentoíde Vuestro hqnory-reputacicm, que. 
n^efr jjufedaiuque iró toíviesè á esta causa alguna quiebra 6 as-, 
sedamiento-1 Eseusase la.guerra que por justa que sea, espe-; 
cialm^nfe^contra cristianos, tiene daños sin cuento , quedaes l i 
bres, para'd^rar(2) .vuestros reinos, de conplido regimiento d para-
gajiaij jéíros ^ r - R e i . y-' Sémn de todos los reinos, que pierde,: 
. ^ f t ã g i f ^ que^le";OÍíènde,:y gana: toda-Jp; 
' ^ i j . le-jisÂt^ > 'vqtóré' que Jo. juno y l o - ^tro -venga , por ma-¿ 
no? , de hombces, 'malos lo primero y lo segundo de buenos.. 
Reíirmanse vuestras amistades y alían/as con e l amigo viejo, (3). 

C i ) . Son los;de. Rosellon.y Cerdánia : C3-): A1V4P | : J a R^^mâníq-j 
q'ü'e'ctírrtíí ya'se ha referido, había em- vieron tõnstanternemé.con Ia casã"Veál"* 
peñado á la Francia el Rei D . Juan de de Fráncia los Reyes de Casrilla de 
Aragon. Después- de largas guerras la'raza de Eriiáque'ÍI,' dekte queesfe' 
que hubo sobre ello, y de muchas ríe- monarca-cancel auxilio de ios france-
gociaciones y debates, finalmente se ses anojo del tremo á su hermano? D . 
ajustó Ja paz éntre los Rey«s D , F e r - Pedro sostenido por los higleses. D¿ 
ña(ndo' el catól ico y Carlos-de Fráncia . Juan .eMI., 'padrede Doña Isibe"^ ob-^ 
Üno de sus artículos era la restjt.ucion. í e r v o religiosamentó la aJíáj>2a>con-.l0si 
de dichos cond^do^sá la, corona de A r a - Reyes de F r á n c i a , extusamío ia-def 
gori. Ambos Reyes jur^rjait .solemne- Inglatérra» como se vé por vátf<>s; pa-j 
mente e! tratado á 19 de enero de sages'desu crónica'fcap. 247 y ' 
el de Fiáncia en Tours y el de Ai agon 26$U£ra. entonces ef tiempo de JapòW-
en Barcelona, á presencia de los respec fiada guerra; entre ingleses y fraticesesJ 
t'iyos embajadoies S inembargo íe dilató. que¡ct)ri põeas intermpoiones-diiró rr&B> 
la entrega de los condados.hasta eltnes: de un siglo. Restablecida después la-1 
d e í e t i e m b r e , en que los Reyes cató,-. ' p a ¿ e m r e ambas naciones,• el R e i È t ) 
licòs tomarán persopalmeme posesión Enriqúe de Gastilla h&o:.aJiaríza cónJ 
de ellos, , el-.'Rei D; Duarte ó Eduardo de ln-5 
W Dorar paiece^ errata, por., dmr* ..- glaieria en.;i4Ó6..y, i4á7. , i . ' . ;^.- - ¿ ^ 
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que segun el consejo de Ia sagrada escriptura no se lia de tro
car por el nuevo; la cual cosa es de mucho precio, y de Jas 
mayores o la mayor en las que son de fuera de nos porgue 
no diga exteriores; aunque mas propiamente se cuenta entre 
las buenas que son en nos, pues la amistad o' es virtud, d 
effecto y compañera delia: lo cual se entiende y verifica de ía 
buena y que es entre los buenos. Gánase mas y lo que a r m 
ver no es en menos de tener t que aquel tan poderoso Re í 
seyendo en edad tan tierno (4), haya kecho obra tan heroi

ca y de virtud tan señalada que debe dar esperanza que ànâãndó 
adelante crecerá la virtud y el bien obrar con ei seso y con 
Li edad. Gánase mas , si yo bien: lo adevino,-el - cordon de 
tres hilos que pienso que se tejerá del debdo con el Rei de
romanos por tres maneras (5), que no puede ser tfiayor n i mas 
provechoso en todas maneras de provecho; y gánase que re 
sultará dende paz al amigo y aliado y mucha, tranguilJidad, y 
por consiguiente á toda la cristiandad.1 Son'vifcnifos y tales los! 
beneficios y bienes que resultan desta restitución, que pienso 
que yerra, mi torpe pluma en ponerles nombre ni cuento, ma*' 
yormente para quien lo siente todo muí mucho mejor sin com
paración. Assí con mucha razón es de haber gozo y alegráis 
y de dar d hacer muchas gratias á nuestro Señor, dador de 
todos los bienes, de cuya poderosa mano es venido este tañ 

U ) Habla de Carlos V I H , Reí de 
F r á n c i a , q u e á la sazón solo tenía 1% 
aáos de edad, habiendo nacido, en el 
de 1470- Por desgracia no se cumpl ió 
e l favorable va t i c ímo d e . F r . Hernan
do sobre Ja conducta ulterior de este 
pr ínc ipe , cuya imprudência ocas ionó 
en adelante sus desgrácias en el reino 
de N á p o l e s y nueva guerra en el R o -
s e ü o n contra e í F.ei c a t ó l i c o , duran
te Ja cual murió el año de 1498 en el 
castillo de Amboisa donde había n a 
cido. 
( j l E í cordon de trer hiloT era la amis
tad de los tres Reyes, Fernando de E s 
p a ñ a , Carlos de Fráncia y Maximilia
no de Romanos. E l deudo con este ú l 

timo ers el doble matrimónio que en
tonces se trataba y se realizó después, 
del príncipe D. Juan de Castilla y su 
hermana Doña Juana con la princesa 
Doña Margarita y el atchiduque D. 
Felipe, hijos de Maxi[niJia.nD. L a s / w 
maneras eran estos dos enlaces prece
dentes y el desistimiento hecho por el 
Reí de Fráncia de sus pretensiones de 
boda con Margarita, devolviendo los 
estados de Borgoña que ya lubia red-
do como dote de aquella princesa, y 
haciendo la paz con MaSimiiianoy Fer-: 
nando: todo con la idea, según los 
historiadores franceses, de quedar 3t-
bre y desembarazado para la gueira, 
de Italia que líieditaba. 
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grande y tan honrado que é l confirme y lleve adelante. Amen 
Sed quid retribuetís et retríbuemus Domino pro hoc et pro* 
áíiís non parvis ñeque paucis beneficiis, donis et muneribus quae 
retribuit vobis et nobis? Cur nobis? ac etiam sine vobis auf cum 
vobis? Omnia enim quae connumeravi bona sunt, nostra. quia 
Vestra, et nostra etiam si non essent vestra. Bona namque sub-
ditorum existunt divíciae et honores principum suorum, pax et 
tranquillitas eorum, federa et amiciciae principum aliorum. Sed 
bona nostra , etiamsi non essent vestra, egregiae atque eximiae 
virtutes quorumcumque chrístianorum, pax etiam et concordia ca-
thoÜcorum Imperatorum. Efficitenim ea communia chariras quae 
nectit et compagínat totum corpus Ecclesiae, hoc est, univer-
sum céttith christianorum. Bona igitur commemorata vestra 
sunt et idéo nostra, et nostra sunt etiamsi non essent vestra (6). 
Pues que servicio hares y haremos al soberano Señor que los 
dio'y acúmulo á los dados? Mas lo querría oír que decir, y 
ápprender que enseñar: mas pues vuestra profunda humildad 
lo1 manda,-dirr mi parecer. Diligite et diligam.us Dominum 

'ífêíífti1 '-ftbstfüfff^éfcbtoto-:;ícorde• ex -tota mente, ex tota a-
nima et ex Omnibus vír ibus, et próximos nostros. sícut nos* 
metípsos. Quid autem importent illa verba ex toto corde et 
cetera, plenê novit aut debuit nosse celsitude vestra.: Quod 
si adhuc ignorat aut non satis novit , audiat non me sed 
beatum Augustinum illa exponentem atqúe dicentem, quod 
nichií sit in nobis quod in Deum non ordinetur : quidquíd cogitai-
verímus, quidquid dixerimus , quidquíd fecerímus, in gloriam Dei 
iliud cogitemus, dícamus et efficíamus: y que todo lo que 
querríamos que los onbres hiziessen ó no hiziessen á nos, a-
quello les hagamos y dexemos de hacer. O suma de la leí 
y de los prophetas, y de cuanto en el santo Evangelio y en 
todo el testamento nuevo es esçripto! Mas diría quienquiera: 
y esto no nos es mandado sin esto y con esto? No somos 
obligados á lo guardar y complir assí como assí? Confieso que 

<<í) Prueba de lo fa miliar que era á la carta confidencial se usa de ella pro-
Bima la lengua l a i í n a , cuando en una míscuamente con l a castellana. 

Zz 
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sí rimas - .domo5 • crecéá los dones, crece y renuévase -la -obli-
gatioa de accrecentar diligencia en la guarda y conplímierttQ' 
de aquello, lo cual nunca puede ser tanto que. no, pueda seç 
mas. Y porque vuestra mui excellente priídentia, río se conten
tará, desta .generalidad, diré yo aquí en; especial ío quje quizá 
no qaerriades que dixiesse, y aun lo que ya yo esto cansado 
de decir, mas pues no cansa ni cessa la obra, ni canse-ni ees-, 
se la<. palabra. =Diceme vuestra alteza en la letra que'.'ine. eŝ . 
crebio desde Perpiñans (7 ) al fin de setiembre, por ja cual beso, 
mili veces sus reales manos , que con mucho cansanjip, d& esr-
píritu y de cuerpo entendió' y participó de las fiestas^qWi^an^ 
dastes hacer y hecistes á los embajadores ( 8 ) , y creólo yo assí: 
lo primero porque no hai buen espíritu, que no çanse y que, 
no reciba; desabrimiento y descontentamiento çon lo, qqe ; n ^ 
és 'bueno, ca al paladar sano no puede ser suave,lójamargo 
ni aün lo acedo. Pues conio el vuestro sea tal in reí vçrítatè (ben*, 
dito sea aquel dador de todo bien que .tal vos le d io) , cómo, 
no había de cansar y tomar desabrimiento en lo que in rei ve
ntare no es' bueno ni honesto,, mas lleno de mucha liviand^4 
y ageno de todo buen seso, dp todà madureza y virtuosa 

{7) Eí arzobispo, según dice después, 
comenzó á escribir esta carta á 28 de 
setiembre, en contestación del aviso 
que Je dió Ja Reina desde Perpiñan 
de haberse realizado la restitución 
del, Rósel lon y de la Cerdániá. E l 2 
de setiembre fué cuando se tomó po
sesión del castillo de Perpiñan , y el 6 
salieron los Reyes de Barcelona para 
el Rosellon. N o tardó mucho la Reina 
en escribirá su confesor, puesto que la 
contestación se empezó á 28 del mes: y 
por aquellos mismos dias parece que 
volv ió á escribirle estando todavia en 
Perpiñan, poco antes de restituirse á 
Barct lona, donde entró el 9 de octu
bre (Zuiita, lib I» cap. ) 8). E l a izo-
bispo hubo de recibir esta segunda car
ta cuando estaba á medioescribir ia su
y a , como indican las presentes, expre
siones, y sigue contestando á apibas. 

(8) Parte fueron de estas fiestás ía s 
que Gonzalo Fernandez de 'Oviedo 
refiere (Batalla I , quiiicuagená .Hf.,, 
d iá logo X i ) que con. moúvo de ta ve
nida de la corte celebró la ciudad de 
Barcelona pocos dias antes de serhe^ 
rido el Rei por Juan de Cañamás. E 
esta fiesta, dice, f u é en h alonja de a-
quella ciudad, donde comieron estos prfn--
ctpes toctos (los Reyes, el príncipe 
Juan y sus hermanas las infantas, á 
excepción de la princesa de Portugal 
D o ñ a Isabel que no asistió por su es^ 
tado de viudez), é ansmesmo les gran' 
des é galanes é damos, è ovo datizns det-* 
pues de la cena, seña que coincide con 
lo que dice la B-éina en su carta de con
testación. E en lo ta*de¡ prosigue 0 -
viedo, all í delante entre la lonja é la 
mar se hizo un hermoso .juego de cnñasde 
muchos caballeros, é en el mismo tiempo 
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gravedad? Lo segundo porqué fué tanfo según Ip que acá yo 
'•vi^por .alguna.;letra de allá, que por bueno que füese había 
de dar hastio. Dulce es la miel, mas dice él:sabio que da
ña y aun amarga demasiadamente tomada. N o reprehèndo las 
dádivas y mercedes, aunque también aquellas para ser buenas 
y. meritorias deben ser moderadas; no las honrras de cenar y 
hacer collación á vuestra mesa y con vuestras altezas, .np hi 
alegría dei los,, exercidos militares, no el gastp fie. las ropas:/ 
Huevas•• vestiduras,-.-aunqúe.no carezca de culpa; Iorque, è.n ,eÜQ 
ovo demasiado. Mas lo que á mi ver ofFendid á Dios, multí^ 
phauam . multisque. modis, fué las danzas., especialmente de 
quiei^áiojiebia .danzar1, las .cuales por maravilla se pueden ha
cer sin que en ellas intervengan pecados; y mas la licencia de 
mezclar los caballeros franceses con las damas castellanas en la 
cena, y que cada uno llevasse á la que quisiesse de rienda. ¡O 
nephas et non fas! O. licentia tan illecita! O mezcla y soltu-
¿ainovcathólica n i ^honesta, mas gentílica y dissoluta! O qiiau 
•cdifjcajios :iráà los - füánceáes :de la ihoriestidad y gravedad.,cas-
-tellanalüQxrquart 5eáséñadósi:para reprimir en su patria toda l i r 
viandad;? todainepíra leticia, toda dissolution quantoquier que 
parezca humanai. O , si yo;Io entiendo , quanto pierde ..mi Rei
na y.mi- soberaha señora en;ello, ante los onbre5idi|;o-v:quedan? 

jKíííiiflH otros dentro en ta mar sobre bar-
.cos é á menos de cien pasos de los del jue
go de cañas. E hadan de esta manera: que 
en ¿a proa de un batel iba un hombre en 
p i é , é llevaba una lanza enristrada é una 
pavesina con que se cubría al tiempo de 
-encontrar con otro justador que venia con
tra él', é cada bateo llevaba veinte renit~ 
ros,' é la mar era tranquila, é partia el 
un baveo con su justador contra el otro con 
ia mayor velocidad que les era posible, é 
encontrábanse los justadores, é áveces t-
ban al agua el/os é los paveses, é hacían
se encuentros que causaban mucha risa é 
placer. E eran mas de treinta bateles con 
-mas de otros tantos justadores '•> é la ciu-
-dad les daba precio a los que mejor lo ha
dan.^ Fué fiesta de muüm placer é rego
cijo, en que aquella insigne ciudad gas tó 

bien. Y a entonces habían venido los 
embajadores y caballeros franceses pa
ra seguir los tratos que se trahn en
tre manos acerca de la restiiudon de 
ios condados de Rosellon y Cerdá-
n ià , y de la paz que se juró en el i n 
mediato mes de enero. Después verosi
milmente, se darian otras Htstas á los 
embajadòres con motivo de la conclu
sion deí ajuste y de la entrega efecti
va de los condados. — E n el tomo I V 
de las Memórias históricas de Barcelona 
escritas por D . António Capmani, (pag. 
73 del apéndice) se insertó una noti
cia de las funciones celebradas en dife
rentes tiempos en ía lonja de aquella 
ciudad} pero no se hace mención de 
Jas que dieron ocasión á la presen^ 
te nota. . , „ . 

Zz 2 
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fe Dios no dubdo nada. O Reina Vasti, quan injustamente 
priváda del reino1, porque tu gravedad y honestidad no se con^ 
formó con la liviandad y embriaguez del Rei Assuero! O Rei
na de Sab&a quan agenas tus fiestas de aquesto! O bendita Hel£ 
sabeth, hija del Rei de Ungria y duquesa de Lorena, quan 
quita;y apartada de todo ello! O Reina de los Angeles, por
quero andemos porks ramas, porque sofrísá vuestra'.dama, á 
Vuestra sierva, que quiera y sufra cosa de vuestra soberana ex-
cellentia y de vuestra perfectissíma honestidad tan agena!. O 
cabeza tan majada y no castigada n i escarmentada, visto éti que 
pararon ayer las de Sevilla (9) ¿Hai osadía para passar un de
do ni un pelo el pié de la mano? O (si lo osaré decir) me
moria ó desmemoramiento de gallo, que canta una y otras Te
ces porque no se acuerda si ha cantado! Pues' que dire- de- los 
toros, que sin disputa son espectáculo condenado? Lleven doc
trina los franceses para procurar que-se us&en su- reino ;'l\e* 
ven doctrina de como jugamos con las' bestias; lleven doctri
na de como sin provecho ninguno de alma n i de cuerpo, de 
honrra ni de hacienda, se ponen allí-los onbres á peligro; 11c» 
ven muestra de nuestra crueza que assí se embraveze y sé de
leita en hacer mal y agarrochar y matar tan crudamente á 
quien no le tiene culpa; .lleven testimonio ide contohíraspa-
san los castellanos los decretos de los padres santos que de
fendieron contender d pelear con las bestias en la arena*- Q: qije 
diría si todo lo cupiesse la carta! Pero baste lo dicho, poique 
creo yo bien que se hizo y hace todo con cansantio de es
píritu. Mas esto nò callare', que la mesma circunstantia del 
cansantio agrava el pecado. Perdón lleva la embriaguez que 
se causó , de mucha sed y el furto que se cometió con gran 

(SO Pulgar en su crónica aí año 7490 siete mesès de matrimónio, el prín-
•refiere las solemnísimas fiestas que se cipe murió desgraciadamente de la 
hicieron.en Sevi l la , estando aljí la caída de un caballo á orillas del 
cofte, desde mediados de abril hasta Tajo en julio de 1491- Este es el / ^ -
prmctpios de mayo con ocasión del rodero de ¿as fiestas de Sevilla que 
ajuste de boda entre la infanta Doña menciona la carta? y no'habiendo pa-
Isabel, bija mayor de los Reyes cató- sado's inó dos a ñ o s , se habló del su
linos, y el príncipe heredero de Portu- ceso como de cosa reciente- y de 
gal D . Alonso. Pero ames de pasados ayer* 



«ieriester y aun el homicidio cometido con demasiada ira: mas 
lo que se excede sin apperito y sin deleite, que excusation tie
ne? Perdónelo todo nuestro Señor, amen, no dé la pena que 
merece amen, amen; y á mi perdone no lo que excedo en 
decir esto, mas lo que fallezco en no lo decir assí con pií
do como debo. 

Por Dios y por su passion mírese agora con mucha díli-
gentia que hai que emendar en todas las cosas que pueden 
recibir emienda, que hai que añadir de bien y de diligentia 
en las que conciernen las personas, las familias, y los reinos 
y señoríos, los consejos del estado, de la, justicia y de ía 
hacienda con todos los otros ministerios y officios, y aun las 
nominatíones á los beneficios por vigor de los indultos ( 1 0 ) . M i -
resé quanto posible fuere en la paga de lo que se debe que 
sin dubda es mucho , y tómese por espuela y por aguijón para 
todo, quod quum augentur dona, rationes etiam cresçunt do-
norum., 

^Vuestra, ̂ venida sea mucho enhorabuena. Sabe nuestro Ser., 
nor .cuan-abiertos tengo, los ojos para ,ver el suelo que vues
tros chapines huellan y poner' allí muchos ratos, ya que no puê  
de ser todávia, mis pollutos labios: pero: , aquí en esta honrada 
álíiambra en aquellos ricos y lindos pavimentos y tan limpia
mente losados cúmplalo nuestro Señor, amen., ' 

Porque vuestra alteza es avarienta de las escrípturas que le pre
sento o comunico, y no las muestra quiz-í con mucha prudentia y 
no menos candad, sino son tales que se deban mostrar, por essó y 
porque va en latin, enbio al dottor de Talavera ( n ) para que 

( í o ) Habla del indulto y bula a p o s t ó 
lica de 27 de júüo de (493 , en que el 
Papa Alejandro V I acababa de Conce
tta* á los Reyes catóücus el derecho de 
presentación para ciertas canongias y 
beneficios en todas las iglesias de E s * 
paña cuyos prelados no fuesen car
denales: y del indulto anterior del a -
ño i4 ¡ tó , en que Inocencio V I H les ha
bía concedido un derecho todavia mas 
amplío de presentación en los territó
rios hasta entonces adquiridos 6 que en 

a d e l á n t e s e adquirieren de infieles. 
(11) E r a el nombre que se daba co 
munmente al doctor Rodrigo M a í d o -
nado , ministro del consejo real , como 
consta de muchos documentos de aqueí 
tiempo, y señaladamente del libro 
de declaratorias de Toledo. Queacom-
pafió á los Reyes en el viage de Barce
lona, se vé porias firmas d e l a c é d u 
la fecha en dicha ciudad á dos de ma
yo de 1493, por la cual se prohibió 
tener mula ai que no tuviese cabailcf. 
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si te pareciere bien, la presente á vuestra serenidad, la muí ex-
ceílefíte victoria y digna de immortal memoria que nuestro Se-
'üor dio aí Rei D . Alonso X I , vuestro cuarto abuelo, cerca 
del rio que dicen del Salado contra el R.ei de Marruecos y de 
Belíamarin &cetera: la cual puse en latín acompañada de algunas 
sententias de la santa escríptura para que la leyésemos por lectio-
lies álos maitines de aquella fiesta, que acá comenzamos ogaño 
í celebrar con mucha solennidad (12), como es razón, porque una| 
lectiones que vi en un breviario toledano me parecieron bre
ves y no tales como yo quisiera; y assí verá vuestra alteza 
alguna de las occupaiiones que estragan mi tiempo,y si es ra
zón dexarmc vacar: pues d que si viesse vuestra mui exce-
llente devotion el officio de vuestra dedition de Granada! que 
n'd'-ie publico ni comunico hasta que le ^èa, " ni gó ' Je ' enbiõ 
porque no le debe ver sin que yo sea presente para le dar râ  
zon dé cada cosa y cosa contenida en ,él- - - i ' » 

De la ida del Reí moro para allende ( 1 4 ) rem ¡tome a 
lo que Hernando de Zafra ha e'scripto y escribe, que lo ha 
mui bien trabajado mente et corpore: no sé como le será re-

y se halla entre las pragmáticas de R a 
mirez foi. 280. Da este doctor R o . i i i -
go Maldonado fué nieto D . Pedro Mal-
donado, capitán de la comunidad de; 
Salamanca, que fué hecho pçísiotverp 
en ta batalla de V i l l a l a c , y después 
ajusticiado. 
(12 ) Aunque el año de era Gra
nada ya dé cristianos, se conoce que 

"no hâbia habido disposición de cele
brar solemnemente la memoria de la 
jornada de Tarifa ó del Salado, cuyo 
aniversário concurría con el 30 de oc
tubre, víspera de la fecha de esta car 
ta del arzobispo; y el año de 9 j fué 
el primero que se celebró en G r a n a 
da- Pero la nesta era mui anterior en 
Ja iglesia de España; y las lecciones de 
Toledo que 110 contentaron á F r . Herí-
nando, se imprimieron ya en el breviá
rio toledano publicado en Venécia el 
año de 1483 bajo la dirección del pres-
bicero Juan de Biedma, y dedicado al 
cardenal arzobispo D . Pedio G o n z i -

lez de Mendoza. E n el estudio ijue fué 
del Maestro F r . Enrique É t ó í w , . hai 
un ejemplar de esta edición'miítilo en 
la parte donde debian hallarse dir-

.chas.lecciones; pero estiei himno pro
pio en su lugar, y én el ' calenda
rio por donde empieza el libro, se 
pone á 30 de octubre Bellum de Benn-
m e ñ , que es la batalla ganada sobre el 
Rei de Marruecos y Bertamacin, cómo 
sol ían decir nuestras antiguas crónicas, 
y como dice aquí el autor de la carta. 
E n otra edición del b i evür io toledano 
hecha en letra de T o m s , q u e existe en 
el mismo es túd io , se hallan en el cor
respondiente lugar las lecciones que 
faltan en la primera. 
(13) Hubo de presentar después este 
ofício á ia Re ina , puesto que existe es¿. 
crito todo de mano de F r . Hernando 
en el archivo de Simancas. ; 
(14) Véanse las notas t j y 16 de ia 
carta siguiente-



mef ceado, que él nunca cansa de servir en mili maneras y; 
mui provechosas: 

• Una honrada procession hecimos dando gracias a nuestro, 
Señor de la reformación o revalidación de vuestras alianzas con 
Francia &cetera, con un honrado sermon. 

E l obispo de Málaga ( 1 5 ) vino aquí por me dar el pa
lio arzobispal y por comunicar comigo muchas cosas del regi
miento de su iglesia y aun de su casa, y porque le ayudase á 
se librar de la apostema que le nació', y que tenia de continuo 
con aquel su hijo , que aunque habido con menor culpa que 
otros, no dejaba de infamar y desonestar como los otros. D i 
mos orden en todo, y partiosse enhorabuena libre y conso
lado de mucha pena que tenia de le ver. 

Juan de Ayala (16 ) vuestro aposentador mayor es aquí 
venido por ver esta tan honrada cibdad y por se holgar co
migo: y n i tiene perdidas las mientes para servir ni los dientes 
como yo , aunque mal pagado y peor remunerado de lo mucho 
que según;su .manera ha servido, según v i por un memoriai 
cjtíis me mostro Como eft el tiempo que era aquel mi officio. 
Verdad es que para supplicar á vuestras altezas que descar
guen sus reales conscíentias , y sean mui agradecidas á quien 
bien y aun á quien comunmente las ha servido y sirve, por 
mucho que esté apartado y absenté, estaré siempre con el 

( I J ) D . Pedro de Toledo, canónigo 
de S e v ü l a y limosnero de los Reyes 
c a t ó l i c o s , á quien dirigió Pulgar la X U 
de sus Letras , fué según el R í g t í t i o d e 
Lorenzo Galindez hijo bastardo de 
Fernart Diaz de Toledo, relator del 
Rei D. Juan I I , y primer obispo de 
Málaga después de la conquista de es
ta dudad en el año de 1487. Ocupó l a . 
$i!la basta 20 de agosto de 1499 * e11 
ou»; fa l l ec ió , sucediéndole D- Diego 
Ramírez de Villaescusa, de quiense ha
bla mas abajo. 
(16} Juan de Ayala el viejo, señor 
de Cebolla y aposentador mayor de 
los Reyes cató l i cos , njtti valeroso y sá-
bh caballero y de mucha auct cridad y mui 
bienquisto jComo dice Oviedo en ei d iá 

logo que escribió de él en sus Quincua
genas. Sc n de no^ar las expresiones con 
que el arzobispo califica de obligación 
en los Reyes el ser agradecidos á los 
que les sirven bien: obligación que in
culca igualmente en oua caita ála Rei
na á favor de un Pedro de Ci gales, quien 
apesarde losservícios que habia hecho, 
y de las esperanzas que se le habían da
do, se hallaba en la indigencia. L a fe
cha de esta carta , que existe entre los 
manusciiios de l a biblioteca real (E, 
1 Ó2, fél. (SÍ), es del monasterio de Pra
do á 15 de setiembre sin expresar el 
a ñ o : mas por esta y otras señas debió 
ser anterior al episcopado de F r . Her
nando. A Juan de Ayala sucedió en el 
oficio de aposentador mayor su h¡jQ 
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ritu y con la pluma juntto o acerca y presente, y aun para Ins
tar sobre ello opportune et importune, si fuere menester, mas 
que nunca: porque nunca tovieron mas obligación ni mas ap-
parejo que en este bienaventurado, victorioso y pacífico tienv 
po. O que si lo de las Indias sale cierto! de que ni una pa
labra me ha escripto vuestra alteza, n i y o , si bien me acuerdo, 
otra sino esta (17). 

Acuérdese vuestra real magnificencia de mi I>on Gomez 
de Solis en la nomination de los indultos, creyéndome que 

Hermandad, desde el añoáeii4pí hasta. 
e l d e r s (núm. i34)seleeestapartida: 

Vos fueron recibidos é pasados en. 
cuentas un cuento é ciento é c u á c e n 
la mil maravedí* que distes por nues
tro mandado al obispo de Avi la , que 
agora es arzobispo de Granada, para, 
el despacho del almirante JD. Cris ioval 
Colon/1 

E n un libro de cuentas de García. 
Martínez y Pedro de WEotitemayor de 
las composiciones de bulas del obispado 
de Paléncia de 1484 en adelante {Cmta-
duriasgenerales i .* época ,nútn , 118) se 
halla lo siguiente: 

»>Dió y pagó mas el dicho Aíonjo 
de las Cabezas (que era tesorero de l a 
cruzada en el obispado de Badajoz), por 
otro libramiento del dicho arzobispo 
de Granada fechp Ç de mayo de 93 
años á Luis de Santangel, escribano 
de ración del R e i nuestro señor, é p o r 
él á Alonso de Angulo por virtud de un 
podet que del dicho escribano de r a 
c ión mostró, en e l cual estaba inserto 
dicho libramiento, dosc ienío imi l ma
raved í s , en cuenta de cuatrocientos 
mil que en é l , en Bascode Quiroga, Je 
l ibró el dicho arzobispo por el dicho 
libramiento de dos cuentos seisciemoí , 
cuarenta mil maravedís que ovo de ha
ber en esta manera: un cuento y qui
nientos mil maravedís para pagar á 
D . Isag Abrahan por otro tanto que 
prestó á sus altezas para Jos gastos de 
¡a guerra; é el un cuento cierno cua
renta mil maravedís restantes para pa
gar a l dicho escribano ¡de lacioo en 

Diego topez dô A y a l a , quien ya lo 
era en p de marzo de 1498, como se 
•vé por la real orden que como á tal 
se le expidió en dicha fecha, y se i n 
sertó en ia recopilación de pragmá
ticas de Ramirez, fói. 196. 
(17) Esio es: si no son exageradas 
las noticias que corren acerca de los 
nuevos descubríiniemos de Indias y 
de las riquezas que podemos prome
ternos, nunca hubo mas disposición 
ni facilidad para galardonar los ser** 
vicios hechos á ia corona. Estaba l le
na á la sazón toda España de las nue
vas traídas por Cristoval Colon, quien 
de vuelta de su primer viage se h a 
bía presentado á los Reyes en Barce
lona en abril del mismo año de 1493. 
E J arzobispo mostraba extrañar que la 
Ré ina no le hubiese escrito cosa algu
na sobre et éx i to de empresa tan i m 
portante: y lo mostraba con tanto mas 
derecho, cuanto mas parte había te
nido anteriormente en e l la , en los so
corros dados á su autor y en el apresto 
de la expedición descubridora del nue
vo mundo. E n varios documentos que 
se conservan en el archivo general de 
Simancas (.Contadurías generales i.a é - • 
poca, num. 43) , haí memória de las can
tidades de maravedises que se dieron 
á Colon para ayuda de su costa desde 
$ de mayo del afio de 1487 hasta que 
se embatei en el de 1492, por c é d u 
las y mandamiento de F r . Hernando, 
á la sazón obispo de Avi la . E n el fini
quito de ias cuentasde Luis de Santangel 
y Francisco Pinelo, tesoreros de la 



iiÒrhài-?Gosa que su bondad no merezca, y aun de D o n Rô * 
drigó, hijo de Garcí Hernandez Manrique, que está aquí co* 
miga:^ bachiller es y bien acondicionado y assaz emendado d© 
algún siniestro que había tomado. Pues de mi secretario, si assí 
le puedo llamar, no digo nada, porque en verdad sus conti
nuos servicios (a vuestra alteza digo) en cosas que se ofre-' 
ceh, hablan y deben hablar por él. También se acuerde del 
licenciado,.hermanode vuestro thesorero R u i Lopez, que en ver
dad tiene:buen merecimiento, y cada dia mas. 

Allá: tiene Hernand Alvarez algunas nominátíones por 
despachar (ni se si es neglígentia suya o pereza de vuestra al* 
teza), que no hai en ellas que dubdar, y las iglesias tienen^ 
íàlta de servicio y yo carga de costa, que tengo algunos es
perándolas y tal ha que ocho meses y mas. 

Del licenciado de Viüaescusa ( 1 8 ) , nombrado para dean 
desta santa iglesia, son allá hechas siniestras informatíones en 
vuestro consejo, diciendo que perturba vuestra jurisdiction real. 

cíféáW'áb^otró 'tatito que prestó pata^ 
la^p.agar.declès caravelas que; SS. A-A. 
mandaron ir de armada á las Indias, 
é para pagar á Cristoval Colon que 
vá en la'dicha armada-" 
(18) D . Diego Ramirez de ViMaescusa 
óde F u e n l e á l , fundadordel colegio ma
yor de Cuenca en Salamanca. Fr. Her 
nando de Talavera le conoció en 1480, 
oyéndole en i n acto literário que se 
celebró en Salamanca á presencia de 
los Reyes, y desde entojicesquedó mui 
prendado de su instrucción y conoci
mientos. Después fué dean de Grana
da, obispo de Astorga, y sucesivamen
te de Málaga y Cuenca. Desempeñó 
várias embajadas y otras comisiones 
importantes, y fué presidente de la 
chancüleria de Valladolid en la época 
de las comunidades. Persiguióle aquí 
el mismo destino que, at tiempo de 
escribir el arzobispo esta carta, le 
tachaba de poco afecto á la auto-
jidad real} porque se la capituló por 
su conducta en el tiempo de aquellas 
turbaciones, y habíendu incurrido por 

esto eíi él desagrado del Emperador/ 
parã- dejar pasar la tempestad , se r e 
tiró en el año 1532 á Roma. L a ma
lignidad en aquellos tiempos tacfrabá' 
de' OOtiíuneroá á los que se mostraban 
celosos del bien c o m ú n , interesahdo--, 
se por la multitud mas de lo qnè ãco- ' 
modaba á las clases privilegiadas: t a 
cha de que no se libró la m e m ó r i a , d e t 
insigne cardenal Jimenez de Cisneros, 
como refiere Gonzalo Fernandez de 
Oviedo en sus Quincuagenas. Pasadoi 
a lgún tiempo vol v i ó D . Diego á su igle
sia de Cuenca, donde v iv ió lejos de la 
corte y de los negocios hasta su muer-, 
te que acaeció en 1537. Dejó (quiza' 
en respuesta á sus detractores) una' 
fundación en Viüaescusa su patria, 
para que todos los sábados perpetua
mente se dijese una misa por el Rei 
que á la sazón lo fuese de-España- Los 
nombres de D . Diego Ramirez el Bue-
fíOy y dal obispo de buena memória, con 
que se le conoc ió comunmente en Má-.-
lagay Cuenca, jusúficau el elogio que 
aquí hace de él F r . Hernando. : 

Aaa 
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y á cuanto yo- puedo alcanzar, múi agenas de la verdad. 'Ví 
una scédula que vuestras altezas sobre ello escrebieron al R . 
obispo de Jahen, de que mucho me maravillé* porque le conde-*, 
àaba.sip le oir. Bien se que su virtud no pierde nada, antes gaçà 
con la patientia, y que le será poca pena, porque le dárá¿lorip yi 
alegría el testimonio de su conscientia : mas pésame mucho por", 
que se alterará el buen concepto que vuestra alteza con mudia^ 
KlZQiL.tenía ;de su mucha bondad y v i r tud ; y perderse ha ,qtu¿ 
no sea empleado en lo que podría mucho servir á muestro Sê i 
ñor; y perderé yo la buena ayuda que me hábia de haceiven la 
plantation y regimiento desta santa iglesia, que tales ortoláíios^y! 
obreros había y ha menester. De qual está ella y todas las otras, 
Te.mittome á los que no Içs tienen la affection qué yo : es "cierto 
que razonables, mas aun no quales yo querría, y quales-es ;̂ 
pero en nuestro Señor que lo estarán, si v ivo, algún diá con'él fa
vor de vuestras magestades, que vivan in perpetuumi amen... . 

Agora perdone vuestra mui excellente prudentia...mi;..pro¿» 
lixidad, y seale pena de su demandarla: que aunque con ella 
huelgo de razonar como con los .ángeles y me alargo mas que. 
con nadie, pero no me extendería tanto, si aquello no me 
diessé atrevimiento. ' „ , 

Pensé que había acabado por este rato, y olvidabásénie 
esta conmemoración: que plega á vuestra mui excellente re-; 
tríbut/on y agradecimiento haber memoria de como batí ser
vido el escribano des ración y Francisco Pinelo, y como tp-, 
vieron ojo* y les dimos in.nomine vestro esperanza dello que 
en esta cibdad recibirían mercedes ( 1 9 ) . 

También disque sirvió el padre deste Herrera, y él no se ha 
quedado en la posada, mas ha quedado sin hacienda. Despue's 
acordé que no fuese este el mensagero. 

Quiero ya poner la hecha y cerrar; sino, nunca acabaré.r 

(19) De los servicios de Luis de Sant-
angel y de Francisco Piaelo se ha he
cho mención en ta nota (15) donde se 
habló de la parte que tuvo F r . Her 
nando en los asuntos relativos á Cr i s -

,toval Colon y al descubrimiento del 

nuevo mundo. Recuerda aquí el arzo
bispo á la Reina, que en los memória-^ 
les de Samangel y de Pinelo se puso. 
ojO) esto es, llatnada favorable de a-, 
tención á sus solicitudes, y que se leS-
ofrecieron mercedes en Granada. 



t 37f 
La verdad es queje 'comenzó á esereblr víspera de San M i 
guel, quando^ vuestra alteza por su real nobleza me quiso es-̂  
crebir en Perpiñan, y sobrevinieron las fiestas y mis tercianas, 
y aquellas pasadas., se vino á acabar hoi víspera de todos los San
tos. Assí que obra de un mes no sin causa debe ser larga^ 
•Adjicxat Dominus suam largam benedictionem super vos et su-, 
per filios vestros. Amen. Amen. 

Aun faltaba, esta contera; que por Dios se acuerde vues
tra real magnificencia y tenga por bien de nos hacer regidor, 
desta cibdad (ya .no. se (20) que me digo) al vuestro bachiller, 
de Guadalupe, bachiller en el titulo y doctor en el merecimien
to (axjlt, que sin dubda calla callando en seso y en virtud es 
«ñbre para todo: y parezca por obra su buena dicha en esto, 
que quod ultimo dicitur aut scribitur melius memoriae comen-
detur. Iterum supplico. Amen. 

C A R T A irr. 

D e la Rêina ã F r . Hernando, Contestación ã la precedente,. , 

Muy reverendo y devoto padre. Tales, son vuestras cartas 
ques osadía responder á ellas ( porque ni basto n i .se leerlas co-; 
mo es razón: mas se cierto que me dan la vida y que no 
puedo dezir ni encarezer, como muchas vezes digo, quanto me 
aprovechan: tanto que no es razón de cansar ( 1 ) ni dexarlas, 
sino escrebir con quantos acá vinieren. Y querría yo que aun 
mas las esrendiesedes, y mas particularmente de cada cosa, y 
de todas las cosas que hubieren de negocios, y de las cosas 

(ao) Alude á una palabra anterior co de los Reyes, quien estaba sirvién-
que está borrada, por haberse equi- doles en Barcelona al tiempo de es-
vocado al escribiría. cribirse esra carta: pero en tal caso 
( a i ) Este bachiller á quien recomíen- parece extraño que el arzobispo no 
d a F r . Hernando tan e í ícazmenie , fué nombrase ó hiciese siquiera alguna a -
provisto de una plaza de regidor, lusion al padre. , , 
cuando se formó eí ayumamiento de (1) No es razón áê cansar. Cansar es 
Granada en el año de i ç o o . l'or su lo rnismo que cansarse, y en esta sig--
apellido pudiera sospecharse que era níficacion se usa en otros parages de-
hijo del doctor de Guadalupe, m é d i - estas cartas. 

Aaa 2 



.que ay qué acá pasan, anst como> que lo que estamos agoT¿ 
eon el Rey de Portugal sobre lo que toca á aquellas islas que 
alio Colon (2), y sobre ellas mesmas que dezis que nunca os 
cscfebi, y sobre lo que escrebis de los casamientos de nuestros' 
hijos, ques lo que os pareceria mejor. Aunque de la princesa 
no es de hazer quenta, porquesta determinada de no casar , y 
el Rey mi señor desde aora un año le aseguro de no mandar-f 
selo; y yo desde antes estaba en no mudar su búena: -volun
tad (3). Y no solo en estos negocios, que son los mayores^ 
mas en todos los de nuestros reynos y de la buena 'g6verna>* 
eíon dellos querría que particularmente me escribíesedes e n l o 
do vuestro parezer. Y ya a muchos dias que yo deseo escrebí-' 
Tos esto y dexabalo porque me parecia que os escusabades de 
todo: y agora me dio ocasión lo que decís, que nünca os>-e 
escripto de las indias : de que tome que no os pesara de que 
os escriba asi aquellas j:osas; y dello y de otras muchas hu
biera escrito y pescudado^ si supiera esto. Y algo a estorva
do .,á esto el poco espacio que tengo para escrebir y que re-! 
cibo pena en ello desta manera que querria tanto dezir, y te
niendo tan poco espacio , confúndese el entendimiento de ma-< 
ñera , que se muy menos de lo que sabia con mas espació, j 
dexo de dezir muchas de lo que querr ía , y lo que; digo; muy; 
desconcertado: y esto me pena, que sí tubiese espacio, sin du
da no ay pasatiempo en que yo mas huelgue. Y aun assi co
mo, es» sera descanso para m i , si yo pienso que vos sufrís 

(2) Entiéndese de las contestaciones (3) E s la princesa Doña Isabel, hija . 
que hubo con. el Rei D . Juan e l I I mayoi- de los Reyes , quien después de 
de Portugal, sobré los límites que ha- la temprana y desastrada muerte de 
bian de fijarse á los nuevos descubrí- su marido el príncipe D. Alonso de * 
mie'ntos de Indias: contestaciones que Portugal , de que se habló en las no-
empezaron cuando volvió Colon de su tas á la carta anterior , hacia la tiis-
primer viage en este mismo año de te y ¿olorosa vida que refiere el a u -
* 4 9 3 , y se concluyeron en el siguien- tor. del Carro de las Donas , lib- a , 
te por el ajuste de Tordesillas entre cap. 6 j . Pasados algunos a ñ o s , en el 
los comisionados castellanos y portu- de 1497 se ajustó su matrimónio con 
gueses, que concertaron la division del el R e i D . Manuel de Portugal s s u -
Océano y de las conquistas por el cesor de D. J u a n e l I I , costando mu-
meridiano que pasa 370 leguas al po- cho trabajo á los Reyes vencer la.re- = 
niente de las islas de Caboverde. pugnánçia . de su hija, á casarse.. , - . 
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sin opería mis ekitas^unqub^ayan'-itm âêsconoettqdas. ( 4 ) y 
alargare:iteasj^n ellas.y- en'Iorque? yomp•?pudiere. -der^aquá-^dé»» 
Jante , dé^-mano de ferniah dálvarez os liare^saher-todas las co1-
sas principales para, que sepamos.^en.' ellas, vuestro . parecer.' Y 
esto os ruego yo mucho ? que no os escüseys de escfebír vues-
tro^parecer en todo, en tanto que nos veemos, ni os;escüseys 
con que no^ estays en.las cosas -y- que estays \ ausente, • porque 
bien se; y e qué- j.ausepte* sera • mejor «-el-. consejo quede -otro; pre
senté^'Y: no hubo nadie presentes ni ausentes» que assL como 
vos en ausencia supiese sentir, y loar la paz (5) por tantas y 
tales razones, ni.assi dezir ni enseñar1 las¡ gradas quê  abianaos 
de hazer. á. Dios por ella y .las./otras mercedes recibidas (qual 
pléga;á Dios por su bondad que: hagamos , y vos podeys* jfnu~-
cho-ayudar de alia con esto que.digo , entanto que.¡no quereys 
ayudar de a c á ) ; ni quien assi tan bien reprehendiese de lo que 
se debía reprehender de la demasía de las fiestas , ques todo lo 
mejor dicho del mundo y muy conforme mí. voluntad, con ello; 
ni quien én to do lo: otro assi ablasse ni acorisejàsé-ctJ^ióvos 
èn vuestras cartas; Y por esto buelvo todavia á.rogar y encar
gar qúe ío querays hazer como lo pido, que no puedo rece-
bír en cosa mas contentamiento: y recibole tan grande que (6) lo 
que he dicho que reprehendeys y es tan sanctameñte dicho i que 
no querría párezer .que me desculpo. Mas porque nie.parece 
que dixeron mas d é l o que fue, dire lo que paso, para saber 
en que hubo yerro, porque dezís que danzo quien no debía: 
pienso si dixeron alia que danze y o , y no fue, ni paso por 
pensamiento, ni puede ser cosa mas olvidada de mi. Los tra
jes nuebos no hubo n i en mi n i en mis damas, ni aun vesti-

( 4 ) .¿Caben expresiones mas modes- to mas 4 vos. Estas expresiones que se 
tas, mas dulces, mas delicadas en bo- caen d e l a pluma en una correspon-
ea de una Reina? E n otro parage de déncia confidencial, manifiestan con 
la carta, hablando de l a i d a del a r - mas seguridad las calidades y dispo-
zobispo á la corte, y mostrando de- siciones verdaderas del ánimo de quien 
mearla, a ñ a d e : T en esto no oso mucho escribe, que otras acciones y palabras 
apretar, posponiendo lo que nos toca por estudiadas y solemnes. 
¡oque vos quereis; y porque mi condición ( j ) L a ajustada entre Jos Reyes de 
es en lo que me toca no apretar á nadie, Aragon y Francia . ; 
cuanto metí á quien bien quiero , y cuan- (6) Que parece errata por en* ..¿ 
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•dos i^ijebofc > ^ que todo • lo. que yo . allí, • vestí,-rabia vestida "de¿* 
dé-q¿e-:esta3mos eii aragoo, y .aquéllo- inestho ,me'abian-visíx? 
-los otros franceses (7 ) ,-solo un bestido hi^e de; seda y con 
tres marcos vde. oro el mas Xhao que ..pude: esta.fue toda mi 
•fiesta de.las fiestas.* E l llevar las dornas de rienda,, hasta que v i 
vuestra-carta, jiunca'supe quíen las llebo, ni agora se, sino 
quierr;se ¿izerto. por ay^ cymo .suelen cada vez.que salen. E l 
cenar'los franceses á las mesas "es cosa muy. usadav y:que ellos 
muy de concino usan (que no llevaran de acá exemplo dello) 
y que acá cade vez que los principales cojmen con. los Reyes, 
comen los otros en las mesas dela sala de damas y cabaííerds, 
que assi sori: siempre ., que alli .nunca son de damas solas. Y esto 
se-hizo-'con los borgoñones quando el bastardo , y con los in-* 
Rieses y portugueses ( 8 ) , y antes siempre: .eü seine/añtes jpoñ^ 

(7) . E l contexto índica que estos otros 
franceses futíton l<)¡ dcilá* comitiva de 
la princesa de Viana Dona Mag tale-
na , tía del Rei Cá/los VIM cíe Frá¡i-
Cia y- madre de la Réina Doña C a t a 
lina- de Ñ a varra, que vino á Zarago--
za por agosto de 1493 á ver á los 
Key.es catól icos á su paso para C a 
taluña. 
(8) L a venida del Bastardo de B o r -
goña á Castilla fue en el afio de 1488. 
L e env ié Maximiliano, Rei de R-oma-
£08,611 ço[ppaína; de Juan de Salazar 
para Hacer - cort los Reyes católicos 
un-tratado de amistad y confederación 
contra, la F r á n c i a , y proponer el ma
trimonii , que después se verificó en 
1495 , de^Éelípe K hijo dé Maximilia
no y nieto pot parte de madre de Car
los , claque de Borgofia, con ia infan
ta de Castilla Doña Juana. Los Reyes 
estaban á la sazón en Valladolid, don
de se detuvieron los embajadores cua
renta dias, y en su obsequio se hicie
ron, como cuenta Pulgar, juttas é tor
neos é otras muchas fisrtas de grandes 4 
suntuosos gastos .é arreos. 
, .Durante escás fiestas se casó el Bas
tardo de Borgoña con Dofía Marina 
Manuel , dam* muí favorecida de la 

Reina católica, y hermana re D . J u a n 
Manuel , privado qiíe fue ándañdó e l 
tiempo del R e i D. Felipe el Hermoso. 
S irv ió también á esta señora el i lusicé 
caballero D- Diego Lopez de Haró, 
como se ve" por una cana suya muí 
apasionada, que se insertó en el cancio
nero general de 1540, escrita en oca
sión que iba á hacer un vjãge ti tierrq 
agena , y seria, probablemente alguna de 
las embajadas en que lo empleó la con
fianza de los Reyes. 

Fernando del Pulgar en su crónica 
llama al Bastardo de Borgofia hijo del 
duque Charles, que es CarTos_ él Atre
vido. No están de acuerdo con es
ta notícia las de Jacobo Meyer, di 
ligente analista de las cosas de F l a n -
des, que floreció en ia primera mitad 
del siglo X V I ; el cual en el retrato 
que hace de los vicios y virtudes del 
duque C a r l o s , alega memórias coetá-
neas que alaban su continencia, ase
gurando que no tocó á múgec alguna 
fuera de la própia- E n Jo mismo convie
nen otros escritores flamencos, ninguno 
de ios cuales dá noticia de este hito del 
duque Carlos. Indicios de que se equi
v o c ó el coronista,y de quê el emba
jador de Maximiliano era alguno de 



- f m i ^ i ^ u è ^ - ^ ¡ m s i i q p o v r m ú f : cònl mal Respecto que de los 
qtie vos 'convida is ;« vuestra jnesa. Digo; ost est© porque n o se 
Judíofcbíft.' n b e ^ ' - n i ? e n ' ^ u c p e r m s e m ò s qub'abk"hierro joypa* 
ra saber-si lò- ay--aunque seatan -ysadioi que-sil ello-es malo, el 
uso1 no ló'Jiara^buéno, yesera mejori desusarlo' quando tal caso 
v íñ i é se fy por esto /lo pescudo (9): -Los vestidos de los hom
bres'que fueron:'muy costosos, no lo mande, mas estórbelo 
quanto pude;.y anjonèste^ue uò re hiciese (io.) . De los toros 
sencillo, que-vos í l e z i s a u n q u e no^alcanze tanto-; mas luego 
al lrpfópüse con ioda'^'deterníiha^ion' dé íiunca .veerlos en .toda 
mi vida, ni'sef en que se corran : y no digo defenderlos por 
qüesto viio,era para mi á solas ( n ) . Todo esto he dicho, por-í 

los ocho hijos bastardos que tuvo F e 
lipe el Bueno, padre de Carlos el Atre
vido ;y fundador de la orden del toi
són de oro: no siendo de extrañar que 
Pulgar menos informado, como en 

\$ijny>£ ¿ e ^ a n i ^ j j ^ .co/ifjipdigse? los. 
jiomjsr^s de pirárèeWjbV --iV — 
^ W s p u é s W l â - p ' a h i d a ^ í ó á é m - ; 
Ç,aj^jloce^ d e i B è r g o p a ^ se, ^uçron; lbs. 
iieyes 4 . Medina, del C&mpovJ dopde 
permàneciéfoi1!* '"desde 7 dé" febrem 
hasta, 2.7.de m^rzo de.i48í)r.- A l j í , í é õ 
guñ refiere Gerónimo de Z u r i t a , re
cibieron á los embajadores del R e i 
Enrique V I I de Inglaterra; y en esta 
•ocasión debieron de ser las fiestas que 
3a Reina indica, ¡en -su carta. Nuesv, 
tras historias no expresan los nombres 
de estos embajadores > que fuetor) Juan 
W e s t o n , prior del órden de S. Jufín 
de Jerusalen en Inglaterra, Juan 
(Jumhorp , dean de la iglesia cate
dral de Wel les en el condado de .So
merset , Cris to val U r s w i l í , liirpsnero 
mayor d'ei-.Rei Enrique , y sus conse^ 
jeros los doctores Tomás Savage y 
Enrique Aineswonh. Las credenciales 
que se les dieron tienen la fecha de 
Westminster á 10 de marzo de 1488, 
y se insertaron en l a colección de 
Hymer. 

Las fiestas que se hicieron en Sevi-? 
Iteiel año de 14^0, cuando P* Her

nando de Silvéira y el doctor Juan 
Texéira vinieioh de parte del Rç i dô 

^Portugal á pedir" la infanta ,Doña Isa
bel para el príncipe heredero D . Alon
so,, dutaron quince dias, é fueron muí 
ricas é jumptuosflsj como.^çe.jpjUig^ç 
en su c r ó n i c a , ;doniJe puedetí verse 
rñáí circunstartciás, á que añadió otras 

:&\ cura;¡de.Aos jP^l^cios en el cggítuío 
5̂ dé su histói ia de los "Reyes ca tó -

licos.: - * 0 '< ' ' ' 
'Á9)¿ jÇwwJar-i. paIa>.ra a«t ieuada^$2g? 
nifica inquirir. 3 preguntar, . ' \ 
(JO) Cotejajidb-iayfeehiásV JÍO-^HÍ^ 
verosímil que de resultas de esta 'cor
respondência y del poco fruto de las 
amonesiaeiones de la- Réina á sus cor
tesanos , se expidiere J a pragmática 
de trages , que ?ué en Scgóbia á 2 
de setiembre del año inmediato de 
I494-
( t i ) Quiere decir , que apesar de su 
¿opinión y gusto no podia defender ó, 
prohibir las corridas de toros por si 
«ola,, y sin 1 # c o n c u n é n d a del Rei .su 
matido, siendo por otra parte forzoso, 
condescender con la inclinación é i n -
veteiada costumbre de los pueblos. A l 
año siguien e de esciito esto fué cuan
do no pudiendp abolir el uso de tales' 
fiestas , inventó el. «iodo de hacerlas^ 
menos peligrosas, según se refirió .«fíj 
la.llLi^tradon y i í l . ' " 

rr-l. 



$7* 
qüe sabiendo vos la verdad de lo que -paso., ípodays/determw 
nar lo que es malo, para que se dexe si en otras fiestas nos 
veemos > que' mi voluntad no solamente está cansada enclasrde-
masiás., mas en todas fiestas p o r m u y jusías que-ellas.seaitv :CQ-
mo os-escrebi en la carta larga que nunqa e emUadó ni oso 
embiar. hasta saber de todo si ábeys ¡de. venir, quando Dio* 
quisiere que vamos á castilla. Y en esto no ¿oso mucho;.apre
tar,, posponiendo lo ..que.nos tocaj.poc.-lo qug vos^uçreys.;., y, 
porque mi condición es , en lo que me tocai» en no apretar a 
nadie, quanto mas de (12). quien bien quiero, y quaplQqnias! 
á vos. "De las escrípturas que dezis que no muestró^ çièrtp fe 
estado en agonía, que.veo que. yerro en mostrariats^ig) según 
ellas son, y por lo que dezis de mi no las muestro; mas mos-
traiías he, aunque! y.q reciba afrenta en oyr de m¡ Iq .que no 
ay (14). Y v i una carta que escrebis al cardenal ^e'cá^tagéna^ 
qüe nunca v i mejor cosa: mas abeys de perdonar una tgrán-
osadía que hize en tocar en ella, que bo r r edónde ^eizíãdès de 
Ja hipocresía, porque me parecia que para Roma no era d© 
tachar, porque plugiese á Dios que hubiese alia alguna. Y des-
tas cosas de Roma os ruego mucho que me escribays lo que 
bs pareze, y si es cosa en que algo podamos haze í , y que;; 
•y esto es lo principal que os abia de escrebir, y va aOra aquí 
porque vino acaso (15). 

(12) De parece errata por & 
(•1-3) Sin duda debè decir en no mos-
frarlas . 
(1^) Cotejaridõ este pasage con el 
de ía carta del aizobispo á que con
testa, parece qüe se habla del oficio 

-de la victória del Salado, que como 
dice abajo la R é i n a , la habia engolosi
nado mas para ver el de Granada. D e 
cía el arzobispo que la Réina no mos
traba las escrituras ó composiciones 
que le remida, atribuyéndolo á p r u 
dencia y caridad, por no ser quizá 
dignas de mostrarse: y la Réina r e 
plica que no las muestra por las cosas 
que eñ ellas se dicen de su persona, 
y porque recibía afrenta en oir sus 

elogios.-Noble contienda de modéáti* 
y virtud entre aftibos. ' 
( I J ) E l cardenal de Cartagena era 
D . Bernardino de Caravajal , obispo 
de Cartagena y embajador de los Re
yes en Roma, á quien el Papa Alejan
dro V I acababa de hacer cardenal en. 
setiembre de 1493» con el título de 
S. Marcelino y S. Pedro, que dejr» des
pués por el de Santa Cruz en Jeru-
salen. L a Ré ina le llamó en estilo 
familiar el cardenal de Cavtagem. Pro
bablemente la carta deí arzobispo de 
que aquí se habla, era de enhorabue
n a , y se diria en ella algo contra el 
vicio de Ja hipocresía. L a Réina, por 
cuya mano se dirigia la caita, borro 



J>e:kyda délrRepmoroiiíiabemos Habídp; iriuohbiplafcer, y 
déilar yda del Infantico su ->hí;Qj muchb 'pesar. Si. f.o supiera lo 
que vuestra carta, dize (16), mas diligencia hiziera ippr dete-í 
ñeñe. Pareiceme que,alia donde esta lo debemos, siemprelee.bao 
visitándole con color de visitar su'padre y embiaíidole -algo; 
para esto embiad acá á baeza el de martin de alafcon,; que ú 
sera; bueno pai?a ¡embiar (17). . ' 

este pasage por la razón que expresa: 
lo cual coincide müi bien con lo que 
çsçribia Pçdro Márqr .e^sepepibre de, 
t 492 al conde de XenclUIa,'3cerça déf 
tnodo de pensar de Doña Isabel y'juir-" 
c ío qué formaba del Papa Alejandre^ 
cuando fue exaltado á la tiara. L a s 
èxpreáiòneà presentes dé la Reina pruè-
ban su amor á la iglesia y sus deseos 
de remediac íos males que la añigian. 
Cinco anos después , continuando los 
excesos, de la família dèl P a p a , e n 
viaron los Reyes á D . Iñigo de C ó r 
doba y a l doctor Felipe Ponce, de su 
consejo, á suplicar á Alejandro entre 
otrasxosas, que echáis Sus htjos y nue? 
râ de- Homa y honestase fupersona .y 
~i¡í¡¡a,y rêformase su éasar.y que m áte
se lugar que se vendiese» Us èenefictos y 
dignidades eclesiásticas. Así habla Z u 
rita en la história del Rei D . H e r 
nando el católico (lib. 3.0) donde tam
bién refiere los nuevos escándalos á 
que'díó ocasión esta embajada, 
(ití) Ñ a d a habia dicho el arzobispo 
en su carta sobre este asunto mas qué 
referirse á lo que sobre él escribiá 
Fernando de Zafra. De este serian 
las notícias á que aquí alude la R e i 
na , atribuyéndolas por distracción al 
arzobispo. 
(17} Cuando Mulei Boabdil , Rei mo
ro de Granada, fue hecho prisionero 
junto á Lucena por el conde de Cabra 
y el alcaide de los donceles, se e n 
comendó su guarda á Martin de Alar
con , alcáide á fa sazón de la fortale
za de Porcuna, que era hombre de mu
cha confianza acérca de los Reyes católi
cos, é los sirvió mucho en las guerras 
que tovieron ' contra portugueses é moros 

hasta que la tina- é la otra sô acabaron^ 
como dice Gonzalo de Oviedo sobre la 
estancia.14 de, la Quincuagena IIX. A 
poco recobró jBpaíxdi 1 £Ü* liÈtèr($à 'Jo&fa 
ciertds paçtos , pára .sègqridaá^ae1 \o% 
cuales eritrégó en rehéheS'ún'hijo"süyó 
con otros hijos de alcáide's y moros^priq-
cipales. La custodia del infante moro sp 
encargó al mismo Martin de Alarcofy. 

Às i pasaron ocho años hasta e'l 4̂ ' 
1491, en el cual á 25 de^nõv iembíç 
durante el asedio de G r ã n í d £ ' frizó' 
Boabdil escritura de entregar Í^ ;c iu-
dad bajo ciertas condiciones , ü ría! (Jé 
las cuales fue que el día que los Re^ 
yes^católicos tomasen posesÍQ,rt d e ' J i 
Alhambra ¡mandarán enfregÚr.'al* ¿fcH& 
Tlet Mufet Baaudzh hbrementô al infàn~ 
te su hijo que'está en poder de ¿ í M 
eú Jktochñ ^ $ él dicjio dihi po^nán eh Ú7 
da. libertad' en po'der ' d è f a k h õ iJtei á 
los otros rehenes moros quê ífok :èl 
infante entraron f qué esjgn^ eU pód'e'f ètê 
S S , A À . y é a ias pérfó%ift* é $ ' %us' $é& 
vidares y servidoras que con 
ron que non se hayan tornado cristi'aiios. 
Esta escritura se halla original en Si 
mancas, y de ella tiene t ó p i à autoiiza-
da la Academia de Ja historia. 

Con arreglo á lo pactado ,- luego 
que se rindió Granada el Rei moro 
Babdili se fue á vivir al val de Porche'-
na , donde le fue dada renta y algunos 
vasallos y señoríos en que viviese , y te 
alzaron la prisión y soltaron sus reheüés 
que teman dados que era su hijo ' mucha
cho desde que fue pvesò. E l cual tuvo 
siempre en guarda el capitán Martín de 
Alarcon, alcaide de Moclin. Esto és de 
Oviedo en el d iá logo 28 / quincua
gena I , batalla I . 

Bbb 



ST? 
-{ t ¡Elr ofiâò de granada os riiego<que me -eiábleys como quie-
rá quesfe;, para que yo le vea; y si fuese posible, aütes del 
tiempo ( i 8 ) , quesee otro que be visto es t a l , que me a engo
losinado mas por ver esotro. Y también os ruego mucho 
que'ítodsw las cosas que hicieredes me embieys, que áo'ay co
sa con que -mas huelgue: y mandad á Logroño que no alze la 
mano del cartujano ansí con su romanze y el latin j ú n t a m e 
te, como yo le dixe, hasta acabarlo : y aun querría que entanto 
jne embiase lo que tiene becho ( 1 9 ) . 

A l afío s ígmente que fué el de 1493, 
âjustQ Boabdil: m tratado con los Re -
Vés, c a t ó l i c o s , qué estos firmaron en 
BWcelona á t j de junio, cuyo origi-
'úíl ,es.tá también en Simancas, y c ó -
'p\à' eri i i A c a d é m i á , por ei cual ven-
| j ó j á la corona de Castilla los luga-
g é S i . í é k t a i í . que poíieia., certificando 
biil^í'ri0^estaria èn estos reinos masque 
fiesta íiri dê  octubre del mismo a ñ o ; y 
c¿in'efecto se pdsó al. África con su hijo 
y ' fáh i í l i a ' eh dicho mes ( s e g ú n Pedro 
M a n i r , carta C X X X V I I ) embarcán
dose conforme á lo estipulado en el 
f jueáo"de 'Adra en là carraca de Ifíi-
^o'de ^nie i iL, y otra genovesa bajo 
l á Cohsèívá, de dus galeotas, que de-

escoliarlas basta su destino. Esta 
é s ' /u ida [dei Rei moro y dei infantico 
fu hijo, de que habla la Réina en su 
carta.. Aparentemente el hijo de Boab
d i l , durante su .larga mansion en Por-
curia i Mo^t i t i^aDi i ,coibfádb afielo ft 
"á j ò s crjísviaíío:ê/ ,y qü'wf había dado 
, espèjrifí|às de cònvÊítíí-se j como lo 
flKÉèróti: ^Igüíios "de su' comitiva, se
g ú n se* infiere .del. artículo arriba c i -
'tádo deMa eícíítura de 25 de noviem-
b r e , y como ;lp hicieron sus dos tios 
B . Fernando y I>. Juan de Granada, 
hérmahós del Re í Boabdil , aunque d é 
dísíiríta madre- Por esto pesaba d e l a 
ida del infante á la R é j n a j y quisie-
>a habei* hecho mas dil igência por de* 
tenerle. 

Et Baeza de quien la Réína pensa
ba valerse para conservar correspon
dência con Boabdil y su hijo, pudo 

ser Hernando de Baeza , ãMíor de una 
relación manuscrita; de 1^ çíoéaf dV'ioé 
Reyes moros dé Graná% f^déááé' e i 
tiempo del R e i D . Juati el I I de "Cas
tilla hasta la conquista de aquella c i u 
d a d , que se conserva en la b i b ü o t e c í 
del Escor ia l : papel, distimp de otré 
de mui semejante asWto qüé eiscribi^ 
posteriormente Fernando5.'del Pulgar', 
con el título 'ât-tt_àllá/i>;dè Íot:'jReyes 
de Granula y sp àrÍgèn'j 'yA\çqúe í a i 
una cópia entre los manuscritos de 
la biblioteca real. E r a Baeza perito 
èn la lengua arábiga y conocido del 
Reí Boabdil , quien por su médió enf-
v ió á los Reyes católicos aígúnos 
mensages, según que en la misma, re
lación se çontíene. 

L a s palabras Baena el de Tfíhrtin d* 
p i a r c ó n , indican que hub '̂ entre 'el 
a lcáide y el interprete algunas re la
ciones de que no(ne hallado otro ves
tigio. De todos modos qüedó ^frustja^o 
el proyecto de ía Réína e'rt á'rden'" á 
tnanterfer correspoodéhcia fon Boab
d i l , porque este desgraciado príncipe 
á poco de "haber pasado á Africa, fué 
muerto en una batalla. 
{18) Quiere decir, antesdel 2 de ene
ro inmediato, en que cumplían áños de 
la rendición de Granada, y en que 
por lo tatito debia celebrarse la fiesta. 
L a Réína escribía esto en 4 de di
ciembre. 
( í ? ) Mas bien parece encarga he
cho á amanuense que á autor Pue
de creerse que Logroño era no el tra
ductor del Cartujano , como por el 
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ftó se como se tópache, ni se ¡porque - m a ? poi? dbspachar , 'ni. 
Icí^ijííe"èS; ãiíhqiie queríiaíf-es m o n y ' gae ^se^idespache- bieip 
ló que Je tocare: y po í el y por los otros1 todos que rá vos 
pareziere, he yo mucho plazer que ableys, que siempre es el•: 
officio vuestro. r i ' 

- i o deí indultoJ se hará ló ine|oí que pudiéremos, y; se? 
abra mejoriâ-de los qú-ó' dô^is-, âi iã^uê- Soá^â&líEOS ^ue -no pue». : 
de cab&f-' ittiièM '<pXttè': 'i'úMé-; ^nas mítiiplitemt)^ ísja lost raás 
sãfíicientes ( ¿ o ) . ' ' ' • •)! ' 1 • : • ; 

cfta&afi-Uletoas muchas^deifeísi^Ç rtó' ^ m b r a f ^ ¿ s vecest 
es-pacío1-de ivéí íííá-;iííeín(>íiales, mas:aora; los veré» 

y los despacharemos. ^ 
te^tímóniò de esta cárta supuso B . Ni— 'Ijunói Pero «sta- sospefcha, que al pron-
coiás Antonio, sino el, pendolista que; tOjofrècc^çn^lçs-de fundada, ?e desr^j 
copiaba á un tiempo lg. traducción "y, hace al c<>nsicíerar las palabras de la ' 
el; original en lá fo'rmá'cfue :íeJ tófe^i- c i t ta ajts'i -Con' su Romance y el :latin 
pre$c^ití$¿j í^na^a«Si reg6I«i^ent^¿(7mí'¥we»f?'í pojrauçyla obr*,; original, -
seria en dos columnas. ' v de F r . FraTncisCo Jimenez, ¿pesar de 

IsTó es fácil adivinar que traducción que lleva el titulo latino de F i t a 
fuése-és ta : del Ga^mjahó. S^uíi^terdCAftxiã^se^escribióíênílemòsin, Asiqufi 
cpntexto-pateee.qtle debió sef-tíbra en-j parece-que fie^¡habla aquí -de l a obra . 
que tuviese fjãífe èi a^obi^o- f f fõ t tp ie i j dôi^uíioffo-íí-dbÊà sdontícida. y apre^ . 
püdiera erigendrát-U Sòspêdííaí lÊqae-1 ciádáVgó^Dojfia'Isáb'ólv^Qnwpiló mos- . 
la Réina quiso hablar'^de' la-qufe'-^Frvl tró -enrà^àjitfõ.- .stt . tradi^ij iori '-4íFri!; 
Ftahciscb Jirhenfez , religioso1 Catalan Afflbtósio"Mcmt«inc^íBh^aP.còn^féc-j i 
ó va l énc ia i i o , patriarca titu-lar s è g i m to la desempefió^y-pyblicóidedicada^a . 
unos de jerusalen y según otros de l a ; R é i n a el afio de i ç o a èn Alca lá , 
A l e j a n d r í a , escribió en el siglo X I V ' de Henares. Pudiera discurrirse que 
con el t í tulo de F i t a Christij y parte ^ Montesino tenia hecha -su traducción 
de cuya traducción imprimió: el aízo-^' en- 1-493 , rev iéndola ó'retocándola, ei 
bispo D . Hernando tres años 'después : arzobispo sin perjuicio''de que desr 
en 1496 con este t í tu lo : prièier volu^ pués entendiese en la de J í m e n e z j y 
mèn de vita xpi. dé fray fràncisco 'xy~> que aquella fué la quelle pedia en su^. 
míítóí, corregido y añadido por el orzo- carta la Ré ina , y la -misfna que 'sei 
ils-po de Granada. L a circunstancia de imprimió finalmenteen el a ñ o de t ç o i . . . 
tener este libro el t í tulo á e f i t a Christi, Pero todo esto no pasa de conjetura. -
qtte es el mísnío que dió á ŝu î obra C20) Comesta a^uí Ja Réina^á i a re-. • 
latina Ludolfo de Sajonia, llamado pot comendacion que pl arzobispo le ha-* 
su profesión el Cartujano, pudo oca- d a en su carta de D . Gomei de.Solís(: 
siónar que la Réina a l escribir és:a de D , Rodrigo Manrique, de su se-^ 
carta con las imerrupciones y desa- crctário y del hermano del tesoreio 
sosiego que pondera mas abajo, pade- R u i Lopez , oficdeodo tenerlos pre
cíese alguna e q u i v o c a c i ó n , dando á sentes en el nombramiento para pie->; 
la de Jimenez-el iiombre de i -Gartu- - zas-ecles iást icas . . \ ; - > - ^ ÁJ 
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o-! Empeze-y ?cábo -esta c^rt'a.íCoíi tanto desasosiego !(.dfgo) 

porgue estando escrebíendo nie Jiegaa coo tantas hablas, y denian^ 
das^'que -apenas-se que digo^. y nunca la acabara , sino qyestvibe,; 
enla cama oy todo, el. día., aunque estoy sana, solo porque ' 
itíe .dexasen, y aun ao^a' no me dexan. ! -

La de femando de Zafra, es razón que reciba m^rce^rpu'es. 
tan bien4oii^¿fei!en í t o d o ^ , ^ para aoa nos, plaze-de .huelle 
meKegd^de..!^ -heredad^quqpdezis .que .llaman huester no^sé. s?.-
acierto .el nombre , . mas. vos lo entendereys que m;e íp( escribís-, 
tes; y sea por su vida hasta que mas veamos en. ello. ^ la^ 
contaduría'de • quentes de- Alonso r: (le .quintanilla, a fe i^o^ , f oh 
sugÉçamitíatQ-, ppr: fernando, Zafra; .estese por; apta. ¡Lq que; o 
njgs- os; pareskr^v. yo^ .,1o ¡es^ribireys para, adelante, ;y abtemosY 
placer de todo lo que se pudiere hacer por,, elj^^st^ .Ueba^fía-/ 
noterced de la heredad ,sino porque no se quiere, deçerier;, para.¿ 
esçféjiir esto j y ' l e ' ^n tenido casi -preso- ^âi^).': ' ^ - . ^nt^.mh rin 

porque^ "^p^'Vernía.'müyl tí^ii)~ty^.fei¡$i&f$tí^^í^iá.'. 
ntíéstra'pr6pia!en'que ganaríamos,-y no los podríamos dar porq 

C u ) Gonzalo de Oviedo en el d i á - i hiendo, salido de su ;casa .á pi^.á, bus-
logo de s ú s Quincuagenas en que ha- car la vida en la; co^te, s^gun, re í j^e . . 
bia) de Fernàndo de ¿áfra*,»di«íe Í S Í Í / . el . .mÍ8fno: Oviedio:, . f u ñ i d , jwfc-sçaflkp 
Por se büen entendimiento quisó J a Héir- op^ieo^ . W emp^feritéf, â f ^ p a ^ - c o t i -¿ 
«a qhe ante él pasase la gratifiçaciçn que... las >tnayorea de,E$p^ña(Mí¡r0 ^rti; 5 ,.7 
se hizo á los grandes.]é. setifiresi.pattití: 'jUa,éi>óca.en;qufi Fernando dé.2gfta>f 
cuiaret que habían.: serwdo.-.en aqtnlla : dejó dç sfgjiiR ía ^octp*, fué la de l a . , 
jíWiía cOnquÒst# del réino 'de, Gr,at}ada.<Y conquista, de la ciudad de. ,Gcana.^ar: 
mas a b a j ó ^ E r a natural de (a_ vilJa de,, donde se q u e d ó , para auxiliárííe'?.;kaí. 
•lZktfit*.lt+atalio: nació .de', ej -(mfo-d*'. tfé.i >. d irecc ión de, los^aegócios aí .ÇQJÍ^Ç de-. 
'Hbr^àel^éHte ^^^emt^payientes^ph- Teiiidilla. y ai arzobispos .como.se vé 
beapypero: faé. ideí bp^ñ -.entendimiento é,. por jlo que .sigue e r i j a oaria^de la-t 
gtiintle. MakHifiadb é, en J a s cosas, de ha- Réi.na. Y í u e provisto çn-UHi tegipiie'^-;. 
rienda, -mm avisajd^ é eh alyrepartimien- to de Jos. primeros que se .dieron en, 
te , .àe .hs donutioneA é> mercedes de va~ el año de 1500, cuando se formó por. 
salios que los Reyes católicos hicieron, é real cédula el ayuntamiento de aquç-
en fas rentas ¡haciendas: ê caballerías que lia ciudad. ; . , r. 
se- 4 m m gçnóigtian inúpierp de dmeros, . Alonso de Quin.taniila , cpnt^dprv, 
é 4 r e l : s e 4 i Ó tanto , que le quedó -en ¿a mayor de: cuernas de los Rçyes4!n.atu-; 
ciudad d é Gxanada. é sus términos donde , r á l d e las Asturias de Ovied,o, fué, uno _ 
él -hizo.su asiento i grandes posesiones é _ de ,los, que mas contribiíyeron, á.íta-.: 
heredamientos', é ansimesmq en la ciudad fundacion.de la Henijandid á^rincí^ 
de Málaga. Not í c ias que cuadran per-, pios del reinado de Doña. Isabel^.-Su. 
fec iamçníe con este, pas^ge de. la car-^. muerte pued^ .fijarse. ;por el . presentó 
ta d é l a Ré ina 5 y espMeam.comQ l i a r , documents'en- .ç laafip ftft^4P3?.:[ - - ¿ 



lo^tfue.: esta capitulado! con: ellos. .y=Jurado? "querriatn'ós que^her-
nando de Zafra tubíese manera^ con el alguacil'con-quien el me-
jçr viere, para ¿]ue lo hubiesen por bien, y; diesen* su consenti
miento, de manera que pudiésemos ser libres (22). -Ruegoos 
que desta ó de otra manera, como os pareciere, entendays en 
contó se pueda hazer: y el y vos nos embiad, que nadie lo se
pa, un memorial de las cosas que se puedan dar de las alpu-
jarrasy y de lo que dexaron los moros, que no sean cosas prin
cipales ni de mucho períuicio para dar. 
:.- También nos parece que seria bien doctar desde luego los 

moriscos, porque- agora se podra mejor hazer antes que se aea* 
be de repartir, y aprovechalles a para las obras en tanto que 
ná'pQdemos ayudarles; Ruegoos que me embieis vuestro .pare-
zer de todo lo que os parece que debemos dar á cada uno muy 
por menudo, en que y quanto : y entanto hazed que no se me 
tan en lo del nublo el conde ni otro (2 3). 

(29) D e ^ à W f ê ^ l U j f t â íeCobraV "para .de Saíaaar (tomo V , 54), y contiene 
la corona la ciudad y puerto de Carta- el extracto de la correspondencia del 
g e n ã , de que .era señor D. , Jiia.n C h a - arzobispo D. Hernando, formado para 
cbfi, y pensaba-dac'èri çáínbio fòs V'é- iín descacho de la Reina en el año 
léz , puebio's dêiinusíejarfc* ert laiiffion-:; '.'âêdi 5Dò,!que;fué en el que se tratÒ-
tera áp los reinos.eje Granada y,Mó'r--' de^fund^t,el ayuntamiento de Grana-
cía: pêro rèspetáhdõ los patios hethbs' cfáV'y arreglar Vú gobierno mtínicipal 
antéÉiortne'nte, xjufi'-i^ <jue .èl Câmbio " á íémêjãiiza -de^láfedertiás ciudades del 
se.hiciese con consentimiento de los reino. E n dicho apunte, se lee, tina 
hàíiiíantes. Esta negociación no se con- lista de 66 ciudadanos que se po-
c l u y ó enteràmente hasía el año de dtian nombrar para regidores y para 
1^03, enque rBv<(Ci.da.la.donacion.de jueces y para fieles; y serian á la cuen-
Cártagena , se compensó á D. Pedro ta Jas personas más calificadas de la 
Fajardo , hijo de D . Juan- Ghacort,' .'ciudad. Sigue la nòta de los proveídos 
con el estado de los Velez y t í tulo de regimientos, que se dicen ser: E l 
de marqués. conde. 0 ° Hernandez. P.0 Carril/o- R.0 

E l conde es el de TendiEla; y de Bazan, Hernando de Zafra. E l al-
esto tnuestra que aunque era grande caUe Calâêron. P.0 de Rojas. Bachiller 
el favor que gozaba el gobernador, de Guada/upe. s íká ide Padilla. D . A .9 
manifestado en esta y turas imporcan- fanegas. Y á continuación se pone 
tes comisiones, la,principal..confianza una lista de las personas que al arzo~ 
de la Reina descansaba en, eí axzo- bispo, parecen mas idóneas para regido-
hispo. L o mismo se confirma por un res, que son 18, y entre ellas las úl-
apun'íamiemo manusedio original que timas tres moriscos del Albaicin, Pe
se halla en el tuonastério de Mon- dro Lopez Zaibona ( d e quien hizo 
sétratç de esta corte, ent íe otros.do- mención Luis del A-lannoi en ei lib. í, 
cwjneaíQl)díe.^A .ceJeccioíi de Ü- Luis . de; la Historia deljebelton ¿el réinp de 
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. Acabo por no cansaros que aun yo no cansaba » mas rue?: 

goos questa mi carta y todas las otras que os e escripto, ó las: 
quemeys o las tengays en un cofre debaxo de vuestra Jlaver. 
que persona nunca las vea, para volvérmelas á m i quando plu
guiere á Dios que os vea; y encomiendome en vuestras oracio
nes. De mi mano (24) en Zaragoza á quatro de deziembre, y 
de camino para castilla, que ya no ay placiendo á Dios porque: 
detenernos., que las cortes de aqui á ocho dias tienen de plazo,; 
y mejor venía que no se acabasen, porque no se quitase láv 
hermandad con que se haze justicia, y sin ella nunca se laze 
aqui, = Yo la reyna. = Ruogoos que á todo esto me. respbflK i 
days luego. ' ' ' 

A l muy reverendo y devoto padre el arzobispo de .Granadal 
mí confesor. -y .. . * 

ILUSTRACION" X I V . - , . . < : : 

Sobre la educación del príncipe Z X Juan y sus hermanas, t í3 

Es acreedor á muchos elogios el cuidado con que la Réina^ 
Doña-Isabel atendió á la buena educación de sus hijos*í JBIl 
célebre valenciano Juan Luis Vives en su obra JDfc'^/tft-; 
stiana foemina t libro I , capítulo 3 dice: Regina IsabellàPemandiã 
coniux nere, suere, acu fingere quatmr filias suas doctas esse' 
'vohiit. Y en el cap, 4: qmbus quatmr sororibus nullae memoria-̂  
Homimm mulieres simeriore pudicttia , nullae purhre ae 'inttgrt-' 
ó're fama» nullae populis suis gratiores atque amabiliores regi-. 

Granada) Alonso Sanchez Abolax y píos muchas contradicciones en A r t -
Francisco Cantueso. Concluye el a - gon, y se prorrogó con ciertas l imi» 
puntamiento por el resumen de varias taciones en el modo de proceder- Lo*1 
propuestas del arzobispo, relativas a l Reyes pasaron en Zaragoza lo restai - ' 
gobierno de los moriscos y á l a dota- te del mes de diciembre, y después 
cion de la igtésia mayor. de celebrar la fiesta de ano nuevo, 
(24) Con efecto en las cortes de Z a - partieron,empezando el de 149-1 par» 
ragoza dç 1493 se trató sobre la con- Valladolid , donde se hallaban el i f 
t imiaciòn de ta Hermandad, cuyo es- de enero, según el memorial ó regis-*-
tabíecimiento sufrió desde los princí- tro de Lorenzo Galindez de-Carvajal . 



naz gpcHieçmt, w # / f e magis amarunt coniuges suoSf nullàe ob'-
sequentws-eis parmnúnt t ñuilae accuratíus se ac SUDS òmnes smê 
labe çonseryarwt 9 mtllis magis foeditas aut lascivia displicuitt 
nullàe absoluthis et .exactius números omnes probãe foêntinae im-
•plevermt 

La Reina católica amaba con particularidad á su hija Doña 
Isabel á quien solía llamar mi suegra, porqué se parecia á la 
K.éina Doña Juana, madre de D . Fernando. E l autor del Car
ro de las J^Quas, .que vivió por aquel tiempo , habla mui deteni
damente, de :Ias virtudes y : prendas de cada lina de las cua
tro hermanas, today las cuales fueron reinas, y dieron con su 
conducta abundantes pruebas de la esmerada educación que ha-
.bian recibido. 

Acerca de la educación del príncipe D . Juan, nadie dejo 
noticias tan circunstanciadas como Gonzalo Fernandez de 
Oviedo en su libro manuscrito' de la Cámara de dicho prín
cipe. AUí puede verse el cuidado de la Reina en cultivar las 
felices disposiciones de su hijo tanto para las letras como para 
Otras hahUisMes^y.sobte todo pata la virtud: la prolijidad y 
#rí&auci<>iies. âna ¿que* ninguna deLlas .personas, gue se- ¿acercasen 
al príncipe, pudiese perjudicar i sus.costumbíesÍ el arbitrio con 
,que Doña Isabel corrigío H anezqty'fldádby escasez de que 
habia dado algunas muestras- F u é su .maestro ,de primeras 
Jetras y humanidades D . Fr. Diego dé Deza ¿ qúíen; después de 
-liaber gobernado, diferentes diócesis * fué .arzobispo'de 'Sevilla y 
.murió electo de Toledo. En la razan de los libros de la Réína 
.que se conserva en el archivo de Simancas y de que hablare
mos con detención en otro lugar, hai memória de los cartapa
cios y borradores delas composiciones latinas del Príncipe, y 
otros indicios de que en su.educación no se olvidó la enseñanza 
^del dibujo. Pero lo que mas llama la atención por la originali
dad del pensamiento, es la sociedad que formó Doña Isabel de 
diez caballeros, cinco de edad madura y cinco jóvenes, para que 
en ella^se críase su híjo* Esta especie de colegio inventado por 
Doña Isabel, esta feliz aplicación del sistema de educación 
pública á la del príncipe, que ni antes ni después ha teñí-
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do ejemplo, merece nuestra particular consideración , y prueba 

< las grandes luces y discreción de la Rema. Juan de Zapata , co-* 
mandador de Hornachos y ayo del príncipe, era como el rec
tor de este singular y nunca visto colégio: sus individuos, 
antiguos, de los cuales nunca podían faltar uno d dos de la pre
sencia del príncipe, eran D . Sancho de Castilla, que por falleci
miento de Juan de Zapata le sucedió en su honroso cargo; Pero 
Nuñez de Guzman, queen adelante fué comendador mayor de Ca> 
1 atra va y ayo del infante, después Emperador, D . Fernando; 
Juan Velazquez que murió contador mayor de 'Castilla; Juan de 
Calatayud, y D . Frei Nicolás de Ovando que después-fué gdher* 
nador y capitán general de las Indias, y fundador de lavcítidad 
de Santo Domingo en la isla Española. Los alumnos o'colegiales 
modernos fueron Hernán Gomez de A v i l a , señor de Villatoro 
;y Navamorcuende; D . Diego y D. Sanchos de-Castilla ,hijo^í£fè 
D . Sancho; Hernán Duque de Estrada y D . Luis de Torves, 
hijo del condestable D . Miguel Lucas de IranzüJ Loé; finas de
sempeñaron en lo succesívo empleos y comisiones imporfaritas 
y decorosas: D . Sancho de Castilla el joven se señaló por la 
bizarra defensa de la plaza de Salsas contra todo el poder: dp 
la Francia' en el año de 1 5 0 3 . -': "s 
: -í Escusado 'es decir el esmero con que se escogierõn^içfis 
indivíduos no solo de esta sociedad, sino los de todas tfláses 
que debían asistir al lado del príncipe.-La Reina solícita de 
cuanto podía influir en su., educación y extendía -también su - cui
dado- á.r la de los. pages que le servían como' se vé por las ntf-
tíçiásidè Gonzalo de Oviedo. Hubo én t re los pages del prítící-
pe personas señaladas como.D. Pedro Fajardo, marqués de 
los Veléz , caballero en quien florecieron á ta par las letras y 
las armas , y á quien se dirigieron muchas cartas de la colección 
publicada de Pedro Mártir ; D. Pedro Fernandez de Córdoba, 
marqués de Priego, uno de los mayores antagonistas del t r i 
bunal del santo oficio en aquel tiempo ( i ) ; D . Pedro Gi
r o n , primogénito de la casa de Ureña, que fué capitán general 

(1) Sandoval l ib. 1.* § 2$. 
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de la Hermandad en tiempo de -las comunidades; D . Fadrique 
Henriquez de Rivera, marqués de Tarifa^célebre por sus viages; 
y D. García de Toledo, heredero de la casa de Alva , joven 
de grandes esperanzas que murió gloriosamente., en la jomada 
de los Gelves el año 1510. 

También fué idea de la Reina poner casa y estado á parte 
á su hijo aun antes de casarlo, como asimismo formar un con
sejo compuesto de hombres sabios y respetables al modo del de 
Castilla, donde, exerciendo-el oficio de presidente aprendiese las 
leyes, los usos, los negocios y en suma el arte del gobierno. 
Comprehendio sin duda Dona Isabel la poca consecuencia que 
Jiai en pasar de los juegos y dependencia de la niñez á ser de 
repente padre de familia, y de la obscuridad , encogimiento, é 
inexperiência de'una vida privada á dirigir sin ensayo alguno 
el timón de una vasta monarquia. Hízose esta operación es
tando la corte en Almazan el año de 149(5, y teniendo el prín
cipe 18 años de edad. Los ministros nombrados para formar 
este consejo presidido por el príncipe , eran en substância los 
maestros destinados para- enseñarle la ciencia de reinar y de gp-
bernar á los , hombres. Obtuvieron este honroso destino el doctor 
Martin Fernandez de Angulo, arcediano de Talavera, que des
pués de los días del príncipe fué obispo d.e Cordoba y presi^ 
dente de la chancillena.de Valladolid, y,los licenciados ¿apa 
ta y Mojica. Sirvieron de secretarios Gaspar de Gricio, herma* 
no de Doña Beatriz Galindo, la cual según dice Oviedo era 
¡a muger mas acepta en esta sazón de la Reina, y Pedro de Tor
res, hermano de Doña Juana de Torres que fué la nodriza que 
crio al príncipe. 

Estas eran en general las máximas que dirigieron aquella 
educación y que unidas á los ejemplos de sus padres debieron 
producir un príncipe cabal y perfecto. Conforme á una eos-» 
tumbre propia del espíritu de aquel siglo, el príncipe dormía 
con la espada colgada á la cabecera de la cama. Enseñóle á 
jugar de ella y de rodas armas Maestre Bernal, á quien Gon
zalo de Oviedo califica de gentil y virtuoso mancebo. El prín
cipe gustaba de la caza y la entendía. De su afición á 1* 
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nniísica vocal é instrumental y de los conocimientos que tu-
,YO en ambas, copiaremos lo que al fin del libro de la 
Ornara cuenta el mismo Oviedo, por la notícia que dá de 
¿algunos profesores nuestros y de los instrumentos usados en 
aquel tiempo. Er t í , dice, el príncipe Z>. Juan mi señor na* 
Ruralmente inclinado ã la música é entendíala mili bien, aunque su 
«voz no era tai como el era porfiado en cantar: êpara eso en las 
siestas, en especial en verano, iban ã palacio Joanes de Ancheta 
m maestro de capilla, / cuatro ó cinco muchachos mozos de capi
lla de lindas voces, de los cuales era uno Corral, lindo tiple; y 
¿l Príncipe cantaba con ellos dos horas ô lo que le placía ^ 
hacia tenor, / era bien diestro en el arte. E n su cámara habifc 
un clanjiórgano ê órganos é clavicímbanos é clavicôrdiò ê "vihiiela's 
de mam é vihuelas de arco éjláutas: é en todos esos instrtméníoS 
sabia poner, las manos. Tenia músicos dê tàmbórihes :eidiizãma$ 
é de harpa í un rabelico muí precioso que tenia un Madrid natu
ral de Carabanckel, de donde salen mejores labrador es-que' músi-
€0$; pero este lo fué mui bueno. Tenia el'Príncipe fnüi "gentiles 
mene&triles altos, / sacabuches é cheremias é cornetas é trompetas 
ímstardas ê cinco 6 seis pares de atabales, é los unos é los otros 
mui hábiles en sus oficios ê como convenían para el servicio é casa 
de tan alto Príncipe. -•• • -

Las circunstanciaste su dolorosa miierte pueden leerse en 
la epístola C L X X X I I de Pedro Mártir , que fue -testigo pre:-
tenciaí de ella; E l príncipe tenia un hermoso lebrel llama* 
do Bruto, al que no fué posible separar del cadaver de.sir a-
tñó ni del sitio donde se le depositó en la catedral de 'Sala
manca; hasta que se murió de tristeza ( i ) . 

(íj Trónzalo de Oviedo quincuagena 2.a estáñela 2 â. 
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\ ZJ I L U S T R A C I Ó N XV, 

T>e la poca lenidad de los eclesiásticos en el siglo, de: la "RiinA 
católica. Máximas de .inhumanidad ê injusticia respeto de los 
moros en aquel tiempo. Ideas y conducta de la Reina en la 
misma matéria. 

Fue abuso comui* durante la edad media que los eclesiás?. 
ticos ejercitasen las armas, y error propio'.de la rudeza de/ 
aquella época no considerar incompatíblês los oficieis de sa
cerdote y desoldado. N o hablo solo de las guerras contra in
fieles, en,que se repitieron con mas frecuencia los ejemplos de tal 
desorden;, cubiertos con el pretexto de religion, sino también de. 
las guerras entre príncipes cristianos, y aun de las civiles que 
agitaron á Castilla en el siglo en que nacip y vivió' la Reina 
Doña IsabeL 

En la primera batalla de Olmedo del año 1445 entre el 
ej^rçjíP del. Rex ; p^., Juan ; e|, I I , y el) de los grandes, des
contentos, de la privanza del condestable D . Alvaro de Xuna, 
asistieron D . Gutierre de Toledo, arzobispo de Toledo, D . 
Lope Barrientos, del ordén de- predicadores^ obispo de Cuenca, 
y D. Alonso Carrillo de Acuña , obispo,á la sjiz^n de Sigilen-
z a X i ) , ' En , la segunda batalla que se dio junto al mismp.pue-; 
blo el año de 14Ó7, entre los partidarios del Rei D. Enrique, 
y los de su hermano el infante D . Alonso» ordenó las ba
tallas de este tíltimo y fué herido en el brazo izquierdo de una 
lanzada D. Alonso Carrillo, arzobispo ya entonces de Tole
do , quien para ser conocido llevaba sobre el arnés una estola 
encarnada con Cruces blancas (2). De este prelado cuenta Pul
gar en sus Çlaros carones que era hombre belicoso y grand tra
bajador en las cosas de la guerra; é siguiendo esta su condición, 
placiale tener continuamente gentes de armas, / andar en guerras 

( i l Trónica de D . Juan el 11 en d i - crónica. Diego Enriquez del Castillo, 
cíio año. crónica del Rei D . Enrique V I , 
U ; Alonso de Paléncia parte I de su cap. 9 ? -
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/ juntamientos de gentes. Así contínuo mostrándolo en los ptm-
cípios de los Reyes católicos, en cüyo tiempo habiendo abra
zado el partido de Portugal, peleo contra ellos en la batalla de 
Toro y que se diò á i de marzo de 147(5. No fué el aráòbispo^ 
de Toledo el ú n k o prelado que entró en aquella memorable 
batalla* Asistieron también en el ejército castellano el obispo 
de Avi la D . Alonso de Fonseca, que capitaneaba una escuadra 
del ala derecha del ejército , y el cardenal de España obisjpo 
de Sigüenza , D . Pedro Gonzalez de Mendoza , que llevaba ei 
roquete vestido sobre las armas, como expresan Andrés -Ber-
naldez y Gonzalo de Oviedo. D . García de Mendses ; -obhpo}dà r; 
Ebora, mandola artillería portuguesa en la misma batalla, y -
después fue vencido y preso el año de 1479, en la de la A l - • 
bufera de Mérida donde mandaba en gefe las tropas de si¡;; 
nación ( j ) < 1 • <<-'•-' ' 

:. En el siglo X V l ^ después del fallecimiento de Doña Isa-;: 
bel, en tiempo ya al parecer de mayor cultura y süayidád -de -
costumbres*'leemos del arzobispo de Zaragoza Di Alonso de 
Aragon, hijo del Rei católico , que era gran caballero de la"' 
brida, y que -sirvió personalmente en la guerra de Navarra cp--' 
mo capitán de los caballeros de su casa y otros aragoneses. ^Bn -
la misma guerra y en la de las comunidades de Castilla iiiiiitt) ?-
D . Anto'nio de Acuña obispo de Zamora, de revoltosa mttàó*7 
rmt como dijo D . Francesillo , truhán de Carlos V , en la cró
nica del --Emperador- -que anda manuscrita entre los -úuríasoS.•> ^ 

A -fin^s del-mkmo siglo vivia D . José Esteve , obíspó'ile ^ 
Orihuela, el cual en los comentarios sobre los libros de los 
Macabeos j obra dedicada al Papa Clemente V I H , explica los 
casos en que "Una persona particular puede sin autoridad pu
blica quitar la vida á los hereges é infieles: decide que se pue
de matar sin escrúpulo á los renegados, y que los Reyes de : 
España deberían matar á los moros ó echarlos de sus dominios, 
aunque fuese quebrantando los pactos hechos por sus predece- „ 
sores. Pone en cuestión si los hijos pueden asesinar á sus pa-

( i ) Pulgar ert los parages Correspondientes tU su crónica» . .. , 



dies'idolatras ^ h é f é g e s y tiene por licito y corHéntè hacer
lo con los hermanos y aun cori los hijos. 

Cuando así piensan y así obran los que deben con particu- . 
laridad dar ejemplos y lecciones de la dulzura y mansedumbre ; 
evangélica ¿ co'mo podremos extrañar la atrocidad y barbarie • 
de los demás ? Era costumbre de los cristianos que: entraban a' 
correr la frontera de los moros, traer las cabezas de los ene
migos muertos pendientes de los arzones, y darlas á los mu
chachos-de ' sus .pueblos para azorarlos á " la guerra contra ios 
mahometanos, al modo con que sé solía adestrar y cebar/dán- J 
doles los despojos dè la: câza , á los perros y á los gerifaltes: cos
tumbre que se observo todavia en la guerra Contra los moris
cos . del reino de Granada que se levantaron en tiempo de 
Felipe I I . 

Cotejemos con estas máximas y costumbres la conducta ; 
dulce, equitativa y generosa que la Reina Doña Isabel ob-/ 
servo con los moros en diferentes ocasiones. 

• En la campaña de 1485, después de la conquista de Ron
da ' y ^otros'ípüéyds ^ sê - hafeia permitido ã muchòs .de "sus ha- : 
bítaiítes pa^ar á Afnca -y aun Sé les1 habían dado embarcaciones 
para ello. Algunos de los conductores y mariherós , quebran- *1 
tando el seguro, habían tCBadó á várias personas,-en'especial mu-
geres y niños, y despojádolas de sus bienes. Oigamos de Pulgar ' 
la^esolucion que tomo la Reina cuando lo supo. Cofñó ercorMán l 
noble , dice, no puede sofrir maldads la Réma indignada" contra" 
ios que esto Jickrón mandó al licenciado de la Fuente sn alcdlde, 
que Jiciese pesquisa quien i/viese fecho aquellos furtos, / ¡os man* 
dase luego restituir, y ejecutase su pisttda en aquellos que fallase 
culpantes. Este alcalde , poniendo diligência en lo que la Reina k 
mandó , informado quien eran los robadores j j feo justicia de ellos, 
e tomándoles todo loque hablan robadô  pasó allende la mar, E -
como llegó al puerto, embió á pedir seguro ã los motos para 
decender m tierra , porque *oenia á restituir • h que les habían 
robado. Los moros le respondieron que mmsagero de tan altos y 
poderosos reyes no había menester el seguro que deniandaba , por
gue -Ja grandeza de su-Rei- daba seguridad 4 sus súbditos en-



tQ ĝ,, la tierrú* Ml QtyW táâa aquella- respuesta >' axinque, fue °mo¿ . 
nestado que no se confiase en las palabras de los moros1, per̂ -̂  
pospuesto el temor de la muerte ê de c apt iberio que aquella gmts 
bárbara le pudiera facer; nunca plega Dios , respondió él j 
l i rv i r tud del Rei é de la Reina que estos moros facen çierta*, 
mi,miedo.la faga dubdosa. E diciendo esto, con gran_ confian^, 
í contra.el voto de los que con él eran, saltó luego en tierra , e , 
p^sto en poder de los moros con todo lo que les llevaba, lo re--
partió á las personas robadas. E de- tal manera JÍZQ ¿sta->jrjecu* * 
cim de justicia , que los agraviados quedaron satisfechos, , _ i 

Dos años antes y empezada ya. la guerra con IQS -itforp^f; 
Juan del Corral, escudero de la compañía de Diego J^opez'de . 
Ayala, tomando el nombre de los Reyes, había conseguido en
gañar al Rei moro de Granada t y sacarle bajo falsas promesas, 
cierta cantidad desdoblas, y 'cautivos. Conocido «1 engaño^ que
jóse, el. Rei de Granada: la resolución fué mandar que Jtian, 
del Corral restituyese á los moros el dinero y regalos recibí-; 
dos; y no haciéndolo, quedase preso en poder del Rei de Gra
nada para que dispusiese de él á su voluntad, En orden á Ios-
cautivos gue habían recobrado su libertad , se mando valuar su 
resçate eu dinero, y entregarlo á los moros, 

Vimos en la ilustración V I I , que Doña Isabel se opyso aí 
degüello general de los habitantes rendidos de Málaga,; que s© 
proponía ejecutar et) desquite de los daños que habían causado 
á.ios cristianos ;duraníe el sitio. • 

. En, el año de 1493 , conquistado ya el reino de Granada, : 
CtgyÓ ta Reina que el señorío de los principales puertos en 
todas las costas de Castilla debia estar en la corona, y que con
venía incorporar en ella los que se hubiesen enagenado ante
riormente/ Para esto negoció con D , Rodrigo Ponçe de Leon, 
marqués de Cadiz , el trueque, 4e esta ciudad por la villa de 
Casares y el título de duque de Arcos. Por la misma razón se. 
incorporo' en la corona la ciudad de Gibraltar que era de los 
duques» de Medínasídónia;, Pensó asimismo la Reina, en reco
brar el señorío de la çiudad de Cartagena, que su hermano el 
Rei D . Enrique había conferido.á Pedro Fajardo,.adelantado 



Hei reino de Márcia , y que habia'heredado D . JuànX&acorí; 
dándo„ á esté "èn cambio los Vélez , pueblos de^múdejares "en 
la parte oriental del reino de Granada-; pero Mbià lèi ' ihcòn-
veniente dé'que según lo tratado con aqiièllos:lugares, al tiempo 
dé su entrega, no podia disponerse libremente 'de su señorío, 
y era menester que cediesen de su derecho los moros que los 
habitaban. Copiemos lo que sobre ello escribid la misma Rei
na en su tarta á D. F T . Hernando deTalavera, y veamos su 
Respeto á los ;pactOs hechos aun con infieles y vencidos. Y por
qué HoS 'vernia'mui bien, dice, dar los ffitéz por cosã' nuestra 
propia en que gmartamos, y no los podríamos dar -por h que está 
bapitulado con ellos y jurado; querríamos "que Herúañdo de Zafrâ 
tupiese manera con el alguadi con quien el mejor viere ; para que 
fó''hubrèsen 'por bien, y"diesen su consentimiento de maneta qua 
'pudiésemos ser Ubres, 

Las voces esparcidas por algunos malévolos en los pueblos 
de mudejares del obispado de, Málaga y serranía de Ronda; 
aparentemente Con el designio de excitarlos á la rebelión, die
ron rnbtí'vB'^ â^vpi^visíories ó cartas reales de prirídpios del 
tf&tf 'dje'- r / ó B ^ ' ^ é ' T x ^ n í f e k á n ' là sincendád y buena fé 'con qué 
Se observaban'ias capitulaciones hechas1 al tiempo de la con
quista; 'Así-''íó verá el le'Ctor ^o r las mismâs cartas, traslada-
tía? dél tfgíét'io' gérieí^l" "sello ' d i^ tó t e^g l í é se'gi%,da en :el 
¿fchiVÓ'de4 Simahcás." ' '" " 0 " ''J ' 'i>1-' ^: '1 
;'J ; ' I . i»D. Férñándó é Í)oña Isabel &c. A• vds Á l í DorduX^ 
cadí mayor dé los moros de la Jarquía y Garbia é a los'ca-
d ix , alguacieles , viejos é buenos hombres moros, nuestros 
Vasallos de las vil las 'é logares de la dichà; Jarquía y 'Garbiá 
del'obispado de Málaga é serrania de Ronda,' é cada uno de 
Vos, salud é"gracia. Sepades: que ncfs-es fecha relación <jue alr 
gunos vos han dicho que nuestra voluntad era de'Vos'mandar 
t o r n a r é haceros por fuerza cristianos: é porqué iiuestra/ volun
tad nunca fué, ha sido , ni que ningún moró, tornen' cristia
no por. fuerza, por lá présente vos aáegtiràmos é pròmeterhoi 
f>or-nuestra fé é palabra real, que no habernos de consentir ni 
dar logar á que aiiigun moro' por fuerza torne cristianó: ~é No¿ 
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queremos que los moros nuestros vasallos -sean asegurados é 
mantenidos en toda justicia como vasallos é servidores nuestros, 
pada en la ciudad de Sevilla á veinte y siete dias del.mes de 
enero de mi l y quinientos años. = Yo el Rey = Yo la Reina =s 
Yo Fernando de Zafra , secretario del Rey é la Reina nuestros 
señores, la fice escribir por su mandado.« 

I I . «Doña Isabel por la gracia de Dios, Reina de Castilla &c, 
A vos los cadis, alguaciles., viejos y buenos hombres moros, 
nuestros vasallos de las villas y lugares de las serranias de Ron* 
da y Marbella é Ajarquía y Garbia, é á cada uno de vos. Ya 
sabeis como por cuanto al Reí mi señor é á mí fue hecha rela
ción que algunos vos decían que nuestra voluntad era de vos 
facer tornar cristianos por fuerza , vos hobimos embiado una 
nuestra carta por la cual vos embiamos .á asegurar, é á certifi
car como nuestra voluntad nunca fué, ni es de vos face;;-ÍQIV 
nar- cristianos por fuerza, antes siempre habernos tenido é te
nemos voluntad que seáis guardados y . mantenidos en justicia, 
y de vos guardar las capitulaciones que cpn vosotros manda
mos asentar. É agora en respuesta de la dicha nuestra carta 
vinieron á mi Mahomad Moravi é Cacen Modaguar , levado
res de esta, con los cuales me escribisteis teniéndome en mer
ced lo contenido en la dicha carta del Rei mi señor é mia, é 
diciendo como estáis en mucho deseo de guardar en todoanies-
tro servicio, lo cual yo así tengo creído de vosotros, que como 
buenos y leales vasallos me servireis; y así sed ciertos ,que el 
Rei mi señor é Yo vos mandaremos tener en justicia é paz 4 
sosiego, e si necesario es, de nuebo por esta mi carta os ase
guro por mi fé é palabra real que el Rei mi señor é Yo no 
consentiremos, n i daremos logar que ninguno de vosotros n i 
Vuestras mugeres é fijos é nietos, sean tornados cristianos por 
fuerza contra sus voluntades, antes queremos é es nuestra mer
ced que seáis é sean guardados é mantenidos en toda justicia 
como, buenos vasallos. nuestros, según que en la dicha carta 
Sel. Reí mi señor é fliia es contenido. Dada en la ciudad de 
Sevilla a diez y ocho días del mes de febrero , año del nasci-
miento de nuestro señor Jesucristo de m i l é quinientos años, 
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Yo ia Réina = Yo Miguel Perez de Aímazan , secretário ;del Rei 
é de la Réina nuestra señora, la fice escrebir por, su mandado.» 

Estas seguridades y protestas no alcanzaron a tranquilizar 
enteramente los ánimos y á mantener la obediencia de los mo
ros. Mas no por eso mudó de conducta el gobierno n i se aban
donaron las máximas de equidad y justicia observadas hasta en
tonces. En el año inmediato de 1501, se levantaron los pueblos 
de las montañas de Ronda y Viüaluenga, y sucedió en Sierra 
Bermeja la muerte desgraciada de D . Alonso de Aguilar, señor 
de Mont i l l a , de Francisco Ramírez de M a d r i d , capitán de la 
artillería, y de otros muchos caballeros que perecieron en 
aquella jornada, una de las mas célebres y lloradas en nuestros 
antiguos cantares. Finalmente fueron vencidos los moros, ca
pitulando los mas de ellos que se les condujese bajo seguro á 
Berbería. Así se hizo con los de Viüa luenga , que fueron de 
los mas obstinados y tardos en rendirse. E n esta ocasión el 
duque de Medinasidonia propuso á los Reyes cierto pensamien
to ( n o se sabe cual) para castigo de aquellos moros , fundán
dose en la sutileza1 de que desembarcados.una vez en la costa, 
debía mirarse como fenecido él plazo- del seguro real, y podía 
tratárseles como á enemigos. La resolución se verá mejor por 
la cópia siguiente de" la respuesta de los Reyes, que se guarda 
original en el archivo de los duques de; Medinasidonia , de 
doade la sacó nuestro laborioso y erudito académico D . Mar
t in Fernandez de Navarrete. 

» E l Rei é la Réina. Fernando de Zafra nuestro secretario. 
Vimos nuestra letra, en que nos fecistes saber lo que el du
que de Medinasidonia tenia pensado que se podía facer contra 
los moros de Viüaluenga después de desembarcados allende. 
Decidle que le agradecemos y tenemos en servicio el buen de
seo que tiene de nos servir: pero porqué nuestra palabra y se
guro real así se debe guardar á los infieles como á los cristia
nos , y faciéndose lo que él dice parecería cautela y engaño ar
mado sobre nuestro seguro para no le guardar, que en ningu
na manera se haga eso , ni otra cosa de que pueda parecer que 
se quebranta nuestro seguro. De Granada véínte y nueve de 

Ddd 
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mayo de quinientos y un años. = Yo el Rei. = Yo la Reina.-
Por mandado del Reí é de la Reina , Miguel Pérez Almazan.** 

Pide la imparcialidad que se juzgue del carácter de Doña 
Isabel por sus acciones antes que por los elo'gios, teñidos de 
las ideas" vulgares , que le dieron varios escritores de su tiem
po y del siguiente , los cuales tal vez creyeron digno de ala
banza Jo que era mas bien digno de excusa. 

I L U S T R A C I O N XVL 

Ensayo sobre el siglo literario de la Reina Doña Isabel y su for 
flujo en la ilustración española del siglo X V L 

Sería asunto digno de una pluma erudita á un mismo tiem-
Jso y filosófica presentar el estado en que se hallaba la ilustra-
fcion castellana al subir Doña Isabel al trono Í describir sus 
adelantos durante aquel importante reinado y mostrar el in
flujo y parte que este tuvo en la gloria literaria española 
de la centária X V I . L o que vamos á hacer, será mas bien 
delinear por mayor el cuadro de este argumento que desem
peñarlo. 

Por el tiempo en que empezó á reinar Doña Isabel, la 
nobleza tenia como vinculado en sí el-honor, y elupóder: el 
resto del-pueblo castellano carecia absolutamente de conside
ración, y á semejanza de los antiguos:hilotas/.solo obraba çn 
materias desinterés páblico como instrumento de la voluntad 
de • los nobles y señaladamente de los magnates. La noblèza 
•por su aparte- miraba generalmente con desdén la doctrina y 
las luces; y creyendo que sólo era digna de ella la profesión 
•de las armas , despreciaba como baja y humilde la de. las le
tras ( i ) . De las pocas personas de alta clase que se apartaron de 
la regla general, unos dejaron en opiniones su nombre, como 
D . Enrique de Villena, otros contribuyeron á confirmar, con 
¡Su ejemplo que la afición á las letras se oponía á otras incli-

0 ) 'Pedro Mártir de Anglería ea U ep. C U y en otras-
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naciones elevadas y'generosascomo. sucedió con los mismos 
D . Juan I I y V . • Enrique I V . La educación de los Reyes ca
tólicos se ajustó con estas ideas, y tuvo cortísima parte en ella 
el cuidado de adornarei entendimiento. 

Doña Isabel supo hacerse superior á esta funesta preocupa
ción de su siglo; y aunque la guerra de Portugal, el sosiego 
interior del reino, la reforma urgente de los abusos y los pre
parativos para la conquista de Granada distrajeron su atención 
desde los principios de su reinado, nunca perdió de .vista el 
proyecto de aumentar ,1a cultura y el amor del saber en los 
ánimos de sus vasallos. E l fruto correspondió á sus tareas} y 
si al empuñar el cetro hallo á los castellanos valientes y feroces, 
al morir-los dejo' valientes y cultos. Su corte fué el principal 
teatro de esta agradable trasformacíon: los grandes, los no
bles, los palaciegos eran los que se mostraban mas amantes y 
solícitos de los favores de las musas. La corte precedia á la na
ción en el honor y cultivo de las letras; la nación seguia, pero 
su instrucción y inferior siempre á la de la corte, indicaba cual 
era' el .verdadero origen dé la luz que no. era la nación quien 
la daba sino -quien la recibía. No fué así en tiempo, de Fe* 
Upe I I ; y esta observación que hacemos al paso, es una de 
las que deben tenerse presentes al formar el paralelo, entre los 
dos reinados de Isabel y de Felipe, para decidir arcual, de los 
dos debe darse la gloria de la ilustración española en aquel 
siglo. 

La Reina persuadía con su- ejemplo. Para uso suyo habia 
compuesto Diego Valera una crónica de España, precedida de 
la descripción de las tres partes del mundo conocidas hasta 
entonces, obra que tenia concluida su autor en el año de 1 4 8 1 . 
Por una carta que escribió á Doña Isabel el cronista Fernando 
del Pulgar ( 1 ) se vé que antes de empezarse la guerra contra 
los moros de Granada, estudiaba aquella princesa la lengua 
latina y habia aprendido otras. La latina, cuyo estúdio con
sideran hoi algunos poco menos que como ocupación incivil 

( 0 Es la X I entre las de este cronista. -
Í)dd 2 
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y aldeana, era en aquella época la que por lo común cultivaban 
exclusivamente los literatos, y ía tínica que solía mirarse como 
digna no solo del culto religioso , no solo de las ciencias, sino 
también de las negociaciones..políticas. Continuó por largo tiem« 
po la costumbre de usarse del lat in, como idioma común 
entre los potentados de Europa. Mas de un siglo después, el 
Padre Juan de Mariana al describir las calidades del prín
cipe, contaba entre ellas la facilidad de hablar correctamente 
el latin para entender á los enviados de las cortes extrangeras 
y contestarles con dignidad y gracia ( i ) ; y todavia quedan 
en nuestra diplomacia actual vestigios de aquella. costumbre-
Doña Beatriz Galindo fué la maestra de quien aprendió Isa
bel á entender los embajadores y los libros latinos con la fa
cilidad que refiere Marineo (2). 

No quiso la Reina que se echase de menos en la educa
ción de sus hijas esta parte de enseñanza de que habia care
cido la suya. Los dos hermanos Antonio y Alejandro. Ge
raldino ( 3 ) desempeñaron tan honroso magistério, cuyo fruto 
refiere Luis Vives en el libro De Christiana foemina (4) , don
de dice: Astas nostra quatuor illas Isabellae reginae fitas y quas 
paullo ante memoravi, eruditas vidit. Non sine laiidibus et ad-
miratione refertar mihi passim in hac ierra (en Flandes) loan-
nam, Phiüppi coniugem, Caroli hutus matrem, ex tempore la
ti ni s orationibus quae de more apad novos principes oppidatim 
habentur, latine respondisse. Idem de regina sua y loannae soro-
rey, br it ami praedfáantidem omites de duabus attis, quae in 
Lusitânia fato c'oncessere. 

O) D e R é g e e t R é g i s i n s t i t . l . I I cap.6. 
(a) De rebus Hísp . memo- lib. X X X 
(3) Fueron italianos. Antonio, el ma
yor , estuvo encargado de la enseñan
za de la infanta Doña Isabel, hija pr i 
mogénita de los Reyes; cargo que se 
haliaba desempéñamelo el año de 1488 
en que mur ió , como refiere en la carta 
L X X V I Pedro Mártir. Parte de sus u-
bras poéticas latinas, á saber las Bucó
licas sagradas, que dedicó á O . Alon
so de A r a g ó n arzobispo de Zaragoza, 

se imprimieron el año de 1505 en S a 
lamanca. Alejandro, que era el herma
no menor, s iguió primero la profesión 
de las armas, y sirvió en la guerra de 
Portugal. Después fué nombrado maes
tresala de la Réina y destinado á la e n 
señanza de las infantas, hermanas de 
D o ñ a Isabel. Finalmente abrazó ,el 
estado ecles iást ico , y murió obispo de-
Santo Domingo en la isla españoJa el 
año de 1525. 
(4) Cap . 4 . 
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E l príncipe D . Juan tuvo por maestro á Fr. Diego de 

Deza, que murió electo arzobispo de Toledo. Gonzalo Fer
nandez de Oviedo en el libro de la Cámara de aquel malogrado 
príncipe, dice ( i ) que salió buen latino ê mui bien entendido en 
todo aquello que ã su real persona congenia saber. Siguió cor
respondencia epistolar con Lucio Marineo, entre cuyas car
tas puede verse. E l trato frecuente con las personas de le
tras y la inclinación que el príncipe les mostraba, hicieron de
cir á Juan del Encina en la dedicatoria que le dirigió de su 
troba de las Buco'licas de Virg i l io : faworesceis tanto la sciencia 
andando acompañado de tantos ê tan doctísimos ^varones, que no 
menos dejareis perdtirable memoria de haber alargado é estendi
do los límites ê términos de la ' sciencia que los del imperio (2). 

Manifestando tanto empeño la Reina en cultivar su en
tendimiento y el de sus hijos, no podia menos de fomentar 
las mismas ideas en su familia y entre sus cortesanos. No con
tenta con los progresos que por la diligencia y afanes de Le-
brija y otros hacia la ilustración y buen gusto en Castilla, no 
contenta con las muestras de favor y protección-que dispen
saba á las letras, con honrar los ejercicios literarios del estú
dio general de Salamanca, - asistiendo personalmente á ellos 
como alguna vez lo hizo, quiso que. la cultura y la instruc
ción fijasen principalmente su domicilio, en la . corte, y que 
la nobleza castellana entendiese que el ejercicio de las armas 
no era el tínico á que debía ceñir su afición y sus ocupaciones. En 
148/ el conde de Tendilla, embajador en Roma, había con
vidado í venir á España y traído consigo á Pedro Mártir de 
Angleria, erudito milanês, que se presento á los Reyes en 
Zaragoza. Doña Isabel aunque ocupada á la sazón en los apres
tos para continuar la conquista del reino de Granada, deseo que 
Mártir se dedicase á la enseñanza de los jóvenes palaciegos: 

Çt) Parte I - y lastimado de su temprana muerte, le 
(2) Constantino Lascaris* uno de los compuso un epitafio giiego que puede 
sábú s que la pérdida de Constantino- verse en la Biblioteca matntense de B . 
pía obl igó á refugiarse ea Itália', ena- J u a n de Iriarte. 
inorado dela fama del príncipe D , J u a n 
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pero delicada aun en la ejecución de tan loable deseo, hizo 
que su confesor Fr. Hernando de Talavera le preguntase an
tes en que destino quería servirle. Márt ir , contra lo que se 
esperaba, prefirió'la milicia; y con efecto siguió' en la casa y 
comitiva de la Reina durante la guerra de los moros, hasta 
que terminada esta, la Re'ína volvió á proponerle por médio 
del cardenal D. Pedro Gonzalez de Mendoza cuan grato le 
seria que desde Granada, donde se había quedado, se trasla
dase á la corte y abriese estádio para los grandes que la seguían. 
Esto era en el mes de marzo de 1492 , y en julio del mismo 
año ya enseñaba Pedro Mártir en Valiadolid, donde se haUaban 
los Reyes. De allí pasó la corte á Zaragoza, desde cuya ciudad 
escribía Mártir en 1 de setiembre al arzobispo de Braga y al 
obispo de Pamplona, residentes entonces en Roma: Domum 
habeo tota die ebullientibiis procerum jwvenibus repletam.... Pa-
Uistra haec nostra Regime, wiventi in sceptro regio omnium 
'virtutum exemplaria adeo placet, ut Gimmaraneum ducenit- ipsi 
cmsobrinum, iusserit domum ut frequentei tneam; idem Ylllae-

formosae duci. Regis ex fratre nepoti, est imperatum; ab eaque 
mi-npíãm per diem, ni canssa ingnierit urgens, discedant. Hos 
quotqiiot Híspanla atraque juvenes fubet potentatuum heredes 
seqmntur (1). Leense entre las cartas de Pedro Mártir las que 
dirigid á muchos de sus discípulos, como al duque de Braganzí 
y Guimaraens D . Juan de Portugal, al marqués de Monde-
jar y á sus hermanos, á D. Alvaro de Silva heredero-del es
tado de Cifuentes, á D . García de Toledo de el de Alba', á 
D . Pedro Girón de el de Ureña, y á D . Pedro Fajardo, señor 
de Cartagena y marqués de los Velez, su alumno predilecto. 
Asiqué pudo Pedro Mártir decir eon razón en una carta es
crita muchos años después en el de 1520(2): Suxerunt mea 
iitUralia ubera Castellae principes fere omnes. Fué consiguiente 
á este aprecio de Pedro Mártir la consideración de que gozo 
en la corte de Doña Isabel, como se vé por la correspondencia que 
tuvo con los principales magnates y prelados, con el prínci
pe D . Juan y con la misma Reina. 

( 0 Epist. C X V . <2) -Epist. D C L X I I . 
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Lo que el conde de Tendilla hizo, en Roma con Pedro 

Mártir , había hecho algunos años antes el almirante D. Fa
drique Enriquez en su destierro de Sicilia ( i ) , con Ldcio Ma
rineo, otro de los propagadores de los buenos estíídios en España. 
Adonde vino por los años de 1484, y después de haber ense
bado en Salamanca al lado de Lebrija, fué trasladado al palacio 
real por los de 1496, probablemente para suceder o auxiliar á 
Pedro Mártir en el magisterio, y vivió' hasta mediados del reina
do de Carlos V. Tuvo muchos discípulos ilustres, entre ellos 
á D. Diego de Acebedo, conde de Monterrei, que murió glo
riosamente el año de 1503 en el socorro de Salsas, y á D . 
Juan de Aragon, arzobispo de Zaragoza, nieto del Rei ca
tólico (2). 

De esta suerte se difundid rápidamente y se estableció en 
la comitiva de Isabel la cultura y la ilustración- A ejemplo 
de la Reina, sus damas quisieron también cultivar sus entendi-

(1) E n la i lustración V I H se con
taron las diferéncias gue hubo en V a -
lladolid el ano de 1481 entre D . F a 
drique Enriquez y Ramiro N u ñ e í de 
Guzman, y que ràtdrivaròn él deatierro 
que aquí se menciona. Ambos caba
lleros fueron amantes de Jas letras. Los 
ingeniosos versos de D . Fadrique que 
se leen en el Cancionero general, des
mientan las sospechas d e D . N íco la sAn-
t ó n i o , el cual dudó fuesen suyas las 
Cuatrocientas pieguntas á K r . Luis de 
Escobar, publicadas en su nombre: l i 
bro raro que se imprimió en Vaüadol id 
ácia el año de r 5 ço . Ramiro N u ñ e z tu
vo correspondência epistolar con Lúcio 
Marineo como se sé por el libro X de 
l a s c a r í a s de este; escribió en buen l a 
tin .la historia del Cid R u i D i a z ; y ya 
octogenário en el año de I J ^ H dirigia 
á Juan Ginés de Sepúlveda , que á íasa-
zon residia en Roma, una carta cult í 
sima que se halla en el libro I V de Jas 
de e<te humanista. D- Fadrique murió 
en Riuseco el año de M 3^» y yace en 
el convento de S- Francisco de aquella 
viila- Habia sido gobernador del reino 
junto con el condestable á principios de 

Carlos V e n la época de las comunida
des , cuyo partido s iguió Ramiro IMuñez 
con tanto empeño , queen el perdón ge 
neral de los comuneros publicadopor el 
Emperador en Valiadolid en 28 de oc
tubre de 1.522, entre las 290 personas 
que se exceptuaron , se lee el nombre de 
Ramiro N u ñ e z y el de sus cuatro hijos. 
Quizá contr ibuyó á esta animosidad 
la memória de los enojos pasados, y 
ei despique contra el aimirame. 
(1) Marineo fué capellán del R e i c a 
tól ico á quien acompañó en su viage 
á Nápoles el ano de 1 507, y v iv ió has
ta después del de 153o ^n la c o r 
te de Carlos V . E n el apéndice se i n 
sertará una recopilación ó enumeración 
que el mismo cuenta que hizo a l E m 
perador de los principales literatos que 
á la sazón ñorecian en España. Pedro 
Mártir fué nombrado en i ç o i para l le
var una embajada al Soldán de E g i p 
to y la desempeñó con felicidad. Poste
riormente s irvió de capellan á la R é i n a 
Doña Juana , fué del consejo de Indias, 
y falleció e l año de 1526 en G r a n a 
d a , de cuya igléf.ia catedral era Prior. 

A estos literatos i taüanqs deben a ã a -
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mientos, y para ellas se dice ( i ) que escribid Antonio de Le-
brija el tratado de Gramática sobre la lengua castellana que 
dio á luz en 1492. La Kéina fomentaba con ardor los proyec
tos literarios, disponía se compusiesen libros y admitia gusto
sa sus dedicatorias, que no eran entonces, como ahora, un 
nombre vano, sino argumento cierto de aprecio y protección 
de los libros y de sus autores. Alonso de Paléncia le dedi
có su diccionáiio y sus traducciones de Josefo, Diego de Vale
ra su crónica, Antonio de Lebrija sus artes de Gramática latina 
y castellana, Rodrigo de Santaeíla su vocabulario, Alonso de 
Co'rdoba las tablas astronómicas, Diego de Almela el com
pendio historial de las crónicas de España, Encina su can
cionero, Alonso de Barajas su descripción de Sicilia, Gonza
lo de Ayora la traducción latina del libro de la naturaleza del 
hombre, Fernando del Pulgar su historia de los Reyes moros 
de Granada y sus claros varones de Castilla. 

E l cardenal de España D . Pedro Gonzalez de- Mendoza, 
á quien el favor de los Reyes católicos y la parte que tuvo en 
los mayores negocios de su tiempo hicieron dar el nombre de 
tercer Rei de Éspafia, habia mostrado ya desde los juveniles 
años su aplicación á las letras en las versiones castellanas que 

dirse Juan PabloOiiver,naturalde P e 
rugia, que vino muí joven por los a -
íios de i486 con su tio Bartolomé E s -
candiano, legado del Papa Inocencio 
V l l l , y fué uno de los que promovie
ron el buen gusto en E s p a ñ a , don
de se estableció y v i v i ó por espa
cio de cerca de 40 a ñ o s ; y António 
Blaniardo, paisano y amigo de M a r i 
neo, que conforme á lo que hicieron 
muchos sabios de aquella edad, pre
firió al apellido de 5¡u familia el latino 
de F l a m í n i o , y enseñó con reputación 
en Sevilla y en Salamanca. 

Así como estos eruditos extrangeros 
contribuyeron á la i lustración de C a s 
t i l la , así también hubo pòr el propio 
tiempo otros castellanos que se s eña la 
ron por su doctrina en los países ex
trangeros- J u a n Montesdoca, sevil la

no , y Antonio de Burgos,,salatrianqul-
no, mui favorecidos elprímérodeí prín
cipe de Carpi Alberto P í o , el segun
do del papa Leon X , enseñaron con 
aplauso en I tá l ia , donde esto» y otros 
doctos alumnos del colégio de S. C í e -
inente de Bolónia honraron et nombre 
español con su instrucción y sabiduría. 
E n el mismo país y por el mismo tiem
po floreció Bartolomé Torres Naharro, 
autor de la Propaládia. D. Juan M a r 
tínez S i l íceo se dist inguió en la u n i 
versidad de París , donde enseñó ías 
matemáticas á Pedro Ciruelo y á F e r 
nán Perez de Ol iva . Omito al célebre 
valenciano Luis Vives y otros sábios 
paisanos suyos que tamo contribuyeron 
al crédito de la i lustración española en
tre las demás naciones. 
( 0 D i á l o g o de las lenguas, pag. 4̂ . 



hizo- de la Eneida y de la Odisea, de Ovíd io , de Valério Má
ximo y de .Salústio para uso de sii ,padre el célebre marqués 
de Santillana, que ignoraba la lengua latina. D . Alonso de 
Fonseca, arzobispo de Santiago, tan docto como amigo de los 
doctos y de los libros, de que formo una copiosa colección muí 
celebrada en aquel tiempo, había recibido en Italia las semillas 
del buen gusto y afición á la literatura > que cultivó después 
en España. D. Juan de Ztiñiga, último maestre del orden de 
Alcántara,, fué generoso protectory.amigodeAntdnio.de Le-
brija. E l santo arzobispo de Granaba D- Hernando de Tala-
vera , en quien fué igual la ciencia y la sabiduría según la her
mosa expresión de Marineo ( i ) , promotor y constante apo
yo, de;, todo lo bueno, obro cómo principal moVil en la em
presa de establecer el esttídio de las humanidades entre los cor
tesanos. E l insigne cardenal arzobispo de Toledo D . Fr. 
Francisco Jimenez de Cisneros, es mirado con razón como 
el Mecenas de aquel siglo y como fautor general de las letras 
y . literatos. Tales fueron los prelados mas autorizados y de ma-
yojr influjo por'aquel tiempo en Castilla. 
, L a moUittfd ¡de poetas ê ¡robadores í músicos de todas artes 
que entre otras grandezas de la corte de Doña Isabel cuenta 
Bernaldez, indicaba los progresos y fruto de,los estúdios amenos 
y su influjo en las costumbres y carácter de la nación. Y aquella 
OQtíleza castellana que desdeñaba con orgullo los adornos del 
entendimiento, cual la describid Pedro Márt i r , llego á sacu
dir esta preocupación de tal modo, que según escribe Jdvio 
en el elogio de Lebríja, no era tenido por noble el que mostraba 
aversión á las letras y á los estiidios. La Reina fué quien supo 
persuadir á los castellanos que la perfección del entendimiento 
no estaba reñida con los alientos del corazón; é inspirándoles el 
deseo de hermanar la nueva cultura con la valentia heredada de 
sus mayores, hizo que trasmitiesen ambas calidades reunidas á sus 
descendientes (2). Así se v id á muchos de los magnates que por 

(1) D e rebus Hísp. memorabitibus, hominem illtistri loco natunt videre, qui 
lib. X X V . veí Utter at latinas didicissct.... Sed post* 
{ i ) Priut rarissimum erat hiipanam quam hec (pax) optinmum religiowru^" 

Eee. 



entonces componían la corte de Castilla, dedicar sus ocios & los' 
tst i ídíos, entre otros al "conde de Miranda D . Franci&O dè-
Ztíñlga, al duque de Alba V . Fadrique de Toledo, a! condé^ 
4e Salinas D . Diego Sarmiento y al marqués deDéniá D . Bernal 
do de Kojas, que cual otro Caton empezó ya casi séxageñánU' 
â cultivar las letras latinas como el romano las griegas. ÁI mis
mo tiempo que los hijos de los grandes destinados á la vida de 
pal|cio frecuentaban las escuelas prescritas por la Reina,; otros 
parientes suyos asistian á las de Salamanca, como Fernán^ 
do Enriquez, hermano del almirante, D . Francisco'dê Mendo2fr; 
de la casa de los condes de Cabra, D . Fadrique de Portugal/ 
que èn. adelante fué obispo de Sigüenza, y sus hermattorD. A t i -
tdnio y D . Fernando, hijos todos tres del conde'de Faro. Ert. 
¿1 año de i488:, en que se matricularon siete mi l estudiantes 
éñ Salamanca, era maestrescuela D . Gutierre dS Tòledo; llijí> 
del duque de Alba y primo del Re í católico, desj!>u& obispo 
de Plaséncia, el mismo á quien dedico Lebrijá la segíiüda ed i 
ción de sus introducciones latinas. En la ¿s;cüeIá'Tcfé -Sàlãmãtíc^ 
explico ã Ovídio y á Plínio D . Pedro Fernandez de Velasco* 
nieto del Buen Conde de Haro , que andando el tiempo suéedío 
á su padre D . Iñigo en la dignidad de condestable de Castilla': 
ejemplo semejante al que se repitid algunos años despulí' eh 
la universidad de Alcalá, donde profesó publicámértte k:ílêrfgua 
griega D . Alonso Manrique hijo del conde de Paredes ¿ como 
refiere Marineo testigo de vista. 

Peçõ lo que mas prueba la cultura y afición á las letras ért 
lá nobleza y en los cortesanos de Doña Isabel, es la colección 
de poesías, que ..con el nombre de Cancionero generat se publi-
có á principios del reinado de Carlos V y después se reimpnV 
imid en Sevilla y Amberes á mediados del siglo. Recorriendo 
el' catálogo de los poetas de cuyas obras se coiftpònie, hallare
mos que á excepción de pocos que precedieron á la Reina ca» 

fue príncipum Fernandi et l iabeí lae v i r - àe quoque doctrinas more veterum r m a -
tute et sapientià data nobit est et confir- norum cumulare. J u a n Ginés de Sepúl-* 
mata.... in dies ttt video frequent teres veda en el pró logo de su opúsculo i l i -
adolescentes ex mbUitate existunt, qui titulado Demócrates, 
conentur bellicam mojorum gloriam h u * 
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tdliea, íos . mas florecieron en su tiempo, y pertenecen a su e* 
poca. AHÍ lefemos los ilustres nombres , del almirante de Cas-
t i l l a , primohermanp del Rei D . Fernando, dé los 4Uíl\ies 
Alba , Alburquerque y Medinasido'nia; de los marqueses de 
Villena, de los Velez, de Astorga y de Villafranca; de loa 
condes de Benavente, Coruña, Castro, Fé r i a , HaroParedes, 
Urena y Bib^deo. Algunos de los autores del Cancionero ilus* 
traron ^ p r i n c i p i o s del reinado, de Isabel, comoD. Jorge Man--
rique, nacido de una familia de poetas y el príncipe de Jos 
de su tiempo; Diego de S. Pedro, que én la edad de la ma
durez y del desengaño escribid la estimable composición del 
Qesjpfécjo 4e la? fortuna,; y Garci Sanchez de Badajoz , natural 
de Ecija;, uno de los mejores versificadores de aquel siglo, que 
tUtimamente' perdió el juicio y. murió de amores. Los mas v i 
vieron y florecieron después de estos, como D . Diego Lopez 
de Haro, caballero cultísimo, espejo de la gala entr,e los man-
çehos^de.su tiempo, según le llamó Fernandez de Oviedo ( i ) , 
y ^embajador en Roma ; J^sNútúznq Ordoñez de Villaquiran, 
pbispp, primero de Ciudad-Rodrigo y posteriormente de O-, 
viedo; el vizconde de A'ltamira D . Juan de Vivero; Gomez 
Manrique , corregidor de. Toledo, cortesano favorecido .de Isa-
hel ; D . Juan Manuel, bjep'çpnp^do .«n .çu^tfá..história por 
ius embajadas y por su privanza con el Reí D^^Eelipe; el Hejr-
ínoso; D . Luis de Torres, hijo del condestable D. Miguel L u 
cas , compañero de educación del príncipe D . Juan, que des
pués de haber brillado entre los caballeros mas galanes de la 
corte, acabó sus días en. el retiro y aspereza de un convento; 
Gerónimo de Pinar que hizo un juego trovado para la Reina 
Católica, sus hijos y sus damas; Juan del Encina, 'múúco y 
poeta; Fr, Iñigo de Mendoza, Diego N u ñ e z d e Quiros y otros 
que pueden verse en dicho catálogo. 

.:Algunos dejos nombres queen él se hallan, indican quê  
las musas-no habían limitado sus favores de tal modo á las cla
ses ilustres y distinguidas de la sociedad, que excluyesen entera-

tij) En las Quincuagenas. 
Eee 2. 
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frienfe dè ellos á las nías humildes. A l lado de los pro'cerés dé 
Cástilía'üguran Anton de Montoro apellidado el Ropero\ JUaíi 
Poeta, Gabriel el músico. Maestre Juan el trepador, los ;doí 
primeros dé raza judia, y otros semejantes que estuvieron en 
comúnicácion con los principales personages del reino, y mues
tran con cuanta razón se suele llamar repííblica la de las letras. 
P&ro es digno de notarse, que los versificadores de esta espécie 
mèneiónados en el Cancionero general, pertenecen por la ma-i 
yor parte á tiempos que precedieron á Doña Isabel, Q cuando 
más , á los principios del suyo; y que de allí en adelante,' as í 
como la poesia fué mejorando de asuntos y olvidando las baje
zas y aun indece'ncias que la afeaban muchas veces, así ' tam
bién se fué ennobleciendo la profesion^e poeta , sin qué se en-̂  
cuentre ya después en manos de los juglares y bufones que antes 
la ejercitaban comunmente. 

Dé la afición general á la poesia resultaron por aquel t iem
po tantas colecciones y cancioneros anteriores al gehétal ^ coriio 
el de Juan del Encina, el de Ramon Llavia, el de Fr . Juan 
de Padilla cartiljo, y los de Fr. Xñigo de Mendoza, Fr. Ambro
sio Montesino y Fr. Luis de Escobar franciscanos, con otras in
finitas obras^ poéticas, unas místicas, otras amatorias, unas sé--
r ías , otras burlescas. Todos eran conatos y ensayos de\ía 'çhílk 
tura en sii infancia; ensayos que no elevaron ciertamente á-
nüestra poesía al gradó de perfección que luego tuvo, pero 
sin los cuales ho se'hübierá llegado á él en lo sucesivo/Pedro 
Guillen de Sevilla, contador del arzobispo de Toledo D. Alonso 
Carrillo , compuso en los primeros años del reinado de Doña Isa
bel la Gaya-- de Sègóbia, d silva de consonantes que agregó á una 
éspécíé de arte poética castellana. En adelante Juan del Enci* 
ñá escribió' un breve tratado con el título de Arte de trovar; 
donde después de establecer que la restauración de la poesia 
éntre los modernos se debia á los italianos Dante y Petrarca, di-
Ce que se había esparcido de tai suerte én España, que flore
cía en elía según su Concepto mas que en otra ninguna parte.. 
Las farsas pastoriles del mismo Encina, que se representaron 
en casa de los duques de Alba D . Fadrique de Toledo y Do-
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fía Isabel de WiinGñté; Junto co& íit tràgidomédla de ia Celès.-* 
tíiià ; pfódíicícmn de:dos itigémhs tolédands' Rodrigo IGotaEy Ferf 
nándò de Rojas, eraff lòs "priníeros irudimèntosidei: acte dramático 
español, <jiíe coiitiriuardn cultivando:Pedro deXèrma profesar de 
Alcalá, el maestro Fernán Perez de Oliva y Bartolome Toirres 
Kaharro, y que siguió adelantando con lentos pasos hasta que 
nn siglo después eí graii Lope lo l lenó á un mismo r tiempo 
de bellezas-y de defectos. '.. • • • < • / -

La lèngua Castellana no podía menos <de perfcibír abundan
tes frutos de tanto esmero y xult ivo. "No sátisfecha con los pro
ductos propios de su suelo aspiro también á poseer los extraños; 
los traductores toniaronnpor suxúenta enriquecerla c ò n i o s l i 
bros ^magistrales db otras' naciones antiguas y modernas, .y -los 
grandes señores quisieron asociarse á t a n loable empresa, hòn-r 
rando con sus nombres y patrocinio las traducciones.: Diego 
Lopez de Toledo, comendador de Castilnovo en la orden de 
Alcántara, tradujo los Comentários de César y los,dedico al 
p r í i K ã p i ^ 0 f ^ de, Avila, .los ¿ estrátagenías 
é&~ FrOiÜiñO yAw-xtedkiS:- al cònde: de - Haro; < Juan dé .Móii« 
na y Diego áe Szlzzar á Apiano, y: lo dedicaron al marqués 
del Cénete y al de-Berlanga i Alonso, de Paléncía las vidas 
de Plutarco^y las dedicó al duque de. G ã d i z j o j ^ r g ^ . ^ B u s -
tamâíite á Justino y lo dedico" al coí^csíà&tejif; .CFr^cl^-Qa í|e 
Vergara' & Heliodoro y ló dedicó al duque del Iriftnfadpi--Pert 
nando Florez á Herodiano y lo dedicó al marqués de Tarifa; 
Francisco Lopez dé Villalobos el Anfitrión de Planto y lo 
dedicó al primogénito del conde de: Osornó; Pedro^Fernandez 
de'Villegas"'; arcediano de Burgos,;.á Juvenal y Ipante>;y los 
dbdicó á la duquesa de Frias Doña Juana de i Aragon.; Rodri
go Fernandez de Santaella la historia orientad de Marco 'Pau
lo Véneto y la dedicó al conde de Cifuentes; Fr. Alberto A -
guayoá Boécio y lo dedicó al conde dé Ureña; Antonio O 
bregón y Francisco de Madrid., .^siguiendo .el ejemplo de Al7 
var Gomez de Ciudad-Real, hicieron traducciones del Petrar
ca y las consagraron al almirante de Castilla y al gran 'tapi-
tan Gonzalo Fernandez de Córdoba. La versión del EiiquU 
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fkiíoii de. Erasnio hècM pbr et arçedíaní? de Alcor çudg, , st* 

petir; 
Biego.iwopez. deXloxtcgkm, quien asimisrno tr^dyja eí tracadQ 
de la..miséria'de los xòrtêsanos: dei Eneas Sílvio y del Asno 
de oro de Apuleyo. 3iea sé que vários de estos libro? se^pi*. 
brearon edespuésidet fallecimienta de k J ^ é t a a Pç>ãa,;ís^el;: pe
ro pertenecen sin duda á su siglo y fuejeon .p/od^to i;tle; si; 
reinadov-'eñü'el que'^vivieran y : se formaron $115 ^vito^ès; çon-
sid^-aeibn que no debe perderse dê  vista en este y ptroA pun
tos del' presente ensayo. _ 

aliá j época de las traducciones es iwa de. las^qT^caracterí-
zah Iatinfánma literária de los pueblos; civjliZiidosj y su fre-í 
euérici,a manifiesta que es común el ansia y! sedt jde/.saber;, q.ue> 
yerbe, la curiosidad y que la ilustración, vá en •anmmtQj así 
como la. aplicación de la poesia á las ciências suele; io&'í&r i j i i 
estado-'-de languidez y fatiga, .en que-ya.se apstme api^tjizãr l ü 
aridez' de los preceptosy descansar de'ella-en el trato, de l a s 
mtísas. Pero los: esfuerzos de los traductores no se. ciñen áng- , 
turalizar en su patria los cpnocimieritos dé otros países, sinc». 
que también enriquecen la lengua, la herçtíoseatt, ensanchad 
su esfera;;/sea cual fuere el méri to de las traducciçji^ ijcas-í 
tellanas de fines del siglo XV' y principios.del sig]uiónte¿-i 
las que ciertamente no llevan grandes ventajas lasque,se U -
cieroiiea'-io'írestante del siglo, no puede nègars© que. GOMUÍI 
buy'^roií-notablemente á los progresos del idioma y á; elevarlo 
al punto de perfección á que llegó en adelante. ; 
; Í Í 0 í ' í üé í e^ta obra:, solamente de los poetas y traducto* 
res. E l mso de l a lengua castellana se. extendió' en tiempo de 
Doña Isabel á todo genero de asuntos, sagrados y profanos, 
científicos y eruditos, históricos y fabulosos, importantes y frí
volos. Gutierrez y -:Villalobos hicieron hablar en ella a la me
dicina-: Villalobos, cuyos opúscixlos, partos de-un hunaor fes-? 

Xi) Erasmo âió gtáçias á su traduc- bro i p j edición de XJ42. 
tor en una carta que es la $3 del l i -
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tíVô1 ^ déruíiâ èleganté^jl lumâ^son de^ío mejòr qtfe se ha ês* 
êrito cn riuestlro idioma, y meríos conocidos de lo que debktàn. 
Villalòbos j Féifhán Péré^deCíliva, el óbhpb Güévara y é l aufòr 
â d diaidgd dê lás lènguas tWièron la-pfenda, •' tâ íã eli su èdad 
y aun en1 todo e l ' siglo X V I , de reunir 'la 'palidez y gala del 
estilo con la abündánda y ; néíyío de las ideas. Lucena impri-
Biio su Repéticion dé aínoíres, junta con el arte de Agedrez 
<|ue dedico ál pnüc^fe T>: Juan, y por; consiguiente compues
to antes del^añó/ dé-1498. Gàrci- Ordofiez de Montalvo, fe--
gidor de jN^diúâ 'dêl ' Cátirpó^' m&cà-èl tekgasge (der las afefl^ 
turas de AtaUãís dê GMlã, ÍibV6 que pôr niuchô tiempo sé 
itiiró como híodelo del -habla castellaña. Diego de Torres, cate
drático de Sàlariiarífeatümpüsti éñ él idicíma vulgar sus tratados 
de âs-troldgia por lo's ános de 1487. Rodrigo de Santaella abrid 
al mismo la puerta 'de las ¿iéilcias1 sagradas con su vocâ-
bulário eclesiástico: Fr.' Pedro de' Alcalá diò á luz el arábi
go-hispano: Alonso dé Paléneia precedió en la publicación del 
liÚnòM.^if^itãà'-dé' L é b ' r i j á é l eüal escribid también el j>rN 
m k r ^ t í é - i ^ ó l f f i ^ l t t t f r t ^ ^ ;vy^adie>;;%aom cbafñ'iiii 

piezah á; hactetse Iw* âi&ièmm&i ift'jla' mmemd mcul tad- que 
presenta m fòríMeicÃi eh lá§í?Mtíguas';qüe hodói^ tienen ^ n i su 
inflüéiicia púfa fijar1 èl ^ io í i i à / - • ^ n ó ^ ^ ^ - i ^ ú ^ i y 7 \ ! £ ^ m í ^ 
su uso. ' • .v'V*.^.; >VM o;t ^^«vkmv4ViV.t-i 

Con efecto1 ta lénguarcastêllaná âà^ui^é' bren pronta - jfok 
estos medios gran parté de la perfección' dê: que era capaz, y 
llego'á ser apreciada debidaitiente, no solo en la península sino 
también en la culta Itália^ donde á poco de entrado el si* 
g l o ' X V I , así entre •Jamás ¿otno ^WaüeYó$':s pasaba por gmtu 
U'ia y galanía saberhkblar ^¿í/-'^iOítf(í^-:iIídÉrija-háfeia -dado 
ã luz su tratado sobré la gtáináfica de nüestra;- léilgüa'en el ano 
de 145)2: suceso notable y capital én: la. liístoria :de una len
gua cualquiera, é indicio de los progresos -que había- ya en aque
lla sazón hecho la Biíestíraj y que al mismo Lebrija parecíe? 

( 0 Diá logo de las lenguas, pág. 4; * ' ' ' u - " * / 
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ron tales y tan grandes, que no dudó decir en la dedica
tória,' de esta obrà á la Reina católica, estar ya nuestra lengua 
tant# en la cumbre, que mas se podia tmer el descendimiento qtte 
pperar la subida. SÍ en e.sto dormitó aquel, insigne varón, epr. 
mo en otros puntos erí que le acriminó, con. sobrada , açpere? 
za el cultísimo autor del Diálogo de las lenguas, debe tenerr 
se presente que de ordinario la perfección no se consigue des
de luego y sin ensayos; que la Gramática y otras producciones 
de Lebríja eran las primeras de su espécie que se pul?b'c4>a^ 
en Castilla, y que los defectos:del Maestro .quedaron abundan-! 
temente compensados con el influjo qué tuvo en un pexíodo^qye^ 
produjo tantos hombres insignes, entre ellos al inismo autor 
del Diálogo: siendo mui acreedor á nuestros elogios aquel va 
liente pensamiento que forma el fondo de la, dedicatoria de 
brija á la Reina, en que recomendando el esródí^ la, íénf: 
gua castellana hace ver la conexión que hai y hubo siempre entre 
el lustre ó decadencia de las lénguas y el lustre ó /decadencia de 
los impérios donde se hablan; pensamiento profundo y filosófico, 
digno de un sábio, digno de un patriota y digno finalmente, d e i 
siglo de Isabel. ¡Cuanto distan estas ideas de las que eran comu
nes en el reinado de Felipe I I , en el que la lengua nativa, se
gún se lamentaba el docto Ambrosio de Morales ( 1 ) , habia 
heñido, en tanto menQsprécio, que bastaba ser un libro escrito en 
castellano para no ser tenido en nada] Síntoma fatal para juzgar 
del méritOide.aquteUós tiempos; y prueba clara de que en ellos 
declinaba ya. la ilustración como el império. 
, ¿iUEstos progresos del idioma vulgar en el reinado de Dona 
Isabel correspondian á los que hicieron por el mismo tiempo las 
humanidadesiy. lenguas sabias, según la constante observación 
de que él, estadio de los modelos de la antigüedad es el que 
en tòdaslas naciones ha abierto el camino parala restauración 
general de las luces. Desterrada la barbárie por los esfuerzos 
de Antonio de Lebríja y otros humanistas célebres, sucedió 
eñ. la juventud castellana aquella efervescência, aquel ardiente 

(1) Discurso sobre la léngua castellana. , 

\ 
\ 
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amor álios 7 
cas ma^ bri|l¿ 
las fnusás del antiguo Lacio jreviviefon en i;U.rfeoe.a.^ escritas 
de Alvar Gomez de Ciudad-Realde I)iego;G^aa3a,. de^Fer? 
naado de Herrera, hermano de (jrabriel el agrónomo, de A l 
fonso Segura monge carrujo, de Juan Maldonado natural de 
Cuenca, de Anto'nio Honcala çandnigo de A v i l a , d e l famp* 
so Pinciano y de Juan iPetre/o d ;Perez, de cuya pluma, iguala 
mente feli? en verso y en pr^sa, pudo temer CicerQn; según la 
atrevida expresipn de,Matamoros ( i ) , que le arrebatase la pal
ma de la elocuencia. Fabian de Lebrija que falleció,.en; los 
floridos años-de su juventud^ competia ya :casi [ coa, Xa-Reputa
ción literaria de su padre- - Varios profesores trabajaron á imi: 
tacion del Nebrisense en difundir las semillas de la erudición 
y buen gusto en diversas partes de los dominios de Castilla, 
como en Segdbía Juan Oteo, en Toledo Alfonso Cedillo, maes
tro de Alejo Venegas, Pedro Lastra en Santo Domingo de 
la Calzada, Diego de Lora en Sevilla; y como los sábios 
que ilustraron"desdéysaff principios lar universidad de Alcalá, <? 
hicieron brillar allí las letras humanas con un esplendor que 
excito los celos y pudo ofuscar la gloria de Salamanca, sí esta 
•no hubiera producido oportunamente ,al Brócense. L o q¡ue d^ 
bio la lengua latina á Lebrija, debió ái Arias Barbosa la griega, 
cuyo conocimiento se hizo común no solo entre los aluipnos 
de Salamanca sino también entre tados los castellanos estu
diosos. Pedro Mota la enseño con mucho crédito en Granada, 
y en Ecija Andrés apellidado el Griego: florecieron en este ra
mo de literatura los dos hermanos Vergaras, Diego Lopez de 
Zdñiga, Lorenzo Balbo de L i l l o , que fueron lustre y orna
mento de la naciente escuela de Alcalá, el Pinciano que suce
dió á Demetrio Cretense en el magisterio, Juan Gines de Se
púlveda, D. Diego Hurtado de Mendoza y otros muchos, cuya 
prolija enumeración no es propia de un ensayo. Con este apa
rato de letraá humanas pasaban entonces los españoles á otros 

i i ) De Academiis et doctis viris Hispaniae. 
FÍF 
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éstildios, y así se creo aquélla reputación literaria de -Esjmfiâ, 
que tâê-ocdsion-í los elogios de E r a s m o , q u e tiene pruebas 
¿n la 'correspondénda épistolar dé este varón insigne, admi-
jfación de su tiempo y aun de la posteridad ( i ) . ' 

E l -amor de la' instrucción' y del saber se: extendió Cam
bien y alcanzo al otro sexo. En ninguna otra época puede pre-
sétitãr fespafía -una lista tan considerable de mugeres doctas. La4 
¿riinerá que ¿curre es Doña Beatriz Galindo, natural-de Sala
manca, llamada comiinmente la Latina, á quien la reputácion 
de instruida y virtuosa granged el honroso cargo de enseñar á 
la Reina Dona Isabel la lengua de la antigua Roma. Déí mis
mo tiempo fué la! poetisa Florencia Pinar, de quien quec&n versos 
èh el Gancionefo. La ilustre segobiana Doña Juana de Contreras 
tüvo ¿orrespóndéncia epistolar con Ltício Marineo, como puede 
verse entre sus cartas. E l mismo Marineo alabo con el mayor en
carecimiento lã erudición y elocuencia de Doña Lucia de Medrano, 

quien conoció, según refiere, explicando príblicamentelos clá
sicos latinos en la universidad de Salamanca. En la de Alcalá Fran
cisca de Lebrija, hija del maestro Antonio , sustituyo' con aplauso 
a su padre en la cátedra de retórica. Isabel, hermana de los doc
tísimos Juan y Francisco Vergara, cultivó con fruto los idiomas 
'griego y latino y otros ramos de literatura. Sobresalieron por 
su doctrina la condesare Monteagudo y Doña Maria-'Pacheco, 
hi/as de O. Iñigo de Mendoza conde de Tendilla, nietas del 
celebre marqués de ^antillana y hermanas de D . Diego Hurta* 
do-de Mendoza arriba citado, autor de la Guerra dt Grana-

"ãa tòntraj Us~moriscos. La ííltima fué muger del toledano Juan 
•dé Padilla y; sé 'did a tonoc'er por su carácter varónil y sus aven
turas èn ^iettipo de las cbmunidadesi Su parienta Doña María 
de Mendoza, hija del primer marqués del Cénete * supo tam-
laien letras griegas y latinas, y mereció los elo'gios de Alfon-

O ) E n las cartas de Erasmo se vé la dres del aíío 154s: quibus (studiorum 
correspondência que mamuvo con mu- omamemis) sic paucis annisleffioruittut 
chòs sábios españoles. Uriò tie ellos caeteris regionibus qunnilibet hoc deed-
fué F i a n c i V o Vergara, á quien h a - rum genere praecellentibus vel invidiae 
blando de España, escribía en la c a r - queat esse vei exemplo. 
ta I J del libro X X , edic ión de L o n - -
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^ò de/Matámoíos y LuhqYk/^s. .Agregúense .^..estas.ks ,dos Si-
geãs Lursa y Angela:, .Catalina de;Paz, Cecília .Mpríliaç y otras 
insignes españolas, que habiendo ^ víyido áj principios: del siglo 
XVT, pueden y deben mirarse como alumnas y ,parte del lite
rário, de la Reina Doña Isabel. 

Si de laSí bellas letras pasamos a las bellas artes, que se dan 
tanto la mano con las primeras y como hijas unas y otras de 
la imaginación, hallaremos en el hastio , que empezó á mani
festarse reinando Isabel, de lo que habían aplaudido los siglos 
anteriores, los primeros bostezos y vislumbres del buen gusta, 
que la presencia de los modelos del antiguo excitaba é iba. por 
el mismo tiempo resucitando en Italia. Las novedades .que i n 
trodujeron entre nosotros algunos profesores de mérito y el a-
plauso y aceptación que consiguieron los escultores Miguel Flo
rentin y el desgraciado Pedro Torrigiano, atraídos á Castilla, 
por la ilustración que empezaba á nacer entre los aficiona
dos, fueron preliídíos dela revolución que hizo el famoso Alon
so Berruguete en las artes, de donde acabó de desterrar e l 
dibujo y formas de lá èdád média • y estableció las-máximas quç 
había aprendido en Itália en la escuela de Miguel Angel , de
jando puesto el teatro en.-^ue habían de brillar mui pronto los 
artistas españoles, y excitar la admiración y áprédo geoeral de, 
Europa. La arquitectura, donde la introdu.eçíoii de jioyed^dei 
es de suyo mas lenta y difícil, siguió también te ^marcha dç, 
las demás artes del diseño. Empezó por abandonar ea ejt rei
nado de Isabel la servil imitación de los tiempo? que habían 
precedido, y allanó el camino para que sus profesores viniesen 
á abrazar últimamente en el sistema griego el que reúne en el 
mas alto grado la sencillez, la solidez y la belleza. En la ca
tedral de Granada, obra de Diego de Síloe, y en otros edi
ficios coetáneos se echan de ver los esfuerzos inquietos del arte 
por mejorarse, y el mismo estado siguió durante el reinado 
de Carlos V , hasta que Toledo y Herrerg consumaron la 
reforma. ^ 

Los adelantos de la miísica, que pudiera mirarse como la cuar
ta de las bellas artes, indican mas bien la cultura que la sabi-
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duria de una nadon; y aun en estapâflte no: carecia Castilla 
de glória en el reinado de Doña Isabel. E l cura de los Palá
cios habló, según vimos, del aprecio que en su corte se hacia 
de este arte encantador, ídolo de las almas sensibles y afee* 
tuosas. También se dijo anteriormente la parte ^ue 'tuvo Su ense-* 
ñanza en la educación del príncipe D . Juan. Cultiváronlo 
con esmero varios caballeros cortesanos, aun de los em
pleados por Doña Isabel en los asuntos de mayor gravedad é 
importancia, como D . Bernardino Manrique, señor,de las-Ama-
layuelas, y Garcilaso de la Vega, embajador en Roma , y padre; 
d¿l célebre poeta del mismo nombre, que fué gentil.músico dfr 
harj>a> como cuenta Oviedo ( i ) . EFpoeta Juan del Encina de 
quien tenemos hecha mención, y Francisco Penalosa brillaron 
como másicos en la capilla de los Papas: pruebas todas de los; 
ãdeíantos del arte y de cuan extendida se hallaba su profesión 
entre los castellanos. La composición se enseñaba entonces co
munmente entre las ciencias exactas, cómo'saben los que es-
Éddian la histo'da literária de aquellos tiempos, y como se v é 
por el curso completo de matemíticas publicado en Alcalá por 
Pedro Ciruelo. 
í Los progresos de las ciencias siguen otras reglas que los; 
de las artes de la imaginación. En estas no tiene tanta jurisdic
ción el tiempo, y una sola persona puede llevarlas desde el estado 
de rustiquez al mas alto punto de perfección y de gloria. Home
ro entre los poetas y Rafael dô Urbino entre los pintores son 
dos ejemplos ilustíes de esta verdad incontestable. Las artes de , 
imitation tienen por período la vida del que las cultiva: con 
él nace y con él muere el arte para volver á nacer y morir 
eon lbs profesores que le sigan. Pero las ciências crecen de 
otro modo: los conocimientos del sábio empiezan donde aca
baron los de su maestro, y la ciencia de cada siglo empieza 
ya enriquecida con el caudal de los siglos anteriores. N i los es
fuerzos y tesón obstinado del talento bastan siempre para des
cubrir verdades nuevas sin la concurrencia de accidentes feli-

(r) Quincuagenas dialogales bat. I , quincuagena I I I , diál» 43* " ' 
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ees, imposibles, de .-preveerse- ni prepararse. L a casual obser
vación de las vagas oscilaciones de una lámpara dio origen á 
profundas y sábias teorias, que después influyeron en la .de
terminación de la figura del globo y en la resolución de otros 
importantes problemas. Así fué que en la época del renaci
miento, de la ilustración florecieron desde luego las buenas le
tras y las bellas artes, y á imitación de lo que sucedió en la 
antigua Grecia, la poesía precedió á la elocuencia, y ambas á 
la filosofia. Los monumentos literarios que dejo la antigüedad, 
produjeron imitadores mas ó menos perfectos, primero en Ita
lia , donde la reunion de varias circunstancias favorables colo
co la cuna de la cultura moderna,'y después en España y de
más pueblos de Europa. Mas las ciencias no dieron al pronto 
muestras sensibles de la revolución que acababa de verificarse; 
sus progresos no correspondieron á los de las letras humanas, 
y así fué preciso que sucediese. Antes de que los modernos en
sanchasen los límites de las ciências con descubrimientos nuevos, 
tuviejftn^q^^.enterarse y ponerse al nivel de los conocimientos 

.antiguos* .Duraritè^lã^dõminaçion; de;los pueblos septentriona
les se habían ;cási olvidado en Európà las, ideas científicas de los 
griegos y demás naciones cultas de aquellos tiempos, y sin los 
auxilios de la religion, am.jga esenciajmente del saber y de 
las luces, porque lo es de la verdad, hubiera vuelto sin. duda 
él. entendimiento humano á su primitiva infancia. Fué" menes
ter pues buscar y reproducir los. conocimientos de la antigüedad 
sábia, y esta fué operación de un siglo. En él se renovaron é 
hicieron comunes las ideas de los antiguos; se estudiaron sus 
sistemas al mismo tiempo qüe se estudiaban sus lénguas; se re
pitieron y rectificaron sus observaciones* tínico fundamento se
guro para adelantar las ciencias naturales; y. solo después de esta 
operación, solida sí pero poco brillante para las ciências, fué 
cuando los modernos pudieron aspirar á competir en ellas con 
los antiguos, así como desde entonces pudieron ya estar se
guros de excederlos. E l primer paso atrevido que dieron las cien
cias después de su restabLcimiento fué el libro de Copérnico, 
y aun este quizá debió su existencia á la lectura de las teorias 
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griegas, Qtro tanto puede decirse de varios adelantos ruidosos 
de que la moderna medicina se gloria. Posteriormente las tareas 
de muchos hombres grandes decidieron la contienda, y estable
cieron la superioridad de las nociones científicas de nuestra edad, 
que por la forzosa condición de las cosas humanas habrá tam
bién de ceder la palma del saber á las edades venideras. 

Qué parte tuvo Castilla en esta revolución de las ciencias, 
debe buscarse en su historia de fines del siglo XV y princi
pios del siguiente. Vemos que habia en la universidad de Sa
lamanca escuela de matemáticas y en particular de astronomía 
y de miísica; que lo mismo sucedió' desde su fundación, en la de 
Alcalá, para cuyos alumnos compilo Pedro Ciruelo el curso 
de las cuatro artes liberales matemáticas; que Antonio de Le-
brija, cuyos esfuerzos no limitándose á las letras humanas as-̂  
piraron á abrazar el ciclo entero de los conocimientos huma
nos, y se extendieron á las ciencias sagradas, á la jurisptudén* 
cia y á la medicina, cultivó también la cosmografía, sobre l a 
cual escribid un tratado que dedico á su insigne protector D . 
Juan de Zúfuga, y fué ei primero que midió un grado del 
meridiano terrestre para deducir de esta operación la periferia 
del globo ( i ) ; que para hacer generales y comunes los corioj 
cimientos de esta clase, que el estado de la navegación espa* 
ñola y los recientes descubrimientos ultramarinos hacían "tan 
necesarios, publico Martín Fernandez de Enciso en lengua vuU 
gar sus princípios de cosmografia; que para facilitar.su.'prác* 
tica invento Alonso de Santacruz algunas máquinas y métodos 
ingeniosos ( a ) ; y que Florian de Ocampo trato ya de fijar la ver
dadera situación de los pueblos de España por médio de ob
servaciones astronómicas (3). E n orden á la historia natural, 
hallamos que en Salamanca se explicaba con esmero especial 
á Plínio,* que se complacieron en explanarlo y comentarlo Le-
bríja, Hernán Nuñez de Guzman, el italiano Flamínio profe^ 
sor de Salamanca, y el valenciano Strany. La agricultura, par-

( O Pedro Mejia, Silva de vária lee- 2- cap. 19 y tp . 
c ion, pane I I I cap. 19. (3) Venegas, ib. cap. 19. 
(a) Venegas, Diferéncias de libros 1. 
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te la trias importante^dé la historia natural, pero reputada has
ta entonces .profesión plebe}'a y villana'> empezó á ser: tenida 
por digna de estudiarse y de que se explicasen sus reglas y cá
nones, como lo hizo después de muchas observaciones y via^ 
ges Gabriel de Herrera por encargo del gran cardenal Cisne-
ros, Gonzalo Fernandez de Oviedo empezó' á describir, y des
cribió' menudamente las producciones, animales y plantas de-
las Indias. La medicina floreció' particularmente desde el tiem
po de los Reyes católicos. Desde entonces se la vé deponer 
rápidamente el desalmo y aparato escolástico que la afeaba, re
vestirse de la claridad y gracias del estilo, hermanarse con el 
-esttídio de las letras amenas, el de las lenguas y el de las cién-
•cias que le sirven de auxiliares. Francisco Lopez de Vil lalo
bos escribió sobre ella un poema didáctico con el título de 
Sumário de medicina dedicado al marqués de Astorga, y lo 
imprimió' en 1498 . Andrés Laguna cultivó la botánica, cono-
cid la importancia de la anatomía y su influjo en el arte de 
curiar,,.y, dio reglas para generalizar su conocimiento entre los 
profesores, tffrffioíí^ de^6arfagena > 'Luis Lobera de A vila y 
otros conservaron-la reputación de la escuela castellana mien
tras apareció Francisco Valles, á quien la fama común dio el 
renombre de divino, y el principado de. los médicos españo
les de aquel siglo. • - ' ... . . . v . . 

Pero es menester ser sinceros. A excepción'de la medicina, 
las ciências sujetas á. la razón del hombre no fueron el cam
po donde mas brillaron los alumnos del reinado de Doña Isa
bel. La historia de estas ciências en aquel período no presen
ta ningún nombre castellano que haga época en sus fastos. Aun
que el* estúdio de las. matemáticas no era desconocido en Cas
t i l la , Pedro Ciruelo y D. Juan Martinez Silíceo fueron a Pa
rís á aprenderlas. El curso que publico el primero á su vuelta, 
no fué mas que una compilación de tratados sobre cada par-
,te de matemáticas , escritos por extrangeros. La astronomia y la 
cosmografia, apesar de su importancia para las navegaciones 
de Indus, y del ejemplo de Portugal donde habia fomenta
do con fruto estas ciencias el infante D . Enrique y después el 
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Rei D . Manuel, florecían küiguidameníc en nuestro país. Co
lon, Américo y Magallanes no nacieron en Castilla. Los cono
cimientos astronómicos solian contundirse con los delirios de 
la astrologia judiciária: Diego de Torres, catedrático de Sala
manca, en el tratado que escribió el año de 1 4 8 7 , dice que 
su intención es deducir en plática las cosas que son necesarias 
para juzgar un nacimiento > y así se vé por todo el contexto 
del tratado ( 1 ) . Los débiles ensayos cosmográlicos de LncisO 
no se publicaron hasta el año de 1519 . Las semillas de las 
ciencias fructificaron escasamente en Castilla, y apenas produ
jeron mas que uno ú otro opúsculo de poca monta Jiasta m u i 
entrado el reinado de Felipe I I , en que se publicaron algunas 
obras íisico-marematicas, que sin contener novedades ni ade
lantar la ciência, la presentaban á lo menos con decoro. L a 
operación que ensayó Florian de Ocampo para lijar• as t ronómi
camente la situación de los pueblos, se renovó años después 
por el maestro Pedro de Esquive!, natural de Alca lá ; pero n ¡ 
podemos juzgar del mérito de lo que hizo por haberse per
dido sus papeles, ni tuvo imitadores; y aun la notícia en ge
neral de sus tareas se hubiera sepultado en el o lv ido , si no 
la hubiera conservado Ambrósio de Morales en su discurso 
sobre las antigüedades de España. 

Eí tratado de las Diferencias de libros escrito por A le jo 
Venegas en 1539, la Silva de vária lección de Pedro Mejia 
publicado en 1542 , y la Suma de filosofía de Alonso de Fuen-
res, que se imprimió en 1547(2), manifiestan con bastante 
claridad el estado de la instrucción de Castilla en orden á la 
física y ciências naturales y el resultado de los progresos de es
ta clase de conocimientos en el médio siglo precedente. Aun
que estos tres libros contienen varias noticias y especies no 
despreciables para aquel tiempo, se vé no obstante por ellos 
cuan distantes estaban los españoles del espíritu de observa
ción , único cimiento sólido para los adelantos de la ciencia, 

(1) Está entre los manuscritos de la de estar escrito en versos prosaicos 6 
biblioteca real. prosa formada de versos sueí ius . 
(2) Kste libro tiene la singularidad 
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y de aquel amor a la novedad tan útil en estas matérias. 
Las obras ejecutadas por Juanelo Turriano que vino á la pe
nínsula reinando Carlos V , y escribid una descripción de 
sus inge'nios y maquinas que se conserva entre los manuscritos 
de la biblioteca real excitaron h admiración, pero no el 
deseo de sabir, y Jiia:ielo no dexo discípulos en España. Los 
ensayos que se lucieron ya declinando el siglo para desalar el 
água del mar, no parecieron á los escritores coetáneos cosa de 
importancia ni digna de trasladarse á la posteridad , que sol» 
tiene noticia de ellos por un documento desenterrado al cabo 
de dos siglos y dado á luz por D . Rafael Antunez, de donde 
consta el hecho, pero no el método ni el autor. La circunstan
cia de ser extrangeros ios ingenieros de mas fama en tiempo de 
Fe l ipe l i y su hijo, como el Fratin, Antoneli , Leonardo Tur
riano y los que .se ocuparon en U nivelación de terrenos y en 
las pruebas que se hicieron para algunos proyectos de navegación 
de los ríos de España en aquellos reinados, indica que los na
turales no sobresalían en este género de estudios , y que se ha
bían sufocado Us escasas semillas de los princípios del siglo X V I . 

En orden á los conocimientos de histo'ria natural, no es du
dable que durante el gobierno de Doña Isabel se vieron mues
tras de afición á ellos entre los castellanos. E í apetito común 
de saber debió exaltarse estraordináriamente con ocasión del 
descubrimiento de America , y con el aspecto de los objetos 
raros y singulares que Colon á vuelta de su primer viage pre
sento' en Barcelona á los Reyes. Desde entonces no cesaron 
aquellas regiones de enviarnos noticias y efectos que prestaban 
de continuo nuevos alicientes y estímulos á la curiosidad , y 
nuevos motivos de meditación y adelanto á las ciencias natura
les , y señaladamente á la botánica, á la mineraíógia y i la 
medicina. Mas no hallo pruebas de que se prestase mucha aten
ción á «ste importante ramo. En el memorial que el doctor 
Juan Paez de Castro dirigió á Felipe 11 en los primeros años 

( 0 Son a i libros, ofrecidos á Fel!- J u a n Gomez de Mora, 
pe I I por mano de su mayordomo 
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de su reinado, trazándole la formación de un establecimiento 
en ValladoÜd, que comprendiese en tres departamentos una 
magnífica biblioteca, un archivo general del reino , y un gabi
nete de antigüedades, cartas geográficas y modelos de máquinas 
é instrumentos matemáticos, proponía que en este último de
partamento se recogiesen también las cosas naturales maravillo
sas , como paries de animales extraños y peces y árboles hechos 
piedra... . / árboles y yerbas y frutas hechas de metal, dadas 
sus colores al propio: pero al mismo tiempo manifestaba la po
ca importancia que generalmente se daba á estos conocimien
tos. Mt'en se, decía, que ¿as mas de estas cosas parecerán mm 
menudas y de -poca sustãncia á muchos que no tienen Habituado 
el entendimiento á la contemplación, ni saben el deleite y pronje-
cho que. causan. E l éxito del negdcio confirmó el juicio de Paez: 
la librería se formo en el Escorial, el archivo en Simancas; lo 
demás quedo sin verificarse, y a fines del siglo se había al pa
recer amortiguado y aun borrado ya la impresión causada por 
estas novedades, que nunca fué correspondiente n i á la digni
dad é interés de la materia, ni á los frutos que su estiídio hu
biera debido producir para la prosperidad y para la glo'ria cien
tífica de la nación española. 

La observación del estado de las ciencias naturales en Es
paña , y su cotejo con el de otras ciases de ilustración al em
pezar el siglo X V I , pudo confirmar la máxima común de que 
las artes de la imaginación prosperan con preferência en las re
giones deL raediodia, así como otros estúdios hijos de la razón 
y del .juicio eniel norte. N o es decir esto que nada adelantó 
el conocimiento de la naturaleza n i se perfeciono la razón bajo 
e l reinado de; Isabel. A principios de é l , entre otras noticias 
pertenecientes al año de 1479 , escribía el doctor de Toledo 
su. médico de cámara: Trujieronle• ( á la R é i n a ) ã Aranda tm 
asno tan grande como una hacémila, todo listado de blanco ê ne' 
gro, tal que nunca fue visto otro tal en 'España. Algunos qui
sieron decir que era de la casta del asna en que fue nuestra se' 
ñora ã Belen ( 1 ) . Gran distância hai de esta tosca descripción 
( 0 Diário del doctor de Toledo, en- tie los manuscritos de la real cámara. 
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y alaírma ridícula d̂e la cebra, al lenguage y cultura de los 
comentadores de Plínio y otros literatos que ilustraron los fines 
del reinado de Isabel, y á la exactitud y veracidad con que 
Fernandez de Oviedo describía líos anímales y demás produc
ciones de las Indias , preparando el camino á Monardes, Her
nandez y Acosta, diligentes historiadores de la naturaleza. Mas 
comoquiera * hablando en general de las ciencias humanas, 
predominaba entre los españoles la timidez y el respeto cie* 
go á lo que dijeron los antiguos. No hallamos en sus libros 
cosa original, ni aquel espíritu de indagación y valentia para 
abrir sendas desconocidas y enriquecer las ciencias con verda
des nuevas, que mostraban otras naciones mas adelantadas en 
esto'• ó mas felices que la castellana; la cual no produjo cierta
mente en aquel siglo un hombre que oponer en la astronomía 
á Ticon, ni á Tartalea en la geometria, ni en la física á Ga
lilei , ni en la história natural á Aldrobando. 

La calidad de nuestro asunto nos ha empeñado en este exa
men mas de lo que"" gt3hlêramos , con poco gusto propio y 
quizá también con disgusto ageno: pero todo ha debido ceder 
á la verdad, porque no tratartios de lisongear la vanidad de la 
nación, n i de formar paralelos apasionados entre la. sabiduría 
española y la extrangera, ní de oponer personas á- personas, 
ntímero á niímero, para persuadir con un empeño excusable -á 
los ojos del patriotismo, pero reprensible á los de la razón* 
que por acá lo supimos todo, que siempre enseñamos y nun-

E s mui verosimtí que este doctor de 
Toledo, citado repetidas veces en el 
discurso de las presentes ilustracio
nes, fué el doctor Julian Gutierrez de 
Toledo, fiiico de los mui excelentes • Rei 
D . Fernando y Reina Doffa Isabei, a u 
tor de un tratado sobre la cura de la 
piedra y de la hijada y etílica renal, que 
se imprimió en Toledo año 1498, y 
parece traducion de un opúsculo l a 
tino impreso en 1494, llamándose su 
autor el doctor J u l i a n , médico del pa
lácio de los excelentísimos R e i y R e i 
na de España, De potu in lapidis prae-
mvatione. E l doctor de Toledo murió 

ên Valladolid á 39 de abril de 1497» 
s e g ú n el diario del regidor Verde-
soto. Por lo demás no hai que ex
trañar que e l año de 1479 hubiese 
tan poco conocimiento de la natura
leza en Castil la. Tres años antes él 
Re í Eduardo IV de Inglaterra habia 
expedido un diploma, dando l icéncia 
á dos alquimistas para ejercer la cien* 
cia de la filosofía, haciendo oro y pla
ta del azogue por tiempo de 4..afiosl 
sin impedimento ni gravámen Este 
curioso documento tiene Ja fecha de 
18 de junio de 1476, y puede versé 
en la colección de Rymér. : 

Ggg k 
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ca aprendimos, como han pretendido algunos literatos de es
tos tiempos ; sino de mostrar con sinceridad y lisura &Í lugar 
que según nuestro concepto corresponde á. la ilustración caste
llana de los principios del siglo X V I en la • historia general de 
la cultura moderna, de Europa. <; 

Pasando de estas ciencias, que son el patrimonio esencial 
del entendimiento humano, á otro género de conocimientos 
que dicen relación mas inmediata con el gobierno, y felicidad 
de los pueblos, ocurre desde,luego una triste verdad, y es.que 
la reputación científica de lo:s jurisperitos de una; nación sue
le ser indicio de los atrasos de esta en el arte social. N o ha-
.blo de aquella parte del derecho , poco cultivada por lo co
mún, que se remonta á los orígenes de lo justo y considera 
los primitivos derechos de los hombres al reunirse en socie
dades, ò los respectivos de las mismas sociedades y de sus ge-
fes en los principios. Esta es la ciencia del legislador mas bien 
que la del jurisconsulto. Tampoco hablo del derecho que establece 
Jas relaciones miituas de naciones y pueblos, cuya perfecta no t i 
cia es indispensable á todo gobierno. Hablo sí del derecho pri
vado, que es el campo de ía jurisprudencia, y en que la ce
lebridad y nombradia de sus profesores supone necesáriamepte 
la dificultad de conocer bien la legislación y por consecuencia 
la multitud y complicación de las leyes. Funesta gloría la que 
resulta á una nación del saber y doctrina de sus leguleyos. Un 
gobierno que trate de adelantar la prosperidad de los pueblos, 
estrechará sin duda los límites de la erudición jurídica, y llegaría 
á su colmo la perfección, sí hecho común y vulgar el cono-
ximíentõ dé las leyes y reducidas estas á pocas y sencillas re
glas, pudiese despojarse á su estiídio del título fastuoso de 
ciencia y suprimirse la profesión de jurisconsulto. Estado de per
fección imaginaria que mas.puede desearse que esperarse, pero 
que ségun la mayor ò menor aproximación serviria oportuna
mente de pauta para juzgar del espacio que adelanta en esta par
te bajo un príncipe la felicidad de los que gobierna. 

En otro lugar se ha hablado detenidamente de lo que-hizo, 
la Reina Doña Isabel para dar mayor sencillez y claridad á la 



4 2 t 
legislación castellana. E l benemérito doctor Alonso Diaz de 
Montalvo, fuéá quien fio Doña Isabel los varios encargos re
lativos á esta operación importante, así como dio, según di
cen, al doctor Lorenzo Galindez de Carvajal el de continuar
la en la forma que previno en su testamento. Asiqué el rei
nado de Doña Isabel es una de las épocas mas notables de ]a 
ilustración y progresos del derecho patrio, en que, al revés de 
las ciências, la perfección se compone de cantidades negativas, 
siendo verdadero adelanto todo lo que deja de tener que saberse. 

Mas aunque la mucha erudición de los jurisconsultos en 
la legislación nacional es indicio de lo defectuoso de esta, de
be pensarse mui diferentemente de aquella erudición que su
biendo , en las materias que así lo exigen, á las fuentes primor
diales de las leyes, no solo aclara y explica las verdaderas, 
sino que descubre y confunde las supuestas, destierra los erro
res, muestra el origen de los usos y costumbres , ilustra las an
tigüedades de las naciones, y estiende por doquiera el imperio 
de la véFdádr ^ém^ante^^es.tiídios, que se dan tanta mano con 
el de la historia y el de todas las ciencias morales, formaron 
en el siglo X Y I la justa reputación de D . Antonio Agustin y 
otros sábios españoles, y constituyen la crítica, linage de ilus
tración que es el resultado, de otros muchos conocimientos, y 
que supone un estado adelantado de luces en la nación don
de florece. 

La crítica es en la erudición lo que la observación en las 
ciencias naturales, lo que el cálculo en las exactas, lo que el 
buen gusto en las humanidades. A l cultivo de estas últimas de
bió su nacimiento la crítica en el siglo X V . Durante los ante
riores de la edad média la mala fé de algunos, la vanidad é 
interés de muchos y la común credulidad de todos había pro
ducido y hecho vulgares en Europa errores crasos y preocupa
ciones perjudiciales de varías clases. Pero en la era del restable
cimiento de las letras, la lectura de los libros de la antigüedad, 
que se buscaban á toda costa, se estudiaban con ansia y se co
mentaban con una especie de adoración, puso de manifiesto el 
ningún fundamento de muchas fábulas y equivocaciones intró-
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ducidas y generalizadas en tiempos rudos y groseros. De aquí 
nació' la desconfianza, y de la desconfianza el examen de los 
asuntos pertenecientes tanto á la jurisprudencia como á la his
toria, escudriñando á la luz de los antiguos documentos todo 
el campo de la erudición , y limpiándolo de las malezas que 
habia hecho nacer la malícia d Ia ignorância. 

Si se ha de calificar el estado de la crítica en Castilla por 
las obras histo'rícas escritas á fines del siglo X V , no puede ser 
el juicio mui favorable. Diego de Valera y Diego Rodríguez dç 
Almela no dieron indícios de gran criterio en la narración de 
los sucesos de la antigüedad, La dedicatoria dirigida f Jos Re
yes católicos de los comentarios de Juan Nanni de Viterbo, 
fraile dominico, fabricador ò publicador de los fingidos M3-
neton y Beroso que imprimió en Roma en el año de 1498, 
al mismo tiempo que manifiesta la grata acogida que daban los 
Reyes á las empresas literarias aun fuera de sus dómíñios, i n 
dica también el atraso en que se hallaba el arte de juzgar recta
mente en estas matérias. 

T o n o sé si la afición, general entonces, á los libros dé 
aventuras caballerescas, la memoria fresca aun de las estraor-^ 
diñarías hazañas de los castellanos en las guerras contra lo i 
moros, y las mismas relaciones del descubrimiento del nue
vo mundo, pueden considerarse como causas eficaces del amor 
á lo maravilloso que tan mal se aviene con la severa ímparcu* 
lidad de la historia. Por otra parte la ilustración de los pueblos 
empieza de ordinario por los conocimientos agradables, U 
poesía y demás letras amenas; y las flores de la imaginación 
preceden siempre á los frutos del juicio. Consiguiente á lo 
cual, bien pudo prosperar en el reinado de Doña Isabel la ilus
tración castellana sín que la crítica n i otros estúdios serios h i 
ciesen todavia grandes progresos. 

Sin embargo habia empezado ya á apuntar en Castilla la 
inclinación á estudiar y examinar los monumentos originales 
de la antigüedad, fuentes verdaderas de la crítica. Alejandro 
Geraldino , maestro de las hijas de la Reina católica , se dio á re
coger las lápidas é inscripciones romanas de España y fué el pr i -
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mero que formo colección de ellas. Antonio de Lebrija, nombre 
que figura siempre con gloría en todos los ramos de literatura, hi
zo prolijas averiguaciones sobre el circo y naumáquia de Mérída 
para fijar las medidas antiguas, problema que Juan Gínés de 
Sepúlveda pretendió después resolver por las columnas milia
rias del camino de la plata o via militar desde Mérida á Sala
manca , y todavía después Pedro de Esquivel por el acueducto 
romano de Mérida. Recogieron inscripciones y monedas el mé
dico Luis de Lucena natural de Guadalajara y D . Diego Hur
tado de Mendoza; y Florian de Ocampo, señalando nuevas 
reglas al método de escribir la historia, aplicó con oportunidad 
la Ütolo'gia y la numismática á la ilustración de nuestras 
antigüedades, y abrid un ancho campo que cultivaron poste
riormente Ambrosio de Morales , D . Antonio Agustín y 
otros eruditos. 

Sucedió en España respecto de las medallas é inscripciones 
lo mismo que en otras clases de literatura. Los españoles em
pezaron y no siguieron. Y aunque algunos aficionados juntaron 
curiosidadSS*iy^Tw^^a&»des4©sitiempos primitivos, gran parte 
de ello quedo inédito, y nunca hemos llegado a tener una co
lección importante d« monumentos de nuestra antigüedad, co
mo las disfrutan otras naciones de Europa. No es de nuestro 
propósito señalar el origen del cáncer que corroyó todos los ra
mos del saber en Castilla y las causas de haberse disminuido 
y casi apagado entre nosotros el resplandor de los buenos es
túdios : y nos contentaremos con decir que deben buscarse en 
aquella época que produciendo las ficciones monstruosas de 
Granada y de Toledo, tuvo manchados los anales de la nación 
hasta que el autor de la Censura de las histórias fabulosas y 
otros pocos sabios coetáneos suyos, los limpiaron de los lu
nares que los afeaban. 

Era ya conocida en Castilla á principios del siglo X Y I la 
utilidad de consultar los diplomas y documentos originales, otra 
de las fuentes de la crítica , y auxilio indispensable para la ilustra
ción de la historia. Lorenzo Galindez de Carvajal, ministro 
del consejo de ios Reyes católicos, que habia precedido á O -
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campo en el desígnio de escribir una historia general de Espa
ña , habia juntado para ello gran copia de documentos y es
crituras ( i ) . Antes de que se pensara en la fundación del depo
sito general de Simancas, hubo ya en Burgos un archivo de la 
corona, donde estaban muchos libros y escrituras originales ê 
importantes ã la casa é corona de Castilla, é á su hacienda ê j>a.~ 
trimónio real; é tenia cargo de las guardar é con buen salario 
Alonso Muiz de la Mota, como cuenta Gonzalo de Oviedo (2). 
Pereció abrasada en tiempo de las comunidades esta colección 
diplomática , por una fatalidad que en España todavia mas que 
en otras partes ha perseguido y destruido este género-de/de-
pdsitos, tan preciosos ellos como irreparable su pérdida. 

Pudiera ocurrir , corno habiéndose . propagado desde luego 
en la península los estudios amenos y los conocimientos filoló
gicos, nose hicieron en ella ediciones de los. autores clásicos, 
que tanto se repitieron en otras naciones desde la primera é p o 
ca del renacimiento de las letras. La causa , á mi entender, fue 
la poca antigüedad de nuestros archivos. La irrupción y estân
cia, de los sarracenos hizo desaparecer enteramente en España 
los libros y monumentos literarios. I tál ia , Fráncia y Alema
nia no habían sufrido esta calamidad: los archivos y bibliote
cas de sus cabildos y monasterios, i quienes se debe en Ja üia-
yor parte la conservación de los libros de la docta antigüedad; 
contenían- ejemplares de los clásicos, que no existían ni podían 
existir en el territorio español que iban dejando los moros , y* 
por consiguiente nuevo del todo para la literatura europea. 
Esto fue lo que proporciono en los siglos X V y X V I á los 
sabios de otras partes de Europa la facilidad de comunicar al 
público las obras antiguas, griegas y romanas, por médio de 
la imprenta;, facilidad deque carecieron los españoles, reduci
dos á recibir estas riquezas de mano de los extrangeros. 

Las ciencias sagradas y varios de los conocimientos que 
les sirven de auxiliares, florecieron mui particularmente en 

( O Morales , discurso sobre los p r i - O ) Quincuagena 111, estancia 4, 
v í lég ios . 
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Espana durante la Ceíitdria X V I i cuyos fines empezaron v 
declinar, siendo ya desde ,prinQÍpio3 de la siguiente visible 
rápida su decadencia. Lar aurora de ê te i brillante, período, sei 
dejo ver en el reinado de los Reyes católicos. Las ciencias^ 
eclesiásticas son de condición opuesta á la de las ciencias natu-> 
rales. Estas nacieron de la observación en tiempos remotos, 
adelantaron después por la combinación de la experiencia y de 
la razón, tropezaron á veces y se estrellaron en los escollos 
de la preocupación y de la ignorancia, y pasaron por. todas las; 
vicisitudes á que es.tá espuesta la debilidad del entendimiento 
humano. Si han llegado á cierro punto de elevación y adelan
tamiento, no por eso deben dejar de temer los extravios del 
error, como ní tampoco desesperar de mayores progresos en 
lo venidero. Por el contrario, la religion salió perfecta de las 
manos de su fundador. Hija de la verdad inalterable y eterna, 
no pudo ni puede admitir variedad, ni aumento, ni diminución 
en sus dogmas; y los mayores esfuerzos para conocerla en to-
da - su -per^cGLon-iiQ ̂ luedenj^sar de conocerla tai cual nos la 
enseñan los 'libros sagradoTy la .tradición eclesiástica. JPor 
consiguiente las ciencias sagradas pertenecen mas bien á la .eru
dición así como las humanas pertenecen mas. bien a la r azón . 
Principio que siendo, cierto respecto de las teorias religiosas o 
teologia, es todavia mas evidente respecto de las prácticas, y 
disciplina de la iglesia. De donde es claro que las ciencias ecle
siásticas debieron percibir mas pronta é inmediatamente que las 
naturales los efectos de la renovación general de las letras en 
ej siglo X V , en que el amor y estudio de la antigüedad y la 
multiplicación de sus libros por médio de la imprenta produ
jeron el siglo que con toda propiedad se ha llamado de la 
erudición. 

Así pudo observarse en Castilla. Cuando subid Dona Isabel 
al trono, apenas había en sus estados otra escuela ptíblica que 
la universidad, tínica entonces, de Salamanca y era tanta y tan 
común la ignorancia de los ministros de la religion que el conci
lio de Aranda, celebrado en el año de 1473 , anterior al primero 
del reinado de Doña Isabel, hubo de prohibir bajo graves penas 

Hhh 
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qui se admitiese a los sagrados ordenes á los que no supiesen 
latín. Compárese tal estado con el que ofrecía la místna Casti
lla á principios dA siglo X V I , en que multiplicadas las uní-. 
Tersidades y establecidas en todas ellas cátedras de las ciencias sa
gradas y de sus auxiliares, pudo ya el gran cardenal D. Fr. Fran
cisco Jimenez de Cisneros concebir la grande obra de i a Po
liglota complutense, y hallar personas que desempeñasen dig
namente aquella empresa, tan tí t i l para la universai iglesia co
mo honrosa para la de España. Antonio de Lebrija, Liego Lo
pez de Zúfu'ga, Demetrio Lucas de Creta, Juan de "Vtrgara, 
Fernán Nuñez de Guzman el Pinciano , profesores de Ierras 
griegas y latinas, Alonso de Alcalá , Pablo Coronel y Alfonso 
de ZamoTa, peritísimos en los idiomas hebreo y caldeo, fue
ron los artífices empleados en esta grande obra, primer ejem
plo que en los tiempos modernos dio el oibe cristiano de este 
genero de tareas , olvidadas desde los de Orígenes y San Geró
nimo , y que fue mirada con razón como un milagro del arte, 
dela constância y de la sabiduria ( i ) . 

El reinado de Isabel fue el intermedio que hubo entre es
tas dos épocas tan diversas , y á quien debe atribuirse la glo
ria de la mudanza. La piedad ilustrada de la Reina llamo a l 
episcopado y demás dignidades eclesiásticas á varones insígnes.-
que por su parte crearon también ó fomentaron la ilustrardori y-
doctrina. Unos fundaron escuelas, <r©í«o D , Pedro Gonzalez de
Mendoza, L>. Diego Ramkez de Viilâeãeusa y Rodrigo Fernan
dez de Santaella: otros como el cardena-l D . Kernaedino de Carva*-
jaí obispo de, Sigüenza f de Cartagetííí, D . Antonio de-U Peña, 

( i ) Lo primero que se imprimió fue 
el Nuevo testamento, en un tomo, y 
sé acabo i 10 de enero de i j t 4 . E l 
V i / j o testamenfo compiende cuano to
ntos que se acabaron de impfirííir á 10 
de lúlio de i j £ 7 . Ot ro tomo co'iiiene 
el aparàco para la inteligência del Vie
jo iesiamento , á.saber , ún d i c c i o n á -
río hebreo y caldeo , los índèctís y 
uxv ane de la graüiáüca hebrea. E l im-
presur fué Arnaldo Guil len de Brocar, 

y se tiraron fyco ó algu nos mas ejempla
res. L a tnuerie del carder.ai Jimenez 
que sobrevino á mui pocu de conclui
da esta grande o b i a , hubo de sus
pender su c irculación hasta el afio de 
i ç 20, en que los a íbaceasde! caulenal 
tasaron cada ejemplar de ella ctt 6 du
cados jrtnêttMr (fue equivalen á 300 
rs. VÍÍ. Cuare'nra arños después valia.: 
cada ejemplar 30 ducados, corro res-
úfica el docíüf Jüafí Paez de Castro.-
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obispo de Canária y D . Diego Viilaían de AJmer/a, florecieron 
en la elocuencia sagrada. En ella asimismo tuvieron renombre Em-
púdia y Montesino, franciscanos, de quienes pueden llamarse 
discípulos los que se distinguieron en el ministério de la pre
dicación á principios del siglo X V I , como el obispo de M o n -
doñedo Guevara, los dos Virués monges benedictinos, Santo To-

'tnás de Villanueva y otros. Xa casa del venerable prelado D . Her
nando de Talavera fué en tiempo de la Reina católica, como lo 
:habia sido aílteriormente la del célebre obispo de Burgos I X 
Alonso de Cartagena* un plantel de letras y de virtud que d io se
ñalados ministros á la iglésia. Excusado es nombrar otra vez al 
inmortal Cisneros * y recordar sus esfuerzos para promover Ja 
instrucción general del clero. 

A u n sin estos auxilios y estímulos hubiera sido difícil o por 
mejor decir imposible, que cuando medraba y crecía la ilustra
ción y cultura general de Castilla, no percibiesen algún fruto, 
•de estg^ji^yedad favorable las ciencias eclesiásticas. Con efecto 
empezaron á -deponer ei""§^llin6r-:que habían contraído en los 
fiiglos precedentes y sus profesores á tomar mejor dirección de la 
que habian seguido comunmente hasta entonces. E l estúdio de ios 
libros sagrados que había yacido abandonado, como se.lamentaba 
el cardenal Cisneros hablando con el Papá Leon X en la dedica
toria que lê dirigió' de su Poliglota, el de la littírgiay otros teme^ 
jantes llamaban ya la atención que se merecían. Ltbrija escribió 
sus Quincuagenas sóbrelas divinas escrituras; y Alonso Orriz ca-

" nonigo de Toiedo , orador de gran fama en su tiempo, que dis
puto sobre asuntos de la Inquisición con el protonotário Juan de 
Lucena, imprimió corregido el misal muzárabe en el año de 1 5 0 0 . 
Empezaban ya á sonar en su juventud lozana los nombres de 
Francisco Victoria, Domingo Soto, Alfonso de Castro, D i o 
nisio Vazquez, Juan de Medina, Pedro Ciruelo y Juan Gines de 
Septílvedá, que cóñ *us tareas y enseñanza produjeron el s i 
glo dè los Huergas, Canos y Otros infinitos teólogos célebres. 
La ilustración del elérò no se había ceñido á las ciencias sa
gradas : todos los ramos de la cultura castellana le fueron des
dores de adelantos y mejoras -, y concurrieron también por su 

H h h 2 
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parte á adornar y hermosear los estudios eclesiásticos. La es
cuela de Alcalá fue donde especialmente se vio el agradaby 
espectáculo de la alianza entre las buenas y las divinas letras, y 

. donde brilló la teología con todo el aparato de la erudición el 
la comitiva de los conocimientos amenos. All í fue' donde con 
particularidad pudieron observarse los efectos de la revolución 
que habían esperimentado las ciencias sagradas en el reinado de 
Isabel, y donde se desarrollo el germen de la reputación que 
disfrutó en este punto la nación española durante aquel siglo 
y señaladamente en el concílio de Trento. • ; 

Cuando se elogia una época literaria, no es preciso decir 
que entonces se llegó á la cumbre del saber, y que allí están los 
modelos y decliados de todo género de ilustración y doctrina. 
En las empresas complicadas y difíciles es imposible llegar, á la 
perfección desde los mismos principios. E l mérito de una épo
ca literaria consiste en los mayores esfuerzos para,sacudir la 
ignorancia , en la mayor cantidad de dificultades vencidas para 
e ü o , en los mayores adelantos respectivos, en el mayor espa
cio corrido en menos tiempo , en la mayor preparación para 
los progresos ulteriores. Ta l es el verdadero punto de vista 
bajo que este asunto debe mirarse , y bajo el cual no es duda
ble la superioridad del siglo de Isabel sobre el de Felipe I f . 
Este monarca dexó .en estado de decadência las letras que ha
bía recibido en el de crecimiento y pujanza; y eñ médio de: 
las muchas personas sabias que ilustraron,su reinado,.en él -se 
vio á la ilustración española suspender el vuelo que había to-, 
mado, y empezar. á declinar de su reputación y lustre. Melchor 

"Gano , D.- Antonio Agustín ? Pedro Chacon, Arias Montano, 
Fr . Luis; de Granada , Ambrosio de Morales , Juan de Maria
na , Fr. Luis de Leon , Miguel de Cervantes, que florecieron 
bajo Felipe , no .tuvieron succesores. Todavía vivían algunos: 
de estos grandes hombres, y se celebraba é imprimía para bor
rón de España y de aquella época el Auto de. Logroño. Desde, 
entonces la literatura española fue continuamente i,menos , y le
jos de prosperar y producir los modelos que necesitábamos, y,de 
qne en gran parte carecemos todavía , - menguó rápidamente, y. 
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llego á obscurecerse y casi a eclipsarse en el discurso de la cen
túria X V I L 

Los príncipes fomentan las letras con su autoridad, con su 
ejemplo, con los premios que les conceden, y mas aun dejan
do libre el curso de las luces, que naturalmente fecundas se 
extienden por sí mismas siempre que no se oponen obstáculos 
poderosos é insuperables. Isabel fundó escuelas , facilitó y pro
pagó la enseñanza, hizo que aprendiesen sus criados y corte
sanos. Añadió el estímulo del propio ejemplo: dedicó sus ócios 
al estádio , protegió con empeño á los sábios, los trasladó fre
cuentemente desde lás cátedras á las dignidades, los colmó de 
honor y riquezas. Eximid de derechos la entrada de libros en 
el , reino, concedió favor y privilégios á los mercaderes é 
impresores extrangeros que se establecian en Castilla ( i ) . 
A estos médios debió España la reputación literária que empe
zó á disfrutar desde el tiempo de Doña Isabel, y á este hu
biera debido en ío succesivo el esplendor y gloria que pro-
metlan "UTRí" "prhrwpk^fa^JU^aoxJbiberio estorbado _los extravios 
de los reinádós que siguieron,. 

Hemos concluido la tarea que nos impusimos al principio 
de este ensayo, en el cual hemos consultado menos á nuestras 
fuerzas que á nuestra voluntad , y en cuyo desempeño desea
mos se ocupen con otra extension nuestros sabios. . 

( O L a s franquezas concedidas á M e l - estaban t o d a v í a d i v i d i d a s las profe -
chor G o n í c i o i ta l iano de N e v a r a , á siones de l ibrero y de i m p r e s o r , y que 
A n t o n Cortes F l o r e n t i n , y á T e o d o - los d u e ñ o s d e l capi ta l y de las o í i c i -
r ico A l e m á n , se menc innaron en l a nas empleaban otros operar ios , que 
i l u s t r a c i ó n X I . A l fin dt la c r ó n i c a de e r a n los que materialn-ente i m p r i m i a n . 
E s p a ñ a eserna por Dk-go iJe V a l e r a é D e u n a ú o t r a c lase hubo muchos de 
impresa en i 483 , hao ando su autor var ia s nac iones , que v in ieron á C a s t i -
con la R e i n a Dona I s a b e l , a laba á los l i a en la p r i m e r a edad de l a i m p r e n -
aliftnanes de mm expertos é continuo i » - t a . como F a d r i q u e de B a s i l e a , P e d r o 
•venteras en esta mte de imprimir y que H a g e m b a c h , L o p e de R o c a , P e d r o 
sin error divina deciise puede: de los B m n , P a b l o d e C o i ó n i a , J u a n de 
cuales aieniunes es uno -Michatl Dacha- F r a n c o u r , J u a n G e n t i l , L a n z a l a o Po-
ÍW* de nia*:>v¿!Iow ingenio é doctrina, fa- lorio , M e i n a r d o U n g i H y L e o n a r d o 
minar de-vuestra alteza. Parece que en A l e m a n , a d e m á s de los que a r r i b a se 
ios p à n c í p i o s d e í arte u p o g r á í i c o n o n o m b i a r o n . 
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I L U S T R A C I O N X V I I . 

Biblioteca de la Reina Doña Isabel. 

Hubo en Castilla reinando D . Juan el I I una aurora de üus* 
tracion, que luego se obscureció en los tiempos turbulentos de 
D . Enrique I V , hasta que volvió á aparecer con ventajas en los 
de su hermana Doña Isabel. D . Alonso de Madrigal, obispo 
de Av i l a , D . Alonso de Cartagena, obispo de BurgosreI mar
qués de Villena, el de Santillana, Fernán Perez de, Guzman 
señor de Batres, Juan de Mena y otros personages menos co
nocidos formaron una época memorable, en que quizá tuvo 
influjo la literatura á la sazón naciente de I táüa , ,y"la asisten
cia de muchos castellanos á los concílios de Costanza y de Basi-
lea. Fué natural que durante este período se buscasen libros 
y se empezasen á formar bibliotecas. Señalóse en esto D . E n 
rique de Aragon, marqués de Villena; por cuyo fallecimien
to en el año de 1434 se llevaron sus libros al Reí D . Juan ( 1 ) 
al cual placíanle mucho libros ê histórias,, según cuenta Fernán 
Perez de Guzman en las Generaciones y semblanzas. Por los años 
de 1440 se formaba en la fortaleza de la villa de Benavente 
una librería, numerosa para entonces., por el conde D. Ro
drigo Alfonso Pimentel, Frai Liciniano Saez copio de un 
documento antiguo y publicó el catálogo de dicha librería f s ) , 
por el cual se vé que el Rei D. Juan solía prestar sus libros 
para que los trasladasen los aficionados. En Medina de Pomar 
junto también muchos libros D . Pedro Fernandez de Velas
co, primer conde de Haro, de quien se ha hablado con elo'-
gio eñ varios parages dé estas ilustraciones, y entre ellos vivió 
retirado los últimos años de su vida. Del marqués de Santi
llana D. Iñigo Lopez de Mendoza, que murió el año de 1458» 
refieren las Generaciones y semblanzas qüe tenia grand cofia, 
de libros > de que aun quedan restos en lã librería de la casa 

f i ) Celiton epistolar de Fernán G o - f O Demostrac ión de las monedas de 
mtz de Cibdad-Rea l , í p . ó 6 . Enrique 111, nota X I I I . 
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de los duques del Infantado, sus descendientes. 

La introducion de la imprenta, que según parece no fué an
terior al año de 1 4 7 4 en España, facilito' ya en adelante la 
formación de bibliotecas, que antes eran alhajas reservadas al 
amor de las letras reunido á la opulência, Pero no se crea que 
al pronto fueron muí comunes los libros impresos, porque ni 
podían imprimirse todos, n i se tiraban tantos ejemplares de 
cada obra como al presente. 

La Reina Doña Isabel había heredado de su padre D. Juan 
la afición á j'ecoger libros. Cuando fundo en Toledo el con
vento de San Juan de los Reyes en el año de 1 4 7 7 , puso en 
él. una biblíoreca con muvhos manuscritos, de que hablo el 
P. Andrés J>urri.;l en su carta al P. Francisco Rábago , y 
que ha perecido desgraciadamente víctima de las llamas en la 
invasion de la Península por los franceses, sin que haya que
dado descripción , catálogo ni aun noticia de los tesoros lite
rarios que sin duda encerraba. Habia en ella una inscripción 
qiriy,!g?frirtn-t-»Fffrii,i!ff<tff|{/̂  f t Tt.Hsnhfit CC. jtrinajjes H'sjianiúriim 
semper- A A , semperque inwicti in hoc sito coenobio cmstrnentes 
bibliotkecam, congrega'veritnt de regiotiibus libros pretiosissimos. 
Aedificaweruni dcmnm sapientiae, quae juxta portas stans d a -
mitat: si quis est parvulus insij)uns> weniat ad me ut comedat. 
panem intellectus. Pro'verbiorum 8 . ¿ . 

E n el archivo general de Simancas se conservan dos inven
tarios de libros pro'pios de la Reina Doña Isabel. 

E l uno es de los libros que existían en el alcazar de Sego-
bia, y de que se hizo cargo al camarero Juan de Velazquez. Es
te invemário se halla repetido en un libro del mismo ar
chivo que tiene este t í tulo: Libro de las cosas que están 
en el tesoro de los alcázares de la cibdad de Segóbia en poder 
de Rodrigo de Tor des illas, 'vecino é regidor de la dicha cib
dad de Segóbia, el cual hizo Gaspar de Grtcio, secretaria de* 
Rei D . Fernando ê de la Reina Doña Isabel nuestros señoresl 
por mandado de la dicha Rima tmesira señera, é 'vió é pasó 
por inventario todas las joyas c cosas que en el dicho'tesoro 
se hallaron en el mes de noviembre del año del nacimiento de 
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TV". Sr* J ' C. de mil i quinientos é tres años ( i ) * 

E l otro catálogo se halla en el libro de la recámara á t la 
Reina Doña Isabel (2) , y comprende varios libros entregados 
ásu camarero Sancho de Paredes, á quien se tomaron cuentas et 
año de 1 5 0 1 , aunque no resulta el año de la entrega, Por la 
calidad de los mas de sus artículos, y mal estado de las en
cuademaciones y délos forros, se puede creer que fueron libros 
destinados á la enseñanza del príncipe D . Juan y de las infan
tas sus hermanas. 

Verdad es que estos dos inventarios no contienen rodos 
los libros que hubo de tener Doña Isabel, puesto que entre 
ellos no están algunos de los que le dedicaron sus autores y 
que por lo tanto no parece posible faltasen. Lorenzo Galin
dez de Carvajal en la dedicato'ria que dirigid al Rei D. Car
los de la edición de la cro'nica de D . Juan el I I hecha en L o 
groño el año de 1 5 1 7 , refiere que dicha crónica estaba en la 
cámara de la Reina católica quien la tenia en mucho precio; 
y sin embargo no se encuentra en los catálogos de Simancas. 
Comoquiera comprenden estos una cantidad de libros que no 
deja de ser considerable para aquel tiempo: los mas de ellos 
son manuscritos, y muchos por sus asuntos excitan la curiosi
dad y dan margena observaciones sobre la bibliografia del si
glo XV y sobre el estado coetáneo de la civilización de Castilla. 
Por este motivo se insertan á continuación ambos catálogos con 
algunas breves explicaciones que los ilustren y sirvan de au
xilio á los lectores menos instruidos en aquel período de la 
história literaria. 

En el primer catálogo se ha aumentado uno tí otro artí
culo que se añadid en el Gaspar de Gr íc io : y en los dos se 
ha conservado la ortografia y aun los defectos de los origi
nales , sin otra variación que haber ordenado la série de los 
libros reuniéndolos por sus materias, para facilitar la miítua 
ilustración de unos artículos por otros: ilustración que apenas 

( 0 Dicho libro se guarda en el a r - Ies , entre los papeles dependientes de 
c i ú v o de Simancas en el arca y archi - el de la Réína Doña Isabel. 
vo particular de los testamentos rea- (a) E n el mismo archivo de Simancas. 
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pudiera verificarse en el estado de dislocación y 'corifuáa mez
cla en que se hallan los inyentarios, hechos, sin duda por 'per"\ 
sonas iliteratas; y;de; ninguna .doctrina.: ; •,. •; 

Según refiere Andrés Naugero, embajador de. la. señoría" de 
Venécia al Emperador Carlos V , que viajó por Castilla y An
dalucía y escribió' la historia de sus viages, la Reina católica 
dejó sus libros, medallas, vasijas de cristal y otras cosas se
mejantes á la capilla real que fundó en Granada, donde se 
guardaban en una pieza sobre la sacristia, el año de } $ i 6 . .. 
"• -Cuando. Felipe I Ixons t ruyó el Escorial, quivo establecer:en 
aquel monasterio Una magnífica biblioteca" qué encerrase cuan
tos libros impresos y : manuscritos pudiesen adquirirse. A m 
brosio .de¡ Morales y Benito Arias Montano le sirvieron con 
sus iueés'.-yi.diligencias en la empresa. Sin contar las compras 
particulares, ni ios considerables donativos con que los due
ños de libros raros y preciosos trataron de obsequiar al mo
narca contribuyendo de esta suerte al cumplimiento de sus de
seos, las librerias del doctor Juan Paez de Castro, del car
denal 'obispo dé' íurgóV.Dí:' ,Ffcán¿Ísco rde.: Mendoza y Bbbadí-
Hai de-D. Honorato Juan obispo de Osma, .de D.--Pedro Pon-
ce de Leoa obispo dé Plaséncia, de í ) . Diego Hurtado .de 
Mendoza , de D . Diego Gonzalez prior de Roncesvaíles, de 
D . António Agustin y del mismo Arias Montano ayudaron á 
formar y enriquecer la del Escorial desde sus principios y ea 
todo el discurso de aquel reinado. . . • 

En el año de 1591 se mandaron trasladar los libros que 
existían en la capilla real de Granada al monasterio de S. Lo
renzo, donde debían quedar los que pareciese, llevándos: los 
demás al archivo de Simancas. Dirigióse orden para ello ;í los 
capellanes y al obispo de Guadix.D. Juan Alonso de Mosco-
so, quien á la sazón se hallaba visitando la capilla real por 
comisión del gobierno, expresándose que se pedian los libros 
por no h.ib¿r allí aposento comido en que tenerlos é no aprovech.ir-
se de ellos, como por otras causas: y apesar de lo que repre
sentó el c.ibiído por el conducto del obispo visifaJor y de ia 
protesta que hizo de guardar en adelante con cuidado los li'jros,. 

lii 



cl Rei insistió en que se cumpliesè lo mandado, y así se co» 
mímico á los capellanes en carta de 31 de agosto (1). 

E l inventário que se formó para la entrega consta de j .^o , 
artículos entre impresos y manuscritos. Por el tiempo á que 
pertenecen, pudieron casi todos ellos ser de la Reina Doñ'a 
Isabel, aunque hubieron de añadirse después otros propios 
acaso de D . Hernando de Talayera, de lo que hai algún in
dicio en el mismo inventário. Allí se vé uno ú otro de los 
libros que naturalmente debieron existir én t r e lo s de la Reina 
y que por consiguiente se echan menos en las listas de Siman
cas: pero de todos modos apenas llegan á la quinta paité Ips 
que por el cotejo con los catálogos de aquel archivo - apare
ce con seguridad haber sido de la Reina: lo que prueba ía. 
negligencia con que se habían guardado, en Granada .ój^.m^la: 
fé con que se entregaron, no pudiendo sin alguna.;de Jas.dos 
circunstâncias dejar de ser el catálogo granadino. mucho mas, 
numeroso, ni de contener los artículos comprendidos en los an
teriores. Estos motivos de incerddumbre nos privan^ de la sa
tisfacción de aumentar considerablemente el índice de la biblio^ 
teca de. Doña Isabel, y tenemos que ceñirnos al seguro é ior, 
dudable que ofrecen los documentos de Simancas. 

I . . • 

I N V E N T Á R I O D E I , O S L I B R O S P R O P I O S D E I A R ¿ I N A D O S A I S A B E X 

que -Ystaháh en el alcafar de Segóbia á cargo dé 'Rodrigo de 
Tordesillas, 'vecino y regidor de dicha ciudad, en el año de i$Q& 

I t . U n l ibro de marca mayor en latin en pargarmno de 
mano, ques una Bríbia, que tiene unas tablas forradas encue
ro colorado, é tiene en cada canto una rosa con un bollón de 
plata dorada, é falta al un cabo una rosa delias, de manera 

fi) Hai cópia de esta real orden y tos de la biblioteca real de esía corté, 
del catálogo de los libros que se guar ' con oíros documentos de donde se han 
daban en l a c a p i l l a de G r a n a d a , en tomado las mas de las noticias quepie-
el códice Q. 39 entre los manuscri- ceden. - „ 



, '4s? 
que son siete fosos, 4 encihia de cada una tabla tiene cuatro-
floresitas de plata dorada, ^ las tres delias tienefl un cíavico 
donde se prendüañ las cerraduras. • 

2. Otro libro de pliego entero de manó- dé letra gótica,' 
que es el Salterio por versos, en lat in: las coberturas de cue
ro blanco. 

3. U n salterio con una funda de brocado carmesí con dos 
manos é dos charnelas de latón forradas. 
• 4. Otro Jibro de marca mayor éscriptó én pargamino de 
mano é en lat in , ques el Apocalibsis, con unas-coberturas for-¡ 
radas en cuero asul con dos manos dé latón. 

5. Otro libro de pargamino é papel, ques el comienzo los 
24 libros dc XzBftbia. 

6. Otro libro de papel de pliego entero en romance, ques* 
la Brtbia, con cinco bollones de cada parte de latón grueso 
6 las tablas forradas en cuero colorado. 

7. Otro libro de marca mayor en pargamino é en papel 
escripto de mano en romance, ques unajtarte dela Bríbia, 6 
en la!.primferaf letra, tiene uh Dios- padre pintado, con las co-
berturas de ciiéro colorado con tinas cerraduras é cinco bollo-; 
nes de latón en cada tabla. 

8. Otro libro de pargamino é papel de marca mayor en ro
mance,, que se dice ima parte de la Brtbia, é comienza 'vision, 
de Isaias, é con unas coberturas viejas. 
. 9. Otro libro de pliego entero escripto en pargamino en 
romance de mano, que es de la G.eneral Ustória, é comienza 
Mm amados amigos, de marca mayor, ques la Cordnica gene
ral Estoria, las coberturas de cuero colorado. 

10. Otro libro de marca mayor en papel en pargamino que 
se dice Xa.general História, en romance, con unas tablas de pa
pel guarnecidas en cuero colorado. 

11. Otro libro de pliego entero de mano é de papel en 
romance, ques la segunda parte de la general Estória en roman
ce, con unas coberturas de cuero colorado é unas manos de 
latón. ' 

12* Otro libro de marca mayor en romance , ques la ¿? ' 
lii 2 



parte de U General Estória, rescripto en pargamino de mano ê 
con unas coberturas de cuero coloradas. 

13. Otro libro de marca mayor escripto de mano en ro» 
mañee , ques la segunda parte de. la Estória, escripto en parga* 
mino con,unas coberturas coloradas. 

14. Otro libro de marca grande en romance, que es hquin-
fa parte de la General história y con ias coberturas de cuero 
color'ado. 
- 1.5.' Otro libro de marca mayor en romance en pargami
no de mano, que son los Provérbiçs de Salomon é JPrsfmaSi 
que tiene las tablas de cuero colorado con cinco bpJJones ;cf.e 
latón gruesos é cuatro manos de latón. 

16. Otro libro de mano de papel en romance, ques de 
Josué, -con unas coberturas de cuero blanco.;,i-: o-i*-> .>•• 

17. Otro libro de marca mayor en pergamino de. manp, en 
romance, ques de los profetas, é comienza Todos ks que ¡ra
bian, sobre las razones de Daniel profeta: las tabias-quebraütas. 

. 6....17. D . J o s é Rodnguezde Castro 
trato copiosamerue, aunque á las veces 
con tríenos cláridad quê erudición; de 
las traducciones castellanas de la Biblia 
en el to:no I de su Biblioteca e spaño
l a , desde i \ pagina 400 hasta la ?2o. 
Prueba que ya las habia en el año de 
12¿3t puesto que en él las prohi
bió el Rei D Jaime de Aragon. Des
cribe después la .qüe-martdo hacef èt 
Rei.de-Ca'stffla D. Alonso el Sábio y 
s£ insertó é n la obra que con el t ítulo 
de General HisttSriaf dividida en ç 
partes / existia en el monastério del 
Escorial. „ A esta obra poco conocida 
jferiênecèri al párécer los números 9 , 
10, i r , i 2 , 13, y 14, L a descripción 
que Hate Rodriguez de Castro . de 
otras versiones de libros de la Biblia 
que se guardan en el Escoria! , 
comparada con la de algunos a r 
tículos de este inventá i io , excita la í-
dea de que realmemé son unos mis
mos códices . 

D Fiancisco Perez Bayer en las no-
ías á la Biblioteca antigua de D . N i 

colás A n t ó n i o , totn. I I pág. ir^%.h\iX3 
mención de una traducción de la B ib l ia 
con notas y corfleniários*, escritá por1 u n 
rabino de orden de D . Luis dé G t i è ^ 
man, maestre de Calatrava, la cual s e 
acabó de hacer efi el año de 1430. 
, E n la biblioteca que tuvieron' l o í -
condes deBenaventp en la fortaleza de, 
la vil la clé'este nombre ámeíliados d e l 
siglo X V , eXiitia ¡a ftríhia cmpíiàÀ. en 
romance como se ve por el catálogo que 
publ icó F r . Liciniano Saez. Hubo t a m 
bién en la misma biblioteca otras t ra 
ducciones de libros sagrados^ JaJSríbia^ 
âe lá scmra condesa f que seria en cas
tellano. 

E s mui de notar que el e r a d i t ó . I W 
Juah Antón ió Peilicer, autor del E n - , 
sàyo_de una biblioteca de traduciores-
españoles , en que habló de algunas de 
las versiones de la Bíbl ia publicadas 
en el siglo X V I , no menciónase nin
guna de estas, y aun parece que no 
tuvo noticia de ellas, ni de ¡as que 
se mencionan en los artículos s i 
guientes. . - . ' . 



; í 8 . Otro libro de pliego entefo de papel é en romance' é 
de mano, que son los Evangelios, con unas tablas de papel 
forradas en cuero asul. 

19. Otro libro de marca mayor de papel en. romance de 
mano, que son los Eruangélios: las coberturas de cuero co
lorado. 

20, Otro libro en papel de mano en romance que tiene los 
"Bvangêlios é ta <vida de los agostóles, con unas coberturas de 

cuero colorado. 
.. 21. Otro libro de pliego entero escripto en papel é en la
tin de mano, que es la. esposicton del. Salmo 118 que hizo el 
obispo de Milán: Jas tablas forradas en cuero amarillo con sus. 
cerraduras de latón. 

2-2. Otro libro de mano mas pequeño escripto en parga-

' 18¿ Í 9 . 20. R o d i í g u e z de C a s t r o eri 
SU B ib l io teca , tomo ] p . íg . 4^9 , describe 
urt r ranuscr i i o del E s c o r i a l con este titu*-
lo : A q u í comienzan ios Santos JSvangétios 
í a romance^ ios cuales son rontonciàclôspor 
e^revéreniia^ctor^uiestfo MuYtiii. de, I¿ti-
¿ena él macabeo. por mandado del. excelen
tísimo cabailevQ Iñigo Lopez de Mendoza. 
S i g u e d e s p u é s l a t r a d u c c i ó n d e l a s e-
p í s t o l a s de S . Pablo . L a m e n c i ó n de l 
riiarqués de S a m i l l a n a fija l a é p o c a de 
e¿ ia t r a d u c c i ó n : el ape l l ido de su a u t o r 
p é r t e n é c e ' á u n a famil ia cuyos i n d i v i 
d u o s h ic i eron papel en la hisLÓría l i 
t erar ia de aquel siglo y del s iguiente. 

F r - J u a n L o p t z , de l orden de S a n 
to D o m i n g o , á ruego d e . l a duquesa 
de A r é v a l o tradujo en castel lano los 
é v a n g é l i o s desde advienco hasta la 
ãoviimca in passione, que se i m p r i m i e 
ron d e s p u é s en Zamoia ano 1490. K s -
tê religioso tuvo grande a u t o i i d a d Con 
el duque de PJasancia 1). A l v a r o de 
Z ú ñ i g a , en c u y a l i h r e i i a se c o n s e r v a 
ban v á r i a s o ü r a s s u y a s s e g ú n c o n s 
ta de l i t l v e m á r i o p u b l i c a d o por F r . 
JLiciniano S a e z (Monerías de Enrique 
l y , tipénrf* núm X X l l I ) . F i g u r ó c o 
mo esc i i tor t n las d iv i s iones entre e l 
Í U i D . E n r i q u e I V y su hermano el 

infante R e i D . A l o n s o , d i sputando 
c o n r r a D . F r a n c i s c o de T o l e d o , a p o 
logista de los derechos de ü . K n r i q u e , 
c o n f ó r m e l o re f ie :een sus Décadas A -
lonso de P a l é t i c i a . . 

JVIícer G o n z a l o G a r c i a de S a n t a M a 
ñ a , c i u d a d a n o de Z a r a g o z a , t r a s l a d ó ' 
a l caste l lano los Evangélios y epístolas 
siquier • ¡edones de los domingos é fies-
las.— é _l& glosa é apostilla, sobre ellos,. 
Se impr imieron en Z a r a g o z a a n o 1485. 
Ê1 t r a d u c t o r f u é sobrino de l ) . Alón-* 
so de C a r t a g e n a obispo de B u r g o s , 
y compuso otras muchas obras h i s t ó r i - , 
cas y piadosas. S i n embargo de esto y 
d e l favor que d i s f r u t ó de l -arzobispo de 
Z a r a g o z a O. A l o n s o de A r a g o n , l a c i r 
cuns tanc ia de v e n i r de estirpe j u d á i c a 
hubo de p r o d u c i r l e d i í g u s t o s y persecu
ciones por parte del Santo Oficio- U l t i 
mamente m u r i ó car tujo . — N o es i n v e 
r o s í m i l que los a r t í c u l o s 18, 19 y ao 
de este c a t á l o g o sean Jas vers iones i n 
dicadas ó a l g u n a de ellas-

"21. E s sin d u d a la e x p o s i c i ó n que es
c r i b i ó S. Ambros io . Cons is te en u n a c o 
l e c c i ó n de homi l ias que comprenden l a , 
e x p l i c a c i ó n del sa lmo C X V I Í T , aunque 
se pred icaron e n diferentes tiempos y 
ocasiones. ^ 
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mino de mano en la t ín , que son ciertos tratados del G m í ç -
tomo, con unas coberturas de cuero colorado é unas cerraduras 
de latón. 

23. Otro libro de pliego entero de pargamino en latín: de 
mano , ques el Grisóstomo sobre S. Mateo en los 6$ libros, cofl 
las tablas de cuero colorado é dos manos de latón. 

24. Otro libro en romance, ques el Grisóstomo sobre S, 
Mateo, con unas coberturas de cuero colorado, escripto en-
papel de mano. 

25. Otro libro de marca mayor en romance, de mano^ ques 
encomÍen20 del ¿ibro 18 de Santo Agostin de civitate Dei; las? 
coberturas de cuero colorado é con dos cerraduras de latón. 

26. Otro libro de marca mayor escripto en papel en ro 
mance de mano, que es el 8.Q libro civitate ZX-z quç. hizo» 
Santo Agustin, que tiene unas coberturas de cuero colorado. 

27. Otro libro de pliego entero en romance é ,en .papel, 
que son los Diálogos de San Gregorio, con unas tablas de ctie-
ro colorado. 

33. La$ homilias de S Crisóstomo so
bre eí evangelio de S. Mateo son 90: pa
rece que este manuscrito solo contenía 
65, y estaban en l a t í n , en cuya l éngua 
se hallaban traducidas parle de ellas 
y acaso todas desde el siglo V , como 
puede verse en la históiía general de 
los autores sagrados y eclesiásticos es
crita por Ceillier. 

24. Traducción castellana de que no 
hai otra noticia, y que prüeba lo mucho 
que se ignora de nuestra história l i 
terária anterior al siglo X V T . Peljicet 
no citó mas, traductòifçs castellanos de 
S . J u a n Grisóstomo que á PY, Juat) de 
la Cruz .y á Pedro Simon de Abril. I g 
noró por consiguiente la presente tra
ducc ión y,aun la que hizo D, Alonso 
de Cartagena por mandado del R e í 
V>. J u a n eí 11, del tratado escrito por 
et mismo S. Crisós tomo, el cual demuet-
t ray concluye que niugun/i persona se da
ña Ó es dañada sim por si mesma. Diego 
Rodriguez de Almela hizo imprimir es
te últ imo opúsculo de D. Aiynso de 

Cartagena en Murcia el año de r ^ / , 
2 j . 36. Antonio Roys y Rojas, n á ^ 

tural d e l a v i l l a d e Verga ta, tradujo é ' 
imprimió en Madrid el a ñ o IÓ 14 los 33 
libros D e civitaíe Dei de S. Agustin-
jEn su dedicatória á D , Pedro Manri
que , arzobispo de Zaragoza, da póe 
supuesto que ño se habia traducido a n 
tes al castellano. Sin embargo aqui te
nemos traducidos los libros g y 18 de 
l a misma obra, lo que indica que esta
ba traducida toda. 

T>. Tpmás Tamayo de Vargas en su 
bibliografia española , manuscrito que 
con el t í tqlo de yunta de ¿ifcos la ma"' 
yor que Bipaña ha visto en su léngua hútt& 
el am 1624 existe en la btblioieca rea! 
de esta corte, cita una traducción de 
la Ciudad de Dios de S- Agustin por 
Diego de Yepes, capel lán del hospi
tal de Santa Cruz de Toledo. 

27. F r , R ó n z a l o de Ocaña del orden 
de S. G e r ó n i m o , prior del rnonastéii» 
de Santa Maria de la Sisla junto á Tole
do, á ruego del célebre caballero F e r -
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z 28. Otro libro de pliego entero de pargamíno de mano 

en romance j qüe son Omilias de San Gregorio , é con dos ma
nos de Lirón, con coberturas de cuero colorado. 

29. Otro libro escripto en pargamíno de pliego entero de 
mano, que son las etimologias de Santi Sidro en unas tablas 
forradas en cuero colorado viejo con unas cerraduras de latón. 

30. Otro libro en pliego entero en latin de mano, de pa
pel, que se dice Santi Sidro, que comienza Venerabilis, con 
unas tablas de papel guarnescidas en cuero colorado, 

5 1 . Otro libro de papel e de marca mayor en romance ca
talán é de mano, que se dise Suma dé Colaciones las cubiertas 
de cuero colorado. 

32. Otro libro de pliego entero ê mano en romance que 
hizo San Bernaldo á una monja, que se dice la Doctrina dé 
S. Bernaldo: las coberturas de cuero blanco. 

nan Perez de Guzman, tradujo a! cas
tellano los cuatro diálogos de S. G r e 
gorio Papa. Probablemente çstá es 
Ja traducción de que se ,habla én el 
presente artículo. 

"f írp . Mendez en su Tipografía es
pañola menciona una edición antigua 
del libro del Diálogo del biériaventura-
âo Sãnt Gregório Papaf sin fecha n i ' 
lugar de impresión. Y con efecto la 
obra cíe 3. Gix'gório auricjiie dividida 
én cuatro libros, no contiene sino 
un d iá logo continuado entre eí santo 
Pontífíc-; y un diácono l lamadó Pedro, 
amigo y conJiscípuIo suyo. Seria re
gularmente la traducción de F r . G o n 
zalo de Ocaña , ta cual existia años pa
sados en el Escorial según refiere B a -
Je í eri laá notas á ia Biblioteca an
tigua de D . N i c o l á s Antonio, tomo 
I I pág. ÍÇÇ. • 

i8- E ! mismo F r a i Gonzalo de O 
caña, citado en el artículo precedefite, 
trasladó á nuestro idioma las Homi-
Has del Papa S . Grego'rio sobre el pro
feta Ecequiel, por mandado de la Kéi-
ha Doña Maria, primera mtiger del 
Rei Ú, Juan el II . Después de la de
dicatória dirigida á la Reina > al prin

cipiar las homil ías expresa que fueron 
romanzadas en el año de 1442 ds la E n 
carnación. Esta, version quedó inédita , 
y no tuvo noticia de ella D . N i c o l á s 
Antón io . 

Los castellanos de aquellos tiempos^ 
gustaron tnücho de los escritos de S-
Gregói íó . Pedro Lopez de A y a l a , can
ciller mayor de Cast i l la , que murió 
el año de ¡ 4 0 7 , tradujo ios Libros 
fíioralés so&re job que S- Gregór io è s -
c í ib ió á ruego de Su amigo S. L e a n 
dro. De esta traducción hat un mag
nífico efemplar coetáneo entre los m a 
nuscritos de la Biblioteca real en tres 
vohímenes de vitela en f ó l i o , s e ñ a l a 
dos Bb 54. j ç . 

31 Se habla al parecer de la Suma 
de colaciones de Juan Casiano. Se ha
llaba con este mismo t í tu lo en la b i 
blioteca de Benavente: Suma de cola
ciones en papel cebtí mayor con tablas de 
papel cubierto de cuero i Colaciones de los 
santos padres en papel cebtí mayor con ta* 
bias de papel cubiertas de cuero. D e don
de resulta que á mediados' del siglo 
X V eran ya conocidas las obras de 
este monge en catalán y en castellano. 

32. Es aparentemente el opúscu lo i n -

' "ItWfctW- A* -5-. 
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33- Otro librico chiquito delgado en pergamino de mano 

en latín, que es el regimiento de la casa que hizo Bernaldo 
á Raimundo, con unas cubiertas de cuero colorado. ~- - . 

' 34. Otro libro en pliego entero de papel en latín escrip-
to de mano, ques la vida de Santi Sidro é la división de íòs 
obispados é arzobispados de España: las tablas de papel enfor-
rado en cuero colorado. 
. 35. Otro libro de marca mayor de pargamíno en latín de 
mano, ques la 'vida de SMIH Sidro, é las tablas forradas en cue' 
ro prieto é dos cerraduras de latón. 

36. Otro libro de cuarto de pliego en romance, de mano én 
papel, que se dice Sima contra gentiles: coberturas coloradas. 

t i tulado Lièer de modo Bene vivendi ad so-
rorem, que el Padre Mabi l lon puso e n 
tre las obras dudosas de S a n l i e r n a r d o 
en el 11 tomo de su e d i c i ó n , co l . 8^3. 
F r . G a b r i e l d é Cas te l lanos p u b l i c ó u n a 
t r a d u c c i ó n de l mis.no l ibro en V a l l a -
d o ü d el a ñ o IÍOÍ. 

33. U i i o d e los muchos o p ú s c u l o s a -
t r í b u i d u s á S . B e r n a r d o , que es u n a 
carta sobre e l modo de gobernar ia h a 
c i e n d a , e s c r i t a por Bernardo S i lves tre 
ó C'arnorense, auttor del sig'o X I I , y 
p u b l i c a d a con este t í ' u l o : Gratioso et 
felici vñliti Raimundo, domino Casti i 
¿4tnbasii, Bermvdus in senium deductus 
salutem- E m p i e z a : Doceri petit a nobis 
de atril et modo rei famUiaris. Este o p ú s 
c u l o se t r a d u j o ant iguamente a l c a s -
t e l l anoj y O ; R a f a e l F í o r a n e s - sospe
c h ó q ú e e l t r a d u c t o r f u é H e r n á n P e -
f e z d e G u z m a n . E n la bibl ioteca de l 
d u q u e de O s u n a existe a c t u a l m e n t e un 
e j e m p l a r , e n c u y a pr imera hoja se lee: 
Comienza la epfsfoh de San Bernaldo á 
Reimundo, cabatlerq tú sobrino, de la ma
nera é forma que se di'be regir la persona 
ê la çàsa é fatienda, 'é dice (isí: Virtuo
so é generoso caballero ypedistesme os es
cribiese la forma é manera del regimien
to quel omhre debe tener en su persona é 
¿asa é faciendo etc. 

34, D L u c a s , obispo de T u i en el 
s ig lo X I I I , e s c r i b i ó en la t in la vida de 
S> Isidoro de S e v i l l a , .y a d e m á s c o m p u 

so e l cronicón de España, en cu^o l ibro" 
I l f ¡ t i s m ó u n a div is ion . c i r c u n s t a n c i a 
da de los o b i s p á d c í s ' d e ' K í p a f í a f a l s a 
mente a t r ibu ida a i R e í V a m b a . Por es 
tas s fias parece que el p r é s e m e a r t í c u 
lo era a l g ú n c ó d i c e de ¡as obras de D» 
L u c a s de T u i , ó pof Jo menos de fas 
dos c i tadas. 

3; J u a n de R o b l e s , c a n ó n i g o r e g l a r 
de S. i s idro de L e o n , p u b l i c ó en S a l a 
m a n c a el a ñ o dt 1 ; 2 5 ta vida, traslación 
y milagros de San Isidoro e i cas te l lano , 
a p r o v e c h á n d o s e de los libros e i c r í t o s 
c o n estos t í t u l o s por D . L u c a s de T u ú 
Ref iere que el e jemplar de ía obra de 
los milagros que trasladaba de l l a t i d 
en r o m a n c e , era c ó p i a deotro que h a 
b í a s ido del m o n a s t é r i o de S. l s í d ? o _ d ç 
L e o n , para e l c u á l se e scr ib ió de l e t r a 
g r u e s a en p e r g a m i n o : que de a l l í le 
s a c ó prestado el R e i D . J u a n el 11, por 
c u y o fa l lec imiento p a s ó á u hijo t í R e i 
D . E n r i q u e , y d e s p u é s á ¡a Réiná Doria 
Isabel de eterna memória, j a hermana^ 
hija de dichi Rei D . Juan. Por c o n s i 
gu iente pudo ser mni bien el c ó d i c e de l 
presptite n ú m e r o - D e s p u é s p a s ó á po
der de l c a r d e n a l C i s n e r o s quien lo puso 
en la bibl ioteca de la univefs idad de 
A l c a l á , de d o n d e ha desaparecido- E r a 
e jemplar ú n i c o , y l a obra de U- L u c a s 
no existe ya s ino eri la t r a d u c c i ó n . 

36. Santo T o m á s de Aquino e s c r i b í » 
lá Suma contra ¿entiles á ins t igàc io /J d ê 
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3 / . ' Otro Hbfò de cuarto de pliego en pargamino en latía 

de mano, ques las concordanzas de la Santa Escritura: las 
cubiertas blancas. 

3 8 . Otro Libro escripto en papel de pliego entero en latín 
de mano, que comienza en el credo) en que hai veinte y dos tra
tados, con unas coberturas de cuero colorado. 

3 9 . Otro libro de mano escripto en pargamino de plie
go entero en lat in, que es el misal en knguage francés, que 
tiene unas coberturas de cuero colorado yiejas, é no tiene cer
raduras. 

4 0 . Otro libro de pliego entero de pargamino de mano en 
lat in, que es misal con canto llano apuntado, con las tablas 
forradas en cuero blanco. 

4 1 . Otro Übro de pargamino en latin escripto de mano, 
que es de los oficios de Santiago, apuntado de canto llano, la 
cubierta de damasco azul, que tiene tres floresitas é tres char
nelas de plata dorada con que se cerraba, é es de pliego en
tero.-

4 2 . Otro librico pequeño en papel é pergamino de mano en 
•latin, que tiene unas oraciones é regla de S. Francisco, con 
una cubierta de. pergamino. ^ 

4 3 . Otro librico de cuarto de pliego en pergamino en ro
mance de mano, que es la regid de la orden ̂ de Santiago; las 
cubiertas de cuero colorado. 

4 4 . Otro libro de pliego entero de latin de mano, que es 
la trasladacion ê milagros de Santiago: las coberturas de cuero 
colorado. 

-S. Ramon de Pefíafort. Este âtt ículo nos 
-diceque estuvo traducida en romance, 
de lo que no he hallado otra noticia ni 
vestigio* 

37. E l cardenal Hugo, fraile domini
co que algunos hicieron natural y obis
po de Barcelona y floreció en el siglo 
X I H , escribió con ayuda, según se d i -
ce^de ç o o monges, izsConcordáncint de 
io Bibl ia , que son un diccionário alfa
bético de las palabras de los libros s a -
'0>^dos>y de los parages de ellos donde 

se encuentran. Otros perfeccionaron 
después este trabajo, y entre ellos se 
dist inguió Juaa de Segobia canónigo 
de Toledo, teó logo dei conc í l i o de B a -
s'lea y acérrimo defensor de las prer
rogativas episcopales, que murió á me
diados del siglo X V . 

43. En el prólogo de la regla de S a n 
tiago se dice que la compuso en ei 
pontificado de Alejandro 111 el carden-
nal maestro Alberto. S e g ú n , el capí--
tu lo 7 los frailes debían leer la isn-

K k k 

•5 
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45- Otro libro de marca mayor de mano en latin é es* 

«ripeo en papel, que habla de vidas de santos é otras cosas, que 
está encuadernado en unas tablas coloradas de cuero, é comien» 
za pauhílum promisionis nostre, é tiene un título que dise de
cretal, en latin. 

46. Otro libro escripto en pargamino de language fran
cés, que es la Estória de los santos, con una camisa de da
masco de grana, forrado en tafetán colorado sin cerraduras. 

47. Otro libro de marca mayor escripto en latin en pa* 
pel de mano, que es el tercero libro de los hechos é miragios 
de ¡os confesores, guarnescido en cuero colorado sin cerraduras 

48- Otro libro de pargamino escrito de mano en lengua^ 
ge francés con unas coberturas coloradas, que es la mda de 
sania Paula. 

49. Otro libro de pliego entero en romance de mano, que 
,&e dise natura angelica, con unas tablas forradas en cuero co
lorado con las manos de latón. 

50- Otro libro de pliego entero de mano de papel en ro^ 
manee, que es natura angélica, forrado en cuero colorado. 

51. Otro libro de pliego entero de mano en papel de r<> 
manee, que se dice el tercero tratado del libro de las mugers? 
«jue hizo el maestro Fr. Francisco Jimenez de la orden d e J ó s 
pedneadores: las coberturas de cuero amarillo con dó^ cerrad-
duras de latón. 

52. Otro libró en pargamino de pliego entero en roman
ce de .ipa.no, que es un sermonario, é tiene unas coberturas dfe 
cuero colorado sin cerradura ninguna. 

¿ l a una vez al mes; y por consiguien
te hubo de traducirse al romance mui 
desde luego. 

49. 50. Parece que es el libro de la 
naturaleza angéiiea é ds los santos ange-

J e s , escrito el año de 1392 por Frái 
Francisco Jimenez, natural de G e -
jjona y obispo, de EÍna. E s indicio de 
que. se escribió en catalán y no-en laíir^ 
como sospechó alguno, el haberse der 
dicado á Mosen Per Artes,, contador y 
-camarlengo del R e i D. Jiuan: e l i de 

Aragon. E l P. Meiidez enstr ^ i p g r a -
fia española describió dos edicicnés le*-
mosinas hechas en Barcelona el año de 
1494.} pero cuatro años antes se había 
inSpre'so la traducción castellana . en 
Burgos, como refiere el mismo Mendea. 

ç i . Llámase aquí equivocad[ámeme 
del orden de. predicadoresá Erí. F r a n 
cisco Jimenez que fué fraile- menor. B»* 
te libro de las mugeres ó de las ãopà* 
que su autor dedicó á Doña Sancha Riaf-
mirez de Arenos condesa.tte-PfadâS, se 
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53* Otro *'kro escripto en papel dç molde de pliego en

tero, que es espejo de la vida humana, que tiene en la primera 
plana las armas reales de Castilla con dos cerraduras de latón 
ç una cobertura de cuero colorado é unos cantones de latón, 

54. Otro libro escripto en latin en pargamíno de mano 
de cuarto de pliego, que es espejo del anima las tablas de cue
ro negro é cinco bollones de latón en cada una con dos ma
nos de hierro. 

55. Otro libro de cuarto de pliego en papel en latín de 
mano, que es espejo de la dotrina cristiana', las cubiertas blanca?. 

5 6. Otro libro de pliego entero en latin de mano, que es 
de la consolación de la 'vida humana, que tiene las armas del 
Papa Benedicto en la primera plana en una viñeta» con unaa 
coberturas de cuero colorado. 

imprimió en Barcelona el año de 
Tradújole del catalán otro fraile me-
nur, y lo publicó co.n muchas adicio
nes y el t ítulo de Carro de las donas en 
Valladolid el año de 1 542 , ded icándo
lo á la R'éina Doña Catalina de Por
tugal. No conoció el traductor otra 
version castellana anterior a l reinado 
de* ios Reyes catól icos , de que al p a 
recer es parte el manuscrito dei pre
sente ar t í cu lo , y de que habla Ü. N i 
colás Antón io en su Biblioteca anti
gua, dando noticia de un ejemplar de 
ella que era de su sobrino el marqués 
de Btnamejf. Existe actualmente este 
manuscrito en la biblioteca deí duque 
de Osuna. E s en fólio y i'itefa, escri
to á dos columnas, con las rúbricas é 
iniciales de los libros encarnadas. AI 
fin de la primera página se lee ¿tiber
io de Medina 1 y 27; y concluye asi: F i ~ 
hito libro sit iaus et gloria Christa, s í n -
ito Domini miliessimo quadvigent essima 
sepfungessimo tercie mense aprili incoan
te. —Scripsit scribat et semper eim De-
mim vivat. Andreas Mudar ra vacatur, 
qui a Domino benedicatitr. Scripsi aviem 
nunc I i bruni ex precepto reverendi prio' 
ris nestri fratris Joannis de Guadalupp^ 
prioris Sánete Mtirie de Gaadaluppe. 
- S3- D . Rodrigo Sanchez de Aréva lo , 

obispo de P a l é n c t a , su íor de un com
pendio de la história de España que 
ded icó al R e i D . Enrique I V , y emba-
jíidor de Castilla en Roma, escribió en 
aquella capital un libro intitulado Spe~ 
culum vitae humanae y se imprimió al l í 
mismo el a ñ o de 1468 por los alema
nes Conrado Sweinheim y Amoldo 
PannartSjlos cuales habían introduci
do en Roma ti arte tipográfico el afio 
1465- S e g ú n un documento inserto en 
la Biblioteca latina de Fabr íc io , se t ira
ron 300 ejemplares Después se tradujo 
al castellano y se publicó en Zaragoza 
el año 1491. No expresándose el i -
dioma del libro, no puede decirse de 
cual de estas ediciones debió ser el 
ejemplar en papel de mide que aquí se 
menciona De la latina tengo á la vis
ta un ejemplar de perfecta conserva
c i ó n con vái ios adornos en el primer 
fól io y las armas rea les de Cast i l la , que 
por el gusto del dibujo y ios dorados 
parece pertenecer al siglo X V . y pop 
estos y a l g ú n otro indicio pudo muí 
bien ser de la Ré ina D o ñ a Isabel. 

ç 6 . Eí célebre D . Pedro d ç L u n a , ele* 
gido Papa con el nombre de Benedic
to X H l , y arrojado después de su cor
te, pasó una vida agitada hasta que fi
nalmente murió enVef i í scolã el año 

Kkk 2 
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57- Otrô libro de pliego entero de mano en papel de-ro

mance , que se dice Vitidário de consolación: las cubiertas de 
cuero colorado. 

58. Otro libro de pliego entero escripto de mano en latín, 
que se dise Segundo Binario, con unas coberturas de papel for
radas en cuero amarillo. 
. 59. Otro libro pequeño de ochavo de pliego escripto en 
pargamino é en latin de mano, que son los dones del Espíri
tu santo, con unas tablas forradas en cuero colorado é una ma
nó de latón. 

60. Otro libro de pliego entero de mano en pargamino en 
latín, que es de las alabanzas de la Cruz,, con unas cobertu
ras de cuero colorado con unas cerraduras de latón. 

61. Otro libro de cuarto de pliego escripto en papel de ma
no en romance, que comienza el comienzo del saber es el temor 
de Dios y con unas coberturas de cuero colorado. 

1423 á los ocho de haberse encerra
do en aquel castillo y sin haber queri
do renunciar á .sus p;etens¡ones. A i -
mitacion de Boéc io , que desterrado por 
el Rei Teodorico escribió el libro De 
consolatione philosophiue, escribió el De 
censoiatione theoio%iae, alias vitae hu-
ffíame, recopilando ios consuelos que 
ofrecen para las tribulaciones del mun
do las santas escrituras- Encuéntrase 
este libro en latin como estaba el ejem
plar de este a r t í c u l o , y también en cas
tellano según D . Nicolas A m ó n i o en su 
Biblioteca antigua, y Bayer en sus no
tas á la misma. 

57, Vergel de consolación se imprimió 
en Se villa año de 1497, junto con el Boé
cio dé (onsolacion, traducido por F r . 
Antonio de Ginebreda. E s de autor 
desconocido. 

ç 8 . Diego Rodriguez de Almela, fa
miliar de D . Alonso de Cartagena, en 
su Galério de las histórias escolásticas 
y de España , enumera las obras de.a-
quel prelado, entre ellas el Duodena-
rio sobre doce cuestiones^ y vuelve á c i 
tarla en la carta que con motivo del 
jtiacimiinto de la infanta Doña Mai ia 

escribió en Murcia por júíio de 148* 
á Juan de Córdoba, jurado de la misma 
c iudad, sobi e que no debia div idírse el 
señorío de España; carta que se imp/Í7 
mió al fin de sus Batallas cawpalès* 'P.. . 
N i c o l á s Antonio creyó que era Jáhiííí-
ma obra que el Oracional de que.se h a 
blará en el número 34 del caiáfogo s i 
guiente; pero además deque Almela, 
testigo irrecusable, las distingue expre» 
sámente , el Duodenáv'to se escriMó, en 
latin y el Oracional en casíellahoV Ba^eí 
en las anotaciones á la Biblioteca antí-* 
gua de D . Nico lás Antonio conjeturó 
que las doce cuestiones se escribieron de 
dos en dos, de donde se llamaron Biná
rios, y menciona uñ códice del Escorial 
que tiene el t í tulo de Binovium secundum 
ad Ferdittandum Petri de Guzman, com
puesto por un obispo español que no 
se nombra, y que según tiene por cier
to Bayer, fué el de Burgos. v , 

59. N ico lás Dinckespule, escritor 
de principios del siglo X V , elogiado 
por T i itémio en su biblioteca y rector 
de la universidad de Viena en Austria, 
asistió á los conc í l ios de Costanza y 
Basilea. Escribió entre otros un libro_ 
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•~ $2.' Otro libro de pliego enteró'escrito dê mano eñ eatâ * 
lán , que es la vida contemplativa: las coberturas dç cuero co
lorado é las cerraduras de latón. 

63. Otro libro pequeño en papel de romance de mano que 
es una obra de maestre Juan el vújo: las cubiertas blancas. 

64. - Otro libro escripto de marca mayor, escrito de papel 
en la t in , que es d¿ derechos, que comienza oportet, con unas 
tablas de papel guarnescidas en cuero colorado. 

65. Otro libro de marca mayor de papel en latin de mano, 
que es derechos, é comienza continuad, é con unas tablas de 
papel guarnescidas en cuero blanco. 

66. Otro libro de marca mayor en latin de mano é de pa
pel de derechos, que comienza Nota, con las tablas de papel 
guarnescidas en cuero colorado. 

67. Otro libro de pliego entero de mano é papel en la t ín 
de derechos, que comienza Rubrica de j)ace et constantia: las 
coberturas de cuero amarillo. 
~, 68/ Otro libro de pliego entero de mano en latin de papel, 
qtte es4aefof-nia ; èónio se ha de proceder en el crimen dé lesae' ' 
majestatis'. comienza ad reprimendtm, las cubiertas de-cuem • 
colorado. 

69. Otro libro de pliego entero de mano éri papel é en la t in 
de derechos, que es cuarta parte del Espéculo, con unas cober
turas de cuero amarillo. 

70. Otro l ib ro , que es Jacobo de Butrtgalde sobre el t í -

De septem âonis Spiritus s&ncti, que es 
probablemente del que aquí se trata. 

63. Maestre Juan el viejo de Toledo, 
vecino del pueblo de Viilatnattin, es
cribió una obra dividida en doce c a 
pítulos , en que se prueba por los libros 
del antiguo testamento la venida del 
Mesias, y la virginidad de su madre. 
E n el prólogo dice que ya era septua
genário , y al fin de la obra , que la es
cribía en el año de 1416. E l ejemplar 
que se guarda entre los manuscritos de 
la biblioteca real, señalado Bb. 8t ,está: 
en fóüo de letra del mismo siglo .XV", 
y concluye por la aprobación dada al 

libro por F r . Diego de Famusco. 
69. Guiüermo Durando , obispo de 

Mende en F r a n c i a , autor del Raiionale 
divinorum effítiortim, escribió t a m b i é n 
el Speculum jur is , libroinui celebrado en 
aquel tiempo, por el que se le d i ó el 
sobrenombre às Especulador- F.ste es a l 
parecer el Espéculo de que aquí se h a 
bla , yque según una nota marginal del 
documento de Simancas era E s p e c i o de 
derechos. Está dividido en t r e s j i b i c s , á 
que el jurisconsulto J u a n A ndrés a ñ a 
d i ó otro que es probablemente el I n d i 
cado en el presente arrículo. 

70. Jacobo de Butrigariis, juriscon* 
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tulo de las acciones de derechos , con unas coberturas de cue
ro blanco de papel. 

71. Otro libro de marca mayor de papel é en latín de ma
no , que es el Baldo sobre el tercero libro del código con unas 
coberturas de cuero asul. 

72. Otro libro de marca mayor en latin de mano, que 
es la primera parte del Bartulo sobre el esforzado, é con unas 
tablas de papel forradas en paño negro. 

73. Otro libro de marca mayor de mano en latin escripto 
en papel, que es la ietura de Antonio Butrio sobre el sestp libre* 
de las Decretales é con sus coberturas de cuero asul. 

74. Otro libro de pliego entero de mano en papel de la-
t i n , que es un dotor sobre el primero de las Decretales, que c o 
mienza simbulos con unas coberturas de cuero blanco, 

75. Otro libro de marca mayor de papel de mano en latín, 
que es un Dotpr sobre cierta parte de las Decr^taks que co-v 
mienza Abbates; las cubiertas de cuero ' blanco, 

j 6 . Otro libro de marca m.iyor en papel é en latín de ma
no, que es Novella de Juan Andrés , con las coberturas de cuera 
blanco. 

julto natural d e B o l ó n i a , floreció por los 
años de 1330 en su p á u i a , donde en
señó con gran reputación1, y tuvo por 
discípulos á los famosos Baldo y B a r 
tulo, de quienes se habla en los dos 
artículos siguientes de este catá logo . 

73. A n t ó n i o d e Bút t io , jurisconsulto 
bolofíes , enseñó en Ferrara y en su pá
t r i a , donde murió el año de «408. E s 
cribió sobre las Decretales y sobre las 
Clementinas, un repertório del dere
cho canónico y otro del derecho c i 
v i l . Sus Obras fueron conocidas mui 
pronto en Cast i l la , puesto que en el 
testamento de Vasco Ramirez de G u z 
man arcediano de Tojedp, y antiguo 
traductor castellano de Sa iús t io , que 
se otorgó en 32 de setiembre de 1438, 
se nombran entre otros libros ias par
tes de B ú f i o , expresando el otorgan
te que las habia comprado de la alr 
moneda del c a n ó n i g o Alfonso de Con

treras. (Saez, Monedas de EnriqueIIT, 
nota X I I I ) . 

76. Juan Andrés fué jurísconsuko 
célebre de Bolónia , donde murió de 
peste el año de 1 348 segim Tritéínio, 
e! cuaí cuenta entre sus obras'Ibs-dos 
libros que escribió super noveilis. Juan 
Mart ínez de Burgos, fráile dominico 
y poeta castellano de mediados d e l s i -
g í o X V , en unas octavas sobre la cor
rupción quereinaba entonces en elforoj 
publicadas en los apéndices á las Me
morias del Rei D . Alonso V I I I que re-r 
c o g i ó el marqués de Mondejar, pone 
á Juan Andrés entre los autores farra-* 
ginososdederecho, diciendo: 
F iene el pleito é disputación 
G i l í e s Bartolo*' C h i n o , Digesto, 
Juan Andrés é Baldo, BCnriqjie, 4o so» 
Mas opiniones que ubas en cesto: 
E cada ahogado es y mucho presto^ 
E después biçn visto é bten desputttdt 
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y/* Otro ííbro de marca mayor de papel de mano en latín 

de derechos, que se díse Peregrina, con unas tablas de papel 
forradas en cuero bíanco é unas cerraduras con que se cierra. 

78. Otro libro de marca mayor en papel de mano en latin 
de derechos, que comienza Abbas, con las tablas de cuero 
blanco, 

79. Otro libro de pliego entero de mano en latin que es 
reportório de muchas cosas de derechos que comienza abbasx 
las tablas medio oradadas de cuero blanco con dos cerraduras 
de latón. 

80 . Otro libro de marca mayor de mano de papel en la
t ín , que es reportório de derechos, que comienza embajadores: 
las. cubiertas de cuero colorado comidas de polilla. 

8 1 . Otro libro de pliego entero de mano en papel de lar 
t i n , que se dice Direct orium juris in foro conscientiae: las co
berturas blancas. 

82 . Otro libro de pliego entero de mano de pergamino en 
latiri de derechos, que se dice orden de los jueces', las cober
turas de ctíero colorado. 

83 . Otro libro de pliego entero en pergamino de latín dé 

jFoüan el pléito en un punta errado, 
K tornan de cabo á cuettfon por esto.,.* 

E n tierra de moros un solo alcalde 
libra lo cevil é lo criminal, 

' E todo el dia se estaba de valde 
Por ¡a justicia andar mui igual', 
¿f l l fnon es A20 , nin es Decretal, 
TV/u es Roberto, nin la Clementina, 
Salvo discreción é buena doctrinaf 
L a , cual muestra á todos vevir comunaU 

77. Hubo s e g ú n nuestros bibliógra
fos dos obras legales con el t ítulo de P e 

-regrtna. L a una es un diccionárío a l 
fabético de ambos derechos escrito por 
I ) . Gonzalo de Bustamante, familiar 
<fet arzobispo de Toledo D . Pedro T e -
riório y después obispo de Segóbia, 
ijue falleció en 1392. L a otra se es
cribió poi-Bonifácio Perez, n a t u r a í d é 
Lisboa, auditor de la Reina Doña 
l u a n a , muger de D. Enrique I V de 
Casuíla. Esta última está en lat ín , y 

puede ser lá obra indicada en el art í 
culo presente, ¿ a Peregrina en latiri se 
imprimiq en Sevilla e l ,año de 1408. D . 
Rafael Floranes creyó que acribas obras 
eran una sola, escrita en castellano poe 
D . Gonzalo de Bustamante y trasladada 
al latin por Bonifácio Perez. 

79 Várias obras legales se habian es
crito antes de este tiempo con el t í tulo 
de Reportório dentro y fuera de España. 
Y tanto las de este t í t u l o , como Jas 
de otro cualquieraabrazando el dere
cho canónico y siendo por orden alfa
bét ico , era natural que empezasen por 
Ja palabra ¿4bbas, como sucede en la 
Peregrina de Bonifacio Perez y en el 
Manual de Alomo Dia2 de Montalvo. 

83. ói no fué error del que formó 
t i ca tá logo , la circunstância de estar 
en latín el manuscrito del presente artr-
culo excluye la posibilidad de que 
sea el ordenamiento de Álcai'á hecfti? 
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rinaiio, que es ordenamiento del Rei D , Alonso, cubierto de 
cuero blanco. 

84. Otro libro de pliego entero escripto en papel mui an
tiguo del concilio de Toledo en tiempo del Rei Sisenando, Reí 
de España, escripto en romance con unas coberturas de papel 
forradas en cuero blanco. 

; 85. Otro libro de cuarto de pliego de pergamino çn ro
mance de mano, que se dice fuero de leyes> é con las .tablas 
forradas en cuero negro viejas. • ; 

86. Otro libro de pliego entero que se dise fuero de Cas
tilla, con unas coberturas de cuero colorado. 

8 / . Otro libro de pliego entero de mano de pergamino y 
en romance, que es el fuero de Burgos, las coberturas de papel 
guarnescidas en cuero colorado. , • 

88. Otro libro de pliego entero escripto en papel en ror 
manee de mano, que comienza en la tercera jpagtifaf cpn.,unas 
tablas de papel forradas en cuero .colorado. ' , ^ ; 

89. Otro libro de marca mayor escrito en papel en roj. 
manee, que comienza en la cuarta partida, con unas tablas dé 
papel. 

por el R e i D- Alonso X I de Casti
l la en el año de 1348, y solo puede 
ser obra dy aig ino de los Alfonsos an
teriores al Sábío. Quizá era el Fuero 
original latino de las cortes de N á i e -
ra publicado á mediados del siglo X U 
por Di. Alonso V I Í , y aumentado por 
p . Alonso V I I I á principios del XIÍI; 
el cual no se.encuentra ya en nuest íos 
días y solo se conserva en la traduc
c ión castellana-

84. Por estas señas puede creerse que 
era un ejemplar del Fuero Juzgo: el 
cual según la opiniou común del s i 
glo X ü l en que se hizo la version cas
tellana de este c ó d i g o , faé ordenado 
en el conçí i io IV" de Toledo, reinando 
Sisenando, como se espresa ea los c ó 
dices de a^uel tiempo y aun de los s i 
guientes hasta el de la imprentad 

8? . Só. 87. Fuero di leyes, nombre va
g o / general que pudo aplicarse al Fuero 

real dei Reí D . Alonso el Sábíp. Fuâvo 
de Castilla seria el que publicó el I^eí 
B . Pedro el Cruel era 1394, conoci
do con el nombre de Fuero viejo de 
Cnsti l ía , con que, le imprimieron loi 
doctores Aso y Manuel el año de 1771» 
y con ei de Fuero castellano, de fosf¡jQs~ 
dalgo, de las fazañas y albedrm- E l mis
mo seria el de Burgos que se mencio
na en el número 87 , respecto á que 
estando en romance no pudo ser t i 
primitivo de aquella ciudad, y a q u e 
del mismo prólogo del Fuero viejo 
consta que el R e i D . Alonso en la era. 
13ro, año 1272, relevando á los de 
Burgos de la observância del Fuero 
real ó nuevo que les habia dado e|i 
i 2 ç y , les mandó que judgasen por 
Fuero viejo ans í como solían. 

!. Este art ículo y lossigtiíentes has
ta el 94 comprenden códiçeá de, las 
famosas Partidas del R e i D . Álofisp 
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,9°*. Otro libro;.de pliego: entero de;manó W pa^êt dê fô3-

imnce, que es el cuarto Hb-wde las Pafitidasyi-cáñium .-tabla 
de cuero negro é fáltale otra. . • 

91. Otro libro de pliego entero en romance escrípto en 
papel de mano, que es la quinta partida: las- cubiertas^de-cue
ro blanco. 

95. Otro libro de marca mayor é de mano, escrípto en 
papel, que es la sesta partida, con las tablas de papel forra
das en cuero blanco. 

93. Otro libro; de pliego entero de mano;eíí papel de ro
mance, que es la ^iia^^/^-i^laiCubiertai-de'cuero' blanco. 
. 94. Otro libro dé pliego entero en • romance en papel de 
mano, que son los ordenamientos ê privilégios de Sevilla > en
cuadernado en tablas de papel é forradas en cuero blanco. 

95. Otro libro de cuarto de pliego de papel en romance 
de mano, que son los ordenamientos de Madrid, en una tabla 
•negra é otra colorada, 

9<5. Otro libro de pliego entero de papel de mano en ro
mance^ que es ordénamientos de fueros: las cubiertas de, cuero 
blanco; :- :- •• • . « -.¡v (.;;;.; o i . - ^ ; . . . ; , 

97. Otro libro de-'marca, mayor de mano , .que es la esto-
ria despaña, con unas-coberturas des cuero colorado.-^- , -

98. Otro libro de marca mayor de pargamino de mano 
en romance, que es la historia de España: las coberturas dé 
cuero colorado. 

99. Otro libro de marca mayor é romanee é de papel, que 
es la crónica de España, con tinas coberturas de papel de cuero 
blanco. 

100. Otro libro de pliego entero de marca mayor escrip-

E s notable/que no hubiese un ejemplar v¡ó Mosen Diego de Valera en el año 
enteio de ellas. de 1481. Consta de cuatro partes: Ja 

97. 98- Alguno de estos números pu- primera contiene la cosmografía ó des-
doser la Histtfria de España que escribió cn'pcion de las tres partes del m u ñ 
en romance Alonso de Paléncia y lie- que hasta entonces se conocían. Se im-
gaba según D . Nico lás António á la primió en Sevilla el año 1482. Los 
invasion de los moros en el siglo V I H . artículos siguientes 100, 101 y 103, 

99. Acaso es la Crónica de Eípaña^ indican al parecer la Crónica general dé 
quede oiden de.laReina catól ica abre- España dei R e i D . Alonso el Sábio, 

L ü 
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.to. en papei ét en romance. é de mano , que se dice de las gen-
íes, «jue poblaron á España primero, que es la estória general, 
con una cobertura de papel forrada en cuero blanco viejo. 
r. í o i . GtíO. libro esctipto en papel de pliego entero de'ma* 
jQO;;en romance, que se dice la segunda parte de la coránica dç 
"España, con unas coberturas de papel forradas en- cuero co
lorado^ • ' 
^ ion. Otro libro de marca mayor escripto en papel en ro
mance é de mano, que es la tercera parte de la crónica gene
ra l , con ynas guarniciones de papel con cuero blanco.-,. 

.1-03, Otro libro de pergamino de marca m.iyor en .roman-
'te é de mano, que es la crónica del Rei D . Alonso,'' JEmpera-
<4QV-> con unas coberturas de cuero colorado viejas. 

10.4. Otro libro de pliego entero escripto en papel de ma-
'jno', que se dise la crónica del Rei D , Hernandocon unas 
i<Qt>er.turas de,cuero asul é unas manos de la tón. ' 

105. Otro libro de pliego entero escripto de mano é de 
papel, que es la coránica del Rei D . Fernando, con unas tablas 
(de papel guarnescidas en cuero colorado viejo. 

1 0 Ó . Otro libro que es la Crónica de los Reyes de Castiílar 
.de. mano de papel de pliego entero en romance, que comienza 
desde los godos, con unás tablás de papel en cuero blanco.' • 

que publicó en 1541 Florian Docampo. 
i o ¡ . Esiando en romance, no pudo ser 

la crónica del Emperador D . Alonso 
; V U que publicó ên la España sagrada el 
'Màestro Florez* Debió ser la particu-
lafcttò D.. A4oriso;el Sábio, Rei de Cas
tilla , á quien se daría aquí el nom
bre de Emperador por haberlo sido 
« l e c í o de' Alemániá. Fernán S?,nchez 
de Tovar ó de Valladolid f u é , según 
se cree coçnunínente, el autor de esta 
"crónica de D . Alonso el Sáb io , y de 
las, de los dos Reyes siguientes de 
Casul la D Sancho el Bravo y D , F e r 
nando el Emplazado, crónicas que for-
í iuf i la coniimiacion de la general-

IOÇ L a crónica dei Rei D . Hjrnan-
'do ó F.rnanio, nombrada sin otras se-
fias en este y en el precedence art ículo , 

puede ser !a crónica de D . Fernando 11^ 
el Emplazado^ ó bien la del Reí San 
Fernando, de la que se escribieron a l 
gunos sumários d i s u n t o s d é la relación 
de las cosas de esie príncipe conienida 
enla cuarta parte de lá Crónica general, 

106. Serán las crónicas de los Reyes 
de Castilla D. Pedro, D . Knrique U , D . 
Juan el l y D. Enrique H I , escritas 
.por Pedro Lopez de A y a l a , canciller 
mayor de Castilla , uno de los mas i -
lustres caualteros de su tiempo. L a ex,-
presioü de que comienza desde los go
dos parece aludir al prologo de dichas 
c r ó n i c a s , en que se hace mención de 
los Reyes godos de España desde A -
tanarico, d ic iéndose que fueron 3; 
hasta D . Rodriefo, y que hubo oíros 
Untos desde D . Pelayo hast¡¿ D . - A -



-• l o / . Otro^ fibto de pliégó oracado, qufe es là corônica dei 
Rei V , Fernando f padre del Rei D . Juan de Aragon: unas c o 
•berturas- de pergamino oracadas. 

J 0 8 . Otro libro de pliego entero de mano en romance, 
que es la história de España en lenguage portugués, con unas 
tablas horadadas guarnèscidas en cuero blanco. 

1 0 9 . Otro libro en romance é de mano que es la coránica 
de Troya'j 'coú una-s- tablas de cuero colorado- viejo, 
- . n o . : Otro libro-de marca mayor esenpto en pargamínó de 
mano en romance estoriado, que se dtse libro de ¡a corónicd 
de Troya, que están las tablas forradas en cuero colorado. 

'! f !i 1 . O t r o libró de marca mayor en la t in , que se dice 
mar ' de èstórias> con .sus tablas guarnescidas en cuero blanco. 

jomo el que venció la de T a r i f a , a l 
cual siguieron los cuatro Reyes £>, 
Pedro, Enrique, D. Juan y, D. E n -
rique, éntohcíes reitiání'e-
; Í07. EÍ'I^itií;ife.i)?á.'ft'dol-4e A r a -
gori, pa.:Ué ^? l ;Rç i ;P^ Jiia¿»^y a-buela 
a é l ' R e i éaiól ico^ fué hijõ áe51): J u a n 
èt f de Castil la, y tutor, d í sít sobrino 
D . Juan el l í durante's'u menor edad-
E n las historias castellanas se le c o 
noce por el Infante de Slntequera- E s 
cribió su história en latin Lorenzo V a 
l l a , que sirvió de secretario á su hijo 
è í R e i 1>. Alonso V de Aragon y de 
N á p o l e s , apellidado el Sábio. En ta bi
blioteca del conde duque de Olivares 
D . Gaspar de Guzman, hui>o una c r ó 
nica de este Rei D . Fernando l de 
Aragon sin nombre de autor, que D . 
•Nicolas Antonio creyó podia ser tra
ducción de la obra de Lorenzo Valla, 
ú! otra del mismo asunto esevita por 
Luis Panzan, vecino de Sevilla y fa
miliar del cardenal D . Alonso C a r r i 
l lo, que vivió por aquel tiempo. Aca
so seria alguna de estas la história 
mencionada en el presente artícu
lo. También pudo ser la prinvera par
te de 3a crónica del R e i D . Juan el 
H de Castil la, escrita por Alvar G a r 
cía de Sarita María hasta el año de 
1420, donde se trata cotí ranta indi
vidualidad de las cosas del infante O . 

Fernando , después Rei de Aragon, 
hasta su fallecimiento en el año de 
1410, que bien pudiera llamarse eró-* 
nica, de aquel principe; y de hecho 
no. fa l tó quien así la llamase, como 
relíere; Lorenzo Galindez de Carvajal 
en la prefac ión de dicha crónica del 
Rei D . Juan el U -

109. 110. Guido de Coluna , natural 
de <V*eçi/a trn-Sicilia, escribió en Latín el 
ano i2 ,$7-la história troyana - dedicada 
al arzobispo de Salerno. E n el siglo si-* 
guiante la tradujo al lemosín Jaime 
Conesa, secretário del Rei D. Pedro 
I V de Aragon j y poco después la tras
ladó al castellano el canciller Pedro 
Lopez de A y a i a , según refiere el au-* 
tor de las Generaciones y semblanzas- No 
parece que fué esta la única version 
castellana- E n la biblioteca antes citada 
de Benavente existia á mediados del 
siglo X V la conquista àe Troya qne ro-
manzó Pedro de Chenchilla^ como se lee 
en su c a t á l o g o . A fines del mismo s i 
glo se impr imió la Crónica Provana en 
Pamplona, y Pedro Nunez Delgado la 
publ icó con algunas ligeras variaciones 
en Sevil la el año de iço*). D. Nicolás 
Antonio incurrió en algunas equivo-* 
caciones al hablar de este asunto en 
su BiUioteca española. 

a i . Seria el Mure historiaram que 
compuso en latin F r a i Juan de Colona, 

L i l a 
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, H a . Otro libro de pliego entefo de papel de mano;en;ro-

.manee, que se dice del Atalaya, que comienza en el.nombre 
de Dios nuestro Salvador, é con unas tablas de cuero ̂ colora
do é con unas manos de latón. , , 
'113. Otro libro de marca mayor desmano, que se.dise ¿ÍJ-

jpejo de la história de. Frey Vicente, é.con-;sus coberturas :de cuer 
ro negro. -

114. Otro libro de marca mayor de latín desmano , que 
es la segunda parte del espejo historial, con sus coberturas de 
cuero negro. : 

repartido en diez libros que compren-
íáeñ desde el principio ciel mundo has
ta mediados del siglo X Í I I , en que Üo-
l e c i ó . Fernán Perez de Guzman escri
bió en castellano con el mismo título 
de Mar de histórias una especie de cen
tén histórico, en que primero habla 
de los troyanos, griegos y romanos, 
después de los santos padres, docto
res de la Iglesia y otros personages c é 
lebres mas modernos, y liltimamerite 
inserta desde el capítulo 137 el trata
do de las Generaciones y semblanzas) que 
después publicó separado de lo ante
rior Lorenzo Galindez de Carvaja l , al 
fin de la Crónica del Rei D . Juan el'IT, 
en Logroño año de 1517. E l Mar de 
histórias se habia impreso antes en 
Valladolid el año de 1512 por Diego 
Gumie l , cuya- ecHcion de las Genera
ciones, y semblanzas debe mirarse co
mo la primera. E n el discurso de di
cha obra suele; citar F e r n á n Perez la 
de Juan de Colona ¿ que tuvo á la vis
ta para escrivir la suya, pero que es 
diferente apesar de la identidad del 
t í tu lo . U n códice del Mar de historias 
castellano que se guarda en la biblio
teca real, empieza así: F r a i Juan de 
Colupna, natural de Roma, de la orden 
de pedñcadores, f-uê mui grand dotor é 
compuso un libro mui notable que se inti
tula. Mar de las histórias, del cual as í 
como ds un grant prado se cogen diversas 

fiares; as í del dicho libro se sacaron algu
nas cosas en el presente tratado conte-
nidas^El autor de la vida dé Fernán 

Perez de Guzman'qije^rçcede á la ter
cera "edición de las úeneraciones y fem— 
blanzas ^Üecha en-, -Madrid e í -añe^ d é 
1775, no tuvo noticia de la primera 
hecha por Gumiei , como jii de otras 
pai ticuiácidàdes^ pérteriççientes al se
ñor de^l&tres^",! J J : . . ' ^ , y Vi' • <; 

11 2-.' Pud&'ser lá ifíí^áyade^ascróni-r 
cas, compuesta:por Alonso.de Toleç iò , 
hat ura! de Cuenca, que vivió en el siglo 
X V , ' y qiie i ) . Francisco Bayer 'cre^ 
y ó ser el mismo que el alitor del Inven— 
cionario, dedicado al arzobispo D. 
lonso C a n i l l ó y escruo antes que e l 
de, Polidoro Virgilio. .ÇNõfaJâià g i -
hliòteca de í ) , Nicolás ^ntómp ytòm, Ji% 
prfg. 304). Èn la b íb l l íkéca .rea l^íene 
é l t ítulo dé Atalaya una crónica m a 
nuscrita de ios Reyes de España des
de D . Pelayo hasta D. Enrique I I I , 
en cuyo reinado se compuso, como se 
espresa al fin de e l l a : está señalada 
X - 137. - ' 

113. .'14. Vicente Belóvacerise ó de 
B e a n v a í s , religioso dominico, que s ir 
v i ó á S. Luis Rei de F r á n d â $ á s» hijo 
Fe l ipe , escribió una obra con el título 
de Speculum majas , y la dividió en tres 
partes: Speculum naturale que contenía 
la historia natural; Speculum rfoctrina-
le que trataba de eodas las ciénciaSj y 
Speculum historióle que coEnprendia la 
historia del mundo desd.e su creación 
hasta la mitad del siglo X I I l Esta 
ú l t ima parte es la indicada en los'ar-
t í cu los 113 y 114. 
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1 1 5 . Otro libro de marca mayor de papel de mano en 

romance, que se dise Bstoria de linages*, la cobertura de perga
mino. 

116 . Otro libro de cuarto de pliego escripto en pargami-
no de Senofonte, con unas fojas doradas é cuatro charnelas de 
plata doradas en que solian estar las manos del libro. 

117- Otro libro de cuarto de pliego escripto de mano en 
pargamino; de mano en romance, que se dise Plutarco, con 
unas coberturas de . cuero colorado é con unas cerraduras de 
latón. 
;.. 118 . Otro libro de pliego entero de mano en latín en par
gamino, que se dise Túlio de oficios f con unas coberturas de cue
ro colorado. 

. 1 1 9 . Otro libro de pliego entero de mano de pergamino 
en latín, que se dice TtUio de oficios: las cubiertas de cuero 
blanco. 

120. .•Otro libro: grande de marca mayor en pergamino de 
IWTto -éjl.-romaTice ¿ que ,es el. Tito Lívio de la coránica romana, 
íón • las-coberturas d̂e! cuero-colorado. ' 

1 2 1 . Otro libro de marca mayor de mano en romance, ^ue 

- i r ; » Diego de Vafera escribió un £í¿ref'' -120.-121. Fernán Perez de G u z -
He los blasones y armas de muchos tinages man, hablando de D . Pedro L^pez 
del . té im .de Castilla y Leon Oc . No es tie Ayala en él cap. V H ' Ü e las' Gf~ 
jnyerosi-miJ que fuese la His téüa de U - net-aciones y semblanzas ^ dice: Por causa 
tiages tiiencionada en este artículo. E l ¿é l son emoddos algunos libros en C a s -
manuscrito original de Valera vino tilla yv.e antes «o lo eran , ansí como el 
andando el tiempo á ser propio de D . Tito Lív .o , que es ¡a mas not able'histó-
Nicolás António, y actualmente para en ria romana, las c aid as de los príncipes, 
la biblioteca del duque de Osuna. los morales de S. GregóriO) el Isidoro de 
, 116. E l contenido de este arücu lo summo honô  d Boecio, la historia de 
pudiera hacer creer que en tiempo de Troya.-Las décadas d e T i t o L í v i o , román-
l a ^ é i n a Doña Isabel nabia ya alguna zadas é trasladadas en lengua castellana 
traducción castellana de Jenofonte, por D . Pero Lopez de sfyala, gran can-
apesar de que Diego Gradan que im- ciller de Castil la, se impiitnieron por 
prirnió la snya el año 4e en S a - primera vez en Sevilla el año de 1497. 
lafpanca , nada dice de que hubiese Pero es de saljer que Lopez de A y a -
otra anterior en CastÜia. la no tradujo del original, sino .de la 

117, Debió ser la traducción de las version francesa -hecha por maestre 
f idas de Plutarco que Alonso de P a l é n - Pedro de Berceur, benediciino, prior 
cia hizo por ias versiones ¡atinas escri- de S. Hilário de París. E.sie monge hi
las aquel siglo en í iá i ia , Se nnpritnió zo su traducción por mandado del Hei 
en Sevilla el año de 1401 en dos ¡oínos Juan II de F r a n c i a , como el canciller 

fóiio , y es libro ^umanvente raxo. hizo la suya por mandado del ü e i D . 
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se dise y es é comienza en el tercero libro de ¡a tercera década 
de Tito Lívio, é tiene en el principio en la primera plana dos 
escudos con las armas reales de Castilla é Leon, ó con unas ta
blas de cuero colorado, una sana é otra quebrada. 

122. Un libro de romance de papel, que son las F.ttêidas 
de Virgilio, glosado un pedazo, de D . Enrique de Villena, con 
linas coberturas de tabla guarnescidas en carmesí aceítuní de 
pelo, con unas flocaduras al derredor de seda verde é oro, bor
dadas en la una parte de las armas de Diego Arias con unos 
tejillos verdes de cobre dorado. , , ' 

12%. Otro libro de marca mayor de pargamino de imano 
eO"latin, que se dise la primera parte de Séneca, é tiene unas 
coberturas de cuero colorado, é tiene en la una tabla dos floret* 
sitas de plata dorada é con sus cubos en que solían entrar las 
çerraduras del l ibro; e' en la otra tabla están .en logar.¿de char
nelas tres clavicos de plata dorada, é cada cerradura con cinco 
tachoncicos de latón, é las cerraduras no tienen cabos. 

124. Otro libro de marca mayor que es la segunda parft 
de Séneca, c tiene las mismas piezas de plata como el sobredi* 
cho, é tiene las coberturas de cuero asul. 

125. Otro libro de pliego entero en romance de manoj.que 

Enrique I I I de Cast i l la , el Enfermo. 
E n la biblioteca real hai una traduc

c ión , que á veces es compendio, de la 
primera década de Tito L í v i o , hecha 
en el año de 1439 por D . Rodrigo A l 
fonso Pimentel, conde de Benavente. 
E s obra enteramente desconocida de 
nuestros, bibliógrafos. 

Cualquiera de estas dos traduccio
nes piuto designarse en el número ião . 
L o s escudos de las armas reales de 
C a s a l l a y Leon de que hibla el ar(í-
cuio 1 2 1 , prueban que el códice se ha
bía escrito ó por. lo menos encuader
nado para algiina persona real, así co
m o el mal est id > de la encuademac ión 
indica que no lo había sido para/ la 
K é i n a , s ínó mucho antes y acaso para 
el R e i D . Juan el I I , de quien cons
ta según ya dijimos, que-fué aficionado 
á recoger libros. . . 

132. D . Enrique de Aragon,' mar* 
qués de Villena , tradujo lá Bnéida á 
ruego del Rei D . Juan dé; Navarra; 
padre del ca tó l i co , que desèabá leer a 
Virgil io y no sabia latin, como se refie
re en una advertencia preliminar de la 
traducción. E n la biblioteca real existe 
ia mitad de ella hasta el libro V i l , y 
ios tres primeros tienen comentó, l ín 
el proemio dice el marqués qtie gastó 
en la obra un a ñ o y doce dias; y que 
durante este mismo tiempo tradujo al 
castellano la 'Vométiia del Dante y U 
Retórica de Túlio con otros opiíscutoS. 
E n el comen'o se afíade que la versiort 
de Virgilio se empezó á 28 de sèiiemr 
bre de 1417, y que la del Dante fué 
á ruego de Iñigo Loptz de Mendoza'. 

i s ç - Cual fuese este libro de Séneca 
en romance, es imposible conocerlo sin 
otras señas. LOÍ españoles del siglo XV 
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es el libro de Séneca, con unas coberturas de cuero colorado é 
dos manos de latón. 

12(5. Otro libro escrípío en papel en romance de mano» 
guarnescldo en cuero amarillo, que son las tragedias de Séneca, 
de pliego pequeño. 

1 2 7 . Otro libro de pliego entero escrípto de mano en ro
mance y en papel, que se dise el libro de las maravillas, con 
.unas tablas forradas en cuero colorado é con unas manos de latón. 

128. Otro libro escrípto en pargamino de marca mayor en 
Jatin de mano con letras de o r o , que es Vegécio de re mlitari, 
é tiene una plana al principio una estoria en que está un Rei 
.armado é otra gente armada é otra desarmada, con unas co
berturas de cuero colorado , que tiene dos charnelas que son 

gustaron mucho de la lectura tie S é 
neca, y trasladaron al language común 
várias d e s ú s obras- Del Reí ¡J. AJuii-

V de Aragon nu puede dudarse que 
trabajó en la traducción de las epísto
las de S é n e c a , puesto que asi se lo 
dijo su sobrino D- Carlos , príncipe de 
V i a n a , al dedicarle. Jít .traducción de 
Jas Éticas-de Aristóteles: tomando, son 
sus palabras, por ejemplo el ejercicio de 
•vuestro real ingénio en lai epístolas de 
Séneca. D. Alonso de Cartagena, o-
bispo de Burgos, puso en casi-eilano 
diferentes libios de aquel antiguo es
critor por mandado del R e i U . Juan 
e l lí, como refiere Fernando de! P u l 
gar en sus Clavas varonis, y así lo mués-

•tran las dedicatórias dirigidas á es¡e 
•principe, i) . José Rodriguez de Castro 
;descíioÍó nienudameote en su Biblio-
•teca uno de los ejemplares de estas 
t'raduccione* que se conservaba en el 
Escor ia i ; por cuyo cotejo se vé que 
aunque la verijón anór-iuia ds los o-
puseulo5- de Séneca que se imprimió 
en Sevilla el año de .'491 y se r e r i -
tió en Toiedo el de 1 ç to, es del obis
po de B«ngos; no comprende todos ios 
liuros de Séneca que tradujo. Por man 
dado d^i mismo Rei D Juan el I I 
trasladó al castellano Pedro Diaz de 
Xoitdo algunos opúsculos falsamente 

atribuidos al filósofo cordobés: lo cual 
prueba iguaimeme la poca c í n i c a de 
aquel siglo y la afición que en él ha
bía á las cosas de Sé¡ieca. 

126. Bayer en las notas á D . N i 
colás Amónio dijo que hñbia en e) E s -
co í ia l un códice de. las tragedias de L . 
Anneo Séneca, traducidas al castellano 
por un anónimo al parecer del sigio 
X V i La circunstância de haber ido á 
parar al Escorial los libros de ¡a R e i 
na católica , pudiera hacer sospechar 
que es el mismo de este ar t í cu lo : pe
ro no se encuentra en la lista de los 
que se llevaron de la capilla real de 
Gianada. 

127. Pudiera ser por el t í tulo t ra 
ducc ión dtl libro De prodigüs de Julio 
Obsecuente, esciuor romano del tiem
po de Ins emperadores, /^caso pudiera 
serlo también del libro de Cayo Júlio 
Solino,en cuyas primeras ediciones le 
lee el titulo De vw-abuibus niviuü, y de 
él usó Ciis ioval de las C ^ a s , veci
no de Sevi l la , poniendo V e las cosas 
mafabillosos del mundo en la traduc
c ión que publico en dicha ciudad 
el a ñ o de 1Ç73. ¥ aunque su editor 
supuso que no se había hecho antes 
otra traducción , pudo muí bien no te
ner noticia de ello :de lo qtie hai ejem
plos í in salir de estas mismas notas. 
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dos floresicas é en las cerraduras otros dos clavos, todo de pUr 
ta dorada en que entra la cerradura, é no tienen cabo los cer
raderos. 

1 2 9 . Otro libro de marca mayor de mano en papel y; en 
romance, que es la primera parte de Yege'cio, que tiene unãs 
.cubiertas de cuero asul. 

130. Otro libro de cuarto de pliego de mano en pergami
no en la t in , que es Precian menor, con unas coberturas de 
cuero amarillo. , 

131. Otro libro que se dise el Arcipreste de Itãy en papel 
é de mano de cuarto de pliego en romance , que son l%$ coplas 
del Arcipreste de F i t a , con unas tablas de papel forradas en 
cuero colorado. 

132. Otro libro de marca mayor en pargamino de lengua 
portuguesa, que son los miragios de nuestra Señora , con unas 
coberturas de cuero colorado, con cinco bollones de latón dé 
cáda parte, que se cierra con dos correones, á partes apunta
do de canto llano. 

129. E n la biblioteca del duque 
de Osuna se guarda , de letra del .siglo 
X V , el principio de una traducción de 
Vegéc io hecha por F r . Alonso de S¿ 
Cris tóvaí , maestro de teología y ora
dor del Rei D. Enrique de Castilla, 
que se la había mandado hacer y á 
quien la dedica. Bayer hizo mención 
de esta obra en las notas á la biblio
teca antigua de D . N i c o l á s António 
( l i b . X , cap. V ) , pero dudando si 
se''dedicó al Rei Ú . Juan el I I ó á su 
hijo D. Enrique. A esta traducción de 
V e g é c i o parece que debe referirse el 
presente artículo. 

130. Prisciano, gramático antiguo 
laiino del siglo V I , escribió 18 liói os 
de comentários gramáticos,-de, que se 
hizo grande uso parala enseñanza du
rante la edad média. Los primeros 16 
libros , que trataban de las partes de 
la oración , soÜan llamarse Prisciano 
mayor; y Prisciano menor los dos res
tantes que trataban de la sintaxis. 

131. Juan R u i z , arcipreste de Hi la , 
ingenioso poeta del siglo X I V i cuyas 
obras apenas eran conocidas hasta qu e 
D . Tomás Antonio Sanchez Jas p u 
blica en el tomo I V de su Coíeccicn 
de poesias castellanas anteriores at sigla 
X V . F u e natural de Alcalá jde He
nares ó de Guadalajara, y falleció por 
los años de 1 350. 

132. Por las señas que se dan de 
este c ó d i c e , parece ser alguno de las 
de las cdntigns de santa Maria que 
existían en la librería del Escorial, 
y describió D . José Rodiiguez de Cas
tro, pig. 632 y siguientes del tomo 11 
de su Biblioteca española. E l tamaño 
d«í libro designado en este artículo, 
el ser de pergamino, el lenguage épi 
que está y eí apuntamiento de canto 
l lano, son circunstâncias que favore
cen la conjetura. E l autor de las cánti-
gas, que como se dice en el articulo 
están en dialecto portugués ó gallego, 
fué el Rei D . Alonso el Sábio. 
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' i'$$t *,Otro~{ibrQ demarca mayor de manó en romance de 

pergarrfinov xfOc'es ' dc- coplas de Alonso. 'Akoarez, de Vittamndi*. 
no e otxías letiiras,^é con sus coberturas de, cuero, colorado. . 
" 134. Otro libro de pliego entero de mano en papel á coi 
pías de romance , que se dice tratado- d-e Alomo • de Baena l as 
coberturas de cuero negro. 

135. Otro libro de pliego entero en romance de mano de 
papel, que son las coplas de Juan de Mena, las cubiertas coloradas. 

13(5. Otrò libro de. pliego entero escripto en pargamino de 
mano en romance francés, que es cancionero francés , con unas, 
tablas forradas en cuero colorado sin cerraduras. 

- 137 . Un cancionero. escripto en francés , con unas cobertu
ras de cuero pardillo viejo en pargamino, é cinco chapas de 
la una parte é cuatro de la otra sin cerraduras. 

138- Otro libro de pargamino de marca mayor, en ro
mance francés de mano, que es de coplas é metros, que co
mienza 'vos debéis saber, é tiene las letras de oro é al princí
pio tiene una historia en que está un hombre en una silla con 
un libro' en la mano, é dos mugeres é un hombre que le es-
tan oyendo: las Cubiertas de cuero negro con dos cerraduras 
de latón. 

139. Otro Übro en papel de pliego entera escripto en ro
mance, que es Isopete, de mano con unas tablas de papel for? 
radas en cuero colorado. 

133. D e b i ó ser cancionero de las quien según se ve por esta colección, 
obras de Alonso Alvarez de V iüasan- es el mismo que Alonso Alvarez de 
d i ñ o , célebre poeta de principios deí Illescas, como le nombró ei marqués 
siglo XV", y de otros versificadores de de Samillana en la cana a l Condes-
aquel tiempo. Quizá fué Ja misma co- table de Portugal sobre el origen de 
lección de que se habla en el ar t í cu- la poésia castellana , que publ icó D . 
lo siguiente. Tomás António Sanchez en la Catee-

134. E s el Cancionero de Juan ¿4Ion- don de poesias castellanas anteriores ai 
so. de Baena, escribano del Rei D. Juan sig/o X P . Por esta razón al parecer 
el I I , y probablemente el mismo ejem- llamaron algunos á esta compilación 
piar que hoi existe en la biblioteca del Cancionero de Fillasandino ( D . N i c o l á s 
Escorial , y describió á la larga Rodri- Antonio Bibl . ant. lib. X , cap. V ) . 
guez de Castro en su Biblioteca espa- 135. Las Trescientas de Juan de Me~ 
ñola tomo I , p. 265 y siguientes- Gran »¡J , poeta c o r d o b é s , obra demasiado 
parte de las poesias que contiene son conocida para que nos detengamos 
de Alonso Aiyarçz de Villasandino, mas en ello. 

M m m 



4 Í * 
140. Otro libro de pliego entero de mano en papel de 

romance, que se dice Isopete; las coberturas de cuero colorado; 
141. Un libro Disopo en papel de manp* con cobertero* 

colorados viejos con una mano blanca. 
142; Otro libro-de pliego, entero de mano escrípto en; ro-

mance, que se dice de Merlin, con coberturas de papel .de 
cuero blancas, é habla de Josepe ab Arimathia, 

143. -Otro libro de pliego entero de mano en. romance^ 
que es la tercera parte de < la demanda del santo Qrial: las co-
biertas desuero bíanoo. 

144. Otro. libro de pliego entero de mano en papel de ro* 
manee, que es la historia de Lanzaro tecon unas.coberturas 
de cuero. blanco. 

141. El , infante D. 'Enriquede A r a 
g ó n , que falleció en Calatayud el año 
de "144Í ele resultas de la herida que 
recibió en la batalla de Olmedo contra 
el Rei D Juan de Cast i l la , tradujo 
los cnnt'O íèros de lat jábutas de Esopo, 
que se impiimition en Zarago7a el 
a ñ u d e (489, y el de 1496 t n B u r 
gos E l Rei D. Cárkjs I I I de N a v i n a , 
•qu« murió el a ñ o de 142Ç, compró en
tre oíros libros de Mosen Pier ret de L a -
xaga uno con el tíciilo de Rcmafiz de 
Isopet, como refiere e l P. Saez en -Ja no
ta X I I I á las Monedas, de Enrique 111. 
N o se puede a p u r a r con segundad si 
fueion obras distintas, pero bien pue-
dfi creerse que son las mencionadas: en 
este- art ículo y los dos precedentes. 

147. 143. 144. Nadie ignoraedjHjra--
fere de Merlm n i l a fama de^ este^héroe 
m á g i c o en las •hablillas vulgares <ie E s 
paña • y aun de Europa. E n el-tismps 
dei Emperador Teodoro • e l menor:y dióe 
Fernán Perez de Guzrrah e n e h c a p . 
104 dèl Mar de histórias', fué en Bye* 
taña-habido por mui sábio Meríin+espe*-
•ciaímente- en decir ¿as cosas que era», por 
venir. !Este^: según su tnfidri. afainath, 
fue engendrado de- un-mal spirit it ^ que 
tomando forma humana-d&vmitt' con ella-. 
J í l .añp de 1498 sejtnprimió en Bu-rgos 
el Baladro del sábio Metlin oon 'sus p̂ -o-

feriast que es traducción hecha por « n 
castellano que servia á los Reyes de 
Francia, ,3* está dedicada"á L u i s X I 
según parece. E n Ja biblioteca de l a 
fortaleza de Benavente, por los a ñ o s 
de 1440,estaba la Brívia comp'ida en 
't'omance con un poco del libro de Merlin. 
L a mención que en el art. 142 de este 
catá logo se hace á un tiempo de Mer
lin y de José de Aiimatea, puedè i n 
dicar que eia el libro que se ioiprárnió 
en Sevilla el ano de ' joo con íí^ 
tillo de Merlin y demande del':santo 
grial. Léese en el-cap. óp del Mar d$ 
histórias arriba citado: en -el império 
de Leon, avo del Señor de j $ o , fué trn 
Btetaña á un hermitafiO'fecha unaward— 
biliosa revelación seg-un se dice^-lá cttai 
div que-le-reveló--itm-ángel de' un gtiãl o' 
•escudilla; que tenia- Jósef¿éb~a*4mitt iaj en 
qu9 cenó nuestfo- S&fiot Jesucristo' là no-i 
ihe^deida--£emir De^Ja cuàl-revèlàtáòn- è$ 
dicho ^ermitaño escrii ió una hhtdrAa qité 
es dichn del santo gnal* Bstà história 
no se halla en latin sino en francés. . , -
L a caal'cuantoqitiér que sea deletabfo dé 
le&r- é- dulce , empero pov niúchas cosat 
•ès&anits que en ella se cuentan asaz de* 
•hele ser dada; pota- f é . && reí'rere gue 
José5 de Arinjatãa. ltev$ á lá^Graa 
Bretaña con la- predicación del e^aa--
g'éiio el acucioso plato5-que e s t é - e e * 



c 145. Otro- Hbfó Üc pliègo 'ettt¿í6 en papel de mano en 
romancé, qüe se -dice el Arcipreste ^deTãta^vèra^ cón linas ta
blas de papel, que habla de las mugeres, foftadas en cuero 
blanco. 

146. Otro libro dê pliegò erí teíó de mano é en romance, 
Çue son los trabajos de Hítcõles, con unas coberturas "de pa
pel forradas en cuero colorado. 

147. Otro libro de marca ma^or escripto de mano en ro
mance-, que es la historia de Hércoles, en pargamino con unas 
coberturas coloradas. 

148. Otro libro de pliego entero de mano é en romance 

de esmeralda, y que eti él recogió el 
mismo José la sangre del Salvador al 
bajarle de la cruz. E n la demanda ó 
conquista del santo griai intervinieron, 
según los libros caballerescos, D L a n -
Sarote dei liago y todos los caballeros 
de la mesa redonda. Confoi-me á otras 
historias, la famosa escudilla vino á 
paráf á AímeriaV'cíóñile' es&ba cunti
do conquistó aquella ciudad con a y u 
da de los genoveses e l Emperador D . 
Alonso V i l en el año de 1147, y cuen
tan que estos tiempos pasados se 
mostraba entre otras curiosidades en 
l a ciudad de G é n o v a . Por lo demás 
la história de Lanzarote, mencionada 
en el a n í c u l o 144 eira conocida 
ya desde principios del siglo X V , 
puesto que entre los libros del Rei 0 . 
Cárlos H£ de Navarra que refiere el 
P. Saez, estaban el Romans de Lance-
iot y el Romana meio de La?iceht et 
£dr su compoynnero-

14Ç. E l bachiller Alfonso Mart i 
nez, arcipreste de T a la vera y capel lán 
del Rei D . Juan el H , fue el autor de 
este l ibro, que andando el tiempo se 
imprimió en Burgos e í ano de 1499 
con el t ítulo de Tratado contra ios mu* 
geres que con poco saber mezclado con 
tnalfcia dicen é facen cosas m debidas-
Reimprimióse en Toledo el año de 1 ç 18 
con muchas adiciones y expresándose 
.«1 noirtbre del autor, que se habí» c a 

llado en l a primera edic ión. AI fin de 
esta segunda se dice que algunos da
ban á la obra el nonibre de Carvachet 
seria por su semejanaa con et opúscu
lo de este t í tulo escrito por Juan Bo
c á c i o . 

146. Los trabajos de Hércules t obra 
de D . Enrique de Aragon marqués dé 
Vi l l ' ená , quien la escribió á instâncias 
de Mosen- Pero Pardo, caballero cata
lán . Se imprimió la primera vez en Za
mora el a ñ o de 1483 cora estampas, 
y ?e reimprimió el de 1499 en B u r 
gos. E n la biblioteca, otras veces ci? 
tada, de la fortaleza de Benavente sé 
bailaban Los trabajos de Hércoies con 
ias trabas de rabí Santo é con las cláu
sulas que enviaron los de P a i í s al R e i 
de Fránc ia . 

I 4 7 - Acaso es el mismo libro que el 
del a r t í c u l o precedente. También pu
diera ser el poema de las Pazañas de 
Erenles de que publ icó un fragmento 
D . J o s é Pellicer y Osau en la Biblio
teca de sus obras. D. Nicolas Antóniq 
cree que se escribió en. tiempos de 
p . J u a n eí I I , y asi lo manifiestan la 
índo le y artificio de tos versos, dç 
los que copiamos por muestra los s i -
gutente^: 

Bmpués que ios peños con los. filistines 
Robaron e í templo de Ercole* pritno, , 
E n Cadiz fallaron posada é arrimo. 
Que nunca les mengua albergue áfos roinett 

M m m 2, 
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en papel, qué se dice Juan Bocdció, con unas tablas de cuero 
colorado . é dos cerraduras de latón en cada tabla con cinco 
bollones de latón. . • . .»; ( 

149. Otro libro de marca mayor de papel de pargamino 
de mano en romance, que se. llama de Juan Bocado. de_ la 
caída de los Príncipes y con unas coberturas de cuero colorado 
é dos cerraduras de latón. 

150. Otro libro en romance <Je mano que. son las.nove
las Je Juan Bocácio, con unas tablas de papel forradas en cue
ro colorado. • . iJ. 

151. Otro libro de pliego entero de pergamino en papeí 
en romance italiano de mano, que se dice Frometa, con unas 
tablas de cuero amarillb. 

152. Otro libro de mano de pargamino cjüe es' la 'tnfor~ 
macion de los Reyes ê Príncipes , é tiene al principio una his
toria con un Reí que tiene el mundo en la manó , qué tiene 
una camisa de damasco azul é de cada parte cinco bollones do
rados sin cerraduras. 

153. Otro libro de marca mayor en romanceen pergami
no , que es el gobernamiento de los Príncipes, con coberturas 

148.149- i ç o . Juan Bocácio de C e r -
taldo, célebre literato italiano, contem
poráneo y amigo del Petrarca, murió 
t i ario de 1 37Ç á los à i de su edad. 
Sus obras -tuvieron mucha aceptación 
en-Casiitta. El .canc i l l er Pedro Lopez 
de Ayala tradujo su obra launa B e 
casihus iiiuftrium •vifcmm con el íftiiJo 
de Caída de príncipe?, hasta el libro 
V I U : el-fin deteste'y ?'Jo5 dos restan
tes fuerdh traducidos por D , Alonsb 
de Cartagena ^siendo todav/a dean de 
•Santiago, en^el año de -1422. Esta es 
"lá [rádiicciím que menciona el art icu
l ó 149, y se imprimió en Sevilla el 
•año de Í49J. E n la biblioteca de la 
fortaleza de Benavente habia .unos cua-~ 
cíernos de iaS cien novelas en papel cebti 
tnSnor, lo qué indica, c larámeme el De-
canieroiiy obra bien conocida de Bocá
cio: y aunque no se dice si ;éra eLor i -
gi-nal ó su traduccioi^ el artícuio 150 

del presente inventario no permite d u 
dar que estaba ya traducida en aquel 
siglo. L a version se dió á la e s 
tampa', D . N i c o l á s A m ó n i o cita 
como segunda la edición .theclu por 
Juan de Vil lãquiran en: Toledo .el 
año de 1524. Éí art. 148 habla de 
una traducción de B o c á c i o , sin otras 
senas: pudo ser de ia obra De claris 
mulieribus, que se habia trasladado ya 
al castellano é impreso en Zarago/a 
eí ano de Í4P4-

JÇ I. Acaso está el nombre viciosa
mente escrito y. pudiera sospecharse 
que se habla de la Fiammeta de J u a n 
B o c á c i o , cuyas obras eran muí cono
cidas en Cast i l la , como se ha visto 
por la nota anterior. 

153. Santo Tomás de Aquino es
cribió un tratado De reg'¡míne pñttci-
pum , y lo dedicó á Hugo I I I ,*;Réi de 
C h i p r e , que l e inó desde el año de 
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de-cuera coloradas- é cinco bollones.de cada parte.de .latón. 

154. - Otro libro de papel en romance de mano de pliego 
ejitero , que es dotriml de caballeros, en unas tablas de cuero 
colorado. 

1267 hasta el de 1284. D- Alonso O r 
donez das Seiicas, señar de Sampayo, 
lo uas iadó al castellano, y lo impri
mió ea Madrid el año de ¡ 6 1 $ , dedi
cándolo al famoso conde- duque de 
Olivares: pero esto mismo indica que 
eri el présente número se trata de otro 
libro de igual título que estaba ya 
traducido ai castellano en el síglo X V , 
cual era el que e s a i b i ó G i l Colona 
de Roma,, religioso agustino y arzo
bispo de Bécieres , por encargo de F e 
lipe el Hermoso , Rei de Francia. V i 
v ió hasta el año de 1 ̂  i ó , y habia s i -
do discípulo de Samo T «más, de quien 
tomo el tíitiio de la obra , aunque 
trató del asunto bajo otro aspecto y 
con mas extension, F r . J u a n Garcia 4e 
Castrojeríz, fráile menor, confesor de 
la Ré iha Doña Mar ía 'muger del R e i 
D- Alonso X í de Casti l la, ía tradujo 
del latín por los. años de 1340 para 
instrucción del infante D . Pedro á 
quien después se apellido éi Cruel, a 
ruego del obispo de Osma D . Bernabé, 
maestro y canciller d¿ aquel príncipe. 
Por este médio se hizo libro mui co-
imm en Cas^iila. E n un ínveutário de 
los bienes del duque de Plaséncia, he
cho el aíío de 14??, y publicado por 
Saez en los apéndices á las Monedas 
de Enrique l í l f se fee catre otros ar t í 
culos un libro del texto primero del re
gimiento de los príncipes: . • . otro libro 
del regimiento de los principen en romance. 
Esta traducción se imprimió en 1490: 
edición de que no tuvo noticia el P. 
Mendez, quien solo mencionó la de 
Sevilla de 1494. 

También se tradujo la obra de G i l 
de Roma en í lemosin , y se imprimió 
en Barcelona año de 1490. Probable
mente es la version hecha' í>orFr. A r -
nal Stranyol á ruego del infante t ) . 
Jaime conde de Urgel , que segun B a 

yer existia en el Escorial en un c ó d i 
ce escrito por los años de 1430. 

No fueron solas estas dos obras las 
que se escribieron con el t í tulo de Re~ 
gimiento de príncipes. F E . Francisco J i 
menez, que floreció á fines' del siglo 
X I V ,'autor del libro íte -las Donas, de 
que se habló en el número j z , com
puso también un libro iutiiui'adó R e 
giment de princeps, enteramente distin
to de los de Santo Tomás y de G i l de 
Roma: es el X l í de trece en que d i 
v id ió la obra á que dió el nombre de 
Crestid y se imprimió en Valencia 
el año de 1484. Finalmente Gomez 
Manrique escribió para D . F e r n a n 
do el católico antes de que fuese Re í 
de Casti l la, una composición p o é 
tica bajo el mismo nombre de Regimien
to deprfn<?ipei, con que se dió á la é s -
tartipa en Zamora el año de 1482, y 
después se inc luyó en e l Cancionero 
general. 

i y4 . Tengo á la vista un ejemplar 
de la primera edición de esta obra he
cha en Burgos el año de J4.87. Empie
z a : este libro se. llama Doctrinal de lo$ 
caballeros, ea que eslan copiladas ciertas 
leis é ordenanzas que están en los fueros é 
partidas de los reinos de Castilla é de Leont 
tocantes ã los caballeros é fijosdal'go é los 
otros que andan en actos de guerra, con 
ciertos prói'ogos é introduciones que hizo 
é ordeno el mui reverendo Señor Z). Alon
so de Cartagena, obispo de Burgos y á ins
tancia é ruego del Señor U , Diego GQ~ 
mèz de Sandoval, conde de Castro é de 
Dénia. Consta de cuatro libros, en que 
solo los prólogos é introducciones son 
del copilador; lo demás son leyes que 
cópia del Fuero juzgo, del Fuero de 
las leyes (qu^ atribuye á D Alonso V I ) , 
de las que hizo el Emperador D. A lon
so V i l en las cortes d e N á j e r a , de los 
ordenatnieíitos de A l c a l á , VaUsdol iá , 
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i 5 5 ' Otro libro de mimo en róftiarice de ^érgammo, qífc 

és de los oficios de los nobles: la cobertura de raso carmesí viejo 
é dos maños chequitas é unos clavos en que entran-; fado de 
plata dorada. 

15 6. Otro libro de pliego entero de mano de papel en roman
cé , que se dicè flàtés dt jHòsòfíaf lás 'coberturas de cuero bJánco. 

157. Otro libro de pliego entero escripto en papel e en 
romancé de mano, que es de Calilas Dina , con uriá cubierta 
â$ cuero colorado. 

r ^ B . Otro libro de pliego entero escripto en papel de ma
ño en romance, que se dice Bocados de oro-, las tablas están 
forradas en cuero morado. 

159, Ott o libro de pliego entero en romance é de mano 

Madrid y Segóbia hechos por D . Alon-
éo çt X I , del libró de la B-inda y del 
ordenamiento dé las tafurerias deí 'ni is-
m o d e l ordenamienLQ de Toro por 
D . íínrique ! I , de ¡os ds GuatlAlájara 
y Burgos por D. ,}iiai) el I , de tJ de 
ÍVhJriJ por D- Kiniq-je I I I , y sobre 
todo de las partidas dii D. Alonso el 
Sáo-.ó, de las cualos y especialmente de 
Ja partida segunda, se tomó la ma
j o r parre de las leyes. 

i ? ; . No sé si aquí se indica el l i 
bro vjue esc i ib ió IVTosen Diego de V a l e 
ra co:i el t í iulo de Espejo de la verdade
ra nobleza, dedicado al Re í D . jjuan 
è í I I . Kl argumento parece ser él rins rito, 
^ 1^7. Colección de cuentos 6 fábu
las morales çliè se siiponé esc i i ià .én Ja 
antigua lengua indica, y traducida 
'después á otras muchas con vários t í 
tulos y ~con alteraciones mas 6 menos 
sustanciales. L a traducción casíei laná 
que se hizo por la launa de. Juan de C á -
p u a í e s c r i t ó r de fines del siglo X I I l , se 
impr imió en Burgos è! afio de 1498 cori 
el nombre á ^ E J e i h p l M o contra engasas 
y peligros del mundo. Erí e l Catalogo de 
los libros del duque.'de Plaséricia D . 
Alvaro de Zúñiga qué .publicó Saez 
CMohedas de Enrique I V , pág. Ç 4 3 ) 
se porte otro libro que hicieron los dot 
idbioi Cal i la é Digna. Estos son los nom

bres de los dos interlocutores en el pr i 
mer'ejemplo de la obra; la qual vie
ne á áfcf Ona relaciort de íòs d íá fogo* 
entre'áH Rei y un filósofo llamado P i t -
pai , l íe donde en algunas ediciones se 
puso a l libro él título de Fábulas de P i l -
pai. E l Maestro Sarmiento en sus M t -
móriàs para la historia de nuestra poesia 
c o n i e t ü r a q u e hubo otra version caste
llana anicrior , htcha por irandado d e í 
Rei ¡D. Alonso el Sábio , siendo toda
vía infanii.-. Y de esta version hflbló a l 
parecer el ca tálogo que se hizo eit 1*73 
de los libros de D. Gonzalo Palomeque, 
c a n ó n i g o d e Toledo y electo ojjjspo de 
Cuenca , donde se í e e : otroti ei e j e é -
plário en romanz (Marina , Ensayo his
tórico- crítico pág. 7 ) . D. José Rodri
guez de Castro mostró que este Hbro 
era conocido en Castilla reinando D . 
Alonso el Sábio, y describió un códice 
del Escorial de letra del siglo X I H cim 
el t í tulo de Calila y D i na , romanzado 
como se dice al fin , pm mandado del in

fante D> jflf(>nso, fijo del mui noble Res 
D . Fernando. Las señas del códice des
crito por Rodriguez de Castro no des
dicen delas del c ó d i c e delpresentear-
"tículo, y pudo sift dificultad ser el 
'mismo-

158. i ç p . Libro llamado Bocados de 
oro, el cual hizo el Benium Rei de Pêrtiai 
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dè papel, que es Bocados de oro, que tiene sus tablas de papel 
guarnecidas en euero colorado. 

ido.:. OtfO: libro de pliego entero escrito en papel de ro
mance , que son los consejos del conde Lucanor, con unas ta
blas de cuero colorado víejiis. 

i d i . Otro libro de pargamino de mano, que es de. Ias «i>/r-
ttiosas ê claras mugeres, que hizo el maestro Don Atoaro de 
Luna , con una camisa de carmesí pelo forrado en tafetán azul, 

se imprimió en Salamanca el afio de 
'APP^en Toledo-el de IÇIO y en V a -
l U d o í i d el de i ç z z . Contiene Ia histó
ria dtíl viage que el Bonium hizo á Ia 
ítidia dBuscar la sapiência. Al l í en una 
gran ciudad ertcomró un palácio don-
•de aprendió y escribió los dichos y cas
tigos de Hermes , Homero, Solon, HÍ-
procras, Pi tágoras , D i ó g e n e s , Sócra
tes, P l a t ó n , Aris tóte les , Alejandro 
Magno, Tolomeo, Galeno y otros per
sonages, cuy©$.nomb:es estropea y des
figura notablemente. E s una compi
lación de sentencias y dichos de virios 
filósofos con algunas noticias de sus ví¿ 
das: el autor parece que'quiso imitar 
la obra de Diógenas liaércio De la viUai 
doctrina y dichos ds los filósofos ilustres. 
D . Rafael Floranes hizo la observaciorf 
de que e l Boniúm Uido al revés dice 
mui noble , y conjeturó que el iibro de 
los Bocados de oro fué producción del 
R e i de Castilla- D. Alonso el Sábio; 
( Apéndices á Ias Memórias de D . Alont 
*G- V I H por el marqués- de Monden 
jar^ pág. C X X X V I l . ) 

i6ot V>. Juan Manuel , hijo, del i n 
fante D . Manuel y; men* del Rei San 
Fefrtahd&v eset ibió el Gonde Lucanor, 
4ite -es un• lièro en manera de diálogo en~ 
trean g*an señor que fabla con un su con-
sêjero-, y decian al Señor conde Lucanor 
y- al consejero PàtróitiQ* Soiv 49 d iá lo -
¿ o s con otras tantas historias, cuen-r 
tos ó apólogo^ que re^ere Patrónio con 
í t t sap l icac ionês ó moralidades^ bis ve*-
ros'fíiil que el Jibra-de Calüa' y Dina 
diese á D. Juan Manue4 la idea del Con-
âe--Luca»ox.- , 

T<Sr. Por los adornos del cód ice que 
describe el art ículo y en que se ven las 
armas de L u n a y las veneras dé Sant iár 
go, puede creerse que perteneció á su 
autor el condestable D . Alvaro de L u 
na. E s obra distinta de la que escribió 
Bocácio con el mismo t í tulo . En la b i 
blioteca de la cámara del Reí existe un 
ejemplar de el la , que fue del colegio 
mayor de S. Bartolomé de Salamanca, 
y en cuya primera hoja se Ite lo s i 
guiente: Comienza el libro de las viríao-r 
sas é claras mugeres 9 as í santas como otras 
que ovteron esp'ritn de profecia , reinas é 
otras mui ensenadas : el cual fizo é cotnpu* 
so el mui noble i magnífico é ínclito é mui 
etforzado caballero, é mui t i r ímso señor, 
varan- siempre vencedetr é de mui claro i n -
génio D . júlvaro de Ltma, maestre de la 
ótden de la caballería del apóstol Santia
go dsl Espada , condestable de Castilla, 
conde de Sant Stevan etc- Se divide .en 
tres libros, i.Q de las claras mugeres 
que fueron desde el comienzo del mundo s6 
la i e i divbi(ili 2.Q de Jas quefaeron s ó l a 
lei de natura; y 3.0 de algunas santas 
dueñas é doncellas del nuestro pueblo ca-
tátice cristiano. Lleva uu proemio de 
Juan de Mena dirigido al G o n d e s í a -
bie;-y concluye el códice así: ¿fquí se 
acaba eltercero libro desta ohra^ que t ra 
ta de algunas nmi virtuosa? é santas due
ñas é.doncellas del nuestro pueblo católica 
etc. í el-cualfué bienaventuradamente com
puesto por el tncJilo é magnffito é mui v i r 
tuoso señor 25. ¿Sivaro de Lüiia etc-: 4 
fué acabado é dado é publicación for - ei 
sobredicho señor en el real de sobre ¿ í í i e n -
ua etttrüda la dicha ml¿a3 £uaioree dia$ 
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é tiene de cada parte un cuadro de plata dorado y esiuaítadò 
grande , en que está un escudo leonado, las armas de Lima e 
cuatro veneras de plata dorada i los cantones, é á la una par
te está una venera suelta , é tiene las charnelas é manos de las 
cerraduras de la misma plata con unas veneras é cruses en dos 
tejillos blancos é dorados. 

162. Otro libro que han de mantener los caballeros de lã 
banda, escripto de mano de marca mayor, con unas tablas co-. 
loradas en romance. 
. 16$, Otro libro de pliego entero de mano en papel en 

romance, que trata de como se ha de combatir um con otro,, ter 
niendo diversas armas, con unas coberturas de cuero côlorado,.-

164. Otro libro de pergamino de pliego entero , que se 
dice inventário de joyas, capilla de los Reyes de Sevilla, que 
está asignado de escribano, con unas tablas de cuero colorado.. 
v 165. Otro libro escripto en pargamino de mano de plie
go entero en latín, que se dise Medicina de-Bernaldo 9 covi 
unas coberturas de tabla forradas en cuero amarillo. 

agosto dies é nueve calendas de setiem
bre, s íño del nacimiento dei nuestro Se 
ñor Jesucristo de mil cuatiocientos é cua
renta é seis años, ¿dño primero del su maes
trazgo. E n nuestros a m í g u o s cancione
ros se hallan pruebas de que el Condes
table compuso también "en verso- E n el 
ca tá logode los librosque.se llevaron de 
Granada á. la biblioteca del Escorial se 
le atribuye uno con el título latino de 
Corona dominar um ^ que debió ser el 
que anteriormente se ha descrito. 

15i . Apaientemente es el libro ó es
tatuto de los caballeros de la banda , ór-
den militar fundada por el Reí de C a s 
tilla D . Alonso el X I . D . Alonso de 
Cartagena insertó este documento en 
su Doctrinal de caballeros, como ya se 
dijo al art ículo 1 54, 

163. Micer Paris de P ú t e o , autor 
que floreció á mediados del siglo X V , 
escribió copiosamente en latin del Due
lo ó de las leyes y reglas del desafio; 
y después compendió su libro y lo pu
bl icó en italiano. De aqui lo tradujo 

á nuestro idioma e í coronista Diego. 
Enriquez del Castillo por encargo de 
D . Beltran de la C u e v a , duque dç A I -
burquerque. Diego de Valera escribió 
también un Tratado de las armas, que 
dir ig ió al "Rei D . Alonso V de'Portu-? 
g a l , dividido entres partes, primera 
de los retos necesarios en las querellas 
según las costumbres de Fráncia, E s 
paña éInglaterra* segunda de ios r e 
tos voluntários según la forma usada 
generalmente; y tercera de las señales 
ó armas que traen los Reyes, prínci
pes, caballeros y gentilesHombres. EF 
contesto del presente artículo parece 
que indica mas bien la traducción da 
Enriquez del Castillo que el tratado 
de Valera. De ambos libros liai ejem-: 
piares entre los manuscritos de la bi^ 
blioteca real. 

I 6 J . Bernardo G o r d ó n i o , célebre 
profesor de la escuela de Mompeller, 
vivia por los años de 1300. Su obra la
tina intitulada Lilium meáict-nae se ifn-
pr imió pox primera vez ea Venécia e l 
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: 166. Otro libro de pliego entero dé mano de papel en ro
mance, que.se dice Nicolás, que .'trata dp. medicina, que. tiene 
las coberturas de papel forradas en cuero blanco.. i 

16/. Otro libro de marca mayor de papel en latin de ma
no, que es de medecina é otros tratados destrología, comienza 
Aegr'ttudines > la. cobertura de pergamino. 

i(58. Otro libro de marca mayor de mano en romance que 
habla de astròlogia, que hízo componer el Rei Dan Alonso, 
con las coberturas coloradas. 

1 6 9 . Otro libro pequeño de pergamino escripto .de mano 
en lat in , que son ciertos tratados é historias; é acaba en un 
tratado de astrologia: comienza Aristótiks, y tiene una cubier
ta de damasco verde con cuatro charnelas de plata dorada sin 
cerradura. 

170 . Otro libro escnpto en papel de mano en romance, 
que se díse tratado de la Adivinanza ê sus 'espécies f con unas 
coberturas de papel forradas en cuero colorado con dos cer
raduras de latón. 

afid de 1494,-y el siguiente se i m 
primió su version castellana en Sevilla, 
l lamándose á su autor mui excelente 
maestro doctor monarca de medicina. Vo l 
v i ó á imprimirse la traducción en T o 
ledo el año de 1J 13. Dice Gordónio en 
el (prólogo, que comenzó á escribir su 
libro en el noble estudio de Montpes/er 
detpucs del año X X de nuestra lectura 
é am del Señor de mil y trezientos é cin
co en el tner de julio. 

168. Muchos fueron los libros de as
trologia que el Rei D . Alonso el Sábio 
hizo componer ó traducir en romance: 
asunto de que escribió copiosamente 
D . José Rodriguez de Castro en el to
mo I I de su Biblioteca e s ^ ñ o l a . E l có? 
dice de que se trata en este artículo es 
uno de los que existían en Ja librería 
de lã capilla real de Granada , pero 
no contenia mas que la tabla ó catá logo 
del libro. 

170. D . Lope Barrientos, de la ó r -
den de predicadores, obispo de Cuen
ca , confesor del Rei D . J u a n el i l y 

ttiaestro del principe D . Enrique su h i 
jo, escribió el Tratado de Ia divinanzâ 
y sus espécies, que son las especies de la 
arte mágica y por mandamiento del mui 
esclarecido é mui poderoso ê cristianísimo 
Rei I>. JuaMi compilado por- la su omili 
fechara obispo de Cuenca. T a l es el t í tu
lo de un ejemplar de esta obra, que se
gún Bayer en las notas á D . N i c o l á s 
Antonio se guardabaenel Escorial. E s 
te D . I-ope fue el censor de los libros 
de D . Enrique de Aragon, marqués de 
Villena. È1 bachiller Fernán Gornez de 
Cibdad-real en su Centón epistolario 
epíst. 66 , refiriendo la muerte de este 
caballero que acaeció en Madrid el año 
de r434; dos carretas, dice, súncarga-
das- de ¡os libros que dejó, que a l Rei te han 
trai'Jo; éporque diz que son mágicos é de 
artes no complideras de leer , el Reí man* 
dé que á la posada de F r a i Lope de B a r * 
tientos fuesen tievàdosi é F r a i Lope §a9 
mas se cuida de mdnr del príncipe â& 
ser revisor de nSgromdacias, fixo quema* 
mas de cien libros j qtte no los v i é él map 

K n n 
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j / i . Otro libro de pargamino de marca mayor, ^ue se 

dice-Libro de Montería, en romance, con unas coberturas àt 
cuero colorado. 

172. Otro libro de pliego entero de pargamino de mano 
«n romance, que es é habla de los montes é de la montería^ é 
con unas tablas cubiertas de cuero verde é reteadas con bo-
Jüoncitos de latón. 

173. Otro libro de marca mayor de papel de mano en 
romance, que se dice Libro de Cetrería, las coberturas de cue* 
ro blanco. 

174. Otro libro de cuarto de pliego escripto en pàrgaiiíi-' 
no en latín de mano, que se dise Leonardo y con unas cober
turas de cuero colorado é unas manos de latón* 

gsá el Rei de Marroecos, ni mas ¡as entien
de que el Dean de Cidé Rodrigo 
Muchos otros libros de valia quedaron á 
F r a i Lo pe y que no setán quemados, ni tor
nados. L a quema fue en el monasterio de 
Santo Domingo el real de Madrid , y 
dicen que de ella pesó después al R e í 
p . Juan. Deploró este suceso Juan de 
JVIena en sus Trescientas, órden de F e 
bo. No seria extraño que los libros que 
adquirió de esta suerte D . Lope B a r 
rientos, le sirviesen para hacer el tra
tado de la ad iv inac ión , objeto de es
te artículo. 

171. 172. Parece que en estos n ó -
meros se traía del libra de la Montería 
¿scrito. por .mandado del Reí de Cas
tilla; D. Alonso X I el que venc ió l a 
bataila del-Salado. Publ icóle Gonzalo 
Argots de Molina;«n Sevilja año 1^82'̂  
Con un discurso sobre dicho libro que 
concluye por una égloga en que se des
cribe el bosque de Aranjuez por D , G o 
mez de Tapia. En el Escorial existe 
un ejemplar en vitela que por su mag
nificência y adornos pudo ser del USQ 
del mismo Rei D . Alonso, según sos-, 
pecha D . Francisco Cerda en et pró 
logo de la"edición de .su çrónica he--
cha en Madrid el año de. 1787; y aca-r 
«o fué alguno de los designados en los, 
presentes números. 

775. Pudo ser el libra de cetrería que 
escribió el infante D . Juan Manue l , 
autor del Conde Lucanor/Hñ Ja biblio
teca real hai otro tratado del misino 
asunto con el título De la caza de ias 
aves et de sus phmages é dolências é ame-
¡ecinamientos, escrito por el canciller de 
Castilla D . Pedro Lopez de Ayala 5 
dirigido á su pariente D. Gonzalo de 
Mena, obispo de B u r g o s , á quien U & 
tria su seKor y maestro. E n el mismo c ó 
dice esiá encuadernado otro libro, de 
cetrer ía , copilado de vários, autores, 
por Juan de Sahagun , cazador d e l 
Rei I>. Juan el I I de Castilla: e s tá 
dedicado al príncipe D- Enrique,y tie-: 
ne muchas notas marginales que a n a r 
dio D . Beltran de la C u e v a , primeç 
duque de Alburquerque, por las ob
servaciones y experiências hechas en 
sus propios halcones, ilustrando y rcc-^ 
tificando el texto de Juan de Sahagun. 
De cualquier?, de estos tres tratados, 
puede habla< el art. i 7 r . 

174. 175. 176. Leonardo Bruno 
de Arezo , literato italiano de gran re— 
putacionj, nació el año de 13651, y fa
l leció el de 1444. Su nombre y e sçr i i 
tos fueron apreciados e a C a s t i l l a , co
mo ae ve por e s t e - c a t á l o g o y por el 
de la biblioteca de Benavente publican 
do por Saez. Probablemente le dicioi} 



- r / ^ i Otro libro <fe cuaríò dè pdiego ̂ n romance en par-
gamino de mano, que se dice Leonardo,, coíi: unas cobertura»; 
4e cuero colorado é unais cerraduras delaten. 

176. Otro libro de cuarto de pliego en pargamino é de. 
mano en romance, que es de Leonardo de Arécio, que tienej 
puesto encima un título que dise: Cartas en romance de Led" 
nardo Arécio Florentino al señor Rei Don Juan , é unas co-, 
berturas forradas en cuero colorado. 

177. Otro libro de cuarto de pliego. entero de pargamiño 
en latín de mano, que son metáforasque tiene en la prime-, 
ra plana una viñeta con las armas reales de Castilla é de Leon 
en un escudo, é tiene las tablas de cuero colorado, é en ellas 
dos charnelas quebradas de plata dorada, cada una con tres 
clavitos de plata. 

178. Un libro de. pargamino de marca mayor en latin de 
mano, que se dice Catolicón, las coberturas de cuero colora
do con sus manos de latón. 

,179 . O t rò libro de cuarto de pliego en latin de mana, que 
son materias de gramática^ con unas- coberturas coloradas .viejas.^ 

180. Otro libro de cuarto de pliego en latin de papel de 
mano , que se dice dotrinal de gratnática, con unas cobertu
ras de cuero colorado. 
á conocer los castellanos que asistieron 178. F r . Juan de Ba lb í s , onund.o. 
al concilio de Constanza, donde estu- de G é n o v a , dei orden de predicadores, 
vo Leonardo como secretario del P a - escritor de fines del siglo X U I , cum
pa Inocencio V i l . Entre sus cartas hái puso el Catholicon, ó diccionario « n i 
dos al R e i D - Juan de Casti l la, que versal de gramática , retórica, p o é d -
había manifestado deseo de que le es- ca etc. en lat ín , que se cuenta por uno 
cribíese; y en la segunda condescen- de ios primeros libros que imprimió 
diendo con Loque había conrestado e l Juan Fausto en Maguncia el año de. 
R e i á la primera, dice que le envía un 1460. F u é libro mui conocido y usual 
volumen con vários de sus opúsculos- en aquellos tiempos-
E l número lyt í contiene la traducción 180. Alejandro de Vil la Dei ó V i -
de dichas cartas; y no sería temeridad l ledieu, fraile menor, enseñó en Par í s -
pensar que el 174. era el volumen de á principios del siglo X U I , y escri-
opúsculos remitido por Leonardo, y bió el Doctrinal de gramática, que es 
el 175 ía traducción de los mismos he- una gramática latina sacada de Priscia-; 
cha para mas cómodo uso del R e i , asi no y compuesta en verso, que empie-
cOmo se hizo la de ias cartas. Nada za : ScHbere cleiiculis paro Docttinaia, 
mas natural que el que estos Übros del nevettis. Usóse de él comunmente para . 
Ret 1). J u á n parasen después en po-» la enseñanza , y todavía se imprimió., 
iter de su hija Doña Isabel. ; en Barcelona, el-año de . j4 j?5 , . £ l - ru i* -

Nnn a 
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J 8 I . Otro de cuarto de pliego de pergamino de ma

no, que se dice Alexander, con una cubierta de cuero amarillo*-
- 182. Otro libro de cuarto de pliego escrípto en papel é 
én romance que se dice el Tungano, encuadernado con unas 
tablas é en cuero amarillo é con una mano, de latón. 

183. Otro Hbro de pliego entero de pargamino de mano 
en latín , que se disc Mamotreto, las cubiertas de cuero colorado. 

184. Otro libro de marca mayor de mano en latín de pa
pel , que1 es la glosa sobre el Caton > é tiene encima un t í tu lo 
que se dice el Pastoral, con sus coberturas de cuero blanco, r ; 

185 . Otro libro de marca mayor escrito en papel-de-ma-' 
no en la t in , que es el comento sobretodo el libro, de Antoniv de 
Mdícheris de Florencia, con unas coberturas asules. 

186. Otro libro de marca mayor de papel en romance de 
mano que se dise Margarita, con unas tablas de cuero colo-
jado é con unas manos de latón* <\ '1 : 

58/. Otro libro de cuarto de pliego escripto en papel en. 
latin de mano, qué está la fortuna con unas coberturas de 
cuero colorado é unas manos de latón*. 

líiero siguiente 179 puede ser otro ejem- prólogo. Se imprimió ea Magóncíá él" 
piar del mismo iibro- año 1470, y después se repitieran f r e -

182. N o e s fácil adivinar ell ibro cuentes ediciones. Tengo á Ja vista Ja 
de que se había en este art ieúlo. Tu-n- de Venécia de 1482, de que no vuvo. 
dalo ó T l i t í g a l o , monge k l a n d é s del notícia Fabr íc io , aunque tneaçiotia 17, 
s i g loXl t , escribió una relación de sus hechas antes del año 1 fOQ^ 
apariciones, de que hixo.mención Juan 184. Pareçe que era alguna g.lpsa. 
Alberto Babr íc io en su biblioteca; y sobre los díst icos morales que ordiha-
sobre -esta relación escribió un libro riamente se llaman de Caton, aunque 
Juan de Ihdagine j autor del siglo X V , escritos mucho después , puesto que 
según ITritunio en su catálogo de escri- hacen memoria del poeta Lucano. Los. 
tores eclesiásticos* j Seria traducción tradujo ¿nuestro idioma Martín Godoi 
castellana de la relación áe T ú n d a l o ? de Loáisa , dean de S igüenza , y los im-
• ' j - 8 '3 /E l Mamotreto es un repertorio primió en i ç ; (S . Están divididos en. 

y exposición gramatical de voces, d is - cuatro libros, y se destinaban general-., 
curriendo por ios libros de la. Biblia mente durante la edad média para Ja 
y por las diferentes partes del oficio instrucción de la juventud , de donde 
divino. Lo escribió J u a n Marchesino, acaso nació la idea del Caton ctistiam 
fraile menor, natural de Régiq*junto . . de Gerónimo RosaJes, que hace a l g u - , 
á M ó d e n a , que vivió á mediados del nos años, se leia en todas las .escuelas 
siglo X V . rtiditati computiens pauperum de primeras letras. E l fatnosí» Erasmo 
cfcricorum qui ad praedicationis vfficium hizo u.na glosa de los díst icos , que s e 

frofítoveatur, como éi misma dice en e l . publ icó coa., ellos repetu^as . veces, y 
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388. O t ío libró escrito en pargamiño de mano , que es 

de Sedechias, que tiene al.principio nueve historias de pincel, 
é tiene en la primera plana un escudo con un ' castillo colora
do, é un capelo dorado encima 9 é dos ángeles que lo tienen, 
debajo otro escudo, con una camisa de terciopelo carmesí for» 
rado en tafetán colorado sin cerraduras. 

189. Otro l ibro escripto en pargamiño de mano en latín 
que fizo el Arzobispo de Santiago Don Lope al señor Rei Don 
Juan , que tiene una letra de oro en el principio, é comien
za Serenísimo, é en una plana cabe al comienzo están las ar
mas reales é tres veneras doradas que tienen otras armas en 
médio, con unas coberturas de damasco asul forrado en tafe
tán, colorado; é tiene encima un lazo bordado de aljófar me
nudo con cuatro ñores de la misma aljófar, é la média flor 
del un lazo está caída. 

190 . Otro libro escripto en pargamiño en latin de mano, 
que tiene al principio una letra de oro é una viñeta al der
redor en la primera plana , é unas armas reales de Castilla é 
de Leofi, que Comienza Qui sine Salvatore. 

19 i . "Otro libro He pergamino de marca mayor de mano, 
que es todo apuntado de canto llano, con unas tablas de cuero 
colorado sin cerraduras. ; : 

éh ¿ u y o prologo dice : catonis ob idtan- de Sevil la, obispo de Mondoñedo y 
turn arbitror dicz^quod sentential habsat después arzobispo de Santiago, y que 
Catone dignas* En la biblioteca real se . murió de cerca de 80 afios de edad en 
guarda un manuscrito en vitela y fo- el de 144Ç. L a magnificencia de la 
lio que contiene una glosa ó troba de e n c u a d e m a c i ó n del presente cód ice 
los dísticos de Catón en versos latinos dice bien con las noticias de F e r n á n -
rimados, que sô escribió para Ü. Pedro Perez, el cual cuenta que D . Lope tenia 
Fernandez de Velasco, conde de Haro magníficamente su estado, ansí en su ca-
y camarero del Rei D . Juan el I I . No pilla como en su cámara é mesa; y ves-
es inverosímil que hablase de esta glo- tiase mui preciosamente, ansí que en guar-
sa el préseme artículo. niciones y arreos ningún perlado de su 

189. L a s armas reales indican que tiempo se igualó con él. E n lo que no 
el libro se presentaba á un R e i , y las va mui conforme es acerca de la ca l i -
veneras que le presentaba un arzobis- dad de escritor, y de escritor latina 
po de Santiago. Este fué D . Lope da que le atsibuye el c a t á l o g o , aunque 
Mendoza, de quien formó art ículo el sin expresar Ja maté t ia , pues dice: f a é 
Señor de Batres en sus Generaciojws este arzobispo doctor 7 pera, m mui funda.-* 
semblanzas, refiriendo que fue natural da en la sciéncicu, . * « ¿ wui zábie* , . 
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1 9 2 . . Otro libro de cuarto de plieg© en pargamh^o quo es 

de canto ddrgano en francés, con unas tablas de papel forra^ 
das en cuero colocado. 

i93- Otro libro grande de marca mayor, que es todo apun-, 
tado de canto ddrgano, é unas coberturas de cuero colorado: 
con dos cerraduras de latón. 

194. Otro libro de papel de mano de pliego entero, apun
tado de canto ddrgano, con unas tablas de papel guarnecidasi 
en cuero colorado. 

195. Otro libro de marca mayor de papel, apuntado de 
canto ddrgano , con unas tablas cubiertas con cuero asuL 

196. Otro libro demarca mayor de papel, apuntado de. 
canto ddrgano , las coberturas de cuero asul. 

19^. Otro libro de marca mayor de pargamino apuntado, 
de canto ddrgano é de canto l lano, con unas cerraduras de la-* 
ton en cuero colorado. 

198. Otro libro de marca mayor de papel, apuntado de 
canto ddrgano, é con unas coberturas de cuero colorado coa 
unos tachones llanos de latón. 

199. Un libro sin ojas que es un barri l , é que se dice 
'Breviário sobre la sed. • 

200 . Otro libro de papel blanco pisano sin escritura ., coa 
unas tablas de papel forradas en cuero verde. 

2 0 1 . Otra funda de verde raso morado con. dos manos é 
dos charnelas. 

. I I . 

CARGOS DE LIBROS PROPIOS DE LA RÉINA DONA ISABEL 
que se hicieron ã su camarero Sancho de Paredes, 

1. U n libro escripto de molde en papel en latin, que es, 
Terêncio , con las cubiertas envesadas azules y las cerraduras 
de latón. • ' -

199. Libro figurado de madera y t í g u o el uso de este chiste para soste-
parecido á up barril , al que por esta ner los libros y Henar los huecos de 
razón se le puso con gracia el t ítulo de los estantes. 
Breviário sobre la sed. Se vé que es au-



2. Otro libro éscripto de mano en pargamíno en latin, 
<gue es Quinto Cúrcio de las cosas de Alixandre, con là$ co
berturas de cuero leonado con diez clavitos de latón , é tiene 
cuatro cerraduras sin tejillos. 

3. Otro libro escripto de molde en papel en lat in , qué 
es Epístolas de Plínio: las cubiertas negras con dos te j i l l i -
cos azules de pelo, el uno quebrado. 

4. Otro libro escripto de molde en papel en la t in , ques 
tina epístola de San Gerónimo ad PmtllimM: las cubiertas ne
gras y cuatro tejillos de carmesí de pelo con sus cerraduras de 
l a tón , questaba tasado en seiscientos maravedis. 

5. Otro libro escripto de molde en papel en l a t ín , (jues 
¿irte de Lebrija, las cubiertas de pargamino» 

6. Otro libro escripto de molde en papel en romance, ques 
nn tratado que jizo Lebrija para la serenísima Reina Doña Isa
bel de gramática: las cubiertas de pargamíno viejas. 

7. Otro libro escripto de molde en papel, en latín y erí 
{romanee Í ques un bocabulista que fizo Alonso de Paléncia coro-

f. 6. Tres fueron las principales 
producciones del Maestro António de 
Lebrija en matéria de gramática. L a 
una fue ciarte ó Introducciones latinas,, 
escritas en lat in , que se imprimie
ron en Salamanca por primera vez en 
el año de 1481 , dedicadas al car
denal de España D . Pedro Gonzalez 
de Mendoza, y se reimprimieron e l 
año siguienre de 1481. Las mismas/n-
trcducciones se imprimieron en Zamora 
ei año de 1485 en latin y castellano, 
contrapuestos ambos idiemas en dos co
lumnas i novedad que aconsejó á L e 
brija la Réina Doña Isabel para faci
litar el estudio de su arte, como él mis
mo lo cuenta en la dedicatoria á aque
l la princesa. L a tercera producción de 
Lebrija fué la Gramática sobre la len
gua casteíianà que dedicó también á la 
Reina Doña Isabel, imprimiéndola en 
1492, aunque la tenía ya proyectada 
desde 1485 , en cuyo año habló de ella 
i la Reina , estando la corte en Sala
manca- Así l a refiere Lebrija en la de

dicatória , donde distingue con toda 
claridad la gramática castellana de las 
introducciones lalinás publicadas eh 
latin y romance. 

Èrt él riüm'ero g de: és te ca tá logo 
parece que se diabla dé las: introduc
ciones meramente latinas; y en ei 6 
de la gramática castellana. 
_ Para los que conocen nuestra h i s tó 

ria literaria es por demás advertir que 
el arte que hoi lleva el nombre de Le
brija , no es suyo sino del P. Juan Lui s 
de la Cerda, jesuíta. Esta sustitución 
de nombre se hizo en. beneficio del 
hospital general de Madrid , como re
fiere D . N i c o l á s Antonio en six Biblia' 
theca nova* 

7. 8. 9. Eí año de 1492 en que L e 
brija publicó su gramática castellana, 
¿lió á luz también su diccionario latino; 
pero le había precedido e l Universal 
vocab-uJário en latin y en rúmance cçllegi-
da por el carmista Alonso de Falência é 
impreso el aña de 1490 en Sevilla. E n 
l a dedicatória á la R é i n a D o ñ a Isabel 
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nísta í las cubiertas de terciopelo morado con diez bolloncitos 
de latón y dos tejilJos carmesíes é verdes , que estaba tasado 
en quinientos maravedís. 

8. Un libro escripto de molde en papel, que es bocabu^ 
lista de Librija , con las cubiertas coloradas y las cerraduras 
de latón. 

9. Otro libro escripto de molde en papel, ques bocabulista, 
las cubiertas envesadas pardillas , las cerraduras de latón. 

i o. Otro libro pequeño escrito de molde en la t in , ques 
elegancias de Agostino Dato , con las coberturas de cuero leona? 
do y las cerraduras de latón. , \ : 

11. Otro libro pequeño escripto de molde en papel en 
latin, que comienza en la primera plana en el primer renglón. 
Margarita poética deitandi, con las cubiertas de cuero pardo 
envesado , las cerraduras de latón. 

,12. Otro libro pequeño escripto de mano en pargamino 
en latin-, ques una epístola fecha al. Ilustrisimo Rei Don F e r 
nando mi Señor padre, las cubiertas de cuero azul, que se 
cierra con unas cintas, que estaba tasado en dos castellanos. 

dice Páléncia que lo escribió por su 
mandado. 

E l artículo 7 nombra el vocabulário 
de Falencia, y eí 8 el de Lebrija. E l 
número 9 habla de otro vocabulário 
sin dar mas señas -. puede ser el hispano-
latino que publ icó Lebrija a lgún tiem
po después dçl lá t ino-h í spano , como se 
deduce de sii dédicatória á D . Juan de 
Zúñiga maestre de Alcantara y poste
riormente arzobispo de Sevi l la , á quien 
iámbien había dirigido el primero. 

lo. Agustin Dato , natural de Sena, 
donde murió el año de 1479 , escribió 
en latín con el t í tulo de Elegâncias una 
obra dirigida á enseñar las de la léngua 
latina. E l P. Mendez menciona en su 
Tipografia española una edición de-este 
libro hecha en Lérida seis años des
pués de la muerte del autor, ã saber 
en el de 1485- A ella perteneció proba
blemente el ejemplar de que aquí se 
trata. 

i r . Alberto de Eybe , canónigo d é 
Bamberg , y camarero del papa -Pio I I 
singular fautor de las letras y de los li-^ 
teratos, escribió por los años de 1460 
con el título de Margarita poética u n a 
obra latina en que recogió los precep* 
tos para adornar y hacer armonioso e l 
lenguage. añadiendo copiosos éjetíi--
píos de los autores mas célebres antí? 
guos y modernos. Se imprimió por p r i 
mera vez en Norimberg el año de 
1472,y después en Roma el de 147S 
y e n Basilea el de 1495- L a palabra 
Deitandi que se lee con mucha dificul
tad en el catálogo de SimancaS jificluye 
aparentemente el nombre del autor dô 
la Margarita, 

12. Por el contexto del artículo nõ 
puede dudarse que esta composición la^ 
tina era del príncipe D . Juan ó de al^ 
guna de las infantas sus hermanas/En
tre las cartas latinas de Lucio Mj-rinep 
Sículo se imprimió en el libro I una-
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" Otfo libro, escrípto de mano en pargamino eñ latín, 

que comienza preciosa/Señora, que-tiene.en lo bajo de la pri-
•roera plapa un ángel pintado con las alas verd.es é un escudo 
azul , en él una cruz colorada , las cubiertas coloradas é cuatro 
tejillicos; negros de pelo por cerraduras , ques Leonardo aristino. 

14. Otro libro escrípto de molde en papel en latin , ques 
lina obra de Aristótiks traducida por Leonardo aristino, con 
Xas, coberturas de cuero pardo envesado é las cerraduras de la
tón y é tiene un rengíoncico en la primera plana que dice co* 
mento de las éticas., ' 

15. Otro libro escrípto de mano en pargamino en latín, 
ques . la primera parte de las. Héticas de Aristótiks , las cubier
tas coloradas y ocho bolloncicos de latón y dos tejillos negros 
de raso con sus cerraduras de latón. 

16. Un libro pequeño escrito de molde en papel en ro
mance , ques Hética de 'Aristótiks, con las cubiertas coloradas 
y cerraduras de latón; juzgaron que vale dos reales. 

17. U n Obro escrípto de mano en papel en romance, ques 

que le escribió dicho príncipe , harto 
notable por la pureza y cultura de 
$ti lenguage, 
. 13. 14. 15. LeonardoBruno deAre-
zo , secretário de los papas I n o c ê n c i o 
V H y J u a n X X I H , tradujo al latin la 
E t i c a , la Pol í t ica y la E c o n ó m i c a de, 
Aristóteles. Fernando del Pulgar, ha- , 
blando de D . Alonso de Cartagena en 
los Claros varones de Casti l la , dice: 
Qvo una gran disputa con un filósofo é ora
dor grande ds Itália que se Hnmó Leonardo 
tjé Areze» sobrei ¡a nueva traslación que 
fizo de las. Eticas de Ar i s tó t e l e s , en la 
cual disputa se contienen muchos é mui 
doctrinadles preceptos. E l título de la cen
sura ó papel contra la traducc ión de 
I-eonardose vé por el Valerio de ías 
histórias escolásticas y de E s p a ñ a , c u 
yo autor Diego Rodriguez de Almela , 
familiar de D . Alonso de Cartagena,-
enumerando las obras de este cé lebre 
prelado , cuenta entre ellas las Decl i 
naciones sobre ¡a traslación dé las JSticas. 

Ooo 

Esta obra, se ha perdido: pero dá idea 
de ella la picante contestación dei Are
t ino, dirigida al arzobispo de Milan, 
que se imprimió en el l i b r o - V I I I de 
sus cartas- A l l í se vé que la ocasión de 
la disputa fué haber tomado D . Alonso 
la defensa de otra version anterior de 
Jas Eticas hecha por un ing lés ; y que
da 'por consiguiente desvanecido el 
fundamento con que algunos sospecha
ron que «I traductor habia sido el obis
po de Burgos. L a época de esta con
tienda literária fué verosimilmente la 
del viage de nuestro D. Alonso al con
cilio de Basí lea , adonde fué enviado 
el año de 1434 con el conde de Cifuen
tes, el obispo de Cuenca y otros doc
tores castellanos por el Rei Juan el l í , 
como se refiere en su crónica. -

i6t 17. E l año de I 4 9 i se imprimió-
en Sevilla la version castellana de ías 
Eticas de Aris tóte les - , s in expresarse el. 
nombre del traductor: y de esta edi
c ión mencionada por Mendez en- su-
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la Hética de Aristotiíes romanzada por el maestro Trai Diego dé 
Belmonte, con las cubiertas coloradas y las cerraduras delaten. 

i 8. Un libro escrito de molde en papel en la t in , qpes co-
mento de las héticas, con las cubiertas envesadas en cuero par
do y las cerraduras de latón , juzgaron quevale cuatro reales. 

i p. Un libro escripto de molde en papel en latin , ques 
de Santo Tomás sobre las políticas, las cubiertas envesadas de 
cuero canelado , las cerraduras de latón , questaba tasado en cin
co reales. 

2 o . Otro libro escripto de mano en pargamino en làtín* 
ques de regimiento de príncipes, con su funda de= terciopelo 
carmesí forrada en ce tin carmesí con sus caireles de oro h i -

TipGgrafía española'debió ser sin duda 
el ejemplar de molde mendenado en 
el artículo 16. 

E l Príncipe de V:ana , que murió en 
1 4 ^ , tradujo al castellano ¡as Eneas 
del latin en que las habia puesto Leo
nardo Aretino: pero habia precedido 
otra, traducción cas teüana , como se ve 
por la dedicatória del puncipe á su tío 
X>. Alonso V el Sáb io , R e i de Aragon 
y de N á p o l e s , en que dice: Dslibsré 
la presente traducción facer de latin en 
nuestro romance de aquellos libros de la 
Kthica de Alístateles que Leonardo de 
Aretzo del griego en latín transladdy por 
los h'tber el fraile.que ¡a primera traducción 
ficiera mal é perversamente convertido. E s 
te fraile pqdo muí bien ser y aua vero-
sítnitmente fué el maestro Frat Diego 
d e B e l m o n t e q u e r o m a n z ó la misma obra 
s e g ú n el art ículo 17, y es autor entera
mente desconocido de nuestros bibl ió
grafos. Bayer vió en la biblioteca del 
convento de rUclés otra version de las 
Eticas posterior á las dos mencionadas 
y dirigida á D. Juan de Guzman, señor 
del Algaba, en cuyo final se leía la s i 
guiente advertencia: Comenzóse el pre
sente iikro á traducir é ordenar en Sevilla 
a 1 5 deottubreaño de 67 (Notas á la Bibl. 
ant. de D- Nico lás A n t ó n i o , tomo í l 
pág J8O. ) 

E l manuscrito S- 72 de la biblioteca 
real contiene una traducción de las E t i 

cas de Aristóteles , .diversa de la de l 
príncipe de Viana'y'escrita gal larda
mente por Esteban Masparranta ÍJÍK-
diante en el año 1473. Puede ser 3a de 
F r . Diego Belmonte ó l á ihencioiíâda: 
por Bayer- ' .> ' 

No habiendo logrado ver la e d i 
ción de Sevilla , no puedo decir cual 
de las versiones manuscritas que se hau 
citado sirvió de original para la im* 
presa; < ̂  

18. i p . E l año de 1478 se iinprí-*-
mieron en Barcelona los comentários 
de Santo Tomás sobre las Eticas y so
bre las Políticas de Aristóteles. C u i d ó 
de ambas ediciones y las c o l i g i ó 
Juan Ferrer , ciudadano.de Barcelona, 
como se ve por la descripción que h a 
ce de ellas el P. Mendez .éñ su ' Tipo -
grafía española. Estas hubieron de see 
las espresadas en los artículos 18 y 19. 

20. L a descripción de este magnifi
co cód ice adornado con los escudos 
de las armas reales y las coronas de re- , 
lieve,'no permite dudar que fue piópio-
de alguna persona real , así como,los 
manojos de flechas manifiestan qiie Se. 
encuadernó para la Reina católica D o - , 
fia Isabel , y la falta de la granada en' 
las armas, que fué antes de concluir-, 
se ía guerra de los moros. Por lo de
más la obra hubo de ser la de Santo-
Tomás ó la de G i l Colona tituladas am-Ti 
bas V e regimine Principum, 
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lado y grana,'que tiene por cima por cerraduras dos tejülos 
de brocado de ràso negro y los cabos de plata dorada hechos 
de unos troncos y por bajo lisos , que tiene cuatro escudos de 
las armas reales sin granada con sus coronas de bulto encima, 
en cada una de las dichas tablas clavados cinco manojos de 
flechas, todo de la dicha plata dorada, y tienen los cabos de 
los tejillos dos cordoncitos y dos borlas de oro hilado é seda 
negra; é tiene mas una funda de damasco negro vieja rota: 
metido en üna bolsa-grande de cuero de venado,-questá ta
sado la plata en siete onzas á trescientos maravedis la onza, de 
hechura dos ducados, el libro dos mil i y quinientos maravedís. 
< 2 i . Otro libro escripto de mano en papel en .romance, 
ques regimiento trbbado por Juan Rodriguez, de Villalobos, las 
cubiertas de cuero verde envesado sin cerradura. 

22. Otro libro escripto de mano en papel, ques dotrinal 
de príncipes, con las cubiertas de cuero colorado. 

23. Un libro grande escripto en pargamino de mano, que 
són 1;'las 'siete partidas» que. tiene sus fechos de plata dorada,-
qües vâtt fa^dos^^ tirada dorada , que 
tiene en la una parte una F y en la otra tina Y de la dicha 
plata, con la cubierta de aceituní morado. 
; 24. Otro libro escripto de molde en papel en romance, 
ques de hs siete partidas, con las cubiertas de pargamiho. 

23. Obra de Mosen Diego de V a -
lera , escrita para el R e i catól ico en el 
tiempo que medió desde que empezó á 
reinar con su muger en Castilla hasta 
cfüe sucedió á su padre D . J u a n en la 
cdrôna de Aragon, esto es desde el año 
de 1474 hasta el 1478, como se ve 
por la dedicatoria en que se le apelli
da Rei de Casti l la, Leon y Sici l ia, y 
primogénito heredero de los reinos 
de Aragon. Copsta la obra de nue
ve capítulos. E n ella dice Valera de 
sí que era viejo y le fallescian lar fuer
za? corporales, y que su proposito era 
abreviar lo que escribieron altos é cia
tos ittgéniQS di famosos autores a s í cató' 

Heos como gentiles.... porqué lo por elfo 
en lengua latina é alto estilo en diversos 
volúmenes latamente tratado, en vuestra 
lengua castellana en breve compêndio é 
llano estilo servir vos pueda. 

24. Las siete partidas del R e i de 
Castil la D . Alonso el Sábio se estam
paron por primera vez en Sevilla el 
año de 1491 con las adiciones y con
cordancias de Alonso Diaz de Montal
vo : siendo de notar que se hicieron á 
un mismo tiempo dos ediciones, una 
que se acabó en el mes de octubre, y 
otra en el de diciembre de dicho año.. 
De alguna de ellas debió ser el ejem
plar del presente artículo. 

OQG 2 
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2$. U n mapa mundi en pargamino pintado. 
'2<S. Un libro grande , qucs la general historia rescripto de 

mano en papel, que tiene las cubiertas de cuero negro é Jos 
cerraderos de latón; y tiene al principio un cuaderno de;parr 
.gamino descosido y Ja primera plana illuminada, y en lo bar 
jo un escudo de las armas reales; está mojado al un cabo este 
cuaderno que esta todo tasado en dos mi l i maravedís; . i 

27. Un,l ibro alto de pargamino, ques de la' deçlqmctQn 
de las omelias é de los evangelios é de los abtos de los apósÂoieSi-
que tiene en la primera hoja pintada é illuminada upajeruz,! 
y en algunos cabos de las dichas hojas del dicho libcQ^hai 
prras illuminaciones, que tiene las tablas québradás quí í .no 
tienen sino dps pedazos delias, é desguarnescido; . ' 

28. Un breviario escripto. de. mano en pargamjno, iUiítfii* 
nado con la funda de terciopelo carmesí forrado en 'cetia car
mesí con seis botones é borlas caireles de .oro ^hjla^cT.que 
fiene por cerraduras dos tejülos de terciopelo vérdé con .4os 
cabos de plata dorada; é tiene una sortija" en cada una y de? 
los clavos para cerrarse, falta el uno , con un registro de sed^ 
labradQ.^dç;.gusanilloÍ verde: é blanco é negro .;con::sus trenzas^ 
que estaba tasado todo él en cinco mi l i maravedís. ::• í:,y., .; 

. ,29. Un. libro chequito escripto de mano en. pargamino,^que 
tienç^Jas. cubiertas de, oro^de.jnarttllo esmaltadas .par-defuera 
de un lazo blanco é los cabos de rosicler é verde é azul, que 
tiene dos escudos de armas é un lomo labrado de bulto de 
iàreian. de'roquezuelas ̂  encharneladas las dichas cubiertâs Còn 
deis £e>iMtos fe] oro que .«ale' 'dej :otro hilo del dicho orp que 

25. No es jxivVosImil qu^estfeti^.T.,. b.ula del papa Alejandre V I , L a eajta-, 
pa fuese la /orwa wündi enjfigurA externa coft. que reiniuò. Fsrrer este mapjay )&. 
en que podrán ygr ¿os dos çmisfétiof^çan-- respuesta de JasReyeS COÍI o t r ^ poii-
•vien? saber el nu ŝt̂ o ártico y el eppoxito cias peitenfidentes á e s t e ^ s u n í o , sç ea-
ant&tico, que Mosen jaitjie Ferrer cuentrari en el Übro jnl i tuiaüo Senrrj 
EJanes, çosmógFafu catalán ^eiivió á los- tçnaias católicas del diviposta ^úi l t cew-
Iteyes catól icos .4 priticipioa ¿ ¿ f aüo pitadas, por Masen Já ime Petrer de Mlcr 
de 149.; , con oc^sion^dç lasjMjgocia-.- msls é- itupresa -ea ; $4$. . .-. • • < 
cienes que pen^ian çQnPoríugal aí©c«. - í ? - V é a s e l a que í e dijo s^bj-ç-
ca de la division del Ò ç é a p q e n i í ^ ^ q y e ^ \Q% ^numeres Í9 y a& del caiálogQ "de;: 
reino y el de Casdl ja , sçõíijatte 37q ie- los liíwos qye se guardaba». en cJ í l » . , 

^guas al ponie .oíede Cabov^rd-e PQÍ naa w a r de % ó W a » 
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ase "todas las ¡hojas; del :dicho .pargamino y ías díchas^cubierras: 
tiene, por deideíitro*. d o s e s t ó m s , en la una la .salutación de 
nuestra; Señara * esmaltada de .rosicler é . a z u l . é yverde con un 
letrero de letras negras a la redonda, y en la otra nuestro Se
ñor puesto en la cruz y al pié de la dicha cruz nuestra Señora 
é San Juan: esmaltado todo de rosicler é verde é azul é negro 
con otro letrero á' la redonda;, que peso' todo junto una onza 
4 tres ochavas é cuatro: granos de lei de veinte é dos quila
tes, questabri rasado^el oro en una onza:.é dos jQchavas é seis 
granos, é; la fechara en .médio castellano. . .. 

30 , Un libro chequito de horas escripto de mano en par-
gajranp iiluminado con una. funda de cetin carmesí , forrado 
m kty&iimio ,con unsu ;cemdura: fecha de un. . . . de cerezo • y 
dos escúdicos de oro de martillo y unas trenzas por registros, 
con cuatro borlas é cuatro botones é un cairel de oro hilado; 
juzgaron que tiene de oro dos ochavas de oro de veinte qui
lates y el libro en doscientos é cincuenta maravedís: monta to-
dò :8<f} anamvMi^. .-~. ^ ~... - . .. . . . , . 

51^ Otro libro pequeño escrito de mano >en pargamino en 
latin , ques de horas t iluminado y con algunas historias con su 
funda de terciopelo carmesí forrada en cetín carmesí, y con 
.ciiárro botones y 'sus flueeôs y cáirèles de ora hilado; que tier, 
fié clavadás'en, las 'tajblas un nianxjjo de flechas .que son cinco 
flechas, -y en la otra pieza de plata dorada dos yugos con sus 
coyundas de la dicha plata dorada: juzgaron que valia todo el 
dicho libro mi l é quinientos maravedís. 
[ . . ¡ 2 . Otro libro,chiquito ques. escrito de mano en pargamí-
310.en; latin,, que- tiene en el .comienzo de la primera hoja cin-

j£n$9n&' letr'áá'' dg '.oro. y áebajo tiene un escudo de las 
.3"rmas.Teaíes" :sin jcorona ¿ •& las cubiertas coloradas en algunas, 
partes é la. cerradura de plata, dorada, que son tres piezas, ques 
remedio del ánima: juzgaron que vale .ciento cincuenta maravedís. 

- Xas..empre$ft$ las fteebas y Reyes, y problablemeíite fueron de jsii; 
de los yugos ind ican-que- lá encuader- uso. 'i 
nación de estas horas se hizo para los . . . . . . . ^ 
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2P Ótio libro escripto de molde en papel, ques óraciómí 

de Hernán Perez, de Guzman , que tiene las cubiertas. de cue
ro colorado con diez bollones de latón e los cerraderos de lo 
mismo. 

34. Otro libro escripto de molde en pargamino en roman
ce é illuminado, que tiene en la primera plana un escudo de 
,las armas reales, ques lucero de la vida cristiana, con una fun
da de villudo billotado carmesí con cuatro. borlas j botones y 
caireles de oro hilado é seda azul sin cerraduras; é tiene cla
vados cuatro escudos de plata dorada donde se ponen las, 
raduras. 
' 35- ü n libro pequeño escripto de mano en latín que co
mienza quicunque vult, que riene las cubiertas de terciopelo 
verde raido sin ningún pelo y por cerraduras unos- tejillos • db 
seda de colores con los cabos de plata, cada cabo con un eŝ  
cudo de armas que dicen que sonde Navarra; y es um cartilla, 
que estaba tasada toda en trescientos maravedises.̂ ,1;' ; > , ,M 

$6. Una cartilla escripia de mano en pargamino é iHu* 
minada. 

Una cartilla en pargamino, ; , f 3 7 -

33. E l ano de 1487 se imprimió en 
Murcia por cuidado, según parece, de 
Diego Rodriguez de A l m e l a , natu
ral y canónigo de dicha ciudad , fa 
miliar que había sido de D . Alonso de 
Cartagenay y después capel lán de la 
Reina catól ica D o ñ a Isebeli.el tratado 
qne 10 llama el Oracional de Fernán Pe
rez , parque contiene la respuesta á algu
nas cuestiones qué- fixo el_ noble caballèro 
Ferñah Perez de Gnzman a l reverendo pa
dre virtuoso prelado D¿ Alfónso de Carta
genay de buena metiitfria, obispo d& Bitr-
gos 3 tocante 4 ¡a fiel é devota oración. Es 
obra distinta del Duodenârio del mismo 
prelado, como ya se dijo en las notas 
del catá logo precedente. 

No parece posible que dejase de h a 
ber entre los libros de ¿a Réitia Dofii 
Isabel a l g ú n ejemplar manuscrito del 
Oracional; y con efecto V habia en la 
biblioteca de la capilla real de G r a n a 

da. Habia también tres ejemplares im
presos , lo que confirma la sospecha de 
que en aquel depósito se agregaron otrÔsr 
•M¡jfP% 2 los que habia dejado la Réina. 

34. Jjucero dela vida cristiana: libro 
impreso en Salamanca el afío de'14^.3 y 
dedicado á los Reyes católicos por su 
autor D . Pedro Ximenezde Prejamo ó 
Prejano. F u é discipulodel Tostado, ca
tedrático de Salamanca, primer magis*: 
tral de Toledo, obispo de Badajoz y; 
ultimamente de¡ Cor ia : m u d ó eh el año' 
de 1495- Este mismo ano'.se volvió á. 
imprimir en Burgos su libro , y se pu
blicó en Barcelona traducido al lemo-
sin. No obstante tantos títulos de reco
mendac ión lo inc luyó el Santo oficio en 
e l índice de prohibidos de 1583 y u n 
que callando el nambre del autor; y se 
repitió la prohibición expresando el au
tor en el índice de 1640. 
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3*8. Cinco cartápácios borrados de cuando al Príncipe se 

mostraba latin é las cubiertas de pargamíno , é dos cuadernos 
de papel de marca mayor de canto de ó rgano , é otro cuader
no de pargamino de canto l lano, é un cuaderno de papel de 
marca mediana cscripto de molde en romance, que comienza 
el libro primero que declara el nascimiento de nuestro Señor, 
y cuatro cuadernitos escriptos de molde eji papel en latin, que 
comienza el primero qui pefitus iam nominis, en los cuales hai 
cuatro pliegos y médio» v 

39. Otro libro pequeño-de figuras que tiene las cubiertas 
coloradas y se cierran con unas cintas coloradas que valen 
cient maravedís. 
tv.qo: Once p á p e t e en que están pintadas las armas reales é 
Otros cercos de figuras. 
' 41, : Dos libros de dibujar de box, uno negro de nueve ta

blas con su cerradura é cabo de latón. 
42. Cinco libritos para escrebir memorias, el uno dellos de 

hueso - blanco é- los otros dos de cuerno é las cubiertas historia-, 
dasr* - ^ i ^ ' ^ ' ^ i n i m ^ t f Q e b i tienesmr^esmilojdeto sfttm reales,-
y el otro está desencuadernado y fáltale média cubierta, qtib 
estaba tasada cada una á dos reales. 
- 43. Un libro: grande-, .que es de canto de o'rgano , las cu-, 
biertas mui rotas de cuero colorado con once - bo'llones- dg 
la tón, que está tasado en quinientos maravedís. 

44. Un libro pequeño de canto de órgano y el arte d é l , con 
las cubiertas de pargamino. 

45. Otro libro escripto de mano en papel en la t in , ques 
libro de quistioaes dt Jilosofia , con las cubiertas de cuero colo* 
rado é las cerraduras de latón.. 
V- 46. Otro libro escripto de mano en pargamino en latin 
ques Ricardo, las cubiertas coloradas é las cerraduras de latoa 
con dos tejillos colorados. 

42. Después de tatitos i n d í c i o s c o - d e l a Reina D o ñ a Isabel, no seriate-* 
roo dan ios núitieros anteriores de que meridad sospechar que estos cinco l i -
*n este calá logo se condenen los diccio- bros de memorias fueron también de 
narios, cartillas, dibujos y otros a n í c u - uso del príncipe D- Juan y de sus cua?? 
los relativos á i» enseííanza de los hijos tro hermanas durante su educacíoQs 
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47. Otro libro escripto de molde èn papel en h t i n / tjues 

fistolas del Papa Pio , con Ia cobertura.de cuero colorado, elas 
cerraduras de .latón. . . ' •., 
;, 48 . . Otro, libro de molde escripto on . papel' en romanee, 
ques corónica.: tro/am„ con las cubiertas cuaro. coliOrado.^ 
los cerraj;leros de laton. ,. ."! ' • 
L 49. .Otro libro pequeño escripto de mano en pargamlno 
Êrt^fratiçés, qtíes de cetreria , quç_ tiene en la primerí platía un 
escudo con dos osos que le tienen dos salvages, é por cima por 
timble un: león, las cubiertas: de terciopelo negro forradas en 
cet/n negro: átase con unas trenzas. ,. ' ' ; . -Í; • 

50. Otro libro escripto de mano en pargamino envirançés, 
ques juego departido, las cubiertas de cuero coloradas con . un 
tejillo verde de pelo , questaba tasado en. mill^arayectísro-i .0 
.- .5 iv; Otro libro escripto de mano en pargamino, ques la.'.do-
tac'ion del monestério de Santiago de Granada.. .; .. • Í; .O 

52:: Otro libro eñ .que están copfodas. las l'buhs' 4 todo, l o 
que se hizo en los patronazgos de los obispados é beneficios 
de Granada, con cuatro sellos de plata dorada, los tres meh 
dianos. y. el UQÓ. graade.con una Y y una F de la dicha ,pJata; 
coronadas con cuatro devisas de. flechas de la dicha plata ;.en 
cada parte, forrado en cetí carmesí, metido en una caja forra
da en tafetán colorado, 

47v .Efjess .Sí fe io . PjcoJominí^-uno 
Je tos literatos mas cé lebresUe su tiem
po, fue obispo de Sena, después carde-
i?a! ¿'y áJtímaínente Papa en el. afió de 
1458 cott el nombre de P í o I I . Sus obras 
s^conocieforrys-apríciafón eft España, 
como se ve no solo por este articulo, si
tió'también por las traducciones que se 
tiidéron'de varias de eUaáátcastêl lano. 
ELcomendador í e r n a n ^ N u ñ e a de T o 
ledo tradujo la históriade Bofiemia; Die
go Lopez de Cortegana el tratado de ¡a 
miséria áe Jos cortesanos; Antonio R o 
driguez Dáva los el compêndio de los di 

chos y hechos del R e i D . Aléiso deyPVJffo-? 
/ í í j y Juan Gamis la. vision dekitabté 
de la cusa de Fortuna-

48. Debió ser a lgún ejemplar de l a 
ed ic ión de Pamplona., hecha por los 
años de 1496, como se dijo en las noíás 
del catálogo precedente. 

51. j i . Estos dos libras no hacen 
juego alguno con los anteriores: esta
rían all í por casualidad. E l último se 
guarda actualmente en el- archivo de 
Simancas entre los papeles del patro
nato real antiguo. 
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I L U S T R A C I O N X V I I I . 

5o¿rí /ÍÍ persecución suscitada á D . Fr. Hernando de Talayera» * 

La persecución que después de la muerte de la Reina Doña 
Isabel suscitó contra el venerable arzobispo de Granada D . 
Fr. Hernando de Talavera el ínquisidoi' de Cordoba Diego Ro
dríguez Lucero; las conjeturas acerca de la causa que pudo te
ner tan escandaloso acontecimiento, y la carta que con este 
motivo escribió' el arzobispo al Rei católico D . Fernando, daiv 
asunto á la presente ilustración. 

- , Pedro Mártir de Angleria, prior de la iglesia catedral de 
Granada , seguía la corte del Rei católico en el año de 1506, 
y desde allí mantenía correspondencia epistolar con su prelado 
D . Hernando y con el capitán general conde de Tendilla, es
cribiéndoles unas veces en carta común para ambos, otras se
paradamente Jas noticias que corrían. La primera carta-en que 

.habla aL cogde^de/Tendilla de la persecución contra el arzo
bispo; ' fué desde Salamanca á 3 de enero de dicho año tíe 

• 1506 ( i ) » trece meses después del fallecimiento de la Reina 
Doña Isabel; en ella le dice que según había oido, un inquisi
dor de Córdoba llamado Lucero, hombre de carácter duro ;é 
iracundo', acusaba al arzobispo y á toda su familia; y que te
niendo por un lado el mas alto concepto de la santidad del ar
zobispo, y creyendo por otro diíicil que hubiese calumniador 
tan atroz, quería saber su opinion acerca de la matéria. A la 
cuenta Mártir quiso dar á su prelado, por tercera mano, una no
ticia que hubiera sido peligroso darle en derechura. 

A poco de escrita esta carta sobrevinieron grandes noveda-
; des en el estado político del reino. A fines de abril aportaron des
de Flandes á España los Reyes Don Felipe y Doña Juana, y el 
Rei católico poco satisfecho de su yerno dejó á Castilla y se fué 
á Aragon, desde donde dispuso pasar á Italia. E l Rei D . Felipe 

(;) lib. XIX^p-CCXCV. .. .i . 
Ppp 
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adoleció y falleció en Burgos el mes inmediato de setiembre, y 
D . Fernando aunque recibió la noticia en Saona continuó su 
víage á N á p o k s , donde permaneció hasta jálio del año siguien
te de i 507.. 

La carta que le dirigió el arzobispo menciona varios su
cesos de este tiempo intermedio. Desde los primeros renglo
nes indica que ya era muerto el Reí D . Felipe y que D. Fer
nando se hallaba ausente. Menciona también el acatamiento y 
triunfo con que allá le habían recibido 3 que viene á ser la mis
ma expresión de la carta , en que Pedro Mártir contándole . k 
llegada del Rei i Nápoles , le decía: cuín ingenti applausupo-
pi l i suscej)tus est ( 1 ) . Veese igualmente por otro pasage de la 
;<íarfa que el R.eí solicitaba del Papa se cometiese la inquisición 
.general al arzobispo de Toledo D. Fr. Francisco Jimenez de 
íGisheros. Diósele con efecto, y se supo en España :por ma-
.yo de 1 ^ 0 7 , según escribió desde Hornillos , al conde de Ten-
.dilla el citado Pedro Már t i r , que continuaba;,asistiendo en la 
; corte como, capellán de la Reina Doña Juana (2). 

Desde los principios de la causa intentada contra D, Ff . 
Hernando de Talayera, habían sido presos como cómplices 

_sus sobrinos, su hermana y varios familiares suyos, compe
liéndose, según expresó Már t i r , con artifícios y tormentos á los 
testigos á que declarasen. Para proceder contra la persona-del 
arzobispo se pidió comisión á Roma, y esto hubo dp; ser con 
noticia y consentimiento del Reí católico , puesto qxi? isa em-

^bajador I ) . , Fernando de Rojas fue quien recogió la,comisión 
^después de impetrada y la dirigió àl Rei en 13 de jiinlo de 
*Jt5<?<>.» como refiere el arzobispo, y lo mismo confirma todo 

el contexto de su carta. La fortuna del reo estuvo en qué al 
•llegar á España las letras de comisión, hallaron enteramente 
mudado el teatro. E l , 20 del mismo mes de junio , después 
de la conferencia que los dos Reyes suegro y yerno , tuvie
ron en VÜiafáfila , estaba pactado que el primero saliese de los 

; reinos, de Castilla, dejando al segundo libre y . expedito su 

(r) Ibid. ep. C C C X V I I . (2) Lib< X X . ep. ÇCCXLHI. , •' ' 
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gobierno. En tal estado de cosas, el desafecto de Fernando 
era un título de recomendación para Felipe. E l nuevo Rei 
había suspendido de su oficio al inquisidor general D¿ Diego 
de Deza, puesto en su lugar á D . Diego Ramirez de Guz
man , obispo de Catánia , y mandado prender y traer á la 
corte á Lucero ( i ) . Estas y otras causas hubieron de influir 
en la supresión de las letras pontificias en que se daba permi
so para la pesquisa contra el arzobispo de Granada: por ma
nera que aun !después de la muerte del Reí Felipe, restituido 
ya al oficio de inquisidor general D . Diego de Deza, rio l le
garon á sus manos las letras, como se vé por la carta de D . 
-Fr. -Hernando. 
/ í Entretanto seguia la causa contra sus parientes y familia
res ; y habiendo sido estos absueltos y puestos en libertad , es
cribía Pedro Mártir al arzobispo, dándole la enhorabuena con 
fecha, de z i de mayo de 1 8 0 7 ( 2 ) . Estaba muí reciente el su
ceso.;, puesto que en las cartas del mismo al mismo de 5 y 
•is del propio mes; ( 3 ) , se refieren según costumbre las no-? 
•tíáias >. íGorrientès sin hacer mencidn dê  esta que era tañ satisr 
.factoría.', ' 

E l arzobispo ya no existia. Consumido de las tareas y fatigas 
.de su ministerio pastoral, habia fallecido á 14 del mismo mes 
con tanta edificación como sentimiento de sus ovejas , ~- pérdó-
nando á sus enemigos y amonestando á sus familiares, criados 
-y amigos que presentes estaban , que permaneciesen siempre en ca
ridad con Dios y amor entre si mismos (4). 

Cual fuese el origen de esta animosidad contra una per
sona de tanta y tan merecida reputación de cristiandad y vir
tud , es asunto por su misma naturaleza espinoso, y que para 
tratarse dignamente acaso exigiría el examen detenido de otros 
sucesos anteriores. Comoquiera su aclaración suministraría datos 
•muí provechosos para estudiar y juzgar el espíritu de aque-

(1) Oviedo, "quincuagenas, d iá logo dís imo señor D . Fernando de Talavera 
de D . Diego de Deza.' primer arzobispo de G r a n a d a , por un 
(2Í L i b . X X , ep. C C C X L J I . Í familiar suyo: dirigido á X). ¿ n i s C a -
Cj) Al l í ep. C C C X L y C C C X L L besa de V a c a , obispo de Salamanca, 
4̂) Memorial Ue Ia vida dei reveren- M . S . -

Ppp 2 
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(los tiempos, y señalar las causas de novedades y aconteci
mientos importantes. 

Es muí verosímil que Fr. Hernando de Talavera pertene
ció á una clase de hombres benignos é indulgentes que en 
ciertas materias tuvieron opiniones poco conformes con las que 
ã fines del siglo X V llegaron á ser dominantes en Castilla. 
Los judios tolerados desde tiempos antiguos en España y aun 
á v̂ eces. favorecidos de los Reyes, habían sido siempre el ob
jeto del odio y de las quejas de los pueblos o' por motivos 
de religion , d por agrávios recibidos en la exacción de los inv 
puestos que solia estar á su cargo. Varias conmociones po
pulares, en que iutervino el celo indiscreto de algunos ;ecle-
síásticos, arruinaron en los primeros años del reinado de D . 
Enrique 111 las aljamas de Sevilla , Córdoba i Toledo .'Burgos, 
Logroño y otros pueblos de Castilla. Fuese el temor, de que 
se repitieren estas escenas, ó el fruto de las predicaciones de 

,5. Vicente Ferrer que floreció por aquel tiempo , o el de«en* 
gaño que resulto' de las conferências que se tuvieron con aV 
gunos rabinos célebres por disposición de Benedicto X I I I , m* 
íinítas familias hebreas abrazaron el cristianismo á principios 
del siglo X V y produjeron muchos varones señalados pbr su 
virtud , por su doctrina y por los puestos importantes y aun 
dignidades eclesiásticas que obtuvieron. No impidió á D. 'Pa
blo de Cartagena o de Santa Maria el haber profesado la leí 
de Moisés ser en adelante obispo de Burgos, y uno .de Joç 
testamentários del Rei D . Enrique el Enfermo. Tuvo por hír-
jos á D . Alonso, que le siguió en el obispado de Burgos y 
á . p . Gonzalo,.. obispo de Sigüenza. Sobrino de estos dos era 
P o n Juan Ortega Malüenda, obispo de Coria, uno de los 
prelados mas .respetables de su tiempo. A familias de con
versos pertenecieron D . Alonso de Valladolid y D . Alonso 
de Palenzuela , obispos de Ciudad-Rodrigo , D . Pedro obispo 
de Calahorra, jurisconsulto célebre , Diego de Arias conta
dor del Rei D . Juan dé Castilla y padre de Don Juan Arias 
obispo de Segóbia ,-.y finalmente el obispo de . Coria D . Fran
cisco de Toledo; E l propio origen dio Fernando del Pulgar 



en sus Claros v̂arones al cardenal de S. Sixto D . Juan de Tor-
quemada. Nació también de familia conversa Fernando Diaz 
de Toledo, conocido por el nombre del Relator, porque lo 
fué de D . Juan el I I , quien le honro mui particularmente: 
su hijo D . Pedro de Toledo obtuvo años después el obispa
do de Málaga. 

: Parecía conforme á la razón y al espíritu del Evangelio 
que lo que no habia sido tacha en los primeros obispos del 
cristianismo no lo fuese tampoco en sus succesores ¿ y aun que se 
diesen muestras de aprécio á los que dejando otra creencia en
trasen en el seno de la iglesia , para estimular á otros á que 
siguiesen su ejemplo : pero lejos de eso la ignorancia y el fa
natismo, empezaron á imprimir en la opinion común una man
cha indeleble sobre los que se convertían. Esto did ocasión 
al estatuto formado por la ciudad de Toledo el año de 1449» 
por el cual se prohíbia que ninguno de casta de judíos pu
diese obtener cargo público ni beneficio eclesiástico , ni ser
v i r de'testigo^en .la$; .cáusas de cristianos viejos. En vano el 
Papa Nicolao V que á la, sazón regia la iglesia, amenazo una 
y otra vez en sús bulas con todo el rigor dé las penas ecle
siásticas á los que excluyesen á los conversos de los cargos 
públicos y demás derechos comunes ¿de los cristianos : en 
.vano el R e í Don Juan el I I , qüeriendo. favorecer; á los per
seguidos , encargó al doctor Alonso Diaz de Montalvo que és-

-cribiese una refutación del estatuto de Toledo , que después 
se imprimió' en su comentario sobre el Fuero real ( 2 ) : en va-
.no el ilustre y piadoso señor de Batres Hernán Perez de Guz
man procuró contrarestar las preocupaciones vulgares en sus 
Generaciones y semblanzas con gran cópia de razones y argu-
anentos (3) : la prevención contra los cristianos nuevos siguió 
extendiéndose generalmente. Diego Enriquez del Castillo en 
la crónica del Rei D . Enrique IV" hace mención de las de
clamaciones de Fr. Fernando de la Plaza y otros frailes obser
vantes que intentaban con sus predicaciones conmover al pue-

tC0 Mariana , hist. latjna de Espafia, (2) L ib . I V , tit. g, leí 2, 
1. a í j c a p . g . (g) Cap. 26. . .. W 
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bio de Segobía contra los conversos, y refiere la oposición 
que Ies hizo Fr. Alonso de Oropesa, prior general de los mon
jes de S. Geronimo con otros de su orden , y la confusion 
en que quedaron los observantes como convencidos de impos* 
tura (i). Sin embargo de este desengaño los ánimos queda
ron enconados y divididos : division que tuvo influjo hasta 
en los acontecimientos políticos durante las contiendas entre 
£l Rei D. Enrique y su hermano el infante D. Alonso, sien
do el partido del illtimo enemigo de los conversos á quienes 
apadrinaba el otro. En esta fluctuación é íncertidumbre conti
nuaron las cosas, pero declinando siempre la causa de los cris
tianos nuevos, como manifestaron los alborotos movidos con
tra .ellos en Tojedo los años de 1467 y 1473, de que hemos 
hablado en otra-parte ( á ) , y los de.. Cordoba Jaén y . otros 
pueblos de Andalucía acaecidos el propio año dé 73. En el 
de .'Jaén" pereció el virtuoso condestable de. Castilla D. Mi
guel Lucas de Iranzu , á quien en el mismo acto de estar oyen
do misa sacrifico el furor popular como á protector de ios 
conversos. 

Bajo agüeros tan funestos comenzó el reinado de Doña Isa
bel. Lis leyes continuaban protegiendo á los cristianos nuevos-, 
pero eran impotentes contra el torrente de la opinion que se 
iba haciendo mas general cada día. Los arzobispos de Toledo 
D. Alonso Carrillo y D. Pedro Gonzalez de Mendoza, aquel 
en un sínodo de Alcalá y este desde Vitoria, expedían decre
tos favorables á los oprimidos (3) . En palacio servían á la 
inmediación de la Reina y gozaban de su favor y confianza 
Jos secretarios Fernando Alvarez, Alfonso de Avila y Fer
nando del Pulgar, todos tres cristianos nuevos: pero al miŝ  
mo tiempo se hacia en Guipúzcoa un estatuto para que los 
que los que viniesen de familias judias no pudiesen casarse ni 
morar en aquella provincia , y el gremio de los pedreros de 
Toledo formaba otro para no admitirlos de aprendices- Pul
gar , que en una carta al cardenal de Espana escrita ácia el 
(t) Cap Í3> Mariana , hist, de España lib. 2 2 , 
CO Ilustración I I I . cap. 8. 



año de 148^ ( 1 ) , ridiculiza con su acostumbrado donaire es
tas ordenanzas , indicando al mismo tiempo que no eran á 
gusto de la Reina-Doña Isabel, manifesto sus opiniones acer
ca de la materia en vários parages de sus Claros varones y de 
sus cartas impresas, como asimismo en otra á D. Diego Hur
tado de Mendoza, arzobispo de Sevilla, sobre la manera con 
que eran tratados los conversos de aquella ciudad , que no ha 
visto la luz pública. 
< Fr. Alonso de Oropesa, de quien hablamos anteriormen
te,, fué uno de los varones mas señalados de aquel siglo. E l 
crédito de su virtud y sabiduría era tal, que habiéndose pac
tado el año de 1464 entre el Rei Don Enrique y los gran
des malcontentos el nombrar por cada parte dos arbitros que 
terminasen las díferéncias, se agrego á ellos de acuerdo de to-
'dos á Fr. Alonso para que decidiese en caso de discordia. No 
satisfecho con haber protegido según vimos la inocencia de los 
conversos de Segóbia, empleo también su pluma en defensa de 
4os perseguidos , y escribió un papel contra los que olvidados 
del precepto de Ja . caridad, de Ja unidad de la fe y de la 
debida concordia é igualdad de los fieles , introducian la odio* 
sa. distinción de cristianos viejos y nuevos (2) . 

Fr. Hernando de Talavera fué sobrino de Fr. Alonso de 
Ôropesa y de su misma o'rdefi, en la euaí como .dan -á en? 
tender las expresiones del cronista. Enriquez de'] Castillo ŝe 
pensaba comunmente á fivor de los conversos al revés que 
.en la de los observantes. Tanto por esta consideración-, co
mo por otras varias que suministra la vida y conducta de nues
tro arzobispo , es sumamente verosímil que participó de las be,-
nignas máximas de su tio, y por consiguiente del desafecto 

.çje Íos\que profesaban las opuestas. Entre ellos se contaba Die-
.go Lucero , de quien Pedro Mártir dice reiminantemente que 
era enemigo acérrimo del nombre judio y de los neófitos 6 

: conversos, añadiendo quo tenia relación con ello el delito de 
;que se acusaba á Fr. Hernando. Según estas indicaciones, el 

(O Es Ia X X X I en la ed ic ión de M a - (2) D. N ' c o l í ? A m ó n i o , bibl. ant. to-
5 dad de 1775. rao l í , ÍID. I o, cap. 10. 
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mismo odio al origen hebreo que produjo la injusta persccíi-
cion de los descendientes del obispo D . Pablo como conver
sos , produjo también la del arzobispo de Granada como fau
tor suyo. Él aprecio y la protección de la Reina Doña Isa
bel le cubrieron de los tiros de la malignidad durante la vir 
da de aquella princesa: pero quitado por su fallecimiento eí 
obstáculo, obró libremente el espíritu de venganza contra 
el arzobispo , y quizá contribuyo á acelerar su muerte. No 
se extinguió con ella la animosidad de sus émulos,, de lo 
cjue todavía se hallan vestigios en el índice del año 1583.' ; 

Estas son las conjeturas que formamos sobre un punto 
obscuro, de acierto difícil y arriesgado, y que en otro tiem
po podrá ocupar con la extension y claridad conveniente la 
atención de nuestros escritores. Entretanto sirvan estas prê  
venciones para explicar y calificar la carta del arzobispo al Reí 
D. Femando que á continuación se inserta. En ella son de 
notar los afectos de fidelidad y de amor al Rei que conserva
ba aquel anciano venerable, la santa libertad con que le ha* 
bla, la confianza que tenia en su inocencia , los recuerdos de 
su gratitud á la difunta Doña Isabel y el modo sentido y tier
no con que se queja de la diversa conducta de su maridó, ; 

C A R T A D E D . F R . H E R N A N D O D E T A X A V E R A , ARZOBISPÚ Dfi-

= Granada y al Rei Católico. 

Jhs. Serenísimo señor nuestro. A V. A. escribí pocos 
dias ha con Fr. Domingo de Mendoza de la orden de San
to Domingo. Después recibí dos cartas de aquella , en las 
-cualéS mé encaíga que miré por el servicio de la Reyna nues
tra señora y por el suyo. No respondí, porque no fui reque
rido : ahora digo que así quiera y ame nuestro Señor mi sal
vación y tenga della cuidado., como yo quiero y amo aque
llo y tengo dello cuidado. Porque no sé como lo tengo tan 
metido en los huesos que no lo han tocado el água ni el 
viento pasado, causado y levantado contra mí y contra tan
tos y tales por negligencia de mi Rey y mi señor, mi hijo 
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y ml angel, el Rey-D. Hernando: y digo por negligência, 
jorque no puedo acabar conmigó que por malícia, ni contra 
ningún estraño ni menos contra mí , aun que cuantos abren 
boca dicen lo contrario; mas yo mas quiero ser tenido por 
necio y serloque creer y tener aquello. Es verdad que la 
negligência fué tan culpable , que tienen razón de lo imputar 
á gran pasión y á gran malicia. No sé que satisfacción le da 
V. A. para con Dios que tatito ha seido y es en ello ofendi
do, y á toda la gente que desde el menor hasta el mayor y 
desde el enemigo hasta el amigo todos están' mui escandaliza
dos, salvo los que copieron en ello ; y tan escandalizados 
fcjue es menester que V. A. haga miraglos para que le amen 
y-1'le1'qüieran como primero, y como yo en mi conciencia ten-
gb que'debe ser querido y amado, y como aun que me ma
te le amo y- le quiero. ¡O mí Rey y mi señor! perdóneos 
Dios amén, que tal mancilla consentistes poner en vuestra glo
riosa reputación y en vuestra mui clara persona. ¡O incauto 
tan engañado y tan danificado por falta de buenos lados (di-
go por malos servidores f pòr malã̂  compañía) 0 perezoso, 
y así aborrecido y desamado por se remitir y creer á quien 
no debe, por no tomar trabajo de ver y examinar por sí mes
mo todo aquello en que vá algo , cuanto mas aquello en que 
va tanto! Por acá dicen que lo remedia V. A. suplicando que 
lã inquisición se cometa al reverendíssimo arzobispo de To
ledo: aplácase la gente y reposa, porque le tienen por bue
no ( 1 ) . Remediadlo, sereníssimo señor, por cualquier mane
ra , que mucho cumple al descargo de vuestra conciencia acá 
y adoquiera. No vos aseguréis con ninguna prosperidad , mas 
entonces tened mas temor; que mas es de temer la fortuna 
prospera que la adversa. No vos alegreis porqué allá vos han 
recibido con tanto acatamiento, con tanto triumpho y con tan
to servicio , mas sentid mucho que se enacede este reyno y lle-

(1) Háblase del cardenal Jimenez de tónío de Lebri ja , estando acusado por 
Cisneros, de cuyo modo de pensar en haber escriio sus quincuagenas sobre 
estas materias se paede formar j u i - la sagrada escritura. 
Cto por iã apologia que le d ir ig ió A n -

Qqq 



va camino de ser abrasado, al cual debéis mayor amor y mas 
beneficio que á ninguno por muchas razones que para quien 
tan bien las sabe es demasiado contarlas. ¡ O cuanta obligación 
tenéis de lo remediar , de allá y de acá , presente y absenté! 
Jvlucho díria si no temiese enojar, como en el buen tiempo 
ni enojaba ni temia : y aun agora no temeria , si supiese que 
agora aprovechaba como entonces lo sabia. Mas dejado esto, 
torno á lo que á mí toca. He sabido de vuestro embajador 
çl comendador Rojas que á XIII de jíínio envió á V. A. la 
comisión para que inquiriesen contra mí. Suplico que me man-i 
de escribir que hizo de ella , porqué el arzobispo de Sevilla 
dice que no la tiene, ni puede saber quien la tenga,, como 
quier que . dice que después que está en Sevillaha sido .re* 
querido que se procediese contra mí. Yo he menester sabfr? 
lo para purgar mi inocencia y salir al lobo al ¡encuentro, 
çomo salió mi Redemptor á los que vinieron,;a le.-ppender: 
de la, cual tengo p̂ or principal testigo y compurgaflor á vues
tra Real persona, digan lo que quisieren. Digan de vos en el 
cielo lo que yo deseo que digan , y aun también en este sue-
Jo, que los príncipes menester han la buena reputación. deJL 
suelo para alcanzar la glo'ria del cielo. A d quam nos ferdu-
çat èrc. En Granada á XXIII de enero de DVII. ™ su: humik 
,de capellán, Granatensis > =En el sobrescrito: Al muy .-.altor y 
muy católico príncipe, y por eso muy poderoso, el Rey de 
Aragon, mi .señor. , .... , . . -

: ILUSTRACION XIX. 

Sobre Doña. Juana r llamada vulgarmente la Beltraneja y él pro? 
. yecto de su matrimónio con el Rei Católico después de Ja muerte 

de Doña Isabel. 

s 
A poco de haber fallecido la Reina Doña Isabel, comenzaron 

á brotar las. semillas de discordia que desde la primera venida de 
.Felipe el Hermoso á Castilla en el ano de 1502, habían quedado 
en los ánimos de este Príncipe y de su suegro el Rei D, Fernán-



cío. Las ocurrencias, y particularidades que de aquí se òríginaròn 
con grave perjuicio del reino, se leen en todos los escritores de 
aquel tiempo. D. Fernando concibió muí desde luego el desig
nio de vengarse de Felipe contrayendo matrimonio con Doña 
Juana, llamada vulgarmente en Castilla la Beltraneja y en Por
tugal la Excelente Señora , cuyos dudosos derechos á la succesion 
del Rei D. Enrique-IV, y su desposorio con el Rei D. Alon
so V su tio, habían dado ocasión á 1.a guerra que sostuvieron 
los Reyes católicos á princípios de su reinado. 

En la paz,que después de ella se ajusto en Moura el año 
de 14/9, una de las condiciones fué que Doña Juana escogie
se entre dos partidos, o el de obligarse á casar con el Príncipe 
íieredéfo de Castilla D, Juan, luego que este llegase á la edad 
competente, ó el de tomar el hábito de religiosa. Doña Jua
na eligid este último, y con efecto el mismo año entró mon
ja en Santa Clara de Coimbra , donde profesó el siguiente 
de 1480 (1), 

El cronista Fernando del Pulgar,.contando la embajada que 
criviatáh los Reyes católicos pára asegurarse del cumplimiento 
de esta parte del concierto, refiere que Doña Juana protestó á 
los embajadores, que sin ninguna premia, salvo de su propia fo-
luntad, queria vivir en religion é facer profesión ê fenescer en 
ella (2). Sin embargo puede creerse por los sucesos posteriores, 
que en esta resolución de Doña Juana tuvo mas parte el des
pecho que el amor al estado religioso y el menosprecio de la 
gloria mundana. 

Los historiadores castellanos afectaron no hablar de Doña 
Juana desde la época de su profesión en adelante, y de aquí 
tomaron ocasión algunos escritores modernos para asegurar con 
sobrada ligereza que Doña Juana continuó en la vida religiosa 
hasta su muerte (3). Pero aquel silencio de los coetáneos, que 

( 1 ) Zurita lib. 2 0 , cap. 38 confun- (2) Parte 2, cap. 92' 
de la toma de hábito con la profesión, {3) Mariana lib. 3 4 , cap. 20. F l o -
como se vé cotejando su relación con rez Rein- catól . pág. 766 . Ferreras 
lade F u l g i r , quien distingue con toda año 1479; aunque no va mui consi-
claridad una yotra, y coloca entream- gu íente con loque reitere después al 
baslaidadelos embajadores castellanos- año 1482. 

Qqq 2 
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pudo ser estudiado para no dar bulto ni Importancia á las cosas 
de Doña Juana, defrauda la justa glo'ria de la Reina Doña Isa
bel; porque no es pequeña parre de ella la habilidad con que 
manejo' siempre este delicado negocio, que durante su reinado, 
fue el principal objeto de sus relaciones diplomáticas con Por-

'tugal, y al que atendió con tanto esmero , que en el archivo de 
Simancas se encuentran instrucciones sobre él escritas todas de 
su mano. Para hablar con la claridad necesaria en este asunto» 
que es nuevo en el teatro de la historia castellana, conviene to-
jnar la narración de mas arriba. 

Cuando el marques de Villena y otros grandes propusieron 
al Rei de Portugal D. Alonso que le ayudarían á apoderarse de 
estos reinos, si se casaba con su sobrina Doña Juana, y se deli
beró sobre ello en el consejo del Reí, fueron de diversa opi
nion el Príncipe D. Juan de Portugal y su primo Di Fernando» 
duque de Braganza ( apoyando el Príncipe y contradiciendo el 
duque la propuesta. La resolución del Rei fue la que se sabe, y 
las consecuencias funestas de la empresa, dejaron profundamente 
herido el ánimo del Príncipe D. Juan, quien nunca se reconci
lio sinceramente con los Reyes católicos, y siempre mird cpn 
ceño al duque de Braganza, teniéndole por parcial db Cas
tilla ( i ) . Despue's de haber heredado á su padre» unas cartas 
que puso en sus manos un criado infiel de D. Fernando, le 
certificaron de que este mantenía comunicación por escrito con 
los Reyes católicos. De aquí pasó á sospechar que el inñujQ 
del duque era el que produda las dificultades que experimenta
ban ciertas negociaciones pendientes á la sazón entre ambas 
cortes, y en que intervenían también las cosas de Doña Juana 
la Excelénfe; y estás sospechas, agravadas por otras circunstan
cias, condujeron finalmente al desgraciado D. Fernando al ca
dalso, donde acabó su vida á 2 1 de jilnio de 1483. Pero antes 
dê esto, el Rei D. Juan, considerándose por una parte empe
ñado en proteger á su prima Doña Juana, y deseando por otra 

(r ) Esre duque de Braganza es á á su enemigo el R e i D. Juan el <fe 
q^ien algunos atribuyeron el libro c a - Palmerin de Inglaterra. 
balletesco de dmadfs UeGáuia% como 
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despicarse de la CQrte de Castilla por sus inteligencias con el 
duquè deBragánza, saco á Doña Juana de la clausura, pasa
dos apenas los dos años de su profesión, y le puso casa y ser
vicio de Princesa. E l fin era alarmar y dar recelos á los Reyes 
católicos, en cuya corte era conocida comunmente por el nom
bre de la Monja. La correspondencia de algunos cortesanos del 
Rei D. Juan sobre ajustes de boda entre Doña Juana y Fran
cisco Febo , Rei de Navarra, que se interceptó en Guada
lupe ( i ) , no pudo dejar duda acerca de las intenciones del Rei 
de Portugal, viéndose por ella que se trataba de suscitar ri
vales y competidores á los derechos de los Reyes católicos den
tro de la península. 

. ta,, conducta del Rei D. Juan era una infracción manifiesta 
del tratado de Mo'ura. Pero el empeño en que se hallaban los 
Reyes católicos de la guerra de Granada , que acababan de 
emprender, absorvia toda su atención y recursos, y no dejaba 
mas arbitrios que los de la prudencia para precaver Us resultas 
de este otr̂ q incidente.. 

.Go,n el .fin de ̂ estorbar el enlaçe que se. temía îe .Jpoña Jua
na con el Rei de Navarra, se propuso desde luego á su madre 
la condesa de Foix Doña Magdalena la boda con la infanta 
de Castilla Doña Juana, madre que.fue andando el ti.empo def 
Emperador D. Garlos. La condesa evito' al pronto, el contestar 
directamente á la propuesta : y habiendo fallecido entretanto 
su hijo en enero de 1483 , y recaido la succesion en su her
mana Doña Catalina, insistieron los Reyes católicos en su de
signio de reunir ios diferentes estados de la península, pidién
dola para el Príncipe D, Juan su heredero (¿). Pero se opuso 
el influjo de la Francia y Doña Catalina casó con Juan de Al-
bret 6 Labrit, último Rei de Navarra. 

Seguía Doña Juana usando del título de Reina en el año 
de 1487, y viviendo al parecer unas veces dentro y otras fue
ra de clausura (según que, convendría á las miras del Rei D. 
Juan su primo) , como se vé por el breve que á 22 de jiínio 

( 0 Zuri ta Anal. lib. 20, cap. 45. (2) Pulgar C r ó n . part. 3 , cap. I J . 
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del mismo año expidió el Papa Inocencio VIH ( i ) . En él des
aprueba esta conducta como escandalosa y como ocasión que 
pudiera ser de renovarse los disturbios entre Portugal y Casti* 
lia; y protestando que obra de movimiento propio, y no á 
instancia de los Reyes IX Fernando y Doña Isabel, confirma, 
aprueba y ratifica la profesión monástica de Doña Juana, y le 
prohibe volver al siglo , ŝ lir del convento de monjas clarisas 
de Santarén, adonde illti mam ente se habia trasladado, dejar el 
velo religiosó aun cuando por justas causas saliese del monaste
rio, y admitir dentro ni fuera de él el título de Reina. Nada 
apunta el breve contra el Rei D. Juan, antes bien elo'gia su in
fatigable celo en continuar la guerra contra los infieles de Afri
ca á imitación de sus progenitores; pero concluye amenazan
do' cota'todo el rigor de las penas eclesiásticas á todos los fieles 
de cualquier estado y dignidad, inclusa la real, que aconsejen ò 
fomenten de cualquier modo lo que se prohibe á Doña Juana, 

"Apesar de todo, la Reina católica, constante siempre en 
su propo'sito de usar solo de medios pacíficos, no perdia de vis
ta eí cuidado de apartar á la familia reinante portuguesa de los 
intereses de su competidora, reproducía oportunamente el ajus
te hecho en Móura de la boda del Príncipe heredero D, Alon
so con su hija Doña Isabel; y en fin consiguió que se realizase 
el matrimonio luego que el novio llego á edad de contraerlo 
en el año de 1490, 

La desgraciada muerte del Príncipe de Portugal, que sobre
vino i. pocos meses y que los partidários de Doña Juana mi
raron como un castigo del cielo impuesto al Rei D. Juan por 
haber abandonado la causa de su prima, rompió el lazo que 
unia á ambas casas reales: y sin duda hubieron de renovarse las 
desconfianzas y recelos anteriores de los Reyes católicos , co
mo lo indica el consejo que les dio el cardenal de España 
D. Pedro Gonzalez de Mendoza poço antes de morir á princi
pios del año de 1495, sobre que procurasen casar á su hijo 
D, Juan con la Excelente Señora (2). La poca afición del Rei 
( O fco cópia Rainaldi en la conti- (?) Alvar Gomez D e rebus gesti* 
nuacion de los Anales d e B a r ó n i o , Franc- X i m e n ü , lib. I . 
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D. Juan de Portugal á Castilla, que siempre estuvo mal encu
bierta, se mostró también en las dudas suscitadas por aquel 
tiempo entre ambas coronas con motivo de los recientes descu
brimientos de Colon: y en su testamentó otorgado en 29 de 
setiembre de 1495.(a)/poco antes de su fallecimiento, encar
gó y rogó á su primo y sucesor D. Manuel , que honrase á 
Doña Juana como correspondia á la persona que era y había 
sido, y la conservase en el mismo estado en que se hallaba. 

No desaprovechó la Réína católica la proporción que le 
ofrecía la circunstancia de hallarse soltero el Reí D. Manueli 
para renovar las relaciones matrimoniales con la casa de Portu
gal. En 1497 se concertó y efectuó la boda de D. Manuel coa 
lá;>infanta Doña Isabel, viuda del Príncipe D. Alonso; y ha
biendo fallecido esta al año siguiente, volvió a casar el Rei de 
Portugal en el de 1500 con su cuñada Doña Maria, hija terce
ra de los Reyes de Castilla. Matrimonios, cuya repetición ma
nifiesta el constante cuidado de la Reina católica en separar de 
Utcáusa de, Dpña Juana á la familia real portuguesa, dándole 
c^n(ek,£nk£0 de tsusíhijás .intereses, opuestos á;los de la Excer 
lente.Señara, y íespéranzas de llegar por medios mas llanos á 
poseer los estados der Castilla , aumentados con los de Aragon. 
Faltó poco para realizarse estas esperanzas en la persona del 
Príncipe D. Miguel que falleció en su infancia, ,reconocido ya 
por heredero y sucesor en las tres coronas reunidas que á ex
cepción de Navarra abrazaban todo el ámbito de la península 
española. 

Su padre el Rei D. Manuel, el Salomon de Portugal, mu
rió después de un reinado largo y feliz; y en su testamento (2 ) 
encargó .muí encarecidamente á su hijo y sucesor que continuase 
lhonrando á la Excelente Señora, y tratándola como ella se me-
,recia y, el Rei había gustado siempre de que se hiciese. 

El nuevo Reí D. Juan el III hizo todavia mas que sus an
tecesores. Trató de resucitar los ya olvidados derechos de Doña 

( 0 Pub l i có lo D. A m ó n i o d ç Sóusa tuguesa, núm. 28. 
entre las pruebas del lib. ÍV de la his- (a) Publicado por Sóusa entre dichas 
(oria genea ió6 ica de la casa real por- pruebas, n ú m . 6 i , . 
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Juana, é hizo que esta los renunciase en favor suyo. Sin duda 
que el estado turbulento de estos reinos, agitados durante, la 
ausencia del Emperador D. Carlos por las convulsiones de las 
comunidades y de la germania, suscito en el Rei D. Juan la 
idea de aspirar á la corona de Castilla. Esta especie, enteramen̂  
te desconocida de nuestros historiadores, no puede ponerse en 
duda á vista del documento publicado por D. Antonio Caye
tano'de Sousa entre las pruebas del libro IV de su historia ge-
nealo'gica de la casa real portuguesa ( i ) , que es una esón'tufa so* 
lemne que otorgo doña Juana titulándose Reina de íCástñlay 
Leon, Toledo &c. Dice en ella, que no hallándose en edad ¡de 
poder casarse ni tener hijos , y que debiendo señalar sucesor cier
to y legítimo en descargo de su conciencia y bien de sus réi-
nos, los cuales tenia usurpados Carlos electo Emperador, como 
los habían tenido los Reyes de Aragon D. Fernando y Doña 
Isabel, declara á estos yá toda su posteridad inhábiles para la 
succesion y privados de ella. Y que atendiendo á qíie removi
da la línea de dichos Reyes, la primera persona en quien re
caia la succesion legítima , era el Rei D. Juan de Portugal, co
mo descendiente por su padre D. Manuel del Rei D. Juan el I 
de Castilla, su cuarto abuelo; y considerando sus grandes virtu
des, justicia, prudencia y poder para defender y regir enf paz 
los reinos que le deja, de cierta ciencia , poder real y absoluto, 
libre voluntad y sin ningún apremió lo adopta por hijo, lo de
clara heredero y succesor suyo, como si fuese nacido realmeni-
te de legítimo matrimonio; y á mayor abundamiento' le hace 
pura é irrevocable donación de sus dominios y señórios, tras
pasando en él y sus succesores por todas las vias pensadas y 
por pensar sus derechos á los reinos de Castilla y Lean. Y man
da á los habitantes de estos que reconozcan y obedezcan al Ret 
D. Juan como á legítimo Rei y legítimo succesor suyo , y los 
releva de cualquier pleito ú homenage que hayan prestado á 
Carlos ú otro ocupador de dichos reinos, sea quien fuere. La 
escritura se otorgó á 15 de jiílio de 1522 , ante Antonio Car-

(1) N ú m e r o 13. 



ñero, secretario del "Reí D. Juan y de su Consejo, eh -los pa
lacios de la Costa , donde á la sazón moraba la serenísima Se
ñora Doña Juana, Reina que allí se llama de Castilla; y-está 
inserta en otra escritura de 20 del mismo mes de jdliò', en que 
Doña-Juana á requerimiento del Rei D.. Juan aprueba y con
firma lo que antecede, y firma á estilo de Castilla Yo la Reina-, 
Este documento se guarda original en la torre del Tombo (1). 

Por él se vé que el Reí D. Juan III de Portugal, que aca
baba de subir al trono en diciembre de 1521, joven entonces 
de veinte años é inflamado con la emulación de las conquis
tas hechas en Oriente durante el feliz y glorioso reinado de 
su padre Don Manuel , quiso hacer memorable el suyo, ex
tendiendo su poder en Europa, donde las turbaciones de Cas
tilla le daban esperanza de intentarlo con fruto. Pero la vuelta 
del Emperador , que aporto' á Santander en 16 de jdlio, cabal
mente á otro dia de otorgarse la renuncia de Doña Juana, no 
dio lugar para que madurasen los proyectos del Reí D. Juan, 
y la, pacificación de la península que siguió á poco , obligó á 
abandonarlos coh' mejor consejo. Guardóse secreto este asunto, 
la' escritura de adopción' y renuncia quedó condenadâ al silen
cio y polvo de los archivos, y el Rei D. Juan, cambiando en
teramente de planes, trató de estrechar sus relaciones con el 
Emperador Reí D. Carlos, como se verificó por su casamien
to con la infanta Doña Catalina, hermana del Emperador , con
certado en 1 5 2 4 , y por el del Emperador con su hermana 
•Doña Isabel, que se ajustó en el año siguiente de 1525. 

Entretanto la Excelente Señora conservaba el mismo estado 
de honor y grandeza, con mucha ostentación y aparato de 
criados, damas, oficios, capellanes y cantores, como lo mués
trala nómina de su família que D. António de Sóusa copió de 
un papel antiguo del archivo de la serenísima casa de Bragan-
"za , é inserto entre las mencionadas pruebas de su historia ge
nealógica ( 2 ) . Y en un apuntamiento que también publicó Sóu-
ia con el nombre de testamento de la Reina Dona Juana de 

(1) Cajón r j , leg. 9 , s e g ú n Sóusa. (a) Pruebas del lib. I V , irám. I J , 
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Castilla ( i ) , que es un memorial de varias cosas relativas a l 
descargo de su coíiciéî cia, pago de deudas y gratificaciones de 
sus criados, que escrito de su propia mano envió al Rei por 
médio de su confesor, y se guarda original en la torre del 
Tombo entre los testamentos de los Reyes, se firma Yo la Réi-
na, repitiendo la misma firma en cada una de las dos posdatas 
6 apéndices que contiene. Donde es de notar que Doña Juana 
escribió esta especie de codicilo , según se deduce claramente de 
su contexto , á instancia del Rei, que quiso informarse de las 
cargas de su conciencia; que eligió en él para su sepultura el 
convento de Varatojo; y que dejando una manda ai de Santa 
Clara de Ebora, no menciona el de Coimbra donde habia en
trado y profesado, ni al de Santarén donde también habia vivi-

jçfo. Ultimamente falleció Doña. Juana de de edad 68 años el 
de 1530 en Lisboa en el palacio déla Alcazaba ó Castillo, ha
biendo sobrevivido á todos sus novios, pretendientes y ri
vales (2) . 

Corregida de esta suerte la opinion vulgar de que Doña Jua
na la Excelente vivió y murió profesando vida religiosa en 
Coimbra, volvamos á tomar el hilo del matrimonio que inten
tó contraer con ella el Rei católico D. Fernando. 

Fué opinion de algunos según Zurita (3) > que antes de que 
la Reina Doña Isabel falleciese, su marido le prometió bajo jura
mento el no casarse otra vez. Sin embargo á poco de su muerte 
entablo' el Rei viudo esta negociación, enviando para ella á Por
tugal á D. Rodrigo Manrique (4). E l objeto de tan extraña sor 

( O Sóusa, pruebas del lib. I V , n. 14. 
( 2 ) Doña Juana nació en 14153. E n 
1464 se trató de su casamiento con 
el príncipe D , J u a n de Portugal, que 
murió en 1495. E n el mismò año se 
hab ló de casarla con el infante D . 
Alonso de Cast i l la , que murió en 1468. 
E n 1469 con Carlos duque de Guie-
na , que murió en 1472. E n 1471 con 
D . Fadrique hijo del Rei D . Fernan
do I de N á p o l e s , que murió en 1504. 
E n 1473 con el Infante D. Enrique 
F o j t u n a , hijo del infante de Aragón 

D . Enrique , que murió acia r j a j . E n 
el mismo afio de 1473 con D . Alonso, 
R e i de Portugal, que murió en 148 1. 
E n 1479 con el príncipe i ) Jtian de 
Cast i l la , que murió en 1498. En 1482 
con Francisco Febo, R e i de Navarra , 
que murió en 1483. Y finalmente en 
1 JOJ con el Re í c a t ó l i c o , que murió 
en 15 ' ó . 
(3) Historia del Rei D . Hernando lib. 
5 . c a p . 84-
(4) Sandoval , h is t .de Carlos V , lib. 
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licitud , que desde luego afearon los parciales del Re¡ D. Feli
pe el Hermoso, y que como advierte el mismo Zurita, á quien 
no puede tacharse de desafecto al Reí católico, se divulgo mas 
de lo que este quisiera ( i ) , era patente y manifiesto : entrar á 
Ja parte de los derechos de Doña Juana, hacerlos valer contra 
los hijos que había tenido de su primera muger, despojarlos de 
Ja herencia de Castilla, y vengarse así de FeÜpe y de los gran
des castellanos, que por la mayor parte preferían el partido del 
yerno al del suegro. 

Son incalculables los disturbios, guerras civiles y daños que 
hubieran resultado si se verificara el proyecto: mas por fortuna 
deBspafta, Doña Juana no dio' oidos á la propuesta del Reí 
I X Femando , fuese aversion al estado de matrimonio 6 á la 
persona del pretendiente, á quien no podia menos de mirar 
como uno de los principales autores de sus desgracias. Inter
vino probablemente en la resolución de Dona Juana el influjo 
de la Reina de Portugal Doña Maria, á quien no podia agra
dar este.matrimonio, ni por los respetos de su difunta madre 
Dgñéiv Isabel, ni por los de su hermana que habia sucedido en 
los reinos de Castilla, ni por sus propios derechos y los de 
sus hijos. 

Mui corto espacio de tiempo debió mediar entre el pro
yecto de boda del Rei Católico y la muerte de Dona IsabeL 
Acaeció esta en 26 de noviembre de 1504; y para el enero 
próximo convocó corres el Rei D. Fernando en la ciudad de 
Toro, cuya inmediación á Portugal y la mayor facilidad de 
negociar y ajustar desde allí el nuevo enlace, fueron según las 
apariencias la causa de la elección de sitio. Lo cierto es, que 
habiéndose concluido las cortes á mediado* de febrero, el Rei 
por seguir mas de cerca los tratos .con Portugal, como dice Zu
rita ( 2 ) , continuó en Toro hasta ünes de abril, en que se re
tiró á lo interior de Castilla; y esto arguye que ya entonces se 
hallaba desvanecido y desahuciado el negocio, 

(1) H i s t ó r i a del R e i D . Hernando lib. ( i ) L i b . 6 , cap. 8, 
o, cap. 3 . 
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Corrió "por aquel" tiempo'la noticia, y la inserto Lorenzo 

Galindez de Carvajal en el Memorial ó registro de los viages y 
estâncias de los Reyes católicos, de que el Rei D. Enrique IV 
de Castilla al morir había hecho testamento, en que apesar de 
lo pactado anteriormente con su hermana Doña Isabel, dejaba" 
por heredera á Doña Juana, jurando que era hija suya, y nom
brando por albaceas al marqués de Villena, al conde de Bena
vente y al obispo de Sígüenza ; que Juan de Oviedo, secreta
rio del Rei D. Enrique , dejó depositado el testamento en po
der dç un clérigo que era cura de Santacruz de Madrid; que 
este cura porque no se lo quitasen , lo llevo y enterro metido 
en un cofre con otros papeles cerca de Almeida en-Portugal; 
que la Reina Doña Isabel noticiosa de ello por aviso que dio 
el.bachiller Hernán Gomez de Herrera, vecino de. Madrid y 
amigo del cura de Santacruz , cuando ya estaba enferma del 
mal que murió, envió ai cura por el cofre; que llegó este po
cos dias antes de que falleciese la Reina , la cual ho lo vid por 
este motivo ; que el Rei católico supo lo que pasaba por el 
licenciado Zapata á quien lo reveló Hernán Gomez; que el ins
trumento, . según unos se quemó de orden del Rei, y según 
otros quedo en poder del licenciado Zapata, y que por este 
servicio se hicieron á Hernán Gomez varias mercedes y se le 
dio plaza de alcalde de Corte. Tal es la noticia que refiere co
mo segura Lorenzo Galindez ( i ) y después repitieron otros. 

Apesar del testimonio de Galindez, la particularidad de no 
habérse hablado de semejante testamento hasta después de ía 
muerte de Doña1 Isabelel haber parecido en ocasión que podia 
apoyar los recientes, planes y deseos del Rei D. Fernando , y 
él hiber desaparecido cuando cesando los planes cesó también 
la utilidad de los medios para ellos, todo esto junto con las 
mercedes hechas á Hernán Gomez de Herrera , principal autor 
y personage en este negocio y el favor y confianza del Rei ca
tólico que disfrutó en adelante ( 2 ) , induce vehementes sospe
chas de que fue cosa fraguada en obséquio de las circunstancias. 

( i ) Memorial, año 1474. (3) E l mismo, afio IJQS. 
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•Lorenzo Galindez pudo creer de buena fe y trasladar á su Me
morial la existencia del testamento, que entonces corrió' por 
cierta y se apoyaba en el dicho de personas autorizadas; pero 
la noticia era falsa. No se halla rastro de ella en los escritores 
contemporáneos del suceso. El cronista Alonso de Paléncia, á 
quien el mismo Galindez dá la palma y superioridad entre to
dos ellos , afirma expresamente que no hizo testamento el Rei 
D. Enrique. Lo mismo repitieron Pulgar y Marineo ( i ) , y 
Diego Enriquez del Castillo, que refirió men udísi mamen te las 
particularidades de la muerte del Rei, no dice cosa alguna de 
testamento. La misma relación de Galindez presenta multitud 
de reparos que debilitan y aun destruyen la verisimilitud de la 
noticia. Porque ¿qué necesidad tuvo el secretario Oviedo de 
entregar el testamento al cura de Santacruz? ¿Quién fue ese 
cura de Santacruz que no se nombra ? ¿ Como es que para es
conder un cofre tuvo el cura necesidad de ir desde Madrid has
ta Alméida? ¿Y porqué á Alméida antes que á otra parte? Y 
ya que el' testamento se llevo.á Portugal ¿cómo no se pensó en 
entregarlo al Rei D. Alonso, que tomo' á su cargo la defensa-
de los derechos de Doña Juana, se desposo' solemnemente con 
ella, y en virtud de esto se llamo' é hizo proclamar Reí de 
Castilla? Aun dado caso de que Juan de Oviedo hubiese que
rido desprenderse de documento tan importante ¿cuanto más 
natural era que lo hubiese depositado en poder de los albaceãs 

( 0 JVo hallamos) dice P ü l g i r parte I , 
cap. X I de su crónica , que en su vida 
ficíese test-mnento (el Rei D . KnrLque ): 
creese que lo dejo de hacer, porque no 
pensó morir tan presto. Lo que hallamos 
yus fino al tiempo de su muerte , esef ito 
áe la mano de un secretário que se Uama-
ba Juan de Oviedo, de qidien el confiaba^ 
es lo siguiente • E n Madrid á anee dias 
l id mes de diciembre, año del Señor de 
ilül é cuatrocientot é setenta é cuatro 
años% á las once horas de ¿a noche , el 
'Rei IV. S. dejo por sus albaceas de su 
énima al cardenal de España é al mar
qués dé i^iilena: é mandó que de ¡a prin~ 
cesa su fija se ficlese lo que el cardenal 

y el marqués de Santillana su bermam y 
el duque de atrévalo y el cendestable y 
el conde de Benavente y el marqués de 
Villena acordasen que se debía facer. He 
aquí lo que pudo dar origen á las vo
ces referidas por el cura de ios P a l á 
cios (cap. 10) y á la facilidad con que 
algunos modernos dieron por supues
ta la existencia del testamento. 

EVlatineo di;o hablando del Rei D . 
Enrique libro X I X Be rebus Hisp. obiit 
intestidus , vet quia ut quidatn dixerunt, se 
tune morituríim non puta'oit , vet quia, 
quod verius est, ut f 'uit in vita negligens 
et improvidus semper, sic fuit etiam in 
morte. 
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ó de la misma Doña Juana, principal interesada en este nego
cio? Y si el cura de Santacruz no quiso tenerlo en su poder 
por temor de que se lo quitasen <• porqué prefirió ir á esconder
lo tan lejos, y no lo devolvió al mismo Oviedo , que seguia el 
partido de Doña Juana, y continuo sirviéndole de secretário? 
¿Co'mo pudo ignorar la existencia del testamento el marque's 
de Villena, uno de los albaceas y principal favorito del R.eÍ 
D. Enrique, á cuya muerte se hallo presente? ni como pudo 
dejar de publicarla, habiendo sido el gefe d¿l partido de Doña 
Juana en Castilla, y quien empeño'.al R.ei de Portugal en ía 
guerra? ¿Como no se mencionó un documento tan conforme a 
los intereses del Monarca portugués n| en las pláticas q.ue pa
saron antes de empezarse las hostilidades, ni concluidas estas, 
en los .conciertos y condiciones de la paz? ¿Como np se hizQ 
mérito del testamento en ocasión quç tanto lo pedig? ¿Como, 
no se hibló de él en el papel publicado entre las cartpj de Her
nando del Pulgar, qvje instando ya la guerra se dir/gip al Reí 
P. Alonso , y es un discurso en que se alegan y ventilan las 
razones en pro y en contra de Doña Juana ( i ) ? ¿Gomo pudo' 
permanecer oculto negocio de tantos testigos y dg ¿tanta impor: 
táncia por espacio de treinta años, sin que fuese sabedora de él 
la Reina católica hasta poco antes de su fatleçímiento? Y si. lo. 
supo ¿cómo no hizo la menor mención ni alusión en su testa
mento , ni en el largo codiciío que dictó la ̂ isma víspera de su 

, ( 0 Letra V t t entre, las de Pulgar, 
.edición de 1775. Pulgar en la segunda 
parte de su crónica de los Reyes .cató
licos , cap. 8 , extractando este papel, 
que no se inc luyó en la primera edi 
c ión de sus letras, aunque se supone 
suyo en todas las siguientes, atribu
ye su contenido á algunos homes de 
aquel reino de Portugal. De donde pa
rece que no escribió Pulgar el origi
nal y que cuando mas será traducción 
suya la que se lee en ta co lecc ión de 
sus cartas, ü e l mismo contexto deí pa
pel resulta que se escribió para que en 
el consejo del R e i E>. Alonso hubiese 
alguna plática dt contradicción disputa-

ble: 3o que a l parecer no convtene con 
ser eí autor castellano. E n ía biblioteca 
del duque de Osuna hai una cópia 
manuscrita coetánea > por cuyo cotejo" 
se ven las notables reticencias de la 
impresa, y por ellas, y por el modo 
c o n q u e se habla de Doña Juana la, 
Excelente, y de los Reyes D . Fernan
do y Doña Isabel , á quienes siempre 
se llama Reyes de Sici l ia, y por otros 
indicios , viene en conocimiento de 
que el autor fue portugués , y escribió 
su papel en Portugal mientras que es
taban al lá los mensageros del marqués 
de Vi l lena y demás castellanos mal
contentos. 



muerte, siendo así que trato de cosas harto menos esenciales, y 
que mostro' eíi uno y otro tanta delicadeza y escrupulosidad en 
el descargo dé su conciencia í j 

Para acabar de dar á este punto toda la luz y evidencia 
de que es susceptible , examinaremos dos documentos coetán 
neos, cuyo testimonio es decisivo y sin tacha, porque ambos 
son y están ñrinados de mano de la misma Doña Juana. 

E l primero es el manifiesto que esta princesa dirigió des
de Piaséncia á la villa de Madrid, su. patria, en 30 de mâ  
yo del año de 1475 , pocos dias después de haber solemniza* 
do sus esponsales con el Rei D. Alonso de Portugal. En eŝ  
te manifiesto, que publico Zurita en sus Anales (1) , expone 
á la larga sus derechos á la corona de Castilla: su nacimien
to de matrimonio legítimo, el reconocimiento que como á 
succesora le prestaron los prelados , los grandes y los procu
radores del reino en cortes , la revocación ante el cardenal de 
Albi del reconocimiento de Doña Isabel como princesa here
dera hecho en los Toros de Guisando , y el nuevo recono
cimiento que hicieron en Valdelozoya los prelados, grandes y 
procuradores de las ciudades (2). Refiere con mucha parcialidad, 
y desfigura la conducta de Doña Isabel y del Rei de Sicilia 
después de su casamiento : dice que perturbaron la paz del réi* 
no, que ultrajaron la preeminencia real, que ofendieron , opri
mieron y últimamente envenenaron al Reí D. Enrique^ quien 
vino á morir de ello. Añade , que el Rei en la noche que fa
lleció , que fué la de 12 de diciembre de 1474, afirmo y 
certifico públicamente que Doña Juana era hija suya , y la dê  
jo é instituyó universal heredera y succesora, y después po
co antes de morir aseguró que Doña Juana era verdaderamen
te su hija, y que á ella pertenecían estos reinos. Sigue vitu
perando la conducta de los que afectadamente llama siempre 
Reyes de Sicilia; acrimina el empeño que mostraron de apoderar
se de su persona para me tener presa é encarcelada perpetua
mente , ó por aventura para me facer matar. Pondera después 

L i b . 19, cap. 27. (a) Ilustración U . 
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las virtudes del difunto Rei D. Enrique; se conduele de h 
traición y alevosía de quien le causó la muerte; áá. noticia de 
su desposorio con el Rei de Portugal , y manda que se alcèrt 
pendones por ella y el Rei D. Alonso como su esposo y ifrá-
rido, y declara nulo cualquier juramento de homenage que se-
haya hecho á los Reyes de Sicilia. 

En este papel, cuya importancia para nuestro asunto se. 
deja conocer facilmente, no se encuentra la palabra testamen
to. Y ¿como no hubiera alegado Doña Juana con toda clarín 
dad y especificación el de su padre D. Enrique al explicar con
tanta prolijidad y menudencia todos los fundamentos de sus? 
pretensiones á la succesion del reino? ^ Cómo hubiera emiti
do la prueba honesta y legítima del testamento para excluir 
á Doña Isabel, cuando para ello echo mano de otras tan odio-, 
sas y atroces , acusándola de haber envenenado al Reí su her-*, 
mano y pintándola como capaz de asesinar á la misma Doña 
Juana? ¿Ni como era posible que al .extenderse su carta no. 
ocurriese hablar del testamento, cuando la refrendo como se
cretario suyo el mismo Juan de Oviedo , ante quien suena otor
gado ? 

La segunda reflexion se toma de la escritura arriba citada, 
en que Doña Juana cedió al Rei D. Juan de Portugal. todos 
sus derechos á la corona de Castilla. En ella , como era na
tural , se alegan las razones en que estribaban estos derechos. 
Dice que Carlos electo Emperador tenia ocupados indebida
mente sus réinos, no siendo Rei legítimo, como no podia ser-1 
lo nadie mientras ella viviese, por pertenecerle dichos estados 
y señoríos en calidad de hija linica, legítima heredera y snc-
cesora del Rei D. Enrique IV y de su muger Doña Juana, 
reconocida , obedecida y jurada Reina y Señora por los gran
des prelados, ricos hombres, ciudades, villas y lugares de 
Castilla. Que D. Carlos no tenia otro derecho que el que le 
podia dar ser descendiente de la Reina de Aragon Doña Isa
bel , la cual siendo natural de los dominios de Doña Juaha y 
subdita suya, levanto ejércitos y á mano armada la echo del 
reino, y ocupó este violentamente, por lo cual incurrió'en el 



crimen de lesa magestad, quedando por este ̂ caso ella y todos 
sus . descendientes inhábiles para dicha succesion y herénciai Asi 
lo declara solemnemente, y á. consecuencia adopta por hijo 
al Rei D. Juan de Portugal, lo nombra succesor suyo, y ade
mas le hace donación de sus estados y señoríos. 

I Que ocasión mas oportuna para citar en apoyo de sus 
derechos el testamento del Rei D. Enrique, si le hubiese? 
¿ni que prueba mas convincente que este silencio contra 
su existencia? Y no debe omitirse la consideración de que 
habiendo precedido , largo tiempo había , la fábula y rumores 
<3ue corrieron sobre el testamento del cofre , y no pudiendo 
Ignorarlos Doña Juana , no quiso alegarlos ni valerse de ellos 
fno 'obstante lo que pudiera convenirle para su intento: seiul 
clara de cuan despreciables eran y cuan desnudos de toia ve
risimilitud y apariencia. 

Quede pues por cierto y averiguado que no existid el pre
tendido testamento del Rei D. Enrique. Si bubien'llegido á 
verificarse la boda del Reí católico coa Doña J lana , quizá 
no se hubiera sepultado en las tinieblas este documento, y su 
è&amen podHà ofrecer razones posirivas para calificarlo. P̂ero 
el haberse perdido apesar de su importancia, y d¿[ cuiJadó 
con que ya entonces los curiosos y el mismo Lorenzo Galin
dez , autor de la noticia , empezaban á recoger/escritu
ras y diplomas para la historia, no es leve indicio de qüe el 
testamento de que se trata pertenecu nunos al reinado de D. 
Enrique , que á la política de tiempos posteriores ; y de que 
desvanecido y abandonado el proyecto para que pudiera ser 
Util, se tuvo por co-iventente el destruirlo. 

Ya que el Rei D. Fernando no pudo privar á la descen
dencia de Doña Isabel de la succesion de Castilla , intento ex
cluirla de la de Aragon , casándose con Doña Germana de 
Foix á mediados de marzo de [$06 Matrimonio que se ajus
tó antes de pasar el año de la muerte de la Reina católica, 
que se efectuo á pocos meses, y que pira colmo de indeli
cadeza se celebro' en Dueñas y Valladolid, donde años antes 
se haba celebrado d primero. 

Sss 
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£1 pensamiento de separar los domínios de Aragon de los 

de Castilla estuvo para verificarse. A 3 de mayo de ' 1509 
parió U Reina Germana un príncipe á quien pusieron por nom
bre I X Juan: pero su fallecimiento, que fué á pocos dias, y 
la inutilidad de los letuarios que se dieron al Rei católico pa
ra que volviese á ser padre , y según se cree le acceleraroa 
la muerte, dejaron las cosas en el mismo estado que antes, 
y asegurada la succesion de ambas coronas en la familia de 
Doña Isabel. 

ILUSTRACION XX. 

Valor de las mbnedas que corrieron en Castilla durante el gobierno 
de la Reina Doña Isabel. / . Nociones preliminares. 11. Legisla* 

^ cion numária del reinado de Doña Isabel. I I I . Valor, que tupieron 
\ - entonces y que tendrían ahora las monedas de su tiempo. I V . Valor 
? comercial de las mismas. 

La reducción de nuestras monedas antiguas á las modernas 
es negocio tan importante como lo muestran los contíniros 
embarazos del foro, nacidos de la obscuridad é incertidumbre 
que reina en esta materia. Nuestros escritores la han' traràdó 
con mas erudición que discernimiento, y por esta causa han 
solido intrincaría mas bien que aclararla. Ensayemos erí 
las monedas que corrieron en Castilla durante el goliUriio 
de la Reina Doña Isabel un método que conduzca del modo 
mas sencillo que sea dable á la solución de la diíkultad , y 
que aplicado á otras épocas pueda darles la luz conveniente. 
Pero anticipemos algunas ideas generales sobre el asunto, que 
ó no tuvieron presentes los escritores 6 no acertaron a ex̂  
plicar con distinción y claridad. 

El valor de la moneda antigua se puede considerar de tres 
maneras: respecto de nuestra moneda corriente, respecto de 
las dem.ís monedas de su tiempo , y respecto de otros objetos 
porque se trocaba. El primero es ú valor actual 0 el que ten-



ana ahora la moneda antigua si corriese: para designarlo en 
moneda moderna, se deben tomar en consideración el peso" y 
lalei, ò lo que es lo mismo, la cantidad y'calidad del me
tal, pudiendo omitirse la hechura, aunque también es parte del 
valor del dinero, porque siendo proximamente igual en ambas 
épocas, su omisión no altera ó altera mui poco la proporción 
entre los productos que resultan de la cantidad y calidad. EL se
gundo es el 'valor legal, ó el que señalo' en su tiempo el legis
lador con referencia á otra moneda de metal diferente-que sirvió 
de tipo d unidad; este valor debió arreglarse á la abundancia res
pectiva de los metales numários , y se reduce facilmente al ac
tual, si se conoce la correspondencia que tiene con este la mo
neda que sirvió de tipo. El tercero es el valor comercial y ó el que 
tuvo la moneda antigua cuando corría, calculándolo por los ob
jetos que entonces se adquirían con ella. Señalar el valor actual 
es señalar la cantidad de nuestra moneda corriente por la cual pu
diera cambiarse en el día la moneda antigua. Por el contrario, 
señalar el valor—l&gáV te- mas bien expresar la cantidad de mo
neda antigua por la cual hubiera podido cambiarse en aquel-
tiempo la moderna á que metálicamente corresponde. Y enfin 
señalar el valor comercial de la moneda antigua es señalar los 
objetos que en su tiempo se trocaban por una cantidad dada 
de ella, ò el valor que' ahora tienen los mismos objetos expre
sado en nuestro dinero. 

En cuanto al valor actual, sí existen ejemplares de la mo
neda de que se trata, es muy fácil saber su calidad 6 lei por 
medio del ensaye, y si son de perfecta conservación, ellas 
mismas dicen su peso. Veríücadas estas dos circunstâncias , no 
resta;sino compararlas con las de la moneda corriente, y que
da reducida la antigua á la moderna sin peligro alguno de error. 

La dificultad en orden al peso está por lo común en el 
menoscabo que el uso produce en la moneda , aun sin conside
rarla diferencia del fuerte ¿il feble, como dicen en las fábricas 
de moneda , que son aquellas pequeñas diferencias entre los 
ejemplares d indivíduos que no alcanza á remediar el arte, y 
que debieron ser mayores en otros tiempos por razón*de Ía>: 

Sss 2 
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imperfección de los instrumentos destinados á acuñar la mone
da y á verificar el peso. . , 

Pero ni la degradación de la moneda antigua ni aun la 
falta absoluta de ejemplares es gran dificultad para su reduc
ción á la corriente , si existen los documentos legales y las 
ordenanzas que arreglaron su fabricación expresando su calidad 
y peso. Porque tanto el peso como la calidad de los dos me
tales1 preciosos, oro y plata, tienen una medida conocida , co
mún á los tiempos de que se trata y á los presentes; de mar 
ñera que sabiéndose el peso y lei de la moneda antigua, es fá
cil compararla con la moderna, y señalar en estala equivalencia. 

El Reí D. Alonso el XI en las cortes de Alcalá de 1 3 4 8 
dispuso que todas las cosas que se ovieren ã pesar, así como oro 
ê plata é todo vellón de moneda, que se pese por el março de Co-
hnna Ç i ) Esta es la unidad constante que según nuestras dis
posiciones legales continua desde entonces rigiendo en las casas 
y fábricas de moneda ( 2 ) ; y por lo tanto conocido el mímero 
de piezas que se tallaban del marco, se sabe con certidumbre 
el peso. 

En orden á la calidad sucede lo mismo. Porque la calidad 
de la £>lata copelada 0 purísima se dividid desde antiguo en 1 2 
dineros, y cada dinero en 24 granos; así como la calidad del 
oro igualmente puro se dividió en ,24 quilates y cada quilate 
en 4 granos. Las mismas divisiones rigen en, la actualidad, y 

CO. Ordenamiento de A l c a l á , tít . 24, 
lèi' únfc'á*. 
(2) D. Ped.o Cantos Benitez, escri
tor de mucho nombre en esta m a t é -
ri'á, rto' d u d ó asegurar que Rei algu-
n ò í habla de los de Castilla ) haua el 
catól ico arregló ai marco el peso y 
tá l la 'dé tas monedas. ( E s o m i n i o , cap. 
7 , pág. 45)• Para refutar esta equi-
yocacion, basta ver el ordenamiento 
dé O- J u a n et I t de 29 de enero de 
1442 , en que mandó labrar doblas 
de la banda á lei de 19 quilates de oro 
j ino , é de talla de 49 doblas a l marco. 
Saez publ icó este documento en el 
a p é n d i c e á la crónica de .0. Juan el I I 

(pág , 9 7 ) , y sin embargo dijo en e l 
pró logo que era problemático si e l 
marco rigió ó no para el valor de Jas 
monedas hasta el reinado de los Reyes-

ca tóücos . Estas dudas de los esctiio! es 
pudieron nacer dela difeténcia que en
contraron entre el valor del marco y 
el del marco amonedado, no reparan
do en el aumehro que la labor debe 
dar al valor de la pasta i y acaso tam
bién de nodisi inguir bien el valor y 
el peso, porque el prrnero puede cam
biar según la lei del metal sin que 
cambie el peso: mas para el peso ó 
taiía (que es lo mismo> el marco es 
invariable. 

s 
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por consiguiente si las ordenanzas espresaron Ja calidad ó M 
de la moneda, no puede haber lugar á..dudas; y conocido el 
peso y calidad de una moneda antigua cualquiera, es fácil su 
reducción á las monedas actuales. ^ 

El valor legal debe buscarse en las pragmáticas y docu
mentos legislativos. Cuando las escrituras y los documentos 
privados expresan otro valor diferente, indicio es de corrup
ción ò falsificación de la moneda, y en estos càsos es menes
ter atenerse á lo que especifican los mismos documentos, d al 
ensaye de la moneda si existe. 

El valor comercial del dinero es cosa mui diversa de los 
valores precedentes; porque el precio, no solo de la moneda 
sino de otra cualquiera cosa, depende de su escasez ò abundan
cia respecto de los objetos por los cuales se trueca. Si la can
tidad del dinero que circula es la misma, y crece la de los ob
jetos que se cambian por el dinero; o' si permaneciendo esta igual 
mengua la del dinero, la abundancia del dinero será respectiva
mente menor, y el dinero valdrá mas. Esto se entiende subsis-
.tiendó^a-'-ínismd t̂ítiVÍid'ad 6 rapidez' én: la"circulación , la cual 
multiplica el dinero y le hace bajar de precio. Por el con
trario, si permanece igual la cantidad del .dinero, y mengua 
la de los objetos que con él se: adquieren, ò si continuando 
esta en el mismo estado, crécela cantidad del dinero que cir
cula, este será respectivamente mas abundante, y valdrá me
nos. En suma , el precio ó valor comercial del diaero está en 
razón directa tanto de su escasez como,de la abundancia de todo 
lo que se trueca por dinero, y en razón inversa tanto de su 
abundância como de la escasez de lo que se trueca por dinero. 
, Asiqué una misma moneda puede valer mas ó menos en el 

comércio de diferentes époas, porque en ellas con una misma 
cantidad de moneda se puede comprar mayor ò .menor cantidad 
de objetos de una misma especie. Luego que se descubrió la Amé
rica, la enorme suma de meules"preciosos que vino á Europa 
debió alterar los précíos de las cosas, porque creciendo descom
pasadamente la moneda sin aumentarse los demás objetos , fue 
preciso que creciesen los precios de las cosas, ò lo que es lò, mis-
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tno, que bajase el de la moneda. Esta baja ha sido todavía Jna-
yor respecto de la plata que del oro: pues aunque las regiones 
d̂escubiertas han enviado mucho oro á Europa, todavía han 

enviado á proporción mas plata , resultando de aquí que el 
valor del oro, que ha menguado respecto de los demás obje
tos que no eran moneda, ha subido respecto de la plata, No 
-siendo el valor del oro en Castilla mas que once veces mayor 
que el de la plata al tiempo del descubrimiento, ha llegado á ser 
diez y seis veces mayor en nuestros días, y no hubiera parado 
aquí si de los dos metales no se hiciese sino moneda; pero el 
mayor consumo de la plata en otros usos ha impedido qué baje 
con respecto al oro á proporción de su relativa abundancia. 

Infiérese con evidencia de estos antecedentes la diversidad 
que hai entre el valor actual, legal y comercial de la moneda 
antigua. Para fijar la relación que los tres tienen entre sí, con
viene reducirlos á una medida común, cuyas diferencias nos in
diquen las de los valores expresados, y esta medida es nuestra 
moneda corriente. 

Deben tenerse á la vista estos principios, cuando se tra
ta de averiguar y señalar el valor del dinero de otros tieth-
pos. Las mas veces no basta saber el valor que ahora ten-
dría , ni el que le asignaron las pragmáticas cuando se acuñaba: 
esto puede considerarse como un asunto de corta trascendencia 
y poco menos quede mera, curiosidad, y lo que mas comun
mente importa ayeriguar en los nego'cios forenses, es el valor-
comercial, el cual ..debe fijarse por otras reglas. 

Los escritores de mayor autoridad en estas materias han 
convenido , y con razón, en mirar el trigo como el regulador 
del precio de la moneda: de suerte que puede considerarse co
mo próximamente igual el valor de las diferentes cantidades 
de moneda con que en distintas épocas se compra igual canti
dad de trigo. Esto se funda en que el trigo está menos expues
to que otro ningún género á las variaciones que suelen produ
cir en los precios el capricho de los hombres y la mayor o 
menor abundancia ,de las cosas. La espécie humana propende 
á aumentarse con proporción á los medios de subsistir. De 
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aquí nace una tendencia contínua á equilibrarse la cantidad de 
los mantenimientos con la de sus consumidores,,evitándose así 
las alteraciones notables eti la abundancia respectiva, de unojs y 
otros, y por consiguiente en el valor de los mantenimientos. 
Siendo pues el trigo el primero entre los artículos de primera 
necesidad para la subsistencia de los pueblos europeos, en to
dos tiempos fuira de circunstâncias estraordinárias, igual can
tidad de personas consumirá igual cantidad de trigo ; y siendo 
el consumo de esta semilla una cantidad igual respectivamente 
y constante en todos tiempos , puede también mirarse como 
igual el valor comercial de la moneda con que una cantidad 
dada de trigo se adquiere en diferentes épocas. 

Sentados estos principios generales, presentaremos un ex
tracto de la legislación numária 6 una breve relación cronolo'-
gica de las leyes y pragmáticas promulgadas durante el reina
do de Doña Isabel acerca de la moneda. En seguida recorre
remos el catálogo de las monedas tanto de oro como de plata 
y de yéUoa-que corrieron, en aquel reinado y. resultan de los 
documentos legislativos , señalando en cada una-el-valor que 
tuvieron según las leyes,'yel que ahora tendrían si coi riesen, 
expresando uno y otro en nuestra moneda actual» Y finalmen
te se ensayará el modo de señalar su valor ó correspondencia 
comercial en la misma moneda, de. nuestro tiempo* 

§• n . 

Ano 147S- Carta fecha en Sego'bia á 20 de febrero y di
rigida á las ciudades de Sevilla, Córdoba, Jaén, Cadiz y sus 
territórios en que refiriendo la confusion que h¿bia en los pre
cios de los castellanos, doblas y otras monedas, se manda que 
todas rengan el mismo precio que en la corte: á saber el en
rique castellano 435- ms., la dobla de la banda 335 ms., el Jiorin 
240 ms., el real 30 ms., y el maravedí 3 blancas de las labra
das por mandado del Reí Don Enrique IV en cualquiera de 
las-seis casas reales de moneda, 6 6 de las otras ( 1 ) . 
(1) Archivo de la ciudad de Sevilla. 



s1* - » 
BI tnismà ano. Carta de 26 de jdnío al tesorero y emplea

dos en la casa de moneda de Sevilla , mandando labrar mone
da de oro con el nombre de excelentes, que pesasen dos castella
nos, tallándose 25 piezas del marco; medios excelentes de 50 
piezas en marco , y cuartos de excelente de 100 piezas en mar
co ; todo de ley de veinte y tres quilates y tres cuartos # que 
era la misma de los castellanos. Se mando' también labrar mo
neda de plata, á saber reales de 6 j piezas en mateo, médios 
reales y cuartos de real de lei de once dineros y cuatro granos; 
y que se pusiesen en todas las dichas monedas las armas y le
fias que se señalarían , admitiendo la plata y oro que llevasen 
para acuñar cualesquier personas (1 ) . , 

Año 1476. £n virtud de la petición 14 de las cortes de 
Madrigal se ordenó que el marco de plata fuese el de Burgos 
de ocho onzas al marco , y su leí de 1 1 dineros y cuatro gra
nos, y que el peso del oro fuese igual con el de Toledo así 
de doblas como de coronas , jlorines y ducados, y todas las otras 
monedas de oro según lo tenían los cambiadores de dicha 
ciudad (2 ) . • 

Año 14H0. Pragmática de 28 de enero á petición de las 
cortes de Toledo, señalando al excelente entero el valor de 960 
ms. , al médio excelente y al castellano entero de los manda
dos labrar por Enrique IV 480 ms., á la dobla de la bcmda 
365 , al florin del cuño de Aragon 26$ , al cruzado de Portugal 
3 7 5 , al ducado 3 7 5 , y al real de plata 31. Se previene que 
no pudiéndose dar tasa cierta á las coronas de Francia por su 
diversidad, no haya obligación de tomarlas , y que los que 
quisieren recibirlas las tomen por lo que V L Ü g a n según la léi 
que tuvieren. Se manda que los cambiadores de moneda de oro 
á ms. d plata, puedan tomar para sí de cada excelente entero 
8 ms. ; de cada médio excelente ó enrique 4 ms., de cada doHa 
6 ducado ó cruzado 3 ms., y de cada florín 2 ms. Se manda 

( 0 E n el mismo archivo de, Sevi l la , (2) Leyes de la Recopi lac ión lib. 5, 
donde también existe la orden' que se tít . 22. lei I , e d i c i ó n de 174?» 
d i ó p a r a l o s l i p u s y i ó t a i o s deia moneda. 



también que se tomen las piezas menguadas, pagando quien las 
dá el menoscabo ( i ) . 

-áfío 148j. Cédula de 19 de marzo en Madrid sobre el 
valor de las monedas de oro, señalando el de 970 ms. al ex
celente entero, el de 485 ms. al médio excelente y al castellano , el 
de 328 ms. ala corona real de Francia y el de 312 ms.ála co
rona de otros señoríos de Frãncia; el de 365 ms. á las doblas de 
labandãy el de 265 ms. á los Jiorines del cuño de Aragon y 
el de 375 ms. á los ducados (.2), 

Ano i486. Provision y carta patente expedida en Madrid 
a 24 de enero a los concejos, alcaldes, prebostes &c. de la 
provincia de Guipúzcoa, mandando que en esta corriesen las 
monedas de oro y plata al mismo precio que en lo demás del 
reino, y señalando al castellano el valor de 485 ms., á la dobla 
el de 365 , al ducado y al cruzado el de 375 , al jlorin el de 
z6$, á la corona el de 327 y al real castellano el de 3 1 (3). 

Año 1488. Sobrecarta de la provision anterior de Madrid, 
fecha en Zaragoza á.-.gi de enero (4) . 
f-\ - E l mismo año. Pragmática sanción fecha en Valencia á m 
de abril sobre la !ei de la plata, y sobre el marco y pesas del 
oro y plata. Dice que muchos plateros labraban plata de menos 
-lei cjtte los once dineros é cuatro granos que está mandado é ordena-
.do que se labre por la lei por Nos fecha en las cortes-de Madrigal 
el. año que pasó de j 6 . Manda que se hagan pesas de fierro y de 
latón conciertas marcas para pesar las monedas de excelentes <é 
•médios excelentes é castellanos, é cuartos de excelentes é de midió 
castellano é. doblas e jiorines é águilas é ducados é crtizados é co
ronas. Añade que el médio excelente, el castellano y la dobla de 
la banda son iguales en peso; lo mismo dice del cuarto ¿le ex-

-'célente y médio castellano, y lo mismo del ducado y cruzado. Se 
establece el oficio de marcador mayor, á cuyo marco y pesas 
se hayan de ajustar las demás del reino, y las de otros mar-

(1) Archivo de Simancas. (3) Registro general del sello en el 
(1) Archivo de la ciudad de T o - archivo de Simancas. 

. Içdo: en la. colección de Biirriel . (4) E n el citado Registro generaU. 
Ttt 
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¿adores subalternos en las ciudades y cabezas de partido, que 
deben ser nombrados por los concejos y renovados de dos en 
dos años ( i ) . 

E l mismo año. Pragmática sanción de 13 de octubre en Ya-
lladolid prescribiendo el modo de pesar las monedas de oro, 
y lo que se ha de pagar por sus faltas, extendiendo y aclaran
do la anterior de Valencia. Se refiere que habia quejas sobre el 
peso de las doblas, diciéndose que no respondia ni podia res
ponder al del castellano, como por Nos estaba ordenado. Acerca 
de los castellanos, ducados, cruzados, doblas, jtorines* salutes, 
coronas y águilas, monedas todas de oro que á la sazón corrían, 
«e dispone que la pieza en que la falta no llegase á un grano, 
se tenga por cabal; si la falta pasa de un grano y no llega á dos> 
pagúense por la falta cuatro ms.; si la falta fuese de dos granos 
arriba, pagúense por cada grano de falta cinco ms. Luego se 
tabla de la moneda de excekntes y medios y cuartos de excelente* 
Respecto de las cuales hai mas rigor : si su falta no llega á 
médio grano, téngase por cabal; si la falta fuese desde médio 
grano hasta uno, pagúense por ella dos ms. Para esto se manda 
á Pedro de Vegil que haga pesas de médio grano (2) . También 
se le manda hacer pesa aparte para las doblas. Y se vuelve á 
mandar que los excelentes se hagan de 50 piezas justas al mac
eo, según se contenia en ias leyes y ordenanzas anteriores (3 ) . 

Año 1491* Cédula de 21 de marzo en Sevilla, prevíniéjv 
do que el que pague dinero en monedas de oro, desde una haS-

v ta diez monedas pueda dar una quebrada d soldada o descabe
zada ( 4 ) de Segòbia, y desde diez arriba una de cada diez y 
no mas y y siempre por su justo peso; y que si el que cobra 
quiere "moneda sana y escogida, el cambiador pueda llevar por 
ello cinco ms. por cada millar, si el otro se conviene y 
contenta (5). . 

Año 1492. Sobrecarta expedida en Santafé á 26 de enero, 

(1) Pragmáticas de Ramirez, fól. 222 . (4) S e g ú n Cantos Benitez en su es -
Cs) Se queria por este médío acre- crut ín io cap. 15. nüm. 17, descabezada 
dilar la nueva moneda de oro. era lo mismo que recortada. 
Í3> P iagmát í casd&Ramirez j fó l . 232. (5) Pragmáticas de Ramirez, fól. 130. 
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confirmando la provision de Madrid de 24 de enero de 1486(0*. 

Frai Liciniano Saez en su tratado de las monedas de Enri
que IV, dice (2) que el ordenamiento de los Reyes católicos va* 
lita los castellanos en 48$ ms., el florín de Aragón en 26$ ms., 
el justo en £ j ¿ ms. , el ducado en S7S *ns., el cruzado en j / j 
tns., y U dobla morisca en 445 ms. No expresa el P. Saez 
la fecha ni. otra circunstancia del citado ordenamiento, del cual 
no he podido adquirir otra notícia apesar de mis diligencias; 
pero la conocida erudición y buena fé de este escritor no per
miten dudar de la existencia del ordenamiento. Atendiendo á 
que este señala á várias monedas el mismo valor en ms. que 
la pragmática de 19 de marzo de 1483, y las sobrecartas de 
51 de enero de 1488 y 26 de enero de 1492 , y á que la re
lación del maravedí con las demás monedas no se alteró hasta 
el año de 1497, en que se hicieron las nuevas leyes de Medi
na del Campo, debemos inferir que el ordenamiento de que 
se trata fué anterior al año de 1497; y parece también pos
terior al de 1492 , fecha de la áltima sobrecarta, porque men-: 
clona mayor ntímero dç monedas. Por el se ve que en tiempo de 
Doña Isabel corrieron en Castilla doblas zahénes, florines de 
Florencia» justos y doblas moriscas; cuatro clases de moneda que 
no se hallan nombradas en ningún otro documento legislativo 
de aquel reinado. . 
• Año 149 J- Cuaderno de ordenanzas para la labor de la 

moneda, fecho en Medina del Campo á 13 de jíínio. Se dice eu 
é \ , que habiéndose deliberado sobre si se. debia labrar moneda 
de la talla y peso de los excelentes y medios excelentes, ú otra 
moneda de menor talla y peso, se halló que los ducados eran 
mas. comunes en otros reinos y mas usados en los tratos, y así 
pareció labrar moneda de oro de la lei, talla y peso de ducadoŝ  
que en la proporción señalada al oro con la plata y estaba esta 
agraviada y debia alzarse, tasando en su verdadero valor las tres 
çlases de moneda de oro, plata y vellón, y labrándose de to-

( 0 Registro general del sello en el (1) N ú m . T T ^ j p á g . a8j» 
archivo de Simancas. 

Ttt â 
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das ellas. A consecuencia se establece que se labre moneda 
de oro de veinte y tres quilates y tres cuartos largos con el 
nombre de excelentes de la granada, de 65 piezas y un tercio 
por marco, de excelentes de la granada dobles , cada uno de los 
cuales tenga dos excelentes enteros, y de medios excelentes. Seña
la los tipos y leyendas , manda que las monedas se salven una 
a una porque sean de igual peso, y permite que se labren pie
zas de 5 , 10 , 20 y 50 excelentes, expresando el número junto 
al escudo de las armas. 

Respecto de la plata, se manda que se labren reales de talla 
y peso de 67 piezas en cada marco, y de lei de once dineros 
y cuatro granos; y que se labren también medios reales, cuartos 
y ocha'vos de real, estos últimos cuadrados , señalando los ti-
£os y leyendas de los de cada clase. •• 

En orden á la moneda de vellón , se manda labrar blancas 
de; iei de siete granos y de talla y peso de : 192 piezas pot 
marco , dos de las cuales valgan un maravedí. Se expresa que 
no se han de labrar mas de diez cuentos de esta moneda; se re* 
parte á las siete casas reales de moneda, á saber, las de Bur
gos, Granada, Toledo, Sevilla, Cuenca, Segobía y la Coruña 
la cantidad que debía labrar cada una, y se señalan los tipos 
y leyendas. 

Se ordena que el excelente entero valga once reales y un im-
ravedí ó 375 ms. de dicha moneda de vellón, el médio excelente 
de la granada cinco reales y medio y una blanca, o' 187 ms. y 
médio, el real de plata 34 ms. ; y el medio real, el cuarto y el 
ochavo dé real á este respecto en ms. 
- Se manda asimismo que el marco de plata de 8 onzas de 
lei de once dineros y cuatro granos valga 65 reales, porque lit 
plata esté en su justo 'valor , de manera que los que quisieren f a -
*ceY labrar delta reales y hayan algún provecho. 

Se dispone que todas las monedas, anteriores de oro y pla
ta mandadas labrar. en estas ordenanzas, no valgan ni se re
ciban no siendo de peso. Que las monedas viejas de oro y 
plata, inclusos; los .castellanos y medios excelentes que mandaron 
labrar los Reyes en los principios, valgan descontando'eñ el 



'oro. Ias menguas aunque no:lleguen á un-granó, y en los rea? 
les una blanca por cada grano de mengua. Que el real menguar 
•do de los fechos hasta aquí valga 33 ms. por tiempo de diez 
meses, pasado el cual no valga por moneda. Qué la moneda 
extrangera de plata se aprecie en las casas reales de moneda 
según su lei y peso, reduciéndola á la de las presentes orde
nanzas, y que no corra por mas precio. Que la moneda exis
tente de vellón tanto nacional como extrangera corra por tiem
po de diez meses, y pasados estos no 'v ala por jprécio alguno, 
pudiendo servir solamente á sus dueños para fundirla otra vez 
en las casas de moneda y labrar la nueva moneda de vellón, ó 
venderla á otros como vellón o' pasta para fundirse. Que todos 
puedan hacer fundir y afinar cualesquiera monedas de oro, pla
ta o' vellón, pero solo en las siete casas reales de moneda, so-
pena de muerte al fundidor. 

Para fomentar la pronta fabricación de la moneda nueva 
de oro, plata y vellón, perdonan los Reyes por el tiempo de 
su voluntad todos los derechos que pudieren pertenecerles de 
4a labor, y mandan que á los que lleven pastas ajas casas de 
moneda se les devuelvan después de amonedadas y pagados los 
operários, á saber, el oro y plata por el mismo marco y peso 
que se recibid, y el vellón no por peso sino por cuento. 

Finalmente, se previene que en cada casa de moneda .haya 
un marco original marcado de las nuestras armas reales, según: pox 
'JSTos está ordenado, concertado por el que tiene Pedro de Vegil ( 1 ) . 

Año 1498. Con fecha de 3 de abril en Alcalá de Henares se 
•prohibe que los cambiadores al tomar monedas de oro nuevas d 
viejas por monedas de plata, lleven ni por el trueque y cambio, 

•ni por las faltas de las primeras mas de lo que estaba prevenido 
por las pragmáticas anteriores , esto es, de un castellano 4 ms. 

1 (1) Pragmát . de Ramirez, f u l . 197. Por nombraron para las siete casas de mo-
oEra prag. de 23 d é jumo del mismo año neda del reino, á saber, para la de T o -

. que está a l f ó l . n ç , se ve que eran 160 ledo Francisco Sexto, mi lanês , para, la 
"los obreros y monederos descinados á la Coruña Juan de Oviedo, para Sevilla 
casa de moneda de Sevilla * 100 á la de . Pedro Fernandez de Córdoba, para Bnr -
G r a n a d a , y ' 60 á la de Burgos. En el gosjuande í sunza, para Granada Gon-
archi vo de Simancas están los 1 Unios de zalo del A l a , para Cuenca Gonzalo E s -

.TÍOS entalladores 911 ç por entonces se ca loña , y para Segóbi» Pedro Espinar. 
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de un ducado ó de una dobla 3 ms., de un Jlorin 2 ms., de 
un excelente 3 ms. , y del medio excelente $ blancas ( i ) . 

Ano 1499. Declaración hecha en Granada á 25 de jtílio 
de la pragmática de Valencia de 12 de abril de 3488, con
firmando que los plateros no puedan labrar plata de menos de 
once dineros y cuatro granos, ni oro de menos de veinte 
quilates. Se dice que la leí del oro de los excelentes era de 
2,4 quilates menos ochavo (2) . 

E l mismo ano. En Granada á 1 o de agosto se expidió cé
dula mandándose que para precaver los fraudes de los merca
deres y cambiadores en la entrega de monedas de oro y plata, 
hubiese fieles contrastes en las ciudades y villas del réíno pa
gados de sus propios, con el cargo de pesar dichas monedas 
y declarar su justo valor , sin que por ello pudiesen llevar derer 
cho alguno, ni tomarlo aunque-se lo dieren voluntariamente ( 3 ) . 

E l mismo año. Prorrogación del curso de la moneda vieja 
de oro en Granada á 12 de octubre. Se dice que el plazo de 
los diez meses señalado en las ordenanzas de Medina del Cam
po para que corriesen las monedas viejas de oro, desquitando 
las menguas que tuviesen, y se empezó á contar desde 22 de 
jdnio de 1497 , se había alargado por otros ciertos términos;-
y que habiéndose estos cumplido, en adelante y hasta que 
otra cosa se mande, se reciban y pasen ¿as doblas é otras mone
das 'viejas de oro . . . . seguní que fait a aquí solían -pasar 
descontando las personas que dieren las tales monedas las.faltas 
de lo que pesaren menos del valor que así valieren: pero pian* 
damos que los reales í medios reales ê otras monedas de plata vie
j a de miestros reinos de las que están fechas no puedan andar ni 
correr . . .-sino fueren de peso, salvo por plata quebrada al respec
to de como por Nos está mandado que valga cada marco de ella (4). 

Año i$oo. Por cédula despachada en Sevilla á 26 de júnio 
se manda que los que deiv moneda menguada de oro paguen las 
menguas de ellas , aunque sean menores de un grano, conforme 
á lo dispuesto en las ordenanzas de Medina de 1497 (5 ) . 

(1) Pragmáticas de Ramírez, fól. 253. (%) l a s mismas, fól. 228. 
(a) t a s mismas, fól . zaó. ¿ J Las mis.nas, f.. 214. ( j ) l à . i . 135. 
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E l mismo año. En Granada á i ? de agosto confirmándose 
lo que estaba mandado sobre que á los que llevasen oro á las 
casas de moneda se les diesen por cada marco 65 excelentes 
y un tercio , descontando un tomín y 9 granos por los dere
chos del tesorero y oficiales, y á los que llevasen plata se en
tregasen 66 reales descontando otro por los mismos derechos; 
se previene que á los dueños de la plata no se Ies vuelva ci
zalla alguna, como solia suceder en perjuicio de los mismos, 
sino marco por marco , quitando los derechos expresados ( 1 ) . 

E i mismo año. Provision de 20 de noviembre en Grana
da , la cual conforme á lo mandado en las ordenanzas de Me
dina de 1497 , prohibe que en el condado de Vizcaya ten
gan curso las monedas de Francia y de Bretaña llamadas f ia-
cas, que pasaban por moneda de vellón aunque decían que te
nían alguna plata (2). 

Año i j O J . Pragmática fecha en Granada á 17 de febre
ro , en la cual confirmándose lo dispuesto en otra anterior que 
se cita de Medina del Campo, se ordena que los precios de 
las cosas se ajusten y contraten solo por maravedís y no por 
reales ni médios reales ( 3 ) . 

E l mismo año. Cédula de 11 de agosto en Granada para 
que se den y tomen las monedas de oro por contraste si lo 
pide cualquiera de las dos partes. Dícese en ella que solía 
haber engaños en dar y recibir los cruzados ; porque como la 
mayor parte dellos diz, que es de peso > é aun algunos dellos di% 
que tienen mas peso de lo que conforme ã las ordenanzas del "va
lor de la moneda debian de tener para pasar por moneda de pe
so; diz que los que dan dichos cruzados muchas veces los juntan 
con otras monedas de oro que son menguadas, porque lo que .en 

..ellas oviese de falta se cumpla con lo que los cruzados tosieren 
demás. Por lo cual se exceptua á los cruzados de la disposi-

xion general, permitiendo apartarlos de las otras monedas de 
oro, y pesarlos á su parte sin contraste, aunque la otra par

óte no quiera (4). . ^ 
(0 Las mismas, fól . 213. ( j ) Las mismas, fól. 2 $6. 
(.2) L a s m i s m a s , fo l . 240. (4) P i a g m á i i c a s de Kâinix.£Z,.í351. ¿¿o. 
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Año i ¿ 0 2 . Delaracion dada en Sevilla á 2.2. de febrero so 

bre la manera de que debe entregarse la moneda labrada en" 
las casas reales de ella. E l tesorero y demás empleados sean 
responsables con sus bienes no solo á la lei y talla , sino tam
bién al peso de cada moneda de por sí. Los mismos entreguen 
la pasta amonedada á sus dueños , pesando las piezas una 3 
una, cortando las que estuvieren faltas y no entregándolas aun
que lo quiera el dueño. Los cambiadores no puedan tomar, te
ner ni dar moneda nueva que esté taita de peso (1 ) . 

Año 1503. Cédula fecha en Alcalá de Henares á 17, de 
enero revocando la de Sevilla de 21 de marzo de 1491 , pôr 
la que se permitia á los cambiadores llevar 5 ms. al millar 
de lo que pagasen en moneda escogida á contentamiento de la 
parte. Se dice que socolor de la mencionada cédula los camr 
biadores llevaban 5 al millar de todos los ms. que pagaban 
en Ias férias de Medina y de otras partes, fuese en moneda 
escogida 0 no. Por lo cual se revoca dicha cédula en cuanto 
á esto, prohibiendo que se lleven los 5 al millar ni otra can
tidad alguna, y se establece que á nadie se pueda obligar á 
que tome moneda quebrada : pero sin que se entienda que por 
esta disposición se veda á los cambiadores llevar por el true
que d câmbio de las monedas de oro , cuando dieren por ellas 
reales d monedas de ve l lón , lo que señalaban las leyes ante
riores (2). 

§. I I I . 

Todas las monedas que corrieron en el reinado de Doña 
-Isabel.puéden reducirse á dos clases: una compuesta de las ex-
trangeras admitidas en Castilla y de las nacionales acuñadas en 
los reinados anteriores, y otra de las que se labraron en su 
tiempo y de su orden. 

Las monedas extrangeras que tuvieron curso según resulta 
de las pragmáticas, eran todas de oro : y tanto estas como las 
castellanas de todos metales, en especial las de D . Enrique 

( O l a s mismas, fól. 210. (1) Pragmáticas de Ramírez, fól. 241. 
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I V , habían solido cambiar freaientemetite de valor, siendo ma^ 
yor unas veces y menor otras, como se ve por las escrituras 
y demás documentos coetáneos. Nacía esto de las alteraciones 
en la lei de las monedas que mudaba sin cesar la relación del va
lor entre unas y otras, aun quedando igual el peso al que antes 
tenian. Lo cual se verificaba no solo con las monedas de oro y 
plata, sino también, y muí señaladamente, con la moneda de ve
llón ( i ) , resultando de aquí la incertidumbre, la inconstancia y el 
caos que se encuentra en los escritores de esta escabrosa materia. 

La recta y vigorosa administración de Doña Isabel hizo de
saparecer enteramente tan perjudicial abuso. Las leyes se dic
taron con sabiduría y se ejecutaron con firmeza. A los dos me
ses de haber subido Doña Isabel al trono , se expidió ya la car
ta de 2 o de febrero de 1475 fijando el valor de los enriques, 
castellanos , doblas , florines y reales; y ya no volvió á verse 
aqueíli escandalosa versatilidad que privaba á la moneda de sus 
principales ventajas. En el mismo año á 26 de jtmio se fijó 
la lei de: los metales preciosos , y se mando acunar moneda 
nueva de ambos. Envíos años inmediatos hasta el de '1-483;, se 
-ve por las leyes dictadas sobre la materia que la moneda de oro 
subía respecto de4a de plata; pero estas eran mudanzas lentas, 
progresivas, nacidas o del aumento de la plata amonedada, ó 
de la dificultad de que las leyes después de un trastorno tan ab
soluto acertasen desde el primer ensayo con el verdadero valor 
respectivo de la moneda , 0 de uno y otro. 

E n esta ocasión ocurre naturalmente una duda acerca de 
la gran cantidad de moneda viciosa que parece preciso existie
se á principios del reinado de Doña Isabel, siendo entonces co
m ú n que monedas de igual nombre, tuviesen diversos valores 
por la mala fe de los que las labraban, según lo muestran to
dos los documentos históricos de aquel tiempo. ¿Qué se hizo 
de este dinero? Si entre las monedas de una misma denomi
nación las había de valor diferente ¿como pudo la lei señalar 
un valor igual para todas? n i como pudo lograr el ser obe« 

(1) V é a s e loque se dijo al principio dela I lustración X I . 
V v v 
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decida apesar de los perjuicios que semejante providencia cau
saba á los que recibían ia moneda defectuosa? 

La solución de esta dificultad supone necesariamente que 
las monedas de un mismo nombre que quedaron corrientes en 
tiempo de los Reyes católicos, que son de las que se trata, no 
fueron desiguales en valor metálico d que sus diferencias eran 
ligeras. La autoridad que casi siempre es impotente contra el 
ínteres iñdividual , lo debía ser mas cuando el interés se halla-, 
ba reunido patentemente con la justicia. E l punto de la d i f i 
cultad está en señalar como se verifico la igualación indispen
sable, ó lo que es lo mismo la desaparición de las monçdds de 
-valor inferior á las legítimas de su nombre. Si se hubiera cum-
.plido la carta expedida en Segóbia por el Reí D . Enrique en 
j¿6 de marzo de 1473 , para que toda la moneda falsa se corte 
for lot.'veedores que fueren puestos por las cibdades é lugares, & 
¿ortdda la tornen ã sus dueños ( 1 ) , hubiera quedado llano el 
camino .para la explicación que se busca: pero la suerte o r d i 
naria de las disposiciones de aquel príncipe hace verosimil que 
,esra no se cumpliría con mucha puntualidad. 

Comoquiera, aun cuando solo hubiese sido imperfectamen
te obedecida, pudo disminuir en parte la dificultad de la ein* 
presa. Los Reyes católicos , que sostenían sus órdenes con un 
tesón invencible , y que al mismo tiempo que prefijaban 
en sus primeras disposiciones sobre la .moaeda un. precio justo 
é invariable á la antigua, ofrecían otra nueva digna de confian:-

-za , franqueando sus fábricas á los particulares que quisiesen 
..acuñar la pasta de su propiedad, pudieron esperar que la mone-
-̂ da .q,ue no fgçse legítima desaparecería por si misma. A s í fue 
preciso que sucediese; porque cuando la lei yerra al señalar el 
valor de una clase de moneda, la observancia efectiva y sos-

atenida de la leí debe hacer forzosamente que la moneda des
aparezca , ó por la extracción extrangera si el valor legal es 

^menor que.ei verdadero, ó en el caso contrario y aun en am-
-i)QS ,_por la reducción á pasta d i . moneda legítima que aconse-" 

( 0 Extracto ant iguó de dicha carta las Monedas de Enrique I V , ntím. X I I , 
publicado por Saea en el apéndice ã pág. 500, 



;a a los poseedores su mismo interés. Princípio tan c i e r t oque 
es imposible que un gobierno próvido y justo no mude sus dis
posiciones sí continuad uso de la moneda mal apreciada en 
ellas; como sucedió en el mismo reinado de Doña Isabel con 
k s doblas cuyo valor legal se disminuyo por la pragmática de 
13 de octubre de 1488, y con los cruzados en los que la cédula 
de 11 de agosto de 1501 reconoció mayor valor que el que se 
les había señalado anteriormente. 

Respecto de las monedas acuñadas de orden de la Reina 
Doña Isabel, es menester distinguir dos épocas: la primera has
ta eí año de 1497 , en que se hicieron las ordenanzas de Me-
jdina del Campo, y la segunda desde dicho año hasta su falle
cimiento. 

En la primera y desde los mismos principios del reinado 
se acudió á remediar los daños de la incertidumbre y descon
fianza , ofreciendo en los excelentes y sus divisiones por lo to
cante al o ro , y en los reales y sus divisiones por lo tocante á 
l a plata, una moneda segura cuya fabricación proporcionaba sa-

-lída fácil á la moneda anterior que estuviese defectuosa. En la 
segunda se trato de corregir los inconvenientes que había mos
trado la experiencia de los años anteriores,- de reducir las mo
nedas de oro á una division mas cómoda y usual, de rectificar 
su proporción con la plata, y de establecer el valor respectivo 
de los tres metales numários de un modo estable y permanente. 

Pero antes de pasar á reducir á la moneda del día las dos 
clases de ella arriba indicadas, conviene para afianzar el acier
t o , examinar y fijar de un modo seguro la proporción que en 
aquellos tiempos tenían entre sí el oro y la plata, el valor del 

. jmrco amonedado de ambos metales según la leí que se les se-
ñalaba en las pragmáticas, y en particular los valores del real de 
plata y del maravedí, con la correspondiente explicación del 
mé todo que seguimos en estas investigaciones. 

La proporción entre los dos metales preciosos varió consi
derablemente desde principios hasta fines del reinado de Doña 

. Isabel. -
En el año de 1475 stfan del marco de oro 50 castellanos 

V v v 2 
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cada uno de los cuales tenia 435 ms., como se vé por los do
cumentos legales de aquel año: por consiguiente valid 21750 
ms. el marco amonedado, que es del que hablamos generalmen
te en la presente memoria, y que tiene sobre el marco en pas
ta el valor de las hechuras. En el mismo tiempo el real de pla
ta valia 30 ms. y se tallaban 66 piezas del marco, el cual 
por esta cuenta subia á 1980 ms.; siendo la proporción del 
valor de la plata al del oro como uno á ]l9Y00 ó 10,985. 

En el año de 1480, el castellano, 5o.ma parte del marco, 
valia 480 ms., y el real de plata, que ya era la 67.1113 parte 
del marco, valia 3 1 ms. Por consiguiente el marco de oro va
lia 24000 ms. y el de plata 2077; y el valor de esta era al 
de aquel como uno á -—ff^ ú 11,555. 

E n 1483 el castellano valia 485 ms., y por lo tanto el 
marco de oro subió á 24250 ms. E l real continuaba sin altera
ción, y el marco de plata valía de consiguiente lo mismo. A s i -
qué el valor del marco de plata era al del oro como uno 
á Ú , 1>EM. 

Finalmente en 1497 las ordenanzas de Medina disminuye
ron la diferencia entre ambos metales, subie'ndo el valor de 
la plata que expresaron estar agraviada. Del marco de oro se 
mandaron tallar 653 excelentes dei la granada, y á estos se asig
no el valor de 375 ms., según lo cual el marco de oro valia 
24500 ms. A l real de plata se señalo el valor de 34 ms.,-y se 
continuaron tallando 67 del marco, que valió por consiguiente 
2278 ms., y la proporción fue de uno á ^ 7 8 ° 0 IO-»755' 

De aqui se deduce que el oro fué subiendo progresivamen
te desde principios del reinado de Doña Isabel hasta el año de 
1497, eñ que bajo por disposición suya. La causa de lo pr i 
mero debió ser la mayor emisión de moneda de plata, conse^ 
cuéneía precisa de los aumentos que tuvieron el tráfico, la seguri
dad pública y la civilización; la causa de lo segundo no pu
do ser otra que el envilecimiento del oro de resultas del des
cubrimiento de América en 1492, porque lo que al pronto 
enviaron las islas fue oro, y la inundación de la plata no se ve
rificó hasta después de la conquista de Méjico y del Perú. 



Esto en cuanto al valor relativo'entre los dos metales pre-̂  
ciosos. E l marco de cada uno de ellos, en cuanto; á su estimar 
cion metálica, permaneció siempre el -mismo durante . todo el 
reinado de Doña Isabel, porque no se altero' la Jei de Ja mone
da ; n i en la de oro que fue constantemente de 23 quilates y 
3 granos , ni en la de plata que fue de 1 1 dineros y 4 granos. 

Examinada la mútua relación de los marcos de ambos me
tales , examinaremos la que tiene cada uno de ellos con el mar
co actual de su espécie, que es lo mismo que señalar el valor 
de los antiguos en moneda corriente del dia. 

£1 valor metálico está en razón compuesta del peso y la 
lei (1); y siendo el peso del marco igual en ambas épocas, la 
proporción entre la leí respectiva del marco antiguo y moderno 
del mismo metal, será la que establezca la que hai entre sus 
valores. . . . . . . 

Bajo este supuesto y empezando por el oro, el actual tiene 
21 quilates ú 84 granos en las monedas mayores, y el marco, 
de cjue salen ocho doblones y médio de á ocho , vale 2720 
rs. vn. L a lei que ̂  señalaron las pragmáticas : al oro en el reina
do de Doña Isabel, fué siempre la de 23 quilates y 3 cuartos, 
que son 95 granos. Asíqué 84 ( le i del oro moderno): 95 ( l e i 
del oro antiguo):: 2720 rs. vn. (valor del marco de oro moder
n o ) : 3076,190 rs. vn. = 3076 rs. y (5 ms. vní:(.valor del marco 
antiguo de oro). Los veintenes 0 escudos de 20 rs. vn . tienen 
solo la lei de 20 quilates y grano y médio, que son 81 4 gra-

( 1 ) Dijimos antes, que tratándose de 
• comparar el valor del marco amone
dado en el siglo de D o ñ a Isabel y el 
nuestro, se pueden omitir las hechu-

'- ras sin qufe se altere la proporción en
tre los productos del peso y de Ja lei. 
Esto se funda en que las hechuras son 
próximamente iguales en ambas épo 
cas. C o n efecto la diferencia entre el 

jnarco antiguo de plata amonedado y 
en pasta e r a , según las ordenanzas de 
Medina de 1497, de dos reales de pla
ta de entonces, que equivalen á 5 rs. 
y 8 ms. v n . ) bien que en rigor era 

de j rs. y 14 ms. , que viene á ser la 
que hai entre los valores del marco a c 
tual amonedado y en pasta. E n el oro 
es algo mayor la diferencia.$ en la mo
neda antigua val ían las hechuras del 
marco amonedado 38 rs- y 6 ms. y en 
la actualidad no pasan de 33 rs. y 26 
ms. Cualquiera puede hacer el cá lculo 
por los datos contenidos en esta me
moria, teniendo presente que el marco 
de oro en pasta de 24 qujlates vale 
3070 rs. vn.} y el de plata de 12 dine
ros también en pasta 182 rs. y me
dio de igual clase. 



5 ^ 
nos: pero la inferioridad de Ia lei está compensada con la su
perioridad del peso que es de 35 granos , cuando el del escudo 
de 40 rs., que es el doble del veínte'n , llega solo á 67 ~~ granos» 
y así á proporción en las demás monedas superiores de oro. 

Por iguales principios se fija el valor del marco antiguo de 
.plata amonedada. La actual tiene I G dineros y 20 granos 6 
•260 granos de leí, y del marco salen ocho pesos fuertes y mé-
-dio j que valen 170^5. vn. La plata amonedada de los Reyes ca
tólicos tenia de lei 11 dineros y 4 granos o 268 gramos., la 
misma que señalaban las ordenanzas de los reinados anterio
res (1) , y se comprueba por el ensaye de las moneas que 
guardan los curiosos ( 2 ) . Calculando por estos datos, 170:: 
:SÓ8 : 175,231, .que son .175 rs. y 8 ms. v n . , valor del mar
co antiguo • de plata amonedada en tiempo de Doña Isabel- Xa 
misma advertencia que se hizo arriba sobre los veintenes, de-
rbe hacerse también respecto de las pesetas y mpDeçlas me
nores de plata, que solo tienen 9 dineros y 18 granos o 234 
granos de lei , pero que suplen esta falta de calidad con el au
mento de su peso. 

A l reducir las monedas de los Reyes católicos i las nues
tras, veremos el uso que se hace de las noticias que preceden. 
En el discurso de esta operación observaremos una diferencia 
mui notable entre las monedas de oro y las de plata. En las 
primeras el valor actual excede siempre al legal, en las segun
das viene á ser igual uno y otro. La causa es la variedad que 
ha sufrido desde entonces la proporción entre ambos metales: el 
oro tiene en nuestro tiempo mayor estimación respectiva ., y 
este exceso debe resultar en la reducción de la moneda antí-
gu$' Hè - òrb considerada como corriente , al señalar ^u equiva
lencia en moneda también corriente. E l exceso es de mucho 
tamaño , porque en las monedas acuñadas á principios del rei-

(1) Ordenamiento de D . Juan el I I ensayador de Ia real casa às moneda 
de_ 19 dç enero , año 1442. Ordena- de Madrid, á F r . Liciniano Saez,fecha 

- mientos de los Reyes catól icos de 26 3 3 de marzo de 1 7 9 2 » y publica-
de junio de 1475 y 1 3 de jmiio de da en el apéndice al fin del tratado de 
J497- las monedas del R e i D . Enrique IH» 
(2) Carta de D . Manuel 4e Lamas, pág. 527. 
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naiJo'de Üoña Isabel, es We • fo tercera a'las dos quintas par
tes del valor actual, variando según variaba la proporción en
tre el oro y la plata. De no haber hecho esta reflexion nacen 
en gran parte las ambigüedades y aun las contradicciones de 
los que escribieron acerca de esta matéria , porque nò consi
deraron que no podían ni debían ser iguales los resultados del 
ensaye de las piezas de oro que se conservan y de la valua
ción hecha en los documentos legales antiguos. 

Por el contrario, el valor que las. monedas viejas de plata 
tendrían .ahora con arreglo á nuestra legislación numária , >i 
corriesen, debe casi confundirse y ser igual con el que íes seña
laron las leyes coetáneas expresado en nuestro dinero ; así como 
se disminuiría en la misma proporción, y escala el valor de nues
tra plata amonedada, si reducida á moneda antigua de oro, se 
expresase el valor legal de esta tíltima. L o cual no se opone 
á la baja que ha experimentado tanto el oro como la plata res
pecto de los artículos que se truecan por la moneda de ambos 
metales,.que es la alteración en el valor comercial dela mo
neda .desque en su lugar hablaremos;.porque no se ópope el que 
sea igual el número de ms. huesirrôs a que se reducen los se
ñalados en las pragmáticas antiguas al real de plata y el que 
resulta en su ensaye , á que con él no pueda adquirirse en la 
época presente igual cantidad de objetos qué en otro tiempo. 

Dos clases hubo de reales en tiempo de loé 'Reyes católi
cos: uno de los que se habían labrado anteriormente y eran 
la 66.ma parte del marco; y otra de los que mandaron acuñar 
los mismos Reyes y fueron la ó/.1"3 parte del marco. Y corno 
este fue constantemente de lei de 11 dineros y 4 granos, los prí-

, , I 7 5 . i 3 r rs. VD. , 175,231 ".tat 
meros fueron iguales a y los segundos a 

. quiere decir que los primeros valieron 90,270 ms. vn. , y los 
segundos 88,9*3 (1) . 

( O D . Manuel de Lamas en l a c a r - . ' 2ÍL j JÍ 
ta citada á F e . Liciniano Saez ase- veinte ms. y ^ avos de maravedí, 

•g iuóquü el real de plata antenor á los que es lo mismo que 88,903 ms. vn. E l 
: Reyes cató l icos constaba de dos reales, error es 1,367 de maravedí, y debiój ia-



Del valor expresado de las dos clases de rs. de plata se de
duce con toda seguridad el del maravedí durante el reinado de 
Doña Isabel. Respecto al numero de ms. que entraban en eí 
real de plata hubo tres épocas diferentes. A l principio consta
ba el real de 30 ms. ( t ) , de 31 desde el año de 1480 ( á ) , 
hasta el de 1^97, y de 34 en lo succesivo ( 3 ) ; pero las épo
cas fueron cuatro respecto del valor de los ms. En los pr i 
meros meses del reinado de Doña Isabel, en que el maravedí 
era la 30.ma parte del real de plata, y el real la 66.ma par
te del marco , el maravedí valid r ° ^ y o d lo que es lo mismo 

3,009 ms. de los nuestros. Desde junio de 1475 , en que e l 
real de plata fue la 6/.m3 parte del marco, continuando el ma-

ravedí en ser la 3o.maparte del real, el maravedí valió 

ó 2,964 ms. vellón. Desde que sin mudarse la relación del rea* 
con el marco , se le asigno' el valor de 31 ms., (fuese en las 
cortes de Madrigal de 1476 ó de Toledo de 1480) valid é l 
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maravedí • >9J3 ó 2,868 'ms. vn. Y finalmente desde que conti-

jiuando el real sin alteración alguna , se le dio por las ordenanzas 
34 

8íJ 
de ,1497 el valor de 34 ms., valió cada uno de estos —' 
o 2,(>í$ ms. vn. 

Conocida la correspondencia del maravedí en tiempo de los 
Reyes catól icos, es llano y fácil hallar la del valor legal cíe 
cualquier moneda de su tiempo expresado en ms. por los do
cumentos según la fecha de estos. Cuando se trate de sa
ber, . e lva lo r de las de oro en el sistema monetario actual, 
si constan con certidumbre su leí y talla \ es sin duda lo mas se
guro compararlas con la lei y talla prescritas por las ordenanzas 
para las monedas del dia, y señalar de este mod© su corres* 

çer de la imperfección del método de gób iá á 20 de febrero de 1475-
calcular los quebrados que s igu ió L a - (2) Pragmática de? 8 de enero de 1480* 
mas. ( 3 ) Ordenanzas de Medina del C a m -
C O Carta de Í£>s Reyes fecha en Se- po del año 1497. 



pendencia ó lo que valdrían si corriesen actualmente. L a . l e í 
del oro amonedado varío en el siglo X V desde poco mas de 17 
hasta 23 quilates y tres granos o cuartos-, según se ve por algu
nos ordenamientos y por los ejemplares de monedas que se 
han conservado. Su talla se ignora d duda las mas veces en los 
tiempos anteriores á los Reyes católicos por no expresarla los 
documentos legales que las nombran; y calcularla conforme al 
peso actual de las monedas antiguas que han llegado hasta noso
tros, está sujeto á inconvenientes por las menguas que puede ha
ber producido en ellas la malícia d su uso. Asiqúé en el caso de 
ño saberse á punto fijo la leí y talla de las monedas , si las 
pragmáticas señalan su valor como suelen hacerlo en ms. , el 
medio de averiguar su equivalencia metálica en las actuales, es 
comparar su valor legal con el de otras antiguas de talla y leí 
conocidas, y deducir de esta comparación el valor metálico 
que ahora les corresponde. Los ordenamientos y aun los docu
mentos privados expresan por lo regular el valor de las monedas 
en ms. I costumbre arrraigada-de mucho tiempo en Castilla , y 
que.se confirmo mas cuando fauri después de haber quedado el 
maravedí reducido á moneda imaginaria, mandaron los Reyes 
católicos que los precios de todas las. cosas comerciables se ajus
tasen y contratasen exclusivamente por maravedís (1). 

Con estas prevenciones tratemos de reducir á la moneda 
de nuestro tiempo las que corrieron en el de Doña Isabel y se 
nombran en sus ordenamientos, empezando por las extrange-
ras y las acuñadas en los reinados anteriores , y siguiendo por 
las que se labraron de su orden, primero según el sistema 
adoptado en el año de 1475 y después según el de las orde
nanzas de Medina de 1497. 

( i ) Pragmát ica de 17 de febrero d e i j o i . 
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MONJEDAS E X T R A N G E R A S O A N T E R I O R E S k XOS R E Y E S . 

C A T O D I C O S . 

De oro, jíguita. ; • ! 
Mencionase esta moneda en las dos pragmáticas d ç 12 

de abril y. 13 de octubre de 1 4 8 8 , sin que se pueda inferir 
acerca de:su valor otra cosa sino que era distinto de el .de to
das las demás monedas de dicho metal, puesto que én el, pri
mero de los dos citados documentos se manda que haya' pesó 
aparte para las águilas. Fué moneda éxtrangera, cómo :3o ̂ indi
can las expresadas pragmáticas, nombrándola entre otras de es-
,ta clase ( i ) . 

Castellano, 
v Se.nombra entre las monedas de oro. en la carta de 2 6 
áe febrero de'1475 , la cual da á entender .quedes ia-abismp 
que el enrique castellano, al que señala el. , valor dé 435 ms: 
La carta de 26 de jtínio del mismo año dice que el excelente 
de 25 piezas al marco debe pesar dos castellanos, y que la 
lei de estos es de 23,quilates y tres cuartos.' E l órdenamienro 
de J 4 8 0 dá por iguales al médio excelente y ^ castellano ente" 
ro de los mandados labrar por Enrique IV , asignando á am
bos el valor de 480 ms. También los iguala el ordenamiento 
de Madrid de 1483 , valuándolos:en 485 ms.; y la pragmatic 
ca de 12 de abril de 1488 dice que el médio excelente y-.slttias'--
tellano soil del mismo peso. En las capitulaciones partículafesíque. 
los Reyes católicos hicieron con el Rei moro de Granada erí 
* 4 9 í (a^-se-estipulo darle 30000 castellanos que son , se di-, 
ce, 14550000. ms. Por esta cuenta el castellano:continuaba va-

( 0 D . Pedro Cantos Benitez se equi-
•vocó al decir en su Escrut in io , cap, 
X V I , que la lei 2 , tit. 22 , lib. ç de la 
Recopi lac ión señala á las águi las el 
propio peso que á los florines y médios 
castellanos: basta leer la leí para de
sengañarse. Con iyual ligereza afirmó 
dicho autor que las águilas fueron mo

neda de la primera fábrica del Reí ca^ 
l ó l i c o , cuando la pragmática de 12 de 
abril de 1488 dis t inguió las águilas de 
los excelentes , medios excelentes y 
cuartos de excelente , únicas monedas 
de oro de la i .a fábrica de 147^-
(2) Archivo de Simancas , y copia en 
la Academia de íá historia. 



Jreiido los mismos 485 iñs. que en 1483. Después úel año 
1497 valió proporcionalmente menos, respecto á que las or
denanzas de Medina rebajaron el valor del oro , acrecentando 
el de la plata. 

De todo se infiere, que los castellanos que corrieron en 
tiempo de los Reyes católicos, fueron de 50 piezas al marco 
y de lei de 34 quilates menos cuarto. 

Por el inventario dejas monedas que se guardaban en la cámara-
del Reí católico el año de 1510, y existe entre los manus
critos deD. LuisdeSalazar(i), se vé que había piezas de dos cas
tellanos cada una, lasque serian iguales al excelente de 2$ al marco. 

'Valor- legal del castellano en 1475 = 435 ms. x 3,009 (va
lor del mar. de entonces) = 1309 ms. vn. = 38 rs. y 17 ms. 

En 1480 (por ser igual ai médio excelente ) = 480 ms. anti
guos x 2,ert8 ms. vn. = 1377 ms. vn. = 40 rs. y 17 ms. vn. 

En 1483 (por la misma razón) = 485 x2J868 = 1391 ms. 
vn . = :4(D rs.^y 31 mŝ ^ 
\ En 1497 (por la misma ra2ài)ss:'4§5 ms. antiguosx2,61$ m£. 

vn. i268 = ms. vn. = 37 rs. y 10 ms. vn. 
Valor actual = 3 ° 7 ¿ > » » o r . . v n . (valor del marco antiguo ) 

50 (piezas que sallan del marco) 
= 61,524. que son 61 rs. y 18 ms. vn. 

Médio castellano. 
Se nombro el médio castellano en la pragmática de Valen

cia de 1488 , diciéndose que era igual al cuarto de excelente. 
Por lo que se lia dicho del castellano se vé que et médío cas
tellano era la centesima parte del marco, y que en 1475 tu
vo el vakir de 217 ms. y médio, en 1480 el de 240 ms. y 
en 1583 el de 242 ms. y médio, y en todas épocas la mi
tad del valor tanto legal como actual del castellano. 

Corona. 
Tomaba el nombre de la corona que traia grabada y era 

moneda francesa , mencionada en el ordenamiento de Toledo 

(1) Tomo 209, letra M : documento pu- rica del valor de las monedas de E n -
blicado por Saez , Demostración histó- rique I H , pág. 47$. 

.Xxx 2 
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de 1480 , donde se dice que no pudiendò señalársele tasa cier
ta por la diversidad de lei de sus ejemplares, valga según la 
que cada uno tenga. Sin embargo en la cédula de Madrid 
de 1483 se asigno el valor de 328 ms. á la corona real de 
Francia, y el de 312 á la de otros señoríos del mismo reino, 
pel ordenamiento de Toledo se deduce que la diferencia del 
valor entre las coronas que corrían en Castilla nada de la di
ferencia de la lei 7 no de la del peso; y lo mismo se confir
ma con la observación de que la pragmática de 1488 , man
dando que se haga pesa aparte para las coronas sin hacer dis
tinción entre estas, supone que todas pesaban lo mismo. SÍ la. 
lei hubiera sido igual á la señalada para los excelentes t se hu
bieran tallado del marco mui cerca de 74 coronas reales, y j j 
y dos tercios de las otras coronas : pero si se tallaban 66 9 se
gún aseguró Cantos Benitez de las que corrieron en España ( 1 ) , 
la lei debió ser de 18 quilates. 

Corona real. Valor legal en Í ' ^ J = 328 ms. x 2,868 ms. vn. 
(valor del mar. en dicho tiempo) = 940,703 ms. vn. = 27 rs. y 
23 ms. vn. 

Valor actual, 485 ms. (valor legal del castellano en 1483) : 
328 ms. (valor de la corona real en dicho año): : 61,524 rs. 
vn. (valor actual del castellano): 41,608 rs. vn. que equivar̂  
len á 41 rs. y 25 ms. vn.; 

Corona de señorío. Valor legal en 1 4 8 3 ^ 512 ms. x 2,86s 
ms. vn. (valor del mar. de aquel tiempo) = 894,816 ms. vn. 
= í 2 6 rs. y 11'ms. vn. 

Valor actual. 328 (valor de la corona real): 312 (Valor 
dé la corona de señorío) : 41,308 (valor actual de la prime
ra) 39,578 rs. vn. = 39 rs. y 20 ms. vn. 

(O Escrutinio , cap. X V I . E n el glo- 1419 y 1432,de 70611 i 4 3 ç , d e 7 2 en 
sario de Ducange ( e d i c i ó n de 1733 1493. E n 1485 se mandó que todas las 
palabra Moneta ) se describen las coronas de diferentes pesos,, en llegan* 
mucha's monedas de «ste nombre do á z dineros y 14 granos, valiesen 
que se acuñaron en F r a n c i a , sus t i - 33 sueldos torneses y un dinero; y 
pos y sus valores. Tas hubo de 45 al en 1493 se señaló el valor de 3 ? 
marco de París en 1339, de 6Q en sueldos torneses á la corona de 7 a 
1384, de 64 en 1411, de Í > 7 e n i 4 i 8 , al marco. 
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- Monéda'^'oro-íportugüetó^ lgüú-> ÚWucSdóyKè^r&à1 s e ^ e 
por el ordenamiento.de-Toledo rif8é^ qüe' séñálo- á̂  arm
óos el valor de 375 mrs. El''de' Valéntfíã' dè "148-8' dijò-qué 
eran iguales en peso y yét consiguíèitte èran también iguales 
en leí. E l de Granada de 11 de agosto de 1501 expreso que 
algunos cruzados teniatr 'mas pesó.dê lo que correspondia al Va--
lor que les señalaban las ordenanzas,'^'leS dio el privilégio 
de que en los tratoŝ püdies'eft--'pesár'Se>-dk>c^^^ 
se computa por el del ducado. '• > 

, .: ¿JDoblfc-de la-banda. - - :? - ; 
J-lamábase así esta moneda de oro, porque estaba cruzada 

oblicuamente por "Uíiâ banda cuyas êxtremidadès entraban en 
dos bocas de dragon; llamábase también simplemente dobla; * 

La carta de 20 de febrero de 1475 la valúa en 335 ms., 
y en 365 el ordenamiento de Toledo de 1480 y el de Ma
drid 'd&.j^S^^ I-a- pragmática de 12 de abril de 1488 dice 
que Ja ¿oto; ¿/ ~ ̂  castellano y al 
midió excelente; y en esto no va mui de acuerdo coil los docu
mentos anteriores , según los cuales la dobla tenia casi una cuarta 
parte menos de valor que el castellano. La diferencia nacía de dos 
causas: una que la lei de la dobla era menor > y, .coir efecto, 
según el ordenamiento de 1442 (1) las doblas de la banda 
eran solo de 19 Quilates : otra de error cometido en la prag
mática citada de 1 2 de abril de 1488 , y este no admite du
da, porque la dobla conforme al mísmo ordenamiento de 1442 
era la 49.n'a parte del marco , cuando el castellano era la 50,ma 
Asiqué en la pragmática de 13 de octubre del mismo año se 
refiere que habia quejas sobre el peso de las doblas , diciéndose 
que no respondia ni podia responder al del castellano , como por 
Nos estaba ordenado; á consecuencia de lo cual se mandó al 
marcador mayor que hiciese peso aparte para las doblas. 

En la cédula de ai de marzo de 1491 se mencionan las 

( i ) Publicado por Saez en el apéndí - el I f , entre los documentos nnm. V i l , 
ce á la crónica del Rei D . Juan pág. 97. 
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doblas descabezadas de Segovia,- Çaptos Benitez creyó con bas-
t̂ nt̂  fyndawn&V*,T<qi& n&mç:q^fr^natoja,^f't lguá-
das; por ía'-codípia de 'Susi ppseedorçs h ĵta/ytecar $n\Aek Èâbçza 
dei buslojdel^Rei; quç, tedian ( j ) , ; -,-: . ..: • j - :. 

E l inventario arriba; mencionado de lajs monedas que..había en 
ja cágiara dçl ^i,catpUco:el,año 1510 , niencioija Una pioza' de 
dobi^? jCjus.- p^ajia ,UQ• ír\?irçp- y • habia, -sido del Rei D . Juan, y 
otras de diez y-de veinte doblas cada una. Estas monedas se la* 
braban para xnayor.comodidad dp los tratos. -

Valor legal de la dobla. En .1475 == .335. ms. de entonces a 
2,009 ms. vn. = 1008,015 ms. vn. — 29,641ms. vn, = 59-is, y 
íftfçisrvn.:---.-, •• - - > . . : - • • ; 
... ^ 1 4 8 0 y 14^3 == 365 ms, de,: entonces x 2,868.ms'. 

= 1046,820.ms. vn ,;i= 3o;rs. y 27 ms. vn. />. .-. : 
-Valor actual. La dobla según el ordenamiento de r.442. era 

«je 49 al marco y de lei de 19 quilates. Su..pesa debió;,ser de-
97% granos, y su valor el que; muestra el cálculo siguiente por 
la comparación con el médio doblón de 40 rs¿ vn. de 68 al 
marco , que tiene de lei 21 quilates y de pesp 67 | | granps.. 

98 = 88 ú 88,666, fino de la dobla de la banda.. 

67 H X 2* _± $ i j 67,765, fino del médio dobloíi. . 

Diferencia. . . . . 20,901. 

67,765 (fino, del médio doblón): 40 rs. vn. (valor del mismo):: 
2o,,9oi (diferencia del fino): 12 rs. y 11 ms. vn. Por consir 
guíente el valor,-actual de la dobla de la banda seria 40+12 rs. 
Y j l ,ms.== 52 rs. y 11 ms. vn. 

Dobla morisca. 

Se cuenta entre las monedas de oro corrientes junto con la 
dobla zahén en el ordenamiento de los' Reyes católicos alegado, 
por Saez, que hubo de publicarse por los años de 1495 , donde 
se señala á ambas el valor de 445 ms. Algo menos debieron valer 

(1) Escrutinio de maravedises y doblas cap. X V , n, 17. 



^èti- épo 'cb '^á t í f^ ióré i ív 'có^a lodtó-fks^niôtteàâs "de""ortí ( i ) . 
-No -fiãbiéíidôs^ •; nombrádõ làá doblas1 moriscas ni zahénes 

otras pí-agmádcas,-"eís :de creer -ĉ ue tuvieron- pocó cursó ,çn 
el,-coméfcí'p-<Íe Castilla E l ' v^ór ' 'metá l ico de las monedas 
arábigàs variaba- infinitó, 'por- \Ía desigualdad de la lei y del 
peso, • co'mo,;Se - convence por él examen de ' los ejemplares 
que ensayó D. Manuel de I>amas ( 2 ) . , y por consiguiente eje
cutándose la leí cjue fijaba su va lor , debieron desaparecer las 
moñSjiáíí'd pôr lla:"extfaéciònrde las stipèriores al. extrangero d 
íjpor lík íeduceíí>n ídq/lgs:inferiores ;á.;pas'ta. 

Valor legal— 445- ms. .(valor de la.dobk morisca en 1495-) 
x a,868 ms. vn.. (valor del .mar. en dicho tiempo) = 1276,260 
ms., vfl.;— 37,537 rs.-. v j i . i=: 37 rs. y 18 ms. yn. 

Valor actual. 485 ms. (Valor legal del castellano en•145̂ 5-): 
445 ms, (.valor legal de ja dobla morisca en dicho tiempo ).: 
,61^24 rs.. vn. (valor actual del castellano): .56,450= 56 rs, 
y 15. ms- vn. 

:;Ar^to^«^«z^S!ease..jEl<^^ •porjsm')*-..-. 
:V ; r r'-- > 'Ducado. ' . 

Los ordenamientos de. Toledo de 1480 y . de, Madrid dç 
1483 le señalan el'valor de 375 ms. Este fus el tipo que esco-: 
gieron los Reyes católicos en las ordenanzas de Medina de 1497 
para la moneda de oro , por la razón de. ser los ducados ¡mo
neda mas común en otros reinos y mas usada en los tratos. :Y 
así abandonando el sistema de los excelentes que hicieron acu
ñar á los principios de sií reinado y eran de 25M março,- man-, 
daron en dichas ordenanzas que en adelante se labrasen excelen^ 
teŝ  de l e i , talla y peso de ducados de 65 piezas y tercio por 
marco , de 23 quilates y tres cuartos largos y de valor de 
375 ms. ;Por consiguiente el valor; del ducado era igual, al del. 
excelente de la granada o de la segunda época. . - ,•• 

(0 Eí que quiera consultar al P. Saez infinitas noticias en que la claridad no 
én.el tratado delas monedas de E m i - conesponde siempre,xomo fuera de de
que encontrará reunido cuanto sear, á la erudiciom 
dar> dicho nuestros escritores acerca (2) Saez, Dümos.traciori histórica del 
he las- fnonèdás"arábigas de oro que valor de las iúótíèdás dfr Enrique 'í'Vf 
curritjron' ea CasiiÜa ^ a u í i í e n u d ó ooií ^ pág , 3^0. . . A¿ -'i-tuí '• •. 
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Conforme á esto el valor del oro bajo respecto 4$ U píata 

en 1497» pues equivaliendo en 1483 los 375 íris. á 12 rs. y 
3 ms.desde 1497 solo.equivalieron á 1,1 rs,. y un.maravedí. 

Valor legal del ducado. 'En 1480 y 1483 = 375 ,ms. x 2,861 
ms. vn. (valor de aquellos ms.) = 1075,500 ms. vn^^: 31,632- r?. 
vn. = 31 rs. 21 ms. En 1497 valid 375 ms. x 2,615 (valor dei 
maravedí de entonces) = 980,625 ms. vn. = 28,34* rs. vn. 
=: 28 rs. y 29 ms. • • 

„ , í , 307(5,190 rs. vn . (valor dei marco antiguo) 
Valor actual = ^ — r \ * ' 

6 $ f = 05,333 (piezas que salían del marco J 
~ 47,085 rs. vn. = 47 rs. y 3 ms. vn. 

Enrique. 
Se nombra esta moneda de oro en la carta de 20 de febrero 

de 1475 , por cuyos términos pudiera dudarse sí el enrique era 
la misma moneda que el castellano. Pero ciertamente valían l o 
mismo una y otra, según lo muestra el ordenamieflto de 1480, 
el cual habla de los medios excelentes, de los castellanos enteros 
mandados labrar por el Rei D . Enrique y de los enriques, 
como de cosas iguales: y la pragmática de 12 de abril de 1488» 
señalando las pesas que deben-tener las diversas clases de nione^ 
das de o ro /no estableció pesa aparte para los enriques \ prue
ba de que podían pesarse con alguna otra de las señaladas. 

Por dichos documentos se vé que el enrique valia 435 ms. 
en 1475 , 480 ms. en 1480 y 485 ms. en 1488. Esta misma 
progresión se verifico en. los 'castellanos, y por consiguiente 
cuanto se dijo del valor de estos se debe aplicar al de los en* 
riques. • : 

Hubo enriques de vários en pieza, como resulta del i n 
ventario de las monedas que habia el año de 151 o en la cámara 
del Rei catól ico, donde se nombran enriques de dos, diez, veinte 
y aun cincuenta enriques. 

Florin de Aragon. 
Los florines se llamaron así por el distintivo de la flor de 

lis que llevaban. Se labraron en vários países, entre ellos en 
Aragon , que son de los que aquí se trata. Se nombran en los 
ordenamientos de Toledo de 1480 y de Madrid de 1483, los 
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cuales le dan el valor de'fltf$ ms., y de ellos debe entenderse 
la carta de 2o;de febrero de Í475 , que ápredando fes molledos 
de oro, señalo al florin el valor de 240 ms. , porque este au
mento desde el año de 75 al de 83 es el que corresponde en la 
subida que èn dicho tiempo tuvieron las demás monedas de oro 
nombradas en ambos documentos. 

Hubp medio? florines de Aragon, de que tengo un ejemplar 
que vale j 6 rs. y 2 ins, según el ensaye hecho por D . Ildefon
so, .Urquiza, marcador mayor de los réinoSi : 

Valor actual 485 (valor legal del castellano en 1483;): 
26$ ms.(valor legal del -flonn de Aragon en dicho a ñ o ) : : 61,524. 
r-s., vn. (yalQr' gctual del castellano); 33^4*, rs, vn. = 33vis. 
y 21 ms. 
1 • Vàlor^kgal En 1475 valió el florín de Aragon 250 ms. * 
3*009 ms.. vn. (valor del rmaravedí de entonces) =722,160 ms. 
vn. = 21,240 rs. vn. = 21 rs. y 8 ms. En 1480 y 1483 valió 
¡265; ms. x 2,868 ms, vn. (valor de aquellos ms.) = 760,020 ms. 
Y A . =R-5ííi3ôíí..trs>.\A.f?iÃ* J S . i y i s , ms. 

Los florines empezaron á labrarse en Florencia á mediados 
del siglo X I I I : eran de lei de 24 quilates y se tallaban 64 del 
marco. E l ordenamientò de los ;Reyes; patdlicos mencionado por 
Saez, les asigna el; valor de. 375 ms», que esymenpíjdel quejÇor? 
respondia á la expresada lei y talla, y esto prueba que se har 
bía" bajado la l e i , d que eran menguados los que corrían por 
Castilla. En la pragmática de 12 de abril de 1488 , al nume
rarse las monedas corrientes de o r o n o se nombro á los flo
rines-Je Florência; indícióíVehemente de que no corrían ó efan 
mui; raros. 

E l valor tanto legal como actual de los florines de Florétí? 
da que pasaron en Castilla durante los Reyes católicos era igual 
al del ducado según se infiere de lo precedente , deduciéndose 
también con cuanta razón se expresó en las.ordenanzas de Aje--
dina de 1497, que convenía acuñar moneda de la l e í , talla y 
peso de ducados, por haberse hallado que los ducados eran mas 
comunes en otros reinos y mas usados en los tratos. Con efec-

Y y y 
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to el Jiorin de Florência, el cruzado y el salute monedas de 
Itál ia , Portugal y Francia, eran iguales en valor al duendo, co-
nlo puede verse en sus respectivos artículos. 
{••.:'•••• ''" "• 'Justo. • 

Moneda portuguesa de oro de veinte y dos quilates,'la ma
yor de oro entre las extrangeras y de los reinados anteriores 
*q¿é corrián en tiempo de los Reyes católicos. El ordenamiento 
-d'e-estos príncip.es citado por Saez le da de valor- 57^-tus.¿'la* 
mando acuñar el Rei D- Juan I I de Portugal. De un lado teniá 
el escudo de armas y el nombre del Rei; de otro la imagen 
de este con la espada en la mano y sentado en su>;trom> 
entre, dos ramos de palma còn el lema Justus ut palma Jl'órebif, 
de donde le vino el nombre. ' v 

Valor" legal 'en 1495 = 575 ms. 'x^ses -ms. 'vn^(valor del 
mar. de entonces) = 1649,100 ms. vm = 48,503 rs. vn.-== 48^^ 
y 17 ms, vn. • • 
• Valor- actual 485 ms. (valor-legal del castdlmo^n-'-t^'^i 
575 ms, (valor del justo' en dicho tiempo')-::.51 ¿524- rs* vn ; 
(valor actual del castellano) 72,941 rs. vn. = 7 2 rs. y 32 
ms. vn. • '> ' ' M' ' • —••• 
-'• " : Salute. : -.• 

"'^ Móñéda de oro Francesa: llamàda asf poirque-llevabà -graba
da la-salutación del ángel á ila ^Virgen. ¡Un. el iglosário- d^ rDu-
tange ( i ) se lee que su:. lei ]èrâ de ¿ 4 quihtes róenos ochava, 
y que se tallaron^piessas^ -'del mareoí dê  París' en los años 
de 1-421 y 142 2. Después se tallaron 70 piezas y ún-fcuarto 
pór márco. 'TFuvieroEi cürso<en Castilla "<en tiempo de los "Reyes 
Gátolieos'í- según-consta'-de la prdg'máticai de 13 de otííubre .de 
1488 y del ordenamiento citado por el P. Saez, el cual les asig-? 
na eí-vaíor'de 575 ms. y* que eis el mismo de - los' ducados. •-

' No habiéndose nombrado al salute entre las demás mone
das corrientes de oro en l a pragmática de 12 de abril de 1488, 
puéde creerse que no era- connm en el comercio,, - :'• 

' ; ' Mon-eda de plata. ReaL> •'•> 
Desde el Rèi D . Enrique el de las mercedes hasta su bizníe* 

( O Palabra Mowta. , - ' 
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to D. Juan el I I , los reales se labraron de lej de once d i 
neros y cuatro, granos y de 66 piezas al março , como empresa 

¿el ordenamiento heçho por el mismo,P* Juan el.JJ ,BR;2$(, de 
renero de 1442, De. igual-lei y peso fueron los reales legitirnqs 
ique se acuñaron en tiempo:de.D.;Enrique I V , çomo se pxuefcta 
;por el ensaye que hizo de varias piezas D . Manuel Xamas C1)* 
-Estos eran los .reales que corrían al empezar los Reyes catd-
.licAs. y iaquíenes .se.señald.el valor de 50 m?. d 90 .blancas en la 
.carta de ^o.de .febrero de 1475. Las leyes. siguíeníe£.-no Jti^hl^r 
;ron ;ma5 doesta clase de-^reaks ,;y puedecreerse^ue^ero^, 4es-
rapareeiendo 4;. eonsectiéncía de la nuevajlabor.derreales que se 
•m^ndojpor la carta de-2Ó.;de jánio del mismo año de 1475.. 

/. Valor Jegál = 30.ms. (que entraban en el real) x 3,009 ms. vn-
(valor dçl maravedí antes de jiínio de i475¡) =:.9o,zyq ms. v n . 

Valor actual. 5957,841ms. vn. Çvalór del marco antiguó l e plata) 

66 (rs. que salían del marco) 
= 90,270 maravefjís vellón., 

•Moneda-qtiè còrriáTIl íixpédirselá carta de los Reyes de j r o 
de febrero de 1475» la cual les dio el precio de tres blancas^e 
las labradas por mandado del Reí D . Enrique en cualquiera, de 
las seis casas reales de moneda d de seis blancas de las otras.- Tréifl-
ta maravedises equivalian al real según dicha cartá. 

Los maravedises bajaron de valor muí luego: pues habién
dose ínandado en el mismo año labrar reales de plata una 6̂ .ina-
parte menores que los precedentes, el maravedí valió desde .en
tonces una 57.ma parte menos. Todavia bajo mas cuando sin m u 
darse él real , se le asignó el valor de 1̂ ms. en el orde
namiento de Toledo de 1480. Algunos dicen que esta asig
nación se habia hecho ya en las cortes de Madrigal de 1471Í; 
pero no habiendo visto sus actas, no puedo asegurarlo. F i 
nalmente, en las ordenanzas de Medina de 1497 se mandaron 
fundir los maravedises, y quedaron reducidos á moneda imagi
naria de valor todavia mas bajo que antes, pues e r á n d o l o l:a 

( i ) Carta de Lamas á S a e x , Monedas de Enrique I I I , pág. 8*7* ' '1 1 
Y y y 2 
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Aunque parece que en la moneda de vellón, como destín 

-nada únicamente al comercio in ter ior , no hai tanta necesidad 
•̂ de que se consulte su valor metálico para asignarle el legal; 
^rio-debe sin embargo despreciarse, porque se daria -ocaâioííii 
• que trocándose con mucha ventaja por el oro y la plata, se 
•alterase el valor señalado por las leyes á los metales amoneda-
Jdósy y se extrajesen en demasia los piedosos al: èxtrangérò: 
•consideraciones que no pueden desatenderse al arreglar el pe
só de la moneda de vellón. Por esto solía mezclarse algiíiiía 

opiata con el cobre á fin de darle calidad y de precáver ia 
desventaja en el cambio con los metales preciosos, sin que por 
-Otra parte fuese el vellón demasiadamente pesado é Incómodo, 

>'•'' Valor del niarcrwdí'-antes de junio de j ^ y ^ ' - ' . ••• ¿ 
C;"jpo,aVo ms. vn. (valor del real) 

30 ms...(que entraban en el real) 
Id. después de junio de 14J5. 

88,923 ms. vn. (va lor del real) 

= 3,009 ms. v n . 

30 ms. (que entraban en el real)-
' \ ' ' ' ' r Id, eñ 148Ò. : 

' $8,923 ms. Vn. (va lb r del real ) 
31 ms. ( q u e entraban en el real) 

Id. en 1497. 
S^^a^^ms. vn. ^valor del real) 

= 2,364 ms. v » . 

= 2,868 ms. vn. 

ss 2,(ír5 ms. TO' 
•Í;í34 'tms.u(que entraban en el real) 

Blanca. 
Por la carta de 20 de Febrero de 1475 se vé que cor

rían dps^especies de blancas,/unas de tres y otras de seis en 
maravedí. Las primeras eran las acuñadas en las casas reales 
de moneda, y las otras fabricadas fuera dç ellas y de con
siguiente declaradas falsas por la carta del Rei D . Enrique en 
Segdbia á 26 de marzo de 1473 que publicó Saez en el apén
dice á.:las mpnedas dgcaquel príncipe. Según, esto el valqr -fi? 
las blancas legítimas era la tercera parte del maravedí , y el 
de las falsas la se^ta .parte del mismo. , • 
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M O N E D A S A C U B A D A S POR. L A R É I N A D O S A I S A B E L . 

Primera época. 
Monedas de oro. Excelente. 

Con este nombre se mandaron acuñar monedas de oro en 
26 de júnio de 1475 , tallándose del marco 25 piezas de leí 
de veinte y tres quilates y tres cuartos. E l peso de cada pieza 

'.¡eraiigüal -ai de dos castellanos, y como la , lei de estos era la. 
misma según se expresa en dicha carta, y en ía de 20, de febre
ro del propio año se había apreciado el castellano en 435 ms., 
se deduce que el excelente valia 870 ms. de la misma clase , ú 
.8 8 3' de los que corrían al tiempo de acuñarse los excelentes. 
Después el ordenamiento de 1480 señalo al excelente el pre
cio de 960 ms. , y la cédula de 1483 el de 970 : lo que ha
ce ver la progresión con que el oro subid desde el año de 1475 
a l de 1483. , 
< ]P^ece; que para comodidad dç^ J^s^íratos, se hicieron pie^ 
zas iguales á la suma de muchos excelentes. En el invenfário que 
se citó anteriormente de las monedas curiosas del Re í «atdlir 
co, hai un excelente de oro que pesa un marco* Debió ser de los 
mandados acuñar en el año de 1475 , porque en los -mandados 
acuñar el de 1497 no se ajustaba el peso del março á un 
niímero cabal de excelentes, puesto que entraban sesenta y cinco 
piezas y un tercio en el marco. La ofrenda que se presento en 
el bautizo del príncipe D . Juan en Sevilla el año de 1478 , era 
un excelente de oro de ¿0 excelentes según el Cura de los Pala
cios ( 1 ) , y debió pesar dos marcos, á no ser que se diese el 
nombre de excelentes á los medios excelentes, en cuyo caso sería 
el excelente de la ofrenda igual al del inventario. 

Valor legal del excelente* En 1475 valid 883 ms. x2,9<$4. ms. 
vn. (valor del mar. ) = 2617,212 ms. vn. = 76 rs. y 33 ms. vn. 
En 1480 valid 960 ms.x 2,868 ms. vn. (valor del mar.)=:2753,as0 
ms.-vn. sr 80,979 rs. vn. = 80 rs . , y 33 ms. vn. En 1483 valió 

( i ) História de los Reyes cató l icos , cap, 32. 



970 ms. x 2,868 ms. vn. (valor del mar. ) = 2701,960 ms. vn. 
= 81,822 rs. vn. = 8 1 rs. y 28 ms. vn. En 1497 debió valer k 
vigésima quinta parte del marco. Este valió 375 ms. (valor del 
ducado) x 651= Ó5>333 (número de ducados que salían del marco) 
= 24499, Byj ms., los cuales divididos por 25 son 979,99* = 9 8 0 
ms., que es lo que el excelente de la primera época debió valer 
en 149.7. Los 980 ms.x2,6is ms. vn. (valor del maravedí en. 
i 4 9 7 ) = 25<J2>7oo ms- vn. = 75*374 rs. vn. = 7 5 rs. y 13 ms* vn. 

„ , , . 3 0 7 6 , 1 9 0 rs. vn. (valor del marco antiguo) 
Valor actual = *-¿ : — : — - — — / 

25 (excelentes que saÜan del marco) "•>' 
s= 123,048 rs. vn .= 123 rs. y 2 ms. vn. 

Médio excelente. 
Era, la mítad del excelente según la carta de 26 de jimio 

de 1475; y por lo tanto era igual al castellano y de su 
misma lei de 23 quilates y tres cuartos. Asiqué en 1475 va-
l i d 435 ms., 480 en 1480 y 485 en 1483. ., 

Los medios excelentes llevaban á un lado los bultos de los 
Reyes sentados y coronados , el del R.ei con espada-en mano, 
y en la orla Ferdtnatidus et Elisabeth Rex et Regina Castelláe 
Legioñis: i otro lado im águila con dos escudõs de armas deba
jo de las alas , á la derecha el de la Reina, y la leyenda Sub um
bra alarum tuarum protege nos. Su valor tanto legal como actual 
es la mitad que el del excelente. ^ " 
<- , ' Cuarto de excelente. 
r Se tallaban d e n t ó del marco según la-carta de;26. dé jcí* 
mo de .1475., 7 eran iguales á medio castellano según la prag- . 
mática de Valencia de 1488. 

Esta moiiedá llevaba á un lado los rostros de los Reyes 
mirándose uno á o t ro , con el mote (¿ms Deus conjunxit homo 
mn separet: y en el reverso las armas reales con las palabras 
Ferdinandus et Elisabeth Rex et Regina Castelláe Legionis. 

Sus valores legal y actual son la cuarta parte de los. del 
excelente. 

• Moneda Je plata. Real. 
Por la carta de 26 de jánio de 1475 se mandaron labrar 

reales de Jei de 11 dineros y 4 granos y de 6 / piezas ai 
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ínafca; La íei era la misma que tenían los reates desde tiempò 
de Enrique I I > solo que hasta los Reyes católicos se habían 
tallado 66 piezas del marco. En la misma carta se prescribe que 
los reales é medios reales y cuartos de reales valgan el precio que 
hoi njalen no mas ni menos: quiere decir , que los reales valgan 30 
ms. d 90 blancas según lo mandado en febrero del prppio año. 
E l ordenamiento de Toledo de 1480 les señalo 31 ms. de 
valor, y así continuó hasta las ordenanzas de Medina de 1497, 
én que se dispuso que el real menguado de los fechos hasta aquí 
valiese ^ ms. "por tiempo de diez meses, pasado el cual no 
pasase pôr moneda. • 

E l valor metálico del real de plata no cambió desde jtfnio 
de 1475 en lo restante del' reinado, puesto que las ordenan
zas de Medina de 1497 previnieron que para los reales conti-
tmase la talla de 67 al marco de la misma lei. La moneda 
actual á que mas se acerca el real de los Reyes católicos es 
el real de plata colunário , que vale 85 ms. v n . , y solo se 
di£éténcl* .fde^/ó'trp- cüatrO' maravedises escasos. 

La céduÍ% de~Y¿\ áer'&^ qué lús ré& 
íes y demás rhònédàs vfejasMde "pláta ño córKesen sino eran 
de peso, y en este caso que soló pasasen por plata quebrada 
al respecto de lo que estaba mandado que valiese el marco sin 
amonedar, que eran 65 rs, , Como1-se ve por las ordenanzas 
de Medina dê f497.• Los '65 rs. eran ¿210 fas. de entoñ¿es> 
que equivalen á 5779,150 ^ 5 . vn. = 169 rs. y 33--ms. v n . , pre
cio del marco sin amonedar en aquel tiempo. 

Valor legal. En 1475 = 30 ms. (que entraban en el real) 
xa^e+'ms. vn. Ç valor del maravedí de entonces ) = 88,920 
ras. vn. ••• • * - - • • . • 

En 1480 = 31 ms. (que entraban en-el real) x 2,868 msi 
vn. (valor del mar. de entonces) = 88,gcs ms. vn. 

En 1497 = 34 ms. (que entraban'en él real) x 2,615 ms. vn. 
(valor del mar. dé entonces) ='88,910 ms/vn. -

' ^ ¿ • ' <ç><7,841 ;ms. v i l . (valor del marco antiguo) 
Valor actual = ly:>/ ::: — ^ 

6y (rs. que salían del marco) 
= 88,923 ms. vn. La mayor diferencia del valor actual al legal 
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s n Ias tres épocas no excede de 15 milésimas de maravedí. 

Médio real. 
Los médios reales valieron la mitad del real, esto es 1^ 

ms. ò 45 blancas según la carta de febrero de 1475^ y mé
dio maravedí mas según el ordenamiento de Toledo de 1480, 
siguiendo así hasta las ordenanzas de Medina. 

Cuarto de real. 
Según se deduce con claridad de lo que va dicho , valicí 

el cuarto de real siete ms. y médio en 1475 , y un cuarto de 
, maravedí mas en 1480 , siendo siempre la cuarta parte del regí; 

Segunda época. 
Monedas de oro. Excelente de la granada. 

En las ordenanzas de Medina se mando', que se tallasen 6$ 
piezas y tercio del marco de leí de 23 quilates y tres . cuatr 
tos largos, que era la l e i , talla y pesó de IQS .ducados. A QO®.* 

secuencia de esto se señalo á los excelentes ? enter-os el precio 
de 11 rs. y un maravedí , d 37$ ms. 

Xos excelentes de la granada llevaban en el anverso, las doí 
caras de los Reyes hasta los hombros mirándose uno á otrp, 
y al rededor Fernandus et 'Elisabeth Dei gratia Rex et Regi
na Castellae Legionis; en el reverso las armas reales, sostenidas 
por un águila, y al rededor Sub wmbra. alanm tuarum protege 
nos. Debajo de las armas reales una puente si la moneda se 
labraba en Segóbia , una venera si era en la Coruña , y en las 
demás la inicial del nombre de la ciudad donde se hacían. En 
las piezas que se permitieron acuñar de 5 , 10, 20 , y 50 ..exr 
celentes, se mando que se pusiese el mímero de estos al lado 
de las armas reales. 

A los excelentes de la granada se les daba también indis
tintamente el nombre de ducados , el cual prevaleció en lo su
cesivo , olvidándose el de excelentes. > > 

Valor legale37$ ms. antiguos (valor legal del excelente 6 
ducado)x 2,615 ms. vn.(valor del manen 1497)= 980,625 ms. 
vn . = 28,842 rs. vn. = 28 rs. y .29 ms. vn. 

• •• ' ' - • 1l¿Éí 
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Valor actual = B0/^»^0 rs' (va iúr del marco antiguo) 

.•' ó5J=()5,333 (excelentes-que salian del marco) 
^ 47>o8s rs. vn. = 47 rs. y 3 ms. 

Excelente de la granada doble. 
En las ordenanzas de Medina se mandaron acuñar monedas 

de esta clase, cada una delas cuales debía tener dos excelentes 
enteros. Por consiguiente salian del marco 32 piezas y dos ter
cios de otra , y cada excelente doble valid 750 ms. 

Su valor tanto legal como actual computado en nuestra mo
neda corriente, fué como el de dos excelentes enteros ó sencillos. 

Medio excelente. 
Su lei era igual á la de los excelentes según las ordenanzas 

de Medina: su talla 130 piezas y dos tercios al marco, y su 
valor cinco reales y médio y una blanca , 0 187 ms. y médio. 
A un lado llevaba los rostros de los Reyes como los excelentes, 
con el mote QIÍOS Deus conjunxit homo non separet; á otro lado 
las armas reales y en torno Fernandas et Elisabeth Dei gratia 
ó lo cjüé dè éllo cabia. Debajo de las armas la divisa de la ciu
dad donde se: acLinaba* . 

Su valor legal y actual es la mitad del excelente de la gra
nada d ducado. 

Monedas de plata. Real. 
Las ordenanzas de Mediivi tasaron el marco de plata de leí 

de once dineros y cuatro granos en 65 rs., y mandaron que de 
el se tallasen 6y , quedando dos reales para el dueño de la pa$* 
ta y para gastos de labor. A l real se puso el precio de 34 ms. 
y p o r consiguiente el marco de plata sin labrar valia 2210 ms. 
y- 2278 amonedado. 

Los reales llevaban en una cara las armas reales y en la 
otra el yugo y el haz de flechas, empresas de los reyes, y en 
la orla de ambas caras Fernandus et Elisabeth Rex et Regina 
Castellae et- Legionis et Aragomim et Siciliae et Granatae. 

El valor del real mandado acuñar en dichas ordenanzas era 
el mismo que el del mandado acuñar en jiínio de 1475 , á saber; 
5957,841 ms. vn. (valor del marco antiguo amonedado de plata) 

67(15. que salian del marco) 
Zzz 
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Í= 88,923 ms. vn. Así debía resultar, siendo como era el marco 
de la misma leí de 11 dineros y 4 granos, é igual el ndmero de 
piezas que se tallaban del marco. 

Medio real. 
Tenía á un lado el yugo, al otro las flechas y al rede

dor en ambos la misma leyenda que los reales. La leí era igual 
a la de estos, y su valor 17 ms. Debieron tallarse 134 del 
marco. 

Cuarto de real 
E l tipo y la leyenda eran lo mismo que en los medios rea

les : la lei la general de las monedas de plata, de 11 dineros 
y 4 granos: la talla de 268 piezas al marco, y el valor de 8 
maravedises y médio. 

Ochavo de real 
Era cuadrado con una F y corona encima de un lado y 

:de otro una I también con corona. A l rededor la misma le
yenda que en los reales o lo que de ella cabia : la lei como en 
las dema's monedas de plata. Del marco debían salir 536 piezas, 
y cada una de estas valia 4 maravedís y la cuarta parte de otrQ 
ú 8 blancas y média. 

Moneda de *vellon* = Blanca. 
Las blancas tenían de leí siete granos, quiere decir, que 

.a! cobre de que se fabricaban se añadía la plata suüciejite para 

.que la pasta tuviese siete granos de lei. Salían 192 piezas del 
marco, y dos de ellas valían un maravedí. Por consiguiente 
el marco de vellón amonedado valid 96 ms., aunque estos 
no se labraron y quedaron en calidad de moneda imaginária. 

Gon arreglo á éstos antecedentes el vellón por las ordenan
zas de- Medina quedo con la plata en la proporción de uno 
á ~ ~ = 23,729 , y con el oro en la de uno á •a49s600 = 255,208: 
xálculo que comprueba lo que antes se dijo acerca de la relación 
entre los valores del oro y de la plata en aquella época, porque 
2 < < ,208 
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§. I I I . 

Resta para la conclusion de nuestro asunto examinar , el va
lor comercial de las mismas monedas por el método que se 
indico anteriormente, esto es, comparando los precios del t r i 
go en los tiempos de la Reina católica y el nuestro. Si se fija 
la cantidad de moneda que entonces se trocaba y ahora se 
trueca por una cantidad determinada de'trigo, es evidente que 
las dos cantidades de moneda como iguales comêrcíàlmente á 
una tercera, lo serán también entre sí por diferente que sea 
su peso, calidad y nombre. Por la misma razón.la diferencia 
entre las cantidades de trigo que se compraron antes y se com
prarían al presente con una misma moneda , indica la diferencia 
del valor comercial que tuvo entonces y tiene ahora. 

Entrando á investigar el precio que tuvo el trigo en los 
réínos de Castilla durante la centuria X V , hallaremos que fué 
mayor en sus-princípios y que fue bajando en el resto del si? 
glo ( l ) . Enrique I I I el Doliente, considerando lo que se ha
bían encarecido en su tiempo los comestibles, creyó remediar
lo con una tasa de granos, carnes y oíros artículos que publico 
el ano de 140(5, y en que fijó el precio del trigo á 18 mara
vedís viejos ó 6 reales de plata en la corte y á 15 maravedís 
o 5 rs. de plata fuera de ella. Por consiguiente puede mirarse 
este precio como moderado y equitativo; y sin embargo desde 
mediados hasta fin del siglo nunca llegó á él la fanega de trigo 
.fuera del caso de esterilidad. 

Si tuviéramos datos frecuentes y repetidos en un corto nú
mero de años acerca del valor de los granos, seria mas fácil se
ñalar el precio médio que les correspondia. Mas por lo común 
los escritores dieron poca atención á este asunto , y para for
mar cálculo con algún fundamento es menester suplir la esca
sez de las noticias con la extension del tiempo á que se refie-

(1) Este mismo fenómeno se observó como notó Adan Smith en su libro de 
aquel siglo en otros países de Europa, la Riqueza de las naciones, 
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yen. Por esta consideración he procurado reunir las concer
nientes á los precios que tuvo el trigo por espácio de médío 
siglo desde el año de 1459 hasta el de 1509 , como período el 
mas adecuado para conocer el valor comercial de las monedas 
que corrieron en tiempo de los Reyes católicos. 

Tanto los escritores como los documentos señalan ordina
riamente los precios en maravedises; pero el valor de estos no 
fue constante, porque los nuevos que se acuñaban en el siglo X V 
iban progresivamente bajando de valor, por manera que ha
biendo sido al principio la 6.ta parte del real, llegaron á 
ser la 34.ta parte del mismo á fines del siglo. Estas variacio
nes unas veces fueron legales y prescritas en los ordenamientos 
de los Reyes sobre la moneda; otras se encuentran de hecho en 
las escrituras de aquel tiempo, sin apoyo en leyes conocidas, 
sea que estas no han llegado hasta nosotros, sea que la mala 
•calidad de los maravedises que se fabricaban, esfablecia por si 
sola, como es mas verosímil , las alteraciones.Xa dificultad que 
ocasiona la inconstancia del valor de los maravedises para cono
cer el verdadero precio de los granos en aquella época y su cor
respondencia en la moneda actual, es mui grande, y para ven
cería se ha elegido el inédio de reducir los maravedises á rs. de 
•plata, los cuales fueron inalterablemente la 66.ma parte del marco 
desde el reinado de D. Enrique I I hasta el año de 1475,' y la 
^7.ma parte en adelante, permanéciendo siempre igual la lei de 
la plata, á saber de 1 1 diheros y 4 granos, como consta de los 
ordenamientos expedidos sobre la labor de la moneda (1). En 
la reducción de maravedises á reales sç ha seguido la siguien
te computación de la equivalencia de ambas clases de mone
da en "los respectivos años, formada por los ordenamientos 
de Io$ Reyes y otros documentos auténticos, como asimismo 
por las escritura? particulares que cito el P. Saez en su tratado 
de las monedas dé Enrique I V , señalándose la correspondência' 
mas común cuando en el mismo ano varian las escrituras. 

Cil Ordenamiento de D . Juan el I I M 7 Ç . Ordenanzas de Medina de 13 
de 29 de enero de i / j 4 í . C a n a de los de junio de 1497. 
Reyes ca tó l i cos de a6 de júnio de 
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A-NOS. • . M A R A V E D I S E S . • 

I459 7 I4^0* Valid ei real de plata. 2o."1 Escrituras particula-
at4^1* • • 21. J res. 
1462, Ó3 y 64 16. Petición 53 de las cor*. 

tes de Toledo de 1462. 
1 4 6 5 , 6 6 7 6 / . . 20. Concordia del Rei D" 

Enrique con el réi-
• no en noviembre de 

• • 1464.. 
1468, 69 y yo 30., Escrituras .particulares 
1 4 7 I : y ya. . . . . . . . . . . . . 31. Ordenamiento ue Se-

} gobia de 18 de abril 
año 1471. 

i473 7 74 '. . . . 30. Carta del Rei D. En-
riquecnSegóbiaá 26 

Í de marzo de 1473. 
1475-y siguientes, J . . . . 3 0 . Carta, de-los Reyes 

católicos de so de 
febrero de 1475. 

1480 y siguientes 31. Ordenamiento de To
ledo de 1480,. : 

1497 y siguientes 34. Ordenanzas de M e 
dina de 1497. 

Bajo este supuesto y recordando que el real de plata valió 
90,270 ms. de los actuales hasta el año 1475 y 88,923 en'los 
años siguientes, pasaremos á formar una nota de los vários 
precios que tuvo el trigo desde la niñez de Doña Isabel hasta 
pocos años después de su fallecimiento, señalando su equivalen
cia en la moneda de nuestro tiempo. Los datos se han tomado 
de la historia inédita de los Reyes católicos por el Cura de los 
Palácios., de los apuntamientos manuscritos del Dr. Pedio de 
Torres que están en la biblioteca real, de los apuntamientos 
también manusciitos del Dr. Espinosa, jurisconsulto célebr^ 
de Valladolid en tiempo de Carlos V , que existen en la biblio
teca de la real cámara; y íinalmente dé varios documentos coe
táneos publicados por el laborioso P. Saez. 
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Precios de la fanega de trigo en varios parages de la corona de 

Castilla desde el año de I 4 ¿ 9 hasta el de 1509* 

AÜOS. PARACIS. 

I 4 Í 9 * Períafiet, 
1460- PefíafieL 

, í Castilla. 
\ Penafiel. 

f PeñofisL 
1468. < 

• f.Castilla. 

Préclo 
en, mrs. 
de los a-
fios res
pectivos. 

«473-

1474. 

«485. 

Mui mal año y lo h a -
dndalw j bian sido lambien los 
cia- • . . 1 dos anteriores. L a fane

ga de trigo l legó á valer. 
Penafiel • . • 

(Sevilla^ 
I f L a destrucción de mo-

í linos por ¡as ai/enidag, 
Fallado- J ocas ionó que ja fanega 

lid, . . . ] (te harina valiese 20 rs. 
t cuando la ¿ e trigo no 

(. ¡^llegaba á 3, 
Ç A n ã a l u - f 

1488 J D^."' ' v J Gran fertilidad 
^ ] iCfí»0 de ] 

'439. i I Í Í T . 

Í r Se es íab lec ió la tasa de 
Castilla, A granos, s e g ú n la cual 

(.la fanega de trigo val ió . 
- . ]LGS dos años siguien-

; i . . tes fueron escasos en 
Castilla y A n d a l u c í a . 

40. 
40. 
40. 
60. 
60. 
80. 

160, 
144. 
152. 

700. 
800. 

rooo. 

130. 
150. 

•9o. 

jo . 
31-

100. 

110. 

s índa lu- L a necesidad nacida 
í ' " I de la escasez pudo mas I Extrema-J que lâ U i . y apesar de 

I J "r'1' ',' I la tasa se vendió el tr i -?tno de \ Reino 
i Toledo.» 
f Medina 

-go a-

. í del Campo , 
1506. s Sevilla. . 

I A lca lá de r 
[Guaddira., i 

37?-
600. 

Ç00. 
é o o . 
680. 
8 L 6 , 

Précio en rs. 
de plata y 
mrs. de los 
mismos aüos. 

RS. OF, PL. MSS, 

2. . . 
Si . 
2. 8 
3. 12 

2. 20 
J . 10 
4. 24 
5. 2 

23. 10 
26. 2o 
33. 10 
4. 10 
4. 20 

2. 28 

t . 19 
1* • • 

Correspon--
déncía eo mas 

nedas actuar 
les. 

K S t Y t i . MRS. 

3- 7 

3- *8 

i r . r 
17. 22 

14. «4 
17. 12 

5-
y. 
6 . 
9-
í r 

7' 
1?* 
13-
6 í . 
70. 
88. 

i 1. 
12. 

n 
3* 
35 
í t 
7 

2Ç 
' S 
33 
27 
'7 
' 7 
2 3 

7. 20 

4. 7 
2. 21 

8, 15 

8. 16 

í 8 . 29 
46. 5 

38. 16 
4tí. ç 

6t . 16 
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PARAGES, 

'Extrema
dura- . . 

Sevilla. . 

Pféclo 
en mrs. 
de los a-
fios . res
pectivos. 

Grande hambre ) íico-
( 1000. 

Según una lápida del 
albóndiga publicada por 

i Zúñiga l legó á valer la 
_fanega de trigo 1125. 

E n este apuro se re
solv ió que los que t r a 
jesen granos por mar á 
Sevilla vendiesen sin 
sujeción á tasa, y v i 
nieron tantos, que en 
octubre del propio año 
1 506 l legó á haber des
de el muelle de Sevilla 
hasta la puente 80 na
vios de gábia , carga
dos de granos del N o r 
te, Levante , y B e r b é 
ria. L a abundancia tra-

.1 rjoi ¿ia; i bara t u ra 4 j y . e 1 
trigo ie vendió «eguti 
cuenta Bernaldez á. . 

Précítr en rs. 
de plata y 
mrs. de los 
mismos años. 

RS. MRS. 

23-
29. 

33-

«4 

9. 

5. 
11. 

2 . 1 7 

Correspon
dência en mo-
nrtíàs actua
les." 

RS. VN. MRS. 

. . 6 í . i» 

. . 76. 31 

23- 18 
30. 31 

. . 13. 

. . 28. 

. . 23. 

22 

3 
29 
l 8 

SO. 31 
6. 38 

Como los escritores por lo general se han dedicado con 
preferencia en todos tiempos á conservar la memória de las 
guerras y de las demás calamidades públicas, no es de extra
ñar que gran parte de los hechos de la tabla que precede se 
refieran-á años de hambre y de miseria, en que la extraordi
nária escasez alteró descompasadamente ¿1.» valor de las subsis
tencias. En atención á esto, para averigúár el 'precio médio 
del trigo en el período de que se trata, cotiviene descartar 
los anos de grandísima y desproporcionada carestía , como igual
mente los de grandísima baratura, porque ni tinos ni otros son 
apropo'sito para hacer regla ; y conceptuando por esta razón 
que no debe darse entrada en'el calculó á los años en que él-' 
trigo bajo de-5 d subió de 16 rs. v n . , consultaremos'!dnicameíi*-' 
te los diez y siete restantes, de los cuales resulta que el pre-
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cio médio fue de 9 rs. vn. y 22 ms. 

Si en vez de considerar solo los cincuenta años que me
diaron entre 1459 y 1509 , extendiésemos nuestra'cuenta al si
glo entero que corrió desde principios del X V á principios 
del X V I , podríamos tomar por términos de comparación los 
precios asignados al trigo en las dos tasas de 1406 y 1502. 
E l ptimero corresponde á 13 rs. y 9 ms. vn. i el segundo á 
8; rs. y 16 ms. de la misma moneda; y partiendo la diferen
cia , tendríamos que el precio médio del trigo en el espacio 
total de aquel siglo habia sido de 10 rs. y 59 ms. vn. Esta 
cantidad excede, como se v é , al precio médio de la segunda m i 
tad del siglo; y así debió ser, puesto que como ya se observa 
arriba, el trigo valió mas á principios del siglo X V y fué ba
jando hasta fines del mismo. Por manera que la díferéncia en
tre los dos précios médiós del trigo que hemos señalado, uno 
para todo el siglo y otro para su mitad úl t ima, lejos de cort-
tradecirse confirma la exactitud de ambos y la asegura en los 
términos á que puede alcanzarse en tales materias. 

Fáltanos ya solamente para reunir los datos necesarios á 
íiyestro proposito i .asignar el précio médio del trigo en-Ja era 
que vivimos.-Computando el précio del trigo en .Madrid por 

^espacio de tres quinquenios desde 1793 hasta 1 8 0 8 s e g ú n 
utt estado fidedigno que tenemós a ' la vista', y tomando è í 
término médio de las ventas .practicadas en los días 1-5 de ene-
T 9 't mayo y ; septiembre de cada a ñ o , resulta que la fanega 
de -trigo > vaiiqrt durante dicho tiempo, en Madrid á 62, r rs. y 
tercio. No se ha hecho cuenta de los años siguientes al de 1808, 
eji .q^e, circunstâncias extraordinárias no pudieron menos de a l 
terar ;Jçon; suma irregularidad los précios de los granos en ía 
Península ; así como las. revueltas de, América desde el año de 
x8o(9,jhan pfodqcido también en el. de la plata un aumento que, 
no puede ser estable, y que- cesará necesariamente luego ¿que se 
pacifiquen aquellas regiones. 

La diferéncia del précio del trigo en la corte y fuera de 
ella según la;-tasa, dç Enrique H I , era la sextavarte del.pre
cio to ta l , y representaba el gasto de conducción y la prima 
Ó ventaja que se concedía á los que vendían en la corte. La, 



continua movilidad de la residencia de Jos Reyes en aquel 
tiempo y las dificultades de la conducción, mayores enton
ces que ahora , exigían un aumento considerable en el precio 
para asegurar la abundancia. En el día no tiene esta diferen
cia otra causa que el mayor acarreo que ocasionan los mayo
res consumos de una ciudad populosa; pero atendida la esca-

.sez é imperfección de nuestros medios de transporte , no puede 
computarse en menos de una décima parte del precio. Todo con
siderado, el valor médio del trigo en las provincias inmediatas á 
la corte fué durante los tres quinquenios mencionados él'de" $6 
xs. vn. , y á esta cantidad ajustaremos nuestros cálculos acerca del 
valor comercial de las monedas que corrieron en Castilla durante 
el reinado de Doña Isabel y se nombraron en sus ordenamientos. 

Los resultados de esta y de las demás investigaciones que 
nos han ocupado en el discurso de la presente memória , van 
reunidos en la tabla que á continuación se pone. Comprende 
el catálogo de las monedas de que se ha tratado ; y en ca
da una de ,ellas se especifica el .valor actual, esto es el que 
le corresponde tia eri rtíiéstró^sistema -niornétáfiò , ei que tuvo se
gún lás'leyes 'en la¿ diferentes épocas del reinado de Doña Isa
bel , y su valor comercial en las mismas épocas, expresado en 
trigo y reducido al precio médio de nuestro tiempo , con arreglo 
á los principios y datos que hemos establecido. I)e la inspección 
y examen dé la tabla deducirá el lector que en las monedas de 
oro el valor legal, tomando colectivamente todas las épocas de 
aquel reinado , es al actual y al comercial con corta diferen
cia como i : i y : 5! ; y que en las monedas de plata , donde 
el valor legal se confunde con el actual i este es al comercial 
como 1:5-5* Mas si se ciñe al sistema adoptado por las orde
nanzas de 1497, verá que en el oro la proporción entre ,los tres 
valores escomo I á 1$ y á 5*; que en la plata el valor ac
tual guarda con el comercial la razón de 1 í 5 ! y finalmente'' 
que en el vellón es de 1 d 6}. Estas consecuencias envuelven 
sustancialmente el fondo de cuanto se ha dicho en la ilustración; 
así como la tabla ofrece de una vez a la vista su resumen cir
cunstanciado, y el fruto de todas nuestras indagaciones en la 
materia, 

Aaaa 
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Tabla que manifiesta los valores de las monedas que corrieron en 

Castilla dura?ite el reinado de Doña Isabel. 

Monedat. 
valor 

mor-eti-
rioaciuai. 

Valor legal en las épocas que se 
mencionan , expresado cu moneda 

modtrna. 

Valor comercial 
en las n.ismas t-
pocas expresaflo 
en trigo al prôcío 

Valor de 
esta canil* 
dad de tri
go pn i fioo, 
préelo fué— 

riío. 

R í . V H . MKS. 

Castellano. . . . tfi. 18<, 

"Dobla morisca. . 56. 
Dobm taken. . . 56. 

Ducado 47. 

Cuarto de exce
lente. 30. 

Médio castellano, 30. 26' 

Corona real. . . 41. 25 

Corona de tenorio. 39. so 

Cruzado 47. 3 

Dobla de labanda. 52. i i < 

E n 

E n 

E n 

E11 

E n 

rHn 

i ç E n 
15 E n 

1 E n 
3 1 

j^c-n 

' E n 
Enrique <Si. 18 

Excelente. . . . 123. 2• 

Méâio excelente. 61. 18 

f E n 

p E n 

E n 

261 

1475 
1480 
1483 
'497 
147S 
i4<ío 
14^3 
1497 

"497 
14<¡3 
1497 
1480 

14V7 
1475 
1480 
1483 
'497 
»495 
'495 
14ÍÍ0 
1483 
1497 
'475 
14IÍ0 
'41Í3 
'497 
H75 
14̂ *0 
1483 
H97 
'475 
1480 
'483 
1497 
'475 
1480 
1483 
'497 

R S . V N , 

38. 
40. 
40. 
37-
19. 
20. 
20. 
18. 
17. 
2S-
2 6. 
34. 

i 3.. 

29. 

¡ 3 0 . 

28. 
37-
37-

¡ 3 , . 
28. 
38. 
40. 
40. 
37-
76. 
80. 
81. 
75-
38. 
40. 
40. 
37-
19. 
20. 
20. 
18. 

M R S . 

'7 
'7 
31 
10 
8'. 

M 
'Sí 
22 
= 3 

8 
11 

21 

29 
22 

27 

27 
l8 
l8 

2 Í 

29 
'7 
'7 
31 
10 
33 
33 
28 
'3 
16J 
164 
31 
2 3 i 

8 

«i 
29 

F A N S . C E L S . C t M R T 

3 • n • 34 
2 
a 

10 
11 
1 
1 

11 
10 
7 
8 

S 

3 
11 

11 
10 
10 

I I 
1 1 
2 
2 

IO 
I I 
4 
5 
9 

11 
2 
2 

10 
1 í 

1 
1 

11 

3* 

3 Í 
1 
3 
I 
2 
n 
3 
3 | 

»4 
3Í 
3 i 

2 . 1 

34 
3 
3 
i-í-

31 
3^ 
• * 
3* 
i-; 

3 
3 
3 
3 
3 Í 
<i 
3 i 
3 l 
3 Í 
1 
2 
2 

' 7 

i n , 
117. 



Mouedas. 
Valor 

riu actua). 

Valor legal en las épocas que se 
mencionan , expresado en moneda 

moderna. 

Valor comercial 
CD las mismas e-
pocas expresado 
en trigo al précio 

niédlo. 

Valor de 
esta canti
dad de tri
go en J 800» 
précio mé

dia. 

RS. VK, MRS. 0 R O ' R S . V N , M R S . 

Excelente de h 
granada. . . . 47. 3 E n 1497 28. 

Excelente de la 
granada doble. 94. 6 E n 1497 57. 

Médio excelente 
de ¡arranada . 23, i 8 £ E n 1497. . . . . 14. 

T E n 1475. . . 
Tiorin deAragon, 33 21 i I ^ 0 ' '- ' 

I 1483 ' 
»- 1497- • • • . 20. 13 

Florín ãeFíorén- f E n ' ^ o í 
cia. 47 , 1 1483 > 

47' 3 l 1497 a*. 
JWto 72. 32 E n 149Ç 48. 

'488 J3f4 Salute, . . . . . 47. 3 495. 

A W * 

29 

24 

14 

a i . 8 

22. 12 

13 

21 
29 
17 

21 

PLATA. 

22cíií anterior á 
Doña Isabel. . 

Realde Doñalsa-
bel 

2. 22} 

2, 21 

Mc'ííío fea/. . . . 1, lo» 

Cuflrío Je real. , 

Ochavo de real. . 11* 

VELLON. 

Maravedí. 

Manca { 
'.falsa. , 

fígítimo 

f E n 1475 antes tie 
j i'mio, 

1475 despuíís 
dc júnio . 

1480 

1497 
E n 1475 

'47$ 
1497 

28. 29 

90,270 

88,923 

44,462 

22,231 

11,116 

3,009 

2,964 

2,6 r ; 
0,501 í 
i3oc3 
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F A N S . C E L S , C O A I I T . 

I I 

I I 

5 
2 

3 

1 

3 

11 

3 

11 

3* 

3* 
1'* 

3 

34 

34 

3 1̂  

3 1 

25-

s i 

,V76 

,961 
)P3o 
,848 
, i Ó 3 
3325 
434 

SS. VN. MAS. 

167. H l 

334- 2 8 £ 

83. 14* 

123. 2|: 

129. I ? 
u 8 . 14Í 
183. a s f 

167. 14-è 
281. 25^ 

183-

167; 14^ 

15. a ç f 

' S . 5] 

7- 1 PI

S' a? 

1. 30 

i ? * 

i ? 

3 í 
6 i 
8 | 
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I L U S T R A C I O N X X I . 

Testitnónios de 'varios escritores coetâneos de la Réina Doña 
Isabel, y noticias acerca de su muerte. 

.. Un religioso observante de Valladolid > familiar del Papa 
Adriano V I , y después predicador dei Rei D . Juan I I I de 
Portugal, fue el autor del libro raro intitulado Carro de las Do
nas , en que tradujo y refundió con muchas adiciones é inter
polaciones el que con el título de Libro de las Donas había 
compuesto en lemosin Fr. Francisco Jimenez , de su misma o r 
den , que floreció' en el siglo X I V . Han sido inútiles las d i l i -

. géncías que he practicado para averiguar el nombre del rel i
gioso de Valladolid : comoquiera su testimonió es mui respe
table como de autor coetáneo y particularmente "instruido en 

.las interioridades de la familia real de Castilla, según apare
ce de sus mismas relaciones. Dice así en el libro segundo, ca
pítulo LXÍI y siguientes. 

» E i Rei D . Juan I I de este nombre, fué padre .de esta 
excellente Señora Dona Isabel Y como murió el R e í 
D . Juan, la Réina Doña Isabel su muger sintió tan .gran do
lor en la muerte del Rei su marido , que cayó en. enferme
dad grande en la cual nunca pudo convalecer. La cual, estu
vo siempre en la villa de Arevalo.-, teniendo cargo de su ser
vicio el magnífico señor Gutierre Velazquez Allí había 
muchos caballeros portugueses. . . y otros muchos oficiales Por
tugueses y otros castellanos. De manera que la casa de la se
ñora Réina era mui abastada y servida: allí-iban muchas ve
ces los Reyes católicos D . Hernando y Doña Isabel con el 
príncipe D . Juan y con las infantas sus hijas á ver á esta se
ñora Reina. Y esto me dijo quien lo vido por sus propios ojos, 
que la Reina Doña Isabel, nuestra señora, cuando estaba allí 
en Arévalo visitando á su-madre, ella misma por su perso
na servia á su misma madre. E aquí tomen ejemplo los h i 
jos como han de servir á sus padres, pues una Réina tan po-
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derosa y en negócios tan arduos puesta, todos los mas de los 
años (puesto todo aparte y pospuesto) iba á visitar á su ma
dre y la servia humilmente. E aunque la Reina nuestra se
ñora con las grandes guerras y gastos tuviese muchas necesi
dades , no por eso la casa real de su madre había de rescibir 
nescesidad ni falta. E á los que estaban en su servicio siem
pre les hacia mercedes. . . . Vean los que leyeren cuan obe
diente y agradescida fué esta cristianísima Reina á su madre. . . . 
ííubo. esta cristianísima Reina cuatro hijas y un hijo. E las hijas 
todas fueron Reinas; las dos de Portugal y la otra de Inglaterra, 
la otra es la Reina de Castilla nuestra señora. -Esto noten las 
dueñas casadas, que aunque.esta cristianísima Reina traía gran
des guerras y desasosiegos en sus reinos, crio su hijo é hijas 
en tan católica y cristianísima religion, dándoles maestros de vi
da y letras , poniéndoles personas en su servicio, que todos salie
ron vasos de elección y para ser Reyes en el cielo.. . . No sola
mente esta cristianísima Reina crio á sus hijas en gran perfección, 
mas aun :Íast-4amas^y,iiiugeres. de su casa todo era perfección y 
sanctidad. E así 'de sus damas sálieróri 'en este:reino señoras 
de gran perfección y sanctidad. ¿Quién podrá contar el sábio 
regimiento que esta católica Reina tuvo en su casa y en su 
persona y reinos durante ei bienaventurado y sancto matrimo
nio que tuvo en todo el tiempo que vivid con el católico Rei 
D . Hernando? Esta cristianísima Reina era de media
na estatura , bien compuesta en su persona y en la propor
ción de sus miembros. Era mui, blanca y rdbia: los ojos en
tre verdes y azules, el mirar mui gracioso y honesto , las fac
ciones del rostro bien puestas , la cara toda mui hermosa y 
alegre de una alegria honesta y muí mesurada. Una gravedad 
encumbrada en la contenencia y movimiento de su cuerpo: 
mui templada con mesura: no bebia vino : mui recatada y mi
rada todo el tiempo de su vida, así doncella como casada. 
Placíale siempre tener consigo mugeres ancianas que fuesen bue
nas en fama y de buen linage En su palacio tenia da
mas de los mayores caballeros de sus reinos : . . . . hacia po
ner mucha diligencia en la guarda delias : asiqué todo su pa-



lacio era un tnoríaster.io muí encerrrado y muí guardado. Tra
tábalas como á hijas; hacíales magníficamente mercedes para 
las casar ; aborrescia mucho las malas mugeres, y era mui ami
ga de las buenas. Era inui cortés en sus hablas: guardaba .tan* 
to la continencia del rostro , que en los tiempos de sus par
tos d enfermedades encubría los sentimientos de los dolores ó 
pena que sentia, que parescia que no tenia aquellos dolores 
que las mugeres suelen mostrar. Asimismo hablaba mui. bien 
y muí sábia y discretamente : era de tan excelente ingenio; 
que entre tantos y tan grandes y arduos negocios como tenia 
en la gobernación de sus reinos, se dio. al trabajo de apren
der letras latinas, y alcanzo en tiempo de un año á sabellas 
tanto, que entendia y hablaba cualquier cosa de escriptura 
latina • Honraba mucho las casas de oración , y visita
ba con mucha voluntad los monasterios y casas de religion.. .... 
Aborrescia hechiceros y todas supersticiones: placíale mucho 
la conversación de personas religiosas y de vida honesta. « . . . 
Era muí amiga de justicia mezclada con misericórdia: queria 
y mandaba que con diligencia fuesen cumplidas sus caitas y 
mandamientos. Cuando el Reí católico y esta piadosa Reina 
entraban en consejo secreto con los de su consejo, ya los tenia 
avisados, que cuando habia algunas cosas árduas y grandes, se 
quedasen allí con ella hasta que el Rei fuese ido , y íes tornaba 
á decir : 7 0 OÍ encargo ias conciencias , que mireis esos negocios 
como si fuesen próprios mios y de mis hijos: siempre la veian 
inclinada á provecho de los prójimos y del reino. . . . Prove
y ó los obispados y arzobispados con respecto tan perfecto, que 
posponía toda afición. Era amiga de hombres generosos y le
trados y de vida honesta. . . . Viendo el Reí la grande habi
lidad que la Reina tenia en la gobernación , todas las cosas gra
ves remítia al buen saber y juicio de la Reina." Hasta aquí 
son palabras del autor del Carro de las donas, quien concluye 
el elogio de Doña Isabel, copiando parte de su testamento, 
»donde claramente , añade , se.confirma lo dicho é aun mucho 
mas que aquí se pudiera decir dfclla y de sus virtudes." 

Con este elogio de la Réína católica vá conforme el que 
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'anteriormente' había hecho Andrés Bernaldez, cura de los pa
lacios ( i ) . .«Murió , dice , la Reina Doña Isabel de gloriosa 
memória en el mes de.noviembre de 1504 en Medina del Cam
po de dolencia é muerte natural que se creyó' recrecérsele de 
los enojos é cuchillos de dolor de las muertes del príncipe D . 
Juan é de la Reina de Portugal, princesa de Castilla , sus fi
jos , que traspasaron su ánimo é su corazón ¿Quién 
podrá contar las excelencias de esta cristianísima é bienaven
turada Reina, mui digna de ser loada por siempre? Allende 
de ella ser castísima é de tan noble é excelente prosapia é 
progenie , . . . . tuvo ella otras muchas excedencias de que nues
tro Señor la adorno', en que excedió' é traspaso' á todas las 
'Reinas-,, así cristianas como de otra l e í , que antes de ella 
fueron?, no digo tan solamente en España mas en todo el 
mundo , de aquellas de quien por sus virtudes é por sus gra
cias é por su Sdber é poder su memoria é fama vive. Pues 
¿cuánto debe vivir la memoria é fama de Reina tan cristia-
nísima., que tantas excelencias tuvo , é tantas marabillas. . . . 
obro' é . fizo?" ; " 1 1 

« P o r ella fué'librada Castilla de ladrones é robos é ban
dos é salteadores de los caminos, de lo cual era llena cuan
do comenzó á reinar. Por ella fué destruida la soberbia de 
los malos caballeros que eran traidores é desobedientes á la 
corona real Fué mui prudentísima Reina, mui católica 
en la santa fé , sicut Hellena mater Constantini. Fué mui de
votísima é muí obediente á la santa madre iglesia , é mui ami
ga é devota de la santa é limpia religion. Fizo corregir é 
castigar la gran disolución y deshonestidad que habia en sus 
reinos, cuando comenzó á reinar, entre los frailes é monjas 
de todas órdenes, é fizo encerrar las monjas de muchos mo
nasterios que vivían muí deshonestas. . . . junta con su mari
do iba á la guerra é ganaron á los moros el reino de Grana
da, que mas de 700 años los moros hablen poseído" 

» E n esa buena ventura é tiempo de ellos se descubrieron 
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ê fuerort halladas las Indias por en derecho del poniente del 
sol , donde tanta moltitud de oro se descubrid. . . . . Fué mu
ge r mui esforzadisima , mui poderosa, prudentísima, sábia, ho
nestísima, casta, devota, discreta , cristianísima verdadera i cla
ra sin engaño, mui buena casada, leal é verdadera , sujeta á 
su marido, mui amiga de buenos, ansí religiosos como segla
res, limosnera, edificadora de templos, monasterios, iglesias, 
secunda Helisabet continens: fue mui feroz enemiga de los malos 
é de las malas mugeres," 

« F u é muger fermosa, de mui gentil cuerpo é gesto é com
posición , mui celosa del pro é bien destos reinos, é de la jus
ticia é gobernación de ellos : soberana en el mandar, 'mui l i 
beral, en su justicia justa, en el juicio siempre proveída, de 
mui alto consejo sin el cual no se movia , amiga de su casa, 
reparadora de sus criados, criadas é doncellas, muí concerta
da en sus fechos , celosa de su casa : dio' de sí mui gran ejem
plo de buena casada, que durante el tiempo de su ímatrimo^ 
nio é reinar nunca ovo otros privados en quien pusiese el amor, 
sino ella del Re i , é el Reí de ella. Fué la mas temida é aca
tada Reina que nunca fue en el mundo : que todos los duques, 
maestres, condes, marqueses é grandes señores la temían é ha
bían miedo de ella. Durante el tiempo de su matrimonio , é 
el Reí é ella fueron muí temidos é obedecidos é servidos, así 
de los grandes de sus reinos, como de las comunidades reales 
é de los señorios , en tal manera que ovieron todos sus réi-
nos/e señoríos todo el tiempo que reinaron, en paz é con
cordia é mucha justicia: los bandos fenecidos, los caminos se
guros, los tableros del juego quitados , los rufianes azotados, é 
desterrados los ladrones é salteadores: los pobreciíios se po
nían en justicia con los caballeros é la alcanzaban*' 

«"Reino esta muí noble é bienaventurada Reina con el Rei 
D . Fernando su marido en Castilla 29 años é 1 o meses. . . . 
En el cual tiempo fué en España la mayor empínacion , triunr 
fo é honra é prosperidad gue nunca España tuvo. . . . ¿ Quién 
podrá contar la grandeza, el concierto de su corte, los pie-
lados , los letrados, el altísimo consejo que siempre la acom-



pañarón ; los predicadores, los cantores, las milsícas ácorda- , 
<Jas de la honra del culto divino; lai solemnidad de las misas 
e horas que continuamente en su palácio se cantaban, la ca
ballería de los nobles de toda España , duques, maestres , mar
queses é ricos hombres , los galanes, las damas, las justas, los 
torneos , la moltitud de poetas é trobadores é músicos de to
das artes ; la gente de armas é guerra contra los moros que 
nunca cesaban , las artillerías é ingenios de infinitas maneras^... 
España fue en tiempo de estos bienaventurados Reyes el Re í 
D . Fernando é Doña Isabel, durante el tiempo de su matri
monio , mas triunfante é mas sublimada, poderosa , temida é 
honrada que nunca fué. Ansí desta mui noble é bienaventu
rada Reina vivirá su fama en España por siempre, (¿me omnis 
laus sine Jine canitur ; dicit enim sermo divinus: ne lauda'veris 
hominem in 'vita sua: magnifica et lauda ergo post consmnma-
tionem et periculum." 

Gonzalo Fernandez de Oviedo, alcáide de la fortaleza de 
Santo DomingQHen la.4sla Española , que en su juventud había 
servido al .malogrado príncipe D . Juan, hijo de los Reyes ca
tólicos , en las Quincuagenas que escribía mucho tiempo des
pués , á mediados del siglo X V I :<e No me parece , dice ( r ) , po
co atrevimiento para mi flaco ingenio querer yo discantar lá vi
da é histo'ria de la serenísima é cato'lica Reina Doña Isabel, de. 
inmortal memoria. Pero aunque yo no sea tan suficiente, ni 
tal mi estilo para navegar é discurrir por la muí alta é pro
funda mar de sus excelencias, por poco que diga delias será ' 
mucho comparado con todas las otras Reinas de nuestro tiem-
f o , pues aunque se junten todas, quedarán muí atrás coteja
das con esta cristianísima Reina nuestra. A la cual en devo
ción Ias mui religiosas la daban ventaja y á todas sobrepuja
ba. En hermosura, puestas delante de S. A . todas las muge-
res que yo he visto , ninguna v i tan graciosa , n i tanto de ver 
como 5u persona, ni de tal manera é sancddad honestísima. 
Verla hablar era cosa divina el valor de sus palabras é con 

£0 Quincuag- 3 estância X I . 
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tanto é tan alto peso é medida, que ni decia menos n i mas 
de lo que hacia al caso de los negocios é á la calidad de la 
materia de que tractaba Sé yó mui bien é como testi-. 
go de vista, que de su muerte que fué en Medina del Cam
po á de de 1504 años á ningún malo en toda Es-, 
paña le pesó » n i á ningún bueno le plugo n i dejo de. llorar-: 
la. Porque luego los vicios triunfaron , y los honestos virtuo
sos, fueron en menos tenidos o' estimados: é luego la justicia 
se eclipso en sus ministros , é mostró la cara muí diferern 
ciada en sus senténcías y efecto ; los estados de los hombres, 
mudaron la costumbre, é en fin todo se trocó é mudó en tan 
diferente manera, como es lo blanco de lo prieto ó el dia de l a 
noche. Y pues viven muchos que son testigos de cuanto digo, 
no es menester dilatar esta historia". Refiere después sumária-
mente los sucesos de aquel reinado, y concluye así: "Otras mu
chas victorias é notables fechos pasaron en tiempo desta catd^ 
lica Reina Doña Isabel de gloriosa memoria, que sin mucho 
tiempo no se pueden expresar por su gran número. Pero solo 
una cosa quiero que sepáis , que por ser ella tan parcial é ami
ga de buenas mugeres e tan enemiga de las deshonestas j no 
habia en sus réinos imiger tan mala que no procurase de pares-
cer honesta é virtuosa: ni hombre tan vicioso é torpe, que 
no se esforzase de parescer bueno é honesto.« 

Si estas alabanzas se escribieran en el reinado de la perso
na elogiada ó de algún hijo obsequioso y amante, pudieran 
quizá mirarse como hijas del temor o de la lisonja: pero e l 
autor del Carro de lás Donas escribia terciado ya el siglo X V I , 
cuando nadie se interesaba personalmente en la gloria de Po
na Isabel; Oviedo que escribia á fines de Carlos V , repren
diendo con tanta veheméncía lo presente, aleja de sí toda 
sospecha de adulación; y en fin Bernaldez, que componía sú 
historia en tiempos inmediatos al fallecimiento de Doña Isa
bel , lo hacia gobernando en Castilla el Rei católico , cuya 
poca delicadeza respecto de la memoria de su difunta muger 
nadie ignora. Por igual razón tienen también todos los caracteres 
de verdad y sinceridad los elogios de Doña Isabel en boca de 
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Lácio Marineo, capellán del Rei D . Fernando, el cual en 
el libro que publico, primero en latin y luego en castellano, 
ya muí adelantado el siglo X V I con el título De las cosas me
morables de España, dice así de la Reina: 

»> Cuanto toca á la estatura de su cuerpo y hermosa com
posición de sus miembros y persona todo lo que había 
en el Rei de dignidad, se hallaba en la Reina de graciosa 
hermosura, y en entrambos se mostraba una majestad venera
ble , aunque á juicio de muchos la Reina era de mayor her
mosura , de ingenio mas v i v o , de corazón mas grande y de 
mayor gravedad. Fué esta excelente Reina gran' amadora de 
"virtud, . . . fué abstémia que vulgarmente decimos aguada, la 

• cual no solamente no bebió v ino , mas aun ni lo gusto jamás. 
Amaba en tanta manera al Rei su marido , que andaba sobre 
aviso con celos á ver si él amaba á otras ; y si sentia que mi
raba á alguna dama d doncella de su casa con señal de amo
res , con mucha prudencia buscaba médios y maneras con que 
despedir aquella taL.persona de su casa con mucha honra y 

-provecho. Tenía consigo muchas damas nobles de linage y 
señaladas en virtud , y gran número de doncellas, á las cua
les trataba con mucha humanidad y les hacia muchas mer
cedes. Asimismo criaba en su palacio muchos hijos de gran
des señores con grandes gastos: y á las doncellas mandaba guar
dar con gran diligência, y después de crescidas magnificamen
te las casaba, y con ricos dotes honradamente las enviaba á sus 

• casas, y especialmente á las que casta y honestamente habían 
vivido. Hablaba el lenguage castellano elegantemente y con mu
cha gravedad. . . . Aprovechó tanto (en el estúdio de la lingua 
latina), que no solo podia entenderlos embajadores y orado
res latinos , mas pudiera facilmente interpretar y transferir l i 
bros latinos en lengua castellana. En las cosas del culto d iv i 
no no se puede facilmente juzgar si era mas diligente que libe
ral. . . . Para los pages que la servían á la mesa de noble l i 
nage, porque no se ensuciasen en juegos y otros vicios estan
do ociosos , mandaba también que fuesen enseñados en letras 
y buena crianza. Demás desto tenia por costumbre que cuan-
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do había de dar alguna dignidad o obispado, mas miraba en 
v i r tud , honestidad y scíencia de las personas que las riquezas 
y generosidad , aunque fuesen sus deudos. L o cual fué causa 
que muchos de los que hablaban poco y tenían los cabellos 
mas cortos que las cejas, comenzaron á traer los ojos bajos 
mirando la tierra y andar con mas gravedad y hacer mejor v i 
da , simulando por ventura algunos mas la virtud que ejerci
tándola. Seria cosa mui dificultosa saber el precio de lo que 
gastaba en comprar ornamentos para los airares y ministros de-
I los , y otras cosas al culto divino necesarias. . . . Acostum
braba cada día decir todas las horas canónicas demás de otras 
muchas devociones que tenia. Era gran amadora y hacia mu
cha honra á las personas graves , modestas , calladas y cons
tantes en la v i r tud , y asimismo aborrescia los hombres l ivia
nos parleros , importunos y mudables. No queria ver n i oir 
hombres mentirosos , vanos , truhanes, adevinos , hechiceros, 
embaidores, agureros ni á los que miraban en las 3/neas de 
las manos la buena ó mala aventura , ni volteadores n i tre
padores ni otros chocarreros engañadores. . . . E l Rei D . Fer
nando y la Reina Doña Isabel excedieron á todos los mor
tales ansí en obras de magnificencia y liberalidad como en to

adas las otras virtudes Una cosa diremos aquí con ver
dad , que aunque en todas las virtudes estos católicos Reyes 
eran iguales, pero en esto, de, hacer alguna merced á persona 
que la merescia en premio de algún servicio , siempre ella por 
su parte daba mas de(lo que estaba determinado entre los dos... 
Las mercedes que hicieron, no las hicieron á los Hsongeròs co
mo los ambiciosos. . • . no á los ricos como los interesales y 
cobdiciosos de bienes ágenos, no á los ingratos como lo sue
len hacer los imprudentes , no en vanas fiestas, y espectácu
los como los pueriles y populares ; pero á los miserables y 
necesitados , á los virtuosos y merescedores repartieron sane* 
tamente sus dones y mercedes. . . . . Otro vimos mili gran ar
gumento de su humanidad , que cuando quiera que fallescia 
alguno de los grandes de su reino, luego enviaban varones sa
bios y religiosos para consolar á sus herederos y deudos, y de-



mas desto se vestían de ropas de luto en testimo'nio del do
lor, y sentimiento que hacían. . . • No fué la Reina de ánimo 
menos fuerte para sufrir los dolores corporales. Porque, co
mo yo fui informado de las dueñas que la servían en la cá
mara , ni en los dolores que padescia de sus enfermedades 
ni en los del parto (que es cosa de grande admiración) nun
ca la vieron quejarse, antes con increíble y maravilloia for
taleza los. sufría y disimulaba Ya mui fatigada con los 
muchos y grandes negocios, estando en Medina del Campo, 
cayo en dolencia mui grave. . , . X a cual sintiendo que se acer
caba el postrimero dia de su vida, dijo con mui gran ánimo 
que no curasen los que bien la querían de derramar lágrimas 
que no aprovechaban ; y que no rogasen á Dios por el re
médio de su vida , sino por la salud de su ánima. Y esto di
cho , rescibió mui devotamente los sacramentos de la Iglesia 
como muí católica cristiana. Cuya honestidad fué tanta hasta 
que el ánima se le queria salir , que cuando le daban la ex
trema unción no .consintió que le descubriesen el pié ni to
casen. Hizo su tèsíámento eòn mucha discreción y cordura.... 
y se partid desta vida mortal la muí grande honra y biena
venturanza de las Españas en Medina del Campo á 26 de no
viembre de 1504 . En el cual dia por cierto perdieron las Es-
pañas su gran felicidad, su bienaventuranza y un dechado muí 
hermoso de todas virtudes." 

Confirman los testimonios antecedentes la justicia de los 
loores de Isabel qne estampo en varías de sus cartas Pedro 
Mártir de Angleria. Decia en una de ellas ( i ) : » E s t foemi-
na fortí viro fortior, omni anima humana constantior , mí-
rum pudicitiae et honestatís exemplar, nullam unquam natura 
foeminam huic similem effinxit/ '. En otro parage ( 2 ) escribía: 
»Es t haec mulier nulíi sceptrarae de quotquot laudavit anti-
quiras, meo iudicio comparanda; viget animo in aggrediendo 
magna laudandaque Honestatís et pudicitiae mirum est exem
plar, quod in summa licentia rar í ss imumconsi l io supra quam 
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sic fas credere, polfet." En otro parage ( i ) : «Foemineiim sc-
xum superat universum., quae non modo virum aemulatur, sed 
animo, prudentia constantiaque , quae est in foemina donum 
incondngens , quoscumque illustres et claros aequat heroas." 
En otra carta escrita á ^poco de haber fallecido la Reina (2) 
decía: «Orbata . est terrae fades mirabili ornamento, inaudito 
hactenus. I n sexu namque foemíneo et potenti licentiá , nullam 
memini me legisse quam huic natura Oeusque formaverit com-
parari dignam." 

Juan del Encina , célebre músico y poeta del tiempo de 
los Reyes católicos , insertó en su cancionero, libro rarísimo 
impreso en Salamanca el año de 1496, una composición con el 

-título de Triunfo de Fama, que es un sueño en que describe 
el palacio de la Fama, donde estaban pintados los grandes su
cesos de la historia antigua y de los Reyes de España. Y ha* 
-blando de los católicos, dice así: 

Contemos del nuestro gran Rei D . Hernando 
que v i sobre todos y junto cabel 
el trono real de Doña Isabel 
que estaba entre todos el mas relumbrando. 

O Reyes, de Reyes la cumbre é primado, 
luceros , lumbreras y norte de todos 
de cabo de verga, de sangre de godos 
adonde bien cabe cualquier gran ditado: 
¿quién puede ser diño de ser tan osado , 
por mucho que sepa, que piense que sabe 
contar la excelencia que en vosotros cabe 
n i el menor quilate de vuestro reinado ? 

Mas yo por serviros con esto que sé , 
sí culpa merezco, culpado no sea : 
m i pobre servicio serviros desea; 
si falta el estilo, no falta la fé. 

CO Epist. C C X L K C (2) Epist. C C L X X I X . 
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Los grandes poetas que ya se pasaron 
Homero, Virgilio , Ovid io , Lucano, 
si agora vinieran , no fueran en vano, 
n i fueran ficiones las obras que obraron. 
Vosotros tenéis lo que ellos loaron 
á grandes señores, y mui mucho mas : 
regís y regnais con tanto compás, 
que reyes así jamás no regnaron. 

Estaban encima de su real silla 
pintadas las guerras, batallas venciendo., 
á los portugueses matando y prendiendo, 
lanzándolos fuera de nuestra Castilla: 
la fuerte batalla que puso mancilla 
en sus corazones cubiertos de l lo ro : 
del todo vencidos allá cabe Toro 
y -eli^antaliapiedrffidejaEon da villa. 

Allí v i también que estaban pintados 
dos mil robadores , ladrones , traidores , 
y de otras maneras otros malhechores 
por modos diversos allí justiciados. 

V i luego pintada después de estas cosas 
la guerra de moros mui bien guerreada 
de todo aquel reino que llaman Granada 
con sus serranias mui mucho graciosas. 

Así poco á poco v i presto ganado 
aquel reino todo lugar á lugar, 
ciudades y villas , sin nada quedar, 
y á nuestros dos Reyes todo sujetado. 
L o flaco y lo fuerte por fuerza ò por grado 
vasallos d siervos sujetos quedaban , 
los unos vencidos, los otros se daban, 
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y allí v i también su Rei cativado 

. Y en cabo de todo v i grandes torneos» 
y justas reales , y cañas y toros , . 
ganada Granada llorando los moros 
que vian cumplidos ya nuestros deseos : 
y al Rei y á la Reina con rostros febeos 
reginocidente con buenas fortunas 
desde las. viejas hercííleas colunas 
hasta los altos montes Pireneos. 

Después, en el. fin de aquesta labor . 
en blanco gran parte y o v i sin hestdria, 
para pintar de nuevas vito'rias 
quel Rei con la Réina será vencedor. 
D é d a l o , Apeles, Lisipo y Mentor , 
Praxétiíes , Fídias allí con afán 
labraban ei trono del claro D . Juan , 
gran príncipe nuestro, de príncipes ííor. 

Añadamos en obsequio de la memoria de Doña Isabel otro 
testimo'nío de un anónimo, contemporáneo suyo , que continuo 
la historia d e D . Rodrigo Sanchez de Arévalo, obispo de Pa-
léncia. Fué del consejo de la misma Doña Isabel, y sus adi
ciones existen a l . fin de un ejemplar manuscrito de dicha his
toria Palentina que reconocí hace muchos años en el estudio 
del Maestro Fr. Enrique Florez, Pondré aquí, lo que .dice de la 
Reina , tanto por ser i n é d i t o , como por contener pruebas hasta 
ahora ignoradas de su discreción y talento. . 

»>In oppido de Medina del Gampo Regina aegrotare coe-
p i t ; i n dies grâvatur infirmitas. Sed ne tantae faeminae excei-
lentias praetereamus , antequam de eius morte tractemus , ali-
quas exprímete decrevi. Non natura, ei similem , in regio dico 
diademate constitutam, procreavit. Si laudavit antiquitas Semi-
ramideni, si amazonas, si nonnuilas alias faeminas vel á prae-
claris gestis bellicis vel ab animi magnitudine vel ab excelJen-
tia forinae,; hac. omnes aut pudícitiae macula aut adveráis ca-
sibus aut deniqu.e_ muliebri inconstantia sua gesta foedarunt. 
Hanc vero, si a primi.s eius cunabuüs. emissam usque ad ani-
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mam eíus Titám contemplamur, "fortíssimam íh aggredíendo, cotí-, 
stantissimam. in perficiendo fuisse , ec animi magnitudine omnes 
praeterítas faeminas superasse inveniemuSi Visi t adeo composi
te , uc inane umquam verbnm alíquis protulisse faíeatur. Tang
ía pudidtia zTiaritaH regium nomeñ exornavit, ur in ea ulltim, 
unquam caloris ill icit! stimulum regnasse praesumi, nec adversus 
earn sinistra taiuum praesumptio uUatenus impingi potuerir» 
Quae fides fuerit in faemina , ex superioribus liquet; et unum 
-non tacebimus quod nobis teste accidit. Nam comitissa de Ha-
T o , clarissimi virí Bernardini de Vélasco, comitis stabilis du-
Cisque de ^ r i a s , qui adhuc non immerito pdmum inter re-
gm magnates locum habet, exposuit Reginae quod nepds sua, 
viro nobili tradita , erat daemonum aut arte fallaci impedita, 
guae vulgo ligata dickur, malefício cuíusdam fratris praefati 
nobilis. De remedio supplicavit opportuno. Regina nos tunc ius-
sit evocari. Attendens autem quod illorum militum conjugum 
divisio erat obvianda, sed videns quod hoc verbum legadcs ex 
non açcessu dictorum conjugatorum proveniret , licet verbum 
et impedlmenttífnr:illüd non -ignorafet ^. noluit, tamen exprime-
re V ut ullum impudicum ex ore suo viderí posset emitti; 
verum hoc solum d ix i t : insinuatum est mi hi , quod illi nobiles 
in eadem domo morantes, sint dmisi ex caussa cuius nomen i-
•gnoro; vos ij>se scire et nominare potestis. Diximus quod forte 
impedimentum erat quod erant ligati.. Illa vero respondít : mi* 
nime asserendum aut credendum est inter catholicos. Est enim 
{ u t aiebat) *viilgi errata opinio. Nos autem, quamquam extra 
•facultatem nostrae professionis iam legeramus probatissimos do
ctores afFirmare daemonum operatione talia posse contingere, et 
mulleres virosque suos ita impeditos, quod unus ad alteram 
minime accederé maritali possint affecttone aut daemonum ar
te aut sceleratorum hominum operatione, verbis nostris Regi
na tantam non praestitít fidem, quia magis in iure quam sacra 
•pagina eruditi. Statim arçessiri praecepit Dídacum de Deza, in 
-sacra Theologia. magistrum , tunc episcopum palentinum , nunc 
hispalensem archipraesulem, scientia, reiigione, vita et gene-
re praestantissimum , fratremque ordinis praedicatorum d iv i pa-
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tris Dominic i ; cui jussu regio humsmodi facti seriem meamque 
opinionem reseravimus, ut accepto eius responso, Regina no
stra certior facta sibi paululum acquiesceret. Tunc vero ñdelis-
sima Regina ad ilium verba sequentia fecit; o praesul , mihi 
fisseritiir in sacramento matrimonii quod minimum .credo > am 
matrimonium sit quoddam spirituale, et teste *veritate quos Deus 
xoniunxit homo non separet , soli Deo tribuitur 'virtus et po-
iestas, et in re tarn sacra illusio diaboli ant daemonis operatio 
nullum potest ejfectutn attingere. Praefatus archiepíscopuS hoc pâ -
cto respondit: excellentissima domina , hoc sic se habet. Res ipsa 
eerta est, á Sanctis approbata doctoribus , talia videlicet ope" 
ratione diaboli Jieri posse et pluribus contigisse: in cuius auctori-
tatem divum Thomam et alios adduxit ecclesiae doctores. Chr i -
stiariissima Regina audito responso ai t : audio praesul; interro
go tamen, utrum id non credere catholicae fidei repugnei*. Ule 
tunc retulit articulum non esse fidei , sed doctores, id et tene-
xe et assevemre. Demum catholíca Regina tunc dixerat: Eccle
siae sanctae assentio. Quod -si adwersus Jidem hoc non est , quant* 
•vis doctores ista conjirment, certe non credam quod daemon in 
matrimonio conjunctos potestatem ullam possit exercere, atqne illoŝ  
•ut diatnt, Jigare. E t haec magis sunt hominum discordantium quam 
potentium • daemonum dimisiones. Quae quidem verba , aethereà 
<ligna memoria, ad usque sidera continuis debent laudibus com-
mendari: mérito itaque dici meruit catholica, christianissima 
.atque fidelis. Quae, charitas , quae prudentia, quantum iustjriae 
fervor, quae modestia in rebus , quod studium honeste deco-
•reque Vivendi, quae misericordia et pietas , universus orbis de
cantai. Utebatur ita pietate , ut iustitiae baculus noa deesset: 
ihas, eaim. virtutes. ad invicem colligatas habebat juxta Grego-
4*H íáisciplinam. In ambiguis antem rebus potius ad misericor-
diam quam .ád iustitiae rigorem'declinabat: quod nos saepemi-
rmero .experti sumus. Eleemosynas largissime omnibus mèndi-
icantium ordinibus et Christi pauperibus et mise rabi libus per-
;.sonis .erogabat: virgines.indotatasi matrimonio copulabatamplís
sima dote constituta. .Sepulchmm dominicum. in Hierusalem 
-etsi non :pedibus (quod ̂ b sexus fragilitateni et ^dignitatis amplitu-



idineih non licebat) visceribus tamen cordis et eleemosynis lar-
gissimis annuatim visitabat. Non ponimusElisabeth ab urbe 
condita ad nostra usque têmpora princípem aut regem Impe-
ratoremve aut aliquam excellentissimam mulierem impelía gu-
bernantem imitasse, nam omnes ipsos ipsasve mirum in mo-
d u m superavit, et ad earn comparati silere debent; imitarique 
debet potius a cunctis quam aliquem imitasse praedicari. . . . i 
Per centum continuos dies Regina ipsa infirmitatem tenet, fae-
mineis viribus máxime debilitatis. Ab ecclesia vero multae ora-
tiones, multa sacrificia, plura jejunia, inmensae lacrimae pro 
eius salute eiFunduntur. Cum videret excellentissima mulier o-
annia haec nihi l proficere, aegritudine assidue gravescente, et 
-statutum tempus appropinquate, iussit ne amplius Deum ora-
tionibus exacerbarent. Ecclesiae sacramenta deposcit, et devotis-
sime recipit. Non erít silentio praetereundum, tantam fuisse 
in ea honestatis et pudicítiae copiam, quod et dum unctionem 
extremam reciperet , etsi jam semianimis esset, pedem nudum 
i n quo uncfió^piSâerétiH-iíPnulU eyam ^içui familiarí neque mu-
Heri - ostèndi pateretur. ^Mirabile et quasi divinum testamentum 
ordinat, gubernationemque regnorum Ferdinando regi et conju-
g i commendat, praecavens ne jura reditusque regnorum quo-
vis modo alienentur, dormk in Domino. ObÜt demum Elisa
beth , Hispaniarum decus et Regina , faeminarumque speculum, 
in dicto oppido Medina del Campo , die X X V I novembris anno 
millésimo quingentessimo quarto. Cum qua omne gaudium o-
mnisque Hispaniae requies periere.*' Expresión , esta última, 
mui parecida á la de Lúcio Marineo, quien en su obra lati
na al concluir el elo'gio de la Reina que arriba se copio de su 
-traducción castellana, dijo con mas 'vehemencia que su traduc
t o r ; quo quidem die (e l del fallecimiento de Doña Isabel) omnis 
Hispaniae foelhitas, omne decus , omnium 'Vtrtutum jntkherrmum 
specimen interUt.̂  

Seria no acabar referir las alabanzas y encomios que lian 
hepho- de larfRéina Doña Isabel los escritores tanto coetáneos 
çomo posteriores, tanto naturales como extrangerog. E l em
bajador veneciano Aii4res ^ugerQ , la reltópfí de m v j* -
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ge de Espana durante el reinado de Carlos V en el año de 

-152(5, decía ( I ) : : / Í ? Regina Isabella non lascio mat di esser 
Ínsteme col Re (en la guerra de Granada); é con V ingegmsuo 
-singolare ed animo 'virile é 'virtu rarissime in nomini non che in 
donne, non solo gli fu di grande ahito, ma per quanto .ajfer'-r 

• ma tutta Spagna , fu la potissima causa che quel regno fosse ac-
tqui.st,ato.. -Fw rara é Virtuosíssima d o n n a é delia quale tmiver-
.salmente in tutti quei paesi si dice assai piuche dei R e , ancorar 
chê fusse prudentíssimo ed ã sua etá raro. Justo Lípsio en sus 
consejos y egempíos polí t icos, después de muchos elogios de 

. nuestra Reina, dice que Isabellae, ut phaenices, ttix quingen-
tessimo anuo gignuntur.. Posteriormente el venerable.. D. Juan 

-dê Palafox en las notas á la carta X de Santà Teresa , obser
vando la suma semejanza entre el estilo epistolar de la R é i -

. jia y el de la. Santa, deduce con mucha discreción y filosofia 
la semejanza del caracter y calidades de ambas ; y dice qué 
si la Santa hubiera sido Reina , fuera.-otr^ Isabel / así como s i 
Isabel hubiera sido religiosa, fuera otra Santa Teresa. E log io 
que vale por muchos, entre los infinitos que pudieran citarse. 

La Reina Doña Isabel falleció en Medina del. Campo ^el 
martes 26 de noviembre de -I504 , poco antes del mediodia (2)» 
.habiendo vivido cincuenta y íres años, siete meses ,.tres dias 
y veinte horas. Las muertes; sucesivas del príncipe D . Júanj 
de su hija la infanta Pierna Isabel i f de su nieto el príncipe D.. 
Miguel , junto con las extravaganciasde la infanta • Doña 
Juana y sus disturbios matrimoniales con el archiduqüé D . 
Felipe, habían producido en la Reina un estado habitual de 
.tristezg íqye^ hizo mas peligrosa la^enfermjedad de que;¡ado.-
.lêcip en el verano de dicho año. Pedro Mártir- , testigo pre-
sencial; dice que fué hidropesía. (3) ; según Alvàr Gomez de 

^Castro fué pulridum j t roerecundim. ulcus qtiod ex. assiduis ad 
Granatam equitationibus contraxisse aiunt (4).:;. pudo - ser uno 

;<0 % L V I I I . • ' TorresJb. ib í iot . tea lrHptf / fó i . lo. -
, (2) Obiit a. d. iSQ^.âie zô.MVfmhm <3), t Epist. G C L X ^ i y . . • ; -
inter undecimatn et duodecimam prope (4) . D e rebus gestis Francisc i Ximènii , 
íNSfídiem, Apuniamieritos Ue' Petlró de. lib. I I I , fo í . -47. : • • 
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y otro. Creciendo el mal y perdidas las esperanzas de sanar, 
hizo su testamento en 12 de octubre: documento importante, 
.porque pone de manifiesto el sistema de gobierno que había se
guido durante su reinado , el estado en que se hallaba su ejecu
ción , y sus ideas y miras para lo succesivo. A l mismo tiempo 
suministra abundantes pruebas de su caracter é inclinaciones 
personales, de su religiosidad y demás virtudes: sirvan de mues
tra los dos pasages siguientes, en que los afectos del amor con
yugal están delicadamente enlazados con la piedad y la mas tier
na melancolia. " M i cuerpo, dícc, sea sepultado en el mones-
tério de S. Francisco que es en el Alhambra de la ciudad de 
Granada. . . , en una sepultura baja que no tenga bulto alguno, 
salvo una losa baja en ei suelo , llana , con sus letras en ella. 
Vcvo quiero é mando , que si el Rei mi señor eligiere sepul
tura en otra cualquier iglesia ó monestério de cualquier otra 
parte ó lugar destos mis reinos, que mi cuerpo sea allí tras
ladado é sepultado junto con el cuerpo de su señoría , porque 
•el ayüntámiento-que.tovimos viviendo, y que nuestras áni-
•ttias espero - en lá misericÓrdia^de'-Dios" ternán ;en el cielo. Jo 
•tengan é representen nuestros cuerpos en el suelo*'. Después 
hace varias prevenciones y legados , y sigue : "Para cumplir 
los cargos é deudas susodichas é las otras mandas en este mí 
testamento contenidas, mando que'mis ' testamentários tomen 
luego é destribuyan todas las cosas que yo tengo en los alcá
zares de la cibdad de Segòbia , é todas las ropas é joyas de 
mí cámara c de mi persona é cualesquicr otros bienes muebles 
que yo tenga, donde pudieren ser habidos. Pero suplico al 

-Rei mi señor, que se quiera servir de todas las joyas, 0 de 
las que á su señoria mas agradaren ; poique viéndolas pueda 
haber mas continua memoria del singular amor que á su se
ñoría siempre tuve ; é aun porque siempre se acuerde de que 
ha de mor i r , é que le espero en el otro siglo; é. con esta 
memoria pueda mas santa é justamente vivir.« Continuo' agra
dándose la enfermedad , y en 23 de noviembre tres días an
tes de fallecer, cierta ya de su próxima muerte, otorgó un co-

.^JIcílo _ <¿ue- existe, original entre los manuscritos de la real h i -
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blioteca de esta corte , señalado T . 301 (1). De él se 
ha copiado con escrupulosa exactitud la firma que acompaña, 

•y que hubo de ser la última que puso en su vida Doña 
Isabel: 

Conforme á lo prescrito en el testamento, su cuerpo ea-
,tero y sin embalsamar fué conducido á Granada con lúgubre 
pero moderado aparato. E l viage se emprendió el dia síguien-

•te al del fallecimiento por Aréva lo , Cardeñosa , Cebreros, 
Toledo, Manzanares , Palacios» el Viso , á las barcas de Men-
gibar y Espelique, á Jaén , T ç n e del Campo y finalmente á 
Granada, adonde llegó el entierro en 18 de diciembre ; y 
hechas las exequias y depositado el real cadaver en el con
vento de S. Francisco de la Alhambra , se volvió la comit i 
va por distinto camino á Toro , donde entonces se hallaba el 
Rei D . Fernando. Resultan estas y otras particularidades de 
las cuentas que presento' de los gastos del viage Pedro Pati
no , teniente de mayordomo mayor de la Reina, y se guar
dan en el archivo de Simancas (2). 

Pedro Mártir , que acompañó á la ida el cuerpo de D o 
ña Isabel, pondera en sus cartas (3) las incomodidades del vía-

( 0 Tanto el testamento como el codi-
cilo se hallan impresos. D. José Ortiz y 
S a n z , nuestro a c a d é m i c o , los inserió 
en el apéndice al tomo I X de ia H i s t ó 
r ia general de España, escrita por e¡ P. 
J u a n deMariaoay publicada porMon-
fort en Valencia: pero ignoró el para
dero del codicilo originai, y sa valió 
de copias defectuosas. 
(2) Casa fea! : descargos de ¡os Reyes 
católicos. E l gasto total de ¡da y vuelta 
s e g ú n d i d u s cuentas fué de 429031 
ms., que equivalca á 32997 rs. y 18 

ms. vnM de cuya cantidad se dio de l i 
mosna ia cuarta parte á hospitales, 
parroquias, personas indigentes y á la 
cárcel de Granada. 
(3) Epist. C C L X X X . E n la edición de 
las cartas de Pedio Mártir hecha en 
Amsterdam el año de 1670 , que es l a 
que tengo á la vista, están equivoca
das las fechas tanto del viage como 
del fallecimiento,el cual s e seña laen el 
dia 22 de noviembre y el 23 el viage. 
Comoquiera se ve que este se empren
dió á otro dia de la muer te j y lo mis-
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ge. Pesde antes de la salida hasta la llegada no cesaron las 
llúvias; el ciclo encapotado no dejaba ver el sol ni las estre
llas ; por todas partes los ríos y arroyos hablan salido de ma
dre , y el acompañamiento se viô á las veces obligado á atra
vesar casi á nado las llanuras y vegas por entre continuados 
peligros en que perecieron varias personas y caballerías. 

Andando el tiempo y concluida en 1517 la obra de la 
capilla real que los Reyes católicos habían mandado construir 
£n la iglesia mayor de Granada , se trasladaron á ella sus 
cuerpos desde S. Francisco de la Alhambra con arreglo á lo 
dispuesto por el Rei D . Fernando en su íUtimo testamento, 
y fueron colocados en un panteón que corresponde al centro 
de la capilla, donde existen en cajas dobladas de plomo. 

En el mismo sitio sobre el pavimento de la capilla se le
vantan los dos magníficos sepulcros , uno de los Reyes D . 
Felipe y Doña Juana, y otro de los Reyes católicos, man
dados ambos ejecutar por el Emperador Carlos V. Son de mar
mol é iguales en longitud y latitud : las basas tienen de lar
go 14 pies menos una pulgada y 12 menos otra pulgada de 
ancho; las cornisas 11 pies y 8 pulgadas de largo y 9 pies 
7 pulgadas de ancho. E l lecho en que se ven tendidos los 
bultos de los Reyes católicos, tiene 9 píés y 7 pulgadas de 
longitud y 7 pies menos una pulgada de anchura; y su ele
vación total sobre el pavimento es de 6 pies sin cantar los 
bultos. E l de Doña Isabel tiene delante un perrillo , sím
bolo de la fidelidad conyugal; y los de D . Felipe y - Doña 
Juana descansan sobre una urna que contiene sus huesos. Es
te dltimo sepulcro tiene un pié mas de altura y está al lado 
del evangelio : preferencias que produjo sin duda la predilec
ción del Emperador á sus padres , pero que ciertamente no 
van de acuerdo con el voto de la posteridad. 

Entre las antigüedades árabes de Granada y de Co'rdoba 
que publicó la Academia de S. Fernando en el año de 1 8 0 4 , 
se hallan dibujados los dos sepulcros ( 1 ) . Allí los pueden ver 

mo indican las cuentas de Patino. ( O Parte I , láminas X X I I I y X X I V . 



los curiosos, y formar alguna idea de la delicadeza , profu--
sion y gusto de sus adornos. La tradición del pais atribuye 
la obra del sepulcro de D . Felipe y Dona Juana á Pedro Tor-
rigiano: error conocido, porque este profesor murió el año 
de 1522 y el de 1526 se estaba trabajando el sepulcro> como 
refiere Andrés Naugero en su wage de 'España (1 ) , ocupan
do entretanto su lugar otro de madera en que estaba deposita
do el cadaver del Rei I>. Felipe: ni pudo acabarse enteramen
te el de mármol hasta el fallecimiento de Doña Juana que fue 
en el año de 1555. 

Fué posible, sí, que Torrigíano hiciese el de los Reyes católi
cos; pero generalmente se cree que lo ejecuto' Felipe de Eorgoña, 
y no lo contradice la comparación entre esta y otras obras que 
se conservan de aquel célebre escultor en varias partes de España 
y señaladamente en Toledo. Es de extrañar que no conste 
quien fuese el autor de un monumento tan suntuoso de los pa-. 
peles del archivo donde hasta ahoia se ha buscado inutilmente. 

Encima de la cornisa del sepulcro se lee este epitafio poco 
feliz : 

Mahometice sede prostr'atores , et heretice pewtcacie extincto~. 
res , Fernandus Aragomm , et Helisabeta Cast elle , vir et uxor-
unanimes Catholici appellati, Marmóreo clauduntur hoc túmulo, 

( i) §. t i l . 



ÁPiNPIGE, N 
DE DOCUMENTOS iMmTOS, 

Capitulaciones del matrimónio'entre la princesa T>mà Isabel j 
D . Fernando, liei de Sicilia, ajustadas en Cerrera á 7 de 
enero de 1469, y confirmadas por el Rei D . Juan de Aragon 
en Zaragoza á 12 del mismo mes/ año._ -. , 

N c 05 Don Fernando por la gracia 
de Dios Roy de Sici l ia , con el Se 
renísimo Rey Padre nuestro, muy 
honrado en ei dicho Reyno dé Sic i 
l ia corireigienEes é conregnantes é en 
todos sus Reynos é lierras Primogéni
to Gobernador general , Príncipe de 
Girona, Due de IVlonblanc, Conde de 
Ribagorza , Señor de la ciudad de 
Balaguer: por razón é causa que en
tre nõs é Ja Serenissima Doña Isabel 
pí incesá pTMtSêeftitfâ- herèdèra ,de Jos 

'Reynos é Señoríos de Castilla é Leba 
desuera por gracia de Dios nuestro 
Señor contraher matrimonio: assimes-
mo por quanto en los tiempos de los 
tales matrimonios los Reyes é princi
pes que succeyr esperan por esta via 
en los Reynos é siquier Señónos es 
costumbre jurar lo acordado é apun
tado eníre las partes, los infraescriios 
capítulos y cada cosa y parte de aque
llos con todos los convenios é condi
ciones en ellos é cada uno de ellos 
contenidos de tener, observar, guar
dar é cumplir según y en ia manera. 

' que yazen y son escritos prometemos 
é juramos. Primeraménte que como 
Católico Rey é Señor seremos devoto 
é obediente á los mandamientos é ex
hortaciones de la Santa Sede apostó
lica é de los Sumos Pontífices delia é 
que tememos por encomendados los 
perlados é personas eclesiásticas é re
ligiosas con aquel honor é acatamien
to que se debe á la Santa Iglesia é á 
la libertad eclesiástica. 1 T E N que 
con toda filiai obediencia, devoc ión 

é reverencia trataremos al Señor R e y 
Don Enrique su hermano é assi co 
mo á Señor Padre- 1 T E N que ter-
nemos é manternémos en maternal 
honra é acatamiento con quanta v e 
neración pudiéremos á la Señora Rey* 
na Doña ísabel madre de la dicha se
renísima princesa, é que como á ma
dre nuestra propia la trataremos é le 
cobraremos todas sus cibdade.s, villas, 
fortalezas é lugares que le son o c u 
pados, é avremos por;encomendados 
todos los suyos como sí fuesen pro
pios nuestros, I T Ê N que observaí-
remos é faremos observar é ádminis-* 
trar buena justicia en todos essos (di
chos Reynos é Señoríos de Castilla 
é Leon, asi en la Corte como en to
das las otras cibdades, villas é luga
res dellos , é que con toda clemencia 
trataremos é oyremos los que á nos 
recurrieren por justicia según deue 
bueno é Cathol icò Rey , é que aure-
mos por encomendados piadosamente 
á los pobres é miserables personas. 
1 T E N que por consolación de los 
pueblos é los ombres dellus, que nos 
Ies daremos sus audiencias é ios tra
taremos asi en la dicha justicia co
mo en todas las otras cosas con toda 
amor é clemencia que se deue de 
buen Rey á sus vasallos. I T E N que 
observaremos é guardaremos los es
tablecimientos é loables consuetudi-
nes, leyes, fueros é priuílegtos dessos 
dichos Reynos é Señoríos á todas las 
cibdades, vi l las é lugares dellos se
gún acostumbran de facer los Reyes 
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quando toman los regimientos de a -
quellos. I T E N que trataremps bien 
é con todo amor, affection é hon
ra á todos los caualleros grandes é 
pequeños é otros qualesquiere dessos 
Reynos según deue é sespera de buen 

. R e y fazer- •cotí" sus vasallos. KTÍÍN 
que oBseruaremòs é guardaremos la 

^paz'fecha entre el dicho Señor Rey 
J à o n E^rri^ue su hecjnano y e l la , é 
^quí" peir mili remos" é" daremos lugar 
que su alteza reyne pacif ícaméntepor 
todos ios dias de su v U a sin nengun 
empacho, cumpliendo su señoría todo 

.lo que á ella prometido tiene en la 
capitulación de la dicha paz. I T E N 
que guardaremos é conservaremos en 
el consejo , del regimiento dessos d i -

"chos Reynos y en otras sus prehe-
¡ inWncias , honores ú prerogativas a l 
.Ilustre reuerendo señor Arzobispo de 
.Toledo, primado de las Españas, chan
ci l ler mayor de Castil la, nuestro muy 
caro é muy amado t í o ; é a l Arzoms-
"po de Sevilla é á ios ilustres é mag
níficos señores Maestre de Santiago, 
conde Plasencía, que fueron princi
pales en la buena conclusion de la 
diclia paz , y en jurar á la dicha se-

.renissi.na pducessa D o ñ a Isabel por 
hetedera é successora dellos , é a l 
obispo de Burgos, é á los otros g lan
des, caualle.os é señores que se con-
;for;naien al servicio suyo é nuestro, 
, é que non les .faremos algtin enojo 
real ni personal sin causa é sin ex-

. preso consentimiento é voluntad de 
ella. I T E N que iremos personal
mente á essos dichos Reynos á resi
dir y estar en ellos con la (dicha se-
.ieni,§síma.princessa;i y que no parüre-
. m o é tñ sátiiremos dellos sin voluntad 
suya é consejo, y que no la sacare-
mus de ios dichos Reynos sin consen
timiento suyo é .voluntad- I T E N que 

. dándonos Dios alguna generac ión 
assi fijo como fija , según no llenos 

,se,deiie esperar, que nunca los apar
taremos ddla , ni los sacaremos des-
sos dichos Reynos : mayormente el 
primogénito ó primogénita que deí la 

, ameremos. 1THN que no enagena-
remos ni faremos merced de nen

guna cibdad, villa 6 fortaleza dessos 
dichos Reynos ni de juro ni de otra 
cosa qualqúiei* pertenesciente á la C o 
rona R e a l , sin consentimiento é vo
luntad de la dicha sereníssima prin* 
cessa: é que faziendose en qualquie-
ra manera lo. contrario » se aya pot 
ninguno. I T E N que en todos los pr i 
vilegios, cartas é otras quaíesquier .es
crituras que se ouieien ,de escribir, 
fazer y embiar assi por ellá como por 
ftos , juntamente se ayañ de-firmàr é 
firmen por manera que todas vayari 
firmadas por mano de amos á dos , é 
que en la intitulación dessos dichos 
Reynos é Señoríos nos y ella j u n t a 
mente nos ayamos de intitular, é assi 
mesmo en los otros Reynos é d o m i 
nios que nos acá tenemos é tememos. 
I T K Ñ que non pornemos algunos en 
consejo dessos dichos Reynos salu'o 
castellanos y naturales de aquellos 
sin consentimiento é determinada de
liberación de la dicha ' sérenísaima 
princessa. I T E N que daremos lugar 
que la dicha sererms'ma pdnressa 
aya de recebir é reciba y tome por 
si todos los juramemos pieyto-ome-
nages de todas é qualesquiere cibdgt-
des, villas é lugares ó fortalezas de los 
dichos Reynos é Señoríos de Castil la 
é Leon , é que non pornemos ni em-
biaretnos en las dichas cibdades v i 
llas é lugaies corregidores ó pesqui
sidores 6 otros oficiales saluo naiuva-
lés de aquel'os é que ella dirá é de
terminará. I T E N que non daremos 
tenencia de fortaleza alguna en los 
dichos Reynos é Señoríos salvo á los 
naturales é á quien la dicha s e r e n í s 
sima princessa determinará é eñ ellas 
poner quiera á servicio de amos á dos 
y bien de los Reynos. I T E N que c a 
da y quando la dicha seienissítna 
princessa quisiere fazer merced de 
qualquiere villa ó lugar de juro ó de 
otras quaíesquier cosas, que lo pueda 
ella fazer sin embargo alguno, é que 
la tal merced nos la guardarémos co
mo si nos mesmo la fízierenios , é 
que auiendo ella fecho merced a lgu
na ó dado su palabra é fee sobre ello, 

"ó ouiere de dar é diere de aquí'ade-



l ante j ç u e nos fa gitardarêmos ê h 
cumpliremos como çlla mesma. I T E N , 
que en las vacationes de los- Arzobjs-p. 
pados y-Maestrados, Obispados, Prio
rados, Abadias é Beneficios suppliça-
remos comunmente á voluntad suya 
de l i a , s e g ú n mejor parecerá cumplir 
al servicio de Dios é bien de las igle
sias y salud de las animas de todos 
y honor de los dichos rey nos, é los 
que serán postulados para ello sean 
letrados. I T E N que non quitaremos 
las mercedes fasta el dia de oy assi 
de cibdades, villas é lugares é fortale-
2as como de juro é otras qualesquíer 
cosas , á qualquier cauaílero é otras, 
qualesquíer personas eclesiásticas si
quier seculares fechas de lo que. el 
sereníssimo: Rey nuestro padre tenia, 
ó otro qualquier pariente suyo ó nues
tro 6 servidor en essos dichos Reynos 
é Señoríos, y que non faremos alguna 
otra innouacion sobre todo ello ni 
parte dello por qualquier razón ni 
causa sin consentimiento é determi
nada v ó l u n i a d ^ d e ¿ % ¿ d i c i i ^ s ^ n i s s i r 
ma princessa: mas que les "guardare* 
mos y máaternemos aquellas. I T E N 
que por qual injuria quel dicho señor 
R e y nuestro padre ouiese ó qualquier 
de los suyos recebido en otros tiem
pos en essos dichos Reynos, é assi mes
mo otro qualquier enojo ó odio quel 
dicho Señor Rey nuestro padre é nos 
ó otro qualquier de los suyos ó nues
tros ouiese contra qualquier persona 
dessos dichos Reynos, no faremos por 
ello alguna innouacion contra estos 
tales: mas que por seruicio de Dios 
y contemplación de la dicha serenissi-
ma princessa perdonamos á todos, se
g ú n fizo nuestro Señor en el bue
no y saludable exemplo de nosotros. 
I T E N que conservaremos todos sus 
criados é criadas de dicha serenissi-
nia princessa en qiialquier onrra , es
tado é officio que están cerca della; 
é los conseruarémos, amaremos é aca
taremos como fazé ella mesma, é de-
xaremos todas las tenencias de qual
quier cibdad , vil la ó lugar suyo á 
quien ella las tiene dadas, é assimes-
mo todos los officios de las dichas 

ciMades,, villas é lugares según agora,; 
las tienen ó ternan por ordenanza s u - , 
ya de aqui adelante. ITÉ^T. que non 
faremos a lgún movimiento en essos, 
dichos Reynos por qualquier causa nv 
razim que sea sin su consentimiento, 
é determinado consejo della. I T E N 
que después que avremos á una con 
la dicha sereuissíma princessa los d i 
chos Reynos é Señoríos de Casti l ia é 
Leon á nuestro poder, que seamos 
obligados de . fazer la guerra á loa 
moros enemigos de la santa fee c a - , 
tholica, como han fecho é fizieron los. 
otros catholicos Reyes predecessores,, 
é succeyendo en los dichos Reynos , 
que seamos tenido de pagar y que 
pagaremos las tenencias de las forta
lezas de la frontera de los moros c o 
mo los otros Reyes han fecho y e s t i 
en costumbre. I T E N que no tomare
mos empresa alguna de guerra ó con
federación de paz con Rey ni S e ñ o r 
comarcano alguno ni con cauailero 6 
Señar dessos dichos Reynos, ecclesias-
tico ni secular, sin voluntad é s a b i 
duría de la dicha serenissima p r i n 
cessa y determinado;consejo , porque 
mejor se pueda fazer é fagan todas 
las cosas á seruicio de Dios nuestro 
Señor, onor de amos á dos y bien de 
los Reynos. — Et nos don feriando 
sobredicho R e y , allende de los l u g a 
res que las Reynas de aragon han é 
suelen tener por cámaras suyâs, á ssa-
ber en Aragon Borja y Magallon, en 
Valentia Elche é Cribilen y en S i c i 
lia Zaragoza é Catania, por aquesto 
que de la dicha setenissima princessa 
D o ñ a Isabel en concluyéndose el d i 
cho matrimonio esperamos recebir, que 
son todos los sobredichos Reynos é 
Señoríos de Castilla é Leon y lotro 
restante para mandar, gouernar, regir 
é señorear á una con ella como dicho 
es, con voluntad é consenümk-nto del 
dicho sereníssimo Rey nuestro padre 
añadimos «n crexe amejoramiento á 
ella en cada uno de los dichos R e y -
nos y en los otros Reynos é Señor íos 
quel dicho Señor Rey nuestro padre 
é nos tenemos y assi bien en los pr in 
cipados otrorsendos l u g a i ç s , solo que 
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las cabezas de los tales Reynos,'prin
cipados é Señoríos no sean, quales ella 
s'abrá escojer é demandar para quella 
en vida suya los possea, tenga é seño
ree en ellos y en qualquier dellos, y 
pueda tomar é tome como señora de-
llos todas las rentas é drechos con to
das las otras jurisdicciones altas , me
dianas é vaxas, y saque atcaydes y 
meta otros qualesquier oficiales, sa l 
vo que los tales que ovieren de ser 
puestos por ella sean naturales y no 
extranjeros de aquellos- E aunque de 
nos ordenasse Dios nuestro Señor a n 
te que no delta después de consumi
do el matrimonio, y aunque no ouie-
setitos criazón delia, lo qual no p legué 
á Dios , que los tenga é possea ella sal
vo que después de los dias della to
dos aquellos assi los del crex y ame-
joramiento como los otros tornen á 
nos ó á nuestros herederos á quien de 
derecho vinieren. E demás desto si 
por aventura se fallare que la Reyna 
D o ñ a Maria nuestra t i a , muger del 
F e y Don Alfonso dè Aragon de glo
riosa memoria nuestro tio, toviesse en 
su tiempo mas destos logares ó otros 
mandos é preheminencias 6 señoríos: 
ó la Reyna Doña Johatva mi Señora 
madre , cuyas animas Dios aya , en los 
dichos Reynos é Señoríos, que aquellos 
sean -, luego quel matrimonio fuere 
Contra hydo ^ dados y entregados á una 
con todo lo sobredicho á la dicha se-
íénisshna princessa Doña Isabel como 
á esposa nuestra é muger <Jtfe por en
tonces será. Ü assirriesmo prometemos 
é damos á la dicha sereníssima prin-
cessa en crex , arras é amejoramíento 
encima de todo lo sobredicho tanto 
quanto la dfcha Reyna D o ñ a María 
ovo del dicho Rey Don Alfonso en 
crex é amejoramiento sobre el dote 
quella truxo ó le fué prometido. K 
mas dentro de quatro meses con;ade-
ros después del matrimonio sobredi
cho ser contrahydo é surtido á su de
bido effecto entre nos y la dicha se
reníssima princessa que por entonces 
será ya nuestra esposa é muger, que 
nos ie embiaremos cient tnil florines, 
de oro para ni ¿me ni mien to de su ho

nor y estado é otras necesidades que 
sobrevertían, y que en adelante como 
á su estado Real pertenesciere la man--
tememos é daremos lo que cumple» 
I T E N que si los fechos en Casti l la 
vinieren en rotura, lo qual no quiera 
Dios , luego y remos en persona para 
allá con quatro mil lan2as pagadas 
para mientre la rotura durare, é quel 
dinero para pagar las dichas quatro 
mil lanzas levaremos con nos: é que 
seamos tenidos siempre que durare l a 
rotura en essos dichos Reynos, de te
ner pagadas las dichas quatro mi l 
lanzas de lo nuestro mesmo. E bien-
assi sí en esse medio la voluntad de 
la dicha sereníssima princessa fuere, 
ó embiare por nos ó en qualquier otra 
.manera que la necessidad lo requirie
r e , que luego y de fecho tiraremos 
para ella- I T E N que á las. doncellas 
que con ella viven é bivirán daremos 
sus casamientos como á- cada u n a 
delias se requerirá é según quen c a d a 
una-fuere, á voluntad é contentamien
to de la dicha sereníssima princessa. 
P O R mayor seguiedad, corroboración 
é firmeza de ¡a presente scritura é d e 
todo lo conuenido en ella é de pada 
cosa y parte della según es prometi
do por nos, en fee y palabra de Rey 
prometemos y aun juramos á Dios é 
á santa M a r í a , á los santos'quatro 
evangelios é á esta señal de cruz'*f» 
comnuès tra mano derecha tañida, que 
lo assí como yaze escrito manterne— 
mos, guardaremos, observa remóse cum
pliremos, mantener, guardar, observae 
é cumplir faremos sin con tradición 
alguna; y que no yremos directe n i 
indirecte, tacita ni ocultamente , poc 
nos ni por otro contra ello ni contra 
alguna parte dello en tiempo alguno, 
en alguna manera ni por alguna r a 
z ó n : para í o q u a l bien assi tener, guar
dar é cumplir , tener é observar , obli
gamos á nos é á nuestros bienes fis
cales é patrimunialeSj áv idos é poravec 
en todo lugar : de lo qual mandamos 
dar en testimonio esta nuestra carta 
firmada de nuestro nombre y del i n 
frascrito secretario y sellada con nues
tro seUo¿ que fué fecha en la Villa de 



Gervera á siete dias cfel tfles de enero 
del año dej nascimiento de nuestro Se
ñor de mil cuatrocientos sesenta nueve, 
y del dicho nuestro reino de bicítia 
ano segundo. E N O S D O N J O H A N 
por la gracia de Dios Rei de Aragon, 
de Navarra, de Sicil ia, de Valencia, de 
Mallorcas, de Cerdeña, de Córcega, 
conde de Barcelona, due de Atenas 
é de Neopatria, é aun conde de Ros-
sellon é de Cerdania, visto é recognos-
cido la presente escritura é todos los 
capítulos , convenios é condiciones é 
pactos contenidos en aquella , fechos é 
firmados por el sereníssimo Re i de S ic i 
l ia Don Ferrando nuestro mui caroé mui 
amado fijo primogénito é gobernador 
general , é todas las cosas en aquella 
comenidasj confessamos conoscemos eí 
dicho Rei Don Ferrando fijo nuestro 
haber otorgado , prometido é firmado 
aquella é aquellos según que de suso 
se contiene, precedient nuesíro placi
miento, voluntad é censemimiemo- E 
nos habiendo assí como la habernos 
por.grata^.rat^acGegta, firme é valede
r a , ratos, gtat<^^<íé{«&ií?ftÉni€d,é-va,r-
ledéroS j bien- ass-í prometemos en fee 
y palabra de Rei é aun juramos á Dios 
é á Santa Maria é á los santos cuatro 
evangelios é á esta señal de cruz (no hai 

ctuz en el original) can nuestra mano 
derecha tañida, de haber por rato,, gra
to, firme, estable é valedero todo lo so
bre dicho y cada cosá y parte dello; 
y que no iremos ni vernemos contra 
ello ni alguna cosa ni parte dello a -
gora ni en algún tiempo. E n testimo
nio de lo qual mandamos facer la pre
sente escritura al pie é fin de los d i 
chos convenios , escritura é capítulos, 
firmada de nuestro nombre é del i n -
fraescriio secretario é sellada de nues
tro sello en pendiente, que fecha fué 
en la cibdad de Zaragoza á. doce días 
del mes de jenero en el año del ñ a s -
cimiento de nuestro Señor mil quatro*. 
cientos sesenta é nueve, et del reino 
nuestro de Navarra año quarenta y 
quatro, é de los otros reinos nuestros 
añu doce- =r Rex Johann. Rex F e r d i 
nand- = Dominus Rex Aiagon. N a -
varrae etc. mandavit mihi Joan ni de 
O-doma ejus secretario zrr Dominus 
R e s Siciiiae primogenitus mandavit 
mihi Peito Camanyas secretai io .= 

Ü l original se guardç en el archivo ge-
iterai de Simancas.. .AV conserva el sello. 
Liú fitma del canciller no alcanza á leerse. 
D . Tomás Gonzalez, cotejó este y los de
más documentos de Simancas que se ¿nsev-
tan en el presente apéndice. 

I I . 

Bula del Papa Paulo I I dispensando para el matrimónio de lá 
princesa Doña Isabel con su tio el Rei X). Alonso de Portugal: 
á 2.3 de junio de 146$. 

Paulus Episcopus, servus servorum 
D e i : caríssimo in Christo filio Alfon
so Portugaliae et Al^arbÜ Regi l l l u -
stri, ac dileciae in C h ú s t o filias no-
biü mulieri Isabellae, clarae memoriae 
Joliannís Regis Castellae natae, salu
te m et aposuiiicam benediciionem. Ad 
hoc otnnipoiens Deus in apostólica Se
de plenitudincrn potestaüs consiimit, 
ut Ro;nanus Pontifex, Beau Petri cae-
lescis Regni clavígeri successor, iiner-
duin ea de spetiali g t a ü a coacedac 

qyae fieri juris severitas in'terdicit, 
praeserüm dum suae dispensation^ 
praesidio Regnorum diísidia et ca la 
mita tes é médio surnmoveri eaque ac 
ü lo tum Reges et Principes ad unita-
tem , pacem atque concordiam reduci 
verisimiiiter speratur, idque eiiam per
sonaron) s locorum et temporum quali-
tas esigit, aiiaeqiie raiionabíies cau
sae suadent, et in Domino conspick 
salubiiter expediré- Sane pro pacte 
vestiu nobis nuper oblata peütio co'a-
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tinebat quod vos pro àugenda b e n í -
volentia ac firmandis pacis ei concor-
diae nexibus qui inter progenitores 
vesrros hactenus viguerunt, et ex cer-
tis a l í i s caussís vestros ânimos moven-
tibus desideratis invicem matrimonia-
iiter copuíar i : veium quia triplici ter-
tio consangqinitat ís ac eodem aff íni -
tatis gradibus invicem conjuncti gstis, 
et aliis forsan obstantibus impedimen-
tisj vestrum desiderium super hoc 
adimplere nequilis dispensatione apo
stól ica super hoc non obtenía- Quare 
nobis humiliter sqppiicastis ut vobis 
«uper hoc de oportunae dispensatío-
nis gratia super his et aliis qu i ímscum-
que itnpedimentis inter vos existenti-
bus providere de benignitaie apostoiica 
dignaremur- Nos igitur qui inter c u n -
ctos Chíisti fideles pacetn et concor-
díam vigere semper et augeri , necnon 
Castelíae et Legionis Regna intestinis 
bellis diutius conquassata ad unita-
tem et concordiam, quantum miseratío 
superna permittit, reducere supremis 
àfFeciibus dtsideramus, ex praemissis 
et certis aliis nobis notis legirimis caus-
sis' hdjustnodi supplicationibus inc l i -
nati , vobiscutn ut consanguinitatisj et 
affinitatis publicaeque honestatis , j n -
stiuae et spiritualis cognationis ac aíiis 
quibuslibet. impedimentís quae prae-
sentibus haberi votumus pro expressis 
non obstantibus, dummodo vos i n v i 
cem primo consanguinitaiis aut affi
nitatis gradibus conjuncti non sit ís , 
íuque Isabella propter hoc rapta non 

fueris, hiatdmóriium invíc'ert contra* 
here, et in eo postquam eomractum 
fuerit renianere Jibere et licite valea-. 
tis» auctoiitate apostól ica, tenorev'iae-
sentium de ^petiali gratia dispensamusf 
prolem ex praedicto inter vos contra-
hendo matrimonio sHscipiendam, le- . 
giiimam nuniiando. Nul i i ergo omni-
no hominum liceat hanc paginam no-, 
strae voluntatis et dispensationisioft'm-
gere vel ei ausu temerario contrairei 
Siquls autem. hoc attemptare praeswn-
pserit, indignationem omnipotentis 
Dei ac Beatorum Petri et Paul! apo-
stolorutn eum se novetit incursurunii 
Dat . Romae, apud Sanctum Petrum, 
anno Incarnationis Dominicae mil les-
simo quadringentessimo sexagessttno 
nono, nono kalendas J u l i i , Pontifi-
catus nostri anno quinto = J u n i i r z : 
Grat is — De mandato Sanciissimi d o -
mini nostri Papae = M. de Sole 
L . Dathus=: F . de Placentinis = R e -
gistrata apud me Dathum. 

£ s cópia dei original, que e s t á en e f 
archiva de Simancas entte los documentos 
del patronato real antiguo, legajo cuarto 
de papeles de estado con el título de T j a -
tados con Portugal- Tiene pendiente un 
sello de plomo , en que por un lado se v é 
un Pontífice romano en su trono, por de-, 
bajo cardenales sentados y algunas per

donas de rodillas con esta leyenda Pau-
lus Papa 11» y por el otro se haf'm las 
figuras de S. Pedro y S- Pafrlo de cuerpi 
tntero y sentadas. 

I I L 

Juramento Hecho én Zaragoza ã j ? de octubre de 1469 por D . 
Fernando , Rei de Sicilia , de que ni antes ni después de su ca
samiento con la princesa Doña Isabel haria merced alguna en los 
reinos de Castilla sin su consentimiento. 

Y o D . Fernando, Rey de Sici l ia 
pr ínc ipe de Aragon, por evitar las i n -
ponunidades que a ígunos podrían 
usar ó ayan usado demandándome 
mercedes de vassallos é de íbrtslesas 

é de oficios é rentas de juro de here
d a d , 6 por vxda ó por tienpo limita
do, et otros honores,dignidades é pre-
heminencías que suelen dar é otorgar 
los Reyes é príncipes én los reynos .de 



'Castilla ê de Leon , dè que yo debie" 
re é pudiere faser merced quando Dios 
mediante se concluyete mi casamiáHr 
to con la muy ilustre señora Duna Isa
bel princessa de los dichos reynos, por 
la presente escriptura firmada de mi 
•nombre , é sellada con mi selloimpre-
so juro por mi fe real tocando con 
mi mano derecha en la señal de la 
Crus 4* aqui puesta é seña lada , que 
por ninguna causa ni respecto yo non 
faré merced alguna de alguna quan-
dad ó quantidad concerniente á con
cesión de vassallos é forialesas é ofi
cios é remas de juro ó de por vida ó 
por tiempo limitado, segund dicho es, 
en los dichos reynos de Castilla é de 
Leon. Salvo interveniendo el consen
timiento é acuerdo é otorgamiento de 
la dicha princessa Doña Isabel ^ue es 
única é legiiima heredera dellos, a -
viendo yo por príncipalmeme nece-
«ario el dicho consentimiento para que 
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la merced que yo oviere de otorgar, 
ó aya antes de agora deliberado fa 
ser de las cosas susodichas é en los d i 
chos reynos, sea valedera- Et si a lgu
nas mercedes de la sobredicha qual i -
dad yo toviere fasta agora otorgadas 
para lo por venir, ó de aqui adelan
te otorgáre en que no haya interveni
do el dicho consenúmiento é conce
sión de la dicha señora princessa, yo 
las he é habré por inválidas é ningu
nas, ec deíde agora las pronuncio de 
ningund valor ni eficacia, fecha en 
Zaragoza primeio de otubre de mili 
é quau ociemos é sesenta é nueve 
años — Rex Ferdinandus-

£ s i á seilado con e l sedo real ds las 
armas de ¿fragon^ impreso en pasta blan-
ca y en papel blanco. Se halla el origi
nai en ei archivo de Sitiinncas t Pleito-ho-
menages y juramentos fidelidad y ser
vicio. Patronato mtmero I , documento 
10. 

I V . 

Acta del matrimonio de T>. Fernando y Doña Isabel en i S de 
octubre de 1469. Va inserta la dispensa del Papa Pio II% que 
suena concedida en 28 de mayo de 1464, y el instrumento de 
su aplicación expedido por D> Juan cúrias, obispo de Segobiâ  
en 4 de enero de 1469. 

I n Dei nomine amen. ManifTesta 
cosa sea á los que la préseme verán 
en como en l i muy noble villa de V a -

•liadolid jueves dies é ocho dias del 
mes de otubre año del nascimiento de 
nuesi.ro Salvador Jesucristo de null é 
quatrocientos é sesenta é nueve años, 
estando en las casas del honrado c a 
ballero Juan de Bivero, contador ma
yor del Rey nuestro se%r, las quales 
dichas casas son en la dicha villa á la 
colación de Sant Martin, é seyendo 

-presentes los muy ill t i súes é excelen
tes señores el muy excelente é esclare
cido señor el señor D. Fernando Rey 
de Secilia príncipe, heredero dti ios 

reynos de Aragon, é la muy encéllente 
é, esclarecida señora Ja señora D o ñ a 
Isabel fija del muy a k o é poderoso se
ñor Rey D. Juan de gloriosa memo
r i a , princesa heredera de^tos reynos 
de Castilla é de Leon , é seyendo ansí-
niesmo presentes el muy reverendo ê 
magnifico señor D , Alfonso carrillo» 
arzobispo de toledo, primado de las 
españas, chanciller mayor de Casulia, é 
el muy magnifico señor D- fadrique 
almirante mayor de Casu l la , é el mag
nifico señor ei señor conde de tríviño, 
é el señor D . Lope vasques de cuña 
adelantado de Cazor la , é el señor é 
muy noble D . Alfonso é el señor 0 . 
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enrique fijos del dicho sefior a lmiràn-
te, é el señor D. diego de rojas fijo 
del conde de Castro, é los nobles c a 
balleros gomez manrique é garci man-
rique fijos del señor adelaruado don 
pedro manrique , é el noble caballe
ro atfonso carrillo señor de manda-
yona, é el noble cavailero Sancho de 
Rojas señor de Cabrias é de Santiago 
de la puebla, é los honrados é discre
tos varones don tetlo de buendia a r 
cediano de toledo é dotor en decre
tos, é díin diego de guevara c a n ó n i 
go de toledo, é los honrados caba
lleros gonzalo chacón comendador 
de moniiel, mayordomo mayor de la 
dicha señora princesa, é musen pero 
vaca, é gurierre de cárdenas dei con
sejo de ia dicha Señora princesa, é los 
honrados licenciados el Hcmciado a l -
fonso manuel, é el licenciado pedro 
Alfonso de Valdeviesso del consejo 
del Rey nuestro Sefior é sas oydores, 
é el licenciado pero Sanches Su bano, 
é el licenciado diego Rodrigues de 
ayl lon, é el licencudo gonzalo gon-
zales de yllescas, é el ficenciado g »ri-
zalo garda de Burgos, é el licencia
do benito de Val ia lo l id , é seyendo 
asímesmo preseçites otros muchos C a -
valleros é dignidades é oirás personas 
eclesiást icas, é otras muchas gemes de 

vtodos estados é profesiones en grand 
número de mas de dos mili persmias, 
segund que era é pa.escia no.orio, é en 
presencia de nos disgo Rangel nota
rio apostól ico é de fernand nuñes 
thesorero de la dicha Señora prince
sa , escribano de cámara del Rey nues
tro Señor , é fernand lo^es del a r 
royo escribano. a.simesmo de cámara 

. del dicho Señor Rey , vesino de la vi • 
l ia de medina del Campo, é de los 
testigos yuso escríptos, paresció y pre
sente el honrado é discrefo varón pe
ro lopez de alcalá capellán mayor 
de la iglesia de Santi Yuste de Ja d i -

. cha vi l la , preste de missa, revestido las 
vestiduras sacerdotales para celebrar 
missa é los divinales officios; é los d i 
chos muy exceüentes señores el dicho 
señor dun femando Rey de Scíc i l ia é 
la diclu señora doña isabel prin

cesa heredera legitima destos Reynos 
de castilla é de l e ó n , dijeron requir 
rieron a l dicho pero lopes que por 
quanto el Sanciissimo papa pio segun
do de buena memoria por su jues a** 
postó l ico para esto especialmente por 
su sanctidad deputado habia dispen
sado para que el dicho señor don 
femando Rey de Sc íc i l ia , é príncipe 
heredero de ios Reynos de aragon, 
pudiesse casar é consumar matrimo-
rtio con la dicha Señora princesa do
ña isabel heredera de los dichos Rey-
nos de Castilla é de león que prer 
sente está , non obstante Ja consangui
nidad que en tercero grado es entre 
los dichos Señores Rey de Scicilia é 
princesa, segund que parescia por u n 
proces-o de Bulla en él inserta, fechp 
é fulminado por el muy Reverendo in 
christo padre é señor don J h a n aiias 
obispo de Segóbia , jues apostó l ico para 
esto por el dicho Sanctisiinu papa pio 
segundo esaecial.nente.destinado é d e 
putado, segund que parescepor el d i c h ò 
processo é buíla en el dicho processo 
inserta, por el qual dicho jues asy mes
mo estaba deceraid* é pronunciada 
la generación é fiios que los dichos 
Señores Rey de Scicilia é príncipe de 
los Reynos de aragon é princesa de 
Castilla é de león oviesen , por l e g í 
timos , el thenor del qual dicho pro
cesso é bulla de verbo ad verbum fiel
mente .escripto ' é concertado es este 
que se signè — Ulustrisimis et se'renissi-
mis principíbus ec domims dominis 
divina favente cíementia casEeilse et 
legionis et aragonurn regibus , regno-
rum vestrorutn fencís prosperiiatis aug-
mentum : necnon Rei/erendissimis R e -
verendisque in c h ñ s t o patribus et d o 
minis dominis dei et aposiulics sedis 
gratia dicíorum regnorum acchiepisco-
pís et Episcopis eoriimque in spiritua-
libus et temporalibus vicarii?et ofFicía--
libus, necnon venerabilibns et círcum-
spectis viris dominis Abatibus , priori-
bus, prepositis, decanis, capitulis, archi-
diaconis, scolasücis^canioribus, custodi-
bus, thesaurariis, sacrisús, sucemoribus 
stngulisque canonicis et persoñis tam 
metropolitanaruin quam catheiraliunt 



edesiarum eocumdem tegnofum,parro-
chialiumque eclesiaram rectoribus seu 
loca tenentibus , eorumden plebanis et 
viceplebanis , capellanis curatarum et 
noni curaiaium acetiam monasieriorum, 
ordinum quorumcumque generalibus, 
p_rovinciaHbiis,gardianis, niiiiistris,prio-
ribus, vicariis, custodibus et preserilm 
sancti Johanis jerosolimitani, sancii j a -
cobi de Spata, de Calatrava et de a l 
cántara magistris , comendatoribus et 
preceptoribus ipsorum ; necnon predi-
catorum, minorutn, heremiiarum San
cti augustini et beats maris carmelita-
rum domotum et conventuum fratri-
buset conventualibus, ceterlsque pres-; 
biteris , eclesiasticis notariís et tabetíio-
nibus publici-s quibuscumque per d i -
ctorum regiiorum provincias , civitates 
et dioceses ac alias ubilibet constitu-
tis et eorum cuilibet in solidum } nec
non Ülustribus, magnjficis, potentibus 
et nobilibus dotninis ducibus , comiti-
bus, vicecomitibus, marchionibuSj baro-
nibus, miiidbus, mititaribus, capitaneis, 
castellañis». gubet^atoribus^ rectoribus, 
advocatis , prócoíisííliBus ^c&hsulibúá/* 
balitiis, alcaydis, judicibus, comissariis, 
marischallis, prefect is, potestatibus, ci-
vibus, oppidanis, incolis, justitis execu-
toribus, sermentulis, ciiemibus, scribis, 
preconibus et personis aliis quisbuscum-
que jucisdictionem tetnporalem et ordi-
nariam per prefata indita Regnaac pro
vincias, civitates, dioceses predictas ac 
alias ubilibet pro tempore per se vel 
alium seu alios exercentibus, omnibus-
que aliis quorum interest aut interesse 
poterit quomodolibet in futtirum, qui
buscumque nominibus censeantur , aut 
quacumque prefufgeant dignirate etiam 
communiter vel divisim; Johannes ea-
dem gratia segobiensis episcopus, judex 
et executor ad infrascriptas una cum. 
quoddam alio infrascripto nostro in hac 
parte collega cum ilia clausula: quate-
nus vos vel alter vestrum si est ita etcet. 
á sede apostól ica speciaíiter deputatus, 
satutem in domino et nostris digniorem 
in modum apostolicis obedire manda-
tis- Litteras sanctíssimi in christo pa-
tris et dotnini nostri domini P i i feli-
cis recordatioíiis divina providentia pa-

p a secuncli cutnftlisseríçèisrubei croo 
cei cseruleique colorum more roma
na; curiae impendemibus bullatas, sa
nas et integras, non vidalas, non can-
cellatas nec ín aliqua sui parte s u -
spectas sed omni prorsus vitio et su-
spectione carentes , ut in eis prima fa
cie apparebat, nobis pro parte illustris-
simi et serenissimi principis et domini 
domini fredinandi eadem dementia 
Regis sciciliielac prsfaiorum regnorun 
aragonum et Sici l ia dignissimi princi
pis primogeniti principalis, in prsfatis 
ijtteris apostolicis principaliter nomi-
na t i , coram notario publico apostóli
co ec testibus infrascci|itis preséntalas, 
nos cum ea qua decuit reverentia no-
viter recepisse hujustnodi subtenore:=: 
Pius episcopus servus servorum De i 
venerabilibus frarribus Sscoviano et 
cartaginensi episcopis saltitem et apo-
stolicam benedictionem. Oblats nobis 
pro parte dilecti filii nobiUs viri F e r -
dinandi primogeniti et universalis he-
redis regnorum aragoniae ac s ic i l i» 
petitionis s eñes cont inçbat , quod ipse 
eSr-consilio et ordinatione carissimi in 
Christo filii riostri johannis eorumdem 
regnorum Regis illustris,patris sui, nec
non quorumdam magnamm regnorum 
hispania; pacis reique publics zda to -
rum , pro conservanda amicitia ac se-
dandis discordiis qua; dicta regna bac-
tenus plurimumconcusserunt et ex a -
liis rationabiJibus causis desiderat cum 
quaddam muliere ex stirpe regia o r i 
ginem ducente matrimonialker copu
lar!. Sed quia illa tertio gradu consati-
guinitatis est sibi conjuncta, hujusmo-
di desiderium nequit adimplere dis-
pensatione apostólica desuper non ob
tenía . Quare pro parce diciorum regis 
ac ferdinandi ejus primogeniti nobis 
fuit humiiiter suplicatum ut sibi de 
opportuna dispensationis gratia provi-
dere de benignitate apostólica digna-
remur. Nos igitur ex pr^missis et aliis 
nobis expositis causis hujusmodi sup-
plicationibus incl inaií , fraternitau'bus 
vesiris de qníbus in his et aliis spe-
cialem in domino íiduciam obtioemus, 
per apostólica scripta commitiimus et 
mandamus quatenus vos vel alter ve-
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sirum, si e s t i ta , e t illa cum qua d i -
ctus ferdinandus matrimonialiter desi-
derat copulari propter hoc rapta non 
fuerit, cum eisdem ferdinando ac i l ia 
quam in uxorem accipeie voluerit , si 
ilia quoque secum voluerit matrimo
nialiter copuiari j ut impedimento quod 
ex consaguinitate hujusmodi provedit 
non obstante, matrimonimn inier se l i 
bere contrahere ei in eo posiquam con-
tractum fueiit licite valeant retnanere 
autoiitate nustia disptnsetis, piolem. 
ex htijusmodi mati imonio suscipiendam 
Jegiiimam nuntiando- Voluinus tamen 

,e,x cer. ís raüonabilibus causis animum 
nostrum tnoventibus quod cum dictns 
ferdinandus sit in quaiordecimo sux 
ajcaiis anno constitutus matrimonium 
hujusmodi comraheie nequeat nisi post 
quatuor annus á datis preseniium com-
puiandos- Datis romssapud sanctum pe-
trum anno incarna; jonis dominicas M i -
Uesimo quad rigen lessimo sesagessimo 
quarto, quinto Kalendas jun i i , pontifi
cal us nosiri anno sexto. ^ P o s t quarum 
quidem litteiaium apostolicarum pre-
sentationem et recepdonem nobis et per 
nos ut prxttúiiiur factas , fuimus pro 
procuratore dicti serenissimi Regis S i -
c i l ia debita ciím instantia requisiti ut 
ad executionem ipsarum litterarum a -
postolicarum ei contentorum in eisdem 
procederé curaremus juxta tradíiam seu 
directam per easdem litteras á sede 
apostólica nobis formam. N o s igitur 
johaniies episcopus , judex et executor 
prís fams, vole mes mandatum apostoli-
cum supra dictum nobis in hac parte 
directum reverenter exequi, uttenemur, 
Teceptisque per nos et admissis et in 
forma juris juratis et diiigenter exa-
niinatis: nonnuHis tes.ibus fide dignis, 
super contentts in dicds liueiis apo-
sioiicii;, ex dfiposiiione eonim reperimus 
et n o b ú clare consdtit, discordiam d i -
c,ta regna hactenus piurimum corcussis* 
scj et dictum dominum feidinandum i l -
íustrissimum et Serenissimum regem et. 
illusti'iswmam etSerenissimam dominam 
dominam elisabeih prsefatorum castell^ 
et legionis regnorum principem et pri-
mogenkan mucam universaiem succes-
sorem, voluisse et velie simulsponsa-

l i a per v e r b a de p r e s e n t í contrahere èt 
matr imonia l i t er c o n j u n g i , si s e c u m s u 
per hoc fuisset per nos autoritate apo
s t ó l i c a d i spensatum; s imi l i terque repe 
r i m u s eos se tert io g r a d u c o n s a n g u i -
n i ia t i s cont ingere , d ictamque S e r e n i s -
s i m a m dominam princ ipem el i iabeth per 
prsefatum i lh i s tr i s imum d o m i n u m fer-
d i n a n d u m regem Sic i l ia : min ime r a 
ptam fuisse , quatuorque annos et atn-
p l ius a tempore datas d i c t a m m l i u e r a -
r u m apos to l i carum j a m lapsos f o r e , et 
s u p r a d ic ta o m n i a et al ia et s i n g u l a 
i n pr£efatis l í t t e r i s contenta non s o l u m 
esse ' .erirate fulc i ta sed e t i ¿ m m u í í u m 
m a n i f e s ü s s i t n a et n o t o r i a : ideo pe t i -
t ionem p r s d i c t a m nobis fací am j u s t a m 
et rat ion! consentaneam reputav imus , 
et decernimus prEedic:a autoritate a p o 
s t ó l i c a q u a fungimur i n hac par te , u t 
i n antea i m p e d i m e n t o q u o d e x consan— 
guin i ta te hujusmodi provenit non o b 
stante, matrimonium inter se í i b e r e con
trahere et in eo postquam c o n t r a d t u m 
fuerit l ic i te valeant remanere dispen— 
s a t i m u s et e i iam tenove prsesemium 
d i s p e n s a m u s , prolemque ex h u j u s m o d i 
matr imonio susc ip iendam l e g i t i m a m 
n u n t i a n d o pronunciamus . Quse o m n i a 
et s i n g u l a pisemissa et h a n c nostrum 
processum ac in eis contenta vobis o -
m n i b u s e t s ingulis p r x d i ç t i s quibus ipse 
nos terproce$susdir ig i iur ,mtLinamus , i.n-
s i g n u a m u s et n o ü f i c a m u s et a d vestrum 
et cujus l iber ves trum notit iam d e d u -
c i m u s et d e d u c i v o l u m u s per prseseti-
tes. Inhibentes omnibus vobis et s i n 
g u l i s s u p r a dict i s et general iter q u i -
buscumque a l i t s , cujuscumque d i g n i 
tat is , s tatus, gradus , ordinis , condii io-
nis aut p i í e h e m i n e n t i £ e existant, sub i n 
frascr ipta rum sentent iarum pcenis} ne 
prsetextu impediment i consanguinitatis 
h u j u s m o d i prxfat i s serenisssmis domi-
n i s domin i s r e g í Sicil ise et p r í n c i p i pri
m o g é n i t a Cas te l l s et legionis q u o m i -
n u s inter se l ibere matr imonium c o a -
trahore et in eo postquam s i c cocitra-
c t u m fuerit va leant remanere , prolesque 
ex hujusmodi matr imonio procreanda. 
l eg i t ima nuntietu r , o m n i a q u e a l ia et 
s i n g u l a super et in frascr ipta s u u n i d e -
b i t u m consequantur efectum , impedi -



nientumaliqiiod.prsstetis necimpedien-
tibus super pramissis in aliquo . detis 
ausilium , consilium vel favorem , pti-
blice vel occulte, directe vel indirecte 
quovis quesito colore. Alioquin si p e é -
missa omnia et singula non adimple-
veritis3 manda!isque,monitionibus etin-
nibitiojiibus nostris hnjustnodiimmo ve-
rius apostolicis non parüeritis cum 
efectu; Nos in vos omnes et siogulos 
supra dictos qui culpabiles fuexint in 
prsmissis et generalitec in contradi
ctores quoscumque et rebelles ac impe
dientes et impedientibus dames aus i -
]iiiin, consilium vel favorem perse vel 
atium seu altos cujuscumque dignitatis 
status, gradus, ordinis vel conclitionis 
existant, nisi infra sex dies^ post re -
quisitionem ipsis seu alteri ipsorum fa-
ctatn immediate sequentes, quos ipsis et 
eorum cuilibet pro omni dilatione et 
termino perentorio ac monttione canó
nica assignamus, ab impedimenüs, a u 
x i l io , Consilio et favore ac contradi
ct! one et rebellione príeiictis penkus 
et otnnino destiteritis et destiterint, 
mándát i sqWv^ohi t ibmbaS' et i n h í b i -
tionibus nostris hujusmodi immo v é -

'rius apostolicis parueritís seu paruerint 
c u m e f f e c í u , ex nunc prout ex tunc et 
ex tunc prout ex nunc singulaciter in 
singulos dicta canónica monitione pre
missa exhortátione, in capitula, conven
tos et collegia quscumque in his de
linquência suspensionem a dívínis et 
in ipsas delinquentium.et rebellandum 
hujusmodi ecctesias, monasteiia et c a -
pellas ínterdicti sententias ferimus 
in his scriptis et etiam promulga mus. 
E t si forte vos , illustrissimi principes 
et domíni dotnini Reges prajfatorum 
regnorum castell^ et legionis et ata-
gonum et SÍCÍIÍK csterorumque regno
rum cbristi fidelium ubicumque peror-
bem dominantium, mandatorum nostro-
rum immo verius apostolicormn trans
gressores, contradictores vel negJecto-
res fueritis, quod tamen vestrarum ma-
jestatum prasfulgídarum jam dudum 
per totum orbem divulgata obedientia 

-suspicari non sinit, procul dúbio et j u -
sti judieis judicium offendetis et p r s -
miutn alias pro executUme justitiK vo-
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bis a deo pacatum. nlhílotninus amit-
tetis, licet vos hujusmodi nostris sen-
tentiis sic íigari n o í u m u s , vobís obe-
dientiam vestrarum regaiium majesta-
tum non immeiito deferentes. Vobis 
vero reverendissimis et reverendis pa-
tribus et dominis dominis archiepiscó-
pis et episcopis , príefatarum ecclesia-
rum cíelerarumque ecclesiarum mundi 
meíropolitanarum seu Caihedralium 
pr^latis, quibus ob reverentiam vestra-' 
rum pontifícalium dignitatum defferi-
mus ín hac parte , si contra premissa 
v e r eorum aliqua per vos -vel sumis-
sas personas fecerítis prxdícta, sex dic
tum canónica monitione premissa i n -
gresum eclesije. interdicimus in his 
scriptis; si vero hujusmodi interdictum 
per alios sex dies dictos sex dies im
mediate sequentes substinuerins , vos 
in his scriptis eadem canónica moni
tione prsemissa suspendimus á d í v i n i s . 
Verum si prsfatas imerdicti et sus-
pensionis sententias per altos sex dies 
prsefatos duodecim dies immediate se
quentes animis , quod absit, suscinueri-
:tis ináurat i s , vos in his scriptis simili 
canónica monitione prasmissa ex nunc 
prout ex tunc et ex tunc prout ex nunc 
excomunicationis sententia innodamifs. 
In quorum omnium et s ingulorúm i i -
demet testimonium prKmissorum ptas-
sentes Hueras sive potius publicum i n -
strumentum, hujusmodi nostrum proces-
sum dispensationis in se continentes 
seu continens, ex inde fieri et per no-
tarinm publicum apostolicum et no
strum infrascriptum subsciibi et publi-
cari mandavimus, nostrique sigilli jus-
simus et fecimus oppensione commu-
niri. Datum et actum in oppido no-
stro deTuruegano diets nosuse d i ó c e 
sis in palatio nostra: habitationis, nobis 
inibi hora audíeati íe vesperoi um ad ju
ra reddendum et causas audíendum in 
.loco atl hoc sólito et consueto pro 
tribnnali sedentibtis: sub anno a n a -
tivitate domini millessimo quadiigen-
tessimo sexagessimo nono , ¡ndictione 
secunda , die vero quarta mentis janua-
r i i , pontifteams sanctissimi domini nu-
stri domrii Pauli , divina provideniia 
P a p s secundi, aimo quinto. Preseniibu* 
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ibidem Venerabilibus et discrêtis v i 
ris dominis petro de prejamo sacr* 
theologix professore , Canónico et offi-
ciali diets nostrre ecclesiíe segoviensis, 
et gundisalvo alforísi de melgar in de-
cretis Ucenciato, serenissimi domini no-
s t á Regis auditore et consiliario, et 
gomecio tello f familiaribus nostris, te-
stibus ad premissa vocatis specialiter et 
rogatisr^est script um inter lineas ubi 

. dicitur pro et in alio loco ubi diciiur 
ecclesi3e.=: non noceat. ~ Et ego Àn~ 
tonius de ViHacastin, canonicus Sego
viensis, públicos apostólica auctoritate 
notarius,quia dictarum litierarum apo~ 
stoücarutn presemationi, receptioni, re-
quisitioni, ir.formaíioni, testiumque pro-
cessuumque decretorum juramento et 
depositioni et sententiarum fultriinatio-
ni omnibusque aíiis et singulis, dum sic 
Ut prKmiütur per dictum reverendutn 
in Chrisio pairem et dominum domi-
nmn Johannem eptscopum Segovien-
sem , judicem et execmo.em prsefatum, 
dicerentuíjagerenturet fíerentjuna cum 
piasriominaus ttstibus presens interfui, 
eaque sic fien vidi , audi vi et in notam 
lecepi, ideo hoc presens publicum i n -
strumentum manu propria fideüter scri
ps! et subscripsi, signoque et nomine 
meis soüüs ec consuetis signavi in fidem 
et testimonium omnium et singulorum 

. prasmis.sorum ( rogaius specialiter et r e -
quisitus. AnLonius appostoíicus nota
rías. = : Por lo qual los dichos S e ñ o 
res el dicho Señor Rey Don femando 
é la dicha Señora Princesa doña I s a 
bel , dixeron que por quanto por virtud 
é autoridad de la Santa Sede A p o s t ó 
lica, et de la dicha dispensación , me
díante la gracia de nuestro S e ñ o r , ellos 
estaban unanimíter conformes de con-
traher matrimonio en uno segund que 
manda la santa Madre Eglesia; por en
de que requirian a l dicho pero Jopes 
preste, que en fas de la Santa Iglesia é 
en acatamiento público de todos los 
dichos presentes é circunstantes é dei 
pueblo é gente que presente estava, los 
desposase é les celebrasse su missa é 
les diesse sus bendiciones segund que 
manda la Santa madre yglesia : é el di 
cho peio lofes preste, visto el dicho 

requirimiento á el fecho por los d i 
chos Señores é visto el dicho processo 
é Bulla apostólica, pregunto analtas bo-
ses sy alguno ó algunos de todos los 
presentes sabían ynpedímento de con
sanguinidad ó affinidad ó voto de re
ligion que por alguno de los Señores 
R e y é Princesa fuese fecho , ó otro im
pedimento alguno quesea tal que im
pida que los dichos Señores puedan en 
uno contraher matrimonio, allende el 
impedimento del grado tercero de con
sanguinidad en que por autoridad de 
la Santa Sede apostólica está dispensa
do para que non obstante la dicha con
sanguinidad los dichos Señores Rey de 
Scicilia é princesa de Castilla pudies-
sen contraher matrimonio: si lo sabían 
que lo dixessen , de lo qual les amones
ta va una dos é tres veses segund que 
mejor podia é debía de derecho, pro
testando que si por entonces nonio di
xessen que después non serian oydos. 
E los presentes todos á una bos res
pondieron que non sabian ynpL'dimen-
to alguno, pues que por aiuuvidad de 
la Santa Ssde aposióúca estava dispen
sado en el dicho tercero grado de con
sanguinidad que es entre los dichos Se
ñores Rey é princesa. E luego el dicho 
pero Jopes tomó la mano derecha del 
dicho muy esclarescido é excellente Se
ñor Rey de Scicilia é príncipe de los 
reynos de aragon é la mano derec/ia 
de la dicha muy esclaresada é exce
llente señora doña ysabel piincesa ha-
redera legitima destos Reynos de Cas
tilla é de L e o n , é juntas asi sus ma
nos derechas de los dichos Señores, pre
g u n t ó á la dicha Señora princesa do
ñ a ysabel si por viriud de la dicha 
Bu l la é dispensación Apostólica si que
ria ser esposa é muger del dicho se
ñor Rey don femando Rey de Sci
c i l ia é príncipe de aragon é s i se otor-
gava por su esposa é muger. E la di 
cha Señora princesa respondió que si 
otorgaba. E ansi mesmo el dicho pe
ro lopes preste preguntó al dicho Se
ñor don femando Rey de Scicilia si 
por virtud de la dicha bulla e dispen
sación si queria por esposa é por mu
ger á la dicha Señora doña ysabel ptin-



cesa de los dichos Reynos de castilla 
é de león é si se otorgava por sü es
poso é marido. E el dicho Señor don-
fernando Rey de S d c ü i a respondió 
que si otorgava. E asi fecho el dicho 
desposorio, luego incontinenti el dicho 
pero lopes preste en fas de todos los 
suso nombrados e de otras muchas per
sonas que presentes estaban, en públ i 
co celebró su missa é dio sus bendi
ciones á los dichos muy excellentes se-
fíores el muy excellente Señor don fer-
nando Rey de ScicÜia é muy exce-
llente Señora doña ysabel Reyna de 
ScicíHa, principes legítimos herederos 
succesores de estos Reynos de Cas
ti l la é aragon. Los quales é cada uno 
dellos pidieron todo lo suso dicho é 
cada una cosa é pane dello como pas
so por testimonio signado de los sig
nos de nosotros los dichos notarios, 
á lo qual fueron los suso dichos s e ñ o -

• res presentes é testigos llamados é ro
gados. Y o diego Rangel Notario apos
tólico á todo lo suso dicho en uno 
con los dichos testigos presente fui, é 
á 'requirimientõ --dê-los..JS&r^jssimqs 
principes este público instrumento'fôf'' 
otro fielmente scripto en uno com los 
infrascriptos Notarios de mi sigfio é 
nombre acostumbrados corroboré en 
testimonio de verdad, mandado, roga
do é requer ido—Está s ignadorrDie -
go Rangel notario apostolico=:E yo 
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el dicho ferrand nunes» thesorero é se
cretario de nuestra Señora la prince
sa é scribano.de cámara del Rey nues
tro Señor é su escribano é notario p ú 
blico é en la su corte é en todos los 
sus Regnos é Senorios , fui presente á 
lo suso dicho con los dichos diego 
rangei é ferrand lopes del arroyo , é 
por mandamiento de los dichos S e ñ o 
res príncipes este público instmnemo 
üs escrevir, el qual va escripto en dos 
fojas deste pergamino dé cuero é mas 
esta en que van nuestros signos. é por 
ende fis aqui este mio signo en testi
monio de verilad ™ E s i á s i g n a d o s 
ferrand nuñes — E yo el dicho fer-
nand lopes del arroyo , escribano de 
cámara del Rey nuestro Señor é su 
noíario público en la su corte é en 
todos los sus Regnos é Señoríos, pre
sente fui á. lo que dicho es en uno 
con los dichos diego Rangel é fer-
nand nunes, thesorero é secretario de 
la princesa nuestra Sf.ñora , é de pe
dimento de los dichos Stñores pr ínc i 
pes este público instrumento con los 
sobre dichos Notarios escrevir fise , é 
dé'Sü'pedimento, mandamiento, requi-
rimiento fis aqui este mio signo á tal 
en testimonio de v e r d a d = : e s t á signa
do— fernand lopes. 

Se guarda en el archivo de Simancas* 
¿41 fin de cada llana está firmado y ru-
Òricadozz.Rangel—Ferrand ISTtiÕes* 

V . 

Fragmento del diario manuscrito del doctor de Toledo, medico de 
los Reyes católicos. 

Salió de Aragon el rei de Cecilia . . 
D. F e r n a n d o . . . é partió de Zarago
za con ánimo de venir á se casar con 
la dicha señora princesa {Doña Isabel) 
viernes 6 de octubre , é sábado siguien
te antes del sol salido, saí io de los 
términos de Aragon y entró en Cas
tilla. E vino acompañado de Alfonso 
de Palenzu la (Paténcia) secretario del 
arzobispo é de Trisian de Vi l larrue l , é 
de Gmierre de Cárdenas maestresala 

d e l a dicha señora princesa, é de un 
correo que se decía Auñon. Él primero 
dia andovo veinte leguas.: el segundo 
día l legó á Osma , á do falló al se
ñor U . Pedro conde de T r e v i ñ o con 
20 de caballo. E otro dia siguiente 
.vino á Gumiel. E l martes á prima no
che llegó á Dueñas } do estova ciertos 
dias de 146^. 

Lunes I X de otubre l legó nue
va como venia aqui á Val íadol id el 
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dicho señor reí é á do quedaba. Y es
te dia en un juego de cañas c a y ó 
Troilos (Carritto) de un caballo, y se 
quebrantó los cascos. , , , 

Sábado X I V de otubre , X I oras 
después de mediodía vino secretamen
te el dicho señor á ver la princesa, é 
luego casi á la media noche estando 
el seiiot arzobispo de Toledo presen
te, se desposó secretamente con la d i 
cha señora en presencia de Pero L o 
pez, capellán del dicho señor arzo 
bispo, é de Gonzalo Chacon é de G u 
tierre de Cárdenas é de un notario, 
é luego se vo lv ió el dicho señor á 
D u e ñ a s . 

V o l v i ó elel dicho señor rei á V a -
lladolid acompañado del conde de T r e -
v i ñ o , é del adelantado de Cazorla . é 
de D . Diego de R o j a s , é de Sancho 
de Rojas , é con ellos treinta de c a 
ballo , é con los señores arzobispo é 
almirante é otros que los salieron res-
cibir miércoles X V I I I de octubre casi 
cuatco horas y media después de medio

d í a , é luego casi á las s íeíe desdes 
de mediodia se desposó públicamente 
con la dicha señora en la casa de Juan 
de Bivero en la sala r i c a , por mano 
del señor arzobispo , do juró estar so 
la obediencia del señor rei de Cast i 
l l a , é otros muchos capítulos que agorsi 
aquí no escribo. 

Jueves siguiente que fueron 19 
dotubre se velaron en la dicha ca
sa é s a l a , é Ies dixo la misa el dicHo 
Pero Lopez que los primero desposó, 
y comieron en gran solenidad. F u é 
padrino el almirante, é madrina dona 
María su muger de Juan de Vivero. 
E s a noche fue consumpto entre los no-
biosel matrimonio, á do se mostró cum
plido testimonio de su verginidad é 
nobleza en presencia de jueces é regi
dores é caballeros según pertenecía ,á 
reyes. 

Es te diario existe en ¡a biblioteca de 
la cámara del R e i , adonde vino de la Hà-
mada de Gondomar que poseían en d a l l a 
do lid los marqueses de Malpica, 

V I . 

Bula del Tapa Sixto I V , dispensando el impedimento de coma-
guinidad en el matrimonio de los Key es D* Fernando y Doña 

^-Isabel: á j ? de diciembre de 1471. 

Sixtus episcopus servus servorum 
dei Venerabili fratri Archiepíscopo T o -
letano salutem et apostolicam b e n e -
dict íonem. O b l a t K nobis pro parte 
carissimi ín cfmsto íilií nostri ferdi-
nandi siciliíe Re^is illustris et carissi-
míe in christo f i l i s Isabella Regina; 
sicilise petidonis seriescontinebat, quod 
olim ipsi non ignorantes se tertio con-
sanguinitaus g r a d u invicem fore con-
junctos matrimonium inter se per ver
ba alias legitime de presentí contra-

-xerunt, illudque carnali copula con* 
sumarunt prole subsecuta. C u m autem 
ips i ferdinandus et Isabella, obsisten-
te impedimento .consanguinitatis h u -
jusmodí , ín dicto sic contracto matri-
monio reraanere nequeant dispensatio-

ne apostól ica desuper non obtenta; 
et sicut eadem petitio subjungebat , si 
divortium fieret inter eos, plurima; dis-
sensíones , guerrs et scandala inter ara-
gonum et aliomm regnorum habitato-
res et íncolas , parentes, consanguíneos, 
amicos , confederates principes , ba 
rones et vassalios possent verisimüiter 
suboriri; pro parte ferdinandi et Isabe-
llíe príedictorum nobis fuit humiliter 
supplicatum, ut eis super his de abso-
lutionis debita beneficio ab excomu-
nicationis sententia quam propter pre
missa incurrisse noscuntur, ac oportu
nas dispensationis gratia providere de 
benigni ta teapostó l i cad ignaremur . Nos 
igitur qui salutem quffirimus singulo-
rum, acscandalis, guerrisetdissensioai-



b ü s , precipue quíe ínter Principes chrí-
slianos irivalescere possent , quantum 
cum deo possumus libenter ocurrimus, 
ex piamtssis ec certis aíiis causis hujus-
jnodi supplicatioíribus inclinati^ ftater-
nitad lux de qua in his et aliis spe-
cialem La domino fidutíam obiinemus, 
per apostotica acripta committitnus et 
mandamus, quatenus si est i i a , ferdi-
uàndum Regem qui eiiam primogeni-
tüs Aragonum exisiii,et Isabellam R e -
ginam prasdictos, si id humilher peiie-
rint f a príefala excomunicationis sen— 
tentia auctoritaie nostra hac vice dun-
taxat absohas in forma eclésiíe consue
ta , injunciis eis inter alia sub virtute 
juramenti per eos praesiandi quod de 
cerero similia non comiitent neque ea 
committentibus prestabunt consilium, 
auxilium vel favorem,ac pio moducul-

peni tenüa salutar! et aliis q u £ de 
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jufe fuetínt injungenda. E t demum si 
tibi videbitur expedíens quod dispen
sado concedatur hujnsmodí , ipsaque 
Isabella propter hoc rapta non fuerir, 
cum eisdem ferdinando et í sabel ía R e 
ge ec Regina, ipsis tamen ad tempus de 
quo tibi videbitur ab invicem separa-
tisj et impedimento príedicto non ob-
stanie, matrimonium inter se de novo 
contrahere ac in eo postquam contra-
~cium. fuerit remaneie Sibeie ac licite 
valeanr, eadem auctoriiate dispenses, 
prolem susceptam et deinde suscipien-
dam legitimam nuntiando. Datum R o -
twe apud sanctum Petrum anno incar-
naiionis dominica; millesimo quadi i -
gemeiimo septuagésimo primo, Kalen-
dis decembris » poatificatus nosiri- > * 

L a bula original está en el archiva 
de Simancas* 

V I L 

Carta de Jos Reyès católicos señalando los jpríctos. de.la moneda : m, 
Segóbia á 20 de febrero de 1475* 

Don Fernando é Díjfia Isabel por 
gracia de Dios Rey , é Reyna de 

Casti l la , de Leon , de Toledo, de Se-
c i l i a , de Gal i l e ia , de Stv i t la , de Cor
dova , de Murcia t d e j a h e n , d e l A l 
garve, de Algecira, de Giuial iar , Prin
cipes de Ai agon, Señores de Vizcaya 
é- de Molina. A los Concejos, A l c a J -
dts, Alguaciles, veinte é quatro.s, C a -
valieios, Rexidores, Jurados, Cavalle-
ros, escuderos, Oficiales é homes bue
nos asi de las Cibdades de Sevilla é 
Cordova é Jaben é Caliz é sus Ar
zobispado é Obispados, como de to
das las otras Ciudades é Villas é 
Logares del dicho Arzobispado é Obis
pados, é á cada uno de vos 1 quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, ó 
su traslado signado de escribano pú
blico, salud é gracia. Sepades que nos 
somos informados que en esas dichas 
cibdades é Villas é Logares hay 
grand confusion é dapño por l a de~ 

sorden de la moneda, é por el valor 
de l i a , estando, como están , subidos 
los Castellanos y Doblas y Florines 
é reales é blancas en precios desor
denados, e contratando como contra
tais la moneda de blancas por buenòs 
é diversos pteciosj de lo cual se ha 
seguido é sigue que lat mercadorias 
é mantenimienios en aquella comarca 
han subido á muy grandes prescios, 
é ía gente prove p'adesce giand fati
ga i é porque las dichas monedas en 
la nuestra Corte están mas justamen
te respetadas una con otra que non 
en esa comarca, e por este respeto se 
puede mejor contratar, é por quitar 
los dichos inconviniemes, y remediar 
y proveer coma cumple al bien co 
mún desa comarca ^ mar.damos dar 
esta nuestia c a r t a , por la qual vos 
mandamos que de aqui adelante de-
des é tornéeles é ccmratedes las d i 
chas monedas de ora é plata é ve-
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Jloii, según y á l o s precios que se dan 
y toman y contratan en la nuestra 
Corté» conviene á saber: E l Enrique 
Castellano en quatrocientos é treinta 
é cinco mtsi é la Dobla de la banda 
en trescientos é treinta é cinco tnrs.; 
é el Florin en doscientos é quarenta 
mrs ; é al Real en treinta mrs. , é tres 
blancas un mar. de las que fueron 
fechas y labradas por mandado del 
Señor Rey Don Enrique nuestro her
mano , cuya anima Dios haya , en 
qualquier de las sus seis casas de mo
neda . é las otras blancas ó las faga-
des cortar, ó valan seis delias un 
mar . ; é para todo esto pongades é 
nombredes vuestros veedores, é sobre 
todo ello fagades vuestras ordenan
zas como entendíerdes ques mas utile 
para la guarda delias solas penas que 
á vosotros paresciere que se deve fa
cer, E los unos ni los otros non f a 
gades, ni fagan ende al por alguna 
manera , sopeña de la nuestra merced 
é de diez mil mrs. para la nuestra 
Camara ; é demás mandamos al home 
que esta nuestra carta mostrare, que 

vos êmplace que parezcades ante nojr 
en l a nuestra Corte do quíer que nos 
seamos , del dia que vos emplazare 
fasta quince dias primeros siguientes 
so la dicha pena. So la qual manda
mos á qualquier escribanQ publico que 
para esto fuere llamado , que d é ende 
al que vos ta mostrare, testimonio 
signado con su signo, sin dineros, 
porque nos sepamos en como se cum
ple nuestro mandado. Dada en la no
ble cíbdad de Segovia veinte dias de 
Febrero , año del nascimiento del 
nuestro Salvador Jesu-Chrisfo de mil 
é quatTocientos é setenta é cinco a -
fíos. = Y o el Rey. = • Y o la R e y n a . = 
E yo Alfonso de Avi la secretario del 
Rey é de la Reyna nuestros Señores 
la fiz escrebir por su mandado. R e 
gistrada. — Diego Sanchez. = : J u a n 
de Urca Chanciller. 

E s t á en el tomo I dè privilégios y 
cédulas que se guarda en el archivo del 
Ayuntamiento de la ciudad de Sevi l la , 
folio tercero vuelto. L a cotejó D . s4n~ 
tonto de S . Mavtin , archivero del c a 
bildo metropolitano de la misma ciudad* 

V I I L 

Carta de la Riina Do/ta Isabel, mandando labrar en Sevilla mo
neda de oro y jplata > y señalando su lei y talla: á 26 de júnio 
de I47S-

Xa R e y n a : M i tesorero y ensaya
dor y maestro de labranza é E s c r i 
bano é Entallador é guardas é C a 
pataces é obreros y monederos, é otros 
oficiales de la casá de la Moneda de 
la muy Noble é muy Leal Cibdad de 
Sevilla : yo vos mando que fagades 
labrar y labredes en la dicha mi casa 
de Moneda monedas de oro y plata: 
las monedas de oro de la ley que se 
sol ían labrar los castellanos de oro 
que se labraban en vida del Rey Don 
Enrique mi hermano, que santa gloria 
a y a , é de talla de veinte é cinco pie
zas el marco, que cada pieza pese dos 
Castellanos de oro y no menos, ç u e 

se llamen excelentes: é que desa mis
ma dicha moneda se labren medios 
excelentes, é que cada marco pese 
cinquenta piezas é non menos. E así 
mismo se labren quartos de Excelen
tes de las dichas piezas mayores, q«e 
ciento delias pesen un marco é non. 
menos, é de la ley de veinte é tres 
quilates é tres quartos, é non menos, 
segund que se labraban los dichos 
Castellanos: é de la dicha monedada 
plata que se llame reales, de la ley de 
once dineros é quatro granos, é de 
sesenta é siete piezas el marco é non 
menos. E de los dichos Reales se l a 
bren medios reales, é quartos de rea-



Ies; ê que fos dichos excelentes valga 
cada uno deí los tanto como dos C a s -
tellaims , é non menos; é los dichos 
tnedios excelentes tanto como un Cas
tellano non mas ni menos. E los quar* 
tos de los dichos excelentes tanto co
mo medio Castellano no mas ni me
nos. E los reales, y medio reales, y 
quartos de reales valgan el precio que 
oy; valen no mas tu menos } ron tan
to que se hagan en las dichas mo
nedas las armas y letras que vos se
rá mandado por el Rey mi Señor por 
su carta firmada de su nombre, ó vos 
lo yo enviare mandar por mis c é d u 
las firmadas de mi nombre; é que las 
dichas monedas podades labrar é l a -
bredes de las dichas luyes á qualquier 
ó qualesquíer personas que las qui
sieren Jabrar j dando el dicho Oro y 
plata á la dieha ley segund dicho es, 
é que se labre según é por la forma 
que se contiene en las ordenanzas que 
e l dicho Señor Rey D . Emique fiso 
de las dichas monedas, é con los de-

recfios é salarios á los oficiales que 
las labraren contenidos en las dicha* ^ 
ordenanzas, por quanto para las ne
cesidades que al presente nos ocur
ren es muy necesario y complidero 
que se labren las dichas monedas en 
la forma suso dicha. Esto vos manda
mos que fagades y labredes con los 
oficiales que antiguamente so l íades la
brar las monedas que por los Reyes 
nuestros antecesores vos hayan man
dado labrar, é non con otros a lgu
nos, sin rescebir la dicha labor á nin
guno ni algunos de los acresema-
dos de la dicha casa; é non fagades 
ende aí sopeña de la mi njerced. F e 
cha á veinte é seis dias de Junio de 
setenta é cinco años- Y o la R e y n a . — 
Por mandado de la Reyna. ^ A l f o n 
so Davi la . 

E s í á en el citado tomo 1 de privi lé
gios del archivo de la ciudad de Sevilla 
fol. 41. ha cotejó &, António de S-
Mari in. 

Ordenamiento hecho á petición de las cortes de Toledo, para uni
formar el valor de las monedas de oro y plata en todo e¿ reine: 
en dicha ciudad á 28 de enero de 1480. 

Don Fernando é D o ñ a Isabel file. 
A los Duques , Marqueses, Condes, 
Perlados, Ricos ornes. Maestres de 
las ordenes, Priores, é á los del nues
tro Consejo é Oidores de la nuestra 
Audiencia , é Alcaldes é otras Just í - ' 
cias de la nuestra Casa é Corte é Chan-
çi l ler ia , é á los Comendadores é Syb-
comendadores, Alcaydes de ios Cas
tillos é casas fuertes, é á los Concejos, 
Asistentes, Corregidores, Alguaciles, 
Merinos , veyme quatros. Regidores, 
Jurados, Caballeros, Escuderos, Ofi
ciales é ornes buenos asi de la no
ble villa de Valladotid , como de to
das las otras é qualesquíer dbdades é 
villas é logares de los dichos nues
tros Regnos é Señoríos , é á todas 

otras é qualesquíer personas estantes 
en estos nuestros reynos á quien lo 
de yuso contenido atañe ó atañer pue
da en qualquier manera , é á cada 
uno é qualquier de vos á quien esta 
nuestra carta fuere mostrada ó su 
traslado sygnado de escribano publi
co; salud é gracia. Sepades que por 
los procuradores de las cibdades é v i 
llas destos dichos nuestros Reynos qutí 
están juntos en coftes por nuestro 
mandado en nuestra Corte, nos es fe
cha relación que estos dichos nues
tros Regnos están en grand confu
s i ó n , é los naturales dellos recibetí 
grand daño é detrimento por las mu
danzas é diversidades que ay en los 
precios de las monedas de 010 é plata, 

F f f f 
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de lo qual se han seguido é siguen 
grandes daños é inconvenientes é prin
cipalmente en las contrataciones, é 
sobre esto nos suplicaron quis iésemos 
jnandar remediar é proveer, dando o r 
den como las dichas monedas corrie
sen generalmente por lodos los dichos 
nuestros Reynos en un precio: lo 
qual todo nos mandamos ver é p l a 
ticar á los del nuestro Consejo, é á 
ciertos de los dichos Procuradores 
gue para ello fueron deputados, é á 
otras personas enseñadas é espertas 
ç n la labor é contratación de ias d i 
chas monedas, los quales todos j u n 
tamente recibieron muchas informa
ciones, é ovyeron en el nuestro C o n 
sejo muchas platicas sobre e l lo , é fi-
paimentè por todos fue acordado que 
nos debíamos mandar que se diesen é 
tomasen las dichas monedas de oro 
é . p l a t a . e n la manera siguiente: Q u e 
non se pueda dar ni tomar ni se de 
~T\i tome el ecelente entero que nos 
mandamos labrar , en mas de nueve-
cientos é sesenta mrs., é quel medio 
ecelente ó un castellano entero de 
Jos quel Señor Rey D. Enrique nuest 
íro hermano, que Dios a y a , mandó 
Jabrar, non pueda subir ni suba mas 
de quatrocientos é ochenta mrs.; é 
una dobla de la banda que non jpue-
â a subir bin suba" mas de tresientõs é 
sesenta é cinco mrs. ; é im--florín-del 
c u ñ o de aragon dosiéntos é sesenta é 
cinco mrs.; é un crusado de Portogal 
tresientõs é setenta é cinco mrs<; ê 
u n ducado tresientõs é setenta é Éin-
co mrs ; é un Real de plata treynta é 
u n mrs, : é que las dichas monedas é 
cada una delias non se pueda dar nin 
de mas en cambio nin en pago de las 
quantias de suso declaradas, so pena 
'qué =qüaíqu1er- que io diere en mas 
precio por e l mismo caso sea dester
rado de la nuestra Corte si en ella lo 
diere, ó del logar donde viviere, si en 
otra p á r t e l o diere, por treynta dias 
'continos, é demás pague en pena por 
cada vez que contra esto pasare cinco 

^tanto de lo que montare la moneda 
q̂ue asi diere , é el que lo recibiere 

ten precio demasiado en pago ó en 

mercadur ía , que pierda lo que asi re
cibe con otro tanto, é que estas di
chas penas se repartan en esta mane
r a , la meytad para la nuestra cáma
r a , é el un quarto para el acusador 
que lo acusare, é el otro quarto pata 
el jues executor que lo condepnare é 
executarc, é si los Executores fueren 
en esto remisos , que paguen ellos ia 
misma pena de suso contenida que 
avian de pagar los que dieren la mo
neda en mas precio. E en quanto á 
las coronas de F r a n c i a , porque non 
se les puede dar cierta tasa por la 
diversidad que en eilas se halla, man
damos que los creedores é contrayen
tes non sean necesitados á las tomar, 
pero si las partes que ovieren de re
cibir el pago las quisieren recibir, que 
las tomen por lo que valen segund 
l a ley que tovieren, é. es nuestra mec-
ced é mandamos que los cambiadores 
públ icos de cada c ibdad, vil la ó lo
gar ayan por cada pieza que cambia
ren á mrs- ó á reales, é tomen.para 
si del dicho precio las quantias se-

^ guientes; de cada pieza de l í /xcelen-
te entero ocho mi s-, de cada medio 
excelente ó enrique quatro mrs . , é de 
cada pieza de dobla ó ducado ó cru
sado tres mrs. 5 de cadá pieza de flo
rin dos mrs-, é que non lleven mas 
por cambiar é dar dineros por ningU-

- na de las dichas piezas so las dicfras 
penas; é otro si que todas las mone
das de pro é plata que fueren de jus
to peso, aunque sean quebradas ó sor
das , se tomen por buenas é valan tan
to como las sanas, é persona alguna 
no las deseche por ser quebradas ntn 
sordas , nin lás tome de menos que 
las sanas , so las dichas penas: é que 
si fueren menguadas las tales piezas 
quebradas ó sordas, que pagando e k 
que las da el menos cabo del peso, 
que la otra parte las reciba é no las 
pueda desechar, so las dichas penas, 
é por quanto nos avernos segurado, 
prometido é jurado á los dichos,Pro
curadores de Cortes que mandaremos 
é faremos executar las dichas penas 
é non faremos remisión delias, "é asy 
lo ^entendemos cumplir é executar, 



fflandamos á vos los dichos nuestros 
Alcaldes é Alguasiles de la nuestra, 
casa é corte é chancilleria, é á vos 
los Asistentes , Corregidores , Aical - : 
des , Alguasiles, Merinos é otras jus
ticias asi de la dicha villa de Va l la - ' 
dolid , como de todas las otras dichas 
cibdades é villas é logares, que lue
go que esta dicha nuestra carca ó el 
dicho su traslado signado vos fuere 
notificado, fagádes juramento por an
iel escribano de vuestro Concejo de 
guardar é complir é exectitar esta di
cha nuestra carta realmente é con efec
to: é porque persona ninguna desto 
non pueda pretender ignorancia, man
damos á vos las dichas justicias é ca
da uno de vos en vuestros logares é 
jurísdiciones, que luego que es ía dicha 
ríuÈsfra carta ó el dicho su traslado 
syghado vos fuere notificado, Jo fagá
des pregonar publicamente por las 
plazas é mercados acostumbrados, é 
d'ende en adelante trayades á debida 
execucion con efeio lo contenido en 
esta nuestra Cart^r é^íffs^unos'nin los,., 
otros non fagades ni fagan ende al 
por alguna mañera, so pena de la 
nuestra merced é de privación de los 
oficios é de confiscación de los que lo 
contrario fisieren para la nuestra cá
mara é fisco; é demás mandamos a l 
orne que Ies esta nuestra Carta mos-
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trare, que los emplase que parescan 
ante nos en la nuestra Corte do quier' 
que nos seamos, del dia que vos e m -
plasare á quiuse dias primeros siguien
tes so la dicha penar so la qual man
damos á quaíquier escribano publico 
que para esto fuere llamado, que d é 
ende al que vos la mostrare testi
monio sygnado con su sygno , parque 
nos sepamos en como se cumple nues
tro mandado. Dada en la muy noble 
Cíbdad de Toledo á veynte é ocho 
dias del mes de enero, año del n a s c í -
miento de nuestro Señor Jesu C h r i s - ' 
to de mili é quatrocientos é ochenta 
años. — Y o el Rey. = Yo la R e y n a . 
Y o Alfon de Avi la , Secretario del R e y 
é de la Reyna nuestros Señores , la fise 
escribir por su mandado. Reg i s t ra 
da Diego Sanches. 

D e l mismo tenor de esta C a r t a se 
dieron cartas de la misma data del 
mismo Secretario para Sevilla é C o r 
dova é Jaén é Cuenca é Murc ia é 
Soria é Toledo é Guadalajara é M a -
drid-C.SegpyAa ..é Salamanc^ é ,Avi la 
é t è õ n é Burgos"enamora é T o r o . — " 
Registradas^ Diego Sanches. . 

Jfjíií en el archivo de Simancas en
tre los papeles del Regiera general del 
sello de Corte, en el legajo del mes de 
enero de 1480. ha cotejó Don Tomás 
Gonzalez, 

X . 

Memoria que dieron los procuradores de Castilla d los Reyes en To~ 
Uedo año i^BOy domingo seis de febrero. A l principio de su reinado. 

Primeramente nos parece que el 
comienzo de la orden debe de ser en 
vuestras reales personas, que deben re
partir el tiempo en tres partes. I -a 
primera para lo divino. L a segunda 
pára- oir y despachar á vuestros s ú b 
ditos assignandoies otras ciertas para 
negociar , porque siempre no enojen. 
L a tercera para vuestra recreación, 
quç pues sois' reyes no ayeis de sietrw 

pre holgar , é pues sois humanos no ' 
aveis siempre de trabajar. 

Iten V . M . debe reformar mucho 
vuestro alto consejo, y la chancil le-
ría de perlados é cavalleros é l e tra
dos de autoridad é de conciencia é 
de ciencia que estén estantes sin tener' 
otras ocupaciones. E para ésto se d e 
be entender que estos sean bien pa* 
gados é sustenidos, puís en ellos'va7 
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la, mayor patíe de la buena goberna
ción de los reinos y descargo de vues
tras conciencias y famas. 

Iten para autorizar el dicho con
sejo é para avivar las cosas de la )us-
ticia , nos parece que el uno de vos
otros, mui poderosos s e ñ o r e s , debe 
estar en él ún día en cada semana con 
todos los perlados é grandes que en 
vuestra cone estevieren: é que en 
aquellos días se vean todas las que
jad é peticiones que fueren de fuer-
zàs , porque las que de fecho se ficie-
ren de fecho se remedien. 

Iten se debe entender en reformar 
3a justicia de vuestra corte , cuyos 
oficiales deben ser tales que den ejem
plo á iodos los otros de vuestros r e i 
nos: y en los derechos que estos de
ben levar moderados según la mone
da y el tiempo, por manera que sean 
razonables é no demasiados, y que lo 
sepan todos. 

Item que V . M . ponga una perso
na fiable, religiosa, de buena con
ciencia para que tenga cargo de o ír 
qualesquier querellas de agravios que 
parescan que por V . M. ó por sus 
officiales sean fechos, é de aquellas, 
les fagan relación , é aqüél tenga car
go de las facer espedir. 

Iten que se dé orden en vuestros 
aposentadores y en los que aposentan^ 
porque ansí en los unos como en los 
otros paresceque hay alguna desorden, 
por manera que los dueños de las casas 
resciben mucho mayor fatiga de la que 
devrian : ansimismo algunos grandes 
é cavalleros de vuestros reinos van á 
algunas cibdades é v i l l a s , dellos non 
yendo con V . M . , é facen aposentar 
süs gentes "en ellas—Parecenos , si á 
V . M. plugiere, que el tal aposenta
miento no se debía facer-

: Iten se debe entender en los gall i
neros de vuestra despensa y de los 
g a n d e s que andan en vuestra corte, 
•que aunque la cosa paresce de poca 
y pequeña importancia, crea V . S. que 
es asaz grande y á vuestra conciencia. 

lien ños parece que se debe enten
der en Jo de Jos corregidores para que 
V - M . provea á los oficios é rio á las 

personas, é para que se guarden las 
leyes que para esto están ordenadas 
en la forma del enviar é en el tiem
po que han destar y en la continua
ción y en la residencia que han de 
facer y en los salarios que se les de
ben dar. 

Iten en los alcaldes é merinos de 
los adelantamientos , porque en esto se 
cree que hai gran desorden. 

Iten se debe entender en los oficia
les de vuestra hacienda, para que se. 
conserve la orden que por V S . Ã l s . 
fue dada, é si algo de nuevo convinie
re, se haga. 

Iten se debe entender en lo de 
vuestra hacienda, porque aquella se or
dene de tal manera que vuestras a l 
tezas no estén necesitados é vuestros 
oficiales é gentes sean bien pagados. 
Porque de las necesidades de los r e 
yes es necesario que alcance parte á 
sus vasallos, sobre lo cual entre nos-, 
otros están platicadas algunas cosas 
que vuestras altezas sabrán. 

Iten se debe rsmediat en las j u -
risdiciones eclesiásticas é ordinarias, 
porque con la desorden de las segla
res están tanto estendidas que sin d u 
da está muí usurpada la jurísdicion 
real. Y débese entender en tasar sus 
derechos, que están muí desordena
dos y tuertos. 

l ien se debe entender en los c o n - ' 
servadores, porque algunos delegan 
á otros.de poca autoridad que no ha-

c cen mas ni menos de lo que les 
mandan, 

Iten que se revoquen la paulina.é 
sestina, porque los jueces las estien
den á todos los casos, por do se siguen 
grandes turbaciones. 

Iten que se emienda en los nun
cios que están continuos en estos rei
nos, porque se siguen daños de sus 
estadas é non provechos. 

Iten.que ningunos estrangeros ayan 
dignidades ni beneficios ni encomien
das, porque se sigue deservicio é da
ño al reino. 

Iten que se remedie él sacar del 
oro y piafa de estos reinos, dando 
tai orden en los precios qual conven-



ga para que no Io trayan ê saquen 
por mercaduría; 

Jten que se labre moneda menuda, 
porque con la moneda tan gruesa los 
pobres reciben fatiga-

Iten se remedien' los pasos de los 
ganados , porque los pastofes paguen 
sus derechos acostumbrados una vez 
é no tantas, porque de las costas é 
dañus que á ellos vienen, se siguen las 
carestias de las carnes. 

• Iten que se entienda en los por-
tazgos é pontages é casteIJerias que 
de. nuevo se han- puesto en muchas 
partes , -de. que se sigue gran daño á 
los naturales-

Iten se debe entender en remediar 
muchas cosas de vuestra corona real 
por diversas calidades que están ena-
genadas^ para que aquellas que jus
tamente se pudieren restituir se resti
tuyan , y en especial el principado 
de asturias , pues plogo á nuestro Se
ñor darnos príncipe para éí . 

Iten se debe remediar é restituir 
algunas fortalezas-de afgunas-cibda-
des é villas que están ocupadas, para-
que Jas dichas cibdades é villas pue
dan dar las tenencias de aquellas á 
sus naturales, como cada una ío tie
ne de uso é costumbre. 

Iten que los moros é judios vivan 
apartados é trayan capuces é penales, 
é" no tengan oficios sobre los cr is 
tianos. 

Iten que se esecuíen las leyes con
tra las mancebas de los c lérigos é 
frailes é casados. 

- Iten que se reforme la hermandad. 
- Iten que las esp-etativas que están 

dadas para quaíesquier oficios deben 
revocar. Y en lo de las facultades é 
oficios acrecentados se entienda pa
ra que se haga lo que mas cumple. 

Iten que los oficios ciue vaciaren se 
provean á ios naturales. 

. Iten se entienda en los lugares que 
acojen y defienden á los malhechores. 

:$9Z 
Iten que se deben declarar q u a 

íesquier privilegios é fidalguias é esen-
ciones que por el sefior Rei D . E n 
rique é por vuestra .Señoría fueron 
dados, á algunos en tiempo de las 
nesces idadés , si se deben guardar, -

Iten ee debe entender en lo de las 
apelaciones de los lugares de sefiorios 
para que de los Señores puedan venir 
á vuestro cçnsejo ó chancüleria > pues 
esto nunca se dió por Jos reyes p a 
sados. 

Iten que ios letrados que están ó 
fueren á ser abogados en el consejo 
ó chancüler ia , que sean por los jiel d i 
cho consejo examinados y que tengan 
mandamiento para poder abogar, por
que muchos pleitos perescen por falta 
de ellos. 

Iten que V . A l . envie oada un a ñ o 
ordinariamente personas discretas é de 
buenas conciencias á visitar las c ibda
des é villas de vuestros reinos para 
saber como están regidas é goberna
das é como los oficiales llevan los de
rechos ó mas de lo justo. 

iféfr debe mandar hacer galea* . é í 
naos en Vizcaya ó en Sevilla aporque 
estén poderosos en la mar. como en 
la t ierra, pues para esto-tienen me
jor aparejo de todas las cosas que n i n 
gunos otros reinos. 

Iten deben facer hombres de a r 
mas, porque en la paz deben .reme
diar las cosas para la gue¡ra necesa-. 
rias , y que estén diestros y ejercita- , 
dos en las armas , , y que esto se h i 
ciese cominiiamente é no usasen oro 
ni seda para vestir, sino paños c o 
munes é las armas. 

Iten que los pleitos que primero 
fueren conclusos, primero se senten
ciasen. • . _ . 

Se ha copiado, de tos apuntatnientot 
originales de¿\Doctor Pedro de Torres, 
rector del colégio de S . Bartolomé de 
Salamanca , que existen entre fas imnus-
ctitos de la biblioteca reah 
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'Ordenamiento en que se señala el 'valor de las monedas corriente? ãè 
oro : en Madrid á 19 de marzo de 1483. 

D . Fernando y Dofía Isabel por 
la gracia de Dios & c ; á los asisten
tes, corregidores , alcaldes , regidores, 
veinte ec quatros, cavál le ios , j u r a 
dos , escuderos, oficiales et omes bue
nos de todas et qualesquier cibdades 
et villas et Jogares de Jos nuestros 
Regaos et s eñor íos , et á todas Jas 
oteas et qualesquier personas de qual -
quier estado , condición , preheminen-
cía ó dignidad que sean , á quien lo 
de yuso contenido en esta nuestra 
carta atañe ó atañer puede, et á c a -
daumo et qualquier de vos: salud et 
gracia. Sepades que nos somos infor
mados que Los trabtos et contratacio
nes de los dichos nuestros Regnos se 
impiden et desordenan porque Jos e-
celentes er medios ecelentes , qne nos 
mandamos labrar , y los castellanos 
quel Señor Rey D . Enrique nuestro 
hermano , cuya anima Dios haya, v a 
len á diversos prescios , en unas par-
tés mas en otras menos, et otrosí por
que gran parte de las dichas contra- -
taciones se pagan et cumplen con la 
moneda de coronas de Francia , que 
en estos Reinos al preséntese usa, el 
prescio de Us cuates está mucho des
variado de su verdadero valor , asi 
en las que se llaman de Rei como en 
las otras que son de otros, señoríos 
del. -Reina ..de. Eranjcia,, de que mu
chas personas resciben agravio ó en
g a ñ o : et porque á nos como á Reí 
et Reina et señores pertenesce reme
diar et proveer sobre esto , especial- • 
mente por ser cosa que tanto cumple 
al bien de la república , nos manda
mos aver sobre ello cierta informa
ción , et aquella havida fue acorda
do que nos debíamos mandar et pro
veer sobre eilo en lá forma siguiente, 
et nos toyimoslo por bien : por que 

vos mandamos que de aquí adelante 
en todas las compras et ventas 5 tro
ques et cambios y otros-qualesquier 
trabtos y negociaciones que físieredes, 
en que ovieredes de tomar los dichos 
medios ecelentes et castellanos et coro
nas de F r a n c i a , y las dedes y tomedes 
et rescibades y dedes cada un precio 
delias en esia quisa: cada ecelente en
tero á nuevecieutos et setenta marave
dis , et cada medio ecelente ó caste
llano á cuatro cientos et ochenta et 
cinco ms. , et cada coroixa real de 
Francia en trescientos et veinte et 
ocho maravedis, et non mas,_ etr l a 
corona de otros qualesquier señor íos 
de Francia en trescientos et doce ins.r 
et non mas ; por que vos mandamos 
que lo guardedes et comyiades et fa -
gades guardar et complir asi que de 
aqui adelante en todo et por todo se-
gund de suso se contiene, et contra 
ello non vayades nin pasedes, nin coti-
siniades ir nin pasar por alguna -ma-* 
ñera sopeña de la nuestra merced; et 
d e m á s , que cualquiera que lo contra
rio fisiere dando cualquier de las á i -
chas monedas en mi A l j a m a , quejia.-
ya perdido la pieza que cambiare 6 
diere en mayor prescio con el quatro 
tatito , et caya et incurra en la mes
ma pena el que la rescibiere. et sea , 
la meytad de la dicha pena para el 
acusador et !a otra meytad paia el que 
lo condenare et esecutare: y por que 
esto sea mejor guardado et cumplido, 
et persona alguna non pueda preten- -
der inorancia sobre ello , mandamos 
á vos las dichas jusiicias et á cada , 
uno de vos en nuestros logares et j u -
risdiciones , que lo hagáis luego pre
gonar asi publicamente por las plazas 
et) mercados acostumbrados et por a n 
te escrivano p ú b l i c o , por que dende 



en adelante con toda diligencia ese-
cuteáes Jas penas de suso contenidas 
en las personas que contra lo susodi
cho fueren ó pAiaren ; et ios unos niu 
los oíros non faga d es n in fagan en
de at por alguna manera , sopeña de 
la nuestra merced et de privación de 
los oficios et confiscación de los bie
nes de los que io contrario íícieren 
para la nuestra cámara et fisco : et 
¡demás mandamos al orne que vos es
t a carta mostrare , que vos emplase 
que parescades ante nos en la nues
tra corte 4o quier que nos seamos, del 
dia que vos emplasáre fasta quince 
4ias primeros siguientes so la dicha pe
na r só la qual mandamos á qualquier 
escribano público que para esto fuere 
ila-mado, que 'dé ende a L ç u e v o s - í a 
mostrare testimonio signado con su 
.signo , por que nos sepamos en como 

cümpte nuestro mandado. Dada en 
la vi l la de Madrít á 19 d ías d e l mes 
de Marzo , año del nascimiemo de 
jiuesuo señor Jesuchristo de 1483 
.años. 
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Otrosí es nuestra merced, et man

damos que las doblas de la vanda y 
los florines del cuño de Aragon y ios 
ducados y crusados valan y se den 
y tornen al prescio que agora valen 
et se dan y toman, y no mas , só 
las dichas penas ías cuales por nos son, 
las doblas á Uesientos et sesenta et 
cinco ms., et los florines á 26? ms., 
et los ducados á 375; ms. — Y o el 
Rey = Y o la R e y n a ~ Y yo Alfonso 
de Avi la , secretario del Rey et de la 
Reyna nuestros Señores, la fise escrivir 
por su mandado. —Acordada J o h a n 
nes Doctor. = Registrada Doctor . . 
Pedro de Maluenda Chanciller 

Hallase el original en el archivo se
creto de Toledo en médio pliego de p a 
pel y letra inentida de ¿llvalae;. T i e 
ne en la espalda el sello grande ordina
rio cuya Orla es F K n i r s i A m v s , E r 
S A B K T ò V E l P. Andrés Marcos Hur-
riel ¿a trasladó á su colección diplomA-
tica , que se guarda entre ¿os manuseví— 
Jos de la biblioteca real de esta curte. 

X I I . 

Informe dirigido en el año de 14$2 ã los Heyes católicos for el 
contador Alonso deQuint anilla, acerca'del armamento general 

. del reino, de la población de este y del modo m qiie -jiodria -ha* 
cerse'el ewpadronamitnto militar. "\ 

Vuestras Altezas me mandaron 
que yo pensase como se podria dar 
forma que la gente de estos vuestros 
•reinos tobíesen armas generalmente, 
-y non fuesen gente tan desarríiada 
como están. E n lo que yo. he. mu
cho pensado y humilmente hablan
do ante vuestras Altezas, pareceme 
que se podria dar forma agora en 
Ja Junta que se tobiesen las armas 
siguientes. 

Que en las cibdades é villas é 
logares realengos y abadengos y or
denes é behetrías, como están en las 
Ptov indas , .que se mandase que el 

que tobiese cinco mil maravèdis de 
hasienda, sea teniidó de tener en su 
casa un pavés é una lanza' é una 
espada é un caxquete. : 

l ien ^ue el que tobiere dies mil 
maravedís dg fasíénda sea tenudo 
de tener en su casa un pavés é unáâ 
corazas é una lanza, ó una espada 
é unas corazas é un caxquete, ó 
una espada é un puñal é un dar
do, é una ballesta de acero de tres 
libras é una carcaxada de pasadores. 

Icen que desta gente de dies mil 
maravedis é dende arriba , tengan 
cestas atmas que dicho tengo,\k i w 
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que llegaren á veinte mil maravedis 
de hasienda en logar de la ba fies ta 
de acero , lengan una espingarda 
con ciento é cinquenta pelotas y 
veinte libras de pólvora. 

lien que en los logares principa-
Jes, especialmente en los puertos de 
la mar, tengan alguna ariilleria, co
mo vuestras Altezas lo acordaren: y 
que para esto se les dé facultad que 

',• puedan,tomar, donde hobiere recab-
.(ío para ello, ayuda de los propios 
del Concejo, y que toda la arü i íe-
j ia que se flsiere, y gente que se ar
mare de Espingarderos que tengan 
espingardas, iodos los Jueses exe
cutores, cada uno en la provincia 

.de que tiene cargo, sea obligado de 
andar á visitarlo todo, y tomar por 
escripto la artillería que se físiere, 

, y ios lanceros y ballesteros y espin-
garderos que en cada lugar se íísie-

, rea, y enviarlo todo firmado de su 
.nombre é del Escribano de la pro
vincia á los del ¡Consejo de las. cor 
sas de la Hermartdad , porque los 
contadores de la dicha Hermandad, 
ó oirás personas, si vuestras Altezas 
lo mandaren, tengan libros cosidos' 
de todo ello, é fagan deüo relación 
á vuestras Altezas, porque sepan la 
gente que hity en sus reinos, e. qjie 
armas tienen é que artillería. 

Otrosí para tener gente manía- ' 
r ida, sin que sea costa de losi^pue-V 
blos, y reciban en ello merced, su -^ 
plicando á vuestras Altezas que m é ' 
perdonen, si yerro, debriase tenec 
esta manera. • . 

Yo he contado muy ciertamente el 
mímero de las vesindades.de los sus 
Reinos de Castilla é de Leon é Tole
do, Murcia y el Andalusia , sin/lo 
que hay en Granada, y parece haber 
en ellos un cuento é quinientos mii ve-
sinos, de los quales podran ser de tier
ras solariegas de cabalierns é otras 
personas legas, dosientos é cinquenta 
mH vecinos: asi que quedarian en lo 
Realengo é Abadengo , é Ordenes é 
Behetrías un cuento é dosientos é c i n 
quenta mil vesinos. Podersehia orde
nar y mandar que , porque cuando 

son menester llamar gentes par, 
guerra, y vuestras- Aliesas las man* 
dan repartir, que en los repartil 
mientos se hasen muchos fraudes y 
muchos engaños y muchos coechos 
y ia gente que reparten para laguer! 
ra son de los mas soeses é menos 
hábiles é dispuestos pata la guerra 
y los pueblos los pagan como si fuel 
sen buenos, y aun se dan muchos 
coechos por donde se eximen los 
que serian buenos para ir en la 
hueste y se quedan en sus casas , y 
van los que no son tales, y por qui
tar todos estos inconvenientes, é que 
vuestras Altesas sean mas servidos, 
é los pueblos menos fatigados pare? 
ceria que deste un cuento é dosien
tos é cinquenta mil vesinos debriati 
de descontarse dosientos é cincuenta 
mil vesinos, por razón que los fidaU 
gos non fuesen manferidos con las 
comunidades é pecheros, salvo sobre 
s i , y que del un cuento de vesinos 
estobiesen ^manheddys el desmo en 
cada logar de dies uno, que serian 
cien mil hombres manferidos , que 
estobiesen nombrados cuando vues

tras Altesas los mandasen llamar, ó 
la parte que les pluguiese , é que 
segurasen á sus Reinos que non 11a-

ímarian mas gente de aquel niímeFo 
é dende abajo los que hob.iesen. me-

ínester , y que estos hombres manfe
ridos fuesen de edad de veinte añes 

uarriba^é de,cuarenta abajo,y con las 
armas que cada uno ha de tefter, 
como arriba se contiene, y que fue
sen de los mas dispuestos queVpara 
oficio de armas se fallasen en aque
llos logares donde han de ser man
feridos, é que el manferimiento-tu
rase por tres años , y después man-
firiesen otros tantos' por otros tres, 
para que se repartiese el trabajo e 
la aventura por todos. 

E que si muriese alguno de aque
llos manferidos , quel logar que le 
manfirió sea tenudo de manfenr lue^ 
go otto en su logar , que vaya a 
servir á vuestras Altezas, é asi poc 
consiguiente todos Jos que vacaren 
turante el .tiempo de ia guerra en 



-ctiaíqmer manera, pues que rio-se 
hair de manferiE sino de dies uno. ; 

líen que cuando vuestras Alte
l a s mandaren llamar para la. guerra, 
- que. aquellos dies, y á su respeto 
• los mas. ó menos hayan de dar á 
•..los que fueren manfemlos veinte 
-dias de sueldo, á precio de medio real 
cada dia , porque en aquellos veinte 
dias podrán; llegar á cualquiera lo-

: gar que vuestras Alte2as los man-
-dasen i r en. estos dichos sus Reynoí, 
; porque ;de allí en;adeiante. vuestras 
-¡Altezas mandairán pagar sueldo 
.en ésto vuesLtras> Altezas, matidar'ári 
:1o que entendieren que mas cumple 
á su servicio. 

Iten que ;Ios dies vesinos por 
-quien ¡fue; a'ser^ir aquel que fue riian-
vferido,; hayan' de le ayudaí ert atar-r 
, le sus tierraá é, sega lié sus panes, ó 
ãyudalle para eí mantenimiento de 
su familia, su muger é sus hijos el 
tiempo que estobiere en la guerra, 
porque del sueldo non lo podria 

.'tíiantener ,-"y -es' míiy :grand;^rason 
que los : nueve ayuden al tino, pues 
quel, va á servir á ¡vuestras Altezas 

• por ellosj 'é-por, poca ayuda que íós 
•hueve le hagan .será sosteri'erle^á éli 
é á ellos hará poco daño.; • 'r¡ 

Ms, paite del'informé, que exUpe :en 
el archivo de Simancas-èn üh libro-de 
Relaciones tocantes á la junta de la 
Hermandad , en la contaduría del suel
do ,.Inventário i.0 Lo copió T>. Tomás 
Gonzalez. . 

No tuve noticia . de este importante 
documento hasta después de impresa 74 
ilustración X I e n que se traté de la pô-
blaciott de. Castilla'en tiempo dela Rei
na catcflicat Por él se, comprueba que 
cuanto allí dijimos debe entenderse solo 
del réino propiamente llamado de Cas
tilla y no dei todo de las praviticias qu& 
componian la corona del mismo'itúmbre -y 
aquí se especifican- Estas contehi'm •mi
llón y médio de •uecitws de todas clases, 
que tí cuatro personas son 6 mí ¡Iones y- y 
á cinco 7 millones y médio de almas. 

Real -provision para que en Segóbia y su tierra se aliste para 
la guerra un peon por cada 12, 'Vecinos : en Valladolid á 22 de 

febrero de x496. ' , 7 ^ ; 

Don Fernando é !Doña Isabel por 
la gracia de Dios & c . , á vos el con-r 
cejo , Corregidor et regidores, Caba
lleros , Escuderos, Oficíales et homes 
buenos de la noble cibdad de Se^ 
gobia, é de todas las otras villas é 
lugares é tierras é alcaiçiasde la pro
vincia de la dicha cibdad de Segó
bia , los que por vía de hermandad 
suelen andar é contribuir en lá d i 
cha provincia , é á cada uno é.qual-
quíer de vos é dellos^ á quien esta 
nuestra carta fuere mostrada ó su tras
lado signado de Escribano público, 
salud é gracia. Bien sabedes cómo en 
la junta general que por nuestro man
dado fue fecha é celebrada el año 
pasado- de noventa é cinco en la v i 

lla de Santa Maria del Campo, fué 
acordado et determinado que en tódás 
lás cibdades é villas é lugares destos 
nuestros reinos é señónos se ííciesen 
é fuesen fechos hombres de pié arr 
mad os, sacando y escogiendo de en
tre doce hombres uno , y que estos 
fuesen mayores de veinte años , é me
nores dé quarenta .0 cinco, de losmas 
ábiles é suficiente^ que se fallasen en-
trellos para el uso é egercicio de las 
armas, é que estos obiesen et ayan des
tar bien armados, é si ellos ó algu
no dellós no tuviesen las armas ne
cesarias, que fuese é aya de ser á car
go de los otros de entre quien fueren 
escogidos de los armar, épres iar ' l ás 
armas que les fuesen iiecesarías para 
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nos servir cuando fuese menester. E 
fué asimismo acordado en la dicha 
junta que aquesros tales hombres de 
pié asi nombrados é escogidos man
dásemos llamar para alguna guerra é 
para otras cosas que cumpliesen á 
nuestro servicio é ai bien é pacifica
ción de los dichos nuestros reinos, et 
que non mandásemos llamar ni fuesen 
llamados otros algunos peones de los 
dichos nuestros reinos para las dichas 
guerras, si mucha necesidad para ello 
po obiese ; por manera que las once 
partes de Jos vecinos de Jas dichas cib-
dades é villas é lugares de los dichos 
nuestros reinos obiesen etayande hol 
gar é entender en sus haciendas é 
ocuparse en sus trabtos é labranzas, y 
solamente nos sirviesen para las dichas 
(luestras necesidades la duodécima par* 
<e ,de los v vecinos de los dichos pue-
BIos:Q dos que dellos. fuesen menes-i 
(.ernpara nuestro servicio, et que las 
íalpg personas que asi fuesen nombra-
das^é^diputadas, segund é como di^. 
cho es, entre tanto que durase su nom
bramiento fasta que oíros fuesen dipu- . 
tados é subrogados en su lu^ar , obie- ' ' 
sen de gozar é gozasen que no les obie
sen ni l^ayan de da.r huéspedes algu^ 
hds ^ n i sacar Vopa- de-sus -calsa^ ni 
obiesen ^ ^ ç p ^ t r i b u i r en hermandad 
nm en el servicio de los peones con 
que los dichos nuestros reinos nos 
sirven, é que les fuese é aya de ser 
pagadp su^ sueldo razonable cada, é 
ftíando' salieren é obie re n de salir 
de sus casas para nos, servir, poír tõ-
dp el tiempo que en nuestro servicio 
sq ocuparen hasta volver é tornar á las 
dichas sus casas , segqnd é mas larga-
fnente.^se. cóntiene, en el, dicho asien
do é deíerifrtittaciòn que sobre esto "se 
tomó" en la dicha, junta general. E 
por todos los procuradores é jueces 
egecutoces .de las. provincias é por Jas 
otras personas que en la dicha junta 
geneçal éstobieron, nos fué suplicado 
é pedido por merced que mandásemos 
proveer é confirmar lo que ansí tenia 
fecho é asentado ,~pues que aquello ei;a 
servicio nuestro, é provecho é utili-r 
dad de ios dichos nuestros reinos. £ 

nos á instancia é suplicación de la d i 
cha junta general é por otras justas 
cabsas que á ello nos movieron , com-
plideras á nuestro servicio é al bien 
é pro común de los dichos nuestros 
reinos, tobimoslo por bien, é aproba
mos é confirmamos todo lo que sobre 
la dicha razón fué así fecho é orde
nado é asentado por la dicha junta 
general. Por ende mandamos á vos 
los dichos concejos é á cada uno de 
vos, que luego que esta, nuestra carta 
vos fuere mostrada é notificada, veáis 
los padrones que están fechos en esa di
cha cibdad y en los lugares de la 
dicha su tierra y en las otras villas 
é lugares de la dicha provincia , é sí 
non estobieren fechos, mandeis facer 
Jos dichos padrones jurados en forma 
segund el número , é: de los vecinos 
que en los dichos padrones obiere, 
fagáis que sean escogidos ;é nombrar 
dos , y escojades; y nombredes todo el 
número de peones é ornes armados que 
nuestro juez, ejecutoi ,de5.a.dicba_pro^ 
víncia vos señalare é enviare á decir 
por su carta firmada de su nombre. A l 
cual dicho nuestro juez ejecutor man
damos, que vistos los dichos padrones 
desa dicha, cibdad é de todas las otras 
Villas é lugares desa dicha provincia-, 
sacando é deduciendo ante todas cosas 
del número de los dichos padrones 
los alcaldes ordinarios y de herman
dad y los otros oficiales del dicho 
concejo y de-cada uno de los dichos 
concejos, é otrosí los clérigos é los 
ornes fíjosdalgo ciertos é notorios, é 
las mugeres viudas que nò tienen fi
jos ni criados de tal calidad que pue
dan ser nombrados para el dicho ser
vicio , é los hombres necesitados, é 
pobres que demandan é para quien 
se demanda limosna, vea y esamine 
el número dé ios vecinos que resta _é 
queda, en los dichos padrones , é se
gund aquel tase é modere el núme
ro de los peones que cabe á vos la 
dicha cibdad é á cada una de las v i 
llas é . lugares de la dicha provincia, 
que ayais de escoger é nombrar co
mo dicho es, por cuanto de los mis-
píos peones que asi por vos son ó se-



rán nombrados, como dicho es , an 
de ser señalados y escogidos los peo
nes que nos mandamos apercebir en 
esa provincia é partido , para que nos 
ayan de venir á servir en la guerra 
luego que vieren nuestra carra de lla
mamiento- K mandamos que los dichos 
peones que asi por vos son ó fueren 
nombrados, como dicho es, en todo 
el tiempo qüe durare su nombramien
to é hasta que otros sean puestos é 
subrogados ert logar dallos , gocen de 
las dichas libertades, franqueza é prer-
•rogativas -bien é compiidamente. E 
otrosí vos mandamos que luego que 
vos fueré -'notificada la dicha cédula 
de' dicho' fliuestí-Cjuez^ executor firma
da de< su ttómlíre^ como dicho éS¿fas-
ta:. diezi-diaá -pFiméfos1 siguientes fãga-
des el dicho nombramieñtó de-lo'S d i 
chos; peoiíéã , ' é ; l e envieis el testimo
nio del en que: avia declarado el nú
mero y los rtómbres de todos los d i 
chos peones que asi fueren nombra
dos é señalados para nuestro servicio* 
como dicho' és y ^ y ^ ü a ^ a r m a t l i ^ y a ^ 
porque aya razón déí tddo ello , é por-
quel dicho nuestro juezejecutor nbs pue
da enviarla relación detodos los dichos 
péones armados que asi fueren nom
brados y señalados en toda esa dicha 
provincia para nuestro servicio , como 
dicho es. Lo qual vos mandamos qué 
íagades é cumplades sopeña de la mies* 
tra merced , é de cada diez mili ma-
rarvedis para Ja nuestra cámara á los 

que rebeldes fuéíedés.' E mandamos 
al dicho nuestro juez ejecutor desa d i 
cha provincia qüe compela é apremie 

;por todo rigor de derecho á los que 
•fuéredes remisos é neg'ligémes en lo 
•que dicho es ó en cualçíuér cosa de-
11o, para que lo fagades é cumplades 
segund é como é en el término é so 
ias penas en esta nuestra carta con
tenidas, proveyendo en las otras co
sas que para mejor é mas ligero cum
plimiento de lo contenido en esta nues
tra carta fuere necesario , poniendo 
vos sobíello las penas que viere que 
cumplen, las cuales nos por la presen
te las ponemos é avernos por puestas. 
Dada en la noble' villa de Vallado-
l i d á -veinte é dós dias del mes de fe
brero año del nascimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo de mili é cuatro
cientos é noventa é seis años. Yo Ferj-
nando de Cisneros, escribano de c á 
mara del Rei é de la Reina nuestros 
señores , la fice escrebir par su man
dado con acuerdo de los de su con-

. ^ j ^ j d ^ l a h e r mandad. .¡?, en las espal-
^ F d e T a áíchá càí-ta-estaban esc» itofí 
los nombres siguientes: el Obispo y con* 
de. Alonso de Quintanilla. Gundis. . 
Licentiatus. Registrada: Alonso Gu
tierrez. 

Igual carta te expidió â ias otras 
ciudades del reino. Esta se trasladó del 
Registro genera/ de'lot Reyes católicas i 
que se guarda en el archivo general de 
Simancas. 

XIV. 

Privilégios concedidos ã los moros de Valdelecrin y las Aípujarras 
que se convirtieren: en Granada a ¿o de julio dé i¿q:o*/ 

Don Fernando é Doña Isabel por 
la gracia de Dios &c . Por quanto 
por algunos Alguasiles é otras perso
nas de los moros del val de Alecrín 
é de las Alpuxarras, deste nuestro Rey-
no de: Grana da nos es fecha relación 
que mandando aliviar é quitar algu
na parte de-, nuestro derechos Reales 

de los moros del va] de Alacrín é de 
las Alpuxarras, los dichos moros se 
convertirán á nuestra santa fé ca tó
lica, como muchos dellos yã lo han 
fecho, é conociendo qúanto desto nues
tro Señor es servido é alabado é nues
tra santa fé católica ensalzada y acrè^ 
cemada; avernos deliberado de no so-

Gggg 2 
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;. lamente haserles merced ê quyta pa

ra agora é para siempre jamas de 
. grandes contyas de maravedis de núes-
. iras rentas é derechos Reales, mas de 
, haserles otras quitas ,é mercedes en 
gran suma é quantia de maravedís 

. de otros bienes é heredamientos á nos 
; pertenescientes, en la orden é manera 
.que aqui será contenyda en esta guisa. 

Primeramente mandamos y.es nues
t r a nierceid y voluntad, quef todos los 
.dichos motos é moras del dicho valie 
,de Alaçnn y tahas de Lanjaron é de 
.las Áípuxarras que se han convertido é 
.convirtieren á nuestra santa fe cató
lica , que sean libres é francos y esen-
',tos desde el dia que se han converrido 
^é convirtiereii en adelante para siem-
vpve jamas de todos los derechos mo-
líscos que nos eran obligados í dar 
£ pagar: é por-la presente á los que 
.asi se han convertido é convinieien 
.á nuestra .santa f eca tóüca , como d i -
.cho .esj;lés hasemos libres "y esentos 
.á-ejlçs é,;á ŝus casas é heredades é 
á todqs sus bienes, muebles é-rayses 
é se movyontes desde el dicho :dia que 
se convinieien en adeíante é á sus des
cendientes de los dichos derechos mo
riscos: é en quanto á los dichos, mo
ros é moras que asi se convirtieren, 
çlarnps por ninguno é de ningund va
lor é efeto)el encabezamiento é obliga
ción que por seys años tienen fecho 
en nuestros libros, i en tanto que las. 
tales personas que asi se convirtióren, 
ayan de dar é pagar desde el dicho 
dia que se convirtieren en adelante 
para §iempre jamas, el dismo é p r i 
micia de todas sus labranzas é crian
zas é de todos sus frutos é, ganadps 
á t ^ ^ ^ H e ^ f ü N é ^ tíôVás íègiind, qüe ' 
lo disman é ,pagat) é deven desmar 
é pagar é'SoTv obligados é-temidos á 
lo desmar é pagar los cristianos, é asi 
snismOifcl alcabala de Codas las cosas 
que vendieren^é contrataren en quai-
q ^ r m^ntíta, > la qual:nos ayan de,dar 
#r.pag^r desdaiiel. dia- que se; conyiiV 
tíere^^en .adeMute jístento el. tenot é 
forma de las leyes de" nuestro qtíader-
J30vde las!)alcabaÍasV^ otrosí todos é 
(gttalesquier ser^ycios 4.demma's é re-. 

partimientos de gentes € pan ê tna-
ravedis é otras qualesquier cosas é 
servicios é pechos.é derechos que e(i 
qualquier manera nos Quisiéremos ser
vir delíos,. asi del servicio que agorg. 
nos pagan los nuestros vasallos c m -
tianos destos nuestros reynos é seño
r íos , como de otro qualquier servicio 
que agora y en qualquier tiempo pa
ra siempre jamas nos quisiéremos ser
vir nos ó los Reyes que después de nos 
subcedíeren para siempre jamasdeilos, 
segund que lo asemos é podemos ha-
ser de qualesquier otros jiuesírüs trar. 
salios cristianos de nuestros reynos, 4 
señoríos , é que fasta .el dicho dia de 
.la dicha conversion nos ^yan de dar 
.é pagar <por rata los diclips derechos 
moriscos segund el. yaloc. del. dicho 
encabezamiento. 
f Otrosi-por lea haser mas-bíen. 'é 
merced á las dichas, personas del d i 
cho Valde aíacfin é de las dichas A l -
pttxarras que, $e convÍrtiereíi.iueg<r'á 
puesti-a-satita-fe-ioatóliça; .cotíio d'cfe^ 
¿ s / í e s hasemos merced de, lo que les 
copiere de la pena de los icinqqent^ 
mil i -ducados que. los moros é moras 
de las Alpuxarrâs. nò£ son obligadoi 
á pagar en pena por lo capitulado, 
é asentado con ellos por el levanta
miento que hisieron contra nuestro 
servicio, é que los que luego (M) se 
convirtieren nos pagarán luego lo que* 
Ies copiere de la dicha pena segun¿ 
la.diçha capitulación é çl repamíniea^ 
to que dellos les es;á fecho. 

Asi mismo por les haser mas bien 
é. merced hasemos merced á los hijos 
de los que murieron é fueron cativos 
en Lanjaron é ,en Andaraje .que .se
gund' lo dicho capitulado pertene
cientes á nos é se convirtieren luego 
á nuestra santa fe católica, como d i 
cho es, de todos los bienes muebles 
é • ra'yses ?de" los dichos siis padres 
muertos é cabtivos que les quedaron! 
en-el idicho Valde aladrin é en Usr 
dichas tahas de lás dichas Alpuxarras.: 
- Otrosí mandamos é es nuestra mer-; 
ced, que en todas las cosas concer-; 
nientes á la nuestra justicia é tocan* 
tes á ellas é todas las otras guales- : 



quier,sus cabsas sean-libradas é de
terminadas por las nuestras justicias 
por las leys é ordenanzas de nues
tros reynossegund que los otros cris
tianos nuestros vasallos de nuestros 
ley nos é ssnoríos, porque por les ha-
ser bien é merced, mandaremos en 
Jas cabsas cevy les dar la orden con
forme á justicia, que viéremos é en
tendiéremos que cumple á servicio 
de Dios é nuestro, porqnellos non 
puedan ser fatigados con pleitos. 

Otrosí ordenamos é mandamos que 
ningund camynánte no vaya á posar 
á casa de los Àlguasiles. que asi se 
-convirtieren á nuestra santa fee ca-
.tólica, contra su voluntad, salvo que 
se. yayan á ,|?osar á los mesones ó á 
9trâí.q^lqi}íer; casa que..Jos vesinos 
çristiàt^s, ^enaiaren para éa que po-
set) ii so pena de dies mill niara vedis á 
cada uno que lo contrario hisíere-

Otrosí mandamos, que por este 
nuestro asiento ni por ia dicha con-
Version no sean libres y esentos de la 
pbiig3cion,,,gu£ ,gpr ^el ^dicho asiento 
é capitulación tièn^ri^feòíf^parâi traep--
libremente los cabtivós que durante 
.el dicho levantamiento pasaron allen
de, salvo que sean rejudos é obliga
dos á los traer é resíituir libremente 
sin costa alguna, ;segund se contiene 
en el djcho asiento é capity.làcion. 

Otfosi tpandapios , que todosr los 
heredarhientós diputados para los po-' 
bres é parai reparos de caminos se 
gaste é distribuya cada cosa de la rehr 
ta dellos, lode los pobres para los 
pobres cristianos, é lo de los cami
nos paja el reparo de los dichos ca-
mynos. 

-6oS 
Otrosí ordenamos é mandamos, que 

si algunos dellos fueron tomados cab
tivós fuera de la guerra antes del d i 
cho levamamiento contra justicia , que 
les sean tornados é restituydos l ib re 
mente por quatesquier personas que 
los tengan, é que las nuestras ju s t i 
cias averiguando que los tienen con
tra justicia, compelan é apremyen á 
ios tentdores dellos que los den é 
entreguen luego libremente. 

Lo qual todo que dicho es, or 
denamos é mandamos é somos servi
dos é nos piase que se'haga é cum
pla segund que aqui se contiene sin 
falta alguna; é mandamos á ios nues
tros contadores.mayores que asienten 
este nuestro asiento en los nuestros 
libros, .é arrienden las nuestras ren
tas del dicho Yalde alacrin é A l p u -
xarras de los que asi se convirtieren 
á nuestra santa fee católica como d i 
cho es , atento el thenor é forma des-
te dicho asiento : é en quanto á ios 
dichos convertidos tiesien é quiten 
de los dichos nuestros libros el d i -

-^o;^^pi1Q.í.é,pa.pjíulaçÍ9n. del dicho 
encab ezamiéntp,;queclandq;en su fuer
za é vigor para en quanto á los otroa 
que no se convirtieren. Dada en ia. 
cibdad de Granada á treinta dias del 
mes de juliio año del riascimiento de 
nuestro .salvador Jesn cristo de m i l i 
ç.quiniéntos ^nos-^Yo el R c y ^ Y ç » 
la ^Keyna— Yo 't 'erhandó .dé Zafra, 
secretario del Rey é de Xa Reyriã 
nuestros señores, íá'fize escribir por 
su mandado. 

£7 orighal existe én el archivo de 
Simancas , donde ¿o cotejé D. Tomás 
Gonzalez* 

XV. 

Fr'miUgio concedido ã los moros convertidos de la ciudad de Ve
ra, para que en los juicios sobre alcabalas puedan alegar por 
procurador: en Segóbia á 2.0 de setiembre de I ^ o j . 

Don Fernando é Doña Isabel &c. de residencia de la cibdad de Vera 
A vos el nuestro corregidor é Juez 6 á vuestro lugar teniente en dichw 
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oficio, salud ê gracia. Sepades: que 
por parte de los cristianos nuevamen
te convertidos á nuestra santa fee ca
tólica, vecinos é moradores de esa 
dicha ciudad y su tierra, nos fue fe
cha relación diciendo, que los arren
dadores é recabudadores é arrenda
dores menores de las rentas de las 
Alcavalas de esa dicha ciudad é su 
tierra é Ajerquia los citan y empla
zan muchas veces á ellos é á sus mu-
geres é fijos sobre lo tocante á las 
dichas rentas, é les piden é demandan 
muchas penas é achaques; é que non 
consienten ni dan logar á que respon
dan ni aleguen de su derecho por 
Procurador, é q u e como ellos son i g 
norantes é no saben hablar la lengua 
castellana é no están informados de 
las leyes de nuestro quaderno de A l 
cavalas, los condenan en muchas pe
nas é achaques aunque injustamente, 
é les facen otros muchos agravios é 
sinrazones, á cabusa de lo qual se 
han ido é ban muchos vecinos de la 
dicha ciudad é su tierra, dé que han 
rescibido y resciben mucho agrabio y 
d a ñ o ; é nos fue suplicado é pedido 
por merced, que sobre ello probeye-
semos de remedio con justicia ó co
mo la nuestra merced fuese. Eoqual 
visto por los nuestros contadores ma
yores, fue acordado que debíamos 
mandar dar esta nuestra carta en la 
dicha r^zon: por la qual vos manda
mos que por tiempo é termino de 
tres años primeros siguientes conta
dos desde el dia de la data de esta 

,nuestra carta en adelante, en los pley* 
tos é cabusas tocantes á dichos cris
tianos nuevamente convertidos de esa 

dicha ciudad é su tierra é Ajerquias 
admitais que respondan é digan é ale
guen de su derecho por procurador 
res, porque son personas que según 
las leyes del nuestro quaderno dé 
Alcavalas deven ser admitidos pot 
los dichos Procuradorés, por no estar 
como no están informados de las le
yes del nuestro quaderno de Alca
valas é de las cosas en el conteni
das, é por quanto no saben bien fa-
blar U lengua castéllanai é no con^ 
sintades ni deis lugar que los d i 
chos nuevamente convertidos sean fa
tigados ni les sea fecho agravio al* 
guno contra eí tenor é forma de lié 
leyes de nuestro quaderno de Alca
valas de que tengan razón-de se que
jar : para lo qual vos damos poder, 
cumplido por esta niiestra carta cort 
todas sus incidencias é dependencias1, 
anexidades é conexidades: ê no faga4-
des ende al por alguna manera so-
pena de la nuestra merced é de diez 
mil maravedís para la -' nuestra c á 
mara á cada uno que lo contrarío fi-
cieren. Dada en la noble ciudad de 
Segovia á veinte días del mes de sep
tiembre, año del nascimiento dé nues
tro Salvador Jesucristo de mil qui
nientos é t res 'años .—Mayordomo =2 
Fernando Ustello L i c e n c i a t ü s = L i -
cencíatus Mugica = Refrendada — 
Cristobal SuarezzzzRegistrada.'Litfen-
ciatus Blanco. 

Cotejado por I>. Tomás Gonzalez icos 
el original que existe en el archivo de 
Simancas en el legajo del mes de se
tiembre dei añ9 1 503, perteneciente al 
Registro general del sello de corte. 



X V I . 

Parte última del discurso que Lúcio Marineo dirigió al Empera* 
dor Carlos V , acerca de los literatos que florecieron por aquel 
tiempo en Europa.—Después de hablar de los italianos y ale
manes , viniendo ã los españoles , dice así: 

...Hispanos quos noverim docüssi-
ftios, eodetn ordine maiestati tuae 
recensebo, foelicissime princeps. Qui -
bus ut oranes disciplinas addiscerent 
et in dies doctiores fíerent, auctotes 
Uberalissimi non defuerunt, Ut enim 
JEn. Italia Rex Alphonsus, quem su
pra memoravimus, sic in Hispânia 
Rex Ferdinandus et Isabella Regina, 
.catholici principes, durmientes M u 
sas excitarunt, et bonis ingeniis ho-
minibusque studiosis favere piudentis-
sime liberaiissimeque coeperunt, Isa
bella praesertim S.egina magnânima, 
.virtutum omniútri máxima eultrix-. 
Quae quidem multis et magnis oc-
cupata negotiis, ut aliis exemplutn 
praebereE, a primis granimaticae rudi -
rnentis smdere coepit, et omnes suae 
domus adolescentes utriusque sexus 
nobilium libero*, praeceptoribus iibe-
raliter et honorifíce conductis eru-
diendos commendabat. Regnantibus 
itaque catholicis principibus, Hispâ
nia litteris iatinls ec bonis moribus 
excoli coepta est. Quae quidem nunc 
hominibus multis doctissimis et otnni 
genere scientiae máxime íioret. Sunt 
enim in Hispânia vi ri quamplurimi l i t 
teris exceilentes et memorabiles. Quo
rum praecipuos quos noverim, et i m 
primis nobiles et generosos tibi no-
minatim referam, excellentissime prin • 
peps.. Novimus siquidem loannem H i -
spaníaeet Siciliaeprincipetn adolescen-
tem, unicum catholicorum Regum fi-
Hum, litteris adornamm et omni ge
nere virtutum conspicuum. Novimus 
et Alpbonsum Aragoneum, Feidinan-
di Regis filium nothutn, Caesaiau-
gustanum antistitem, Aragoniae do

mus specimen clarisstmum, cuius epi
stolas ad me scríptàs et alias, qui le-
gunt admirantur. Fuicenim cum aíia-
rum disciplinarum, tum vero linguae 
latinae máxime studiosus et erga v i -
ros doctos et probos benignus et l i -
beralis. Novimus Franciscum Herre-
ram archiepiscopum Granatensem, 
Franciscum BobadiUum episcopum 
Salmanticensem, Gometium a Tole to 
episcopum Piacentinum. Novimus 
praeterea longa consuetudine duos 
fratres lilteris insignes , Henricum 
scilicet Cardonam, Mon its regaiis car-
dinale/n,, ..çt eius frat rem Ludovicum 
Cardonam, episcopum Barchinoneñ-
sem, et Alphonsum Henricum ab-
batem pincianum , juvenem í m è r â t i s -
simum, et Caprerum episcopum Oscen-
sem concionatorem egregiutn , et 
episcopum Campumeiusdem professiu-
nis et sacrarum iitterarum imerpre-
tem , et Míchaelem Salmanticensem 
episcopum Cubensem. Item lu l i anum 
episcopum apud indos, virum l i t t e 
ris oinatum et moribus probum. Sed 
de doctis pomifícibus hactenus- Alios 
itaque nominabimus, qui vivunt ho— 
die , víros et genere nobiles et Jirte-
ris insignes. Kx quibus nobis ocur-
r i t Pet rus Velascus Castellae cot re-
siabil ís , quem in Salmanticae gyi rna-
sio adolescentem audivimus O v i d i i 
Nasonis epistolas proíitentem, et P l i -
n i i natmaiis histoiiae peidificiles sen-
sus imerpretantem \ et Petrus Faxar-
dus, maichio Velíensium, vir unde-
qua^ue conspícuus, litteris scilicet, 
armis et omni genere virtutis. Item 
Rbodeãcus Poniius L e o , dux A r -
citatms. Quibus connumerandus est. 
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et nofi immerito, Bernardus Rogius 
Sandovâlus, marcfiio Deoiensis, qui 
linguae latinae percupidus et feie 
sexagenarias primis gcanrmaricae i"u-
.dimeniis operam dedic, et doer us eva-
.sit. Fertur et fama docüsíomu.s Se-
raphiinis Centellas comes Olivensis. 
Novimus praeterea primum Romae 
catholicorum principuin ora tore m, et 
deinde in Hispânia Ignicum Mendo-
ziucn Tendiliamim comuem, virum 
sapientem et liiteiis escultum. Açcè-
pimus Federicum Henricum Rive-
r iutn , Bethicae provinciae praesidem 
et Tariphae marchionem, studiosutn 
esse bonattim artium, vnultasque le-
gi.sse scriptorutn veterum historias, in 
quibus multa memorabilia cogno
vit. Sèá inter Hispanos nobtfes l i t -
teris insignes Alvarus Gometúis, poe
ta Celebris, mérito referendus est. 
Cuius praeier aíia scripta Paulina M u 
sa satis ingeniosa facilitate carminis 
et stilo veteres poetas aequavii, me 
maxirne delectat et doctos otnnes i u -
cundissime afficit^ Scímus ctia.^ í-u-
dovicum Stugnicmn unum esse de pau-
cis totius Hispaniae viris doccissi-
mis. Quern ego cum admodum pue-
rum novissem, eius indole perspecta 
et iiigenii akitudine, alterum loannera 
Picutn Mírandulatn fore vaticinatus 
sum, et opinione mea non deceptus. 
Cuius ei'uditioni, si non aequales, sunt 
tamen valde prosimí Franciscus Sil- , 
vius, lacobi Hurtati Mendozii filius, 
ToJeti archidíacoñus et Salmanticae 
gymnasiarchus, et loannes Hurtatus 
Mendbzius, merque saiis eruditus. 
Quorum scripta quaedam legimus non* 
dum edita, quibus apud posteros sine 
tlubio npmírjàbuntnr. Cae tem.TI cum 
VÍris Hispaniae nobilítate generis í í íu-
stiibus et litteris excultis conferendus 
est, et non immerito, Rhodoiicus 
Thous Mbnsalvus, Hispalensis patr i
cias, ornai genere doctrinae docüs-
simus. Cuius scripta, quae propter 
erúditionem multám subobscura v i -
denrur, á viris indoctis qui res altas 
non percipiunt, minus probantur, sed 
ego non probo solum, sed admiror 
et summis laudibus effero. Hos i ta -

que in Hispânia víros novintus eru
ditos, qui etsi timlis ac nobilitate 
generis iilusrres erant, multo tameu 
iilustriores facíi sunt et inunortales l i t-
terarum monmnentis:, siquidem çal-
chra res est et inaestimabiÜs tioctri
na cum generis tiobiiitate coniuncU' 
Sed vento nunc ad alios, qui etsi 
non maiorum suorum titulis et relius 
gestis.se iactant,.ut pleiique.faciubt, 
sua tamen vel virtute vel erudiiione 
se memoria dignos fecere. .(o qui
bus ego recensendis , ne qua tiascatur 
invidia , non minorem láudem u l t i 
mo quam primo tributam existiman vò-
Jo. Amisit nuper Hispânia maximum 
sui cuttorem in re Htteraria Antó -
nium Nebtissensem- Qui primus etf 
Italia inHispaniam Mnsasadduxit,qui-
buscum barbarism e i sua patria f u -
gavit, et Hispaniam totam linguae la
tinae lectionibus illustravit, filiumque 
Fabianum docuit,. qui admoduifl i u -
venisobii t , et erúditionem pateynam 
fere superaverat- Fuit etiamlJc<Íntem-
fcíorane'us An'tonü Ferdinandus Her -
reriensis , in omni genere litterarum 
praestantissimus. Qui nuper moriens 
discípulos reliquit quamplurimos, quoá 
more Quinctilianí propositis quaestio-
nibus et argumentis declatñare d i -
ligentissime labociosissimeque docuit; 
Cuius fílius Lupus Herrertensis ern^-
ditionem paternam si nonvexcèssít; 
prorsus aequavit, et admodum Juve
nis omnes quidem meo iudicio suos 
coaeianeos eruditione superavit. Cae-
terum vivít hodie Ferdinandus Pin-
cianus, ordinis sancti lacobi commen-
datarius , trium linguarum doctissimus 
interpres, et aliarum quoque peregri-
narum particeps. Quem ego , absit 
invidia, non solum nostri saeculi do-
ctissimis hominibus comparo, verum 
etiam in veterum praestantíssimorunt 
numerurh reffero. Cuius contempora-
neus est et mutua benevolentia coniun-
ctus Arius' Barbosa lusiianus , qui 
primus aetate nostra graecas in H i 
span iam litteras attulit, et Salmanticae 
perfectissime docuit. Eiusdem nationis 
est Hèrmicus ei eruditionis eiusdem. 
Fama cuius ad nos pervenU3 ut bo-



minis ertidítlssimi. Toannes autemXu-
dovicus Vives , patria Valentinas, i n 
«juocumque genere scientiae cui cede-
re debeat quamtumlibet doctissimo, 
non repario. Quantum namque valeat 
i n omnibus disciplinis, Erasmi testi
monio comprobatur,, et sua ipsiíiis 
opera clarissime testantuc. Clarum 
quoque scíentiae nomen adeptas est 
Valentinus alter, Andreas scilicet 
Straneus cognominatus. Cuius opera, 
quae nondum edidit , a suis familia-
ribus et vicis doctissimis máxime com-
mendantur. Aiunt praetèrea vitutn es
se stoicum, id est¡, vita probum et 
moribus integerriraum.' Kos autem Va
lentinos quos •memoravimus, loannes 
Honoratus adhuç adolesçens noctur-
nis vigiliis sutnmoque studio conse-
ítatuK, et superare contendit. Sed in
ter alios Hispaniae viros doctissimos 
loannem Vergarium et f ranciscum 
atque Bernardinum Tovariutn eius 
fracres cognovimus, qui etsi sunteru-
ditione pares et ingenio, Franciscos 
tamen mult is ,^^i i .a l^4^l^i ,vi5us est 
e rudi t ior , in litteris p r a e s e a í ^ f 
cis. Cuius epistolas latine graeceque 
scriptas cum legisset Erasmus ad se 
desiinatas, admiraius mirum in mo-
dum commendavit» et dumanissime 
respondit. Accepit etiam Erasmusloan-
nis Vergarü non minus doctas epi
stolas, quas.eodem modo commenda
v i t , . et hotninis esse doctissimi co
gnovit. Caeterum tribus Vergariis Bar-
tholomaeumBustamantium latine grae
ceque doctissimum subnectere Übet. 
Qui nimirum eruditis^iniis quibusque 
valde proximus accedit. Quod si v i -
rorum Hispaniae doctorum ratio est 
Jiabenda, lacobus Stugnicus, vír tdum 
jinguarum peritissimus , sua laude 
fraud and us non est. Quem Xi me ni us 
Hispaniae cardtnalis libris latinís, 
graeçis et haebraicis corrigendis prae-

„fecit. Caeterum Mathaeus Paschalisin 
cmni genere litte.arum docu'ssimus 
unus est de paucis, qui saeculo no-
stro ütteraiorum principes habemut. 
Hunc ego noví Caesaraugusiae tyrun-
culum liberalibus scudiis iniiiaíüm, 
scientiaeque ^ercupidum et sitibun-r 

dúm. Quern aliquot post annos-»inve-
m- Complutènsis academiae recrorem, 
Qui trilingue collegium instituit- Quo 
quidem tempore Complutí doctiorei 
erant Laurenttus Balbus Lí líen sis, la-
tinarum graecarumque litterarum pro
fessor et interpres egregias, loannes 
Fernandus Hispalensis, latine grae-
ceque doctissimus et orator facundUs. 
Qui rhetorícem foeliciter pvõfitebaturj 
et discípulos declamare docebat. Item 
loannes Ramirez maximus orator et 
artis rhetoficae professor, cuius peru-
tiles lectione-s non-tyrones modo sed 
etíam veteranos et doctos excoiebant. 
Toleti praeterea novimus Alphonsurn 
Ci r i l lum, virum litteris insígnem, cuí 
quidem Tolétana civitas, cuius fíiios 
diligentissime docet, plmimum debet. 
Huius enim discípulos egregie doctos 
cognovimus. Caeterum mihi nunc ia 
mentem venit Petrus qui alio nomi 
ne Rua dicítur, vh- inter totius H i 
spaniae doctiores meriío reponendus. 
Hic enim ab adolescentia nocturnis 
canhis et nimio studio pallescere 

«Uius'Taddictns filtrare i n 
verba magistri, suo diimtaxat fretus 
ingenio doctissimus evasit-'Cuius stb' 
dendi normam secutus est iloafine* 
Morellus Barchinonensis, cuius inge-
nium rerum omnium capacissimum, 
facttlimamque memoriam mecum sae-
pe sum admiratus, proptereaquod cum 
carmina vel orationes ab aiüs semél 
audiisset, subinde quaii siia reciiabat. 
Huic aemulatione ;quadam íoanneâ 
Boscanus, civis etiam Barchinonensis, 
accedit ¡valde proximus, et loannes 
Garcesius Moiahus, homo litteris ex-
cultus et ingenió ciarus. loannes a u 
tem Sobrarius, qui nuper obii t , A i -
cagnitii, patriae suae ̂ .-laudes eiegan-
tissime scripsit, et Celtiberiam provin-
ciam litteris illustiavir de multis di*-
scipulis benemeritus. Fxcolunt prae-* 
terea suis praeclaris ingeniis et erudt-
tione Celtiberiam et Aragoniae re-
gnum Gaspar Barrachinus Ciceronia-
nus, Ludovicus luverius orator insi
gnia, et AlphoususXericusadhuc iuve-
nis, egregie doc¡us. t.x nosuis autem 
discipuiis piores nobis occurrunt, quo* 
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.rum;paucos nomiíiabínius* Nón enitn 
¿Uentio dignus est Alphonaas Sanctüs 
Jacine'grâeceque, doctissimus, non a l -
í^n Álphonsus cognomenió Segura, 
j í ionachus.Cartusianus ' in Scala Dei. 
jQúi oum doctos omnes süi temporis 
;ingtiOÍt! viribus ec értíditioñe Superas-
set, et ia saèculo magñcís honores et 
dignítates conaeqoí potúisset, a Deo 
yocatys evitaos mundi fallacias et 
pej?icuia /ogieois ad ScaJam Dei se 
.cóntulitv ut ad coéfum: taciíius iter 
coçistjtjtteretur. Sed in eadem domo 
lípvimas et aüos relig-iosos vi ros, dor 
p.tos et sanccos, quorum nomina me 
latent. Inter' quos est loannes R ó -
sius, abbas einsdent domi, v i r doctís-
«intus et nobílitate -generis claríssimus. 
JSipvi'itiHS in eccíesia-Burgensi - loan-
^lera/ cygaonirnto Carrèraui , vif'ura 
gravee et iatifie perdoctum- Novitnus 
et alios in ¿adem ecelésia litcerjs i n -
sigiies j .quorum nomina nobis non 
iSuocuri-unt. HUpaii sacerdotem con-
yeni doctissimum, .cui Mexias nomen 
grat. ,Novim"us et Gabrieletn Herrer 
riensetij Ferdihandi, quem supra -ine-» 
ínoravinius, fratrem , qui Hbrum de-
agricultuna scripsit perutilem,iNovi-
p\us.et; eius frãirem lacobmn Alphón-
sum de Herrera non ininu.s duçtum 
qu'am caeteros fratres. Qui scripsit 
liispano sermone librum de viris i l t u -
Stribús Hispaniae et aliarum nationum. 
Scripsit etíam de Jaitdibus Virginis 
Dei genitricis ee;orationes devotissj^ 
mas- Et Antonium Veiam Maióriti 
yidinmsilitteris ;latinis ei giaecis èt 
optiwiis moribus excultum. Pinciae 
praeterea vidimus Alphonsum cogno-
-mento Calleiitim et Petrum a Hatea, 
-virtute paies. ptaHtteris. Quibus me^ 
rito est conferehifiis loaunes Oiheus 
qui Segovienses iiberalibus disciplinis 
.et ingenuis anibus insi iui i t , thetor 
egregius, cui Segovia civitas et eius 
finitiini populi quos (nteris excoiitj 
pluiimum debent. Verutn enimvero, 
-Caesar, si secretario qui laiinatn l i n -
guain callear indigeS, lacobum Gra^-
lianútn ¿ligas. Cuius ingenio eteru-
Bidone nunc utitur Franciscus Men-
dozius episcopus .Zamorensis. Si te 

praeterea delectartt antiquitates et res 
memorábi les , Bernardinum lagnem' 
cognomento Cathenam , cum tibi va-
caveiir, aüdias- Qui nimirum/res o r 
mnes ab orbe condito usqué ad tem-» 
pora nostra tibi memomer eriarrabits." 
Hàbés praeterea, Caesar, in cbnfüiis 
capiendis lacobum Pérez cóguomen-
io Vargas, vtrutri omiiibus in rebus 
maioris auctoritaus, ei NesLore;sapien-. 
lioreni ét Marco Catone. In quo 'qui-í-. 
de'm uno' virtuLes'Omnes reperiuiicur 
quae necessariáe sunt homiiiibusy qui 
magnorum' principumifavorem èt gria.r 
tiam demereri student. Kst emin i n 
lacobo Perez Vargas non solum vir* 
tus tmlitaris et omnts ui banitas et pa* 
latini mores, sed etiam Utteiarum c ò - , 
gnítio et omnium rerutn certa noutia 
magnaque experienda. Caèterum duo 
vir i miht nunc occurrunr memora* 
tu digni , Archidiaconus íscilicet-Al-
corensis in ecclfcsia ^akiuina/et ioan'-
nes Molina,' traducendorum iibrorum 
e latino in hispanum^ s6rm¿nem pe-
ritissimi. Quorum craductiunes me 
quidem maxitne delectan!, et- ab o.-
mnibus viris doctissimis collaud'antur. 
Vidimus Granatae ¡uvenem gtaece 
latineque • doctissimuirt , latinos i i ' * 
bros graetosque proficentetn , ' çú i 
Petrus Mota nomen erat; et Ast l^i 
vidimus Andreani eadem prafitènteiíi,' 
qui a Utferis giaecis, •quibus erat 
orhatus, Graecus vocabatur. Sed hoh 
est pratermittendus Antoniiis Arias 
Maioritanus, sèd in tiumerum 'do-
Ctorum referendus. Batcbinonaé Mar-
tinum Ibaira'm, Cantabricum, vidimus 
bònas artes et latinam Hnguani pro-
fitentem , et Vincentium Wavarratn, 
Tarracônensis episcopi secretarium, 
v i ium eloquentem et bene doctum, 
et Petrum Lastram i d civitate Sancti 
0oniimci Calciatehsis bonas iitterás 
ptofitentem. Quibúscum mérito nomi-
nandus est Antonias Mudarra, . ma-
iestatis tuae, Caesar", sacerdos, vic 
ríobilís. Qui cum Rornam profecüis 
esset gratia litigandi , lites asperna-
tus a viris doctissimis latinos libros 
et ingenuas anes audire coepit-, in 
quibus evasit doçú.ssimus. Novímus 



praereaes" in Complutensi gymnasio 
studteten quatuor nobilitate generis 
et eruditione memorabiles, et magna 
laude digníssimos, Rodoricum scil i
cet, Antpnii Naiarçnsi3t.du,c|í. filium, 
loannerrt cognomento 'Roias, Christo -
phorum Demae marchioois filium, et 
Ãíphonsum Manricum filmm comi-
tis Paretani. Quern profitentem l i t te -
ras graecas audivimus. Novimus quo-
que Martinum Lassum qui alio nomi
ne dicitur Ocopçsa, virutn latinis, 
gfaecisquê littefis' excultum^ Novi 
denique proxímis diebu^- tres adble-
scentes', quorum alier Franciscus Gar-
sias eques, et alter Lira nunpupatur, 
et tenius loahnes Reolinas, qui dese 
magna pfomitftiftt et-Colitn' siné dú
bio 'óíjmirtaííittlturv Memorundi sunt 
et mérito v i f i duo litteris fiaebiraicis 
insignes, qXios Franciscus Ximenius 
Hispaniaeicafdinalis emmendandis l i ^ 
bris et interpretandis praefecit, Pau-
lus scilicet et Alphonsus cognomen
to Zamora, qui declarandis tibris ve-
teris et nòvi ^estamenti^pluEimuqj, 
ppófueiunt- Sed 3fe viris Hispaniaè 
doctís hactenus; Nam si theologos, 
concioíiatorès, rfiedicos et iureconsul-
tos, "qui sunt in Hispânia .memora
biles et qiiamplurimi, récensete vòl-
l e m , profecto, Caesar, neque mihi 
dies sufficeret, neque tua maiestas Ion-
gissimam nümencláturam ferre posset. 

Haec cum dixisBem , mainúm Gae-
sarisi.osculatus conticui. 

Kn la je de erratas que está al prin
cipio de. ia obra, se lee iò siguiente'. 
Admonendus est lector quod & c . Item 
ubi invenerit Alphonsum Ciriüum, Ci-
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í i l lum.Jegat, fol. C tXXTI . Et ubi est 
laeobus AíphonsusHerreriensis, legen-
dum est laeobus Fernandus a Her
rera. Et in numero litteraorum de
s u n í FJoriapus de ; Ocampo.} y-k ia 
omni' genere doctrinae . dóctissimus,' 
Ckristophorus Loaisa; qui nunc, in 
academia Complutensi rectoris officio 
funghur, Georgius Naverus canoni-
cus Paleminus,'Víagister Joannes Ae-
gidius, Franciscus Sanctius, Petrus 
Alexander baethitj.us, Iru.estçs, Franci
scus CaldérihtiS, FraneiScds Monso-: 
nius, artiuin liberálium professor, Ra-
mirusCampus secretarius consilii Ca* 
stellae, Alphonsus Fernandus T i t i d i -
lianus, Hispaniae cardinaüs cubicula-
rius,, clárum pròbiiatis exemplar. 

}Èt largo fragmento que precede se ha -
copiado de.un ejemplar de la obra De re-
bus Hispaniae memorabili.bus , escri
ta por Lúcio Marinea é impresa en A l 
calá por Miguel de Eguia en et añt 
de IÇ30. Tiene este ejemplar la par-
ticalavidnd de comprender 27 fólios mat -

*d£~J$ijiz£s¿$n\ quê  potros que - :se¿ cono* 
cen áe la nffsÁñt-'¿bra, los cua/er !có'n-
cluyen en el fóí. 128 b. En Jo aHadidô  r 
al fin del 169 y ea los sigtiientês' se en-- *• 
cuentra el discurso de Marineo, que par 
lo tanto puede eonsiderar-sé como inédito t -
y es sumamente apreciadle para nuestra 
historia- literaria por el cuadro que pre
senta, hecho • tpók itii auto* coetápéo y fi-1^ 
dedigno, de l'ost -v'aroner Mohos -que habí— -
an ftoreéidò en Espafía desdé el restá' 
blecimiento- de las'' ietráS'-á princípios "-
de los Reyes - católicos, hasta la muer
te de ¿4ntóni& dé tebrija que se men
ciona como reciente^ y acaeció?en i ç a * 

Hhhha 
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X V I I . 

Catálogo alfabético âe los pueblos descritos en las "Relaciones to* 
-pográficas formadas de orden de Felipe I I , que existían en la 
' biblioteca del Escorial y de que posee cópia la Academia de 
la historia. 

Abiertas (Xas), 
Acebron. 
Adovea. 
Agualda. 
Agustin (Saní) . 

• Ajalvir.. 
AjoCrm. 
AÍaJ pardo. 
Alameda. 
Alameda de Ja Sa

gra. 
Àhm ( E l ) . 
Albaladejo. - . , -
AlbancKer; 
Alberca. 
Alcabon. 
Alcalá del Rio. 
Aicaííizo. 
Atcatdete ó Álcau-

dete. 
Alcoba. 
Alcocer. 
Alcolea de Alino-; 

dovar. 
Alcolea deTorote. 
Alcorcon. 
Alcorlo, 
Aícobendas^ 
Aldeanueva. 
Aldeanuev^s ... . ; 
Aldeanueva de 

Mohedas. 
Aldooera. 
Aleas. 
Alhambra. 
Albóndiga. 
Aihobera. 
Allende la Encina. 
Alleiance. 
Almadén. 
Almedina. 

Almenara. 
Almendros. 
Almendros. 
Almodôvar del 

Campo-
Almoguera. 
Almonacid de To

ledo. 
Almonacir. 
Almuna. 
Alocen. 
Alocen. 

. Alpera. 
Álvalate. 
Alvares. 
Ambiie. 
Ambroz. 
Ana (Santa) de 

Bienvenida. 
A nc hue lo. 
Andrés (Sant). 
Angón. 
Añover. 
Aranzueque. 
Ara vaca. 
Archil la. 
Arcicolla. 
Arenas. 
Árgamasilla. 
Argamasiüa de A l 

ba-
Arganda. 
Arges. 
Aiisgotas. 
Arroba. 
Arroyo ( E l ) las 

fraguas. 
Aianzon. 
Aufion. 
Avellaneda. 
Azugneca. 

Barajas. 
Barajas de Cuen

ca-
Bárdense . 
Barrios (Dos). 
Bartolomé (San). 
Bartolomé (San) 

de la rafia. 
Batres-
Bayona. 
Beas. 
Belmer. 
Be/monte. •<--., 
Belvís. 
Benalaque. 
Benatahe. 
Berñinches. 
Berrocalejo. 
Bezmar. 
Bicálbaro. 
Bianillaj / 
Bipnservida. 
Bobadilla deJ mon

te. 
Bolafios. 
Borox. 
Brabo (El ) . 
Brea. 
Brea. 
Brugel. 
Búdia. 
Buenameson. 
Buendia. 
Bu ¡es. 
Burguillos* 
Bujalaro. 
Burujón. 
Bastares. 

Cabanillas. 

Cabanas de la Sa
gra. 

Cabeza (La). , 
Cabezarados. 
Cabezamesada. 
Çacalegas. 
Cadocos (Los) . 
Calera. 
Calzada. , -
Camarena. 
Camarena. 
Camarma.; , ., 

.Çàm&cma del Ca
ño. 

Camarina denci- ; 
ma. 

CampíIlofEl) . . 
Campo de C r i -

tana. 
.Campo(El>real. 
Camuñas. -.y-h 
Canillas- • .'"3 
Canillejas.. ; 
Gaña de) mpraL? - g 
Cañábate.^ 
Cañal ( E l ) . . 
Cañizar. 
Çarabafia.. . . . ; ; 
Carabancheldeair 

riba. 
Caracuel. 
Carcelén. 
Cardefiosa» 
Cardiel. 
Carpió. 
Carra nque. 
Carrasca lejo. 
Carscosa. 
Carrascosa. 
Carrascoso. 
Car riches. 



Carrion. 
Casas de San Ga-, 

lindo 
Casa de Uceda. 
Casalgoido. 
Casar(El). 
Casar El). 
Casar rubios-
Casarrubuelos. 
Casasbuenas. 
Caspuenas. 
Casiafial' 
Castañar. 
Castellar. 
Casti blanco. 
Castillo . de Sa

yuela. . 
Castilseras. 
Caudilla. 
Cendejas de en-? 

medio. 
Cendejas de la 

Torre. 
Centenera. 
Cerezo. 
Cerezo ' --.„-.--.=. 
Cerezo. 
Cerralvo- . 
Cervera. 
Cieza. 
Cifuentes. 
Ciruelas. 
Ciruelos. 
Ciérneme (San). 
Cobeña. . 
Cogoiludo. 
Colmenar viejo. 
Coreóles. 
Coria. 
Corral. 
CorralriibiO' 
Cos jad a,. 
Coveja. > 
Co visa. 
Cozar. 
Crespos. 

Chamartin. 
Chiclana. 
Chillon. 
Chilueches. 
Chinchilla. 
Chozas. 

Chueca. 

Daganzo. 
Daganzuelo, 
Daimiel. 
Despernada (La). 
Domingo (Santo), 
Domingo Perez. 
Drieves. 

Enguídanos. 
Escalonilla* 
Escariche. 
Escopete. 
Espinosa. 
Espinoso. 
Esquíviasr 
Estrella. 
Est remera. 

Fresnedoso. -
Fresno de Torote. 
Fresno de Má

laga. 
Fuencaliente. 
F-u e n o a t t í ^ s a ^ i , 
Fuencemillán. 
Fuenlabrada. 
Fuen llana. 
Fuente el fresno. 
Fuente el fresno. 
Fuente saz. 
Fuente la encina. 
Fuente la.higue

ra. 
Fuentelápio. 
Fuentenovilla. 
Euente (La) de-

Pedro Naharro., 
Fuentes. . 
Fuentiditçfía. 

Gabaldem. 
Galápagos. 
Gal ve. 
Gamonal. 
Garbín. 
GarcimuHoz. 
Gárgoles de abajo. 
Gárgoles de arr i 

ba. • 
Gascuena. 
Gerindo te. 

Getafe. 
Gineta ( L a ) . 
Granja-
Griñón. 
Guadalajara. 
Guadamuz. 
Giielves. 
Giiér meces. 

Halia, 
Hazaña. 
Helechosa» 
Heil in. 
Heréncia. 
Herencias (Las5. 
Hernán Caballero. 
Herrera. 
Herustes. 
Hinojoso de la or

den. 
Hontanar. 
Hontanarejo. 
Hontova. -
Horcajo. 
Horcera-

iijauela. -
lorffllgÒR"--^: 

Hornillo. 
Hornos. 
Horta leza-
Hocentejo. 
Huecas. 
Huélatno, 
Hueros-
Huerta. 
Hueva. 
Humanecos. 
Humara. 
H u r d i a l ( E l ) ; 
I l ian de vacas. 
IHama.. 
Illescas-
Inrestá-'T ' 
Iviepaí. 
Irueste. 

adtaque. 
ena ve. 
i mena-
¡meque. 
odar. 
orquera-
umela. 

Jumilla-
.6.1$ 

Leganés. 
Lega niel, 
l emr . 
Lietor. 
L i l lo . 
Loranca de T a -

j»ña. 
Luciana. 
Lucillos. 
Lueches. 
Lupiana. 

Madrilejos-
Magan. 
Majalahonda. 
Málaga. 
Malagon. 
Malaguilla. 
Malpica-
Manzanares. 
Manzaneque-
IVlañosa. 
Maqueda. 
Maxjçhamalo., 

i Maria ( San ta l d é ! 
campo. 

Marjaliza. 
Martin ( San ) dei 

campo, 
Martin (San) dc-

Valdepusa. 
Mascaraque, ^ 

í Mata (La ) . . • " 
Matarróbia. • 
Malillas. 
Mazambroz. " 

i Mazarulleque. 
• Mazuecfos. 

Meco. • - : 
Medrãnda. 

i Mejorada. . ... 
MembriíJa. . 

. Membrillar» 
Membrillera. 
M f nasulbas-
Méntrida. 
Mesas rubias. 
Mcsegar. , 
Mesegar. 
Mesones-
MierlaCLa). 
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Miguel Esteban. 
Miguel Turca. 
Minglanil la. 
Miralcampo. 
Mocejon. 
Mohedas. . 
Molini l lo, 
¿ íon dé jar. 
Monhernandoí 
Montarroq. 
Momealegre. 
Montearagon. 
Montiel . 
Moraleja. 
Morata.. 
Moratilla. 
Móstolés. 
Mota. 
Muduex. 

-Muriel-. 

Nambroca. 
Nava Jiermosa. 
Nava el pino. 
Nav alca mero. 
Navalccírnocosa. 
Nayalmoral. 
Navalmoral y 

Fuentelápio. 
Navalvil íar. 
Navas de Estevan* 
Í J e g r e d ^ 
NomHeia. 
Nomincfaal. 
Noves.. 
Nuez. 

Ocafia. 
Olias,.. 
Olivar (Ei)> 
Olmeda. 
Olmeda J i E l ^ - í 
Orche. 
Orgaz. 
Orusco.. 
Osa (La"). 
Otero [ E l ) . 

Pablo XSanV 
Palácios de Segura. 
Pálmaces. -
Palomares. 
Palomeque, 

Pantoja. 
Paracuellos.' 
Pardillo. 
Pareja-
Pastrana. 
Pedernoso. 
Pedrazuela. 
Ped roñeras. 
Peña aguilera. 
Pefialver. 
Pepino. 
Peral. . 
Peraleda ( t - a ) . 
Perales. 
Peromoro. 
Pesadilla. 
Pezuela. 
Picont 
Piedrabuena. 
Pioz, 
Polvoranca.. 
Portillf). 
Pozo fEI ) . 
Pozo de Almogue-

ra. 
Pozo rúbiò. 
Pozuelo de A r a -

vaca. 
Pozuelo de- Tor

res. 
Pozuelos. 
Provéncio. 
Puebla de Almo-

radiel. 
Pueblade DonFa-

driqi^e. 
Puebla.de Don 

Rodrigo.. 
Puebla de Guada

lajara.; 
Puebla de Montaí-

; ban. . . 
Puebla del Pr ínci

pe. 
. Puebla de Santia

go. 
Puebla de Velería. 
Pueblanueva. 
Puerta. 
PueriaHanífc. 
Puerto de Saa Vin

cente. 
_ Pulgar. 

Ou fir: 
Quero. 
Quintanar. 
Qui manar. 
Quincena de Po* 

'yòs. 
Quismondo. 
Quijorna. 

Raudona. 
Razbona. 
Kebollosa. 
Recas. 
Rejas-
Renera. 
Retuerta. 
Retuerta» 
Ribas. 
Riel ves. 
Riofrio. 
Rivatajada. 
Robledillo 
Robledo del Ma

zo. 
Robredillo. -
Robredo. 
Roda. 
Roman (San). 
Romaneos. 
Ro (ha nones. 
Romeral. 
Rome rosa. 
Rostro. 1 
RozaJen, 
Rozas. 

Saeedon. 
Sacedon. 
Sace ruela* 
Sahelires. 
Santaméra. 
San tan d rés. 
Santibañes dé Mas* 

coles. , ' 
Santiuste* 
Santolalla* 
Santorcaz. -
Samos ('Lôs). 

.Sax. ; 
S^yaton. 
Sebastian (San)de 

los Reyes. 

Segura de lã Siér-
ra. 

Serracíne?. 
Sesen a. 
Seviüeja. 
Siles. 
Silvestre f San). 
Socuéllamos. 
Solana^ 
Soroca. ,; 

Talavera.' 
Talavera lá vieja*' 
Talamanca. 
Taracena-
Te ragú d o. 
Tarancon. : 
Tarazona. 
Techada. 
Tèmblieque, 
Tendilla. ; 
Terrinchesi 
Tielmes. 
Tíratafuera. 
Toboso. 
Tomtlloso. 
Torlamora* 
Torrai va. 
Torrai va. • 
Torre. 
Torre ( L a ) de Es- ' 

tevanatnbran. 
Torre de J a á n A -

Torrecilla.. 
Torrecíllo. 
Torrejon dé Aleo-

lea. 
Torrejon de A r - , 

doz. ^ ' ' 
Torrejoncí\to. '[ 
Torrejoncilío de 

Illescas. 
Torremochav 
Torrenueva. 
Torres de Alban-

chez. 
• Torrijos. • ; ; 

Torrúbía . -
Toianes. 
Tobarra.-
Tribaldos, 
Trijueque. 



Tri l lo . 

Uclés. 
Ujetia. 
limones. 
Umanes. 
Usanòs. 
U.ceda. 

Valaguera. 
Va l bu en o. -
Valconete. 
ValdaracKas. 
Valdaracete» • 
Valdarenas. 
Vgldavero. 
Valda verueío. 
Valdeaveílano. 
Valdecúncha,.. 
<Valdegrudas. 
Valdelacasa. 
'Valdelagua. 
Valdelaguna. 
Valdelecha. 
Valdelloso. 
Valdenoches. 
Valdenunò.^ 
"VaFdesaz. 
Vaíde torres. 
Valdevérdeja» 

Valdolmos-
Valenzuela. 
Vaíhermoso." ' 
Vallesteros. 
Valmujado. 
Va l tablado. 
Valverde. 
Vara de Rei. 
Varchin. 
Vargas. 
Velada. 
Veleña-
Veliila. 
Velinchon. 
Ventas (Las) de 

cabeza retamo-
sa-

Ventas (Las.) coa 
Pefu aguiieca. 

Ves.' 
Viana. 
Viílacañas. 
V i l l a del Pozo. 
Villaescusa de Ha

ro 
VUlafcanca. 

' Vilíafranca. 
Villaharta. 
Villaharta. 
ViUahermosa. 

Villaluenga. 
Vil la lvi i la . 
Villamanrique. 
Vitlatnanrique. 
Villamanta. 
Villamayor. 
V i l la ma y or-de Al* . 

modovat'. 
Villamiet. 
Villaminaya. 
Villanueva-
Vilianueva de A l -

cardete. . 
Villanueva de: 

Fuenteel fresno. 
Villanueva dei 

florcajo. 
Villanueva de los. 

Infantes. 
Villanueva de Ia 

Jara-
Villar ( E l ) . 
Villar ( E l ) . 
Villar dei Pedroso. 
Villarejo de Sal

va nés-
Villares r-
Vi l la Rodrigo. 
VillarMbia.'. 
VíUarrúbia. 

Villarníbio. 
Villaseca. 
Villaseca. 
Villaverde. 
Villaverde de am

bas águas. 
Villáviciosa deli 

Campo. 
Villena. ; 
"Viñuelas. 
Viso, ó el Viso-. 
Viso CEI). • -

Yebes. 
Yebra. ' ' 
Veda. 
Yeles; 
Yélamos de yuso-
Yesie. 
Yévenes. 
Yuncler. 
Yunclilios. -
Yunces. 
Yunquera. . 

Zarzuela-
Zarzuela. . 

Zorita. 



57 

Í N D I C E . 

E M * 
LOGio de ta Reina Doña Jsahet. g 

ILUSTRACIONES sobre 'vários asuntos del reinado de D o ñ a 
Isabel la católica. 

ILUSTRACIÓN I . Pátria de la Reina Doña Isabel,? ¿£M& 
de su nacimiento. 

ILUSTRACIÓN I I . Noticia de los diferentes matrimónios que 
se propusieron a Doña Isabel. 

Relación de las circunstancias que precedieron y acampa" 
ñaron al que contrajo con el príncipe D . Fernando de 
Aragon: verdadera fecha de este matrimónio. j 8 

Negociaciones para que lo aprobase el Rei D . Enrique. $ g 
Investigaciones sobré la dispensa pontificia con que se 

hizo. _ zoS 
ILUSTRACIOIÍ IJ-h ..Bstado de Castilla en el reinado de Én-

rique I V . • ' • I I J 
ILUSTRACIÓN IV. Sobre la hermandad del tiempo de los Re

yes católicos. '" ' ' x j$ 
ILUSTRACIÓN V. Emgemmienfo del patrimonio real en tiem

po de Enrique I V . 142 
Reforma de juros en el de Doña Isabel. 144 
Noticia de las rentas reales de' Castilla desde principios 

de Enrique I I I hasta fines de la Reina católica» 14$ 
ILUSTRACIÓN V I . Apuntamientos pertenecientes ã la história 

del arte militar en tiempo de los Reyes católicos. 166 
Vían, para la conquista del reino de Granada : progresos 

en el ramo de artillería y otroi: síntomas de generosidad 
en el modo de hacer la guerra. ifiy 

Organización de la fuerza, armada: milicia popular de 
la hermandad: máximas sobre la fortificación y defen
sa del rêino : alistamiento general para el ejército: no-

¿*j ^edades relativas á la caballería ê infantería. t j 8 
Noticia de Gonzalo de Ayora y de sus ensayos para in* 



iroducir en la infantería la táctica suiza: estableci
miento de la guardia personal de los Reyes. i 8 ¿ 

ILUSTRACIÓN V I I . Conducta heroica de algunos moros en la 
guerra de Granada. jpo 

ILUSTRACIÓN V I I I . De la afabilidad y dulzura de caracter • : 
de la Reina Doña Isabel, y al mismo tiempo de su rec
titud, y entereza. j p j -

ILUSTRACION IX. Sobre las colecciones legales publicadas en 
el remado de Doña Isabel. Ordenanzas reales de Mon
talvo. Edición de las Partidas y del Fuero real. Prag
máticas de Ramirez. Proyecto de la Recopilación gene
ral de leyes del reino. 207 

ILUSTRACIÓN X. N'otícia y descripción de las Quincuagenas 
compuestas por Gonzalo Fernandez de Oviedo. 220 

ILUSTRACIÓN X I , Influencia del gobierno de Doña Isabel en, 
la prosperidad nacional de su tiempo y de los siguientes. 25$ 

... " Reflexiones sobre el descubrimiento , comercio y goberna-
^^^^mmmi^^^jMdMs.^,. . - -AGI 

Descripción y examen del sistema económico de Castilla 
en el reinado de Carlos V. 277 

ILUSTRACIÓN X I I . Lvjo en los espectáculos y fiestas del siglo 
X V , y su reforma en tiempo de Doña Isabel. 304 

Moderación y parsimonia personal de la Reina. j o S 
Extracto de sus leyes suntuarias. , , 3 1 1 
Novedades en esta materia después de su fallecimiento. 318 

• Reclamaciones inútiles de los castellanos á Carlos V. 321 
Documentos inéditos sobre el asunto de la presente ihis-

tracion.. . 524 
ILUSTRACIÓN XIIL Correspondencia, epistolar de la Reina 

" Doña Isabel con su confesor £>. JFr. Hernando de Ta
layera. • - 3 5 ° 

ILUSTRACIÓN XIV. Sobre la educación del príncipe D . Juan 
y sus hermanas¿ S^2 

ILUSTRACIÓN XV. De Ja poca lenidad de los eclesiásticos 
" " ' ÍK' el siglo de la Reina católica. Máximas de inhuma- , 

hidad-é injusticia respecto de los moros en aquel tiem-
l i i i 
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j?o» Ideas y conduda de la Reina en la misma materia, £ 8 j 

ILUSTRACIÓN X V I . Ensayo sobre el siglo literario de la 
Rema Dom Isabel y su influjo en la ilustración espa
ñola del siglo 2 Í V I ggq 

ILUSTRACIÓN X V I I . Biblioteca de la Rema Dona IsabeL 430 
ILUSTRACIÓN XVII I* Sobre la persecución suscitada ã D . F r * 

Hernando de Talayera- 481 
ILUSTRACIÓN XIX. Sobre Doña Juana > llamada 'vulgarmen

te la Beltraneja , y el proyecto de su matrimónio con el 
• Rei católico después de la muerte de Doña IsabeL 490 

ILUSTRACIÓN XX. Valor de ¡as monedas que corrieron en Cas
tilla durante el gobierno de la Reina Doña IsabeL No
ciones preliminares^ ¿ 0 6 

. . . Legislación numária del reinada de Doña IsabeL £ 1 1 
Valor que tuvieron entonces y que tendrían ahora ¡as. mo

nedas de su tiempo. S20 
Valor comercial de las mismas, 647 

ILUSTRACIÓN XXI. Testimonios de varios: escritores coetá
neos de la Reina Doña Isabel * y noticias acerca de su 
muerte. 65$ 

APÉNDICE de documentos inéditos. ¿ 7 7 
I . Capitulaciones del matrimonió entre la princesa Doña 

Isabel y D . Fernando , Re i de Sicilia ajustadas en 
Cervem á 7 de enero de 1469 , / confirmadas por el 
R e i D , Juan de Aragón en Zaragoza ã 12. del mis
mo mes y año. Ibid. 

I I . Bula del Papa Paulo I I , dispensando para el matri
mónio de la princesa Doña Isabel con su. tio el Rei 
JD. Alonso de Portugal: á 2 3 de junio de 1469* ¿Bx 

I I I . Jar emento hecho en Zaragoza ã 1? de octubre 
de 1469 por D . Fernando y Rei de Sicília r de que 
ni antes ni después de su casamiento con la~ princesa Do
ña Isabel haria merced, alguna en los reinos de Castilla. 
sin su consentimiento. ¿ 8 2 

I V . Acta del matrimónio de D . Fernando y Doña Isabel 
eri 18 de octubre de 1469. Vá inserta la dispensa del 
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Papa Tio I I , que suena, concedida en 28 de mayo 
de 1464* y el instrumento de su aplicación expedido por 
D . Juan Arias, obispo de Segóbia, 4 de enero 
de 1469. ¿ $ 3 

V. Fragmento del diario manuscrito del doctor de Tole
do , médico de los Reyes católicos. $89 

y i . Bula del Papa Sixto I V , dispensando el impedi
mento de consanguinidad en el matrimónio de ¡os Reyes 
X>. Fernando y Doña Isabel: ã 1? de diciembre< 
de 1471. ¿90 

V I I . Carta de los Reyes católicos señalando ¡os precios de 
la moneda; en Segóbia á 2.0 de febrero de 1475. ¿ 9 1 

V I I L Carta de la Reina Dona Isabel, mandando labrar 
en Sevilla moneda de oro y plata , y señalando su 
lei y talla ; ã 26 de junio de 1475. £92. 

IX. Ordenamiento hecho ã petición de las cortes de To
ledo , para uniformar el 'valor de las monedas de oro 

plata en todo el reino : ; M . dicha, ciudad d 28 de
enero de 1480, £ 9 3 

X. Memoria que dieron los procuradores de Castilla ã 
los Reyes en Toledo año 1480 , domingo 6 de febrero. 
A l principio de su reinado. £9£ 

X I . Ordenamiento en que se señala el valor de las mo
nedas corrientes de oro: en Madrid ã 19 de mar%o 
de 1483 ^ £98 

X I I . Informe dirigido en el año de 1492 á los Reyes ca
tólicos por el contador Alonso de Qtiintanilla acerca 
del armamento general del reino, de la población de 
este y del modo en que podría hacerse el empadrona
miento militar. £99 

X I I I . Real provision para que en Segóbia y su tierra 
se aliste para la guerra un peon por cada 12 veci
nos : en Valladolid á 22 de febrero de 1496. 601 

XIV. Privilegios concedidos á los moros de J{aldekcriñ 
y las Alpujarras que se convirtieren: en Granada 
á j o de julio de X£QQ. 603 

l i i i 2 



626 
XV. Privilegio concedido ã los moros convertidos de la 

ciudad de Vera , para que en los juicios sobre alca
balas puedan alegar por procurador : en Segóbia á 2.0 de 
setiembre de 1 ¿o 6o§ 

X V I . Parte última del discurso que Lúcio Marineo diri
gió al Emperador Carlos V acerca de los literatos que 
jlorecieron por aquel tiempo en Europa. 6 o j 

X V I I . Catálogo alfabético de los pueblos descritos en las 
relaciones topográficas formadas de orden de Felipe I I 

• •.- que existían en la biblioteca del Escorial y de que posee 
cópia la Academia de la historia. 6 1 z 



Pogina 

Un. antepen. 
78 nota , col. 2 
87 Un. 2S 

1(2 Un. 2 
12 í l ía . 19 
17¿ Un. 12 y 13 
itf2 Jín. 2 
Í8S Un. 9 
19S l ío. penult. 
199 lín. 12 
203 Un. 32 
211 l ín. 23 , 
2 Í 5 Un. 7 
222 Un. Í8 
2(59 Un. 5 
271 Un. 17 

277 entre las l ín . 
33y34faka 

284 Un. 14 
33)5 nota, .col . 1 -
359 Un. 13 
361 Un. 18 
40Í '' nota (2) 
402 Un. 29 
406 Un. 5 
444 nota 58 
458 nota J42 
46(5 foliatura 
Ib id , nota 173 
4ó7 foliatura 
4<58 nota 180 
469 nota 184 
498 nota (2) 
502 Jín últ. 
506 Un. últ. 
508 nota (2) 
527 Un. 25 
528 Un. 5 

Dice 

Itroas pas 
romo 
y con caballeros 
K 1 Í 2 
solamente 
dependia 
1497 
suizas superioridad 
camino tiempo 
parte 
Fernando. Reina 
1526 
1486 
éf>ocedizron 
permiten 
producciones de colo

niales 

rebosaba 
( O 
reinos, de eomplído 
d i r r 
hec 
á principios 
del Asno 
citarla 
y aun de Europa 
166 
art. 171 
167 
179 

1498 
la misma 
porque 
Rei alguno 
uno 
(2), 

Debe decir 

las tropas 
tomo 
y caballeros 
E l 7 y 12 
solemnemente 
dependía 
1498 
«uizas la superioridad 
camino é tiempo 
puerta 
Fernando é itçína. 
1516 
1485 
procedieron 
permite 
produciones coloniales 

$. i n . 
rebosaban 
(6) 
reinos de complido 
diré 
haec 
antes 
el Asno 
citarlo. 
y aun de toda Europe 
466 
art. 173 
467 
181 
Cat anis 
Í497 
casi ia misma 
por que 
Rei ninguno 
una 
(2) 


